
Adñiñrstración Aduáner¿ de Hondur¡s

-

ADUAI\LAS

DE:

HONDURAS

MEMORANDO ADUANAS.GNGf H.307 4. 2023

PARA: Abg. Maicol Alejandro Cerrato
Jefe Depa mento de Transpa ayAc

Abg. Melvi
Gerente Nac est

FECHA: 1de diciembre del 2023.

ASUNTO: Remisión de información para el portal de transparencia
Por medio del presente, la Gerencia Nacional de Gest¡ón Talento Humano en cumplimiento a lo

requerido por el Departamento de Transparenc¡a y Anticorrupción a través MEMORANDO

ADUANAS DTA-584-2023 procede a rem¡t¡r copia de los Contratos y la informac¡ón requerida del

personal que ¡ngresó en octubre del 2023; la documentac¡ón de los ingresos de noviembre será

remit¡da una vez se concluya el proceso de vinculación de dicho personal.

ATLANTIDA1
ABDIEI. ROBERTO

PERATTA SOLIS

DETEGADO FISCAT DE

REGIMENES

ESPECTALES

0101-199+03696 2lro/2023
REGIMENES

ESPICIAL€S

AOENDUM

o04

2
ADAI.8€RTO ODAIR

ESPINOZA RAQUEL

OFICIAL OE AFORO Y

DESPACHO DE

REGíMENES

ESPECTAt-€S

0501-1991-09591 2lLO/2023
REGfMENES

ESPECIALES

AOENOUM

@5
coRTÉs

AOENOUM

006
TRANCTSCO

MoRAzÁN
3

ADRIANA DEI-

CARMEN MARTINEZ

RIVERA

SUB ADMINISTRADOR

DE RE6ÍMENES

ESPECIATES

0801 1989 01863 2110/2023
REGfMtNES

ESPECIALES

2lL0/2023
REGIMENES

ESPECIAI.ES

AOENDUM

007
COPAN

ALEXJOSU€

RODR16UEZ

AARRERA

SU8 ADMINISTRADOR

DE REGÍMENES

ESPECI,ALES

0415-1998,@256

0801 1978-08151 2lt0/2023
REGIMENES

ESPECIAI.ES

AOENDUM

m8
fRANC|SCO

MoRAáN5

ALEX ROI.ANDO

RODRIGUEZ

FERRERA

SUB ADMII'¡ISfRAtx)R

DE REGíMENES

ESPEClALES

coRTÉs6
ATICIA SUIEY

BONILLA SARDALES

OFICIAI. OE AFORO Y

DESPACHO DE

REGfMENES

ESPEC¡,ALEs

18o4-2m1-02875 2lrol2023
R€GfMENES

€sPECtAt-ES

ADENDUM
@9

7
AILEXIA BEATRIZ

CHACON NAVAS

OFICIAL DE AFORO Y

DISPACHO OE

REGíMENES

ESPECIALES

050G1987,01227 2/ro/2023
REGIMENES

€sPECtAt-ES

0801-1969-07031 2i1o12023
REGIMENES

ESPECIAI.ES
8

AMPARO ELIZAB€TH

MEDINAJACOME

SUB AOMINISTRADOR
DE REGfMENES

ESPEC!ALES

_La presente iñformáción es de uso exclus¡vo. resorvedo y conf¡denc¡el pará
lá Adñín¡stración Aduaoera de Honduras. se p.ohibe y sañcloña su d¡vulga-
ción co¡forme al Régimen de la Car.erá de los Funcioñ¿r¡os y Servidotes de
lá Administreción Aduaner¿ de Honduras_

* ¡nfo(<ta du o nos.gob.h n

@oduanoshondurot Jl | @ www.oduonos.gob.hn

Centro Cívico cubernaméntal, Torre l, P¡so 3, 13, 14 y'15, Boulevard
Juan Pablo ll, Teguc¡9alpa, M.D.c.,Hoñdu¡as, c.A.
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ADUAIVAS
Adoñ'st.á.iónAduáñerá.Ie {o¡duras HONDURAS

9
ANA MARCTI-A

l-oPEz vau.r

OFICIAL OE AFOROY

DESPACHO DE

REGfM€NES

ESPECI,AI.ES

1804-2m2 00106 2hO/2023
REGfMENES

ESPECIAI.ES

ADENDUM
o12

YORO

10
ANA MARISOLCRUZ

CANÍARERO

SUB AOMIIIISÍRADOR
OE REGIMENES

ESPECIALEs

0s0G1997 03099 2/\O/2023
REGÍMENES

ESPECIALES

ADENOUM

013
CORTÉS

11
ANA YUDETH

RODAS GOMEZ

SUB ADMINISÍRADOR
DE REGÍMENES

ESPECIALES

0801-199121s69 2170/2023
REGíMENES

ESPECIALES

ADENDUM

014
FRANCISCO

MORAáN

12
ANOERSON IAMIL
VASQUEZ LOPEZ

OFICIAI. OE AFORO Y

DESPACHO DE

REGfMENES

ESPECIATES

1804-2001,06027 2lLO/2023
REGíMENES

TSPECIALES

ADENDUM

015
coRfÉs

13
ANDERSON YASIR

GARCIA ZEPEDA

5U8 ADMINISTRAOOR

OE REGfMENES

ESPECIAI-ES

050'200+02127 2/to/2o23
REGÍMENES

ESPECIALES

ADENDUM

016
CORTES

14

ANDREA AUCIA

MARfINIZ
PORTILTO

SUB ADMINISTRADOR

OE REGfMEN€5

ESPECIALES

0502,1974,00928 2/rol2023
REGÍMENES

ESPECIALES

ADENDUM

oL7
coRfÉs

15
ANDREA FERNANDA
MARfINEZ GUILTEN

OFICIAL DE AFORO Y

OESPACHO D€

REGfMENES

ESPECIAI-ES

0511-1998-00475 2/10/2023
REGÍMENE5

ESPECIALES

ADENDUM
018

CORTÉS

16
ANDR€A I-IZETH

SANCHEZCASTRO

OFICIAI. OE AFORO Y

DESPACHO DE

REGfMENES

ESPECI,ALES

0s03 2005{1137 2/70/2023
REGíMENES

ESPECIATES

ADENDUM

019
CORTES

11

ANDREA

MOI{SERRAT MEJIA

sAr.lcHEz

SUB ADMII{ISTRADOR

DE REGIMENES

ESPECIALES

0501-2001-14275 2170l2O23
REGfMENES

ESPICIALES

ADENDUM

020
CORIÉS

18
ANDREA NICOI,LE

FLORES CARfAGENA

SUB ADMINISfRADOR
DE REGfMENES

ESPECIALES

0501-2@2-08439 2l1O/2021
REGÍMENES

ESPECIALES

ADEÑDUM

o21
CORTÉS

tstas DE t"a

BAHfA
19

ANDREA REBECA

SAUCEDA COLON

DELEGAOO FISCAT DE

REGIMEN€S

ESPECIALES

1101-200+00482 2lro/2071
REGíMENES

ESPECIALES

ADENDUM

o22

REGíMENES

ESPECIALES

ADTNDUM
o23

coRfEs20
ANGEL MAURICIO

TARIOS GOMEZ

SUB ADMIT.IIÍNADOR
DE REGÍME¡IES

€SPECIALTS

0507-20Ú001267 2ho/2023

CHOLUTTCA21
ANGELA MEI,ISSA

REYES CAI'¿AIES

5UB AOMINISTRAOOR

DE REGfMENES

ESPECIALES

0601-1999 030s6 2ho/2023
REGíMENES

ESPECIALES

ADENDUM

o24

coRfÉs22
ANGIE ABIGAIT
CERRATO BU

DELfGAOO FISCAL D€

RTGIMENES

€sPECrAt-ts

05092ú+ú474 2ho/2023
REGíMENES

ESPECIALES

ADENDUM

025

REGÍMENES

ESPECIALES

ADENDUM

026
coRfEs23

ANGIE BRIGITTE

MARTINEZ

GONZAtES

5U8 ADMINISTRAOOR

OE REGfMENES

€SPECIALES

0s0G2004 00197 2/to/2o23

OEI.€GAOO FISCAL

COMBUSÍISTI DE

RTGfMENES

ESPECIALES

REGíMENE5

ESPECIALTS

ADENDUM

o21

it
DAI:l
\t

fLANfI24

ANGIE GISSEIL

VAILECILLO

BARDALES

0107,1995,01414 2ho/2023

-La pa€¡añt€ inforrñaclóñ e! d€ uso €xcluslvo. res€ryado y confidencial para
la Adm¡nistrec¡ón Aduenera de Honduras, s6 prohfbe y sanclone 3u divulga-
clóñ conforme al Rég¡meñ de la Carrera de los Funcionados y Seiv¡dor€s de
le Admiñistrac¡óñ Aduenera de Honduras-

Y infogoduonos.gob.hn

GEI

@aduanashondu."r l? ¡, @ www.oduon

I

Cent.o Cívico Gub€rnamental, Torre l, Piso 3, 13,14 y 15, Boulevard
Juan Pablo ll, Tegucigalpa, M.D.c.,Honduras, c.A.
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ADUAIVAS
Adñinist.áció¡ Adua6ade Ho6.lu.a3 HONDURAS

25

5U3 ADMINISTRAOOR

OE REGíMENES

ESPICIALES

ANGIE GIZELE

crARos r-oPEz
os07,2m2,m151 2/10/2023

REGfMENES

ESPECIATES

ADENDUM

o28
coRfÉs

26
ANGIE JUTISSA

PRIETO,'IMENEZ

SUB ADMINIÍRADOR
DE REGIMENES

ESPECIAI.ES

1615-1999-00047 2/1012023
REGIMENES

ESPECIAI,ES

ADENDUM
o29

coRfEs

21
ARIANA VANESSA

CRUZ MARTINEZ

DELEGADO FISCAI. OE

REGfME ES

ESPECI,ALES

0501-1987,04713 2lr0/2023
REGíMENES

ESPECIAI.ES

ADENOUM

031
CORTÉS

2A
ASHLYARACELY

PINEDA RAMOs

5UB ADMINISfRADOR
DE REGIMENES

ESPECIALES

1804 2001-00179 21r012023
REGIMENES

ESPECIAI.ES

AOENOUM

033
CORTES

29

ASIFE ANALY

ABRAHAM

ESPINOZA

DELEGADO FISCAT

COMBUSTIBLE DE

REGIM€NE5

ESPECIALES

1701,20@01576 2lL0l?023
REGfMENES

ESPECIAI-ES

ADENOUM

034
VALI-E

30
AYI-:EN EUNICES

REYES I,AGOs

SUBADMINISTnADOR

DE REGÍMENES

ESPECIALES

0503 20@01311 2lLol2023
REGIMENES

ESPECIAI-ES

AOENDUM

035
coRfEs

31
AZARIA NOHEMY

SAUNAS

FERNANDEZ

SU8 ADMINISTRADOR

DE REGíMENE5

ESPECIATES

2lLOl2023
REGíMENES

ISPECIALES

ADENDUM

036
coRfÉs

32
BAIRON .,UVENCIO

MEMBREÑO CRUZ

OTICIAT DE AFOROY

DESPACHO DE

REGIMENES

ÉsPECrAtfs

0108,200G00458 2/LOl2023
REGiMEN€S

ESPECIAI-E5

AOENDUM

o37
ATLANTIDA

33
BELKIS RUBIDIA

PONCE NUÑEZ

SUB ADMINISTRADOR

OE REGfMEi¡€S

€sPECtAt¡S

0s01 198G10342 2/1012023
REGfMEN€S

ESPECIALES

ADENDUM

038
CORTÉS

34
BELQUIS MERARY

XEI-LY BARDAI.,ES

DEI"EGADO FISCAL DE

REGíMENES

ESPECIALES

050e1994-01845 2/1012023
RE6fMENES

ESPECIAI.ES

AOENOUM

039
CORTÉS

CORTES35
BERfHA MARIBEL

ZERON JOYA

REVISOR DE

REGíMENE5

ESPECIALES

2/r0/2023
REGfMENES

ESPECIAI-ES

ADENDUM

040

DEI.EGADO FISCAT OE

REGfMENES

ESPECI,AT'ES

050G1987,01823 2lL0/2023
REGIMENES

ESPECIAI-ES

ADINDUM
041

coRTtS36
BESSY RAQUEL

ALVAREZTORRES

37
BETSABE ARASELY

SANDRES RAMOS

DELEGADO FISC¡L DT

REGÍMENES

ESPECIALES

010G1994-@130 2h0/2023
REGfMINES

ESPECIALES

ADENDUM

o42
ISLAS DE LA

BAHíA

BLANCA HORTENSIA

SOSA MONTERO

DELEGADO FISC¡I- DE

REGíMENE5

ESPECIAI.ES

0703-1967,@321 2/10/2023
REGfMENES

ESPECIAI.ES

AOENDUM

043
coRfÉs

39 BLANCA ROSA CRUZ

REVISOR DE

REGfMENES

ESPECIALES

0801,1971,12108 2/70/2023
REGIMENES

ESPECIAI.ES

ADENDUM

044
coRTtS

40
BRENDA EVEUN

MARQU€Z

MANUELES

SUB ADMINISTRADOR

DE REGfMEIÍES

ESPECIALES

0318-199G01460 2ho/2023
REGfMENES

ESPECIAI.ES

ADENDUM

045
CORTES

ADENDUM

046
FRANC§C67
MORAZAi.I:t

47
BRENDA YESSENIA

CÁNALES

SUB ADMINISTRADOR

DE REGfMENES

ESPECIALES

2/L0/2023
REGIMENES

ESPECIALES

_La presente informec¡óñ es de uio exclusivo. resorv6do y confldencial p6a6
la Adm¡nistrac¡óñ Aduanera de Honduras. s€ prohibe y sancloná su d¡vulga-
c¡óñ conforme al Régimeñ de la Carr€ra de los Func¡oná7io5 y S€rvidores do
la Admrñistrecióñ Aduañere de Hoñduras'

)R info6.Édu anos.go b.h n

Ger

@oduonashondu."r l? y @ www.od s

Ceñtro Cívico Cuberñañeñtá|, To.re I, Piso 3, 13,'14 y'15. Boulevard
.luan Pablo ll, Tegucigalpa, M.D.C.,Hondurás. c.A.
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CARGO DNI MODAL¡OAI' uStcáoÓi¡o

ADTT{DUM

0501-2@2,13305

0502,2004-02749

1709-1974,00050



-
AI'UANAS

Adhi.isk¿.ón Aduañerá de Hondu.a3 HONDURAS

BRIANA YARILY

GARCIA ESPINOZA

SUB ADMINISTRADOR

DE REGÍMENES

ESPECIALES

0502-2003-01463 2/tol2023
REGíMTNES

ESPECIALES

ADENDUM

o47
CORTES

43
CARLOS ABRAHAM

COLINDRES RIVERA

OFICIAI. DE AFOROY

DESPACHO DE

REGíMENES

ESPECIALES

0509-200G00700 2ho/2023
REGíMENES

ESPECIALES

ADENDUM

048
CORTÉS

44
FRANCISCO

MORAáN
CARTOS ALBERTO

ORELTANA GRADIZ

DELEGADO FISCAL DE

REGfMENES

ESPECIALES

0801-1997 11012 2/to/2023
REGíMENES

ESPECIALES

45
CARLOS ATFREDO

MUÑOZ CABRERA

SUB ADMINISTRADOR

DE REGíMENE5

ESPECIALES

0503-2003-01023 2/1O12023
REGÍMENE5

ESPECIALES

ADENDUM
050

CORTES

CORTES46
CARTOS ARISIIDES

DTTEGADO FISCAL DE

REGíMENE5

ESPECIALES

0s01 200G07490 2/tol2023 REGÍMENES

ESPECIALES

ADENDUM

051

CORTÉ547
CARLOS DANIET

EERNAND€Z

GUARDADo

OFICIAL DE AFORO Y

DESPACHO DE

REGÍMENE5

ESPECIATfS

0503-1977-00491 2/t0/2023
REGíMENES

ESPECIALES

AD€NDUM
052

ADENDUM

053
CORTES48

CARLOS DAVID

BENITEZ BADIA

SUB ADMINISTRADOR

DE REGfM€NES

ESPECIATES

oaot7979-12296 2/10/2023
REGíMENES

ESPECIALES

YORO49
CARLOS IAVIER

PORTILLO VALLE

SUB ADMINISTRADOR

DE REGíMENE5

ESPECIALES

1804-2002-02362 2/10/2023
REGíMENE5

ESPECIALES

ADENDUM
055

50
CARMEN PATRICIA

HERNANDEZ

REVISOR DE

REGÍMENES

ESPECIATES

7627 7972 ú167 2/10/2023
RE6íMENES

ESPECIALES

ADENDUM
056

CORTÉS

ADENDUM
o51

VALLE51
CARMEN SUYTM

CARDENAS GALO

DELEGADO FISCIL

COMBUSfIETE DE

REGÍMENES

ESPECIATfS

7702 7997 00057 2/10/2023
REGÍMENES

ESPECIALES

52
CARMEN YOTIBETH

GAITAN BONITI.A

SUB ADMINISTRADOR

DE REGíMENES

ESPECIALES

0703 1993 03208 2/10/2023
REGíMENTS

ESPEC¡ATES

ADENDUM

0s8
EL PARAISO

REGíMENES

ESPTCIALES

ADENDUM
059

COMAYAGU
53

CESARAUGUSTO

CALIX PACHECO

R€VISOR DE

RE6íMENES

ESPECIAtES

0309 197G00017 2/10/2023

0511,1994-00175 2/10/2023
REGíMENES

ESPECIALES

ADENDUM
060

CORIÉS54
CINDY IOHANA PAZ

Rtos

SUB ADMINISTRADOR

DE REGíMENES

ESPECIALES

CORTES55

CINTHIA KARINA

MARADIAGA

PINEDA

DELEGADO FISCAT DE

REGíMENE5

ESPECIALES

0s01 1988 01s32 2/10/2023
REGíMENES

ESPECIALES

ADENDUM

061

ADENDUM

062
CORTES56

CINfHIA OSMARY

REDONDO MEIIA

SUB ADMINISTRADOR

DE REGíMENES

ESPECIALES

1801 199s 00407 2/10/2023
REGíMTNES

ESPECIALES

.!
FRANCTSCqT

MoRAá§f

'.1-

51
CINTHIA PAMELA

ARIAS MEIIA

DELEGADO FISCAT DE

REGfMENES

ESPECLALES

0801-2003,01s95 2/70/2023
REGÍMENES

ESPECIALES

ADENDUM
063

'La prcs€nte iñformac¡ón €s de uso ex€lusivo. reservado y conf¡dencial para
la Adm¡n¡strac¡ón Aduanera de llondurás. se prohÍbe y sánciooa 5u d¡vulga-
c¡ón conforme al Régimen de la Carrera de l6s Funcioñ¿rios y SeN¡dores de
la Administración Aduane¡a de Honduras-

X i n forP; a d u a no s-g o b.h n

Ge l¿i

@aduanoshondur"s § | {61 www.oduon

Centro Cív¡co Gube.namental, Torre l, P¡so 3,13, 14 y ¡5, Boulevard
f,uan Pablo ll, Teguc¡galpa, M.D,C.,Honduras, C.A.
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MODAUDAO

42

ADENDUM

049
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aDUAI\I/AS

-La pra¡antc ¡nfoamaclóñ 03 d€ uso e¡clu§vo, résoavado y conf¡denc¡al pera
la Adm¡ñ¡atracióñ Aduaner¡ da Hoñduras. s€ prohlbe y sañc¡ona su d¡vulga-
c¡óñ coñforñe ál Réglrñañ de la Carr€ra de los Func¡oñaios y Seru¡doGs de
lá Adminiit.ac¡ón Aduáner¡ de Hondu¡as-

X ¡ñ fotA qduanas.go b. h n

HONDURAS

Gel a1

@'aduonoshondu."t fl ! @ www.oduon

Centro Cív¡co Gubernamentál, forr€ I, P¡so 3, 13, 14 y 15, Boulevard
luan Pablo ll, fegucigalpa, M.D.c,Honduras, c.A.

Adm'ñistÉcidñ Aduárerá de Hoñdqras

58
CRISTHIAN JOSUE

MUNGUIA MEI-GAR

OFICIAT DE AFOROY

D€SPACHO OE

REGfMENES

€sPECrAr€S

0s0&199G00694 2/10/2023
REGíMENES

ESPECIATES

coRrÉs59
CRISTIAN EDUARDO
ARGUEIA
MANCILLA

DEI-EGADO FISCAI,

COMBUSTIBI.E DE

REGíMENE5

ESPECIALES

0413-199&00136 2/1O/2O23
REGfMENES

ESPECIAI,ES

ADENDUM
065

60
CRISTIAN OMAR
HERNANDEZ

BETANCOURTH

SUB ADMINISTRADOR

DE REGíMENES

ESPECIALES

0615,2004-00011 2l70/2023
REGfMENES

ESPtCtAtES
ADENDUM CHOI"UTECÁ

61

CRISTIANS

GERASOO CARBAJAL

LAZO

OF¡CIAL OE AFORO Y

DESPACHO DE

REGíMENE5

ESPECIAtES

0505,198G00498 2/70/2023
REGIMENES

ESPECIATES

ADENDUM

067
coRrÉs

62

cYr{'IlA vAf{€ssa
NOTASCO

MARfiN€Z

REVISOR DE

REGíMExEs

ESPECI,ALES

0s08 199C@267 211Ol2O21
REGfMtNES

ESPECIAI.ES

AOENOUM

068
coRTÉs

coRfEs63
OAGOBERfO DIAZ

ZATDIVAR

SUBAOMINISTRADOR

DE REGIMENES

ESPECIAI"ES

162G.2003-00673 2hO/2023
REGIMENES

ESPECIATES

ADENDUM
069

DAISY CÁROI-INA

TARA CORDOVA
0501-1994-05399 2/1012023

REGIMENES

ESPECIAI-ES

REVISOR DE

REGfM€NEs

ESPECIALES

VALI-E65
DAMARISYOLIBETH

casfRo casrllo
DELEGADO FISCAT DE

REGfMENES

ESPECIALES

1709-199600080 2lto/2023
REGiM€NEs

ESPECIAI-ES

ADENDUM

o7L

coRTÉs66
DANIA ELIZABETH

PORfILLO ROMERO

SUS ADMINISfRADOR
DE REGíMENES

ESPECIALES

0511 1999,02041 2110/2023
REGIMENES

ESPECIALES

ADENDUM

072

67
DANIELAI,FREDO

OCHOA EPAZO

SUB ADMINISfRADOR
DE REGfMENES

ESPECIALES

0s0&2001,02688 2/1012023
REGfMEN[5

ESPECIALES

68

DANIET HERNAN

ROJAS

ENAMORADO

REV¡SOR DE

RE6íMENES

ESPECIALES

0s11,2002,@335 2hol2023
REGÍMENE5

ESPECIALES

69

DANIETA STEPHANI

MOTINA

VILLANUEVA

SUB ADMINISTRADOR

DE REGíMENES

ESPECIAI.ES

1613-1997 00696 2/tol2023
REGfMENES

ESPECIALES

70
DANY AITXI LARA

BANEGAS

OFICIAT DE AFOROY

DESPACHO DE

RrGíMENES

ESPECIALES

0s03 1993 m870 2/tol2023
REGfMENES

ESPECIALES

71
DARCY NAOÍúY

AI.EMAN MURILI.O

DELEGADO FISCAL DE

RTGiMENES

TSPECIALES

1101-2002-00084 2/to/2023
REGfMENES

ESP€CIALES

I5TAS DE tA
BAHfA

72
DARTAfIFFANY

vAL|-EC[-t-O SAINAS

DELEGADO FISCAL DE

REGIMENES

ESPECIALES

0501-2001,00675 2ltol2023
REGIMENES

ESPECIALES

ADENDUM

o7a

0504-1995-00215 2lro/2023
REGIMENES

ESPECIAI.ES

ADENDUM

o79

i7
at
iL

coRfEs73
DARIIN SOETH PAR(
I-EMUS

OFICIAL DE AFOROY

DESPACHO DE

REGfMENES

ESP€CIATES

NOMSRE DELfio.
EMPI,"EADO

I r¡o¡r o¡
l'r.c".soo
I a¡¡¡ovroó¡r
lo¡
I co*noro

I lJo. DE

I 
corXuro

I mrrul,r

I

CARGO of{t MOOAI]OAD l uac oófl

o"*?" 
l.o*rr,

oo'#?u" 
l'o^*

oor#?r, 

l.orru

^TI" l'o*'
oornor, lronto

o.s 
larnernr

^"J?u'l'o.,.,

oor*o* L,^ oa *
or7 larxia
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_Lá presenle iñformrc¡ón es de u3o e¡clusivo. reseryado y confidencial par¿
lá Adm¡n¡rtrac¡óñ Aduanora de |londur¿s. se prohibe y s¿nc¡one su divulga-
c¡ó¡ conforrne ál Pég¡rñon de la Carre6 de los Funcionados y S€avidoaes de
!a Administrac¡ón Aduañerá de Honduras-

)Z in fo(a o du onos.gob.h n

HONDURAS

Ge¡zi

@aduonoshondur"r fl ! @ www-odu

Adñi^6lr.cióñ Aduáñ.ra de lionduÉs

I

0801 198619304 2/70/2023
REGfMENES

ESPECIAtES

ADENDUM

080
VALTE

'?5 VALTE1706-2002-00055 2/1012023
REGíMENIS

ESPECIALES

ADENDUM

081

76 0306-1967-00178 2lt0l2023
REGÍMENES

ESPECIALES

77 o101-2m3-m459 2lr0/2023
REGIM€NES

ESPECIALES

78
DELMY RIVERA

INfERIANO

OFICI,AL DE AFOROY

OESPACHO DE

R€GíMENES

ESPECIAT'fs

0s11 2@2,00902 2lLO/2023
REGfMENES

ESPECIALES

19
DELMYYAMII.ETH

HERNANDEZ LOPEZ

SUB ADMINISTRADOR

DE REGíMENES

ESPECIAI.,ES

0501-1983-08444 2110/7023
REGíMENES

ESPECIALES

ADENDUM
085

CORTES

80
OENIS ATTJANDRO

CASALLERO

MANCIA

5UB ADMINISTRADOR

DE RE6íMENES

ESPECIALES

1606-1997-00316 2ho/2023
REGfMENES

ESPECIALES

ADENDUM
086

CORTÉS

81
DERMIS SARAHI

FAIARDO CASTILLO

REVISOR DE

REGíMENES

ESPECIAtES

1626 1999,00170 2/70/2023
REGíMENE5

ESPECIALES

ADENDUM

087
CORTES

a2
DEYSI FAVIOI.A

fORRES GUZMÁN

DELEGADO FISC¡L DE

REGíMENES

ESPEC¡ALES

0801-1998-10241 2/7O/2O23
REGíMENES

ESPECIALES

83

5UB ADMINISTRADOR

DE REGíMENE5

ESPECIALES

0801,200G25326 2/1012023
REGfMENES

ESPECIALES

84
CHEQUERO CARGA A
BORDO DE REGIME¡IES

ESPECIALES

0503-199G004s0 2/tol2023
REGíMENE5

ESPECIALES

85

DIEGO RENE

UMANZOR

CASILLO

OFICIAT DE AFORO Y

DESPACHO DE

REGÍMENES

ESPECIALEs

180r,2@5-00974 2ltol2023
REGÍMENE5

ESPECIALES

86
5UB ADMINISTRAOOR

DE REGfMENES

ESPECIALES

0702-199S-@137 7/1012023
REGíMENES

ESPEC¡ALES

87
DIGNA YAMILETH
LICONA RIVERA

SUB ADMINISTRADOR

DE REGíMENES

ESPECIALES

0504,1987,00078 2/LO/2023
REGÍMENES

ESPECIALES

88
OII.CY MIRELY

MIDENC€ GUZMAN

CHEQUERO CARGA A
BORDO DT REGIMENES

ESPECIALES

0503-1q99-0()oo2 2/LOl2023
REGÍMENE5

ESPECIALES

89
DII.IA YARLENY

PINEOA RIVERA

5UB ADMINISTRADOR

DE REGíMENT5

ESPECIALES

0502 19a8-01737 2/LOl2023
RE6ÍMENE5

ESPECIALES

ADENDUM
09s ":/at

coRfÉs

Centro Cívico Gubernamenta!, Torre l, Piso 3, 13, 14 y ¡5, Boulevard
Juan Pablo ll, Tegucigalpa. M,D.C.,Honduras, c.A.
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90
DILIEM ABIGAIT

ZUNIGA ROMERO

SUB ADMINISTRAOOR

DE REGíMENES

ESPECIAI-ES

o2ro 199) 0077 4
REGÍMENES

ESPÉCIALES

ADENDUM
096

2/10/2023

DINA LUZ CANALES

AMADOR

REVISOR DE

REGíMENÉS

ESPECIATES

1703 196900381 2/1O/2O21
REGíMENES

ESPECIATES

ADENDU M

097
VALLE

92
DINA VANESSA

ASCENCIO FAIARDO

SUB ADMINISTRADOR

DE REGIMENES

ESPECIALES

0501-1981 09049 2/10/2023
REGÍMENES

ESPECIATES

ADENDUM
098

CORTES

CORTES93
DINIA ACDELY

FAjARDO CÁSILLO

OFICIAL DE AFORO Y

DESPACHO DE

REGfMENES

ESPECIALES

1607 1994{0054 2hO/2023
REGfMENES

ESPECIAIES

ADENDUM
099

DIRLAALISETT

MURCIAALVARADO

REVISOR DE

R€GIMENES

ESPECIALES

7313-1974-00523 2/10/2023
REGÍMENES

ESPECIALES

ADENDUM

100
coRrÉs

95
DOUGLAS ELIUD

BLANCO MARTINEZ

DELEGADO FISCAL

coMEusftSt-E DE

REGíMENES

ESPECIATES

1s03 198103204 2/10/2023
RE6íMENES

ESPECIALES

ADENDUM

101
coRTÉs

96

OFICIAL DE AFORO Y

DESPACHO DE

REGÍMENE5

ESPECIATES

0801-1991-21929 2hO/2023
R€GíMENE5

ESPTCIATES

ADENDUM

ro2
ATLANTIDA

DULCE CAROLINA

MATUTE BANEGAS

91
DULCE SASKIA

HERNANDEZ CRUZ

DETEGADO F¡SC¡L DE

REGíMENES

ESPECIALES

0502-200G00965 2/1O/2O23
REGíMENE5

ESPEC¡ALES

ADENDUM

103
CORTES

98
EBER NAHUM
CARCAMO MEZA

SUB ADMINISTRADOR

DE REGíMENES

!SPECIAtES

0801 1998 06521 2/10/2023
REGíMENES

ESPECIALES

ADENDUM

104

FRANCISCO

MORAáN

SANfA
BARBARA

99
EDA GRACIELA

CARRANZAIIMENEZ

SUB ADMIN¡SÍRADOR

DE REGíMENE5

ESPECIATES

1601 1995 00852 2/10/2023
REGÍMENES

ESPEC¡ALE5

ADENDUM

105

0801,1988-05785 2/10/2023
REGÍMENES

ESPECIALES

ADTNDUM
106

FRANCISCO

MORAZAN
100

EDGAR ABEI
OYUELA PALMA

DETEGADO FISC¡L DE

REGfMENES

ESPECIALES

REGÍMENES

ESPECIALES

ADENDUM

101
CORT€s101

EDGAR LEONEL

RAMOS ALVARENGA

DETEGADO FISCTL

COMBUSTIBL€ DE

REGfMENES

ESPECIALES

0s06-1997-006s8 2/10/2023

2/1O/2O23
REGfMENES

ESPECIALES

ADENDUM

108
VATLE102

EDGARDO

MANZANARES GALO

0801-1986'18507 2/10/2021
REGíMENES

ESPTCIALES

ADENDUM
109

FRANCISCO

MORAZAN
103

ED¡SON ASDRUBAL

BORIAS PATMA

DEI.EGADO FISCAL DE

REGfMENES

ESPECIALES

EL PARAISO704
SUB ADMINISTRADOR

DE REGíMENES

ESPECIALES

0703 1989 00831 2/to/2023
REGíMENES

ESPECIALES

ADENDUM
110

ADENDUM
111

CORTES .d:

í{
105

EDUARDO TEONEL

FLORTS CALDERóN

SUB ADMINISTRADOR

DE REGíMENES

ESPECIALES

osoT 797GO9429 2/10/2023
REGÍMENES

ESPECIALES

CORTES
á[

\
106

EDWIN OMAR
HERNANDEZ

BUSTILLO

REVISOR DE

REGÍMENES

ESPECIALES

2/to/2023
REGíMENES

ESPECIALES

ADENDUM
t!2

_La presgnte iñformac¡ón es de uso exclus¡vo. reservado y confide¡cíal para
13 Adrñíñ¡stración Aduanera de Honduras, se prohibe y sanciona 5u divu¡ga-
c¡óñ coñforme al Régimeñ de la Carr€ra de los Funcionários y Servidores dé
la Admin¡strac¡dn Aduanerá de Hoñdurás

>Á ¡nfoa odu.lnos.gob.hn

Ger

@oduqnoshonduras www.od uan

t

Centro Cívico Gubernamental, Toíe l, piso 3, ¡3,14 y 1S, Boulevard
Juan Pablo ll, Tegucigalpa, M.D.C,,Honduras, c.A.

NO.
NOMSRE D€I
EMPUADO

FECHA OE

I GRESO O
n€tlov clór{

DE

COI'T¡ IO

CARGO DNI MODAIIDA¡'

f{o. DE

CO TRATO

o
AOE DI,M

uBrcaoó

COTON

91

94

1702-196Gú292
SUB ADMINISTRADOR

DE REGíMENES

ESPECIALES

EDMUNDO IOSE

ESCOfO ZEPEDA

0501-1975-065s7

t!lI
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CHEQUERO CARGA A
SORDO OE REGIMENES

ESPECIALES

0503-198G00556 2/LO/2023
REGfMENES

ESPECIALES

ADENDUM
113

CORTÉS701

EDWIN PEDRO

HERNANDEZ

HTNRIQUEZ

108

EDWIN RENIERY

GODINEZ
MARADIAGA

SUB ADMINISTRAOOi
OE REGfMENES

ESPECIALES

1709,198&@122 2h012023
REGIMENES

ESPECIAI.ES

ADENDUM

114
VATLT

ISLAS DE LA

BAH íA
109

TIAM FERNANDO

IZAGUIRRE

GUZMAN

DETEGADO FISC¡T

COMBUSTIBI-E DE

REGÍMENE5

ESPECIAI.ES

0801,198819256 2/10/2023
REGfMENES

ESPECIAI.ES

ADENDUM

115

110
ELDER ELIUD REYES

CARDONA

OFICIAI- DE AFORO Y

DESPACHO DE

REGíMENES

ESPECTAt-€S

1m1,1980,01122 2/1012023
REGfMENES

ESPECIAI,ES

AOENDUM

116
CORIÉS

0107,1995,00458 2/1012023
RÉGfMENES

ESPECIALES

ADENDUM
111

ATLANTIDA111
ELEAZAR GUIFARRO

CHAvEZ

DELEGADO FISCAI.

COMBUSTIBTT DE

REGIMEIES

ESPECIALTS

COMAYAGU
112

Elena l¿sm¡na
Pad¡lla Chavarr¡a

OELEGADO FISCAL DE

REGfMENES

ESPECIAI.TS

0309 1S9G00048 7/1012023
REGfMENES

€SPECIALES

AOEf{DUM
118

ADENDUM
119

coRfEs113

ELIZABETH

MONTOYA

ARREVII-I,AGA

REVISOR DE

REGíMINES

ESPECIATES

0501 1969,00565 2/10/2023
RTGfMENES

ESPECIATES

114
ELI-EN ATANIS

oRDoñEzoLrvA

DELEGADO FISCAL DE

REGíMENES

ESPECIAI-Es

1101 2m8'01¡r83 211012023
REGfMENES

ESPECIAI.ES

ADENOUM

120

ISLAS DE LA

8AHíA

AOENOUM

127
EL PARAISO115

ELMER ANTONIO

ROMERO CHACON

REVISOR DE

REGIMENES

ESPECIAI.ES

0701,1981-00297 2/10/2023
REGfMENES

ESPECIAI,ES

REGÍMENES

ESPECtAt-tS

ADENDUM

122
EL PARAISO

EI-MER ROMAN

SALGADO

RODRIGUEZ

SUB ADMII{ISTRADOR

DE REGIMENES

ESPECIAI-ES

0709-1995-00171 2/1012021

ADE NDU M

124

FRANCISCO

MORAZAN
\17

ELVIN MOISES

GALEAS ALONZO

SUB ADMINISTRADOR

DE REGíMEN€5

ESPECIAI.ES

0801-1981,22822 2/1012023
R€6íMENES

ESPECIATES

REGfMEN€S

ESPECIAI-ES

ADENDUM

125
CORTES118

ELVISIESUSfREJO

PORTILLO

SUB ADMINISTRAOOR

DE REGfMÉNES

ESPECIALES

0502-200G02580 2/10/2023

R€VIsOR DE

REGfMENES

ESPECIAI-E5

1601,197Gm407 2/1012023
REGfMENES

ESPECIATES

ADENDUM

126
CORTES119

ELY ESPERANZA PAZ

RIVERA

CORTES

REVISOR DE

R€GfMENES
ESPECIAI-Es

0502,2001,02082 2/1012023
REGfMENES

ESPECIAI-ES

AOENDUM

L27
EMERSON DAVID
MEZEN LOPEZ

REGfMEN€S

ESPTCIALTS

ADEÑDUM

124
CORTES127

EMETALEV

MORALES

SUB ADMINISTRADOR

DE REGfMENES

€sPECtAt-ES

0512,1998,00525 2/1012023

CORTES ,-:l122
EMYYOLIBETH

GUTIERREZ VAREI,A

5UB ADMINISTRADOR

DE REGfMENES

ESPECIALES

0st2-20o1-oo276 2/10/2023
REGIMENES

ESPECIALES

ADENDUM
r29

REVISOR OE

REGÍMENES

ESPECIALES

0s02-2001-00236 2/LO12023
REGíMENES

ESPECIALES

AOENUDUM

130

;t
?lCORTES123

ERIC(IAVIER
RIVERA GAI-VAN

Ge\

'Le proroñta ¡ñform.c¡ón ér de uso exclu3ivo. reservádo y confidencial para
la Aalmln¡stración Adu¡ñe.a de Hondu.a5,5e prohlbe y sanciona su d¡vulga-
c¡óñ conform€ al Fégim€n de la Carrara de los F{¡ñc¡onarios y S€widores de
lá Adminiatraclóñ Aduañera de Hondures'

)R i nfo6'o du o nos.gob.h n

@oduanoshondu.or l? y GD www.adu

Centlo Cívico Gub€rnamental, Torre I, p¡so 3, 13, 14 y 15, Boulevárd
Juan Pablo ll, Tegucigalpa, M.O.c.,Honduras, c.A.

f{o.
TIOMBRE DEL

EMPTTADO

¡¡on o¡ I

r¡cn¡soo I

Rorovrdóx I rrcoauoro
o¡l

con¡nero II

f!o. OE

CONTRATO
Df{tCARGO o

AOET{DUM

120
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124
ERICKJONATHAN

PASCUA GALDAMEZ

OFICIAL DE AFORO Y

OESPACHO DE

REGfMENES

ESPECIATES

0501 1994 00213 2/10/2023
REGIMENES

ESPECIALES

ADENDUM
131

coRfÉs

125
ERICK WESLEY

COLINDRES

CARCAMO

SUBADMINISTRADOR

DE REGIMENES

ESPEC,ALES

0615 1995 00860
REGíMENES

ESPECIAI,ES

ADTNDUM
732

CHOTUTECÁ

726 EL PARAISO
ERIKA MICHELL

MAfUTE ZUNIGA

SUB ADMINISTRADOR

DE RE6ÍMENE5

ESPECIALES

0703,200G04133 2/70/2023
REGÍMENES

ESPECIALES

ADENDUM

133

127
ERIKA NOHEMY

ROBLES MEJIA

DELEGADO FISC}I DE

REGíMENES

ESPECIALES

0503-1989-01559 2/7O/2023
REGíMENES

ESPECIALES

ADENDUM

134
CORTÉS

128
ESBIN ALEJANDRO

VASQUEZ ERAZO

SUB ADMINISfRADOR
DE REGÍMENES

ESPEC¡AtEs

0503 1998,00458 ?/rol2023
RE6ÍMENES

ESPECIALES

ADENDUM
CORTES

129
ESTELA MARISOL

GUIFARRO

APARICIO

SUB ADMINISTRADOR

DE REGÍMENES

ESPEClALES

oaol $9Go7412 2110/2023
REGÍMENE5

ESPECIALES

ADENDUM

136
FRANCISCO

MORAáN

130
ESITR VILTANUEVA

MILLA

SU8 ADMINISTRADOR

DE REGíMENES

ESPECIAI.ES

o501,1973,07138 2lrol2023
REGÍMENE5

TSPECIATES

ADENDUM

L37
CORTES

CORTES131
EVA ALEXANDRA

HERNANDEZYANES

REVISOR DE

REGíMENES

ESPECIALES

0s02 2004 01539 2170l2023
REGíMENES

ESPECIATES

ADENDUM

138

EL PARAISO132
EVA LIZETH

GONZALEZ

ESPINOZA

SUB ADMINISTRADOR

DE REGíMENES

ESPECIATES

0709-198G00021 2hol2023
REGíMENES

ESPECIALTS

ADENDUM

139

133

TVELIN VIRGINIA

MIRANDA
VALLECILTO

SUB ADMINISTRADOR

DE REGíMENES

ESPECIALES

1601 1973 00155 2hol2023
REGíMENES

ESPECIALES

ADENDUM

140
CORTÉS

CORTES134
EVERAITXIS

MENDOZA MAIEO

OFICIAL DE AFOROY

DESPACHO DE

REGíMENES

TSPECIATES

0s06 1987 00658 2hO/2023
REGíMENES

ESPECIALES

135
FANYCAROTINA

GARCIA NAVARRO

OFICIAL DE AFORO Y

DESPACHO DE

REGÍMENES

ESPECIALES

0502-1993-03161 2/LOl2023
REGÍMENES

ESPECIALES

ADENDUM

142
CORTES

ADENDUM

143

FRANCISCO

MORAZAN
136

FERNANDOIOSE

ARRAZOIA CÁRIAS

OFICIAL DE AFOROY

DESPACHO DE

REGfMENES

ESPECIALES

0801 1993 0s238 2h0/2023
REGíM€NES

ESPECIALES

CORTÉS737
FIDELANTONIO PAZ

HERNANDEZ

DTLEGADO FISCAL DE

REGÍMENES

ESPECIATES

0504200400926 2hO/2023
REGfMENES

ESPECIALES

138
FRANCIS ONDINA
SOSA RODRIGUEZ

SUB ADMINISTRADOR

DE REGIMENES

ESPECIALES

0801-1964-00160 2h0/2023
REGÍMENES

ESPECIALES

ADENDUM
145

CORIÉS

139
FRANCISCO

ANTONIO CARDONA

JIMENEZ

SUB ADMINISTRADOR

DE REGíMENES

ESPECIALES

0511 1981 00563 2/LOl2023
REGÍMENE5

ESPECIALES

ADENDUM
t46

ü:lrl
CORTES

_La pres€nte información es de usó exclusivo. reservádo y confidencíal para
l¡ AdÍiiñistráción Aduanera de Hondurss. se prohibe y sanciona su divulga-
ción conforme al Rég¡m€n de la Cárrera de los Fuñcioñarios y Servidores de
lá Admínistración Aduanera de Honduras'

ú ¡ n fa acro d u a nas,g o b.h n

@aduanashondu."r fl J @ www.adu

.&

I

centro Cívico cutérltamental, Torre I, P¡so 3,'13,14 y ¡5, Boulevard
Juan Pablo ll, Tegucigalpa, M.D.c.,Honduras, c.A.

NO.
NOMBRE DEL

CARGO
EMPTSADO

Df{t

fEOIA ¡'E
II{GiESO O

iErovaoóx
DE

cotaraa¡o

MODAUOAD

f{o. DE

cof{rRATo
o

ADEI{DUM

uBtcAgóf{

2/10/2023

ADENDUM

t41

ADENDUM

t44
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140
FRANCISCO DARIO

MEDINA CASÍRO

SUS ADMIft¡ISTRADOR

DE REGÍME ES

ESPECIATIS

1201 1985,00544 2/10/2023
REGÍMENE5

ESPECIAT€S

ADENDUM
147

COMAYAGT,,

141

FRANCY ROSIEEI-

RODRíGUEZ

SANDRES

SUB ADMINISTRAOOR

DE REGíMENES

ESPECIAI.ES

2hO/2023
REGiMENES

ESPECIALES

ADENDUM

148
CORTÉS

CORTES142
FREDERICX

EDGERTON

CÁMBAR PERDOMO

SUB ADMINISTRADOR

DE RTGíMENES

ESPECIALES

0soc1988,0022s 2/10/2023
REGIMENES

ESPECIALES

ADENDUM

149

CORÍS143
FREDY ANTONIO

YANES HERNANDEZ
0s11 2@G00899 2/10/2023

REGfMENES

ESPECIATES

ADENDUM

150

0501 1989 09932 2ho/2023
REGfMENES

ESPECIALrS

ADENDUM

151
CORTÉ5\44

FREDY OMAR
MERCADO OLIVA

SU8 ADMINISfRADOR
DE REGÍMENES

ESPECIALES

REGíMENES

ESPECIALES

ADENDUM

152
CORTÉs145

GABRIETA BEATRIZ

MURILTO RAMOS

OFICIAL DE AFORO Y

DESPACHO D€

REGÍMENES

ESPECIALES

0205 1993-01054 2/10/2023

t46
SUB ADMINISTRADOR

DE REGíMENE5

ESPECIALES

0606 1988 00170 2/10/2023
R€GÍMENE5

ESPECIALES

ADENDUM

153
CHOLUTECI

GELBER EDUARDO

AGUILAR PERATTA

2ho/2023
RE6ÍMENES

ESPECIALES 154
FRANCISCO

MORAZAN
t41

SUB ADMINISTRAOOR

OE REGíMENE5

ESP€CIALES

0801 2003 00001

148

SUB ADMINISIRADOR
DE REGíMENE5

ESPECIALES

0601 1983,02602 2/10/2023
REGÍMENE5

ESPECIALES

ADENDUM

155
CORTES

1s21 1981 @204 2llo/2023
RIGIMENES

ESPECIALES

AOENOUM

156
CORTES149

SUB ADMINIfRAOOR
DE REGÍMENEs

ESPECIALES

CORTES150

5UB ADMINISTRAOOR

DE REGíMENES

ESPECI,ALES

050G2003-00019 2/tolzo23
REGíMENE5

ESPECIALEs

ADEI'¡DUM

L57

151
GI,AOYS ELIZABEfH

JIMENEZ MARTINEZ

OFICIAL DE AFORO Y

DESPACHO DE

REGíMENES

ESPECIATES

0s01 198G03997 2170/2023
REGIMENES

ESPECIALES

ADENDUM

158
CORTÉS

RE6íMENES

ESPECIATES

ADENDUM

159
CORTES152

GLENDAARACEI.Y

BUEZO MOLINA

REVISOR DE

REGfMENES

ESPECI,AI-Es

0502-1982,00308 2170/2023

153

GLENDA ONITSA

SANTAMARA
ENAMORADO

SUB ADMINISTRADOR
DT RTGiMENES

ESPECIALES

1618 198GO1065 2/7O/2023
RTGíMENES

ESPECIALES

AOENDUM

160
SANTA

BARBARA

REGfMENES

ESPECIALES

ADENDUM
161

COPAN154
GI-ENDA XIOMARA
RAMIREZ PEREZ

SUB ADMINISTRADOR

DE REGÍMENES

ESPECIALES

0413 199e00577 2/7O/2023

155

GTENDYYASENY

RAMIREZ

fERNANDEZ

SUB AOMINISfRADOR
DE RE6íMENES

ESPEC¡AtEs

1611-199 2,00090 2/7O/2023
RTGíMENES

ESPECIATES

AOENDUM

162
CORTÉ5

.::l
il t

'La preaonte inforñración es de r¡so e¡clus¡vo. reservado y conf¡deñcial para
la Admini¡trac¡ón Adu¿ñeaa de llondures. se prohib€ y sñc¡ona su divulga-
cióñ conforme al Ragimefl de la Carr€.a de lor Fu.rcionarlos y S.rv¡do.§r d6
lá Admihistr.ción Aduane¡a de Honduras'

)R infogto du o nas.gob.h n

@oduanoshondu."t Jl ! @ www.oduon

Ceñtro Cívico Gubernamental, Torte I, P¡so f,13,l4 y ¡5, Boulevard
luan Pablo ll, Toguc¡galpa. M.D.C.,Honduras, C.A.
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ADUAIVAS
AdEh'slr¿(bñ Aduáñera de Horduras HONDURAS

156
GRACIETA BEATRIZ

vrrLA[oBos
cásTRo

OFICIAI- DE AFORO Y

DESPACHO DE

RE6ÍMENE5

ESPECIALES

0506-1998-01788 2/L012023
REGIM€NES

ESPECIALES

ADENDUM

163
coRfEs

REGfMENES

ESPECIALES

ADTNDUM
164

FRANCISCO

MORAáN151
GRECIA MAYI-IN

CRUZ GARCIA

DELEGADO FISCAL DE

REGíMENES

ESPECIALES

0801-200101819 2/1O12023

CORTES158

GUSTAVOANDRES

SANABRIA

DOWNING

OFICIAI- DE AFORO Y

DESPACHO DE

REGIMENES

ESPECIALES

0503-200G00434 2/LO/2023
REGIMENES

ESPECIALES

ADENDUM

16S

REGIM€NES

ESPECIALES

ADENDUM

766
COMAYAGU

159
HANSVII.LATORO

CASTRO

SUB ADMINISTRADOR

DE REGíMENES

ESPECIALES

1201- 199¡m0SOO 2/1012023

DELEGADO FISCAL DE

REGIMENES

ESPECIALES

0801-200G06724 zltol2023
REGfM€NES

ESPECIAI.ES

ADTNDUM
761

FRANCISCO

MORAáN160
HANSEL DAIR

AMADOR SIERRA

ADTNDUM
168

CORTES
HARLIN EETSABETH

ORfIZ THOMPSON

OFICIAT Df AFORO Y

DTSPACHO DE

REGfMENTS

ESP€CITAI.ES

05061994-02145 2lLOl2023
REGfMENES

ESPEC¡AI-ES

162 0501,1983,07648 2lr0/2023
REGíMENES

ESPECIALES

ADTNDUM
169

SANfA
EAREARA

ADENDUM

Llt CORTES163
HECTOR ENRIQUE

ALVARADO MEIA

DELEGADO FISCAL DE

RE6ÍMENES

ESPECIALES

0511,2003,00675 2lL0/2023
REGfMENES

ESP€CIAI.ES

\U 0607-20@00795 2/1O12023
REGiMENES

ESPICIATES

ADENDUM

L72
cHotuTtcA

AOEfIDUM
L73

CORTES165
HENRY YOVA?{Y

AGUILARSABILLON

OFICIAL DE AFORO Y

DESPACHO DE

REGÍMENES

ESPECIAI-ES

0501,199S-01886 2lto/2023
REGíM€NES

ESPECIAI-ES

166

DELEGADO FISCAL DE

REGfMENES

ESPECIALES

0801-1997-08544 2/LO/2023
REGíM€NES

ESPECIAI.ES

ADENDUM

L74
FRANCISCO

MORAáN
HERNAN EDUARDO

SEAMAN MAZONI

CHEQUERO CARGA A
BORDO DE REGIMENES

ESPECIALES

0506-199&01492 2lt0/2o23
REGfM€NE5

ESPECIALES

ADENDUM

175
CORTÉS161

HEYLOR SfEVEN

FAJAROO

DOMTNGUEZ

168

IIDA ROSA

GUTIERREZ

ORDOÑEZ

SUS ADMINISfRADOR
DE REGfMENES

ESPECIALES

1701 1q6&(m86 2ltol2023
REGfM€NT5

ESPECIAI.ES

ADENOUM

t76
FRAN'ISCO

MORAáN

OFICIAT DE AFORO Y

DESPACHO DE

REGIMENES

ESPEC¡ALES

0501-1996028a5 2ltol2023
REGiMENES

ESPECIAI-ES

ADENDUM

L77
CORTÉS169

ILIANA ONDINA
PAGUADA

MARTINEZ

coRfÉs

.ry
170

INGRIS CAROLINA

CASTELLANOS

CARDONA

REVISOR DE

REGíMENES

ESPECIALES

1624 1981 00120 2lto/2023
REGIMENES

ESPECIAI.ES

AOENDUM

t7a

rsras DiÉ
BAHÍA al o¡

771
IRIS LITIANA

TROCHEZ

HERNANDEZ

DELEGAOO FISCAL DE

REGíMENES

ESPECIALES

1807-1995-00883 2/tol2023
REGfMENES

ESPECIATES

ADEI'/DUM

179
Ge\ I

'ta p.e¡eóté inforñtción es de u5o e¡cluslvo, reseryado y confidanclál pare
lá Addtlni5tr.c¡ón Adu.nqr¡ de Hoñduras, lro prohíbo y sanciona su dlvulga-
clón confo.me al Rég¡mañ dc l¡ Cárrer¡ de los Func¡onarlos y S€rvidorGs do
l. Adm¡ni3t.¿ción Aduanera de Honduras-

fl infogoduonos.gob.hn

@oduonoshonduras l¡v@ www.oduonos.gob.hn

Centro Cív¡co Gub€rñamental, Torre I, Piso 3, 13,'14 y 15, Bouleva.d
f,uan Pablo ll, Tegucigalpa, M,D.c.,Fionduras, c.A.

NO.

FE]CH  OE

fiGn¡so o
i8lov oóx

OE

coüttafo

No. DE

cof{rRATo
MODAL]OADCTRGO of{t o

ADENDUM

Í{OMSRE O€L

EMPI"EADO

I sus loMrNrsrRADon
HEBER ADI I ni n¡c¡r,¡¡¡¡¡s
BANIGAS MEIIA 

I rsrtc^Les

i,'l'#,H:tr" 
l':r,i:1.iffi*l'---



t =-\

-

ADUAIVAS
Admi.¡skác6r Aduáñ€rá d€ (oñdu.¡s HONDURAS

712 CORTÉS
IRIS MII,AGRO

HERNANDEZ PALMA

SUB ADMINIÍRADOR
DE REGíMENES

ESPECIAL€S

030G1985-00317 211012023
REGÍMENES

ESPECIALES

ADENDUM
1m

713
ISAACJOSUE

GUILLEN PAZ
0s01 20@11988 2/10/2023

ADENDUM

181
CORT€S

REGíMENE5

ESPECIALES

774
ISAAC RAMON

LEIVA HERNANDEZ

OFICIAT DE AFORO Y

DESPACHO DE

REGíMENES

ESPECIALÉS

0s01 1997-10703 2/1012023
ADENDUM

182
CORT€S

R€GfMENES

ESPECIALES

ISABEL CRI5TINA
REYEs BURGOs

SUB ADMINISTRADOR

DE REGfMENES

ESPECIAT¡s

0501-1962{2813 2/10/2023
ADENDUM

183
CORTES

t15
rsr-as Dt r-A

BAHfA
IVANNA ESftTANIA
OBANOO MORADEL

DELEGADO FISCAT DE

REGíMENES

ESPECIALEs

1101-2003 00299 2/LOl2O21
REGíMENES

ESPECIAT€S

AOENDUM

1U

L77 CORTES
IVIS ILDEFONSO

SPEER BEARANO

SUB ADMINISTRADOR

DE RE6íMENES

ESPECIATfS

0707-1969-02262 217012023
REGÍMENES

ESPECIALES

AOENDUM

185

178
JACKELIN VANESSA

MARTINEZ

MIRANDA

OFICIAL DE AFORO Y

DESPACHO DE

REGíMENES

ESPECIALES

0508-1997,@620 zlLo/2023
REGíMENES

ESPECIAI.ES

ADEMDUM
186

CORTÉS

1'19
JAIDYSUSANA

CARCAMO MC

BRIDE

5UB ADMINISTRADOR

DE REGíMENE5

ESPECIALES

010r 1991,03370 zl1o/2023
RTGíMENES

ESPECIALES

ADENDUM

187
ATI.ANfIDA

180 coRfEs
,JAIRO JOSUE

C¡NfORALTURCIOS

SUB ADMINISTRADOR
DE REGíMENES

ESPECIALES

zl10/2023
REGÍMENES

ESPECIALES

ADENDUM

188

181
,JASfEL FERNANDO

FERNANDEZCáRIAS

REVISOR DE

REGíMENES

ESPECIALES

0801 2m3,03425 zlLo/2023
REGfMENES

ESPECIALES

ADENDUM
149

FRANCISCO

MORAZAN

182
IAVI€R ENRRIQUE

SANCHEZ FUNEZ

SUB ADMINISTRADOR

D€ R€GíMENE5

ESPECIALES

0101-1995-01427 2/LO/2O23
REGíMENE5

TSPECIALES

ADENDUM

190
ATLANfIDA

FRANCISCO

MORAZAN
183

JEI.EM REBECA

URRACO MONCADA

5UB ADMINISTRADOR

DE REGíMENES

ESPECIALES

0107 2003 01200 2/LO/2O23
REGÍMENE5

ESPECIALES

ADENDUM

191

184

IENNIF€R

cot'¡cgPctoN
ZAPATA ACOSTA

SU8 ADMINISTRADOR

OE REGíMENES

ESPECIALES

0824-199601044 2/1012023
REGÍMENES

ESPECIALES

ADENDUM

192
TALANGA

185
IENNIFER LIZETH

ORTIZ NAJERA

DELEGADO FIsCAL DE

REG Í¡,4EN ES

ESPECIALES

0501-2m3-0s325 2/1012023
REGíMENES

ESPECIALES

ADENDUM

193
coRfEs

186 0s01 1984,04968
ADENDUM

t94 coRfEs
JENY CORINA
MADRID

HERNANDEZ

SUB ADMINISTRADOR

DE RTGÍMENES

ESPECIALES

2lLOl2023
REGÍMENES

ESPECIALES

787
ITPSSER ATEXANOER

I.OP€Z SOLORZANO

CH€QUERO CARGA A
SORDO DE REGIMENES

ESPECIALES

0506-2004-00194 4LOl2023
REGÍMENES

ESPECIALES

ADENDUM

195
CORTES

¿.1it;t

188
JESSIXA YOI.ANI

CASTRO ZELAYA

SUB ADMINISTRADOR

DE REGíMENES

ESPECIAITS

0801,1985{6776 2/10/2023
R€GfMENES

€SPECIALES

ADENDUM

196 -*(

_La presente ¡nformac¡ón es de uso erclus¡vo. reservado y confideñciál para
L Admin¡str¡ción Aduanera cle Honduras. se prohibe y sánc¡ona 5u divulga-
c¡ótt conforme al Rdg¡m€n de la Cárrera de los Fuñcionarios y Servidores d6
la Adñinistración Aduanera de Hondures'

É ¡n fota o du o no s.gob.h n

Gerc

I
@oduanashondu."t fl ! @ www.oauo

Ceñtro Cív¡co cubernameñtal, Torre I, P¡so 3,13, ¡4 y 15, Boulevard
Juan pablo ll, Teguc¡9alpa, M.D.c-,Honduras, c.A.
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I rorruru 
I

NO. CARGO
f{oMaRt DEr-

EMPtfADO

REVISOR DE

REGíMENES

ESPECIAIES

L75
REGíMENE5

ESPECIALES

141s 2002,00165
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Admiñ'si,á.'6 Adú@a de Ho6du.a HONDURAS

189
IESUS ABERCIO

MURILLO RIVERA

SUB AOMINISTRADOR

DE REGÍMENES

ESP€CIALES

1616-197&m164 2/1012023
REGfM€NES

ESPECIALES

ADENOUM

191
SANTA

BARBARA

190
IIPSYSUHEY TOVER

ANDRADE
0501-2002-09339 2ho/2023

RE6ÍMENES

ESPECIALES

ADENDUM

199
coRfÉs

191
IOEL DAVID

PORTILLO CRUZ

REVISOR DE

RTGfMENES

ESPECIATES

0502-1997-00287 2/LOl2023
REGÍMTNE5

ESPECIALES

ADENDUM
2ú CORTES

192
JOEL ERNESTO

LAVAIR€ OSORIO

DÉTEGADO FISCAL

COMBUSTIBTE OE

REGiMENES

ESPECIAtES

0501,2002-09588
AD€NDUM

20t CORTES2/tol2023
REGÍMENE5

ESPECIATE5

193
JOHANAJESZETÍ

GARCIA PINEDA

SUB ADMINISTRADOR

DE REGíMENES

ESPECIALES

0501-1978-01359 2/7012023
REGÍMENES

ESPECIALÉS

ADENDUM
202

CORTES

194
JONARYSSABRINA

CÁBUS PADILLA

OFICIAT DE AFORO Y

DESPACHO DE

REGfMENES

ESPECtAt-€S

050G1987,01706 2l1o/2023
REGfMENES

ESPECIAI.ES

ADENDUM
201 CORTES

195

DELEGADO FISCAL DE

REGfMENES

ESPEC'qL€S

1804-2003-00537 2hOl2O23
REGíMENES

ESPECIAL€S

AOENDUM

204
CORTÉ5

JONATHAN ADOLFO

TURCIOS GONZALES

196 0s03 1998-00358
REGfMENES

ESPECIAI.ES

ADENDUM

205
CORTES

JONATHAN JOSUE

RODRIGUEZ VALDEZ

OELEGADO FISCAL DE

REGfMTNES

ESPECI,ALES

2l10/2023

t97
JORDY MANUEI-

FONSECA RIVERA

OFICIAT DE AFORO Y

DESPACHO DE

REGíMENEs

ESPECIALES

0501-199613750 2/70/2023
REGfMENES

ESPECIAI.ES

AOENDUM

206
CORIÉS

198
JORGE ALEXANDER

COSE MANCIA

OFICIAI. DE AFORO Y

DESPACHO DE

REGfMENES

ESPECIAI.ES

0506-1979-00792 2l70/2023
REGfMENES

ESPECIALES

ADENDUM

207
CORIÉS

199
JORGE ARTURO

IRIAS MANZANO

SUB AOMINISTRADOR

DE REGíMENES

ESPECIATES

0708,197G00120 2110/2023
REGIMENES

ESPECIALES

ADENOUM

208
EL PARAISO

ADENDUM
2G

COLON200

JORGE DANIEL

ANDINO
ALVARENGA

SUBADMINISTRADOR

DE REGiMENES

ESPECT,ALES

0801 1967-0430s 2/1O/2023
REGÍMENES

ESPECIALES

CORTÉS207
JORGE EDGARDO

LOPEZAMAYA

OFICIAI- DE AfORO Y

DESPACHO OE

REGfMENES

ESPECIALES

0506-1991.01721 2hO/2023
REGIMENES

ESPTCIALES

ADENDUM
210

202
JORGE ERNESIO
RAMOS VIJII-

SUB ADMII'¡ISTRADOR

DE REGÍMENES

ESPECIATES

0703,198603717 2110l2023
REGfMENES

ESPtCtAI-ES

AOENDUM

2ll
FRANCISCO

MORAáN

203
JORGT OMAR
SIERRA CTRIAS

OFICIAL DEAFORO Y

DESPACHO DE

REGfMENEs

ESPECI,ALES

0501,1992,03781 2/1O/2023
REGfM€NES

ESPECIALES

ADENOUM

212 .b:

3,
CORTES

ADENDUM
213

CORTES

,l
19

'\\,,204
IOSEANGELPEREZ

MAHOMAR

SUB AOMINISÍRADOR
DE RE6íMENES

ESPECIALES

0501-199G02734 2/70/2023
REGfMENES

ESPECtAt-€S

-La pre¡ente ¡ñformeción es de uso e¡clui¡vo. rescryado y conf¡denc¡al pera
la Adm¡o¡str.ción Adu¡nera do Hoñduras. se prohfbe y sañcioñá su d¡vulga-
ción aoñforme al Rég¡men de la C¿rrere de lo3 Funcionados y Sery¡dorcs de
la Administración Aduanera de Hondr¡ras_

X ¡ n foii odu o nas.go b.h n

Ge

G)oduanoshondur"r fl ! @ www-oduo

Centro Cívico Gubernamental, Tore 1, Piso 3,'13,14 y ¡5, Boulevard
Juan Pablo ll, Tegucigalpa, M,D.C.,Honduras, c.A.
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FRANCISCO

MORAáN205
JOSE DE LA CRUZ

LOPEZ CRUZ

OFICIAL DE AFOROY

DESPACHO DE

REGÍMENES

ESPECIALES

2/tol2023
REGíMENES

ESPECIALES

ADENDUM

274

REGÍMENE5

ESPECIALES

ADENDUM

215
CORTES206

IOSE ETIAS SANCHE2

BONILTA

SUB ADMINISTRADOR

DE REGíMENES

ESPECIALES

0509,1985,00300 2/rol2023

ADENDUM

216
CHOLUTICA20t

JOSE FRANCISCO

MENDEZVARGAS

SUB ADMINISfRADOR
DE REGíMINES

ESPECIALES

061s 1992 00s64 2ho/2023
REGÍMENES

ESPECIALES

REGÍMENES

ESPECIALES

ADENDUM

217
OLANCHO208

JOSE LEONARDO

GIRON HERNANDEZ

SU8 ADMINISfRADOR
DE REGíMENE5

ESPECIALES

1502-1989,00299 2/ro/2o23

REGíMENES

ESPECIALES

ADENDUM

218
CORTÉS209

IOSE TUIS GARCIA

MARTINEZ

CHEQUERO CARGA A
BORDO DE REGIMENES

ESPECIALES

0s0G1995,02103 2hO/2023

ADENDUM

219
210

IOSE MANUEL

VARGAS MENDEZ

5UB ADMINISTRADOR

DE REGfMENES

ESPECIALES

0801-1992-03442 2lLOl2023
REGíMENE5

ESPECIALES

211
JOSE MIGUEL

RAMIREZ ARTEAGA

SUB ADMINISTRADOR

DE REGíMENES

ESPECIALES

0801 1q83 02864 2h0/2023
REGíMENES

ESPECIALES

ADENDUM

220
FRANCISCO

MORAáN

212
JOSE OBDULIO

GUERRA MEZA

REVISOR DE

REGíMENE5

ESPECIALES

o501 1955-Oa6A1 2hO/2023
REGíMENES

ESPECIALES

ADENDUM

221
CORTES

CORTÉS2t3
IOSE SANTIAGO

PINEDA RODRIGUEZ
0506-1987-00505 2/10/2023

REGIMENES

ESPECIALES

ADENDUM

222

ADENDUM

223
CORTES214

IOSSELIN ESÍEFANIA

AGUITAR ALDANA

CHEQUERO CARGA A
BORDO DE REGIMENES

ESPECIALES

050G1993-01197 2/to/2023
REGÍMENES

ESPECIALES

ADTNDUM
224

CORTES215
IOSSELINE PAOLA

FLORES SANCHEZ

DETEGADO FISCAL DE

REGíMENES

ESPECIALES

050G1993-02523 2lto/2023
REGíMENE5

ESPECIALES

REGíMENE5

ESPECIALES

ADEMDUN

225
CORTES216

JOSSUE SELARMINO

REYES AVITA

SUB ADMINISfRADOR
DE REGíMENES

ESPECIALES

0505-1994-00254 2lro/2023

ADTNDUM
226

CORTES217
JOSUE ALEXANDER

CACERES CASTRO

SUB ADMINISfRADOR
DE REGiMENES

ESPECIALES

0s02 1993 m816 2/10/2023
REGíMENE5

ESPECIALES

IOSUE DONATO

GUZMAN ZAI.DIVAR

OFICIAT DE AEORO Y

DESPACHO DE

REGíMENES

ESPECIALES

2/ro/2023
REGÍMENES

ESPECIALES

ADINDUM
227

CORTES

CORTES

.§

219
IUAN ANTONIO

TROCHEZ MEIIA

OFICIAL DE AFOROY

DESPACHO DE

REGfMENES

ESPECIALES

1601 1989 00s00 2/to/2o23
REGiMENES

ESPECIALES

ADENDUM

224

1001- 1964-00135 2h1/2o23
REGÍMENES

ESPECIALES

ADENDUM

229
CORTES

;Í¡f
:t.t

220
JUAN RAMON

MOLINA MADRID

SUB ADMINISTRADOR

DE REGíMENES

ESPECIALES

¿
G¿\

-La preroñto inlormac¡ón e3 de u50 exclusívo, rese.vado y conf¡denc¡ál pará
la Adñtinistracióñ Aduánera de Honduras, 5€ prohibe y sancion¡ su divulga-
c¡ón conform€ al Rég¡meñ de la Carrera de los Func¡onaaios y Serv¡dores de
l¿ Adm¡n¡st eción Aduanera de Honduras"

* info6oduanos.gob.hn

Aoduonoshondur<rs mvo www.oduo n

Ceñtro cív¡co Gub€rnamental, Torré I, piso 3, 13,14 y 15, Bouleva¡d
Juan Pablo ll, Tegucigalpa, M.D.c.,Hoñdu.as, c,A.
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221
JUDITH MERARI

ALVARADO

ALVAREN6A

DELEGADO FISCAL DE

REGíMENES

ESPECfALES

0313-199$00718 2/10/7023
REGíMENES

ESPECIATES

ADENDUM

230
COMAYAGU

222

JULIA LARIXA

ENAMORADO

GONZALEZ

REVISOR DE

REGíMENES

ESPECIALES

0502-2004-00161 2/10/2023
REGíMENE5

ESPECIALÉS

ADENDI]M

231
coRTÉs

223
JULIA SOFIA GALLO

VELAÍIUEZ

DTLEGADO FISCAL

COMBUSTIBLE DE

REGíMENE5

ESPECIALES

1701-200G00556 2ho/2023
REGíMENES

ESPECIALES

ADENDUM

232

224
JULIETH MARIA
ORTEGA MUN6UIA

OFICIAL DE AFORO Y

DESPACHO DE

REGíMENES

ESPECIALES

0511-200G01009 2/70/2023
REGfMENES

ESPECIATES

ADENDI]M
233

CORTES

225
JULISSA CAROLINA
CUADRAS ROSALES

SUB ADMINISTRADOR

DE RE6ÍMENES

ESPECIATES

oaol 1qaG19345 2/10/2023
REGíMENES

ESPECIAI.ES

ADTNDUM
234

FRANCISCO

MoRAZAN

coRrÉs226
JUNIORANTONIO

BUESO OSORTO

DETEGADO FISCAL DE

REGíMENES

ESPECIALES

0501-1993-06904 2/10/2023
REGíMENES

ESPECIALES

ADE NDU I\¡

23s

227
REGíMENES

ESPECIATES

ADENDUM

236
SANTA

BARBARA

KAREN IVEfH
BAUTISTA PINTO

SUBADMINISTRADOR
DE RE6íMENES

ESPECIAI.ES

1618-1991-00773 2/70/2023

REGÍMENES

ESPECIALES

ADENDUM

237
coRTÉS224

KAREN IULISSA

FERREL PINEDA
0502,198600890 2l10/2023

229
IGRTA LIZZETTH

VALLADARES

PINEDA

SUB ADMINISTRADOR

DE REGfMENES

ESPECIALES

2/7O/2023
REGIMENES

ESPECIALES

ADENDUM

238
coRrÉs

ADENDUM
coRTÉs230

KARLASUYAPA

PUERTO CASTII.LO

REVISOR DE

REGíMENES

ESPECIALES

0511 1983 01«)O 2/70/2023
REGíMENrs
ESPECIATES

231
XARLA VANESSA

ESCOTO GONZALES

REVISOR DE

REGíMENES

ESPECIALES

2/70/2023
REGfMENES

ESPECIALES

ADENDI]M

240
CORTES

coRTÉs232
KAROL MEI.ISSA

CABALLERO ORTEZ

SUB ADMINISTRADOR

DE RE6íMENES

ESPECIALES

0s01 199&10481 2/1O/2023
REGíMENES

ESPECIATES

ADENDUM

24L

233
KATERINE YARITZA

PINEDA GARCIA

5UB ADMINISTRADOR

DE REGÍMENES

ESPEC¡ATEs

1613-1997-00613 2/70/2023
REGíMENES

ESPECIALES

ADENDUM

242

234
5UB ADMINISTRADOR

DE RE6fMENES
ESPEC¡ATEs

0502- 2003-00684 2/70/2023
REGIMENES

ESPECIATES

ADENDUM
coRrÉs

235

KATH ERINE

MATILDE

GUTIERREZ PAZ

5UB ADMINISTRADOR

DE REGÍMENES

ESPECIATES

0501-1994,02200 2l70/2023
REGíMENES

ESPECIATES

ADENDUM

244
CORTES

236
KATH ERINE

MICHELLE GOMEZ

BAUTISTA

OFICIAT DE AFORO Y

DESPACHO DE

REGíMENE5

ESPECIALES

oaoLt990-22372 2l10/2023
REGIMENES

ESPECIATES

ADENDUM

245

!
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\
coRTÉs

!€
§O

_L¿ presente információñ es de uso exclusivo. reservado y conf¡dencial para
l¿ Adñ¡nistrációñ Aduanera de Honduras. se prohÍbe y sanciona su divulga-
cióñ coñforrñe al Régirnén de Ia Carrerá de los Func¡onarios y Servidores de
le Adm¡nistracion Aduenerá de Honduras-

)Z in fo6,oduonaggab.h n

@oduonoshondur"n ll J @ www.oduanas.gob.hn

centro Cív¡co Cubérnamental, for,e l, P¡so 3,13,14 y'15, Boulevard
Juan Pablo ll, Tegucigalpa, M.D.C.,Hondurás, c.A.
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231

KATHERINE

NAHOMIDEI.GADO
MOYA

SUB ADMINISTRADOR

DE REGíMENES

ESPECIALES

0509-2001-00041 2/tol2023
RE6íMrNEs
ESPECIALES

ADENDUM

246
CORTES

238
I(AfHERYN ISABEL

SUAZO ZAVAI,A

OEI.IGADO FISCAL DE

RtGIMENES

ESPECIAI.TS

2/to/2o23
REGíMrNEs

ESPECIALES

ADINDUM
247

coRTEs

ADENOUM

248
ATLANTIDA239

I(ATHIA ISABEI.

MEDINA PEÑA

SUB ADMINISTRADOR

DE RIGíME €5

ESPECIAI.TS

0101 199a,01085 2110/2023
REGíMENES

ESPECIAI.ES

240
KEITA JISSEI- CRUZ

CARCAMO

SU8 ADMIf{¡SIRAOOR
oE REGíMENES

ESPECIAI.TS

1701 20@01503 2/10/2023
RE6íMENES

ESPECIALES

ADENDUM

249
CHOLUTECA

R€GÍMENES

€sPECrAt-ES

ADENDUM

251
FRANCISCO

MORAáN241
KENCY DANETY DÍAz
MENcíAs

SUB ADMINISTRADOR

DE REGíMENES

ESPECTAT.tS

0801-1995-14420 2/10/2023

242
KENCY LORENA

SIERRA ZEPEDA

SUB ADMIt.¡ISTRADOR

D€ REGfMENES

ESPECIALES

0501-1973-01197 2/to12023
REGÍMENE5

ESPECIALES

AOENOUM

252
coRfEs

REGÍMENES

ESPTCIALES

AOENDUM

253
ISLAS DE LA

BAHÍA
243

KENEDYJUNIOR

BODDEN

DELEGADO FISCAL DE

REGIMENES

ISPECIATIS
1101-2005-00678 2/to/2023

ADENDUM

254
CORTES244

KERELYNE ISEI-L

CAMPIGOII
WEBSTTR

OFICIAL DE AFOROY

DESPACHO DT

REGÍMENES

TSPECIALES

1804-1998-01066 2hO/2023
RE6ÍMENES

ESPECIALES

ADENDUM

25s
ATLANTIDA245

KEREN MELISSA

VAQUEDANO REYES

SUB ADMINISTRADOR

DE REGíMINE5
ESPECIALES

0101 199G02095 2hol2023
REGÍMENES

ESPECIALES

REGíMENES

ESPECIALES

ADENDUM

256
CORTES246

KERLIN ESETH PEREZ

t-oPEz

REVISOR OE

REGÍN4ENEs

ESPECIALES

0502-199G03380 2/LOlZO23

ADENDUM

257
coRTÉs247

KEVIN RICARDO

I-OPEZ GONZALEZ

OFICIAT Df AFOROY

DESPACHO DE

REGíMENEs

ESPICÁLES

0501-1987-03886 2/to/2o23
REGfMENES

ESPECIALES

REGíMENE5

ESPECIALES

ADINDUM
258

CORTES248
KEYCI ATTXANDER

REYES VILTEDA

SUB ADMINISTRADOR

D€ RE6ÍMENES

ESPECIALES

0501-198611226 2/1O12023

249
SU8 ADMINISfRAOOR
D€ R¡GíMENES

ESPECIALES

05062002 00599 2holzo23
REGfMENES

ESPECIALES

AOENOUM

259
coRTÉs

KEYI-EEN AINELID

I.AR|os PEÑA

REGíMENEs

ESPECIALES

ADENDUM

26 CORTES250
KLELIAN 6RICELDA
ARMIIO MARfINEZ

SUB ADMINISTRADOR

D€ R€6fMENES
ESPECIALES

1805-1992 00143 2/to/2023

REGfMENES

ESPECIALES

ADENDUM

26r
VALTE251

LAUWRENCE

.JOSHUA VETASQUEZ

sa DovAt

SUB ADMll.¡lsfRA0OR
D€ R€GÍMENES

ESPECIALES

170G1998-00103 2lrol2023

252

LTONTLA
AI.EJAI'¡ DRA

HENRIQUEZ

HENRRIQUEZ

OFICIAL DE AFORO Y

DESPACHO DE

REGfMENES

ESPECIALES

1403 199900102 2ho/2023
REGíMENES

ESPECIALES

ADENOUM

262

:'i
¿t:t
i["

coRrÉs

Ceñtro Cívico 6ub€rnamental, Torre I, Piso 3, I3,'14 y I5, Boulevard
.luan Pablo ll, Teguc¡9alpa, M.D.c,Honduras, c.A.
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HONDURAS

Ger

coRTEs253
I-TSKIA CLARIBEI.

FUNEZVARETA

SUB AOMINISfRADOR
DE R€GÍMENES

ESPECIALES

0503 1992 00283 2/rol2023
REGíMENE5

ESPECIALES

ADENDUM

263

254
REGíMENrs
ESPECIALES

ADENDUM

264
VALLE

I-ESI.Y FERNANDA

LAGos GARCIA

SUBAOMINIfRADOR
DE REGfMENES

ESPECIALES

1709-199&01143 2/1012023

255
I"ESLY YAMItfTH
ROBLES GALEAS

SUB ADMINISÍRADOR
Dt RtGfMENES

ESPECIAI.ES

1704-1993-00063 2110/2023
REGíMENrs
ESPECIAtES

ADENDUM

26s
coRfÉs

256
I.TSMIN ARIEI.

TORRES ESCOÍO

SUB AOMINISTRADOR
Dt RtGiMENES

ESPECIALES

1811-200G00140 2/1O12O23
REGfM€NEs

ESPECIALES

251

LEVINOEL

CANTARERO

CE RROS

SUB ADMINISTRADOR

DE RTGfMENES

ESPECIALES

0507-1985-00563 2170/2023
REGfMENES

ESPECIALES

ADENDUM

267
coRTÉs

REGÍMENE5

ESPECIATES

ADENDUM

268
coRTÉs258

LIG¡A EDfTH OCHOA

JOYA

OTICIAI, DE AFORO Y

DISPACHO OE

REGIMENES

ESPECIATES

0501-1971-05878 2170/2023

coRfÉs259
L¡l¡en Lireth Amáya
Flores

REVISOR DE

RÉGlMENts

ESPECIAI-Es

0502-1975-00766 2/7O/2023
REGÍMENES

E5PECIALES

ADENDUM

269

REGíMENES

ESPTCIALES

ADENDUM

270
coRTÉs260

LILIAN MARILY

HERCULES LEON

REVISOR DE

REGfMENES

ESPECIATES

0502 1998 00216 2/10/2023

261
LII.¡DSAY VANEI.LY

MEZA FI-ORES

DEI.EGADO FISCAI- OE

REGfMENES

ESPECIALES

0502 1999 03370 2110/2021
REGíMENES

ESPECIATES

ADENOUM

27t coRTÉs

ADENDUM

212
coRfÉs262

LIZBEfH XIOMARA

cAMPOS DTONtStO

DELEGADO FISCAT OE

REGfMENES

ESPECtAtfS

0s06 200G01088 2/LOl2O23
RE6ÍMENES

ESPECIALES

263
ADENDUM

273
coRTÉs

LORINA SUYAPA

DAMAS RODRIGUEZ

SUB ADMINISTRADOR

oE REGfMENES

ESPECIAI-Es

0209-197+011,r0 2/7O/2O23
R€GíMENE5

ESPECIALES

264
LOURDES

GUADAIUP€
OUBON REYES

OFICIAL DE AFORO Y

OESPACHO DE

REGfMEt{Es

ESPECIAT.Es

0s01 1981{1760 2/70/2021
REGíMENES

ESPECIALES

265
LUIS ALONSO

ESPINOzA

GONZAI.ES

SUB ADMINIÍRADOR
oE REGIMENES

ESPECIAT.ES

0501-197G10600 2/7O/2O23
REGíMENES

ESPECIALES

266
LUIS ENOC ORTEGA

CASTRO

SUB ADMINISTRADOR

oE REGfMENES

ESPECIAT.ES

050G197G009r7 2/10/2023
REGÍMENE5
ESPECIATES

267
DELEGADO FISCAL DE

REGfMENE5

ESPECIALES

REGÍMENE5

ESPECIALES

LUIS ENRIQUE

VENfURA URSINA
050G199t01730 2/70/2023

.§'.?l
Él

coRfÉs268
LUIS FERNANDO

MUIA RASKOFF

OELEGADO FISCAL OE

REGiMENES

ESPECI,ALES

1807-1981-00988 2/10/2023
REGfMENES

ESPECIALES

ADENDUM
279

269
ADENDUM

2ñ coRrÉs (
MADEI.INE ISAMAR

RODRIGUEZ

MURILI.O

OFICIAL DE AfORO Y

DESPACHO DE

REGIMENES

ESPECIALES

0501-1994-11095 2/10/2023
REGíMENES

ESPECIALES
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'La pres€nte información es de uso erch¡s¡vo, reservado y conf¡denc¡al para
la Adm¡n¡stracióñ Adu¡nera de Hondures. se prohibe y sanc¡oña su d¡vulga-
ción conforme al Rég¡men de lá Cárrera de los Fl¡nc¡onar¡os y Sewidoies de
la Admin¡suóción Aduanera de Honduras'

)Z ¡ n f o (a'a d u o n a s.go b. h n

HONDURAS

'.¿

Ge t¿i
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Adñiñist'ációñ Aduámrá.te Ho^duras

1,

I

n

MANUEL

HUMBERTO M€ZA

5UB ADMINISTRADOR

DE REGIMEN€S

ESPECIALES

0801-1989-2475S 2/10120?3
R€GfMENES

ESPECIAI.ES

ADENDUM

281

FRANCISCO

MORAZAN

211
MARCO ANTONIO

METGAR

5UB ADMINISTRADOR

DE REGíM€N€S

ESPECIALES

1001 1955 00017 2110/2023
R€GfMENES

ESPECIATES

AOENDUM

282
coRfÉs

272

MARCO TUTIO

AGUITAR

ALVARADO

SUB ADMINISTRAOOR

OE REGIMENES

ESPECIATfS

0401,2003 01039 2170/2023
R€GfMENES

ESPECIAI,ES

AOENDUM

283
COPAN

ADENDUM

2U coRTÉs213
MARCO TULIO

6rRóN oYUEtA

SUB ADMINISTRADON

DE REGfMENES

ESPECIAI-ES

0801 1969-087s9 2/10/2023
REGIMENES

ESPECIATES

SUB ADMINISTRADOR

DE REGfMENES

ESPECtAtfS

06lG199600452 2/70/2023
REGíMENE5

ESPECIAI-ES

ADENDUM

285
CHOTUTECÁ274

MARCO TULIO

NUñEz cAsrLLo

275
SUB ADMIf{ISTRAtx)R
DE REGíMENES

ESPEClAl.rs

o10L t97s 02227 2110/2023
REGfMENES

ESPECIAI,ES

ADENDUM

286
ATLANfIDA

MARGARIfA CRUZ

8ALDIVIO

276
MARIA DOM¡TII.A

MILLA CASTRO

SUB ADMINISTRAOOR

DE REGíMENES

ESPECIALES

0201-1991,@475 2/].012023
REGfMENES

ESPECIALES

AO€NOUM

287
COLON

217
MARIA FERNANDA

FRANCO ORTEGA

SUB ADMINISTRADOR

DE REGíMENES

ESPECI,AI-ES

0s12-200Go1s18 2/1012023
REGÍMt Es

ESPECIAI,ES

ADENOUM

288
coRIÉs

278
MARIA IE5U5

BUE5o PEñA

SUB ADMINISTRADOR

DE RIGfMENES
ESPECIATES

1614-zmGm173 211012023
REGíMENES

ESPECIATES

ADENDUM

289
coRfEs

279
MARIA ]05E
CJNATES

MARADIAGA

OFICIAL DE AFORO Y

DESPACHO DE

REGÍMENE5

ESPICIATES

0601-1992-10967 2lLO/2023
REGiMENES

ESPECIAT€S

ADENDUM

290

REGIMENES

ESPECIAI-ES

ADENDUM

291
CORTÉS280

MARICRUZ

SAROALES SOfO

DELEGADO FISCAI- DE

REGÍMENrs
ESPECIALES

1804 1988 03070 2170/2023

281
5U8 ADMINISTRADOR

DE REGÍMENE5

ESPECIALES

161G197G@241 2/r0/2023
REGfMENES

ESPECIAI.ES

ADENDUM

292
SANTA

BARBARA

MARIO EDGARDO

LOPEZCRUZ

CORTÉS282
MARIO VICTELIO

PAGOADA RUIZ

OFICIAL OE AFORO Y

DESPACHO DE

REGfMENES

ESPECIALES

0506-1989-01052 2/LO/2023
REGíMENES

ESPECIAT€S

ADINDUM
293

283
MARITZA
ARGENTINA

AGUILAR LOPEZ

REVISOR DE

REGíMENES

ESPECIAI-ES

0422,1983-00113 2/ro/2023
R€GIMENES

ESPECIAI.ES

ADENDUM

294
CORTES

CORTES244
MARJORIE CIMITA
ALVARADO BUTTO

SU8 ADMINISTRADOR

DE RE6fMENES

ESPECIAI.ES

0506,2004,00278 2lr0/2023
REGfMENES

ESPECIAI.ES

ADENDUM

29s

-¿/
FRANC6qOI
MoRAZArf245

MARVIN MANUEL

ZETAYA VEI,ASQUEZ

SUB ADMINISTRADOR

DE REGÍMTNEs

ESPECIALES

0801200G111s8 2lro/2023
REGIMENES

ESPECIATES

ADTNDUM
296

Centro Cív¡co Gubernameñtal, Tore I, P¡so 3,13, 14 y 15, Boulevard
Juan Pablo ll, Tegucigalpa, M.D.C.,Honduras, c.A.

NO,
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cofúrRATo
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I'E
co rrart)

MODAI.IOAOCARGO DNI

270

CHOTUTECÁ
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286
MARYURI JACKETINE

SANCHEZCÁNAI.ES

CHEQUERO CARGA A
EORDO DE REGIM€NTs

ESPECIAI.fs

0s0G199*01506 2170l2O23
REGíMENES

ESPECIALES

ADENDUM

297
CORTÉS

287 MAXIMINO FLORES

SUB ADMINISTRADOR

DE REGíMENES

ESPECIALES

2/70/2023
REGíMENE5

ESPECIATES

ADENDUM

298
CORTÉS

MAYLLIN MARIIZA
OSORTO MERCADO

SUB ADMINISTRADOR

DE REGÍMENES

ESPECIAI.ES

2/7O12023
REGíMENES

ESPECIALES

ADENDUM

299
CHOIUTECÁ

289
MEI-VIN ABRAHAN

ZAPATA ORDOÑE2

SUB ADMINISÍRADOR
DE RE6íMENEs

ESPECIALES

0801 199G15720 2/ro/2o23
REGfMENES

ESPECIAtES

ADENDUM

300

FRA¡ICISCO

MORAZÁN

290
MELVIN ANAET

GONZALES

CRISANTO

SUB ADMINISTRADOR

DE REGíMENE5

ESPECIALES

0203-199+00153 2/tol2023
REGfMENES

ESPECIALES

291
MELVIN GEOBANNY

cAtlx MoRAt-Es

SUB ADMINISTRAOOR

DE REGíMENES

ESPECTALES

1801-198G00630 2/1012023
REGíMENE5

ESPECIALES

292
MELVIN ORLANDO

QUUADA RAMOS

DELEGADO FISCAL

coMsusrStt DE

RTGíMENE5

ESPECIATIS

1806,199+00607 2lLOl2023
REGíMENES

ESPECIALES

293
MERILEN ANAHY

TABORA SANCHEZ

SUB ADMINISTRADOR

DE REGíMENES

ESPECIALES

0501,2001-11157 2/tolzo23
REGÍMENES

ESPECIALES

294
MTRLIN SAMIR
AGUITAR PAZ

5U8 ADMINISTRAOOR

DE REGfMENES

ESPECIALES

0603-1989 00717 2/1O12023
REGÍMTNES

ESPECIALES

CORTES295
MICHEUE
AIESSAI'¡ DRA

V€IASQUEZ LOPÉZ

CHEQUERO CARGA A
EORDO DE REGIMENES

ESPECIALES

0506-2003-00464 2/LOl2023
REGÍMENES

ESPECIALES

ADENOUM

306

OFICIAL DE AFOROY

DESPACHO DE

REGíMENES

ESPECIALES

0501,1967-05317 2/LO12023
REGÍMENES

ESPECIALES
296

MIGUELANGET

CRUZ CRUZ

OFICIAL DE AFOROY

DESPACHO DE

RE6íMENE5

ESP€CIAL6

1601,1981,00655 2/ro12023
REGfMENES

ESP€CIALES
291

MIGUEI. FERNANDO

I-EIVA VASQUEZ

CORTÉS298
MIGUEI. RIGOS€RTO

CASCO MURCIA

REVISOR DE

REGíMENES

ESPECIALES

0501,198&01232 21r012023
RIGíMENTS

ESPECIALES

ADENDUM

309

REGfMENES

ESPECIATES

ADENDI.]M

310
coRfEs299

MIRIAM JULISSA

ZE¡.AYA CARRANZA

OFICIAL DE AFORO Y

DESPACHO DE

REGÍMENE5

ESPECIALES

2ltol2023

5UB ADMINISTRADOR

DE REGÍMENE5

ESPECIALES

0s02 1993 02460 21L012023
REGíMENTS

ESPECIAtES

ADTNDUM
311

o!

f7
:t

coRfÉs300
MOISES ATFREI]O

MEIA RODRI6UEZ

REGíMENES

ESPECIALES

ADENDUM

312
CORTÉS

7t.t
\\

301
NANCYSUYAPA

MOI.INA ORTIZ

REVISOR DE

REGíMENE5

ESPECIALES

0s05 1997 0029s 211012023

-Lá preaente ¡nforúrción es de uso erclusivo, res€rvado y confidoncial pe¡e
l. Adñlñlstracióñ Aduanera de Hondur¡s. s€ prohib? y sanciona 5u d¡vulga-
c¡ón conforme al Régim€n de la C€rrera de lo5 Func¡onar¡os y Servidor€s d€
la Administración Aduanere cle Honduras-

)Z ¡nfoiE'aduanas.gob.h n

aoduanoshonduras Ev@ www.oduanos.gob.hn

Centro Cívico Gubernamental, ToÍe l, Piso 3, 13, 14 y 15, Boulevard
luan Pablo ll, Teguc¡galpa, M.D.c.,Honduras, c,A.

t
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0506-1991-01008
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302
NANCY YARENIS

GUZMAN PORfILLO

5UB ADMINISTRAOOR

DE REGfMENES

ESPECIAI.TS

0501-1994-03322 2hol2023
REGíMTNES

ESPECIALES

ADENDUM
313

CORIÉS

ATI.ANTIDA303

NAYEU SAMANTHA

CASTILLO

MARADIAGA

SUB ADMINIÍRADOR
OE REGfMET{85

ESPECIALES

010G2m1 m345 2/tol2023
REGíMENE5

ESPECIALES

ADENDUM

DEI.€6AOO FISCTL DE

REGfMEN€S

ESPECIALES

0801 198+10209 2hol2023
REGíMENE5

ESPECIALES

ADENDUM

316
CORTÉS304

NELIS YADIRA

NUÑEZ MUNGUIA

ADENDUM

317
CORTÉS30s

NEl.soN JOEI
AI.VARENGA RIVAS

DELEGAOO FISCAL

COMSUSÍIBLE DE

REGIMENES

ESPECIALES

0s06 197900260 2hol2023
REGíMENE5

ESPECIALES

0508 199&m127
RTGíMENES

ESPECIALES

ADENDUM

318
CORTÉS306

NICOLE PATRICIA

VEIASOUEZ

MOI{TES

SU8 ADMINISTRADOR

DE REGíMENES

ESP€CIALES

2/1012023

REGÍMENE5

ESPECIALES

ADENDUM

319
CORTÉS307

NI§ER MARISELA

DUBON AMAYA

SUB ADMINISÍRADOR
DE REGÍMENES

ESPECIALES

0s06 198G02100 2110l2023

REVISOR DE

REGíMENES

ESPECIALES

0704 200c00s2s 2170/2023
REGíMENES

ESPECIALES

ADENDUM

320
TL PARAISO308

NINCY MARIELA

GONZALES

GONZALEZ

CORTÉS309
NISSISHATON

MEMBREÑO

CERABANfES

DETEGADO FISC¡L OE

REGfMENES

ESPECIALES

0506,200G03 117 2l10/2023
REGfMENES

ESPECIALES

ADENDI]M

321

ADENDUM

322
310

NOE ALEXANDIR

OSORTO SANDRES

SUB ADMINISfRADOR
OE RE6{MENES

ESPECIALES

0601-2001,01308 2170/2023
REGIMENES

ESPECIATES

NORA JEAQUELINE

ALCERRO PRADO

DEI.EGADO FISCAT OE

REGIMENES

ESPECIALES

0501 1984 10761 2/10/2023
REGÍMENES

ESPECIATES

ADENOUM

323
CORIÉS311

312
NORAYAMILETH

VASQUEZ FORÍIN

SUBADMINISTRADOR

OE REGiMENES

ESPECIALES

2/LOI2O21
R€GfMENES

ESPECIALES

ADENDUM

324
CHOLUTECA

COLON313
NORMA SEI.EN

ESPINAL MATUTE

SUSADMINIÍRADOR
OE REGfMT}¡85

ESPECIALES

0201-198+00149 z/1O12023
REGÍMENE5

ESPECIALES

ADENDUM

325

0502-1987-01940 2/LOl2023
REGíMENE5

ESPECIALES

ADENDUM

326
CORTES314

NORMA I-II-IANA

MONTES PINEOA

SUS ADMINISTRADOR

OE REGfMENES

ESPECIALES

162G197900106 2hOl2023
REGfMENES

ESPECIALES

ADENDUM

321
CORTES315

NORMA SUYAPA

PERDOMO

C¡BALI.f RO

SUB AOMINISTRADOR

D€ REGIMENES

ESPECIALES

ADENDUM

324
coRfÉs316

NUgIA YOI.AÑOA

MARTINEZCRUZ

5US ADMINISIRAOOR
DE REGfMENES

ESPECIALES

0511 1999 01741 2/ro/2023
REGíMENES

ESPECIALES

'"',..*f,t3L7
NURYSTEFFANY

ORELLANA LAINEZ

SUB ADMINISTRADOR

D€ R€GfMENES

ESPECIALES

0507-200G00167 2/1012023
REGíMENES

ESPECIALES

ADENDUM

329

REGfMENES

ESPECIALES

ADENDUM

330 --ifu,ü318
osEo rsAt

CONfRERAS

SARAHONA

DELEGAOO FISCAL DE

REGIMENES

ESPECIALES

0506-2001-0138s 2/70/2023

'La pGsente lnformáción es de uso e¡clusivo, reservado y confidqnc¡al pará
la Adm¡nistrsción Aduanera do Hondures, s€ prohlbe y s¿nciona su d¡vulga-
clóñ aoñforme ál R€iman de la carrera de los Func¡oñár¡os y S€widores de
l¿ Admin¡stración Aduanerá de Honduras'

)A ínfo6 aduonos.gob.hn

@oduanqshondu."r fl V @ hn

Ceñtro Civico Gubernamental, Torre I, Piso 3, 
.l3,14 y 15, Boulevard

luan pablo ll, Teguc¡galpa. M,D.C,Honduras, C.A.

o.
T{OM8RE OEI.

CMPTIADO
CARGO uBrcaoóN

fECHA OE l{o. DE
|!|GRESO O

CO¡'TRATO
RExovacló X)DAUDA¡) o

OE
AOE DUMCOI{TRATO

CHOI-UTECÁ

0607-197900839
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319
OBED REOONDO

ARIAS
CORTÉS

SUBADMINEINADOR
DE REGfMEIES

ESPECtAt-ts

0s1+1985-00678 2/tol2023
REGIMENES

ESPECIALES

ADENDUM

331

120 coRfÉs
OLSIN YOBANY

SANCHEZAPTICANO

5US ADMINISfRAOOR
DE REGfMENES

ESPECIAI.IS

0602-1982-00195 2ho/2023
REGÍMENE5

ESPECIALES

ADENDUM

332

321
ORBIN DOTAII)o
CHACÓN

HERI{ANOEZ

OFICIAL DE AFOROY

OESPACHO D€

REGIMENEs

ESPECIATfS

0413-1997 00299 2/to/2023
REGíMENE5

ESPECIALES

ADENDUM

334
coRfÉs

ORLANDO ARIEI.

PACHECO R€YEs

SUB ADMINISTRADOR

OE REGfMENES

ESPECIAI.ES

ADENDUM

33s
CORIÉ50501-1983-02791 2/10/2023

REGíMENES

ESPTCIALES

323
ORLYN ATEXIS

HERNANDEZ

MARTINEZ

SUB ADMINISTRADOR

OE REGfMEN€S

ESPECIAI..ES

1804 1983 02013 2/10/2023
REGÍMENE5

ESPECIAI-ES

ADENDUM

336
CORTÉS

coRfÉs324
OSC}N HUMB€RfO
SUAZO MOI.INA

DELEGADO FISCAL DE

REGIMENES

ESPECIALES

0s06 1985 01985 2h0/2023
REGÍMENE5

ESPECIALES

ADENDUM

337

325
OSCAR LOMARDO

ORETLANA ANDINO

OFICIAL DE AFORO Y

OESPACHO DE

REGfMENES

ESPEC!AT.ES

1807,199G01865 2/r012023
REGÍMENES

ESPECIALES

ADENDUM

338
CORTÉS

326 coRfÉs
OSCAR ORLANOO

ROMERO I-EIVA

OFICIAL DE AFORO Y

OESPACHO DE

REGfMENES

ESPECIALES

0s06 1997,03366 2hO/2O23
REGÍMENE5

ESPECIAIES

ADENDUM

339

CORTÉS327
OSMAN ALEXANDER

ROMERO CÁNAI.ES

OFICIAI- DE AFORO Y

DESPACHO DE

REGfMENES

ESPECIALES

0501-199913945 2/7O/2023
REGÍMTNES

ESPECIALES

ADENDUM

340

328
OST¡N NORSERÍO

ELVIR MENJIVAR

SUBADMINISTRAOOR

OE REGIMENES

ESPECIALES

REGfMENES

ESPECIALES

ADENDUM

341
coRfÉs0501,1983-O8227 2hO/2023

329
OSWAL GEOVAT'¡Y

ACOSTA NUÑEZ

SUB ADMIi¡ISTRAtx)R
DE REGfMENES

ESPECI,ALES

1207- 199G00004 2/70/2023
RE6íMENES

ESPTCIALES

ADENDUM

342
COMAYAGU

COPAN330
PATRICI,A AMAREUS

LOPEZ FIGUEROA

REVISOR DE

REGfMENES

ESPECIAI.ES

0401-1991{1072 2/1O/2023
REGíMTNES

ESPECIAI-ES

ADENDUM

343

331
REVISOR DE

REGfMENES

ESPECIATES

070G1979{0033 2/1O/2023
REGIMENES

€SPECIALES

ADENDUM

344
EL PARAISO

PEDRO JABIER

SALINAS MORGA

CORTEs332
RAIMUT{DO

SARAHONAGALVEZ

SUB ADMINI5TRADOR

OE REGíMENES

ESPECIATES

0506.1986-02m8 2/1O/2O23
RE6ÍMENES

ESPECIALES

ADENOUM

345

REGÍMENES

ESPECIALES

FRANCISCO

MORAZAN
333

RAMON ALCIDES

ORDOÑ€ZCENfENO

SUB ADMINI5TRADOR

OE REGfM€NÉS

€SPECIALES

0801 1989 26177 2/10/2023

:,f
PARA¡Olt:L --

EL334
REDHIN ARMANOO

CRUZ URRUTIA

SUB ADMINISTRADOR

OE REGfMENES

ESPECIAI,ES

1523 1993 00090 2/10/2023
REGÍMENE5

ESPECIALES

ADENDUM

347

_La prcs€nte ¡ñformac¡ón es de uso erclus¡vo. reservado y confideñcial para
la Adm¡ni5tr¿ción Aduenera de llonduras. se prohibe y sánc¡ona su divulga-
cióñ cónforme al Régim€n de la Córrera de los Fuñc¡onados y S€rv¡doaés d6
lá Adñinistráción Aduanera .le Honduras_

)Á infoq odu o no s.gob.h n

@oduanashondur"r fl ! @ www.oau n

centro Cívico cubetnameñtal, Torre l, Piso 3, i3, 14 y'15, Boulevard
Juan pablo ll, Teguc¡gálpa, M.D.C.,Honduras, C.A.

I FEO{ADE
l'*c"rsoo
I ¡¡rovrdn
lo¡
I connrro

o. DE

coMrnATo
NO. CARGO DNI MOOAUDAD

o
aot ouM

II¡OMSRE DEL

EMPT¡AOO

AD€NDUM
346
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335
REINAI.OO ARIET

MENCIA ROMERO

OFICIAT DE AFOROY

DESPACHO DE

REGíMENES

ESPECIALES

0s01 1993-03308 2/tol2023
REGíMENES

ESPECIALES

ADENDUM

344
coRfÉs

336
RENAN ARIEL

VALI.AOARES

MOTINA

DELEGADO FISCáL

COMBUSfIBLE DE

RE6íMENES

ESPECIALES

0506-1992-01194 2/LOl?O23
REGÍNlENEs

ESPECIALES

ADENDUM

349
coRrEs

FRANCISCO

MoRAáN331
RENE ISAACCOETTO

VALTADARES

OFICIAL DE AFORO Y

D€SPACHO DE

REGíMrNEs

ESPECIAI-ES

0801-1991-08543 2/tol2023
REGÍMENE5

ESPECIALES 350

CHOLUfECT338
ROBERT OANILO

SILVA BORG€

OFICIAL DE AFOROY

DESPACHO DE

RtGfMENES

ESPECIALES

0601 1995 00900 2/10/2023
REGíMENES

ESPECIALES

ADENDUM

351

339 0801 1992-21634 2holzo23
REGfMENES

TSPECIALES

ADENDUM

3s2
coRfÉs

ROBERTO ETI TAINEZ

GARCIA

SUB ADMIf{ISTRADOR

DE REGíMENES

ESPECIALES

340
ROBERfO

SEBASTIAN

AMADOR DIAZ

DELEGADO FISCÁL DT

REGíMENES

ESPECIALES

1SO2-L971-ú441 2/to/2023
REGíMENES

TSPECIALES

ADENDUM

353
coRTÉs

341
ROMMEL BENIAMIN

PAZ RIOS

OFICIAL DE AFOROY

DESPACHO DE

RE6íMENES

ESPECIALES

0501-2002-05109 2lrol2023
REGíM€NEs

ESPECIALES

ADENDUM

354
coRTÉs

coRTEs142
RONY ALEXANDER

CABAI-LERO TOPEZ

5UB ADMINISTRADOR

DE REGíMENES

ESPECIALES

0501-199G09856 2/ro12023
REGÍMENES

ESPECIALES

ADENDUM

355

REGfMENES

ESPECIATES

ADENDUM

356
coRTÉs343

RONYIOSABED

SANfOS VALTECILLO

OFICIAL DE AFOROY

DESPACHO DE

REGíMENES

ESPECIALES

0501,198+11076 2ltol2023

coRTÉs344
ROSAI-INA ISABEL

HERNANDEZ

MARAOIAGA

DELEGADO FISCAL

COMBUSTIBLE DE

REGíMENES

ESPECI,ALES

0s0G199+00197 zhol2023
REGÍMENES

ESPECIATES

ADENDUM

357

345 0s08 20@00557 2lto/2023
REGÍMENES

ESPECIALES

ADENDUM

358
coRrÉs

ROXAÑA ABIGAIL

AMAYA RAMOS

REVISOR DE

REGíMENES

TSPEC¡ALES

coRTÉs346
RUBEN DARIO

SARDALES SAI.AZAR

SUB ADMINISTRADOR

DE REGíMENES

ESPECI,ALES

1804 1985-06291 2lLO/2023
REGÍMENES

ESPECIATES

ADENDUM

359

347
RUTH ABIGAII-

VAI,DEZ BU

5UB ADMINISTRADOR

DE REGÍMENES

ESPEC¡ALES

0506 199G02228 2lrol2023
ADENOUM

361
coRTÉs

COLON348
RUfH GLINNY

HERNANDEZ

CEOILLO

SUB ADMINISTRADOR

DE REGÍMENEs

ESPECIATES

o201,1999-00337 2110l2023
REGÍMENES

ESPECIALES

ADENDUM

362

349 0502- 1984-00895 2/LO/2023
RE6íMENES

ESPECIATES

ADENDUM
363

..:

;t
¿1.

coRTÉs
RUÍH NOHEMI

PEÑA MURITLO

SUB ADMINISTRADOR

DE REGÍMENES

ESPECIALES

{
coRrÉs350

SADIA GISETA

CAMPOS ERAzO

SU8 ADMINISÍRADOR
DE REGíMENES

ESPECÍ,ALES

0502-199601746 2110/2023
REGíMrNEs
ESPECIALES

ADENDUM
364

o

Get

_La preaente iñformaclón €s de uso e¡clusivo. reséwado y confidéñcial pórá
La Adñiñi3tr.ción Adu¿ner. de HoMuras. s€ prohíbe y sanc¡ona su divulga-
cióñ <onlorme al Rdgimen de la Carr€ra de los Fuñcioriados y S€ñ¡do.6 d€
l¡ Admin¡3tr.ción Aduaner. de Honduras'

)fl ¡nfoe¡ oduonos.gob.hn

@oduanashonduros v www-oduonas,gob.hn

Ceñtro Cívico Gubernamental, Tor,e I, P¡so 3,13,14 y lS, Boulevard
Juan Pablo ll, Teguc¡galpa, M.D.C.,Honduras, c.A.

tEc¡{a oE
ncnEso o

iaiovrgóar
DE

«,llI¡ATO

l{o. OE

corrRATo
CARGO Df{t o
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ADENDUM

REGíMENES
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@oduonashonduros E I, @ www.oduonoi. hn'Lá prc¡€nta inforñación es de uio €xclustvo. resewado y conf¡deñc¡al para
la Adñ¡nittr.ción Aduencra do llooduras, sa prohibe y sencio¡a su d¡vulga-
c¡ó¡ conlormc ¡l Raglman de la Cárrara de lo5 Fuñc¡onados y Sew¡doaes de
l. Adm¡n¡3tr.ción Adu.nere de Honduras'

X ¡ n fo (a o d u o nos.g o b. h n

a.lñin'strá.io. Ad!á¡cta de Hoádor¿s

351
SAIRA MARIA
AMAOOR LOPEZ

OFICIAL DE AFORO Y

DESPACHO DE

REGfMENES

ESPECIALES

0801-1984,06566 2/lO/2023
REGíMENES

TSPECIALES

ADENDUM

365

FRANCISCO

MORA2AN

352
SAIRA NOHEMI

VILLANUEVA

MATEO

DELEGADO FISCÁL DE

REGfI\4ENES

ESPECIALES

0s06 2003,01381 2ltol2023
REGfMENES

ESPECIALES
coRTÉs

353
SAMANTHA NIKOL

CJSTILI.O MARTIN€Z

SU8 ADMINISTRADOR

D€ R€GfMENES

ESPECIALES

o301 2m1-m119 2/tol2023
REGfMENES

ESPECIALES

ADENDUM
coRfÉs

YORO354
SAMARA GIOVANA
BONILI.A ATVARADO

5UB ADMINISTRADOR

D€ R€GfMENES

ESPECIALES

1808 1988-00131 2/tol2023
REGíMENES

ESPECIALES

ADENDUM

369

355
ADENDUM

170 coRTEs
SAMIRA NAI.LELY

HERCUI.,ES

GALEANO

REV'sOR DE

REGÍMENES

ESPECIALES

0502-2002-04381 2/1012023
REGIMENES

ESPECIALES

356 0801-2001-07318 2lrol2023
REGÍMENE5

ESPECIALES

ADENDUM

371
FRANCISCO

MotucáN
SAMUEL ELIAS

PERALTA MEIIA

5UB ADMINISTRADOR

DE REGÍMENES

ESPECIALES

coRTÉ5357
SAMUELIONAÍHAN
ALVAREZTRUO

OFICIAL D€ AFOROY

DESPACHO DE

REGíMENE5

ESPECIALES

0107,1994,00866 2/to/2023
REGiMENES

ESPECIALES

ADENDUM

372

358 0511-1988-00330 2/tol2023
REGÍMENE5

ESPECIALES

ADENDUM

373
coRTEs

SANDRA ETIZABETH

ZAVALA GUARDADO

DELEGADO FISCÁL DE

REGí¡/1ENES

ESPECIALES

coRTEs359

SANDRA I-ISETH

ORELTANA

MARQUEZ

SUB ADMINISTRADOR

DE REGfMENES

ESPECIALES

2ltol2023
REGíMENES

ESPECIALES

ADENDUM

374

coRTÉs360
SANDRA MELISSA

IRIAS SERRANO

SUB ADMIN¡ETRADOR

DE REGíMENES

ESPECIALES

0s02 200G0450s 2/to/2o23
REGíMENES

TSPECIALES

ADENDUM

375

FRANCISCO

MoRAáN361
SANfOS EMILIO

I.ICONA IZAGUIRRE

OFICIAL DE AFORO Y

DfSPACHO DE

REGíMENEs

ESPECIALES

0801-1963-03559 2/r012021
REGíMENES

ESPECIATES

AOENOUM

376

coRTÉs362
SARAAUCIA

MEI.GAR RAMIREZ

SUB ADMINISTRADOR

DE REGíMENES

ESPECIALES

0s01-1985-01061 2/70/2023
REGÍMENES

ESPECIATES

ADENOUM

377

CHOTUTECT363
SAUI,ANTONIO

GARCiA

SUB ADMINISTRADOR

DE REGíMENES

ESPECIALES

0501-1997-15980 2lLOl2O23
REGÍMENE5

ESPECIALES

ADENDUM

I5LA5 DE TA

BAH fa
364

SILINA ]OANNI
ZELAYA MEIIA

DETEGADO FISCAL DE

REGíMENES

ESPECIALES

1101-1998-00122 2170l2O23
REGÍMENES

ESPECIALES

ADENDUM

319

36s
SENDY IULISSA

DUBON RIVERA

5UB ADMINISTRADOR

DE REGíMENES

ESPECI,ALEs

r61a-t977-@292 2/1o/2023
REGíMENE5

TSPECIALES

ADENDUM

380
SANTA

SARBARA .9,

ADENOUM

381

;llt
tt

CORTÉS366
SERLIti ANISAL
CERRAfO RAMOS

5UB ADMINISTRADOR

DE REGíMENE5

ESPECIAtES

0s01 200G01837 2110/2023
REGíMENES

ESPECIALES

Centro Cívico cubernaméntal, Torre I, Piso 3,15, l4 y ¡5, Boulevard
luan Pablo ll, Tegucigalpa, M.D.C.,Honduras, c.A.

t

| ÍEor DE

I ne¡¡so o
| ¡arovmórr
lorI a rMfo

I

I

f{o. CTRGO Dflr MODA]'JDAD I corrmro
USrcAOÓN

I o. D€
ÍTOMBRE DEL

EMPI.TADO

ADENDUM

367

0501-1988-11115
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_L¿ pEsente informac¡ón es de uso exclusivo. reservado y conf¡denc¡¡l para
la Administrac¡ón Aduáne.á de Hondu.as. s€ prohibe y sanc¡ona su d¡vulga-
cióñ conforme al Rég¡men de lá Carrera de los Func¡onár¡os y Servidores de
la Adm¡nistracióñ Aduanera de Honduras'

)R i n for¡ odu o nos.go b.h n

HONDURAS

Ge.

@oduonoshondu."r l? yI @ www.oduonos-gob.hn

C€,ntro cív¡co Gubérñamental, forre I, Piso 3, 13, 14 y 15, Boulevard
luan Pablo ll, Tegucigalpa, M.O.c.Honduras, c.A.

Adñ'ñ¡'ka.'or Aduánerá dé Hóndur¡s

t

367
SEYOICARMINDA

SALINAS AMADOR

SUB ADMINISTRADOR

DE REGfMENES

ESPECI,ALES

0703-1999,03455 2lro/2023
REGíMENES

ESPECIAI-ES

ADENOUM

342
EL PARAISO

368
SHARON LIZETH

RAMIREZ BUSTILTO

5UB ADMINISTRADOR

DE REGíMENES

ESPECIALES

0501-1996-04420 2ltol2023
REGIMENES

ESPECIALES

ADENDUM

383
coRTEs

369
SHERICK SAMANTA

CHAVEZ MONTES

REVISOR DE

REGÍMENES

ESPTCIALES

021G2007-00089 2/1O12023
REGíMENES

ESPECIALES

ADENDUM

384
CORTES

SHIRLEYVANESSA

VASQUEZ TAINEZ

SUB ADMINISTRADOR

DE REGfMENES

ESPECIALES

0s12 1997-01787 2/tol2023
RE6íMENES

ESPECIALES

ADENDUM

385
coRfÉs

CORTÉS311
SILVIA ESTEI.A

DERAS RAMIREZ

SUB ADM¡NISTRAOOR

oE REGíMI rs
ESPECIAI.TS

0512,1983,00872 2hO/2023
REGfMEN€S

ESPECIALES

AOEÑOUM

386

372
stLvto RotANDo
ROM€RO DIAS

REVISOR DE

REGíMENE5

€SPECIALES

0501-1989-06601 2/tol2021
R€GÍMENES

€sPECrAt-ES

ADENDUM

387
CORTÉS

371
SIMEY GESARELA

CERRATOS RAMOS

SUB ADMINISTRADOR

DE REGfMENES

ESPECIAI.,ES

1501-1994-00075 2/10/2023
REGíMENES

ESPECIALES

ADENDUM
388

FRANCISCO

MORAZÁN

SANTA

BARgARA
374

SINDY DINAEEL
HERNANDEZ

GUERRA

REVISOR DE

REGíMENES

ESPECIALES

2/7012023
RE6ÍMENES

ESPECIALES

ADENDUM

389

375
SINDY VANTSSA

MEIIA LEONARDO

OFICIAI- DE AFORO Y

DESPACHO DE

REGíMENE5

ESPECIALES

0501-1987-00976 2/LO/2023
REGfMENES

ESPECIALES

ADENOUM

390
coRfÉs

COMAYAGU
376

SIRYINAIRODY

CASTRO PATOMO

SUB AOMINISTRADOR

DE REGíMENES

ESPECIALES

1201-199G00537 2/lO/2023
REGfMENES

ESPECIALES

AOENDUM

391

377 0308-1982-00028
REGíMINES

ESPECIAT¡S

ADENDUM

392
COMAYA6USONIA MARITZA

MONTOYA RIVERA

SUB ADMINISTRADOR

DE RE6iMENES

ESPECI,AT'ES

2/70/2023

378 VAI-LE
sor'¡tA sT€PHAt'¡€
REY€S BONITTA

OFICIAL DE AFORO Y

DESPACHO OE

REGíMENES

ESPECI,ALES

1709,1993,00744 2ho/2023
REGíMENE5

ESPECIAT€S

ADENDUM

393

379 0506-1997-00894 217012023
REGfMENES

ESPICIALES

ADENDUM

394
coRfEs

SfANtEYAtEXIS
MENDOZA SANCHEZ

CHEQUERO CARGA A
BORDO DE REGIMENES

ESPECIALES

coRTÉs380
SUYAPA DEL

CÁRMEN BRIZO

MENOEZ

SUB ADMINISÍRADOR
DE REGíMENES

ESPEC¡AtES

050G1973-00845 2ho/2023
REGíMENES

ESPECIALES

ADENDUM

39s

FRANCISCO

MORAZAN
381

THAI.IIA ELIZABETH

MCCARTHY CRUZ

OFICIAL DE AFORO Y

DESPACHO DE

REGíMENE5

ESPECIALES

o80L-L97 4-O1a72 2lto/2023
REGíMENE5

ESPECIALES

ADENDUM

396

382

TRANSITO ALBERTO

HERNANDEZ

EUCEDA

5UB ADMINI5TRADOR

DE REGíMENES

ESPECIALES

0607,1969@348 2/tol2023
REGÍMENES

ESPECIALES

ADENDUM

397

:Tál
cHorurEt

tEclla oE
IiIGIE§¡O O

iE{ovroór
D€

«r¡tr To

No, DE

CO TRATOt{o. DNICARGO U8rcAOóNo
ADENDUM

MODAUDAD
OMSRE OEI
tMPltÁDO

370

1618-1993-01236
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383
TR€IzY ST€PHANY

RIVERA PINTDA

CHEQUERO CARGA A
BORDO DE R:GIMENES

ESPECI,ALES

0s01 2003-00960 2170/2023
REGIMENES

ESPECIATES

ADTNDUM
398

coRfÉs

384
UBENCE PERES

TURCIOS

SUB ADMINISTRADOR

DE REGíMENES

ESPECIALES

1501-1974 0086s 2/LO12023
REGfMENIS

ESPECIATES

ADENDUM

399
FRANCISCO

MORAáN

385
UI-ISES EFRAIN

LÓPEz PINTo

OFICIAL DE AFOROY

DESPACHO DE

REGíMENES

ÉsPECtAt-ts

0s03-1994-00342 2lLOl2023
RIGfMENES

ESPECIALES

ADENDUM

400
coRrÉs

VICTATINA

MONTENEGRO

PIN€DA

SUB ADMINIÍRADOR
OE REGíMENES

ESPECIATES

0s04- 1q8&00076 2/L012023
R€GfMENES

€SPECIALES

ADEI'IDUM
401

CORTÉs

387
VICTOR GIOVANNI

SABILtON

GALDAMEZ

OFICIAI- DE AFORO Y

DESPACHO DE

REGíMENES

ESPECI,ALES

oso1-1974-OOO32 2/1012023
REGfMENES

ESPECIAL€S

ADENDUM
402

CORTÉ5

388
vtcToRtA Rocto
DERAS ESCOBAR

REVISOR DI
RIGIMENES

ESPECIATES

0501 1987.09422 2ho/2023
REGIMENES

ESPECIAI.ES

AOENDUM

«)3
coRfÉs

VILDA NOHEMY

MORENO MURILI-O

DELEGADO FISCAT DE

REGíMENES

ESPECIATES

0501,198600141 2lto/2023
REGIMTNES

ESPECIAI.ES

ADENDUM

404
coRfÉs

390
VII-MA DANITTA

REYES FLORTS

OFICI,AI DT AFORO Y

DTSPACIJO DE

REGíMENTS

TSPECIALES

0817 1994 @014 2/LO/2023
REGIM€NES
ESPECIATES

ADENDUM

405
CORTÉS

391
SUBADMINISTRAI)oR
DE REGfME¡¡TS

ESPECIALts

1201 1987 mrc4 2/10/2023
REGIMENES

ESPECIAI-E5

ADENDUM

406
COMAYAGU

392
VIRGILIO RIVERA

SABILLON

SUBADMINIIRAOOR
OE REGfMTN€S

ESPECIAT.tS

1611-1971,00101 2/10/2023
RlGfMENES

ESPECtAt-t5

AOENDUM

407

SANTA

SARBARA

393
VIVIAN ROCIO

ARITA RODRIGUEZ

SUB ADMINISTRADOR

DE REGIME¡IES

ESPECIAT.Es

0302-2m4-0@21 2/ro/2023
R€GÍMENES

ESPECIALES

AOENOUM

408
COMAYA6U

394
WAI-DINAJANETH

PERDOMO

MARTINEZ

SUB ADMINISTRADOR

DE REGíMEN€S
ESPECIATES

0501-1982-07206 2h0/2023
REGIMENES

ESPECIAI"ES

AD€NOUM

409
coRfÉs

CORTÉS395
WALTER AI{TONIO
LOPEZ FAJARDO

SUB ADMINISTRADOR

DE REGIMENES

ESPECIALIS

0501-2003 0s820 2/10/2023
REGIMENES

ESPECIAI.ES

AOENDUM

410

396
WAIfER EDGARDO

RIVERA C¡STRO

5UB ADMINISTRADOR

DE REGfMENES

ESPECIALES

1201-199+m636 2/r012023
REGfMENES

ESPECIALES

AOENOUM

411
COMAYAGU

397
WENDEL FABRICIO

ATONZO SANCHEZ

CHEQUERO CÁRGA A
BORDO DE REGIMENES

ESPECIALES

0506-2004-00520 211012023
REGfMENES

ESPECIATES

ADENDUM
412 CORTÉS

398
WENDY PAOLA

GUZMAN
MALDONADO

REVISOR DE

REGÍMENES

ESPECIALES

0505-199&00500 2/t0/2023
REGIMÉNE5

ESPECIALES

ADENOUM

413

i
2t
t!

_La preSente ¡nform6c¡ón es do u3o €xclusivo. reservedo y conlidenc¡el pere
lá Admln¡strac¡ón Adu¿nere de Hondures. se prohib€ y sáñc¡oná su divulqa-
c¡óri contorme al n¿glmen d€ la Cárrera de los Fuñcioñar¡os y Sarvidores de
lá Administracióñ Aduaner. de Hondures'

)* ¡nro@odu a nos.go b.h n

@aduonoshondur"r l? t, @ www.oduonas.gob.hn

GC

Centro Cívico Gubérñamental, forre l, Piso 3, ¡3, ¡4 y l5, Boulévard
Juan Pablo ll, fegucigalpa, M.O.C.,Hoñduras, c.A.

a

NO.
:DE

FEC}IA O€

T]IGRESO O
t¡rtov clóx

OE

COIII¡AIO

No. DE

CO TRATO
CÁRGO Dl{t MOOAIIDAD

EMPTIADO o
ADEI{DUM

uBrcaoó

389

VILMA GABRIETA

PADITTA SUAZO

coRTÉs
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399
WENDY WALESKA

ARGUETA AILESTAS

OF¡CIAL OE AFORO Y

DESPACHO DE

REGIMENES

ESPECIALES

0506-199101602 2110/2023
REGIMENES

ESPECIALES

ADENDUM

414
CORTÉS

400
WILFREDO

DONALDO FLORES

CASTRO

SU8 ADMINISTRAOOR

DE REGfMENES

ESPECIALES

1707-199em781 2ltol2023
REGfMENES

ESPECIALES

ADEI{DUM
415

CHOLUTECA

RIGfMENIS

ESPECIAI.ES

ADE¡¿DUM

416
CORTES,r01

WILFREDO

SALVAOOR

BARAHOI'IA

PERDOMO

SUB ADMI'.IISÍRAOOR

DT RIGÍMENES

ESPECIALES

0501-1969-02874 217Ol2023

REGIMENES

ESPECIAI.ES

ADENDUM

417
CORTÉS402

WITIAN FABRICIO

ROMTRO CHIRINOS

SUB ADMINISfRAOOR
DE REGíMENES

ESPECIALES

0703-1994 02998 2/1012023

403 0603 2001 00737 2/1012023
REGIMENES

ESPECIALES

ADENDUM

418
CHOLUTTCA

WITTY NORMANDO

NUÑEZVASQUEZ

SU8 ADMINISTRADOR

DE REGíMENES

ESPECIALES

REGIMENES

ESPECIAI.ES

ADENDUM

419
CORTES404

WITMER ENRIQUE

ROSATES GUTIERREZ

OFICIAL DE AFORO Y

DESPACHO DE

RE6íMENES

ESPECIALES

0s06 1993 02169 zhol2023

405
WUALTER OBIDIO

GARCIA INTERIANO

DELEGADO FISCAL DE

REGíMENE5

ESPECIALES

1621-198G00446 2/1012023
REGfMENES

ESPECIALÉS

ADENDUM
420

coRfÉs

REGfMENES

ESPECTAt-€S

AOENDUM

42t CORIÉS406
WUENDIESTEFANI

CASTRO NAVARRO

REVIsOR DI
REGfMENES

ESPECIAI.ES

0801-200G03914 2ho/2023

0503 2m2 m251 2/1O/2023
REGIMINES

ESPECIALES

ADENDUM
422

CORTÉS407

YAXARINICOI'T
MORALES
CARDENAS

CHEQUEROCARGA A
BORDO DE REGIMENES

ESPECIAt-€S

CORTÉS408
SUB ADMINISTRADOR

DE REGíM€NES

ESPECIALES

0502,2001-03939 zhol2023
REGfMENES

ESPECIAI.ES

ADENDUM
423

YEIMIARELY

HERNANDEZ SALES

ADENDUM
424

CORTES409
YENICLAUDIBEL

LAGOS FTORES

REVISOR DE

REGfMENES

ESPECIALES

0612 1997 ñ223 2/10/2023
R€GfMEN€S

ESPECIAI-E5

REGfMENES

ESPECIAIES

AD€NDUM
425

EL PARAISO410
YENIS LILIANA

FLORES ALVARADO

SUB ADMINISTRAOOR

DE REGfMENTS

ESPECIATTS

0703-1985-00092 2/to/2023

051G198$01356 2hol2023
REGíMENES

ESP€CIALES

ADENDUM

426
coRfÉs411

YENNY GRISELDA

ARIAS TOPEZ

OFICIAL OE AFOROY

DESPACHO D€

REGfMENES

ESPECIALES

CORTÉS0511-198G01023 2/10/2023
REGfMENES

TSPECIATES

ADENDUM
421412

YESSIYAMILETH

HERRERA CENTENO

REVISOR OE

REGÍMENE5

ESPECIALES

0601-1984,01790 2/1012023
REGIMENES

ESPECIALES

ADENDUM

428
cHorutEcÁ413

YISELY LOLIBETH

GARCIA BANEGAS

SUB ADMINISTRADOR

DE REGÍMENES

ESPECIALIS

ADENDUM
429

:'f
CORTÉdI

?¡
414

YOHANA ELIZABEIH
FTORES ORTEGA

OFICIAI- OE AFORO Y

OESPACHO OE

RE6fMENES

ESPECIALES

0703-1998,03710 2/tol2023
REGIMENES

ESPECIALES
Gs\

'Ia pra5antc informác¡ón es de uso erclrsivo. reseryado y conf¡denc¡¿l para
l¡ Adñlñl¡t ecióñ Aduanera de Honduras. s€ prohrte y 5anc¡ona su d¡vulge-
c¡&r coñloame al Pég¡men de lá Ce.rera de los Funcionar¡os y Serv¡doaes d€
le Admiñi¡t.¡ción Aduañeia de Hondurás'

ú ¡nfora oduonos.gob.hn

@oduonoshonduros Ev@ www.oduon hn

Centro Cíüco Gub€rnamental, forfe l, PÉo 3,13, ¡4 y 15, Boulevard
Juan Pablo ll, feguc¡galpa, M.D.c,Hondutas, c.A.

f{o.
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'r,e"a¡oo 
I

¡Ealov clói I uoo¡¡olo
o¡l

co¡¡n¡ro I

o. DE

CO¡ITRATO
CARGO Dt{t UBrcAOÓf{o

AOEI{DUM

I

OMSRI OCL

EMP1¡ADO



-

ADUAIV¡IS
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415
YOHAYDY GABRIETA

LUQU€ GALINOO

DETEGADO FISCTT OE

REGíMET{ES

ESPECI,AtES

0801 198+10241 2/70/2023
REGíMENTS

ESPECIALES

ADENDUM
430

FRANCISCO

MORAáN

416
YOSEI-IN STEFANY

MARfIN€Z TOPEZ

DETEGADO ÍISCAI. DE

REGfMENES

ESPECI,ALES

0317- 1992-00003 2110/2021
REGíMENES

ESPECIALES

ADENOUM

431
COMAYAGU

417
YOSETIN YOHAN

CACERES COREA

DELEGADO FISCAL DE

REGIMENES

ESPECIAIES

coRfÉs050G199s,01080 2/to/2023
REGíMENE5

ESPECIAI-ES

ADENDUM

432

418
ZEIDAJASELIN

LOPEZ CASfRO

SU8 ADMII{ISTRAOOR

DE REGIMENES

ESPECIALES

0313-199G00020 2hol2023
REGíMENES

ESPECIALES

ADENDUM

433
COMAYAGU

419
DELEGADO FISCAL

DE REGÍMENES

IsP€clAt-Es

OFICIAI OE AFOROY

OESPACHO OE

REGIMENES

ESPECtAt-ts

1809-1995-0046s 2/tol2023
REGÍMENE5

ESPEC¡ALES

ADENDUM

434
FRANCISCO

MORAZAN

420
AMMY DOMINICK

ACOSTA HERRTRA

OFICIAL DE AFOROY

OESPACHO DE

RE6fMENES

ESPECIALES

940 CORTÉS050G1998-00783 2/10/2023
REGÍMENE5

ESPECIALES

CORTÉ5421
BRYAN NOEL POSAS

AVELAR

0E|-€GADO FTSCA|-

COMBUSTIBI,E DE

REGIMENES

ESPECIALES

0s12 1991,00746 thol2023
REGÍMENES

ESPECIAIES
941

42t ELDIN AT.IfONIO

REYES CRUZ

DELEGADO FISCAL

COMBUSTIBI,E OE

REGIMENES

ESPECIALES

0209,199G00016 th0/2023 REGfMENES

ESPECIALES
942 cotoN

423
COMAYAGUJEISON OMAR

M€JIA PORfILI.O

DETEGADO FISCAL

COMBUSTIBLE DE

REGIMENES

ESPECI,ALES

0502-1998 04738 9/to/2023
REGíMENE5

ESPECIAT€S
943

424
YESSAMIN

MARIZEÍH NUÑEZ

AI.VAREZ

OEI.EGAOO FISCAL

COMSUSfIBTE DE

REGIMENES

ESPECIALES

0302-1998-001m 9/to/2023
REGíMENES

ESPECIALES
944

COMAYAGU

425
JOSE MARIA
PACHECO CRUZ

REVISOR DE

REGfMENES

ESPECIALES

0501 1973 03047 10/10/2023
REGÍMENE5

ESPECIALES
945 coRfÉs

CORTÉS426
BEAfRIZ SANTOS

MANCIA

DETEGADO FISCAT DE

REGIMENES

ESPECIALES

0s01-1969{7421 10/10/2023
REGfMENES

ESPECIATES
946

COLON427
DENIS ALEJANDRO

MIRALDA

SUB AOMIT{ISÍRADOR

OE REGÍMENES

E5P€CI,AI,Es

0209-1997-ú421 11/7O/2O23
REGíMENE5

ESPECIALES
947

428 ATIANTIDA
ANI'¡ERIAHT¡L
REINA ORTIZ

D€LEGADO FISCAL

COMBUSfIBLE DE

REGfMENES

ESPECNTES

0107-199+00803 18/10/2023
REGÍMENES

ESPECIAtES
948

429
ERICKWESI.EY

COTINDRES

CJRCAMO

cHoruTEc4.,

;l
Da-E6AOO FtSCAr

COMBUSTIELE DE

REGIMENES

ESPECIALES

0615-1995-00860 taho12023

CAMBIO DE

CAR6O/REGI
MENES

ESPECIALES

ADENDI.]M

435

Gc-

-La presente ¡nformac¡ón es de uso exclus¡vo. res€rvado y conf¡deñc¡al para
la Admin¡streción Aduañera de Honduras. se prohíbe y sañcioña su divulga-
ción conforme al R¿§imen de le C¿rrará dé lo! Fuñcioñar¡os y Sew¡dores cl.
lá Administración Aduanera de Honduras-

lA ¡n foq¡'oduonos.gob.h n

@oduonashondur"r I? l, @l www.oduon hn

Ce¡tro Cívico Gubernamental, Torre ¡, P¡so 3,13, 14 y 15, Boulevard
f,uan Pablo ll, Teguc¡galpa, M.D.C.,Honduras, C.A.

I ¡ror¡or I

I ¡reruso o I

I n¡¡roveoo¡ I r¡oo¡uoro
lorl
I cofir¡aro I

t{o. CÁRGO Dt{l
T{OMBRE OEL

EMPT¡AOO

l{o, DE

COÍTTRATO
u8rcaoÓf{o

AOEt{DUM
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430
FREDY OMAR
MERCADO OLIVA

DELEGADO FISCÁI.

COMEUSTIBI-E OE

REGIMENES

ESPECIALES

oso1-198909932 laho/2023

CAMBIO DE

CARGO/REGI

M€NES

ESPECTALES

ADENDUM

435
CORTÉS

431
DETEGADO FISCAT DE

REGÍMENES

ESPECIALES

1101-1992-00141 19/1012023
REGíMENES

ESPECIATES
949

ISLAS DE I,A

BAHíA

432

OTICIAT DE AFORO Y

DESPACHO DI
RTGiMENES

ESPECIATES

0101-2004-03414 19lto/2023
REGÍMENES

ESPECIATES
9s0 ATLANfIDA

NAHOMY

AI-ESSANDRA

CARIÁS PERES

951 CHOLUITCA433
CINDY PATRICIA

ALVAREZ RODAS

OFICIAL DE AFORO Y

DESPACHO DE

REGIMENES

ESPECIALES

0601 199604706 23/1012023
R¡GíMENE5

ESPECIALES

434
REGíMENES

ESPECIAT,ES
952 LEMPIRA

ANA PATRICIA

cát¡ERoN
CALDIRON

SUBNADMINISTRAOOR

DE REGIMENES

ESPECIAT'Es

L30t-2út 00712 23llol2023

435
FRANCISCO SAUL

NAVARRO

MENDOZA

SUB ADMINISTRADOR

DE REGIMENES

ESPECIALES

1503 1983 01861 26/7O/2O23
REGÍMTNES

ESPECIALES
9s3 CHOLUTECA

436

OFICIAL DE AFORO Y

DESPACHO DE

REGIMEI{ES

ESPECIAT¡S

0801-1985-14735 26/10/2023
REGíMENE5

ESPECIATES
954

FRANCISCO

MORAáN
INGRYZUTEMA

SMIIH MARCELO

955 CORTES437
BAYROTALCIDES

MARADIAGA RIOS

DET€GADO ÍISCAI. OE

COMBUSNBIE OE

RE6IMTNES

ESPECIALES

26/10/2023
REGÍMENES

ESPECIALE5

438 0801-1992-21634

CAMSIO DE

CJRGO/REGI

MEI{ES

ESPECIALES

ADENDUM
437

CORTÉS
ROEERIO ELI TAINEZ

6ARCIA

OFICIAL DE AFORO Y

OESPACHO DÉ

REGIMENES

€SPECIALES

37/70/2023

Saludos Cordiales.

_La prereñte ¡nlormac¡ón es de uso erclusivo. reservádo y coñfidencial pára
la Adm¡nkt.ac¡ón Aduánqra de Honduras.5e p.ohrbe y sanc¡oña su divulga-
c¡ón contorme al Róg¡men de la Cárr€rá de los Funcioñ¿rios y Servidores de
l¿ Adm¡n¡strác¡ón Aduanerá de Honduras'

ú infotpo d u o no s.gob.h n

@oduonoshondur"t l? Y, @ www.aduonas.gob.hn

OE

¡fo

Ceñtro Cívico cubérnamental. ToÍe I, P¡so 3,'|f,,14 y l5, Eoulevard
Juan Pablo ll, Teguc¡galpa, M.O.C.,Hondurás, c.A.

I FEo{a DE
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MEL

Nosotros, MELV| it'¡€ PEñEZ VELASQUEZ, mayor de edad, casado, hondu.eño, Abogado, con

Documento Nacio¡al e ldentificacióf número 08Ol-19rG16948 y de este dom¡cilio, aduando en

mi cond¡ción de Gere re Naciorial d€ Gestón Telento Humano de l¡ Adm¡n¡strac¡ót Aduanera de

Honduras, nombrado orel Director Ejecutivo mediante Acuerdo No. ADUANAS-DE-€¡IGTH-1161-

2022 de hcha 15 de ¡ azo delaño 2022, con facultades suficientes para celebrar elpresente acto

mediante Acuendo de )elegación No. ADUANAS-08.016-2022 de fecha 21 de mano del año 2022 y

qu¡en en lo sucesiyo ? le d€nom¡nará ADUAÍ{A$ y por otra parte, ABDIEL ROBIaTO PERATTA

SOL|5, hondureño, P¿ rflte De ti€. Ecoflomia ABricola/Eachiller T€cn¡co Profesiorial En lnformatica,

con Documento Naci( al de ldentif¡cación número OlOl-199903696, con telefono 9815-8797 y con

domic¡l¡o en Col. El Br alo, La Ceiba Allarit¡da, quien p¿ra efectos del presente se le denomioará EL

TRABATAOOR, amba: rartes de comúñ acuerdo hemos conven¡do en celebr¿r como en etecto asi

lo hacemos en el pres ate'ADE DUM At CO¡ÍI¡AfO oE fRABA.TO POR IIEMPO DETERMIIIAoO".

oblitándose a cumpli rodas l¿5 cláu9ül¡9 y condic¡ooes que se detallan a continuacién:

PR|MERO: Mod¡f¡caf r C[ÁUsuLA stxTA: FoRMA DE PAGO DEL SAIARIO: Pof concepto de los

meses laborados a p. tir del dos {oz) de octubre al treinta y uno (31} de diciembre del año dos m¡l

veintitrés (2023); El TRABAJADOf, por aumento de salario devengará meosualmeote por eus

serv¡c¡os la cantided , l CITOf,CÉ MtL OEN I.EMPIRAS EXACfOS (Ll4'1ú.O0)

STGUNDO: CIAUSU t . oÉgMA sErA: ActPtAoóN DE conDlcloN€s; Ambar partes aceptan los

términos del preseot adendum al contrato, compromet¡éndose al fi€l cumpl¡miento d" e§te- En fe

de lo cual, y en pler ' uso y Soce de nuestras facultades, firmamos para consts¡cia €l presente

Contrato, en la Ciud¿ de siendoeldía ]b delmes

de bL\ou¿

ABDIEL R PERALTA SOLIS

6E RE

IATEN ] HUMANO
AI IJAÍ{AS

SfION EI. ÍRAEAJAOOR

AOMINISTRAqON ADUANERA DE XorIDURAS

ADEÍIDUM NO fi'4/2023 AI CO'TTiATO DE TRABA.IO POR IIEMPO DETERMTNADO

t{o. 891/2023

- del año dos milv€int¡trés {2O23}.
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AIX,ññIAS

AOMINISfRACION ADUANERA DE HONDURAS

AD€NDUM NO. AI. CONTRATO DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO

No.47al202!

Nosotros, MELVI]{ R€f{E PEREZ VEIASqUE, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, coñ

Docuoento Nac¡onalde ldentiñcac¡ón número m0l-19t1r.169¡8 y de este domicilio, actuando en

mi cond¡c¡ón de Gerente Nac¡onal de Gestión Talento Huma¡o de la Administra€¡én Aduanera de

Honduras, nombrado por el D¡.ector Ejecut¡vo mediante Acuerdo No. AOUAT{A5-DE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de mar¡o del año 2022, con facultades suf¡cientes para celebrar el presente acto

mediante Acuerdo de Delegación No. ADUANAS-DE-016-2022 de fecha 21 de ma¡zo del año2022 y

qu¡en en lo sucesivo se le denominará ADUANAS; y por otra parte, ADAI,SERTO q)AlR ESPINOZA

RAqUEL, hondur€ño, Sachiller En Ciencias Y Letras/Pasante De Licenciatura En Relaciones

lndustr¡ales 25 clases CursadaS coñ Documento Nacional de ldentif¡cacitn número 0501 1991-

09591, con telefono 971&3986 y coñ dom¡c¡l¡o en Puerto Cortes Colon¡a Nuevos Hor¡zontes, quien

para efectos del presente se le denominará Et InABATADOR, ambas partes de común acuerdo

hemos conven¡do en celebra. como en ef€cto así lo hacemos en el presente 'ADEÍ{DUM At

CONÍnATO OE If,ABAJO FOR T|EMPO DETIRMINADO', obl¡Bándose a cumpl¡r todas las cláusulas

y condicioñes que r€ detallan a continuación:

PRIMERO: Modificar la CLAUSUI¡ SEXTA: fORMA DE pAGO DEL SAIARIO: Por concepto de lo5

meses laborados a partir del dos {02) de octubre al treiota y uno {31) de diciembre del año dos m¡l

ve¡nt¡tÉs (2023); El ÍRABI.TADOR por aumeoto de salario deven8.rá mensualmenle por su5

s€rvicios la cantidad de OlEoslEfE MIL tx)§oEt{Tos tfMPlRAs o(ACÍOS (1.1¿200.001.

SEGUNDO: CIAUSULA OÉCIMA S€XÍA: ACEPTACTóf{ DE CONDICIO ES: Ambas pa.tes aceptan los

términos del presente adendum alcontrato, comprometiéndose al fiel cumplimiento de este. tn fe

de lo €ual, y en pleno uso y go€e de nuestra5 facultades, firmamos para constañ€¡a el presente

Coñtrato, en la Ciudad de siendoel día -Z12- del mes

delaño dos m¡lveint¡trés (2023).de

MEI.VIN

G€RENfE

+«lircac.,t o,'dr-,r,:s § $

DE o
ODAIR ESPINOZA EL

EI. TRABAJAOOR

TALTNfO HUMANO
ADUANAS

o Ceñtao civico ouber¡ameñtal, fo..€'1, piso 3,13, ¡4 y ¡5, Boulgva,
lu¿n P¡blo ll, Tegucigalpa, t lD.C"Hondurass.A.

IBFR

!

-
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AOIUA§ñs

GERENf€

a-:1-:
\!r:;,,

HONTX.IEÁS

AOM] §INAOOT{ ADUAI{ERA DE HOf{DURAS

ADE {DI.IM NO. 006/2@3 AL COIIIRATO DE TRABA.IO POR TIEMP(' DETERMINADO

o. 5:Ir/2023

Nosotrot M€LVlN RENE PEREZ VEI.ASQUEZ, mayor de edad, casado, hondu.eño, Abogado, con

Documento Nacional de ldent¡ficación número O8m-19!XL16948 y de este dom¡cilio, actuando en

m¡ condic¡ón de Gerente Nac¡onal de Gestión Talento Humano de la Administración Aduanera de

Honduras, nombrado por el D¡reclor Ejecut¡vo med¡ante Acuerdo No. ADUANAS-OE-GNGIH-1161-

2022 de fecha 15 de marzo del año 2022, con facultades suf¡c¡ent€s para c€lebra. el pre5€nte acto

mediante Acuerdo de Deletac¡ón No. ADUANAS-DE{16-2022 de fecha 21 de mar¿o del ¡ño 2022 y

quien en lo sucesivo se le denominará ADUANAS; y po. otra parte, ADRIANA DEL CARMEÍ{

MARnÍ{EZ RIVER& hondureño, Perito MercantilY Contador Público/Licenciada En Administración

Públ¡ca, con Documento Nac¡onalde ldentif¡cac¡ón oúmero 0801-1989-01863, con telefono 9419-

8315 y coo domicilio en Col. San M¡BUel Arcangel, Bloque 2, Casa 2, quien para efectos del presente

se le deñominará EL ÍRABATADOR, ambas partes de comú¡ acuerdo hemos conven¡do en celebrar

como en efedo a5í Io hacemos en el presente 'ADEf{DUM AL C(»¡InATO DE fRABATO P(rf, nEMPO

DETERMIT{ADO!, obligándose a cumpl¡r todas las cláusulas y cond¡ciones que se detallan a

co¡tinuac¡ón:

Pf,tMERO; Modificar la CLAUSUTA SOOA: FOf,MA DE PAGO DEL SALARIO: Pof concepto de los

meses taborddos a partir deldos (02) de octubre al treinta y uno (31) de diciembre d€l año dos m¡l

veintilÉs (20231; El TRABAJADOR por aumento de salario devengará m€nsualmente por sus

serv¡cios la cantidad de qUINCE MlL C|EN tEMPIRAS É(ACÍOS {1.f5,1m.00}.

SEGUNOO: CLAUSUIA OÉgMA S€X[A: ACTPTAOóN DE CONDICIO ES: Ambas partes aceptan lo5

té.m¡nos del presente adendum al contrdto, comprometiéndose ¿l fiel cumplimiento de este. En fe

de lo cual, y en pleno uso y Boce de nuest¡as facultades, t¡.mamos para constancia el pres€nte

Contr¿to, en laCiudad de lf<,rr,r-.lr¿ -dr¡,»C -siendoetdta 12 ¿"r,n",

de ,"i*X.#*il,tror¡

(iedrior,oshorx:::;s $ I O w*vl-dilt tenr.\qohhtl

MARfINIZ RIVERA

TRAEAJADOR
N

N

TALENIO HUMANO
AOUANAS

X,nloócdu.tnos,goó:t¡¡

C€ñtro Civko Gub€rñamental, Torfe l, piso 3, 13,14 y 15, Bo{¡lev¿rc
lu¿n pabb ll Tegucigalpa, M.D.c.Hondurs,c.A.
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ul) y Eoce de nuestri

¿e Sqn l<¿ro 5
facu

lo
Itades, firmamos para constanc¡a el presente

HONOURAS

ADMIfIISTRACION ADUANERA DE HONDURAS

ADENDUM NO. OO7IZO23 AL CONTRATO DE TRAEAJO POR fIEMPO DETERMINADO

No. 631/2023

Nosotros, MEwII{ REI{E PEREZ VEI¡SQUE¿ mayor de edad, casádo, hondureño, Abogado, con

oocumento Nacional de ldent¡f¡cac¡ón número 0801-1911116948 y de este dom¡c¡lio, actuando en

mi condición de Gerente Nacional de Gestión Talento Humano de la Administrac¡ón Aduanera de

Honduras, nombrado por el D¡rector Ejecutivo med¡ante Acuerdo No. ADUANAIDE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de mazo del año 2022, con facultades suficientes para celebrar el presente acto

mediante Acuerdo de Delegación No. AOUANAS-DE-016-2022 de fecha 21 de maao delaño 2022 y

quien en lo sucesivo se le denominará ADUANAS; y por otra parte, ALEX ¡OSUE RODRIGUEZ

EARRERA, hondureño, Bach¡llerato En Ciencias Y Letras/Pasante De La Carrera Con Un 6On% De

L¡cenc¡atura En Derecho, con Documento Nac¡onal de ldent¡ficac¡ón número 0415-1998-00256, con

telefono 3203-5954 y con domicilio en San Anton¡o, Copan, qu¡en para efectos del presente se le

denominará EL TRABATADOR, ambas partes de común acuerdo hemos convenido en celebrar como

en efecto así lo hacemos en el presente 'ADENDUM At CO'|TRATO DE ÍRASArO POR nEMPO

DETERMINADOT, obligándose a cumplir todas las cláusulas y cond¡ciones que se detallan a

continuac¡ón:

PRIMERO: Mod¡ficar la CLAUSUIA SEXTA: FORMA DE PAGO DEL SAIAR|O: Por conce pto de los

meses laborados a part¡r deldos (02) de octubre al treinta y uno (31) de diciembre del año dos m¡l

veint¡trés (20231; El TRABAJADOR por aumento de salario devengará mensualmente por sus

5ervic¡os la cant¡dad de qUINCE Mlt CIEN tEMPIRAS EXACÍOS (t.15,100.mr.

SEGUNDO: CtÁUsUU DÉOMA 50fiA: A€EPTACIóN Oe CO¡rO¡ClOrr¡Es: Ambas pañes aceptan los

términos del presente

de lo cual, y en pleno

Contrato, en la C¡udad,

adendum al contrato, compromet¡éndos€ al f¡el cumpl¡m¡ento de este. En fe

siendo el día del mes

"l¡.^Le delaño dos m¡lveint¡trés (

5

U

'?.,,.¡s

.?0

E RODRIGUEZ BARRERAME
GERENTE N

de

TATENTO ÉUMANO
ADUANAS

os
Et TRAEAJADOR
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ADMIf{ ISTNASOIT ADUAÍ{ERA DE HOT{OURAS

ADET{DUM f{0. OO8/2023 AI. CO¡{TRATO DE TRAEA'O POR NEMPO OEIERMIÍIAOO

frto. 632/2023

Nosotros, MEwlfl RE¡¡E PCREZ VE¡.ASQUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, .on

Documento Nacional de ldentif¡cac¡ón número 0801-1gXLt59¿18 y de este domicilio, actuando en

m¡condición de cerente Nacion¿l de Gestión Talento ¡tumano de la Adm¡nistrac¡é. Aduanera de

Honduras, .rombrado por el O¡rector tjecutivo med¡ante Acuerdo No. ADUANASDE-GNGfH-1161-

2022 de fecha 15 de maEo del año 2022, con facultades suficientes para celeb.ar el presente acto

mediante Acuerdo de Delegac¡ón No. ADUANAS-DE-o16-2022 de fecha 2l de marzo del año 2022 y

qu¡en en lo sucesivo se le denominará ADUA{AS; y por otra parte, ALEX ROLAÍ{DO RODRIGUE¿

FERRERA, hondureño, Per¡to Mercant¡l y Contador Públ¡co, coñ Docum€oto Nac¡onal de

ldent¡ficación número 0801-1978{8151, con telefono 98271959 y con dom¡c¡lio e¡ San Antonio,

Copan, Bo.san trancisco, quien para efectos del presente r€ le denominará EL TRABAJAOOR, ambas

partes de comúñ acuerdo hemos conven¡do en €eleb.ar como en efecto asi Io hacemos en el

presente "ADEÍ{DUM At COI{fRATO DE TRABAJO POR TIEMPO DEÍERMIÍIADO', obl¡gándore a

cumplir todas las cláusulas y condiciones que se detallan a continuac¡ón:

PRIMtRO: Modificar la oÁusul¡ sExfA: foRMA oE PAGo DEt sALARlo: Po. concepto de los

meses laborados a pa,tir del dos (02) de octubre al tre¡nta y uno (31) de diciembre del año dos mil

veint¡trés (2023); El TRABA.TADOR por aumento de salar¡o devengará mensualmente por sus

servicios la cantidad de qUlNCt MII OEfl LEMPIRAS EXACrO§ (1.15,1m.00).

SEGUÍ{DO¡ CIAUSULA OÉOMA SEXrA: ACEPÍACIóN DE COllOlClOf{fS: Ambas paftes aceptan lo5

términos del presente adendum alcontrato, comprometiéndose al fiel cumplim¡ento de e§te. En fu

de lo cual, y en pleno u9o y goce de nuestras facultades, firmamos pa co el presente

Cootrato, en la Ciudad de .o-c delmes

de Oc/v delaño dos milve¡nt¡trés (2023).

MELVIN FERRERA

GERENfE

TATENTO HUMANO
ADUAÍ{AS

centro Cavico cubername tal, Torre l, pi§o 3, 13,14 y ¡5. goulev;

Juan P¿blo ll, Tegucigalpa, l¿O.C,HondvI¡5C.A.

I
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HONDURAS

SUJEY BARDALES

EL fRA6AJADOR

Ceit,o Civico Cub€fnarnent¡|, Torre ¡, piso 3, 13, 14 y ¡5, Boulev
Juan Pablo ll, T€gucigalpa, M,D,C"Honduras,C.A"

&
ADUANA§

ELVIN NE

GERENfE

AOMINISTRACIOf{ ADUATIERA DE HO'{DURAs

AOENDUM NO. üB/2U3 AI, COiITRATO OE INABAJO POR TIEMPO DEIERMINADO

fto. 8:Iy2023

Nosotrot MEwII{ RE¡{E PERE VEIASqUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nacional de rdentificac¡ón número 0ao1-1Ex!1594g y de este domic¡lio, actuando en

m¡ cond¡ción de Gerente Nac¡onalde Gestk n Talerto t-tur¡ano de la Adm¡n¡strac¡ón Aduañera de

Honduras, nombrado por el Director Eiecutivo mediante Acuerdo No. AOUANAIOE-GNGTH-I161-

2022 de fecha 15 de mar¿o del año 2022, con facultades suficieÍtes para celebrar el presente acto

mediante Acuerdo de DeleSacién No. ADUANAS-DE{16-2022 de fecha 21 de mar¿o del año 2022 }¿

qu¡en en lo suces¡vo se le denom¡nará ADUA AS; y por otra parte, ALtCtA SUJEY AO llI,A

EARDAUt hondureño, Pasante De l-ic. En Psicología (12 Curradas)/Bachiller fécnico Eñ

lnformát¡ca. con Documento Nacional de ldent¡ficación oúmero 1804-2m1{2875, con telefono

9975{974 y co¡ domicilio eñ Col. Corocolf 2, Casa i 11 El Progreso Yoro, quien para efe€tos del

pre5eñte se le denom¡na.á EL TRABAJAIX)R, ambas partes de común acuerdo hemos convenido en

celebrar como en efe€to así lo hacemos en el p¡esente 'ADE {DUM At CO{IRAIO OE IRAAATO

POR TIEMPO DEÍE¡MII{ADO", obligándose a cumpl¡r todas las cláusulas y condiciones que se

detallan a continuac¡ón:

PR|MIROT Mod¡fica. la C|IUSU|A SOOA: FORMA DC PAGO oEL SAt AR|O: Por concepto de los

meses laborados a panir deldos (02) de octubre altre¡nta y uno (31) de d¡c¡embre del año dos mil

ve¡ntitrÉs (2023h tl TRABATADOR por aumento d€ salario devengará mensualmente por rus

servic¡os la cant¡dad de IXECISIETE MlL OOSO!i{TO§ LEMPIRÁS O(ACÍOS (Lf7,2qr.OO}.

sEGUtaDO: CtaUSUtA DÉOMA S€XÍA: ACEPÍAG&{ DE COflDlgOl{ES: Ambas partes aceptan lo5

térm¡nor del pres€nte adendum al contrato, compromet¡éndose al fi€l cumplimiento de este. En fe

de lo cual, y en pleno uso y goce de nuestra5 facultadet f¡rmamos para constanc¡a el presente

Contrato, en la Ciudad de tic*r f Áro F.b tnrhó . s¡endo etdía 3LJ delmes

det¡ño dos m¡lve¡ntitrés (2023).de

GESTION

TALENTO HUMANO
ADUA¡ÚAS

¡
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GER€NfE

AOMIÍ{IÍRACIOT{ ADUAXERA DE HOI{DURAS

AD'NDUM f{0. OIO/2023 AL COi¡TNATO DE IRABA¡O POR TIEMPO DEIERMIÍ{ADO

flo. 465/2023

osotrot ME§¡N REÍIE PEñEZ VE1ASqUEZ, maygr de edad, carado, hondureño, Abogado, con

Documento Nacional de ldertif¡cación número (BOt-199G16!r48 y de este domicil¡o, actuando en

mi condición de Gerente Nacional de Gestión Talento Humano de la Adm¡n¡stración Aduanera de

Honduras, nombrado fp. el Director Ejecut¡vo mediante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-11G1-

2022 de fecha 15 de mano del año 2022, con facultades sufk¡entes para celebrar el preseñte acto

med¡ante Acuerdo de Delegrción No. ADUANAS-DE{16-2022 de fecha 21 de marzo det año 2O2Z y

qu¡en en lo su€es¡vo se le denomi¡ará ADUA AS; y por otra parte. AIEXIA B€ATR|Z O{ACON

NAVAS, hondureño, Pasante De Licenc¡atura En Administracion De Empresas 27 Cl.ses

Aprobadas/Bach¡ller En Ciencias Y Letras, con Documento l'¡acionalde ldert¡f¡cac¡ón número 0506-

1987-01227, con telefono 96a3-8908 y con dom¡cil¡o en garrio R¡o De Piedras sta Calle 21 Avenida

A san Pedro Sula, qui€¡ para efectos del presente se le denom¡nará EL TRASAJADOR, ambas partes

de común acuerdo hemo5 conv€nido en celebiar como en efecto así lo hacemos en el pres€nte

'ADENDUM AL COI{IBAIO DE TRA8AJO POR T|ÉMPO DETERMINADO', obligándose a cumplir

todas las cláusulas y condic¡ones que se detall¿n a cont¡ñuac¡ór:

PBTMERO: Modif¡car la C|AUSULA SO(ÍA: FOIMA DE PAGO DEL SALARIO: Por concepto de los

meses laborados a panir del dos (02) de octubre al treinta y uno (31) de diciembre del ¿ño dos mil

ve¡ntités (2023); El TRABATADOR po. aumento de salat¡o devengará mensualmente por sus

servic¡os la cantidad de DIECISIETE MIL DOSoENTOS LEMPIRAS ExAgfOS (t.17,2m.00).

SEGUNDOT CLAUSUTA DÉOMA SEXÍA: ACEPÍACIóN DE COI{D|C|OI{ES: Ambas partes aceptan los

térm¡nos del presente adendum al contrato, comprometiéndose alfiel cumpl¡miento de este. En fe

de lo cual, y en plero

Contrato, eñ la Ciudad

uso y Eoce

de=2,,r
de nuestras facultades, f¡rmamos p¿ra constancia el p.eserite

fld- Sto slendo elaía -!Q- del mes

deAPN-'ws-delaño dos mil veintitrés (2023)

ALLEXIA EEAIXIZ CHACOÍ{ NAVAS

EL TRAAAJAOOR

fALENfO H UMANO
ADUANAS

,. fl*@
X rar ¡qerdü.,r)(,t-6éb.hn

N

Centfo CÍv¡co Cubemament¿|, forre l, Piso 3, 13,14 y 15, Boulev
Juan Pablo ll, Tegucigalpa, M,D-c,Hondures,c.A.

aila* fh^'
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MELVIN

GERENTE

aDMlfillsrnAclo ADUANf RA DE HOÍ{IXJRAS

ADEf|DT'M f\¡0. O1I/2O23 AI COI{IRATO Df IRAAAJO POR NEMPO DEÍERMIÍTADO

No,53¡,tm2'

Nosotrot MEL\n REI{E PEREZ VEIASQUE, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, co¡

Documento Nac¡onal de ldentificac¡ón número og{,1-19!x!169¡lg y de ere dom¡cil¡o, actuando en

micondición de Gerente Naciooal de Gest¡ón Talento Huma¡o de la Administración Aduanera de

Honduras, nombrado por el Director Eiecutivo mediante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH_I161-

2022 de fecha 15 de mar¿o del año 2022, con facultades suficientes para celebrar el presente acto

med¡ante Acuerdo de Delegación No. ADUANAS-DE{16-2022 de fecha 21 de mano del ¿ño 2022 y

quien e¡ lo sucesivo se le denominará ADUA,{A5; y por otra parte, AMPARO EIIZABETH M€DINA

,ACOME, hondureño, Perito Mercantil Y Contador público/pasante De !a Carrera De Contadur¡a

Publica, con Documento Nacional de ldent¡f¡cación número 0801-1969-07031, con telefono

32295179 y con domic¡lio en Res¡dencial lomas DelSur Bloque 11 C¿sa 1, qu¡en para efectos del

p.esente se le denominará EL IRASAJADOR. ambas panes d€ común acuerdo hemos convenido en

celebra. (omo en efecto así lo hacemos en el presente "ADENDUM AL COf{IRATO DE InAAAJO

POR TIEMPO DETERMIÍ{ADO', obligándose a cumplir todas las cláusulas y cond¡ciones que se

detallan a continuación:

PRIMCRO¡ Mod¡fi€ar la CLaUSULA 5EXÍA: FORMA DE PAGO DEL SALAnIO: Pof concepto de los

meses laborados a partir del dos (02) de octubre al treinta y uno (31) de d¡ciembre del año dos m¡l

ve¡ntitrés (2023); El fRASAJADOR por aumento de salario devengará mensualmente por sus

servicios l¿ canl¡dad de qUINCE MlL ClE { LEMPIRAS O(ACÍOS (t.ls,rm.m}.

SEGUNDO: CLaUSUIA DÉOMA SBfiA: ACtPfAgóit DE COf{DlClOf{Es: Ambas pafte5 aceptañ los

térm¡nos del presente adendum al contrato, compromet¡éodose al fiel cumplimiento de este. En fe

de lo cual, y en pleno uso y goce de nuestras facultades, firmamos para constancia el presente

Contrato, eotac¡u¡ad de-fag¿Ltg a lru /4 bZ , siendo eldia /2 del."s

a" 6lcLL ¿"i 
"¡lo 

¿otil rlint¡trés (2;).

¡-

MEOINA JACOME
N Et-

TALENTO HUMANO
ADUAf{AS

,-.ur tl ! @ rrw*.ocfuorros.gob.t' Ceñtro Civho Gubemarnantal, To.re l, piso 3, 13, 14 y 'lS. goule\¡ár

Ju.n pablo ll. Tegucigalpa, M.D.C.,Hondur¿s,C.A-

-
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ADlrAfUnS

AOMI¡ISTRAOOñ AOUAÍ{:RA DE HO¡{DUNAs

AOEÍ{DUM tl0.012/2023 At COflTe TO OE IRAEA|O pOR nEMpO OEfERM|¡aAOO

Ho. 8:ltl2023

Nosotrot tlElvlfl RE¡E P€REZ VnLASqUEZ, mayor de edad, rasadq ho,,dureño, Abogado, con

Documento acbñal de ldentificacitn número OEt l- rlrG,l6lx8 y de est€ domicilio, astuando en

m¡ condic¡ón de Gerente ¡lac¡onal de Gestón Talento Humano de la Adm"r¡strac¡{rn Aduanera de

Honduras, nombrado por el O¡rector E ecutivo mediante Acuerdo ño. ADU.\NA9DE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 d€ mar¿o del año 2022, con facultad€s sufic¡ertes para c{.lebrar el presente acto

mediante A€uerdo de Oelegación t¡o. ADUANAIDE-01&2022 de Echa 21 (ie mazo del año 2022 y

qui¿n en lo sucesivo se le denominará ADUATIAS; y por otr¿ parte, A¡A MAnCEI¡ LOPEZ VAtlE,

hondureño, Pasante Carrera Administracirn Y Generación o€ Empres,,s (18 Clases cursadas

)/Bachiller Tecnim Pmfes¡onal En Adminisir¿€Én De Empresas, con D, )cum€nto Nacional de

ldentificación número 1804-2002{0106, con tel€fono 9361-1956 y on dom¡c¡lio en Col.

SitrahmedF, Él ProEreso, Yoro, quien para efectos del presente se le deno!'inará El. TRABATAOOR,

ambas partes de común acuerdo hemos mnvenido en celebraf como en efu;:to ¿sí lo hacemos en el

pres€nte 'ADEI{DUM At OOtrfRAfO OE 

'RABATO 
Nrn nEMPO OgItnülll{AOO', obligándose a

cumpl¡r todas las cláu las y condiciones que se detallan a continuación:

PñIMEBO: Mod¡f¡car la cl.AU§UtA SOrA: FOaMA DC PA6O OEt §Aunro: por concepro de los

meses laboBdos a part¡r del dos (02) de ortubre a¡ tre¡nta y uno {31} de di embre d€l año dos m¡l

ve¡ntitrés (2023); El InABATADToR por aumenlo de s:lario devengará ,nensualmente por sus

servicios la cant¡dad de DIECISIEIE Mlt DG¡OEÍ{TOS LEMPBAS EXACIOS {t.1¿4X,.001.

sEGUNoo: GI'AUSUIA DÉSMA sExT& ACEFTaOó DE CO D|CKT [.si Ar'rbas partes aceptan tos

términos del presente adendum alcontrirto, comprometiéndose al fiel cum:)l¡m¡ento de ete. En fe

de lo cual, y en pleno uso y goce de nuestras facultades, fimamos para constanc¡a el presente

Contrato, en la Caudad de 9.,^ 0o,l* a,,l" siendo 'l día Z ? delmes

de Or t-htr - nño dos mil veintitrés (2023).

i

METVIN

GERENfE

AIIA
GESTION EL R

!¡ , § vvww.cdt:cnergotlhn Centro Civico cuber¡ar ,ntal. Toñe l, piso 3, 13, 14 y 15, Boulev¿rd
-!ueñ pet{o ll, T.orr.iorln ¡ Mna Hó!vhé<. 

^

TALENTO HUMANO
ADUA'TAS
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MEL

GER

AOMINISf RACION ADUANERA DE HOÚ{DURAs

ADENDUM NO. 01¡/2023 AT COÍ{IRATO DE TRABA'O POR TIEMPO DETERMINADO

No. 814/2023

Nosotrot MElvlN RÉÍIE PEREZ VEIASqUEZ, mayor de edad, c¿sado, hordureño, Abogado, co¡

Oocumento Nac¡onalde ldentif¡cac¡ón número lrSOl-¡99G1694E y de este dom¡c¡lio, actuando en

mi cond¡cién de Gerente Nacional de Gestión Talento Humaño de la Admin¡stración Aduañera de

Hondur¿s, oombr¿do po. el D¡.ector tjecutivo mediante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGIH-I161-

2022 de fecha 15 de mar¿o del año 2022, con f¿cultades suf¡cientes par3 celebrar el presente acto

med¡ante Acuerdo de DeleBac¡ón No. ADUANAS-DE{1G2o22 de hcha 21 de mano del año 2A22y

quien en lo sucesivo se le denom¡nará AIruA AS; y por otra parte, Ar{A MARISOL CRUZ

CANTARERO, hondureño, Pasante D€ Lic. En De.echo/Bachiller En Cieñcia! Y Human¡dades, co.l

Documento Nacional de ldentif¡cac¡ón número 0505-1997{3ü)9, con telefono 9828-974 y con

domicil¡o en Residencial villa valencia, Choloma, quien para efectos del presente se le denominará

EL TRABATADOR, ambas partes de común acuerdo hemos cooven¡do en celebrar como en ef€do

así lo hacemos en el presente ¡ADENDUM AL COHTRATO DE TRAEATO POR fIEMPO

DETERMII{ADO', oblGándose a cumplir todas las cláusulas y condic¡ones que 5e detallan a

cont¡nuación:

PRTMERO: Modif¡car la CLAUSUTA SSTA: ÍORMA DE PAGO DEl. SAIARIO: Por concepto de lo5

meses laborados a part¡r del dos (02) d€ octubre al t¡e¡nta y uno (31) de diciembre del año do5 mil

ve¡ntitrés (2023); El ÍRABAJADOR por aumento de salario devengará mensualmente por sus

servic¡os la €antadad de qulf{cE Mlt oEl{ IEMPIRAS EXACIOS (1,.t5,f00.001.

SEGUNDO: CLAUSUI.A DÉOMA sDíAr ACEPÍAOÓI{ DE COÍ{DICIONES: Ambas parte§ aceptan los

términos del presente adendum al contrato, compromet¡éndose al fiel cumplim¡ento de este. Eo fe

de lo cual, y en pleno uso y goce de ras facultades, firmamos para constancia el presente

contrato, en la c¡udad de 5c s¡endo eldía 30 delmes

de ,],blc o",r-o Oo, milveint¡rés (2023)-

r.¡:l¡!-'rÁ:v¡cs § t @ \v*a\'.xdttonatg.tLittt

ANA CRU2 CANfARTRO

Et-

AOI.,ANA5

X ¡nfoldodurJryJtgtbhr

Cer¡tro Cieto Gubeñamental, Torre l, Piso 3, 11l4y 15. Eoulevard
lu¡¡ peblo ll, Tegucigelpá, M.D.c,Hondurár,c.A.

I
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G€ RE

delaño dos m¡lveintatrés (2023)

HONDUÍ{A5

Nosotros, MELU REÍ{E PEREZ VEIASqUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nac¡onal de ldent¡ficac¡óñ número flB0l-19!X»169¡E y de este dom¡cilio, actuando en

mi cond¡c¡ón de Gerente acional de Ge5tién falento HumarE de la Administración Aduanera de

HonduGs, nombrado por el Director E¡e€utivo med¡ante Acuerdo No- ADUANASDE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de mar2o del año 2022, con facultades suf¡cbntes p¿ra celebrar el presente acto

mediante Acuerdo de Dele8ac¡ón ¡¡o. ADUANAS-DE-016,2O22 de lecha 21 de marzo del aí]o 2022 y

qu¡en eñ lo suc€s¡vo se le denom¡nará ADUA AS; y por otr¿ pa.te, A1{A YUDEIH RODAS GOMEZ,

hondureño, Pe¡ito MercantílY Contador Público/Pasante De La tÉenciatura En Contadurí¿ Púbtica

Y F¡nanzas 36 Clases Aprobadas, con Documento Nacio¡al de ld€ntir¡cación número 0801-1991-

21569, con telefono 9391-2886 y con dom¡cil¡o en Col. Jardines Del None, Cálle Princ¡pal 2 Cas¡,

qu¡en para efectos del presente s€ le denominará €l ÍRABAJADOR, ambas partes de común acuerdo

hemor convenido en celebrar como en efecto así lo hacemos en el presente '?DENDUM At

CONTRATO DE TRABAJO POR nEMPO DETERMINADO', obligándose a cumplir todas lae cláusulas

y condic¡oner que se detallan a cort¡nuac¡ón:

PRIMERO: Modifica. la CLaUSULA SBrTA: FORMA DE PAGO DEL SAIAR|O¡ Pof concepto de los

meses laborados a p¡rt¡r del dos (02) de octubre altreinta y uno (31) de d¡c¡embre delaño dos mil

veintitÉs (2023); El ÍRABATAOOR por aumento de sala.io devengafá mensualmeote por sus

servicios la cantidad de qUI CE MIL OEI{ I'EMPIBAS EXACTO§ (1.15,100.00}.

SEGUNDO: CLÁUsULA DÉCIMA SEXÍA: ACEPTAOóN OE CONOICIOI¡ES: AñbA5 pafte§ a€eptan lo5

térm¡nos del presente adendum al contrato, comprometiéndose al f¡elcumpl¡mieoto de este. En h

de lo cual, y en pleno uso y Soce de nuestras facultades, ñrmamos para confancia el presente

Contr¿to. en la Ciudad

de Ocl ub'e
a. Te gu A ,Jal Pa .s¡e¡do erdía 7J detmes

ROOAS GOMEZ
EL TRABAJADOR

TA HUMANO

ADUANAS

§ Y t0 wwlilodusro'.soh¡¡',

Ge

cent¡o civico cube.nament¿|. fone l, p¡so 3, 13,14y'15, Boulera«
Juan Pablo ll, Tegucigalpa, M.O.C"Hondurás,c.A.

AOMIf{ISTRACIOI{ ADUA'{ERA DE HOÍ{DURA5

ADEfiIDUM NO. OI4l2023 AL CONTRATO DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO

Irto. 53512023
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ADMII{§INACIOÍ{ ADUAT{ERA DE HOf{DURAS

ADENDUM NO. OI5/2023 AI. COI{IRATo DE TnABAJo ProR IIEMPo oETERMINADo

No.929lZü23

Nosotrot MELVlll RE¡{E PTREZ VE|ASQUEZ, mayo. de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nac¡onalde ldent¡fic¿c¡ón número 08Ol-19!X}169¡l8 y de este domicilio, actuando en

mi cond¡ción de Gerente Nac¡onal de Gest¡ón Talento Humano de la Administrac¡ón Aduanera de

Honduras, nombrado por el D¡rector E ecutivo med¡¿¡te Acr¡erdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de mar¿o del año 2022, con facultade§ sufic¡entes para celebrar el p.esente ¿cto

mediante Acuerdo de Delegación No. ADUANAS-Dt-016-2022 de fecha 2l de marzo delaño 2022 y

quien en lo sucesivo se le deoom¡naá ADUA AS; y por otra párte, ANDERTO JAMTL VASQUEZ

[ÓPE, hondureño, Pasante Carrera Adm¡n¡stración Adu¿¡era/Eachiller Técn¡co En tnformát¡ca, con

Documento Nacional de ldentificación número 1804-2001-06027, coo telefono 9826-5529 y con

domk¡l¡o en El Protreso Yoro, Col. Carcamo, Casa 1, qu¡en p¡ra efectos del pres€nte se le

denominará EL TRABATAOOR, ambas partesde.omún acuerdo hemos convenido en celebrarcomo

en efecto así lo hacemos eñ el p.esente 'ADÍNDUM AL COÍ{TnATO Dl TRABAJO POR ÍEMPO

DmRMl AoO", obl¡gándose a cumpl¡r todas las cláusulas y cond¡c¡ones que se detallan a

conlinuación:

PR|MCnOT Modificar la cláusuLA SorA: FoRMA DE PAGO DEt SAIARIO: Por concepro de lot

mes€s laborados a pa.tir deldos (02) de octubre altreinta y uro (31) de diciembre del año dos mil

veintitÉs (2023); g TnABAJAOOñ For aumento de salar¡o devengará mensualmente por sus

serv¡cios la cantidad de DICSSIETC MIL DOSCIENTO§ LEMPIRAS EXACTO§ (Lt7,2m.fxr).

SEGUÍ{DO: O-aUSU|A DÉOMA S€XÍA: ACEFÍAOó DE COflD|CI()l{E5: Ambas partes aceptan los

térmiños del presenle adendum al contrato, comprometiéndose al f¡el cumplimiento de este. €n fe

de lo cual, y en pleno uso y goce de nuestras facuJtades, f¡rmamos para constancia el pres€nte

Contrato, en la C¡udad de siendo eldía -4 i¡ delmes

de -:e ív.¿.,h( delaño dos milveintitrés (2023)

MEI.VIN JAMIL VASQUEZ LóPEZ

GERENTE EL TRAEAJADOR

TATENTO HUMANO
ADUANAS

:;rrrut ll f @ Centro cie¡.o Cubernamentá|, To..e l, Piso 3, 13,14 y 
,l5, 

Boulév.
luañ p.bb ll, Teguc¡galpa, M.OC,Hondur¿s,c-A
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GERENfE N

ADMIÍIISTRACION ADUANERA DE HOÍIDURAS

ADENDUM XO. 015/2IE3 AL COÍIIRATO DE TRABA¡O POR NEMPO DETERMI'{ADO

f{o. 636/2023

Nosot.ot MELVIN REf{E PEREZ VEIASQUE, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nac¡onalde ldentificac¡ón número O80l-191rO16948 y de este domic¡l¡o, actuando eñ

mi condición de Gerente N¿cional de Gestión Talento Humano de la Adm¡n¡stración Aduanera de

Hondúras, nombrado por el Director Ejecutivo mediante Acue.do No. ADUANAS-DI€NGTH-1161-

2022 de fecha 15 de ma.zo del año 2022, con facultades sufic¡entes pa.a celebrar el presente acto

med¡ante Acuerdo de Dele8acién No. ADUANAS-DE-016-2022 de fecha 21 de mar¿o del año2022y

qu¡en en lo sucesivo se le deoominará ADUAIAS; y por otra parte, A DERSOfi YASIR GAROA

ZEP€DA, hondureño, Each¡llerato Contaduria Y Finanzas/Pasante De lng. En S¡stemes, con

oocumento Nacional de ldentificac¡ón número 0506-20(X{2127, con telefono 3166-6201 y con

domic¡l¡o en Barr¡o Copem, 11 Calle, 4ta Avenida, Puerto Cortet quien para efectos del presente se

le deñominará El TRABAJADOi, ambas partes de común acuerdo hemos converido en celebrar

como en efecto así lo hacemos en elpresente'ADENDUM At CO IXATO DE InABATO POR TIEMPo

DEIERMINADO', obligándose a cumpl¡r todas las c!áusulas y condic¡ones que 5e detallan a

cont¡nuación:

PRTMERO: Modiñcar la CI.ÁUSUTA SEXIAT FORMA DE PA6O DEL SAIAR|O: Por concepto de lo5

meses laborados a parth deldos (02) de o€tubre al tre¡nta y uno (31) de d¡c¡embre del año dos m¡l

veintitrés (2023); El TRABATAÍER por aum€nto de salario deveogaá mensualmente por sus

serv¡c¡os la cantidód de qUI CE Mll, ClEf{ I^EMPIRA§ EXACTOS (1.15,1m.m1.

SEGU¡{DO: CLÁUSUIA DÉOMA §€XfA: ACEPTAOóN DE COr{DlClOflES: Ambas partes aceptan los

términos delpresente ad€ndum alcontrato, compfomet¡éndos€ al fiel cumplim¡ento de este. En fu

de lo cual, y en pleno us{¡ y goce d€ nuestras facultades, f¡.mamos para constanc¡a el presente

Coñtrato, en la C¡udad de s¡endoeldia J 7 delmes

MEI-VIN Af{DERSON YASIR

EI. TRABAJADOR

TALENTO HUMANO
ADUAf{AS

Jrr3 n t § *lvw.iifuo,rosgcb.l,;' Ce.itio Civko Cub€.nameñtal, forre I, piso 3, 13,14 y '15, Boulevá.d
luañ Pablo ll, Tegucigalpa, M.D,C,Honduras,c.A.

d. dJ/'',l del año dos m¡l ve¡ntitrés (2023)-
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ADM¡¡IlS¡f,ACtr' AIX'AiENA T sO DT'iAS

AD:XU'M IO.017/21123 AI. CO TNA'O OE INá8AJO FCN TEMFO DEIERMI ADO

flo. 8§/4123

Nosotros, MELVIN REI{E PEREZ VA-ASqUEZ, mayor de edad, cásado, hc,dureño, Abogado, con

Oocomento Nacbnal de ldentÍfitacitn número 6O1-lS&1694a y de est, dom¡c¡lio, .ctuando en

mi condicién de Gerente Nac¡onal de Gestión Tahñto Humano de la Adm nistrac¡ón Aduanera de

Honduras, nombrado por el D¡rector Eje@tivo mediante Acuerdo o. ADt ]ANA'0E-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de mafzo del año 2022, con facuttades suñcientes par¿ r ,llebrar el presente a$o

mediante Acue¡do de Deletación t{o. ADUANASDE-O16-2022 de fecha 21 je mar¿o del año 2022 y

quieo en lo sucesiyo se le denom¡nará AOt Ai¡r§; y por otr¿ parte, A¡{DiEA AUCIA MAf,Tlr{€z

P(nflU.O, hondureño, Pesante De Lic. Admin¡str¿c¡on lndustr'ral Y Negr cios/Perito Mercant¡l Y

Contador Publico, con Documento f{acbnal de ldentficackiñ rúmero 0502-1974{0928, con

telefono 3396-4921 y con domicilio en Barrio Chapaño, loy 11 Calle 3 A'.en¡da, Choloma Cortes,

quien par, ¿fectos del presente se le denominará lLTnABAlAooR, ambas t,¿rtes de común a€ue.do

hemos convenido en celebrer como en efecto así lo hacemos €n el presente "ADE {DUM AL

COf{fRAlO DE IRABATO FOi nEMPO DEIERMIIIADo', obligándose a cu, nplir todas las cláusulas

y condicioñes que se det¿lla¡ 3 cont¡nuación:

PRIMBO: fvtodificar la qÁusutA so0a: Frof,frrA DE PAGo DfL sAunlo: Por concePto de lo5

mes€s labrados a part¡r del dos (02) de octubre al tránta y uno (31) de d ciembre del año dos m¡l

veintitrés (20231; El fnABATAOOR por aumento de s¿¡ario devengará mensualmente por su§

servicios la cantidad de QUINCE Mll ClEf{ I¡MPIRAS EXACÍOS (1,ü¡,1m'001.

sEGUNoor ctÁusirta DÉoitA sD(fA: AcEPtAgür DE co D¡€lot{Es: 
^.nbas 

partes aceptan ¡os

términos del presente adendum al contrato, comprometiéndose al ñel cul.rplim¡ento de este. Eñ fe

de lo cual, y en fltno uso Y Srroe den

de

facr¡ltdes, ftrmamos par . constanc¡a el presente

e..1 c.., siend, eldía 3] del mes

uestras

§rúcontrato. en la Cildad

d" oLt-li"4

MÉLVIT{

GERENT

delaño dos mil veint¡trés (2023)-

E AÍ{DREA AUSA MARN EZ

EL TNABAIAIX)RE ON

TALENTO

ADUANAS

Cenlfo Cir'rco Gubern. ñeñtal Tor.e I, piso l, 13, 14 y 15, Bouieyard
Juan pabb lL Iegucig pa, trlD.c,Hordurasc.A

f3 , G w+ur.odl{nó.'gob.i

ó^ $-Á

Departamento de Transparencia y Anticorrupción
Rectángulo

Departamento de Transparencia y Anticorrupción
Rectángulo



*
AI,UA§C/T§

ADMIf{I§TRACIOÍ{ ADUAT{ERA DE HOI{DURA:i

ADE DUM NO. oI8/2023 A1cof\TfRAfo DE TRABA,o 9oi TEMPo DEÍERMI ADo

No. ¡t65/2023

Nosotrot MÉLVlr{ RCttE PEREZ V€IASQUCZ, m¿yor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nacional de ldent¡ficacién número 08t)1-1!¡!1G15948 y de este dom¡c¡lio, actuando en

m¡ condic¡ón de Gerente Nacionalde Gest¡ón Talento Humano de la Adm¡n¡stración Aduanera de

Hondurds, nombrado por el Diredor Ejecutivo rnediante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGfH-1161-

2022 de fecha 15 de mar¿o del año 2022, con facultades sufic¡eñtes para celebrar el present€ acto

mediante Acuerdo de DeleSación No. ADUANAS-DE{16-2022 de fecha 21 de marzo del año 2022 y

qu¡en eo lo suces¡vo se le denom¡nará ADUANAS; y por otra parte, AND¡EA FERNAf{DA MARüÍ{IZ

GUILLET{, hondureño, Pasante En Relacioñes lntemacionales Pensum T€rm¡nado Octubre

Graduacion Bachiller En Cienc¡as Y Humanidades, con Documento Na(¡onal de ldeñt¡ficac¡ón

número 0511-1998-{x)475, con telefono 3248-7326 y con dom¡cilio €n Colon¡a villas Oel sol 4ta

Calle, san Pedro Sula, quien para efedos del prereote se le denom¡nará El, ÍRABAIADOR, ambas

partes de común acuerdo hemos convenido en celebrar como en ef€cto así lo hacemos en el

presente "ADEÍ{DUM At CO IRATO oE IRABAIO ¡OR TIEMPO DETERMIÍ{ADO', obl¡gándose a

cumplir todas las cláusulas y condkiones que se detallan a cont¡nuacióo:

PRIMERO: Mod¡ficar la ctÁusutA sE)(fA: FoRMA DE PAGo DlL sALARlo; Pof coñcepto de los

meses laborados a partir del dos (02) de octubre al treinta y uno (31) de dic¡embte del año dos mil

veintitres (2023); El TRABA.IADOR por ¿umento de salar¡o devengará merisualmente po.sus

servicios la cant¡dad de DIECISIETE MIL DOSCIEÍ{ToS LEMPIRAS EXACIOS (1.17,200.00).

SEGUf{OO: CLAUSUI.A OÉOMA SEXIA: ACEPÍAOÚ{ DE CO DICIOI{€S: Ambas partes aceptan los

términos del presente adendum alcontrato. comprometiéndose al f¡elcumplim¡ento de este. tn fe

de lo cual, y en pleno u5o y goce s facultades, firmamos para conslanc¡a el presente

,en C¡udad de ndo el día 
-fQ- 

del mes

de delaño dos m¡lveint¡trés (2023).

DA MARTINEZ GUILLEN

ilorli;i:rro.rh;..nou:as I¡, @ t'vwv,;.adtt'rttütgob.l

ú ir. f a@úd \Ét1 t]rgsb,hD

EL TRABAIADOR

C.¡tro civko cub€rnameítal, Tor,€ I, pi5o 3,13,14 y 15, Boolev
Juan PaHo ll, feguciga¡p¿, M.Dc.,Hondura§,c.4.

M€LVIN
GERENT t DE GESIION

fATENTO HUMANO
ADUAT{45
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H§.§DUEAS

AOMINI§TRAOOII A'ruAI{TNA DE IIOí{OURA5

AOEÍ{DUM f{0. 019/2023 AL CO|a¡RATO DC IRASA,O P(rR IEMPO OETERM|fiAOO

No. 53/2023

t{osotrot MELVI RE E P€RIZ lrtlASQlJF& ¡hayor dé edad. crs¿do, honducño, Abot.do, con

Documento Nacional d€ ldentificación núr¡ero O l1-19fxr.169¡¡E y de 6te domic¡t¡o, actúendo en

m¡coodición de Gerer¡le N¡cignal de CestkJñ Taleolo Humano de la Adm¡nbt .dón Aduanere de

Hondur¿s, nombrado por el Dkector Eiecutivo rnedianta Acirerdo No. ADUANAS-DE<¡IGTH-1161-

2022 de fecha 15 de rnanodel año 2022, con tacu[.der r¡fiEien¡es par¿ celebr¿. el pres€nte ¿cto

med¡ante Acuerdo de Delegición ¡lo. AOUANA5-DE-0162022 de fech. 21de ma.zo del año 2022 y

quÉñ er lo srrceiiro se le denominari ADUA AS; y por otra p¡rte, AllDiEA U¿EfH SAi¡(I{A

CASIRO, ho.ldureño, /8ach¡¡ler En Cbncias Y Let.¡3, con Do(ur¡€nto N¿cioml de Be¡tific¿('iiñ

núr¡ero 0$3-¡ú5{1137, coñ tehfoño 9575-3907 y con dom¡.¡lio eo Col. Cola R¡.., Casa I 1m

Omoa. Cortét qúien paró efeclos del pre¡€nte ¡e l€ denomineaá El IRAOAIAOOR, añb¡r panes de

romúr acrrerdo ¡pmos conve¡¡a,o e¡ Eehb6r corno eñ efecto ¡st b hacerlos en el pre5erte

'ADEI{OUM AL COI{IRAfO DÉ lf,AaAJO FOfi IIEMFO DEI¡BMIiIADO/. obl€ándose a cumpl¡r

todas las cláusuki y condiciones que 5€ detaltán a a!ntinuac¡ón:

PRIMERo: Modific¡. la c!ÁUsULA S TA: loRxla DE pAGO o€L SAtAiPr Por con<epto de los

.neses labora,lot e pártir det dos (02) de octubre al tre¡nta y uño (31)de d¡cierñbre delaño dos mil

vei¡t¡trés (2023I El TnABA,ADOR po. ¿unrento de sah.io devenlará ñentu¡lmente lor sus

servicios l¿ cafirirad de D¡FoslErE MIL oosclEf{¡os IEMPIRAS Exacfos (L1r,2(I}.qr}.

sEcuitoo: ctÁtaura oÉoMA sqxTA: acEPtAclÓfi oE cü{DlooNei: Ambas pafte! aceptan los

térmioos del pret¿nte adendum al contr¿tq @rñproñetiéñdot€ al fiel(lmpl¡ñ¡anto de eite. En fe

Soce de faruhades, firm¿mos par¡ coníanc¡a !l p.esentede lo (ual, y e¡ pleno

Contrato, en li Ciudtd

de

8t
do! m¡l veintitrés (20231.

siendocldh4) A del mer

SANCHEZ CASTRO

TRABAJAOOR

us'-l

"!ú

6E
¡¡ft

ADUANAS

:l
íll t-

Cenro Civico CirbGrñámc.t¿|. Torra L Pi.o 3, 13,14 y 15. Boulevard
Juañ p¡blo l¡. Togúc¡9.lpa, M.D.C.,Hoñdu¡as.C,A-
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ADMII{ISTBAOON ADUAÍ{ERA DE HONDUiAS

ADEI{DUM NO. OZO12O21A! COilIBATO DE INAEA'O POR NEMPO OETERMIÍ{AOO

No. 637/2023

Nosotros, MEwI RENE PERA VEIASQUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nac¡onal de ldent¡ficac¡ón número 08O1-1!XXl-16!Nt y de este domicil¡o, actuando en

m¡ condición de Gerente Nac¡onal de Gest¡ón Talento Humano de la Adm¡nistr¿c¡ón Aduanera de

Honduras, nombrado plor el Director Ejecutivo med¡ante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de marzo del año 2022, con facultades suficientes para celebrar el presente acto

med¡ante Acuerdo de Delegación No. ADUANASDE{16-2022 de fecha 21 de mar¿o delaño 2022 y

quien en lo sucesivo se le denominará ADUANAS; y por otra parte, AÍI¡DREA MOTTSERRAT MAn

SANCHEZ, hondureño, Bachiller En lnformát¡ca/Pasante De La L¡cenciatura En lnformát¡ca, con

Documento Nacional de ldent¡f¡cación número 0501-2001-14275, con telefono 9¡149-5432 y con

dom¡c¡lio en Res. Lomas De Las Cascadas, Choloma, quien para efectos del presente se le

denom¡nará EL TRÁ8A,ADOR, ambas panes de común acuerdo hemos convenido en celebrar como

en efecto así lo hacemos en el presente 'ADENDUM AL COIVTRATO DE TRABAIO POR IIEMPO

DEIERM¡Í|AE(r, obligándose a cumplir todas las cláusulas y condic¡ones que s€ detallan a

continuac¡ón:

PRIMERO: Modificar la CLAUSULA SEfiA: FORMA DE PAGO DEL SALARIO: Por concepto de los

meses laborados a partir del dos (02) de octubre al treinta y uno (31) de d¡c¡embre del año dos mil

ve¡nt¡trés (2023); El TRABATADOR por aumento de salario devengará mensualmente por sus

serv¡c¡os la cant¡dad de QUI CE Ml! gEI{ tIMPlRAli EXACTOS (L15,fO.0Ol.

Contrato, en la c¡udadde ronEJro fu\o , siendo 3o del mes

\iern delaño dos mil veintitrés (2023).

MET

GER

RRAT MEJIA

ENTE NACIO?{A¡.

E

de

TALENTO HUMANO
ADUANAS

ON

ANDREA

€t TRAEA.,ADOR

ez

HONDURAS

SEGUNDo: GÁusuu gEquA§QgI& ACEPTAoÓ! DE coNDlooflE6: Ambas partes aceptan los

términos del presente adendum ¡lcontr¿to, compromet¡éndose alfiel cumpl¡miento de este. En fe

de lo cual, y en pleno uso y goce de nuestras facultades, fimamos para constanc¡a el pres€nte

,Y

I w
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ADMINISTRACION ADUANERA DE HONDURAS

AOENDUM NO. 022 023 AT CONTRATO OE TRABAIO POR OETERMINADO

No.83212023

Nosotros, MELVIN REt'lE PEREZ VEIASQUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nac¡onal d€ ldent¡ficación número 0801-1990-16948 y de este domicil¡o, actuando en

m¡ condición de Gerente Nac¡onal de Gest¡ón Talento Humano de la Administración Aduanera de

Honduras, nombrado por el Director Ejecutivo mediante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de mano del año 2022, con facultades sufkientes para celebrar el presente acto

mediante Acuerdo de Deletación No- ADUANAIDE{16-2022 de fecha 21 de mar¿o del año 2022 y

quien en lo sucesivo s€ le denominará ADUAÍ{A§; y por otra parte, AfIDRCA REBECA SAUCEDA

COLON, hoñdureño, Bach¡ller Tecn¡co Profes¡o¡al En Adm¡n¡stracion Hotelera, con Oocumento

Nacional de ldent¡f¡cación número 1101-2004-00482, con telefono 9527-6711 y con dom¡c¡l¡o en

Loma L¡nda Coxen Hole, Roatan, qu¡en para efectos del presente se le denominará Et TRABATAoO&

ambas partes de común acuerdo hemos convenido eo celebrar mmo en efecto asi lo hacemos en el

presente TADENDUM At CONInATO DE fRABA.,O FOR TIEMPO DETERMINADO", obli8á.dose a

cumplir todas las cláusulas y condiciones que se detallan a cont¡nuación:

PRIMERO: Mod¡ficar la c[AuSuLA SExfA: foRMA DE PA6O DEt SALARIO: Por concepto de lo5

meses taborados a part¡r d€l dos (02) de octubre al tre¡nta y uno (311 de dic¡embre del año dos m¡l

ve¡ntitrés {2023); El TRABATADoR por aumento de salar¡o devengará mensualmente por sus

servicios la cantidad de CATORCE Mlt ClEt{ IEMPIRA§ EXACÍOS (L14,100.00}.

SEGUNDOT ctAUSU lA DÉCI MA SEXTA: ACEPTACIÓN DE CONDICIONES; AMbAS partes acePtan los

de del año dos m¡l ve¡nt¡trés (2023)

METVIN RENE PEREZ VETASQUEZ

GERENTE NACIONAL DE GESTION

TALENTO HUMANO
ADUANAS

ANDREA ECA 5A

Et TRAEAJADO

Centro Civico Gub€rnamentá1, Tor,e 1, Piso 3, 13,'14 y 15, Bouleva-ci

términos del presente adendum al contrato, comprometiéndose al fiel cumplimiento de este. En fe

de !o cual, y en pleno uso y Soce de nuestras facultades, firmamos para constancia el presente

contrato, en la ciud ,a d",4e.¿/on ,lA, ,J 1" fura .s¡endo eldia -¿Z-delmesI
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HONDURAS

ADMIÍ{ISTRAOON ADUANERA DE HOI{DURAs

ADEÍ{DUM NO. OZ1l20113 AI COI{TRATO DE TRABA'O POR NEMPO DETERMI]TAEO

Nosotros, MEwIN RENE PEREZ VELASqUE, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nacional de ldentificación número (E{n-19!Xr.16!r48 y de este domicil¡o, actuando en

m¡ condición de Gerente Nacional de Gest¡ón Talento Humano de la Administración Aduanera de

Hondura5 nombrado por el D¡rector Ejecutivo mediante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-I161-

2022 de fecha 15 de mano del año 2022, con facultades suf¡c¡entes para celebrar el presente acto

med¡ante Acuerdo de DeleBac¡ón No. AOUANAS-OE{16-2022 de fecha 21 de mano delaño 2022 y

quien en lo sucesivo se le denom¡nará ADUA AS; y por otra parte, A DREA NICOÍIE FtOfES

CARTAGET{A, hondureño, Pasante De La Carrera De Adm¡n¡stracion Aduanera (8 Clases)/Bachiller

En C¡enc¡as Y Human¡dades, con Documento Nac¡onal de ldent¡ficac¡ón número 05()1-2m2{8439,

con telefono 874G2251 y con dom¡c¡l¡o en Col. Pastor Zelaya, 18 Y 19 Calle San Pedro Sula, quien

para efectos del presente se le denominará Et TRABATADOR, ambas partes de común acuerdo

hemos conven¡do en celebra¡ como en efecto así lo hacemos en el presente 'AoE DUM At

COIIÍTRATO DE TRABATo PIOR nEMPO DETERMII¡ADO', obligándose a cumpl¡r todas las cláusulas

y cond¡c¡ones que se det¿llan a continuación:

PRIMERO: Modific¿r la CIAUSUI-A SOfiA: FORMA DE PAGO DEt SALARIO: Por conce pto de los

meses laborados a partir del dos (02) de octubre al tre¡nta y uno (31) de d¡ciembre del año dos mil

veintitrés (2023); El InABAJAOOR por aumento de salar¡o devengará mensualmente por sus

serv¡c¡os la cant¡dad de QUll{CE Mlt CIEN I"EMHRAS UACTOS lL15,1(It.0Ol.

SEGUNDO: CTAUSUU OÉOUA SOCr¡: ACEPTAOÓ DE CO]{DIOOí{ES: Ambas partes aceptan los

términos del presente adendum al contrato, €omprometiéndose al fiel cumplim¡ento de este. En fe

de lo cual, y en pleno uso y goce de nuestras facultades, firmamos para constancia el presente

Contrato, en la Ciudad de -1r"0d, Solo , siendo el día .5O o"t,n"t

del año dos m¡l

REN

GERENTE DE GESTION

A

de

TATENTO HUMANO
ADUAf{AS

nt¡trés (2023).

EA FLORES

I

No. 816/2023

EE
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ADI,.IAñTAS

ADMIÍ{'STRACION ADUA'TERA OE HOÍ{DURAS

ADEN N0. 023/2023 At DE TRABAJ O POR TI€MPO

Ne. 638/2023

Nosotros, MELI lf{ Rtf{E PEREZ VEUSqUE¿ mayor de edad, casado, hondur€ño, AboSado, co.

Oocumento Nac¡onal de ldentil¡cación número 0801-199G16948 y de est€ dom¡cilio, actuando en

m¡ condición de Gerente Nacionalde Gestión Talento Humano de la Admin¡5t.ac¡ón Aduanera de

Honduras, nombrado por el D¡rector Eiecutivo med¡ante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de mar¿o del año 2022, con facultades suf¡cientes para celebrar et presente acto

med¡ante Acuerdo de Del€gación No. ADUANAS-DE-O1&2022 de lecha 21de marzo delaño 2022 y

quien en lo sucesivo se le denominará ADUANAS; y por otr¿ parte, A¡€EL MAURTOO LARTOS

GOMEZ, hondureño, Bachillerato léc,rico En lnformática/Pasante De Derecho, con Documento

Nac¡onal de ldent¡f¡cación número O$1-200G0726¿ con telefono 9534{186 y con domic¡lio en

Costa Verde, Villas l¡, Casa f17, gloqueÍ13, qu¡en para efectos del p.esente se le denom¡nará EL

TRABATADOR, ambas partes de común acuerdo hemos convenido en cehbrar como en efecto a5í

lo hacemos en el p.esente 'ADE DUM AL COIÍÍRATO tX TRAAAIO FOR TIIMPO DEIERMIÍ{ADO|,

obl¡gándose a cumpl¡r todas las cláusulas y condiciones que se detallan a conlinuar¡ón:

PRIMERO: Modif¡caf la qáU5ULA SEXÍA; FORMA DE PAGO DEL SAIARIO: Por concepto de los

meses laborados a partir del dos (02) de octubre altreinta y uno (31) de diciembre delaño dos m¡l

ve¡ntitrés (2023); El InABATADOR por aumeoto de salario devengará mensualmente por sus

servicÍos la cantidad de qUll¡CE MIL ClEf{ IEMPIRAS EXACÍOS (t.15,l(xr.O0).

sEGU'{DO: CI.AUSUIA DEOMA SfXTA: ACEPTAC!ÓN DE CONDICIOÍ{ES: Ambas partes acepta¡ ¡os

térm¡nos delpresente adendum alcontrato, comprometiéndose al fiel cumpl¡m¡ento de e5te. En fe

de lo cual, y en pleno us{, y de nuestr¿s lacultades, f¡rmamos para constancia el pres€¡te

Contrato , en laCiudadde siendo eldía 30 delmes

de del año dos m¡lve¡ntitrés (2023).

':y:

MELVIN

GERENTE NACIONAL 'DE N

LARIOS GOMEZ

EL TRAEAJADOR

Centro Civico gubemarne¡tal. f6.e I, P¡so 3, 13,14 y 15, Eouhv¿
luan 9ablo ll, feguc¡galpa, t¿Dc.Hondur¿s,c-A.

TALTNTO HUMANO
AOUA¡{AS

,ia=: f| § @ lxt'tilcluaoa;.gol:-.htt

X ia@udu.rnq5-9ob.ñ,
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AOirfi ls¡[adox tDUAiEnA Dt HOÍUUTBAS

agllggillt(,
Xo. 6:t9lt0:t3

Nosottos, M€LVlf, Rí rlE PE¡EZ VE|ASqUE, mayor de eded, cásado, hoñdur€ñs, Abogedo, con

oocumento Nac¡onat le tdentificadón número Glr.-l!t!¡o.1exg y de €3te domt¡lio. ¡ctuando en

mi coadic¡ón de GeÍ rte l{acbna, de Gestión T¡tsnto Hurnano de la Administr€¡ón Aduanera de

Honduras, nombradc por el D¡.ector E¡ecutivo med¡enle AñJerdo No. ADT ANAS-DESI{GTH-1161-

2022 de lÉche 15 de 1ar¿o del año 2022, con facultades suficEntes p3ra celebrrr el presente acto

med¡ante Af,uerdo (k Oel€gaafttr No. AOUAI{ASOE.01É2022 de Éra 21 de mar2o del año 2OZZ y

qui€ñ er lc sucesiw se E denorninará ADt At S; y por otl-i parte, Areg¡ MEUSSA RIYES

CAllAlES, hondurcñr Sadlillerato Tecntuo En Contaduria Y Finanalfr¡/A con oocumento N¡cioñel

de ld€ntlficecón nrrri'.:ro 06o1-1999{3055, €on tehbm 9&i3-7tr 7 y cü domtilio en Marcel¡no,

Champefun, Cholute. r, qu¡eo par¿ e&t del pr€r€nte se le danom¡nará EL tnAEA¡ADOn, ambas

pa(es de comr¡n ac, erdo he¡¡o¡ convenído en celebr¿r como eñ eÍeclo asf b hacemos en el

presenle 'ADGflolrft/ Al CqfllAlO O€ tnABAp ¡ofi r¡gl,Fg OEfEntllflAoot, oblBándo6e a

cumplir todas las cláL ulas y cond'rciones que s€ detellañ a coñtinuaa¡rin:

PRTMERO: Modifk¿r ¿ oÁusurA so(f& FmrA DC PABO O& SA¡.AmO: pof concepto de los

m€ses lahrados a pat¡r del dos l02) d€ octubrE eltr€¡ñta y u.B (3ll de diciemb.e del año dos mil

veintitrés (2023); El fnABAtAOOi por eumeato dc salario darengará mensualm€nte por sus

servicírs la c¿ntidad r : Quf{CE i/ru OEX tEltllAS qACfG ill5,1dl¡O)-

9EGU fro: clÁt sul^ oÉ€§r¡l SEXT& ACEFfAOÓil OC Gof{O§Of{Es: Arnbas párt$ acepten los

términog del present, adetrdum al cootrato, co{rlprom€tjÉrdose el fiel cumplimiento de este. En h

de lo cual, y eo *r ' uso y tpae d€ nu€str¿s facultadei, fiotramo§ paró constancia el prcsente

contrato, eñ ¡a cir¡a, oe 3no Lrrn?o \.h\l¿ - siedo e¡ ¿ia 7 É del mes

del año dos milveirititrÉs (2023).

REYES CAI¡A¡.CS

GERENTE ÑAC ) Ai
ÍALEN¡ ) HUMANO

AD JAXA§

Cenúo Cñrlco Gróérnrrmental T0r¡6I, Pho 1 13, 14 y 15, Bou rrd
Juan Pabb ll leglucig.h¡, M.DI"Honduras,c.A

. .' .;jt,-.

o" ul,.I.r-

Et ÍRAAA'ADORlit>
i:l t
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ADUAñIA§

MEIVIN RENE

GERENTE

ADMI'{ISTRACIOf{ ADUAf{ERA OE HOÍ{DURA5

ADENDUM NO. 025/2023 At COÍ{INATO D€ MASAJO FOR NEMPO DEIERMIÍ{AOO

f{o. 485/2023

Nosolros, MELWN RENE PÉREZ VEI,ASqUFZ, mayor de edad, cas¿do, hondureño, Abogado, con

Documento Nacional de ldentif¡cacióo número 08o1-t99(»169¡lg y de este domic¡l¡o, actuando en

mi co¡dición de Gerente N¿cional de Gestión Talento Humano de la Adm¡n¡stración Aduane.a de

Honduras, nombrddo por el D¡rector Ejecutivo mediante Acrrerdo No. AOUANAS-O[_GI{GTH-1161_

2022 de fecha 15 de marzo del año 2022, con facultades sufic¡entes para celebrar el presente acto

mediante Acuerdo de Delegación No. ADUANAS-DEO16-2022 de fecha 21 d€ marzo delaño2O2Zy

quieñ en lo sucesivo se le denom¡na.á ADITA ASj y por otra parte. Ar{GtE ABIGAIL CERRAIO BU,

hondureño, Pasante De Mercadotecnia/Bachill€r En Ciencias y Human¡dades, con Documento

Nac¡o¡al de tdentificación número 0509-2004{N74 con telefono 8975-0443 y con dom¡cil¡o en

Col. DelValle sps, quien para efectos delpresente se le denominará Et TRABAJADOR, ambas panes

de común acuerdo h€mos conven¡do en celebrar cotno en efe€to así lo hacemos en el pres€nte

"ADff{DUM AL COÍ{TRATO DE TRABA.IO pOR nEMPO DmRMINADO", obligándose a cumpt¡r

todas las cláusulas y cond¡ciones que se detallan a coot¡nuación:

PRIM€RO: Modificar la oÁusutA sExTA: FoRMA DE PAGO DEL SAlAnrc: Por concepto de tos

mes€5 laborados a part¡r deldos (02) de octubre al tre¡nta y uno {31} de d¡c¡embre del año dos mil

ve¡ntitrés (2023); El ÍRABATADOR por aumento de salar¡o deven8ará mersualmente po. sus

se.vicios la caflt¡dad de CAffiCE MIL OE { IfMPIRAS O(ACÍOS (Ll4¡m.OO}.

SEGUI{DO; CIÁUSU|A DÉCIMA S€XTA: ACEPTAOóÍ{ DE COÍ{O|C|OÍ{ES: Ambas partes aceptan lot

térmi.ros del presente adendum alcontrato, compromet¡éndos€ al f¡el cumpl¡miento de este. En fe

de lo cual, y en pleno us() y goce d€ nuestras facultades, firmamos para coñstancia el presente

Contrato, en l¡ C¡udad de 9^^ ?.*, 9,rL , siendo eldia ¡ob.,/.Í¿a ^",
de S¿P I . ¿,.4,¿- del año dos milveintit.és (2023).

ANGIE AAlGAIT BU

EL TRABAJADOR

Cent.o CMco cub€.ñámeÍtát. fore I, Piso 3,13, ¡4 y 15, Boulev:
Juan Pablo l¡, Tegucigalpa, l¿D.C.Flondur¿5,C.4

TAI.EÍ\¡TO HUMANO
AOUAI{45
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AITT'AIUA§ :.,;:i

x
HONDUEA§

ADMIT{ISTRACION ADT,ANERA DE HONDURAS

ADEI{OUM NO. 026/2023 Al. COI{TNATO DE INABAJO POR ]IEMPO DEIERMINADO

No. 640/2023

Nosotros, MELVU{ RENE PfREZ I,|EIASQUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nacional de ldentirica€ión número 0801-19!XlEl69¡!8 y de este dom¡cilio, actuando en

micondic¡ón de Gerente Nacionalde Gestión Talento Humano de la Admin¡stracún Aduanera de

Honduras, nombrado por el Director E¡ecut¡vo med¡ante Acuerdo ñ¡o- ADUANASDE-GNGTH-1161-

2022 de fe(ha 15 de mar¿o del año 2022, con facultades sufic¡entes para celebrar el pres€nte acto

mediante Acuerdo de Delegación No. ADUANAS'D[{16-2022 de fecha 21 de mar¿o del año 2022 y

quien en lo suces¡vo s€ le denom¡nará AOUA,{AS; y po. otrd parte, ANGIE BRIGITTE MAmf{EZ

GONZALES, hondureño, Bach¡lle. En Ciencias Y Human¡dades/Pa$ote De La Carrera De Derecho, 15

Clases Cursadas, con Documento Nacionalde lde¡t¡f¡cación número 0506-2004fi197, con telefono

9838-1941 y con domicilio en Colon¡a Lomas Del Puerto, Puerto Cortes, qu¡en para efectos del

presente se le denom¡nará EL ÍiABAJADOR, ambas partes de común acuerdo hemos convenido en

celebEr como en efecto así lo hacemos en el presente "ADEIDUM AL CONTnAfO DE fRABAJO

POR ÍIEMPO DSTERMINADO", obligándose a cumpl¡r todas las cláusulas y condiciones que se

detallan a continuación:

PRTMERO: Modificar b q.ausutA sffTA: FoRMA DE PAGO DÉL SAIAR|O: Por concepto de tos

meses laborados a partir del dos (02) de octubre al tr"inta y uno {31) de d¡ciemb.e del año dos mil

ve¡ntitrés (2023); El TRAaA¡ADOn por aumento de salario devengaá mensualmente por sus

serv¡cios la cantidad de qUltlCE Ml¡, OE IEMPIRAS EXACTOS (1.19,1m.001.

SEGUÍ{DO: CIAUSUIA DEOMA SArA: ACtPrAg6{ DE COI{D|CIO|{ES: Ambas partes acepbn los

térm¡nos del pres€nte adendum al contrato, comp.ometiéndos€ al f¡el cumplim¡ento de e9te, E.! fe

de lo cual, y en pleno uso y goce de nuestras facultades, firmamos para constanc¡a el presente

Contrato, en la Ciudad de siendo eldÍa '1 d"l .",
¿e Oc) ubrct delaño dos milveintitrés {2023).

MELVIN ANGIE EZ GONZAI-ES

GERENTE NACTONA!

TATENTO HUMANO
AOUAT{AS

m t § wvity.r,rlt:o,1irs.uob.!,i1

EL

X,.lfs@odu(,lrírs qob.lin

Cenlro Cúico Cube&amantal, Torre l, Piso 3. ¡3,14 y 15. Bouleva¡
Juan Pab¡o 1,, feglcigalpa, M.D.C"Hondura5,C.A.
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AD'UHNI§I¡AOfl AOUAÍ{ERA DE IIO OUNAS

aoENouit fic . 027l1{r:¡3 A¡, coñTnAtO D€ IRABA¡O pron rrEMpO DfrE3¡$rf{aoo

¡lrc,.a,,1202,

Nosotro' MELVtf{ B[flE PEn€z VEIASOITEZ, mayor de edad, casado, hondureño. Abotado, con

Documento Naciona, le ldent¡t¡cecién número (B0l.t9!XFlql4E y de este dom¡c¡lio. actuando en

m¡ condklln de GeÍ ¡le Nac¡onal de Gestión Talento Humano de la Adm¡nhtra€ién Aduanera de

Hondures. nombrad( 90.€l Director EFcr¡tivo medi¿nte Acuerdo No- ADUAIIAS-DE-GNGTH-I161-

2022 de fecha 15 de rarzo del año 2022, coo facultedes suf¡c¡ente5 pera ce¡ébrar el pres€nte 3cto

med¡ante Acuerdo dr Oelega€¡ón o. ADUAT{A5-0E-01G2022 de fecha 21 de marzo del año 2022 y

quien en lo sucestuo 
"e 

le denomin¿rá ADUA AS; y pof otn parte, Arlctf G§sct¡. vAuEouo

EASDAI¡S, hondurer ), ln8. lfilustriayMaestra De Educacion Pr¡maria. €on DocumeÍto Nac¡onalde

ldentificación rhimer, 0107-1$5{1414, ron telefono E915{574y con domi.ilio en Tela, Atlánttu ¿,

Earrio Suyapa, Cesa 99. C, quÉn para efectos del pr€sente se le denominará EL 
'nABATADOR,

ambas part6 de cor¡ ¡t¡ an erdo hemos €onven¡do en cel€brar c(xro en etecto asi lo hacemos er el

pr$ente iADÍ{OUM AL coi¡IRAIO DE InAEA¡O POR nE¡FO OffEMlNADd, obli8ándose a

cumpl¡r todas les clár 'ulas y €ondkiones que se delallan a continwc¡ón;

PIIMERO: Modif¡car ,a crÁu$nA SEXTA FoñMA Df PAGO Ort sA¡¡X§O: Por coacepto d€ los

meseJ labor¿dos a 9. .tir del dos {O2} de octubre al treinta y uno (31} de dkiembre del año dos m¡l

ve¡ntitrés (20¿3); El IR/iIATADOB por eumento th salario devengará mensualmente por sus

s€rvicios b canlidad e TRA!ú?A Ml¡. IEMPIiAS EXAC'OS 1t.30,ün 0Ol-

s€6u oo: o¡rrsul.Á OÉ(, A §txf& AcEPtag6fr oc co!ñrlqofa€s: Ambas páfles acepten los

téfminos del presen!. s.|ef{|rrír al coñtrato, compromct¡éndose al ,iel cumpt¡niento de este. [n le

de lo cual, y en pler r u9o y goce de nuestBs fa€ultades, ñrmamos para constamia €l pres€nte

siendo eldia . . ,- delmesContrato, en la C¡uda de

de i .- 1. ,-' 
- delaño dos milveintitrÉ¡ {2023).

GEBENTÉ'T{A{ ONAT

TALEN f, HUMA'¡O
ar,rrAl{As

AÍIGIE GISSTTI VALISOTTO BARDALES

EI ÍRAIA'AOOi
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ÉTqJANA§

ADMIIISTRAOO'{ ADUAf{ERA OC H(»{DURAS

ADE'{DUM T{0. 028/2023 AI COÍ{TRATO DE TNABA.IO POR fIEMPO DEIENMIÍ{ADO

f{o. 6{r/2023

Nosotros, MElVlf{ RENE pEREZ VE|-ASQUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nac¡onal de ldentif¡cación número OBm-Ir!)&16!r¡¡t y de este domic¡lio, actuando en

mi condic¡ón de Gerente Nacional de Gestk5n falento Humano de la Administrac¡ón Aduanera de

HonduIas, nombrado por el Director Ejecutivo mediante Acuerdo No. ADUANAS-DE-cNGTH-1161_

2022 de fucha 15 de mar¿o del año 2022, con facultades suf¡cientes para celebrar el presente acto

med¡ante Acuerdo de Delegac¡ón tlo. ADUANAS-DE-oI6-2022 de fecha 21 d€ marzo det año 2022 y

qu¡en en lo sucesivo se le denominará AOUAflAS; y por otra parte, A GIE GIZEIE CIARO6 Loptz,

hondureño, Bach¡llerato En Ciencias Y Human¡dades Y Pasante De Economia/parante De Ecoñom¡a

29 Clas€s Cursadas, con Documento Nacional de ldent¡ricac¡ón número O5O7-2002-m151, con

telefono 9849-7449 y con domicil¡o en Col Jardines Del Valle Cuata Calle Edificio Color Blanco

Apanamentos Cuarta Calle, quien para efectos del presente se le denominará EL fRAEAJADOR,

ambas pa.tes de común acue.do hemos conven¡do en celeb.a.cor¡o en efecto así lo hacemos en el

pres€nte 'ADENDUM AL CONTRAÍO DE InABAJO PrOR TIEMPO DEff,RMlf{ADO', obligándose a

cumpl¡r todas las cláusulas y condic¡ones que se detalla¡ a coñt¡nuación:

PRIMERO: MOd¡fi€AT IA CIÁUSUTA SETAI FORMA DE PAGO DEL SAI.ARIO: POT concepto de lo5

meses laborados a pan¡r del dos (02) de octubre al tre¡nta y uno (31) de diciembre del año dos m¡l

veint¡trés (2023); d TnABAIADOR por aumeñto de salario devengará mensualmente por sus

serv¡cios la cant¡dad de qul cE Mlt CIEN IEMPIRAS ExAcTos ll.l5,10o.0o).

sE6Ut{DO: CLaUSU|A DÉOMA S€XÍA: ACEPTAOóI{ D€ CONDIO(,I¡ES: Ambas panes aceptan los

término5 del presente adendum alcontrato, comp.ometiéndose al f¡el cumplinriento de este. En fe

de lo cual, v en pleno uro y goce de nuestras facultades, lirmamos para coostanc¡a el presente

Coñtrato, en la C¡udad de Son ?edro S¿fo siendo el día -lQ-del mes

¿" gepliembre del año dos m¡l ve¡ntitrés (2023)

ilsrJuo¡o¡hcnqu¡o: n t G \T w-rlüdrdnas.¡$t itl

l¡l ¡¡¡ fo.á5d3o,rss.got .in

At{GIE GIZ€LE CLAROS

ELIBAEA'ADORGERENTE N

TALENTO HUMANO
ADUAf{45

Cernro Civko Cube¡námont¡l, To..e !, Piso f,,13,14 y ¡5. Souley¿
Jlan Pablo ll, fegucigalpa, l¿D.c,Hoñdur¿sf .A.

,J¡
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AOUATUA§

ADMIÍ{ISINAqO ADUANERA DE HOf{DURÁS

ADEÍTDUM NO. OZ'l2023 AI CO TRATO OE ÍRABA'O POR NTMPO DEIERMINADO

o. 642/2023

Nosotros, MELVIÍ{ RE tE P€REZ VI|¡SQUEZ, m¡yo. de edad, casado, hondu.eño, Abogado, con

Documento Nacionalde ldeñtificación número OBol.llrln169¡8 y de este domicilio, actuando en

m¡ cond¡ción de Gerente Nacional de Gestión Talento Humano de la Admin¡rtrac¡ón Aduanera de

Honduras, nombrado por el D¡rector Ejecut¡vo med¡ante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de ma.zo del año 2022, con facultades suficientes para celebrar el presenle acto

mediante Acuerdo de Delegacún No. ADUANAS-DE-OIG2O22 de fecha 21de marzo del año 2022 y

quien en lo suces¡vo se le denominará ADUANAS; y porotra parte, AIGIE JULISSA PRIEfO.llMEl{EZ,

hondureño, Bach¡ller En Ci€nc¡as Y Letras YTeco¡co En Computacion /Pasante De Ia Licenc¡atura De

Adm¡nistr¿cion De Empres€s 16 Clases Cursadas, con Documento Nacionalde ldeot¡ficac¡ón número

1616-1999-00047, con telefono 97374356/33256200 y cor domic¡lio en Colonia v¡lla Emest¡na , 31

Calle 32 Aven¡da, San Pedro Sula, qu¡en para efectos del presente se le denominará €L

TRABATADOR, ambas pa.tes de común acuerdo hemos conveñido eñ cel€brar como eh ef€cto asi

lo hacemos en el presente 'ADE IruM AL COÍ{TRATO OE IRABA-IO POR TIEMPO OET€RMI,{ADO',

obligándose a cumplir todas las cláusulas y cond¡c¡oner que se detallan a continuac¡ón:

PRIMERO: Moditicar la CLAUSUIA SfrfA: FORMA DE pAGO DEt SAIARIO: Por concepto de los

meses laborados a partir del dos (02) de octubre al tre¡nta y uno (31) de dic¡embre del año dos mil

ve¡ntitrés (2023); El TRABATAÍX)R llor aumento de salario devenSará mensualmente por sus

servicior la caotidad de qulf{cE MIL OEN tCMPIRAS EXACTOS (1,.15,100.(x)1.

SEGU DO; G|.AUSUIA DÉOMA §[XTA, ACEFÍASÓ DE COIDIOO{{ES: Ambas partes aceptan lo5

términos del presente adendum alcontrato, compromet¡éridose al ñelcumpl¡miento de este, En fe

de lo cual, y en pleno uso y goce de ¡uestras facultades, fi.mamos para coñstanc¡a el presente

Contrato, eñ la C¡ud¿d de

de lqel año d05 m¡l veint¡trés (2023)

siendoeldía.?0 delmes

ANGIE PRIETO

EI. TRAEAJADOR

Centro CÍvico oub€rnafiental, To.,e ¡, piso 3,I1, 14 y I5. Boúlév¿r
Jua. Pab¡o ll, feguc¡galpa, M.D,C.Hondur¿sS.A.

G DT N

fALENTO HUMANO
ADUAfIAS

Íl t § ?¿,á*r,.t .ti!iaais{}i, h,

uss!

-
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ATX'AT{A§

HONDURAS

ADMI'{ISTRAOOf{ ADUAf{ERA DE HO{DURAS

ADENDUM NO. O3I/2O23 AL CO TRATO DE TRABA'O POR NEMPO DETERMIf{ADO

,{o. 856/2023

Nosotros, MELVI RE]{€ PEREZ VIIASQUÉZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nac¡onal de ldentif¡cación número mOl-1!XlG159¡!8 y de este dom¡c¡lio, actuando e¡

mi condición de Gerente llacional de Gestióo Talento Humano de la Adm¡n¡stración Aduañera de

Honduras, nombrado po. el Director Eiecutivo mediante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-I161-

2022 de fecha 15 de marro del año 2022, con facultede3 suficientes para celebrar el presente acto

mediante Acuerdo de Delegación No. ADUANA§-D€{I6-2022 de fecha 21 de marzo delaño 2022 y

quien e¡ lo suces¡vo se le denom¡nará AOUANAS; y por otñr pane, ARlAflA VANESSA CRUZ

MARTIi{EZ, hondureño, Bach¡ller Tecnico En Computacion Y Bachiller En C¡encias Y Letras, con

Documento Nacional de ldent¡ñ€ack rl oúmero 0501-1987-04713, con telefono 9941-9345 y con

domic¡lio en Col R¡o Blañco, 6 Y 7 Calk, 2da. Avenida, Casa 273, Sa Pedm Sula, qu¡en pa.a efectos

delpresente 5e le denom¡nará EL TRABA'ADOR, ambas partesde común acuerdo hemos convenido

en celeb.a, como en efecto así lo hacemos en el presente 'ADE IXTM AL COÍ{TRATO DE TRABAJO

POR IIEMPO DETERMINADO', obl¡gándose a cumpl¡r todas las cláusulas y condic¡ones que se

detallan a continuac¡ón:

PRTMCRO: Modiñcar la O.AUSUIA SBíA: FORMA D€ PAGO DCt §ALARIO: Pof concepto de los

mes€s laborados a part¡. del dos (02) de oclubre al treinta y uno (31) de diciembre del año dos mil

veint¡trés (2023); El TRABATADOR por aumento de salario devengará mensualment€ por sus

seryicios la cantidad de CATORG Mll, oEft t"EMPlRAs ExAcfos (Lr41O0.OO).

SEGUNOO: CLAUSU TA DÉOMA SEXTA: ACEPTACIóN DE CONDICIONES: AMbAS partes aceptan loi

términos del presente adendum alcontrato, comprometiéndose al fiel cumpl¡miento de este. En fe

de lo cual, y en pleno uso y goce de nuestras facultades, firmamos para constanc¡a el presente

contrato, en la ciudad de eAro áJto s¡endo eldía 3C del mes

de2 delaño dos m¡lve¡ntitrés (2023)

MELVI E

GERENTE NACIONAT

L

ARIANA VANESSA

EI TRA8A,'ADOR

ceñtro Civico oub€rnameotal, forre 1, Piso 3,13,'l4y'ls, Boulera'
Juan P¿Ho ll, Teguc¡galpa, M.D.C"Hondurds,C.A.

fALENTO HUM
ADUAT{AS

¡::!flir
t

¡
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ADMI ISTRACION ADUANERA DE HONDURAS

ADENDUM f{0. 033/2023 AI. COf{fiAfO D€ TRASA'O FOfi NEMPO DETERMIÍ{ADO

No. 480/2023

Nosotros, MELVI RENE PEREZ VI|ASQUEZ, mayo. de edad, casado, hondureño, Abogado, cln

Oocumento Nac¡onal de ldentificación núme.o O8O1-19!X,-189¡18 y de este dom¡cilio, actuando en

mi cond¡ción de Gerente Nac¡onalde Getión Talento Humano de la Admio¡strac¡ór Aduanera de

Honduras, nombrado por el Director Eiecutivo med¡ante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de mar¿o del año 2022, con facultades suf¡cÉntes para celebrar el presente acto

mediante Acuerdo de Delegación No. ADUANAS-D[-016-2022 de fecha 21de mar¿o del ¿ño ZOZZ y

gu¡enen lo sucesivo se le denominará ADUAT{AS; ypo.otra pane, Ast{ty ARACILY ptf{EDA nAMOt

hondureño, Bachiller TÉcn¡co Profes¡onal Contaduría Y Finaozat con Documento Nacional de

ldent¡f¡cación número 1804-2mU0179, con telefono 9576-8865 y con dom¡c¡l¡o en El Progreso,

Yoro, Colonia Primavera, quien para efectos del presente se le denominará EL TRABATAOOR, ambas

partes de común acuerdo hemos conven¡do en celebrar como en efecto así lo hacemos en el

presente 'ADENDI M AL COIúIRATO DE TRABAJO POR TIEMPO DEIERMIIIADO', obligándose a

cumpl¡r todas las cláusulas y condiciones qu€ se detallar a continuaclón:

PRIMERO: Modificar la CLAUSU]A SE íA: FORMA DE PAGO DEL SALARIO: Por concepto de los

meses laborados a pa.tir del dos (02) de octubre al treinta y uno (31) de dic¡embre del año dos m¡l

veintitÉs (2023); El TRABATADOR por aumento de salario deven8ará mensualmente por sus

servicios la cantidad de QUTNCE Mlt OEN LEM?iRAS EXACÍOS (1.15,1m.m).

SEGU¡{DO: qÁUsUtA DÉOMA SEOA: ACEPTAOÓN DE COftDlClOl{Es: Ambas partes aceptan lo5

términos del presente adeodum alcontrato, comprometiéndos€ al f¡el cump¡imiento de €ste. En fe

de lo cual, y en pleno uso y goce de nuestras facultadet firmamos para constancia el pres€nte

Contrato, en la Ciudad de Q.\ rOtl-r.. ,\.. s¡endo eldía 3Q delme5

de del año dos mil ve¡ntitrés (2023)

MELVIN

GERENIE DE fRASAJADOR

ÍALENTO=}IUMAf\¡O

ADUA'{As

§ t O '#*r..otlu§L$s.godh

Bñ iafoeodrisñ"s.gol,hn

Centro Civko cubsnamentá1, fof.el, piso 3,¡3,14 y¡S. Boulév;
luañ F¿bb IL Tesuc¡salpa, M.DC.llonduresf.A.
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.!CNDURAS

ADMI ¡STRAOqI AOI'Af,ERA OE ñO OURAS

AOttlUrM I{O. l¡¡l/2023 At COiTRAIO OC rnASArO piOR nE rpto DETERMTTADO

'lo. 
8EZXt0a3

Nosotrot MELVIX REi¿E P€RE IEI¡SQUEZ, m¡yor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Oocumento Nacional c , ldentirtc.ci(in núm€ro lEll-199G16O{8 y d€ este domk¡l¡o, actuendo en

mi condición de Gerer e Nacional de GestÉn falerto Humano de la A.dministra€ión Aduanera de

Hondur¿s, nombrado t )r el Oirestor fjecutivo medÉnte Acuerdo tlo. AOUANA9DE{NGTH-1!61-

2022 de fecha 15 de r .rzo del año 2022, con tacultádes sullcantes para cehbr¿r el pres€nte acto

med¡ante Acuerdo de r elegación iao. ADUAI{ASDE{162022 de hcha 21 de mano del año 2022 y

quien en to sucesiro e le denorninará AllUAtl S, y por otra p..te, ASaFE AX¡ALY ASrRil¡lAM

ESPIXO|ZA, hondureño lng. ladustrialEachil¡er En Gencbi V Letr.s, con oocum€nto ¡{acional de

ldentificación número -701-ZOm{1576, con tetsfuno t946{924 y con dom¡cil¡o en Col. Abran

Zuniga, ¡{acaome, Valk qui€n par¿ efectos del presente s€ le denom¡nar¿ Et TRAIA¡ADOR, ambas

pa(es & común acurdo hemos co¡rtenido en cehbar como en ebclo as¡ lo hacemos en el

prÉsenre 'sEf{olrM .\l Go fnAfo frE InASAro Pon nEwto oEIBñllflADof, obligándo6e a

cümd¡r todas ¡e5 €láus ras y condkion€s que se d€tallan a cont¡nu¡cktñ:

PñtrrESO: Modifrar li cl.Ausul¡ soc& FoiirA oc PAGo DEt sAtAi(): Por concepto de los

meses laborados a par r del dos (0Zl de octubre altG¡nta y uno (311 de drciembre &l año dos m¡l

veintités (2023); El l 1ABA¡ADOR por aumento de salario devengárá mensualmente por sus

servicios la cantidad de rRlliffA Mlt IEMP|RAS qACfG (L30,(m.OOl.

SEGU DO: OáUsUlA flglir lEf,¡S ACIPTAOó DE @NOlCt(rlE§: Ambas parles aceptan los

términos del presente Ceñdum al contr¿to, comptDmetiéndos€ al fr€l cumpl¡miento de e3t€. En fu

de lo cual, y en pleno r5o y Soce de nuelr¿s facultades, firmamos para constancia el pres€nte

Contrato, en b Ciudad e S.' ^ L-,.¿-'.¿¿¡ v^l siendo eldía -|!-- del mes

de Oc-l-Lc¿ jel año dos mil veint¡trés (2023).

t
GERE

TALENTC IUMA
AOU.\l{AS

GESTION

ASIFE AMLY AsNAflAM ESANOZA

Et IRitBATADOf,
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ADMIf{ISTRACION AOUANERA DE HONDURAS

AOENDUM NO. 035/2O¿3 AI. COfTTRATO DE TRABA'O POR TIEMFO DETERMINADO

No. 645/2023

Nosotros, MELVIN RENE PEnEZ VEIASQUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abo8ado, con

Documento Nacional de ldent¡ficac¡ón número 0tol-1gxlt6!r¿18 y de este domic¡lio, actuando en

micondickin de Gerente Nac¡onal de Gelión Talento Humano de la Adm¡n¡strac¡én Aduanera de

Honduras, nombrado por el Director Ejecutivo mediante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de mar¿o del año 2022, con facultades sufichntes para celebrar el presente acto

med¡ante Acuerdo de Delegación No. AOUANAIDE-O1G2O22 de fecha 21de mar¿o del año 2022y

quien en lo suces¡vo se le denominará ADUA AS; y por otra pane,AYIEEI EUÍ{ICES REYES LAGOS,

hondureño, /Bachiller Técnico En Delioeación, con Documento Nac¡onal de ldentif¡cación número

0503-2000{1311, con telefono 9889-6823 y con domicilio en Res. Las Cascadas, Cas¿ 862,Zona C,

Choloma Cortes, qu¡en pa.a efectos del presente se le deñom¡nará EL TRABAIADOR, ambas panes

de común acuerdo hemos convenido en celebrar como €n efecto asi lo hacemos €n el presente

'ADENDUM AL COI{ÍRATO DE InAAAJO POf rlEMFO DETIiMINADO', obl¡gándose a cumplir

todas las cláusulas y cond¡.bñes que se detallan a contiñuacióñ:

PRIMERO: Modificar la CIAUSUIA SAÍA: rORMA DE PAGO DEL SAIARIO: Por concepto de los

meses laborados a part¡r del dos (02) de octubre al treinta y uno (31) de diciembre del año dos m¡l

veint¡trés (2023); El TRABAJADOR por aumenlo de salario devengatá mensualmente por su5

serv¡c¡os la cant¡dad de qU¡NCE MIL CIE¡{ l"EMPIRAS EXACTOS (t.15,1m.00}.

SEGUÍ{DO: GáUSUIA DÉSMA SEXÍA: ACEFÍAOÚ{ DE COt{DlClON€s: Amb¿5 partes aceptan los

términos del preiente adendum alcontrato, complomet¡éndose al f¡el cumplimiento de este. En fe

de lo cual, y en pleno uso goce nuestrag facultades, lirmamos para constancia el presente

Cont.ato, en la Ciudad de s¡endoe¡día ?O delmes

de del ano dos m¡l ve¡ntitrés (2023)

MELVIN EU

GEREN'E NACIONAI.Df EI. TRABA'ADOR

TALENTO HUMANO
ADUAT{A9

x ¡nld@úd&r¡ror-got,r¡

Centro Civ¡co Oubernafientá|, To(e l, Piso 3. 13,14 y t5, Boulevar
Juan Peblo lÍ, fegucig.lpa, M.D.C.Hofidurae,C.A.

I
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AOMINISIXACIOT{ ADUA'{ERA DE HOf{DURAS

o. 817/2023

Nosotros, MELV¡¡¡ REfilE PEREZ VEIASeUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abotado, con

Documento Nacional de rdentirrcación número (tso1-t99o-r69¡r8 y de este domicirio, actuando en

micond¡c¡ón de cerente Nacional de Gest¡ón rarento Humano de la Administ.ación Aduanera de

Honduras, nombrado por el D¡rector Eiecut¡vo med¡ant€ Acuerdo No. AOUANAS-DE_GNGÍH-1161-

2022 de fecha 15 de mar¿o del año 2022, con facultades suficientes para celebrar el presente acto

mediante Acuerdo de Delegacién No. ADUANAS-DE{16-2022 de feáa Zl de mar¿o delaño 2022 y

qu¡en en lo sucesivo s€ le denomi¡ará ADUA AS; y por otra parte, AZARTA NOHEMY SAUNA§

FCRi{AÍ{OEZ, hondureño, Pasante De Administrac¡on y Generac¡on De Empresas/Bach¡ller En

Cienciar Y Human¡dades, con Documento Nac¡onal de tdentificación número OSO1-2002-13305, co.l

telefono 9713-1363 ycon domk¡lio en Casa Maya li San Pedro Sula, qu¡en para efectos delpresente

se le denom¡nará EL TRABATAITOi, amb¿s partes de común acuerdo hemos cor¡ven¡do en celebr¿r

como en efecto así lo hacemos en el presente 'ADENDUM At COÍ{TRAIO DE InABAIO FOR TIEMPO

DETERMINADO', obligándose a cumpl¡r todas las cláusulas y cond¡c¡one5 que 5e detallan a

continuación:

PRIMERO: Modif¡car la CIAUSUI.A SEnA; FORMA DE PAGO Dtt SALAnIO: Por concepto de los

meses laborados a partlr deldos (02) de octubre altreinta y uno (31) de diciembre del año dos mil

ve¡nt¡trés (2023); El TRABAJADOR por aumento de sal¿rio dev€ngará mensualmente por sus

serv¡c¡os la caotidad de qUN(- M¡L CIE I"EMnRAS EXACÍOS (L15,1qr.0r.

SfGUNDO: CIÁU5UIA DÉOMA SOfiAr ACEPTAQó DE COI{DtClOttES: Ambas paftes aceptan los

términos del presente adendum alcontr¿to, comprometiéndose alfiel cumplimiento de este. En fe

de lo cual, y en pleno uso y goce de nuestras facu Itades, firmamos para constanc¡a e¡ presente

Contrato, en la Ciudad de ü'" 5" ICl o(+¿/ s¡endoeldía ] O delmes

de

MELVIN

G E RTNTE

delaño dos m¡lveint¡trés {2023}

F€R

EL

fALENTO HUMANO
ADUANAS

E:odu.]!1cshr;r,,"tuía9 E t O wwl?.cdüsr¡.Jsgob.hn

X info Gr¡duo¡as.go{r,h¡:

Centrc Cñ/ico Cub€rnamcntal, Tone l, piso 3.13,14y 15, Boule\¡ár
luan pablo ll, Teguc¡9alpe, M.D.C"llonduras,c.A.
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f{osotros, MEIVIN R:

Documenlo I'lac¡on¿l

m¡ coñdición de 6ere

Honduras, ño¡nbrado

2022 de techa 15 de r
media.te Acue.do de

qu¡en en lo sucesivo s'

CRUZ, hondureño,lng

de ld€ntificac¡én núr

Francisco De saco, I

TRABATADOR, a.nbas

lo hacemos en el pres

obliBándose ¡ cumplir

ADMINISINACION AOUANTRA DÉ HOT{OURAs

AO€NDUM NO 03',12021 At CONTRATO DE POR TIEMPO INADO

No. 892/2023

,JE PER€Z VEIASCIUEZ, mayo. de edad, casado, hondureño, Abogado, con

i ldentif¡cecóo núm€ro 0801-199&16948 y de este domicilio, actuando en

:e Nacioral de Gestión Ta¡ento Humaro de la Administraaié. Aduanera de

or el Director Eiecut;vo med;ante Acuerdo No. ADUANAS-OE,6NGfH-1.161-

rr¿o del año 20?2, con tacullad€s sultcieotes par¿ €elebrar el presenie a[to

,eleg¿cióñ No. ADUANAS-DE-o16-2022 de iecha 21 de marro delaño 2022 y

,e denomrnará AtruANAS; y por otra parle. BAIRON.IUVENCIO MEMSREÑO

De N€goc¡os/Bach¡ller Eo C¡soc¡a:Y Hümanidades, con Documento Nafional

ero 0108-20CXLOO458, con telerono 9392-1555 y con dom¡cil¡o en san

ruona, AtlEntida, quien para efsctos del presente se Ie denominará El

rartes de común acuerdo hemos convenido en cetebrar como eri efecto así

'lte .ADEI'IDUM AL COI§TRAfO D; TñAAA,O PORIIEMPO D6Í€RMINADO",

odas las €láusulas y cond¡cioñes que se detallan a conlinuaciéo:

PR|MEROT Modificar , CIAUSUTA st,(fA: FoRMA DE PA6O DEt SAIARIO: Por concepro d€ bs

meses laborados a pa ir dÉl dos (021 de octubre al treinta y uno {31} de diciembre del año dos mil

veiotités (2023); El RABATADOR por aume¡lo de s¡latio devengará mensualmente por sus

se.vi!¡os la cantidad c D!€CI§IETE Mlt DOSCIEIS'OS TEMPIRA§ O(ACTOS {1.17,2{n'0O1.

SEGUNDO: CIAU§UY OÉO SEXTA: ACEP'ACIÓ¡¡ OE CONDICTONES: Ambas panes ac"ptan 
'os

té.minos de! presenl( ldendum al contrato, comprometÉndose al fiel cumplimiento de €ste. En fe

de lo cual, y en pleo uso y goce de nuegtras facullade§, firmamos para con§tancia el pre§eote

Co.trato, e¡ la Ciudar ie Lu Ce;LA . sierdo eldi¿ --)-.tb- del mes

¡e ¡?C\;br¿

I

MELVI E

GERENTT

{

SAtRON IUVEn¡CrO EMBREÑO CRUZ

TAI-ENT . HUMAN
AD 

'Af\'45

ESTION EL TRAE§ADOR

del año dos m¡l Ye¡ntittés (202!).
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*
AI}UÁIUA§

AI,MINI§TRACIOÍ{ ADUAI{ERA OE HOI{DUNAS

ADEÍ{DUM NO. O:I8I2O:I3 AL COÍTRAÍO DE TiASA,O 
'Ofi 

ÍIEMPO DET€RMINADO

No. 646/2023

Nosotros, MELVIÍ{ RENÉ PTREZ VEI,AS(BrEZ, mayor de ed¡d, casado, hondureño, Abogado, con

Oocumento Nac¡onal de ldent¡ficación ¡úmero 0801-19!rG159¡8 y de este domicilio, actuando en

mi cood¡c¡ón de Gerente Nac¡onal de Gestión Talento Humano de la Admin¡strac¡ón Aduanera de

Honduras, nombrado por el D¡rector Ejecutivo mediante Acuerdo No, ADUANAS-DE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de mano del año 2022, con facultades sufic¡enles para celebrar el presente acto

med¡ante A€uerdo de Delegación No. ADUANAS-D[{1&2022 de fecha 21 de mar¿o del año 2022 y

quien en lo suces¡vo se le denomioará ADUANAS; y por otra parte, BEl,l«S RUBIDIA POf{CE NUÑEZ,

hondureño, Lic. En Adm¡nist.acion De Empresas/Bachillerato En Cienc¡as Y Letrat con Documento

Nacional de ldent¡t¡cac¡ón número 0501-1980-1012, con telefono 317$054 y con domic¡l¡o en

8aff¡o San Ramon Cuarta Aveoida 5 Y 6 Avenida Puerto Cortes, quien para efuctos del p.esente se

le denom¡naá EL ÍRABAJAIXTX, ambas partes de común acue¡do hemos corive¡ido en celebrar

comoen efecto así lo hacemosen elpres€nte "ADENDUM At CO,{TRATO DE InABATO Pfi TIEMPO

DETERMINADO', obl¡gándos€ a cumplir todas las cláusulas y cond¡c¡ooes que 5e detallan a

continuación:

PR¡MERO: Mod¡ficar la OÁUSULA StrfA: FORMA DE PAGO DEL SALARIO: Por concepto de los

meses labo.ados a part¡r del dos {02) de octubre al tre¡nta y uno (31) de dic¡embre del año dos mil

ve¡ntités (2023); Él IMBATADOR por aumento de salario deyengará mensualmente por sus

servicios la cant¡dad de QUINCE MIL OEf{ LEMnnAS O(ACTO§ (Lfs,f0(}.ü!}.

STGUNOO: OÁUSULA DÉOMA SCXÍA: AC€PTACIÓH DE COÍ{DIOOI{E5: Amba5 partes aceptan los

térm¡nos del presente adendum alcontr¿to, compromet¡éndose al fiel €umpl¡miento de este. En fe

de lo cual, y e¡ pleno uso y Boce de ouestras facultades, firmamos para const3ocia el presente

Cont.ato, en la C¡udad de
-i.,u.-L coAes , siendo eldía Q delmes

de oc l.rte delaño dos m¡l veint¡trés (2023).

MELVIN POT{CE NUÑEZ

GERTNTE NACIONATDT GESfION

fALENTO HUMANO
ADUAÍIIAS

EI TRAEAJADOR

for;,;ios § f @ t'*r..cauorbt.Eit!\h C€ntro Civi.o cubernamerital, Torr€ I, piso 3,13,'14 y 15, Bou¡evard
Juañ pablo ll, feguciga¡pa, M,D.C.,Honduras,C.A.

9
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M
6rR

AOUAI{A5

ADMIN¡SItACIOI¡ ADIJAT!¡ERA OE HO{OUR.AS

ADE?,¡OUM NO. Of9/ZOZ3 AL CONTRATO DE IRASA'O POX ]IEMPO OEÍERMI ADO

8o.499/2023

tlqsotro!, MEtVrñ REÍ'¡E P¡REZ VEf,ASqUE?, mayor de ed.d, carado, hondureñq AboSado, coa

Dorumento Nacional de lde¡üficación núñero 08ú1-199G169¿8 y de esle dor¡icitio, actuaMo e.

,ni cond¡dó¡ de Gerente Nacionel de Gestión faleñto Húrnano dé le Adminiitraciér Aduane.¿ de

Honduras, nombrado por el D¡rector Eiecutivo mediaote A€úerdo No. ADUAÍ{A5-DÉ-GNGIH-1161-

2922 de fechá 15 de maao delaño 2022, con fa.ultades sufici€ntes pa.a.elebr¡rel pres€nte a.Lo

medi¿¡te Acue.do de Del€ga.ió¡ ¡.1o. ADUAI'¡A§DI-o1&2022 de lecha 21de írar¿o deláño 2022 y

qúien en lo suce§ivo se t€ deno$in¡rá ADUA AS; y por ot.. pañe, 8§LqU¡S MERARY Kft.Ly

BARDATE§, horrdureño, Tec¡ico tr¡dustr¡a, / Tecnico €n Computac¡ó¡ / Bachiller¿to En Cien ¡¿s Y

Humanidadet coñ Oocur¡ento Naaional d€ ldenliltaac¡ór número 0506.1994.01841 coo telelono

939'8735 y con don¡i.ilio en Barno É Centro, sta Avenid¿ 6 Y 7 Calle; Puerto Co.tes, quien p¡r¿

sfectos del pr€sente s€ le d€rom¡ñará El ?RABATADOR, añba! p¿nes de común ¿cuerdo hemos

aoñveñido e¡ celekar como en efecto a5i lo hacemos en el presente 'AflEHDUt l ¡'1 CO,{tRATO DE

TRABAJO POX fltMpo OEIEtMlli,lA¡)O-. obl¡gándos€ a .uñpli. todas l.s clátr$las y condiciones

que 5e detaltán a aontinuaaón:

Piil#Ro: Modifica. la CtÁU§UrA SrXTA: ¡OIMA Df, PAGO DEt SAIAR|O: Por concepto de tor

me9e5 ¡abor.dos a partir del dos {02} de o.tt bre a¡ treiítr y uno {31) de dicierñbre del año do5 mil

v€¡nl¡trés {2023} gl TRAA§ADOñ pcn aumento de sálario devengará rr¡en9¡alflente poa srr5

servi.ios la c.ntidad de CATORCE MIL ClEl'¡ l,lMPlñAS efACfO§ fll4,t@.001.

SEGU§'O: €tÁosULA DÉ€¡MA 5EXIA: AC€PTAO6a DE COftDlClO¡rEs: Ambas p¿rtes ¿.eptáñ los

términos del preseote adend¡$ alcontrato, comprometiéfdose al fiel cumplim¡ento de e§le. En fe

de lo cual, y er pleno uso y gocF de nuestra3 faruttades, firmamos para constnnciá el pret€ñte

Cont.ato, en la Ciúd¿d de si,er'do elóld -2!r- det r¡,es

dos rnil ve {2023).

KELLY

EL IqASAJADOR

fAI.E

cenro alvico C{rb€rñarñentaL Tore 1, Pi§o 3,13,14 y l5 ao¡r,er.d
lsan pablo l¡. Tegucig¡lpa. M-D.c.Hoñ<lu¡asa.a-
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AIX'ANA5

HONDURAS

ADMI¡{ISTRACION ADUANERA DE IIOI{DURAS

AOENDUM NO. gol2023 AL CONTRATO DI ÍRASAJO POR TIEMPO OETERMIÍ{ADO

No. 481/2023

Norolrot MELVIN REÍ{E Pf,REZ VEIASQUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nacionalde ldent¡ficac¡ón número 0801-19!XF169/8 y de este dom¡cal¡o, actuando en

mi cond¡c¡ón de Gerente Nac¡o¡alde Gest¡ón Talento Humano de la Administracíófl Aduanera de

Hooduras, nombrado por el Director Eiecutivo med¡ante Acuerdo No. ADUANAIDE-GNGTH-1151-

2022 de fecha 15 de rñarzo del año 2022, con facultader sulicientes para celebr¿r el pregente acto

mediante Acuerdo de Dehgac¡ón No. AOUANAS-OE{16-2022 de fecha 21de mar¿o delaño 2022 y

quien en lo sucesivo se le denominará ADUAf{A5: y por otra parte. BEEIHA tilARlEEt ZER(X JOYA,

hondureño, Bachiller En lnformática, con Documento Nacionalde ldentificac¡én número 0502-2m4-

027¿19, con tel€lono 9462{513ycon domic¡l¡oen L¡ Lima, Cortét Colon¡a Roma, quien p¿r¡ efectos

delpresente se le denom¡narii EL TRABATAEOf,, ambas parter de común acuerdo hemos convenido

en celebrar como e¡ efedo así lo hacemos en el presente "ADEf{DUM At COXTnATO DE fRABAJO

POR TIEMPO DEIERMI ADO', obl¡gándose a cumplir todas las cláusulas y condic¡ones que se

detallan a cont¡nuación:

PRIMERO: Mod¡facar la CIAUSUI.A SEXTA: FORMA D€ PAGO OEL SALARIO: Por concepto de los

meses laborados a partir deldos (02) de octubre altreinta y uno (31) de diciembre del año dos mil

veintitrés (2023); El TRABAIADOi por aumento de selario dev€ngará mensualmente por sug

servicios la cantidad de IRECE MILSEISCIE TOS I'EMPIRAS EXACIOS {t.8,5m.00).

SEGUÍ{DO: glU§UAq!ÉgUA§QfI& ACEPTACIóÍ{ DE COI{DICIO ES: Ambas partes aceptan los

téfmiños delpfesente adendum alcontrato, compmmet¡éndose alfielcumplimiento de este. En fe

de lo cual, y en plerc uso y Soce de nuestras facultades, firmamos para constancia el presente

Contr¿to, eñ la ciudad de siendo eldía--lLdelmes

de delaño dos m¡lveintitrÉs {2023}.

NRE BEBfHA MARIBEL

EINGIRENTE
TALENTO HU

ADUANAS

,uu'.at J]l f § ,:tv\"lÁi<xlorgob-hn Centro civ'rco 6ube.name.rtal, Tqre l, Piso 3, ¡3,14 y '15. Boulev¿n

Juan Pabb ll, TegucigalF, )4O,C,Ho¡dt¡r¿s,CA.

X,r¡loG{¡dlronos.ío¡.ht
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*
AHJAIUAS

MEt-Vlf{
GERENfE

TATENfO HU

ADUANAS

&tt!:¡t-t:tc.!,1.,¡¡¡.!,.¡rts I¡ y O wvr'\n!.ttd4enatg.1b.¡tt1

HO'.IDURA5

ADMIfIISTRACIOÍ{ AOUAÍ{ERA DE HOflDURAS

ADEÍTOUM NO. O4I/2O23 At COI{TRATO DE Í¡A8A'O POR TIEMPO DETERMIÍ{ADO

f{o. 838/2023

Nosotros, MELVIÍ{ REI¡E PEREZ VEI.ASQUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abotado, con

Documento Nacional de ldent¡ficación número (ts01-19!X!.159¡18 y de este domicil¡o, actuando en

mi condic¡ón de Gerente Nac¡onal de Gestión lalento Humano de la Admin¡stración Aduanera de

Hondura5, nombrado por el Director Ejecutúo mediante Acuerdo No. ADUANAS-DI-GNGTH-1161-

2022 de fucha 15 de mar¡o del año 2022, con lacultades suficientes para celebrar el pres€nte acto

mediante Acu€rdo de Oelegac¡ón No. ADUANAS-DE-O16-2022 de fecha 21 de mar¿o del año 2022 y

qu¡en en lo sucesivo s€ le denom¡nará ADUAIAS; y por otra parte, BESSY RAQUET AIVAREZ

ÍORRE hondureño, Perito Mercantil Y Contador Publ¡co, con Documento Nac¡onal de

ldent¡f¡cación número 0506-1987{1823, con telefono 9899-9772 y con dom¡c¡l¡o eo Puerto Cortés,

Ban¡o Euenos, 10 Avenida, 21 C¿lle., quien para efectos del pres€nte se le denominará Ef

TnABAJADOR, ambas partes de común acuerdo hemos conven¡do en cehbrar coñ'to en efecto así

lo hacemos eñ el p.esente 'AOE DUM AL CO,{ÍRATO DE InAAATO ¡Of, nEMPO DEIERMIIIADO/',

obligándos€ a cumplir todas las cláusulas y condiciones que se detallan a cont¡nuación:

PRTMERO: Modificar la O-aUSUIA SE(TA: FORMA DE PAGO OEL SAtAitO: Por concepto de lo5

meses laborados a p¿rl¡r del dos (02) de octubre al tre¡nta y uno (31) de d¡c¡embre del año dos mil

veintités (2023); El TRABAJAÍX)R por aum€nto de salario deventará mensualmente por sus

servicbs la cantadad de CAÍO¡CE MIL OEN IEMPInAS EXACIOS (L14,1«r.(xrl.

SEGUNDO: CIAUSUI.A DÉOMA 50fiA: ACEPTAOófl DE COI{D|C|Oi{ES: Ambas pa.tes aceptañ los

térm¡nos del presente adendum al contrato, comprometiéndo5€ al fiel cumpl¡m¡ento de esle. En fe

de lo cual, y en pleno goce de nuestras facultades, firmamos para constanc¡a el presente

contrato, en la C¡udad de O s¡endo eldia _lq\-del mes

¿e oe\.,\ce delaño do5 milveintitrés (2023)

¡ESSY RAQUEL
EL

Centro C¡v¡co Cubcrnamental, Tore l, Piso 3,ll,14 y 15, Boulev¿¡
Juan Pablo ll, Tegucigalpa, M.D.C"Hondura9,C.A.

TRAB
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AOMIN¡STRACION ADUANERA DE HONDURAS

ADENDUM NO. 042/2023 AI. CONTRATO E TRABAJO POR IIEMPO OETERMINADO

Nosotrot MELVIN R€NE PEREZ VEI,ASqUEZ, mayor de ed3d, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nac¡onalde ldeñtificacién número 0801-1990-1694¡i y de este domicilio, actuando en

mi cond¡ción de Gerente Nacional de Gestión Talento Humano de la Adm¡nistrac¡ón Aduanera de

Hoaduras, nombrado por el Director Erecutivo med¡ante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de mano del año 2022, co¡ facultades suficientes para celebrar el presente ¿cto

mediante Acuerdo de Delegación No. ADUANAS-DE-016-2022 de fecha 21 de marzo del año 2022 y

quien en lo sucesivo se ¡e denominará A§UANAs; y por otra p¡rte, BETSABE ARASÉIY SANDRES

RAMOS, hoñdureño, Pasante De Licenc¡atura En Oerecho (8 Clases)/Maestra De Educación Primaria,

con Documeato Nacio¡alde ldentif¡cación número 0106-1994-00130, con telefono 98112504 y con

domicilio en Coloñia Policarpo Galindo,sandy Bay Roatan, quien para efectos del presente se le

denominará EL TRABAJADOR, ambas partes de común acuerdo hemos convenido en celebrar como

en efecto a:í lo hacemos en el presente "ADENDUM AL CONTRATO DE TBABATO POR TIEMPO

DFTERMII,¡ADO", obli8áftdose a cump¡¡r todas las cláusulas y condic¡ones que se detalbn a

cont¡nuac¡ón:

PRIMERO: Modificar la CLAUSUIA SEXrA: FOftMA OE PAGO D€t SALARIO: Por concepto d€ los

meses laborados a partir del dos {02} de octubre al tre¡nta y u¡o (31} de diciembre del año dos mil

veiñtitrés (20231; El TRABAJADoR por aumento de s¿lario devengaÉ mensualmente por sus

servicios la cañtidad de CATOBCE MIL C¡EN IEMPIRAS EXACrOS (1,14,1m.001.

SEGU ctAusu LA DÉSMA SEXTA: ACEPrAOóN DE CONDICIONtS: Ambas partes aceptan los

términos de¡ paesente adendum al contrato, comptomet¡éndose al fiel cumplimiento de este. En fe

de lo cual, y en pleno uso y goce de nuestras facultades, firmamos para con§tancia e¡ presente

contrato, en la ciudad de siendoeldia a 7 delmes

de s mil {2023}.

BETSABE ARASETY SAN

EI. TRABA.IADOR
MEIVIN RENE

GERE NTE NACIO N

TALENTO HUMANO
ADUANAS

ce¡tro civico Cubet ameñtal, forre l, Piso 3, 13, 14 y ,]5. 
Boulevard

No.810/2023
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AOMITVISTRACTON ADUANERA DE HONDURAS

ADEf{DUM IIO. 043/202] AI. C(XINATO DE TRABA¡O POR TIEMPO D€TERM'NADO

o. 50/2023

Nosotros, MELVIÍ{ RE,{E PGRE VEI.ASqTEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nacional de ldentificac¡ón número OSOt-lEXI,l69¡lt y de este domicilio, actuañdo en

mi cond¡ción de Gerente Nacional de Gest¡ón lalento Humano de la Admin¡itrac¡ón Adúane.a de

Honduras, nombrado por el Directo. Eiecutivo mediante Acuerdo No. ADUANAIDE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de ma.zo del año 2022, con facultades suf¡c¡entes para celebrar el pr€sente acto

mediante Acuerdo de O€legación No. ADUAÍ.|A9DE-016-2O22 de fecha 21de marzo del año 2022 y

qu¡en en lo su@s¡vo se le denominará ADUAÍ{AS; y Fror otri¡ parte, EIANCA HORÍENSIA SOSA

MOiITERO, hondureño, Perito Mercantil Contador Públ¡co/Pasante De Carrera Derecho, 10 Clase§,

con Documento Nacionalde ldentiñc¿ción número 0703-1967{0321, contelefono 3295-9684y con

domicil¡o en S€xta Avenkla, 10-11 Glle, B' Med¡na, qu¡en par¡ efectos del pÍesente se le

denom¡nará EL TRABATADOR, ambas partes de común acuerdo hemos conv€nido en celebra. como

en efecto así lo hacemos en el prer€nte "ADEf{OUM Af COf{fR lfo DE fRABATO POR TIEMPO

DETERMIÍ{ADO', obligándose a cumpl¡r toda5 las cláusulas y cond¡cbnes que se detallan a

co¡tinuación:

PRIMERO: Modificar la CIAUSUIA SEXTA: FOf,MA OE PAGO DEL SALARIo; Po. concepto de los

meses laborados a part¡r del dos (02) de octubre al treinta y uno (311 de d¡c¡embre del año dos m¡l

ve¡nthrés (2023); El TMOATAIIOR por aumento de salario devengará mensualmente por sus

servic¡os la cantidad de CATORCE Mll OEN tf,MPIRAS IXACÍOS (t.1410O.00].

SEGUNOO: DÉoMA SEXTAI ac:PTAclÓN D€ cof{olcloNEs: Ambas panes aceptan los

térm¡nos del presente adendum al contratq compromet¡éndose al fi€l cumpl¡miento de este. Eñ fe

de lo cual, y en p¡eno uso y Eoce de nuestras facultades, firmamos para constanc¡a el presente

Contrato, e¡ la C¡udad de 9o /r¿/ro -s., siendoeldí¿ ,A delm€5

¿e& l-¡¿nbrü delaño dos m¡lve¡nt¡trés {2023}.

MELVIN RENE PE

GERENfE NACIO

TAI-ENTO HU

ADUANAS

SIANCA HOiTE'{5IA SOSA MONTERO

EI. fRABAJAOOR

l¡ t O wfl'¿!.¿.,tiuon¡rtgot1h

i¡¡

c€.llro Cívico Gubérnámental, Torre ¡, piso 3,13, 14 y 15, Bouleve
Juan P.blo ll, Tegucigálpa. M.D.C"Hoñduras,C.A.
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de lo cual, y e

Contrato, en la

iiONDL¡RA5

ADMIÍ{ISTRACIO'{ ADUANERA DE HONDURAS

ADEIIDUM NO. f'44l2023 AI. COf{TnATO O€ ÍRAEA¡O PORNCMPO OETERMIf{ADO

o. 586/2023

Nosotro§, MEwltt RENE PIRE¿ VEIASqUEZ, mayor de edad, casado, hondu.eño, Abogado, con

Documeñto l,¡acionalde ldent¡f¡cacién número OBOI-19!X,-16948 y de este domicil¡o, actuando en

mi condición de Gerente Nacionalde Gestión Talento Humano de la Administracién Aduanera de

Honduras, nombrado por el Diredor trecutivo mediante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGfH-1161-

2022 de fecha 15 de marzo del año 2022, con faculbdes sufic¡entes para celebrar el presente acto

mediante Acue.do de OeleSación No. ADUANAS-DE-016-2022 de fucha 21d€ mano del año 2022 y

qu¡enen lo suces¡vo se le denominará ADUAÍ{AS; y porotra parte, OtAf{CA RGA CRU¿ hondureño,

Secretaria Comerc¡al, con Documenlo Nacional de ldent¡ñcac¡ón número 0801-1971-12108, con

telefono 9462{513 y con domicil¡o en Col.Vista Hermosa Bloque 5 Cas¡ 5, quien p¿ra efedos d€l

presente se le denom¡nará EL TRABAJADO& ambas parter de común acuerdo hemos convenido en

celebrar como en erecto aií lo hacemos en el p.esente 'Alr€r{OUM AL COÍ{TRAIO DE InAEA.IO

POR nEMPO DETERMII{ADO', obl¡Bándose a cumpl¡r todas la5 cláusulas y condiciones que se

detallan a conlinuac¡ón:

PRTMERO: Mod¡ficaf la GIAUSULA SOrA: FOiMA tX PAGO DEL SA[Anlo: Por concepto de los

meses laborados a partir del dos (02) de ocrubre al tre¡nta y uno {31} d€ d¡c¡embre del año dos mil

vei¡titrés (2023); Él ÍRAIA¡ADOR por aumento de salario deventará mensualmeñte por sus

servtc¡os la cant¡dad de fRtCE MIL sElsoE fOS lfMPlnAS Exacfo6 (1.13,6m.m1.

SEGUNDo: SUIU§UIAIIESUA§EII& AGP/¡AoÓN oE cor{Dlclo Es: Ambas partes acepta¡ los

términos del presente adendum alcontrato, comprometiéndose al fiel cumpl¡miento de e§te. Eñ fe

constanc¡a el presenten pleno uso y goce de nuestras facultades, firmamos para

c¡uoaa ¿e Saq PoJw 5 ol o . (.p ¡l'i \s¡,en¿o

de delaño dos milve¡ñt¡vé5 (2023).

eldía delmes

L

cRuzRENE

GERENTE NACIO

fATENIO
AOUAf{AS

¡,§úc;arrí¡5¡n.'rd.iia3 §¡ I 0 '/,tr'¿w.üdu{ 1os.!ob.hn Cerit.o Civ¡co 6ubernameit¿1, Tof,e l, piso 3,13, ¡4 y lt Souleva,

Juan Pablo ll, Tegucigalpa, M.DC,Honduras,C.A.

I

I

I

¡

I
¡

I
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ADMI'{ISTRAOOI{ ADUANERA DE HO'{DURAS

AOENDUM NO. O¡I5/2023 AI. COI{TRATO DE ÍNABAIO POR TIEMPO DETERMINADO

No. 7/2023

No5otro5, MELVI REÍ{C PERE VEIASqUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abo8ado, con

Documento Nacional de ldentificac¡én número 0801-1990'1e9¡t8 y de este domicilio, actuando en

m¡condicióri de Gerente Nac¡onalde Gest¡ón Talento Humano de la Adm¡n¡strac¡ón Aduanera de

Hondu.as, nombrado por el Director Eiecutivo mediante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTI{-1151-

2022 de fecha 15 de marzo del año 2022, con facult¿des suficientes para celebrar el presente acto

m€diante Acuerdo de Delegación No. ADUANAS-DE-016-2022 de fecha 21 de marzo delaño 2O22 y

qu¡en en lo sucesivo s€ l€ denominará ADUA AS; y por otra parte, BREÍ{DA EVELIÍ{ MARQUEZ

MANUEIIS, hondureño, /Bachller En Adminillr.c¡ón De Emp.esat con Documento Nac¡onal de

ldentificación número 0318-19q1O146O, con telefono 9368-5199 y con dom¡cil¡o en Col. S¿n ls¡dro

Meendon, San Pedro Sula, qu¡en para efectos del presente se le derominará El, fRABATADOR,

ambas partes de común acuerdo hemos convenido en celebrar como en efecto así lo hacemos en el

presente "ADENDUM AL COf{InArO DE InABATO PrOR TIEMPO DtTERMIÍ{AOO", obligándose a

cumpl¡r todas las cláusulas y cond¡ciones que se detallan a cont¡nuación;

PRTMERO: Mod¡ficaf la clausulA SorTA: FoRMA DE PAGO OEL SALARIO: Por concepto de los

mese5 labor¿dos a partir deldos (02) de octubre al treinta y uno (31) de dic¡embre del año dos m¡l

veint¡trés (20231; El If,ABATADOR por aumento de salario devengará mensualmente po. sus

servic¡os la cant¡dad de qUNCE MlL C|EN tEMPIRAS O(ACTOS (L15,1ür.00).

SEGUNOO, C|'ÁUSUIA DÉOMA SEXrA: ACEPÍACIÓN DE CONDICIOT{ES: Ambas partes aceptan los

tÉrminos del presente adendum alconttato, comprometiéndose al fiel cumplim¡ento de este. En fe

de lo cual, y en pleno uso y t(rce de nuestras facultades, firmamos para conttanc¡a el presente

Contrato, en la Ciudad de o Solo s¡endoeldía 30 delmes

del año dos mil ve¡nt¡trés (2023).de ¡<

EI-ES

Ce¡t,o Cívko Gt¡b€rnamental, Torre l, p¡so 3,13,14y ¡5, Boulé'¡'árd
Juan P.blo ll, Tegucigalpa, M,Oc"Hondur¿s§.4

MEIVIN R

GER€NfE
fALENTO HUMANO

ADUAf{AS

trl , t0 ,,,§;*.ad$út1- s-soh.hn

E in lg@eduijn es.güb.hn

EL TRABAJADOR

,aRt
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MELVIN

GTRENIE N

J1r,ráoAnob
BRE¡¿DA YESSEÍ{IA CANAI.ES

EL TNABAJADOR

ADMINISTNAOO'T ADUANERA OE HOI{DURAs

ADE DUM }¡0. 046/2023 AL cot§RATo oE TRA!A.Io Pof, TITMPo DmRMt ADo

f{o. 648/2023

Nosotrot MELVI REÍ{E PERE¿ VEIASQUEI, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nacional de ldentificac¡ón número O80I-199G.169¡I3 y de este dom¡cil¡o, actuando en

m¡ condición de Gerente Nacionalde Gestión Talento Humano de la Adm¡n¡strac¡ón Aduanera de

Honduras, nomb.ado por el Director Eiecutivo mediante Acuerdo No. ADUANAS-OE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de mar¿o del año 2022, con facultades sufic¡entes para celeb@r el presente acto

mediante Acuerdo de Oelegación No. ADUANAS-D[-016-2022 de fecha 21 de mar¿o del año 20.22y

quien en lo suces¡vo se le denom¡nará ADT A AS; y por otra parte, BRE¡{DA YnSSEf{tA CAÍ\,ALES,

hondureño, Perito Mercantíl Y Contador Público/L¡cenc¡atura En Ciencias Juríd¡cat con Documeñto

l{acional de ldentificación número 1709-1974{0050, con teletorio 9605{357 y con domicilio eo

Col. Montelimar, Calle Princ¡pal, B' E. Casa 5y)3, qu¡en para efectos del pres€nte re le denom¡nará

EL TRABAJADO*, amb¿s panes de común acuerdo hemos corwenido en celebrar como en efecto

así lo hacemos en el presente 'ADEñDUM AL COI{IRATO DE TRABAJO PrOn TEMPO

DÍERMINADO", obl¡gándose a cumpl¡r todas hs cláusulas y cond¡ciones que se detallan a

continuac¡ón:

PRIMERO: Mod¡ficar la O.ÁUSULA SO(ÍA; FORMA DE PAGO DEL SAIAR|O; Por concepto de lo5

mes€5laborados a partir del dos (02) de ottubre altre¡nta y uno (31) de dic¡embre del año do5 mil

ve¡nt¡t.és (2023); El fRABAIADOR por aumento de salario devengará mensualmente por su5

servic¡os la cant¡dad de qUINCE MIL OEN LEMpInAS EXACTOS {t.19,1m.001.

SEGU DO: g-AU§UlA DÉOMA SEXÍA: ACEFTAOÓ DE COTaOloOTfS: Ambas partes aceptan los

términos del pres€nte adendum alcontrato, compromet¡éndose al fiel cumpl¡miento de este. En fe

de lo cual, y en pleno uso y goce de nuestras facultades, firmamos para constanc¡a el presente

Contrato, en la ciudad de 'f,oa t r.e.lh , siendo el día { } aetmes

de f)( * -) - ¿
delaño dos m¡lve¡nt¡trés (2023).

ÍAI,ENfO HUMANO
AOUAÍ{AS

Ceñt6 Civko Cubername¡tal, Tor.e l, Piso 3,13,14 ylS, Eouleva(
Juen pablo lt, Tegucigalpa, M.D.C.Hondú,as,c.A.
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ADMI NISTRACIOI¡ ADUAIIERA DE HOI{DURAS

ADEI{DUM NO. T'4712023 AI COf{TRATO OE TRABAJO POR TIEMPO DETERMIT{ADO

No. 549/2023

Nosotros, MELVI'{ nE E TEREZ VEfASqU€Z, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nacional de ldeotificación número 0801-llrlx}16948 y de este domicil¡o, actuándo en

m¡ condicióri de Ge.ente Nacional de Gest¡ón Talento Humano de la Adm¡nistración Aduanera de

Honduras, nombrado por el Director Eiecut¡vo med¡ante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-1151-

2022 de fech¿ 15 d€ mano del año 2022, con facultades suf¡cieotes para celebrar el preseote acto

med¡ante Acue.do de Delegac¡ón No. ADUANAS-DE-016-2022 de fecha 21 de ma.zo del año 2022y

qu¡en en lo sucesivo se b denomi¡¿rá ADUA,{AS; y por otra pane, BRIAI{A YARIIY GAROA

ESPINOZA, hondureño, Bachillerato Tecn¡co Profesional En lnfo.matica/Pasante De Tecn¡co

Universitar¡o Bilingüe En CallCenter 3 Clases Curs¿das, con Do€umento Nac¡onal de ldeñt¡ficac¡óri

número 05O2-2m3-01463, con telefono 9925-3024 y con domic¡lio en Coloni¡ lnfop Choloma

Cortes, quien pa.a efectos del prerente 5e le denomina.á EL TRABAJAOOR, ambas pa.tes de común

acuerdo hemos conven¡do en celebrar como en efecto asf lo hacemos en el presente ,AOEÍ{DUM

AL CONTRATO DE TRABATO POR ñEMPO DEIERMIÍ{ADO', obl¡gándose a cumpl¡r todas las

cláusulas y condiciones que se detallan a cont¡nuac¡ón:

PRIMERO: MOdifiCAr IA CIÁUSULA StrOA: FORMA DE PAGO DEI. SALARIO: POT CONCC pto de los

meses laborados a part¡r del do5 (02)d€ octubre al treinta y uno (31) de diciembre delaño dos mil

veintitrés (2023); El IRABAIaDOR por aumento de salar¡o devengará mensualmente por sus

servicios la cantidad de QJINCC MIL OE a LEMniAS EXACIO§ (Ll5,rm.(xr).

SEGU DO: CIÁUSUIA DÉOMA sEÍA: ACEPIASÓI{ DE Cq{DlqO,{ES: Ambas parres aceptan los

té.m¡nos delpresente adendum alconrato, comprom€tiéndose al f¡el cumpl¡m¡ento de este. fn f€

de lo cual, y en pleno uso y Soce de nuest.as facultades, fifmamos para constanc¡a el presente

Contrato. en la C¡udad de tqn? ,\tc siendo eldía -lQ- del mese , \c.
de 1*'t\,r¡r-'\"g delaño dos m¡lve¡ntitrés {2023).

MELVIf{ PE YARILY

GERENTE EL TRABA.'ADOR

fAtENTO HUMANO
ADUAI{AS

H y O wé,*.oÍtuanqe¡,oh.hn ceitfo civica Gub€rnamental, ¡orre l, Pko 3, !3,1¿r y ls, Boulev¿r(
luan trdblo ll, Teguc¡galpa, M.D.C"HondurásC.A,
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HONDUPAS

ADMIf{ISTRACIOÍ{ AOUAÍ{ERA DE HONDURAS

ADEÍ{DUM f{0. 048/2023 At COMTRATO DE IRASA'O POR fIEMPO OEIERMINADO

fito, 539/2023

Nosot.or, MELVIN REÍ{E PEREZ VEIASqUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nacional de ldentificacióo número 08O1-19!Xr-16948 y de este dom¡cilio, actu¿ndo en

micond¡cón de Gerente Nacional de Gestión Talento Humano de la Administrac¡ón Aduanera de

Honduras, nombrado por el Director Ejecutivo mediante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGÍH-1161-

2022 de fecha 15 de mar¿o del año 2022, con facultades sutic¡entes para celebrar el presente a€to

mediaote Acuerdo de Deletación No. ADUANAS-D€-016-2022 de fecha 21 de mar¿o del año 2022 y

qúien en lo sucerivo re le denominará AIruA¡{AS; y por otr. parie, CAR]OS ASRAIiAM COUr{OnES

RlVlRA, hondureño, Bachiller En Ci€nc¡as Y Human¡dades/Pasante De Gest¡on Ponuar¡a Y

Transpone Mar¡timo 37 Clases Cursadas, con oocumento Nacional de ldenl¡ficación número 0509-

200o{n700, con telefono 95947716 y con domicil¡o en Residencial Montema.ia, V¡llanueva Cortes,

quien para efectos del presente 5€ le denominaÉ Et TMBAJA¡X)R, ambas partes de común acuerdo

hemos convenido en cehbrar como en efecto a5í lo hacemos en el presente 'ADEI{DUM AL

COXInATO DE TRABAfi, POR nEMPTO DETERMINADO', obligándose a cumpl¡r todas las cláusulas

y condiciones que se detallan a continuación:

PRIMERO: Modif¡car la Cr.aUSUrA SE(IA FORMA DE PAGO OEL SALAnIO: Po. coflcepto de los

mes€s laborados a p¡rtar del do5 (02) de octubre al treinta y uño (31) de dic¡emb.e del año dos m¡l

ve¡ntité5 (2023); El TRABAIAIrcR por aumento de sala.io deven8ará mensualmente por sus

servic¡os la cantidad de DIESSIETE Mlt DO§OEI{TO§ |.EMPIRAS EXACÍOS (1.17,2m.0O}.

sEGUftDO: G|'ÁUSUIA OÉOMA SOrA: ACEPÍAOóI{ DE COI¡DIOONESi Ambas partes acepta¡ lo5

términos del pres€nte ad€ndum al contrato, comprometiéndose al fielcumplimiento de este. En fe

de lo cual, y en pleno urc de
%straf 

facultad

L o¿ic> s¡endoeldía d f delmes

es, firmamos p¡ra constanc¡a el presente

Co en la C¡udad

de del año dos milveint¡t.és (2023)

MELVIN coU
GERENTE NACIOML EL TRAEAJADOR

TATENTO }IUMANO
ADUAf{A5

Íl f § i,av ü.ddus.as9ol;r¡ Céntro Cívko Gubername¡tal, io(e l, p¡so 3,13,14 y ¡5, Boulevdr
Juan tr¿bb ll, Teguc¡galpa, M.D.C.,Hoñduras,C.A.
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ADIT/IINISTRACIOÍ{ ADUANERA DE HOÍTDURAS

agg'¡ puM no. t ¡19/2023 ar cof{TRATo D€ TRABAJO pOfi nEMpO DETERMT ADO

fto. S0U2023

Nosotros, Ml t!ÍN REfIE PEREZ VEtASQUE, mayor de edad, casado, horidureño, Abogado. coo

Documento rac¡onal de ldentir¡cación número OO1-199G.169¡18 y de este domicilio, actuando en

mi coodiciór de Gerente Nacional de Gestión Talento Humano de la Administración Aduanera de

Honduras, n mbrado por elDirecto. Ejecutivo mediante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-I151-

2022 de fecl r 15 de mar¿o del año 2022, con facultades sufic¡entes para celebrar el presente acto

mediante A, erdo de Delegación No. ADUANAS-DE-016.2022 de fecha 21de marzo delaño 2022 y

quien en lo ,ces¡vo se le denomi¡ará ADUANAS; y por otra parte, CARLOS At"B€nTO OREIIAiA

GRADIZ, hor lureño, Bach¡llerato En Ciencias Y Letras/pasante Oe La t ¡c€nc¡atura En Administración

De Empresa 9 Clases Aprobadas, cor¡ Documento Nacional de tdentif¡cacién número 0801-1997-

11012, con , ,lefoño 8800-4920 y con dom¡cilio en Col. Centro America Oeste, Sector 5, qu¡en para

efectos del resente se le denominará EL TRABAJADO& amb¡s partes de común acuerdo hemos

convenido ( celeb.a. como en efudo asi lo hacemos en el preseote "ADE¡{DUM At COITRATO DE

TRABAIO Pr,B nEMPO DmRMIf,ADO!, obl¡gándose a cumpl¡r todas las cláusulas y cond¡ciones

que se deta ,n a continuación:

PRIMEROT ' 'odificar la ctÁusutA sofiA: FoRMA DE PAGO DCL SAI.ARIO: Po. concepto de lo5

me5€5 labo' ,dos a parti. del dos (02) de octub.e al reinta y úno {31) de dic;embre del año dos m¡l

veintitrés ( 123); El ÍRABATADOR por aumento de salar¡o deven8ará mensualmente por sus

servic¡os la ,ntidad de CATORCE MIL OEN |.EMPIRAS EXASÍOS (L14,1m.«t¡.

SEGUNDO: -!AU§!I _gEglLrAlElIA; ACEPTACTÓN OE CONDTCTO E§: Ambas panes aceptan los

térm¡nos d. preseñte adendum al contrato, compromet¡éndose al fiel cumplim¡ento de este. En fe

de lo cual, en pleno uto y goce de nuestras facultade5, fimamos paia constanc¡a el p.esente
n

^1 siendo eldía 2G delmesla ciudad de CContrato. e

d"OcJ. It r t .':'del a dos mil ve¡ñtit¡és (2023)

MEI /IN
GEI NT€ NACIONAL DE

CÁRLOS AT8ERIO ORELLANA GRADIZ

EL TRABAJAOOR

¡ALENTO HUMANO
ADUAI{45

i f @ ww*',aau onds.Elhhe Centro Civ¡.o Ouberna,nental, Torre l, piso 3, 13, 14 y'15, Boule/.
luan Palro ll, Tegl¡ciga¡pa, M.D.C"Hondur¿s,C.A"

X Éti/Jtitoiúonorg!

t

GEs
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AOTISi¡§TRACIOTTI ADUAIIE¡A DE HOtrDUfi,A'

ADSDla,t

ilo. 651/10?1

t¡orotros, tEL$f{ nE E PEAEZ VEI¡SQUEZ, ln¿yar de edad, c¡¡ado. hoidr.¡reño. Abog¿do. con

Oocumefrto Rdcion rl de tdentilicarión número fn§1.199&168r*t y de este domacd¡o. ¿(turndo en

ma (ondici&t de Gprcote ltl3E¡oflál de Gestdn fnleato Humano de k Adm¡fl¡ltrácúd Adu¡¡era de

Hondurar, ñsmbra.lo 0or el DireEtor Elecut¡"-o mÉdiante Acuerdo ND. ADUANAS-DI-GNGÍH. i161-

2@2 dt t€cha 15 o . mar¡o det Eño ¡O22. con f¡(¡-Ét¡(hs sutic¡eules pir¿ relebr¿r et presente a(to

m¿dient€ A.€tdo l€ Oele8 cid¡ No.ADUA A!DE.01G2022 de ffrh¡ 21de mar¡o del arto 2O22 y

quien .n b succsir.o :r le denomin¡rá Aou¡taAsi y por otr¿ part€, {ARt 06 AfmsDo fúUÑOz

CAE8EnA hondrlf.'ñc, /perito Ltsrcintil Y cl}lrt¡dor Pr¡bl¡<o, co* Documento ¡¡acional oc

ldEntili(ación núll|? .o trili20ü34t021, con telelono 3239-2]59 y cor domicilio en 8r¡ses &l va¡lr.

Colodia, qui€n p¡,a efectos del prBsenle se le d*nominará El TRABATADOR, ¡rüü¿s partes de

cornúñ itcu{rdo }u ¡o¡ <onvc¡ido en celebrar ecrno €ri etÉcto ati ¡{ hacemos en el presente

'AIrE¡tD{r*t AL ü0!Ir¡ATO OE TRABATO POe llf¡littrO frErERm§¡loo", obl¡8ándo:e á cumplir

lode! la5 cláu*tas conói.1orss qut sr3 ftet¿ll¿n a co¡tiñu:ción:

PR¡in¡Re Modifk rr lE cLAl§uLA sfffA: FOEtlr¡ DE PIGO 0€t SALARIO: Po, coñcepto de lo5

me3er l¡bürados ¡ .rart¡r dÉl d§s ig¿l de octubre al treinta y uno t31l de di(Émbre dd año dcs rnil

veiritrtr¿s i20¿3¡; El IaIBAJABm por aumento d€ s¿l¿rio dev€ng¿rá rnensuslm€nte lor su!

servtios hrentid¡'t de QUINCÉ Mlt ClÉf{ t €MHr¡s EIASrO6 (L15.10o.0o).

SE6t t[Xl CtÁUSljlA DÉgrr4 sÉrfA: AcEPraclÓt{ DE GotiDlttot{E§: Arn¡3s p¿rtes acÉpr¡n r§s

téfmi¡os dél trasef'te adendurn ál con!ñio, corngróñ€lié¡tdose al fiel rumplrrr¡eflto dR ette' t^ fe

de lo (ual, y en p¡, no uso f g.¡re de nueslras faeukades. lirm¡mor pa;a mnslafiia el Pres¿nt€

Contr¡to, en la Ciutj rd dc 90^ tJlc) ;¡s.6o.¡¿¡" lá 6sr rr..",

¿e Nov¡enbte- lÉ,añq dos mil veiutrtrei l2O2-11

MÍIUM
GERf.t{fE Ni'.io rfArtt

CARTOS OMU
€I IA¡BAJAOOR

TAI,EI.TO HUMAÍIO
A DUAII¡AS

Ct tro Civto cl¿ir€.na:ien!¡1, fo{a? l, t}i'4 3. lf. l¿ y
Ju.n l¡bb §. ?e5.,rigrip'. l,tD.CliondursIA
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AI'MÍIIISTRACI()II ADUANERA OE HO'{DURA§

ADE {DUM IIO. O'I/2023 AT COÍ{T¡ATO DE TRABA'O POR 
'IEMPO 

DEIIRMIiIADO

No. /¡84/202,

Nosotros, MELVIN REI{E pEREZ VEIASQUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nacional de ldentificac¡óñ número (not-19!Xr-169¡18 y de este domk¡lio, actuando en

mi condición de Gerente Nac¡onal de Gestió¡ Talento Humaño de la Admin¡stración Aduanera de

Honduras, nomb.ado por el Director tjecut¡vo mediante Acuerdo No- ADUA¡,IAS-DE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de ma¡zo del año 2022, con facultades suficientes para celebrar el prese¡te acto

mediante Acue.do de Dehgación No- ADUANASDE-016-2022 de fecha 21de rnar¿o del año 2022 y

quien en lo suces¡vo se h denom¡nará AOUA¡{AS; y por otra parte, CánLOS ARISñOES RIVERA

AMAYA, hondureño, Pasante De lngen¡eria En logistica/Bachuller En CÉncias Y Hum¡nidades, con

Documento Nacional de ldentificac¡ón número 0501-2m0{7490, con telefono 9550-3117 y con

domic¡lio en Col- Municipal, Paasaje Las Acas¡as,sps, qui€n para efedos del presente se le

denom¡nará CL ÍRABATAÍX)R, ambas partesde común acuerdo hemos convenido en celebra.como

en efecto así lo hacemos er el p.esente 'ADENDUM AL COí{TBAfO DE TRABA.IO POR 
'IEMPO

DETERMI¡¡ADO", obligándose a cumpl¡r todas las cláusulas y condicbnes que !e detallan a

continuac¡ón:

PRIMERO: Modifi€ar la CIáUSULA süTA: FOiMA DE PAGO DEL SAI.ARIO: Pof concepto de los

meses laborados a partir del dos (02) de octubre al trelnta y uno (31) de dicieñbre del año do5 mil

veintitrés (2023); El fRABAJAI»R por aumento de salario devengará mensualmente por sus

servicios la cantidad de CATORCE MIL O€Í{ IIMPIRAS IXACTOS (Lr+1m.00).

SEGUÍ{DO: CLAUSUIA DÍOMA SüfA: ACtPf Ctófr oE cof{Dtclo Es: Ambas partes aceptan los

términos del presente adendum alcontrato, comprometÉndose ¿l fiel cumpl¡m¡enlo de este. En f€

de lo cual, y en pleno uso y goce de nuestras facult¿det firmamos para constancia el ptesente

Contrato, en la C¡ud adde 4<. s¡endoeldía 3 a1 delmesÁ,¿'.ulct(

de 6. i Il ¿ At 'c delaño

MELVIN RENE

GERENTT NACIONAL DE

(2023)

ARISÍIDES RIVERA AMAYA

EI.IRABAJADOR

Centro CM.o Cub€mamqtal, To.re l, Piso 3, 13, 14 y 15, Boulev¿

Juan Pablo ll, feguct slpa, MD'c"Hondurds,c.A.

TALEÍ\¡TO HUMANO
ADUAITAS

Y info@ad a r:rtos.gob}t t:
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ADMINISTRACION ADUANERA DE HONDURAs

AOEf{OUM t{0.052/2023 At CONÍRAÍO DE TRABAJO POR IIEMPO DETERMINADO

t{o. 540/2023

Nosotrot MELVIf{ REI{E PEREZ VEIASQUE¿ mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nacional de ldent¡ficacón número ü01-19!XI169¡¡8 y de este domicilio, actuando en

mi condición de Gerente Nac¡on.l de Gest¡én Talento Humano de la Adm¡nistrac¡ón Aduanera de

Honduras, nombrado por el Director Ejecutivo med¡ante Acuerdo No. ADUANAS-DE€NGTH-1161-

2022 de le.ha 15 de rnarzo del año 2022, coo facultades sulic¡entes par¿ celebrar el preseñte acto

mediante Acuerdo de Oelegacién No. ADUANAS-DE-016-2O22 de fucha 21 de mar¿o del año 2027 y

qu¡en en lo suces¡vo se le denom¡nará ADUA AS; y por otra parte, CARTOS DA IEI FERNAT{OEZ

GUARDADO, hondureño, Per¡lo Mercantíl Y Contador Público/Pasante De [a Car.era De

Mercadotécnia /Períto Mercantíl Y Contador Públ¡co, con Documento Nacional de ldent¡f¡cac¡ón

número 0503-1977{0491, con telefono 9762-8506 y con domic¡l¡o en B' El Mochito, El Paraísq

Omoa, quien para electos del p.esente se le denominaá EL TRABAJAOOñ, ambas partes de común

acuerdo hemos conven¡do en celebrar como en efecto asi lo hacemos en el pres€nle TADENOUM

AL CONTRATO DE ÍnABAJO POR nEMPO DmRMINADO", obligándose a cumpl¡r todas las

cláusulas y condiciones que se detallan a cont¡nuación:

PRIMIRO: Mod¡f¡car la GIAUSULA SOOAr FO¡MA DE PAGO DEL SAIARIO: Por coñcepto de lo5

meses laborados a part¡r del dos (02)de octubre altreinta y uno (31, de diciembre delaño dos mil

veintitrés (2023); El InABAIADOR por aumento de s¿lario d€ven8ará mensualmente por sus

se.vic¡os la cañt¡dad de OIECISIETE MIL DO§C|E {TOS I"EMPIRAS E(ACTOS (1.17,2«}.OO}.

SEGU¡|DO: CLaUSUtA OÉOMA SCXTA; ACIPTAOóÍ{ DE COtaDlCOiaES: Ambas paftes aceptan los

térm¡nos del presente adendum al contrato, comprometiéndose alfielcumplim¡ento de este. En fe

de lo cual, v en pleü) uso y goce de nuestr¿s facultades, f¡rmamos para constancia el pres€nle

Contralo, en la C¡udad de ?t"¡" a'k, .§ieodoeldía d/ delmes

¿e ochá¡- delaño dos milveintitré5 (2023)

METVIN

GERENfT GESfTO

'AI.ENfO 
HUMANO

ADUAÍ{AS

gcciat n1\i x'.t :.lut ts m, (§ wvlw.údtonos.gab'br.

'Ii 
i.ll"@aduon(,5.qob.hn

Ceñtro Crvico Gubeháme al, Torre l, piso 3,13, 14 y 15, goulovar

luañ P¿blo ll, fegucigalpa, M,D.C.,Hohdura§,c.A.

fFAg

I
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HONDURAS

ADMINISTRACIOÍ{ ADUANERA DE HOÍTDURAS

ADENOU¡4 l{0.O5:llr¿023 4L ClllIBAtq qULBAEAJO POR nEMPO DETERM¡NADO

No. 652/2023

Nosotros, MEIVII{ REI{E PERU VEIASQUA, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nacional de ldentificación número 0801-1!¡!r(r.169¿¡8 y de este domicilio, actuando en

m¡ condición de Gerente Nacional de Gest¡ón Talento Humano de la Adm¡nistrac¡ón Aduanera de

Honduras. nombrado por el D¡rector Ejecut¡vo mediante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de mazo del año 2022, con facultades suf¡c¡entes para celebrar el presente acto

med¡ante Acuerdo de Delegación No. ADUANAS-DE-O162022 de fecha 21 de mano del año 2022 y

quien en lo sucesivo se le denom¡nará AtruA AS; y por otra parte, C RLOS DAVID 8Eí{ITEZ BADIA

hondureño, Abo8ado, con Documento Nacional de ldent¡ficación número 0801-1979-12296, con

telefono 990G9741 y con domic¡lio en Choloma Cones, 2 Ave, 2 Y 3 Calle, No. 212 Barrio El Centro,

qu¡en para efectos delpresente se le denom¡nará E[ TRABAJADOR, ambas partes de común acuerdo

hemos conven¡do en celebr¿r como en efecto así lo hacemos en el presente 'ADEÍ{DUM AL

COf{TRATO DE TRABAJO POR nEMFO DETERMINAEO', obli8ándose a cumplir todas las cláusulas

y cond¡c¡ones que se detallan a cont¡nuación:

PRIMERO: Modificar la CI USUI,A strfA: FORMA DE PAGO DEL SAIARIO: Por concepto de los

meses laborados a part¡r del dos (02) de octubre al treinta y uno (31) de d¡c¡embre del año dos mil

veint¡trés (20231; El ÍRABAIADOR por aumento de salario devengará mensualmente por sus

serv¡c¡os la cantidad de qUlNCt Ml[ qEN ]EMPIRAS E(ACÍOS {L15,1qr.@1.

SEGU DO: Ct¡USUt¡ OÉqmA SEXTA: ACEPTACIÓ DE CONDICIOi{ES: Ambas partes aceptan los

térm¡nos del presente adendum al contr¿to, compromet¡éndose al fiel cumpl¡m¡ento de este- En fu

de lo cual, y en pleno uso y goce de nuestr¿s facultades, firmamos para constanc¡a el presente

Contrato, en la Ciudad de

de

§u/ siendo el día jL?- del mes

rt del año dos m¡l ve¡nt¡trés (2023)

GERENTE NACIONAL DE ESTION

CARLOS

EL

D

TALENTO HUMANO
ADUANAS

IRAB/
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de delaño dos milve¡nt¡tés {2023}.

ADMIT§INAOON ADUANERA DE I{OI{DURAs

ADEÍTDUM NO. 055/2023 AI, CONTRATO DÉ TRABAIO POR TIEMPO OETERMINADO

o. 65412023

Nosot.os, MEwII¡ nEtrE PEREZ V€IASQUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documeñto Nac¡onal de ldertir¡cac¡ón ñúmero o8o1-1!t!rG16918 y de este do.nic¡lio, actuando en

m¡ condición de Gerente Nac¡oña¡de Gestióo Talento Humano de la Adm¡nirtración Aduañera de

l-loñduras, nombrado por el Di.ector Eiecutivo mediante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGfH-1161-

2022 de fech¿ 15 de marzo del año 2022, con facultades sufic¡entes para celebrar el presente a(to

med¡ante Acue¡do de Dele8ación No. ADUANAS-DE-oI6-2022 de fecha 21 de marzo delaño 2022 y

qu¡en en lo suces¡vo se le denominará ADUAI{As; y porotra parte, C¡nIOS TAVIER PORILLO VAltE,

hoñdureño, Eachillerato En C¡enc¡as Y Human¡dades/Pa5ante De L¡cenciatur¡ €n Derecho, 13 Clases

Cu.sadas, con Documento Nacionalde ldentillcac¡ón número 1804-2002-02352, con lelefono 9814-

1390 y con dom¡cilio en El Prog.eso Yoro, Colonia Zona De [a Compañia, 1 Avenida 3 Casa, qu¡en

para efectos del pre5ente se le denominará EL TRABAJAIX)R, ¿mbas partes de común acuerdo

hemos convenido en celebra. como en efecto así lo hacemos en el presente 'ADENDUM At

CONInAÍO DE InABATO PO¡ T¡EMPTO DEÍERMI ADO', oblitándo5e a €umplir todas las cláusulas

y condiciones que s€ detallan a cont¡nuación:

PRTMERO: Modit¡car la clÁusulA sEcA: Fof,MA DE PAGo DEt §alAfilo: Por concepto de lo§

meses laborados a part¡r del dos (02) de octubre al treinta y uno {31) de d¡ciembre del año dos m¡l

veintitrés (2023); El ÍRABAJAfXTi por aumento de s¿lario devengará mensualmente por sus

servic¡os la cant¡dad de qUlñCE MILCIEN LEMflIAS €XACIOII (L15,1m.O).

SEGUÍ{DO: (x.ÁUSUIA DÉOMA sofiA: ACEPTACIóÍ{ DE CO DlClOl,lES: Ambas partes aceptan lo5

términos del presente adendum al contr¿to, comprometiéndose alfiel cumplimieoto de este. En fe

de lo cual, y en pleno uso y goce de nuestaas facultades, firmamos para constancia el presente

Contrato, en la Ciudad de siendo eldía ?" delmes

MEI.VIN RENE

GERENfE NACIOÍiAL
TATENTO

JAVITR PORNLLO VATLE

€I. TRAEAJADORN

AOUANAS

X,nloosiirür)ot-o. obJlñ

Centro Civico Gubernaméntal. Tor.e l, Piso 3,'13,11' y 15, Bouls'¡¿td
luáñ peblo ll, teguc¡galpa, M-D.C.Hondurá1cÁ
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ADMINISTRAC'Of{ ADUANERA OE HOI{DURAS

ADT'{OUM 
'{0.056/2023 

AL CONTRATO DE TRABA'O POR TIEMPO DETERMINADO

No.62112023

trosotros, MELVIN ñEf{E PEREZ VELASqUfZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

f¡ocumento Nacional de ldentiticación número 0801-1!XX].16948 y de este dom¡cilio, actuando en

¡ri condiciór de Gerente Nacionalde Gestiéñ Talento Humano de la Adm¡nistrac¡ón Aduanera de

Fonduras, nombrado por el Dire{tor Eiecutivo med¡ante Acuerdo No. AOUANAS-DE-GNGfH-1161-

?022 de fecha 15 de marzo del aÁo 2A22, con facultades suficientes para celebrar el presente acto

nted¡ante Acuerdo de Delegación No. ADUANAS-D[-015-2022 de fecha 21de marzo del año 2022 y

euien e¡ lo suces¡vo se le denom¡nará ADUAT'aAS; y porotra parte, CARMET{ PATRICIA HERÍ{AllDtZ

hondureño, Bach¡ller En lloteleria YTurismo Y Bachi¡ler Eñ Cienrias Y Humanidades, con Docume¡to

liacional de ldentificación número 1.621-1972-00167, con telefono 9775-0324 y con dom¡cilio en

(ol. Villa l,¡nda Norte fercera Calle V¡llanueva, Cortes, quien para efectos del lresente se le

oenominaráELTR BATADOR, ambos partes de.omún acuerdo hemosconven¡do en celebrarcomo

€ñ efecto así lo hacenlos el presente 'ADENDITM AL CO'{TRATO DE TñABAIO POR TIEMPO

D€TtRMl ADO", obl¡gándose a cumpli. todas las cláusülas y condi€iones que se detallan a

(fntinuació¡;

PRIMERO: MOdif¡CAT IA cláUsUTA PRTMENA: OB.IEÍO DEI. COflTRATO: EL TRABAJADOR SE

compromele a prestar 5us servicios p€r§onales por tiempo determioado en forma exclus¡va,

dedicando todo su esfuerzo y capacidad en el cargo de REV§m DE REGIMEf{E§ ESPEOAi.IS,

a5ig¡ado a la emp.esa ZOI{A UBRE ALIMEiITOS CO'{CEi{TRADOS ,{AOOttAl.ES EXPiOR'ACIOI{ES,

S, DÉ R.L, DE C,V.{AICOHO(}, poniendo en práct¡ca todo su conocim¡ento profesioraly exper¡e¡cia

aCquirida par¡ cumpl¡r funciones del aonttol aduanero eierciendo la laborde un servicio tene.al de

!¡gilancia, control y superv¡s¡ón aduane.a; en partkula. recepción, tránsito y despacho de

r.¡ercanrias de las áreas rertr¡ngidas de las empresas auto.izadas como beneficiatias del Ré8¡men

de Zona Libre. No obstante, en cualqu¡er momento y por disposición de ADUAÍ{AS, se compromete

al trasladado de su puesto de traba¡o a otra empres¿ y tareas en donde sus gervic¡os profesio.rales

sean requefido5.

SEGUNDoT Mod¡ficar la OáUSUI-A SEG TJNDA: FUNCIOI{€S DEL PUES'O: EL TRABAJADOR ejecut¿rá

sLis labores de confo.midad con lo estipulado en el presente Ad€ndum el Contrato de f.aba¡o pof

Tiempo Determinado. de acuerdo con las ¡nstrucc¡ones u érderes que le sean dadas por 5u5

srperiores je.árqu¡co§, siempre que no atecte la d¡gnidad humana n¡ se d¡§minuya su catetotía de

-cuerdo con la asignación de las func¡ones 5¡8u¡ente5: 1. Recibir la Declaraciér Única Aduaoera

{)uA}, bajo el RéEime¡ deTr¿ns¡to lnterno, Admis¡ón Temporalpara Pefeccio¡amiento Activo

-I 
raf¡ sformación ZO!1, Admis¡ón Tempotal para Perfecciooam¡enlo Activo s¡¡ Tran5formación

'..
ry

\
a:.

Beerportacóo, ExFnac¡ón y Dechrac¡ó¡ d€ Oficio

't.iii § W {§ '¿;,-:.': ¡ttit*t:,ts'-eab i¡:
según sea el caso y la documentación adjunta

ceñtro cúico cubernamental, Io.€ l, F¡§o 3,13,

luañ Pabh Il, fegucigálpa, M.OC,,Hoñduras§.4.
14 y 15, 8ou
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?. Confirmar que los datos declarados en las DUAS presentadas, co¡ncidan con la verilicación en el

s¡stema lnformát¡co Aduanero y el reconocim¡ento fisico. 3. Hab¡l¡tar la unidad de carga. 4. verif¡car

y cotejar lo declarado, características de los sellos o d¡spos¡tivos de segur¡dad' 5. Autorizar el corte

ae los sello5 de seguridad de los contenedores.6. Archivar las copias de l.s DUAS para un me.ior

(oÍtrol de las mismas. 7. Firmar y sellar las declaGc¡one§ aduaneras que salen de la ¡ona libre.

8 Desempeñar otrag actividades afinet a tu puesto cuando re lo ¡nd¡que eliefe inmed¡ato. 9. Acatar

l.rs ordenes e instrucciones que de conformidad con las leyes los principios de tana adm¡n¡sttac¡ón

cue le5 impana su superior Jetárguico 10. Apl¡car las disposiciones que regulan las obl¡Baciones y

frocedim¡entos aduan€ros, los mecan¡smos de control aduanero, fiscal¡zación, determ¡nación e

i¡nposicióñ d€ sancion€s., y las demás as¡Snadas por LA ADMINISTRACION ADUANERA. EL

( ONTRAÍI5TA, está obligado a efectuar ademát de las ta,eas prop¡a5 de su €§pec¡alidad o de las

e5p€c¡alidades conexas, aquellar otra5que con cafáder complementa.b o aruil¡arque puedan serle

encomendadas, a fin de mantenerlo en continua utili¿ac¡ón durante la ,omada de trabajo,

resp€tando los derechos otorgados a los trabaiadores por la constituc¡ón de la Repúbl¡ca, lo5

(onven¡os lnt€rnacionahr, Leyes de kabajo y Previs¡ón social, y las demás as¡gnadar por

aDUAilaS. Cl InABATADOi, está obl¡gado a efectuar además de las tarees propia5 de su

erpecialidad o de las especialidades coflexas, aquellas otras que con carácter complementarao o

¿uxiliar que puedan 5erle encomend¿dat a fin de mantenerlo en cont¡nue ut¡lización durante la

i)rnada de traba¡o, resp€tando lo5 derechos otorgados a los trebaiadores.

fERCIRO: Mod¡ficar la CIAUSU]A SEXTA: FORMA DE PAGO OEL SAI.ARIO: pof concepto de los

lreses laborados a pari¡r del dos (02) de octubre al treinta y uno (31) de d¡ciembre del año dos mil

veantitrés (2023); El IRAAAJADOR por cambio de cargo y aumento de salario deveogará

¡rensualmente por sus s€rv¡cios la cant¡dad de TRECE Mll SEISSEIITOS LEMPIRAS TXACTOS

(1.13,6m.m).

luaRTA: CLAUSULA DÉOMA §EXIA: ACEgfAOÓf{ DE CO DTCTOflES: Ambas parres aceptan los

t ,rm¡nos del presente adendum alcontrato, comprometiéndose al liel cumpl¡miento de este. En fe

oe lo cual, y en pleno uso y goce de nuestras facultades, firmamos para constancia el presente

( ontrato, eft la Ciudad de 5a^ P<óra S2(e . siendo eldía 34 del ñe5

""§ delaño dos milveint¡tré§ (2023)

/),t
MELVIN RENE EI{ PATRI€IA HERNANDEZ

GERENTE NACION Et TRAEAJADOR
TAI,ENTO IiU

ADUANAS

m Ú O wu¡y,!.otit,qr¡o5.gob.i, t Centro Civico Guberñamerital, ¡or.e l, p¡so ¡,13,14 y 
.¡5, 

Boule\¡¿r
Juan pabio ll, Teguc¡9alpa, M.D.C.,Hondur¿s,C.A.

§3 ,n/,,i€cd
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ADMIÍTISTRACIOX ADUANERA OE HOI{DURAS

ADENDUM NO. O5Z2O23 AL CONTfiATO OE TRAEAJO POR TI€MPO DEfERMITIADO

No. 883/¿023

Nosotros, MEwIN REf{€ PfREZ VEIASQUE, mayor d€ edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento l,lac¡onal de ldentilFrcación núme¡o O8{r1-199G16948 y de este domic¡lio, actu¿ndo en

m¡cond¡ción de Gerente Nac¡onalde Gest¡én Talento Humano de la Administración Aduanera de

Honduras, nombrado por el Director tjecutirro mediante Acuerdo No. ADUANASDT4NGTH-1151-

2022 de fecha 15 de mar¿o d€l año 2022, con facuhades sulkientes para celebrar el presente acto

mediante Acuerdo de Dele8acón No. ADUANAS-DE{1F2o22 de fecha 21 de marzo del año 2022 y

quien en lo suces¡vo se le denom¡nará ADUATIAS; y por otra pa.te, CARMI ST YEM CARDET{AS

GALO, hondureño, Drd. En Cienc¡as qu¡mica Y Farmac¡afMaestE De Educ¿cion Primaria, con

Documento Nacional de ldentif¡cación número 1702-1997-0m57, con te¡efono 9611-3557 y con

dom¡cil¡o en Barrio Santa Maria, Na€aome, valle, qu¡en para efuctosdel presente se ¡e denominará

EL TRABAJADOR, ambás partes de rlmún acuerdo hemos corwen¡do en celebrdr como en efecto

asi lo hacemos en el pres€nte 'ADEÍ{DUM AL COÍ{InATO DE IRAAAJO gof TIEMPO

oEIERMIÍIADO', obligárdos€ a cumplir todas las cláusulas y cond¡ciones que se detallan a

cont¡nuac¡éo:

PRIMERO: Moditicar la q.Au$rtA s[xfA: FonMA DE PAGo DEt SAIARIO¡ Por concepto de los

meses laborados a part¡r del dos (02) de octubre al tre¡ñta y uno {f1} de diciembre del año dos m¡l

vei¡t¡trés (2023); g nABAIADOR por aumento de salario deven8ará mensualmente por sus

serv¡cios la cant¡dad de TREI¡IÍA MIL LEMPIRA§ EXAcfO§ (t.3o,(xlo.m).

SEGUÍTDO: GÁUSULA DÉSMA SEXIA! ACTPTACIÓI{ DÉ COI{D|C|OÍ{ES: Ambas partes aceptan los

térm¡¡os del presente adendum al contrato, compromet¡éndose al Íiel cumplimiento de este En fe

de lo cual, y eo pleno uso y Eoce de nuestr¿s facultades, firmamos para constanc¡a el prcsente

Contrato, en la C¡udad de s¡endo el día --!3- del mes

de del año dos mil veintitrés 12023)

/)
L0/

ñ Y § w'stt!.,duc2cs.gaE*r

CARMEN SI'YE GALO

EL

centro Cívho cubernameñtal, Iorre l, Piso 3. 13, 14 y 15, Boulev

Juan paHo ll, leguc¡galp¿, lvLD.C+londur¿s,C¡.

Departamento de Transparencia y Anticorrupción
Rectángulo

Departamento de Transparencia y Anticorrupción
Rectángulo



db
AP{IAIUF

de C]c del dos mil

Nosotros, M€LVl¡l RE[{E PEREZ VEIASqUEZ, mayor de edad, casado, hondurcño, Abotado, con

Documento lacional de ldentificación n¡¡mero 08Ol-19!X¡,159¡18 y de este domicilio, actuando en

m¡ cordició' de Gerente Nacional de Gest¡ón Talento Humano de la Adm¡list¡ación Aduanera de

Honduras, r mbrado por el Director Eiecul¡vo med¡ante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH 1161-

2022 de nec, r 15 de mar¿o del año 2022, con facultades suf¡chntes para celebrar el presente acto

mediante Ai ¡erdo de Delegación No- ADUANAS-Dt-o16-2022 de fecha 21 de mano del año 2022 y

quien en lo ucesivo se le denominará ADUAIAS; y por otra parte, CARMEN YOIIBETH GAITAÍ{

BOfIlLLA, f ndureño, /Perito Mercantil Y Contador público. con Documento Nac¡onal de

ldentiñcacic número 0703-1993{3208, con tehfono 9633-59O0 y con domic¡lb eñ Sar¡ta Lucia Del

Paraíso, S.A De C.V., qu¡€fl para efectos del presente se le denom¡ná.á EL TRABATADOR, ambas

partes de ( nún acuerdo hemos convenido en celebrar como en efe€to así lo hacemos en el

presente 'A )EÍ{DUM At CO,{TRATO DE fRABAJO POR TIEM¡O D€ÍERMIÍ{ADO', obligándose a

cumplir tod. las cláusulag y coodic¡ones que se detallan a cont¡nuac¡ón:

PRIMCRO: ¡ od¡ficar la CTAUSULA SEXTA: FORMA Dt PAGO DEL SAI.AAIO: Pof concepto de lo5

meses labor dos a partir del dos (02) de octubre al treinta y uno {31) de d¡c¡embre del año dos m¡l

ve¡ntitré! (, 23); El ÍRABAJADOR por aumento de salario devengará mensualmente por sus

serv¡cios la r ntidad de qultlcf Mlt ClEf{ LEMPIRAS EXACIOS (Lr5,100.00}.

SEGUÍ{DO: I LaUSUIA DÉOMA SfrIA: ACEPTAOóÍ{ DE CO DISOflES: Ambas partes acepran los

términos de cre5eñte adendum al contrato, comprometiéndose al l¡el cumplamierto de este. En fe

de lo cual, .. en pler¡o uso y goce de nuestras facultades, firmamos para constanc¡a el presente

Co.ltrato, er a Ciudad de + c r\§ § s¡endo eldía _rzl delmes

t." (2023)

MEL! N

GERI ,TE

EZ

()A,L
CARMEÍ{ YOI.IBEII{ GAffAN BONILI,A

ET TRA8A.'AOOR

TAIENTO HUMANO
AOUAf{AS

E 
'E

-FF

Centro Civko Gubern¿mer'lt¿|, Tor.e L piso 3,13. ¡4 y
Juan Pablo ll, T€gücigalpa, M.D.c-Honduras,C..(

I

ADMINISTRAOO ADUAf{ERA DE HO DURAS

^gEr,pUM 

i0. 05t/2023 At COÍVIRATO pE TRABATO pOR nEMpO OmSi/llfrApo

fito. 555/2023

,ü
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HONDURAS

ADMINISTRACION ADUA ERA OE HOfTDURAS

ADENDUM t{O. O59 At COIITRATO DE TRABAJO POR TI PO DEÍERMINAOO

No. 910/2023

Nosotros, MELVIN RENE PERE VEI¡5qUE, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nacional de ldent¡ficación número 0801-1!r!rc.159¡¡8 y de este dom¡cilio, actuando en

mi condición de Gerente Nac¡onal de Gestión Talento Humano de la Administración Aduanera de

Honduras, nombrado por el Director E¡ecutivo med¡ante Acuerdo No- ADUANAIDE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de maao del año 2022, con facuhades suficientes para celebrar el presente acto

med¡ante Acuerdo de Delegación No. AOUANAIDE{162022 de fecha 21 de marzo del año 2022 y

qu¡en en lo sucesivo se le denominará ADUAÍ{AS; y por otra parte, CESAR AUGUSTO CAUX

PACHECO, hondureño, Perito Mercant¡l Y Contador Publico, con Documento Nac¡onal de

ldentificac¡ón número 0309-197(Hm17, con telefono 9462{513 y con domic¡lio en Barrio [a Cruz

, Le¡amaní Comayagua, quien para efectos del presente se le denominará EL TRASA¡ADOR, ambas

panes de común acuerdo hemos conven¡do en celebrar como en efecto así lo hacemos en el

presente 'ADE DUM At CONTRATO DE TRABAJO PjOR nEUPO DmRMINADO', obligándose a

cumpl¡r todas las cláusulas y cond¡c¡ones que se detallan a cont¡nuac¡ón:

PRTMERO: Modificar la ctÁUsULA socA: FoRMA DE PAGO DEr SAIARIO: Pof concepto de los

meses laborados a partir det dos (02) de octubre al treinta y uno (31) de diciembre del ¿ño dos mil

veintitrés (2023); El IRABAJADOR por aumento de salar¡o devengará mensualmente por sus

servicios la cant¡dad de TRECE Mlt SEISCIEf,TOS IIMPIRAS EXACÍOS (t.13,600.0o1.

SEGUÍ{DO: GIAUSUTA DÉOMA SOÍA: ACEPTAOóÍ{ DE CO OIOoÍ{ES: Ambas partes aceptan los

términos del presente adendum alcontrato, comprometiéndose al fiel cumpl¡m¡ento de este. En fe

de lo cual, y en pleno uso y de nuestras facultades, firmamos para constancia el presente

siendo eldía /6 oa ^"tContrato, en la C¡udad

¿" Oo/.4 . (
de c

delaño dos ilveintitrés (2023).

-¿ §

MELVI

GERENTE N

CESAR AUGUSÍO CAUX PACHECO

EL TRABAJADOR

TALENTO HUMANO
ADUANAS

GFS
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MELVIN
GERENTE

AI'MEIISMAOOX ADUA¡TCRA DE HOIIDURAS

AD€!¡fruM XO. 060/20¿' AT CO{\'TRAfO DE ItrAEAIO gON fIEMPO DEIIRMINADO

No.617l70,zl

Nosotros, MELVIN iE E PIREZ W|¡SQUC4 mayor de edad, casádo, h, ndureño, Abogado, con

Documento Nac¡onal d€ ldentiñc¿ción número (801-19!ro.ló948 y de est,: domkilb, actuándo en

mi cord¡€ión de Gereote l{ac¡oñal de Gestt n Tálento Humano de lá Adn,i¡istra€ión Aduanera de

llonduras, nombrado por el Direetor Eiffut¡ro med¡ante Acuerdo No. ADI IANAS-D€-GNGTH-1161-

2022 de fucha 15 de me.zo del año 2022, con facüttades suñcientes para , elebrar el presente acto

mediante Acuerdo de Oekgación tlo. ADUA,{ASE-O16.2022 de fecha 21 ce marzo del año 20zz y

quien en h sucesivo se le denominará AOIrAñAS; y por otra parte, Clr{DY ,O}lAl{A PAZ RIOS,

hondureño, Eachiller En Ciencias Y Letras Y secretariado BilirEüe/Etrelada De Lirenc¡atura En

cienc¡as Juríd¡cas, cdr Documento ftacional de ldent¡fic.cirn núrnen, o511-1994-{rc175, coIl

telefono 9872-63-57 y con dom¡cil¡o en villanueva. cortes, B'Franc¡sco Mc,a¿ao quien pará efectos

del pres€nte se h denomin rá EL TMBATADOR, ambas partes de común a, uerdo hemos convenido

en celebrar como en efecto aí lo hacemos e{ el presente 'ADEftOUl¡l AI cOllTBAfO DE TRABATo

PiO¡ n€MPO [»IERffiAEor, obl¡tándose a ctmglir todas las cláusu'.rs y cond¡ciones que se

detall¿n a contin ua€i{rn:

PRIMERO: Modiñcar la q¡u§ulÁ sooa Fo*MA DE PA6O OEt SA[AF|O: Pof concepto de los

meses laborados a partir del dos (021 de octubre il treinta y uno {31} de {!.c¡embre del año dos mil

ve¡ntitrÉs (2023); El T*AAA¡AD(,i por aumento de salario det engará mensualmente por sus

servicbs la cantirad de Qlrl¡lcf l/tl OE¡¡ ul/PlRAs E(ACfflS (L¡5,1(n.0o1.

sEcuf{oor ctÁt suu IIuMA SOqE ACÉPTAOÓ'{ DE Co{oloo E§: Ámbas pattes aceptafl los

térm¡nos del presente adendum al contrato, €omprometÉndo:e al fiel cu"rplimiento de este' En fe

de lo cual, y en pleao uso Y Spce de nuest¡as facuftades, ñrmamos páI t csnstancia el presente

Contrato, en la ciudad de sienú.r eldía 2 b del mes

de del eño dos m¡lveintitré6 {2023}

CINDY A PAZ RIOS

centro Civto Gdc€m. ¡e.tal Tor¡É l, p¡so 3, If,. t4 y 15. Boutevar¡:l

Juen Pablo ll, Tsguc¡¡ lpe, l¿O.C,Hondur¿5,c.A.

N

"r EI t@ '-t&?r¡r.sduoñ0§.9ob.r

TALENTO HUMANO
ADUAIIAS

ERE:
]ADOf
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HONDURA§

ADMIf{ISfRACIOfT ADUANERA DE HONDURAS

ADENDUM IIO. 051./2023 AI CONTRATO TRAEAJO POR TIEMPO DETERMINADO

No. 898/2023

Nosotros, MELVI]{ REÍIE PE¡EZ VEIASQUE, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documeoto Nac¡onal de ldentificación número 601-19q¡.159¡18 y de este dom¡c¡l¡o, actuando en

mi condic¡ón de Gerente Nacional de Gest¡ón Tahnto Homa¡o de la Adm¡n¡strac¡ón Adu¿nera de

Hooduras, nombrado po. el D¡rector Eiecutivo mediante Acuerdo No. ADUAI{A5-DE-GNGTH-1151-

2022 de fecha 15 de mar¿o del año 2022, con fucultades 5uñc¡e.ltes par¿ celebr¿r el presente acto

medi¿nte Acuerdo de Delegación No. ADUANAS-DE-016-2022 de fecha 21 de mar¿o del año 2022 y

quien en lo sucesivo s€ le denominará ADUA¡aAS; y por ot.a parte, OfffHlA XARIÍ{A MARADIAGA

PI EDA, hondureño, Badtiller Adm¡nistracion De Empresat con Documento Nacional de

ldentif¡cac¡ón número 0501-1988{1532, con teleiono 8990-3088 y co¡ domic¡l¡o en Res. Villa

Ol¡mpica, Calle Principal Frente A Es€uela Jose Cecilo Del Valle, Casa 4, Bloque Z Sp5, Cortes, qu¡en

para efe€tos del presente se le deoominará El,If,ABAJADOR, ambas partes de común acuerdo

hemo5 convenido en celebrar como en efe€to así lo hacemos en el presente 'ADEI{OUM At

COf{TRATO DE InABATO POR TIEMPO OSIEiMI AID', obligándose a cumplir todas las cláusulas

y condic¡ones que se detallan a cont¡nuecién:

PRIMERO; MOd¡f¡CAT IA CIAUSUTA SEXTAI FORMA DE PAGO DEL SAI.ARIO: POT concepto de lo5

meses laborados a part¡r del dos (02) de octubre al tre¡nta y uno (31) de d¡c¡embre del año dos m¡l

veintitrés (2023); El TRAUUADOR por aumento de salario devengará mensualmeote por su5

s€rv¡cios la cantidad d€ CATORCE MIL OE TEMPIRAS EXACTOS (Lf41(x,.m1.

SIGUNDO: CIÁUSUIA DÉOMA SEXTA: ACEPÍACIóÍ{ DE CONDICIOfIE§: Ambas partes aceptan los

térm¡nos del presente adendum al contrato, comprometiéndose al f¡el cumpl¡m¡ento de este. [¡ fe

de lo cual, y en pleno uso y goce de nuestras fa det firmamos para constancia el presente

Contrato, en la C¡udad de 14 siendoeldía 30 delmes

de th.""L. del año dos m¡lve¡ntitrés (2023).

MEI.VIÍ{ RENE ctt{THra PINEDA

GERENTE NAC¡ONA! GESTIO EL TRASAJADOR

TALINIO HUMANO
ADUAf'IAS

B , 6 t*:,/w.oTuonas,gol.h', cenrro civho cubernameñtal, Tor.e I, Piso 3, ]f,14 y 15, Boulevat
J{¡arl Pablo ll, feguciqr¿|p., M.Oc.Hondr¡r¿s,C.A.
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HONDÜRA5

ADMII{§TRACIo ADUAf{ERA DE HOÍ{DU8AS

ADEf{DUM f'.0. 06212023 AL COÍ{TRATO OE TNABAJo ProR fIEMPo DETERMIÍ{ADo

no. 818/2023

Nosotros, MELlrll{ REXE PERA VEIASQUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nacionalde ldentificació¡ número 0801-19!rG169¡t8 y de este domi€¡lio, actuando eñ

m¡ cond¡ción de cerente Nac¡onal de Gestión falento Humano de la Adm¡n¡strac¡ón Aduanera de

Hondur¿s, nombrado por el D¡rector Eiecutivo med¡ante Acuerdo No. ADUANAS-DI-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de ma.zo del año 2022, con facultades suficientes para celebrar el presente acto

mediante Acuerdo de Delegación No. ADUANAS-DEO1G2O22 de fecha 21 de mar¿o delaño 2022 y

quieo en lo suces¡vo se le de¡omina.á A¡X,AI{AS; y por otra parte, CllfTHlA OSMARY REDOÍ{DO

MgtA, hondureño, Aux¡liar De Enfermeria/8ach¡ller En Ciencias Y Letrat con Documento Nac¡onal

de ldentiñcación número 1801-1995-00407, con tehfoño 3353-5660 y con domicil¡o en Res. [os

Castañotcasa 6 C Choloma Cortes, quien para efectos del presente se k denominará EL

ÍRABAIADOR, ambas partes de común acuerdo hemos conven¡do en celebrar como en efecto así

lo hacemos en el prese¡te "ADE DUM Al CO¡¡TnATO DE TRABATO POR nEMPO DETERMINADO',

obl¡gándose a cumpl¡¡ todat las cláusulasy condic¡ones que s€ detallan a cont¡nuac¡ón:

PRTUERO: Mod¡ficar la O-aUSU|,A SEXÍAT FORMA DE PAGO DE! SALARIO: Por €oncepto de los

meses laborados a partirdel dos (02)de octubr€ altreinta y uno (31) de diciembre del año dos m¡l

veintités (2023); El TRABAJADOR lDr aumento de salario devengará rnensu¿lmente po. sus

servicios la cantidad de QUII{CE MIL OEf{ LEMPIRAS EXACÍOS (t.rs,lm.m}.

s€GUNDo: cLÁusuta DÉoMA so(rA: acEPrAoóN DE coNDlclo Es: Ambas partes aceptan los

térm¡nos del presente adendum al contrato, comprometiéndose al fiel cumpl¡m¡ento de este. En ,e

de lo cu¿|, y en pleng uso y goce de ñuestras facultadet fimamos para constañcia el presente

Contr¿to, en la C¡udad de L" ful,o .f,l r* s¡endo eldía ?? delmes

¿"J A blL-¡¿1 ¿7s ¿s5 *il veint¡trés {2023)

".^il 0."do,.,.]¿.

h

MttvtN PtREz
G€RENfT N DE

B t § t+w,'t.¡ld0aral.s3ialln

CIf{THIA OSMARY REOOf\'DO ME¡IA
EL TRABAJAOOR

¡tltr¡ro t|Úlra¡r,¡o
ADUANAS

Centro Civbo Gub€.nimeotal, To.¡e l, Piso 3,13,14 y 15, Boulevi
Juañ Pab¡o ll, fegucigalpa, M.D.C.Hoñdura5,Cá.

T

Departamento de Transparencia y Anticorrupción
Rectángulo

Departamento de Transparencia y Anticorrupción
Rectángulo

Departamento de Transparencia y Anticorrupción
Rectángulo



+
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Nosotrot MEwIi¡ REJIE PER€Z VE|ASQUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Na€ional de ldent¡ficacién oúmero oSol-lExr-l6g¡rg y de este dom¡c¡l¡o, actuando €n

m¡ condic¡ón de Gerente Nacional de Gestión T¿lento Humano de la adm¡n¡stración Aduanera de

Hondur¿s, nombrado por el Director Eiecutiyo mediante Acuerdo No. ADUANASDE-GNGTH_1161-

2022 de fecha 15 de mar¿o delaño 2022, cor facuhades sufic¡entes par¿ celebrarel presente acto

mediante Acue.do de Delegac¡ót No. ADUANAS-DE{162022 de fecha 21de mar¿o del año 2O2Z y

qu¡en en lo suces¡vo se le denom¡nará ADUANAS; y por otra parte, OI{TH|A PAMEIA ARTAS MEJIA,

hondureño, Bachiller En ciencias Y Human¡dades Con Or¡entación Bil¡ngüe/pasante De La Ca.rera

En La Lkenciatura E¡ Adm¡nistr¿c¡ón Aduanera, coo Docurneñto Nac¡oñal de ldentif¡cac¡ón núm€ro

()801-2003-01595, con telefono 9365-5510 y con dom¡c¡l¡o en Col. V¡lla Crist¡na, Sector 13, qu¡en

para efuctos del presente se le denominará EL 
'RABATAOOR, 

ambas partes de comúñ acuerdo

hemo: sonven lo en celebrar como en efecto así lo hacemos en el presente 'ADEÍ{OUM AL

COI|TRATO DE TRABATO POn nEM¡O DEIERMI|IAOO', obl¡gándose a cumplir todas las cláusulas

y condic¡on€s que s€ detallan a continuacién:

PRIMERO: Modilicar la ClAUSULA SofA: FORMA DE PAGO DtL SA|AR|O: Por concepto de tos

meses laborados a lanir del dos (02) de octubre al tre¡nta y uno (31) de diciernbre del año dos mil

ve¡ntitrés (2023); El TRABATAIXTf, lor aumento de salario devengará mensualmente por sus

se.v¡cios la cantidad de CATORCE Mll. CEIII LEMPIRAS EXACIOS (1.141qr.00).

sEGUf{DOr cláUSUtA DÉOMA SEXTA: ACEPTACTó DC CONOICIO E§: Ambas panes a.eptan los

térm¡no' del presente adendum al contrato, comprometiéndo'e al fiel cumpl¡m¡ento de este. En fe

de lo cual, y €n pleno uso y goce de nuestras facultades, fi.mamos para constancia el presente

Contrato, en la C¡udad de r&.bc.qc\§L , sieñdoeldía \l detmes
!'\l-

delaño dos milve¡ntités (2023)ae '':C\'-:

MELVIN

GERENfE

C1T{THIA PAM€IA ARIAS MSI¡A
Et IRAEAJAOOR

IATENTO HUMANO
ADUAXAS

EI Y @ wlwl.iuonasgob,ló

Ei rná€ddrrops*-at.¡i

Ceitro Civko Cubernam€ntal, for¡e l, Piso 3, 13, ¡4 y 15, Borr!.v
Juan Pablo ll, Tegucigalpa, M.DC"Hondur.s,C.A.

ADMI¡!'ISTIACIOÍI' ADUAT{ERA DT HO'{OURAS

No. 502,12023

{\,Me1

l
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AOMINISTRACION ADUANERA DE HONDURAS

ADENOUM ¡¡0. 064/2023 AI CONTRATO E TRAEAJO POR TIEMPO DETERMINADO

No. 5¡11/2023

Nosotrot MELVII{ RtrIE P€RA Wl.A§qUE¿ mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nac¡onal de ldentificación núme.o 0801-1!DG169¡18 y de este dom¡c¡lio, actuando en

micondición de Gerenle Nac¡onal d€ Gest¡ón lalento Humano de la Administr¿cién Aduanera de

Honduras, nombrado por el Director Eiecut¡vo med¡ante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de marzo del año 2022, co¡ facultad€s suficieñtes para celebr¡r el prese¡te acto

mediante Acuerdo de Delegac¡ón t{o. ADUANAS-DE-0162022 de fucha 21de ma.zo del aña2022y

quien en lo sucesivo se le denoñ¡iñará ADUAñAS; y por otra parte, CRISÍHIAN JOSUE MUNGUIA

MELGAR, hoñdureño, gachiller Eo Adminístracióo De Empresas/Pasante De lngenieria En Gestióñ

Logil¡ca, con Documento Nac¡onalde ldentif¡cac¡ón número 0506-1990-00694, con telefono 8926-

9800 y cor dom¡€¡lio e¡ Puerto Cones, B" San ls¡dro 2 C¿lle, 12 Y 13 Ave¡ida, quien para etectos del

presente se le denomiñará El TRABATAOOR, ambas partes de común acuerdo hemos convenido en

celebrar como en efecto a5í lo hacemos en el presente "ADENDITM Al CONTRATO DE TnABAJO

POR TIEMPO DEIERMIf{AOO", obl¡gándose a cumplir todas las cláusulas y condic¡one5 que se

detallan a continuación:

PRIMEROi Modif¡car la CIAUSULA SO(IA| FORMA DE PAGO Df[ SA[AR|O| Po¡ concepto de los

meses laborados a partir del do§ (02) de octubre al treinta y uno (31) de dic¡embre del año dos m¡l

ve¡nt¡trés (2023); El TRASATAOOi por aumento de salar¡o devengad mensualmente por su5

serv¡c¡os la cant¡dad de DIECISIEfE MIL OOSCIENTOS LEMPIRAS B(ACrOS (1.17,2m.00).

sEcuiloo: clAusutA oÉclMA sE fiA: AccpfAoóN DE coi¡DlcloNEs: Ambas partes aceptan lo§

términog del presente adendum al contrato, comprometiéndose al fiel cump,¡m¡e¡to de este. En fe

de lo cual, y en pleno uso y

Cont.ato, en la Ciudad de

¿" Cclolre ,";il", * ***u, (rorri

gece de nuestras facultades, firmamos para constancia el p,esente

1)*rl- (oL .siendoetdia I dermes

... '.t_:.: !

MELVIN

GERENTE

ÍALENTO HUMANO
AOUANAS

Ceñtro Civi.o cub€¡narnental, loa,e l, piso 3, ¡3, l¿ y 15. Boülev¿rc
Juan pablo ll, lagucig¡lpa, M.DC"Hondur¿s,c.A.

ú ..1t I
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MEI.VIN R

GERENfE

ADMII'I IÍRAOOÍ{ ADUAf{ERA DT Hon¡DURAS

ADENDUM f{0. I'55/2023 AT COÍ{TRATO DE INABAJO POR TIEMPO DETERMINADO

o. 839/2023

Nosotros, M€LVlf\¡ REÍ{E pEREZ VIIASqUE, mayor de edad, casado, hondureñq, Abo8ado, con

Documento Nacional de ld€ntificac¡óñ número {BOl-1!r!XFl69¡E y de este domicilio, actuando en

m¡ cood¡c¡ón de Gerente Nac¡onalde Gestión fal€nto Humano de la Administrac¡én Aduanera de

Hondura5, nombrado por el D¡rector Eiecut¡vo mediante Acuerdo No. ADUANAIDE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de mar¿o del año 2022, coñ facultades suf¡c¡entes par¿ celebrar el presente acto

med¡a¡te Acuerdo de Delegación No. ADUANA9DE41G2O22 de fecha 21de mar¿o del año 2022 y

quien en lo suc€s¡vo se le denominará AOUAÍ{AS; y por otra parte, CnISnA EDUARDO AnGUEIA

MA CILLA, hondureño, I¡c. tn lngenier¡a lnduslriayBach¡ller En Ciencias Y Letras, con Documento

Nacional de ldentifica€ión número 041l-1998-00136, con relefoño 8881-8248 y con domicil¡o en

Bario Cieneguita, Pueno Cortes, quien para efectos d€l pres€nte se le denom¡naÉ EL

ÍRABAJADoR, ambas partes de comúñ acuerdo hemos conveoido en celebr¿r como en efecto así

lo hacemos en el presente 'ADENDUM AL COf{TRATO DE InABATO POR IIEMPO DEIERMINADO",

obligándose a cumplir todas las cláusulas y condic¡one5 que se detallan a continuac¡ón:

PRTMERO¡ Modificar la GÁUsUtA SO$A; FoRMA DE PA6O OEL SA[AnlO: Po. concepto de lo5

meses laborados a part¡r deldos (02) de octubre altreinta y uno {31)de d¡c¡emb.e delaño do§ mil

veiñtitrés (2023); El IRASATADOR por aumento de salado deven8ará mensualmente po. sus

servicios la cant¡dad de TREIÍVIA MIL l.EMtlRAS EXACÍOS {L3lt,O0O.0Ol.

SEGUNDO: GÁUSULA DÉOMA SEXrA: ACEFTACIóN DE CONDICIO¡{ES: Ambas paftes aceptan los

térm¡nos del presente adendum al contrato, comprometiéndose al fel cumplimiento de este. En fe

de lo cual, y en pleno u5{) y goce de nuestras facultadet firmamot para conslancia el presente

contrdto, €n la ciudad ¿" QrrrA frr,La 'siendo eldía 

-Z- 
delmes

de delaño dos m¡l veint¡t.és (2023).

fAIENTO HUMANO
ADUAT{A§

E t @ t L\*'.l,du:-]tis5.esí:it

CRISÍIAN EDUARDO ARGUETA MANCIIIA
EL TRABAIADON

céntro Cívico Gub€r.ramefial forre I, pito 3, l1 14 y '15, Boulsvi
Juan Pablo ll, fegqcigalpa, M.D,C"Hondur¿s,c.A

GESTION

l:l I
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ADMIÍ"ISTRAC¡ON ADUANERA OE HONDURAS

AOEÍ{DUM f{0.066,/2023 AT COÍ{TRATO DE TRABA.IO POR NEMPO DETERMIÍIIAOO

,{o. 65E/2023

Nosotros, MEl,VlN REÍ{E PEREZ VEI.]ASqUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nacional de ldent¡ficac¡ón número GOl-19!XL1594a y de este domic¡l¡o, actuando en

m¡ cond¡ción de Gerente Nacionalde cest¡ón Talento Humano de la Adm¡nistración Adua¡era de

Honduras, nombrado por el Director Eiecutivo med¡a¡te Acuerdo No. ADUAT¡AS-DE-GNGTH-I161-

2022 de fecha 15 de mano del año 2022, con facultades suficientes pard celebrar el presente acto

mediante Acuerdo de Delegac¡ón No. ADUANAS-DE-016-2022 de fecha 21 de mano delaño 2022 y

qu¡e¡ en lo suces¡vo s€ le denom¡nará AfTANAS; y por otr¿ parte, CR|STIAI{ OttAR HER!¡A DE

BETAI{COURTH, hondurEño, Bach¡ller lecnico Profesional En tnformatica/No Estud¡a, con

Documento Nacional de ldentif¡cación número 0615-2004-(,Ú11, con telefo¡o 9530-1792 y coo

domi€¡l¡o en Barr¡o Flor De Mayo, Una Cuadra Al No.te Y Uoa Med¡a Al Este Del Gimnac¡o Municipal

San Marcos Choluteca, quieñ par¿ efectos del p.egente 5e le denominará EL ÍRABA.|ADOn, ambas

partes de común acuerdo hemos convenido en celebrar como en electo así lo hacemos en el

presente 'ADENOUM AL COIITRATO DE TRABAIO P(n IEMpO OETEiMII{ADO', obligándose a

rumplir todas las cláusulas y condic¡ones que se delallan a cont¡nuac¡ón:

PRIMERO: Mod¡f¡car la O-AUSUIA SOCÍA: fO*MA DE PAGO DEL SALARIO: Por coñcepto de lo5

mes€s laborador a part¡r del dos (02) de octubre al tre¡nta y rrno (31) de d¡ciembre del año dor mil

ve¡ntitrés {2023); El TRABATADOR po. aumento de 5alar¡o devengará meñsualmente por sus

servicbs la cant¡dad de qulf{cE MIL ClEt{ LEMPIRAS EXACrOS (t.f5,1m.00).

SEGUÍ{DO: CTAUSULA OÉqMA SOOA: ACEPÍACIóN DE COf{OtClOiaES: Ambas partes aceptan los

térm¡nos del presente adendum alcontrato, compromet¡éndose al fiel cumpl¡miento de este. [n fe

de lo cual, y en pleno uso y goce de nuest.as facultades, f¡mamos para constancia el presente

Contrato, en la Ciudad de sÉndoeldía /3 delmes

de QI.L del año dos mil veiñt¡trés (2023)

BEfANCOURTH

GEREN E EL TRAEAJAOOR

TATTNTO HUMANO

ADUAfTAS

ii2..iiiar,,.-t i,rl;lcaiss :1 * g *\4e!.<tóuc4os-grlb.!,

ll ro@edustlss g"¡.il,-"

céntro cívho Gubernamentel, for.e l, piso 3, 'l3,'14 y 15, gou¡ev

Juan P¿bk, ll, Teguc¡galpa, M.D.C.,Honduras,C.A

i

Departamento de Transparencia y Anticorrupción
Rectángulo

Departamento de Transparencia y Anticorrupción
Rectángulo

Departamento de Transparencia y Anticorrupción
Rectángulo



*
ATruAñIA§

::i.ilr::;.i. rr :is¡.i ilf:¡r{lir

MELVIN

G ERENTE

'x-.
HONDÜRAS

ADMI'{ISTRACIOI{ ADUAf{ERA DE HOI{DURAs

AD€NDUM t{0. 067/2Oi!3 AI. CONTRATO Df TRABAJO POR NEMPO DETERMI ADO

t{o. 8ttl2023

Nosotros, MEIVIN RENE PERE VEUSqUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, AboSado, con

Documento Nac¡onal de ldent¡ficación número 0801-199G169tE y de este domicil¡o, actuando en

m¡ cond¡ción de Gerente Nacional de Gestión Talento Humano de la Adm¡nistrac¡ón Adoanera de

Hoñduras, nombrado por €l Director Ejecütivo med¡ante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de mar¿o del año 2022, con facultades suf¡cientes para celebrar el presente acto

mediante Acuerdo de Delegación No. ADUANASDE{16-2022 de fe.ha 21de mar¿o del año 2022y

quien eo lo sucesivo se le denom¡nará ADUAÍ{AS; y porotra parte, CR§nAf{S GEnAROO CARBATAL

LA¿O, hondureño. Pasante En Lic. En Gerencia D€ Negoc¡os (12 Clases CuÉadas)/Perito MercantilY

Contador Publ¡co, con Documeoto Nacional de ldeolmcación número 0505-1980-00498, con

telefono 9945-1027 y con domic¡l¡o en San Manuel Cortes, qu¡en para efectos del presente se le

denominará EL fnABAiAfXX, ambas partes de común acuerdo hemos convenido en celebrar como

en efucto así lo hacemos en el presente 'ADtfilOUM Al COf'lfRATO DE TRABAJO POR nEMPO

DETERMIf{ADO", obl¡gándore a cumpl¡r todas las cláusulas y cond¡ciones que se detallan a

cont¡nuac¡ón:

PRTMCRO: Modificar la CTAUSULA SEXTA: FORMA DE PAGO DfL SALAnIO: Por concepto de los

meses laborados a partir del dos (02) de octubre ¡l treinta y uno (31) de d¡ciembre del año dos mil

veint¡tés (2023); El TRABAJAIXX por aumento de salar¡o devenBará mensualmeflte por sus

servic¡os la caotidad de D|€OSIETE MIL ÍXEOEI{TOS IEMPIRAS EXACf(,li (L1¿2m.00).

SEGUNDO: CIAU5UtA OÉclmt SExrl: nCtgllCtÓN DE CONOICIONfS: Arnbas panes aceptan los

términos del pres€nte adendum alcontrato, comprometiéndo5e al f¡el cumpl¡m¡ento de este. En fe

de lo cual, y en pleno uso y facultades, firmamos para .onstanc¡a el presente

Contrato, n la C¡udad de

de tz delaño dos milveintitrés (2023)

s¡endoeldía @ delmes

CRISTIA¡IS CARBAIAI- LAZO

EL TRABA'ADOR

ñ

E GESTION

Sü.

fATENTO HUMANO
ADUAÍ{AS

rci,,ra-. §l ! l-di ,rr+leodaonosqobJ:r

§ñ,n¡o@6dü{,no5.gob-ñ.'

centro Cívio Cub€rname¡tal. forre I, Piso 3, 13, 11+ y 15, Boufet?
luan Páblo ll, Teguc¡galpa, M.D.C.,Ho¡dure.,c.A-

GFR
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HONDURAS

ADMINISTRACIOf{ ADUANERA DE HONDURAS

ADENDUM NO. O6E AI. CONTRATO OE TRABA'O POR TI PO DETERMINADO

Nosotros, MEwIN RENE PEREZ VEI¡SQUE, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nac¡onal de ldentif¡c¡ción númem 0801-19!XI16!148 y de este domicil¡o, actuando en

mi cond¡ción de Gerente Nacional de Gestión Talento Humano de la Administración Aduanera de

Hondur¿s, nombrado por el Direaor Ejecutivo med¡ante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de mazo del año 2022, con facultades sufic¡entes para celebrar el presente acto

med¡ante Acuerdo de Dele8ación No. ADUANASDE{16-2022 de fecha 21 de mar¿o del año 2022 y

quien en lo sucesivo se le denominará ADUAI{AS; y por otra parte, CYIüT|A VAÍ{ESSA NOI,ASCO

MARTIf{E, hondureño, Perito Mercant¡l Y Contador Publico/Pasante De La Carrera Relac¡ones

lndustr¡ales (19 Clasesl., con Documento Nac¡onal de ldentificación número O508-19f15{D267, con

telefono 9462{513 y con domicilio en San Francisco De Yojoa, Rio l¡ndo, Bo. Aba¡o, Cortes., quien

para efectos del presente se le denom¡nará EL fRABATAOOR, ¿mbas partes de común acuerdo

hemos convenido en celebrar como en efecto asf lo hacemos en el presente 'ADENOUM At

COf[fRATo DE TRABATO FOR nEMPO DETERMII{AoO', obl¡Bándos€ a cumplir todas las cláusulas

y condiciones que se detallan a cont¡nuac¡ón:

PRIMERO: Modif¡car la CLAUSUIÁ sfffA: FORMA DE PAGO DEL SAIARIO: Por concepto de los

meses laborados a partir del dos (o2) de octubre al treinta y uno (31) de diciembre del año dos mil

veint¡trés (20231; El TRABAJADOR por aumento de salario devengará mensualmente por sus

serv¡c¡os la cant¡dad de TREcf Mlt SEISOEMÍOS lf,MPlRAs E(ACÍOS (L13,600.@1.

SEGUNDO: OÁUSUIA MA SEXT A: ACEPrAOÓI{ DE CO DIOONES: Ambas p¿rtes aceptan los

términos del presente adendum al contrato, comprometiéndose al fiel cumpl¡m¡ento de este. En fe

de lo cual, y en pleno uso Y Boce de nuestras facultades, firmamos para constanc¡a el presente

Contrato, en la C¡udad de án 5,.¡/o siendo el día -fl]- del mes,l)

tC- del año dos m¡l\reint¡trés (2023).

,*

ño Ol
CYNNA VA ESSA NOIASCO

I
MEtvlf{ R

GERENTE o
TALENTO HUMANO

ADUANAS

de

EL TRABAJADOR

MARNNEZ

No. 567/2023

-t.

a,
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Nosotros, MELVlia iEI{E PEREZ VEtASQUEZ, mayor de edad, casado, hondu¡eño, Abogado, con

Documento Nacioñal de ldentificación número o8o1-l!r!xr-16948 y de este dom¡c¡l¡o, actuando en

m¡condicón de Gerente Nacional de Gestión falento Humano de la Admin¡stración Aduanera de

Honduras, nombrado por el D¡rector tiecutivo mediante Acuerdo No. AOUANAS-DE-GNGTH_1161-

2022 de fecha 15 de ma.zo del año 2022, con facultades suficientes pa.a celebr¿r el presente acto

mediante Acuerdo de Delegación No. ADUANAS-OE-O16-2O22 de fecha 21 de marzo d€l año 2022 y

quien en lo sucesivo se le denom¡ñará ADUANAS; y por ot.a parte, OAGO8ERTO D|AZ ZAIDIVA&

hondureño, Eachiller En C¡encias Y Let.as/Pasante De La Ca.rera De Med¡ciB (10 Clases), co¡

Documento Nac¡onal de ldentificación número 152G2m3{673, con telefono 9705-5499 y con

domicil¡o en Col- Co{or No.te, Salida Afkamaya, Frente A Gasol¡ne.a Texaco, Choloma, qu¡en pa.a

efectos del presente se le denom¡nará El TRABAJADOR, ambas partes de común acuerdo hemos

convenido en celebrarcomo en efecto asílo hacernos en elpresente 'ADENDUM Al CONTRATO DE

TRAAATO POR ÍIEMPO OETERMITIADOP, oblitándose a cumplir todas las cláusulas y cond¡ciones

que ee detallan a cgntinuación:

PR|MEROT Modif¡car la OáUSUIA §EXTA: FORMA DE PAGO DEt SALAR|OT Por concepto de lo5

meses laborados a partir del dos (02) de octubre al tre¡nta y uno (3U de diciembr€ del año dos mil

veintités (2023); El TRABAIADOR po. aumento de salario deventará mensualmente por sus

servicios la cantidad de qUI CE Mlt OEN LEMPlRAlt EXACTOS (1.15,10o.ürl.

Contrdto, en la C¡udad de
go, ¡¿/,0 )u/a siendo eldía 3(J delmes

de ht-l.z año dos m¡l veint¡t.é5 (2023)-

rrelvriiae ¡¡e.pE{ez OAGOBTRIO DIAZ

e rnr¡¡rr-rÁtoHei or EI. TRABAJAOOR

TATENTO HUMANO
ATX'Af{AS

t B, G titre¡.dlualo\goblt Ceolro civico Gubemams'¡t¿l forre l, Piso 3, lf,14 y 15, Boulev¿
Juan Pabb f l, Teguc¡galpa, M.D.CJonduras,C.A.

ADMI EfNAg(),{ ADUA]IERA OE HOÍTDUIAS

f{o, 659/2023

SE6UNOO: CIAUSUiA DÉOMA S€XÍA: ACaPÍAOÓ DE COI{DICIO¡{ES: Ambas partes acepran los

términos del presente adeñdum al contrato, comprometiéndose al fiel cumplimieoto de este. E¡ fu

de lo cual, y en pleno uso y toce de nuestras facultades, firmamos para coostarcia el pregente

I
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AOMINIÍRACIOf{ AOUANERA DT HOfl DURA§
ADENDUM I{0. O7Ol2023 AL CONTRATO DE ÍRABA'O POR TIEMPO DETERMINADO

No.6¿2l2m?

tiosolros, MEl,Vlia i€rlE PEREZ VtLASqUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

[)ocumento Nac¡onal de ldent¡fic¡c¡ón númerq 0801-199(}159¡18 y de est€ domicil¡o, actuando en

r'ri coñd¡c¡én de Gerente Nacionalde Gestión Talento Humano de la Adm¡nistrac¡ón Aduane¡a de

¡londu,as, ñombiado por el Director Eiecut¡vo mediante Acuerdo No. AOUANAS-DE-GNGfH-1161-

i022 de fecha 15 de mar¿o del año 2022, con facuhades suficientes para celebra¡ el presente acro

rrediante Acuerdo de Dele8ación No. ADUANAS-D€{1G2o22 de fecha 21 de marzo del año 2022 y

cui€¡ en lo suces¡vo se le denom¡nará ADUA AS; y por otra parre, DAISY CAROUIIA LARA

(ORDOVA hondureño, Per¡to MerEantíl Y Contado. Públ¡co, con Documento Nac¡onal de

l,lentir¡eción número 0501-1994{5399, con telefono 88797380 y con dom¡c¡lio en C.ol. Las Brisas

t'e Occide¡te, Cofradía, Cortés. qu¡en para efectos delpresente 5e le denominará EL TRABAJADOR,

eñbos p¿rtes de común acuerdo hemos corven¡do eri celebrar como en efecto asi lo hacemos el

f resente "ADE DUM AL COI{ÍRAÍO DE ÍRABAJO POR TIEMPO OETIRMIÍ{ADO', obl¡gándose a

(,rmplir todas las cláusulas y condic¡ones que s€ detalla. a continuac¡én:

PRIMERO: MOdifiCAr IA CLAUSUI.A PRIMERA: OBJETO DEI. CONTRATO: EL ÍRABAJADOR SE

(rmpromete a grestar rus servicios personales por tiempo determ¡nado en forma exclusiv¿,

ced¡cando todo su erfuerzo y capacidad en el ca.go de REvlSOi DE REGIMEf{ES ESPEC¡AII'

esignado a la empresa ZO A LIBRE COFRADTA IÍIDUST¡IAL PARX S.A, poniendoen práct¡ca todo su

.onoc¡miento profesional y erperienc¡a adquirida para cumpl¡r func¡ones del control adua[ero

elerciendo Ia laborde un servicio general de vigilanc¡a, controly supervisión aduanera; en part¡aular

r,:.epción, tránsito y despacho de mercancías de las áreas resl.inSidas de las emp.esas autori¿adas

(cmo benef¡c¡arias del Rég¡men de Zona L¡bre. No obstante, en cualquier momentoy pordirposición

de ADUAT{AS, se compromet€ al trasladado de su puesto de trab¿io a olra empresa y tareas en

oonde sus se.vicios prcfesionales seañ requer¡dos. n _ t . I\-,U r0lrnq fq rO _

§EGUNDO: Modifcar la OÁUSU]A SEGUXDA: FUrO{rf{ES DEL PUESTO: EL TRAEAJADOR eiecutaé

s.,s labores de conform¡dad con lo ertipulado en el presente &!g!dg!!d.lbl[¡]O jbllelaigIgI

Jiempo Herminado. de acuerdo con las inst.ucc¡oñes u órdenes que le sean dadas por sus

súper¡ores jerárquicos, §iempre que no afe.te la dignidad humana n¡ 5e disminuya 5u categoría de

acuerdo cgn la as¡gnac¡ón de las funciones s¡Euientes: 1. Recibi. la tleclaración Única Aduanera

{:)UA}, baio el RÉgimen de frans¡to lnterno, Admit¡ón Temporal para Perfeccionamiento Act¡vo

1r¿nsformación ZOLI, Adm¡5¡ón Temporal para Perfecc¡onamiento Activo s¡n Transformac¡ón

Feexrortacién, E¡portacirn y Dechrac¡ón de Ofic¡o según §ea elcaso y la documentacién adi

i Confirmar que lot datos declarados en las DuAs pre5entáda5, coinc¡dan co¡ la ver¡ficac¡ón en

srstema lnformátko Aduanero y el reconocim¡ento físico. 3. Hab¡litar la un¡dad de carga. 4. Ve.ificar

X inlc!'.1¡;'

E-

Ceñtro cívtoo cub..ñam€ntal, Torre l, Piso 3,13,'14 y 15, Boulev¿r,
Juan Pabb ll, Tegucigalpa, M.D.C"Honduras,c.A.

EIfiq
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! cotejar lo declarado, característ¡cas de lor sellos o dispositivos de setur¡dad. 5. Autor¡zar el corte

de los sellos de segur¡dad de los conten€dores.6. A.chivar las copias de las DUAS para un meior

(ontrcl de las mismar. 7. F¡rmar y sellar las declaraciones aduaneras que salen d€ la zona l¡bre.

S.Desempeña¡ otrai act¡v¡dades afines a su puesto cuando se lo indique el ief€ ¡nmed¡ato. 9. Acata.

Ls ordenes e ¡nstrucc¡ones que de conform¡dad con las leyes los pr¡ncip¡os de sana adm¡nistración

que les imparta 5u super¡or Jerárqu¡co 10. Apl¡car las d¡sposiciones que retulan las obl¡gac¡one5 y

Frocedimientos aduaneros, los mecanismos de control aduanero, ñscalizac¡ó¡, determ¡nac¡én e

¡rnposic¡ón de sanc¡ones., y las demás asignadas por LA AOMINISTRACION ADUANERA- EL

IONfRAT|STA, está obl¡gado a efectuar además de las tareas prop¡as de su espec¡al¡dad o de las

espec¡alidades conexa§, aquellasotras que con carácter complementar¡o o aux¡l¡ar que puedan serle

encomendadas, a fin de mantenerlo en continua ut¡li¿acién durante la jornada de traba.io,

rrspelaodo los derechos otorgados a tor trabajadores por la Constitución de la República, los

(onven¡os hternacionales, Leyes de Trabajo y Previsiiín Social, y las demás asignadas pot

ADUAI¡AS. tt fRASAJADOR, está oblig¿do a efectuar además de las tareas propias de su

especial¡dad o de las especialidades conexas, aquellas otras que con carácter complementar¡o o

aux¡liar que puedan serle encomendada5, a f¡n de mante¡erlo eñ continua ut¡lizac¡ón durante la

jornada de trabaio, respetando lo5 de.echos otorgados a los trabaiadores.

TERCERo: Modificar la CLAUSUIA StXfA: fORMA Dt PAGO DIL SAIARIO! Por concepto de los

Fteses laborados a part¡r del dos (02) de octubre al t.einta y uno (31) de diciembre del año dos rhil

t"¡ntitrés (2023); El TRABAJAOOR por cambio de cargo y aumento de salar¡o devengará

rrensualmente por 5us servicios la cant¡dad de ÍRECI MIL SEISOEIITOS tfMPlR.Ali EXACÍO§

( L. r3,600.001.

!!ÁEIArCIá!§U!A_9ÉOU§ry& ACEPÍAOÓN DE CO DÉ|ONESi Amba5 pa.ter aceptan lo5

t-"rm¡nos del pregente adendum alcontrato, comprometiéndose alfiel cumplimiento d€ €ste. E.¡ fe

de ¡o cual, y en pleno uso y go€e de nuestras facultades, firmamos para coñstancia el presente

( onlrato, en la C¡udad de ?: ?.¿c5¿b , s¡endo el día ?O der mes

, o, b'¿ del año dos mil veintitrés (2023)

MELVIN RTNÍ DAISY CAROTINA LARA COR

GERENfE NACIO EL 
'RABAJADOR

X-
FTON§IJqA5

deC

TAtENfO HUMA
ADUANAS

X ,,}fúÉidri

-

Ceotro civ¡co Cubernamerital, Tor.o 1, Piso 3,13,14y lS, Boulevar,
luan pablo ll, Tegu.ig.lpa, M.D.C..llonduras,C.A.
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+§¿ráruA§
HONOURAS

ADMI ISTRAOO ADT'A¡¡ENA OE HO DUMII

AOE DUM NO. }71l2O23 At OOi'I8ATO D€ TRABA'O P('¡ TEMFO O8IERMII{ADO

xo. 890/20:¡3

Nosotrog MELU nEñ€ P€nEZ VttASqUEZ, m.yor de edad, casado, hondureño, Abog¡do, con

Docunento Nac¡onel d ldentilica€¡ón número (ElI1-1l,!rO-lÉ9.8 y de este dom¡c¡lio, acturndo en

mi condkión de G€ren r N¿cional de Gestitn Tahnto Humam de la AdministrackSn Aduaner¿ de

Honduras, norñbra& F r el Director Eiecutivo mediar¡te Acuerdo ilo. AOUA AIDE-GNGTH-1161-

20¿2 de fecha 15 de m rzo d€l afb 2022, con facuhades sufrientes para celebrar el prEsente asto

med¡ante Acuerdo de t ,leBaci(rn t{o. AOUANASDT-O1G2o22 de fecha 21 de marro d€l eño 2022 y

quien en b suc€sivo s{ le demm¡n¡É AurAñas; y por otr. pan€, oALAi§ Yot¡l€IH c ltlBo

€ $lt^Lo, ho.|dureño Perito Mercaatil Y Contador Publko, con Documento f{acional de

lder¡t¡ficaciin núm€ro 1709-199ff0G0. con telefolrc 8797{915 y con dom¡cilio en Baffb

Montollano, san Lorcn r Valle, quien par¿ ekos del pr€sente se h denom¡nará El mAlAl,Afpn,

ambas partes de comúr aa¡erdo her¡os comrenirJo en cehbrar como en efeclo asf lo hacemos en el

presente 'ADEI{OIrM /¡L CfrflTnATO OE ISABAIO ¡OB n$rFO DfrEn nADd. obligándose a

cumplir todas las cláusi as y condiciones que se det¡ll¿n a cont¡nu¿ción:

PRIM€NOI MOdifi€AT I¿ CIáUsUTA sE'OA: FC)RMA DE PA§O DEI SAI¡RIO: POf concepto de los

meses laborados a pañ - d€l dos (02) de octubre al lreinta y uno {31} de dickYnbre del año dot mil

veintitrés (20231; El fi'lA8 rADd por aumento de salerio deGn8ará m€nsualmente 9or su:

serv¡cios la cantidad de aATOf,CE Mll OEH I,ETaHRAS EXACÍO§ (Ll+l(p.m).

ttGuraoo: ctÁusur¡ DÉgfÜl sEf,f& aGPÍAoó ff oor|orcloflEs: Ambes paftes ecepten los

térm¡nos del pres€nte i lendum al contrato, compom€tÉndose al fiel cumplimieñto d€ este. En fu

de lo cual, y en pleno :so y goce de nuestrds facuttades, firmamos pare constaocia el Presente

contrato, en la ciud a¿, , 5¿¡n Lxná.,, j',,/L .shrÉo eldía 2/, delmes

el¿ño milYeintitres (20231.

:{

CASTRO CASNLLO

¡¡AclO tatGER

TALEITO IUMANO

ADU,.'NAS

N EL fRAAAJADOR

¿" (rvi,L*

GEs
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ADMIÍ{ISfRACION ADUA'{ERA D€ HONOURAS

ADE'IDUM T{O. 07212023 AI. COf"TRATO DE TRABAJO POf IIEMPO DE ERMIT{ADO

o. 6,60/20t3

Nosotros, MELVIN REI¡E PEREZ VELASqUE, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nacional de ldent¡ficación número 0801-1991I.15948 y de este domic¡l¡o, actuando en

m¡ cond¡ción de Gere¡te Naclonal de Gest¡ón Talento Humano de la Administrac¡én Aduanera de

Honduras, nombrado por el Director Eiecutivo med¡ante Acuerdo No. ADUANAIDI-GNGÍH,1l61,

2022 de fecha 15 de mar¿o del año 2022, con facultades sufic¡entes para celebrar el presente acto

mediante Acuerdo de Delegac¡ón No. AOUANAS-D€{16-2022 de fe.ha 21 de mar¿o del año 2022 y

quien en lo sucesivo se le denom¡nará AOUAIIAS; y por otra pane, DA IA EUZABETH FORnUO

ROMERO, hondureño, Bachiller En C¡enc¡as Y Humanidades/Pasante De lryen¡eria lndustr¡al 20

Clases, con Oocumento Nacional de ldentit¡cac¡ón número 0511-199942041, con telefoño 9815-

8001 y con domic¡l¡o en Ba.r¡o Teguc¡galpa, Villa Nueva Cortes, qu¡en para efectos del presente se

le denominará Et IIABATADOR, ambas panes de común acuerdo hemos convenido en celebrar

como en efecto asi lo hacemo5 en el prcs€nte 'AD€NIXrM AL C(XfnAfO D€ IRABAJO POR fIEMPO

oEIERMIÍ{ADo', obl¡gándos€ a cumpl¡r todas lar cláusulas y cond¡c¡ones que se detallan a

cont¡nuación:

PRIMERo: Modificar la CIAUSULA SO(TA: IoRMA DE PAGo DE! SAtARlo: Por concepto de los

meses laborados a panir del dos (021de octubte al treinta y uno (31) de d¡ciembre del año dos mil

ve¡ntitrés (2023); El TRASATADOR por aumento de salario devenSaÉ mensualmente por sus

se.vicios la cantidad de QUI CC MIL OEt{ IEMPIRAS E(AcfOS (Lls,tmlnl'

SEGUNDO: CLAUSUTA DÉOMA SOfiA: ACEgfA€lóN D€ CONDICIONES: Amba§ parte§ aceptan los

términos del pre5ente adendum al contrato, compromet¡éndose al f¡el cumplimiento de este. En fe

de lo cual, y en pleno uso y goce de nuestras

Contrato, en la C¡udad de 5o n P<á,0

de rh d€laño dos m¡lve¡ntitrés {2o23)

MELVIN

f¡rmamos para constaocia el presente

siendoeldía 12 delmes

facultades.

5¿u,-

?,*tn
DANIA EUZAEEfH PORITLLO ROMERO

€I. TRABAJADOR

n \

GERENfE

TALE?{TO HUMANO
AOUAf{AS

Ql4uct'{}5!1.¡1,Jtití1. § f § ?r'rt}".Gdr.ronds.gch.i,'o Centro cívico Cubérnam€nt.l, Torro '1, piso 3, 13, 14 y 15. Eouleu¿
Juañ pablo ll, loguc¡galpá. Mo.C.,l'londuras.C.A.
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AOií]{tsTRAOd{ AOUAX€RA OE XOÍ{DURAS

AOE'{OUM M,. It71!/2O23 AI CO¡{IR/TÍO DT IXABATO POR NEMPO OEITRMIÍ{ADO

o.91212O2,

Nosolrot METVII SENE PERE VEI-ASQUE¿ miyor de eda4 c.rado, hondu.eño, Abotado, con

Docume¡to Nacio¡al de ldenti§c¡ciin núr¡€ro O801-19!tG1694t y de erle doÍiir¡lio, actu¿ndo e¡

m¡ condic¡ón de Gerante t'lacional de Gestiéñ fabnto Hur¡¡no de l¿ Adninislración Aduan€ra de

Hondur.5, oomtrado por€l Dire.tor lj€tutiyo med¡ante AcrErdo No. ADUANAS'DE{NGfH-1161'

2022 de fech¿ 15 de rnar¿o delañ9 2022, coñ facuhades rül¡c¡erles para cel€brar €l p.eie¡te acto

medi¿nte Acuerdo de Deletac¡ón tao. AO{jAtlASOÉ-016-2022 de fecha 21de marzo del¿ño 2022 y

quien eñ lo iú@sivo se le denorniÉa¡á ADUAiAS; y po. otr¿ p¡ne, DANIEL AIFRtDO OCHOA

ERAjZO, hoñdureño, P¿sante De lñge¡¡eria €n Siltema§ /g¿chil¡er fecñ¡co En lnformatica, cor¡

Documento Na(¡onal de tdentifi.á.ian núme.o 0506-2001"0268& con telefono 8805-5180 y ssn

dorñidl¡o en 8¡n¡o Medkr¿. Puerto Corte!. qu¡en p¡ra electos del Drese¡te s€ le deñominará EL

IRASAJAOOR, ambas parles de €oñúo acoerdo hemos converiido en cehbr¿r como en efedo a9

lo h¿.ernosen el preente'AD€NDUm AlCOi¡IMfO ¡X le aAlo POinÉMlO DEÍBM¡ AOO',

obligándose a <umplir todas hs c¡áusslas y conalit¡oñ€s que !e det¡llan ¡ coñtiñuac¡ón:

PRTMERO: Modific¡r la g!qg§!!AlgE!& roRMA DÍ 9¡GO DEt SAIAiTO: Pof co¡cepro d€ ro5

rñe5es labo.¿dos a partirdeldos (02] d€ octlbre al treinta y 
'.rno 

(31)de d¡c¡embre delaño do5 m¡l

veintités (¿023); El TBABATADOR por aumento de s¿lario deverga,á mensualmente por 5¡rs

servicios l¿ canr¡dad de Qlrll{CE MIL CIE 
'l 

LEMPnAS txACfO§ (LI5,10O.0O).

sEGUI'roo: ct Ausuta DÉSMA sExra: AcfPTAgói¿ oE co{rDtoc,rEs: Ambas p¡rtes acepr¿n ros

términos del presente adeftdum al contrato, comprometié¡doie al fiel cumpl¡r¡ie¡to de este. En fe

de lo cua,, y en plc¡o u5o y toce de ¡ueitras facultades, firñ¡amos para constancia el prese¡te

Contr¿to, e¡ la Cirrdad de ?.o. ic Q.c r ler ieodo el dí. 

-2- 
d"l rne§

de ito\J dos (2023).

R€ñ¡[

loniclOJ^o".--oñrEr 
ATFREDo ocxoa ERAzo
EL IXASAIAIXX

T

ADUAN¡45

csrüo Civ¡co crü€marnent¿l fone l, Plsc 3, 13, l¿ y 15, goule{,ar¿

Juán Pálrb ll. Tegucigálpo. MD.C-tlondur¿sc3,
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ADMIf{ISTRACION ADUAÍTERA D€ HOf{DURAS

ADENDUM NO. 074/2023 AT CO'{ÍRATO DE TRAEA.IO POR ÍIEMPO DETERMINAOO

No. 588/2023

Nosotros, MELI¡N RÉf{E pEREZ VEIASQUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado. con

Documento Nacional de ldentificac¡ón número 08{r1-l!XlG159¿tE y de este dom¡c¡l¡o, actuando en

m¡condicón de Gereñte Nacio¡alde Gestión Talento Humano de la Admin¡strac¡ón Aduanera de

Honduras, nombrado por el Director tiecutivo Íred¡ante Acuerdo No. ADUANAS-Dr-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de mar¿o del año 2022, con facultades suf¡ci€ñtes para celebra. el presente acto

med¡a¡te Acuerdo de Delegación No. ADUANA$0E-016-2022 de techa 21 de mar¿o delaño 2022 y

quien e¡ lo suaesivo se le denomioará ADUA AS; y por otra parte, DANIEL HERNAI{ ROIA§

EI{AMORADO, hondureño, Bachiller En Contaduria Y Finanzas/N/A con Documento Nacional de

ldentificac¡ón número 0511-2002-00335, con telefono 9462{513 y corl dom¡c¡lio en Col. Los Pinos

La Lima Co'teg quien para efectos del presente 5e le denom¡nará EL T8ABAJADOf,, ambas partes

de común acuerdo hemos convenidg en celebrar como er efecto así lo hacemos en el preente

"AOEI{OUM AL CONTBATO DE TRABAJO POR IIEMPO DETERMIÍ{ADO., obligándosE A CUMPIiT

tgdas las cláusulas y coñd¡ciones que se detalla¡ a cont¡nuación;

PRTMERO: Modilicaf Ia O-AUSUIA Sg)(rA: FORMA DE PAGO DEr SAIARIOT Por concepto de los

meses laborador a partir del dos {02) de octubre al treinta y uno (31} de d¡c¡emb.e del año dos mil

veint¡trés {2023); El TRABATADOR por aumento de salatio devengará mensualmente por sus

servicios la cantidad de TRECE MILSEISCIENIOS LEMplnAs EXACTOS {L'13.600.90}.

SEGUNDO: CIAUSU t"a §EXTA: acEFfAclÓN DE CONDIOONES: Ambas pa.tes aceptan ¡os

térm¡nos del presente ade¡dum al cont.ato, comprometiéndose al fiel cumpl¡miento de este' En fe

de lo cual, y en pleno uso y goce de nuestras facultades, f¡rmamos para constancia el presente

Contrato, en la C¡udad de *r^ PeAro 6oV siendo etdia 3f delmes

de ae?, y.bte detaño dos m¡lveint¡trés {2023)

MELVIN RENE DANIEI. HERNAN TI{AMOXADO

GERENIE NACI EI. TRABAJADOR

fALENTO
ADUANAS

Ceñtro c¡vko Cubeanámeñtal, forre l" ñso 3,13,l4 y 15, Soulevár

luan pablo ll, Teguc¡galpa, M.Da.,Hondlraqc.A'

ROIA!
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ADMlftlSItrAClO,lt AOUAIEnA DE l{OtrOURAS

AOE¡ITX'M 
''¡C. 

07512023 AI. COT{TRATO DE 1BABAJO POX TI€MPO DEIINIi.NADO

f{o. 5611202!}

Nosot¡ot MELVUTa RE¡aE PEñ8Z VEIÁSQUEZ, &ayor de edad, casado, hc,rdÚreño, Abogado, con

Documenlo Nac¡onal de ldeñt¡ficación núme¡§ 08Cl-l!R&'16!t¡E y de esr!' domic¡l¡o, actuañdo en

m¡ condkkin de Gerente Nacional de Gest¡én tale¡to Humafio de la Adm,nistración Aduaaera de

Honduras, nombrado por el Director fjecutivo mediarite Acuerdo ñ¡o. ADI IANAID€-GNGIH-1161-

1022 de fecha 15 de ma¡zo del año 2022, con facultades sufic¡entes para (elebrar el gresente ¿€to

mediante Acuerdo de Dele8a€¡én No. ADUA¡¡AS-DE-015-2022 de feche 21 ile ma¡z o del año 2022 y

quien en lo sucesivo se le denomhará ADt A{A§; y por otra parte, DAr'll€tA SIEPHANI MOUNA

Vlt¡Af{UEVA. hündureño, Uc, Admon Oe Empr$as, con Docume¡to N¡:ional de ldentificac¡óo

número 1613-1997{0696, coñ tehfoño 9549-9810 y con domicilio en ,I 8¡rey, Macueliuo Sta

garbara, quien pata efecto5 del presente se le denom¡naIá Et IBAIATAOOR, ambas partes de

común acuerdo hemos convenido en €elebr¿r como en ehcto así lo I .Éamos en el presente

"ADEtlOUlll At COI{TRAÍO O€ IMBATO POR nEMPTO Ir€fERirlllADO' obligárdose a cumpl¡r

todas las €láusulas y condiciones que ss detallan a co¡tirutción:

PRIMÉRO: Mod¡ficar la clÁu§utA sfxfA: FoRMA DE PAGo DfL SAIARiOT Por concepto de los

meses labr¿dos a part¡r del dos (021 de octubre al treinta y uno (311 de d:riembre del año dos mil

ve¡ntitrés (2023); €l IRABATAOOfi por ¿umento de salario dercngará Íerisual¡rlente por süs

servicbs la cantidad de qU¡l{CE MIL CIEI{ IEMPInAS EXACIS $.,15,1{X¡,00}.

sEGülrtoo: crÁu§uÁ gÉcluÁ saq& ACEPTA(]Ó DE coNDrclol{E§: A,

térmir¡os del presente adendum al contrato, comprometiéndose al fiel cur ,

de lo cual, y en pleno uso y Boce de nuestras facultade§, firmamos par,'

contrato, en la c¡uda¿ ¿u 6on U,c 1rL . Ccr-l"t . s¡"rr¿.

nbas partes aceptar ¡os

plim¡ento de este. En fe

constaociá el presente

el día ?ú delmes

a" ocl.,, d€l dos mil veiltitré§ (2023).

MEIVIN
GERENTE G€SfION ]AOOR

TALENTO HUMANO
ADUANAs

.i, 
".1:!. 

t,:, :.,rioí t.i Urct, ffi § Fj ,''r1.¡.,;!:ar¡iri:ll r.::.,:¡i'::.: il ¡1 centro cMEo cuberna..¡e al,Toíe1, piso3,13.14y¡5, goulevár.t
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HATDURAS

ADMIÍ{ ISTRAOOÍ{ AOUAÍIERA DE HOÍ{DURAS

ADENDUM ¡{O 076/2023 AT COIÍNATO DE TNABA'O POR TIEMPO DEÍERMI¡{ADO

No.S4AN3

Nosotrot MELVIN REtraE PERE¿ VETASQUEZ, mayor de €dad, casado, hondu.eño, Abogado, con

Oocumento Nac¡onal de ldeot¡ficac¡ón oúmero OSO!-1!¡1XI.169¡18 y de este domicil¡o, actuando en

mi cond¡ción de G€rente Nac¡onalde Ge5t¡ón Talento Humano de la Admin¡stración Aduanera de

Honduras, nombrado por el Director tjecul¡vo med¡anle Acuerdo No, ADUANAS-DE-GNGTH-1161-

2022 de lecha 15 de rnar¿o del año 2022, con facultades suficientes par. celebr¿r el present€ acto

med¡ante Acuerdo de Delegación No- ADUA AS-DE{16-2022 de hcha 21 de mano del año 2022 y

qui€n en lo suces¡vo se le denom¡nará ADUA¡{AS; y por otra parte, DANY ALE( [AnA BAI{EGAS,

hondureño, Bachiller En Ciencias Y Letra5/Paiante De La Liceflciatura En Mmin¡stracióñ D€

Empresas,.on Documento l{acionalde ldent¡ficac¡ón número 0503-1993-00870, con telefoño 3319-

9058 y con domicilio en Rio Ch¡quito, Omoa, Cortét quien para efectos del presente se le

denominará EL TRABAIADOR, ambas panes de común acuerdo hemos convenido en celebrarcomo

en efecto así lo hacemos en el presente 'ADENDUM AL COÍúTRATO DE TRABA.IO POR nEMPO

DmRMI ADo', obl¡gándose a cumpl¡r toda5 las cláusulas y cond¡c¡ones que se detallan a

continua€ión:

PRTMERO: Mod¡f¡car la CIAUSU]A SECÍA: ;ORMA DE PAGO DEL SArARIO: Por concepto de los

mes€s laborados a partir del dos (02) de octubr€ al treint¿ y uoo (31) de diciembre del año dor rnil

veintitrés (2023); El fRA3AJADOR po. aumento de salar¡o devengará ñensualírente por sus

serv¡c¡os la cafltidad de DIfCISIETE MIL DOSOEÍ{TOS LEMPInAS O(ACTOS {t.1¿200.00}.

sEGU¡{DO: C|.AUSUTA DÉOMA SEXTA: ACEFÍAC|ÓX DE CO¡DIOOÍ{ES: Ambas partes acepta¡ los

téminos delpresente ad€ndum alcootrdto, comprometiéndose alfielcumpl¡miento de este. En fe

de lo cual, y en pleno uso y goce de.uestras facultade§, lilmamos pa.a constancia el presente

cont.ato, en la c¡udad de r¡endo el dia _]2_:L- del mes

de DrJ delaño dos mil ve¡nt¡trés (2023)

G€RI
MANO

ADUANAS

tr,,t. $lú @ ;rww.aducacs.gohhr

OANY AL€XI LARA

EL

X inffiodtotosgob.hn

Centro civbo cubernameotal, tofl€ l, piso 3, 13, 14 y 15, Bo'Jlevd'
Juañ Pablo tl, Tegucigalp¡, M.O.C.,HonduratC.A.
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ADMINISTRACION AOUANERA DE HONDURAS

AOTNDUM NO, 07712023 AL CONTRATo TRABA.IO POR fIEMPO DETERMINADO

Nosotros, MELVIN RENE PEREZ VETASQUEZ, mayor de edad, ca$do, hondureño, Abogado, con

oocumento Nacional de ¡dentif¡cación número 080¡-1990-169¿18 y de este dom¡c¡l¡o, actuando en

m¡ condición de Gerente Nacional de Gestión Talento Humano de la Adm¡nistración Aduanera de

Honduras, nombrado por el Oirector Ejecut¡vo mediante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de marzo del ¿ño 2022, con facultades suficientes para celebrar el presente acto

mediante Acuerdo de Delegac¡ón No. ADUANASDE-o16-2022 de fecha 21 de marzo del año 2022 v

quien en lo sucesivo se le denominará ADUANAS; y por otra parte, DARCV NAOMY ATEMAN

MURltto, hondureño, Bach¡ller Tecn¡co En Computacion /Pasante De Medic¡na 8 Clases Cursadas,

con Documento Nac¡onalde ldent¡f¡cación número 110r.-2002-00084, con telefono 8891-0E23 y con

domicilio en Spanishtown A La Par De Escu€la Guaymur¿s Roatan, quien para efectos del presente

se le denominará EL nABAJADOR, ¿mbas partes de común acuérdo h€mos conven¡do en celebrar

como en efecto así lo hacemos en elpresente'ADENOUM AL CONTRATO OE TRABAJO PORTIEMPO

DETERMINADO", obligándose a cumplir todas las cláusulas y condiciones que se detallan a

continuac¡ón:

PRIMERO: Modificar la c[Ausu[A 5€,«A: FORMA DE PAGo DEt sAlARlo: Por concepto de los

meses laborados a partir del dos (02) de octubre al trcinta y úno {31} de d¡c¡embre del año dos mil

ve¡ntitrés (2023); El TRABAJADOR por aumento de salário devengará mensualmente por sus

servicios la cantidad de CATORCE Mlt CIEN IEMPIRAS EXACÍOS (1.14,1{x).00).

SEGUNDO: C DÉcIMA sExTA: ACEPTACIÓN OE CONDICIONES: Ambas partes aceptao los

términos del presente ¿dendum al contrato, compromet¡éndose al fielcumplim¡ento de este. tn fe

de lo cual, y en pleno uso y Soce de nuestras facultades, firmamos para constanc¡a el presente

contrato, en la ciud aa¿e Ze.L n tL^J,-,- S , siendo eldía -¡]l- delmes

de nt¡trés (2023).5

MEI.VIN REN

GERENTE NACIO GESTION ET TRAB

Centro CMco cubernament¡1, forle l, P¡so 3,13,14 y 15, Boulevard

TATENTO HUMANO

ADUANAS

No.503/2023
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M NO. TRABAJO POR TIEMPO OETERMI

No.504/2023

Nosotros, MELVIN RENE PEREZ VEUSqUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento N¿c¡onal de ldentificación número 0601-1990'169¡18 y de este domicil¡o, actuando en

m¡ condición de Gerente Nacional de Gestión Talento Humano de la Administración Aduanera de

Honduras, nombrado por el Director Ejecutivo mediante Acue¡do No. ADUANAS-DE-GNGTH-1161-

2022 de fucha 15 de mar¿o del año 2022, con facultades sufic¡entes para celebrar el presente acto

mediante Acuerdo de Delegac¡ón No. ADUANAS.DE{16-2022 de fecha 2!. de marzo del año 2022 y

quien en lo suces¡vo se le denominárá ADUAI¡As; y por otfa parte, DARTA TIFFANY VAttEClttO

§ALINAS, hondureño, Eachiller Tecnico Profesional En Administracion Hotelera/No Aplica, con

Documento Nacional de ldentificac¡ón número 0501-2001{0675, con telefono 3209-5911. y coñ

dom¡cilb en Colonia Coxen Cove,Coxen Hole. Roatan lslas De La 8ah¡a, quien para efectos del

presente se le denominará EL IMBAJADOR, ambas partes de común acuerdo hemos conven¡do en

celebrár como en efecto así lo hacemos en el presente "ADENDUM At CONTRATO OE TRABAJO

POR TIEMPO D€IERMINADO", obl¡gándose a cumpl¡r tod¿s las cláusulas y cond¡c¡ones que se

detallan a continuación:

PRIMERO: MOd¡fiCAr IA CLAUSUTA SOOA: TOBMA DE PAGO 9Et SAIARIO: POT CONCE pto de los

meres laborados a part¡r del dos (02) de octubre al treinta y uno (311 de d¡ciembre del año dos mil

ve¡nt¡tÉs (2023); El TRABAJADOR por aumento de salario devengará mensualmente por sus

serv¡c¡os la cantidad de CATORCE MIL CIEN lEMPIRAS B{ACÍOS {L14,100.00).

términos del presente adendum al contrato, compromet¡éndose al f¡el cumpl¡miento de este. tn fe

de lo cual, y en pleno uso y Soce de nuestras facultades, firmamos par¿ constancia el presente

contrato, en la c¡udad de siendo el día -f]- del mes

de I

MELVI E

GERE

año dos mil veintitres (2023).

E GESIION

ÍALENTO HUMANO

ADUANAS

DARLA TIF VALLE

EL TRABAJADOR

Cer¡lro Cíüco Guber.amenta,, Torre l, Piso 3, ll,14 y i5, Bot¡lev¿rdí¡so

ADMINISTRACION ADUANERA DE }IONDURAS

SEGUfi¡DO; CLAUSULA DÉCIMA SEXTAT AC€PTACIóN DE CONDICIONES: Ambas panes aceptan los
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MEI.VIN

ADMI]{ISTRACIOI{ ADUAÍ{ENA DE HO'{DURAs

ADEÍIDUM NO. 079/2023 AT CONINATO DE TRABA¡O POR NEMPO DEÍERM¡NAOO

o. 486/2023

Nosotro5, MELlrlN RE,{E 9€REZ VEIASQUE, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nacion¿l de ldent¡ficac¡ón número Oml-r.990-16948 y de este domic¡lio, actuando en

mi condición de Gerente Nacional de Gest¡ón Talento Humano de la Adm¡nitración Aduanera de

Honduras, nombrado por el Director Eiecutivo mediante Acuerdo No. ADUANAS-Dt6NGlH-1161-

2022 de fech. 15 de mar¡o del año 2022, con facultades sufic¡entes para celebrar el prese.te acto

mediante Acue.do de Delegac¡én No. ADUANAS-OE-015-2022 de fecha 21de mar¿o del año 2022 y

quien en lo 5uce5ivo se le denominará ADUANAS; y por otra parte, DARU SOETH PARI( |"EMU'

hondureño, Lic. En Derecho/Bach¡ller En Cienc¡as Y Letras, con Documento Nacional de

ldent¡f¡cación número 0504-1995-@215, con telefono 9484-5877 y con domicil¡o en Col. P¡neda fl1,

La Lima, Co.tet quien para efectos del presente se le denom¡nará EL fiABATAOOR, ambas panes

de común acuerdo hemos convenido en celebrar como en efecto asi lo hacemos eñ el pr€sente

"ADIf{DUM AL COf{TnATO DE IRABATO POR ÍIEMPO DEIERMINADO', obligándose a cumplir

todas las cláusulas y cond¡ciones que 5e detallan a continuació¡:

PRTMERO: Mod¡fi(ar la gÁqs!44lEft¡! FORMA DE PAGo DEL sALARto: Por co¡cepto de los

mes€s laborados a partir del dos (02) de octubre al treinta y uno (31) de dic¡embre del año dos mil

ve¡ntitrés (2023); El TRABATADOR por aumento de salario devengará mensualmente por sus

serv¡cios la cantidad de D|€CISIEIE MIL DO§OENTOS LEMPIRAS EXACÍOS (t.1¿2m.001.

sEGUfitDO: CLAUSUTA DÉOMA SEXÍA: ACEPTAOó DE CO'{D|C|O!¡ES: Anbas parres aceptan los

términos del presente adeodum alcontrato. compromet¡éndose al fiel cumplimiento de este. Efl fe

de lo cual, y en pleno uro y goce de nuelras facultades, firmamos para constancia el prese¡te

Co¡trato, en la C¡udad de a^ Q"J* 5.i- t¡ , L s . siendo et día 3C delmes

de delaño dos milve¡ntit¡És (2023).

aj:

GERENfE NACIONATDE ESTION

DARLIN SOEfH PAEI( ITMUS
EI. ÍRABA,IADOR

TALENfO HUMANO
AOUAf{AS

eed¿,on6shir¡J.irr; B y 6 i,",rs.{r.dírot¡-,J:--gob.ht; Ceñro Cirko Gtóer¡ame¡tal, forre ¡, Piso 3, 13. 14 y 15, Boule\'.
Juan Pablo ll, TeÉlllc¡gálpa, M.O.C.l-ionduregc.A.

,&
ATruÁñ!A§
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GEREÑTE

ADMIf{ISTRACIOf{ ADUA TRA DE HOÍ{DUR.AS

ADENDUM T{0. O8O/2023 AL CONTRATO DE ÍRASA.IO POR NEMPO DEfERMIÍ{AOO

f{o. 6512023

Nosotros, MELVI'{ REf{t PER€Z VELASqU€Z, mayo. de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nacional de ldentaf¡cac¡ón número 08Ot-19!Xr-169¡8 y de este dom¡cilio, actuando en

micondi(¡ón de Gerente Nacional de Gest¡ón falento Humano d€ la Administración Aduanera de

Honduras, nombrado por el Di.ector Ejecut¡vo med¡ante Acue.do No. ADUANAS-DI-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de marzo del año 2022, con facultades suricientes para celebrar el preseote acto

mediante Acuerdo de D€bgación No. ADUANAS-DE-016-2022 de fecha 21de mar¿o delaño 2022 y

quien en b sucesivo se le deriom¡nará ADUANAS; y por otra parte, DA¡WI TOSSUE tOPtZ PINEDA,

hoñdu.eño, Per¡to Me.cantílY Contador Público/Pasante De La l,¡cenciatura En Ciecias Comerc¡ales,

con Documento Nacioñalde ldentificación número 0801-1986-19304, con telefono 3196,8413 y con

domi€il¡o en San Loren¿o, Valle, B' Morgullloro, quien para €fectos del preseñte 5e le denom¡nará

EL InABATADOR, amba5 panes de común acuerdo hemos convenido en celebrar como en efecto

así lo hacemos en el presente 'ADENDUM AL COa{InATO DE rnABArO POR flEMtO

DEIERMIÍ{ADO', obligándose a cumpl¡r todas las cláusulas y co¡dic¡ones que se detallan a

continuación:

PRIMERO: Modif¡car la CIAUSUIA SEXTA: FoRMA DE PAGO DEt SAfAnlO: Por conce pto de los

m€ses labo.ados a panir del dos (02)de octubre al treinta y uno (31) de diciembre del año dos m¡l

veint¡tés (2021); tl T¡ABAJADOR por aumento de salario devengará mensualmente por sut

servicios la cantid¿d de QUlt{CE MlL O€ LEMPIRAS EXACTO6 (t.15,100.00}.

s€GUt{DO; €IÁUSU|A DÉOMA SEXÍA: ACTPTAOÓÍ{ Dt COf{DlClOtlES: Ambas partes aceptan lo5

términos del presente adendum alcontrato, comprometiéndose al fiel cumplim¡ento de este. En fe

de lo cual, y en pleno u5o y goce de nuest,as facultades, f¡tmamos para constancia el p,esente

Contrato, en la C¡udad de s¡endo eldía l3 delmes

de laño dos milvei¡t¡tré5 {2023}

\

¡{ OARWN JOSSUE TOPEZ PINEDA
EI. ÍRABAJADOR

ÍALENTO HUMANO

ADUANAS

N

Ceñtro Civ¡co Cub€rnament¿|, Torae l, p¡so 3, t3,'l4y 15, Bouleva
Juan pablo ll, Tegucigalp¡, M.D.C.¡or¡dur¿s,C.A.
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AOMINISTRACION ADUANERA DE HO?IDURAS

ADENDUM I{0. AL CONTRATO OE TRABAJO POR TIEMPO DETERMII{ADO

No.884/2023

Nosotros, MCLVIT{ RE E PEREZ VELASqUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nac¡onal de ldent¡ficación número (B(n-19!Xr-169¡18 y de este dom¡c¡lio, actuando eñ

micondición de Gerente Nacional de Gestión Talento Humano de la Adm¡n¡stracióñ Aduanera de

Honduras, nombrado por el D¡recto. Ejecutivo mediante Acuerdo No. ADUANAS-DI-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de mar¿o d€l año 2022, con facultades sufi€ientes para celebra. el prese!¡te acto

med¡ante Acuerdo de D€legac¡ón No. ADUANASDE-016-2022 de fucha 21 de marro del año 2022 y

quieñ en lo suces¡vo se le denom¡d¿rá ADUAT{As; y por otra parte, DAVID ALEIAT{DRO ORDOÑEZ

ttOR€NÍllO, hondureño, Pas¿nte Carrera Derecho ( 50% De Clases Cursadas)/Eachiller fécnico

Profes¡onal En Conladuría Y F¡nanzas, con Documento Nacional de ldentillcación número 1706-

2m2-00055, con telefono 8815{774 y con domic¡lio en Goascoran, Valle, Barf¡o Abajo, qu¡en para

erectos del presente se le denom¡nará El, ÍRABAJADOR, ambas panes de común acuerdo hemos

convenido en celebrarcomo en efecto así lo hacemos en elp.esente "ADENDUM AL COtr¡fRATO DE

TRABATO POR nEMPO DETERMINADO", obligándos€ a cumpl¡r todas las cláusulas y co¡diciones

que se detallan a continuación:

PRIMERO: MOdifiCAr IA CLAUSUI.A SEXfA: FORMA OE PAGO DEL SALARIO: POT con€epto de los

meses laborados a pan¡r del dos (02) de octubre al treinta y uno (31) de diciemb.e del año dos m¡l

veintitrés (2023); El InABATADOR por aumento de salario devengará mensualmente por §us

s€rv¡c¡os la cantidad de qUlf{CE MIL ClEf{ IEMPIRAS BÍACÍOS (t.15,1m.m}.

SEGUNDOT CTAUSULA DÉOMA SEXÍAT ACTPTAOÓ{ DE CO DloO fS: Anbas partes acepta¡ los

térm¡ños del presente adendum al contrato, comprgmetiéndose alfiel €umpl¡miento de erte. En fu

de lo cu¡|, y en pleno uv¡ y goce de ouestras facultades, fimamos parir constancia el presente

Coñt¡ato, entachrdad dí-_l (GoL ; A/J?o - sie¡do eldía !3 d"t^",

o" (ICJ,A,¿ *;;;;ffi-"*"u' (r"rx

N DAvtD at-E AItoRo oRooñEz FLoRENTINo
EL TRABAJAOORGE I. DE N

HUMANO
AOUAf{AS

ñ I @ $N,!.a(junn.,s.gob-ht\

§ in fo(edd¡Jún os.gob.ho

Centro Cívico cubemárrental, forre l, p¡so 3,'13, ¡4 y 15. Bouleva
luan pablo ll, fegucigálpa, M,DC"Honduras,C.A.

FN'

r_--
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HONDURAS

ADMINISTRACION ADUANERA DE HONOURAS

ADENDUM NO. 082/2023 AI. CONTRATO TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO

Nosotros, MEIVI RENE PERU VETASQUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nacional de ldent¡ficación número (E{t1-19!X!-16918 y de este domicilio, actuando en

m¡ cond¡c¡ón de Gerente Nac¡onal de Gestión Talento Humano de la Admin¡stración Aduanera de

Honduras, nombrado por el D¡rector Eiecutivo mediante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de mano del año 2022, con facultades suficientes para celebrar el presente acto

mediante Acuerdo de Dele8ac¡ón No. ADUANAIDE-016-2022 de fecha 21 de mar¿o del año 2022 y

quien en lo sucesivo se le denominará ADUAT{AS; y por otrir parte, DAVID REDONDO ORIEGA,

hondureño, Perito Mercant¡lY Contador Público, con Documento Nacional de ldent¡ficac¡ón número

0306-1967{0178, con telefono 8771-9910 y con dom¡c¡lio en Choloma, Res. Los Castaños De

Choloma, Casa 15 Y 16, Bloque B, quien par¿ efectos del presente se le denom¡nará EL

TRAEAJADOR, ambas panes de común acuerdo hemos convenido en celebrar como en efecto así

lo hacemos en el presente "ADE DUM AL COIITRATO DE TRABATO POR nEMPIO DEÍERMINADO',

obligándose a cumpl¡r todas las cláusulas y condiciones gue s€ detallan a continuación:

PRTMERO: Mod¡ficar h g4!r5!r!4lEt[& FoRMA DE PAGO DEt SALAR|O: Por concepto de los

meses laborados a partir del dos (02) de octubre al tre¡nta y uno (31) de diciembre del año dos mil

veintitrés (2023); El TRABAJADOR por aumento de salario devengará mensualmente por sus

servicios la cantidad de QUI cE MIL C¡EN I..EMPIRAS B(AgfOS (L15,1qt.001.

SEGUNDO: G|.AUSUTA DÉOMA SEXTA: ACEPTAOóN DE CO DIOO E§: Ambas partes aceptan los

términos del pres€nte adendum al contrato, comprometiéndos€ al fiel cumpl¡m¡ento de este. En fe

de lo cual, y en pleno uso y goce de nuestras facultades, fimamos par¿ constanc¡a el presente

Contrato, en la Ciudad de 4a» 74 ¡L siendo eldíá 37 delmesD

de I ; o -¡e*tÉdel año dos m¡l veintitrés (2023)

METVIN VID REDOI{OO ORTEGA

ET TRAEAJADORGERENTE NACIONAT D

TALENTO HUMANO
ADUAI{AS

No. 563/2023
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ADMII'IISTSACIOiI AOUAI{€RA DT HoII¡DURAS

AO Ni AI TO O€ o POR TIEMPO D€TERMI¡¡ADO

Nosotros, MfLt ll f,r.iE PEREZ VELASQUEZ, mayor de edad, carado, hondureño, Abogado, con

Documento Nacional :e ldeot¡ir€acón número 0801-l!t!Xl-!5948 y de este dom¡cilio, actuando en

m¡cond¡ción de Ger( te Nacio¡al de Gestiin Talento Humano de la Adm¡nistra€ión Aduanera de

Honduras, nombradc )o. el Director Ej€cutivo mediante Acu€rdo No. ADUANAgDE-GNGIH-1161-

2022 de fecha 15 d€ ar¿o delaño 2022, con facultades suficientes para cetebrar et p.esente acto

med¡ante Acuerdo dr )elegacién No. ADUANAS-0E-015-2022 de fecha 21 de marzo del año 2022 y

quien en lo sucesivo s le de¡ominará ADUAIAS; y por otra parte, DDETUSSE Mt€Sl€t LOPEZ REYES,

hondureño, Pasantr Carrera L¡c. En Comercio Y Negocios lnternacionales (15 Clases

Cursadas)/Bachiller t Contadurfa Y Finanzat con Documento Nacional de tdent¡ficáción número

0101-2003-0O169, cc lelefono 9972-7551 y con domicilio en Col. Xochimilco, La Ceiba, Atlanrida,

quien para efectos d€ rresente se le denomin¿rá ELTRA8A¡ADOfi, ambas panes de común ¿cuerdo

hemos convenido e, celebrar tomo en efecto asi lo hacemos en el presente 'ADENDUM At

COÍ{fRATO OÉ fRAE .rO POR !¡€MPO DEIERMINAOO", obligándose a cumplir todas las cláusul¿s

y condiciones que se etallan a continuación:

PRTMERO: Modil¡car a OAUSUT¡ §eXl* FonMA DE PAGO O€t SALAfitO: Por concepto de los

meses laborados a p tir de¡ dos {O2} de octubre al treinta y uno (31) de diciembre del año dos mil

ve¡ntitrés (2023); El ÍRABAJADOR por aumento de salario devengará mensualmente por sus

servicios la canl¡dad : qul cE Mlt clEf'¡ r¡MPlnas Exacfo§ (t.15,1(x).0o1.

SEGU DO: CIAUSUI . DÉCIMA §€XTft ACEPTACIóI¡ DE COr{DtOOÍra€S: Ambas partes aceptan los

térm¡nos delpresenr adendum alcontrato, comprom€tiéndose alfielcumplimieñto de este. En fe

de lo cual, y en Ple' , uto de nuestras facultades, firmamos para constantia el presente

Contrato, en la Ciud¿ de

0c lrb,t det a,ry Cos m¡l veinritrés (2023)

y goce

/o (,,ln ,frllu/,1, , siendoetdia ¿Ú detmes

MfLVIN R€NI P

GERENTE NA( CNAI. ÓÉ C

de

TAL€N ] HUMANO
AI UANAS

No.893/2023

DOENISSE MICSIEL TOPEZ REYES

EL TRABAJAOOR
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MEI.VIN
G ERENTE

ADMI IiTRAOO'I ADUAHERA OE HOÍIDURAS

ADIND{,M ¡IO. @4/2023 AI COf'¡fNAfO DE IAAEA,O POR TIEMPO DEÍERMINADO

f¡o.-L{3l2sz3

Nosotros, MELVIN RS{E PEiEZ VETASQUA mayor de edad, casado, hndureño, AboSado, con

Docwriento Nacional de tdentif¡cacirn número {E(n-199Gle,l8 y de en, domicilio, actuando en

mi cordición de Gerente Nacbnal & Gestión Talento Humano de la Adr' n¡'trac¡ón Aduanera de

Hondur¿3, nombrdo por el Director Ejecutilo mcdíañte Acuerdo ttlo, ADt.ANA9OE-GNGTH-1161-

2OZ2 de fecha 15 de mar¿o del año 2022, con facultades s¡ficientes para , .:lebrar el presente acto

mediante Acuerdo de Del€8a€¡ón No. ADUANA$DE{162022 de hcha 21 ,,e mar¿o delaño 2022 y

qu¡en en lo suoesilro se le denom¡nará ADUA¡|AS; y por otrir parte, DEtrvlY RryEnA lllIEñl,Allo,

hoodureño, Bachiller €n Cortaduria Y tinanzas/?asaflte Oe L¿ Li:enciat, ra €n Admin¡st.acion Y

De¡arolb Empresar¡a|, 27 Clases Cufsadd, €on oo€umento Nacional d, ldentif¡cación número

O5U-2CD2{99O2. con tekfono 969F1733 y con domkilio en Villanueva C, .t€6, quien para efectos

del presente se le denominará ELTnABATA¡XX, ambás partes de comú¡ a( rerdo hemos conven¡do

en c€lebrar como en efecto así lo hacemos en el pr¿s€nte 'AD!ÍIDUM At cOf{fñATO DE 
'RABATO

POf r|EllrFO DEImll¡{ADO,', oblEándose a cumplir todas las cHusul,rs y condiciones que se

detálbn a cont¡nuac¡ón:

PRIMERO: Modifrar la cr.Ausut¡ soct lonMA DE PAGo oEL sALAnro: Por concepto de los

méses laborados a partir del dos (02lde octubr€ al treinta y uno (31) de d :¡embre del año dos mil

veinütés (m23I El If, BAnDm por auñrento de salario devengará mensualmente por sus

servicios la cant¡dad de OIE(ISIEIE Mtt OGCIE¡úTG LEMPIiAS E GCTO§ (Ll7,200,{P,.

ESTION

'Dcl*u lR'
DEIMV hfVENA

TAtE HU MANO

ADUANAS

Ceotro Civlco Cubernar ,eital, forr€ I, piso 3,13, 14 y 15, Boule\r¿d
-l¡'.n t'rlil,a ll t.Ária: .¡ ¡¡ña U^-¡.r^.4 

^

SE6UNOO: CIÁUSUIA qEg!úA§Oqtu ACIPTAOÓ DE CIo D|OO ES: A,nbas paftes aceptán los

términos del presente adendum al contr¿to, comprometÉndose al fiel cu¡ plim¡ento de este. En fe

de lo cual, y en pleno uso y goce de nuestras facultades, firmamos par., consl3ncia el presente

contr¿to, en la c¡udaa oe 5o. ?Jo 6¿\o , sÉndr, eldía-----l[-delmes

¿e Oclrubre del año dos m¡l veintitrés (2023).

EL TSABAJADOR
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ADMI'{IS'RAOO ADUAf"ERA DE HOI{OURAS

ADE'{DUM NO. 085/2023 AL CONTRATO OE ÍRAEAIO POR TIEMPO DETERMII{AOO

{o.@l2OZ,

Nosotros, MELVIÍ{ REi¡E P€REZ ITEUSqUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nacional de ldentiñcación número (BO1-1!XX}16948 y de este dom¡cil¡o, actuando en

mi condición de Gerente Nacionalde Gest¡ón Talento Humano de la Mm¡nistración Aduanera de

Honduras, nombrado por el D¡rector Ejecutivo med¡ante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGfH-1161-

2022 de fecha 15 de mar¿o del año 2022, con facultades suficientes para celebrar el presente acto

mediante Acuerdo de Delet¿ción No. ADUANAS-DE"0l6-2022 de fecha 21 de marzo del año 2022y

qu¡en en lo suces¡vo se le denomiñará ADUANAS; y por otra parte, DEtIrrY YAMILETH HERf{ANÍrEZ

t(»E¿ hondureño, Perito MercantílY Contador Públ¡co/No Estudia, con Documento Nac¡onal de

ldentificación número O5()1-1983-08844, con telefono 9821-1730 y con dom¡cil¡o eñ B'San Antonio.

Cenlro 5ta, Calle sta Avenida, Casa 481, Choloma Cortes, quko para efectos del presente se le

denominará EL TRABAIADOn, amba5 partes de común acuerdo hemos conven¡do en celebr¿. como

en efecto ari lo hacemoe eo el p.esente 'ADCÍ{DUM Al COi¡TRATO OE TiABA.IO POR nEMPO

DEIERMIÍ{AOO", obl¡gándose a cumplir todás las cláusulas y condic¡ones que se detallan a

continuación:

PRTMERO: Modificar la C|áUSULA SEXÍA: FORMA DE PAGO DTL SAIARIO: Por coñcepro de los

meses laborados a part¡r deldos (02) de octubre altreinta y uno (31) de d¡ciembre del año dos mil

veintitrés (2023); El TRABAJADOR por aumento de salario deven8ará mensualmente por sus

servic¡os la cant¡dad de qUINCE Mll. CIEN LEMPIRAS EXACIOS (1.15,1m.m1.

SEGUI{OO: CTAUSUIA DÉOMA SEXÍA: ACEPTACIÓÍ! Dt CONDIOO]rIE§: Ambas partes aceptan los

términos del presente adendum alcontrato, comprometiéndose al fielcumpl¡miento de este. E¡ fe

de lo cual, y en pleno uso y Boce de nuestras facultades, congtancia el presente

eldía 2A delmesContrato, en la C¡udad de Sa^ y'<d,o |ta-
de h I tv'tfu-6"¡ 

^1o 
¿os m¡t veintirrés (20231.

tvrN PEZ

G€RENfE
fALTNfO HUMANO

ADUAI{AS

ll , t0 wwv.,.adijdn.r'gob.hr, C€nt.o cíyico cube.namentáI, To¡re l, Piso J,13,14y15, Eoulevár
Juan Pablo ll, Teguc¡9alpa, M.D.C"Hondur¿s,cA

a.

'.

t

¡llJt!\¡ltl,
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ADMII{I5TRAOOT¡ ADUAf{EBA ¡}E HOTIDURAS

ADEÍ{OUM f\(,. 086/2023 AL CONTBATO DE TNASAIo PoR T|EMPro DE]ERMINADo

?ao.665lZOzt

Nosotros, MELVIÍ{ REIIE P€REZ VEIASqTE¿ mayor de edad, casado, hondureño, AboSado, con

Documento Nacional de ldentificac¡ón número OEOI-19!XI169¡¡8 V de ete domicil¡o, actuaodo eo

mi cond¡ción de Ge.erite Nac¡onal de Gestión Talento Humano de la Adm¡nirtración Aduanera de

Honduras, nombrado por el D¡rector Eiecut¡vo mediante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de marzo del año 2022, con facultades sur¡cie¡tes para celebrar el presente acto

med¡ante Acuerdo de Delegación No. ADUANAS-OE-016-2022 d€ fecha 21de maao delaño 2022 y

quien en lo suces¡vo se le denomiñará ADUAfi AS; y por otra parte, DEf{lS AtE Ai{DRO CABALIERO

MAI{OA, hondureño, Abogado, con Documento Nacional de ldent¡ficación número 1606-1997-

00316, con telefono 9494-7455 ycon domk¡lio en San José DelPedregal, San Pedro Sula, qu¡en para

efectos del presente se le denominará EL TnAEAJAtXri, ambas partes de común acuerdo hemos

conven¡do en celebrar como en ef€cto ¿sí lo hacemos en el preser¡te 'ADENDI M AL COf{ÍRATO DE

TiABATO POR TIEMPO OETIRMINADO', obl¡gándose a cumplir todas las cláusulas y condic¡ones

que se detallan a cont¡nuación:

PRIMERO: Mod¡ficar la CúUSULA SOf¡i: FOiMA DE PAGO DEL SAl,AilO: Por concepro de los

meses laborados a p¡rtir deldos (02) de octubre al tr€¡nta y uno (31) de diciembre del año dos mil

ve¡nt¡trés (2023); B InAAATADOR por aumento de salar¡o devengará mensualmente por sus

servic¡os la cant¡dad de QUI CE trltl, OE LEMPIRAS EXACI(X (L15,100.m1.

SEGUf{DO: CtaUSULA OÉOMA §EXf& ACIPTAOó¡{ DE COITDIOONES: Ambas partes aceptan los

térm¡nos del presente adendum al conhato, compfomet¡éndose al fiel cumplimiento de este. En fe

de lo rual, y en pleno uso y goce de nuest.as facultadet ñrmamos para constancia el presente

Contrato, en la Ciudad de 9, ¿ 5t lo' s¡endo eldía 7D delmes

de honbtt'o**, dos mil ve¡nt¡trés (2023)

METVIN

GERENTE NACIO NAI. DE

TATEMTO HUMANO
AOUAf{AS

E y t0 t*{¿!.a{lu(mas.goaha Ceritro Civko Gubcmámedtal, forre l, Piso 3, '13, 
14 y 15, Boulev¿ |

luan P¿bb lI T€gucigalpa, M.D.C.HondurasC.A.

I
I

!
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AOMIII ISTRAOOI{ ADUAÍ{TRA DE HOf,DURAS
ADEÍ{DUM f\IO. f'8l2023 AT CO'{TRATO DE INABA'O POR TIEMPO DEIERMIITADO

t{o, 623/2023

¡iosotros, M€LVlt{ REf{E PER€Z VEI,ASOUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

['ocumento Naciooal de ldentificación número 0801-1990-15948 y de este domicilio, actuando en

rri cond¡c¡ón de Gerente Nac¡onal de Gestión Talento Humano de la Admiñ¡strac¡ón Aduanera de

Fohdurar, nombÍado por el Director Eiecut¡vo medi¿nte Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-1161-

i022 de fe(ha 15 de ma.zo del año 2022, con facultades sufic¡entes para celebra. el presente acto

rredianle Acuerdo de DeleSación No. ADUANAS-DE-olG2o22 de fecha 21de marzo del año 2022 y

o¡JÉo €n lo sucesrvo se le denom¡nará ADUANAS; y por otra parte, OERMIS SARAHT TAJARDO

CASTILLO hondureño, Pasante Oe La L¡cenciatura En Mercadotécnia/8ach¡ller Técnico En

( omputación, con Documento Nacional de ldentif¡cac¡ón número 1625-1999{0170, con telefono

3164{937 y con domic¡lio en Col. lnfop, Choloma Cortés, quien para efectos del presente se b

denom¡nará EL TRA8AJADOR, ambos partes de común acuendo hemos convenido e¡ celebrarcomo

en efecto así lo hacemos el presente "ADEÍ{DUM At COrTRATO DE IRAAAJO POR TIEMPO

DETERMI'{ADO", obl¡gándose a cumplir todas las cláusulas y cond¡ciones que se detallan a

.cntinuac¡ón:

PRIMERO: Modificar Ia CúUSUIA PRIMENA: OBJETO DEL coI¡TRATo: EL TRAEAJADoR 5e

(ompromete a prestar sus servic¡os persona¡es por t¡empo determ¡nado en forma exclus¡va,

ced¡cando todo 5u esfueao y capac¡dad en el cargo de REV¡SOR DE REclMEl{ES ESPEGAIIS,

arignado a la empresa GlLDAll HOÍIDUR § PROrtin€S, §. de R.L., poniendo en práctica todo su

(onoc¡miento profesional y exper¡encia adquir¡da para cumplir func¡ones del control ¿duanero

eierciendo la labor de un serv¡cio teneralde vigilanc¡a, contaoly supervisión aduanera; en part¡cular

r.cepc¡ón, tránsito y despacho de mercancías de las área! .ertriñgidas de las emp.esas auto.izadas

(emo beneficiaria5 del Regimen deZora Libre. No obiante. en cualqu¡er momento y pord¡sposición

de ADUA AS, se comp¡omete al trasladado de tu pue5to de trabajo a otra emp.esa y ta.eas en

conde 5us servicios prof€s¡onales sean reque.idos.

sEGUNDO: Modif¡car la!úg§g!4lÉ§!t9Ar FU OO]{ES O€L PU€STO: ttTRABAJADOf, ejecutará

s\r5 Iabores de confoñidad con lo estipulado eñ el p.esente Adg¡dlE3llEg0Eqlq lql!úaiglgl
J¡emgo oelernrinado. de acuerdo con las ¡nstrucc¡ones u érdenes que le sean dadas por sus

supe.io.es ierárquicos, siempre que no afecte la d¡gn¡dad humana n¡ se dism¡nuya su categoría de

acuerdo €oñ la as¡gnac¡ó¡ de las ,unciones s¡Bu¡entes: 1. Recibir la Oeclafac¡ón Única Aduane

{r)UA), baio el Rég¡r¡en deTrans¡to lnterno, Adm¡s¡ón Tempo.al para Perfecc¡onamÉoto Activo

I r¿nsformación zoLl, Admis¡ón femporal para Perfecc¡onamiento Act¡vo sin Transformac¡ón

Feerportacaón, Exportación y Declaracióo de olicio según sea elcaso y la documentac¡ón adi

2. Confirmar que los d¿tos de.larados e.! las DUAS presentadas, co¡nc¡dañ con la ver¡ficac¡ón eo el

Ii , lO vruts.adutr,a;sc¡.¡, Cer¡tro Civio Guber¡amel¡tal, Torre ¡, Pi.o 3, 13, 14 y l5, Eouler¡¿r
luan pabb ll, Tegucigelpa, M.D.C,Honduras,C.A.

X info(áüd

a-

I

E-_
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Srstema tofomátko Aduanero y el reconocim¡ento físicú. 3. Habil¡tar la un¡dad de carga.4. Verifica.

y coteiar lo declarado, características de bs sellos o dispositivos de segur¡dad. 5. Autorizar elcorte

ce los sellos de seEur¡dad de los contenedores.6. Arch¡var las copias de las DUAS para un mejor

(ontrol de las mismas. 7. F¡rmar y sellar las declarac¡o¡es aduaneras que salen de la zona libre.

S.Desempeñar otras activ¡dades afines a su puelo cuando s€ lo ¡nd¡que eliefe ¡nmediato. 9. Acat¿r

l,rr ordenes e i¡strucciones que de conformidad con las leyes lo5 princip¡os de sana admin¡straciór

que les imparta su superior .lerárqu¡co 10- Aplica. las disposiciones que regulan lar obl¡gac¡ones y

proced¡mÉntos adu¿neros, los mecan¡smos de contml aduanero, f¡sc¿li¿ación, determ¡nac¡ón e

anposición de sanciones., y las demár asignadas por LA ADMINISfRACION ADUANERA. EL

( ONTRATISTA, está obl¡gado a efectuar ademá5 de las tareas propias de su especial¡dad o de las

e5pecial¡dades conexas, aquellas otrasque coo ca,áder complementario o aux¡l¡arque puedan serl€

encomendada5, a f¡n d€ mantenerlo en cont¡nua ut¡l¡zeciél durant€ la iornada de trab?io,

respetando los derechos otorgados a los trabajadores por la Const¡tución de la Repúbl¡ca, los

Convenios lnternacionales, [eyes de frabajo y Previsién Social, y las demás asiBnadas por

ADUAÍ{A§. EL InABATADOR, está obl¡gado a efectuar además de las tareas prop¡a! de su

€lpecialidad o de las espec¡al¡dades conexa5, aquellas ot,as que con carácter comple.irentario o

aúxilia. que puedan serle e¡comendadas, a fin de mantenerlo en continua ut¡l¡zación durante la

j,)rnada de trábaio, respetando los derechos otoBados a los tr¿bajadores.

TERCERO: Modificar la olusulA sExfA: FoRMA DE PAGO DEL SAiARIO: Por concepto de los

r)eses laboñrdos a part¡r deldos (02) de octubre altreint¿ y uno (31) de d¡ciembre del año dos m¡l

veint¡trés (2023); €l IRABAJADOn por cambio de cargo y aumento de salar¡o devengará

nrensualme¡te por sus serv¡€¡os la cantidad de TRECC MIL SEISOEÍIÍOS IEMPIRAS EXACÍO§

(r..l3,axr.m].

luaRlA: crÁusuta DÉoMA sExTA: AcEPfAgóf{ DC COI{DIOOIIES: Ambas partes aceptan los

term¡nos del presente adendum al contfato, comprometÉodose al fiel cumpl¡miento de este En fe

oe lo cual, y en pleno uso y goce de l¡uestras ,acultades, firmamos para constanc¡a el preseote

( ontrato, en la ciudad de 3¡n ?edro Soto . siendo eldía 30 delmes

oe S.?.[.tnhr r delaño dos milve¡ntitré§ (2023).

MELVIN RENE DERMIS

GERENTE NACIO

IALENTO

DE EL TRABAIADOR

HU

AOUANAS

§, g w,-í.odulrndtgob.i.n

Y infa€rüd

-

Ceitro Civico Gubernamont¡|, Tor.l, Piso 3, T3,14 y 15, Eoulevar

lu¿n Pabb ll T€guc¡galpa, M.OC.¡ondur¿sC.A
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ADMIf{ISTRACION ADUAI{ERA OE t{Of{DURAS
ADTNDUM NO. 1OO/2023 AL CO INATO DE TTABA'O POR TIEMPO DETERMIÍ{ADO

o. 524/2023

l,osotror, MELVIf{ nE E PERTZ VÉIASQUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, coñ

[,ocumento Nacional de ldefltil¡cac¡ón oúmero O80l-199(llG9/E y de este domicilio, actuando en

I'r¡ condición de Gerente Nac¡onal de Gestión faleñto Humano de la Adm¡n¡stracón Aduanera de

t,onduras, nomb.ado por el Directof Eiecut¡vo mediante Acue.do No. ADUANAS-DE-GNGTH-1161-

2022 de iecha 15 de mano del año 2022, con facultades suficaentes para celebrar el presente acto

r rediante Acuerdo de Delegación tlo. ADUANAS-DE{16-2022 de fecha 21 de marzo del año 2022 y

ouien en lo sucesivo se le denominará ADUA AS; y por otra pa.te, DTRLA AUSETf MUnCn

AwARADO hondureño, Bachiller En Admin¡strac¡on De Empresas, con Documento Nacional de

l,fentit¡cación número 1313-1974'00523, con telefono 9540-4129 y con dom¡c¡l¡o eri Colon¡a

\ ictoria [squina Opuesta A M¡ni Supef Karla; Choloma Cortes, qui€n para efectos delpresente se le

tenom¡nará EL TRABAIADOR, ambos pa.tes de común acuerdo hemoscor¡venido en cel€brarcomo

€r¡ efecto así lo hacemos el presente 'ADtf{DuM At co IBAfo D€ InABAJO pOR nEMpO

DETERMINADO', obl¡gándose a cumpl¡r todas las cláusulas y cond¡ciones que se detallan a

( lnt¡nuación:

PRIM€RO: Modif¡car Ia CLÁU§U]A PRIMERA: OB,EÍO DEI. COTÍRATO: EL TiASA,ADoR se

(ompromete a prestar sus servkios peEonales por t¡empo detemiñado e.r fo.ma exclusiva,

(jed¡cando todo 5u eluer¿o y capac¡dad en el cargo de REVISOR DE aEGlMEl{ES €SPEqAIES,

Giigíado a la empresa ZOÍ{A UBnt HO'{DURAS, pon¡endo en práctka todo su conociñiento

F rofes¡onaly exper¡encia adqu¡rida para cumplir funciones del @ntroladuanero eierciendo la labor

ce un serv¡cio t€oeralde vi8¡lancia, cofltroly sup€rvisión aduanera; en part¡cular recepc¡én, tránsito

t despacho de mercancías de las área5 re5tring¡das de las empresas autor¡zadas como beneficiarias

cel Régimen de zona tibre. No obstante, en cualquier momento y por disposición de ADUAI{AS, se

(ompromete al trasladado de su puesto de trabaio a otra empresa y tafeas en donde sus servicios

t,rofes¡ooales sean requetiros.

sEGU DO: Mod¡f¡caf lagág§Ul4§ElggXD : tuf{oof{Es DEL PUESIO! EL ÍRABAJADOR eiecutará

s,rs labores de conform¡dad con lo est¡pulado en el pte§ente adgldg¡!3l.lgg¡EatglglIalgiqDg!

Ji€mpo oetetminado, de acuerdo con las ¡nsttucc¡onei u órdeñes que le sean dadas por sus

s,¡periores ierárqui(oe, siempre que no afecte la dign¡dad humana n¡ se disminuya su categotía de

¿cuerdo con la as¡gnac¡én de las funciones tiSuientes: 1. Recib¡r la Declarac¡ón Ún¡ca Aduanera

(i)UA), bajo el Ré8¡ñen de fransito lnterno, Adm¡5ión fempor¿l para Perfecc¡onamieñto Activo

'I ransformacón ZOLI, Adm¡5¡ón Temporal para Pelecc¡onam¡ento Activo sin Transformación

Feexportación, Exportacióñ y Declarac¡ón de Oficio según rea elcaso y la docume¡tación adju

? Confirmar que los datos declarados en ¡as DUAS presentadas. co¡ñc¡dan con la ver¡ficacktn en

§', g ',{r#Y¿(¡'*dn os.go¡:t'

E r¡ ] rira¡),rd

=-

Cmtro c¡vio Cube.namenlal, fofie l, piso 3, 13, 14 y ¡5, Bouley;
Juan Pablo ll. fegucigalpa, M.Dc.,Honduras,c.A.
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S,stema hfo,mático Aduanefo y el reconocim¡ento fisko. 3. Habilitar la uñ¡dad de carga.4. Verif¡car

y cotejar lo declarado, caracte.í5t¡cas de ros seflos o dispositivos de seguridad. 5- autor¡zar er corte

ce los sellor de seguridad de los contenedores. 6. Archivar las cop¡as de las DUAS para u, mejor
(cntrol de las m¡smas. 7. Firmar y 5errar las decla.ac¡ones aduaneras que saren de ra ¿ona libre.

E.Desempeñar otras actiyidades al¡nes a su puesto cuando se ro ind¡que eljefe inmediato, 9- Acatar

l,rs ordener e ¡nstrucciones que de conformidad con la5 leyes los princ¡pios de sana adm¡n¡st.ación

que les imparta su superior Jerárqui€o LO. Apl¡car las d¡spos¡c¡ones que regulan las obl¡gaciones y

Irocedim¡entos aduaoeros, los mecan¡smos de control adu¡oero, f¡rcalización, determina.¡ón e

i,nposición de sanciones., y las demár asignadas por LA ADMINISTRACIOI{ ADUANERA. tt
(ONTRATISTA, está obligado a efectuar ademá5 de las ta.eas prop¡as de su espec¡alidad o de las

esp€c¡alidades conexat aquellas otras que con carácter complementar¡o o aux¡l¡ar que puedan serle

eocomendadas, a t¡n de ma¡tenerlo en continua ut¡lización durante la iornada de trabaro,

r-rspetando los derechos otorgados a los trabajado.es por la Conrtttución de la República, los

(onvenios lnternaciooales, !€yes de lrabaio y Previsión Social, y las demás as¡gnadas por

AOUAT{AS" E[ InABATADoR, está obligado a efectuar además de las tareas prop¡as de su

€spec¡al¡dad o de las espec¡alidades conexas, aquellas otras que con carácter complementar¡o o

áuxil¡ar que puedan serle encomeñdada5, a f¡n de mantenerlo en conhnua util¡zac¡ón durante la

j,rrnada de trabalo, respetando los derechos otorgados a los tr¿bajadores.

'ÍERC[RO: Modificar la OáUSULA SEXTAT FORMA Dt PAGO DEL SAIAnIO: Por concepto de los

r,¡eses laborados a partir del dos (02) de octubre altre¡nta y uno (31) de d¡c¡embre del año dos mil

le¡¡titrér (2023); El TRASA¡ADOR por camb¡o de carEo y aumeflto de salario devengará

n¡ensualmente por sur servic¡os la cantidad de IRCCE MIL SEISCIE¡,ÍOS IEMPIiAS D(ACTOS

(L13,600.00,.

!uARTA¡ qÁUSUtA DÉCIMA SErTA: ACEPÍAOÓII DE CO,{DICIO ES: Amba5 partes aceplan lo5

t2rm¡nog del presente adendum al contrato. comprometiéndose al f¡el cumplim¡ento de este. En fe

ce lo cual, y eri pleno uso y goce de nuestras facuftades, fifiíamos pafa constancia el pfesente

( ontrato, en la Ciudad de !cSU [Cr siendo eldía 3O delmes

(re nat r¿ delaño dos m¡lve¡nt¡trés (2023)

MELVIN REf{E MU

GERENTE NACIONAL EI TRABAJADOR

TAI-ENfO H .1,;
AOUANAS

É f g 
''itia'.ojtJonr

¡

X !í:¡cao:t1c

-

Centro Civico Gubemamental. Tore l, Pko 3, 13,14 y ls, Boulev
Juan Pablo ll, Tegucigalpa, M.D.C.,Honduras,C.A.
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ADMI'{IÍRACIOÍ{ ADUAfIERA DE HONDURAS

ApE" ruM N0. o8E/2023 Ar COf'|TRATO DC InABATO FOR ftEMFO pETERM|NADO

I{o. 5l¡5/2023

Nosotros, Mr LVlf{ REfIE PEREZ VEt SQUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, AboFdo, con

Documento.¿caonaldeldentificac¡ónnúmero(801-199G16048ydeestedomic¡lio,actuandoen

m¡ condiciór de G€rente Nacional de Gestión Talento Humano de la Adm¡n¡stración Aduanera de

Honduras, o rnbrado por el Director Ejecutivo mediante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-1161-

2022 de fect , 15 d€ marzo del año 2022, con facultader suñ€¡entes para celebrar el p.esente ado

mediante A( erdo de Delegac¡ón No. ADUANAS-0E-016-2022 de fecha 21de mano delaño 2022 y

quien en lo iuces¡vo se le denominará ADUAÍiIAS; y por ot.a parte, DEYSI FAVIOIA IORRES

GUZMA , h ndureño, Eachiller Tecnico Profesional En Contaduria Y tinanzas/Bach¡ller Tecn¡co

Profesbnal .l Contaduria Y F¡nanzas, con Documento N¿c¡onal de ldent¡ficación número 0801-

199&10241 on telefono 97235144 y con domicilio €n Col. San Martin, C¿lle Píncipal, quien par¿

efectos del I 'esente se le denominará EL TRABATA¡XX, ambas panes de común acuerdo hemos

convenido e celebrar como en efecto así lo hacemos en el presente 'ADE DUM Al' COÍ{TRAÍO D€

ÍRABATO P( R nEMPO DmRMIIIADO', obl¡8ándos€ a cumplir todas las cláusulas y coñdic¡ones

que se detal ¡n a continuación:

PRTMERO: I odificaf la c!au§u!L§gf!& FToRMA DE PAGO DEL SAIAR|O: Pof concepto de los

mes€s labo, dos a pan¡r del dos (02) de octubre al treinta Y uno (31) de diciembre del año dos m¡l

veintitÉs {. )23); El IIABAIADOR por aumento de salario devengará mensualmente por sus

seruicios la rntidad de CATORG Mlt OEf{ LEMPIRAS EXACTOS (L14,1m.@1.

SEGU DO: tÁusut¡ oÉoua srxr¡: AGEPIAOóÍ{ DE CONDICIOiIES: Ambas pa.tes aceptan los

términos d{ ptesente adendum al contrato, comprgmetiéndose al fiel cumpl¡miento de este En fe

de lo cual, en pleno uso y de nuestras facultades. firmamos para constancia el preseñte

la Ciudad de siendo etdía _¡{- delmesContrato- e

¿" OCI, b,o,' no (2023)

MEI IN

GER NTE

TALENTO

Gci¿at\|',at:: 'iit-l.li : iy 0 vtw¡! tidt!Ít-úq llb l'tr-

GUZMAN

EI. fRABAJADOR

centro Civico Gubérnamehtal, Torre l, Piso 3, ¡3,14y 15, Eoulev;

Juan Pablo l¡, fegocigalpa, M.D.C"Honduras,c.A.

c

i

l
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Nosotros, MEL\nfl R:

Oocumento Nacionai

mi cond¡ción de Ger,

Honduras, nombrad(

2022 de fecha 15 de

med¡ante Acuerdo d.

qu¡en en lo sucesiy(

AGUItAR, hondurei

Profesional €n l¡forr

con telefono 8777-l

Presente se le deno¡

celebrar como en el

FOR TIEMPO OSI€R

detallan a continuac,

AOMINIÍRACIOITI ADUANERA DE HONDURAS

ADENOUM N, 089/2023 AL CONTRATO DE POR fIEMPO MINAOO

No. 666/2023

rr¡E PERE VELASCIUEZ, mayor de €dad, €asado, hondureño, Abogedo, con

,e ldentiflceción número 08O1-199Gr,6!,48 y de este dom¡cil¡o, actuando eo

rte Nac¡onal de Gestión Talento Humano de la Admin¡stración Aduane.a de

3or el Director Ejecutivo mediante Acuerdo No. ADUANAs-D€-GNGTH-1161-

rarzo del año 2022, con facultad€s sut¡cientes para celebrar el present€ acto

)efegación No. ADUANAS-OE-016.2022 de fecha 21 de mar¿o del ai.o 2022 V

§e le denom¡nará ADUANAS; y por ora pafte, DIEGO ANDRIE ANIUNEZ

, Pasante 0e La Carrer¿ De Ingen¡ería Eñ Sistemas/Bachiller Tecnico

rt¡ca, con Documento Nac¡onal de ldentificac¡ón número 0801-200O-25326,

23 y con domk¡l¡o en Sarrio S¡err¿ P¡na, La Ce¡ba, qu¡e¡ par¿ efectos del

¡aé Et fnABAJAOOf,, ambas p¿rles de común acu€rdo hemos convenido eñ

-to así lo haEemos en el presenle 'AOEIIDUM At COÍ{IRATO Dt IRABAJO

/llflAOO', obligándose a cumplir todas las clá¡,¡sulas y co¡dic¡oner que se

n:

PRTMERO: Modiñcaf a CIÁU5ULA SEXÍA: FORMA OE PAGO DEL SAIAR|O: Por concepto de los

meses laborados a p 1ir del dos (02) de octubre al treinta y uno {31} de dic¡embre del año dos mil

veintitrés {2023}; €l fRABA¡ADOR por aumento de salario deventará men3ualmenle por sus

servicios la cantidad e qUlf{CE MIL OEN ltMPlRAS EXACTO§ (t.15,f00.0o1.

SIGUNOO: O-AUSUT \ DÉCrMA Sf)rA: ACEPTAOÚ{ OE COIiIüCIO ES: Ambas partes acept¿n los

términos del prese. adeodum al contrato, comprometiéndos€ alfiel cúmpl¡miento de este. Eo le

de lo cual, y €n p¡e ) uso y g de nuestr facultades, lilmamos para constencia el prese¡te

s¡endo eldi¿ delmesCoñtrato, en la Cit¡di de

- dd So dos mil veintitrés (20231

t:

MEI.VIN R€ÑT §BEI
GEBENTE NA ONAL DE

de

TAT€¡] O HUMANO
A.UANAs

DI
R

AGUII.AR
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ADÍ!¡iINISTRACION AOUANERA DE HO¡{DURAS

ADEI{OUM NO. O!M/2023 AI- COflrTRA¡O OC TRABA¡O POR fIEMPO DEITRMI¡IADO

ño.488/2023

NosgtroS MElVll'¡ SENE PEREZ VEIASQI fZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abotado, coñ

Docúmerrto Nacion¿l de ldentific¿ció¡ número 0801-190{r-159¡8 y d€ e3t€ domkil¡o, actu¿¡do en

mi co¡dición dÉ Gerefle Nac¡onal de Gestión Ta¡e¡to Humaro de la Adrniristr¿ción Adu¡nera de

llonduras, ñombradg pgr el Director Eiecutivo mediante Aruerdo No. A0UAIIAS-DE-G¡|GfH-1161-

2022 de fecha 15 de mar¿o d€l año 2022, con taculiades súfrcÉnter par¿ celebr.r el prcs€nte acto

med'r¡fite A.oerdo de Delegacióo l|o. ADUANAS-DE-O1&2022 de l€cha 21 de rn¡no del año 2022 y

quien en lo süesivo s€ h denon¡r¡erá AÍXrAr¡A:l; y por otr¿ pa.te, OE6O JOAQUTI COBAR ARIA'

hondureio, Bach¡llerato Eñ Cienciás Y Letras Y Tecnico En Computac¡on /Pasante De Oerecho 10

Clalet coD Do.uñento t{ac¡onal de ldent¡fi."ción ñúñe.o 0503-1996-00450, con teleúorio 9963-

9026 y co¡ domicilio en Cuyámelito Omoa €arter. quaen p¿ra ekrtot del presente se le denomina.á

EL TRASAIADOR, ambó paales de común acuerdo hemos coñvenido en celebr¡r @mo en eferto

.si ¡o ha(emo! en el presenlc "^DEartOUM AL C@{-InAfO OE InáEArO POR IIEMPrO

DmRMtftADO., obligándose a c!ñplir todas hs dáusut¿' y .ondiciorEs q¡¡€ se detallan a

contin¡raaión:

PRIMERo: Modif¡c¿r la cúusuta soOA: FoiMA DE PAGo DEL saraflo¡ Por concepto de los

mesas laborados a paftir d€l dos (02)de octlbre al t.eint¡ y uno l3t) de di.rÉmb.e del año úor m¡l

veiñtit és (2023); A ÍiABA¡ADOR por au,rlento de salerb d€vengará menr¡almente por srr!

rervic¡or la cant¡dad de TRECE MIL IIMPIiAS fR[ClEf{tOS EXACIOS (Ll3F{n.oo}.

sEGt ¡{DO: CraUSUrA gigUA§Eg& AC€PTACÉí Dt C(,ilÍXOO ES: Ambas panes .ceptañ lo5

lérm¡nos del prerente ad€ndum al coñtrato, comproñet¡éñdoie ¿l l¡elcumd;miento de este. €n fe

de lo cual, y en pleno lso y goce de nuastr¿s f¿cultadet fifmamos par¿ Eonstanci¿ el preseñle

Contr¡to, en la Ciudad de 9;,tic (otlu sieñdoeldi¡ 2 á ¿.1.".

de mB ve¡ ¡trér {2023)

COSAR ARIAS

6ERÉNTI EI TRASAJADOR

ADUANAS

Centr. Cfoto Cr&ernam€d¡l Toía 1, f¡iso ], 13, 14 y 15. Booh€rd
Jú.¡ pabb U f.gr¡cig.lp¡, l.Loc,Hoídúró,cA
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ATruANA§

de

METVIN

,'=-11

HONDUtrAs

Nosotrot MELVIÍ{ REÍ{E PEREZ VEtAtqUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, AboSado, con

Documento Nac¡onal de ldentificación número OSOI-1q!(L16948 y de este dom¡cilio, actua¡do en

m¡ cond¡ción de Ge.ente Nacional de Gestión Talento Humano de la Administraciéo Aduanera de

Honduras, ¡ombrado por el Diredor Eiecutivo mediante Acuerdo No. ADUANAS.DE-GNGTH-1161,

2022 de fecha 15 de mar¿o del año 2022, con facultades suf¡c¡entes para celebrar el presente acto

med¡ante Acuerdo de Delegac¡ón No. ADUANAS-DE-016-2022 de fecha 21de mar¿o del año 2022y

qu¡en en lo sucesivo 5e le denominará ADUANAS, y por otra parte, DIEGO REHE UMAf{ZOR

CASñLIO, hondureño, gach¡ller Tecnico P.ofus¡onal tn lnformat¡ca, con Documeñto Nacional de

ldentificación número 18104-20O5{D974, con telefono 95843320 y con dom¡cilio en Primera Calle

De La Berlin, 5 Cuadras Adentro; El Progreso. Yoro, quien para efectos delpresente se le denom¡nará

Ct TnABATAOOR, ambas pa.tes de común ¿€uerdo hemo5 co¡wenido e¡ celebrar como en efecto

asi lo hacemos en el presente 'ADENDUM At CO InATO DE InABAJO POR ÍIEMPO

DEfEnMlr{ADO', obligándose a cumplir todas las cláusulas y condiciones que se detallan a

coñtinuac¡ón:

PRTMERO: Mod¡ñcaf la CIAUSUIA SBfiA: FORMA DE PAGO OEL SALARIOT Por concepro de los

meses laborados a parti. del dos (02) de octúbre al tre¡nta y uflo {31) de d¡ciembre del año dos m¡l

ve¡ntités (2023); El TRABATAÍDR por aumento de salario devengará mensualmente por sus

servic¡os la cantidad d€ DIECISIETE MIL DOSCIENTOS LEMPIRAS O(ACÍO6 (t,17,2m.001.

SEGUNDOT CIÁUSUIA DÉOMA SEOA: ACEPTACIóÍ{ OE COÍ{DIOOflES: Ambas partes aceptan los

términos del presente adendum alcontrato, comprometiéndos€ al fiel cumpl¡mie¡to de este. an fe

de lo cual, y en pleno uso goce de nuestñrs facultades, firmamos para coñrtancia el p.esente

Co.trato, en la ciudad de s¡eodoel día -112-del mes

LrfE-,1r" delaño dos milveint¡trés (2023).

E DIEGO cÁsT .t-o
GERENTE NACIONAT € EL

TALENTO HUMANO
ADUAI¡AS

m Y @ ,t4?i4l.odu'- flú5.:roh.r":

X infptloü'vsñs5gob.hn

C€lrt o Cív¡co Cubem.m.¡til, Torre l, Piso 3,13,14y It Boulev
Juan P¡blo tl, T€gucigalp¿, M.D.C.,Hondures,CA.

ADMIf{ISTRACIO¡I ADUANERA DE HOf{DURAS

ADEÍ{DUM NO. (BIl2023 AL CO TRATO DE TRABA'O POR ÍIEMPO DETERMIT¡AOO

,{o. 9:t4l2023

¡clF¡
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MELVI

GERENTT

fA

$,^{,no
DIGNA MARIA FERRUFINO MONCADA

EL IRABAJADOR

ADMI ISÍRAOOI'¡ ADUAITERA DE HONDURAS

ADENDUM NO. 092/2üT3 AI. CO]tfTRAfO DE TRAEA,O POR NEMPo DETEnMINADo

o. 667rh23

Nosotrot MELVIN REI{E PERE¿ VE1ASqUE, mayo. de edad, casado, hondu.eño, Abogado, con

Documento Nac¡onalde ldent¡ficac¡ón núme.o m0t-199G15948 y de este dom¡cilio, actuando en

mi cond¡c¡ón de 6erente Nac¡onal de Gestión Talento Humano de la Administrac¡ón Aduanera de

Honduras, nombrado po. el Director Ejecutivo mediante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGfH-1161-

2022 de fecha 15 de marzo del año 2022, con facultades sufic¡enter para celeb.ar el presente acto

mediante Acuerdo de Delegación No. ADUANAS-Ot-016-2022 de fecha 21 de marzo del año 2022 y

qu¡en en lo suces¡vo se le denom¡naÉ AOUA AS; y po. otra parte, DIG A MAIIA FERRUFIÍIIO

MONCADA, hondureño, Maestra Oe tducac¡on Primaria/Pasante De lngen¡er¡a lndustrial, con

Documento Nacional de ldentiticac¡ón núme.o 0702-1995-00137, con telefuno 3367{465 y con

domicilio en Colonia ApaBUi¿ Norte, qu¡en para efectos del presente se le denom¡nará EL

TRABAJADOR, ambas panes de común acuerdo hemos convenklo en celebra. como en efecto así

lo hacemos en el presente "ADE DUM AL COf{TRAÍO DE TRABIUO pOR T|EMPO DETERMINADO',

obligándose a cumpl¡r todas las cláusulasy condiciones que se detallañ a continuac¡ón:

PRTMERO: Mod¡ficar la GIAUSULA SEXTA: fORMA DE PAGO Df,L SAIARIO: Por concepto de los

meses laborados a pan¡r del dos (02) de octubre al tre¡nta y uño (31) de dk¡embre del año dos m¡l

veintitré5 (2023); €l TRABATAI)oR por aumento de salario dewngará mensualmente por sus

servic¡os la cantidad de qulf{cE Mlt CIE IIMPIRAS EXACTOS (t.rtr0o.0o).

SEGUNDOT CLAUSUI,A DÉCIMA SEXfAt ACEPfACIÓN Dt CONDICION€S: Ambas partes aceptan los

términos del plesente adeñdum al contr¿to, comprometiéndose al fiel cumplimiento de este. En fe

de lo cual, y en plefto uso y go€e de nuestras facultades, fitmamos pa.a constanc¡a el presente

Contratg, en la C¡udad de ct siendo eldia -l]- delmes

de Od"brc. delaño dos m¡lveint¡trés (2023).

ADUANAS

ANO

Centro civko Cubernameotal, ToÍe l, Piso 3.13,14y 15, Boule!
Juan pabb 1,, Tégucigalpá, M.DC"H§ñdurás,C-4.
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ón'+r:r.2.ia. n?,a.,:r,n { rr

ADMIÍ{ ISINAOON ADUAÍTEIA DE HOflDURA§

AOEÍ{OUM NO. (R3l2023 AI. COTTTRATO DE TRAEA'O POR TIEMPO OEÍESMINADO

f{o. 66E/ZOZ3

Nosotrot MELVlil RENE PERTZ VEI.ASQUEZ, mayor de edad, c¡sado, hordureño, Abogado, con

Documento Nacional de ldentit¡cackin número (E{r1-19!rGlGg¡lt y de este dom¡cilio, actuando eñ

m¡ cond¡c¡ón de Gerente Nac¡onal de Gestión Tal€nto Humano de la Admin¡stración Aduanera de

Honduras, nombrado por el Director Ejecutivo mediante Acuerdo l¡o. ADUANAIDE-GNGTH-1161-

2022 de fucha 15 de marzo del año 2022, con facultades suficieotes para celebrar el preserite acto

med¡ante Acuerdo de Delegac¡ón No. ADUANAS-DE-016-2022 de fecha 21de mar¿o delaño 2022 y

quien en lo suresivo se le denom¡nará ADUATIAS; y por otra parte, DIGNA YAMIIETH LICONA

RlvERA, hondureño, Bachillerato En Admin¡str¿cion De Empresas/Lic. En Administrac¡oñ De

Empresas, con Documento Nac¡onalde ldentiticac¡ón número 0504-1987-00078, con telefono 3353-

8355 y con domicil¡o en Colon¡a La Gran villa, Villa Nue\¡a Cortet quien para efectos del pr€senle se

le denominárá EL InABAJADOR, ambas partes de común acr¡erdo hemo§ convenido en celebrar

como en efecto atílo hacemos en elpresente 'AOENDUM Al COifTRATO DE fRABAJO FORTIEMPO

DmRMlf{ADO", obl¡8ándose a cumplir todas las cláusulas y cond¡c¡ones que se detallan a

continuación:

PRTMERO: Mod¡fi€ar la CIAUSULA sgÍA: FoRMA DE PAGO DEL SAIARIO: Por concepto de lo5

mes€s laborados a partir del dos (02) de octubre altreinta y uno {31} de d¡c¡embre del año dos m¡l

ve¡ntitrés (2023); El TMSATADOR por aumento de salario devengará men§ualmente por sus

s€rvicios la cant¡dad de qUl¡lCE MIL OE¡ LETTflRAS EXACTOS (Lls,lm.flrl.

SEGUÍ{DO: CLaUSUIA DÉOMA SEXÍA: ACEPTAOÓ D€ COI{DlOOliÉs: Ambas partes aceptan los

térm¡nos del preiente adendúm al contrato, compromet¡éridose al ñel cumpl¡miento de este En fe

de lo cual, y en Ple no uso y Soce de nuestras fa.ultadet firmamos para constancia el presente

en la Cíudad de r§ 3ul eldía 3 delmes

de del año dos milveintitrés

MEI.VIN UCOI{A RTVERA

GERENTE NAC N

TALENTO HUMANO
AOUANAS

Í¡ n-o Centro Cívico Oubernam€ttal, fore l, Piso 3,13,14 y'15, Bouléva¡

Jü¿n pablo ll, fegucigalpa, M.D.C.,Honduras,c.A.

¡8 infsGqdrri)os. gob.hrr

I

I
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ADM¡NISIRA(IOT ADI'A ERA DE I{ONOURAS

AOENOUM ll0. 09¡¡/2@3 Al. CO InATO DE rnABArO POA nEiiPO OETERMIa{ADO

t{o- /189/2023

t{osotrot, MCIV¡ RE E PERÍZ VELASQUE¿ mayor de €dad, casrdq h.rdureño, Abot¡do, .on

Documento Necb¡al de ldentiñ.ación número (EOI-1990-169i16 y d. e5te doñicilío, actuando en

mi aondicú¡ de Gereñte lt¿c¡oñal de Gelón faEnto Huñano de l¡ Ado¡¡Étraa{in Ad{raaera de

Honduras, nombrado por el Oirector €jecutivo r¡edi¿nte Acúerdo lt¡o. ADIJAI{A5-OE-G GT}l-116f-

2022 de fecha 15 de mar¿o del año 2022, €Do facÚltrdes súfici.ote! pará €elebrarel preseñte ¡cto

mediame Acuerdo d€ oeleBación o- ADUA{¡S-0€-01&2022 de fe.ha 21 de m¿ao del año 2022 y

quhn en lo sÉesivo 3e le deoomin¿rá AOUATIAS; y por otra pa.te, D{.Ct nf,R€(Y tillDCNCE

6UZMA , hondurEño, Per¡to Mercantil Y Cont¿dor Publi.o, ron Docum€nto t'lacbnal de

ldent¡fkac¡ón núm€ro 0603-19994062, con telefoño 97255108 V con domk¡l¡o en Villa lsabel,

qu¡en p3ra efectordrl presente 5e le de¡ominará CLTR 8A.IADOR. amb¿s part6 de comrin acuerdo

heÍio5 aorvenido en celebrar como en efeato asi lo hacemos en Él p.eserile 'AIIEf{UJM AL

CGI{TRATO DE ÍRAAA¡O ¡OR TIEMPO DEIERMI AOO', oblGándos€ a c{¡mplir todas las cláurulas

y cood¡cion€s qo€ 5e detall¿ñ a aontinuacién:

P8¡trERO¡ Modifi.¿r l¿ CtaUSUtA SEXIA aORMA DE PAGO DEL SALARIO: Por concepto de lo5

rres€5labor¿dos ¡ partirdel dos {02} de octübre al treintá y uno (31} de d¡c¡embre del año dos ñril

ve¡rr¡tréi (2023); El TRABATAOOR por aumento de salar¡o devengará mensualmente por sui

servicios la c¿ntidad de fRECE MIL IEMPIRAS InEOCiITOS E(A€fOS (1.13,3{Xr.00}.

SEGUNOO: C!ÁUSUI¡ OÉOMA S€XÍA: Af,EPIACIÓÍ{ OE COXI»OOI{E5: Ambas pifte5 a$pt.n ¡os

tÉrmino! del prisente adendum alcontralo, tomprometié¡dose ¿l fiel cumpl¡m¡ento de e§te. In fe

de lo cual, y en pleio u,o y -de nuelras f¿cultades, fi.mamot pár¡ aonst¡nc¡a el Presente

Cofir¿to, en la Ciud¿d de to iiendo et día 121- del mer

de) t¡rré§ {20231.

N GUZMAf{

GERENTE

f
ADUANAS

C€rirro Civko CubérñaD.nt¡t fore 1, piso 113,14 y t5, Bouler¿rd
Juán Pább ll, T.gucigálF, M-Oc,rhndutasrc,A-

TRABAJAO(
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ADIVIIÍ{§MACIO¡ ADUANERA OE HqTDURAS

ADEÍTDUM ,TO. 095/2023 At CO{ÚINATO D€ TRABAIO PON NET¡IPO DETERMINADTo

t'¡o, 569/2023

osotros, fulELVl REflE PIBEZ VA^SQUEZ. mayor de edad, c.sado, ho,dureño, Abogedo, con

Oo€umento Nacional de ldentificación núrnero (EO1-19!XH5gl8 y de est? domic¡l¡o, actuando en

mi cond¡ción de Gerent€ Nacional de Gest¡m Tebnto Humano de la Adm'aistrackin Aduan€ra de

Hooduras, nombrado por el Urector Ejecutivo mediante Acuerdo ¡{o. ADL ANAS-DE€NGIH-1161-

2022 de fecha 15 de mano del año 2022, con facuhádes süficientes pare (,,lebrar el presente acto

mediánte Acuerdo de Delegación túo. AD{rAxA9DE{16-2o22 d€ lecha 21 {,e mano d€l año 2022 y

quien en lo su€esivo se le denominará ADt A¡AS; y por otñ, parte, DIUA YARLEñY PlrIOA RlVER.q

hondureño, Perito Mercantíl Y Contedor Publico/Pasantede Licenciatura [,r Gerenc¡a D¿ Negoc¡os

32 Oas€s Cursadas, con flocumento Nacb¡el de lde.*ifÉación númers 0502-1988{1737, con

teEfono 9512-2156 y con domkilio en Colonia Rep¡rto San .bse 5 Calle 5 Ar en¡da, choloma Cortet

qu¡en par¿ efectos del pr€sente se h denominará n InABATAOOR, ambas I rrtes de común acuerdo

he¡nos convenido en cel€ür¡rt como efl efecto asf lo hacemos en el p'es€nte 'ADfllOUM At

cOf{TRAfO o€ TnABAJO Fm IIEMPTO DEIfn I AOO', obligándose a cu,nplir todas las cláusulas

y condi€iones que s€ detaltan a continuaci{in:

PRI¡iERO: Modificar la QÁulutA sorA: FoRMA DE PA§O DEL SAlrSlO: Por cofEepto de los

meses laborados a partir det dos (021 de octubre al tre¡nta y uno (31lde d :iembre del año dos mil

veimités (2023); El TRASATADOR por ¿umento de salario de\fcngará riensualmente por sus

s€rvtios la cantidad de QUtfEC ftl¡L OEÍ{ TEMP|IAS EXACTG 1L15,100-o0}.

SEGUÍ{DO: CLAUSULA OÉOl¡lA §D(TA: ACEPIAd DE CONOIOOflES: A nbas partes aceptan los

términos del presente adendum al contrato, compromeüé¡dose alt¡el cur'pl¡m¡ento de este. En fu

de lo cual, y en pleno uso y gote de nuestrd§ lacultades, ltrmamos Par ' constancia el presente

Contrato, en la Ciudad de d* qrl siend, etdfalll-delmes

de ftk4: ¿ oel año dos mil vei¡tités (2023).

MELVI¡!¡

GEREN'E GESTION

TATENTO HUMANO
ADUAI{AS

á1",'*.{i!1uítno5.qob i. CerTt o Cívko Cubem¿ lental, Tdre l, Pko 3,13' 14 y 15, Bouleva.d:

fl:
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ADMI'{§TRAOOÍI Aff'AITERA OE HONOUNAs

AOENDUM I{0. 096/2023 AT COñ¡TRATO DE TR'I8á.,O POR NE¡IPO DEIERMINADO

o. 829/202t

Nosotros, MEturf REi¡E PEREZ VEIAS(UEZ, mayor de edad, c6ado, hondureño, Abotado, con

Documento Nacional de ldentificación número @01-1gx}.lgr48 y de este domicil¡o, actuando en

mi cond¡có¡ de Gerente Nacbnal de Gestión Talento Humano de la Administrdción Aduanera de

Honduras, nombrado por el Oirector Eiecutivo mediante Acuerdo No. ADUAT¡A9DE-GNGIH-1161-

2022 de fecha 15 de mar¿o del año 2022, con facultades sufic¡entes pard €elekar e¡ presente acto

med¡ante Acuerdo de Oelegación t'lo. AOUANASDE-016-2O22 de fucha 2 1 de mar¿o del eño 2022 y

quien en lo suces¡vo se le de¡omin¿rá ADUA AS, y por otr:¡ parte, Olt¡EM AllGAlL ZUf{lGA

ROM8RO, hondureño, Bach¡lhrTecr¡co En Admin¡stracbn De Empresas, con Documento Nac¡onal

de ldentific¿c¡ón número 021&1992{O374, con tebfono 9827-9308 y con dom¡cilio en Barrb

Sub¡rana, Muoicip¡o Oe Bon¡to Or¡entil, Colon, quien para efectos del presente se le denom¡nará EL

TnABAJADOR, ambas partes de común acuerdo hemos cor¡vénkJo en celebrar como en efeclo así

lo hacemos en el presente 'AlrEl{DUM AL COilf¡ATO DE InABATO POR TIEMFO DgfERtllllllADo",

obl¡tándose a cumplir todas las cláusulas y Bndic¡ones que se detallan a cont¡nuación:

PRtft/ERO: Modificar la CtaUSUt.A SEXTA FOBMA DE PAGO OEt §AlARtO: Por concepto de to5

meses laborados a partir del dos (O2) de octubre ¿l treinta y uno (31) de d¡c¡embre del año dos m¡l

ve¡ntitÉs (20231; É IfiABATADOR por aumento de shrio deverB.rá mensualmente por sus

servÍcios la cantidad de CIUI CE Mlt clEf{ l¡MPmAt EXACTOS (Ll5,1(xr.OOr.

SEGUI{oO: OÁUSUIA OÉOMA §(fA: acEPtAdÓ OE «)rt{}tCKI{E§: Ambas partes aceptan los

términos del presente ad¿ndum al cootrato, compromet¡éndose al fiel cumplim¡ento de este. En fe

de lo cual, y en pleno uso y den ltades, firmamos para constanc¡a el presente

Contrato, en ¡a Ciudad de siendo el día -¡§-del mes

os m¡l ve¡ntitrés (2023)de

MEL e¡tealf zur,¡¡ea no¡¡rno
ET TRAEA'ADORGERENTE

TALENTO HUMANO

ADUANAS

w
N

,* ll 9@ ia'ww.odu,:narsoo-hn Ceñt¡o Civico Gub€mamentá|. Ior.e l- P¡.o 3 11 1á w'l( Ra,¡lo,-'¿
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ATX'ANA§ X

HONDURAS

ADMINISTRAOO ADUAI{€RA OE HOÍ{OURAS

AOENDUM NO. G'ZZO2! AT CONTRAÍO DE TRABA'O POR TIEMPO DETERMINADO

Nosotrot MEwIN RE¡{E PTREZ VETASQUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nacional de ldentificación número (EO1-19!NI16lr¡E y de este domic¡l¡o, actuando en

m¡ condición de Gerente Nacional de Gestión Talento Humano de la Administración Aduanera de

Honduras, nombrado por el Director Ejecut¡vo mediante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-I161-

2022 de fecha 15 de mar¿o del año 2022, con facultades sufic¡entes par¿ celebrar el presente acto

mediante Acuerdo de Delegación No. ADUANASDE-01G2022 de fecha 2l de mazo del año 2022 y

qu¡en en lo suces¡vo se le denom¡nañí ADUA¡{AS; y por otra parte, Dlt{A tuz CAIIALES AMADOR,

hondureño, /Perito Mercant¡l Y Contador Publico, con Documento Nacional de ldent¡ficac¡ón

número 1703-1969{0381, con telefono 9462{513 y con dom¡€il¡o en Frente Al Parque Central,

Barr¡o El Centro, san Lorenzo Valle,, qu¡en para efectos del presente se le denom¡nará EL

TRABATADOR, ambas partes de común acuerdo hemos convenido en celebrar como en efecto así

lo hacemos en el presente 'ADENDUM At COIITRATO DE TRAEAIO POR nEMPO DEIIRMINAD(r,

obligándose a cumpl¡r todas las cláusulas y condiciones que se detallan a continuac¡ón:

PRTMERO: Mod¡ficaf la CIÁUSU1A SOCÍA: FORMA DE PAGO DEL SAIáRIO: Por concepto de los

meses laborados a partir del dos (O2) de octubre al tre¡nta y uno (31) de diciembre del año dos mil

ve¡nt¡trés (2023); El TRABATADOR por aumento de salario devenBará mensualmente por sus

serv¡cios la cantidad de TRECT MIL SEISOEfUTOS IEMPIRAS O(ACÍOS (1.13,600'qll.

SEGUNDO: CI.AUSULA DÉqMA§O(f¡§ A€EP',rAClÓl{ OE CONDICIO ES: Ambas pañes aceptan los

términos del presente adendum alcootrato, compromet¡éndose al fiel cumpl¡miento de este- En fe

de nuestras facultades, flrmamos para constancia el presentenpde lo cual, y e

Contrato, en la

de

leno uso

dad de siendo el día ¿Q-dd mes

del año s m¡l ve¡n (2023).

E PEiEZ CANALES AMADOR

LDE GESTION

TALENTO HUMANO
G ERE

ADUANAS

EL TRAEAJADOR

No. 589/2023
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TALENTO HUMANO
ADUAXAS

HONEURAS

ADMIT{ISTRACION ADUAf{EM DE HOI{OURAS

ADEI{DUM T{0. OlI8lzOiI3 AI. COÍ{InATO DE TNABA'O POR NEMFO DMRMIf{ADO

No. 670/2023

Nosotrot MCLVIN REI{E PEREZ VEIASQUE2, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nac¡on¿lde ld€ntificac¡ón número O80r,-199Gter4E y de este domicilio, actuando en

m¡ condición de Gerente Nacioñal de Gest¡ón Talento Huma¡o de la Adm¡n¡strac¡ón Aduanera de

Hoñdu.as, nombrado por el Director Eiecutivo mediante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de mafto del año 2022, con facultades suficientes par¿ celebrar el p.esente acto

mediante Acuerdo de Delegac¡ón No. ADUANAS-DE-O16-2022 de fecha 21 de mano del año 2022 y

quien en lo suces¡vo se le denomiñará ADUANAS; y por otra parte, DttaA VA'{E§SA ASCEf{C|O

FAJARDO hondureño, Lic. tn Mercadotecnia, con Documento Nac¡onal de tdent¡ficac¡ón número

0501-1981-09049, con telefono 9881-3589y con domicil¡o en Colon¡a Buenos A¡ret San pedro Sula,

Cortet qu¡en para efectos del presente se le denom¡nará Et fRAOAJAfXri, ambos partes de común

acuerdo hemos conven¡do en celebrar como en electo así lo hacemos en el presente 'AOENDUM

At CONTRATO DE TRABATO POR TIEMPO OETERMII{ADO', obligándose a cu,npl¡r todas las

cláusulas y cond¡ciones que se detallan e continuac¡éo:

PRIMERO: Modiñcar la q.AUSUIA SD(fAr FORMA DE PAGO DEL SAlAfitO: Por €oncepto de los

meses laborados del uno (01) de julio al uno (01) de octubre del año dos mil ve¡ntitrés (2023); El

TRABAJADOR devengaÉ mensualmente por sus servicios la cantidad de TRECE MIL LEMPIRAS

EXACTOS (Lf3,0OO.ml; y Por concepto de los meses laborados a part¡r del dos (O2l de octubte al

tre¡nta y uno (31) de dic¡embre d€l año dos mil v€¡ntitrés (2023); El TnABA.IADOR por aumento de

salar¡o deyengaÉ meosualmente por sus servicios la cantidad de QUltlCE MIL OEN LEirPlRAs

cxacfos {L15,1o.00}.

5EGUÍ|DO:SJUSUIAq!ÉSUAIEII& ACIPTAOÓ'¡ DE COf{DlOOilES: ambas 9ane5 aceptan los

térmiños del pre5ente adendum alcootrato, comprometiéndose al fiel cümplimiento de este. En fe

de lo cual, y en pleno uso Y EOCe de nuestras facu f¡rmamqs para constanc¡a el ptesente

Contrato, en la Ciudad d€ s¡endoeldia delmes

de delaño do5 milve¡nt¡trés (2023).

MELVIN FAJARDO

GERENTT NACIONATD€

|r infoiAoduL,llqs.goi h'r

Ccñtro CÍvko Gubemeñental Torre ¡, piso 3, 13, 14 y'15, Eoulev.r
Juan Pablo ¡1, feguc¡galpa, ¡¿D,C"Hordur¿s,C.A.

l"-l wo
ABAIADfIÍ

-.ía:5Si
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GERE

ADMII{ISTEACION ADUAÍ{ERA DE I{d{DURAs

ADEIIOUM I{0. 099/2023 AL CONTRAÍO OE TRASA¡O POR TIEMPO OETERMIT¡ADO

ato.54lxn3

l'¡osotro5, ME|. II RE E PEREZ VftASQ*rEZ, m.yor de edad, casado, hondureño, Abog¡do, con

Do.um€ñto N¿cional de rden¡ifica.ión ñúmero (E{r1-1gt0.1eXE y de 6te domt¡l¡o, actuando en

m¡ condición de 6erente N¿cion¿l de Gestión Talento Huma¡o de l¿ Admin¡stÉcr¡rn Aduañe.a de

Hondürat nombrado por el Dkecto¡ €je.utivo ñediante Aauerdo No. ADUAT{AS-OE-6XGfH-1¡61-

2022 de kcha 15 de marzo del año 2022, con f¿cultader 3uf¡chnteg para celebr¿r el pregente acto

mediante Acuerdo de Delegarón ño. ADUANAS-D[{15-2022 de lecha 21de rñar¿odel.ño 2022 y

qukñ en b r¡/{esivo se le der¡ominará AOUA AS; y po. otra partg Dlf{lA aCD€tY FAJARoO

CAS¡LlO, hondureño, /Ba(hillerato En C¡enria5 Y [etras, con ogcumento .cional de ldentificacrin

ñúr¡ero 1607-1994 -00054, ron tebfono 97r0{7¡l¡t y cor dorñ¡cil¡o en Res. Vilhs Sañ ,uañ, Cholorrla,

Conét quien pa.a efectos del p.esente se h denominará EL ÍRABAJAOOR, ambas pan6 de común

acu€rdo hemos coÍven¡do e¡ celebr¿r corno en efecto arí io ha.lmos en el preieñte 'AO€f{DUM

At @ilfRATO fr€ fRAAA¡O POI I¡€MPO OEIERMIiIA¡rO', obliSá.ldoie a Gumplir tod¿§ ¡¿s

cláú5ul¿iy coñdrcrones que 5€ detalLñ a continuac¡ó'ñj

PñlMEROi Modif(ar la €tausuta sExTAi FoRMA oE PAGo DEL saLARlot Por concepto de los

meses l¡borador a p.r¡ir del dos (02) de o.tubre al l.e¡nta y uno 131) de dac¡erñbre del.ño dos mil

reintitrrs (2023); El IMAAJADoR por aumeñto de tal¿,¡o devengará nensu¿lmerle por 
'us

rew¡c¡os b c¿¡rtidad de Ot€C§tIE MtL DOSC'E ITG I'EMPIRAS tXACfG (L.r¿2m.ml.

sc6uirDo: ctÁrrsuu qigu4§gE& acEFtACÚfl DE CO DIOOÍ,¡E5: Ambas panes ¡c€rtan los

térm¡no! del pre*nta adeñdúm al contrato, @mP.omet¡éndose ¡l fiel cumpl¡mÉnto de ele. En fe

de ,o €ua¡, y en pleno u$ Y de facuhader, ñrmamos pal¡l tonl¿m¡a el pretente

Contrato. en li C¡ud¿d de rhndo ei dÉ -r¡A- del mes

dos milve¡ntitrés /'2023)

f
fRAAAJAOOR

ADUANAS

Cent o Civico Crrbcrn.mcital. lorre l. Fso 5.'13, 14 y 15, Bo'Jlev¡td
J ¡ran Pabb ll f.gu.igElpa, X,OC.Hondu.a5,C.A.

E
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AI} JAñIA§

Af}MI'{§TRACIOÍ{ ADUAI{ERA DE IIONDURAS

ADET{DUM f{0. 1(X,I2O2:I AL CO¡{I8ATq OJ IBAEA'O POf, NEMPO DEIENMI¡{ADO

¡iosotrot MELVIÍ{ REÍ{E PTREZ !G|áSqUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

[,ocumento Na€ional de ldent¡f¡cac¡ón número 0801-18 G169¿18 y de este domic¡lio, actuando en

nri condición de Gerente Nacional de Gestión Talento Humano de la Admin¡stración Aduanera de

l'onduras, nombrado por el Director Ejecutivo med¡ante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-1161-

?022 de fecha 15 de marzo del año 2022, con facultades sufic¡entes para celebrar el presente acto

n¡ediante Acuerdo de Delegac¡ón No. ADUANAS-DE-016-2022 de fecha 21 de marzo del año 2022 y

ouien en lo sucesivo se le denominará ADUANAS; y por otra parte, DIRIA ALlSEff MURCIA

AwARAOO hondureño, Bach¡ller En Adm¡ñ¡strac¡on De Empresas, con Documento Nacional de

l,lentif¡c¿ción número 1313-1974{0523, con telefono 954G,4129 y con dom¡cilio en Colon¡a

Victor¡a Esquina Opuesta A M¡ni Super Karla; Choloma Cortes, qu¡en para efectos del presente se le

clenominará EL TRABAJADOR, ambos partes de común acuerdo hemos convenido en celebrar como

en efecto así lo hacemos el presente 'ADEÍ{DUM At COXIRATO DE TRABATO POR fiEMPO

DETERMIiIADO", obligándose a cumplir todas las cláusulas y condi€iones que se detallan a

( ontinuación:

PRIMERO: Modificar la gi!§u!!-eB$4ERA: OUETO DEt CO ÍRATOT EL TñABAJAOOR se

(ompromete a prestar sus servic¡os personales por tiempo determinado en forma exclusiva,

cedicando todo su esfuerzo y capacidad en el cargo de REVISOR DE REGIME¡{ES ESPECIAIES,

as¡Bnado a la empresa ZOÍ{A UBRE HOf{DURAS, poniendo en práct¡ca todo su conoc¡m¡ento

Frofes¡onal y experienci¿ edqu¡r¡de para cumplir funciones del control aduanero ejerciendo la labor

de un servic¡o general de vigilanc¡a, controly supeN¡sión aduanera; en particular recepc¡ón, tránsíto

t despacho de mercancías de las áreas restr¡ng¡das de las empresas autorizadas como beneficiarias

oel Régimen de Zona Libre. l{o obstante, en cualquier momento y Por d¡sposición de ADUANAS, se

(ompromete al trasladado de su puesto de traba¡o a otra empresa Y tareas en donde sus serv¡c¡os

Frofes¡onales sean requer¡los.

5€GUNDO: Mod¡ficar la CTAUSULA SEGU'{ OA: FUNCIONES DEL PUESTO: ELTRABAJADoR eiecutará

sÚslabofesdeconformidadconloest¡puladoenelpresénte@
J¡empo Oeteminado, de acuerdo con las ¡nstrucc¡ones u órdenes que le sean dadas por sus

super¡ores jerárqu¡cos, siempre que no afecte ¡a diSn¡dad humana ni se di§m¡nuya 5u categoría de

acuerdo con la as¡gnac¡ón de las funciones s¡tu¡entes: 1. Recib¡r la Declaaac¡ón Únic" Adr"nu.a 
.,0*.,,.,,^

( )UA), bajo el Rég¡men de Trdns¡to lntemo, Adm¡s¡ón Temporal para Perfecc¡onamiento Activo -lt;"ffital
'l ransformación ZOLI, Admis¡ón Tempor¿l para Perfeccionamiento Activo s¡n Transformación Z{ftooft.§+ 1

Feexportación, E.xportación y De€laración de ofic¡o se8ún sea el caso y la documentación adju\ 
*"§.,1

2. Confimar que los datos declar¿dos en las DUAS presentadas, co¡nc¡dan crn la verificación en ef.'*_\:]-)':,
f,l !á ñ¡

No. 62412O23
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áI¡T'AITA'

MELVIN

GERENT€ N

ADMIiIISINAOON ADUANERA DE HONDURA§

t{o. &to/202,

Nosotros, MEl,VlN RENE PEREZ VE|ASQUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nac¡onal de ldent¡ñcac¡ón número Gl,1-19!XFt6!r¡18 y de este dom¡citio, actuando eñ

m¡ cond¡ción de Gerente Nacional de Gestión Talento Humano de la Administración Aduanera de

Hondu.as, nombrado por el Director Eiecutivo mediante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH,1161-

2022 de fecha 15 de marzo del año 2022, con facultades suficieñtes para cetebrar el presente acto

med¡ante Acuerdo de Delegación No. ADUANAS-DE-016-2022 de fecha 21 de mar¿o del año 2022 y

quien en lo su.esivo se le denom¡nará ADUANAS, y por otra pane, DOUGIAS €L|UD ELANCO

MARTIÍ{EZ, hondureño, Pasante De lngenier¡a En Produccion lndustrial (22 Clas€s

Cursadas)/B¿ch¡ller En Ciencias Y Letr¿s Y Bachiller Tecn¡co En Computacion, con Documento

Nacional de ldent¡ficat¡ón número 1503-1981-03204, coo telefono 9848-3648 y con domicil¡o en

Res. Villas san Juan, Choloma Cortes, qu¡en para efectos del presente se le denominará EL

TRABA-IAOO& ambas partes de común acuerdo hemos convenido en celebrar como en efecto así

lo ha€emos en el presente 'AO€,{OUM AL CO TRATO D€ IRAaATO PlOf, nEMpO DETERMINADO',

obligándo5e a cumplir todas las cláusulasy cond¡ciones gue se detallan a cont¡nuación:

PBIMERO: Mod¡ficar la CIAUSUIA SOfiA: FORMA DE PAGO DEL SA¡.ARIO: Por concepto de los

meses Iaborados a part¡r del dos (02) de octubre al treinta y uño (31) de dic¡embre del año dos mil

veiotitrés {2023); El TRABAIADOR por aumento de talaio devengará mensualmente por su§

servicios la cantidad de TRtlwfA MII I."EMPIRAS EXACrOS (t.30,(x,o.flrl.

SEGUNDO: CLAUSUIA DÉOMA SEXÍAT ACEPTACIó¡{ OE COt{DlClOt¡ES: Ambas partes aceptan los

términos del presenle adendum al contrato, comprometiéndose al ñel cumpl¡m¡ento de este. En fe

de lo cual, y en pleno uso y Soce de nuestras facultades, firmamos pa.a constancia el presente

Contrato, en la Ciudad de <t c s¡endo eldía O/ delmes

de c.</uó¡- delaño dos m¡lveint¡trés (2023)

fAI.ENfO HUMANO
ADUANAS

$ t @ v.*1;.a(rü.rr,os.§ob.h'

ELIU BLANCO MARÍINEZ
EL ÍRABAJADOR

Ce¡tIo cív¡co Gubeham€ntal, To.re I, piso 3,13,14 y 15, Boulé!
luan pablo ll, T€guc¡galpá, tto.C"Honduras,c .A.
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ADMI i¡ ISÍRACION ADUANERA DE HONDURAS

ADENDUM NO. 102/2023 At COI{TRATO OE TRASA,O POR TIEMPO OEÍERMINAOO

No. 545/2023

Nosotros, MEwIN REñ|E PfñE VETASQUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abo8ado, con

Documento Nacional de ldentificación número (E0t-1!tfrGl69¿t6 y de este domicilio, actuando en

mi cond¡c¡ón de Gerente Nac¡onál de Gest¡én Talento Humano de la Adm¡n¡strac¡ón Aduaner¿ de

Honduras, nombrado por el Oirecto. Ejecut¡vo mediante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNCTH-1161-

¿022 de fecha 15 de marzo del año 2022, con facultades suf¡cientes para celebrar el presente acto

mediante Acuerdo de Delegación No. ADUANAS-DE-016-2022 de fecha 21 de mar¿o delaño 2022 y

qu¡en en lo suces¡vo se le denominará ADUANAS; y por otra parte, DUICE CAñOLINA MAfUTE

BAI{ECAS hondureño, Lic. En lng. Oe Ne8oc¡os, con Documento Nacional de ldentificación número

0801-1991-21929, con telefono 9538-4773 y con dom¡c¡l¡o en Barrio Morazan Casa 270 Detrás De

La lglesia Cuadrangular, Tela Atlantida, qu¡eñ pará efectos del presente se le denominará EL

TBABAIADOS, ambos partes de común acuerdo hemos conv€n¡do en celebrar como en efecto así

lo hacemos en el presente'ADE DUM At CONTRATO OE IRABA|O POR TIEMFO DETERMINADO",

obl¡gándose a cumplir todas las cláusulas y condiciones que se detallan a continuación:

PRIMERO: MOdifiCAT IA CLÁU§UI.A SEXTA: FORMA DE PAGO DEL SAI.ARIOI POT CONC€ pto de los

meses laborados del u¡o (01) de julio al uno (01) de octubre del año dos tñ¡l veintitrés (2023); El

TRASAIADOR devengará mensualmente por sus serv¡cios la cant¡dad de DIEOSEIS Mlt LEMPIRAS

EXACrOS (L16,{r0o.{X¡}; y Por concepto de los meses laborados a partir del dos (02) de octubre al

treinta y uno (31) de d¡ciembre del año dos mil ve¡nt¡tÉs (2023); El TRABAIAoOR por aumento de

salario deven8ará mensualmente por sus servicios la cantidad de OIEOSTETE MIL OOSC¡ENTOs

TEMPIRAS ACTOS(L17,2(tr.(x¡1.

sE6Ut{DA: CIÁUSUIA DÉCMA SB§A: ACEPTAOÓN DE Cq{OICIONES: Ambas partes aceptan los

términos del presente adendum al contrato, comprometiéndos€ al fiel cumplim¡ento de este. En fe

de lo cual, y en pleno uso y goce de nuestras facultades, firmamos para constanc¡a el presenle

Contrato, en la C¡udad de
-Ic\o SAlr,.\i siendoeldia AU delmes

de delaño dos m¡l veint¡trés (2023).

M ENE

CERENTE-N}.lof{ÁL
TALEI'ITO HUMANO

ADUAI{AS

DULCE CAROTIRA MAÍUIE BANEGAS

EL INAAA¡ADOR

atll rs, ¡:

fl
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GERENff

SASÍIA HSNNAÍ{DEZ

EL IRAAA'AD@

AOMITIISTR'IOOI'I ADUAÍ{EAA DE HOXDURAS

apE puM f,o. 1B/2023 At COÍ{TRATO OE IBAEA,O POR nEMPO DE EnM!!ADA

r{o. 86012023

¡losotros, MEwIH REI{E PÉnEM]A¡¡qUEZ, mayor de edad, casado, hoidu¡.¡r, Abogado, con

Documento tlacional de ldent¡ficación número lHIl-1990'1e)aE y de este lomicilio, ectuendo en

micondición de Gerente Nacional de Gestkin Talento Humano de la Admi,,istación Aduanera de

Honduras, nombrado por El Director E¡€cutivo mediante A€uerdo f{o- ADU.1NAS-DE-GNGTH-I161-

2022 de fecha 15 de marzo del año 2022, con l"cultades sufic¡entes para c(.rebrar el presente acto

medlante Acuerdo de Dehgación No. ADUAT{A}D€{1&2022 de fecha 21 c,' mar¿o del año 2022 y

qu¡en en lo sucesiyo se le denomioará ADUA¡|AS; y por otra Ffie, DULCE SA5$A HERllAf{OEz

CRUZ, hondurEño, TecnÉo En Mercadotecnia Y C¡€ncias y Letrat con D,,cumento Nacional de

ldentif¡€a.ión número 0502-20@40965, con t€lefono 8785-68611 y con domic¡lio en Col Satel¡te

6taCalkEtapalsanPedmSula,quienparaefertosdelpresenteseledenon',naráEITnABAI,ADOR,

ambas partes de común acuerdo hemos corwenido en celebrar como en ehl to asílo hacemos en el

pres€nte 'ADE Ot M Al @ TRATO OE InAAATO Ffi n€lF(l DCTERtIINADO., obligándose a

cumplir todas las cláusulasy cond¡c¡ones que se dehllan a cont¡nuackin:

PR|MEBO: Modifi6r la ctÁusulA s€xfA: FoSMA oE PAGO OEL SALAR]O: Por concepto de los

meses laborados a partir del dos (02) de octubre al treínta y uno (31) de d¡c 'embre del año dos mil

ve¡ntitrés (2023); El TRABATAoOR por aumento de salario devengará r ensualmente por sus

s€rv¡cios b c¿nt¡dad de CAT()RCE Mlt QEN LEMPIR¡5 O(ACÍOS (L1¡,11[.00).

sEGU¡Do: clÁusulA tÉfMA sExf& AcEPfaflóN DE coilolooñaEs' Arr,)as partes ¡ceptan los

términos del pres€nte adendum al contrato, comprometÉndose al fielcumpl¡miento de este. En fu

de lo cual, y en pleno uso y Soce d€ nue$¿s facu¡tades, ñmamo9 para . onstanc¡a el presente

Contr¿to, en la Ciudad de So¡ ?lro Srla shndo e, ¿ía 2ü del mes

te dos mil veintiffis (2023).de

TAIEfVfO HUMANO

ADUAXAS

Csrüo civico Gubemame tsl, folfe l, pi§o 3, ¡3, 14 y 15, Bqulevard
lu.n Prblo ll, Tegwigálp¡ M'D.C'Horiduras,CAf, §'O 'leu,.n¡-arrulnat 

gob.htl
I

t,EI
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Nosotros, MEIVIN REÍ{E PCREZ VEIASqUEZ, mayor de edad, cas¿do, hondureño, Abotado, con

Documento Nacional de ldentificación número 0fl,1-19!Xr-tE!N8 y de este doñic¡l¡o, actu¡ñdo en

m¡ condición de Gerente Nac¡oral de Gestión Tale.to Humano de la Adm¡n¡stración Aduanera de

Honduras, nombrado por el Director tiecutivo mediante Acue.do No. ADUANAS-DE-GNGTH-11G1-

2022 de fecha 15 de m.rzo del año 2022, con facultades suficientes para celebrar el presente acto

med¡ante Acuerdo de DeleSac¡ón No. ADUANAS-DE{1G2022 de fecha 21 de marzo del año 2OZ2 y

quien en lo suces¡vo s€ le denominará ADUAT{AS; y por otra parre, EBER iAHUM CARCAMO MEZA,

hoodureño, Each¡ller¿to Eñ C¡enc¡as Y tetras/Pasante Unúersnario De L¡cenc¡atura En

Adm¡n¡stración Aduanera, con Documeoto Nacional de Ídentiñcación núme.o 0801-1998{6521.

con telefono 9896-3929 y co¡ domicil¡o en Col. Nueva Suyapa, Sector 1b, Calle Princ¡pal, quien para

efectos del presente 5e le denomioará E[ TnABATADOf,, ¿mbas partes d€ común acuerdo hemos

conve¡ido en celebrar como en efecto así lo hacemosen elp.esente'ADEf{DUM AL CONTRATO DE

TRABATO POR IIEMPO DETERMINADO', obligándose a cumplir todas las cláusulas y cond¡cio¡es

que se detallan a continuac¡ón:

PRIMERO: MOdifiCAT IA CLAUSULA SEXTA: FORMA OE PAGO DEI. SALARTOI POr COocepto de los

mes€s laborados a partir deldos (02) de octub.e altre¡nta y uno (31) de diciembre del año dos mil

ve¡ntités (2023); El InABATAOOR por ¿um€nto de salario devengará mensualmente por su5

servic¡or la cantidad de QUI¡|CE MIL OEr{ LEMPIRAS O(ACTOS (1.r5,1@.OO}.

,--/i+
RE EBañffi caRcaMo [4EzA

EL TRABAJADOR

fAtENTO HUMANO
ADUANAS

m t O í¡,,1lw.ttdttgt1,1tgoh*n ceitro Civ¡.o Gub€rnamqrtal. T0..6 l, p¡so 3, ¡1, 14 y 15. Boulev¿
luan pabb l¡, Tegucigalpe, M.Da"Hondur¡s,c.A.

ADMIÍ{I§TRAOO'I ADI'AXERA Df HOf{DURAS

AOEÍI¡DUM f{0. 1O'l2023 AL CO'{TRATO D€ ÍR'IBAJO POR NEMFO DETERMITTADO

No. 671/202i

5E6UI{DO: CIAUSUIA DÉOMA SO(IA: ACIPÍAOó DE «¡N¡XC|Oí{E5: Ambas partes aceptan los

términos del presente adendum al contrato, comprometiéndose al fielcumplim¡ento de este. En fe

de lo cual, y en pleno uso y goce de nuestras facultades. fitmamos par¿ constancia el presente

Contrato, en la C¡udad Ae -;.3.,.- t.\ Q- .sGndo eldaa 11 delmes

¿e ,-, L !,,, delaño dos m¡l ve¡ntités (20231.

Ji:

f'--
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ADMI IS'RACIOT'I AOUAf{ERA DE HOI{DUNA§

ADEf{DUM T{0. 105/2023 AI COÍITRATO DE INABAJO POi IIEMPO DEÍERMIÍ{AOO

?to.67212ÍÍt3

Nosotrot MEL\n RENE PEREZ VEIASQUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nacional de ldentif¡cac¡ón núme.o O8O1-19!XL16948 y de este domic¡l¡o, actuando en

m¡ condic¡ón de Gerente Nac¡onal de Gest¡ón Talento Humano de la Admin¡str¿c¡ón Aduanera de

Honduras, nombrado por el Director Ejecutivo med¡ante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGÍH-1161-

2022 de fucha 15 de mar¿o delaño 2022, con tacult¿des suficientes para celebrar el presente acto

med¡ante Acuerdo de Delegac¡ón t'lo. ADUANAS-D[-016-2022 de fecha 21de mar¿o delaño 2022 y

quien en lo sucesivo s€ le denom¡nará AOUA AS; y por otra parte, EDA GRAC|CIA CARRAT{ZA

JIME {EZ, hondureño, Sachille. En Ciencias Y Letras Y Tecnico En Computac¡on/Clases Culm¡nad¿s

De Abogada Proceso Practic¿ Profes¡onal, coñ Documento Nacional de ldentificación número 1501-

1995-00852, con telefono 9786-2497 y con dornic¡l¡o en Earrio La Encatadora, Santa Barl,ara, Santa

Barbara, qu¡en para efectos del presente s€ le denominará EL InABAIADOR, ambas partes de

comúñ acuerdo hemos corivenido en celebrar como en ef€cto así lo hacemos en el presente

"ADE{DUM AL COftfIRAfO DE TRAAAJO POR flEM9O DETERMIÍIAOO', obl¡Bándose a cumplir

todas las cláusulas y condiciones que se detallan a continuación:

PRIMER(} Modificar la g.AusutA sqfA: FoRMA DE paco oEL saLARlo: Por concepto d€ lo5

meses lahrados a part¡r del dos (02) de octubre al treiota y uno (31) de d¡c¡embre del año dos m¡l

veintitrés {2023)i El InABAJADOR por aumento de salario devengará me¡rualmente po. sus

servic¡os la cantidad de QUINCI Mll. CIEN LEMPIRAS EXACIOS (1.15,1O.m).

SEGUI{OO: CTAUSU¡.A DÉqMA SEXÍA: ACEPTACIÓ¡{ DE COXDICIOT{Es: Ambas partes aceptan los

términos del presente adendum al contrato, comprometiéndos€ al fiel cumplim¡ento de este. En fe

de lo cual, y en pleno uso y goce de nuestr¿s tacultades, lirmamos pata con§tancia el prerente

Contrato, en la Ciudad de 5iendo el día _2i_ del mes

delaño dos milveintaés (2023)

MELVIN EOA EZ

GERENTE NACIONAI OE G

ÍAI.ENfO HUMANO
ADUANAS

". §¡ y @ i+r+r,eaá.rrtnor.g:al,t

E rn¡ogoduoaoi.gúÓ,hn

Ceñtro Cfuko oubernamental, Tore l, pi§o 3, ¡3, 14 y ¡5, Boule\
Juan tr blo ll, feguc¡galp¡, M.OC.,Hordúra5,c.A.
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HONOURÁ5

ADMI'IISTRACIq{ ADUANERA DT HOf{DURAS

AD€Í{DUM NO. 1{'6/2023 AL COfiINATO DE TRABA'O POR TIEMPO OETERMIf{ADO

r{o. 506/202:t

Nosotros, MELVIN REf{f P€REZ VETASQUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Oocumento Nacional de ldent¡fic¡ción númem 0t0l-1gx!,169¡l8 y de este dom¡c¡lio, actuando en

m¡ cond¡c¡ón de Gerente Nacional de Gelión Tal€nto Humano de la Admin¡str¿ción Aduanera de

Honduras, nombrado por el Oi.ector tiecutivo mediante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGÍH-1161-

2022 de fecha 15 de mar¿o del año 2022, con facultades suficientes para celebrar el presente acto

mediante Acuerdo de DeleBac¡ón No. ADUANA9DI{1É2022 de fecha 21 de mar¿o del añ,o 2022y

gu¡en en lo suces¡vo 5€ le denominará ADUAiIAS; y por otra parte, EÍTGAR ABEL OYUILA PALMA,

hondureño, Perito MercantilY Contador Publ¡co, con Documento Nacionalde ldent¡ficación número

0801-1988{5785, con telefono 9953-8774 y con domicilio en Col. Calpulet pr¡mera Etapa, Bloque

18. Ca5a 11, quien para efuctos del presente se le denominará EL TnABATADOR, ambas partes de

común acuerdo hemos convenido en celebrar como en efecto asi lo hacemos en el presente

"ADE{DUM At CoNItrATO DE TnABAJO POR TIEMPO DmRMlf{ADO', obl¡gándosé a cumplir

todas las cláusulas y condiciones que se detallan a continua€ión:

PR|MEROT Modificar la CLÁUSUIA SEXTA: FORMA DE PAGO DEL SAtAnlOr Por concepto de los

meses laborados a panir del dos (02) de octubre al tre¡nta y uno (3U de d¡ciembte del año dos mil

veint¡trés (2023); E InABAIADOR por aumeñto de salario d€v€ngará mensualmeñte por tus

servicios la cantidad de CATORCE MIL ClEf{ LEMPIRAS IXACÍOS (t.l¡r,lfro.m}.

SEGUItDOT CTAUSU IA DÉOMA SEXTA¡ ACTPTACIóN DE CONOICIONES: AMbAS partes aceptañ los

términos del presente adendum alcontratq comprometiéndose alfiel cumplimiento de este. En fe

de lo cual, y en pleno uso y goce de nuestras facultadet firmamos par, constañcia el presente

Contr¿to, en la C¡udad de l¿qrc.q,.(h , s¡endo eldía -!!-qames
de o.]-lx delaño d05 m¡lveint¡trés {2023).

MELVIN

GERENTE

TAIE

AOUANAS

--------7-----2 

-

EDGAR PAI.MA

ELN

.r rt fu${rdr Jarr¡orgs¡-tn

Certro CMco Cubernamental, fo{.e I, Piso 3,13,14 y ¡S, Boulev;
luan Pablo ll, Tegucig¡lp¡, M,D.C"HonduraqC.A.

af¡ot
aat

I
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AH,'ANAS

ADMINISTRACIOf{ ADUANERA DE HOI{DURAS

ADEÍ{DUM NO, IOZ2O23 AT COfifTRATO DE TRAEA'O POf, TIEMFO DET€RMINADO

No. 84r./2023

Nosotrot MELlrl REI{E PTREZ VEIASqUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documeñto Nac¡onal de ld€nt¡f¡cación número 0801-19!XL16!X8 y de este dom¡cilio, actuando en

m¡condic¡ón de Gerente l¡acional de Gestión Talento Humano de la Administrac¡ón Aduanera de

Hondu.as, nombrado porel Director E¡ecut¡vo mediante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de maao del año 2022, con facultades sufic¡entes para celebrar el presente acto

mediante Acuerdo de Dele8ación No- AOUANAS-DE-016'2022 de fecha 21 de mar¿o del ¿ño 2022 y

quien en lo sucesivo se le denominará AOUA AT; y por otra pan€, €DGAR LEO{EL RAMOS

ALVAREÍIGA, hondureño, ln8. lndustr¡ay8achiller En C¡encias Y tetras, con Documento Nacional de

ldentificación número 0506-1997{0658, con telefono 3235-1153 y con dom¡c¡l¡o en Col. La

Fratemidad, Puerto Cortet quien para efectos del presente se le denominará EL TRABATADOR,

ambas pa.tes de común acuerdo hemos cooven¡do encelebrar como en efucto asilo hacemos en el

presente 'ADEI{DUM At «}¡{TRATO DE TRABA.IO pOR TIEMPO DETERMINADO", obligándose a

cumplir lodas las cláusulas y €ondiciones que se detallan a continuación:

PRTMERO: Modificaf la ClAuSULA sÉoA: FoRMA DE PAGO DEL SAIARIO: Por concepto de lo5

mes€s laborados a partir deldos (02) de octubre al treint¿ y uno (31) de diciemb.e del año dos mil

veintitrés {2023); El TRABATADOR por aumento de salario deven8ará r¡ensualmente por 5u5

servic¡os la cantidad de TREI¡IÍA MIL IEMPIRAS txAgfOS (L3O,O0O.(X,I.

SEGUNDO: CIAUSUIA DÉCI SEXÍA: ACEPfAOÓN DE CoNDICIONES: Ambas partes aceptan lo:

térm¡nos del presente ¿dendum al contrato, compromet¡éndose al fiel cumplimiento de este En fe

de lo cual, y en pleno uso de nuestras facultades, firmamos para constancia el presente

Contrato, en la Ciudad de S siendoel día --l2L-del mes

dos mil veint¡trés (2023)de

EMEt"V¡t{

GERENT

TALENTO HU

ADUAfTAS

EI ú O vlww.o.tu$nas-sob,h¡')

EDGAR LEONEL RAMOS

EL TRABAJADOR

Ce ro civho Cubernamental, Tore t, P¡so 3, 13, 14 y 15. Boulev

Juañ PaUo ll, f€uc¡galpa, M.O.C.,Hondura'c.A

E G
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ABUAÍUAS

GIRENTE

EDGARDO MANZA¡{ARES GATO

EL IRAAA'ADOR

ADMIX§TRACION AOUAi¡ERA DE HOfl DURAS

ADENOUM NO. I{E/2023 AT COIITRATO OE INAEA'O PO* TIEMPO DETERMINADO

flo. 885/2023

Nosotros, MElrí Rff{E PCREZ VEIASqUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nac¡onal de ldentificación número 0801-1990-169¡18 y de este domicilio, actuando en

mi cond¡c¡ón de Gerente Nacionalde Gestión Talento Humano de la Admiñ¡strac¡ón Aduanera de

Honduras, nombrado por el Director Ejecutivo mediante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH,t161-

2022 de fe€ha 15 de mar¿o del año 2022, con facultades suticientes para celebrar el presente acto

mediante Acuerdo de Delegación No. ADUANAS-DE-016-2022 de fecha 21 de mar¿o del año 2022 y

qu¡en en lo suces¡vo se le denominará ADUA,{AS; y por otr¿ parte, EDGARDO MAI{ZAIIARES GA[O,

hondureño, Perito Mercant¡lY Contador Público, con Documento Nacionalde ldentifiración número

1702-7966{0292, con telefono 9857-5008ycon dom¡c¡lio enCol. Cov¡la¡, Langue, Valle, qu¡en para

efectos del presente se le denominará EL TRAEAJA{X)R, ambas part€§ de común acuerdg hemos

conven¡do en celebrar como e¡ efecto asi lo hacemos en elpresente "ADEa¡DUM AL CO¡{TRATO Dt

TnAAAJO POR nEMPO DETERMIIADO', obligándose a cumplir todas las cláusulas y cond¡c¡ones

que se detalla¡ a cont¡nuación:

PRMEnO: Mod¡f¡ca. la CLAUSUTA SEXIA: ÍORMA DE PAGO OEt SAIARIO: Por concepto de los

meses laborados a partir del dos (02) de octubre al treinta y uno (31) de d¡c¡embre del año dos .nil

veint¡trés (2023); El fRABATADOR por aumento de salar¡o devengará mensualmente por sus

servicios la caotidad de qUItlCE MIL CIEI{ t.fMPliAS ExACT(r (L15,1m.ú).

SEGUNDO: CIAUSULA DÉqMA SEXÍA: ACEPÍAOÓN DE CONDlClOtlES: Ambas partes aceptan los

términos del pretente adendum al conttato, comprometiéndos€ al liel cumplimiento de este. En fe

de lo cual, y en phno uso y 8o€e de nuestras facultadet firmamos pa.ir constanc¡a el presente

contrato, en la c¡udad ¿e-/'-\'.t14«ty'.n-. .siendoeldb l-? detmes

de oa7í/, e. del año dos milveintitér (2023)

^ñ,,

MEI-VIN

(¿

N

TALENTO HUMANO
AOUA]{AS

§'! @ .w¡;uv.Ú+g <:ltt.rs.qabL:t1 C€ritro Cívico Cubefname¡tal, Torre l, piso 3, 13,14 y '15, goule

Ju.n P¿blo ll, T€gucigalpá, M.D.C"Hondurasf .A.

RFI¡I

»-
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ADMI'{ISTRACIOI{ ADUA'{ERA DE HOI{DURAS

ADEÍ{DUM f\IO. 10!'/2023 AI CO¡{TRATO DE TRABAJO POR N€MFO DETTRMII{AOO

o, 5072023

Nosotrot MEIVIN Rtf{E PEiEZ VEIASQUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nacioñal de ldentificacú¡ número O801-1qm-169¡t8 y de este dom¡cilio, actuando en

mi cond¡c;éo de Gerente Nac¡onal de Gest¡ón Talento Humano de la Admiñiskación Aduanera de

Honduras, nombrado po. el Director Eiecutivo mediante Acuerdo No. ADUANAS-DE-6NGfH-1161-

2022 de fecha 15 de ma.2odel aña 2022, con facultades sufic¡entes para celebrar el presente acto

mediante Acuerdo de Del€gación No. ADUANAS-DE{16-2022 de fecha 21 de mano del año 2022 y

qu¡eñ en lo sucesivo se h denomioa.á ADUA ASi y por otra p¡rte, EDISOf{ ASDRUBAL SOR AS

PALtltA hondureño, Per¡to Mercantil Y Contador Publico/L¡c. Contaduria Publ¡ca Y Fina¡zas/Perito

Mercant¡l Y Contado. Publico., con Documento Nac¡onal de ldeñtilicación número Oa01"1986-

18507, con telefono 95370736 y con dom¡cil¡o en Teguc¡galpa Barr¡o Buenos Aires Segunda

Aven¡da,, qu¡en para efectos del presente se le denominará EL fRABAJADOR, ambas partes de

común acuefdo hemos convenido en celebrar como en efe.to así lo hacemos en el presente

"ADEiIDUM At CONIRATO DE InABAJO POi flEMPO DITERMINADO", obl¡8árdose a cumplir

todas las cláusulas y coodic¡ones que se detallao a continua€ión:

PRTMERO: Modif¡caf la C[Áusu[A sExfA: FoRMA oE PAGO DEL SAIARIO: Por concepto de los

meses laborados a p¿.tir deldos (02) de o€tubre al treinta y uno {31) de d¡ciembre del año dos m¡l

ve¡¡t¡trés (2023); El TRABATADOR por aumento de salario devenga.á mensualmente por sus

servacios la cantidad de CATORCE Mlt OEf{ LEMP¡RAS EXACTOS {Lf4,100.m}.

SEGU¡{DO: CIAUSUIA DÉOMA §EXÍA: ACEPTACióN DE COf{DrclO E5: Ambas partes aceptan los

térm¡nos del pres€nte adendum al contfatg, comprom€t¡éndose al f¡el cumplimieñto de este En fe

de lo cual, y eo pleno uso y goce de nuestra! facultades, firmamos para constaocia el presente

Contrato, e.la C¡udad de s¡endoeldía 12 delmes

de del a dos mil veint¡trés (2023).

R PAI-MA

GERENTE EL

TALE

ADUANAS

R

Centrc Civko cub€rnadteñtal, Torré t, pigo 3,13, ¡4 y 15. Boulev
luan P¿blo lf, fegucgalpá, M.DC.,Hondurás,C.A.

Departamento de Transparencia y Anticorrupción
Rectángulo

Departamento de Transparencia y Anticorrupción
Rectángulo

Departamento de Transparencia y Anticorrupción
Rectángulo



ADMIN§INA(IOI{ ADUANERA T'E HOÍ{DURA5

ADE'{DUM ¡(,. TIO/2023 AL CO'{ÍRA'O DE InABAJO FOR ÍIEMPO DETERMINADO

No. 573/2023

Nosotrot MELVI¡a RE E PEiEZ VEIASqTEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, coÍ

Documento Nac¡onal de ldentiñcac¡ón núm€ro 0801-199G169¡E y de este domicilio, actuando en

micond¡ción de Gerente Nac¡onal de Gestión falento Humano de la Administració¡ Aduanera de

Honduras, nombrado por el D¡.ector Eiecutivo mediante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GñGfH-1151-

2022 de fecha 15 de mar¿o del año 2022, con facult¿des suticientes para celebrar el p.esente acto

med¡ante Acue.do de Delegación No. ADUANAS-DE-o1G2022 de fecha 21 de rnar¿o delaño 2022 y

quie¡ en lo sucesavo se le denominará ADUANAS; y por ot.a parte, EDMU OO .IOSE ESCOTO

ZEPEDA, hondureño, Bach¡ller En Ciencias Y Letras/l-ic. En Admin¡strdcion De Empresat con

Do€umento Nacional de ldent¡fic¡cón oúm€ro 0703-1989{0831, cofl telefoño 9892-5571 y con

domic¡lio eñ Coloñ¡a Las Erisas, Danl¡, qu¡en para efectos del presente se le denominaá EL

TRABAIADOR, ambas panes de común acuerdo hemos conven¡do eñ celebrar como en efecto asi

lo hacemos en el presente "ADE OUM AL COÍ{IRATO DE TRAAAJO POR nEMPO DEÍERMINADo",

obl¡gándose a cumpl¡. todas las cláusulas y coñd¡dones que se detallan a cont¡nuac¡ón:

PRTMERO: Mod¡f¡car h q"AUSULA sB(fA: FORMA DE PAGO DEL SAI.ARIO: Por concepto de los

meses laborados a partir del dos (02) de octubre altre¡nta y uno {31) de di[iembre del año dos m¡l

ve¡ñt¡trés {2023); El IRABAIADOR por aumento de sala.¡o deveñgará mensualmente por sus

servicio5 la cant¡dad de qUINCE MIL CIE IEMpIRAS EXA€'(E (1.f5,1@.m¡-

sEGUNDO: CLAUSUI.A DÉCIMA SEXÍA: ACEPTAOóN DE COI{DICION€S: Ambas panes aceptan los

térm¡nos del preseñte ddendum alcqntr¿to, comprometiérdose al fiel cumpl¡mieñto de este. En fe

de lo cual, y en pleno uso y Soce de nuestras facultades, firmamos para constanc¡a el presente

Contrato, en la C¡udad de siendo el dia --¿Ldel mes

de 9.1.L, delaño dos milveintitrés (2023).

M ELVI

GÉ R€ N'TE

fAIENTO HUMANO
ADUAXAS

Et TRAEAJADOR

C€ñt¡o CÍvko Guberñameñtal, Torre I, piso l,13,'14 y 15. Boulev
Juan P¿blo ll, Tegucigalpa, M,D.C,Hondurás,c.A

I
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ADUAíUA§

ADMINISTRACION ADUA'{TRA D€ HONDURAS

ADEÍ{DUM T{0. 11I/2023 AL CO{INATO DT TNAEAJO POñ TIEMPO DETERMINADO

No.6741202'

Nosotros, MELVIN RE {E PEñEZ VC1ASqUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nac¡onal de ldent¡ficac¡ón número OBOI-19!X}16948 y de erte domic¡l¡o, actuando en

mi condición de Gerente Nac¡onalde Gestión Talento Humano de la Adm¡n¡stración Aduanera de

Honduras, nombrado por el Direcror Eiecutivo mediante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de mar¿o delaño 2022, con facultades suficientes para celebrar el prese¡te acto

med¡ante Acuerdo de D€legación No. ADUANASDE-O16-2022 de fecha 21 de r¡ar¿o del año 2022 y

quien en lo suces¡vo se le denominará ADUANAS; y por otra p¿.te, EDUARDO tCOf{EL FLOIES

CATDERó,{, hondureño, Parante De Ciencias De La Comun¡cackSn 30 Clas€s/Bach¡lle.ato En

Computación, con Documento Nac¡onal de ldent¡ticación número 0501-1976-(D429, con telefono

9989{X}46 y con domicilio en Calle Principal DosCam¡nos, V¡llanueva Cortes, qu¡en para efectos del

presente s€ le denom¡nará Et TRABATADO& ambas partes de común acuerdo hemos convenido en

cel€b.ar como en efecto así lo hacemos en el presente 'AOEÍ{OUM AL COi¡TRATO OE'TRABAJO

POR IIEMPO DElERMlfilADO", obl¡gándose a cumplir todas las cláusulas y cond¡ciones que se

detallan a cont¡nuacón:

PRTMERO: Modificar la CI.AUSU|A SEXTA: FORMA D€ PAGO DEt SA]AR|O: Por concepto de ¡os

meses laborados a partir deldos {02) de octubre altreinta y uno (31) de diciembre del año dos m¡l

veinthrés (2023); El InABAJADOR por aumento de salario devengará mensualmente por sus

serv¡c¡os la cantidad de qUINCE MIL clEN LEMPIRAS CXACI(X {L15,1m.m}.

sEGUt{DOr CIAUSUIA DÉOMA §üfA: ACEPfACIÓta D€ COÍ{DIOOÍ|ES: Ambas panes aceptan los

términos del presente adendum al contrato, compromet¡éodose al f¡el cumplimiento de este. En fe

de lo cüal, y en pleno uso y 8oc€ de nuestras fa€ultades, ñrmamos para constancia el presente

Contrato, en la C¡udad de So¡ P< e|.¿ §t te- siendo et día -29-delmes
de I icphu delaño do5 milveintitré§ (2021)

{

MELVI

GTRENTE

EOUARDO CAIDERÓN

D€ EI. TRABAJAOOR

TATENTO HUMANO
ADUA'¡AS

m Y g wüw.oÍlr,ilr,rlgob.!,t

X info(trodsoriotgci.hn

Ce¡tro Civico Gubername¡t¿1, forro I, Piro l,'13, 14 y 15, Botrle!
Juan Pablo ll, fegucigalpa, ¡.l,D.c,Hondure§,c.A.

J
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ADUflVIS

t-ioNDURAS

ADMINISTRAC1O¡¡ ADUANERA DE HOi¡DUNAS

ADEÍ{DUM NO. 11212023 AT COT{TRATO DE TRASAIO POf, TIEMFO DETERMIT{ADO

No. s9O/2023

Nosotros, MELVII{ RENE PEREZ VETASQUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nacionat de ldent¡ficac¡ón número q801-1!XX»169¿18 y de este dom¡c¡l¡o, actuando en

m¡ cond¡c¡ón de Gerente Nac¡onal de Gestión Talento Humano de la Adm¡nistrac¡ón Aduanera de

Honduras, nombr¿do por el Director E¡ecutivo med¡ante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de mar¿o del año 2022, con facultades suficientes para celebrar el presente acto

mediante Acuerdo de Delegación No. ADUANAS-DE{16-2022 de fecha 2t de mano del año 2022 y

quien en lo sucesivo se le denom¡nará ADUANAS; y por otra parte, EDwlN OMAR HERNAÍ{DEZ

BUSTI1IO, hondureño, Perito Mercant¡l Y Contador Publico/No Aplica, con Documento Nacional de

ldentificación número 0501-1975-06557, con telefono 9462{513 y con domicilio en Colon¡a La Paz

Casa S551, La L¡ma Cones, qu¡en para efectos del presente se le denominará Et TRABA¡ADOR,

ambas partes de común acuerdo hemos conven¡do en celebrar como en efecto así lo hacemos en el

presente ¡AITENDUM AL COI{TRATO DE TRAEATO POR nEMPiO DETERMII{AD(r, obligándose a

cumpl¡r todas las cláusulas y condiciones que se detallan a continuac¡ón:

PRIMERO: Modificar h C!áUSULA SEXTA: FORMA DE PAGO DEL SALARTO: Por concepto de los

meses laborados a part¡r deldos (02) de octubre al treinta y uno (3U de diciembre del año dos m¡l

veint¡trés (2023); El TRABAJADOR por aumento de salario devengará mensualmente por sus

serv¡cios la cant¡dad de TRECE MIL SEISCIENTO§ IIMPIRAS EXACÍOS (L13,6m.0O).

SEGUNDO: CrrUSUtr DÉOMA StrfA: ACEPÍAC|ÓN OE CO DICIONES: Ambas panes aceptan los

términos del presente adendum alcontrato, compromet¡éndose al fiel cumpl¡miento de este. En fe

de lo cual, y en pleno uso y goce de nuestras facultades, firmamos para constanc¡a el presente

Contrato, en la Ciudad de 9., b siendo el día 
-}!-- 

del mes

de 9€

MEIVIN
GERENTE

b,^- del año dos milve¡ntitrés (2023).

ESTION

EDW'{ OMAR HEiI{ANDEZ BUSTITIO

EL TRABAJADOR
il

TATENTO HUMANO

ADUANAS
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GERE

ADUAf\¡45

ADMIN¡STRAC¡Oi¡ ADUA,,¡ERA OE HOI{DURAS

ADe DL,M lr¡0- 11.3/2023 A! COXfRA'O DE mAgArO PO8 TTEMPO DETtfiMtNADO

t¿o,490/N)23

Nosotrot MEwIr'l RIñE PEIEZ VEIASQUEZ, rnayor de €d¿d, €asádo, hondúÉño, Abog3do. co¡

Documento Nac¡onal de ldent¡fi.acón núñe.o @01.-190-1694t y de ésle domicilio, actuañdo en

ñ¡i.ordi.ióri d€ 6ereote Na€ionalde 6e5tión Tal€nto Humarp de l¿ Administración Aduan€ra de

Hondu.as, nombrado por el Director Ejecutivo med¡¡rite Aauerdo No- ADUANAS-D[-GNGTH-1161-

2022 de lecha 15 de ñar¿o del año 2022, coñ tacultades 9ut¡cieñtes para ael€brárel preseíte ado

mediañte Acuerdo de Delegacióñ No. ADUANAS-BE-01t2022 defecb 21de mano del año 2022 y

qu¡eñ en lo s{i.esivo se lé denor¡in¿rá ADT ANAS: V po. otra pa.te, EOWTN P€DRO HÉRitANDtz

HENRIqUEZ, hondu.eño, Perilo Mercantil Y Contador Prrbl¡co,.on Docürnenlo Nacional de

ldentifiocié. númerc 0503-1986-00556, ion telefono 8844-530l y con dor¡icilio en Sarr¡o 8ueno'

aiaet Puerto cortes 2ocalle 8 Aveo¡de, qu¡en para efectos del p.elente se le de.ominatá E[

TSABATADOI, ¡mb¿5 partes de aol¡ú¡ aeerdo hemos coovenido en celeb.ar cor¡o en eleato a5¡

!o ha.emos en el prcsenre 'Ao€NDUM Al coi{?RATO DE IaABATO POR T|€MFO DEÍERMINAoO",

oblgáñdose ¿ Eumplirtodas la' c¡áusulasy aondiaior8 qte sedetallan, continuación:

PRIM€RO: Modif¡caf l¿ CtÁusuu sex¡e; roeMA DE FAGo DEL salAalo: Por concepto de lo5

ñe3e5 laborados a partír del dos i02) de octtibre al rre¡nta I uno {31)de dk¡embre del año dos.n¡l

vejntitrés (2023); El TñaBAlAooR pot eomento de sala.io devengará n¡e¡sualmente por sur

rervicios la ca¡tidad de TRECr MI- |MPIRAS 
'RIIEHTOS 

EXACTOS (L13,300'0f,1.

SEGUÍ{Do: oÁusulA DEcrúA soÍa: acEFratlÓ¡¡ oE cot',DtcloxÉsr Amba5 parter.ceptar¡ los

térmiño§ del prerente adendurn al.onlrato, coñprometiéndose al fiel cúmplimierto de este- €n f€

d€ lo cual y en pleno uso Y Eoce de nu€strá5i¿arlt¿de5, firmamol para con§tanaia el grese¡te

coñtt ato. eñ ta ciÁad {d,urbJTzMí122rlA.ji-sÉndo el dia,¿-.1á- del ñee

o dos mil ve¡ntitrés {2023}.

E'wlN FEORO ¡IERNANDEZ HTNRlQUEZ

€! TRAEA'ADOR

cstro cÁ¡ico cubcrna.ñeritál TGre l, Pko.5,ll, 14 y 15. Boulevárd
lu¿n tr¿btoIl. Tegucigálp.. M,D.C-fbnd\rr¡s c ¡.
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H§NDURA§

ADMIÍIIISÍRACIq{ ADI|ANERA DE HONDURAS

ADENOUM NO. 1¡412023 At CONTNATO DE TRABA¡O POR NEMPO DEÍERMINADO

No. 8E6/2023

Nosotros, MELVI RENE PERTZ VEI,ASQUE, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Oocumento Nac¡onal de ldent¡f¡cación número 0801-199G,15!r¡E y de este domi€ilio, actuando en

mi condición de Gerente Nacional de Gest¡ón Talento Humano de la Adm¡nistración Aduanera de

Honduras, nombrado por el Director Elecutivo med¡ante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de mano del año 2022, con facultades sufic¡entes para celebrar el presente acto

med¡ante Acuerdo de D€legación No. ADUANAS-DE-OI6-2022 de fecha 21 de ma.zo del año 2022 y

quien en lo sucesivo se le denominará ADUAÍ{AS; y por otr¿ parte, EDl,l,lN REI{IERY GODINEZ

MARADIAGA hondureño, Pasante Carrera Adm¡n¡str¿c¡ón De Empres¿s Agropecuar¡a (12 clases

Cursas)/Bachiller Técnico En Contaduría Y F¡nanzat con Documento Nacional de ldent¡ficac¡ón

número 1709-198840122, con telefono 3352-8557 y con dom¡c¡l¡o en Col. Euena Vista, 5¿n Loren¿o

Valle, qu¡en para efectos del presente se le denominará Et TRABAJAOOR, ambas partes de común

acuerdo hemos convenido en celebrár como en efeao así lo hacemos en el presente "AO8NDUM

At COI§IRATO DE TRABAJO POR nEMPO DETERMINADO', obligándose a cumplir todas las

cláusulas y condiciones que se detallan a cont¡nuación:

PatMERo: Modificar la cLÁuSutA SB(ÍA: FoRMA DE PAGO DEt sAtARlo: Por concepto de los

meses laborados a part¡r del dos (02) de octubre al treinta y uno (31) de d¡c¡embre del año dos mil

veintitrés (2023); El InABAJADOR Por aumento de salario devengará mensualmente por sus

servicios la cant¡dad de QUINCE Mlt ClElt LEMPInAS EXACÍOS (L15,100.00).

SEGU NDO: CLAUSUTA DÉC¡n¡e SgXr¡: lcgPTAclÓÑ DE Co DICIONES: Ambas partes aceptan los

términos del presente adendum al contr¿to, €omprometiéndose al fielcumpl¡m¡ento de este. En fe

de lo cual, y en pleno uso y toce de nuestras facultades, firmamos para constanc¡a el presente

Contrato, en la Ciudad de s¡endo el dÍa _=¿L del mes

* 0c4¿b delaño dos mr I ve¡nt¡trés (2023).

MEI.VI RE

G ERE ESTION ET TRABA'ADOR

TAt NO

ADUANAS

-- §l ¡á fñ

IOIAL
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Á§UATUA§

ADMIIIISTRAOOÍ{ ADUAÍ{ENA DE HOXDURAS

ADENDUM NO. 114/2023 At CONTNATO M 
'NABAJO 

POR NEMPO OETERMITIIAOO

No. 886/2023

Nosotros, MElVlf{ REfilE PERE VEiASqUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nacional de ldentif¡cación número 08O1^19!XL159¡18 y de este domicilio, actuando en

m¡ cond¡ción de Gerente Nacionalde Gestión Talento Humano de la Adm¡n¡stracién Aduanera de

Hondur¿s, flombrado por el Director Eiecutivo mediante Acuerdo No. ADUANAS-DE,GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de mar¿o del año 2022, con tacultades sufic¡entes para celebra. el prese.te acto

mediante Acuerdo de Deletacióo No. ADUANAS-DE-016-2022 de fecha 21de ma.zo delaño 2022 y

quien en lo su€es¡vo se le denominará ADUAT{AS; y por otra parte, EDl,v|N RINIERY GODIÍ{EZ

MARADIAGA, hondureño, Pasante Ca.rera Adm¡n¡strac¡ón De tmpresas Agropecuar¡a (12 Clases

Cursas)/Bachiller lécnico En Contadu.ía Y F¡nanzas, con Documento Nacional de ldent¡ficación

número 1709-1988{0122, con telefuno 3352-8557 ycún domicil¡o en Col. Buena V¡sta, Sañ Lorenzo

Valle, qu¡en para efectos del presenle se le denominará El ÍRABATAOOR, ambas partes de común

acuerdo hemos corwenido en c€lebr¿r como en efecto así lo hacemos en el presente ¡ADEr{fruM

AL COi{TRATO oE ÍRABAJO POR nEMPO DEIERMIf{ADO', obl¡gándose a cumplir lodas las

cláusulas y coodi€iones que se detallan a cont¡nuacíón:

Pi|MERO: Modificar la clÁusula socA: FoiMA DE PAGo DEt sAl.ARlo: Por concepto de los

meses laborados a part¡r del do5 (02) de octubre al tre¡nta y uno (31) de dic¡embre del año dos mil

veint¡tÉs (2023); d InABATADOn por aumento de salar¡o deven8ará mensualme¡te por sus

rervicios la cantidad de qulf{cE MtL OEN LEMPIRAS EXACÍOS (Lls,fm.ürl.

S€GUNDO: CI.AUSUTA DÉqMA SEXTA: ACEPTACIóI{ D€ CONDICIO ES: AMbAs panes aceptan los

térm¡nos del presente adendum al contrato, compromet¡éndose al fiel cumpl¡m¡ento de este. En fe

de lo cual, y en pleno u5o y goce de nuestras fdcultades, f¡rmamos para constanc¡a el pres€nte

Contrato,en l¿ Ciudad de
-77,,u¿iaalpa

, s¡endo eldía _lLdelmes
de t¿ht

'.) J t
delaño dos m¡lvei¡titrés (2023).

GE RE €sTtoN EL fRAEAJADOR

NO

AOUANAS

o. nf @ wu,-,v.ortuonoigo critro cMco Gubemameñtal. forre l, Piso 3, 13, 14 y 15, Boule'
Juan p¿blo ll, Tegu.igalpa, M.DC.,Honduras.C.A.

GClt'!ñTF'
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§T§UAñIAS

ADMINISIRACION ADUANEiA DE HONDURAs

ADENDUM NO. 115/2023 AL CONTBATO DE TRASAJO POR TIEMPO DETERMINADO

No.97712023

Nosotros, MELVIN RENE PEREZ VELASQUF¿, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nacional de ldent¡f¡cación número 0801-1990-169¿8 y de este domicilio, actuando en

m¡ cond¡c¡ón de Gerente Nac¡onal de Gest¡ón Talento Hum¿no de la Admin¡strac¡ón Aduanera de

Hondur¿s, nombrado por el Director Ejecutivo mediante Acuerdo No. ADUANAS-DE.GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de mano del año 2022, con facultades suf¡c¡entes para celebrar el presente acto

mediante Acuerdo de Delegación No. ADUANASDE-016-2022 de fecha 21 de marzo del año 2022 y

qu¡en en lo suces¡vo se Ie denominará ADUANAS; y por otr¿ parte, ELAM FERNANOO IZAGUIRRE

GUZMAN, hondureño, lng. En La Producción lndustriauBach¡ller En Ciencias Y Letras, con

Documento Nac¡onal de ldent¡f¡cac¡ón número 0801-1986-19256, con telefono 3267-0126 y con

dom¡c¡l¡o en lslas Oe La Bahía, Roatán, Brick B¿y, Mahotany 8ay, guien para efectos del presente se

le denominaÉ Et IRABATADOR, ambas partes de común acuerdo hemos conven¡do en celebrar

comoen efecto así lo hacemos en el preseote ¡A0ENDUM AL CONTRATO DE TRASATO POR TIEMPO

DmRMlf{ADO', obligándose a cumplir todas las cláusulas y condic¡ones que se detallan a

cont¡nuación:

PRiMERO: Mod¡f¡car ¡a ctÁusulA sExTA: FoRMA DE PAGO DEt SA|,AR|O: Por concepto de los

meses laborados a part¡r del dos (02) de octubre al tre¡nta y uno (31) de d¡ciembre del año dos mil

veintités (2023); El InABAJADOR por aumento de salario devengará mensualmente por sus

serv¡cios la cantidad de mEI TA MIL LEMPIRAS EXACrOS (L3q0@.0O1.

sEGUfr¡DO: CLAUSUTA DÉclMA §EXÍA: ACEPTAOÓT DE CO,\¡DICIONES: Amba§ panes aceptan los

términos del presente adendum alcontrato, comprometiéndose alfiel cumplimiento de este. En fe

de lo cual, y en pleno uso y Boce de nuestras facultades, firmamos par¿ constanc¡a el presente

contr¿to, en ta ciud.¿ a. 0ocrlcv,, 5¿,rt [¿ \o l"ahiq , ,¡"n6s 6¡ ¿¡¿ 2? del mes

de oc\, b¡( del ano dos m¡l ve¡ntitrés (2023).

MELVIN R U ELAM FER UI

GERENTE NAC ON

TALENTO HUMANO

ADUANAS

Centro Civ¡co Cubernamental, Torre l¡ P¡to 3,13, t4 y 15, Boulev¡rd

.LY -

$ Y @ twrw.ctd\)otlot'9ab.htl
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ADMIT{ISMAqq{ AOUAI¡€RA DE HOÍ'IDURAS

ADEÍ{DUM f{O. 116/2@3 At CO|{TBAÍO DE IRASA,O prOS TtEft po OtTEnMtf¡¡ADo

ito. 5¡6/2023

Nosotrot llElvlfl REIIE PEnE¿ VEIASqUEZ. mayor de edad, cásado, h{,ndurer¡o, AboBado, con

Documento f{acional de ldentifica€ón númem (B01-199(F16!ril8 y de est,, domic¡l¡o, actuando en

mi coñdición de Gerente Nacional de Gestiin Talento Humano de ¡a Adn'in¡strac¡ón AduaneG de

Honduras, nombrado porel Dircctor Ejecutivo med¡ant€ Acuerdo l,¡o. ADt TANAIDE-Gi{GTH-1161-

2022 de fecha 15 de mar¿o del año ¿022, con facultades sufi€ientes peri! : elebrar el presente ¿cto

med¡ente Acuerdo de Delegación t{o. A[NTANAS-0E41e2022 de fe€l¡a 21 de mar¿o del año 2022 y

qu¡en en b sucesivo se le denom¡n¿É ABrAÍ{AS; y por otr¿ parte, ETDER EUUD REIIES CARDOIIA,

hondureño, /L¡cenciatura En Educec¡on ComeE¡al, con Documento N¡;ional de ldentifirac¡én

núm€ro 1601-19S{11?2, con telefono 31973584 y con domÉilir en Resid?nc¡al L.s Colinas Bbque

ü 48 casass Cuarta Etapa, quien pára elettos del presente se le denoirinará Ct TRABAIADon,

ambas panes de común acuerdo hemos convenido en ceEbr¿r como en e¡lcto al lo h3cemos en el

pre§ente "ADENDUM At COiffRATO OE ¡BABATO PiO¡ ITEMPO OETERMI ATO/', obligándose a

cumplirtodas las cláusulas y coodkiones gue se detallan a continuac¡ón:

PRTMERO: Modficar la cLiaUSUtl SEXÍI: rof,MA DE PA@ DEL SALARIO: Por concepto d€ los

mes€s laborados a pañir deldos (02)d¿ octubre al treinta y uno (31) de d,ciembre del año dos mil

veintités (2023); El IRABATADOi poÍ aun€nto de salario devenBará mensualmente por sus

servicios la cant¡dad de UEC§EÍE ñi¡t DOSCICIrOS ]!ÍI/PIRAS EXACfOS (L1¿200¡01.

SEGUII¡OO: CIÁUSUTA DÉSMA SUIA: ACEPTAC|óÍ{ DE COÍ{OICIONES: /-nbas Panes acePtan los

térm¡nos del presente adendum alcontrato, comprometÉndose al fielcur rplimiento de este. En fe

de lo cual, y €n pleno uso y Boce de nuestras facultades, firmamos pal constanc¡a el presente

Contrato, en t¿cisdadde Soc. ?áfo s"la siend, el día -,fugg¡1- del mes
AL

del año dos mil veintitrés (2023).de

MELV¡f{
GERENTE

;i:er(i¡ ¡(r:,hr)¡¡(/rr,i¿': I¡ f, g v-rr'!*t duanüs.gJb-h¡ l C€ rc c¡vho Gub€rn. oental, forr€ l, piso 3,13, 14 y 15. Boulevard
'¡,t.ñ lr.h¡^ ll Tarrid: ña M n C. l.londurás-C_4.

t rBF{.
5r

ATX'AN'I§
¿{t':r. !¡<;, ,!f¡.i :..r lk n ,i.,r

TALENTO HUMANO
ADI'ANAS
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AOMIITISTRACIOT{ ADUA'{f iA OE HO'{OURAs

AOENOUM TI, 117l2(n3 AL OO tnATO OE POñ TIEMPO OETERMINADO

¡1o.494lZO2l

Nosotros, MEwIÍ{ Rr flE PEnA Vtl,ASqt E¿, mayor de eded, casdo, hordureño, Abo8ado, coo

Documento Nacbna, le ldentiñcacltn núnlero (EOI-19!r(}.1ell8 y de €ste &micil¡o, actuando en

mi condickln de Ger, nte N¿cbnal de Cr€rtktn Teknto Hurano de h Adm¡nistrac¡ón Aduan€r¿ de

Horduras, nombr¿d( !o¡ el Oircctor E¡ecutirro m€dhIte Acúerdo No. AOUANA9D€€NGTH-1161-

2022 de fecha 15 de 1ar¿o del año 2022, con facult¿des suficantes para cslekar el pres€nte acto

mediante Acuerdo d' Deletación No. AOUAT{AS-DE-0162O22 de lecha 21de mano del año 2022 y

quien en lo sucesivo .e le denom¡nará AOt ATIAS; y por otra parte, ELA¿AR GUTFARBO CXAVEZ,

hondureño, Bachiller n C¡€ncias Y tetras/lñt. lndustri¿|, con Ooc meoto Nac¡onal de ldentifica€¡ón

número 0107-1995-( )458, con telefom 9563-3745 y con domiolto en Tela, Atlántida, B'Teren.io

s'rena, A Una Cuadr? Y Medie Oel (inde. Párafso De Los l{iños En Diteccién Nor-€ste, qui€n para

efectos del pre!¿nle ,e le denomin¿rá CL TBABAIADOR, ¿mhs pales de común acuerdo hemos

convenido en cehbra como en efecto ¡sí lo hacemos en el pres€nte'A[rf¡{9UM Al CO TnATO DE

IRABATO P(rR TIEMTO DElfñlllNAOO', obligándose a cuñ9lir todas las cláusubs y cood¡ciones

que se detallan a cor inua€ión:

PRTMERO: Mod¡fica' ,a Cúu$rtA SEÍA: FoittaA DE PAGO DEL SAI¡i¡O: Pof concepto d€ los

mes€s laborados a p .t¡r del dos (02) de oclubte al trcinla y uno {31} de diciembrc del año dos m¡l

veintiré9 (2023); El IRABA¡ADOR pot aumento de salarb deveogaÉ mensualmeate por sus

servicios la c.ntidad ,e IENTA Mlt t¡üPmAS E,IACIOS {L:lo,00al.(xl}.

SEGU OO: G[AUSUI A OÉOMA 3€X¡& AGEPTAO(fi DE CONaDICIO ES: Amba§ pafles acept¿n los

términos d€l presenr ' ádendum ¿l contf¿to, comFometiéndose al fiel cumplim¡€nto de este. En fe

de lo cual, y en ple, : uso y goce de nuestr¿s facultades, firmamos para constanc¡a el presente

Contrato, en laCiuda lde s¡erdo el día l, delmesf,,

MELVIN
GER€NTE NA( IONAT OE

GUIfAR¡O CHÁVEZ

TALEN O HUMANO
AI.UAT{AS

EL TRASA'ADOR

de 't . . -delaño dos mil veintités {2023}.

Departamento de Transparencia y Anticorrupción
Rectángulo

Departamento de Transparencia y Anticorrupción
Rectángulo

Departamento de Transparencia y Anticorrupción
Rectángulo



- 
-.!*r.

&
ffruAá'A

id.!ri:.!rrr+n ¡- 
":¡.i:: I :1ii f

ADMINISIRACION ADUAÍ{ERA DE HO]{OURAS

Aqg! DUM NO. 118/2023 AL CI,NTRATO DE TRABATO pOR ft€Mp,O OETERMTNADO

I{o. tB/2023

Nosotros, Mi Lvlll RE¡{E PERTZ VELASqUEZ, mayor de edad, casdo, hondureño, Abogado, con

Documento la€¡onal de ldent¡licacié¡ número O80l-t9t0.169¡t8 y de este doñ¡c¡l¡o, a€tuando en

m¡ condició, de Ger€nte Nacional de Gest¡ón Talento Hur¡ano de la Administración Aduanera de

Honduras, r mb.ado porel D¡rector Eiecutivo mediante Acuerdo No_ ADUANAS-DE-GNGTH-1161-

2022 de fec' r 15 de marzo del año 2022, con facultad€s suf¡c¡entes para celebrar el presente aclo

med¡ante A, 
'erdo 

d€ Oel€gac¡ón No. ADUANAS-DE-016-2022 de fecha 21 de mar¿o del año 2022 y

quien en lo . rces¡vo se le denom¡nará ADUANAS; y por otra parte, Elena Jasm¡na p¡dilla Chavar¡a,

hondureño, ,aestr¿ Edu€ac¡on Pr¡maria, con Documento Nacional de ldentif¡cac¡ón número O3O9-

1990-{m48 coo tehfono 3350-0196 y con dom¡cilio en lei?mani Comayagua; 8ar.¡o Gu¡dalup€,

quien para. ectos delprerente se le denomina.á ELIRABAJAfX)n, ambas partes de comú.l acuerdo

hemos con rnido en celebrar como en efecto así lo hacemo5 en el prese¡te 'ADEft DUM AL

COf{TRATO )E IRABATO FOi TIEMPO DEÍERM¡NADO', obligándose a cumplir todas las cláusulas

y condic¡oñ , que se detalhn a continuac¡ón:

PRIMERO: rodifica. la CLAUSUIA SEXÍA: FO*MA frE PAGO DEL SAIAR|O: Por concepto de los

meses labo rdos a partir del dos (02) de octubre al t.e¡ñta y uno (31) de dic¡embre del año dos mil

ve¡ntités ( 023); El If,AEAIADOR por aumento de salario deven8ará men§ualmente por sus

servic¡os la antidad de CAfOf,CE MIL OEI{ ICMPIRAS O(ACIO§ (L14100.m1.

sEGUfTDO: :láU§U IESUAjEI& ACEPÍASó DE COi{DIO()I{ES: Ambas panes aceptan lo5

términos d. , presente adendum al cor¡trato, compromet¡éndose al fiel cumpl¡m¡ento de este. En fe

de lo cual, en pleno uso y Soce de .uestras facultades, f¡rmamos para constanc¡a el presente

, taciudad de l, Wc,qA\oQ - s¡endo eldía !C ¿"t,nu,Contrato-r

d. cr.l

\2
\-----------é

\ MEI

GEf

b,P det a veint¡trés {2023

r

/tN
NTE

! § @ rvr*rrou.rft.i5,güh.hn

Padilla

TAL€MTO HUMANO
ADUA¡IAS

X kr.o€aduones.g

Ceñtro Cívico Cubernam.ñtal, forre l, piso 3,13,14 y lS. Boule!
luan P:¿blo ll, Tegucigalpa, M-D.C.Honduras,C.A.

I I
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ADMINIsT RACION AOUANERA DE HONOURAS

AOENDUM NO. 119/2023 AL COi{TRATO TRAEAJO POR TIEMPO DETERMII{ADO
o. 625/2023

Nosotrot MELVIN RE[{E pEREZ VÉIA5qUEZ, mayor de edad, casado. hondureño, AboBado, con

Documento Nac¡onalde ldentificación número G01-1!r!Xr-159¡18 y de este domicilio, actuando en

m¡ condición de Gereote Nacional de Gest¡ón Talento Humano de la Adminislración Aduanera de

Hondures, nombrado por el Director Ejecutivo med¡ante Acuerdo No. ADUANA9DE-GNGÍH-1151-

2022 de fech¿ 15 de mar¿o del año 2022, con facultades suf¡cientes pera celebrar el presente acto

mediante Acuerdo de Delegación No. ADUANASDE{16-2022 de fecha 21de marzo del año 2022 y

qu¡en en lo sucesivo se le denom¡nará AÍXrA¡AS; y por otñr parte, EUZABETH MOÍ{TOYA

ARREVI¡,IAGA hondureño, /Bachillerato Técnico En lnformática, co¡ Documento Nac¡onal de

ldentificac¡ón número 0501-1969-@565, con telefono 9857-3578 y con dom¡c¡lio en Col- La Mes¿,

Seclor 4, cas¿ 389, ta L¡ma, Cortés, qu¡en par¿ efectos del presente se le denominará EL

TRABATADOn, ambos partes de común acuerdo hemos conven¡do en celebrar como en efecto.5í

lo hacemos el presente 'ADEÍ{DUM AL CüITRATO OE IRAIAJO POn nEMPO DEIERMII{AOO',

obl¡gándose a cumplir todas las cláusulas y cond¡c¡ones que se detallan a cont¡nuación:

PRIMERO: MOdifiCAr IA CIáUSUI.A PRIMENA: OBJETO DET CO IBAÍO: EL InAEAIAOOR 5E

compromete a prestar sus s€rvicios personales por tiempo detem¡nado en forma exclusiva,

dedicando todo su esfue.zo y capacidad en el cargo de REVI3OR DE RETGIMEt{E5 ESPEOATES,

as¡gnado a la empresa zotlA U8RE ZIP SA¡{ .IOSE, S.A", poniendo en práctica todo su conoc¡miento

profes¡onal y experiencia adqu¡rida para cumpl¡r func¡ones delcontrol aduanero ejerciendo la labor

de un serv¡c¡o general de v¡g¡lancia, controly superv¡si{in aduanera; en pan¡cular recepcón, tráns¡to

y despacho de mercancías de las áreas restr¡ngidas de las empresas autorizadas como benef¡c¡ar¡as

del Régimen de Zone Libre. No obstante, en cualqu¡er momento y por d¡sposic¡ón de ADUANAS, se

compromete altrasl¿dado de su puesto de trába¡o a otra empresa y tareas en donde sus servicios

profes¡onales sean requeridos.

SEGU DO: Mod¡ficaf rallig§lJlA§E§glq : FUNC1oNES DEt PUESTO: CLTRABAJADOR ejecutará

sus labores de conformidad con lo estipulado en el pres€nte &!9¡dg!!d..1@!lE!l!9-!!glfab¿i9I9I ..
T¡emDo Dete?miñedo. de acuerdo con las ¡nstrucc¡ones u órdenes que le sean dadas por sl§

super¡ores ,eárquicos, siempre que no afecte la d¡gnidad humana n¡ se d¡sm¡nuya su cateSoría dq."':;

acuerdo con la asignación de las fun€bnes siSu¡entes: 1. Recib¡r la Declaración Única Aduaneá\

(DUA), baio el Rég¡men de Trans¡to lnte.no, Admisión Temporal para Perfecf,¡onamiento Ad¡vo con

Transformac¡ón ZOLI, Adm¡s¡ón Temporal para Perfecc¡onámiento Activo s¡n Transformac¡ón ZOLI,

Reexportacón, Exporlacitn y Ded¿rdción de oñc¡o se8Ún sea el caso y la documentación ad¡unta.

2. Conllrmar qu€ los dátos dedarados en las OUAS presentadat coincklan con la ver¡ficac¡ón en €l

s¡stema lnlormátko Aduanero y el reconocim¡ento físico. 3, Habih'tar la un¡dad de ca.Ea- 4. verif¡car

ü)

orro, llf @ o"*'.ooro nos.got.,ht Cer¡tro Cívico cubcmansrtal T6re t, piso ], 13, I4 y 15, BouleE.d
Jua¡ hblo ll, Tegucig.lp¡, ¡,r.DCJqú/ra+cA

lr rnÁc@dduonos,gobir,
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HONDURAS

y cotejar lo declarado, característi€as de los sellos o d¡spos¡tivos de seguridad.5. Autorizar el corte

de los sellos de seguridad de los contenedores. 5. Archivar las copias de las DUAS para un mejor

control de las m¡smas. 7. Firma¡ y sellar las declar¿ciones aduaneras que salen de la zona l¡bre.

S.Desempeñar otras activ¡dades af¡nes a su puesto cuando se lo ind¡que el iefe ¡nmed¡ato. 9. Acatar

las ordenes e ¡nstrucciones que de conform¡dad con las leyes los princ¡p¡os de sana adm¡n¡strac¡ón

que les ¡mpart¿ 5u superior Jeárquico 10. Apl¡car las d¡sposic¡ones que regulan las obligaciones y

procedimientos aduaneros, los mecanismos de contml aduanero, fiscalización, determin¿ción e

imposic¡ón de sanciones., y las demás asignadas por tA ADMINISTRACION AOUANERA. EL

CONTRATISTA, está obligado a efectuar además de las tareas prop¡as de su especial¡dad o de las

espec¡al¡dades conexas, aquellas otras que con carácter complementar¡o o auxiliar que puedan serle

encomendadas, a fin de mantenerlo en cont¡nua ut¡lización durante la jomada de trabajo,

respetando los derechos otorBados a los trabajadores por la Const¡tución de la Repúbl¡ca, los

Conven¡os lnternac¡onales, Leyes de Trabajo y Prcvis¡ón soc¡al, y las demás asignadas por

AOUA,{AS. Et TRABAJAI},OR, está obl¡gado a efectuar además de las tareas propias de su

especialidad o de las especialidades conexas, aquellas otras que con carácter complementar¡o o

auxiliar que puedan serle encomendadas, a fin de mantenerlo en cont¡nua ut¡l¡zac¡ón durante la

jornada de trabajo, resp€tando los derechos otor8ados a los trabajadores.

TERCERO: Modif¡car la CLAUSUIA SEXTA: FORMA DE PAGO DEL SALARIO: Por concepto de los

meses laborados a partir del dos (021 de octubre al tre¡nta y uno {31} de diciembre del año dos mil

ve¡nt¡trés (2023); El TRABATADOR por cambio de carBo y aumento de salario devengará

mensualmente por sus servicios la cant¡dad de TRECE Mlt SEISOEIITOS LEMPIRAS O(ACTOS

(r.13,6m.q,),

CUARTA: CTAUSUTA DÉoMA soCTA: AGEPTAOÓN OE COÍ{DICIONES: Ambas partes aceptan los

términos del presente adendum al contrato, comprometién dose al ñelcumplim¡ento de este. En fe

firmamos para constanc¡a el presentedes,de lo cual, y en pleno

contrato, en la Ciudad

uso y Eoce

¿*hn , siendo eldía 30 ¿",,n",

o"SbóIrernbÉ del año dos mil ve¡nt¡trés (2023).---Í 
-_,7

a,

M
GERENTE

;-{

P ETH

DE

TATENTO HUMANO
ADUAÍTAS

Et TRABAJADOR

TLAGA



ADMIÍ{ISTRASOI{ ADUANERA DE HONDURAS

ADE¡{DUM f{0. 12U2023 AL COI{TRATO DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMIÍ{ADO

No. 591/2023

Nosotros, MELVI'{ RE {E P€REZ VIIASQUE, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nacionalde ldentif¡cacién núm€ro (ts01-1gx}16!r48 y de este domic¡l¡o, actuando en

m¡condición de Gerente Nac¡onalde Gestión Talento Humano de la Administración Aduanera de

Hondu.at nombrado por el Director t¡ecut¡vo med¡ante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de mar¿o del ai\o 2027,.on facultades suficientes para celeb.ar el presente acto

mediante Acuerdo de Delegación No. ADUANAS-DE-016-2022 de fecha 21 de m¡r2o del año2022y

qu¡en en lo suces¡vo se le denom¡nará ADUANAS; y por otra pane, ETMER AIITOI{IO ROMERO

CflACOf{, hondureño, Periio Mercantil Y Cont¡dor Publico /Pasante De Adm¡nistracion De

Empresas, con Documento Nacionalde ldent¡ficackto número O7O1-1981{029¿ con telefono 9462-

0513 y con domicilio en Yuscar¿n El Paraiso, Barrb Santa Anita, guien para efuctos del presente se

le denom¡na.á Et TRABAJADOR, ambas partes de común acuerdo hemos corwe¡¡do en celebrar

comoen efucto asílo hacemos en elpres€nte "ADENDUM AL COÍ{InATO DT TRABA¡O POR TICMPO

DETERMII{ADO', obligándose a cumplir todas las cláusulas y cond¡ciones que se detallan a

continuación:

PRIMERO: Mod¡f¡car la CúUSUIA SEXTA: FORMA DE PAGO DEL SA|,AR|O: Po. concepto de lo§

meses laborados a partir del dos (02) de octubre al treinta y uno (31) de dic¡embre del año dos mil

veint¡trés {2023); El TRABAJADOR por aumenlo de salario devengará mensualmente por sus

servicios la caolidad de fiECE MIL SEISCIE fOS LEMPTRAS EXACTOS ([.13,6ür.00].

SEGUNOO: CtÁUSULA DÉCIMA SEXÍA: ACEPIACIóN OE CONOICIONES: ATNbA5 partes aceptan los

térrñ¡nos del presente adeñdum alcontrato, compromet¡érdose al f¡el cumpl¡miento de este. Eri fe

de lo cual, y en pleno uso y goce de nuestras facultadet f¡rmamos para constancia el ptesente

Contrato en la ciudad de
^,J)c

siendoeldía /5 delmes

de (' delaño dos m¡l veint¡trés (2023)

MEIVIN R

GERENTE

O ROMERO

EI. fRAEAJADOR

TALENIO HUMANO
ADUAI{AS

tI y B **.rv.odi,üros?...,;J¡i ceñt¡o civko Gubernamental, Torre l, Piso 3,I¡,l4y'ls. Eoulo\,a
Juañ Pablo ll, Tegucig¿lpa, M.D.C"Hondura5,C.A.

a
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ADMIfIISTRACION ADUANERA DE HONOURAS

AOEÍ{DUM NO. 1222023 AI. CONTRATO
'RABAJO 

POR TIEMPO DETERMINADO

No.67612023

Nosotros, MELVIN REf{€ PIREZ VEUSqUEZ, mayor de edad, casado, ho.dureño, Abogado. con

Documento Nacio.al de ldentificación número 080¡,-199r-159¡18 y de este dom¡cilio, actuando en

m¡ co¡d¡ción de Gerente Nacional de Gestión Talento Humano d€ la Admin¡stracién Aduanera de

Honduras, nombrado por el Directo. Éjecutivo med¡ante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGÍH-1161-

2022 de fecha 15 de mar¿o del año 2022, con facultades suficientes para celebrar el preseñte acao

med¡ante Acuerdo de Delegación No- ADUANAS-DE-016-2022 de fecha 21 de mar¿o del año 2022 y

quien en lo sucesryo se le denominará ADUANAS; y por otra parte, ELMER ROMAX SATGADO

RODRIGUEZ, hordureño, Perito Mercantil Y Contador Publico, con Docume¡to Nacional de

ldentificación número O7O9-1995-m171, con telefono 9747-O3AO y cofl dom¡cilio en Col. Nueva

Esperan¿a; Danl¡ El Pa.aiso, quie. para efectos del presente se le denom¡naÉ EL ÍRABAJADOR,

ambas partes de común acuerdo hemos convenido en celeb.arcomo en efecto asílo hac€mos en el

presente "ADENDUM AL CO{TRAfO D€ TRABAJO FOR ÍIEMPO DETERMINADO", obligándose a

cumplir todas las cláúsu¡as y cond¡c¡ones que se detallan a cont¡nuación:

PRIMERO: Modificar la CIAUSULA SExfAr FORMA DE PAGO DEL SALARlo: Por concepto de los

meses laborados a partir del dos {02} de octubre al treinta y u¡o (31) de diciembre del año dos mil

veint¡trés (2023); EI TRABAJADOR por aumeñto de ralario devengará mensualmente por sus

servic¡or la cant¡dad de QUINCE MtL CIEN LEMPIRAS EXAcTos (1.15,100.00).

5EGU'{DO: CLAU§UIA OÉOml SrXr¡: ICTPTACIó DE CO DIOO'{E5: Ambas partes ¿ceptan lo5

térr¡iños del prcs€nte adendum al contrato, comprometiéndose al fiel cumpl¡m¡ento de este. En fe

de lo cual, y en pleno uso y goce d€ nuestras des, firmamos para constanc¡a el p.es€nte

Con de , siendo eldía tj delme517qus. ,a
laculta

lp"
,"i*ZM**por+de

/ll?¿/'
MEI.VIN ELMER ROMAN ROORIGUEZ

GERENf€ ET

IALENTO
ADUANAS

El F @ 'sé,.;;.-r.!tit¡t'l

N

E infb@actro ttg*5-!':n

Centro Civico OubernameiláL lor.e I, Piso 3, 13, 14 y 15, Soule!
Juan Pablo ll, fegucigalpe, ¡¿D.c.Hoñduta3,c.A.

Departamento de Transparencia y Anticorrupción
Rectángulo

Departamento de Transparencia y Anticorrupción
Rectángulo

Departamento de Transparencia y Anticorrupción
Rectángulo



-
ÁIXJAIIIA§

ADMIf{§TRAqO ADUAÍ{ERA DE HO DURAS

ADEÍIIDUM i¡0. 124/2023 A[ COT{TRATO DT IRABAJO POR NEMPO DETIRMINADO

no.67 ZOZ,

Nosotrot MELVIN REÍ{E PERE VE|ASOUE, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documeoto Nacional de rdentifi€a€lin núme¡o (Elrt-lg¡o-le9¡g y de este domic¡lio, actuando en

m¡ cond¡ción de Gerente Nacional de Gest¡ón Talento Humano de la Administración Aduanera de

Honduras, nombrado por el Di.ector Eiecutivo medíanie Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de mano del año 2022, con facultades suficie¡tes para celeb.ar el pres€nte acto

mediante Acuerdo de Delegación No. ADUANA$DE{I6-2022 de fecha 2l de mano det año 2022 y

quien en lo sucesivo se le denominará ADUA,{AS; y por otra parte, ELVIÍ{ MOISES GALEAS AL(}{|ZO,

hondureño, Perito MercantilY Contador Público, con Documento Nac¡onalde tdentif¡cac¡ón número

O8O1-1981-22822, con telefono 8949{910 y con domicilio en Col- Lomas Del None Calle pr¡ncipal,

Ca5a 311, Bloque 10., qu¡en para etectos del presente se le denominará €L TRABAJADOR, ambas

partes de común acuerdo hemos conven¡do en celebrar como en efecto arí lo hacemos en el

presente 'ADENDUM At COITRATO OE TnABATO POR TIEMPO DETIRMII{AOO", obl¡gándose a

cumplir todas las cláusulas y cond¡ciones que se detallao a cont¡¡uac¡ón:

PRIMERO: Mod¡ficar h qáUSUtA SCXÍA: FORMA DE PAGO DCL SAIAR¡O: Por concepto de lo5

meres laborados a pan¡r del dos (02) de o€tubre al treinta y uno (31) de dic¡embre del año dos m¡l

veintitrés (2023); El TRABATADOR por aumento de salario devengará rnensualmente por sus

serv¡c¡os la cantidad de qUINCE MIL CIEN LEMPIRAS EXACIOS (L15,1(x}.m1.

SEGUNDO: CLaUSULA DÉOMA S€XÍA: ACEPTACIÓf{ DE COf{DlClOf{ES: Ambas parte§ aceptan los

térm¡nos del presente adendum al contrato, comprometiéndose al fiel cumplimiento de este. En fe

de lo cual, y en pleno uso y goce de nuestrat facultades, f¡rmamo5 para constancia el presente

Cont.ato, en la C¡udad de s¡endo el día ___12- del mes

¿¿ oe{.Ege - delaño dos m¡lve¡nt¡trés (2023).

MEIVIN vtN ALONZO

GERENTE EI, TRABAJAOORN

t¡ f § wviw.aducnass{;aht

lN infü&sdsd |o s-gab.h n

centro cívho Cuborñaít€ntal, lo¡.e ¡, piso 3,13, 14 y 15, Boule!
lu¿n F¡blo ll, Teguc¡gelp., M.D.C,Horlduraic,A.

TALENTO HUMANO
ADUAÍ{AS

-
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ADMIIIISTRACIOT{ ADUANERA DE HOÍ{DURAS

ADENDUM NO. 125/2023 AI. CO TNATO Dt TRABA'O POR TIEMPO DEÍERMIÍIADO

No. 678/2023

Nosotrot MELVIN REI{E PEREZ VEIASQUEZ, mayo. de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nacional de tde¡titicación número m0l-19!X,-l69¡18 y de este dom¡cilio, actuando en

micond¡ción de Gerente Nacional de Gestón falento Humaño de la Administración Aduanera de

Honduras, nombrado por el Director Eje€utivo mediante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-1151-

2022 de fecha 15 de mar¿o del año 2022, con facultades sufic¡entes para celebra. el presente acto

mediante Acue.do de Delegacién No. ADUANAS-DE-016-2022 de fecha 21de mar¿o delaño 2022 y

quien en lo sucesivo se le denom¡nará ADUAI{As; y por otra parte, ELVTS.tfSUS TREJO PORÍILLO¡

ho¡dureño, /Bach¡ller En Ci€ncias Y Humanidades, con Documento Nac¡oral de tdentificación

número 0502-2üX}O258O, con telefono 9956-4835 y con domicilio en 8' tl Chaparo, Choloma,

Cortés, qu¡en para efectos del p.esente se le denomina.á EL ÍnABAIADOR, ambas partes de común

acuerdo hemos convenido en celebrar como en etecto así lo hacemos en el presente ¡ADENDUM

AL «)NTRAÍO OE TRABAJO POR nEMPO DEIERMITADO', obli8ándose a cumpl¡r rodas las

cláusulas y condic¡ones que se detallan a continuación:

PRIM€RO: Modificar la CIÁUSUIA strTAr FORMA DE PAGO DEL SALAR|O: Po. concepto de los

meses laborados a part¡r deldos (02) de octubre al treinta y uno (31) de d¡c¡embre del año dos mil

veintitrés (2023); €l IRABAJADOR por aumento de salar¡o devengará mensualmente por sus

servicios la cantidad de qUli¡CE MIL ClEf{ IEMPIRA§ EXACÍO§ {1.15,f(Ir.ür}.

SEGUNDO: q.AUSULA OÉOMA SEXÍA; ACEPIAO6¡ DE CO DICIO'{ES: Amb¿s parres aceptan los

lérminos del presente adendum alcont.ato, comprometiéndose al fiel cumplimiento de este. En fe

de lo cual, y en pleno uso y goce de nuestGs facultadet firmamos pa.a coñstanc¡a el presente

Contrato, en la C¡udad de J¡¿ J,l< 5iendo eldía 30 del mes

de 9<¡J,s r"ó¡¿ delaño dos m¡lveintitrés (20231

MELVIN RENE

GERENTE NACIONÁI DE EL IRASAJADORN

fALENTO HUMANO
ADUAT{AS

íliéuen<xl',-,rti;:ras E f O Ce.*ro Cív¡o Cubérname¡t¿|, To{re l, P¡so 3,13.14 y 15, Boul€v
Juan Pabb l¡. Teguc¡galpa, M.O.C.,Hondures,c.A.
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i.JONDURAS

AOMII{ISTRACION ADUANERA OE HONDURAS

ADENDUM NO. 126/2023 AT COÍI¡TRATO DE TRABA'O POR TIEMPO DETERMINAOO

Nosotrot MELVlf{ REÍ{E PtRE VEI-ASQUA. mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Do€umento Nacional de ldent¡ficack n número OEO1-1EX}15948 y de este domic¡l¡o, ¿ctuando en

mi condición de Gerente Nac¡onal de Gestión Talento Humano de la Admin¡strac¡ón Aduanera de

Honduras, nombrado por el D¡rector Eiecutivo mediante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-1161-

2O22 de fecha 15 de mano del año 2022, con facultades suf¡cientes para celebrar el presente acto

med¡ante Acuerdo de oele8ac¡ón No. ADUANAS-OE{IF2022 de fecha 21 de mano del año 2022 y

quien en b sucesivo se le denominará AT UAI{AS; y por otra parte, EtY ESPCRAIIZA PAZ RNEnA,

hondureño, Each¡ller En Adm¡nistr¿c¡on De Empresas, con hcumento Nacional de ldent¡flcación

número 1@1-1970-00407, con telefono 9462{513 y con dom¡c¡l¡o en Barrio Medina Colon¡a 9 De

Dic¡embre, Puerto Cortes., quien para efectos del pres€nte se le denominará EL IRABATADOR,

ambas partes de común acuerdo hemos conven¡do en celebnr como en efecto así lo hacemos en el

presente 'ADENDUM At COÍ{TRATO DE TRABATO PiOR nEMPiO DEIERM¡I{AEO', obl¡gándose a

cumplir todas las cláusulas y condiciones que se detallan a cont¡nuac¡ón:

PRTMERO: Modificar la OáusutA sDfiA: FoRMA OE PAGO DEt SAIARIO: Por concepto de los

meses laborados a partir del dos (02) de octubre al treinta y uno (31) de d¡ciembre del año dos mil

ve¡ntitrés (2023); El fRASAJADoR por aumento de salario devengará mensualmente por sus

serv¡cios la cant¡dad de TRECE MlI SEISOENTOS I"EMPIRAS EXACÍOS 1L13,8m.@).

sEGu Do: ctÁusuta DEoMA sgTA: AGEPTAGIÓN DE co DlooNES: Ambas partes aceptan los

términos del presente adendum alcontrato, comprometiéndose al fiel cumplimiento de este. En fe

oe '-+ o\i .,',.^'br S ano dos m¡l ve¡nt¡trés (2023).del

ME ZA PAz RIVERA

GERENTE NACIO

TATENTO HU

de lo cual, y en pleno uso y goce de nuestras facultades, firmamos para constancia el Presente

contrato, en la c¡u¿ao ¿e 3.^ QJ,o S '\.. . siendo eldía -lQ-- delmes

ADUANAS

GESTION

ELY

Tt TRABAJADOR

o. 592/2023

I
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ADMINISTRACION ADUAI'¡EñA DE HONDURAS

ADENDUM fIO. 12712023 AI. CONfRATO TRASAIO POR fIEMPO DETERMINADO

No.593/2023

Nosotrot MELVIN RENE PEREZ VEI.ASqUE¿, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Docume¡to Nacional de ldent¡f¡c¡c¡ón oúmero (B{ll-L9lx,.169il8 y de este dom¡c¡l¡o, actuando en

mi condición de Gerente Nac¡onal de Gest¡ón Talento Humano de la Adm¡n¡strac¡ón Aduanera de

Hondurat nombr¿do por el Director Ejecut¡vo mediaote Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGÍH-1161-

2022 de ferha 15 de mar¿o d€l año 2022, con facultades suficientes para celebrar el presente acto

mediante Acuerdo de Oel€gacióñ No. ADUANAS-DE{1&2022 de fecha 21de marzo delaño 2022 y

quieñ en lo sucesivo se le denom¡nará ADUANAS; yporot.a pane, EMERSOÍII DAVID MEZEN LOPlZ,

hondureño, Pasante De [a L¡cenciatura En Derecho/Bach¡ller En C¡encias Y Humen¡dades, con

Documento Nacional de ldentificación número 0502-2001-02082, con telefono 9462{513 y con

domicilio en Col. La Grania, Calle Principal, 2 Cuadras Antes De Los .luzSados, Choloma, quien para

efectos del presente se le denom¡nará EL ÍRAEATADO& ambas partes de comúñ acuerdo hemos

coíven¡do en celebrar como en efecto así lo ha.emos en el presente 'ADE DUM AL CONTRAÍO OE

TRAEATO POR TIEMPO DETERMI ADO¡, obligándose a cumpl¡r todas las cláusulas y condic¡o.ee

que se detallao a cont¡nuac¡ón:

PR|MtRO: Modif¡caf la o-AusuLA sofiA; FoRMA DE PAGo DEL SAIAR|O: Por concepto de los

meses laborados a panir deldos (02)de o{tubre attreinta y uno (31) de dic¡embre del año dos mil

veintitrés (2023); El TRABAJADOR por aumento de salario devengaé meñsualmente por sus

serv¡cios la cant¡dad de TRECE MIL S€|5OEÍ{TOS IEMPIRAS EXACÍOs (t.13,6m.00¡.

SEGUNDO: ctaUSUlA DÉOMA SEXTA: ACEPTAOÓÍ{ O€ CO[{D|OOf{ES: Ambas p¡rtes aceptan lo§

té.minos del presente adendum al contrato, compromet¡éndose al f¡el cumpl¡miento de este. Eo te

de lo cual, y e. pleno uso Y goce de facultades, firmamos el presente

Contrato, en la Ciudad de b t^tL- 30 delmes

o" 5eO l, e .üAd año dos mit veintitÉs (2023).

6TRENfE

,.,;1c.¿t¡!c3 ff f § -"".o4

MEZEN LOPEZ

EI. TRAEA.IAOOR

TALENIO
ADUANAS

ra co

eld

ce ro civico 6uber¡amq¡tá1, for.e l, Piso f, ¡3. 14 y 15, Boulev¿

lqañ Pablo ll, Tegucigalpa, M.D.C,Hondura§,C¡.
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HONDURAS

ADMINISTRACIOf{ ADUANERA DE HOI{DURAS

ADE DUM I{0. T28l2O23 AI- COÍ{TEA]JO DE TRABA'O POR NEMPO DEÍERMINADO

No. 579/2023

Nosotros, MEwIN R€ÍIE PEREZ vEfASQUEz, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nacional de ldent¡licac¡ón número 0801-19!XF169/¡E y de este domicilio, actuando en

mi cond¡ción de Gerente Nac¡onal de Gest¡ón Talento Hum¿no de la Adm¡nistración Aduanera de

Honduras, nombrado por el Director Eiecut¡vo med¡ante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de mano del año 2022, con facultades sufic¡entes para celebrar el presente acto

mediante Acuerdo de Delegac¡ón No. ADUANAS-DE-oI6-2022 de fecha 21 de mano delaño 2022 y

quien en lo sucesivo se h denominará ADUA AS; y por otra parte, EMET AIEV MORAT¡S

VIU¡,IUEVA, hondureño, /Bachiller Técnico Profesional En lnformática, con Oocumento Nacional

de ldentificac¡ón número 0512-1998{0525, con telefono 8943-7953 y con dom¡c¡lio en Col. Los

Pinos, Casa 6149, La L¡ma Cortés, quien para efectos del presente se le denominará EL

TRABATADOR, ambas partes de común acuerdo hemos convenido en celebrar como en efecto así

lo hacemos en el presente 'ADEÍ{DUM AL COÍúTRATO DE IRAaATO POR nEMPO DEIERMINADO',

obliBándose a cumpl¡r todas las cláusulas y condiciones que se detallan a continuac¡ón:

PRIMERO: MOdifiCAr IA CLAUSULA SEXTA: FORMA DE PAGO DET SATARIO: POr CONCE pto de los

meses labor¿dos a partir del dos (02) de octubre al treinta y uno (31) de d¡ciembre del año dos m¡l

ve¡ntitrés (2023); El InABAJADOR por aumenlo de salario devengará mensualmente por sus

serv¡cios la cantidad de qul Cf Ml[ OEN I.EMP|RAS O(ACTOS (L15,100.00].

SEGU Do: q-Ausut¡ oÉg¡vt¡ sgr¡: ACEPIAqÓÍ{ DE cot{Dlool{85: Ambas panes aceptan los

términos del presente adendum al contrato, compromet¡éndose al f¡el cumpl¡m¡ento de este. En fe

de lo cual, y en pleno uso y goce de nuestras facultades, firmamos para constanc¡a el presente

Contrato, en la c¡udad de 9a ?¿co 9,b, , siendo eldía LO detmes

delaño dos milveint¡trés (2023).

MELVIN PEREZ EMET ALEV MORAI.ES VIT¡¡¡IUEVA
EI. TRABAJADORGERENTE N

de

fALENTO HUMANO
ADUANAS
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ADMII{ISTRACIOII ADUAXERA OE HOÍIDURAS

ADENDUM ÍIIO. 129/2023 AI. CONTRATO DE IRABA'O POR IIEMPO DETERMINADO

Nosot.ot MELVIN RENE PEREZ VEUSqUE¿ mayof de ed¿d, casado, hondureño, Abogado, con

Do{umento Nac¡onal de ldentificación número O8O1-19!1G16!}¡18 y de este domic¡l¡o, actuando en

m¡ condic¡ón de Gerente Nacional de Gestión falenlo Huma¡o de la Adm¡nistración Aduanera de

Hondu.as, nombrado por el Director Ejecutivo mediante Acuerdo No. AOUANAS-DE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de marzo del año 2022, con facultades suf¡cientes para celebrar el presente acto

medíante Acuerdo de Delegación No. ADUANAS-DE-016-2022 de hcha 21de mar¿o del año 2022 y

quieñ en lo sucesrvo se le denom¡nará ADUANAS; y por otra parte, tMy YO BETH GUIIERREZ

VAREIA, hondureño, Bachiller Tecn¡co Profesional En Finanzas/Pasante De [a Licenciatura Eñ

Econom¡a 15 Clases Cu rsadat con Do.umento Nacionalde ldeñtificación número 0512-20O1-O0276,

co¡ telefono 9645-3033 y con domic¡l¡o en Colonia Nuevo San Juan, La Lima, quien para efectos del

presente se Ie denominará €L fRABAJAIX)R, añbas partes de común acuerdo hemos convenado en

celebrar como en efecto así lo hacemos en el presente 'AOE {DUM At COf{IRATO DE TRABATO

POR nEMPO DETERMIf{AIrc', obligándose a cumplir todas la5 cláusulas y condiciooes que 5e

detalla¡ a cor¡tinuación:

pRIMERO: Modificar la CIAUSUIA SfrTA: fORMA IIE PAGO DCL SAtARle Por concepto de los

meses laborados a part¡. del dos (02) de octubre al treinta y uno (31) de dic¡embre del año dos mil

veint¡trés (2023); El fnABAJADOt por aumento de salario deven8aá rnensualmerte por 5us

servicios la cantidad de qUl?{CE MIL clEN IIMP|RAS SXAgros (1.15,ro0.0o}.

SEGUNDO: CIAUSUTA DÉCIMA 5EXÍA: ACEPfACtóf{ DE COf{OlOOiaES: Amb¿s p¡rtes aceptan los

términos del prese¡te adendum al contrato, comprometiéndose al fiel cumplimiento de este. En le

de lo cual, y eñ pleno uso y goce de nuestras facultadet firmamos para constancia el pfesente

Contrato, en la C¡udad de 5or- la/,¿ S¿tc- siendoeldía 
-ll 

delmes

de \títfibl 6s¡ a¡,s dos mil ve¡ntitrés (2023).

M€LVIN EMY VAREI.A

G€RENTE NACIONAT ESftoN
fAI.ENTO HUMANO

ADUAf,AS

f¡ f, g v,rr,,i.qrtuoña3.toti i1.,

EL

Centro Civico cube¡nam€flta¡, To e l, piso 3.13,14 y 15, Boule¡,
luan P¿bto ll, Teglcigalpe, M.D.C,l-londur¡s,c.A.

tto. 680/2023

IIFRRF;
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i{ONDURAS

ADMINISTRACION ADUANERA DE HONDURAS

ADENDUM NO. 130/2023 At COI{TRATO TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO

No. 594/2023

Nosotros, MEwIÍ{ RENE PtREZ VEI.ASQUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nacional de ldentiñcac¡ón número (BO1-lgXI'16!r48 y de este domicil¡o, actuando en

m¡ cond¡c¡ón de Gerente Nac¡onal de Gestión Talento Humano de la Admin¡stración Aduanera de

Honduras, nombrado por el D¡rector Eje€utivo med¡ante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de mar¿o del año 2022, con facultades suficientes para celebrar el presente acto

med¡ante Acuerdo de DeleSación No. ADUANASDE{1ezo22 de fecha 21 de mano del año 2022 y

quien en lo sucesivo se le denom¡nará ADUATIAS; y por otra parte, ER¡CX rAvlEn RIVERA GAwAÍ{,

hondureño, Bachiller Tecnico En lnfomat¡ca/N/A con D(rumento Nacional de ldent¡f¡cación

número 0502-2001{0236, con telefono 9462{513 y con domic¡l¡o en Choloma Cortes Col lnfop,

qu¡en para efectos del presente se le denom¡nará EL TRABAJADOR, ambas partes de común acuerdo

hemos conven¡do en celebrar como en efecto así lo hacemos en el presente 'ADEf{DUM At

CO¡\¡TRATO DE InABATO POR nEMPO DEIERMI ADO', obl¡Bándose a cumplir todas las cláusulas

y condiciones que se detallan a continuación:

PRIMERO: MOdifiCAr IA CIAUSUI.A SD(TA: FORMA DE PAGO DEL SAIARIO: POr CONCE pto de los

meses laborados a partir del dos (02) de octubre al treinta y uno (31) de diciembre del año dos mil

ve¡ntitrés (2023); El TnABAJADOR por aumento de salario devengará mensualmente por sus

serv¡c¡os la cantidad de TRECE M¡L SBSCIEI\IfOS I"EMPIRAS EXACÍOS (L13,6m.qrr.

SEGUNOO: CrÁUSUt¡ MA SEXTA: ACEPTAOÓN DE CO oICIONES: Ambas partes aceptan los

térm¡nos del presente adendum al contrato, comprometiéndose al fiel cumpl¡miento de efe. €n fe

de lo cual, y en pleno uso y goce de nuestr¿s facultades, firmamos para constanc¡a el presente

contrato, en la ciu oa¿ ¿e I qo Qe)t o éÚla .s¡endo eldía-Aq-delmes

oeie gI; e,rt Lt¿,--del año dos m¡lveint¡trés (2023).

ME
GERENTE t.o GESTION

E ERICK 
'AVIER 

RIVERA GAI.VAN
EI TRAEAJAOOR

TALENTO HUMANO
ADUANAS
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ADMINISTRAOOf{ ADUANERA DE HOf{DURAs

AOENDUM fIO. 131/2023 AI. COÍ'¡TRATO DE TRABAJO POR TIEMPO DET€RMINADO

A9.54712023

Nosotros, MELUN REftlE PEREZ VELASqUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nac¡onal de ldentificac¡ón núme.o 0801-1EXlleX8 y de este dom¡cil¡o, actua¡do en

m¡ cond¡c¡ón de Gerente Nacional de Gestún falento Humano de la Adm¡n¡stración Aduanera de

Honduras, nombrado po. el Director Ejecutivo mediante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-1161-

2022 de fucha 15 de marzo del año 2022, con facultades sur¡cientes para celebrdr el presente acto

med¡ante Acuerdo de Delegación No. ADUANAS-OE-oI6-2022 de fecha 21 de mano del año 2022 y

qu¡en en lo suces¡vo se le denom¡nará ADUANAS; y por otra parte, ERICI TONAfHAN 9ASCUA

GAIDAME4 hondureño, /gachillerato Tecnico En lnformatica Profesional, con Documento Nacional

de ldentifi{ación número 0501-1994{0213, con teleñono 98390680 y con domicil¡o en Res¡denc¡al

Santa Maria, Etapa 1 Bloque 4 Casa 4 S.P.s, qu¡en para efectos del presente se le denominará E[

TRABATADOR, ambas partes de común acuerdo hemos convenido en celebrar como en efecto así

lo hacemos en el presente 'ADE OUM AL COÍI¡TRATO DE TnABAJO POR nEMPO DETERMIÍ{ADO",

obligándose a cumpl¡r todas las cláurulas y cond¡c¡ones que se detallan a continuación:

PRTMERO: Mod¡ficar la cl.AUSULA SOfiAr FORMA DC PAGO DEL SAIARIO: Por concepto de los

mese5laborados a part¡r deldos (02) de octubre al tr€¡nta y uno (31)de d¡c¡embre del año dos mil

veintitrés (202f1; El TRABATAOOR Fl{)r aumento de salario devengará mensualmente por sus

servicios la cantidad de DICCISIEÍE MIL DOSCIEÍ{TOS IEMPIRAS EXACIOS (Lf7,20O.OO},

SEGUNDO: CIAUSUIA DÉOMA SEXÍA; ACEPTAOú{ DE COt{OlClOf{ES: Ambas partes aceptan los

térm¡no5 del presente adendum al contrato, comprometiéndose al fiel cumpl¡miento de este, En fe

de lo cual, y en pleng uso y Boce de nuestras facultades, f¡rmamos para constanc¡a el presente

Contrato, en la C¡udad de 9-- 7-1,-. e-a siendoeldí¿ 7<, delme§

de del año dos mil veintitrés l2o23l

MELVIN REN ERICK PASCUA GATOAMEZ

GERENTE N OE EL fRASAJADORON
ÍAIENfO HUMANO

ADUA?{AS

Ceñtfo Civ¡co Gubemam€ntal, lorre l, Piso 3,13,l4y 15, Bouleva
luan Pdblo ll, Tegucigálp¿, M.D.c,Hondura!,c.A
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ADUáIU*§

ADMIHISTRAOq{ ADUAÍ{ERA OE HONDURAS

ADENOUM f{0. 132/2023 AL C(»¡INATO DE fRABA¡O POR TIEMPO DETERMI'{ADO

No. 68u2023

Nosotros, MELVIT{ nEf{E PERE VEI'ASqUE, mayo. d€ edad, casado, ho¡dureño, Abogado, con

Documento Nac¡o¡al de ldentificación número O8O1-1gXr-15948 y de este domic¡l¡o, actuando en

mi coñd¡ción de Gerente l'¡acional de Gestión Talento Humarp de la Administrac¡ón Aduane.a de

Honduras, nomb.ado por el D¡redor Eiecutivo mediante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de mar¿o del año 2022, con facultades sul¡c¡entes para celebrar el preseñte acto

mediante Acrrerdo de Delegación No. ADUANAS-DE{15-2022 de lecha 21de ma.zo del año 2027y

qu¡en en lo suces¡vo se le denominará ADUA AS; y por otra pane, ERICI WESTEY COUt{DRE§

CARCAMO, hondureño, Each¡ller En Cienc¡as Y Letraylng. lndustrial, cori Documento Nac¡onal de

ldentificación número (É15-19950850, cofl t€lefo¡o 9579-5939 y con dom¡c¡l¡o en Ciudad Nueva,

Choluteca, Esqu¡na Opueta A Escuela R¡cardo, quien para efectos del presente s€ le denom¡nará CL

TnABATADOR, ambas partes de común acuerdo hemog convenido en celebrar como en efecto a5í

lo h¿cemos en el p.es€nte'ADE DUM AL CO TRAÍO DE mAAA¡O POR TIEMPO DffERMlf{ADO",

obl¡gándose a cumplir todas las cláusulás y cond¡c¡ones qu€ se detallan a continuación:

PRTMERO: Mod¡f¡car la C¡.aUSUIA SE CTA: FORMA Dt PAGO DEL sAtABlO: Por concepto de los

mes€s laborados a partir del dos (02) de octubre al tre¡nta y uno (31) de d¡c¡embre del año dos m¡l

veintitrés (20231; El ÍRABAIADOR por aumento de salar¡o devengará mensualmente po. sus

servic¡os ta cart¡dad de QUlf{CE MlL OEf¡ I,¡MPIRAS EXACIOS (t.15,1m.m}-

SEGUf{DO: CLAUSUI,A DÉOMA gfA: ACEPTACIóI{ DE COf\aDlClO ES: Amb¿s partes aceptan los

térm¡nos del presente adendum al contrato, comprometiéndose al f¡el cumpl¡mieoto de este. En fe

de lo cual, y en pleno uso y goce de nuestr¿s facuhades, f¡.mamos para constanc¡a el presente

Contrato, eñ laCiudad de (^ siendo eldía _LL delmes

¿e 0c1 ob't delaño dos m¡lvei¡titrés (2023).

GERENfE roN
Hü MANO

AOUANAS

COI.INDRES CARCAMO

EI TRABA'ADOR
ERICK

centro civico Cubernarneñtal, fore l, piso 3,13,14 y Is. Boule\
luan p.bb ll Tegucigalpa, M.D.c"lloñdur¿s,ci.
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ADMINISTRACION ADUA'IERA D€ HG{DURAS

ADEÍ{OUM ¡IO. 133/2023 At COf{INATO OE INABAIO POR fIEMPO DMRMTNADO

No. 692./2023

Nosotrog ME§íN REI{E P€REZ VEIASQUE, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nacional de ldentificac¡ón número 0801-199G169¡t8 y de este domic¡lio, actuando en

m¡ cond¡ción de Gerente Nac¡o¡al de Gestbn Talento Humano de la Admin¡stración Adu¿nera de

Horduras, nombrado por el Director Ejecut¡vo med¡ante Acuerdo No. ADUANA5-DE-GNGfH-1161-

2022 de fecha 15 de mar¿o del año 2022, coo fa(ultades ruf¡cientes para celebrar e[ presente acto

med¡anie Acuerdo de Oele8ación No. ADUANAS-DE-016-2022 de fecha 21 de marro delaño 2022 y

quien en lo suces¡vo s€ le denominará ADUAT{AS; y por otra parte, ERI(A MICHELL MATUTS

ZUlllGA, hondureño, Bachillerato En C¡enc¡as Y Humanidade5/N/A, con Documento Nacional de

ldentificación número 0703-2ü)0-04133, con telefono 9485-6899 y con domicilio en Colonia t¡

Sauce, quien para efectos del presente se le denominará El, TRABAJADOR, ambas partes de comúñ

acuerdo hemos convenido en celebra. como en efecto así lo hacemos en el prelente "ADE DUM

AL COf!0ÍRATO DE IRABAJO POR nEMPO DEIERMIf{ADO', obl¡8ándose a cumplir todas las

cláusulas y condic¡ones que se detallan a cont¡nuación:

PRIMERO: Mod¡f¡car la CLaUSUIA SEXTA: FORMA DE PAGO DEL SALARIOT Por concepto de los

meses laborados ¿ partir del dos (02) de octubre al treinta y uno (31) de d¡c¡embre del año dos mil

veint¡trés (2023); El TRA'A.IADOR po. aumento de salario devengará mensualmente poÍ sus

se.v¡cios la cant¡dad de QUlf{CE MIL OEt{ LEMPIRAS TXACIOS (1.15,100.qr).

SEGUNDO: CtAUSULA DEOMA SrXfA: ACEPTAOÓX DE CONDIOOI{ES: Ambas partes aceptan los

térmi¡os delpresente adendum alcontrato, comprometiéndose al fiel cumplim¡ento de este. En fe

de lo cual, y e. pleno uso y goce de ñuestras facultades, firmamos pard constancia el presente

Contrato, en laC¡udad de Fq-t) siendo eldia 
-!3- 

del mes

de m¡lve¡ntitrés (2023)

ERII(A MICHELL MAfUfE ZUNIGA
EL TRABAJADOR

MTLVIN RENE

GERENfE NACIONAT DE

TALENTO HUMANO
ADUAÍ{AS

§? g 6'A"vtt.cdu,i,ns$utrtj,! Ceoi¡o Cívho Cubernamentá|, Tore l, Piso 3, 13, 14 y 15, Boule\
luan Pablo ll, Teguc¡galpa, M,Dc#onduras,Cá.

€,rr(.l'{.tL
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MELVIN

ADMINISfRACIOI{ AOUANERA DE HONOURAS

ADEXDUM f{0. Í'4/2OZI At CO INATO DE INABA'O POR NEMPO DETERMINADO

o. 510/2023

Nosotros, MELlrlf{ REi{E PEREZ VEIASqUCZ, mayor de edad, casado, hondu.eño, Abotado, con

Documento Nacional de ldeat¡ñcac¡ón número (ts01-19!Xr-16948 y de este dom¡cilio, actuando en

m¡ cond¡ción de Gerente Nacional de Gestión falento Humano de la Administrac¡ón Aduanera de

Honduras, nombrado por el Director Ejecutivo mediante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-I161-

2022 de lecha 15 de mano del año 2022, con facultades sufic¡entes para celebrar el presente acto

mediante Acue.do de Delegación No. ADUANAs-OE-o16-2022 de fech¿ 21 de mar¿o d€laño 2022 y

qu¡eo en lo sucesivo se le denominará ADUANAS, y por otra parte, ERII(A NOHEMY iOBLES MEllA,

hondúreño, /Bachillerato [n Admin¡stracón Oe Empresat con Oocumento Nacional de

ldent¡ficación número 0503-1989'01559, con telefono 9747-2196 y con dom¡c¡lio en Tul¡an R¡o,

Omoa, Cortés, quien p¿ra efectos del presente se le denominará EL TRABAJADOR, ambas partes de

común acuerdo hemos convenido en celebrar como en efecto a5í lo hacemos en el presente

'ADEI{DUM AL COmRAfO DE IRA6AJO ¡OR nEMpO DETERMIÍ{AOO', obl¡8ándo5e a cumplir

todas las cláusulas y condiciones que se detallan a cont¡nuación:

PRIMERO: MOdifiCAr IA CI.AUSUTA SEXTA: FORMA DE PAGO DTI. SALARIO: POf concepto de los

meses laborados a partir del dos (02) de octubre al tre¡nta y uno (31) de diciembre del año dos mil

veintitrés (2023); El TRASATAOOR por aumento de salario devengará mensualmente por 5us

serv¡cios la cantidad de CATORCE MIL OE I,IMPIRAS €XACIOS (L14,100.ür).

SEGUÍ{DO; CLAUSUTA DÉOMA SE(TA: ACEPIAO&{ DE CO DIS()í{Es: Ambas partes aceplan lo5

té.mioos del presente adendum alcontrato, compromet¡éndose alfiel cumplimiento de este. En fe

de lo cual, y en pleno uso y goce de nuestras facultades, f¡rmamos para constanc¡a el presente

contrato, en la ciudad o" ?t ., lro 0 or tr 1 , .siendo eldía 
-l-delmes

de OCIul¡rc delaño dos m¡lve¡nt¡trés (2023].

O{:ti.L:.;r.,i!.r:ii;.,11 ll f O

f

ERI(A NOHE IA

EL

Centro Civ¡co 6ube.ñamental, To.re I, P¡so 3,13,14 y 15, Boulevat

Juan P¿blo ll, TGgt¡cigalpa, M.Dc'Hoñduras,C.A'

,GESTIO

LE

ADUANAS
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AOMIÍ{iSÍNACIOII AD{'ANERA DE HOT{DURAS

ADEÍ{DUM fTO, 135/2023 AI. COT{TIATO DE TRAEA'O POR NEMPO OETERMINADO

No. 683/2023

Nosotros, Mf,[VlN REf{E PEREZ VEI,ASQUEZ, mayo. de edad, cas¿do, hondureño, Abogado, con

Documento Nac¡onal de lde¡rtificac¡ón númere tl8Ol-t9OG15948 y de este domicitio, actuaodo en

m¡ condi€ón de Gerente Nac¡onal de Gestktn Talento Humano de la Adm¡n¡stración Aduanera de

Honduras, nombrado por el Director Ejecutiyo mediante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de mar¿o del año 2022, con facultades suticientes para celebrar el preseñte acto

mediante Acuerdo de Deleea{ión No. ADUANAS-DE-016-2022 de fecha 21de mar¿o del año 2022 y

gu¡en en lo suces¡vo se le denom¡ñará ADUA AS; y por orra parte, ESBI AtfJA DRO VASqUEZ

ERAZO, hondureño, Bach¡llerato En Ciencias Y Let.as Y Técnico tn Computación/Pasante Canera En

Licenciatura En lnformática Administrativa, con tlocumento Nac¡onal de ldentiricación número

0$3-1998{Ot58, con telefono 8984-1405 y con domicilio en Ch¡vana, Carretera Pr¡ncipal, Ca-13,

Frente A Comerc¡al Marad¡aBa, Omoa, quien para efectos del presente se le denom¡nará EL

TRABATADO& ambas partes de común acuerdo hemos conv€n¡do en celebrar como e¡ efecto a5í

lo hacemos €n el preseote 'ADEI{DUM AL CONTRAfO DE TRABATO POn IEMPO DETERMIf{AOO',

obligá¡dose a cumplir todas las cláusulasy condic¡ones que 5e detallan a continuación:

PRIMERO: Mod¡Í¡car la CLAUSULA SO(ÍA: FORMA DE PAGO DEL §AlARlO: Por con.epto de los

meses laborados a part¡. del dos (02) de octubre al tre¡ñta y uno (31) de dic¡embre del año dos m¡l

veintitrés (2023); El fRABATAooR por aumento de s.lar¡o devengará mensualmente por sus

servic¡os la cantidad de QUlf{CE MlL ClEf{ LEMPIRAS EXACIOS (t.15,rfx}.m1.

STGU DO: CtÁUsUtA DÉOMA §B«A: ACEPTASóÍ{ DE COI{DIC|Oi{ES: Ambas partes ¿ceptañ los

términos del presente adendum alcontrato, compromet¡éndose al fiel cumplim¡ento de este. Eñ fe

de lo cual, y en pleño uso y goce de nuestras facúltades, firmamos para constancia el ptesente

Contrato, en la Ciudad de
<7^ peáto S.l siendo eldia 

-{delmes
de *Q\\t rVxu detaño dos mit veint¡trés (2023)

MELVIN RENÉ PE

GERENTE NACIONAT Df G

h,':nda*= llJ @ wtt, t:.tseiacnos.rloo.ttr

EL

fAIENfO HUMANO
ADUAf{AS

Ceñtro Civico cubemame¡tal, for,e l, Piso 3. 13, 14 y 15, Boulev
.ruan PEblo ll, feguc¡galpa, M.D.C"Hond'r.as,Cá.

AfÁD
,:L

Departamento de Transparencia y Anticorrupción
Rectángulo

Departamento de Transparencia y Anticorrupción
Rectángulo

Departamento de Transparencia y Anticorrupción
Rectángulo



*
ADUAIUÁ§

ADMIÍIISINACIO'{ ADUANENA DE HOXDURA§

t{o. 90012023

Nosotrot MELVIN REftlE PEREZ vEtASqUEZ, mayo. de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nac¡onal de rdentit¡cac¡ón número oE(n-l99Gl5!Ng y de este domic¡l¡o, actuando en

micond¡c¡ón de Gerente N¿cior¡al de Gestón falento Humano de la Administrac¡ón Aduaneia de

Honduras, nombrado por el Director Eiecutivo med¡ante Acuerdo No. ADUANAIDE-GNGfH-1161_

2022 de fecha 15 de mano del año 2022, con facultades sufichntes par¿ celebrar el prese¡te acto

mediante Acuerdo de Delegación No. ADUANAS-DE416-2022 de fecha 21de marzo det año 2022 y

quien en lo sucesivo s€ le denoñ¡nará ADUA¡{AS; y po. otr¿ parte, EVEt-tN VlRGtf{tA MtRAftOA

VAl,lECltLO, hondur€ño, Perito Mercantil Y Contador Público, con Documerito Nacional de

ldentilicación número 1601-1973{0155, con telefono 9827-3934 y con domicilio en Res.

Guacamayat Se8unda €tapa, Bloque 10, Casa 32, Ce¡ba Atlant¡da., qu¡en pañr efectos del presente

se le denom¡nará EL fRABAADOfi, ambas partes de común acuerdo hemos convenido en celebrar

como en efecto así lo hacemos en el presente "AOE DUM AL CO TRATO DE InA8AJO POR .IEMPO

DEIERMINADO', obligándose a cumplir todas las cláusulas y condic¡ones que se detallan a

cool¡nuac¡ón:

PRlt¡tERO: Mod¡ficar la g-AUSU1A S€ÍA: FORMA DE PAGO DEL SAIARIO: Por concepto de los

meses laborados a partir del dos (02) de octubre al treiñte y uno (f1) de diciembre del año dos mil

ve¡nt¡trés (2023); El fRABAIADOR por aumento de salar¡o devengará mensualmente por sus

serv¡cios la cantidad de qUtNCE Mlt ClEt{ tfMPlRAs O(ACÍO§ (1.f5,1{r0.ml.

SEGUf{DO: CLAUSUTA DÉOMA SEXÍAT ACf,PTACIÓI{ DE COf{DlClOllES: Ambas partes aceptan lo5

térm¡nos del presente adendum al contrato, compromet¡éndose al fiel cumplim¡ento de este. En fe

de lo cual, y en pleno uso y goce de nuestras facultades, firmamos para constancaa el presente

Contrato, en la Ciudad de Éo..... \o§<c s¡endo el 3(2 d"t.n",

de 5.Q t..<^.*dlel año dos m¡lveinlrrés (2023)

MEI.VIN

GERENfE

VALI.ECILLO

TATENTO HUMANO
ADUAÍ{AS

E¡§@

ON

ceñtro c¡vico cubeañameritái, tore l, Piso 3,13, 14 y 15, Boule!
luan Pabio !1, T€gucigalpa, M.Dc.,Hoñd'rras,c.A.

7!'
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HONDURAS

ADMI ISTRACIOÍ{ ADUANERA DE HONDURAS

ADENDUM NO. 1 AT COf{TRATO DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO

Nosotrot MEwlfl REIIE PERE VEI¡SQUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nacional de ldentificacÍón número OB{11-1gX}.16!r48 y de este domicil¡o, actuando en

m¡ cond¡c¡ón de Gerente Nac¡onal de Gest¡ón Talento Humano de la Adm¡n¡strac¡ón Aduanera de

Honduras, nombrado por el O¡rector Ejecutavo med¡ante Acuerdo No. ADUANAS-DE€NGTH-I161-

2022 de fecha 15 de mar¿o del año 2022, con facultades suf¡c¡entes pard celebrar el presente acto

mediante Acuerdo de Delegac¡ón No. ADUANAS-DE{16-2022 de fecha 21 de mar¿o del año 2022 y

quien en lo suces¡vo se le denominará ADUA AS; y por otra parte, ESTEIA MARISOL GUIFARRO

APARIOO, hondureño, Téc¡no En Contaduría Públ¡ca Y F¡nanzas, con Documento Nac¡onal de

ldentificac¡ón número 08o1-199ffi7472, coÍ telefono 9928-9034 y con dom¡cílio en Col. Ramón

Amaya Amador, quien para efectos del presente se le denom¡nañá Et IRAEAJADOR, ambas partes

de común acuerdo hemos convenido en celebrar como en efecto así lo hacemos en el presente

'AOENDUM AL COMÍRATO DE TRABAJO POR nEMPO DmRMINADO', obligándose a cumplir

todas las cláusulas y condic¡ones que se detallan a continuación:

PRIMERO: MOdifiCAr IA CTÁUSUI.A SDOA: FORMA DE PAGO DEL SAI.ARIO: POr concepto de los

meses laborados a partir del dos (02) de octubre al treinta y uno {31) de diciembre del año dos mil

veintitrés (2023); El ¡RABATADOR por aumento de salario devengará mensualmente por sus

serv¡c¡os la cant¡dad de qul Ct Mlt qgf{ l¡MPIRAS E(ACTOS (t.15,1@.0O).

sEGUNDO: OÁUSUra OÉC¡ SEXTA: AcEPtAgÓ DE coNDlqo Es: Ambas partes aceptan los

términos del presente adendum al contrato, comprometiéndose al fiel cumplim¡ento de este. En fe

de lo cual, y en pleno uso y goce de nuestras facultades, firmamos para €onstancia el presente

contrato, en la C¡udad de H siendoeldia I ? del mes

de delaño dos milveintitrés (2023)

f=tl" .¡:Lrro
MELVIN ESIEI.A MAN§OL GUIFARRO APARIqO

EL TRAAAJAOORNAL-GERENTE

ADUANAS
o

No. 5Ul2023

nt GF§IIOA
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HONDURAS

AOMIiIISTRACION ADUANERA DE HONDURAS

ADENDUM NO. 137/2023 AT CONTRATO TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO

No. 68al2023

Nosotros, MELvlf{ REÍ{E PERE VEIASQUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nac¡onal de ldentificación número O8O1-lEXl-15!r48 y de este domicil¡o, actuando en

mi condición de Gerente N¿cional de Gest¡ón Talento Humano de la Adm¡nistrac¡ón Aduanera de

Honduras, nombrado por el D¡rector E¡ecutivo med¡ante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de mazo del año 2022, con facultades sufic¡entes para celebrar el presente acto

med¡ante Acuerdo de Delega€¡ón No. ADUANAS-DE-015-2022 de fecha 21 de mano del año 2022 y

quien en lo sucesivo se le denominará ADUAI{AS; y por otra parte, ESTER V|]IAÍ{UEVA Mlu¡.

hondureño, /Bach¡ller En Computac¡ón, con Documento Nac¡onal de ldent¡ficación número 05O1-

1973{7138, con telefono 989G5763 y con domic¡lio en Col. Coldisula, Calle Principal, Cont¡guo A

Seguro Soc¡al, quien para efectos del presente se le denominará EL TRABAJADOR, ambas partes de

común acuerdo hemos convenido en celebrar como en efecto así lo hacemos en el presente

'AOENDUM At COIúTRATO DE TRAAAJO POR nEMPO DETERMINADO', obligándose a cumpl¡r

todas las cláusulas y condic¡ones que se detallan a cont¡nuac¡ón:

PRIMERO: Mod¡ficar la CLÁU5ULA SO(rA: FORMA DE PAGO DEt SAIARIO: Por concepto de los

meses laborados a pañir del dos (O2) de octubre al treinta y uno (3U de d¡ciembre del año dos mil

ve¡ntitrés (2023); El TRABAJADOR por aumento de salario devengará mensualmente por sus

serv¡cios la cantidad de QUINCE Mlt qEf{ IIMPIRAS O(ACTOS (L15,1(xl.(x)1.

SEGU IX): qÁusut¡ oÉo¡¡n sarm: AcEPrAclóf{ DE COf{DlOOf{E5: Ambas partes aceptan los

térm¡nos del presente adendum al contrato, compromet¡éndose al f¡el cumplamiento de este. En fe

de lo cual, y en pleno uso y goce de nuestras facultades, firmamos para constanc¡a el presente

contrato, en ra ciu ¿"¿ ¿" L Pr/ r" S, /u .siendo etdía 
-l-.@- 

det mes

de del año dos mil ve¡nt¡trés (2O23I.

MELVI

GERENTE OE GESTION

MILLA

ÍALENTO HUMANO
ADUAI{AS

EI TRAEAJADOR

L
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AOMII{ISTRACION ADUANERA DE HONDURAS

¡to.626l2OZt

¡,o5olro5, MEtvllrl RENI PEREZ VELASqUEZ, mayor de edad, cas¿do, ho¡dureño, Abogado, co.
['ocumento Nacionar de rdentificacién número 0801-1gm-t5g¡r8 y de este dom¡cirio. acruaodo eñ
rli condicién de Gerente Nac¡onar de Gestión Tarento Humano de ra adm¡n¡strac¡ón Aduaner¿ de
llondu.as, nombrado por el D¡rector E¡ecutivo med¡a¡te Acuerdo No. ADUANA5-DE-GNGTH-1161_

2022 de fecha 15 de marzo del año 2022, con facultades suli€¡e¡tes para celebrar el p.ese¡te acto

r'red¡ante Acue.do de Deregacién No. ADUANA5-DE{l6-2022 de fecha 21 de mar¡o der año 2022 y

cuien eñ lo sucesivo s€ le deoom¡naÉ AOUAÍ{AS; y por otra parte, EVA AEr(A DRA HERf{AÍ{DEZ

YANES hondureño, Each¡ller Tecnico Profes¡orial En Adm¡nistración De Empresas, con Documento

¡Jacional de ldentir¡cac¡ó¡ número 0502-20(N'01539, coñ teretono 9498-1226 y con domicilio en

(ol. San Francisco, Choloma Cortés, quien para efectos del pfesente se le denom¡nafá nt
IRABA.IADOR. ambos partes de común acuerdo hemoi convenido en celebrar como en efecto asi

l,) hacemos el presente 'ADENDITM At COÍ{TRATO DE ftABAtO FOR TtEMpO D8TEiM|I{ADO.,

( bligándose a cumplir todas las (láusular y condicio¡es que se detallan a coñtinuacién:

PRIMERO: MOdifiCAT IA CTAUSULA PRIMÉRA: O8'ETO fNL CONTRAfO: EL TR.A8A'ADOR SE

(cmpromete a prestar sus servic¡os personalei por tiempo dete.m¡ñado en forma exclusiva,

cedicando todo su esfuer¿o y capacidad en el cargo de REVISOR DE REGIMENES ESPEOAUS,

asagnado a la empresa GILDA HOIDU¡AS PROPERÍES, S. de R.[,, pon¡endo en práct¡ca todo su

(ono€imiento profes¡onal y experiencia adquirida para cumpl¡. funcbñe5 del cortrol aduanero

.terciendo la laborde un 5ervicio generalde vi8¡lancia, coñtroly supervis¡ón aduanera; en part¡cular

r2cepción, tránsito y despacho de mercancías de las áreas restringidas de lar empresas autorizadas

(omo benefic¡arias del RéBimen de Zona Libre. No ob5tante, en cualqu¡er momento ypord¡spos¡cióo

ce ADUA AS, se compromete al trasladado de 5s puesto de rabaio a otra empresa y tareas en

donde sus servicios profes¡ooales sean requerido§.

sEGUNDO: Mod¡ficar la clausuta SEGUNDA: FU OOÍ{ES OEL PUESTO: El, TRABAJADOR eiecutará

s,ri labores de confoÍm¡dad con lo est¡pulado en el preseñte de

JiemDo Determin¿dg, de acuerdo con la5 instrucc¡ones u órdener que le sean dadas pol

s,rper¡ores ierárquicos, s¡empre que no afecte la di8n¡dad humana n¡ se dismiñuya sr¡

¡cuerdo con la as¡8nación de la5 funciones s¡guientes: 1. Recibir la Declaración Única Aduan

( )UA), baio el Régimen de TE¡sito l¡t€rno, Admis¡ón Temporal para Pelecc¡onamiento Act¡vo con

¡ ransrormación ZOLl, Adm¡5¡ón Temporal para Perfecc¡ooam¡ento Activo sin TGntformación ZOU,

feexponación, Exponaclln y Eleclaración de Of¡clc según §ea elcaso y la documentac¡ón ¿djunta.

: Confirmar que los datos declarados en lat DUAS presentadas, coincidan con la verificación en el

Srstema lnformátko Adúaneio y €l reconocimiento frsko- 3. Hab¡litar la úr¡dad de ca¡8a. 4. Verificar

#,+¡+
I
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Ceot.o Cívko 6ub,e.nam€{rlá1, for.e l, Piso 3, 13, 14 y 15, Eouk
Juan pablo ll. Tegucigalp¡. M.O.C.,Honduras,c.A.
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) cotejar lo declarado, características de los sellos o distro5itivos de segur¡dad. s. Autor¡¡a, €l corte

oe los sellos de segurided de los contenedores.6. Archivar las cop¡as de las DUAS para un meio,
(Dntrol de las misma!. 7. Firm¿r y sellar las declar¿c¡ones aduaneras que 5¿len de la zona libre.

€. Desempeñar otra5 actividades ¿fines a su puesto cuañdo se lo ind¡que el¡efe inmediato, 9. Acatar

rrs o.denes e inst.ucc¡ones que de conformidad con las leyes los pr¡n€¡pios de sana adm¡n¡fración

oue les impa.ta su superior Jerárquko 10. Aplica. las d¡spos¡ciones que regulan las obl¡gaciones y

Frocedimientos aduaneros, los mecan¡smos de control adua¡ero, f¡scal¡zac¡ón, dete.m¡nac¡ó¡ e

i,nlosk¡ón de 5anciones., y las demás asignadas por tA ADM|N|STRACION ADUANERA. Et"

( ONTRATISfA, está obl¡tado a efectuar además de ,¡s tarcas prop¡as de su especialidad o de las

espec¡alidades conexas, aquellas otras que con caáctel compbmentario o aux¡l¡¿rque pueda¡ serle

encomendadas, ¿ f¡n de mantenerlo en conlinua ut¡lización du.ante la jorr¡ada de trabajo,

r.-'sp€tando lo5 derechos otorgados a los tGbajadores por la Const¡tución de la República, los

(onveoios lnternacionales, teyes de Trabaio y Previs¡ón Social, y las demás asignadas por

ADUAI{AS. lL fnABATADOR, está obl¡gado a efectuar además de las tareas propias de 5u

especial¡dad o de lar especial¡dades conexat aquellas otras que con carácter complementario o

aux¡l¡ar que puedan seile encomendadas, a fin de mantenerlo en continua ut¡l¡ración durante la

i,,rnada de trabaio, respetando los derechos otorgados a los t.abaiadores.

IERCERO: Mod¡fica. la CLAUSUIA SEXÍA: FORMA DE PAGO D€L SAtARlOr Por concepto de los

¡1eses laborados a pa.t¡r del dor (02) de octubre al tre¡nta y uno (31) de diciembre del año dos mil

teifititrés (2023); El TRABAJADOR por cambio de cargo y aumento de salar¡o devengará

rrensualmente por sus servic¡os la cantidad de IRECE MIL SEISOI¡{TOS LEMPIRAS EXACTOS

(1.13,600.00).

IUARTA: ofctMA sExfA: AcEpfActóN D€ coNotcto Esi Ambas partes aceptan los

t lrminos del presente adendum al contrato, compromet¡éndose al fiel cumplimiento de este. En fe

ce lo cual, y en pleno uso y goce de-nuestras facultades, fitmamos pa.a constancia el presente

( ontrato, en !a crudad o" 1..r'', {'co\ c Sr\o .siendoeldía 3C delmes

(e rLo c delaño dos milveintitrés (2023).

METVIÍ\¡ RENE PEREZ

GERENTE NACIONAL DE

EVA H

EL TRABA.'ADOR

YANES

fAI.TNTO HUMANO
ADUA'{A5

ll t g v'/v!§.aiuor.r3-srb-i

* ¡nfo€arj

-

Ceñtro Civbo 6ubern¿me.*á1. Torre I, piso 3, 13, 14 y 15, Boulev
Juañ tr¿bb ll, Tegucigalpa, M.D.C.Hondurás,C.A-
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ADMINIST¡ACIOI{ ADUAN€RA DE HOI{DURAS

ADENDUM f{0. 139/2023 AL CO INATO DE TRABAJO POR ÍIEMPO OETERMINADO

f'to. 685/2023

Nosotros, MELVIN REÍ{E PERI¿ VEIA§qUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nacionalde ldentificación número 0801-199G1694a y de este domicil¡o, actuando en

mi condic¡ón de Gereote Nacional de cestión Talento Humano de la Administración Aduanera de

Honduras, nombrado po. el D¡rector Ejecut¡vo med¡ante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGÍH-1161-

2022 de fecha 15 de marzo del año 2022,.on lacultades sufici€ntes para celebri¡r €l presente acto

mediante Acuerdo de Delegación No. ADUANA5-DE-016-2022 de fecha 21 de mar¿o delaño 2022 y

quien en lo sucesivo 5e le denominará ADUANAS; y por otra parte, EVA LIZETH GOÍ{ZAIEZ

ESPIÍ{OZA, hondureño, Lic. En lnformatica, con Documento Nacional de ldent¡ficac¡óñ número

0709-1986-00021, con telefono 9962-7164y con domkil¡o en Col. Nueva Erpe.an¿a, Sector La S¡d.¿

1, Frente Al Pa.que De La lgles¡a Catolica, Danlí tl Para¡so., quien para efectos del presente se le

denom¡.ará €L ÍRABAIADOR, ambas partes de comúo acúerdo hemos conven¡do en celebrar como

en efecto así lo hace,nos en el prese.te dADEÍ{DUM AL COI{TRATO DE TRABAJO POR TIEMPO

DEIERMII{ADO", obli8ándose a cumpl¡r todas lar cláusulas y condiciones gue se detallan a

ront¡nuac¡ón:

PRTMERO: Mod¡ficar la ClAUsutA SErA: FORMA DE PAGO DEL SA|ARIO: Por concepto de lo5

meses laborados a part¡r del dos {02) de o€tubre al treinta y uno (31} de d¡€iembre del año dos m¡l

veintitrés (2023); El TRABAIAOOR por aumento de salario devengará me¡sualmente por sus

servicios la cantidad de QUlllCE MIL CIEN LEMPInAS EXACfG (1.15,100.00).

SEGUI{DO: CIAUSULA DEOMA SEXTA: ACEPTAOóÍ{ DE COt{DlClOflES: Ambas partes aceptan los

télminos del prcsente adendum al cortrato, comprometiéndose alfiel cumpl¡m¡ento de este. En te

de lo cual, y en pleno uso y goce de nuestras facultadet f¡rmamos para conlancia el presente

Co¡trato. en la C¡udad de Tea:c«t.Bq - 5¡endoeldía ,13 d"t.",
de )ctutst-L dos mil ve¡ntitrés (2023)

MELVI

GERENTE NACIO

EVA LIZETH GONZATEZ ESPINOZA

EI. TRABAJADOR

TALENfO HUMANO
ADUAf{45

Cehtro Ciyico Gubemameñtal. forre l, piso 3.13, 14 y ¡5. Bouleva
Juan pablo ll, T€guc¡gafpa, M.D.C,Honduras,C.A.
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ADMINTSfRACION ADUATI¡ERA DE HONDURAS

ADENOUM NO, 141/2023 AL CONTRATO TRABA.,O POR TIEMPO DETfRMINADO

No. 548/2023

Norotros, MELVIf{ RENE PERF¿ VEUSqUE¿, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nacio¡alde ldent¡ficación número 08O1-19XL169¡18 y de este domicil¡o, actuando en

m¡ condición de Gerente Nac¡onal de Gestión falento Humano de la Adm¡n¡st.ación Aduanera de

Honduras, nombrado por el Director [jeautivo mediante Acuerdo No. ADUAI'IA9DE-GNGTH-1151-

2022 de fecha 15 de mar¿o del año 2022, con facultades sutc¡entes para celeb.¿r el presente acto

med¡ante Acuerdo de Delegacién No. ADUANAS-DE{16-2O22 de fecha 21 de marzo det año 2022y

qu¡en en lo suces¡vo se le denomi¡ará ADUAITAS; y por otr¿ parle, EVER ALEXIS ME {OOZA MAIEO,

hondureño, BachillerTecn¡co En Computacion /Pas¿nte De Ingen¡eria lndustr¡a|,12 ClasesCur5add5,

con Documento Nacionalde ldentificación número O5G1987-00558, con telefono 9612{136ycon

domicilio en Earrio Medina, Puerto Cortes, quien para efectos del presente se le denominará EL

TAAEAIAÍX)R, ai¡ba! partes de comúr¡ acue.do hemos coov€nido en celebrar como en efecto así

lo hacemos e¡ el presente "ADENDUM Al COI{TRATO OE lf,ABArO POn TEMpO D€IERMINADO',

obl¡gándose a cumpl¡r todas las cláusulas y cond¡c¡ones que se detallan a continuac¡ón:

PRIMERO: Modif¡car la CIÁUSUI.A SEXTA: FORMA DE PAGO DEL SA|ARIO: Por concepto de los

meses laborados a part¡r del dos (02) de octubre al tr€¡nta y uno {31) de d¡ciembre del año dos mil

veinti$és {2023}; El TRABAJADOR por aumento de salario devengará mensualmente por sus

§ervicios la ca¡tidad de DIECISIEIE MIL DOSCIENTOS LEMPIRAS €XACTO§ (L17,200.o0).

de lo cua¡, y en pleno uso y facultadet f¡rmamos par¿ constancia el presente

Contrato, en la Ciudad de

de orluLr" delaño dos milveintitrés (2023).

MELVIN

GERENTE

siendoeldia 0¡ delmes

EVER AI.EXIS MEN

EL

Ce.§o CÍvko 6ubernameñtá1, ToÍe'1, Piso 3,13,14 y 15,8oulevar.
luan Pablo ll, fegucigalpa, M.Oc.,Hondur¿s,C.A.

TALENfO HUMANO
ADUANAS

SEGUNDO: CIAUSUIA DÉOMA SEXÍA: ACEPTAOÓN DE CONDICIONES: Ambas partes aceptan los

términos del presente adendum alcontrato, comprometié¡dose al fielcumplim¡ento de este. €n fe

ABA tD(
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AOMIÍIISTBAOON ADUAI{ERA DE HOI{DURAS

AOENDUM l{0. 14{r/Z0Zl At COi¡TRAfO OE ¡nABArO pOR nEMp,O DETERMTÍ!¡ADO

Nosotros, ME[Vlf{ REÍIE PEiEZ VETASQUEZ, meyor de edad, casado, hondureño, Abo8ado, con

Documento Nacioñal de ldent¡ficacón número O8O1-19!1G16!¡48 y de este domicilio, actuando en

mi condición d€ Gerente Nacional de Gestbn T¿hnto Humano de la Adm¡n¡str¿ción Aduanera de

Honduras, nombrado por el D¡rector Ejecut¡vo med¡ante Acúerdo No. ADUANAS-DE-GNGÍH-1161-

2022 de fecha 15 de mar¿o del año 2022, con facu¡tades suñcientes pa.a celebr¿r et presente acto

mediante Acuerdo de Oele8ación No. ADUANAS-DE-016-2O22 de fecha 21 de mar¿o del año 2022 y

quien en lo sucesivo se le denominará AOUANAS; y por otra parte, EVEt¡f{ VIRGI!¡IA MIRANDA

VAu,EOi¡O, hondureño, Perito Mercant¡l Y C.ontador Público, con Documento Nacional de

ldent¡ticación nrlmero 1601-1973{0155. con telefuno 9827-3934 y con domicilio en Res,

Guacamayas, Segunda Etapa, Bloque 10, Casa 3¿ Ce¡ba Atlantida., quien para efectos del presente

se le denom¡nará EL TRAI^lAtXri, amb¿s partes de común acuerdo hetnos convenido en celebrar

como en efecto así lo hacemos en el presente "AOEI{DUM AL CONInATO DE IRABATO POR TIEMPo

DETEnir{!¡ADO', obligándose a cumdir todat las cláusulas y cond¡c¡ones qu€ se detallan a

continuación:

PRIMIRO: Modificar la §LÁg§ulallxl& FoRMA oE PAGO DEL §AtARlO: Por conrepto de los

meses leborados a partif del dos {02} de octubre al tr€¡nta y uno (3U de d¡ciembre del año dos mil

veintitrés (2023); El InABAJAÍTOn por aumento de salar¡o devengará mensualmente por sus

serv¡cios la cantidad de QUI CÉ fi/lt OEN I'EMHRAS EXACIOS (t.15,1qr'001.

sEcultoo: ErÁusura Étra§EII& ACEFTAOÓX DE CO DICIO ES: Ambas partes aceptan los

térñinos del pre5ente adendum a¡ contr¿to, cornpromet¡érdose al fiel cumpl¡m¡ento de este. Eo fe

de lo cual, y en pleno uso y goce de nüestras facultades, firmamos para constancia el presente

contrato, en la ciudad de 5..= Ros<¿ 3.t\¿,. , s¡endo e
" --.lP- d"t*",

de lc-Qk...<^^-bdj laño dos mil veintitrés (20231.

METVIN VALUCrrro

GERENTE NACTONAI.D€
TAI.ENTO HUMANO

AI'I.lAI{AS

gl S f;j .','.,yv;.,.i{h;!}¡to-.i!!t).í i?. Cer¡tro ctuho ctÉemaftrQr' ¿1, fo.re l Piso 113.'14 ! . Boolevar

No, 9fDl20¿3
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METVIN R

GERENTE NA

AOMII{§INAOOÍ'I ADUAXENA DE HO'{OU8AS

ApEr{puM N0. 142l2qI¡ Ar CO nATO OE fRABAtr' pOR TtEMpo-ggIElBUllAlgs

tao. S49latit3

I'losotros, Mt[\n RErE PEtrCZ lrtLA§QUE¿ mayor de edad, casado, h, ¡ndureño, Abogado, con

Documento Nac¡onal de ldeotifica€ftin número lHrl-1!Xro.189rl8 y de esl: dom¡c¡lio, actuando en

mi condiciln de Gerente t{a€ional de Gestión Talento Humáno de la AdrrinisÚacién Aduanera de

Honduras, nombrado por el O¡.ector Elecut¡vo ñediante Acuerdo No. ADiJAI{A$.OE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de mano del año 2022, con f¿cultades suf¡cientes pard ,:elebrar el presente acto

mediante Acuerdo de Delegació[ t{o, ADUANAFDE-01&2022 d€ ferha 2] de marzo deleño 2022 y

quien ea lo suces¡vo se le denominaÉ ADUAIIA$ y por otn¡ parte, aAñY €AiOU A GABCIA

rAVAnRO, hondureño, Li.. Admoñ. De Empr€sas, coñ Docurnento N rciona¡ d€ ld€nüficac¡ón

número 0frz-1993{3161, con tÉhfono 957H79¿ y con domkilb en R€s Los Castaños, quien par¿

efectos del presente se b denomira¡á EL f¡A8A,ADOR, ambas partes de común acr¡erdo hemos

co¡wenHo en celebrar como en efecto así lo hacemos en el presente 'ADl ,{IXrM Al COI{TRAfO DE

IRABATO NrR nEMpO DETEn}II'üJDO', obl¡gándose a cumpl¡r todas l¡r cláusulas y condiciones

que se detelhn a cont¡nuación:

p MERq Modifrcar b q.ausutA §DrA: Fo¡t/lA DE PAGo oEt satÁRto: Por mncepto de los

meses labonrdos a panir deldos (02) de oclubre al treinta y uno (311 de ,'iciembre del año dos mil

ve¡ntltrés (2023); E¡ IRABATADOR por aum€nto de salario devengar" mensualmente por sus

servic¡os la cantidad de OlEClslE E MIL DOIiOEfYfO§ LEMPIRAS SxAcros ll.17¡m.o0).

sEGt ¡tDo: crÁusu¡-A DÉoMA s€xTA: acEPfAoÚ{ of coxqooülEs: '.mbás partes aceptan los

téfm¡nos del presente adendum al contnto, comprometiéndose al ñel ctr'npl¡mÉnto de este. tn fe

de lo cual, y en pleno u9o y go€€ de nuestras fafl¡ltades, fimamos pa,a const¿nÉia el presente

Contr¿to, en la Ciudad de q-r."r}#,q.. t,, . sien. .l el día oh d.t-.t
oe filuL,"e 

aO{,eFry
dos m¡l veint¡trés (2023).

TALENTO HUMANO
ADUAITAS

FANY (,ARCIA o

Ceñlro cívico Cub€.n m€ñtal,Idte 1 Piso 3,13. 14 y lS, goule!,/ard

Ju.n Pablo ll,T€gucig lpa, t"LD.C.Hondurós,C.A.

Et

Et y @ :*ww-adunnas.gob.hn

rl
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ADM If{ISTRACOÍ{ ADUANERA OE HOf{DURAS

ADEÍTDUM f{0. 143/2023 AL CON¡IRATO DE TRABAJO POR NEMPO DE¡ERMITAOO

,{o. 879/2023

Nosotrot MELVI REÍIE PCREZ VEIASeUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nac¡ooal de ldentif¡cación número (EO1-19!XL169¡¡E y de este dom¡cilio, actuando en

mi coridic¡ón de Gerente Nac¡onal de Gestión Talento Humano de la Administr¡ción Aduanera de

Honduras, nofnbr¿do por el D¡redor Eiecutivo mediante Acuerdo No. ADUANAS-DE-G}¡GIH-1161-

2022 de fucha 15 de mano del año 2022, con facultades suficÉntes para celebrar el p.esente acto

mediante Acuerdo de Dehgac¡ón No. ADUANASDE-015-2022 de fedla 21 de mar¿o det año 2022 y

quien en lo suces¡vo se le denominará ADUANAS; y por otra pa.te, FER A DO TOSE ARRAZOIA

CARIAS, hondureño, Pasante lic. Administracion Aduanera (Pénsum F¡nal¡2ado)/Bach¡ll€r lecnico

En Computacion, con Documento Nacional de ldent¡ficac¡ón número 0801-1993{5238, con

telefono 9743-8953 y con dom¡cilio en Cerro Grande 2-26-21, Casa 2502, Tetucigalpa. qu¡en pari¡

efectos del preseñte se le denom¡nará Et TRABATADOR, ambas panes de común acuerdo hemos

cor¡ren¡do en celebrar como en efecto asílo hacemosen el p.esente'ADENDUM At COi{TRATO DE

TRAAATO POR IIEMPO DEIERMI AOO", obl¡gándose a cumpli. todas las cláusulas y cond¡ciones

que se detallan a continuac¡ón:

PRTMERO; Modificar la CLAUSUIA SO(rA: FORMA DE PAGO DEL SALAn|O: Por concepto de los

meses laborados a partir del dos (02) de octubre al treinta y uno (31) de dic¡embre del año dos m¡l

veint¡trés (2023); [l fnABAJADOR por aumento de s¿lar¡o devengará mensualmente por sus

serv¡cios la cant¡dad d€ DIECISIEIE MtL DO§OEI{TOS LEMPIRAS EXACTOS (t.U,2m.oo}.

SEGUÍ{DO: CtaUSUtA DÉOMA SEOA: ACEPIAOÓ,{ DE COf{DlCtO E§: Ambas partes aceptan los

térm¡nos del presente adendum al contrato, comprometiéndo5e al f¡elcumpl¡mhnto de este. En fe

de lo cual, y en pleno uso y go€e de nuestras facultades, fimamos para constanc¡a el presente

Contr¿to, en la Ciudad de fto¡r.,_qol¡a , s¡eñdo eldía lZ delmes

de o.*,1,. delaño dos milve¡ntitrés (2023)

MELVIN RENE

GERENT€ ñ
fAtENTO HU

ADUANAS

(¡Rtas
€L

Centro Civto Cuberramental, forre l, Piso 3,13,14 y 15, Eoulev
Juan pablo ll, Teglcigalpa, M.DC"Hondur.s,C.A.

t
rRAA
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AOM'f\¡ IIiAOON ADUANERA DE HONTXJRAS

ADEXDUiN NO, 

',¡I4l2O2t 
AL COi¡IRATO O€ ÍNABA'O PO* NEMPÓ DEÍERMINAOO

no. 912/2013

l{osotro§, ME[Vlf{ RE[{E PÉiEZ VEtAStirEZ, r¡áyor de edad, cas¿do, hondu.eño, Abotado, con

oo«Írento Nac¡onal da ldent¡fic¡cóñ núrñero 08Ol-19!XIr,69{8 y de este domia¡lio, aduando en

mi condicióñ de Gerente §a(ional & 6est¡ón T¡le¡to Humano de la Admin¡stración Muañer¿ de

Ho¡du.as, nomb.¿do por el Di.ecto. Ejecltivo mediañte Acuerdo No. ADUANAS-0E-Gi'¡6TH-1161-

2022 de ferh¡ 15 de marro delaño 2022, co¡ fa.ultedes 5uñr¡ent6 pa.a celebrer el presente acto

medieñte A.uerdo de Delegac¡ón llo. A0UANA9DE{16-2022 de fecha 21de mar¿o del¿ño 2022 y

quier¡ e¡ lo suceÍvo se le denorniniÉ aDUAI¿A'; y por otlil pañe, FIDCI A!Ídüo PA¿

HERI¡AIDEZ, hoídureño, Bichilfer¿to En Computá.ion, oon Doc¡xt¡ento Nacionalde ldentifilación

número 0506-2004{0926, con telefono 956G2085 y coñ domicilio en Col. 8e¡los Hori¡ont.s, Pue.to

Cortes, quieñ p.ra efectoi del presere se h denom¡nará El fRABAJAOOf,. ambas p¿rtes de conlÚtt

acuerdo hemo5 coav€nido en celebrar como en electo a5¡ lo hacemos en el gresente "ADEi¡DUM

AL @t¡¡RAfO OE IRABAIO POR ?Efr,lFO D€lEiMll{ADO'. oblBándose ¿ cúmpl¡r todis las

cláululas y coñdiaiones que s€ detall¿n ! aont¡nu¿c¡ón:

PRTMERO: Modif¡car la gÉ!§uu_§EE§ roRfi¡a DE PAGO DEt SAIARIO: Por .oncepto de lo5

ñeses l¡borados ¿ parti. del dos {02) de o.tubre ¡l treinta Y u¡o {31} de di.iemke del año dos m¡l

veintitÉs (2023); El ÍRA¡AtAOOR fror ¿umento de §álario deveñgaá mensualme¡te por 5u5

serv¡cio5 la rantid¡d de CÁTORCE Ml! CIE { LEMPIRAS €XACfOS (L'14.100.ü,}'

s€Gut{oo: oíusuu DÉoMA sExfa AcEPrAcÉt{ DE CONDIOO tS: Amb.§ panet aceptan los

términosdel paes€nte rdendurn al co¡tr¿to, comprometÉñdos€ al fi€l curnpliñ¡ento de €ste' En Ie

de lo aual, v en gleno uto 8oce d€ ñüelr¿3 f¿cultade3, fiatnamos pará corlstanc¡a el pres¿nle

Conrratq en l¡ Ciud¡d de ,t siendo el día -.¡ll- au nres

de dos mal veiat¡tr¿t 12023)

AOUANAS

AN¡ONIO
EL ÍNABAJADOR

z.

G€R

oT

c.ñtro civao crÁsn¡lra.tal. Tot,e I, Pko I ¡a 14 y E, goule\¡¡rd

Juan P.t o I¡,IeEucigdp., MO.C.Honrru.a§C.4.
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ADMINISIRACION ADUAI'ÚERA D€ HONDURAS

ADENDUM N0.149 AI. CONIRATO DE TRAAA'O POR O€TERMIT.'ADO

No. 908/2023

No.otros, MELVlf{ REf{E PERE¡ VEI,ASQUE¿ m¡yor de ed¿d, .6ádo, t}ondu.eño, Abotadq .on

Ootúme¡to N.cion¡l de ldeñtifi.a.ión número O }1-1!,!XF159¡¡8 y d€ este dornicfli, actuardo e¡

ñ¡ cond¡aión de 6€reñte ñ¿cional de Gegtión fal€nto Humarlo de la Adminilrd¡in Adu¿oera de

tlondur¡i, ñoñbr¿do por el O¡redor Ejecstivo rnediame A.!e.do No. AOUAI{AS'€-GI{6fH-1151-

2022 de fecha 15 de mar¡o del áño 2022, coñ fa.ultade3 sufi.ienter pará .ehbrar el preseñte acto

mdia.te Acuerdo de Oeletáckin t¡o. AOUAila$Dt"0162022 de fe.h¡ 21 d€ ma¡zo del año 2022 y

quiañ eo lo sucetivo s€ h deñomin..á ADUA A5; y f,o. otra fraie. FRAITOS Oi¡DNA SOSA

R@R|6UEZ, hondureño, Pasante De Li€. En C¡eoc¡as SocialelPerito Mercantil Y Contedor Prrbl¿o,

con ogcumento N¿cbnal de ldenl¡ticac¡ón ¡úm€ro 0801-1964{0160, con telefoco 94§& 3164 y con

domic¡lio én Col. Lomas Del Puerto, Puerto Corte5, qú¡en para efector de, prÉ5e¡te se le deñominará

Et fRABAJADOn, ¿mb¿s p¿rtes de (orñún acue.do h€mo5 conven¡do en aekba¿r cDmo eo efecfo

asi lo h¡cemos en el pres€nte 'ADENDI M At COÍ{ÍRA¡O OE ÍRABATO pOR ftEMPO

DIIERMINAOO', oblitándose a cumplir todas las .láu5ul¿5 y .oodic¡on€s que se detallan a

cort¡ñuación:

PiIMERO: Modificar la g!!g§g!&§EE§ FORMA OE PAGO DCt SAtAR|O: Por.o.cepto de lo5

ñeses laborados a parln del dos (02) de o.tubre al tre¡ota y uno (311 de d¡ciembre de¡ año dos rnil

veintitrés (2023); El TTABAIADOR por áumento de lal¿rio devengará mensui,lmerte por su§

se ic¡os la cantidád de qUINCE Mlt ClEf{ LEMFTiAS EXACf()s {t.11100¡O}.

SEGUf{oO: OÁU'UIA qigE4lEIE AGPTAOÓ DE CO¡lOlClOf E : Ambe5 p¿rtes aceptan ¡os

términos delpresente ádenduñ alcontr¿to, comprometiéndose al fel aoñglimientode este. En fe

de lo cual, v en pleno de.nL¡estraS f¡cl¡,L &,;/ stendo et dia --QL del mes

hades, ñnnamos pala con§¿.rai¡ el p.esente

L
contráto. en laCiúd¿d de

de
'c li qnb

M€I.VIN REIJE P€Rf2
6ERENTE NAOOAAT DE

IAIEI{TO HUMANO

ADUAf{AS

f, r-.
FRANOS Of{D!f{A SOSA RODRIGUEZ

Et ÍPABA¡ADOR

il {2023)

lr) Centrc Cávbo Guberr¡ameit¿], forre I, pie 3. 13, )4 y 1t Bork!átd
luan P.bb ll. Tegu€ig¡lp¡. MD.C-Ftoñdu.á1C1
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ADMI ISTRAOON¡ ADUAIIfRA DE HOI{O{,R,IIs

ADE¡IDUM f{0. 1¡1512023 AI. CONTiATO DE TRAEA'O POR NEMPO DETERMI'{ADO

?{o.6g7lzúea

Nosotros, MELVIfV REI{E PERCZ VEIASqUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nac¡onal de ldent¡ñcación número 08Ot-1990"159¡E y de este dom¡c¡lio, actuando en

mi cond¡cién de Gerente Nacional de Gestién Talento Humano de la Administrac¡ón Aduanera de

Hondur¡s, nombr¿do por el Director tjecutivo med¡ante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de m¡r¡o del año 2022, con facultades suficientes para celebrar el presente acto

med¡ante Acuerdo de Delegac¡ón No. ADUANASDE-016-2022 de fucha 21de ma¡zo delaño 2022 y

quien en lo sucesivo se le denom¡nará AOUAI{AS; y por otra parte, FeA CISCO ANTONTO CARDONA

,lMEtlEZ, hondureño, Bachiller En Adm¡n¡stración De Empresas/pasante De La Licenc¡ature En

Pedagogia, con Documento Nacional de ldent¡ficación oúme.o 0511-1981t0563, con telefono

9488-6240 y con domicilio en Col. Villa L¡ñda Sur, Eloque O, Cas¿ 27, Villanueva, Cortés, quien para

efectos del presente se le denom¡na.á EL TRABAJADOR, ambas partes de común acuerdo hemos

convenido en celebrar como en efecto así lo hacemos en el presente 'ADE DUM AL CONÍRATO DE

TRABATO POR nEMPO DETERMIÍ{ADO', obligándose a cumpl¡r tod¿s las cláüsulas y condicionet

que 5e detallan a continuaciéñ:

PRTMERO: Modificar la CLAUSULA Sá(IA: FORMA DE PAGO DEt SAIAnIO: Por concepto de los

meses laborados a partir del dos {02} de octubre al tre¡nta y l¡no (31) de diciembre del año dos m¡l

veintitrés {2023); É TnABAtADiOf, por aumento de salario deveogará mensualmente por sus

servicios la cantidad de qUNcE Mlt ClEt{ LEMnRAS EXACtos (L15,1«r.ml.

SEGUI{DO: eaUSUtA DÉSMA SO(ÍA: ACEPÍAOóH DE CONDIOONES: Ambas partes aceptan los

términos del preseñte adeodum al contralo, comprometiéndose al Í¡el cumpl¡rniento de este. Eñ fe

de lo cual, y en pleno uso y Boce de ñuest.as facultades, tirmamos para con5tanc¡a el presente

Contrato, en la C¡udad de *'* CoJ"^ -C¡ 1o. .s¡endoeldia , 0 o"t."t
I año dos m¡lve¡ntitrés (2023).

MEI.VIN E PEREZ ANTOf{IO CARDONA JIMENEZ

EL TRABA¡AOORcent¡'¡¡¡ Ñaelo¡¡¡t oE GESfroN
fALENTO HUMANO

ADUAf{45

f¡ Y E) ww"'-.jduon.¡tsot.n\ Centro civ¡co Gub€.namontal, fo.re l, P¡so 3,13, 14 y 'lS, goulev

Ju¿n P¿bb ll, Tegucigalpa, M.Dc.Hondur¿s,c.A.

FR \¡ctscc

Departamento de Transparencia y Anticorrupción
Rectángulo

Departamento de Transparencia y Anticorrupción
Rectángulo



*
A[X.'ANAs

ADMINISÍ RACIOf{ ADUANERA DE HO'{DURAS

ADENOUM NO. 147l2OU¡ AT COI{TRATO DE TRABA'O POR NEMPO DET€RMINADO

Ito. 6EE/2023

Nosotrot MELVlrl REÍ{E PEREZ VEIASQUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nacion¡l de ldent¡f¡cac¡óo número fB0t-¡9!rl}159¡18 y de este domic¡l¡o, actuando en

m¡ cond¡ción de Gerente Nacional de Gest¡ón Talento Humano de la Administrac¡ón Aduan€ra de

Honduras, nombrado po. el Director Eiecutivo mediante Acue.do No. ADUANAS-DE4NGTH-I161-

2022 de fecha 15 de mar¿o del año 2022, con facultades suf¡c¡entes para celebrar el presente acto

mediante Acuerdo de Delegacón No. ADUANAS'DE-015-2022 de fecha 21 de marzo del aíro 2022 y

qu¡en en lo sucesivo se le denom¡nará ADUAT¡AS; y por otra parte, FRANCISCO DARIO MEDIHA

C,ASfnO, hoodureño, Técn¡co En Computación YCiencias Y tetras/Pasante [icenc¡atura En Derecho,

con flocumento Nac¡onalde ldent¡ficación número 1201-1985{05¿¡4, contelefono 96564301y con

dom¡c¡lio en La Paz, La Pa¿, B'san Juan, quien para efectos del prelente se le denomina.á EL

lRABArAooR, ambas partes de común acuerdo hemos convenido en celebrar como en efesto así

lo hacemos en el presente 'ADEflDUM AL cOl{tRAlO DC InABAJO POR nCMPO DEIERMIÍ{ADO",

obl¡gándose a cumpl¡r todas las cláusulas y condiciones que se detallan a continuación:

SEGUNDO: CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: ACEPÍAOÓN DE CONDICIO'{ES: AMbAs partes aceptan los

términos del p.esente adendum alcofitrdto, comprometiéndose al f¡el cumplim¡ento de este. En fe

de lo cual, y en pleno uso y goce de nuestras facultadet firmamo: para constancÉ el presente

contrato, en la ciudad ae T¿3¡,4ée /F¿- A - 0 - ( ,s¡endo eldía ./J delmes

de Óclv(.t del m (2023)

MEI.VIN MEOINA CASTRO

GER€NTE NAC TRAEAJADOR

TALENfO HUMANO
ADUANAS

ceitro cívko oubernameñtal, To.,e l, Piso 3, 13, 14 y 15, Boulér¡¿.,
Ju¿n Pablo ll, Iegucigalpa, M.D.C#o¡duGs,c3.

PRTMERO: Modificar la OÁUSUIA SSÍA: fORMA DE PAGO OEL SAIARIO: Por concepto de los

meses laborados a partir deldos (02) de octubre altre¡nt¿ y uno (31) de di€iemb.e delaño dor mil

veintitrés (2023); H InABATADoR por aumento de salario devengará mensualmente por sus

servic¡os la caotidad de QUINCE MILCIEN LEMPIRAS EXACÍO§ (L15,100,00r.
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AIX'AN'IS

HOI{DURAS

de lo cual, y en pleno uso y goce de nuestras facultades, f¡rmamos para constanc¡a el presente

contrato, en ta c¡udad d" aa^ (¿'a J) io* 
, siendo eldia -29- delmes

¿, 1<?h t ,:hC.detañp dos m¡l veint¡trés (2023).

ADMI'{ISTRACIOÍ{ ADUA}¡EIA DC HOI{DURAs

ADE oUM O. 148/2023 AL coflTRATo DE TRABAJo PoR TIEMPo DmRMINADo

No. 6E9/2023

Nosotros, MEL\rl R€I{E PEREZ VEIASqUE, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nacional de ldentificación número (ts01-r.9!X¡.15948 y de este domicil¡o, actuando en

micond¡c¡ón de Gerente Nacional de Gestién Talento Humaño de la Adm¡nistrac¡ón Aduanera de

Honduras, nombrado por el Director Ejecutivo mediaote Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGfH-1161-

2022 de fecha 15 de mano del año 2022, con facultades 5uñc¡entes pard celebra. el presente acto

mediante Acuerdo de Delegac¡ón No. ADUANAS-DE-016-2022 de fecha 21 de mar¿o del año 2022 y

qu¡en en lo sucesivo se le denomiñará AIrUA¡{AS; y por ot.a parte, FRA CY ROSIBEL RODRIGUIZ

SANDRES, hondureño, Perito Mercantil Y Contador Publico/Lic. Administracion De fmpresas, con

Documento Nacional de dent¡fic¡cón número 0512-1989-01298. con telefono 9507-4589 y con

dom¡c¡l¡o en Guaruma Dos, V¡lla Nueva Cortes, quie¡ para efectos del ptesente se le denominaÉ EL

TRABAJADOn, ambas partes de común acuerdo hemos convenido en celebrar como en efeclo así

lo hacemos €n el prEsente'ADE DUM AL COI{TRAÍO DE TRABAJo POR TIEMPO DEIIRMINADO',

obl¡Bándose a cúmpl¡r todas las cláusulas y cond¡cion€s que se detallan ¿ coot¡nuac¡ón:

PRTMERO: Modif¡car la c|.ÁusuLA sErA: foRMA DE PAGo DEL SAIARIO: Por concepto de los

meser laborados a panir del dos (02) de octubre al tre¡nta Y uno (31) de dic¡embre del año dos mil

veint¡trés {2023); Et fRABAJADOR por aumento de salar¡o devengará mensualfrerite por sus

serv¡c¡os la cantidad de QUINCE MIL Cltft ]-EMPIiAS EXACÍOS (t.15,10.00).

stGuNDo: gÁuSUtA DEclMA SO(IA: ACEPIAOÓN DE coflDlooftEs: ambas partes aceptan los

términos del presente adendum al contfato, compromet¡éndose al fiel cumpl¡miento de esle- En fe

T

MELVIN REt¡

GERENTE NACION AI- OE

FRANCY ROSIBEL EZ SANDRES

EI. TRAEAJADOR

Certro Cívko Cubernamerital, Tone l, Pi§o 3. If,, 14 y §, Boule

Juan pauo ll, T€gucigatpa, M.D.C"Hondurá5,c.4.

TATENTO HUMANO
ADUA¡{AS
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ADMIÍ{I§ÍRAC]OÍI ADUAI¡ERA DE HOIIDURAS

ADEI{OUM NO. 149/2023 AL CO¡{TRATO DE TRASA¡O POR NEMPO DETERMINAOO

No- 51 llZO2t

Nosotros, MELVI REft¡E PEREZ VEIASQUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nacional de ldentificación número O8O1-19!XI.169¡18 y de este dom¡c¡lio, actuando en

m¡ condiclón de Ge.ente Nac¡onal de Gest¡ón Talento Humano de la Administ.ación Aduanera de

Honduras, nombrado por el Director Eiecutivo mediante Acuerdo No. ADUAI'¡A5-D[-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de mar¿o del año ¿022, con facultades sufic¡entes para celebrar el presente acto

mediante Acue.do de Delegación No. ADUANAs-DE-016'2O22 de fecha 21de ma¡zo del año 2022 y

quien en lo sucesivo se le denominará ADUAI{As; y por otra parte, fREDE¡|CI tDGtRfO CAMBAR

PERDOMO, hondureño, Tecnico En Computac¡on, Mecanica Automotriz, con Do€umento Nac¡onal

de ldentíf¡cackin núme.o 05{)6-1988-00225, co¡ telefono 9560-1115 y con domicilio en Earrio

C¡enetu¡ta, ColVista Hermosa, Puerto Co.tes, qu¡en para efectos del presente 5e le deDominará Et

TnABAJADOR, ambas partes de común acuerdo hemos corNenido eo celebrar como en efecto así

lo hacemos en el p.esente 'ADE DUM AL CONTiAÍO oE IRABATO POR nEMPo DEIERMIf{ADO",

obl¡8ándose a cumplir tod¿s las cláusulas y condiciones que se detallan a continuación:

PRIMERO: Modif¡ca. la CIAUSUIA SE(ÍA: FORMA OE PAGO DÉL SAIAR|OT Por concepto de los

meses laborados a part¡r del dos (02) de octubre al tre¡nta y uno {31) de d¡ciembr€ del año dos mil

v€intitrés (2023); El TRÁAAJADOf, por aumento de salar¡o devengará mensi¡almente por sus

servicios la ca¡tadad de QUlt{CE Mll, CIEN LEMPIRAS EXACÍOS (L.ltlm.(x})-

SEGUÍ{DO: CIÁUSULA oÉgMA SB§A: ACEPTAOó DE COf{O|OO!¡ES: Ambas pa.tes acepta¡ los

té.minos del presente adeñdum alcontrato, comprometiéndose al fiel cumpl¡m¡ento de este. En fu

de lo cual, y en

Cont.ato, en la C¡

MELVI¡¡

GERENfE NAC

TALENTO HUMANO
ADUA'{AS

plem uso-y{oce de nueltras facultades, firmamos para

uda¿¿el /Uork) Q.Ol kS .s¡endo

¿" Oc-\ob delaño dos milveintitrés (2023).

consf¿ncia el presente

eldía C I ¿elmes

FREDERICI( EOGERTON CAMBAR PEROOMO

EL fRABA'ADOR

,",, I?§Gl Centro cív¡co cubernarñefit3l, foaae l, Piso 3. !3, 14 y 15, Eoulevarr
Juan Póblo ll, Tesrcis¿lpa, M3.C.Horduras,c..d
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ADMINISff,ACIO AOUANERADEHOfIDURAS

ADE DUM I{0. 150/2023 At CO TRATO D€ TNABAI) FOR ñEMPO DETERMINADO

t{o. 600/2023

Nosotros, MELVI'{ REÍIE PCREZ VEIASQUEZ, mayor de edad, cas¿do, hondureño, Abogado, con

Oocumento Nacional de ldentificac¡ón número O8{r1-1!19G15948 y de este dom¡cilio, actuando en

mi cond¡ción de Gerente Necional de Gest¡ón Talento Humano de la Adm¡n¡stración Aduanera de

Horduras, nombrado por el D¡rector €jecutivo mediante Acu€rdo tlo. ADUANAS-DE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de marzo del año 2022, con facultades suficientes para c€lebrar el presente acto

mediante Acuerdo de Oelegacién No. ADUAIi¡AS-DE-016-2022 de fecha 21 de mar¿o del año 2022 y

qubn en lo sucesivo se b denominará AOUA¡IAS; y lor otrd parte, FREDY Alúfollto YAi¡ES

HERNAI{DCZ, hondureño, Bachiller En Ci€ncies Y Humaoidades, Eilingúe/lngenieria En Gestion De

togistica, (56 Clases), con Documento Nacíonal de ldentif¡cac¡ón número 0511-2(»0-00899, con

telefono 9610{540 y con domicilio en Col. Orqu¡d¡a 3, víllanueya, cortes, qu¡en para efectos del

presente se le denom¡nañí EL TRABATADOB, ambas panes de comúñ acuerdo hemos conven¡do en

celebra¡ como en efecto así lo hacemos en el presente "ADEÍIDUM AL CO]{ÍRATO DE TRABATO

P(n nEMPO DEIERMIIIIADO', obligándose a cumplir todas las cláusulas y condif,iones que se

detallan a continuac¡ón:

PñIMERO: Modificar la CLAUSULA SExTAt fORMA DE PAGO DEL SAIASIO: Por concepto de los

meses laborados a part¡r del dos (021 de o€tubre al tre¡nta y uno (31) de di€iembre del año dos mil

ve¡ntités (2o23f; El TR BATAOOR pcr aumento de salario devengará mensualmente por sus

servicios la cantidad de QUI CE MILOEN I.EÍúHRAS EXACTO§ (L15'100.001.

sE6UNfX): CIAUSUIA DEOMA 50ÍA: ACEPÍACIÓI{ DE COflDlClOf{ES: Ambas partes aceptan los

términos del pres€nte ad€ndum al contrato, Gompromet¡éndose al fiel cumpl¡miento de este. En fe

de lo cual, y en pleno uso y 8(xe de nuestras fecultades, firmamos para constaricia el presente

contrato,enlac¡ud.oo" (a¡Qt¿ltO 50\ a 'sbndoeldía l0 delmes

de OC¡\-!-(.- a"l año dos milveintitrés (2023).

ME[Urt¡
GERENTE

P

ESTION

TALEI{ÍO HUMANO
AOUANAS

FREDY ES HERNANDEZ
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ADMI ISTRIIO()'{ ADUAfTERA DE HOÍ{DUiAS

ADEÍ{DUM NO. 151/2023 AL CONÍRATO DE TNABA,,O POR TIEMPO OETERMIfTAOO

f{o. 691/2023

Nosotros, MELVlft RE {E PÉREZ \TEIASQUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nacionalde ldentmcación número (801-19!rG16948 y de este dom¡c¡lio, actuando en

mi condic¡ón de Gerente Nacional de Gest¡ón falento Humano de la Admin¡stración Aduanera de

Honduras, nombrado por el Director Eiecut¡vo mediante Acuerdo No. ADUANATDE-GNGTH-I161-

2022 de fecha 15 de mar¿o del ¿ño 2022, con facultad€s suf¡cientes para celebrar el presente acto

med¡ante Acuerdo de Delegac¡ón No. ADUANAS-OE-016-2022 de fecha 21 de mar¿o del año 2022y

qu¡en en lo sucesivo se le denom¡nará ADUAI{AS; y por otra parte, FREDY OMAn MERCADO OLlVA,

hondureño, Control De Calidad Y Produccion/lng. En Produccion lndustrial, con Documento

liac¡onal de ldent¡ficación número 0501-1989-g)932, con tekfono 9885-4350 y con dom¡cilio en

Col. Las C-asr¡das, Choloma Cortet qu¡en para efectos del pres€nte 5e le denom¡nará El

TRABATADOf,, ambas partes de común acuerdo hemos convenido en celebrar como en efedo así

lo hacemos en el pres€nte 'ADE oUM AL CO|IITRAIO DE ÍnABATO POf, nEMFO DmRMINADO',

obligándo!€ ¿ cumplir todas las cláusulas y cond¡c¡ones que s€ detallan a continuac¡ón:

PRTMERO: Mod¡fica. la CLAUsul,A sDÍA: FoRMA DE PAGO DEL SAIARIO: Por concepto de los

mes€s laborados a part¡r del dos (02) de octubre altteiota y uno (31) de d¡c¡emb.e del año dos mil

ve¡ntitrés (2023); €l TiABATADOR por aumento de talar¡o devengará mensualmente por sus

servicios la cantidad de qUlf{CE MtL ClEt¡ UMniAS EXACTOS (t.15,1m.00r.

SEGUÍ{DO: CLAUSUIA DÉOMA SBíA: AGPTAOóN DE COf{DlClOflES: Ambas partes acePtan lo5

términos del p.es€nte .deñdum al contrato, comproñetiéndose .l fiel cumplimiento de este. En fe

de qb delaño dos milve¡ntitrés (2023).

MELVIN PEREZ

GERENTE NACIONAL DE

de lo €u¿|, y en pleno uso y Soce de nuestras facultades, f¡rmamo5 para constanc¡a el presente

contrato, en ta c¡udad o. X¡t l¿ltO 5ulq .s¡endoetdía 30 detmes

TAI-ENTO HUMANO
ADUANAS

acsdt:t:!,r.!,.'.:.Jr,.::. E¡, O .aww.lldtrat1ds.gÚb'h{ Ceñtro Civko cubotnamental, forr€ l, p¡so 3,13,14y I5. Boulev;
Juan P¿blo ll, Tegucigalpa, M.Oc.,Hondura§,c.A
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siendo eldí¿ Ol delmes

ADMIf{ISTRACIO ADUAI{ERA D€ HO DUiA§

ADENDUM NO. 152/2023AI COf{TRATO DE TRAEAJO POR TIEMPO DETERMIT{ADO

[{e. 550/2023

Nosotrot MELVIN REftE PEREZ VELASqUI2, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nacional de ldentiñcac¡ón número 0801-1!rlr{r.169¡¡8 y de este domicil¡o, actuando en

m¡ condic¡ón de Gereflte Nacio¡al de Gestién falento Humano de la Adm¡n¡strac¡ón Aduanera de

Honduras, nombrado por el Director Ejecutivo mediante Acuerdo No. ADUANAS-O€-GNGTH-1161-

2022 de fucha 15 de mar¡o del año 2022, con facultades sufic¡entes para celeb.ar el presente acto

mediante Acuerdo de Delegación No. AOUANAS-DE-016-2022 d€ fecha 21 de mar¿o delaño 2022 ),

quien en lo sucesivo se le denom¡naá ADUAI{AS; y por otra pane, GABRTELA BEATRZ MURÍ.LO

RAMOT hondureño, Li€€nc¡ado En Adm¡nistración De Empresas/M¿estra De Educacién Pr¡mar¡a,

con Documento Nacionalde ldent¡f¡cac¡ón número 0205-1993{1064, co.¡telefono 9758-6034 y con

domicilio en Pueno Conés, garr¡o Pueblo Nuevo, quien para efectos del presente se le denom¡nará

EL TRAAAJAOOR, ambas partes de común acuerdo hemos coñven¡do en celebrar como en efecto

asi lo hacemos en el presente 'AD€NDUM At CONInATO DE TRABAJO POR TIEMPO

DETIRMIIIIADO', obl¡gáodose a cumplir todas las cláusulas y condic¡ones que se detallan a

cont¡nuación:

PRTMERO: Modificar b q.AusulA scxfA: FoRMA DE PAGO DEL SAi.Anlo: Por concepto de lo5

meses laborados a pa.tir del dos (02) de octubre al tre¡nta y uno {31) de diciembre del año dos mil

veint¡trés (2023); El TRABA¡ADOR por aumento de sala.io devengará mensualmente por sus

serv¡c¡os ta cant¡dad de DIECISIETE MIL D'OSOC TOS I-EMPIRAS qACTOS (t.17,2m.m).

§EGUÍ{DO: GÁUSUTA DÉOMA SEXÍA: ACIPIAOó Ot COf{OIoO}¡E§: Amb¿s parres aceptan los

términos del presente adendum al contrato, comprometiéndose al fiel cumplim¡ento de este. En fe

de lo cual, y en pleno us() y goce de nuelras facultades, firmamos para constancia el presente

Contrato, en la C¡ud¡d de +.G .t"sR..

MEIVIN REfiIE

GERENfE NAC

fALENfO HUMANO
ADUANAS

'.,. 
g:, Fi

GABRIEI.A BEATRIZ MURILTO
EL TRABAJADOR

Cenrro Civko Gubernam€r¡tal, Toíe l, Piso 3, 13, ¡4 y 1S, goule\f¿r,

luan p'ablo ll, Teguc¡g¡lpa, M.D.cJorldur¿s,CrA"
Y ¡nlo.Gtiit itr.íno s,geb.h n

ae 0flub.e delaño do5 m¡lve¡ntit.és (2023).

6ou.,ul,'.. lvL.;11" ,#

-
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ADMIT{I§ÍRACIOÍ{ ADUANERA DE HOI{DURAS

AOE'|DUM N0. 153/2023 AL COf{f¡AfO pE TRASAJO prOR nEMpo pmRMtr{ApO

No. 8&/2023

Nosotros, MELVIÍ{ RENE PERE VE|.A§qUE, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nac¡oñal de ldent¡f¡cacón número 0801-1E G1694E y de este domicil¡o, actuando en

micond¡c¡ón de Gerente Nac¡onald€ Gert¡ón Talento Humaño de la Adm¡nist.ación Adu¿nera de

|londuras, nombrado por el Di.ector E¡ecutivo mediante Acuerdo No. ADUANAS,DE,GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de ma.m del año 2022, con facultades suficientes para celebrar el presente acto

mediante Acuerdo d€ DeleSac¡éñ No. ADUANATDE{15-2022 de fucha 21 de marzo del año 2022 y

quie. en lo suces¡vo se le denominará ADUAI¡AS; y por otra larie, GE18ER EDUARDO AGUTLAR

PERAITA, hondureño, Pasante E¡ tic. Ciencias Sociales / Pasante En L¡c. Adminirtrac¡on De

tmpresas AgropecüarialPerito Mercant¡l Y Contador Publico, con Documento Nacional de

ldentificac¡ón ¡úmero 0606-1988{0170, con telefono 8931-3408 / 8828-2300 y con dom¡cilio en

Bar.io San Miguel tl Tr¡unfo Choluteca, quien para efectos del prerente se le deoominará EL

TRABAJAOOR, ambas p¿rtes de común acuerdo hemos convenido en celebrar como en efeclo así

lo hacemos en el presente "AOE DUM At CONTRAfO DE TRAaAjO POR nEMPO DETERMINADO',

obl¡gándose a cumpl¡rtodas las cláusulas y condic¡ones que se detallan ¿ cont¡nuación:

PRIMERO: MOd¡fiCAr IA CLÁUsUTA SIXTA: TORMA DE PAGO DET SALARIO: POr coricepto de los

meses laborados a part¡r del dos (o2) de octubre al treiota y uno {31} de dicierñbre del año dos mil

veintitrés (2023); El InASATAOOR por aumento de salario devengaé mensualmente por sus

servic¡os la cantidad de qUI CE MIL OE { L.EMfinAS EXACIOS (l,.f5,f00.m}.

S€GUNDO: eÁusulÁ DE(IMA s€xfA: AGEPTAoÚ{ DE Co Dtoo Es: Ambas panes aceptan los

términos del presente adendum al contrato, comprometiéndose al fiel cumplim¡ento de esle. En h

de lo cual, y en pleno uso y 8o€e de nuest.as facultades, firmamos pard constanc¡a el presente

Contrato, en la C¡udad de ¿ siendo eldía I ? delmes

¿" oct rt-+ dos mil veintitÉs (2023)

MELVIN PERALTA

GERENfE
TAT€NfO HUMANO

AOUANA5

§¡ , O s.tr\\,.rrdü$ tas.sob.tl¡l

X i+fo@odu,rnos.qoó,¡'¡

Centro civico Gubernamental, Tor€ l, p¡so f, 13, 14 y 15, 8o¡ilev
luan pablo ll, Teguc¡gelp¿, M.DC,HondurasC.A.

GFI

I
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AOMIÍTISIRACIOÍ{ AOUANERA DE HOf{DURAS

AOEÍ{DUM NO. 154/2023 AI COÚ'fTRATO DE TRAEA.IO POR NEMPO DETERM¡NADO

¡o. 93612023

Nosotro!, MELVIN REÍ{E PTREZ VETASQUE¿ mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nac¡onal de ldent¡ficación número 08gl-199G159¡18 y de este dom¡c¡l¡o, actuando en

m¡ cond¡ción de Gerente Nacionalde Gert¡ón Talento Humano de la Adm¡ristración Aduanera de

Honduras, nombrado por el Director Eiecutivo mediante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de mar¿o del año 2022, con facultades suficientes para celebrar el presente acto

med¡añte Acuerdo de DeleBac¡ón No. AOUANA9DE-016-2022 de fecha 21 de mar¿o delaño 2022 y

qu¡en en lo sucesivo 5e le denominaé ADUA AS; y por otra parte, GENESIS PAMETA RODRIGUE2

VASQUEZ, hondureño, tic. Admi¡istr¿ck n Aduaner¿/8ach¡lle, En C¡encias Y Human¡dades, coñ

Documento Nacional de ldentificación número 0801-2m3{XnO1, con telefono 9822-8425 y con

domicilio en Col-cámpoc¡elo, sector 3, Calle Pr¡ncipal, TeSuciBalpa, quien para efectos delp,esente

5e le denom¡nará EL TnABAJADOR, ambas parte3 de común acuerdo hemos convenido en celebrar

como en efecto así lo hacemos en el prer€nte 'ADEiIDUM AL CO TRATO DE InABATO PORTIEMPO

DEIERMNADO,, obligáodose a cumplir todas las cláusulas y condiciones que se detallan a

cont¡nuación:

PRIMEnO: Modificar la CLAUSULA SO(ÍA| FO*MA DE PAGO DEL SAIAfiIO: Por concepto de los

mes€s laborado5 a partir del dos (02) de octubre al treinta y uno (31) de dicaembre del año do5 m¡l

ve¡nt¡trés (2023); El IRAaATADOR por aumento de salario devengará mensuelmente por sus

servic¡os la cantidad de QUIflCE Mlt clE IEMPIRAS TIACIOS (Lfs, n ml.

SEGUÍ{OO: CIAUSUiA DfOMA SEXTA: ACEPÍAOór DE CONOICIOI{ES: Ambas partes aceptañ los

térm¡nos del presente adendum alcontrato, compromet¡éndose al fiel cumpl¡miento de este. En fe

de lo cual, y en pleno uso y goce de nuestGs facultades, f¡rmamos para coristañcia el presente

Contrato, en la Ciudad de s¡endo el día-L¿-del mes

de O.l , delaño m veintitrés (2023)

MEI.VIN

GTRENTE GTSTION

GENÉSIS VAsQUEZ

Ce ro Cívico Gubeinamental, lorre l, Piso 3, 13, 14 y 15, Eoutevar

luan P¿blo ll, fegucigalpa, M.D.C"Honduras.C.A

EL

TALENfO HUMANO
ADUANAI

:l F § vw,¡í:-üdtrl,nüi.qob.t\t

TEABAIAIX
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AOMINISTRACION ADUANERA DE HONDURAS

AOENDUM NO. 155/2023 At CONTRATO TRAEAJO POR fIEMPO DEfERMINADO

No. t6t/2023

Nosotros, MEwIf{ REf{E PEREZ VE|ASQUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abo6ado, con

Documento Nacional de ldentificación número 08O1-19!Xl-169¡18 y de este dom¡cil¡o, actuando en

mi condición de Gerente Nac¡onal de Gest¡ón Talento Humano de la Adm¡n¡stración Aduanera de

Honduras, nombrado por el D¡rector Eiecutivo med¡ante Acuerdo No. ADUANASDE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de maÍzo del año 2022, con facultades suficientes para celebr¿r el presente acto

mediánte Acuerdo de Delegación No. ADUANASDE{lG2022 de fecha 21 de mar¿o del año 2022 y

qu¡en en lo sucesivo se le denominará ADUA AS; y por otr¿ parte, GERMAI{ IIZAIDRO IZAGUIRRE

PI EDA. hondureño, Pasante En Lic. Derecho /Bach¡ller En C¡enc¡as Y Letras Y Bachiller Tecnico En

Computacion, con Documento Nacional de ldentificación número 0601-1983-02602, con telefono

9639496n y con domicilio en Col. Chamelecon, Terencio Sierra, Pasaje Las Flores, qu¡en para efectos

del presente se le denom¡nará EL TRABATAEOR, ambas partes de común acuerdo hemos convenido

en celebrar como en efecto así lo hacemos en el pres€nte 'ADENDUM At CO,{TRATO oE TnABAJO

POR flEMPO DETERMINADO', obligándose a cumplir todas las cláusulas y cond¡ciones que se

detallan a continuac¡ón:

PRIMERO: Modificar la CIAUSULA SEXrA: FORMA DE PAGO DEL SALAnIO: Por concepto de los

meses laborados a partir del dos (02) de octubre al treinta y uno (31) de dic¡embre del año dos m¡l

ve¡nt¡trés (2023); El TRABAIADOR por aumento de salario devenBará mensualmente por sus

servicios la cantidad de QUI CE Ml¡. ClEf{ IEMPIRAS EXACÍOS (L15,1OO.ml.

SEGUNDo: c¡.ÁusulÁ gÉgltA§EtI& AcEPrAoÓil DE cor{Dlool{ES: Ambas partes aceptan los

térm¡nos del presente adendum al contrato, comprometiéndos€ alf¡el cumplim¡ento de este. En fe

de lo cual, y en pleno us() y goce de nuestras fa€ultades, firmamos para constanc¡a el presente

Contrato, en la c¡udad de 4..n. ?.\'<-. qo\o 
, s¡endo eldía ---h- delmes

oe áqe\ rcdel año dos mil veintitrés.u*b

ME RENE

GERENTE NACIOT{At
TATENTO HUMANO

ADUANAS

(2023)

EI, TRABAJADOR

PINEDA
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AOMIT{ISTRACIOI{ ADUANERA DE HOI{DURAS

AO€ OUM NO, 156/2023 AI. cofufRATo DE TRABAIo PoR TIEMPo DEÍTBMINAoo

No.

Nosotros, MELVIf{ RCiIE PIRÍZ VEI,ASqUA, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Docume¡to Nacional de ldentificación número 0801-1EXr-169¡18 y de €ste domicilio, actuando en

m¡ condic¡ón de Gerente Nac¡oñ.| de Gesti¡in Talento Humano de la Admin¡gtración Aduanera de

Honduras, nombrado por el D¡rector tjecut¡vo mediante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGÍH-1151-

2022 de fecha 15 de marzo del año 2022, con facultades suficientes para celebrar el prerente aclo

mediante Acuerdo de Delegación No. ADUANAS-DE-016-2022 de fecha 21 de marzo del año2027y

quien en lo iucesivo re le denom¡nará ADUA AS; y por ora parte, GEYDY,lSEtA INESTROZA

MERAZ, hondureño, /Lic. En Educación Comercial, con Documento Nacional de ldent¡ficacién

número 1521-1981{0204, coo tehfono 9618-2141 y con domicil¡o en Colonia Valle De Sula,

Choloma Cortes, quien para efectos del pres€nte se le denominará EL TRABATADOI, ambas partes

de común acuerdo hemos conven¡do en celebrar como en efecto así lo hacemos en el prcs€nte

'ADEÍ{DUM At- COÍ{IRATO DE InABAJO PIOR TIEMPO DETERMINADO',, obligándose a cumpl¡r

todas las cláusu¡as y cond¡ciones que se det¿llan a coñtinuación:

PRTMERO: Modif¡car la CLaUSULA SEXTA: TORMA DE PAGO DEL SAl.AilOr Pof concepto de los

mese5laborados a paftir del dos (02) de odubre altre¡nta y uno (31) de diciembre delaño dos m¡l

veintikés (2023); El TRABATAOO¡ por aumento de salario devengará mensualmente po. sus

serv¡cios la cantidad de qUI CE Mll CIEN iÍMPIRAS EXACÍO§ (t.15,1m.m).

SEGU¡|DO: CIAUSUIA DÉQMA SEXÍA: ACTFIAOÓ D€ C()f{OlClOf{ES: Ambas partes aceptan los

térmircs del presente adendum al contr¿to, comprometiéndose alfiel cumplimieñto de este- En fe

de lo cual, y en pleno uso y Soce de nu€stras facultades, firmamos para conltañcia el presente

Contrato, en la Ciudad de 9an R,"l rO S,-t a . sie¡rdo eldía 30 d"l-",
te !+ liiemb rC del año dos m¡lveintitrés (2023)

MELVI GEYDY 
'GERENTE N DE GESTION EL

TAT€NTO HUMANO
ADUANAS

H Y O ulwrj.rduo!,os.gtli:.lli1 Ceritro Civho Cubernam.ntal Torr€ l, piso 3, 13, 14 y 
,l5, 

Boulevá
Juan P.blo l[ Tesucig¡lpa, M.D.C.]londuras,C.A.

Departamento de Transparencia y Anticorrupción
Rectángulo

Departamento de Transparencia y Anticorrupción
Rectángulo

Departamento de Transparencia y Anticorrupción
Rectángulo



*
ñ§{r{\¡/qs

AOMINISTRACION ADUAI{ERA DE HOI{DURAs

AD€NDUM NO, 15ZZO23 AT CONTRATO DE TRABAJO POR TIEMPO DETE*MIf{ADO

No. 8r'.4l2023

Nosotros, MELVI'{ RE E PERE VEIASqUEZ, mayo¡ de edad, casado, hondu.eño, AboBado, con

Documento Na€ienal de ldentif¡cación número OSOl-19!X1"16!r¡18 y d€ este domicilio, actuando en

mi coñdición de Gerente Nacionalde Gestión Talento Humano de l¿ Administ.ac¡ón Aduanera de

Honduras, nombrado por el D¡rector Eiecutivo mediante Acue.do No. ADUANAS-DE-GNGfH-1161-

2022 de fecha 15 de mar¿o del año 2022, con facultades suficientes pata celebrar el presente acto

med¡ante Acuerdo de Delegac¡én No. AOUANAS-DE-016-2022 de fecha 21 de mar¿o del año 2022y

qu¡en en lo sucesivo 5e le deñorñ¡nará ADUAÍ{AS; y por otra pañe, GISSEIA ALElAf{DRA RAMOS

ZEIAYA, hondu.eño, Pasante En t¡c. Relaciones lndustriales (21 Clases Cürs¿das)/Bachiller tn

Contadur¡a Y Finanzat con Documento Nacionalde ldentif¡cación número 050É2003-00049, con

telefono 9705-3533 y con domicilio en Earacoa, Puerto Co.tet qu¡en para efectos del preseñte se

le d€nom¡nará EL TRAAATADOR, ¿mba5 partes de común acuerdo hemos convenido en cel€brar

como en efecto así lo hacemos en el presente 'AOENDUM AL CO TRATO O€ mABATO POR TIIMPO

DETERMINADO', obligándose a cumpl¡r todas las cláusulas y condiciones que se detallan a

continuación:

PRIMERO: Modifica. la CiAUSULA SEXTA: FORMA DE PAGO DEt SALARIO: Por concepto de los

messs laborados a partir del dos (02) de odubre al treinta y uno (311 de dicaembre del año dos mil

veintitrés (2023); El IRAaA¡AIX)R por aumento de s3lario devengará mensualmente por sus

servicios la cant¡dad de qUI CE MIL OEf{ I."EMP¡RAS ffACfOS (1.15,fm.0o1.

SEGUNOO: C|áUSULA DÉSMA SEÍA: ACEPIAOÓ{ OE COt{DlClOf{ES: Amba5 partes aceptan los

términos del presente adendüm alcontrato, compromet¡éndose al fiel cumplimiento de este. En fe

de lo cual, y en pleno uso y goce de nuestrds facultades, fitmamos para constamia el presente

conrrato, en ta c¡udad o" 
tt4oán 

lltr lnr. ,siendo eldía illdelmes
de delaño dor milveint¡tré5 (2023).

MEIVIN
GERENTT

GISSELA ALEJANORA

EI fRABAJADOS
RAMOS

fALENTO HUMANO
ADUAftAS

, m I § :,t**.aduollotgttlill Centro Civkq Guberñamefltal, Torrc l, Piso 3. 
,l3, 

14 y lS, Boul€v¿n
luán P¿blo ll, Teguc¡galp¡, M,D.C"Hondurás,c.A.

l,*J,ú*o

x
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Nosotros, MELVlr{ REÍ{E PEREZ VETASQUEZ, mayor de edad, casado, ho¡dureño, Abogado, con

Documento Nacional de ldentir¡cación número O8O1-1EXF16!,48 y de este dom¡c¡lio, actuando en

mi cond¡ción de Gerente Nac¡ooalde Gest¡ón falento Humano de la Administración Aduanera de

Horduras, nombrado por el Director Ciecutivo med¡ante Acu€rdo No. ADUANAS-DE-GNGTH 1161,

2022 de fecha 15 de ma¡zg del año 2022, con fácuhades sufic¡entes para celebrar el presente acto

mediante Acuerdo de Delegac¡ón No. ADUANASDE-016-2022 de fecha 21 de mar¿o del año 2022y

quien en lo suces¡vo se le denom¡nará ADUAÍIAS; y por ot.a p.rte, GIADYS EL¡ZAAETH JIMEf{EZ

MAiTIflEZ, hondureño, Abogada/Perito Mercant¡lY Contador Público, con flocumento Nacionalde

ldent¡ficación número 0501-1980{3997, con telefono 9901-7789 / 2505-3225 y con domic¡l¡o en B'

Cabañas 17 Calle, 12 Y 13 Ave. San Pedro Sula, quie¡ para efectos del presente se le denominará EL

TRABAJADOR, ambas partes de común acuerdo hemos conven¡do en celebrar como en efecto así

lo hacemos en elpresente 'ADENDUM AL OOI{TRAfO DE TRABATO ¡ORTIEMPO DEÍERMINADO',

obligándose a cumpl¡r todas las cláusulas y condiciones que s€ d€tallan a continuac¡ón:

PRTMERO: Modificar la clausutA soía: FoRMA DE PAGo DEL SALARIo: Por coñcepto de lo5

mes€s lahrados a part¡r deldos (02) de octubre al treinta y uno (31) de diciembre del año dos.nil

veintilrés {2023); El TRABATADOR por aumento de salario devengará mensualmente por sus

serv¡cios la cant¡dad de DIECISIETE MIL DOSOENÍOS LEMPIRAS EXACTOS (t'17,200'00).

SEGUNDOT CLaUSULA DÉOMA SEXÍA: ACEPTACIÓI{ DE CONDICIONES: Ambas partes a€ept¡fr los

términos del presente adendum alcontrato, comprometiéñdose al fiel cumpl¡m¡ento de este. En fe

de lo cual, y €n pleno uso de ñuestras faculta firmamos para constancia €l pre5eñte

Contrato. C¡udad de

d

MELVIN

GTRENTE

delaño do5 milveint¡trés (2023).

GIAOYS

sieñdo el dia

,IMENEZ

a /-\,1 !_./ delmes

TALENTO HUMANO
ADUANAS

$ Ü g '*\'rw.aduonrrs.gob.¡;t C.ntro Cíyico Gubernameñtal, To..€ 1, Piso 3,13, 14 y ¡5. Boul6v;
luan Pablo ll, fegucigalpa, M.D.C"Honduras,c.A

ADMI'¡ISTRAOOT{ ADUAT{ERA DE HOI{DURAS

ADEI{DUM I{0. 158/2023 AL COÍ{IRATO DE fRABA'O POR TICMPO OETERMINADO

No.47AlA)23
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HONDURAS

AOMINIÍRACION ADUANERA DE HONDURAS

AOENDUM N0. 159/2023 Ar TO DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINAOO

No. 595/2023

Nosotros, MEwIN RENE PEREZ VEI,ASqUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nacional de ldent¡ficac¡ón número OB01-19!N!'159i18 y de este domicil¡o, ¿ctuando en

m¡ cond¡c¡ón de Gerente Nac¡onal de Gest¡ón Talento Humano de la Adm¡n¡strac¡ón Aduanera de

Hondur¿s, nombrado por el O¡rector Ejecutivo med¡ante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-1f6f-

2022 de fecha 15 de mar¿o del año 2022, con facultades suf¡c¡entes para celebrar el presente acto

mediante Acuerdo de Delegación No. ADUANAIDE{16-2022 de fecha 21 de mar¿o del año 2022 y

quien en lo sucesivo se le denom¡nará ADUAf,AS; y por otra parte, GIE DA ARACETY BUEZO

MOLll{A, hondureño, No Apl¡ca/Per¡to Mercant¡l Y Contador Públ¡co, con Do€umento Nac¡onal de

ldentificación número 0502-1982{0308, con telefono 9462-0513 y con dom¡c¡lio en Col. López

Arellano, Pasaje Juan Pablo l¡ C. 363, Choloma Cortes, quien para efectos del presente se b

denominará EL TRABATAOOR, ambas partes de común acuerdo hemos convenido en celebr¿r como

en efecto así lo hacemos en el presente 'ADEÍ{DUM AL CONTnATO DE TRAIAJO POR nEMPO

DEIERM] ADO', obligándose a cumplir todas las cláusulas y cond¡c¡ones que se detallan a

continuac¡ón:

PRIMERO: MOdifiCAr IA CLAUSUI.A SOfiA: FORMA DE PAGO DET SATARIO: POT CONCE pto de los

meses laborados a part¡r del dos (021 de octubre al tre¡nta y uno (31) de diciembre del año dos mil

ve¡nt¡trés (20231; El IRABAJADOR por aumento de salario devengará mensualmente por sus

serv¡c¡os la cant¡dad de TREGE Mlt SEISCIETVÍOS I"EMPIRAS D(ACTOS (L13,600.@).

SEGUNDo: GÁusutA DÉOMA sE§A: ACEPTAOóil DE COflDloollES: Ambas partes aceptan los

térm¡nos del presente adendum al contGto, comprometiéndose al fiel cumpl¡m¡ento de este- En fe

de lo cual, y en pleno uso y B(re de nuestras facultades, f¡rmamos para constanc¡a el presente

Cootrato, en la Ciudad de »i(o

¿'¡ \ tc del año dos m¡lveint¡trés (2023).

MELVIN E EZ

GERENTE DE GESTION

TAIENTO HUMANO
ADUANAS

<-^ 9t^ siendo eldía 30 d"t."t

?.r.>O
GI.ENDA ARACELY EUEZO MOLIITA

EL TRABAJADOR

:\!l

de
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ADMINI§TRACION ADÜA ENA DE HONOURAS

ADE DUM NO. 160/2023 At CO TRATO DE TRAEA'O POR NEMPO DETERMINADO

o. 693/2023

Nosotrot MEwIN REtrE PEREZ VEIASQUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nacional de ldentífrcación número (BO!-199G15918 y de este domicil¡o, actuando en

mi cond¡c¡ón de Gerente t{ac¡onal de Gestión Talento Humano de la Adm¡nistración Aduanera de

Honduras, nombrado por el Director Ejecutivo med¡ante Acuerdo No. AouANAS-DE€NGTH-1161-

2022 de fecha 15 de mano del año 2022, con facultades suf¡cientes para celebrar el presente acto

med¡ante Acuerdo de oehBadón No. ADUANASDE-016-2022 de fucha 21 de marzo del año 2022 y

quien en lo suces¡vo se le denom¡nará ADUAIIAS; y por otrd parte, GtEflDA ONIISA SAÍ{TAMARIA

Ef{AMOnAoo, hondureño, Eachiller En Admin¡stración De Empresas/- con Documento Nacional

de Hentificación número 1618-198&01065, con tekfono 98354577 y con domicilio en B' Las

Reynas, Pinaleio, Quim¡slan, Sañta Earbara, quien para efectos del pGs€nte s€ l€ deñominará EL

InABAJAI}oR, ambas partes de común acuerdo hemos conven¡do en celebrar como en efecto aí

lo hacemos en el prcsente 'AXrE¡{DUM At OOñTnATO ¡rE TnASA¡O POn nEMPto oEIERMII{AoO',

obl¡gándose a cumplir todaslas cláusulas y condiciones que se detallan a continuación:

PR!MERo: Modificar la qáUsuLA §trfA, FToRMA ot PA6o DEt sALARlo: Por concepto de los

meses laborados a pan¡r del dos (021 de octubre el tre¡nta Y uno (31) de d¡ciembre del año dos m¡l

ve¡nt¡tés (2023); El TBABAIAIX)R por aumento de salario devengará mensúalmente por sus

sefvic¡os la cantided de QUlr{cE Mlt clEf{ ]EMnRAS EXACÍO§ lLr5,10O.aDl.

sEGUIloo: CtAUsuu oÉoMA sExTA: ACfPTAOÓil DE COf{Dlo(xES: Ambas partes aceptan los

térm¡nos del presente adendum al contralo, compromet¡éridose al ñel cumpl¡m¡ento de este. tn fe

de lo cual, y en pleno uso y Eoce de nuestras facultades, firmamos para constancia el presente

contrato, en la c¡uo"a oe€¿.* /e&. S\Ao. .siendoeldía 
-l O delmes

o" f,c)¿ br¿ del año dos mil veint¡trés (2023)

ME[VIN E

GERENTE

j.rs

,L
6TENDA ONITSA

GESTION

TALENTO HUMANO
ADUANAS

Et TRABAJADOR
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ADMINISTRACION AOUANERA OE HOf{DURAS

ADE'{DUM fIO, 161/2023 Ar COÍ{ÍRATO OE fRABAJO FOR TIEMPO

Nq. 594/2023

No5otro5, MELlrlN REN€ PE8EZ VETASQUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nac¡onal de ldentificación ¡úmero O8lt1-199G169¡B y de este domic¡l¡o, actuando en

mi condic¡ón de Gerente Nac¡onal de Gestkin Talento Humano de la Adm¡nist.ac¡ón Aduane.a de

Hoñduras, nombrado por el Director Ejecutivo mediante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de rñarzo del año 2022, con facultades suficie¡tes para celebr¿r el presente acto

med¡ante Acuerdo de DeleSación No. ADUANA5-DE{16-2022 de fecha 21 de marzo del zío 20.22 y

quien en lo suces¡vo se le denominará ADUANA§; y por otra parte, GLENDA XIOMARA RAMIRIZ

PEREZ, hondureño, JPe.lto Mercantíl Y Contador Público, con Documento Nacio¡al de

ldeotificac¡ón número 0413-1995-m577, con telefono 99OE-O114 y con domic¡lio eñ La Ent.eda,

Copán Barr¡o M¡r¿flores Calle Atrár Oelcole8io Gal¡ndo Y Galindo, qu¡en pañ! efectos del presente

se le denom¡nará EL TnABAIADO& ambas partes de común ¿cu€rdo hemos convenido en celebrat

comoen efectoasílo hacemosen elpresente'ADEÍIDUM At COI{IRAfO DE IiABATO POf, TIEMPO

DETERMII{ADO", obligándose a cumpl¡r todas las cláusulas y condiciones que se detallan a

cont¡nuación:

PRTMERO: Modificar la CLAUSULA SEXÍA: FORMA DE PAGO DEL SALARIO: Por concepto de los

meses laborados a partir del dos (02) de octubre al tre¡nta y uno {31} de diciembre del año dos m¡l

ve¡ntitrés {2023}; El TRABATADOR por aumento de salario devengará mensualmente poÍ sus

serv¡ciosla cantidad de QUlf{CE MIL CIEN LEMPIRAS EXACTOS (L.r'5,10O'OOl.

SEGU NDO: qÁUSUTA OÉCIMA §D(fA: ACEPTACIÓ DE CONDICIONES: Amb¿s pa.tes aceptan los

térm¡nos del presente adendum alcontrato, compromeiéndose alf¡el cumpl¡miento de este. En fu

de lo cual, y eo pleno uso y Soce de nuestras facultades, f¡rmamos para constancia el presente

Contrato, en la C¡udad de C'a¡^ pal,o Jtla- s¡endo eldfa ?7 dd mes

0"9 h¿ laño dos milve¡ntitrés (2023)

MELVII{ PERÍZ GTENDA RAMIREZ PEREZ

GERENTE NACIONAL DE GESTION EL TRASAJADOR

ÍALENfO HUMANO
ADUANAS

centro Civ¡co cubqmamental, Torre l, piso 3,'l3,l4y¡5. Bouleva

luan P¿blo ll, Tegucigalpt, M.D3.,HoDd'rr¡s,C.A.

ADC

-
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ADMIÍ{ISIRACIOÍ{ ADUANERA DE HONDURAS

ADEI{DUM NO 16212023 AI, COi{TBATO DÉ TRABAJO POR TIEMPO DEÍERMINADO

No. 69S/202a

Nosot.ot MEIVI REI{E PER€Z VELASqUE¿ mayo. de edad, casádo, hondureño, Abogado, con

Documento Nacbnal de lderit¡ficación número (ts01-1!r9G169¡¡E y de este domic¡l¡o, actuando en

mi co¡d¡ción de Gerente Nacional de Gest¡ón Tahnto Humano de la Adm¡nirtrac¡ón Aduanera de

Hoñduras, nombrado por el Di.ector Ejecutivo mediante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de mar¿o del año 2022, con facultades sufic¡entes para celebrar el presente acto

mediante Acuerdo de Del€Eac¡ón No. ADUANAS-Dt-o16-2022 de fech¿ 21 de mar¿o del aáo 2022y

quien en lo sucesivo se le denominará ADUA¡{AS; y por otra parte, GLEt{Dy VASEf\ay RAMIREZ

fERñAl{O€z, hondureño, Perito Me.cantil Y Contador Publico/Pasa¡te De Lic. Administracion Oe

Empresat con Documento Nac¡onal de ldentificac¡ón número 1611-1992-00090, con telefono

95392S0y con domicil¡o en Residenc¡al Cascadas, Choloma Cortes, quien para efectos d€l presente

se le denominará EL fiABAJAtX)n, ambas partes de común acuerdo hemos convenido en celebrar

como en efecto así lo hacemos en el presente 'ADE DUM AL CO fRATO D€ InABAJO POR TIEMPO

DEI[RMI[{ADO', obligáodose a cumptir todas l¿s cláusulas y condiciones que se detallan a

cont¡nuación:

PRIMERO; Mod¡ficar la CLÁUSUIA SEOAi FORMA OE PAGO DEL SAtAilO: Por concepto de lo5

meses laborados a panir deldot (02) de odubre al treañta y uoo (31) de d¡ciembre delaño dos m¡l

veint¡trés (2023I El TRABAJADOfi por aumento de sala.¡o devengaÉ mensualmente por sus

servicios la cantidad de QUltaCE MIL OEN LEMPIf,AS D(ACIOS (1.1S,1m.00).

SEGUNDOT CIAUSULA DÉOMA SEXÍA: AC€P{ACIÓN DE CONDTCIONES: Ambas partes aceptan los

tÉrminos d€l presente adendum al contrato, compromet¡éndose al fiel €¡iñplimiento de este. En fe

de lo cuá|, y en pleno uso y goce de nuestras facultades, firmamos para constancia el presente

Contrato, en la Ciudad de So^ Q¿*" (,1-- si eldía 3D delmes

de <{?Vtr u14/ ...det

-T--. -.
año dos mil ve¡nt¡trés (2023).

5

MEI.VIN RENE,ERE¿ GTENDY F€RNANDEZ

GERENTE NACIONAL

fA!ENfO HUMANO
AOUAÍ{AS

l,r',:: f,l l§ Centrt¡ civico Gubernnmental, Torre l, Piso 3,13, 14 y 15, Boulev-d'

¡uan tr¿bb ll, fegucigalpe, M.Da.Hondqrás,c.A.

Af)

-
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ADM IÍ{ISTRAOO¡I ADUA'{ERA DE HOÍIDURA9

ADE'{DUM i¡0, 163/2023 AL COT{TRATO DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMIITADO

l{o. s15/2023

Nosotros, MELVIN RENE PER€Z VEI,ASqUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nacional de ldent¡ficacki¡ número 08O1-199G18948 y de este dom¡c¡l¡o, actuando en

m¡cond¡ción de Gerente Nacional de Gestión falento Humano de la Administrac¡én Aduane.a de

Honduras, nombrado por el Directo. Ejecutivo med¡ante Acuerdo No. ADUANASDE-GNGTH-1161'

2022 de fecha 15 de mar¿o del año 2022, con facultades suf¡c¡€riter para celebrar el presente acto

med¡aote Acuerdo de Dele8ac¡ón No. ADUANAS DE-016-2022 de fecha 21 de marzo del año 2022 y

qu¡en en lo 5ucesivo se le denom¡nará ADUANAS; y por otra parte, GRAAEIA EEATRIZ V||,LA|"OBOS

CASTRO, hondureño, Each¡ller En C¡enc¡as Y Humafl¡dades /Pasante De licenciatu.a En Oerecho 26

Clases, con Documento t{ac¡on¿l de ldentificación número 0506-1998-01788, con telefono 9759-

9311y con dom¡c¡lio en Ba.rio Cienaguita Colon¡a De [os Maestros, Casa Num 33 Plerto Cones,

qi¡¡en para efeclos del presente te ledeoominará El TnABATAÍXX, ambas paftes de común a€uerdo

hemos convenido en cekbrar como e. efecto a5í lo hacemos en el presente "ADENDUM At

cOf{fRATO DE fRASA}O pOR nEMPO DEÍERMIiAoO', obligándose a cumplir todas la5 cláusulas

y condiciones que se detallan a continuación:

Pi!MCRO: Mod¡ficar la CIAUSULA SEíAi rORMA DE PAGO DEL SAIAR|O: Por concepto de lo5

meses laborados a part¡r del dos {02} de octubre al treinta y uno (311 de diciembre del año dos m¡l

ve¡nt¡trés (2023); El TIABAJADOR po. aumento de salar¡o devengará mensualme¡te por sus

servic¡os la canr¡dad de DlEclslGTE MIL DosclENTos LEMPIRAS EXACÍOS {1.17,2m.m).

SEGUNDO: CTÁUSUIA OÉqMA SEXTA: ACEPTACIóN DE CO DICIONES: AMbAS partes aceptan los

térm¡nos del presente adendum al contrato, compromet¡éndos€ al fiel cumpl¡miento de este. En ie

de lo cual, y en pleno uso y goce de nuestras facultades, firmamos para constarlcia el presente

contrato, en ta c¡uda to. Q,rrh C0f L. siendo eldia 

-L- 
delmes

del año dos m¡l ve¡ñt¡trés (2023)

,4

MEI-VIN

GERENIT NAOOñ¡L TRAAA'ADOR

fAI.ENTO HUMANO
AOUA'{AS

t¡ , @ wr"*.{tduona..srb.ht Centro Civico Cuber¡¿menlal, Tone I, Piso 3, lf,, 14 y 15, Boule'/¿r,
Juan Peblo ll, fesucigilpa, M.D.c.l.londuras§.A.
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ADMIÍIISTRACIO'{ ADUAf'I€RA DE HO{DURAS

ADEÍ{DUM NO. 164/2023 AL COT{TRATO DE ÍRASAJO PO¡ TIEMPO DETERMIf{ADO

o. 515/2023

Nosotro' MELVIÍ{ REÍ{E PERE VEtAÍ¡UEZ, mayor de edad, casado, hondu.eño, Abogado, con

Documento Nacional de ldentificacón númeo (BO1-1!rlXl.1594a y de este dom¡cilio, actuando en

m¡ (ondición de Ge.ente ,'lac¡oñal de Ge5t6o Talento Huma¡o de la Adm¡nistración Aduanera de

Honduras, nombrado por el Darector t¡ecutivo mediante Acrrerdo No, ADUANAS,DE-GNGTH-1161-

2022 de f€cha 15 de marzo del año 2022, con facultades suf¡cÉntes para c€lebrar el presente acto

med¡ante Acuerdo de Delegación No- ADUANAS-DE{15-2022 de fecha 21de mar¿o delaño 2022 y

quien en lo sucesivo se le denom¡nará ADUANAS; y por otra p¡rte. GRECIA MAY1I CnUZ GAROA,

hondureño, Eachiller Técn¡co Profesional En Contaduria Y Finanzas/Pasaote De L¡cenciatura En

Adm¡nistrac¡ón Pública 8 Chses, con Llocumento Na€ional de ldentif¡cac¡ón número 0801-2001-

01819, con tel€fono 9847-5450 y con domicil¡o en Aldea De Suyapa, l Cuad.a Abaio Del Campo,

quien para efectos delpresente se le denominará EL TRABAIADOR, ambas partesde común acuerdo

heños convenido en celebrar como en electo así lo hacemos sn €l presente "AD€NDUM AL

CONInATO DE TRABAJO ¡OR fIEMPO DETERMINADO", obligándose a cumplir toda5 las cláusulas

y cond¡ciones que se detallan a cont¡nuac¡ón:

PRIMCRO: Modiñcar la CLAUSULA strTA: FoRMA DE PAGO DEL sALARlo: Por concepto de los

meses laborados a part¡r del dos (02) de octubre al treinta y uno (31) de diciembre del año do5 m¡l

ve¡nt¡trés (2023); El InABAIAOOR por ¿umento de salario devengará mensualment€ por sus

servic¡os la cantidad de CATOiCE MILOEN LEMPIRA§ O(ACTOS (L141m.{x)}.

SEGUNDO: CIAUSUIA DÉOMA SOOA: ACEPÍAOóN DE COI{DlgOllES: Arnbas partes aceptan los

térm¡nos del presente adendum al contrato, comprometiéndose alfielcumpl¡m¡€nto de este- En fe

de lo cual, y en pleno uso y toce de nuestras facultades, fimamos para constanc¡a el pres€nte

Contrato, €n la Ciudad de el¿¡a I ] delmes

de C!C, i)h¿ del¿ño dos m¡lveintitrés (2021)

M GRECIA MAYLIf'I GARCIA

GERE GESTION EL TRABAJADOR

TALE UMANO
ADUANAS

$ t o ula/r'w. odu ot io5. go b. h 4

l

x'
!{ONDURAS

Ceñtro Civko Gub€lnament¿|, ToÍe l, Piso 3, 13,14 y 15, Boulevár
Juan P¿bb lt, Tegucige¡pa, M.O.C"Hondurás,C-A,

X r¡fo@odüirnos. gfl ,r.hr,

¡
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ADMI¡{IÍRACION ADUAi¡ERA DE HONDURAS

ADENDUM f{0. 165/2023 AI. COÍ{ITATO DE TRAAA.IO ¡OR TIEMPO DETERMINADO

No. 551/2023

Nosotrot MELVlfil REÍIE PEREZ VELAliqUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nac¡onal de ldentificac¡ón número (BOI-19!XI16948 y de este domi€ilio, actuando en

micondic¡ón de Gerente Nac¡onalde Ge5t6n Talento Humano de la Admin¡slr¿ción Aduanera de

Hondurds, nombrado por €l Diredor Erecutivo mediante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-1151-

2022 de fecha 15 de mar¿o del año 2022, con facultades suficientes para celebrar el prese.te ¿cto

med¡ante Acuerdo de Delegación No. ADUANA9DE-016-2022 de fecha 21 de mar¿o del año 2022 y

quie¡ en lo sucesivo se le denominará ADUA AS; y por ot.a parte, GU§TAVO ANDRES SAI¡ABRIA

fx)ürtrltrG, hondureño, Bach¡ller tn Cienc¡as Y Humanidades/Pasaote De [a Carrera En lngen¡ería

Eo Gestién Logistica, con Docume¡to Nac¡onal de ldentificac¡ón número 0503-2t0G0O434, con

telefono 9555-0773 ycon domicil¡o en B'La Playa, Omoa Cortés, qu¡en para efectos del presente se

le denominará EL TIABATA¡X)n, ambas partes de común acu€rdo hemos clnven¡do en celebtar

como en efecto así lo hacemos en el presente "AD€'{OUM Al, COÍ|TRATO DE fRABATO POf, TIEMPO

DETERMINADO', obligándose a cumplir todas las cláusulas y condiciones que se detallan a

cont¡nuación:

PRTMERO: Mod¡f¡car la oáUsul,A stxlA: FoRMA DE PAGO OEL SAI.ARIO: Por concepto de lo5

meses laborados a part¡r del dos (02) de octubre al t.einta y uno (31) de diciembre del año dos mil

veintitrés (2023); El TnABATADOR por aumento de salario devengará mensualmente por 5us

servicios la cañt¡dad de DlEclslETl MIL DosclENTos LEMpIRAS ExAcTos (1.17,200.«))-

§EGUI{DO: CLAUSUtA DÉOMA SErTA: ACtpTAOófl DE COf{DlOOtraES: Ambas pates aceptan los

térm¡nos del p.esente adendum alcontr.to, compromet¡éndose al fiel cumplimieñto de este- En fe

de lo cual, y en pleno uso y goce de nuestras facultades, firmamos para constañcia el presente

contrato, en ra ciudad 6" Rc i'lo C.', \{s . siendoeldía -Ef-delme5

MEIVIN GU

GERENfE NAOONAI i)EG EL fRAEfuADOR

,. n, [o1 NT,r'r',:rdt;oaos.gclr.lto Centro Cíylco cub€ftemental, foíe I, Piso 3,13,'14 y 'lS. Boulevár
Juan pablo ll, Tesucigalpa, M.OC"Hondur¡s,C.A.

de oe\.rl¡. e .. .-det3ño dos milve¡nt¡t.és (2023).

TALTNfO HUMANO
ADUANAS

PEllI

-

Departamento de Transparencia y Anticorrupción
Rectángulo

Departamento de Transparencia y Anticorrupción
Rectángulo



ADMIÍ{ISTRACIOIT ADUAI{ERA DE HOI{DURAS

aqg\ ouM Mt. 166/2023 At CO TnATO p€ TRAEATO pOR TtEMpO DETERM|NADO

No.69612023

Nosotros, M,l,VlN RINE PÉnEZ VEUSqUEZ, mayor de edad, casado, horidureño, Abogado, con

Documento ¡ac¡onal de ldent¡licacón número OBOl-1990.r,69¡tg y de este dom¡cilio, actuando eñ

m¡ cond¡ciór de Gereñte Nac¡onal de Gestión lalento Humano de la Admin¡st.ación Aduanera de

Honduras, n mbrado por el D¡rector Ejecut¡vo ñed¡ante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-I161-

2022 de fe.r r 15 de ma.zo del año 2022, con facultades suficientes para celebr¿r el preseñte acto

med¡ante Ar ,erdo de Del€gac¡ón No. ADUANAS-DE-016-2022 de fecha 21 de maeo del año 2022 y

qu¡en en lo uces¡vo se l€ denom¡nará ADUANAS; y por otra parte, HAÍ{S V,lIAfOf,O CASTBO,

hondureño, arhiller¿to T€cnico Profesional En lnformat¡ca/Uceoc¡alura tn Comerc¡o tnternacional

Con Ori€nta on En La Agroindustr¡a, con Documento Nacionalde ldentificación número 1201-1994-

00500, con ' lefono 3295-0265 y con dom¡cil¡o en Earrio La Concep€ion La Paz, La Paz., quien para

efectos del resente se le denominará El, TRABAJADOR, ambas panes de común acuerdo hemos

convenido e celebr¿r como en efecto así lo hacemos en el preseflte "ADENDUM AL COÍYÍRATO DE

TRABAJO P(,R llEMX, DEÍERMIf{ADO', obli8ándos€ a cumpl¡r todas las cláusulas y condi€¡ones

que se deta rn a continuac¡ón:

PR¡MERO: f rodificar la CIAUSULA SEXTAi FOnMA DE PAGO DEI SALARIO: Por concepto de los

meses labor ,dos a partir del dos (02) de octubre al tre¡nta y uno (31) de diciembre del año dos m¡l

ve¡nt¡trés { )23); El IXAUUADOR por aumento de salar¡o devengará meñsualmente por su5

servicios la rntidad de qU CE Mlt CIEN IEMPIRAS EXACTOS {L11100.001.

SEGU DO:

términos d{

de lo cual,

ContGto, e

de Od

úusut-A DÉoMA soía: acEPfActót{ DE cof{DlcofiEs: ambas partes aceptan los

presente adendum al contrato, compromet¡éndose al fiel cumpl¡miento de este- E¡ fe

en pleno uso y Soce d€ nuestr¿s facultades, firmamos para constancia el presente

la Ciudad de siendo eldía Zú delmes

/,,¿ o dos mil rés (2023).I

MET'IN
GEF NTE

HANS VILLATORO CASTRO

EL TRABAJAOOR

fAtENTO HUMANO
ADUANAS

Cent¡o Civ¡co Cub€rnameñtal, Torr€ 1, Piso 3,13,14 y 'lS, Boulev¡
Juan pablo ll, Teguc¡g.lpa, I'dD.C.,Honduras,c-A.

lÉ .p¡t$sdi,.Jn.,5.g.

3re

! § a.w--.cdua*cs.9oh I a
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AfxiAtr¡As

r.4iiinrf.¡ i:r,...!!., 1P. J. iqi, r:

D€ GES'ION

ADMINISÍRACION ADUAITERA D€ HOÍ{DUNA5

ADENDUM NO. 15712023 AT COI{TRATO DE TRAEA'O POR TITMPO D€TENMIÍ{ADO

o.5171A123

Nosotros, MELVIN RE {E PEREZ VEIASQUE¿ mayor de edad, €asado, hondureño, Abogado, con

Do€umento Nacional de rdent¡ficación número oSor-19!x»169/E y de este domic¡lio, actu¿ndo en

m¡ condición de Gerente Nacbnal de Gestión Talento Bumano de la Administración Aduañera de

Honduras, nombrado por el D¡rector Eiecutivo mediante Acuerdo No:.ADUANAs-DE-GN6TH_1151,

2022 de fecha 15 de marzo del año 2022, con facultades sufic¡entes para celebrar el presente acto

mediante Acuerdo de Delegación No. ADUANAS-DE-O15-2022 de fecha 21 de mar¿o delaño 2022 y

qu¡en en lo sucesivo se le denominará ADUANAS; y por otra parte, HAÍ{SEL DAli AMADOR SIERRA

hondureño, Bach¡llerato En Salud Y Nutric¡ón/pasante De La Carrera Terapia funcional, con

Documento Na€ional de ldentificación número 0801-200045724, con telefono 8&¡4-5173 y con

domicil¡o en Col. Nuevas Delicias, Frente A [a Escuela Rotar¡o92, quien para efectos delpresente 5e

le denom¡nará EL IRABAJADO¡, ambas partes de común acuerdo hemos convenido en celebrar

como en efecto asl lo hacemos en elpresente'ADEÍ{DUM Al CONTRAfO DE TRABATO POR TIEMpO

DET€RM|i|ADO', obl¡tándose a cumpl¡r todas las cláusulas y condic¡ones que se detallan a

continuación:

PRIMERO; Mod¡Frcar la CLAUSUIA SOÍA: FoRMA DE pAGO DEL SALARIO: Por concepto de los

meses laborados a part¡r del dos (02) de octubre al treinta y uno (31.) de dic¡embre del año do5 mil

veint¡trés (20231; tl InABAJADOR por aumento de salario devengará mensualmente por sus

s€rv¡c¡os la cantidad de CAÍORCE MIL OEN lfMPlRAS EXACÍOS (1.l¡f,lm.ml.

SEGUNDO: CLAUSUI^ OÉOMA SErrA: ACEPÍAOÓN Dt COI{OlClOflES: Ambas partes acepran los

términos del presente adendum alcontrato, comprgmetiéndose al tiel cumplim¡ento de este. En fu

de lo cual, v en pleno uso y Eoce de ouestras facultadet fiamamos para constancia el presente

Contrato. en la Ciudad de 1c (. ol ro s¡endo eldía i¿ delmes

de orlvb r¿ delaño dos milve¡ntitrés (2023)

fALE HUMANO
ADUANAS

SIERRA

ET TRABAJADOR

Centro cíyico Gubémamer¡tal fo..e l, piso 3, 13,14 y 15, Eoulev.
Jqan Pablo ll, Teguc¡gilpe, M,O.C"Honduras,c.A.

ñ't6

..
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AAUANAI

AOMINISTRACION ADUANERA OE HONDURAS

ADENDUM NO. 168/2023 AL CONTRATO ÍRAEAIO POR TIEMPO DEÍERMINADO

No. 845/2023

Nosotros, M€LVlN RfI{E PIREZ VIIASQIJEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nacion¿l de ldentif¡cac¡ón número (EO1-1990-169¡l8 y de este domicil¡o, actuando en

mi condición de Gerente Nac¡onalde Gesl¡ón Talento Humarlo de la Admin¡stración Aduanera de

Honduras, nombrado por el D¡rector Eiecutivo med¡ante Acuerdo No. ADUANAS-DI-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de marzo del año 2022, con facultades sufic¡e¡tes pa€ celebrar el presente acto

medtante Acuerdo de Delegación No. ADUANAS-DE-016-2022 de fecha 21 de marzo d€l año 2022 y

quien en lo suces¡vo se le denom¡nará AOUANAS; y po. otra parte, HARIIN BEISABETH ORTIZ

THOMPSOf{, hondureño, Li€. Relaciones lnternacionales/gach¡ller En Ciencias Y Letras, coñ

Documento Nacional de ldentmcac¡ón número 05OG1E)4{2146, con telefono 9338-8903 y con

domicil¡o en Sarrio tos Mangos, 2da. Calle, 13 Avenida, Puerto Cortes, qu¡en para efectos del

presente se le denom¡nará El, TRA8AJADOR, ambas partes de común acue.do hemos co¡ven¡do en

celeb.ar como en electo así lo hacemos en el presente TADENDUM AL CONÍRATO DE IRAaAJO

POR TIEMPO DETERMIÍIIADO', obligándose a cumplir todas las cláusulas y condic¡ones que se

detallan a continuación:

PRTMERO: Mod¡ficaf la O-AUSULA SEXÍA: FORMA D€ PAGO DEL SAIAR|O: Por concepto de lo5

meses laborados a panir deldos (o2) de octub.e al treinta y uno (31) de diciembre del año dos mil

veint¡tré! (2023); El TRABATAIER por aumento de salario devengará mensualmente por sus

serv¡cao5 la cant¡dad de DIECISIETE Mlt DOSCIE {fOS IIMPIRAS EXACÍOS (t.17,200.001.

de CT a_ del año dos m¡l ve¡nt¡trés (2023)

SEGUf{DO: claUSUIA DÉSMA SOfiA: ACÉPfAClÓfr DE CO DloO ES: Ambas panes acepta¡ los

términos del pre5ente adendum alcontrato, compromet¡éndose al fiel cumplim¡ento de este. Eo fe

de lo cual, y en pleno uso y goce de nuestr¿s lacultades, firmamos para constancia el presente

contrato, en ta c¡udad o" ?frt, \o ('.-l\ a 
.. 

, siendo eldía --.OL- delmes

MELVIN

GERENfT D

TAI.ENfO HUMANO
AOUA AS

l¡ , {§ L'l,"¡¿ncr-c'ro:eothn

BETSABSTH ORfIZ THOMP§ON
EL TRABAJADOR

Éá nli:§l¡si,;e¡¡rrgob n n

Cenlro Cívito Cub€,name¡tal, foíe l, Aso l,13,14 y 15, gouleve'

Juan pablo ll, Tegucigalpa, M.OC.Hondu.as,c.A.
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ADMII{§TNAqOfi ADUAflERA DE HOI{OI'RAS

ADE OUM t{0. 16P/2023 AT COIITRATO DE TRAAA'O Pf'ñ BEMPO DTIERMIf,ADO

No.69712023

Nosotros, MEfVl rcf{E PERE YELASQIJU, mayor de edad, casedo, ho,dureño, Abogado, con

Documento Nacional de ldentificacitn número 601-1!r9o,t6!Ht y de e.tr domicilio, actuando en

mi condic¡ón de G¿rente Nacionel de G€stión Tal€nto Hümano de la Adm,oistración Aduanera de

Honduras, nombrado por el Director Ejecutivo mediante Af,uerdo No. AOt A|{A5-DE-GNGfH-1161-

2022 de fecha 15 de mar¿o del año 2022, con faru¡tades suñcÉntes para (,:lebrar el presente acto

mediante Acuerdo de Delegación No. ADUANASOE{16-2O¿ de fecha 21 :e marzo del año 2022 y

quien en lo sucesiw se le denom¡nará ADUAT¡AS; v por otr¿ parte, HEBTR AB BAI{€GAS ME IA,

hondureño, Bachillerato En Cien€ias Y Letr¿s Y Técnico En Csmputac¡ónlJ ( )n Documento Nac¡onal

de ldentilicación número 0501-1983-0764& con telefoño 9836-09¿18 / 96 '34976 y con domic¡lio

en B" La Sierra, La Ceibita Quimirtari, Santa Barbara, quhn para efe, tos del presente se le

denom¡nará EL TRABAJADO& ambás partes de común aclEado heño5 con.enido en celebrar como

en efecto asi lo hacemos en el prcsente iAof,l{OlrM AL COI{TBATO t}¡ liASArO POR nCMPO

DEIERMIÍ{ADO", obl¡gándose a cumplir todas l¿s cláusulas Y condic¡r'nes que se detallan a

continuac¡ón:

PntM€io: Modificar la ctÁusutA stxf& FoIHA tE P!6o DEI SAIARIO: Por comepto de los

mes€s laborados 3 part¡r del dos (02| de octubre al trei¡rta y uno (31) de o''ciembre del año dos mil

veintitÉs (2023); El TRASATADOR Por aumento de s¿lario devengará mensualmente por sus

s€rvic¡os la cant¡dad de QUt CI Mlt OC IEMPIRAIS EXACTG (L15,1oo.ool.

sEcuftDo: OÁusuu oÉq¡rA sgf : acEPfAc|ó oE c(FrBKloilEs: ¡'nbas partes aceptan los

téfminos del presente adendum alcontr¿to, comprometÉndose al fiel cut'rpl¡miento de este. En fe

de lo cual, y en pleno uso y goce d€ nu€str¿s facuftades, constanEia el pres€nte

, elóí¿ 2é detmesfContrato, en la c¡udad de

de Lr

GERE

7 delaño dos m¡lveint¡trés {2023}.

NE

ONAT gE GESION

TAtEI{forn f\rANo
AOUAÍ{AS

¿-
MEIIA

EL TRAB^¡ADOR

Ce.!Ío Ciyico Cubemr ¡ental, fone'1, p¡so 3, t3,14 y lg, Boulevard

lua¡ PiHo ll, Tegt cig 'ipa, M.D.C"tlondurds,C-A.$ , CI $\vw.adt¡«na3.gob.t"l
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ADMIf{ISTRACION ADUAÍ{ERA DE HONDURAS

ADEÍ{OUM NO. 17112023 AL CO]ITRATO OE TRABAIO POR TIEMPO DETERMINADO

No. 862/2023

Nosotros, MELVlf{ RE,{E PERF¿ V€LASqU€z, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nacional de lderit¡ficación número 0801-r,99$16948 y de este domic¡lio, actuando en

micoodición de Gerente Nacional de Gestúo Talento Humano de la Administración Aduanera de

Honduras, nombrado por el D¡rector Eiecutivo med¡ante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de mano del año 2022, con facultades sufic¡entes para celebrar el presente acto

mediañte Acuerdo de Delegac¡ón No. ADUANAS-DE-016-2o22 de fecha 21de marzo d€l aÁo 2022 y

quien en lo sucesivo se le denomina.á aDUAÍ{AS; y por ot.a pane, HECrOR E RIqUE ALVARADO

ME IA, hondureño, Pas.ñte D€ l-ic. Derecho (4 Clases Cursadas)/Bachiller En Ciencias Y

Human¡dades, con Documeñto Nacionalde ldeñt¡f¡cación número 0511-2003-00675, con telefono

3327-6247 y con dom¡c¡l¡o en col, Lemp¡ra N' 2, Chamelecon Sañ Pedro Su¡a, quien pare electos del

presente se le deoominará EL TRABAJADOR, ambas pa.tes de común a.uerdo hemos conven¡do en

celebrar como en efecto así lo hacemos en el presente 'ADEÍ{DUM AL co IRATo DE TRABAJo

POR TIEMPO DEIERMINADO', obligándose a cumplit todas las cláusula5 y cond¡ciones que 5e

detallan a continuación:

PRIMERO: Mod¡ficar la o.AusuLA socfa: FoRMA oE PAGO DEL §AtARlO: Po. concepto de los

meses laborados a partir del dos {02) de octubre al treinta y uno (31} de diciembre del año dos mil

veintitrés (2023); tl fnABAJAOOR por aumento de salario devengará mensualmente po. sus

servicios la cantidad de CATORCE MIL OEN lfMnnAS O(ACfos (L14,100.0O).

SEGUNDO: C1ÁUSULA DÉqMA SOÍA: ACEPTACIóN DE COf{DrclO E5: Ambas partes aceptan los

términos del preseñte adendum alcootrato, compromet¡éndose alfiel crrmpl¡miento de este. En fe

de lo cual, y en pleno uso y go.e de nuestGs facultades, firmamos para constan(¡a el presente

Contrato, en la Ciudad de 1r'. ftá<.^ ?.tlr' .siendoeldía -12- delmes

de e delaño dos m¡lveintitrés (2023)-

ne)a ]l'n¡do
HECTON E RIqUE ALVARADO MEJIA

EL TRABA'ADOR

Centro Civko 6ubetnamentá1, forre I, pi5o 3, I3,14 y 15, Eoul€var

Juár Pablo ll, T€gucigalpá, M.Dc.,Honduras,c.A.
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Nosotros, MELVIN

bo.r.ento Nacio,

mi condición de Gr

Honduras, nombra

2022 de fecha 15 c

mediante Acuerdo

qu¡en en lo suces¡

CASCO, hondureñr

Documento Nacior

domicilio en La Jo\

TRABA¡ADOR, ami

lo hacemos en el p

obligándose a cum

AOMII{§TRACION ADUAilERA DE HOilIruRAS

IO 17212023 A[ COÍUTRATO DE TRABA'O POR TIEMPO DETERM¡IIAOO

No.698/2023

IENE PfREZ VET ASQUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

rl de ldentificacirin número 0801-1!XXF1694E y de este domic¡l¡o, actuando en

.ente Nacional de Gestión Talento Humano de la Administración Aduanera de

o por el Director Ejecutivo med¡ante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-1161-

: mazo del año 2022, con facultades suf¡cientes pam celebrar el presente acto

le Delegación No. ADUANA9DE-016-2022 de fucha 21 de mar¿o del año 2022 y

: se le denominará ADUAiIAS; y por otra parte, HEIIY MARITZA PERDOMO

Perito Mercant¡l Y Contador Publ¡co/Licenciada En Gerenc¡a De Negocios, con

¡l de ldentÍficackin número 0607-2000-00795, con telefono 3272-4458 y con

rd¡ Marcoüa Choluteca, quien para eftctos del presente se le denominará EL

as partes de común acuerdo hemos c¡nvenido en celebrar mmo en efecto asÍ

rsente 'ADEIIDUM At COIITRATO DE TRABATO POR TIEMPO DEIIRMINAOO",

lir todas las cláusulas y condiciones que se detal¡an a continuación:

PRTMERO: Modifir ,r la CIAUSULA STXTA: FORMA DE PAGO DEt SAIARIO: Por concepto de los

meses labor¿dos a :artir del dos (02) de octubre al tre¡nta y uno {31} de diciembre del año dos mil

ve¡ntitrés (20231; .l TRABA¡ADOR por aumento de salario devengará mensualmente por sus

servicios la cantid¿ de qUINCE Mlt CIEN IEMPIBAS EXACTOS (t.15,100.00).

SEGUNDO: CIAUS,

términos del prese

de lo cual, y en p:

Contrato, en la Ciu,

ae o<-fohr

MELVIN

[A DÉoMA sExTA: AcEFrAgóil DE coNDtcto¡¡E§: Ambas partes aceptan los

te adendum al contrato, comprometiéndose alfiel cumpl¡miento de este. En fe

'no uso y goce de nuestras facultades, firmamos para constancia el presente

ad de - o.. Lov¿{1a.-o 
^JD\\€ . siendo etdía 2G, detmes

: del año dos mil

E PERDOMO CASCO

GERENTE N CIO,IAT.DE GESTION

TALE ITO HUMANO
DUANAS

¡ntitrés (2023).

ADEfi¡DUM

ARIT

E[ TRABAJADOR
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Nosotrot MELVIf{ REfIE FEREZ VEUSqUA, mayor de edad, casado, hoñdureño, Abogado, con

Documento Nac¡onal de ldent¡ficación número l¡8Ol-19!X!.169/tB y de este domic¡l¡o, actuando en

m¡ .o¡dición de Gerente Nac¡onal de Gestón Talento Humano de la Admin¡strac¡ón Aduanera de

Honduras, nombrado por el D¡rector Ejecutivo medánte Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de mano del año 2022, con facultades suficientes para celebrar el presente acto

med¡ante Acuerdo de Delegación t'lo. ADUANAS-DE{16-2022 de fecha 2l de mar¿o delaño 2022 y

qu¡€n en lo sucesivo 5€ le denomina.á ADUAiAS; y por otr¿ parte, H€ RY YOVAT{Y AGULAR

SABlu,(x{, hondureño, Pas¿nte D€ Adminilracion De Empresas/8ach¡llerato Tecn¡co En

tlectricidad lndustrial, con Documento Nacional de ldent¡f¡cación núme.o 0501-1995-01886, con

telefono 3f98-0292 y coñ domic¡l¡o en Resideocial Lomas De Las Cascadas quinta Etapa, Choloma

Cortet quien para efe€tos delpresente se le denom¡nará EL TRABTUAOOX, ambas partes de común

acuerdo hemos conven¡do en celebrar como en efecto así lo hacemos en el presente "AD€IDUM

AL COI{TRATO DE IXABAJO POR TIEMPO DETERMINADOT, obl¡gándose a cumplir todas las

cláusulas y condic¡ones que se detallan a continuación:

PRIMERO: Mod¡ficar la CIAUSUIA SEXfA: FORMA DE PAGO DEt sAlARlO: Por concepto de los

meses laborados a part¡r del do5 (02) de octubre al treinta y uno (31) de dic¡embre del año dos m¡l

ve¡ntitrés (2023); El TRABAIADOR por aumento de salar¡o devengará mensualm€nte por sus

serv¡cios la cant¡d¿d de DIEC¡SIETE MIL DOSCIEIITOS LEMPIRAS EXACÍOS (I.17,200.001.

SEGUI{DO: CIAUSUIA DÉCMA SO(ÍA ACEPTAOúI DE COflDlClO f'S: Ambas partes aceptan los

térm¡nos del presente adendum al Gontrato, comprometiéndose al fiel cumplim¡ento de este. En fe

de lo cual, y en pleno uso y goce de nuestras facultades, firmamos para constancia el presente

Contrato, en la C¡udad 0 5ie¡do eld¡a JO delmesc

MEt VI¡{
G ERENf

delaño dos m¡lveint¡trés (2023)

DE

AGUII,AR SABIIION
ET fRABA.IADOR

HENRY

E

TAIENTO HUMANO
ADUAT{AS

3i Y @',y'r",./..'drcn.'s,90tti;' Céñtro Cívko Cuber¡arñerite¡, Torre l, piso 3, 13, 14 y lS, Boule!
Juan pablo ll, Tegucigalp¿, M.Dc.,Hondur¿s,C.A.

ADMIMSIRAOO{ ADUAI{ERA DE Ho{{DURAS

AO€NDI,M M'. I73l2O23 AI. COiITRATO DE TRAEA'O POI TIEM9O DETERMIÍ{AEO

No. 932/2023

.il,

-T
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ADMI'{ISINAOON ADUA ERA DE HOIJOURAS

ADE'{DUM NO. 17412023 AT COÍ{TBATO OE INAEAJO POR NEMPO DSÍERMINADO

,ro. 518/2023

Nosotros, MELVIN Rtr{C PEREZ VE|ASQUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

oocumento Nacional de ldent¡ficación número OSOI-19q}169¡¡8 y de este domic¡lio, actuando en

m¡ condición de Gerenle Nacional de Gest¡én Talento Humano de la Adm¡n¡stre€¡ón Aduanera de

Honduras, nombrado por el D¡rector E¡ecutivo med¡ante Acuerdo No- ADUANAS-DE-GNGTH,1161-

2022 de fecha 15 de marzo del año 2022, con facultades sufic¡entes para celeb.ar el presente acto

mediante Acuerdo de Oeleg¿ción No. ADUANAS-DE{16-2022 de fecha 21 de mano del año ZO22 y

qu¡en en lo suces¡vo se le denomina.á ADUA|AS; y por otra parte, HERNAÍTa EDUARDO SEAMAN

MAzzO I, hondureño, Bachiller En C¡encias Y l-etras/Licenciado En Mercadotecn¡a, con Documento

Nac¡onal de ldenl¡ficac¡ón número 0801-1997-08544, con telefono 3213-8917 y con domicil¡o en

Barrio Guadalupe Sendero Pinale¡o, Cása 1320 Tegucigalpa, quien para efectos del presente se le

denominará EL fRABAJADOf,, ambas partesde común acuerdo hemos convenido en celebrarcomo

en efe€to así lo hacemos en el pres€nle "ADENOUM AL COÍ{TRATO DE TRAAAJO POR tlEMpO

DEIERMIiIADO', obligándose a cumplir todas las cláusulas y condiciones que se detallan a

continuación:

PR|MERO| Mod¡f¡car la CIAUSU1A SfXTA; FORMA DE PAGO DEL SAIARIOT Por concepto de los

meses laborados a partir deldos (021de octubre altreiñta y uno (31) de diciembre del año dos mil

ve¡ntitrés (2023); El nABATADOR lEr aumento de salario devengará menrualmente por sus

servicios la ca.tidad de CAfoRcE MIL oEr{ LEMPIRAS ExACIos (Ll4f(xr.{lo}.

sE6Uf{DO: CL(U5UIA DÉOMA §EXTA: ACEPTACIóX DE CO DIOO EST Ambas partes aceptan los

término5 del presente adendum al contrato, compromet¡éndose al fiel cumpl¡miento d€ este. En fu

de lo cual, y en pleno uso y Soce de nu€stras facultades, firmamos para constanc¡a el pres€nte

Contrato, eo la ciudad de {? siendo etdía i2 delmes

d& l"bre delaño dos m¡lveinlitrés (20231.

MELVIN

GERENfE
fATE

ADUANAS

§ Y @ w\vvr.nelt$rt.Js.gob-hr

EDUAROO SEAMAN MAZZONI

EL TRAEAIA'X'R

X i B lo<isd t I o k,J s.g o b.í1 ü

Ceñtro Cívico Cubsñamental Tor.e ¡, P¡so 3,13, 14 y 15. Bou¡ev
luañ P¡Ho ll, feguc¡galpa, M-DC.¡tonduras,c.A.

tEiI

-

Departamento de Transparencia y Anticorrupción
Rectángulo

Departamento de Transparencia y Anticorrupción
Rectángulo



GERTIÚTT

TAtTÑTO HU

ADUANAS

milve;ntitrÉs (20231-

AOMINISf RACION ADUANERA D€ HOiIDI,f,AS

ADENDUM NO, ¡7512023 A( CONINATO Df NAEAJO FO* ñEMPO OETERMINAOO

No.846/2023

Nosolfos, MElVllt R€ E PEREZ vEtASQUEz, mayor de edad, c¿sado. hoñdureño, Abogado, con

Documento N.r¡onal de ldentifiÉrióñ oúmero (BO1-199Ort6g¿18 y de efte domk¡l¡o, actuando en

m¡ aoMicón de 6€aeñ!e Necbnal de Geli¡5ñ falento Humaño de lá Ad¡¡ioÉtr{ión Aduan€ra de

Ho¡Éurás, nombrdo por el Dire.lor €jeqJti\o rned¡ante Aorer6 No. ADUA¡¡A5"OE-GI¡GTH-1161-

2022 de tech¡ 15 de ma o d€l año 2022, coo facultades ruficientes pa.a €elebG. el presente acto

med¡ante Aoerdo de Delegar¡ón No- ADUAI'IA9O€-016.2022 de feóa 21 de mar¡o del ¿ño 2022 y

quien en lo su.lsivo se le denom¡nará ADITANAS; y por otr¿ parte, HEYTO* SIEVE { fAJAñDO

DOMII¡¡GUE2, hondureño, Ba{hiller Tecoko En Con¡putácion E lñfor¡natica, con Dorümento

Nac¡onal de ldentificación núme.o 0506-1998-01¡19¿ .on teleforio 9¡149-4997 y ton domicilio en

Baar¡o Medine. Col L¿s Lomas, Puerto Colet qu¡en p¿r¿ et€ctos del preseote s€ ¡e deiom¡r¡ará EL

ÍRABA'AOOR, a.nb¡5 pane5 de coñún acuerdo heño5 coñcrido en aal€brar coño en efucto ¿si

lo hacerño5 e¡ el prelente 'AOE DUM AL Cd{IRATO DE TRACAP POi ?IEMPO DEIEBITTIIIADO',

obl¡gándos€ a cumplirtoda! las cláúsul¡s ytond¡cioñes qle te det¿,la¡ a ao¡tr¡uac¡ón:

meges labor¿dos a parti. del dos (02) de oct¡rbre ¿l treinta y ¡¡no {31) de dicieñbre del año dos mil

ve¡ntitrés {2023); El IRABAIADOR por aúmento de sál¡rio devengará rneñq¡rlrnente po. sus

s€rvi.ios la c.ntkiad de TRECE il¡L EMPIRAS TREOEf{TOS EXACÍX (L13,:¡00.ú1,

sEcu]loo: €IAUSULA OÉOMA s€XTA! ACEPTAOÓ¡a DE COa¡DIOS{ES: Ar¡bas p¿ne5 aceptan lot

térm¡nos del pres€ñte adendur¡ al coñtrato, aornrrornet¡éndore al ñel cumplimrento de este. En fe

de to aual, y en pleño ñrmamos para consta¡cia el presente

la Ciudad de s¡endo el d¡a :IL del r¡es

,JO
SÍEVÉN

€I TRAEA'ADOR

Ceñró Crvica Cubernám€ntal. Torre l, Pis 3.l:1,14 y §. Ekruler.¿rd
lwn pabb ll ¡egucigalpa, M.OC.Ho¡dulaqc'A.

PRIMERO: Modificar la AÁUSUIA SEfiA. FORMA D€ PAGO DE! SAIAR|O: Por concepto de los
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--1ry,llf HONDURAS

ADENDUM NO. 17612023 AT COf{TRATO TRABAJO POR TIEMPO DETERMIT{ADO

No. 7ml2023

Nosotros, MEwI REI{E PfREz VEI¡SQUE, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nac¡onal de ldent¡ficacón número (B0l-1!r!r0-16!N8 y de este dom¡cil¡o, actuando en

m¡ condic¡ón de Gerente Nacional de Gest¡ón T¿lento Humano de la Adm¡n¡strac¡ón Aduanera de

Honduras, nombrado por el Director Erecutivo mediante Acuerdo No. ADUANAIDE{NGTH-1161-

2022 de fecha 15 de mar¿o del año 2022, con facultades sufic¡entes para celebrar el pres€nte acto

med¡ante Acuerdo de Delegación No. ADUANAIDE-O162022 de fecha 21 de mano del año 2022 y

qu¡en en lo sucesivo se le denominará ADUA|AS; y por otñ¡ parte, ll.DA ROSA GUnERREZ

OnDOÑEZ, hondureño, Perito Mercantil, con Documento Nacional de ldentifi€ackin número 1701-

1966-(m86, con telefono 9391-2886 y con domicil¡o en Col. Centroamérícana, calle Princ¡pal,

Bloque B, C.ae 1457, Comaya8uela, qu¡en pará efectos del prcs€nte se le denom¡nará EL

TRABAJAIPR, ambas partes de común acuerdo hemos conven¡do en celebrar como en efecto así

lo hacemos en el presente 'ADEÍ{DUM Al COÍ{TRATO OE IRABATO POR AEMPO DETERMINADOI,

obl¡gándose a cumpl¡r todas las cláusulas y condiciones que se detallan a cont¡nuación:

PnIMERO: Modificar la clausurA ssfA: FoRMA DE PAGO DEt SAIáRIO: Por concepto de los

meses laborados a part¡r del dos (021 de octubre al tre¡nta y uno (311 de d¡ciembre del año dos mil

veint¡trés (2023); El fRABATADOR por aumento de salario devengará mensualmente por sus

servic¡os la cant¡dad de QUINCE Mlt OE I"EMPIRAS EXACTOS (L1tlqr.q,).

SEGU DO: OáUsUTA DÉOMA SE)(TA: ACEPTAOÓÍ{ DE CONOIOOÍ{E5: AMbAS partes aceptan los

térm¡nos del presente adendum al contrato, comprometiéndose al fiel cumpl¡miento de este. En fe

de lo cual, y en pleno uso y goce de nuestras facultades, firmamos para constanc¡a el Presente

Contrato, en la Ciudad de I

de §¿)¡ñ\e del año dos mil ve¡ntitrés (2023).

GERENTE NACIO}IAL GESTION

fAtENTO HUMANO
ADUANAS

siendo el día l1 del mes

o v

EI

ADMINISTRACION ADUANERA DE HONDURAS
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AIX'Af{A§

ADMIf{ISTRACIOfT AOUAI{ERA DE I{ONDURAS

ADENDUM NO. 17712023 AL COÍ{TRATO TRABAJO POR fIEMPO DETERMINADO

Nosotrot MELVIN REf{E PTREZ VEIÁ5QUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, co¡

Documento Nacional de lde¡t¡ñcación número (BOl-199l}16948 y de este domicilio, actuando en

m¡ condic¡ón de Ge.ente Naciooal de Gestión Talento Humano de la Admiriistrac¡ón Aduanera de

Honduras, nombrado por el D¡rector Eiecutivo mediante Acuerdo No. ADUAñ¡AS-DI-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de mano del año 2022, con facultades suficientes para celebf?r el presente acto

med¡ante Acuerdo de Delegac¡én No. ADUANAS-Dt-016-2022 de fecha 21 de mar¿o delaño 2022 y

qu¡en en lo suces¡vo se le de¡ominará ADUANAS; y por otra parte, ILIANA O DINA PAGUADA

MARÍi{EZ, hondureño, l-¡cenciado En Periodismo/Perito Mercantíl Y Contador Públi€o, con

Documento Nacional de ldent¡fi€acón número O5O1-1E)6{2881 con telefono 335&7238 y con

domic¡l¡o en Sector R¡vera Hemáode¡, Col. Acentamientos ¡lumanos, quien para efectos del

presente 5e le denominará EL TRABAJADO& ambas panes de coírún acuerdo hemos conven¡do en

celebrar como en efecto asi lo hacemos en el presente 'AOEi¡DUM AL CO InATO DE InASA,O

POR nEMPO DmRMINADOT, obligándose a cumplir todas las cláusulas y cond¡ciones que 5e

detállan a cont¡nuaciin:

PRIMERO: Mod¡ficar la CTAUSULA SEXÍA: FORMA frf PAGO DEL SAIARIO: Por concepto de los

.neses laborados a partir deldos (02) de octubre altre¡nta y uno (31) de dic¡embre delaño dos mil

ve¡ntitrés (2023); El TRABA¡ADOR por aumento de salario devengará mensualmente por si,s

servicios la cañtidad de DIEOSIETE Mlt DO§OEÍUTOS I-EMPIRAS EXACTOs (L17,2ü,.m).

SEGUNDO: CIAUSULA DÉOMA SEXTA: ACEPI',ACIÓN DE CONOICIOÍ{ES: Ambas panes acept¿n los

términos del presente adendum al contrato, compromet¡éndose al fiel cumplimiento de est€. En fe

de lo cual, y en pteno u$ y 8o€e de nuestras facultades, firmamos para constancia el pres€ote

Contrato, en lá Ciúdad de ?O ñ D"dro o Lotlé> €ldía ?O det mes

oe ÍUeplie.'"bre del año dos mil veint¡trés (2023).

ME MARÍINEZ

GERE G EL

T HUMANO
AOUANAS

.31od¡;a¡.;¡i¡',i¡c¡t¡¡¿¡: I¡ Y g

U L-

X ¡nfoíroduünc:;§s¡.h'l

ce¡tro Civico Cubemameñtal, To¡re¡, piso 3,13,14 y lS, Boule!
luan P¿blo ll, Tequcigalpa, M.D.C.*ondura5,c.A

I

No.55212021

¡
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A[X,'ANAs

ADMINISTRAGOÍ{ ADUAI{ERA DE HO TruRAS

ADENDUM NO. 178/20:13 At CONfBAÍO DE INABA'O POR ITEMPO DETERMIf{ADO

No. 597/2023

Nosotros, MELVIÍ{ RCÍ{E 9EREZ VEIASqUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Aboeado, con

Documento Nac¡onal de ldentmcackin número (EO1-I9!XI.169¡18 y de este domic¡l¡o, actuando en

m¡ cood¡ción de Gere¡te Nacional de Gestién Talento Hümano de la Administración Aduanera de

Hondures, nombr¿do por el Oirector Eiecut¡vo mediante Acuerdo No- ADUANAS-OE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de mar¿o del año 2022, con Facultad€s suficientes para celebrar el presente acto

mediante Acuerdo de Delegación No. ADUANAS-DE{16-2022 de fe€ha 21de mar¿o delaño 2022 y

quieñ en lo sucesivo s€ le denom¡nará ADUA AS; y por otra parte, lf{GRls CAROUf{a CASTEIIa¡|OS

CARDOf{A" hondur€ño, Perito M€rcant¡l Y Contador Publico, con Do€umerito Nacional de

ldentificación número 1624-1981-m120, con telefono 9462-0513 y con domic¡lio en Col. Villas Del

R¡o, Bloque 10 V¡lla Nueva Cortes, quien para efectos del presente se le denom¡nará fL

TRABATADOR, ambas partes de comúo acue.do hemos conveñido en celebra¡ como en efecto asi

lo hacemos en el presente "ADENDUM AL COflTnAfO DE TRAsAro PoiflEMPO DETERMII{ADo",

obl¡Bándose a cumpl¡r todas las cláusulas y condiciones que se detallan a continuación:

PRTMERO: Mod¡ficar la clÁusutA sExTA: FoRMA Df PAGO DEL SALARIO: Por concepto de los

meses laborados a p¡rt¡r del dos (02)de octubre al treiota y uno (31) de d¡c¡embre del año dos m¡l

ve¡nt¡trés (2023); El IRABAIADOR por aumento de salario d€veñgará mensualmente pot sus

servicios la cantidad de TRECE MIL §ElSClEt{lOS IEMPIRA§ EXACTO§ (t.13,500.0o1.

sEGUt{DO: CIAUSUtA DÉOMA SEXTA: ACEPIA0óN DE COftDlCloNES: Ambas paftes aceptan los

térm¡nos del p¡esente adendum al contrato, comptoñetiéndose al fielcumplim¡ento de este. Er fe

de lo cual, y en pleno uso y Soce d€ nuestras facultades, firmamos para coñstancia el presente

Contrato, en Ciudad de si€rido el día 3 fl delmes

de año dos milveintitré5 (2023)

MELVIN REN

GERENfE

t¡ Y O '¡?.tr'Lvr4ec"'a,scbln

INGRIS

EI TRABAJADOR

cent¡o ciuico Gubetnamental, Tone l, Piso 3,13, 14 y ¡5, Bou,eva

Juan Pabb ¡1, Tegucigalpa, MDc.,lrondurasc.A

TAI-ENfO
AOU

X.into(idd rrfl os.gob.hn
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AOMINISTRACION ADUANERA OE HONDURAS

AO€ñIDUM NO. 179/2023 AT COÍTTRATO OE TRABA'O POR NEMPO OEIERMINADO

No. 8:t4lZ0Z3

Nosotros, M€lVlN RENE PEREZ VELASQUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Dorumento Nacional de ldentificación ¡úmero OB01-199G16948 y de este domic¡lio, actuando eñ

m¡ condición de Gerente Nacional de Gest¡ón Tal€nto Humano de la AdmiñistEc¡ón Aduanera de

Honduras, nombrado por el D¡rector Ejecutivo mediante Acuerdo No. A0UANAS-DE-GNGÍH-1161-

2022 de fecha 15 de mano del año 2022, con facultades suficientes para celebrar el preseote acto

med¡ante Acuerdo de Delegac¡ón No. ADUANAS-DE-016-2022 de fecha 21 de marzo del año 2022 y

quien en lo sucesivo se le denom¡nará AOUANAS; y por otra pane, lRlS UIIANA TROCHEZ

HERNAT{DE¿ hondureño, Bachiller En Ciencias Y Letr¿s, con Documento Nac¡onal de ldent¡ficación

número 1807-199$00883, con telelono 9769-7138 y con domic¡l¡o en Coxen Hole, Colon¡a coconut

6arde¡ Roatan, lslas De l-a Bahia., quien para efectos del presente se le denominará EL

TRASATADOR, ambas partes de común acuerdo hemos convenido en celebrar como efl efecto así

lo hacemos en €l presente "ADENDUM AL COÍ{TRATO DE TRABATO POR TICMPO OETERMINADO",

obligándose a cumpl¡r todas las cláusulal y condic¡ones que se detallan a continuación:

PRIMERO: Modif¡car la ctAUsUtA SExfA: FoRMA DE PAGo DEt sALARlO: Por concepto de los

meses laborados a partir del dos (02) de octubre al tre¡nta y uno (31) de diciembre del año dos mil

veintitrés (2023); El TRABATADOR por aumento de salario deventará mensualmente por su§

serv¡c¡os la cantidad de CATORCE Mlt CIEN i¡MPIRAS EXACrOS {t.14,1dr.0o).

SEGUNDO: CI.AU DÉCIMA SEXTA: ACCPTAqÓN DE CONoICIONES: Ambas partes aceptan los

de lo cual, y en pleno uso y goce de nuestras facultades, firmamos para

contrato, en ta ciud 
"d 

¿" RraLn ilooluras . rl"n¿o

términos del presente adendum al contrato, comprometiéndose al fiel cum pl¡m¡ento de este. En fe

constancia el presente

et dia &t oet mes

tRts UUANA DEZ

ET TRABAJ

Centro Civko Cubernamental, Torre l, piso f,l3,l¿' y l5, Boulevard
luan Pablo ll, Tegucigalpa, M-D.C"Honduras,c.A.

d" óc-[]#:jt! el año dos m¡l ve¡nt¡trés (2023).

, ,{o{ráiÁl

MELü EZ

GERENTE AT DE GEÍION
TALENT HUMANO

ADUANAS

,rrCurra §l I G

t

Departamento de Transparencia y Anticorrupción
Rectángulo

Departamento de Transparencia y Anticorrupción
Rectángulo

Departamento de Transparencia y Anticorrupción
Rectángulo



de

MELVIN

Nosotros, MELVI RE E p€REZ VELASqUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documer¡to Nacional de ldentif¡cac¡ón número 0801-1990-15948 y de este dom¡cil¡o, actuando en

m¡ condicién de Gerente Nacional de Gestión Talento Humano d€ la Administración Aduane.a de

Ho.d{rras, ¡ombrado por el D¡rector tjecut¡vo mediante Acuerdo No. ADUANAS-DI-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de mar¿o del año 2022, con facultades suficientes para celebrar el presente acto

mediante Acuerdo de Delegacióo No. ADUANAS-DE-016-2022 de fecha 21de marzo del año 2022 y

qu¡en en lo sucesivo se le denominará ADUANAS; y por otra parte, lRlS MIIAGRO HERI{ANDEZ

PALMA, hondureño, Bachiller En Administrac¡on De Empre5as/No Aplica, con Documento Nacional

de ldentificación número 0306-1985-00317, con telefono 9812-5306 ycon dom¡cilio en Colon¡a Villa

Li¡da Norte, Villa Nueva Cortes, qu¡en para efu.tos del presente se le denominará EL TRASAJADOR,

ambas partes de común acuerdo hemos conven¡do en celebrarcomo en erecto así lo hacemos en el

presente 'ADENDUM AL CONTRATO DE TRABATO POR TIEMPO DETERMÚ{ADO", obligándose a

cumplir todas las cláusulas y condic¡ones que se detallan a conl¡nuación:

PRIMERO: Modif¡car lá CI-ÁUSUIA SOffA; FOBMA DE ?AGO DEL SA|ARIO: Po. concepto de los

meses laborados a partir del do§ (02) de octubre al tre¡nta y uno {31) de dic¡embre del año dos mil

veiñt¡trés {2023}; El TRABAJADOR por aumento de salario devengará me'lsualmente por sus

5ervicios la cant¡dad de qUINCE MIL CIE IEMPIRAS EXACIOS (1..f5,10o.00).

SEGUNDO: CIÁUSULA DÉCIMA SEXTA: ACEPTACIÓ{ DE COi{D|C|ONES: Ambas panes ¿cepran los

térm¡nos del presente adendum al cont.ato, compromet¡éndose al fiel .umpl¡miento de este. En fe

de lo cual, y e¡ pleno uso y goce de nuest.as facultades, firmamos para constancia el pr€sente

Contrato, e¡ la Ciudad de siendo eldía ?D delmes5q^ ?eA,,; \
h i"¡l¡ u delaño dos m¡lve¡ntitrés (2023)

NAL

NfO HÚM
EL TRABAJADORGEREN¡E N

IALE
ADUANAS

Centro civico cubemarnéntal, fone l, piso f,,13,'l4y 15, BouleEr(
luañ Pablo ll, Teguc¡9alpá, M.DC,Hondúras§.A.

ADMI'{ISTRAOOfI' ADUANERA D€ HONDURAS

AOENOUM NO. 180/2023 AL CONÍRAÍO OE TRABAJO POR TITMPO DETERMI ADO

No. 701/2023
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ADMIf{ISIRACION ADUANERA OE HONDURAS

ADENDUM NO. 181/2023 At €ONfRATO DE TRASAJO POR TIEMPO DEfERMINADO

No. 598/2023

Nosotrot MELvlf{ REI{E PEREZ VEIASQUE¿ mayor de edad, casado, hondu.eño, Abogado, con

Documento Nacional de ldentificación ñúmero 08m-1S169¡18 y de este domic¡lio, actuando en

m¡ cond¡ción de Gerente Nacional de Ge5tión Talento llumano de la Admin¡strac¡én Aduanera de

Honduras, nombr¿do por el Director tjecutavo med¡ante A.uerdo l',1o. ADUANA9DE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de mar¿o del año 2022, con facultades suficief¡tes par¿ celebrar el presente acto

mediante Acuerdo de Delegac¡ó¡ No. ADUANAS-DE-016-2022 de fecha 21 de marzo del aáo 2O2Z y

qu¡en en lo suces¡vo se le denom¡nará ADUA¡¡AS; y por otra parte, ISAAC JO§UE GUILLEI{ PAZ,

hondureño, Bachi¡lerTecnko En Informat¡calPasante De lngenieria lndustrial 5 Clase5 Cursadat con

Documerto Nacional de ldentificación oúmero 0yl1-2000-11988, con telefono 9462-0513 y con

dom¡cilio en Colonia Fesitaan Zona 2 Casa 549 San Pedro Su¡a, quie¡ para efectos delpresente se le

denomi.ará EL TRABATADOR, ambas partes de común acuerdo hemos co.venido e¡ €elebra.como

en efecto ari lo hacemos en el presente 'ADEi¡DUM Al COf{TRATO DE InABATO POR ftEMPO

OETEnMINADO', obligándose a .umpl¡r todas las cláusulas y condic¡ones que se detallan a

continuac¡ón:

meses labo.ados a part¡r del dos (02) de octubre al treinta y uno {31) de diciembre del año dos .n¡l

ve¡rt¡trés (2023); El ItrABArADOR por aumento de salario devengaá mensualmente por §us

servicios la cantidad de TRECE MII S€IS€IENTOS IEMPIRAS EXACTOS (t.13,600.001.

sEGUt{DOr CLaUSUIA DÉCIMA SE§A: ACEPTASóN OE CONDICIONES: Ambas pattes aceptan los

términos del presente adendum al contrato, compromet¡éndore alf¡el cu,Íplimiento de este. t¡ le

de lo cual, y en pleno uso y goce de nuestras facult¿des, firmamos para constancia el presente

contrato, en la ciudad d" 5ah pedl. 54la ,siendo eldía-)!-delmes

¿" jl$Ilf-r¡btS-del año dos mil veintitrés (2023).

GERENTE

ADUANA§

ISAAC LLEN

EI TRABAJADOR

c€ñt,o cÍvLo 6ubernamcntá1, forre l, piso 3, ]f,,14 y I5, Bouléva

Juan Pablo ll, Tegucigilpa, MD'C,Hondlras,c.A.

PRIMERO: Moditicar la cLAusuLA sExTA; FORMA DE PAGO DEL SALARIO: Por concepto de los
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METVIN

GTRENfE

ADMINIÍRACIOT{ ADUAÍ{EñA DT HONDURAS

ADEÍTDUM NO. 1822023 AL COÍ{TRATO DE TRASA¡O POR NIMPO DETERMI'TADO

No.4t2lZO23

Norot.o5, MELlrl RÉHE P€REZ VEI,ASqUE, mayor de edad, casado, hondureño. Abo8ado, coñ

Documento ¡lac¡onal de ldentificación número 08O1-19!X!169¡B y de este dom¡cilio, actuando en

mi condición de Gerente Nac¡onal de Gestióri Talento Humano de la Adm¡nistración Aduanera d€

Honduras, nombrado por el Oirector Ejecutivo med¡ante Acuerdo No. ADUANAS-DI-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de mar¿o del año 2022, con facultades sulicientes para celebrar el presente acto

med¡ante Acuerdo de Delegac¡óri No. ADUANAS-DE-01Gzo22 de fecha 21 de mar¿o del ¿ño 2022y

quíen en lo sucesivo se le derom¡nará ADUAI¡aS; y por otra parte, ISAAC RAMON IEIVA

HERt{AllDEZ, hondureño, Bachillerato En l¡formatica, con Documento Nacional de ldeñtificación

número 0501-1997-10703, con telefono 3141-9359 y con dom¡cal¡o en Barrio concepc¡on 3 Calle

Entre 6 Y 7 Aven¡da, quien para efectos del presente se le denominará EL TRABATAOOR, ambas

panes de común ¿cuetdo hemos conven¡do en celebrar como en efecto así lo hacemos en el

presente "ADENDUM At COÍ{ÍRATO DE lnABAlO pOR nEMPO OETERMII{ADO', obligándose a

cumplir todas las cláusulas y condiciones que 5e detallan a cont¡nuac¡ón:

PRTMERO: Modificar ¡a CláUsutA So(fAr FoRMA DE PAGO DEL §ALARIO: Por concepto de los

meses laborados a part¡r del dos (02) de octubre al treinla y uno (31) de d¡c¡embte del año do' m¡l

ve¡ntitrés (2023); H InABATADOR por aumet¡to de salario devengará mensualmente por sus

servic¡os la cant¡dad de DIEO$EIE Ml[ DO§OE {T(N LEMPIRAS EXACrOS (l'.17,2{Xt.0ol.

SEGUÍ{DO: GÁUSUTA DÉOMA SEXTA: ACEP.IACIaN OE COt¡DlCld{ES: Ambas panes aceptan los

térm¡nos del presente adendum al coñtrato, comp.ometiéndose al fiel cumpl¡m¡eflto de este. En fe

d€ lo cual, y en pleno uso Y goce de nuestras facultadet firmamos para coostancia el pregente

contrato, en la ciudad a" &.n P¿¿lf¿ &llr^ .siendoeldía 3O delmes

t Scgi."*¡ del.año dos m¡lve¡ntitrés (2023)

c Le,uu
ISAAC RAMON LEIVA HERITAITOEZ

EL TNABAJADOR

fALENfO HUMANO
ADUAÍ{45

centrc civko cubenáment.l, forre¡, piso 3,13,14 y ¡5, goulev¿

luan Pablo ll, Tegucig¡lpe, M.Dc.,Hondurás,c.A
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HONDURAS

ADMIf{§TNAOOÍI ADUANERA DE HOÍIDURAS

ADE DUM O. 183/2ü¿3 AT CO TRATO DE TRABA'O POR NEMPO DETERMINAOO

No.7O2l2O2l

Nosotros, MEwII{ RENE PEREZ VEIASQUEZ, mayor de edad, casádo, hondureño, Abogado, con

Documento Nacional de ldentificación número (801-19110.16&18 y de este domicilio, actuando en

m¡ condición de Gerente t{ac¡onal de Gest¡ón Talento Humano de la Admin¡stración Aduanera de

Honduras, nombrado por el D¡rector Ejecut¡vo med¡ante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de mano del año 2022, co¡ facultades suficientes para celebrar el presente acto

med¡ante Acuerdo de Delegación No. ADUANAIDE{l5-2022 de fecha 21 de mano del año 2022 y

qu¡en en lo sucesivo se le denominará ADUAI{AS; y por otra parte,ISABEL CREnf{A REYES EURGO'

hondureño, Per¡to Mercantil Y Contador Público Maria lsabel Burgos Guerrero, Mar¡ssa El¡zabeth

Bardales Reyes., con Oocumento t{ac¡onal de ldentificación número 0501-1962{2813, con telefom

9792{997 y con domicil¡o en Era Etapa, Bloque 8, Casa 45, V¡llanueva, Cortés, quien para efectos

del pres€nte se le denom¡nará EL TRABA¡ADOR, ambas partes de común acuerdo hemos conven¡do

en celebrar como en efecto así lo hacemos en el presente 'ADENDUM Al COI{TRATO DE ÍRABAJO

PoR TfEMPo DmRMlf{ADo', obligándose a cumplir todas las cláusulas y cond¡ciones que se

detallan a continuac¡ón:

PRTMERO: Mod¡ficar la CIAUSUTA S TA: FORMA DE PA6O DEt SALaRlO: Por concepto de los

meses laborados a part¡r del dos (02) de octubre al tre¡nta y uno (31) de d¡ciembre del año dos mil

ve¡ntitrés (2023); El TRABATADOR por aumento de salario devengará mensu¿lmente por sus

servicios la cant¡dad de QUI CE Mlt OE IfMPIRAS EXACIOS (L15,1m.m).

sEGUNDO: CLÁUSUr.¡ OÉO SEXTA: ACEFtAclÓN DE Cof{Dloof{ES: Ambas partes aceptan los

términos del presente adendum al contrato, compromet¡éndose al fiel cumplim¡ento de este En fe

de lo cual, y en pleno uso y nuestras fac f¡rmamos Para constancia el presente

Con

de

trato, en Ciuda d.5a ,? ra& siendo eldía --/Q- del mes

I año dos milveintitrés (2023).

MELVIN REN

GERENTE N

TALENTO HU

ADUANAS

o

REYES BURGOS

I
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AOMINISTSACION ADUANERA OE HOfI¡DURAS

ADENDUM NO. 184/2023 AL CONTRATO DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO

No.519/2023

Nosotrot MELVIN ñENE PEREZ VEI,ASQUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nacional de ldentificación número 801-1990-16948 y de este domicilio, actuando en

m¡ condic¡ón de Gerente Nac¡onal de Gestión Telento Humano de la Admiñistrac¡ón Aduanera de

Honduras, nombrado por el D¡rector Ejecut¡vo mediante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de maao del año 2022, con facultades suñcientes para celebrar el preseñte actó

mediante A.uerdo de Delegac¡ón No. ADUANAS-0E416-2022 de fecha 21 de marzo del año 2022 y

quien en lo suces¡vo se le denominará AouANAs; y pof otra pane, IVANNA ESTEFANTA OBANDO

MORADEI" hondureño, Pasante De La licenciatura De Pedagogia /Bachillerato Técnico Profesional

En lnformática, con Documento Nac¡onalde ldentmcac¡ón número 1101-2@3{0299, con telefono

8853-67?8y con domicil'ro en spr¡ng Garden l, DosCuadras Y Media Del Desvío De Ferretería lnvepa,

Antes De La Torre De Control, Roatan, quien para efectos del presente se le denominará EL

TRABATADO& ambas partes de común acuerdo hemos convenido en celebrar como en efecto así

lo hacemos en el presente ¡ADENDUM AL CONTRATO DE ItrABAJO POR nEMPO OETERMINADO",

obligándose a cumplir todas las cláusulas y condiciones que se detallan e continuación:

PRIMERO: MOd¡fiCAT IA OÁUSUI.A SEXTA: FORMA DE PAGO DEt SATARIO; POr CONCC pto de los

mes€s lábor¿dos a partir del dos (02) de octubre al treinta V uno (31) de d¡eiembre de! año dos m¡l

ve¡nt¡tÉs (2023); El TBABATAOOE por aumento de salario devengaá me¡sualmente por sus

serv¡cios la cant¡dad de CATORCI Mll CIEN IEMPIRAS EXACTOS (L14rfn.m].

SEGUNDO; CTAUSUlá DÉOMA §ETTA: ACEPÍACIÓN DE CONOICIONES: AMbAS partes aceptan los

términos del presente adendum al contrato, comprometiéndose al fiel cumplim¡ento de este. En fe

de lo cual, y en pleno uso y goce nuestras Itades, f¡rmamos para constanc¡a el presente

Contrato, en la Ciudad de siendo el día ?+ delmes

de Y? _dos m¡l veintitrés (20231

Cr::t'

MELVIN
GERENTE NACIO DE

TALENTO HUMANO
ADUANAS

IVAN E5 ANIA DOM
OR

Centro Cíyico Cubernamental, Torre 1, P¡so 3, 13,14 y 15, Bo!levard
luan pablo ll, Teguc¡galpa, M.D.c.,Hondu.as,c.A.

N
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AOMINISTRACIG'I ADUANERA DE HOI\¡DUNA§

ADE¡IDUM NO. 185/2023 AT COÍ|TRATO DE TRABAIO POf, TITMPO DETERMINADO

No.703/2023

Nosotros, MELvlf{ REÍ{E PERE¿ v€LASqUfz, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nacional de ldentificac¡ón número OBOl-19!rG169/t8 y de este dom¡cil¡o, actuando eñ

mi condición de Gelente Nac¡onal de Gestión lal€nto Humano de la Admini5tración Aduane.a de

Honduras, nombrado por el D¡rector [iecutivo mediante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-I161-

2022 de fecha 15 de mar¿o del año 2022, con facultades suf¡cientes para celebrar el presente ¿cto

med¡ante A.uerdo de Del€gac¡ón No. ADUANA5-DE-016-2022 de fecha 21de marzo del año 2022 y

qu¡en en lo suces¡vo se l€ denominará AOUANAS; y por ot.a parte, lVlS lLlr€Fol{so SPEER

BE AIAÍ{O, hondureño, gachiller En Ciencias Y Letras Y Perito Mercant¡l Y Contador Públ¡co/No

Estudia, con to(umento Nac¡onalde ldent¡ficac¡ón número 0107-1959{2262, con telefoño 9819-

6574 y con dom¡c¡lio en Col. Villa L¡nda Sur, Bloque Ñ, Casa 1, Villanueva Cones, qu¡en para efectos

delp.esente se le denominará EL TIABAJADOi, ¿mbas partes de común acuerdo hemos conven¡do

en celebrar como en efecto así lo hacemos en el presente 'ADENDUM At COÍ{TRAIO DE ÍRABA.IO

POR flEMPo DfTERMT ADO', obligándose a cumplir todas las cláusulas y cond¡ciones que 5e

detallan a continuacióo:

PRTMERO: Modif¡car la CLAUSUI.A SEXTAT FORMA OE PAGO DEL SALARIO: Por concepto de los

meser laborados a pan¡r del dos (02) de octubre al treinta y uno (31) de dic¡embre del año dos mil

ve¡nt¡trés (2023); El TRASAJAD(n por aumento de 5alario devengará mensualmente por sus

serv¡c¡os la c¿ntidad de Qulf{CE Mlt ClEf{ IEMPIRAS ExACfos (t.15,100.ü}}.

SEGUÍ{DO: CIÁUSUIA OÉOMA SEXÍA: ACEPTAOóf{ DE CONDICION€S: Arnbas partes aceptan los

términos del presente adendum al cont.ato, compromet¡éndose al f¡el cumplimiento de este. En fe

de lo cual, y en pleno lso y Soce de nuestras facultadet, firmamos para constanc¡a el presente

Contr¿to, en la Ciudad de s¡endo eldia -29- del mesc¡ 9¿\a-

de ht"\¡¡¿ detaño dos mil veintitrés (2023)
...

METVIN

GERTNTE NACIONAL DE GESfION

IVIS ILDEFOÍTSO SPEER BE.¡ARANO

€T TRABAJADOR

TALENfO HUMANO
ADUAf{AS

EJ f [-1 *v:n.dda:];]degoh.ít!

X j¡ E?i?sdua.]cs.-qoi

-

Ceñtro civico Gutremame¡tal, fo¡re l, P¡so 3, 13,14 y lS, Boulev¿t

lr¡an trdblo ll, Tegucigalpa, M.D.c,Hondura5,C.A.

I

I
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AOI/IIXI5INAO(, ADUA ERA OE }I(»IDUNAS

AO€Í{DUM N0. 1t6/2üU! AL Cq|TRATO DE IRASAIO pon TlEMpo_Efl=Er!!ilADo

,{o, SS3/2O23

Nosotros, MELVI RE¡{E PEREZ VEI¡!iqUEZ, mayor de edad, eásado, h ndureño, Abogado, con

Oocumento ac¡onal de denlifi€aciin número 8r1-1t!X}ler{t y de esr.l domic¡l¡o, actuando en

mi cond¡c¡ón de G€rente l{acional de Gestión T3lento Hum¿rp de le Ad. in¡sración Aduanera de

Honduras, nombrado por el Director Eierutivo med¡ante Acu€rdo o. AD ,ANAt0€{tl6TH-1161-

2022 de fucha 15 de mano del año 2022, con facult¡des srfic¡entes para elebrar el presente acto

mediante Acuerdo de oeletác¡ón No. ADUANAS-OE-{116-2022 de fecha 2, de marzo del año 2022 y

quien m lo sucesivo se le denomiflará A¡XrAf{As; y por otra parte, , Clt tlI VA¡{ESSA MARTINE¿

MIRAÍ{OA" hondureño, Btrh¡ller En Administráción f}e Empresas/P"sante Universitario De

Administracirn Y Gen€racirn Oe EmprEsa!, con Oocumemo ¡lácional rre ldentificac¡én número

05{E-1997{0620, con lel€fono 95O!}mG y con domkilio en Rio LiF,lo Cortes, col. val€ncia

Prim€ra Calle, quien para efectos del pesente se le denom¡nará E¿ TnABAIADOR, ambas partes de

común acuerdo hemos conven¡do en celebrar como en etecto así h lracemos en el preseote

"AD€Í{DUM At CONTRATO OE IaraAJO FOi nEMPO DEIEnMlilADo", obliSárdose a cumplir

todas las cláusulas y cond¡c¡otres que s€ detallan a cont¡nuecién:

PRttttERO: Modificar le cLÁulrtA sEra Fof,MA DE PA6o DEt sAlARtO: Por concepto de los

meses laborados a pañir del dos (02) de octubre al treinta y uno (31) de ,iiciembre del año dos mil

veintitrés {ZOU¡); El IBABA¡ADOfi por aumento de sa¡ar¡o devengar; mensu¿lmente por sus

s¿rvicios la cantidad de DIEC§EIE MIL o6ClElITO6 TEMPRAS ExAcfos lL1¿2m'(xrr.

§Eqrxoo: ctÁusuta oÉc¡uA SEXTA: AGPfAoór{ D€ «¡ ücro E5: ', mbas partes acePtan los

términos del presente adendum al contr¿lo, comprometiéndose alfiel cu'npl¡miento de este. En fe

de lo cual, y en pleno uso y Soce de nuestñls facultadet firmamos pa r cúnstancia el presente

contBto, en la Ciudad de sient, >el dia 
-fu-ddmes

de del año dos m¡lveintitrés (2023).

JACTEUN úINEssA MIRANDA

ENTE EI TRA8

TALE

ADUAI{A5

B, @ wv.w-aa- u,'rat-gabhn Cenúo Civ¡o Cubem .mental, Torre l, Piso 3, 13, t4 y I5, Soulward

I
¡

I

i
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ADMINISTRACION ADUANERA OE HONDURAS

ENDUM NO. 1 TO0 TRABAJO POR TIEMPO RMIN

No. 704/2023

Nosotrog MELVIÍ'¡ RENE PEREZ V8LASQUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Naciona¡ de ldent¡ficación número 0E0l-199G16948 y de este dom¡cilio, actuando en

m¡ condición de 6ereote Nac¡onal de Gestión Talento Humano de la Admin¡str¿c¡ón Aduanera de

Honduras, nombrado por el Director Eje€utivo med¡ante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de mar¡o del año 2022, con facultades suficientes para celebrar el presente acto

mediante Acuerdo de Oelegación No. ADUANAS-DE-016-2022 de fecha 21 de m¿rzo del año 2022 y

quien en Io suces¡vo se le denominará ADUANAS; y por otra parte, ,AIDY SUSANA CARCAMo Mc

BRIDE, hondureño, /Bachiller En Administracion De Empresas, con Documento Nacional de

ldent¡f¡cac¡ón número 0101-1991-03370, con telefono 8758{035 y con dom¡cil¡o en La Ceiba,

Colon¡a San Judas Calle Hacia ta Canch¡ta Cuadra Y Med¡a Hacia La Bodega Contreras, quien p¿ra

efectos del presente se le denom¡nará Et TRABAJADOR, ambas partes de común acuerdo hemos

conven¡do en celebrar como en efeclo así lo hacemos en ef presente 'ADENDUM AL CONTRATo DE

TRABAJO POR nEMPO DETERMINAOO", obli8ándose a cumplir tod¿s las cláusulas y condiciones

que s€ detallan a continúación:

PRIMERO: Modificar la CLAUSUIA SEXTA: FORMA DE PAGO DEL SALARIO: Por concepto de los

meses laborados a partir del dos (02) de octubre al treinta y uno (31) de diciembre del año dos mil

veintitrés (2023); €l TRABATADOR por aumento de salario deven8ará mensualmente por sus

serv¡cios la cantidad de QUINCE MIL CIEN LEMPIRAs EXACIOS {L15,1(x).O0).

sEGUNDO: CLAUSULA DÉCIMA SEXTA: ACEPTACIÓN DE CONDTCIONES: Ambas partes aceptan los

térm¡nos del presente adendum al contrato, comprometiéndose al fielcumplimiento de este. En fe

de lo cual, y en pleno uso Y Eoce de nuestras facultades, firmamos para constancia €l presente

contrato,entac¡ud"¿o" Locp.ff, A\ch\lJo. .siendoeldía-ZC-d€lmes

de del año dos m¡lveintités (2023).

MEL RENE P CARCAMO MC BRIDE

E GES

ó- HUMANO
GTRE

T

ADUANAS

,lAI

EL TRABAJAOOR
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HONDURAS

ADMINISTRAOOI{ ADUANERA DE HO DURAS

AOE DUM I{0. 188/2023 AT COI{IRATO DE TRAEA'O POR ÍEMPO DEIERMINADO

o. 863/2023

Nosotros, MElVlft¡ RE E PEREZ VEI¡SQUA, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nacional de ldentificación número OBO1-1EX!-16948 y de este domic¡l¡o, actuando en

mi condición de Gerente Nacional de Gestión Talento Humano de la Adm¡n¡strac¡ón Aduanera de

Honduras. nombrado por el Director E¡ecutivo med¡ante Acuerdo No. ADUANAS-OE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de mar¿o del año 2022, con facultades suf¡c¡entes para celebrar el presente acto

med¡ante Acuerdo de Delegación No. ADUANAS-DE{162022 de fecha 21 de mano del año 2022 y

quien en lo sucesivo se le denom¡nará ADUATIAS; y por otra parte, ,AlRo JosuE GATToRAL

ruRClOS, hondureño, Pasante De Per¡od¡smo (15 Clases Cursadas)/Bach¡ller Cienc¡as Y

Human¡dades, con Documento Nacional de ldentificac¡ón número 1415-2m2{u65, con telefono

9932-6377 y con domicilio en Col. Villeda Morales, Sector Satel¡te San Pedro 5ula, qu¡en para efectos

del presente se le denom¡nará El TRABATADOR, ambas partes de común acuerdo hemos convenido

en celebrar como en efecto así lo hacemos en el presente 'ADE DUM At CO InATO DE fnABArO

POR TIEMPO DETERMINADO', obligándose a cumpl¡r todas las cláusulas y condiciones que se

detallan a cont¡nuación:

PRIMERO: Modificar la CI¡USUIA sofiA: FORMA DE PAGO DEL SAIARIO: Por concepto de los

meses laborados a partir del dos (02) de octubre al tre¡nta y uno (31) de dic¡embre del año dos mil

ve¡ntitrés (2023); El TRABAIADOR por aumento de salario devengará mensualmente por sus

serv¡cios la cant¡dad de QUlr{CE Mlt clEN I,EMP'IRAS o(ACfOs (L15.1m.(xt).

SEGUNDO: Cr-eUSUt ¡ OÉclUn SO(TA: ACEPTAOÓ DE CONO¡GONES: AMbAS partes aceptan los

térm¡nos del presente adendum alcontrato, compromet¡éndose al fiel cumplim¡ento de este. En fe

de lo cual, y en pleno uestras fac des, firmamos para constancia el pres€nte

Contrato, en la C¡udad

del año dos m¡lveint¡trés (2O23

E

I ndo eldía del mes

de

TAI.ENTO HUMANO
ADUANAS

TRABAIADOR

TURCIOS

goce¡!-e
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ADMIÍ{IÍRACIO'{ ADUANERA DE HOI{DURAS

ADEITDUM I{0. 189/2023 AI. COÍ{TRATO DE TRABAJO FOR TIEMPO DETERMIfTADO

No. 5$/2023

Nosotrot MELVIN REf{E PEREZ VEIASqUEZ, mayor de edad, casado, ho¡dureño, Abogado, con

Docume¡to Nacionalde ldent¡frcación número O6O:.-19Í¡G159¡18 y de este domicilio, actuando eñ

micond¡ción de Gerenle Naciooal de Gest¡én Talento Humano de la Admin¡rtración Aduanera de

Honduras, nombrado po. el Director Ejecutivo mediante Acrrerdo No. ADUANAS-DI-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de mar¿o del año 2022, con facultades suf¡c¡enter para celebrar el presente ado

mediaote Acuerdo de Delegac¡ón No. ADUANAS-DE-016-2022 de ferha 21d€ marzo del año2022y

qu¡en en ¡o suces¡vo se le denomin¿rá ADUA AS; y por otra parte, .,ASTEL FTR A OO FERI{aI{DEZ

CARIAS, hondureño, Bach¡ller lécnico Profes¡onal En Contaduría Y Finanzas/Pasante De Ia

L¡cenciatura En Banca Y F¡nanza5, con Documento Nacional de ldent¡ficación número 0801-2003-

03425, con t€lefono 8901-4263 y con domic¡l¡oen Col- Picach¡to, Calle Pr¡nc¡pal, Atrás De Ia Escuela,

qu¡en para efectos del presente se le denominará EL TRABAJADoR, ambas partes de comúñ acuerdo

hemos conven¡do en €elebral. como en efectg asi lo hacemos en el presente "ADEI{txrM AL

COITIRATO DE TRABATO POR ntMPO DETERMI ADO', obli8ándose a cumplir todas las cláusulas

y condiciones que se detallan a cont¡nuac¡ón:

PR|MEiO: Modificar la cLAusuLA sEfiA: FoRMA Dt PAGO DEL SALARIO: Por concepto de los

meseslaborados a partir del dos (02) de octubre altre¡¡ta y uno {31) de diciemb.e delaño dos m¡l

veintitrés (2023); El InABAIADOR por aumento de salario devengará mensualmente por 5u5

servicios la cantidad de TRECE MIL SEISCIENTO§ LEMPIRAS EXACÍOS (1"13,600.001.

SEGUNoO: OAU 5UI.A SEXTA: ACEPIACIóN DE CONDICIO fS: Ambas partes aceptan los

términos del presente adendum al conttato, comprometiéndose al fiel cumpl¡mieñto de este.. En fe

de lo cual, y en pleno uso y goce de nuestras lacultades, fitmamos para constanc¡a el preseote

Contrato, en la C¡udad de siendo eldía 

-ll- 
delmes

de a no (2023)

MELVIN

GERENfE N

ÍALENTO HUMANO
ADUAf{AS

i,:.+: §f § ",'+,
Ceñtro Cívto Gub.rnameotá|, To{.e l, pBo 3, 13.14 y ¡5. Boulev;

Juad Pablo ll, fegucigelpa, M.DC..H,onduras,CÁ

ON
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ADMINI§'RACION ADUANTRA DE HONDURAS

ADTNDUM NC I AI COIITf,ATO DE TRABAIO TIEMPO OETIRMINADO

No.894/2023

Nosotros, MELVIN Rt'¡E PEREZ VETASQUEZ, mayor de edad, casado, hor¡dureño, Abogado, con

Documento Nac¡oñal : ldeotif¡cación número 081,1-1990.169¡18 y de este domic¡tio. actuando en

m¡co¡dición de Gere :e Nacioral de Gest¡ón T¡lento Humano de la Admin¡stra€ión Aduaoera de

Honduras, ¡ombrado or el Director Ejecutivo mediante Acuerdo No. ADUANAS-DI-cNGTH,1161-

2022 de fecha L5 de r arzo del año 2022, con facultades suficientes para celebrar el presente acto

med¡ante Acuerdo de )elegación No. AOUANAS-D€-O16-2022 de fecha 21 de mar:o del año 2022 y

quien en lo suces¡vo , le denomiriará AOUAÍIA5; y por otra parte, JAVICR Efr¡nRlQUE SAI{CHSZ

R NEZ, hondureño, L En Ecoflomia Atricolá/Eachiller Té€oico Profesional €n Admir¡istra€¡ón De

Empresas, con Docurr nto Nacionalde ldentificacón número O1O1-1995-0142 7, con telefono 9537-

6E)8 y con dom¡cil¡o ( r Col. Palmira, 2 Cas¿s Después De ta ltl€s¡a Católica, Ceiba, Atlántida, quien

para efectos del pre: nte se le denominará Et TRA3AJADOn, ambar partes de común acuerdo

hemos convenido er celebrar como en efecto así lo h¿cemos en el presente "AOÉNDUM AL

COIiTRATO OE fRA8, lO POR TIf MFO O€TERMI ADo', obligándos€ a cumpl¡r todas las cláusulas

y condiciones que s€ rtallan a continuación:

PRIM€Ro: Modificar ¡ CIAUSULA sExTA: FORMA 0E PAGO DEt SAtARlo: Por coocepto de los

mese5 laborados a p¿ iir del dos {02) de o€tubre al treinta y uno (31} de diciembre del ¿ño dos mil

ve¡ntitrés (2023); El TRABATAOOR por aumento de salario dev€ngará mensualmenle por sus

servkios la cant¡dad r r QUlllCE MIL C¡EN LEMPIRAS EXACft § ll.f5.f«r.O0l.

SEGUNDo: ctÁusut DÉclMA SEXTA: acEPTAclÓN DE cof{Dlclot{E5: Ambas partes aceptan los

térmi¡os del present ad€ndum al contrato, comprometiéndose al fiel cumpl¡miento de este. En fe

de lo cual, y en pler uso y goce de nuestras facultad¿r, tirmámos Para constancia el presente

contrcto, en ta ciuda au lo fl¿;b^, l\lanlü¡ . siendo eld¡e 
-¿12- 

delmes

ou &lr¡brv -de[¡ño dos milveint¡trés (2023].

ENÍE NA( ONAT.bT

€

MET

GER

TATEN ] HUMA}IO
AI UANAS

roN
.,AVrtR

EL

E SANCHEZ FUNEZ
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MELVIN

GERENTE

ADÍUIf{ISTRACK'Í{ ADUAI¡ERA DE HO DURAS

ADEIDUM f{0. 191/2I'II3 AI. CO INATO DE TNABA'O POR TIEMfIO DEÍERMIÍIADO

f{o. 880/2023

Nosotros, MEwlll RE {E PEREZ VE]ASQUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, coñ

Documento Nacional de ldentificacón número fr8O1-19XL169¡8 y de este dom¡cilio, actuando en

m¡ cond¡ción de Gerente Nacional de Gestión Talento Humano de la Admi¡¡stración Aduanera de

Honduras, nombrado por el Director Ejecutivo medi¿nte Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGfH-1161-

2022 de fecha 15 de marzo del año 2022, con facultades suficfuntes para celebrar el prese¡te acto

mediañte Acuerdo de DeleBac¡ón No. ADUANAS-DE-016-2022 de fecha 21de mar¿o delaño 2022 y

quien en lo sucesivo se le denomiñará ADUA AS; y por ot.a parte, ,E[EM REBECA URRACO

MO,{CADA, hondureño, Pasante De Lic. Economia (33 Clases Cursadas)/Bachiller En Ciencia5 Y

Human¡dadet con Documento Nac¡onal de ldent¡ficación número 0107-2m3-012m, con telefono

8866-1091 y con domicilio en gar¡o tl Centro, Zambr¿no, quieñ para €fedos del presente se le

denominará EL TRABAJADOR, ambas partes d€ común acuerdo hemos convenido en celebrar como

en efecto así lo hacemos en el presente 'ADENDUM At @IITRATO DE If,ABAJO POR TIEMPO

OEÍERMIfIADO', obligándose a cumpl¡r todas las cláusulas y condic¡ones que se detallao a

cont¡nuación:

PRIMERO; Modif¡tar la CLAUSUIA soffA; TORMA DE PAGO OEL SALARIO: Pof con€epto de los

mes€s laborados a partir del dos (02) de octubre al tre¡nta y uno {31) de diciembre del año dos mil

ve¡ntitrés (2023); El IRAaAJADOR por aumento de s¿lario devengará mensualmente por sus

servicios la cantidad de QUli¡CE MIL OElta LEMPIRAS EXACTOS (1.15,1m.m1.

término5 del presente adendum al cootrato, comprometiéndose al liel cumplimiento de este- tn fe

de lo cual, v en pleno uso y Eoce de nuestras facultades, fitmlmos para constancia el presente

Contrato, en la Ciudad de siendoeldía l/ delmes

de del año dos m veint¡trés {2023)

tL:cs fil @ www.oct.rcr,o:-g+b.nt

RRACO MONCADA
EL fRA'AJADORftoN

TATENTO HUMANO
ADUAf{AS

Ce¡t¡o Cívko oubemameñtal, Tor€ l, Pl§o f. 13,14 y 15, Bo{l.Yár
Juan P¿blo ll, f€guc¡galpa, t¡lD.c,Hondu]as,cá"

sEGUNDO, CIAUSUIA EftUA§fI& ACEPTAOÓN DE CONDTCIONES: Ambas parte5 aceptan los
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ADM'Í{ISTRAOON ADUAÍ{ERA DE HOIIDURAS

ADEI{DUM I{0. 19212023 AI. COÍ'¡TRAIO DE ÍRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO

No. 705/2023

Nosotrot MELVlf{ R€I{E PEREZ ITEIASQUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documenlo Nacio¡alde ldent¡ficac¡ón ¡úmero 08OI-19!XL1694E y de e5te domicilio, actuando en

mi condición de Gerente Nacional de Gest¡én falento Humano de la Adm¡n¡strac¡ón Aduanera de

Hooduras, ñombrado por el Director €¡ecutivo media¡te Acuerdo No- ADUANAS-DE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de marzo delaño 2022, con facultades suñcientes para celebrar el presente ¿do

med¡ante A€uerdo de Delegacaón No. ADUANAS-DE-O16-2022 de techa 21 de rnarzo del año 2022 y

qu¡en en lo sucesivo se le denominará ADUAÍ{AS; y porotra parte, ,EI{f{lfER CONCEPOOT{ ZAPATA

ACOsTA, hondureño, Bachiller tn Contadu.ia, con Documento Nac¡onal de ldentificación número

0824-1995{1044, con tehfono 9677-5273 y con domicilio en Banio La Hacienda, Calle De

Transporte Pesado, L. Ceiba, Atlantida., qu¡en para efectos del presente se le derpminará El,

nABATADoR, ambas partes d€ común acu€rdo hemos convenido en celebrar como en efecto a5í

lo hacemos en el p.es€nte 'ADEI{DUM AL COÍ{TnATO DE InABATo POR TIEMPo DEIERMNADO',

obligándose a cumplirtodas las cláusula5 y cond¡ciones qu€ 3e detallan a continuacióo:

PRTMERO: Moditicar h clÁusuLA sExTA: foRMA DE PAGo oEL SALARIO: Por concepto de los

meses laborados a part¡r del dos {02) de octub.e al t.e¡nta Y uno (31) de diciembre del año dos mil

veinritrés (2023); El fRABAJADOR por aumento de salario devengará mensualmente por sus

servic¡os la cantidad de qUl¡aCE MIL CIEN LEMPIRAS EXACTOS (t.15,1m.00).

SEGUNDO: CIAUSUIA DÉCIMA SEfiA: ACEPIACIÓN DE CONDISOa{ES: Ambas panes aceptan los

términos del preserite adendum al coñtrato, comprometiéndose alfiel cumplimiento de esle. En fu

de lo cual, y en pl€no uso y goce de nuestras facultadet f¡rmamos pa.a constanc¡a el presente

Contrato, en laC¡udad de c D s¡endo eldí¡ 
--JL1- 

delmes

delaño dos m¡lve¡ntitrés (2021).

FER ZAPATA ACOSTA

fI fRABAJADOR

céntro civko Cúbemat¡entál, To.¡e l, Pi§o 3. 11.14 y 15. Boulev

Juan pabb ll, Tegucigalpa, M.D'C"Hoñduras,C.A.

de b

MELVIN R

GERENTE

TAIENfO IIUMANO
ADUANAS

tl Y @ \vrw,¡.aduanoísat:-!l!1
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AOMI'{ISTRAOOÍ!' ADUAT{ERA DE HOÍ{DURA'

ADENDUM iIO. 193/2023 AI, COÍIIRATO DE ÍRAIAJO POR TIEMPO DETERMIÍIADO

'I,o.924lm2?

Nosotros, MELVIN iEI{E P€REZ VEIAQUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nac¡onal de ldentificación número 08{[-199G169¡18 y de este domic¡lio, actuando en

mi condic¡ón de Gerente Nac¡onalde Gestión Talento Humano de la Administración Aduánerá de

Honduras, nombrado por el D¡rector Ejecutivo med¡ante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GI{GTH-1161-

2022 de fecha 15 de mano del año 2022, coo facultades 5ufk¡entes para celebñlr el presente acto

med¡ante A{uerdo de Delegación No. ADUANAS-DE-0162022 de fecha 21de mar¿o delaño 2022 y

quien en lo sucesivo se le denom¡n¿rá ADUANAS; ypor otra parte, JENI{IFER UZEIH ORTIZ NAJERA,

hondureño, Pasante De La Carrcra De fecnico Laboratorio Cl¡nico/Eachiller En C¡encias Y

Humanidades, con Documento Nacional de lde¡t¡ficac¡ón número 0501-2003-05325, con telefooo

9722-6300 y coñ domicilio en Col. Satelite,san Pedro Sula, quien pañ¡ efectos del presente se le

denominará EL TRABAJADOR, ambas partes de común acuerdo hemos convenido en celebrar como

en efeclo así lo hacemos en el presente "ADENDUM At COXInATO OE TRABAIO FOR TIEMPO

DETERMINADO', obligándose a cumpl¡r todas las cláusulas y condic¡ones que 5e detalla¡ a

continuacióni

PRIMERO: MOdifiCAr IA CLAUSUI.A SEXfAI FORMA DE PAGO DEL sALARIO: POT CONCE pto de los

meses laborados a part¡r del dos (02) de octubre al tre¡nta y uno (31) de dic¡embre del año dos m¡l

veintitrés (2023); E TnABAIADOn por aum€nto de salario devengará mensualmente por sus

serv¡cios la cant¡dad de CATOf,CE MIL CIEN IEMPI¡AS CXACÍOS {L1{,1m.(¡(,}.

SEGUI{DO: CIAUSUTA OÉCIMA SCX'A: ACEPTACIÓI{ DE COftDlClOilES: Ambas partes aceptan los

términos del presente adendum al contr¿to, comprometiéndose al ,iel cumPl¡mi€nto de este. En fe

de lo cual, y en pleno uso y goce de nuestras facultades, firmamos para constanc¡a el presente

Contrato, en la Ciudad siendo el día -!Q-delmes
de delaio dor mil veint¡trés (2023).

+,/1
MELVIN RENE

GERENTE NACIO

fALENTO HU

ADUANAS

E y § u¡vrvi^aduqr,.ts.gatrrti\

X mfo*(¡jt¡,/''o'go6j>t

Ceotro Ciebo 6uber¡am€ntá1, Tono l, piso 3,13, 14 y 15, Eoulé\
Juan P¡blo ll, fegr¡c¡galpa, M.Dc"tlondur¿5,C.A.

IENNIFER LIZETH ORTIZ NAJERA

EI. TRAEAJADOR
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ADMINISÍRACION ADUANERA OE IIONDURAS

ADENDUM NO. 1!N/2023 AI. COÍTTf,ATO TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO

No.705/2023

Nosotrot M€Lvlft Rf E PTREZ VELA!iqU€Z, mayor de edad, casado, hondureño, Abo8ado, con

Documento Nacional de ldentifi€ac¡ón número 801-1990'169¡¡8 y de este dom¡cil¡o, actuando en

micond¡c¡ón de Gerente Nacional de Gestón falento Humano de la Administración Aduanera de

Hondura5, nombrado por el Dire€tor E¡ecutivo med¡ante Acuerdo No. ADUANAS'DE-GNGfH-1161-

2022 de fecha 15 de marzo del año 2022, con facultades suficaentes pa[3 celebiar el presente acto

med¡ante Acuerdo de Delegac¡ón No. ADUANAS-DE{16-2022 de fecha 21de marzo delaño 2022 y

quien en lo rucesivo se le denomina¡á AOUAÍ|AS; y por otra partq JEIIY Cffilr{A fIáADRID

HERf{A BEz, hondu.eño, /Eachiller En Computac¡ón Y Ciencias Y tetras, con Do€umento Naciooal

de ldentifirac¡ón número 0$1-1984'04968, con lelefono 9911-9628198785277 y con dom¡cilio en

Res. Villa V¿lenc¡a, Choloúa, qu¡€n p¡ra efectos del presente se le denomina.á EL TfiABAIADOi,

ambas partes de comú¡ acuerdo hemos convenido en celebrarcomo en efecto así lo hacemos en el

presente "ADENDUM AL @iffRATO DE TMBATO POi TIEMPO OETERMIÍ{Am", obligáodose a

cumpl¡r todas las cláusulasy condic¡ilnes que se detallan a cor¡t¡nuación:

PRTMERO: Modificar la GAUSUTA SEXTA: FORMA DE pAGO DEL SAtAfilOr Por concepto de los

meses laborados a partir del dos (02) de octubre al treinta y uno (31) de diciembre del año dos mil

veintitrés (2023); El IRABATADOR po. aumento de salar¡o deventará mensualmente por sus

serv¡cios la cant¡dad de qUltlCE Mlt Cltftl tEMPIRAS fXACIOS (1.15,1m.0O).

SEGUNOOT CIAUSI,LA DÉOMA StrfA: ACEPTACIÓia Dt CONDICIOÍ{ES: Ambas partes aceptan los

té,m¡nos del presente ad€odum al contrato, compromet¡éndose al fiel cumpl¡miento de este- En fe

de lo cual, y en pleno uso y go€e de nuestras facultades, f¡.mamos para constancia el presente

contrato, en laciudad O" 5e^ (J<-' ÑL.^ , siendo eldía .-312-delmes
de loi < delaño dos milve¡ntitrés (2023).

áol';Í'

MELVIN REN JENY MADRID HERNANOEZ

GERENfT NACIONAL EL fRABAJAOOR

§ Ú E **-.Y.ttdt t;\.is..Jott!1' Cehtro civico Cub€inámeotal, Torre l, pko 3, 13. 14 y l5, aoulel¡ar
Juan Pablo I¡, fegucig.lpa, M.D.c"Ho¡dur¿s,c.A.

TATENTO HUMANO
ADUA¡{AS

Y
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ADMINISTRACION ADUANERA DE IONDURAS

AD'NDUM N0.195/2023 AL TO fRATO 1RASAJO POB TIEMPO DET€RMINADO

No. 847/2023

Nosotros, MILVIN REI{E PEREZ VatASQUt¿ m¡yor de edad, .as¿do, hondúreño, Abo8ado, coñ

Documerto Naaional de denlifiEción número (B0I-199G169{A y de este domic¡lio, aaluando eñ

rni aondicón de G€re¡te l{ac¡oñal de GestióÍr Talento Hurnano d€ la Admin¡ttGcién Adua¡era de

Honduras, nombrado por el Dire.tor E¡erulivo ñedia¡te tuue.do No. ADUANAIDE-GHGÍH-11€1-

20¿2 de fecha 15 de mar¡o delaño 2022. con fa(ultadeg sufidertes pa.a celekar el p.esente acto

mediañte Acuerdo de Delega.ión No. ADUA A5-08-016"2022 de fecha 21 de marzo del año 2022 y

quie en lo suces¡vo se le deñorñÍñará AOUANAS; y po. otra p¡rtq ,Ep§SER AfÉXANDfn LOPEZ

SOIOR:ANO, honduteño, Bachilhr Tecni.o Profes¡onal tn Contadur¡a Y tiñn¿ae, con Docu.nento

Na.ional de ldentificac¡éñ número 050G2@4{194, con te¡etono 9656-0775 y con domicilio en

B¿n¡o suyapa, Puerto Cor¡es, qu¡en p¡ra efectos del presente 5€ le desominará El TRASATADO&

arnbas paat€' de comün aauerdo hemos aonveo¡do en €elebaar aomo en efeclo asi lo hatemos en el

presente 'AOEI{OU' l AL COiITRATO OE nASAJO POR TI€MPO DEIERM|aIADO¡. obl¡gá.dose a

aumplirtodas l¿t clá1rsula9y condiciones qtie se det¿ll¿n ¿ ao.lt¡n!¿cién:

PRIMERO: Modificar l¿ CIAUSUTA SO§A: tOiMA DE PAGO §€r SAtARlOi Por coocepto de lo§

meses labo.ádos a p¡rtir deldos {021 de octubie ¿l1r€¡nta y uno (31} de dic¡erñbr€ del ¿ño dor rnil

ve¡ntitrés {2023); El TRAAATADOR por ¿¡¡me¡to de sa¡¡rio de!€ogará mensualmenle por sus

servicios la caotid¿d de ÍRECE Mlt LEMplSAs fRt€lENfOs ExAcfOS (L13,3x}.001.

SEGU¡too: caausutÁ DÉqMá sfrta: a€EPTASÓN oE €ol{Dlclot{Es: Arnb¿s oa,tes a.epran los

términoi del presente adeñdur¡ al(ontralo, cornprornetiéndose a¡ fielúmplimien¡ú de €ste, El1 t¡

de lo c!al, y en pleno uso y Eoce d€ núe5t.ás ¡lrdeg, firm¿mos pa.a €onstancia el prerenle

Contrato, en la Ciudad de seaaoetdia 2L delaes

de

ADUANAS

año dos mi¡ ve¡ntitréi {2023}

oi\
MA¡{O

toPEz solonzANo
6t EI.TRAsAJADOS

Centlo Cit&o cub€ftam€¡tal,Ioaae ¡, Pisc 3,'lJ,1,,yli 9oü¡€ ¡d

Juaa trbb ll Tegucig¡lp!. M.D.c Sondur¿s.C¡.
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MELVIN

GERENTE

ADMIÍ'II§IRACION ADUAT{ERA DE HoNDURAS

AOEÍ'IDUM f{0. 196/2023 AL CqIIRATO DE TRAAAJO PON TEMPO DEIERMIT{ADO

No,tO 2023

Nosotros, MELVIN REI{E P€RE VE!ASqUE, mayor de edad, cas¿do, hondureño, Abogado, con

Documento Nac¡onal de ldent¡ñcac¡ón número (ts01-199G169.¡18 y de este domicilio, actuando en

m¡ condic¡ón de Gerente Nacional de Gest¡ón Talento Humano de la Adm¡n¡strac¡ón Aduanera de

Hoñduras, nombrado por el Dire€tor Ejecutivo mediante Acuerdo No. ADUANA$DE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de ma.zo del año 2022, con facultades suficientes para celebrar el presente acto

med¡ante Acuerdo de DeleSacirjn No. ADUANAS-DE-016-2O22 de fecha 21de mar¿o del¿ño 2022 y

qui€n en lo sucesivo se le denominará ADUAT{AS; y por ot.a parte, JESSTI(A YOtAf{l C¡STRO ZEIAYA,

hondureño, Pasante De Admin¡strac¡on De Emp.esas/Perito Mercant¡l Y Contador Publico, con

Documento Nacional de ldent¡ñcación número 0EO1-1985{6776, con telefono 22275636 I
88046599 / 22OSS7O3 y con dom¡c¡lio en Ric¡dencial Villas ta Concepcioo, Bloque K Cas¿ 3

Te8uc¡galpa, quien para etectos del p.es€nte s€ le denom¡nará EL fRttSAlADOA, ambas pertes de

común acuerdo hemos comren¡do en celebrar como en efecto asi lo hacemos en el pres€nte

'AOENDUM AL CONIRATO D€ TnABATO POR IIEMPO DETERMII.AOO', obligándose a cumpli.

todas lascláusul¿s y cond¡€iones que se det¿llan a continuación:

PRIM€RO: Modificar la CLAUSUIA SE(TA: FORMA Dt PA6O DEL SALARIO; Por concepto de los

meses laborados a partir deldos (02) de octubre altreinta y uno (31) de dk¡embre del año dos m¡l

veint¡trés (2023); E¡ InAEAJADOR por.umento de salario devengará mensualmente por sus

servic¡osla cant¡dad de qulftlcÉ MILOE¡{ LEMPIRAS €XACÍOS (L15,1m'mr.

sEGUNoor clÁusutA oÉoul stxra: lctPTAclóN DE col{Dlcloiaf,s: Ambas pa.tes a.eptan los

términos del presente adendum al contrato, comPrometiéndose al 6el cumpl¡m¡ento de este. En fe

de lo cual, y e¡ pleno uso y goce de nuest,as facultades, firmamos para constancia el presente

Coñtrato, en la Ciudad de siendoel df¿ 
-lq-del 

mes

de C( tu EP-É delaño dos milveintitrés l2o23l.

YOLANI

ON EL

TATENfO HUMANO
ADUAÍ{AS

' 3I !F @ w¡*n,duan$rq Ceñtro Cieko Cub€mameñtal, fore 1 Piso 3, IJ, 14 y lS, goulev.

Juan Pablo ll, fegucigálpa, M.D-c,llonduras.C-A.

Departamento de Transparencia y Anticorrupción
Rectángulo

Departamento de Transparencia y Anticorrupción
Rectángulo

Departamento de Transparencia y Anticorrupción
Rectángulo

Departamento de Transparencia y Anticorrupción
Rectángulo



ADMINISf RAC(r{ AOUANEiA DE HONOURAS

ADENDUM f{0. 197/2023 AL CO'{TTATO DE TRABA'O ¡OR fIEMFO DETERMIT{ADO

No. 708/2023

Norot.os, MEIVIN RENE PEREZ VE|ASqUIZ, mayor de edad, cas¿do, hondureño, Abogado, con

Documento Nacional de ldent¡f¡cación número 0801-199(!15948 y de este domicilio, actuando en

m¡ cond¡ción de Gerente Nacional de Gestión Talento Humano de la Admin¡srac¡ón Aduanera de

Hooduras, nombrado por el Director Eiecutivo med¡ante Acuerdo No. ADUANASDE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de mar¿o del año 2022, con facultades suficientes para celebr¿r el presente acto

mediante Acuerdo de Oelegac¡ón No. ADUANAS-DE-016-2022 de fecha 21de ma¡zo delaño 2022 y

quien en lo suces¡vo se le denom¡nará AÍXTANAS; y por ot.a parte, JESUS ABEROO MURIILO

RIVERA, hondureño, Per¡to Mercant¡lY Contador Publico/Pasante D€ Adm¡n¡starcion De Empresas

7 Clases, con Documento Nacional de lde¡tificación número 1616-1978-001&, con telefono E)49-

1039 y con domic¡l¡o en Santa Clara Med¡a Cuadra Arriba Del Parque Casa Color Melon, Petoa Santa

Barb¿ra, quien para efectos del presente s€ le denom¡nará EL TR.ABAIADOR, ambas partes de

común acuerdo hemos conven¡do en celebrar como en efecto asl lo hacernos en el preseñte

"ADENDUM At COI{TRAfO D€ IRABATO POR nEMPO DEÍERMII{AOO', obligándose e cumplir

todas las cláusulas y coodic¡oner que se detallan a cont¡nuaciófl:

PR|MERo: Modif¡car la CIAUSULA SEíA: FORMA DE PA6O oEL §ALAR|O: Por concepto de lo§

meses laboredos a partir del dos (02) de octubre al treinta y uno (31) de dic¡embre del año dos m¡l

vei¡titrés (2023); El TRABATADOR por aumento de salar¡o devengará menst¡almente por sus

serv¡c¡os la cant¡dad de qUlf{CE Mlt ClEf{ IEMPIRAS EXACTOS (1.r5,1(x,.00}.

SEGUÍ{DO: CTAUSULA DÉOMA StXfA: ACEPÍAOóÍ{ Dt COI{DICIONES: Ambas partes aceptan ros

términos del presente adendum al€onlrato, comprometiéndose al f¡el cumpl¡m¡ento de este. En fe

de lo cual, y en pleno uso y goce de nuestGs f¿cultades, firmamos para constanc¡a el presente

Contrato. en la C¡udad de So,. ?<,]'. .5)r,- siendo eldía ?O del mes

Oe !(?h f .vrhrC delaño dos m¡l veiñtitrés 12023)

MELVIN RÉNE

GER€NfE NACIOÑÁLOE

LIO RIVERA

TALENfO HUMANO
ADUAÍ{45

Centro Civico Cubérnarñe¡tal, Torae l, piso 3.1f,14 y 15, Boulerán
Juan p'¿blo ll, fegucigalpa, M.D.c.,Hoñduras,c-A.

F tr§]
xl
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AIX'AIUAS x

HONDURAS

ADMIfTISTRACION ADUANERA DE HONDURAS

ADENDUM NO. 198/2023 At CONTRATO DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO

No. 709/2023

Nosotros, MEwIN RENE PEREZ VEIASQUE, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nacional de ldent¡ficac¡ón número 0801-1990-16!Ma y de este dom¡c¡l¡o, actuando en

m¡ cond¡ción de Gerente Nacional de Gestión Talento Humano de la Administrac¡ón Aduanera de

Honduras, nombrado por el O¡rector Ejecutivo med¡ante Acuerdo No- ADUANAS-DE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de maao del año 2022, con facultades suf¡c¡entes par¿ celebrar el presente acto

med¡ante Acuerdo de Delegac¡ón No. ADUANAS-DE{L6-?O22 de fecha 21 de mar¿o del año 2022 y

quien en lo sucesivo se le denom¡nará ADUA AS; y por otra parte, ,EYLY YATAIRA ENAMORADO

RODRIGUE, hondureño, Bach¡ller En Adm¡nistración De Empresas/- con Documento Nacional de

ldentificación número 1601-1988{n419, con telefono 9805-7651 y con domicil¡o en B'

Encantadora, Santa Barbara, qu¡en para efectos del presente se le denominará EL ÍRABAJADOR,

ambas partes de común acuerdo hemos convenido en celebrar como en efecto así lo hacemos en el

presente 'ADEf{DUM At COTITRATO DE TRABAIO POR TIEMPO DETERMINADO', obligándose a

cumpl¡r todas las cláusulas y cond¡ciones que se detallan a cont¡nuación:

PRIMERO: Modificar la qÁUsUtA SO(ÍA: FTORMA DE PAGO DEt sAIARIO: Por concepto de los

meses laborados a part¡r del dos (02) de octubre al treinta y uno (31) de d¡ciembre del año dos mil

ve¡nt¡trés (2023); El TRABATADOR por aumento de salario devengaÉ mensualmente por sus

serv¡c¡os la cantidad de QUINCE Mlt qEt{ IEMPIRAS üACIOS (L15,100.m1.

SEGUNDO: CLAUSUI.A DÉCt SEXTA: ACEPTACTÓf{ DE CONDtCtONE.s: Ambas parres aceptan los

términos del presente adendum al contrato, comprometiéndose al fiel cumpl¡m¡ento de este. En fe

de lo cual, y en pleno uso y goce de nuestras facultades, firmamos para constancia el presente

Contrato, en la C¡udád de ul siendo el día 
-!Q- 

del mes

de del año dos milve¡nt¡trés (20231.

MELVIN R

GERENTE

PER

TALENTO HUMANO
ADUANAS

ESTIO ET TRABA'ADOR

RODRí6UEZADCJFY1I
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ÁDUANA

ADMINISTRACION ADUA¡¡ERA DE HONDURAS

ADENDUM NO. I99IZOZ3 AI. COT{TRATO DE IRABAJO POR TIEMPO DETCRMIf{ADO

No. 710/2023

Nosotros, MEwIN RÉi¡E P€REZ VEIAQUEZ, mayor de edad, casado, horldureño, Abogado, con

Documento Nac¡ona¡de ldenlifi.acón núme¡o 0801-1gxll69¡l8 y de este domic¡l¡o, actuando en

m¡ condición de Gerente Nacional de Gestión Talento Humano de la Adm¡n¡stracióñ Aduanera de

HonduGs, nombrado por el D¡rector Eiecutivo mediante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de mar¿o del año 2022, (on facultades suf¡cientes para celeb.¿r el presente acto

mediante A(uerdo de Delegac¡ón No. ADUANAS-DE-016-2022 de fech¿ 21 de marzo del ¿ño 2022 y

quien en lo sucesivo s€ le denominará ADUANAS; y po. otra parte, JIPSY SUHEY IOVER ANDRADE,

hondureño, Sachiller Tecnico En Contaduria Y Fi.anzas/Pasante De La L¡cenciatura En Educac¡on

Comerc¡al, con Documento Nacional de ldentificacién número 0501-2002-09339, con telefono

9477-4555 y con domic¡l¡o en Col. Villeda Morales, San Pedro Sula, qu¡en pa.¿ efectos del pres€nte

se le denominará Et TRABATADOR, ambas partes de común acuerdo hemos coñvenido en celebrar

como en efecto asílo hacemos en elpresente'ADE¡{DUM At COi{IRATO DE InABAJO POf, TIEMPO

OEÍEnMINADO", obligándose a cumplir todas las cláusulas y condiciones que se detallan a

continuac¡ón:

PRIMERO: Mod¡f¡car la CIaUSU|,A SEXTA: FORMA DÉ PAGO DtL SAI,ARIO: Por concepto d€ los

meses labor¡dos a pa.tir deldos (02) de octubre ¿ltre¡nta y uno (31) de d¡ciembre del año dos m¡l

veintitrés (2023); El TRABATAOOR por aumento de salar¡o devenga.á mensualmente por sus

serv¡€¡os la cantidad de qUlf{CE MlLC|EN LEMSIAS D(ACTOS (t.1S,10o.(xr}.

SEGUNDO: CI.AUSULA DÉOMA SEXTA: ACEPTACIOÍ{ OE COÍ{D|C|OÍ{ES: Ambas paftes aceptan los

téfminos del presente adendum alcontrato, comprometiéodose al f¡el cumplim¡ento de este. En fe

de lo cual, y en pleno uso y goce de nuestra5 facultades. firmamos para coñstancia el presente

Contrato, en la C¡udad de s¡endo eldía ')O óel^rt

de \ r1,." c-del año do9 m¡l ve¡ntitré5 {2o23)

MEIVIN REI{E

GERINTE NACIONAL DE G

fAI.ENTO HUMANO
ADUAf{AS

Centro Civ'rco Cubernam€ñtal, lofie l, piso 3,13,14 y lS, goulevát

Juan Pablo ll, Tegucigalpa, M.D.c"¡lorldur¿s,C.A.
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ADMIHISfRACIOI{ ADUAf{ERA OE HONDURAS

ADEÍ{DUM NO. 2d'12023 At COÍ{ÍRATO OE TRABA'O P¡OR TIEMPO DEÍERMINADO

No. 500/2023

Nosotror MEwlft R€f{E PIREZ VEI'ASqUEZ, mayor de edad, casado, hondu.eño, Abogado, coñ

Documento Nac¡ooal de ldentificar¡ón número @01-1990"159¡8 y de este domic¡lio, actuando en

mi condición de Gerente Nac¡onal de G€st¡ón Talento Humano de la Admin¡str¡cón Aduanera de

Honduras, nombrado por el Director Ejecutivo med¡ante Acuerdo No. A0UAi¡A5-DE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de marzo del año 2022, con facultades suficientes para celebrar el presente acto

med¡añte Acuerdo de Delegac¡ón No. ADUANAS-DE-OI6-2022 de fecha 21 de marzo del año 2022 y

guien en lo sucesivo se le denominará AfXTA A§; y por otra parte, IOEL DAVTD FORnU-O CnUZ,

hondureño, /Bach¡ller fécnico En computación Y Bach¡ller tn Ciencias Y tetras. coñ Documeñlo

Nacional de ldentiñcación número 0502-1997-00287, con t€lefono 9462-0513 y con dom¡c¡lio en

Col. 8€lla Vista, Bloque M, Casa f13, Choloma, Cortés, quieo para efedos del presente se le

denominará EL TRABATAOOR, ambas partes de común acuerdo hemos conven¡do en €elebrar como

en efecto así lo hacemos en el presente 'AOEÍ{OUM At COlt¡InAfO DE ÍRABAJO POi IIEMPO

oETERMINADo", obliSándose a cumpl¡r todas las cláusulas y cond¡c¡ones qu€ se detallan a

cont¡nuación:

PRIMERO: Modif¡car la CIAUSULA SEXTA: FORMA DE PAGO DEL SALARIO: Por concepto de lo5

meses laborados a part¡r del dos (02) de octubre al tre¡nta y uno {31) de diciembre del año dos mil

ve¡nr¡trés (2023); El InABATAITOR por aumento de salario devengará mensualmente por sus

servicios la cantidad de TRECE MlLS€ISOENIOS IEMPIRAS EXACTOS 11.13,60O.m¡.

5EGUNDO: q¿U§U!49!Eq!44§Ef,I& ACCPTAOóN OE CONDIOOÍ{ES: Ambas páftes aceptan los

términos del presente adendum alcq¡trato, comprometiéndose al f¡el cumpl¡miento de este. En fe

de lo cual, y en pleno uso y goce de nuestras facultades, firmamos pata constanda el presente

siendo el día-3¿-del mes

año dos milve¡ntitrés (2023).

MELVIN

GERENTE

TALE

§? Y § wwt';.§da"rytt'qob.t ¡!:

PORTILLO CRUZ

Ce¡tro Civico Cubérnamental, Tor,e t, Piso 3,If,.14y ¡5,8ouleva
Juan Pablo ll, Teguc¡galpa, M,D,C.Honduras,c.A.

N

|El ,of@út¡,fl1s:.9úhnn

EL fRAEA,ADOR
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HONDURAS

MELVIN

GERENfE

uso y goce de

¿" Rr"[D

AOMINISTRACIoT'I AoUANERA oE HoT{DURAS

ADE DUM 
'{0, 

201/2023 At COÍ{TRAÍO DE TRABAJO POR TI€MPO DETERMINADO

,to, 8¡8/2023

Nosotros, MELVIN RE E P€REZ VEIASQUEZ, m¿yor de edad, casado, hondureño, Abotado, con

Documento Nac¡onal de ldentificación número (801.19!tG16948 y de este domic¡lio, actuando en

m¡ condic¡ón d€ Gerente Nac¡onalde Gest¡ón Talento Humano de la Admini5tración Aduanera de

Honduras, nombrado por el Director Ejecut¡vo med¡ante Acu€rdo No. ADUANAS-OE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de mar¿o del año 2022, con facultades suñcientes para celebrar el presente acto

med¡ante Acuerdo de Delegación No. ADUANAS-DE-O16-2022 de fecha 21 de mar¿o del año 2022 y

quien en lo sucesivo se le denominará ADUAÍIASi y porotra parte, JO€LERNESTO LAVAIRE OSORIO,

hondureño, Lic. En Quimaca lndustrial/Bach¡ller En C¡encias Y Human¡dades, con Documento

Nacional de ldent¡ficac¡ón número 0501-2002-09588, con tehlono 9984-9339 y con domicilio en

Barr¡o los Angeles, El Progreso Yoro, qu¡en para efectos del preserte se le denom¡nará EL

IRASAIADOR, ambas partes de común acuerdo hemos conven¡do en celebrar como en efecto así

lo hacemos en el pre5ente 'ADE DUM AL CONTnATO DE TRAAATO FOR fIEMPO DEÍ€RM|Í{ADO',

obl¡gándose a cumplir todrs las cláusulas y condkiones que se detallan a continuación:

PRIMERO: Modifacar la clausulA sgfiA: FoRMA oc PA6o DEL sALAnlo: Por concepto de los

meses laborados a partir del dos (02) de o{tubre al tre¡nta y uno (31} de dici€mbre del año dos rn¡l

ve¡ntitrés (2023); El TRABATADoR por aumento d€ salario devengará mensualmente por 5us

serv¡cios la cantidad de TR€li.TA MIL LEMPIRAS EXACTOS (L3o,{m.ml

SEGUNDO: C1ÁUSULA OÉOAi¡ Sgr* ACEFÍACIó OE COÍIDICIOIIES: Ambas p.rtes aceptan los

términos del presente adeodum al contrato, compromet¡éndose al f¡el cumplimienlo de este. En fe

nuestras facultades, firmamos para constanc¡a el presentede lo cual, y en pleno

Contrato, en la Ciudad

de ohb'r delaño dos m¡l veint¡trés (2023)

s¡endo eldh Ol delm€5

JOET VAIRT

EL fRABAJAOOR

Cer¡tro Civico 6uberñamentá1. Torre l, pi§o 3, 13, 14 y 15, Boulév'

Juañ Pablo ll, Tegucigalpa, M.D.c"Honduras,C.A.

^"6.

N

TALENIO HUMANO
ADUAI{45

E , 0 ww4' odtnnüs sab'h"

,§
IRñ'fS
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ADMINISTRACION ADUAi¡ERA DI HONDUñAs

AOENDUM N0. 2022023 AL CONÍRATO DE TRABAJO POR IIEMPO DETERMII'¡ADO

o. 7Ul2023

Nosotros, MELVlf{ RENE PERIZ VELASqUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, AboEado, con

Documento Nacional de ldentific¿c¡ón número 080t-19!rG169¡18 y de este dom¡c¡l¡o, actuando en

m¡ cond¡ció¡ de Gerente l',lac¡onal de Gestión Talento Humano de la Adm¡nistracién Aduanera de

Hondoras, nombrado por el Director Ejecut¡vo mediante Acuerdo No. ADUANAS-Dt-GNGÍH-1161-

2022 de fecha 15 de marzo del año 2022, con facultades suf¡cientes para celeb.ar el presente acto

media¡te Acuerdo de Delegación No. ADUANAS-DE-016-2022 de fecha 21de már¿o del año2022y

quien en lo sucesivo se le denominará ADUAIAS; y por otra parte, JOtlAft¡A ,ESZETT GARCIA

HNEDA, hondureño, /Perito Mercantíl Y Cootador Público, con Docume¡to Nacional de

ldentif¡cac¡ón número 0501-1978-01359, con telefono 9502.-7479 y con domicil¡o en Res. Villa

Olimpica, Bloque 6, Lote 34,san Pedro Sula, qu¡en para efectos del p.esente 5e le denominará EL

TRABAJADOB, ambas partes de común acuerdo heños convenido en celebrar cor¡o en efecto así

lo h¿cemos en el preseñte 'ADENDUM AL COIITRATO DE TRABAJO POR n€MPO D€TERMINADCI¿',

obligándose a cumplirtodas las cláusulas y condiciones que se detallan a continuación:

PRIMERO: MOdifiCAr IA CTAU§ULA SEXfAi TORMA DE PAGO DEL SALARIO: PO' CONCE pto de los

meses laborados a panir del dos {02} de octubre al t.einta y uno {31) de diciembre del año dos m¡l

veint¡trés {2023}; Il TRABA.IADOR por aumento de salario devengará merisualmente por sus

serv¡cios la cant¡dad de qU¡]{CE MILCIEN IEMPIRAS EXACTOS (1.15,10O.OO).

sEGUfi¡DO; CTAUSULA DÉCIMA SEXÍA: AC€PIAOó'{ DE COr{DtClOr{ES: Ambas partes acepta¡ los

térmirios del presente adendum al contrato, compromet¡éndose al f¡el cumplimiento de este. En fe

de lo €ual, y en pleño uso y goce de nuestras facultades, firmamos para conslancia el presente

Contrato, en la c¡udad de So* Qo&ro Srl o , siendo el dia 3Cl del .".
de elaño dos mil ve¡ntitrés (2023)

METVI¡I REN¿PE§EZ JOHANA J NEDA

GERENIEIÚACIONAL DE GESTION

TAL[NTO HUMANO
ADUANAS

EL TRA OR

Centro Civko Cubernamsrtal, Torae 
'1, Piso 3, 13.14 y i5, 8or.¡levár

Juan Pablo ll, Tequciqalpa, M.D.C,Hondurás§.4
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ADMINISTRA€ION ADUANERA DE HONDURAS

ADENDUM I{0. 203/2023 AI, COT{TRATO OE TRABAJO POR TIEMPO DETERMIÍ{AOO

No.554/2023

l,¡osotros, MEIVIN nEI{E 9EREZ VE|¡SqUEZ, mayor de edad, casado, hondu.eño, Abogedo, con

Documento Nacional de ldentiñcadón número 08O1-19!¡G16!¡¡18 y de este dom¡cilio, actuando en

mi condic¡ón de Gerente Nacionalde Gestión Talento Humano de la Admin¡stracién Aduanera de

Hondurás, nombrado por el Director Ejecut¡vo m€diante Acuerdo No. ADUANA§DE-GNGÍH-1161-

2022 de fecha 15 de mar¿o del año 2022, con facultades suf¡cientes para celebrar el presente acto

mediante Acuerdo de Delegación tl,o. ADUA AS-DE-01É2022 de fecha 21de mar¿o del año 2022y

quien en lo sucesivo se le denominará AOUA AS; y por otra pane, rOiARl§ SABRIÍ{A CABUS

PADIIIA, hondureño, /Perito Mercantil Y Contador Publico, con Documento I',lac¡onal de

ldent¡ficación número 0506-1987-01706, con telefo¡o 9951{108 y con dom¡c¡lio en Colonia R¡o

Mar, Cienagu¡ta, Puerto Cortes, Honduras., quien pafil efectos del presente se le denom¡nará EL

TRABAJADOR, ambas partes de común acuerdo hemos convenido en cehbrar como en efecto así

lo hacemos en el p.esente 'ADE DUM AL CO,{TiATO D€ TRABATO pon nErrPO DEIERMIiIAOO',

obligándos€ a cumplir todas las cláusulas y condiciroes que se detallan a continuac¡ón:

PRTMERO: Mod¡fica. la C¡-aUSULA s€XTA: FORMA D€ PAGO DEt SATARE: Pof concepto de los

meses laborados a partir del dos (02) de octubre al treinta y uno (31) de diciembre del año dos m¡l

veintitrés (2023); El InASATADOR por aumento de salario devengará mensuatmente por sus

serv¡cios la cantidad de DIEOSIETE MIL DO§OE {TOS tEMPIRAS O(ACrOS (L17,2m.00).

sEGUNDOT CIAUSULA DÉclMA SEXIA: ACEPÍAOéÍ{ OE CONDICIONES: Ambas partes ¿ceptan los

términos del presente adendum alcontrato, compromet¡éndose al f¡el cumplimiento de este. En fe

goce de nuestras facultade§, firmamos pari¡ constancia el presente

¿el ¿f ¡ lJr siendoel di¿ ---qL del mes

de lo cual, y en pleno

contralo, eñ la Ciudad

MELVIN R

GERENfE NAC N

<:uru., l§l$ S rl+*r,.cdrrcntrs.¡¡r:flir,

JONARYS RINA CABUS TI.A

EI. TRAEAJADOR

centro cúico cubernamentá1, Tore l, Piso 3.13,14 y 15, Bo'llev,
Jua¡ peblo ll, f€ucigalpa, M.Dc,Hondurasc.A.

d" O0,[0 bt ¿ delaño do5 milveintitrés (2023].

fALENTO HUMANO
AOUAI{AS

I
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ADMI]T ]SINAOO¡I AOUAÍ{ERA O€ HOÍ{OURAS

ADEIIOUM NO. ZO4I2ln3 AI OOTINATO DE TRABAIO POR TIEMPO DEIERMII{ADO

o. 905/2023

Nosotrot ÍI/ELVIN REÍ{E PERAI VEI SQUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nacional de ldent¡ficeción número (801-1!r!r0159¡18 y de este domicil¡o, actuando en

m¡ condiciéñ de Gerente l{ac¡onal de Gestión Talento Humano de la Adm¡nistrac¡ón Aduanera de

Honduras, nombrado por el D¡rector Eje€§tivo merriante Acuerdo No- ADUANAS-DE-GNGfH-1161-

20ZZ de fecha 15 de mazo del año 2022, con facultades suñcientes par¿ celebrarel presente acto

med¡ante Acu€rdo de Delegación No. AOUANAS-DE-0162022 de fecha 21 de mar¿o del año 20¿2 y

qu¡en en lo sucesivo se le denom¡nará ADT ANAS; y Fr otr¿ parte, lOÍlAfHAf{ ADOTFO TUROOS

GOft¡ZAtEz, hondureño, Bachiller En Administracion De Empresas/Pasante De Derecho (10), con

Documento Nacional de ldent¡ficación número 1804-2003{0537, con telefono 9812-9899 y con

domic¡lio en Col Palermo PrimeG Calle El Progreso, quien para efectos del presente se le

denominará EL TRASATADOR, ambas partes de común a€üerdo hemos convenido en celebrarcomo

en efecto así lo hacemos en el presente 'ADEúDUM AL COfÜTnATO DC TRABA.,o POR nEMPO

0EI[RMII{ADo., obl¡gándose a cumplir todas las cláusulas y condiciones que se detallan a

€ont¡nuac¡ón:

PIIMERO: Modificar la clÁusutA so§A: F9RMA DE PAGO DEL SA¡ARIO: Por concepto de los

meses laborado§ a partir det dos (02) de octubre al treinta y uno (31) de diciembre del año dos mil

veintitÉs (2023); El In§A¡ADOf, por aumento de salario devengará mensualmente por sus

servic¡os la cantidad de CAT(X(E MIL OE I IfMPIRAS EXACIOS (L141m.m).

SEGUNDOT OáUSUIA OÉSMA SEXTA: ACEPTASó OE COI{D¡OOí{ES: Ambas p3ñes aceptan los

términos del presente adendum al contrato, comprometÉndos€ alf¡el cumplimiento de este' En fe

de lo cual, y en pleno uso Y goce de nuestras f¿cultade firmamos para constanc¡a el presente

Contr¿to, en la Ciudad de s¡endo el día 

-Ll- 
del mes

de& Ju]*," de! año dos m¡l ve¡ntitrés (2023).

ADOTFO TURCIOS

EL TBABAJADOR
MELVIN
GERENTE NAC|Oñ}AI DE GESTION

TALENTO HUMANO

ADUAIIAS

I
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ADMII{ISTRACIO¡{ ADUA E¡A DE HO'IOURAS

ADENDUM O, ?(,5/2OZI AI COÍ{INATO DE TNAB,UO POf NEMPO DETERMINADO

No, 49U2023

Nosot,os, MELVIT{ REÍ{E PEREZ VEIAqUEZ, mayor de edad. casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nac¡onal de ldentificac¡óñ número 0801-19XL16948 y de este domicilio, actuando en

micond¡c¡ón de Gerente Nac¡onalde Gestión Talento Humano de la Adm¡nistración Aduanera de

Honduras, nombrado por el Dire€tor Eiecutivo mediante Acuerdo No. ADUANAS-DI-GNGTH-1151-

2022 de fecha 15 de ma¡zo del año 2022, con facultades sufic¡entes para celebrar el presente ado

mediante Acuerdo de Delet¿cióo No. ADUANAS-DE{16-2022 de fecha 21de marzo del año 2022y

qu¡en en lo sucesivo se le denom¡nará ADUANAS; y por otra parte, JOf{ATHAff .IOSUE RODRIGUE

VALDEZ, hondureño, Tecnico Profesional En Electricidad, con Documento Nac¡onal de ldentificacún

número 0503-1998-00358, con telefono 8872-¿746 y con domicilio e¡ Ear.io La Loma F.ente A

Pulperia Lety, Omoa Cortes, quien para efectos del presente se le denom¡nará Et TnABATAITOR,

ambas partes de común acuerdo h€mos conven¡do en celebrar como en efecto así lo hacemosen el

presente "AOENDI,M AL COÍ{ÍRATO DE TRABAJO POR Tl€MPrO DETERMIÍ{ADO', obligáñdose a

cumplir todas las cláusulas y cond¡ciones que se detallan a continuación:

PRIMERO| MOdifiCAT IA CIAUSULA SOOA: fORMA DE PAGO DEL SALARIO: POT CONCE pto de los

meses laborados a part¡r deldos (02) de octubre al treinta y uno (31) de diciembre del año dos m¡l

veint¡trés (2023); El IRAAAJADOR por aumento de sal¿rio deveriSará mensualmente por sus

servicios la cantidad de CATORCE MILOEf{ IEMPIRAS E(ACIOS (L14,1m.m}.

SE6UNDOI CIAUSUTA DÉSMA §OOA: ACTPÍACIÓN DE CONOICIOI{ES: AMbAs partes aceptan los

térm¡nos del presente adendum al conttato, comptomet¡é¡dose al fiel cumplim¡ento de este- E'l fe

de lo cual, y en pleno uso y goce de nuestras iacultades, firmamos para constanc¡a el presente

Contrato, en la C¡udad de sieodo eldia 
-Z-delmes

a c

a. oclu /r( delaño do5 m¡lve¡ntitrés {2023).

MELVIN

GERENTE N ESfroN
loN RODRIGUEZ VAIO€Z

€L TRABAJADOR

Centro cív¡.o Gubernamental, Torre I, Piso 3,13, 14 y ¡5, Boulév¿
Juan Pablo ll, fegu.igalpa, M,D.c.,Honduras,C.A.

TATENfO HUMANO
ADUANAS
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HOI'IDURAS

ADMINISTRACION ADUA'{ERA O€ HO'{OURAS

ADEND UM NO, At- COI{TRATO Dt poR TIEMPO

No.555/2023

Nosotrot MELVIf{ RENE PEREZ VEUSqUE¿ mayor de edad, casado, ho¡dureño, Abogado, con

Docu,¡eñto Nac¡oñal de rdent¡ficación núm€ro (Bo1-r9!x!169¿18 y de este domicilio, actuando en

mi cond¡c¡ón de Gerente Nacionalde Gest¡óo Tare¡to Humano de la Administración aduanera de

Honduras, nombrado por el D¡rector Eiecutivo mediante Acuerdo No. ADUANAS_D€_GNGTH_1161,

2022 de fecha 15 de mario del año 2022, con facultades sufic¡entes para celebrar el p.esente acto

r¡ed¡ante Acuerdo de Delegación No. ADUANAS-DE-Ol6-2022 de fecha 21 de mano del año ZO22 y

qu¡eo en lo suces¡vo se le denominará ADUANAS; y por otra pane, JORDY MANUEL FO'ISECA

RIVERA, hondureño, Bachiller En C¡enc¡as Y Letras/Lic. Administracion Aduanera, con Documento

Nacional de ldentificación número 0501-1996-13750, con telefono 3379-tno3 y con domicilio en

Res. Lo5 Nar¿njos Eloque I Casa 9, quieo para efectos del pres€ñte se l€ denomioa.á EL

TRABAJADO& ambas partes de común acuerdo hemos conven¡do en celeb.ar como en efecto asi

lo hacemos en el presente'ADE DUM AL C(,!{InATO DE ff,ABArO POi nEMPO DEIERMINADO¡',

obl¡gándose a cumplir todas las cláusulas y condiciones que se detallan a cont¡nuación:

PRIMIRO: MOdifiCAT IA CI.AUSUIA SD(TA¡ FORMA OE PAGO DEI. SAIARIO: POr concepto de los

meses labo.ados a pan¡r del dos (02) de octubre al treinta y uno (31) de dic¡embre del año dos mil

ve¡ntitrés (2023); El IRABATAOOR fflr aumento de salario devenBará mensualmente por sus

servicios la cant¡dad de DIECISIEI¡ MIL DOSCIEI{TOS IEMPIRAS EXACrOS (LI7,20O.0O}.

SEGUÍ{DO: CIAUSULA DÉOMA StXfA: ACEPÍACIói{ DE COt{DlClOf{85: Ambas partes aceptan los

términos delpreseote ade[dum alcontrato, comptometiéndos€ al fiel cumpl¡m¡ento de este. fn fe

de lo cual, y en pleno uso y Eoce de nuestras facultades, f¡rmamos pafa constanc¡a el pres€nte

Contrato, en la C¡udad de 3a^ ?eá,o t,l.- , s¡endo eldia 30 d"rr",
de delaño dos milve¡nt¡trés (2023).

MEt-Vt

GERENI€ Et-

fALENTO HUMANO
ADUAf{AS

ttr ¡fl faoodüo¡q'go¡.ttñ

Ceritro cívko cube,nameñtal, Torre l, piso 3, 13,14 y ¡5, Bouler
Juan Pdbb ll, Tcgqcigalpe. M.Dr.Hondur¡qc-A

RFf,E
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Nosotrot MÉL\rlÍ{ REI{E PERCZ VEIASqUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nacional de ldentificackin número O8O1-lrXF16!r4t y de este domic¡lio, actuando en

m¡condición de Gereote Nac¡onal de Gestión Ialento Humano de la Admin¡st.ac¡én Aduanera de

Honduras, nomb.ado por el Director Eiecutivo med¡ante Acuerdo No. AOUANAgOE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de ma¡?o del año 2022, con fa.u¡tades suf¡cieotes para celebr¿r el presente ado

med¡ante Acuerdo de Delegación No. ADUANA5-DE-016-2022 de tucha 21 de mar¿o del año 20221

quien en lo suces¡vo se le denom¡nará ADUAI{AS; y por otra parte, JORGC AIEXAftDEi COsE

MAf{OA, hondureño, Pe.ito Mercantil Y Contador Publ¡co/Parante De La Carrer¿ Ll€ Derecho 23

Claset con Documento Nacional de ldent¡fic¡ción número 0505-1979fi792, con telefono

95636490 ycon dom¡cil¡o en Resideocial Caribbean H¡lls Barr¡o Cieñaguita Pue.to Cortes, qu¡en para

efectos del presente se le denominará EL IRASAIAOOR, ambas panes de tlmún acuerdo hemos

conven¡do en celebrarcomo en efecto asílo hacemos en elpresente "ADEI{DUM AL CONTñATO DE

TRABATO POR nEMPO DEIERMIi{ADO", oblfándose a cumplir todas las cláusulas y condic¡ones

que se detallan a continuac¡ón:

PRIMERO: Modif¡car ia €IAUSUIA SEXTA: FORMA DE PAGO DEL SAIARIO: Por concepto de los

meses laborados a partir del doi (02) de o€tubre al tre¡nta y uno (31) de d¡ciembre del año dos mil

veint¡tÉ§ (2023); El TRABAJADOR po. aumento de salar¡o devengará mensualmente por sus

s€rvicios la cañt¡dad de DIECISIEfE MIL DOSCIENTOS LEMpIRAS EXACÍOS (1.17,200.001.

sEGUNDO: ClAUSUIA DÉOMA SEXTA: AC€PTACIÓÍ{ DE COiIDIOO}¡ES: Ambas parres acepta. los

términos del presente adendum alcontrato, comprometiéndose alfiel cumpl¡miento d En fe

de lo cual, y en pleno uso

Co

de

M€TVIN PE

GERENTE NACIONAL D

de

Celaño dos milveintitrés (20231

firmamos para nte

s¡endo eldía mes

cosE

yJoce de quest.as facultpdes.

(üi-r*o C.{+;

'í; r. j,li

a,et;':i
,:',fATENTO HUM

ADUANAS

t,o, §{ @ :.-".v,tt.adu<mas.gohh

X á&,§cduonorsre¡.t,n

Centro Civico Gubernámental, Tor.e I, Piso 3,'13, 14 y 15. Boule\rar
Juan páblo ll, Teguc¡gálp¡, M.DC.Hondur¿ss.A

ADMINI§ÍRACIOÍ{ ADUAÍ{ERA DE HO'{OURAs

ADENDUM NO. 207/2M3 AT CONTRATO OE TNABAJO POR TIEMFO DEIERMIÍ{ADO

o. 556/2023

t¡

l
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ADMIf{ISfRACION ADUANERA DE HONDURAS

AOENDUM NO. 208/2023 AI. CONÍRATO TRASAJO POR TIEMPO DETERMINADO

No.7l2l2O2!

Nosotros, MELlrlft RENE PEREZ VEI'ASqUEZ, mayor de edad, casado, hoñdureño, Abogado, con

Oocumento Nac¡onal de ldentif¡cación número (ts01-1Exr-169a8 y de este domicilio, actuando en

mi condic¡óo de Gereñte Nac¡onalde Gestión Tale¡to Humano de la Adm¡nistración Aduanera de

Honduras, nombrado por el D¡rector tiecut¡vo mediante Acuerdo No- ADUANAIDE-GNGTH-1161-

2022 de lecha 15 de mano del año 2022, con f"€ultades sofic¡entes para celebra. el presente a€to

mediante Acuerdo de Delegación No. ADUANAS-DE{16-2022 de fecha 21de marzo delaño 2022 y

qu¡en en lo suces¡vo se le denominará ADUANAS; y por otra parte, JOnGE ARÍURO IRIAS

MANZAÍIO, hondureño, Perito Mercanlil Y Contador Publ¡co, con Documento Nacional de

ldentificació¡ número 0708-1970-OO12O, con tetefono 3278-9758y con dom¡c¡l¡o e.t Sarrio ElCentro

Morocel¡, El Paraiso, quien para efectos del presente se le denomina.á Et TRABAJADOR, ambas

partes de común acuerdo hemo5 convenido €n celebrar como en efecto así lo hacemos en el

presente "ADENDUM AL CONTRATO OE TRABNo POR TIEMPO DETERM,NADO", obligándose a

cumplir todas la5 cláusulas y condiciones que se detallan a co¡t¡nuac¡ón:

PRTMERO: Modificar la CIAUSUIA SBÍA: FORMA DE PAGO DEL SAIAnIO: Por concepto de los

meses laborados a part¡. del dos {02} de octubre al tre¡ñta y uno (31} de d¡ciembre del año dos m¡l

ve¡ntitrés {2023); El ÍRABAJADOR por aumeñto de salario devengará mensualmente por sus

serv¡c¡os la cant¡dad de qUNCE Mlt ClEl{ IIMHRAS EXACIOS {1.15,r00.m1.

SEGUNDO: qÁUSUI¡ OÉCrMA SEXIA: ACEPIAC¡Ú{ DE CONDICIOI{ES: Ambas parte§ aceptan los

térm¡nos del presenle adendum alconttatg, comprometiéñdos€ al fiel cumplim¡ento de €ste. En fe

de lo cual, v en pleno uso y Soce de nuestras facultades, firmamos para constancia el pres€ñte

contrato,enlaciudad,@,siendoe|díal3de|mes
6" oc*ü hre delaño dos m¡lveint¡trés (2023).

óau
RO MANZANOMELVIN REN RE¿

GERENTE NACIO

TALÉNfO HUMANO
ADUANA§

x ¡nfu(Goq¡r,r¡iI)igob.rr

c€ñt¡o Cívico Cubéfnámeilal, Torre l, P¡so f,'l3,l4y 1§. Boulev¡
luan Pablo ll, Tegucigalpa, M.D.C,Honduras.C.A.

EI TRABA¡ADOR

AF|l:Li
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ADMI §¡NAC|O AOUANERA E HOñOUNAS

ADEÍIITX.,M fio. Zq'/2(n¡I AL C! ¡TRAÍO DE IBABA}O FOR NSUPO D€ÍEiMI'{ADO

r{o. 713/2@3

Nosotros. MEwIN REIvE PEREZ ITEIASQUA, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Oocumento I'lacional de ld€ntificación número 0E(rt-1$I16!¡¿t8 y de este domic¡lio, actüando en

mi condkión de Gerente Nacional de Gestión T¿lento Humano de la Admin¡stración Aduanera de

Honduras, nombrado por el Director E¡ecuti\o med¡ante Acuerdo tlo. AOUANAS-DE-6NGTH-1161-

2022 de fecha 15 de mazo del año 2022, con fecultades suñcientes para celebrar el presente acto

mediante Acuerdo de Delegación No. ADUANAS-DE-O16-2O22 de hcha 21 de mar¿o del año 2022 y

quien en lo sucesivo se le denominará ADUAfIIAS; y por otrá pañe, ,OBGE OA IEt AllDlf{O

AwAnENGA, hondureño, Licenciado En €iencias /Perito Mercant¡l Y cont¿dor Público, con

Documeñto Nacional de ld€ iñcacón núrn€ro 080l-1967{4305, con telebrio 3161-6128 y con

domic¡l¡o en Banio El Cho¡ro,Sabá; Colon, qu¡eri par¿ eft€tos del presente se le denominará EL

fRABATAOOR, amb¿s parles de común acuerdo hemos corwen¡do en celebrar como en efucto así

lo hacemos en el presente 'ADEI{DUM AL COI{TRATO DE TÍ¡lBAtO POn nEMFO OgfEnMtÍtADO!',

obl[ándose a cumplir todas las cláusulag y cond¡c¡ones que se d€tallan a conünsc¡ón:

PnIMERO: Mod¡f¡car la clÁusul,A SEXTA: FoSMA DE PA§O OEt SAI¡Rlq Por concepto de los

meses laborados a partir del dos (021 de octúbre al tr¿¡nta y uno (311 de diciembre del año dos m¡l

ve¡ntitrés (20231; El TRABAADOR ,{)r aumento de salatio dev€ntará mensualmente por sus

servk¡os la cantidad de QIIIXCE l/llt OEfl tEirlPtRAS EIACÍOS (L15,1O.{X».

SEGUÍ{DO: C¡.AUSUTA DÉAMA Sf,XIA: ACÉPÍAqÓN DE COÍ{D|C|O{ES: Ambas partes aceptan los

términos del presente adendum al contrato, comprometiéndog€ al fiel cumplim¡ento de este. En fe

de lo cual, y en phno uso de nuestras t¿cultades, firmamos para constanc¡a el pres€ñte

Contrato, en la Ciudad de O".lr'n t ,lL doeldía 2 5 del mes

ño dos mil veiotitrés (2023).

AIVAREN6A

GERENTE N

TALENTO H

ADUAT{AS

Il tl (ol *'':,!rv.odüunas. -aabl,t 
1 Centro Civ¡co Gubemamental. Torre L Pi§o 3, 13,14 Y 15, Boulevard

GFS' AIAII{IX
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ADMINISTRACION ADUAI{ERA DE HOfIOURAS

AoENDUM NO. 2IO/2023 At coft¡fRATo DE TRABfuo PoR TITMPo DEÍERMIT{ADo

No. 557/2023

Nosotros, MELVIN RE E P€REZ VEI-ASQUEZ, mayor de edad, casado, hondúreño, Abogado, con

Documento Nacioñal de ldentif¡caciin número (EOt-19!rG,l69¡18 y de este dom¡cilio, actuando en

mi condicktn de Gerente Nac¡onalde Gestón Talento Humano de la Admin¡strac¡ón Aduanera de

Honduras, nombrado por el Director tiecutivo med¡ante Acuerdo No. A0UANAS-DE-GNGTH-I161-

2022 de fecha 15 de mar¿o del año 2022, con facultades suficientes para celebrar el presente acto

medaante Acuerdo de DeleBación No. ADUANAS-DE-016-2022 de fecha 21de mar¿o delaño 2022 y

qu¡en en lo sucesivo se le denom¡nará ADUANAS; y por otra parte,.IORGE EDGARDO IOPEZ AMAYA,

hondureño, gach¡llerato En C¡en€¡as Y Letr¿s YTecn¡co En Computac¡on /Pasante D€ La Carrera De

Contaduria Publka 36 Clases Cursadas, con Do(umento Nacional de ldentificac¡ón número 0506-

1991-01721, coo telefono 9530-3716 y con dom¡cilb eñ Aldea La Fratern¡dad Pueno Cortes, qu¡en

para efectos del pres€nte se le denom¡nará Et IRABATADO& ambas partes de común a€uerdo

hemos conven¡do en celebrar como en efecto así lo hacemos en el pres€nte 'AD€I{OUM At

COÍITRATO D€ TRABATO P]OR nEMPO OEIERMINADO', obligándose a cumpl¡r todas las cláusulas

y condiciones que se detallan a contir¡uac¡ón;

PRTMERO: Modificar la CIÁUSULA sExfA: FoRMA oE PAGO DEL sAtARto: Por concepto de los

meses laborados a part¡r del dos (02) de octubre al treinta y uno (31) de d¡ciembre del año dos mil

veintitrés (2023); El TRABAJATER por aumento de salar¡o deven8ará mensualmente por su5

servicios la cantidad de DIECISIETE MIL DOSCIENTOS IEMPIRAS EXACÍOS (L17,200,0O1.

SEGUNDO: CrÁusul.A oÉctml sarn: lcrPlAoÓN DE coNDtoof{Es: Ambas partes aceptan los

términos del p.esente adendum alcontrato, comp.ometiéndose al fiel cumplimiento de este. En fu

de lo cual, y en pleno uso y f¡rm¿mos para constanc¡a el presentede Fuestras facuhades,

.,,\" C, \ .t
año do5 mil veintitrés (2023).

s¡endoeldía I delmes

LOPEZMELVIN

GERENTE NACIO-¡TAI'D E GESTION

JORGE

TALENTO HUMANO
ADUAf{A§

3¡ f 0 te.¿!,-.oducttút.'Jot -!": Ceotlo Civico Cubern¿mental, for,e l, Piso 3, 13, 14 y 15, Eoulév¿
lueñ páb¡o ll, T€guc¡galpa, M.DCJonduras,C.A.

!
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ADMI¡{ISTRAOO AOUAÍ{ERA DE HOf{DURA5

aDEftDuM t{0, 2t¡.120:!3 At c()i{mAlo Dt TRASATO pOR ftEMpO DmRMtf{AOO

No. tt4lZO23

Nosotros, MELVlil REI{E PEREZ VÉLASQUE¿, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nac¡onal de ldeotificac¡ón número 0801-1990-159¡18 y de e5te domicilio, actuando en

mi cond¡ción de Gerer¡te Nacionalde Gestión Taleñto Humano de la Adm¡nistración Aduanera de

Hondurat nombrado por el D¡recto. Eiecut¡vo med¡ante Acuerdo No. ADUANAS-DE-cNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de ma.¿o del año 2022, con facultades sufic¡entes para celebrar el presente acto

mediante Acuerdo de Delegación o. ADUANAS-DE-016-2022 de fecha 21 de maruo del año 2022 y

qu¡eñ en lo sucesivo s€ le denominaÉ ADUANAS, y por otra parte, ,ORGE ERNESTO RAMOS Vlrll

hondureño, L¡c. Admin¡rtracion Aduanera, con Documento Nac¡onalde ldent¡ficación número 0703-

1986-03717, con telefono 32771A41 y con dom¡c¡lio en Col. Kennedy, qu¡en para efectos del

presente se le denomina.á El, TRAAAJAIX)R, ¿mbas partes de común acuerdo hemos convenido en

celebrar como en efecto asi lo hacemos eñ el preiente "ADEI¡DUM AL COI{TRATO DE TRAAAJO

POfi TIEMPO DETERMII{ADO", obligándos€ a cumplir todas las cláusuhs y condic¡ones que se

detallan a cont¡nuac¡én:

PRIMERO: Modificar la CLAUSUIA SE¡íA: FORMA DE PAGO DCL SALARIO: Por concepro de los

meses laborados a pa.t¡r del do5 (02) de octubre al treinta y uno (31) de diciembre del año dos mil

ve¡nt¡trés f2023); El IRABAJAoOI por aumento de salar¡o devenga.á mensualmente por sus

serv¡c¡os la cantidad de qUINCE MIL CIE IEMPIRAS O(ACÍOS (1.15,100.m1.

SEGUI{DO: CLÁUSUTA OÉqUn SBCra: nC¡pr¡CtóN DE COND¡C¡OI,|tS: ¡mbas pártes aceptao bs

términos del presente adendum al contGto, comprometiéídose alf¡elcumplimiento de este. En fe

de lo cual, y en pleno uso y goce de nuestr¿t facultades, f¡rmamos par¿ constancia el presente

Contrato, en la Ciudad de -\rr,,¿-,a o-IG^- Mn ¿ , s¡endoetdía I Z ¿elmes

oe Oclub.¿ o"**i"Y,,,*1*Itrrrl

ENfE N ESTION

J.4a
,,ORGE RAMOS VIJIL

EI. fRAEAJADOR

Ceotro Civko Guber¡amefital, Iore I, piso 3, ll, 14 y 15, Bouleva
luan Pabh ll, Tegucig3lpa, MD.C"Hondut¿s,C.A.

IALENTO HUMANO
ADUANAS

fi g § '¿;v¿?il<*i:tt)!,

t inloG..oduúncs.9otl,h.!
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ADMIT{IÍNAOOÍ{ ADUA ERA DE HO¡{DURAs

ADEÍ{OUM f{0. 21212023 AL COI{ÍnATO DE INABAJO FOR NEM}O DETERMINADO

o. 558/2023

Nosotros, ME|VIÍ{ REI{E PEREZ VE1ASqUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Docurñento Nac¡onal de ldentiñcación número (EO1-19!XI169¡18 y de este dom¡c¡l¡o, actuando €n

m¡ cond¡c¡ón de Gerente Nac¡onal de Gestión Talento Humano de la Admin¡stración Aduanera de

HonduBs, nombrado po. el Oi.ector E¡ecutivo mediante Acuerdo No. ADUANAS-OI-GNGiH 1161-

2022 de fecha 15 de marzo del año 2022, con facultades suficientes para celebrar el presente acto

mediante Acuerdo de Delegación No. ADUANAS-DE-016-2022 de fecha 21de ma.¿o del año ZO22 y

quien en lo sucesivo se le denom¡nará ADUA AS; y por otra parte, IORGÉ OMAR SIERRA cARtAS,

hondu.eño, Eachiller En Administracion De Empresas/l-icenc¡ado En Adm¡nistrac¡on De Empresas,

con Documento Naciorial de ldent¡ficación número 0501-1992-03781, con telefoño 9685-

9951/3194-0392 y con dom¡cil¡o en Colonia Montefresco Centro, Ertre 29 Y 30 Calle, 10 Y 11

Avenida, Casa No.39 Sao Pedro Sula, qu¡en para electos del p.esente se le denom¡naá El

TRABAJADOR, ambas partes de común acuerdo hemos convenido en celebrar como en efe{to así

lo hacemos en el presente 'ADEIIDUM AL CONTRI\TO DE ÍRABAJO ¡OR nEMPO DfERMlflADO",

obligándose a cumpl¡r todas las cláusulas y condiciones que s€ detallan a cont¡nuación:

PRIMESO: Mod¡ficar la CIAUSULA SEXTAT FORMA DE PAGO oEL SAI.AR|O: Por concepto de los

meses laborados a part¡r del dos (02) de octubre ál treinta y uno {31) de d¡ciembre del año dos mil

ve¡nt¡trés 12023); El TRABA¡ADOR por aumento de salario devengará mensualmente po. sus

servic¡os la cantidad de DIEOSIETE Mlt OOSC¡ElffOS LEMflnAS CXACÍOS (t.17,200,0O1.

SE6UNDO: CIAUSUI¡ DÉOMA SEXTA: ACEFTASÓÍ{ DE COI{DlClO{llES: Ambas pa.tes aceptan los

términos del presente adendum al contrato, compromet¡éndose al f¡el cumplim¡ento de este. En fe

de lo cual, y en pleno uso y goce de nuestras facultades, firmamos para constanc¡a el presente

Contrato, en la C¡udad ¿.3*, TcJr¿ S"h siendo eldia __|l delmes

de embe delaño do5 m¡lve¡nt¡trés {2023}

MELVIN ,ORGE CARIAS

GERENTE N Et-

TAI-ENTO HUMANO
ADUAI{45

§ I @ "'twt'!'rrd\:nr.or"gob't
C€ntro Civko cuberñañe¡tel, fo..e l, piso 3,13, 14 y 15, Eoulevarc
Juan p.blo ll, feguc¡galpa. M.D.C"Hoñduras,C,A.

*
AIX'AI§A§

r60iki:É!,r1t!*rJ:,!, i.rlli:

TRABAJADOf,

E
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AOMIÍ{IÍTAOOiI ADUAf{ERA DE HOTIDURAS

ADEiIDUM T{0. 21312023 At COIITRATO DE INADA'O gOR TIEMPO DEIERMIT{ADO

I'to. 849/2023

Nosotros, MELVIN RENE ?EREZ VEIASQUE, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nac¡onal de ldentificación número (EOl-18Xr.159/8 y de este domicilio, actuando en

mi cond¡ción de Gerente Nac¡onal de Gest¡ón Talento Humano de la Administrac¡ón Aduanera de

Honduras, nombrado por el D¡rector Eiecutivo mediante Acuerdo No. AOUANAS-DE-GI'¡GTH-1161-

2022 de fecha 15 de marzo delaño 2022, con facultades sufic¡entes par¿ celebrar el p.esente acto

mediante Acuerdo de Dehgac¡ón t+o. ADUANAS-DE-015-2022 de fecha 21 de mano del año 2022 y

qu¡en en lo rucesivo se le denom¡nará ADUAÍ{AS; y por otra parte, IOSE ANGEI PERE¿ MAHOMAR,

hondureño, Pasante Oe Mercadotecnia (15 Clases Cursadas)/Bach¡ller En C¡enc¡as Y Letras, con

Documento Nacional de ldentificación ñúmero 0501-1990-02734, con telefoño 9774-022S y coñ

dom¡cilio en Ch¡vana, Omoa Cortes, qu¡en para efectos del presente se le denom¡nará EL

TRABAJADOi, ambas partes de común acuerdo hemos conven¡do en celebrar como en efecto asi

lo hacemos en el preseote 'ADE,{DUM AL CONTRATO DE IRABATO FOR ÍIEMPO DSTERMINAOO",

obliSándose a cumplir todas las cláusulas y condiciones que se detallan a continuación:

PRTMERO: Mod¡ficar b A.aUSU!A SEXIA: FORMA DE PAGO DEL SA[AR|O: Por concepto de los

meses laborados a part¡r d€l do5 (02)de octubre al tre¡.ta y uno (31) de dic¡embre del año dos mil

ve¡nt¡tÉs (2023); El TRABAIADOR por aumento de salario devenBará mensualmente por sus

servicios [a cant¡dad de QUll{CE MIL ClEta LEMpIRAS B(ACTOS (L15,1m.0O}.

SEGUÍ{DO: CIAUSUtA DÉCIMA SEXfA: ACfPTAOÓN OE CONDICIOI{:S: ATñbA5 partes aceptan los

térrriinos del presente adendum al contrato, comprometiéndose al {iel cumplimiento de este. En fe

de lo cual, y en pleno uso de nuestras facultadet firmamos para constanc¡a el presente

Contrato, la C¡udad de

vw"
.//u¿, l, ú,/ot siendo eldía ¿r/ delmes

de del+o dos milveintitrés (2023)

MEI,VIN RE ,05E
GERENTE NACIONA! DE EL

TAL€NTO HUMANO
ADUAf{AS

fi Cs rc Civico Gubernameital. fo¡re l, Piso 3, 13, 14 y ¡S, Boulevat

Juan P¿blo ll T€uc¡qalp., M.D.c.,Honduras,c.A.
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ADMI'IISTRAO(»I ADUAIIERA OE HOf{DURAS

ADEI{DUM f{O. 21412023 AL C(,I{If,ATO OE IRASA.IO POR TIEMPO DETERMIf{AOO

o. 559/2023

Nosotros. MEl.VlN REI{E PEREZ VILASQUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, AboBado, con

Documento Na€¡o¡alde ldentifrcac¡ón número OSOl-19lXr-169¡¡8 y de este domic¡lao, actuando en

m¡ cofld¡ció¡ de Ge.ente Nac¡onal de Gestión Talento Humano de la Adñin¡stracién Aduanera de

Honduras, nombrado por el Director Ejecut¡vo mediante Acuerdo No. ADUANA5-OE-GNGTH,116l-

2022 de fecha 15 de mar¿o del año 2022, co¡ facultades suficientes pa.a celebrar el presente acto

med¡ant€ Acuerdo de D€legacién No. ADUANAS-DE{1G2o22 de fecha 21 de mano del año 2022 y

quien en lo sucesivo se le denominará ADUA'IAS; y por otra parte, ,IOSE DE tA CRUZ LOpfZ CRUZ,

hondureño, Bach¡ller En Ciencias Y Letras/Liceñc¡ado En Comerc¡o lntemacional, Eoo Documento

Nacional de ldent¡ficac¡ón ¡úmero 0801-1995-01589, con telefono 327G8698 y con domicilio en

Col. El P¡cachito, Sector 83, qu¡en para efectos del pres€nte se le denomioa.á tt IIAAATADOR,

ambas partes de común acuerdo hemos convenido en celebrarcomo en efecto así lo hacemos eñ el

presente "aoENouM AL @frlTRAfO D€ rRAEAIO FOR nEMPO DETERM|XIIDO', obligándose a

cumpl¡r todas las cláusulas y condic¡ones que s€ detallan a conti¡uac¡én:

PRIMERO; Modific¿r la CIAUSULA SÍXTA: ÍORMA DE PAGO DEL SAI,ARIO: Por concepto de los

meses laborados a part¡r del dos (02) de octubre al tre¡nta y uno (31) de d¡c¡embre del año dos m¡l

veintitrés (2023); El TRABAJADOR por aumento de salar¡o devengará mensualmente por sus

servicios la cant¡dad de DIEOSIETE Mlt OO§OEÍ{IO§ LEMPIRAS ACÍOS (t.17,2m.00).

SEGUfrtOO: clÁUSULA DÉSMA SEXfA: ACEPIAOóI{ DE COI{DIOOÍ{ES: Amba§ partes aceptan lo5

términos del presente adendum alcontrato, comprometiéndose al ñel cumplim¡ento de este. En fe

de lo cual, y €n pleno uso y goce de nuestras facultadet t¡rmamos para constam¡a el pres€nte

Contrato, en la c¡udad de-tS.r:c-.4.o. \\.§.c delmes5

LOPEZ CRUZ

Et IRAEAJADOR

Ceñtro Ci¡ko cubérnamental, for.e ¡, Piso 3. 13,14 y 15, Boulev¿
Juañ Pabb ll, T€guc¡galpa, M,D-C.HoMuras,C.A-

¿" O.\ ,(-(- o"r"n"t)r¡rJ.,N, (2023).
+

MELVIN R

GERENTE GESTION

TALENIO HUMANO
ADUAf\'AS

,t,t,:'. fif § *t'..

fr intb@oduoncr:.-ocirnr
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M€I.VIN
GERTN

ADMINISTRACIOÍ{ ADUANERA DE HONDURAS

ADEÍ{OUM NO. 215/2023 AT COI{TRATO DE IRAAA'O POf, TIEMPO DETERMINADO

No. E65/2023

Nosotrot MEIVIN REXE PTREZ VElASqrEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nacioñal d€ ldent¡f¡cación número 0801-l9lrGl6948 y de este dom¡c¡lio, actuando en

mi cond¡c¡óñ de Gere.te Nacionalde Gestión Talento Humano de la Admin¡stración Aduanera de

Honduras, nombrado por el Darector E¡ecutivo mediante Acuerdo t{o. ADUANASDE-GNGfH-1161-

2022 de fecha 15 de mar¿o del año 2022, con facultades sufic¡entes para celebrar el presente acto

med¡ante Acuerdo de Oelegación No- ADUANAS-DE-O16-2022 de fecha 21de mano del año 2022 y

quien en lo suces¡vo se le denomanafá ADUAI{ASi y por otfa p¿fte, Jos[ ELIAS sAl{o{Ez Bof{lLtA

hondureño, Bachiller En Mercadotecnia, con Documento Nacional de ldentificac¡ón número 0509-

1985{0300, con telefono 9343-3473 y con domicilio eo Col. Manuel Chavarria, San Manuel Cortét

San Pedro sula, qu¡en par¿ efectos del presente se le denom¡nará EL nABAJADO& ambas partes

de comúo acuerdo hemos conven¡do en cel€brar como en efecto así lo hacemos en el pr€sente

"ADEf{DUM At COrTRATO DE IRABATO tOR nEMPO DETERMIf{ADO", obligándose a cumplir

todas las cláurulas y cond¡c¡ones que se detallan a cont¡nuac¡ón:

PRTMERO: Modificar la CLaUSUIA SEnA: FORMA DE PAGO DEL SALARIO: Por concepro de lo5

meses labor¿dos a partir del dot (02) de octubre al treinta y uno (31) de diciembre del año dos mil

ve¡nt¡trés (2023); tl TRABAIADOR por aumenlo de salar¡o devengará mensualmente por sus

servicios la cant¡dad de qUI CE MIL OE |EMPIRAS EXACTOS (1.15,rm.001.

SEGUI{DO: CLAUSUIA DÉOMA S€XÍA: ACIPTAOói¡ DE CO DICIOÍI¡ES: Ambas partes aceptan los

términos del presente adendum alcontrato, comprometiéndose al fiel cumpl¡miento de este. En fe

de lo cual, y en pleno uso y Itades, f¡rmamos para constancia el presenle

Coñtrato, en la Ciudad de S siendoeldía 'Zó d"l."t
de ILD 11 I ñkL/del año dos mil ve¡nt¡trés {2023).

ELTRAEAJAOORNÁL DE

ÍAI.ENIOHUMANO
ADUANAS

C€ntro Cívico Cube.namental, Torre l, piso 3,ll,14y lS, Soulevar
Js.n Pablo ll. fegucigalp¿, M.D.C.Hondu..s,c.A.

I

+

E.
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de lo cual, y en pleao

contrato. en la Ci(dad ,

¿"a*-lr- **i.*live¡ntités {2023).

ADtffi§tnAOO AOt l'tERA OE HO{BURAS

AD€IIDUM f{0. 216/2023 AL COl{TruITO DE TRABA,O PION T}E TFO ÍEIERMII{ADO

tto. 7§/2023

Nosotro' MEwlll iEt\E PtiA VEI,ASQI EZ, mayor d€ edad, cásado, hondureño, Abogado, con

Docúmento Nacional d ld€ntiHn número lHrl-llrlrGlgxt y de 6te domicilio, actuando en

m¡ cond¡c¡ón de Gere¡ : Na€¡onal de Gestión Tálento Humano de la Administracién Aduanera de

Honduras, nombrado t )r el Director Ejecutivo medi¡nte Acuerdo tlo. ADUANAS-DE-GNGIH-116I-

2022 de fe€ha tS de m rzo del afu 2022, con facultades sufic¡ent€s per¿ cel€brar el pres€nte acto

med¡ante Acuerdo de t iegac¡ón No. ADUANAIDE-o1G2O22 de fecha 21 de mar¡o de, eño 2022 y

quien en lo sucesivo s le denomiñerá AD{rAllaAS; y por otr¿ parte, N¡58 FnAtrCt§lCO MEÍ{OE

VAnGAS, hondureño, erilo Mercantil Y Contador Público/lng; Agroindustdal, con Oocumento

Nac¡onal de ldentificac rn número O61$1992&564, con telefono 99ü14707 y con domic¡¡¡o en B'

La Esper¿n¿a, San Mar )s Oe Colon, Cholutec4 quien pnra efectos del preseñte se le denominará

EL mABATADOi, amb. r paftes de común aúerdo hemos convenido en c€lebr¿r como en efecto

así lo hacemos en r presente 'ADf ot u Al co fn To DC ¡nA8Ap Pon rlEMFo

DETERMIi¡AOOf, obli¡ rndose a €umplir todas hs cláusul¿s y cord¡ciones que s€ detallan e

cont¡nuación:

PR|MERO: Modiñcar l. c|.ÁUSulA SExf& FTORMA DE PA6IO O€r SAiAS|O: Por co cepto de los

meses laborádos a par r del dos {O2} de octubre al treintá y uno {31} de diciembrc d€l año dos mil

veintitÉs (2023| El f qAIWADOi por aumento de salarb deve¡gará mensuakneote por sus

se.vicios la cant¡dad dr C¡UI CE tnl CEf{ U}FriAll ExAfiOS (L!s,üP.{Xrl.

sEcufi¡oo: clÁusul¡ {g!u¿§EXH: AcEPrAgÓ DE cofifixoot¡cs: Ambas p¿rtes ecepran los

térm¡nos del presente lendum al contrato, comprorrEtiérdose al f¡el cumplim¡ento de este. En fe

rsq y gofe de fx¡€stras faanlades, fi¡rnarros par¿ constaac¡a el pres€nt€

, L., 1L.,.,^ ,'J], .sbndoetdía 2 ¿ detmes

ME¡¡D€Z VARGAS

GE RE

TALENTC 
'UMANOAdJ iNAS

TRAEAJAfX)i
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ADMI¡IISTRACIOI\I ADUANERA DE HOI¡DURAS

ADEÍ{DUM NO, 21712023 AL COÍIIRATO DE fRABA'O POR TIEMPO OETERMIÍ{AOO

No. 91912023 Y AL AOENDUM 003/2023

Nosotrot MELVI RIXE PfREZ VEI¡SQUE, mayor de edad, casado, hondureño, Abog¿do, con

Documento Nac¡onal de ldentificación número (801-1990-169¡18 y de este domic¡l¡o, actuando en

micondición de Gerente Nac¡onal de Gestién falento Humano de la Admin¡strac¡ón Aduanera de

Honduras, nombrado por el Directo. Eiecutúo med¡ar¡te Acuerdo No. ADUANAS-DI-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de mano del año 2022, ron facultades sufi(Éotes para celebra. el presente acto

med¡ante Acuerdo de Delegac¡ón No, ADUANAS-OE{16-2022 de fecha 21 de ma.¿o del año 2022 y

gu¡en en lo suces¡vo se le d€nominará ADUA AS; y por otra pane, JOSE IÍONARDO GIROñ|

HERI{AIIDEZ hoñdureño, L¡cenciado En Administrac¡óñ De Empresas Agropecuar¡as, con

Documento Nacional de ldentificación número 1502-1989{0299, con telefono 97L7-2147 y coñ

dom¡c¡l¡o en Campamento, Olaocho, quien para efectos del p.esente se le denominaá EL

TRAEATADOR, ambos partes de común acuerdo hemos convenido en celebrar como en efecto así

lo hacemos en elpresente "ADENDUM AL COf{ÍñATO DE TRAaAIO POR nEMPO oETERMINADo",

obl¡gándose a cumpli, todas las cláusulasy condiciones que se d€tallan a cont¡nuación:

PRTMERO: Modificar la CLAUSUIA SOOA FORMA DE PAGO DEL SA¡ARIO: Por concepto de los

meses laborados del uno (ol) de agosto al uno (01) de octubre del año do5 mil veiotitrés (2023); El

TRABAJADOi devengará mensualmente por sus serv¡c¡os la cant¡dad de fRECf MIL LEMPIRILS

D(ACrO6 (1.13,(x¡o.m); y Por concepto de los meses laborados a p¿rtir del do§ (02) de octubre al

treinta (30)de nov¡embre delaño dos mil veint¡trés (2023); CImABA¡ADOR poraumento de salario

devesgaÉ mensualmente por sus servicios la cantidad de QUI CI MIL OEr{ IIMPIiAS €XACTOS

(r..15,lm.00).

SEGUNOO: §U!U§!!49!EgUAIEE& ACESfAOóft DE C@{fXOONES: Ambas partes aceptañ lo5

lérmirios del presente adendum al contrdto, comprometÉndose al fiel cumplimiento de este. En fe

de lo cual, y en pleno uso y goce de nuestras fa(ultades, fitmamos para el pres€nte

Contrato, en la Ciudad de 1-equ" rqJ po /V -D -.. ,r¡" día lL detmes

de @-luL.- ¿"¡ 
"no 

á¡dr¡¡rCntilrés (2023).

#

NG

JOSE HERNANOEZ

TAI-ENfO HUMANO
ADUANAS

n, ts ¿.rlerl ttu.n.É.g.)ri.!, Centro ciyico cubername.rtal, fo..€ l, Piso 3, 13. l4 y 'lt Eoul€ta
Juan Fablo ll, fcgucigalpa, M,D.C"Hondurás,C.A.

AD
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AOMI HISTRA'IOI{ ADUA'{IRA D€ HOT{DüRAS

AOEÍ{DUM 0. 218'2023 AL CO'{TRAfO OE TRABAJO POR fIEMPO OSrtRMINAOO

No. 935/2023

Nolotrot iTELVI RE C PiREZ lrEl SqUEZ, r¡ayor de edad, r¿s¿do. hondrrreño, Abogado, co,ri

Oocuñento fl¡ck nel d€ ldentitic¿cién número (E{,1-1EN}-159¡6 y dé esie domidtio, actuando en

mi cond¡Éión de Gerente l,¡ac¡on¿l de 6e$ón Talento dur¡.no de la Admiñistración Adu¡n€rd de

HonduBi, ñombrado por el Urector E¡ecut¡vo mediante Acuerdo No. ADUANAFDE-6NGÍH-1161-

2022 de fecha r.5 de mar¿o del añ¿ 2022, con fa(ultades rufichntes per¿ cehb.¡r el presente acto

medlrnta Acuerdo de D€leBaciSn No, ADUA A9OE€1é2022 de fech. 21 de ñ-r¿o del año 2022 y

quieñ en lo sucesivo se le denom¡naÉ ADUAI{AS; y por otra parte, ,OS€ tUtS GAROA MARnmZ,

hoñdureño, Bach¡ller En Genr¡¡sY Lerat aon Documento N¿c¡orlalde ldentificación 
'|úrnero 

0506

199t02103, con teletono 9327-2929y coñ dom¡(il¡o en garrio Pueblo N¡revo, Púe.to CorteS qu¡en

para efectoS dll pl€'entr 5e le denom¡nará tt IRA3ATA§O8, ¿mba! pafteg de eomún ec¡¡erdo

hemos co¡v€n;do en celeblar como en efecto asi h h@mos en el preg€nte 'AD€¡{DUM Al

COñIRATO Ot lf,ABArO POR TIEMPO OEÍEiMIi|ÁDO', obl¡gáñdoie a clmplir todas la5 cláusulas

y aond¡ciones que s€ detallan a continueqó¡:

PRTMERO: Modific¡r la OáUsUU SeCr* rOnMA DE PAGO DEL SAIARIO: Pof concepro de los

meses labo.ador a partir deldos (02) de octubre al treinta y ono (31) de diciembre del año dos rn¡l

veintitrés {2023} EI TRABAIAbOR por aumento de salar¡o devengará mensu¿lmente por sus

servicios la c.¡tidad de ÍBECE Mll |EMPIRAS TRECIET'IT(}i EXACTOS (L13,3qr.qr).

s€GUNOO: GáUSUIA OÉGMA $Xrtu AC¡PfAOcf,{ OE CO OICIO{¡€s: Ambas parles acepr¡n bs

térm¡nor del presente adendúm a¡contrato. cor¡prorñetiéndos€ al fiel au¡npl¡mie¡to de e§te. E¡ fe

ulo y goce de nuettras facultdes, fiñlamoi p¡ra coost¿ncia el pres€ote

o. -frá-fu &.--&É-sierdo er día--eLLdet mes

de lo cua

Contr¿to,

l, y en pleno

enlaCiudad

de

AOUANAS

(2023).mil

6TRENTf
fAI.E

N

tuts MARTINT2

€I.IRAEAJAOOR

cedro civico 6ub€r¡6memel Totre I, Piso 3, 13, 14 y É, aoubva¡d
lu¿n PaHo ll, TegudgElpa, ¡¡"Da,Hoñdur.s.c-A

o

I

IOSr
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ABUANAS

ADMIf{ISTRACION ADUANERA DE HONDURAS

ADENDUM NO. 219/2023 AT CONTRAÍO TRABAJO POR TIEMPO D€ÍERMINADO

Nosotrot MELVU{ RttIE PTREZ VELASqUfZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nacirnalde ldentificación número (ts01-1E G16948 y de este domicilio, actuando eñ

mi condición de Gerente Nacional de Gestión Talento Humano de la Administración Aduanera de

Honduras, nombrado por el D¡rector E¡ecut¡vo mediante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-1161-

2022 de f€cha 15 de marzo delaño 2022, con facuftades suf¡cientes para celebrar el presente acto

med¡ante Acuerdo de Delegación No. ADUANAIDE-O16-2o22 de fecha 21 de mar¿o del año2022y

quien en lo sucesivo se le denomioará ADUA¡{As; y por otra parte,IOSC MAII¡ U:L VARGAS MEf{DEZ,

hondureño, Each¡ller En Cienc¡as Y Let.as/Pasante Carrer¿ Oe Adm¡nastr¿cion Aduaner¿, con

Documento Nac¡onal de ldentifica[ión número 0801-1992-03442, con telelono 9551-9849 y con

dom¡cil¡o en -, quien para efectos del prcsente se le denom¡nará EL TRABAJADOR, ambas partes de

comúr acuerdo hemos conven¡do en celebrar como en efucto así lo hacemos en e[ presente

"ADEÍ{DUM AL CONIRATO DE InAAAJO FOn nEMPO DETERMINADO', obli8ándose a cumplir

todas las cláu5ulas y condiciones que se detallan a continuac¡ón:

PIIM€RO: Mod¡ficar la CIAUSUIA SEXÍA: FORMA Ot PAGO OEL SALARIO: Por concepto de los

meses laborados a part¡r del dos (02) de octubre al tre¡nta y uno (31) de diciembre del año dos mil

veint¡trés (2023); El TRABATADOR por aumento de salario devengará mensualmente por sus

servic¡os la cantidad de qUI CE MIL CIE LEMPIRAS EXACTO6 (L15,1m.ürl.

sEGUitDO: CIÁUSULA DÉOMA S€XIA: ACEFÍAOoI DE CO DIOOI{ES: Ambas paftes aceptan los

térm¡nos del presente adendum al contrato, comprometiéndose al fiel cumpl¡miento de este. En fe

de lo cual, y en pleno uso y Soce de nuestras facultades, f¡rmamos para co¡stan€ia el presente

Contrato, en la C¡udad de t.qr,I",.r lR siendo eldía 13 delmes

¿.C!\rb'. delaño dos milveint¡trés (2023)
-----J---T-\

G

MÉL

GEREN

JOSE MANUEL VARGAS DEZ

EL TRAEAJADOR

centro civ¡co oubernamental, Tor,e l, P¡so l,l3.14 y 15, Boule\¡¿
lúar Pablo ll, Tegucigalpa, M,D.c,,Honduras,c.A.

fALENTO HUMANO
ADUANAS

No,71l1202,

I
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MEIVIN
GERENfE

':: -

HONDgRAS

Nosotros, MELVlf{ RENE PCREZ VEIASqUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abo8ado, con

Documento Nacio¡al de ldent¡ficación número 08O1-1q)0-159¡18 y de este domicilio, actuando en

micond¡ción de Gerente Nacional de Gestón Tal€nto Humano de la Adm¡nist.ac¡ón Aduanera de

Honduras, nombrado por el Director tjecut¡vo mediante Acuerdo No. AOUANAS-OE,GNGfH-1161

2022 de fecha 15 de marzo del año 2022, coñ facultades sufic¡entes para celebrar el presente acto

mediante Acuerdo de Deletac¡ón No. ADUANAS.DE-0lGzoz2 de fecha 21 de mai¿o del año 2022 y

qu¡en en lo suce5ivo 5e le denom¡nará ADUA{As; y por otr¿ parte, rOSE MIGUEL RAMIREZ

ARIEAG& ho¡dureño, /Lkenciado [n Relaciones Internacionales/Perito Mercantil Y Conlador

Público, con Docum€nto Nacional de ldentil¡cac¡ón númem 0801-1983{2864, con telefono 9668-

9595 y con domic¡lio en Col. 21 0e Febrero, zona S4, Bloque 26, Casa 7, quien para efectos del

presente se le denom¡nará EL TRABAIADOR, ambas partes de común acuerdo hemos conve.ido eo

celebr¿r como en efecto así lo hacemos en el presente "ADE,{DUM AL CO InAfO DE TnABAJO

POR TIEMPTO DETERMIfIADO',, obligándose a cumplir lqdas la5 cláusulas y cond¡cioner que se

detallan a coñtinua.ión:

PRTMERO: Mod¡ñcar la CtÁusulA süla FoRMA D€ PAGo DEt SAIARIO: Por concepto de los

meses labrados a partir del dos (02) de octubre al treinta y uno (31) de diciembre del año dos mil

veintitrés 12023); El fRABATADOR por aumento de salario devengará mensualmente por sus

seryicios la cantidad de QUINCE MIL CIEN IEMPIRA§ €XACTO§ (t.r5,1m.001.

SEGUIiOO: CIaUSUIA DÉOMA 5OÍA: ACEPfACIÓtl DE COI¡DICIONES: Ambas paftes aceptao los

términos del prese.te adendum alcontGto, compromet¡éndose al fiel cumpl¡m¡ento de este. En fe

de lo cual, y en pleno ul) y goce de ou€str¿s facultades, firmamos para conslanc¡a el presente

Contrato, en la Ciud¿d de s¡éndo eldía l-f dulmes

dos m¡l ve¡ntitrés (2023).

ESTIO N

g¡ S @ w,w!.$dtt<!tt.rs.sob.bl

ARTEAGA

ceñtro civ¡co Cub€rnamental Tore t, piso 3' 13, ¡4 y ¡5, Boulev¿

Juan Pab¡o ll, fegucigalpi, M'D.C.Hordqré'CA

EL

TAIENfO HUMANO
ADUA'{AS

lñ rrfc*oai¡a!o5.9tl,lt

ADMIÍ{ISÍBAOOÍ{ ADUAf{f RA DE H(XDURA§

ADENDUM ll0. 220l2oll3 AL COrffnATO DE TRABAJO pon ftEMp,O DETIRMNADO

No.7t8l2023

I
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ADMF{I5I8ACI(X{ flruA'{ERA DE HON¡DURAs

ADE'{DUM f{0. 22112023 AT COÍSTRATO DE TRAEAIO POR TIEMPO DETERMINADO

o. 60t/2023

Nosotros, MEwII{ RE¡iE PERE VEIASCIUEZ, mayor de edad, c¿sado, hondureño, Abogado, con

Documento Nacional de ldentificación número 0801-19!rG169¡E y de este domicilio, actuando en

m¡ condición de Gerente Nacional de Gestión Telento Humano de la Administrac¡ón Aduanera de

Honduras. nombrado po. el Director €iecutivo med¡ante Acuerdo No- ADUANAS-DE-GNGTH-1151-

2022 de fecha 15 de mano del año 2022, con facultades suf¡cientes par¿ celeblar el p¡esente acto

mediante Acuerdo de Delegación No. ADUANAIDE-016-2022 de fechá 21 de marzo del año 2OZZ y

qu¡en en lo sucesivo se le de¡ominará ADUAñAs; y por otra parte, ,OSE OBDUL]O GUERBA MEZA,

hondureño, No Aplica/Pe.¡to Mercantil Y Contádor Públíco, con Documeflto trlacional de

ldent¡ficac¡ón número 0501-196+08681, €on telefono 9462-0513 y con dornicilio en La Lima, Col.

S¡trate¡co Sector 5, quien para efectos del presente se le denominaÉ EL TRABATADOR, ambas

partes de común acuerdo hemos convenido en cel€brar como en efecto así lo hacemos en e¡

presente "AfrEf{DUM AL CO'{IAATO DE TRAIATO POB f¡EMPO DEfmMI AOO', obligándose a

cumplir todas las cláusulas y condic¡ones que s€ detallan a cont¡nuac¡ón:

PRIMERO: Modificar la CIÁUSUIA §EXTA: K)RMA OE PAGO DEt SALAf,IO: Por concepto de los

meses laborados a partirdel dos (02) de octubre al treinta y uno (31)de diciembre delaño dos mil

veintitÉs (2023); El I8A8A¡ADOR por aumento de salafio deveagará mensualmente pof sus

servicios la cant¡dad de TRECT Mll SElSClElffOS IEMP¡RAS D(ACTOS {L'13'Ém'0O).

SEGUITDO: CIAUSUlA DÉOMA SEXTA: ACEPTACIÓÍ{ DE COIIDIOOÍ{ES: AMbAS partes aceptan los

términos del pres€nte adeñdum al contrato, comprometiéndose al fiel cumplimiento de este- En fe

de lo cual, y en pleno uso y goce de

Contrato, en la C¡udad de Q^,
prysra

f ..,1,,

s facultádes, f¡rmamos p¿ra cons

,t )rl \g . siendo eldía

tancb el presente

i3 detmes

de ac .}. § det año dos mil veint¡trés (20231.
I
D)

MELVIN

GERENTE SE GESTION

TALENTO HUMANO

ADUANAS

E! TBABAIADOR

ME¿A
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ADMINISTRACIO¡¡ AOUAI'¡ERA DE HO'{OURAS

ADEÍI¡DUM N0. 22212023 A¡. CONTRATO DE fRABAIO POR fITMPO OEIERMINADO

No.32Ol2O2,

Nosotrot MEL\nN REirE P€RF¿ VILASQUEZ, mayor de edad, <asado, hondúreño, AboFdo, con

Documento Hacional de ldent¡freción oúmero Ot0¡-19!Xl¡694E y de erte do¡n¡c¡l¡o, ac¡uañdo en

mi €ordiciófl de G€.enle Nacional de Gestióñ f¿lento Humaño d¿ la Admiflistra(ión Aduañera de

Hoñdur¿s, nombÉdo por el o¡redor Ei€cutivo ñed¡áote Acuerdg Ho. ADUANAS'D[-GI{GTH-1161-

2022 de Echa 15 de maao del año 2022. coñ facult.d€s sufrde¡Gi par¡ celeb.a. el prcente ¡cto

mediante Aclrerdo d€ Delegación l¡o. ADUAI¡AS-OE{16-2022 de furha 2l de mar¡o del año 2022 y

quÉn en lo 5r¡cesivo s€ b denomináé ADUA¡IAS, y por otrir prne, JO6€ SAf{náGO plf{EoA

RO'RIGUE2, hoodur€ño, Cic¡o Comun, con Oocume¡to Nácionaf de ldent¡fi.ac¡ón ñ{i,rnero 0506-

19a7-ú50t con tehfono 8935-1269 y con dom¡.ilio er Col. la Concardia, R €no Cortes, quie¡ para

electos del pfBente se le denomi¡ará E[ TRABAJADOR, ¡mbar pa.ter de común acuerdo he!¡o!

conven¡do en celetrar co.no en efecto asi lo hacemos eÍ el f,resente 
¡ADEXfXTM At COt{fRAtO lX

TRAAAJO POX TEMPO OmRfWttADO', obl€ándoe ¿ curnpl¡r tdai l.s cláusulas y condiciones

qo€ re datallan a @ntinuación:

PRIMERO: Mod¡ficar l. CtÁUsUl,A SEXÍA: FORMA DE PA6O OEL SAIARIO: Por concepto d€ los

ñeses laborados a p¿.lir del dor {021 de o€tubre ¿' tre¡nt¿ y uno t31) d€ dicier¡b,re d€l año dos mil

veintitrés {2021); A Tn^EAlADoR por aumento de sal¿.io devenBará ñensualmente por 5us

servicios la .a.rid.d de CAfORc€ MlL ClEr¡ r"EMPISAS €XACTOS (1.1¡l,loo.(x¡r.

sEGUNOO: OÁUSUtA OÉCrMA SErrA: AC€PTAC|ÓN Dt COI'¡D|CIONES: Amb¡s partes ¿ceptan ¡os

!érúinos del presente adendu¡n alcontróto, cornprorÍet;éndor€ al f¡el aurñpl;miento de este. En fe

de lo cual, y en pleno goce de n s lacultádet farr¡amos para

Conlrato, eñ la Caudad de -\\o
de L.)

MEIVIN
6ERENTE l'/AC

aonstan(ia el presente

"t 
¿a 2e ¿.t^",siendo

veimirrés (2023).

, I =--ll-t L/-
@z

EI IRASAJADORN

rAl,€l,lfO HUMA
ADUA'{AS

cerÉro civi.o cub€rñá¡¡sr¡t.L fo.c l, Piso 3, ]1'l¿ y 15, Bsulél.dd
lu¡ñ p.bb IL Tegucigalpa, M.0.c}londllras,C¿
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ADMI'{ISTRAOO AOUAI{ERA DE HOÍ{DURA5

AOENDUM O. 223129¿3 AL CO fIRAfO DE TRABA.IO POR TIEMPO DSTERMINADO

No. qgU2OZt

Nosotrot MEwIf{ REXE P€REZ Vtl,ASqUEZ, m¿yor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nac¡onalde ldentifi{ac¡ón númerc 0801-19!10-15948 y de este domicilio, actuando en

m¡cgnd¡ción de Gerent€ Nac¡onalde Gest¡ón Talento Humano de la Admin¡str¿c¡óñ Aduanera de

Honduras, nombrado por el Director Ejecut¡vo med¡ante Acuerdo No. ADUANAS-DI-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de mano del año 2022, con facultades sufic¡entes para celebrd. el presente acto

mediante Acuerdo de Delegackin No. ADUANA§-DE-016-2022 de fecha 21 de mar¿o del año 2022 y

qu¡en en lo suresivo se le denom¡nará ADUAI{AS; y por otra parte, JOSSEIIN ESIEFANIA AGUIIAR

ALDAIIA, hordu.eño, Bachillerato Tecn¡co En Secretariado, con Documento Nacional de

ldenlificación número 0506-1993{U97, con telefono 9719-5421ycon dom¡c¡l¡o en Bario Palermo

Alrás De Escuel¿ Nueva Hondur¿s, Puerto Corter, quien para efe{tos del pres€nte se le denom¡nará

EL ÍRABATADOR, ambas partes de común acuerdo hemos conven¡do en celebrar como en efecto

así lo hacemos eñ el presente 'ADEI{DUM At CO|{TRATO DE TRABAJO POf, nEMPO

DEIERMINADO', obligándose a cumpl¡r todas l¿s cláugulas y condicion€s que se detallan a

continuac¡én:

PR|MEROT Modificar h q.AuSuLA sExfA: FoRMA DE PAGO DEL SALARIO: Por concepto de los

meses laborados a part¡r del dos {02) de octubre altreinta y uno (31) de d¡c¡embre delaño dos m¡l

veint¡tÉs (2023); El TRABAJADOR por aumento de salario deventaó mensualmente por su5

servicbs la cent¡dad de TRECE MIL I,EMPIRAS In€ClEfúTG EXACfOS (L13,3ür.00).

SEGUIDO: OÁUSUIA DÉSMA SIXTA: ACIPTAOÓ{{ OE CONDIOOI{ES: Ambas partes aceptan los

térm¡¡os del presente adendum al €ont.ato, comprometiéndo5e ¿lf¡el cumplimiento de este. En fe

de lo cual, y e¡ pleno uso y goce de ouestrat facultades, firmamos para constanc¡a el presente

Conlrato, en la Ciudad de s¡endo el día--lLL del mes

de delaño do5 milveintitres (2023),

AI.OANA

6ERENfE N Ésf ELTRABAJ

TAL

ADUANAS

o

Centro Civko Oube.námeñtal Toro I, Pi§o 3, ?3,14 y 15' Boule'

luan P.blo l! Tegucigalpa, M.D.c.HondurásC-4.
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ADM¡NISTRACIOI{ ADUANERA OE HONOURAS

ADENOUM NO. Z2¡¡l2023 AL COIITRATO DE T8A6fuO PORTIEMPO OEIERMIi'ADO

No. 52112023

Nosotmt MELITI RE E PTBEZ VEIASQUE, mayor de €dad. c¡i¿do. hondureño, Abogado, .on

DocrJmento l{aciooal de ldentifica.ón rúmero (E0l-199&159/E y de este domic¡l¡o, actuando eñ

mi corid¡cióñ de Gerente Nacionalde Gestión faieñto Humano de la Adñiniitrac¡ór Aduónera de

Ho¡dlr¿s, nombrado gorel Director Eiecutivo mediante Acuerdo No. AOUANASDE-GNGfH-1r.61-

2022 de fecha 15 de mar¿o del año 2022, coñ facu,tades rufic¡enter pará celebrar el prerente a.to

med¡áñte Aru€rdo de DelegacÍón No. ADUAT{AS-0E-016-2022 de fech¡ 21de m{¿o d€laño 2022y

quien en lo sucesúo !e le denom¡nará ADUAflAS; y por otra pa.te, JOSSEI,Iñ¡E PAOI,A tLORES

SAj\|CHE¿ hondureño, Pa9¡nte Un¡versitario 20 C,ase! Curs¿d3s Derecho/B¡chillerato Téanico €ñ

Comput¿ciór! Y C¿ncia5 Y t€trar, con oo<umento N¡c¡on¡l de ldent¡frc¿ción ñtiÍr€ro 05061993'

O252:t, con te¡efoño 3327.¡150 y con domicilio eñ B' S¡n ls¡dro, 2 CállG li A\€n¡d¿ Puerto Cone',

quien para efectos del presente se le deror¡inará Et TAAEA¡ADOR, am bal pene! de com úñ acuerdo

heñgs corivenido en celebr_¿r como en eledo asi lo hacemos eñ el pre¡e¡te "Alr€tlDUM aL

CO'¡¡RAfO DE ¡RABAro Poi nEMPo DEIERMIrADO'. obliBá.doie a.urnplir tod¿s las .láu5ülas

y aondicioñe' que ¡e det¡llan a conlinu¡dón:

ñeles leborador a pa.t¡r del dos {02} de octubre al treinb y uno (31) d€ di.iembre del año dot m¡l

veintitrés (2023L El ÍRABATAIER por .uoento de salário devenS¿rá rnen5¡¡.lt¡énte por eus

5erüc¡os la centirad d€ CAfotrCf, M¡L oÉti tfMPl¡AS E(ACÍOS (L14,1(tr.!X».

sEGUttDO: €taUSULA pÉgMA SEXÍA: ACE'TAOÓÑ DE CONDICIONES: Ambas p¡nes ¿cept¿n los

téamiñoi del pres€nte adendurn alcontrato, comprometiéndose il fiel cumplimiento dé esre- En fe

de lo ru¿l, y en pleno u y goce de nuestras facultades, lrm¿r¡ot pará «rnstancia el pre§eñte

Contralo, en la Ciudad de s¡endo eldia --.&i9- del mes\
de do5 m¡l veint¡lrés (2023)

MEI-

6ER

EP
Et-

TALENTO HUMANO
ADUANAS

Centrc civico Güb.rnameñtal, Torrs i, Pigo l, 13, !4 y 15. Bor¡levád
luatl Páblo ll, fcguci9.lp., M.Da.,Hondur¡s,c.A.

FTORES 5A¡{CHEZ

PRIMERO: Modificar l¡ q¡u5!l!4lE!!§ FoRMA D€ PAGO DEI SALARIOi Por con(epto de loi
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ADMIN§TRAOOfl ADUA'{ERA DE HOI{DURAS

ADEf{DUM NO. 22512023 AI. CO{TRATO DE TRABA'O POR TIEMPO DFfERMINADO

o. 602/2023

Nosotros, MELVII{ Rtf{E PCREZ VEIASQUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Oocumento Nacional de ldent¡ficación número 0801"1990-15!r¡E y de este domicilio, actuando en

mi cond¡ción de Gerente Nac¡onal de Gestión faleoto Humano de la Adm¡ñ¡stración Aduanera de

Honduras, nombrado por el Director Ejecutivo mediante Acuerdo No. ADUANAS-OE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de mar¿o del año 2022, con facultades sufic¡entes pa.a celeb.¿r el pre5ente ¿cto

mediante Acuerdo de De¡egación No. ADUANAS-DE-015-2022 de fecha 21 de mano del año 2022 y

quien en lo suces¡vo se le denom¡nará ADUAT{AS; y por otra parte, JOSSUE EEIARMINO RtYfS

AVltA, hond'rreño, Bachillerato En Ciencias Y Letras/Pasante De La lngenieria En Producción, con

Documento Nacional de ldent¡ficación número 0505-1994-00254, con telefono 32085161 y con

domicilio en Potrerillos, Cortes, qu¡en para efectos delpresente se le denom¡nará EL TRABAJADOR,

ambas partes decomún acuerdo hemos coñven¡do en celebrar como en efecto asílo haremosen el

presente ¿ADENDUM AL COI{TRATO DE TRABATO FOR TIEMPO DETERMIHADO', obligándose a

cumplir tqdas las cláusulas y cond¡c¡ones que s€ detallan a continuación:

PRIMERO¡ Modificar la CLAUSUIA StrTA: ÍORMA DE PAGO DEt §ALARIO: Por concepto de los

meses laborados a part¡r deldos (02) de octubre altre¡nta y uno (31) de diciemt re del año dos mil

veintitÉs (2023); El T*ABATADOR por aumento de salario devengará meñ:ualmente por sus

servic¡os la .ant¡dad de QUlf{CE MIL OEN LEMPIRAS EXACÍOS (t.15,1m.m).

SEGUNDO: CTÁUSUTA DÉOMA SEXTA: ACEPTACIóN DE COI{DICIONES: AMbAs partes aceptan los

té.minos del presente adendum al contrato, compromet¡éndose al fiel cumplim¡ento de este. En fe

de lo cual, y en pleno uso y goce de nuestras facultades, lirmamos para constancia el presente

Contralo, eñ la Ciudad de {o lq s¡endo eldía-42-del mes

MELVIN REYES AVILA

GERENfE D EL TRASAJAOOR

¡arr¡rro iuruaHo
ADUANAS

Iñ jnfe-@odl,.,¡lc5.gao

-E

centro Cívto c¡bernarn€fltal. Tore l, Piso 3,13, 14 y 'lS, Boulev¿rr

Juan Pablo ll, fequcigalpa, M.D,C.Hondur¿9,C.A.

ae (a?4\¿¡\ rL det año dos mil ve¡ntitrés (2023).

-1
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ADMINISTRACIOT{ AOUAÍ'IERA DE HOf{DURA'

ADEIÍDUM NO. 22612023 AI, CO TNATO DI TRAEA'O POR fICMFO DETERMINADO

No.7t9l2023

Nosotros, MELVII{ RE tE PCREZ VEIASqUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nac¡onal de ldentificac¡ón número (EO1-19!X¡"1e948 y de este domicilio, actua¡do en

micondación de Gerente Nac¡onal de Gestión Talento Humano de la Admin¡strac¡ón Aduanera de

Honduras, ñombrado por el D¡rector Eiecut¡vo med¡ante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-11.61-

2022 de fecha 15 de marzo delaño 2022, con facultades suticientes para celebrar el prese¡te acto

med¡ante Acúerdo de Delegac¡ón No. ADUANAS-OE{16-2022 de fecha 21 de marzo del año 2022 y

quien en lo sucesivo se le denominará ADUAI{AS; y por otra parte, JOSUE AI,O(A DER CACERES

CASTRO, hondureño, Bachiller En Contaduría Y F¡nanzas/L¡cenciatura En Comercio Y Nego{ios

lnte.nac¡o¡ales, con Documerito Nacionalde ldentificac¡ón número 0502-1993-m816, con telefono

98/7-7440 y con domic¡lio en Col, Los Almeodros, secto. K¡lometro Chobma, Corter, quaen para

efectos del presente se le denominará EL TRABAIADOR, amb¡s partes de común acue.do heño!

convenido en celebrar como en efeclo así lo hacemo5 en el presente 'ADE DUM AL CONInATO DE

TRABAJO PoR fIEMFO DEIERMI ADO', obl¡gándose a cumplir todas las cláusulas y condiciones

qoe se detallan a contiouac¡ón:

PRTMERO: Mod¡f¡€ar b qÁusuLA sooa: FoRMA flE PAGo DEL sAlARlo: Por concepto de los

meses laborados a part¡r del dos (02) de octubre al treinta y uno (31) de dic¡embre del año dos mil

ve¡ntítrés 12023); El TRABAJADoR por aumento de salario devengará mensualmente pot sus

sewic¡os la cant¡dad de qU¡ C€ Mlt CIEN IEMPIRAS IXACÍOS (L15,r00.001.

SEGUÍ{OO: CIAUSUIA DÉOMA StrIA, ACEPTAOÓI Dt CO]{D|OO|{ES: Ambar partes aceptan lo5

términos del presente adendum al contrato, comptomet¡éndose al ,iel cuñplimiento de este. En fe

de lo cual, y efi pleno uso y goce de nuestras facultades, fimamos para constancis el presente

contrato, en ra c¡udad ¿" ,?.tr^ ?"J".) 3"(o , s¡endo eld¡a 3Ó delmes

¿" b ¿ d,l rqb f fd; "; d';,rL¡n.¡t.¿, (2023).

MEI.VIN R€NE PEREZ

GERTNTE Í!ÚACIONAI

E:rO] *É$.cduanas.gt,

JOSUE CACERES CASfRO

N

TALENTO HUMANO
ADUANAS

CeñtE Civ¡co Oubemameñtal, Tofle I, Piso 3. 13,¡4 y 15, Eoulevat
Juan P¿blo ll, Tegucigalpa, M.D.C.Hooduras,c.A.

I
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AIX'AT{A§

AOMINIÍRACION ADUAI{ERA DE HOI{DURAs

ADENOUM NO. 2222023 AI. CON¡TRATO DE TRAEAJO POR TIEMPO DETERMIÍ{ADO

No.560/2023

Nosot.ot MELVI'¡ Rtf{E PEREZ VEI.ASqUE, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Docum€nto Nacional de ldentificación número O6OL-1990-169¿l8 y de este domic¡lio, actuando eñ

m¡ condición de Gerente Nacaonal de 6est¡ón Talento Humano de la Adm¡nistrac¡ón Aduanera de

Honduras, nombrado por el Oirector Eiecutivo m€d¡ante Acuerdo No. ADUANA9OE-GNGTH-1151-

2022 de fecha 15 de mano del año 2022, mn facuhades suñc¡entes par¿ c€lebrar el p,esente acto

med¡ante Acuerdo de Delegacktn No. ADUANAS-DE-016-2022 de bcha 21 de mano delaño 2022 y

quien en lo sucesivo §e le denom¡nará ADUAIAs, y Dor otre pene, JO§UE frOl{ATO GUZMAT{

ZAIDIVAR, hondureño, Sachiller tn Adm¡n¡str¿c¡on De Empresasa/ticenc¡ado En Adm¡nistrac¡oñ fle

Empresas, con Documento Nacionalde ldentificacón número 050G198O{1185, con lelefono8775-

1111 y con domicilio en Pueno Cones Earrio C¡ena8u¡ta, qu¡en para efectos del presente se le

denominará EL Tf,ABATA¡X)R. ambas partes de común acuerdo hemot convenido en celebr¿r como

en efecto así lo hacemos en el presente 'ADEIIDUM Al COfúInAfO DE InABATO POR nEMPO

DETERMIIIADO', obliEándos€ a cumpllr todas las cláusulas y condic¡ones que se detallan a

cortinuación:

PRTMERO: Mod¡f¡car la CLAUSUIA StrfA; FORMA DE PAGO OEt SAIAR|O: Po. concepto de los

mese5 labo.ados a partir del dos (02) de octubre al tre¡nta y uno (31) de d¡ciembre del año dos m¡l

veintikés (2023); El ¡nABATADOR por aumento de salario deveng¿á mensu¿lmente por sus

servic¡os la c¡ntidad de DIICISIETE MIL DOSCIE TOS L.EMplRAS EXACÍOS (1.1¿2m'001.

SEGUNDO: CLAUSULA OÉCIMA STXÍA: ACEPTACIÓN DE COf{DICIO ESJ AMbAS partes aceptan los

términos del presente adendum al contr¿to, comprometiéndose al fiel cumpl¡miento de este. fn fe

de lo cual, y en pleno u§o ñue facultad es, f¡rmamos para constanc¡a el presente

Co

de

siendo eldía ---¿- delmesntrato, en lar¡

Or rl/,
udad de

año dos m¡lveintitrés (2023)

MEI.VIN

GERENfE NACI

", glfg

TALENfO HUMANO
AOUANAS

EL

Contro cívico oubemamental, Torre l, P¡so 3,13,14 y 15, Boulevát
Ju¡n Pablo ll Tegucigalpa, M.D.C.,Hondurá5,C.4.
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AIX,'ANÁ§

ADMI'{ISIBAOOÍ{ ADUANERA DE HOT¡DURAS

t{o. 55u2023

ilosotros, Mftvl R€NE PEREZ lrEUsqUEZ, mayor de edad, cas¿do, hondureño, Abogado, con

Documento Nacional de tdentificación número (801,-190G,18948 y de este domic¡l¡o, actuando en

mi cond¡c¡ón de Gerente r'¡acionar de Gestién Tarento Humar¡o de ra Administración Aduanera de

Honduras, nombrado por el Director Ejecutivo med¡ante Acuerdo No. ADUANA5_DI-GNGTH-I161_

2022 de fecha 15 de marzo del año 2022, con facultad€s suficientes para celebrar el presente acto

mediante Acuerdo de D€legac¡ón No- ADUANAS-DE-oI6-2022 de fecha 21de mar¿o deraño2022y
qu¡en en lo sucerivo se le denominará AOUA AS; y por otri parte, rUA¡{ A TO TOTROCHF¿ ME IA,

hondureño, Per¡to M€.cantil Y contador publico/pasante De l-a carrera De L¡cenc¡atura En Gestion

Logist¡ca (10 Clases), con Documento Nacbnal de tdentificación número 1601-1989-00500, con

telefooo 8774-2506 y con domicilio en Bo. Pueblo Nuevo san Buenaventura, Corte§. At.ás De tgles¡a

tvangelica, quien para efectos del pr€s€nte se le denominará EL TRAAATAOO& ambas partes de

común acuerdo hemos convenido en celebrar como en efecto asi lo hacemos eñ el presente

'ADEI{DUM AL CO InATO Dt TRAAAIO POR IIIMPO DEÍERMIÍ{ADO", obl¡sáñdo5e a cumpt¡r

tod¿r las (láusulas y condiciones que se detallan a continuac¡ón:

PRIMERO: Mod¡ficar la CIAUSUIA SOfiA: rORMA DE PAGO DEL SAiAR|O: Por concepto de los

mese5 laborados a part¡r del dos lO2) de octubre al treinta y uno (31) de diciembre del año dos m¡l

ve¡ot¡trés {2023}; El TRABATAÍXX por aumento de salario devengará mensualmente por sus

serv¡cios la €ant¡dad de DIECISIEfE Mlt DOSCIEiITOS tf,MPIRAS EXACÍOS (t.17,2m.m).

SEGUIIDO: CIAUSULA DÉOMA SE(rAi ACEFÍAqÓN DE CO ÍXCIONES: Ambas partes aceptan los

términos del presente adendum al contrato, comprometiéndose al f¡el cumpl¡miento de este, En fe

de lo cual, y en pleno uso y goce

Contrato, en la C¡udad de /uoll
,.1-l
,//oült z

de
f-

delaño dos m¡lve¡nthrés {2023).

MEIVIN
GERENTE

facultad€5, firmamos para constaoc¡a €l presente

siendoeldía _lLdelmet

EZ MEJIA

de nuesttes

/,/,r."

G

fALENfO HUMANO
ADUAI{45

Cer[ro Cívlco Gubern¿m€ntal, Tor.e l, Piso f,. i], 14 y ¡5, Boul€va
Juan PaHo ll, feguc¡galpa, M.D.C,Hondures,c-4.

I
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AS'T'ANA

AÍ}MI'{ISTRACIO{ ADUA'{ERA DE HO'{DURAS

ADENDUM f{0. 22912023 AI. CONTRATO DE TRABA'O POR TIEMFO DETERMINAOO

Xo.7ml2O2,

Nosotros, MELVI RENE PEREZ vEfASqUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abo8ado, €on

Do€umento Nac¡oñal de ldentificación número (ts01-t9!Xr"169¡18 y de este domicil¡o, actuando en

m¡ condic¡ón de G€reñte Nacional de Gestión Talento Humano de la Adm¡nistración Aduanera de

HoMuras, nombrado por el Director Ejecut¡vo med¡ante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de mar¿o del año 2022, con facultades sul¡c¡entes pata celebrar el presente acto

mediante Acuerdo de Delegación No. ADUANAS-DE-016-2022 de fucha 21 de mar¿o del año 2022 y

quien eri lo suces¡vo 5e le denomina.á ADUANAS; y por otra parte, rUA¡{ RAMO MOIINA MADRIo,

hondureño, /Perito Mercantil Y Contador Público, con Documenlo Nacional de ldent¡f¡cación

¡úmero 1001 1964-00135, con t€lefono 9462-0513 y con domicilio en Col. Sandoval, Bloque 7, Casa

5, San Pedro Sula, Conés, quien para efectos del presente se le denominará EL fRABAIA@R, ambas

partes de común acuerdo hemos convenido en celebrar como en efecto asi lo hacemos en el

prese¡re 'ADEIDUM AL COI{TRAÍO OE fRABAJO pOR TIEMPO DETERMINADO', obligándose a

cumpl¡r toda5 las cláusulas y coodiciones que se detallan a continuación:

PRTMERO: Modificar la q.AUSUiA SEXTA: FORft A DE PAGO DEL SAI,ARIO: Por concepto de los

meses laborados a part¡r del dos (02) de oclubre al tre¡nta y uno (31)de d¡ciembre del año dos m¡l

ve¡nl¡trés (2023); El TRABAJADOR por aumenlo de salar¡o deveoBará mensu¿lmente por sus

servic¡os la cantidad de QUlttCt MIL OEN |.EMPIRAS EXACIOS (L15,1m.m1-

SIGUNOO: C|-AUSULA DEclMA SEXTA: ACEPTACIóI\¡ DE CONDICIONES: Ambas partes aceptañ los

térm¡nos del presente adendum alcontrato, comprometiéndose al ñel cumpl¡miento de este. En fe

de lo cual, y en constancia el pres€nte

Contrato, en ci etdía 3Ó delmes

de

MELVIN R€NE ,UAN MOI.INA MADRIO

GERENTE

ÍALENfO HUMANO
ADUANAS

Centro Cívko Gubernam€ntá1, Tor,e ¡, piso 3, 13, 14 y ¡5. Boulevarc
Juan Pablo ll, Teguc¡galp¿, M.O.C.,Hondu.as,c.A-

EL TRABAJADOR
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MELV

GERT.

ADMIf, ISTRACIOf{ ADUAiIERA DE HO{DURAs

agE! r )uM No. 2:¡0/2023 AL COf{TRATO DE TRABAIO POR TIEMPO DETERMIÍ{ADO

No.52212/,,2,

Nosotrot Mr LVll{ RENE PEREZ VE|'ASqUA, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento t ,cao¡al de ldentif¡cacón número O8O1-19!X)-169¡18 y de este domic¡lio, actuando en

micondickín le Gerente Nacionald€ Gestión falento Humano de la Administración Aduanera de

Honduras, n, ¡brado por el Diredor E¡ecutivo med¡ante Acuerdo No. ADUANAS-DC-GNGTH-1161-

2022 de fech 15 de mar¿o del año 2022, con facultades sufc¡entes p¡ra celebrdr el pres€nte ado

mediante A. :rdo de Deletación No. ADUANAS-DE-016-2022 de fecha 21 de mar¿o del año 2022 y

qu¡en en lo rcesivo 5e le denomanará ADUA ASi y por otra parte,,lUDlTH MERAfiI AIVARADO

AwARffi¡GA hondureño, Lic. Comerc¡o hternacbnauBach¡ller¿to Técn¡co Profesional En

Administr¿cr '¡ De Empresas, con Documento Nac¡on¿l de ldent¡ficackin número 0313-1999-00718,

con telefonr 9556-3E87 y con dom¡cilio en Comayagua, Earrio Abaio, Cuarta Casa, Junto A

Departamen ¡s Sarel, qu¡en para efectos del pres€nte se le denom¡¡ará Et TRABATADOR, ambas

panes de c( nún acuerdo hemos convenido en celebrar como en efecto así lo hacemos en el

presente 'Ar EflD{rM At CO,{TRATO OE TRASATO ¡OR TIEMPIO D€IERMIÍ{AOO', obligándos€ a

cumplir toda las cláusulas y cond¡c¡ones que se detallan a continuación:

Pn|MERO: f\ 'd¡ficaf la q"Au§utA sExTA: FoRMA o€ PAGO OEL SAlAnlo: Por concepto de lo§

meses labor. los a panir del dos (02) de octubre al tr€inta y uno (31) de d¡c¡embre del año dos mil

veint¡tÉs (2 23); El If,ABAJADOR por aumento de salario devengará mensualmente por sus

serv¡cios la c ltidad de CAToRG MIL OEI{ IEMPIRAS ExAcTos (L141m.m1.

SEGUNDO: ( aUSUtA DÉSMA SE,(TA: ACTPTAOóI{ DE CONDICIO ES: Amb.s partes aceptan los

términos del ,resente adendum alcontrato, compromet¡éndore al f¡el cumpl¡miento de este. En fe

de lo cual, ! :ñ pleno uso y goce de nuestras facultades, firmamos para constancia el presente

Cont.alo, en r C¡udad de Teq..ltiodlpd , s¡endo eldía 2b detm€s

o" 0cluk del año dos r¡ie

__u____J, r

G

(2023).

JU ALVARENGA

N

TALENlO HUMANO
ADUANAs

I , s) wyru!.{,ttuonqs.sohhn

* rnlao,rd;r».,s.gol

m
ce¡t.o civko cubémamental, foíe 1, piso 3,13,14y I5, Boulev"árc
Juán Pablo ll, Tegucigalpa, M.DC.,Honduras,C.A.

EL fRABAJADOR
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AIXIAI\IA5

ADMINISTRACIOfl ADUAT{ERA OE HO{DURAS

ADEÍ{DUM NO. 23U2023 AI COi|INATO DE ÍRABAJO POR TIEMPO DETERMIIIADO

f{o. 6{8/2023

Nosotros, MELVIT{ REÍ{E PEREZ VIIASqUE, mayo. de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento N¡c¡onal de ldent¡ficación número (EOl-19!Xr.l6!r48 y de ele domicilio, actuando en

m¡ cond¡ción de Gerente Nacional de Gest¡ón Talento Humano de la Administrac¡ón Aduanera de

Honduras, nombrddo por el D¡rector Eiecutivo med¡ante Acuerdo No- ADUANAS-DE-GNGIH-1161-

2022 de l€cha 15 de ma¡¿o del año 2022, con facultades suficientes para celebrar el presente acto

med¡.nte Acuerdo de Deletación No. AOUANAIOE-O15-2022 de iecha 21de ma¡zo delaño 2022 y

qu¡€n en lo suces¡vo !e le de¡ominará A[ruA AS; y por otra parte,,ULIA LARIXA INAMORADO

GONZAICZ, hondureño, /8ach¡llerato Técnico En contaduría Y Finanzas, con Documento Nacional

de ldentificación número 0502-2004-00161, con telefono 9462-0513 y con domicilio en Col. Santa

Fe Central, choloma, Co.tés, quien para efectos del prese¡te se le derEminará EL ÍRABAIADoR,

ambas partes de común acuerdo hemos convenido en celebrar como en efecto asi lo hacemot en el

presente 'AOENOUM At CONmATO DC TRABAJO pOR TIEMPO DEIERMIf{ADO', obl¡8ándose a

cumplir todas las cláusulas y condiciones que se detallan a .ontinuación:

PRIMERO: Mod¡fica. la CIAUSUIA SOÍA: FORMA DE PAGO DEL SAIARIO: Por concepto de los

meses laborados a parti. del dos {02} de octubre al tteinta y uno (31} de d¡ciembre del año dos m¡l

ve¡ntit.és (2023); El TRABAJADOR por aumento de salat¡o deven8ará mensualmente por sus

serv¡c¡os la cantidad de TnECE MlLS€ISqE TOS IIMPIRAS EXACTOS (t.13,6m.001.

SEGU DO: C!ÁUSU|JA DÉOMA 5t1)ÍAr ACEPTAOá{ OE CONOIOOTES: Ambas partes aceptan los

térm¡nos del presente adendum al contrato, comp.ometiéndose al ñel cumplimiento de este. tn fe

de lo cual, V en pl€no uso y Soce de nuest.¡s facultadet firmamos para constancia €l presente

contrato, en la ciudad o. 6o"l PeJtO árlrt . siendo eldía 
-10- 

delmes

o" 3e pJr¿^hre delaño dos milYe¡ntitrés (2023).

t,,,*,Jó
IA¡IXA EfTAMORAOO

EL ÍRABAJADOR
N RENE

GERENfE NAC

TALENfO HU

ADUANAS

!9eJir.r,o!h,,;,iur.r< n , {0 Centro civko Gubernarnenta¡. forrq l, Pi6o 3, |f,, ¡4 y 15, Eouléva

Juan Pablo ll, Tegucigilpa, M.D.C.Honduras,C.A.

* it¡to?¿ttd u dns rgob.h n

G(
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')G'Adl¡histralá¡ Aúr5ñet¡ d? i{niki!6

ADENDUM

Nosotrot MELVIÍ{

Documento Nacion

mi condición de Gr

Honduras, nomb¡a,

2022 de fecha 15 d

mediante Acuerdo

quien en lo sucesiv(

hondureño, Bachill

de ldentificación n

Tular, Nacaome Va

partes de común

presente "ADEI{DI

cumpl¡r todas las c

HSNDUR

ADMINISTRAOOfl ADUAÍ{ERA DE HONDURAS

O. 23212023 At COÍTTRATO DE TBABAJO POR TIEMPO DETERMIITADO

No.495/2023

IENE PEREZ vEfAseUEz, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

I de ldentificación nrlmero 0801-1$X!.169¡18 y de este domicil¡o, actuando en

ente Nacional de Gestión Talento Humano de la Administración Aduanera de

o por el D¡rector Ejecutivo mediante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-1161-

marzo del año 2022, con facultades suficientes para celebrar el presente acto

e Delegación No. ADUANAS-DE{15-2022 de fecha 21 de mar¿o del aña 2OZ2y

se le denominará ADUANAS; y por otra parte,IUl,lA SOFIA GATLO VEI.ASqUEZ,

rato En C¡enc¡as Y Humanídades/lngeniera lndustrial, con Documento Nac¡onal

mero 1701-2000-00556, con telefono 9tr1-3603 y con domicilio en Aldea El

e, quien para efectos del presente se le denominará E[ TRABAJAoo& ambas

cuerdo hemos conven¡do en celebrar como en efecto asl lo hacemos en el

M At OOI{TRATO DE TRABAJO POR IITMFO DETERMINADO', obligándose a

rusulas y condiciones que se detallan a continuación:

PRIMERO: Modifit ,r la e!!uu!!IEXI& FOBMA DE PAGO DEt SAI¡RIO: Por concepto de los

meses laborados a lartir del dos (021 de octubre al treinta y uno (31) de d¡ciembre del año dos mil

veintités (2023b :l TRABATADOR por aumento de salario devengará mensualmente por sus

servicios la cantid¿ I de TREII{TA MIL L.EMPIRAS EXACIOS {L30,fXl0.00}.

SEGUNoo: ctAus llÁ DÉoMA sEXrA: AGEPTACIóN DE co DlcloNÉs: Ambas parte§ aceptan los

términos del pres( rte adendum al contrato, comprometaéndose al fiel cumplimiento de este. En fe

de lo cual, y en p :no uso y goce de nuestras facultadet firmamos para constanc¡a el presente

Contrato, en la Cit ladde Loren

'r!e I año do I veintitrés (2023).

M
GERENTE I 1CIONAL DE

TAt NTOHUMANO
ADUANAS

ON

JULIA
ET

siendo eldía -.-Z(2- del mes

a" Oc I..¡t.S
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ATX'AHA§

iIO}IDURAS

ADM¡f{ISTRACIOfT ADUANTRA DE HONDURAS

No. 9t 4/2fII3

Nosotrot MEllrlN REXE P€REZ VEfASqUfz, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, co¡
Docurnento Nac¡onal d€ rdentificac¡ón número 0gtr-r!r9cr69r8 y de este dom¡cir¡o, actuando en

m¡condición de Gerente Nacionalde Gest¡ón Talento Humano de la Adm¡nistrac¡ón Aduanera de

Honduras, nombrado por el Dir€ctor Ejecut¡vo mediante Acu€rdo No. ADUANAS-DI-GNGÍH-1161_

2022 de fecha 15 de mar¿o del año 2022, con facultades suficientes para celebrar el presente acto

med¡ante Acuerdo de Delegeción No. ADUANAS-DE-O16-2022 de fecha 21 de mar¿o detaño 2022 y

quien en lo suces¡vo se le denomi¡a.á AOUAIAS; y por otra pa.te, JU|TETH MARTA ORTEGA

MUI{GUI& hondureño, L¡c. Adm¡n¡lracbn Industriat Y De Netocios/Bachilt€r En C¡encias y

Humanidades, co¡ [locumenlo Nacional de ldentificación núme.o 0511-2000{1009, con telefono

9392-5151 y coñ dom¡c¡lio en garr¡o Suyapa, Villanueva Cqrtes, quien para efectos del presente s€

le denom¡¡ará EL TAAAAJAIrc¡, ambas partes d€ común acuerdo hemos corwen¡do en celebrar

como en efecto asilo hacemos en elpreseote'ADE DUM At CONInATO DE IIABAJO POR ÍIEMPO

DETERMINADO', obligándos€ a cumplir todas las cláusulas y cond¡ciones que se detalla¡ a

continuac¡ón:

PR|MEROi Modificar la CLaUSUI.A SEXÍA: FOf,MA OE PAGO DEt SA[AR|O: Por concepto de los

meses labo.ados a parti. del do5 (02) de octubre al tre¡nta y uno (31) de d¡c¡€mbre del año dos m¡l

veintitrés (2023); El TRABAjAfXTn por aumento de salar¡o deven8ará mensualmeñte po. sus

serv¡cios la cantidad de DIECISIETE MII DOSCIEI{TOS LEMPIRAS EXASTOS 1t.17¡m.00}.

SIGUNDO: CIAUSUiA DÉOMA SE(ÍA: ACCPTAqóN DE COI{O|SOÍ{ES: Ambas partes acepran los

iérminos del presente adendum al contrato, compromet¡éndose al fiel cumpl¡miento de este. En fe

de lo cual, y en pleno

Contr¿to, en la C¡udad

de lrt*t( mh,( delaño dos m¡lveiñtitrés (2023)

uso y goce de nuelr¡s facultades, ñfmamos pará

de San P<ctra 5¿lc, .s¡endo

constanc¡a el presente

eldía -.lQ- del mes

MARIA NGUIA

Ceñlro Civ¡co Oubehamdrtal. Tore l, Piso 3,13, 14 y 1S, Boulev¿
Ju.n P¿blo lf, Tegr¡c¡galpa, M.D.C.,Hondura5,C.A

N

GERENfE ÑAL DEG
ÍAI.ENTO HUMANO

ADUAI{AS

ff I @' '*"'r*.oa, anss.?ob.h!

Et IRABAJADOR
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MELVIN

GERENTE

ADMIÍ{EINAOON ADUAI{ERA DE HONDURAS

ADE {DUM NO. 234/2023 AI. COIVTRATO DE TRABA¡O POR TIEMPO OETERMII{AOO

No.7221202t

l{osotro5, MELVIN RENE PtRE¿ VEIASqUEZ, mayor de edad, casado, hoMureño, Abogado, coñ

Documer¡to N3cionalde ldentiñcac¡ón número OB0l-19!XL169{g y de este domic¡l¡o, actuando en

micond¡ción de Gereít€ Nacional de Gestión Talento Humano de la Adm¡nistración Aduanera de

Honduras, nombrado por el D¡rector Ejecutivo med¡ante Acuerdo No. AOUANAS-DE-GNGTH-1161.-

2022 de fecha 15 de mar¿o del año 2022, con facult¿des suficientes para celebrar el presente acto

mediante Acuerdo de Delegación No. ADUANAS-DE-015-2022 de fecha 2t de marzo del año 2022 y

qu¡en en lo sucesivo se le denom¡nará ADUANAS; y por otra parte, JULISSA CAROLT A CUADRAS

ROSAI'E5, hondureño, L¡cenc¡ada En Comercio lnternacional/Perito Mercantil Y Contador Publico,

con Documento Nac¡onalde ldentificacón número 08Ol-1985-19345, contelefono 970G6499 y con

domkil¡o en Residenc¡al Hondurat 3ra Etapa Bloque W,C¿sa 4319, qu¡en para electos del presente

5e le denom¡naÉ E[ TnABAIAIX)R, ambas partes de común acuerdo hemos aor¡ven¡do en celebrat

como en efedo así lo hacemos en el prcs€nte 'AD€]|DUM AL «,Í{TRATO DE TRABAIO POR ÍIEMPO

DETtRMlflADO/', obl¡gándose ¿ cumpl¡r todas la5 cláusules y condic¡ones que se detallan a

cont¡nuación:

PRTMERO: Mod¡fica. l¡ cLausULA sfrfA: FORMA DE PAGO OEL SAIARIO: Por concepto de los

mes€s laborados a partir deldos (02) de octubte al treinta y uno (31) de dic¡embre del año dos mil

ve¡nt¡tÉs (2023); €l InABAJAfEf, por aumento de s¿lar¡o deveogará mensualmente por sus

serv¡rios la cantidad de qUI CE MIL ClEft IEMPIR S EXACTOS (L.l5,lm.ml.

SEGUNDO: CIAUSUTA DÉOMA SErfA: ACEPTACIÓN DE CONOICIONES: AMbAs pa.tes aceptan los

términos del presente 3dendum al contrato, comprometiéndos€ al fielcumplim¡ento de e§te. Eo fu

de lo cual, y en pleno uso y goce de nuestras facultades, firmamos para constancis el present€

Coñtrato, en la C¡udad de J< It. D.( siendo eldia /a delmes

oe 0 <-lvL, < delaño dos milveintivés (2023)

:,\(,.;h<itr¡,,!{}'. §} y 0 t:/ww.dtltrdnos.iJl )b.h¡\

f{A CUADRAS ROSATES

ESf roN

ceñtro civico oubernamental. forre l, Piso 3,13,14 y 15, Soulevar
Juan Pablo ll, fogucigálpa, M.D.C.,HoñduratC.A.

TALENTO HUMANO
ADUANAS

-
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de

HO:t3URA§

ADMTNISTRACION ADUANERA DE HONOURA§

ADEf{DUM I{0. 235/2023 AL CON¡IRATO DC TRABA'O POR NEMPO DETERMIf{ADO

No.S2 ZO23

Nosotrot MELVIN REÍ{E PEREZ VILASQUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nac¡onal de tdentiñcac¡ón número lrg0l-1Ex!169¡lE y de erte dom¡c¡l¡o, actuando e¡
mi€ondición de Gerente Nac¡onal de Gest¡ón falento Humano de la Administrac¡ón Aduanera de

Honduras, nombrado por el Director [jecutivo mediante Acuerdo t*o. ADUANAS-DI,GNGTH-1161_

2022 de fecha 15 de mar¿o del año 2022, con facultades suficientes para celebrar et presente acto

med¡ante Acuerdo de Delegación No. ADUANAS-DE-o16-2022 de fecha 2t de mazo del año 2022 y

qu¡en en lo sucesivo se le denominará ADUA AS, y por otñt parte, JU¡{IOR Af{TONIO BUE O

OSOf,tO, hondureño, /Bach¡llerTécn¡co EnComputaciór!, con Documento Nacionalde ldent¡f¡cac¡ón

oúmero 0501-1993{6904, con telebno 8953-5980 y con domic¡lio en Col. pastor Zelaya f2, 21

Calle, 19 Aven¡da San Pedro Sula, qu¡en para efec-tos del presente se h denominará EL

ÍRABAJADOR, ambas partes de común acuerdo hemos convenido en celebrar como en efecto así

lo hacemos en el presente ?DEiIDUM AL CO'{TRATO DE TRA3ATO PrOR nÉMPrO DEIERM|Í{ADCr',

obl¡gándose a cumplir todas las cláusuhs y cond¡c¡ones que se detallan a cont¡nuación:

PRIMEROT Modif¡car la CIAUSUIA SErTA: fORMA DE PAGO DEL SAiARIO: Por concepto de los

meses laborados a partir deldo5 {02) de octübre al tre¡nta y uno (31} de d¡c¡embre del año dos mil

ve¡nt¡trés {2023h El TRABAJADOR por aumento de salario devengará mensualmente por sus

servic¡os la cantidad de CAfORCE MIL OEf{ IIMPIRA' EXACÍOS fLl+fm.oo}.

SEGUNDO: CIAU§UIA DÉOMA SEXTA: ACTPÍAOÓ'{ OE COtIDIOONES: Ambas partes aceptan los

térm¡nos del presente ade¡dum al contr¿to, compromet¡éndose al fiel cumplimiento de este. En fe

de Io cual, y en pleno uso y goce de nuestGs facultades, f¡rmamos para constancia el Presente

conrrato, en ta ciudad ¿" 5.. L Jr" S - \- siendo etdía 3 ? det mes

Y( delaño dos m¡lve¡¡titrés (2023).

MELVIN RENE to SuEso osoRro
6ERENTE N ET TRAEfuADOR

fAttNfo H

m t O ',!11'|Y.<,.rrui,ros.Eq til!.! Cer¡tro Civko Gube.namantal, forre I, Piso 3, 
'13, 14 y 15, Soulev

luan P.b¡o ll, Teguc¡galp¿, M,D.C.Hondur¿s,c.A.

-¡--

AOUANAS
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HONOUP*s

ADMINIÍRAOON ADUANERA DE HOI'IDURAS

ADENDUM NO. 235,i/2023 AT COI'ITRATO DE TRAEAJO POR NEMPO DETERMI¡{ADO

Ne.'r2312023

Nosotrot M€w|N REÍ{E PEREZ VIIASQUEZ, mayor de edad, casado, hondu.eño, Abogado, con

Documento Naciooal de ldent¡ñcacién núm€ro O8{r1-19!X}.15!r48 y de este domic¡lio, actuando en

m¡ condició¡ de Gere¡te Nacional de Gest¡ón Talento Humano de la Administrac¡ón Aduanerd de

Honduras, nombrado por el Director E¡ecutivo mediante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-I161-

2022 de fecha 1S de marzo del año 2022, con facultades suficientes par¿ celebrar el presente acto

med¡ante Acuerdo de Del€gac¡ón No. ADUANAS-DE-015-2022 de fe€ha 21de mar¿o del año 2022 y

qu¡en en lo sucerivo se le denominará AIIUANAS; y porotra parte, KAREIT IVf,TH BAUnSTA Plf{TO,

hondureño, Técnico In Computac¡ó¡ Y gachiller En C¡encias Y Letras/Pasante De La L¡ceoc¡atura En

Administración De Empresas, con Documento Nacionalde ldentiricac¡ón núm€ro 1618-1997§77f,

con telefono 9939-0481 / 9763-1321 y con dom¡cilio en g'ferrá Blanca, Quim¡stan. qu¡en para

efectos del presente se le denom¡nará tL TRABATADOn. ambas partes de común acue.do hemos

convenido en celebrar como eñ efecto así lo hacemosen elpres€nte ¿ADENDUM AL COI{TRATO OE

TRABAJO POR TIEMPO DEfEBMU{ADO', obligándose a cumplir todas las cláusulas y condi€¡ones

que se detallan a cont¡nuació¡i

Pi|MERO: Mod¡ficar la CTAUSULA SO§A: FORMA DE pAGO D€L SAtA¡lO: Por concepro d€ los

meser laborados a part¡rdeldos (02) de octubre altreinta y uno (31) de d¡c¡embre del año dos m¡l

ve¡nt¡trés {2023); El InABATAOOR por aumento de salar¡o devengará mensualmente por sus

servicios la cant¡dad de qUlf{CE MIL ClEft lfMPl¡AS EXACTOS (1.15,1m.m}.

SEGUNDO: CIÁUSUI.A DÉOMA SEXTAI ACEPTACIóN D€ CONDICIONES: AfnbA§ paftes aceptan lo5

térm¡nos del presente adendum al co¡trato. corñprometiéndose al fiel cumplim¡ento de este. tn fe

de lo cual, y en pleno usqy goce y'g nuestralfacultades, fi.mamos par¿ constancia el presente

contrato, en ra c¡udad o. 5^ y'türO \tt-l siendo et día 

-!i 
detmes

¿" )ep) ' ¡.b4e det año dos mil veintitrés {2023).

METVIN R€NE P€REZ

GERENTE NAClOl,lAl OE G

TAIENTO HUMANO
ADUAI{4s

XARIN IVETH A PINTO

EL

I[ ;r;io¡]-r-¡o-r¡ r,Jrc:.qci

rrn-

Centro Civico Gub€rnarnental, forfe l, Piso 3,13.14y 15, Boulev¿r,

luan Pablo ll, feguc¡galpa, M.D.c.Honduras.c.A.

I
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ADM'TI§fRACIOI{ ADUAÍ{ERA DE HOi¡DURAS

ADENDUM T{0. 23712023 AT CONTRATO D[ ÍRABAJO POR TIEMPO DIfERMIÍ{ADO

No. 819/2023

Nosotros, MELVIN REÍ{E PEREZ VEIASQUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documenio Nacional de ldentificac¡ó¡ número 08ol-199{r-189¡lE y de elte domicilio, actuando en

mi cond¡ción de Gerente Nac¡onal de Gestión Talento Humano de la Adm¡nistración Adu¿nera de

Honduras, nombrado por el Director Eiecut¡vo med¡ante Acuerdo No. ADUANAS-DE€NGTH-1161-

2022 de fecha 15 de ma.zo del año 2022, con facultades tur¡c¡entes para celebfar el presente acto

mediante Acuerdo de oelegación No. ADUANAS,DE{1G2022 de fecha 21 de maao del año 2022 y

quien en lo sucesivo se le denomina.á ADUANAS; y por otra parte, I(ARCN .,UUSSA FERREL P¡NEDA,

ho¡dureño, Lic. Pedagog¡a/Bach¡ller En Admin¡stracion, con Documento Nacional de tdeñtificac¡ó¡

número 0502 1985-OO89O, con telefono 3375-7822 y con domicilio en Col. Rubi I 1, Casa 6 Eloque

E, Choloma, qu¡en para efectos del preseñte se le de¡ominará EI TRABAJADOR, ambas panes de

común acuerdo hemos convenido en celebrar como en efucto así lo hacemos en el presente

'ADEI{DUM At COf{TiAfO O€ TRASAJO POR nIMPO O€IERMIfiAOO', obl¡Bándose a cumpl¡r

todas las cláusulas y cond¡c¡ones que 5e detallan a cont¡nuación:

PRIMEROT Modif¡caf la CLaUSULA SEXTA: FORMA DE PAGO DEt SAIARIO: Por concepto de lo5

meses laborados a partir deldo5 (02) de octubre al tre¡ota y uno (31) de dic¡embre del año dos mil

veint¡trés {2023); El TRABAJADOR por aumento de salario devengará mensualmente por sus

servic¡os la cantidad de QUINCE MIL CIEN LEMPInAS EXACTO§ (1.15,lm.m}.

SEGUÍ{DO: CúUSULA DÉCIMA SBíA: ACEPÍAOó DE CONDICIOI{ES: Amba§ partes aceptan los

téminos del presente adendu.n al contrato, compromet¡éndose al f¡el cumpl¡m¡ento de este. En fe

de lo cual, y en pleno uso y goce de nuestras facultades, f¡rmamos para constanc¡a el presente

Contrato, en la Ciudadde s¡endo el día __jildel mes

ae a?\', r.",t<¿ delaño dos m¡lve¡ntitrés (2023)

MELVIN R PEREZ PINEDA

GERI NfE DE EL

á"^ 0, -l-o S ,

§ f § w{$tad¡jo!i.1lsí}h: Ce.tro Cív¡co Cubelnañérttal, Torre l, Piso 3, 13,11' y 15, Eoulevar
Juan P¿blo ll, Teguc¡galpa, M.D-C"Hordur¡9,C.4.

fAtENTO HUMANO
ADUA AS
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ADMIITISTRAO(I{ ADUAI{ERA DE HOÍ{DURAS

ADENDUM NO. 2:18/2023 AT CO INATO DE TRABAJO POR TIEMPO DETENMIIADO

No.l24|ZOB

Nosotros, MELVII. REIIE PTREZ VE]ASqUE, mayor de edad, casado, hondureño, Abo8ado, con

Docu.ñeñto Nac¡onal de ldent¡ficación r¡úmero 0801-14r0-169¡t8 y de este domicil¡o, actuando en

mi cond¡c¡ón de Gereñte Nacional de Gestión Talento Humano de la AdministEc¡ón Aduanera de

Honduras, nombrado por el Director Eiecutivo mediante Acuerdo No. ADUANAS-DE,GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de marzo delaño 2022, con facultades suf¡c¡entes para celebrar el presente acto

mediante Acuerdo de Delegación No. ADUANAS-DE{1G2o22 de fecha 21 de mar¿o del año 2022 y

quien en lo sucesivo s€ le denom¡nará ADUA AS; y por otra parte, fARLA LIZZEIIH VALTADARES

Pl[EDA, ho¡dureño, Per¡to Mercantil Y Cont¿dor Publ¡co/L¡cenciada En Gerencia De Negoc¡os, con

Documento Nacional de ldent¡f¡cacktn número 0508-1982-00288, con telefono 9783-9137 y con

domic¡l¡o en Rio Lindo Cortes, Cll. Pr¡ncipal, quien para efectos del presente se le d€nomina.á EL

TRABAIADOR, ambas partes de común act erdo hemos €onveoido eñ celebrar como en efecto así

lo hacemos en el presente 'ADE DUM AL CONTRATO OE TRABAJO POn ÍEMPO OETERMIfIAOO",

obl¡gándose ¡ cumpl¡r todas las cláusulasy co¡d¡c¡ones que 5e detallan a contiriuac¡óñ:

PRIMERO: Mod¡ticar la O.AU§UIA SECrA: FORMA DE PAGO DEL SAIARIO: Por concepro de los

meses laborados a panir deldos (02) de octubre al treinta y uno (31) de diciembre del año dos mil

ve¡nt¡trés (2023); El TRA¡áJAEOR por aumento de salario devengará mensualmente por sus

serv¡c¡os l¿ cantidad de QUlllCE MlLClEf IEMPIRAS E(ACrOS (t.15,100.m).

s€GUa{DOr CLAUSUIA DÉOMA SgÍA: AC€PIAC|óN DE CONDIC|OI{€5: Ambas partes aceptan los

términos del pres€nte adendum al contrato, compromet¡éndose al fiel cumplir¡iento de este. En le

de lo cual, y en pleno usg y goce de nuestras facultades, firmamos para constancia el presente

Contrato, eñ la C¡udad de Lr.- s¡endoeldia 30 del mes

KARIA I.IZZETTH PINEDA

TRABAJAOOR

Ceitro Civ¡co Gubernamemat. Torrc l, P¡so f, ¡3,14y 19, Boulevar
Ju¿ñ Pablo ll, Teguc¡g¡lpa, M.D.C..Hondur.s,C.A.

MEt Vll{
GERTNTE NACIOÑAL N

TATENTO HUMANO
AOUANAS

¿s 5<lZ\'. cvI^b.¿ delaño dos milve¡nt¡trés {2023).
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delaño dos m¡lveintitrés (2023).

MELVIN RENE

GERENTE NACI

TALENTO HU

ADUANAS

Ceñtrq Civ¡co CubernaBsnt¡l ToÍe t, pi§o 3, 13, ¡4 y ¡5, Boulevá

Juañ Pablo ll, Tegucigalpe, ¡LD.C"¡londu¡¿5,C-4.

ADMIÍiIISTRA€IO ADUAÍ{ERA DE HOÍ{DURAS

ADEfTDUM 
'{0. 

239/2023 At CON¡TRATO DE TñA8A'O FON NEMPO DETERMNADO

o. 6ü/2023

Nosotros, MElVlil RENE PEREZ VELASqUEI mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nac¡onal de ldent¡licació¡ número 0801-19!1G159¡18 y de este domic¡lio, actuando en

micondic¡én de Gerente Nacional de Gest¡ó¡ Talento Humano d€ la Administración Aduañera de

Honduras, nombrado por el D¡rector Eiecutivo med¡ante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-1161-

2022 de fucha 15 de mar¡o del año 2022, co. facultades suficientes para celebrar el presente acto

med¡ante Acue.do de Delegación No. ADUANAS-DE-016-2022 de fecha 21 de marzo del año 2022 y

qu¡en eñ lo suces¡vo se le denominará ADUAT{AS; y por otra parte, XARLA SUYAPA ruERTO

CASTILLO, hondureño, Bach¡ller En C¡encias Y tetras/N/A, con Documento Nac¡oñalde ldentificación

número 0511-1983-014m, con telefono 9452-0513 y con domic¡lio en Col Grac¡as A Dios De Los

C¿m¡nos Frente Al Ceibon, Cortes, guien para efectos del prernte se le denominará El

TRAAATADOR, ambas pades de común acuerdo hemos convenido en celebrar como en efeato asi

lo hacemos en el presente 'ADENDUM AL CO fnATO OE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADo",

obligáodose a cumpl¡r todas las cláusulas y condiciones que s€ detallan a cont¡nuación:

PRTMERO: Modiñcar la clÁusul-A strrtu FoRMA DE PAGO DEL SA¡.AR|Oi Por concepto de los

meses laborados a part¡r del dos (02) de octubre al treinta y uno (31) de dic¡embre del año dos mil

ve¡ntitrés (2023); El TnABAJADOB por aumento de salario deven8ará mensualmente por sus

servicios la cantidad de TRECC MILSEISCIENTOS LEMPIRAS EXACÍOS (L13,600.0O).

SEGUÍ{DO: CLAUSUTA DÉOMA SErrAr ACEFIACIÓN DE CONOICIOI{ES] Ambas partes aceptan los

térm¡nos del presente adendum al cont.ato, comprometiéndose elfiel cumpliñiento de este. En fe

de lo cual, y en pleno u5{) y Soce de nuestras facultades, ñrmamos para constanc¡a el Presente

Contrato, en la C¡udad de ú( siendo eldía --3-C:- del mesc

de

A
Et

' §I t O urur,vltd!1c.,4s-got.-tt/

Gts

itr fa aÁ!
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HONDUR.AS

AOMIf{ISfRAOOI{ ADUAÍ{ERA DE HOI{DURAS

AOETDUM 
'{O. 

2/tO/2023 At COIIINATO DE TRiABA'O PON N€MPO MTERMIT{ADO

o. 605/2023

Nosotros, MELYlf{ REf{E PfREZ VETASQUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nacionalde ldent¡ficación número O8O1-19|XI169¡18 y de este dom¡cilio, actuando en

m¡ condición de Gereñte Nac¡onal de Ge5t¡ón falento Humano de la Adminirtrac¡ó¡ Aduanera de

Honduras, nombrado por el D¡rector Eiecutivo mediante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de marzo del año 2022, con facultades suficientes para cel€bra. el presente ¿cto

med¡ante Acuerdo de Dele8ac¡ón tlo. ADUANAS-Ot-016-2022 de fecha 21de marzo del año 2022 y

quien en lo 5uce5¡vo se le denom¡nará ADUA AS; y por otra parte, fARLA VAÍ\aESSA ESCOTO

GO ZALES, hondureño, Bach¡llerato fecn¡co Profus¡onal En Contaduría Y Finanzas/No Estud¡a, con

Documento Nacional de ldent¡f¡cac¡ón número 0501-2m1-11096, coñ tehfono 9452-0513 y con

domic¡l¡oenCol. gorques DeCholoma, Casa 14, Bloque 16, Poste 15, quien para efectos delpresente

se le denomanaÉ E[ TnAS/IJADOR, ambas partes de común acuerdo hemos convenido en celebrar

como en efecto a5í lo hacemos en el presente "Afr€t{DUM Al, CO ÍRATO DE IRABAJO POR TIEMPO

DEÍERMIÍ{ADO', obligándose a cumpl¡r todas las cláu5ula5 y condic¡ones que se detallan a

continuacién:

PRIMTRO: MOdifiCAT IA CIAUSUTA SEXÍA: TORMA DT PAGO DEL SALARIO: POT CONCE pto de los

meses laborados a partir del dos (02) de octubre al treinta y uno {31) de d¡c¡embre d€l año dos mil

ve¡ntités (2023); El IRABATADOn por aumento de salar¡o devenEará mensualmenle por sus

sew¡cios la cant¡dad de ÍR€CE MIL SEISCIENTOS LEMPIRAS EXACTOS (t.13,60O.0O).

SEGUÍ{DO: OÁUSUIA DÉOMA SO(ÍA: ACEPTACIóN DE CONOICIO{{ES: Ambas partes aceptan los

términos del p.esente adendum al contrato, comprometiéndose al fiel cumpl¡miento de este. Eñ fe

de lo cual, y €n pleno u50 y goce de nuestras facultades, f¡rmamos para consta¡cia el presente

Contrato, e¡ la C¡udad d€ siendo eldia -? O delmes

a" SE\i«"t"to delaño dos milveintitrés (2023).

MELVIN RENE KARTA VANESSA ESCOIO GONZATES

GERENIT NACIONAI. EL TRABAJADOR

ÍALENTO H

AOUANAS

3l t g tvt+:.,¿.rlr,uonas"gob.lt

X infoíli{rdrrrriü:. gob. hn

Cerúro Civko Gubérñamáúal, Tore ¡, Piso 3,13,'14 y 15, Boulev¡
Juan Pablo ll, Tesucigalp¡, MD.c"Hondur¿s,c.A.
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ATXJATUAS x

HONOURAS

ADMI'{I$NAOO ADUANERADEHOí{DURA5

ADEI{DUM O. 241/2O¿3 AT COiITRATO DE TRABAJO POR NEMPO DETERMINADO

ti,o.725l20i2i

Nosotros, MEwIN SENE PEREZ VEI¡sQUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nacional de ldentificac¡ón número OBOl-lgfXt 16!H8 y de este dom¡€il¡o, actuando en

mi condición de Gerente Nac¡onal de Gest¡ón Talento Humano de la Administración Aduanera de

Honduras, nombrado por el O¡rector Ejecutivo med¡ante Acuerdo No. ADUANAIOE-GNGTH-1151-

2022 de fecha 15 de ma¡zo del año 2022, con facultades suficientes para celebrar el presente acto

mediante Acuerdo de Delegac¡ón No. ADUANAIOE-oI6-2022 de fecha 2l de marzo delaño 2022 y

quien en lo suces¡vo se le denom¡nará ADUANAS; y por otra parte, I(AROL MELISSA CABALI¡RO

ORTEZ hondureño, Per¡to Mercant¡l Y Contador, con Documento Nac¡onalde ldent¡ficac¡ón número

0501-1998-10481, con telefono 9642-5195 y con dom¡cilio en Col. San Pedro 12 Calle 19 Y 20 Ave.

Bloque 10 Casa 22,, quien para efectos del presente se le denominará EL TRABAJAOOR, ambos

partes de común acuerdo hemos conven¡do en celebrar como en efecto así lo hacemos en el

presente 'ADE,{DUM At COÍfTRATO DE InABAJO FOR T¡EMPO DETERMINADo', obligándose a

cumplir todas las cláusulas y condiciones que se detallan a cont¡nua€¡ón:

PRIMERO: Mod¡f¡car la ClÁUSUIA SBCrA: FORMA DE PAGO DEt SAI¡RIO: Por concepto de los

meses laborados del uno (01) de julio al uno (01) de octubre del año dos mil ve¡nt¡trés (2023); El

TRABA¡ADOR devengará mensualmente por sus serv¡c¡os la cant¡dad de TRECE MIL LEMnRAS

EXACTO§ (L13,00O.0O1; y Por concepto de los meses laborados a partir del dos (o2) de octubre al

treinta y uno (31) de d¡ciembre del año dos mil veintitrés (2023); g IRABATADOR por aumento de

salario devengará mensualmente por sus serv¡c¡os la cantidad de QUI Ct MIL qEN ].EMPIRAS

EXACÍO§ (L15,1(x).ül).

CUARTA: CLAUSUIA MA SEXTA: ACEPTACÓ DE CONDIOO ES: Ambas partes aceptan los

térm¡nos del presente adendum alcontrato, comprometiéndose al fiel cumpl¡m¡ento de este. En fe

de lo cual, y en pleno uso y Soce de nuestras facultades, f¡rmamos para constancia el presente

Contrato, en la C¡udad de 6"n ?,..lna siendo eldía 3ñ del mes

del año dos mil ve¡nt¡trés (2023).

ME
ro RN

otM

de

GERENTE NÁi
¡n ¡¡

ORTEZaCNBA ll
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E
ADTIAI{A

ADMIfIISTRACION ADUANERA DE HONDURAS

ADENDUM NO. 24212023 AL CONTRAÍO DE TRAENO POR fIEMPO DEÍERMINADO

No.726l2O2l

Nosotros, MELVIÍ{ RfnE P€RÉZ VEIA§qUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Doaumento Nacional de ldentif¡cac¡ón número 0801-19!X1,169¡t8 y de e5te domicilio, actuando en

micond¡ción d€ Ge.eñte Nac¡onal de Gestión Talento Humano de la Adm¡nistrac¡ól Aduane.a de

Honduras, nombrado por el Director Eiecut¡vo medlante Acuerdo No. ADUANAIDE-GNGTH-1161-

2022 de f€cha 15 de mar¿o del año 2022, con facultades suf¡cientes para celebrar el presente acto

mediante Acuerdo de Delegac¡ón No. ADUANAS-OE-oI5-2022 de fecha 21de mar¿o delaño 2022 y

quien en lo suces¡vo se le denominará ADUAIAS; y por otra parte, fATERlt{E YARITZA Plt{EOA

GARCIA, hondureño, B¡chillerato En Ciencias Y letras Y fécnico En Comprtacún/lng. Eñ C¡enc¡as

De La Computación, con [bcumento Nac¡onal de ldentificac¡én número 1613-1997{0613, con

telefono 9753-2513 y con dom¡cil¡o en Col. López A.ellano, Choloma, quien para efectos del

p.esente 5€ le denom¡n¿rá EL TnABATADOn, ambas partes de común acuerdo hemos convenido en

celebrar como en efecto asi lo hacemos en el presente 'ADEIIDUM AL COnfiRATO DE TRABAIO

POi TIEMPO DETERMIÍIADO', obli8ándos€ a cumplir todas las cláusulas y cond¡ciones que se

detallan a continuación:

PRIMERO: MOdif¡CAT IA CI.AUSUTA SOÍA: FORMA DE PAGO DEI. SAI.ARIO: POT concepto de los

meses labor¿dos a partit deldo§ (02) de octubre al treinta y uno (31) de d¡c¡emb.e del año dos mil

veintitrés (2023); El IiASATADOR por aumento de salario devengará mensualñente por sus

serv¡cios l¿ cantidad de QUlf{CE Mlt ClEf{ LCMPIRAS EXACÍOS (L15,1m.oo}-

SEGUÍ{DO: C|,AUSULA DÉqMA SEXÍA: ACEPTASóÍ{ DE COÍlDlClOr{ES: Ambas partes ..eptao los

té.minos del presente adendum al co¡trato, comprometiéndose al fiel cumplim¡ento de este. En fe

de lo cual, v er pleoo uso y go€e de nuestras facultade5, firmamos para consta¡cia el presente

Contrato, en l¿ Ciudad de Íx* ?.I".,, f J.. siendoeldía ÓC delmes

de .:fl[i¿rnh.e del año dos mil veintitrés (2023).

MELVIN RENEPEREZ PI'{EDA GARCIA

GERTNTE NACIONAI, DE N

TALENTO HUMANO
AOUAXA§

g f A ,1./r*t.o¡luaaa3.goi.l1l

E iir Ioíd,or,r,:iE C,5. Eo¡

-

Céntro Civico Gubemámeital, fotre ¡. Piso 3, ¡3,14y ls, Boulevar,
Juan P¡blo ll, Tegwigalpa, M.D,C"Honduras,c.A.

i

EI TRAEAJADOR
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AIXTAI§;q

MEI-VIN

GERTNTE N

ADMIÍ{ISÍRACIO ADUA¡{ERA DC HONDURAS

ADEÍ{DUM T{0. 2¡I3I2OI3 AL C(»'INATO DE TRABA'O POf, TITMPO DETERMIT{ADO

No.7271202!

Nosotros, Mtl-VlI{ REI{E PEREZ VEI'ASqUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Docu.¡ento Nac¡onal de ldentificación número m0l.19lrG16948 y de este dom¡c¡lio, actuando en

mi condicién de Gerente Nacional de Gestió¡ Talento Humano de la Adm¡nistrac¡ó¡ Aduanera de

l,ionduras, nombrado por el Director Eiecutivo medianie Acuerdo No. ADUANATDE{NGTH-1151-

2022 de fecha 15 de marzo delaño 2022, con facultades suticientes pa.a celebrar el presente acto

mediante Acuerdo de Delegación No. ADUANAS-DE-016-2022 de fecha 21 de m¡r¿o delaño 2022 y

quien en lo sucesrvo se le denominará ADUAiAS; y por otr¿ parte, rATHERIÍ{E ULY ACOSTA

AMAYA, hondureño, /8ach¡llerato fécnico €n lnfo.mática, con Documento Nacional de

ldentif¡cac¡ón rúme,o 0502-2003{0684 con telefono 9f,81-5904 y con domic¡lio en Res. La5

Americas Cholorna, Cortés, quien para efedos del presente s€ le denominará EL IfiABATADOR,

ambas parter de común aclrerdo hemo5 convenido en celebrarcomo en efecto asílo hacemos en el

presente 'ADENDUM AL COf{fiATO DE fRÁBArO pOR flEMPo DETERMI?¡AD0', obligáodose a

cumpli. todas las cláusulas y cond¡€iones que se detallan a cont¡nuac¡ón:

PRIMERO: Modificar la CIAUSUtA fORMA DE PAGO DEt SALARIO: Por concepto de lo5

meses laborados a partir del dos (02) de octubre al treinta y uno (31) de diciembre del año dos mil

ve¡ntitrés (2023); El TRABAJADOR por aumento de salar¡o deve¡8ará mensualmente por sus

§ervic¡os la cantidad de qUI CE MILCIE LEMPIRAS EXACTOS (1.15,f00.00)-

SEGUNDO: CIÁU5UtA DÉOMA SEXfA: ACEPTACIÓN DE CO'{DICIONES: AMbAS panes aceptañ lo5

térmiños del presente adeñdum alcontrato, compromet¡éndos€ alfielcumpl¡miento de este. En fe

d€ lo €ual, y en pleno uso y toce de nuestras facultades, firmamos paaa co¡stanci¿ el preseñte

s¡endoeldia -j3(L del me'Contrato, en la C¡udad de

a" Apfr¿nb',e delaño dos milve¡ntitrés (2023).

N EL TRABAJADOR

fALFNTO HUMANO
ADUA'{AS

E 9 § "{érÍ¿.{rduon4s.go
Ceñtro Civico Gub€rñameotal, Toíe l, Piso 3, 13, 14 y 15, Eouleva¡
Juan pablo l!, Tegucigalpa, M-D.C+londura5,C.A.

n
I L

R lxl
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& -r¡!*
ÁtrtrÁruÉs

Fi..r.. i.¡r§r:¡.-.,a. I i,

MEIVIN
GERENfE N

ADMIÍ\¡ISÍRACIO]I¡ ADUAÍ{ERA D€ HO!¡DURA§

ADE DUM fTO. Z¿I4l2021} At CO 
'NA'O 

DE INABAI{' FOB IIIMPO OEIERMIÍTADO

No.tZAlZ@?

Nosot.ot MEIVI REIIE PEREZ VEI¡SAUEZ, ñayor de Eda4 casado, hc ¡dureño, AboBado, con

Documento Nacional de ldent¡ficaciin númem 691- tq!.169¡l8 y de est¡ dom¡citio, actuando en

m¡ condk¡ón de Gerente Nac¡onal de Gefión tálento ltumano de b Adn nistración Aduanera de

Honduras, nombrado por el Dire€tor fjecutilro med¡alte Acuerdo No- ADI,ANAS-DE-GNGÍH-1161-

2022 de fecha 15 de merzo del año 2022, con facultades suñr¡entes para , itebrar el presente acto

med¡ante Acuerdo de Delegac¡ón No. ADUANAIOE41G2022 de fecha 21 ,re mar:o del año 2022 y

qu¡en en lo sucesivo se le denominará AOUATTaAS; y por otra pane, ÍAñGfil{E MAT|LDE GtmERREz

PAZ, hondureño, Ba€h¡ller En C¡€ncias Y Letras /Pasáñte UniveB¡tar¡o De La : icenciatura En Recursos

Humanos, con Documento Nac¡onalde ldentiñcacitn ftúmero 0501-1994{.:2 m, con teleñono 9E69-

2558 y con domicil¡o en Res. Real Del Puente Primera, Ave. Casa f26, glc lue C, V¡llanueva, qu¡en

para efectos del presente se le denominará EL IBABA¡ADO& ambas p-rtes de común acuerdo

hemos mnvenido en celebrar como en efesto asl lo hacemos en el F'eserite "ADENDUM AL

CO IRATO OE InABA,O POI TIEMPO DEIEntWilADd, obligándose a cr,,npl¡r todes las cláusulas

y condic¡ones que se detallan a continuación:

PRIMERO: Mod¡ficar la OAUSUT¡ SeXn: FOnMA Df, PAGO D:L SátA8¡Oi Por concepto de los

meses laborados a partir del dos (o2) de octubre al tre¡nta y uno (31) de c,ciembr€ del año dos m¡l

veintitrés (2023); El fnABAIADOn por aumento de salar¡o devengaé m€nsualmente por sus

serv¡cios la canl¡dad de QUfaCE Mlt CIEN [Et¡lPliAS EXACrOS {L15,rqr.a0}.

SEGUf{DO: oáusuu oÉoMA so$A: ACEPTAG¡ÓH DE Col{f}lclol{ES: i.-rtbas partes ¿ceptan los

térm¡nos d€l presente adendum al contrato, tomprometÉodose al fielcu'lplimiento de este. En fe

de lo cual, y en pleno uso y goce de nuestras facul tadet fimamos FBr 1 constanc¡a el presente

Contrato, en la Ciudad de sieno,' el dia 2b delmes

de tlr-l ,,VIP
letTl los mil veintitrés (2023).

froN
OEG PAZ

EL TRABAJADOF

Ceñtre civho Cube¡n. nerital, Tor.e l, pko 3, 13,]4 y 15, Boulevard
luan pab5,l, Téqucis lDa, M.D.c.,Ho¡duras,c.A.

TAI,€I{TO HUMANO
ADUAI{AS

,r"' fl § §J rvww.rduonvsgo&in

t

ái¡ t
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MEIVIN
6ERENTE

ADMIÍIISIRACIOiI ADUAÍ{ERA DE Hd¡OURA5

ADTNDUM NO. 2¡16,2023 AT @ InATO DE IiABAJO POR NEMPO OEÍERMINAOO

r{o.7Dt20?3

Nosotrot MELVlfl RE[{E PEREZ VEIáISQUEZ, mayor de edad, casedo, ho rdureño, Abogado, con

Do(umento l{ecional de ldentificac¡ón número Ol01-11r9G169¡18 y de est( domicilio, actuando en

m¡ condkión de Gerente Nacional de Gestión Talento Humano de la Adm,nistrac¡ón Aduanera de

Honduras. nombrado por el D¡rcctor Ejecutivo med¡ante Acu€rdo No. ADt {NA5-DE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de mar¿o del año 2022, con facultades suficientes pare (.'lebrer el presente acto

medi¿nte Acuerdo de Delegación No. ADUANA90E{r16-2022 de fecha 21 e mer¿o del año 2022 y

quien en lo suces¡vo se le denominará AOUAIIAI§; y por otra parte, IAfHERlfiE i{AHOMI OETGADO

t IOYA, hordurefu, Pasante De [e Carer¿ En t¡cenciatur¿ O€ Recursos li ¡marios/Bechillerato En

C¡encias Y Humenlrades B¡l¡n8üe, con Documento N¿c¡onal de ld€ntif¡ca(,ón número 0509-2001-

(X841, con tehfono 8753-5794 y con domk¡lio en V¡llanueva, Municip¡o S: r Manuel, Cortés, quien

para efeclos del presente se le denomiriará Et InAAArADof,, amb¿s pa'tes de común acuerdo

h€mos convenido en €elebrár como en efecto asi lo hacemos en el p esente "ADEI{DUM At

CO'{TRATO DE IRI|BAIO POi TlEl¡lFO Dí¡ERM|!¡AOO', obligándose a cu,nplir todas las cláusulas

y coodicioñes $.re se detalhn a continuación:

PRTMERO: Modificar la O-AUSUIA SüfA: FiORMA Of PA6() oEt SAI¡8|O: Por concepto de los

meses laborados a part¡r del dos (02) de octubre al tr€int¡ y uno (311 de d :iembre del año dos mil

veint¡tes (2023); El IRAEATADOn por aumento de sálario deveqará mensualmente por sus

serv¡c¡os la centidad de QUI CE Mlt qEI{ IIMPIRAS OOCTG (L.1t1m.o0l.

SSGUÍ\,DO: CTAUSUIA DÉOMA SOOA: ACEPIAOóÍ{ OE COÍ{DIOO ES: l 'nbas panes aceptan los

términos del presente adendum al contr¿to, comp'rometiéndose al fiel cur,,plimiento de este. En fe

de lo cual, y en pleno uso y goce de nuestras facultades, firmamos pa! constanc¡a el presente

Contrato, en la Ciudad de siend el dia -!Q- del mes

de O¡Lr delaño dos m¡l ve¡nr¡tés (20231.

N

KAfH MOYA

CI" TRABA'ADOR

TALENTO HUMANO
ADUANAS

Ceritro Civ¡co G¡¡bern; nontal, Torre l, P¡so 3, 13, 14 y I5, Soulevard
luan pablo ll. Teoucig pa. M.Dc.,Hondur¿s,C.A.
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ADMINISTRACION ADUAI{ERA DE HONDURAs

ADEN¡DUM O, 24712023 AL CONTRATO DE ÍRABA'O POR TIEMPO DETERMINADO

No.93U2023

Nosotros, MELvll¡ RENE PEnE VEIASQUE¿ mayor de edad, c¿sado, ho,,dureño, Abogado, con

Documento t{ac¡onal de ldent¡f¡cación núm¿ro 0qn-1t!X»1694E y de este iom¡cil¡o, actuando en

mi condición de Gerente Nacional de Gestitn Talento Humano de la Adm,,ristr¿ción Aduanera de

Ho¡duras, nombrado por el Director Eiecutivo mediante .Acuerdo No. ADUnNAS-OE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de mano del año ¿022, con facultades sulÉientes par¿ c, lebrar el pres€nte acto

med¡ente Acue.do de Deletacién No. ADUANAS-OE-01&2022 de fecha 21 d,! mar¿o del año 2022 y

quien en lo sucesivo se le denominaé ADUAÍI¡AS; y por otr¿ parte, XATH€RY¡| lSAB€L SUAZO

¿AVAIA, hondúreño, Bach¡ller En Ciencias Y Huñ¡an¡dad€s, con Do.umento Nacional de

ldentificac¡ón número 0501-2003-05012, cor telefono 8874-3392 y cn dom¡cilio en Col.

As€ntamÉntos Humanos, Sector Riverá Hemandez, Seo Pedro Sula, quien pnra efectos del presente

se le d€nomirErá EL TnABATAOOR, ¿mbas partes de común acuerdo hemo,, convenido en celebrar

como en eh€to así lo hacemos en el presente 'ADE DUM Al COi|TRATO ff ¡nABArO POn fIEMPO

DEIf,BMIÍ{ADO¡', obl¡gándose a cumplir todas las cláusulas y condicior,es qúe se detallan á

cont¡nuec¡ón:

P¡¡MERO: fvHificar la GIAUSUT¡ SOC¡A: FOnMA OÉ PAGO tlE! SAtARto: por concepto de tos

meses laborados a part¡r del dos (02) de octubre al treinta y uno (31) d€ d¡r 'embre del año dos mit

veintitrés (2021); El TRABAIADOR por aumento de salario derrengará rrensualmente por sus

servicios la cantidad de CATOif Mlt OEf{ I¡MPIRAS E (ACÍO§ {L14,10O.00}.

stcu¡Do: oáutulÁ DÉoMÁ sExf& Acf,PTAclÓ ot coM¡tclo E§: An,oas parres acepran hs

térmi[os del pres€nte adendum al coñt.ato, comprometiéndose al fiel cuml limiento de este. €n fe

de lo cual, y en pleno uso y go€e de nuestras facultadet ñrmamos para ,onstancia el presente

contrato, en le ciudad de §¿y. Pdrn (u\o . sierdo ' tdia __.]¿!a_ detmes

de dos mil ve¡nt¡trés {2O23).

\l
t,, it¡)

ET

zAvAt¡E

GERENTE OE GESfION

TATENTO HUMANO
ADUAÍ{AS

EL @,tr'¡t¡.txiuanos.2c,h.h¡¡ C€ñtro Clvko Gub€mam. ta¡, Torre 1 PiÉo 3,13. 14 y ls, soule rd
lu.n Pabb Il, T€gi¡cílalp '. M.D.C#ondurqcá-
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AOMIf{ §fNAOOf!¡ ADUAI{ERA OE HONDURAS

AD€"DT'M NO. 245/20¿3 AI CO¡íNAÍO DE 1NA8A'O POR NEMPO OEIERñiIINADO

flo.911/2023

Nosotros, MELln BE¡{E PEREZ VELASQUE, mayor de edad, c.sado, hondureño, Abogado, coo

Doaüme¡to N¿cional de lderitificación núrnero 081r1-19!XLllXt y de e5te domicilio, actuando en

rh¡ cond¡cktn de Gercnte Nacional de Gest¡ó¡ Talento Humano de la Adñinirtracón Adu¿ner¿ de

Hondur¡s, ñornbr¿do por el D¡rcctor Ejecutivo med¡añte Acuerdo No. ADUANA9DE-GiiGÍH-1161-

2022 de fecia 15 de mano del año 2022, con f¿cllt¡des suf¡c€ñtes para celebr¿rel prei€nte acto

mediante Ac¡rerdo de telegacón l¡o. ADUANAS-DE-O16-2022 de fe.ha 21de r¡¡no del áño 2022 y

quien en lo §uc6ivo se h denominará AITUAIAS; y por otra p¿ne, XATHER|IC MIGHEIIE GOM€Z

8AUTISÍA hondureño, Abotad¿/0ach¡ll€r Te<rito En Computac¡on, con oocume o Nacioñal de

Ueñl¡fica(ón número 0801-1990-22372, con telebno 9474-0027 y condomicilio er Pueng Conés,

8arño R¡eble Nu€vo. quien par. efecto5 del present€ se le denom¡nará EL lnABArAlrOR, am$s

panes de comúo a!¡ra,rdo hemos coñvenido en (elebrat corño eo efecto así lo h¿aemos en el

presente 'AOETOUM Al, €OI{IRAÍO DE IRABAIO FOR flEMpO DE ERMI ADO', obliSándose a

€umplirtodas las cráusulai ycondÉ¡oñes qúe se detegañ a cotttinu¡c¡ón:

PRTMERO: ModifEer h O.aUSU!A sEXfA; FOf,MA DE PAGO DEt SAIARIO: Por concepto de loJ

meses Lborados a panit del do5 {02} de odubre al treir¡ta y uoo (31) de dkiembre d€l .ño dos mil

veintitr¿s (20231; El IRABAIADOR por ¿uñento de selario deventará me¡5uelmente por su§

lervicios la ca¡tídad de DIEOSIEIE MIL DO6Ofl{lO5 I,€MPIRAS EXACIOS (L1r,200.m).

s€GUiaDc oiusuta g!:g@lgil§ ACEI,ÍAOÓ Df €qrolooilEs: Atnb¿s p'rtes aceptan loi

térmi¡os del pretcnte adendum alcontr¿to, comprorñet¡é¡dose al fiel cuñplin¡ento de eete Eí fe

de lo cu¿|, y en pleno ulo Y goce nuestras Itad€!, firmaño5 Póra

Contr Ca\¡dad de !iendo

de mil ve¡ntitré¡ (2O23).

MEt-Vl

GER

ADUANAS

3

TAL€

XAfTGRNE MICHEUE 6OMEZ

II, ÍRASAIADOR

centro civico 6ubelnám€ñt.1, forre 1, P¡so 3 13' 14 y 15' Boolev¡rd

luan Pablo ll, Tcaucigilpe, l'tD.C-Hondur¡s,cA_

Departamento de Transparencia y Anticorrupción
Rectángulo

Departamento de Transparencia y Anticorrupción
Rectángulo

Departamento de Transparencia y Anticorrupción
Rectángulo



AOMINI§ÍRACIOÍ{ ADUANEBA OE HONOURAS

248/2023 AT COT{IRATO DE TRABAIO POR NEMPC' DEÍERMINADO

No.895 12023

Nosotrot MELVI¡¡ ¡t .lE PEREZ VEIASqTEZ, mayor de edad, casedo, hondureño, Abogado, cori

Documento Nac¡onal e ldentit¡cac¡én número 080l-199{r"16948 y de este domic¡lio, actuando en

mi condición de 6ere te Nacional de Gestión falento Humaoo de la Administr¿ción Aduanera de

Honduras, nombr¿do ,or el Oirector [¡€cutivo medianle Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGÍH-116i-

2022 de letha 15 de ' a.¿o del año 2022. con facultades suñcientes para celebrar el presente ¡cte

mediañte Acuerdo de )eleSación No. ADUANAS.DE-016'?022 de fecha 21 de marzo del año 2022 y

quien en lo suc€sivo . le denom¡nará ADUAfiAS; y por otra parte, l(AfHlA ISABEL MEOINA PEÑA,

hondureño, Pasante ¿rrera lrB. tn Producc¡ón lndustrial (20 Cl¡s€s Cursadasl/Bechiller Tecntco

Profes¡onal En lnforn .tica, con Do€umeoto Nacional de ldentiricación número olol- 1998-01085,

con telefono 9663-71 , y con domicilio en Col. Satuye, l-a Ce¡ba, qu¡en para efectos del presente se

le denominará EL TR; BAJADOR, ambas p¿rtes de común aclerdo hemos convenido en celebrar

como en efecto así lo rcemos en el prese¡te 'AO€NDUM AL COÍ{rRATO DE TRABAJO POR TIEMPo

DETERMINADO-, ob láridose a cumplir todas las cláusulas y condicbnes que se detallan a

cont¡nuación;

PRIMERO: Mod¡ficar I CtÁusuLA s€xTA: Fo¡MA DE PAGO DEt SALARIO: Por concepto de los

me5es laborados a pi t ir del dos (02) de octubre al tre¡nta y uno (31) de diciembre del añodosmil

veiñtitrés {2023}; El TRABAJAOOR por aumento de salar¡o devengará mensualmente por sus

serv¡cios la canlidad ' ' qUlNcE Mlt gEft ttMPlRAs ExAgf(x (t.15,10o.00).

s€GUNoo; ctÁusut

términos del p.6ent

de lo cual, y en pler

Contreto, en la Ciuda

DÉctMA so$A: ACEPTACIÓN DE coNDlclof{E5: Ambas partes aceptan los

de A+\

/e dsl¿ño dos milYeiotirrés (2023)

ADENOUM NT

adendum atcontrato, coñprometiéndose al fiel cumplimieñto de este. En fe

u5o y goce de nuestras facultades, lirmamos pala cor¡stancia el presente

siendoeldía -/4- del mes

MEIVIN t
GERENTE ?t!a,t 0t G

KATH¡A EI. MEDINA PENA

de

ÍALEN ) HUMANO
At JANAS

froN EL IRABAJADOR

i
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ADMIÍ{IÍRAC'oI{ ADUATTERA DE HOIIDURAS

ADTÍ{DUM NO. 249/202:I AI COÍ{INATO DE TRAEAJO POR TIEMPO DEIERMINAOO

No. 73012023

Nosotros, M€wlf{ REI{E PIRA VEI'ASqUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nacional de ldent¡ficación número O8Ot-1!r!XL16948 y de e5te dom¡c¡l¡o, actuando en

m¡ cond¡cióñ de Gerente Nac¡on¿l de Gestión Talento Humano de la Administrac¡ón Aduanera de

Honduras, nombrado por el Di.eclor Eiecutivo mediante Acuerdo No. ADUANA9DE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de ma.¿o del año 2022, con facultades suficbntes para celebrar el presente acto

med¡ante Acuerdo de Delegac¡ón No. ADUANAS-DE{16-2O22 de fucha 21de mar¿o d€laño2022y

quien en lo suces;vo se le denom¡nará ADUANA§; y por otra pa.te, XEltA rlSsEL CRUZ CARCAMq

hondureño, Bach¡ller Tecn¡co En Contadur¡a Y F¡nanzas/No Eludia, con Documento Nac¡onal de

ldentiticación número 1701-20ü)-01503, con telefono 8802-6282 y con domicil¡o en Nacaome,

valle, B' Suyapa, casa Color Melon, qu¡en para efectos del presente se le denominará EL

TRABAJADOR, ambas partes de comúo acuerdo hemgs convenido e'l celebrar como en efecto así

lo hacemos en el presente "ADENOUM Al, CONInAÍO DE TRABATO POf, nEMpO DETERMINADO",

obliSándose a cumpl¡r todas las cláusulas y condic¡ones que se detallan a continuación:

PRTMCRO: Modif¡caf la ctÁusuLA 5oÍA: FoRMA DE pa6o DEL SALARIO: Por concepto de lo5

meses laborados a partir deldo5 (02) de octubre al tre¡nta y uno (31) de diciembre del año dos mil

ve¡ntitrés (2023); tl fRABAJADOR por auÍrento de salario devengará mensualmente por su5

servicios la cant¡dad de QUINCE MIL CIEN IEMPIRAS EXACToS (1.15,1m.0O1.

s€GUf{DO: OÁU5U|Á DÉOMA StXfA: ACEPTAOó DE COi¡DlCtOf{Es: Ambas partes aceptan los

térm¡nos del presente adendum al contrdto, comprometÉndose al fiel cumpl¡miento de erte- En te

de lo cual, y en pleno uso y goce de nuestr¿s facultades, firmamos par¿ con§tancia el presente

Contrato, en la Ciudad de -f....,.,qot(n

- 

siendo eldía _!l_ delmes

de Ocl'¡b t <
- §--§-I

del.ño dos m¡lYeintitrés (2023).

c Cdz
DEG

r(EtLA ltssEL ciuz cARcAMo
EL TRABAJADOR

HUMANO
ADUANAS

m y @ w\uu\,.adtiat:!ss.g,:r"htt Cent'o C¡vico cubernameñtal, Tot.e l, p¡so 3, 13, 14 y 15. gou¡ev,

Juan pab¡o ll, T€gticigalpá, M.D.C"Hondur.s,C.A.

I

Departamento de Transparencia y Anticorrupción
Rectángulo

Departamento de Transparencia y Anticorrupción
Rectángulo

Departamento de Transparencia y Anticorrupción
Rectángulo



-
AOUAIUA

ADMINISTRACIOÍ{ ADUA'TERA DE HONDURAS

@o
No.73tlx)23

Nosotros, Mt l-ty'lN iEI{E PÉREZ VEI^SqUEZ, mayor de edad, cas¿do, hondi¡reño, Abogado, coñ

Documento ,ácional de rdent¡f¡cac¡ón número (Bor-1gxt-159¡B y de este dom¡cilío, actuando en

micondiciór de Gerente Nac¡onal de Gest¡ón falento Huma¡o de la Adm¡n¡strac¡ón Aduaner¿ de

Honduras, n mbrado porel Director Ejecutivo mediante Acuerdo No. ADUANAS-DE€NGTH-1161_

2022 de fecl r 15 de mazo del año 2022, con facultades sufic¡entes para celebrar el presente acto

mediante A( ,erdo de Del€Bacién No. ADUAf{AS-DE{162022 de fecha 21 de maao del año 2022 y

qu¡en en lo . ¡ces¡vo se le denominará ADUAÍ{A'; y por ot.a parte, XE Cy DAftELv DíAZ MEf{CÍAS,

horidureño, .achillerato En Administraciónde Empresas/[icenc¡atura En Administración Aduanera,

con Oocum€ to Nac¡ooal de ldentificación número 0801-1995-14420. con telefono 9894-2477 y con

domicilio en :ol. Mifafloret Contiguo Al Semaforo, Frente A Lacteos M¡raflores, quien para efectos

delpresent(;eledenom¡naáELTRABArADOR,ambaspanesdecomú¡acuerdohemosconvenido

en celebrar )mo en ehcto así lo hacemos en el p.esente 'AITENDUM At CO TRATO DE TRABAJO

POR flEMPr ' ¡)EIERMIfIADO', obligándose a cumplir todas las €láusulas y coñd¡c¡ones que 5e

detallan a c, rt¡nuac¡ón:

PRIMERO: f rodificar h Qfü§!!!§ElI& FORMA OE PAGO DEL SAIARIO: Por concepto de lo5

mese! labo, ,do' a partir deldos (02) de octubre altre¡nta y uno (31) de diciemb.e del año dos m¡l

ve¡ntitÉs { )23); El TRABAJADOR po. aumento de salario dever¡tará ,nensualmente por su5

servicios la rntidad de qUú{Ca ,l/lll gEf{ IEMI{RAS EXACTOS (t.15,1m.m}-

SEGUNDO: r-aUSUtl OÉOUI StXll: ACEPTASóI{ OE COÍ{DIOONCS: Ambas partes aceptan los

tÉrminos d, presente adendum alcontrato, comprometiéndose alfiel cumplim¡ento de este. En fe

de lo cual, en pl€¡o uso y Boce de nuestras facultades, firmamos para constanc¡a el presente

Contrato, e

¿e ,c¿ L
la Ciudad de s¡endo eldía 2, delmes

trés (2023).

MEI 'IN MENCÍAS

EL

A

GEF NTE NACIONAL D€ GT

TALENTO HUMANO
ADUA'IAS

N

| $ *rcw.odronos,goo.ltr ceñtro Civico 6ubernamental, Torte 1, piso 3,13,l/. y 15, Boulev;
luan Pablo ll, Tegucig¿lpa. M,D.c,Hondurá5,c.A

w

a
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ADMINISTRACION ADUANERA DE H(».IDURAS

ADENOUM N0. 252lZO23 At CO TAATO DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINAOO

No.73212021

Nosolrot MEL\rlf\a REÍ{E PERCZ YELA§QUE¿, mayor de edad, casado, hondu.eño, Abogado, €on

Documento Nacior¡alde ldentificac¡ón número 08o1-Ixxr-169¡18 y de este domic¡lio, actuando en

m¡ condicié¡ de Gerente Nac¡onal de Gestién f¿lento Humano de la Admin¡strac¡ón Aduanera de

Honduras, nombrado por el Diredor Ejecutivo mediañte Acuerdo No. ADUANAS-DE'GNGTH-1161-

2022 d€ fecha 15 de mano del año 2022, con facultades suf¡cientes para celebrar el presente a€to

med¡ante Acue.do de Delegac¡én No. ADUANAS-DE-016-2022 de fecha 21 de marzo del año 2022 y

quien en lo suces¡vo se le denom¡nará ADUANAS; y por otra parte, KEÍ{CY IORENA SIERRA ZIPEOA,

hondureño, tic. En Derechoolvin Javier Rive.a Sier.a., con Documento Nacional de ldentif¡cac¡ón

número 0501 1973-01197, con telefono 9699-4444 y con domkilio en Choloma Cortes, Col. Lo5

Profes¡onales, 1 Calle, Casa 7., qu¡en para efectos del prese¡te se le denominará €t TRABA.IADOn,

ambas partes de €omún acuerdo hemor corivenido en celebrarcomo en efecto asilo hacemos en el

preserte "AOEI{DUM AL COÍ{TRAfO DE TRAAA|o POR TIEMPO DETERMINADO", obl¡gáridose a

€umpli. todas las cláusulas y cond¡ciooes que se detallan a co¡t¡nuacién:

PRIMERO: Mod¡t¡car la CLAUSULA SEXÍA: FORMA DE PAGO DEL SALARIO: Por concepto de los

meses labo.ados a part¡r deldos (Oz) de oc¡ubre al treinta y uno (31) de diciembre del año dos m¡l

veint¡tÉs (2023); EI TRABAJADOR po. aumeñto de salario devengaé mensualmente por sus

servicios la cantidad de QUINCE MIL CIEN LEMPIRAS EXACrO§ {t.15,100.«»-

sEGUNDOI CTAUSUIA DÉCIMA SEXTAT ACEPTAOóN DE CONDIOOiIES: Ambas partes aceptan los

térm¡nos del presente adendum alcontrato, cgmptometiéndose al fiel cumpl¡mie.to de €ste. En fe

de lo cual, y eñ pleno uso y goce de nuestras fácultadet tirmamos para constancia el pres€nte

siendoeldía 3 O delmes<o JIContrato, en la Ciudad de

de .1J,J 1 delaño dos milveint¡tré5 {2023)

MEI.VIN PEREZ

GERENfE NAL DE

0-

KEN€Y ERRA ZEPEDA

TAtENfO HT,IvlANO

ADUANAS

Cé¡tro Civico Oubeanfinenta¡, Torr€ I, piso 3, ¡3, '14 y 15, Bou¡evar(

Juan Pablo ll, Teguc¡galpa, M.D.C"Hondura5,C.A.
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AOM¡NISTRACION ADUANERA DE HONDURAS

AOENDUM NO. 253/2023 AT CONTRATO DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO

No.52al2023

Nosotros, MELVIN RENE PEREZ VETASQUEZ, mayor de edad, casado, hoñdureño, Abogado, con

Documento Nac¡onal de ldentif¡cación número 0801-199(}1694a y de este dom¡c¡l-o, actüando en

mi condic¡ón de Gerente Nac¡onal de Gest¡ón Talento Humano de la Administrac¡ón Aduanera de

Honduras, nombrado por el Director Ejecutivo mediante Acuerdo No. A0UANAS-D!-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de mano del año 2022, con f¿cultades suficientes para celebrar el presente acto

med¡ante Acuerdo de Delegación No. ADUANAS-DE-oI6-2022 de fecha 21 de marzo del año 2022 y

qu¡en en lo suresivo s€ le denominará ADUANAS; y por ora parte, KENEDY TUNIOR BODOEN,

hondureño, Perito Mercant¡l Y contador Publ¡co, con Documento Nacionalde ldentif¡cación número

1101-2009{067& con telefono a974-9762 y con domicil¡o en Barr¡o guenos A¡res Puerto cones

2oca¡le 8 Avenida, quien para eftctos del presente se le denominará EL TRABATADoR, ambas partes

de común acuerdo hemos convenido en celebrar como en efecto así lo hacemos en el presente

"ADENDUM AL CONTRATO OE INA3A",O PIOR TIEMPO OETERMINADO", ObIigáNdOSE A CuMPIiT

todas las cláusulas y condiciones que se detallan a cont¡nuación:

PRIMERo: Modif¡car la clÁusutA sDfiA: FoRMA DE PAGo DEL sALARlo: Por concepto d€ los

meses labondos a partir del dos (02) de octubre al tre¡nta y uno (31) de d¡ciembre del año dos mil

ve¡ntitrés {2023); El IiASATADOR por aumento de salar¡o devengará meñsualmente por sus

serv¡cios la cant¡ded de CAfORCE MIL OE \¡ IEMPIRAS EXACÍOS (L14,100.00).

SEGUNDO: CLAUSU LA DÉCIMA SEXTA: ACEPTACIÓN DE CONDICIONES: AMbAS partes aceptan los

términos del presente adendum al contrato, comptomet¡éndose al fielcumplimiento de este. En fe

de lo cual, y en pleno uso y goce de nuestras facultades, firmamos para constancia el preseflte

contrato, en la c¡udao ¿e 2oatS n *o.Jor.:'- , siendo eldía -!(p- delmes

de dos mil veintitrés (2023).

$

METVIN

GERENfE DE GESÍION

KENEDY JUNIOR

EL TRABAJAD

TAIENfO HUMANO
ADUANAS

Centro Civ¡co Gubernameñtal, Tor.e l, P¡so 3,13, 14 y 
,l5, 

Boulevard
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ADMINISTRACIOITI ADUANERA Dt HONDURAs

AOEfIDUM NO. 25412023 AI. CONÍRATO DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINAOO

No.56212023

Nosotrot MEllna{ RENE PEREZ VEIA'QUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, coñ

Documento Nacional de ldentificacién número 0g0l-1991}.169¿¡8 y de este domicilio, actuando en

m¡ cond;c¡ón de Gerente Nacional de Gestón Talento Huma¡o de la Admin¡strac¡ón Aduanera de

Hondu.as, nombrado por el Director Ejeculivo mediant€ Acuerdo No. ADUANAIDE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de mano del año 2022, cofl facultades sufic¡eñtes para celebrar el presente acto

ñediante Acuerdo de Delegación No. ADUANA9DE-016-2022 de fecha 21 de marzo del año 2022 y

quien en lo suces¡vo se l€ denom¡nará AOUANAS, y por otra parte, rERELYNE l§Etl CAMPiGOTI

WÉ8STER, hondureño, Sachiller En C¡encias Y Letras/Pasante En L¡cenciatuG fn Derecho, con

Documeoto Nacional de ldent¡ñcac¡ón número 1804-19984166, con telefono 9799-1039 y con

dom¡c¡lao er¡ Col. Marvin Reyes, Pasaie f2, C¿sa 3, El P.ogreso Yoro, quien para €féctos delpresente

5e Ie der¡om¡nará EL TRABATADOR, ambas partes de común acuerdo hemos co¡ve¡ido en celebrar

como en efucto asílo hacemos en elpresente "ADE {OUM AL COiITRATO DE TRABAJO POR TIEMPO

DETERMIT{ADO", oblitándose a cumplir todas la5 cláusulas y co¡diciones que se detallan a

continuación:

PRTMERO: Modifi€a. la CIíUSULA SEXÍA: fORMA DE PAGO DEL SAIARIO: Por concepto de los

meses laborados a part¡. del dos (O2) de octubre al t.einta y uno (31) de dic¡embre del año dos m¡l

veintitré5 {2023); El TRABATADOR por aumento de salado devengará mensualmente por sus

§ervicios la €antid¡d d€ DIESSIETE MIL DOSqENTOS IEMPIRA§ EXACaOS (t.17,200.001.

SEGUNDO: CIAUSUtA DÉc|MA SEXrA: ACEPTAC!Ó¡{ DE COf{DlClOt¡ES: Ambas partes acepta¡ los

lérminos del prese¡te adendüm al cont.alo, comprometiéndose al fiel cumplimieñto de este. En fe

de lo cual, y e¡ plerlo de ¡uestras facultades, fi.mamos para const¿¡c¡a el presente

Contrato, eñ la Ciudad de ,io 0o,i¿' s¡endo eldia Cl delmes

¿" C(r{ r,h, ¿ delaño dos m¡lveiñt¡t.ér {2023).

KERELYI{E I§Etr CÁMPIGOTI
EL TRASA'ADOR

MELVIN E

6ERENIE
TALENTO HUMANO

AOUANAS

Centro civ¡co cubemame¡t¿I, for.e I, Piso 3,13, 14 y lS, Boulevar,
Juan Pablo ll, Tegucigalpa, M.D.C.,Hoñduress.A.
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ADMII{IÍ RACION AOUANERA DE 1IONDURAs

ADENOUM NO. 255/2023 AT CONTRATO DE fRABA'O POR TIEMPO OETERMINADO

No.733/2023

Nosotros, MEwIN RENE PEREZ VELASQUA, mayor de edad, casado, hondureño, Abogedo, con

Documeñto Nacional de ldent¡ficación número 0801-199G16948 y de este dom¡c¡l¡o, actuando en

m¡ condición de Gerente Nacional de Gestión Talento Humano de la Administración Aduanera de

Honduras, nombrado por el O¡rector Eiecut¡vo mediante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de marzo del año 2022, con facultades sufic¡entes par¿ celebrar el presente acto

med¡ante Acuerdo de Deletación No. ADUANAS'DE-o16-2022 de fecha 21 de marz o del año 2022 y

qu¡en en lo sucesivo se le denominará ADUANAS; y por otra parte, ÍEREN MEUSSA VAQUEDANO

REYES, hondureño, Lic. En Administracion De Empresas/Perito Mercantil Y Contador Publico, con

Oocumento Nacional de ldentiñcac¡ón número 0101-1996{2095, con telefono 97109942 y con

domicilio en Earr¡o lndependencia Callejon Frente F¡nanciera Cofisa Casa 1141 Color Melon, quien

para efectoi del presente se le denominará EL TRABAJADOR, amb¿s panes de común acuerdo

heños coñvenido en celebrar como en efecto así lo hacemos en el presente 'ADENDUM AL

CONTRATO DE fRABAJO FOR TIEMPO DETERMINADO", obl¡tándose a cumpl¡r todas las cláusulas

y cond¡c¡ones que se detallan a continuación:

SEGUNDO: CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: ACEPTACIÓN DE CONDICTOITIES: AMbAS PA¡.tES AC€PtAN IOS

términos del presente aderdum al contfato, comprometiéndoge 3l f¡el cumplim¡efito de este. En fe

de lo cual, y en pleno uso y goce de nuestfas facultades, firmamos para constancia el presente

contraro, en la c¡ud"¿ a" t¡ te,'bO' hll¿ú*itjO , siendo el día -f¡- del mes

de mil eintitrés (2023)

MELVIN REN

GERENTE NACIO GESf ION

AQUEDANO REYESKEREN M
EL TRABAJADOR

PRIMERO: Modificar la ctÁusutA sExTA: FoRMA DE PAGo DEL sAtARlo: Por concepto de los

meses laborados a partir del dos (02) de octubr€ altre¡nta y uno (31) de diciembre del año dos m¡l

veintitrés {2023); El TRASAIADOR por aumento de salario devengará mensualment€ por sus

serv¡c¡os la cantidad de QUINCE Mlt CIEN LEMPIRAS EXACÍOS (L15,100'001.

TALENTO HUMANO
AOUANAS
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IIONOUFAS

AOM|fr¡|SITAOON ADUAf{ERA DE HONDURAS

¡to.47412ú23

Nosotros, MELVII{ REXE PEREZ VEIASQUIZ, mayor de edad, casado, hondu.eño, Abo8ado, co¡l

Documento Nac¡onal de rdent¡f¡cación número o8o1-rgx!.r69¡r8 y de este domk¡l¡o, actuando en

micond¡c¡óñ de cere.te Nacional de Gest¡ón Talento Humano de la Admin¡stración Aduanera de

¡londura§, nombrado por el Director Ejecut¡vo med¡a¡te Acuerdo No. ADUANAS_DE_GNGTH-¡161.-

2022 de fecha 15 de mano del año 2022, con facult¿des sulicientes p¿ra celebrdr el presente acto

mediante Acuerdo de Delegación No. ADUANA9D[-O16-2022 de fecha Zl de mar¿o delaño 2022 y

quien en lo sucesivo se le denom¡nará ADUAñA9; y po. otra pane, XEVTN RICAROO LOPEZ

GOitZAtEZ, hondureño, Abogado/Bachiller Técnko Automotr¡z, con Do€umento Nacionat de

ldent¡f¡cac¡ón número 050l-1987-03886, con telefo¡o 3306-5442 y con dom¡cil¡o en col. Ceteo

Gonzales, 8" 1, 3era Avenida, 3 Y 4 Calle, San Pedro Sula, quien para efectos del preseñte s€ le

denom¡nará Et TRABAJADOn, ambas partes de común acuerdo hemos convenido en celebrarcomo

en efecto así lo hacemos en el presente 'ADEI{DUM At COÍúrRATO DE IRABAJO pOR TIEMPO

DEÍERMIÍ{ADO', obligándose a cumplir todas las cláusulas y cond¡ciones que se detallan a

continuac¡ón:

PRIMERO: Modif¡car la q.aUSUtA SEXÍA: FORMA DE PAGO DEL SALARIO: Por concepto de lo5

meses laborados a partir deldo! (02) de octubre alt.e¡nta y uno (31) de diciembre del año dos mil

veint¡trés (2023); El TRABAJAfXTR por aumento de salar¡o deveflgará mensualmente por sus

s€rv¡cios la cantidad de DlEOSlgfE Mlt ÍX)SOEI{TOS lrMPIR S O(ACÍO§ (L17,2{Xr.{Xr}.

SEGUi¡DO: CrÁUSUIA DÉC|MA SEXfA AGPTAOó DE CONDICIOf{ES: Ambas pañes aceptan los

términos del presente adendum alcontrato, comprometiéndose al fiel cumplimiento de este. En fe

de lo cual, y constancia el presente

eldía delmesContrato, en

de -) año dos milveintitrés (2023).

MEI"VI .. xEvlN
GERENTE ESfro

TAIEN1O'RUf\iANO
ADUA'{AS

EL

céñtro Cavko Gubéhañehtal, Tor.e l, Piso 3,'l3, ¡4 y 15, Boúleu
Juan P¿blo ll, Teguciga¡po, l4D!"Hond!ras,C.A'

.?

caRf)Í:
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GE RE ut GESNON

AOMIÍ{ISTRAOOIT ADUAÍTERA DE HO¡{DURAS

ADEÍ{OUM f{O. 25t12O23 At CffiTNA'fO OE TRABAE POi NEMPO OETERMINADO

¡§,r9t202'

Nosotrot MEIVII{ R€ll€ PtnEZ VCIASq.TEZ, mayor de edad, casado, ho,rdureño, Abotado. con

Documento Nac¡on¿l de Bentificaciin número OtOl-ÍXX}160{8 y de est{ dom¡c¡lio, actuando en

m¡ condicÉn de Gerente Nac¡onat de Gestión Talento Humano de la Adm,.ristr¿ción Aduanera de

Honduras, nombrado por el Director Eiecutivo med¡ante Acuerdo No. ADt {NAS-DE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de marro del año 2022, con fecuhades sufic¡entes para (.lebrar el presente acto

mediante Acuerdo de Delegación No. ADUANAS-OÉ-O16-2O22 de fecha 2l .,e marzo del año 2022 y

quien en lo sucesivo se le denominará AITUATIAS; y por otra parte, ICYCI 
^IE(ANOER 

REYES

VIILEDA hondureílo, Eachiller En C¡erc¡as Y Letrás Y Tecnico €r' Comput¿c¡én/Pasante

Universitario, con Documento Nacional de ¡dent¡ficác¿ón ñúmero O5O1-1'.36-11226, con telefooo

315G4462 y con domicilio en Col. Vitla Rea¡, Bbque 35, Casa 15, quien par" etuctos del presente se

le denomina¡á Et IRABA¡ADOR, ambas partes de común acuerdo hemo . corwen¡do en celebIar

como en €fecto así lo hacemos en el presente 'ADENDUM Al COñIIRATO oE 
'RABATO 

POR nEMPo

OEIERMI¡IAOO'. obligándose a cumplir todas las cláusr¡las y condici, aes que se detallan a

conünuaaión;

PRTMERO: Modif¡car la C1ÁUIUIA SE¡OA: T,OBMA OE PAGO DEI SAIARIO: Por concepto de los

meses Íaboredos a partir del dos (o2) de octubre al treinta y uno (31) de d,ciembre del año dos mil

veintitrés (2023); El InABAIA¡X)¡ por aumento de salar¡o devengará mensüalmente por sus

servícios la cant¡dad de qulftcE Mll OE { iIMPIRAS D(AC[(§ (L15,1m.00}.

SEGUf,DO: CTAUSULA OfOMA SEXIA: ACEPÍAOó'{ DE CONDICIO ES: 
^ 

NbAS partes aceptan los

términos del presente dendum al contrato, EomprometÉndos€ al fielcut'rpl¡miento de este. En fe

de lo cúal, y en pleno uso y 8o(e de facultades, firmamos par. constanc¡a el presente

Contrato. en la Ciudad de siend, eldía ¡fP- delmes

oe ótTo del año dos m¡lveint¡trés (2023).

{,-1,:)<!it.)t1.ith,:n¡tr;ta, m f § e-T+'ai-oduonosgarr'hr:

ll

KEYO ALEXANDER

EL TRAE,IJADOR

Centro CMco Oubern. .'lental, Tore t, p¡te 3, 13. 14 y 15, Boulevar¿
luan P¿btt ll, fegucig ,pa, M.D.C.,Hondur¿s§.4.

TATEiIIO IIUMANO
ADUAN¡AS

ñltI
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HON§URAS

ADMI¡{ISTRACIOÍ{ ADUANE¡A DE HOÍTDURAS

ADEI{DUM i¡0. 255/2023 AT COi¡TNATO OE INABAJO ¡OR TIEMPO OETERMIÍ{ADO

No. 607 l10it3

Nosotrot MEIVIN REI{E PEREZ VEIASQUEZ, mayor de edad, casado, hondureñq Abogado, con

Documento Naciooal de ldent¡ficaci¡rn número 08O1-199G.18948 y de este dom¡c¡l¡o, actuando eñ

m¡condición de Gerente Nacionalde Gestión Talento Humano de la Administrac¡ón Aduanera de

Honduras, nombrado por el D¡rector Eiecutivo mediante Acuerdo No. AOUAT{AS-DE-GNGfH-1161-

2022 de fecha 15 de mar¿o del año 2022, con facultades suf¡c¡entes para celebrar el pr€sente acto

mediante Acuerdo de Delegación No. ADUANASDE-O162022 de fecha 21 de marzo del ¿ño 2022 y

quien en lo sucesivo se le denominará ADUAIAS; y por otra pane, XERLIÍ{ ES€TH PEREZ topEz,

hondureño, Bachillerato En lnfomat-rca/Pasante De La Camra De Ps¡colog¡a, con Documento

Nacaonal de ldentifkación número 0502-1996-03380, con telefoño 9462-0513 y con dom¡cilio en

Colonia La G6nia Choloma Cortes, qu¡en para etectos del presente s€ h denomina.á EL

TRABAIAIXTR, ambas partes de común acuerdo hemos conven¡do en celebrar como en efecto así

lo hacemos en el presente 'ADEf,DUM AL COÍ{IRATO DE mÁ8ArO POf, nEMPO DEIERMIÍIAOO',

obl¡gándose a cumplir todas l.s cláusulas y cond¡c¡one5 que se detallan a cont¡nuac¡óo:

PRTMERO: Modificar la CLaUSU| A SECA: FORMA DC PAGO OEL SALARIO: Por concepto de los

meses laborados a prrtir del dos (02) de octubre al tre¡nta y uno (31) de dic¡embre del año dos mil

veiotitrés (2023); El TRABAIADoR por aumento de salario devengará meosualmente por sus

serv¡cios la cant¡dad de TRECE Mll, SBSCIEifiOS LEMPIRAS üACIOS (1.13,600.00).

SEGUf{DOr gU!U§!!A9!g!!Alq[& ACEPTAOó'{ OE COf{DICIO ES: Ambas partes aceptañ los

térm¡nos del presente adendum alcontrato, comprometiéodose al fiel cumplimiento de este. En fe

de lo cual, y en pleno uso y de facultades, firmamos pa.a constancia el pres€nte

s¡eñdo eldia 7-, ',. l\, del mesCoñtrato, en la C¡udad de

de gdelaño dos milve¡nt¡trés (2023)

TALENfO HUM
ADUANAS

a

KERI.I ESETH LOPEZ

TRABAJADOR

C€ntro Cívico Gubernamental Torre l, P¡so 3,13.14 y 15, Boulev;
luan pablo ll, fegucigalpa, M.D.c"Bonduras,c.A

METVII{ RENE

GERENfE NAC

!Í e<lit.tn(, ,\¡adü: t)i m y O wvfllduo¡qs g<tb.l:t

I
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ADMIf{IS'RACIOf{ AOUANERA OE HONDURAS

ADEf{DUM NO. 259/2023 AL COÍ'ITRATO DE TBABAJO POR TIEMPO OETERMINADO

No. 735/2023

l{osotrot MELVIÍ{ RE E PCREZ VELAiQUEZ, mayor de edad. carado, hondu.eño. Abogado, con

Docume¡to Nacional de ldent¡ficación número (EO1-19!rü189¡A y de este domic¡lio, actuando en

m¡ condición de Gerente Nacional de Gertién Talento Humano de la Adm¡n¡strac¡ón AduarEra de

Hondlras, nombrado por el Director tjecutlvo mediante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de marzo del año 2022, con facultades rufrc¡entes para celebrar el pr€sente ado

medient€ Acuerdo de Dele8ac¡én No. ADUANA9DE-01G2022 de fecha 21 de mar¿o del año 2022 y

quien en lo suces¡vo se le denominará ADUAr{a§; y po.otra parte, xEYtEEIt AItrEUD tARtOS PCÑA,

hondureño, /Bachiller En C¡encias Y Human¡dades, coñ Documento f\¡.cional de ldent¡f¡cación

número 0506-2002'00599, con telefono 8951-5308 y con domic¡l¡o en Earrio 5uyapa,11 Ave 5 Y 6

Calle, Pueno Cones, Honduras., quien para efectos delpresente se le denom¡nará ELTRASAJADOR,

ambas partes de común acuerdo hemos conven¡do en celebrarcomo en efecto a5í lo hacemos en el

prerente 'ADEI¡OUM At COftTRAfO OE InABAT FOR TIEMPO DETERMI'¡ADO', obl¡tándose a

cumplir todas la5 cláusulas y cond¡c¡ones que se detallan a continuación:

PRTMERO: Modifica. la gÁU§UIAIEII& FORMA DE PA6O DEL SAI.ARTO: Por concepto de los

meses laborados a parti. del dos (02) de oclubre al tre¡nta y uno (31) de dic¡embre del año dos mil

ve¡¡titrés (2023); El TRABAJADOR por aume,¡to de salar¡o devengará mensualmente por sus

5erv¡c¡os la cant¡dad de qUlr{CE Mlt ClEf{ LEMnRAS EXACTOS (L15,1m.0O},

SEGUNDO: CIÁUSUI.A DÉOMA SEXTA: ACEPTACIóÍi DE CONDICIONES: ArnbAs partes aceptan los

términos del pre5ente adendum al contrato, comprqmetiéndose al fiel cumpl¡miento de este. En fe

de lo cual, y en pleno uso y goce de nuestras facultadet firmamos para constancia el presente

Contrato, en la C¡udad de '?"o,\o QJ* siendo eldía --!L del mes

¿e CC\ J'.re delaño dos milve¡ntitrés {2023}.

MTLVIN PEREZ

G€RENTE NAC|oñA[,DE

I¡ y B i¡¡.;tw.ortuantls.gab.hn

KEYI.EEN AI
EL fRA6AJAOOR

fATENTO HUMANO
ADUA¡TAS

Cer¡tro Cívko Guberrame.t¡1, Tore l, piso 3,13,1/.y 15, Boulevar
lu¿n Pablo ll, Tegucigalpa, M.D.C.Hondura5,C.A.
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AIX'ANAs

HONDURAS

ADENDUM NO. 260/2023 At COI{TRATO OE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINAOO

No. 858/2023

Nosotrot MEwIN REf{€ PEREZ VEI¡SQUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nacional de ldent¡ficac¡ón número (}8O1-19!Xr-169¡l8 y de este domicilio, actuando en

m¡ cond¡ción de Gerente Nacional de Gest¡ón Talento Humano de la Adm¡n¡stración Aduanera de

Honduras, nombrado por el Director Ejecutivo med¡ante Acuerdo No. AOUANAS-DE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de mano del año 2022, con facultades suf¡cientes para celebrar el presente acto

mediante Acuerdo de Delegac¡ón No. ADUANASDE{I6-2022 de fecha 21de mano delaño 2022 y

quien en lo suces¡vo se le denominará ADUAI¡AS; y por otra parte, ftELnN GRICEIDA ARMITO

MARn EZ, hondureño, Pasante De L¡c. Derecho (3 Clases Cursadas)/Bach¡ller Tecnico En

Computac¡on, con Documento Nacional de ldentiñcación númem 1805-1992{)0143, con telefono

8865-6533 y con dom¡c¡lio en Col. Mituel Angel Pavon, San Pedro Sula, quien para efectos del

presente se le denom¡nará El TRABATAOOR, ambas partes de común acuerdo hemos conven¡do en

celebrar como en efecto así lo hacemos en el pres€nte 'ADEI{DUM At CO TRATO DE InABAJO

POR TIEMPO DETERMI ADO', obl¡gándose a cumpl¡r todas las cláusulas y cond¡c¡ones que se

detallan a cont¡nuac¡ón:

PRIMERO: Mod¡f¡car la CIAUSUtA SOfiA FORMA DC PAGO DEl, SALARIO: Por concepto de los

meses laborados a part¡r del dos (021 de octubre al treinta y uno (31) de diciembre del año dos m¡l

veint¡trés (2023); El TRABATAIpR por aumento de salario devengará mensualmente por sus

serv¡cios la cant¡dad de QUINCE Mlt OEN I"EMPIRAS B(ACIO§ (L15,fm.00)-

SEGUI{DO: CTAUSUTA DÉOMA SEXTA: ACEPTACIÓN DE CONDICIONES: AfnbAS partes aceptan los

términos del presente adendum al contrato, comPrometiéndose al fiel cumpl¡miento de este. En fe

de lo cual, y en pleno uso y goce de nuestras fa os para

Contrato, en la Ciudad de ar^i2,{,., ,'},
cultadej, firmám

I n,L.\ siendo

constanc¡a el pres€nte

et día 30 del mes

¿" 5eJ,.mboe del año dos m¡lveint¡trés (2023).

I-

METVIN

GERENTE

7

TALENTO HUMANO
ADUANAS

EL

NEZ

ADMINISTRACION ADUA'{ERA DE HONDURAS
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ADMINISTRACIOfT ADUANERA DE HONDURAS

ADENOUM NO. 261/2023 AT CONTRATO TRAEA,O POR TIEMPO

No. 88/2023

Nosotros, MELVll{ nCt{E pEREZ VEIASqUEZ, mayor de edad, casado, hondu.eño, Abogado, con

Documeoto Nacional de ldent¡l¡cación número (EO1-l!¡!Xll69{8 y de este dom¡cilio, actuando en

mi cood¡ción de Gerente N¿cionalde Gest¡ón Talento Hum¡no de la Adm¡nistració¡ Aduanera de

Honduras, nombrado por el D¡rector tiecutivo med¡aote Acuerdo No. ADUANASDE{NGTH-1161-

2022 de fecha 15 de mar¿o del año 2022. con faculf¿des suircientes para celebrar el presente acto

mediante Acuerdo de Deletación No. ADUANA9DE-016-2022 de fecha 21 de mar¿o delaño 2022 y

quien en lo sucesivo se le denominará ADUAIIAS, y por otra parte, LAUWRÉf{Cf, JOSHUA

VEIASQU€Z SAI{DOVAI hondureño, Per¡to Merca[t¡lY Cortador Públ¡co, con Documento Nacional

de ldentiñcacién número 1706-1998-m103, con telefono 8791-6401 y con domic¡lio en Goascorao,

valle, Banio La5 Del¡ciat quien para efedos de¡ pr€sente se le denom¡nará €l TRABAJA0OR, ambas

pa.tes de común acuerdo hemos convenido en celebrar como eo efecto así lo hacemos en el

pres€nte 'ADE OUM At COI{IRATO DE InABAlo pOR nEMPO DET€RMIÍ{ADO', obligándose a

cumplir todas lat cláusulas y condic¡ones que se detallan a continuac¡én:

PRTMERO¡ Modificar la clAusul,A SEOA: FoRMA D€ PAGO DEL SAIARIO: Por concepto de los

meses laborados a part¡r del dos (02) de octubr€ altreinta y uno (31) de d¡ciembre del ¿ño dos mil

veintitrés (2023I; El InABATADOR por aumento de salario devengará nÉnsualmente por sus

sewicios la cant¡dad de qU¡ CE Mlt CIE LEMPIUIS EXACTO§ (1.15,1qr.0o1

SEGUNDO: CIÁUSULA DÉCIMA SCXÍA: ACEPTAC¡Ó{ DE CO,{D|C|ONES: Ambas partes aceptan lo5

términos del presente adendum al coñtrato, comprometiéndose al f¡el cumplimi€nto de este. Eñ fe

de lo cual, y en pleno uso de nuestras facultades, firmamos para constancia el presente

Contrato, en la Ciudad de s¡endo eldía -.]3- del mes

O¡ ,t-" delaño dos m¡l (2023).

M
GERENfE

¡OSHUA VETASQUEZ SANDOVAL

EL ÍRABA.IADOR

TALENfO HUMANO
AOUANAS

§l IO n"'uu,.'n' cdrtro ciyko oubemame¡tal. foné 1, Pi§o 3, !3, 14 y ¡5, tbulevi
lua. Pdbb ll, T€guci9alp6, M.D.C.¡londu.á5,c.4

Y i n I o @Ú'ir : ü. ¡ J t -g g*,i.
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LEONELA H IqUEZ
EL fRAAA.'AOOR

ADMIf{ISTRACIOI{ ADUANERA DE HOT{DURAs

ADEi¡DUM NO. 262/2023 AI. COÍ{TRATO DE TRABAJO PORTIEMPO DETERMIIVADO

No. 5g/2023

Nosotrot MELVlf{ REÍ{E PEREZ ITELASqUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, coo

Documento t{acional de ldent¡ñcac¡ón número 0801-19!X}169¿18 y de este domic¡lio, actuando en

m¡ condición de Gerente Nacionalde Gestión Talento Humano de la Adm¡n¡str¿cién Aduanera de

Honduras, nombrado por el Dire€lor Eiecuthro mediante Acuerdo No. ADUAIASDE{ñ¡GTH-1161-

2022 de fecha 15 de mar¿o del año 2022, con facultades suficientes para celebrar el presente acto

mediante Acuerdo de Delegación No. AOUANAS-OE-O16-2022 de fecha 21 de mar¿o del año2022y

quien en lo suces¡vo te le denomanará ADUAaIAi; y por otra pane, |,EOi¡ELA AIfJAÍIDRA

HEf{RlqU€Z H€ffRRlqUE¿ hondureño, Bachiller En Ciencias Y Humanidades/Licenciada En

Ecoñomia, con Documento Naciooal de ldentit¡cación número 1403-1999-00102, con telefono

9588-7903 y con domkilb en Pue.to Cortes, Barrio CienaSuita, Colon¡a De Los Maestros Casa 5,

qu¡en para efectos delprEs€nte se ledenominará E[ ¡nAAAIADOR, ambas partes de común acuerdo

hemos convenido en celebrar como en efecto asi lo hacemos en el presente "ADE OUM Al-

COÍ{TRATO DE TRABATO POR TIÍMPO DEIERMI ADO', obl¡gárüose a cumplir todas las cláusulas

y cond¡ciones que s€ detallan a continuac¡ón:

PRIMEiO: Modificar la CIAUSUIA SEXTA: FORMA OE PAGO DEL SALARIO: Por concepto de los

mes€s laborados a part¡r del dos (02) de octubre al treinta y uno (31) de d¡ciembre del año dos mil

ve¡nt¡trés (2023L g InABAIADOI por aumento de salario devengará mensualmente por sus

serv¡c¡os la cant¡dad de DIECISIETE Mlt IXTSOEIIaTOS LEMPIRAS EXACÍOS (1.17,2ür.(xl).

SEGUÍ{DO| CLAUSUIA DÉOMA §O(fA: ACEPÍACIÓf{ DE COI{D|C|OÍ{E5: Ambas panes aceptan los

térñiños del presente adendum alcontrato, comprometiéndos€ al fiel cumpl¡miento de este. En fe

de lo cual, v en pleno uso y Soce de ¡uestfas facultades, ñmamos para constanc¡a el presente

contraro. en ra c¡udad ¿" Puer{O OOr*ds . siendo er día -Q]- der mes

d" Cc lr,, lle ,"Io*-*.,n,'tÉs (2023).

MELVII{ RENEPEREZ

GEREMTE NAcroNAtlE
TALENIO HUMANO

ADUANAS

Cehtro civko Guberñañe¡tal, for.e l, Piso 3,'13,14 y 15, Bou¡eva¡
Juañ Pablo ll, T€guc¡galpá, M.D.C#onduras§.4.
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ADM lf{lSlRA€lOf{ ADUA¡'¡EIA D€ HONDURAS

ADENDUM NO. 2c3/an23 AI CONInAÍO Df Tf,ASA'O POR NEM9O DtltRMlt{ADO

No.737 ftOz!

Nosotros, MEIVI¡¡ Rfft€ PEREZ VEIASQUEZ, mayor de edad, .as¡do, hordúreño, Abog¡do, con

Dorurnento Nac¡oÍal de ldentific¿ción núrnero OBOl-19q11690t y de este dom¡cf¡q ¡ctu¡ndo e.rl

mi cond¡dón de Gerente Naa¡o¡¿l de Ge'tíón f¡lerto Hur¡ano de h Adm¡¡istr¿cién Aduañere de

Hondu.as, nombrado por el D¡rector Ejecutivo Írediañte Acuerdo t{o. AIruANA5-DE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de ñ¿r:o del ¿ño 2022, con hcutades suficieotes pa.a celebr¡r el presente acto

medbr¡te Acuerdo de Oeleg¿ción l.¡o. ADUANA'D[{162O22 de fecha 21 d. ña¿o del año 2022 y

qu¡en eñ lo ruceivo se le denom ¡na rá aDUAIAS; y por otr¿ Frte, LEsXIA CtARlEEl FUtltZ VAREI-4.

hond¡rreño, Perito M€raantf Y Coo¡ador Público/Pasante De La Lrceñc¡ature [n Cont¿duri¿ publke

Y F¡nanuaJ, con Do.lfíeoto ñacional de lde¡t¡ñ(aciin núm€ro 05)3-19Í¡2-{X}283, con teleforÉ

9662-5719 y coñ domic¡l¡o en Pl¡erto Cortes, Sario Pofvenir, qu¡en pai¿ efectos del p.€lente se h

deñom¡nará EL fiABA¡AoOR, ambas paates de coriún ácuerdo hemo5 aoñvendo en celebra I como

en etecto ¡5i lo h3cernos en el presenle "ADE!aDUM aI COilfnaTO OE InAIAJO FOR nEMpO

oETEIMINADO". oblitáfldore a c¡.Ertglir tod.i l.r cláuiul¡t y condic-p¡es qrre se d€tallan ¡

cont¡nt¡3ción:

PRIMERo: Modilicar la ctÁusulA sExra: FoRMA Df PAGo oEt sata¡lol Por .orepto de los

meses labor¡dos a part¡rdeldos {02)de octubre ¡ltre'nla Y uno {31} de d¡c¡embre delaño dos mil

veintítrés (20231: El TRABAJAOOR po. aumeoto de salario devengará mensuB¡tne¡te por §Lis

servioo5 la c¡ntadad de QUlllCE MIt C¡El IEMPIRAS E GCTG (L15,!m.(x)r.

S€GUNOO: CLAUSUtA DÉOMA SErrA: ACCPTAOóN DE COI{D|C|ON€S: Añb¡5 panes aceptañ lo§

térm¡rios de¡ presente ¡deñdurn ¿lao¡trato, comp.ometiéndose ¡l liel tuñpl¡m¡ento de este. En le

de lo cu¡|, y e¡ pleno uso y Soce de nueslras f¡rmamos para constancia el presente

Coñrrato, en la C¡udad € ld¡a á1 ¿"t,n",

de dos mil (2023).

FU'.¡F2 VARETA

G EI

TALE

ADUANAS

ceñtro Cívto Cubernameñtá|. forre l, P¡so 3,13. i¿y15 goulev¿.d

lu¡¡ Pebb ll, fegucl93lp., t'tDa.Hotldurás'c¡.

§tEc
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ADMINISTRACION ADUAN€RA DE HONDURAS

ADENDUM NO. At CONTRATO OE TRAEAJO POR DETERMINADO

No, E88/2023

Nosotros, MELVIÍ{ REÍ{E PERE VEIASQU84 mayor de ed¡d, casado, hondureño, Abo8ado, con

Documento Nacional de ldentificación número (Hn-Irlx,-l6lr¡18 y de este dom¡c¡l¡o, actuando en

mi coñdic¡ón de Gerente Nacionalde Gestóo Taleñto Humano de la Adm¡n¡itrac¡ón Aduanera de

Hondur¿s, nombrado por el Director Eiecutivo medaante Acuerdo No. ADUANAS-OE-cNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de marzo del año 2022, con facultades sufic¡entes para celebrar el presente acto

med¡ante Acuerdo de Delegación No. AOUANA$DE-015-2022 de fecha 21 de mar¿o delaño 2022 y

quien en lo sucesivo se k denominará AfruAl¡AS, y por otra parte, I"ESIY FEn A DA ¡,AGOS

6ARCíA, hondureño, Bach¡ller Tecnico En Contaduría Y Finanzat con Documento Nacional de

ldentiticación número 17ü)-1998-01143, con telefono 3179-7575 y con domic¡l¡o en San Loren2o,

Valle, Barrio Alto Verde, quien para efectos del pres€nte se le denominará EL TRASATADOfi, ambas

partes de común acuerdo hemor coflvenido en cehbrar como en efecto así lo hacemos en el

presente "ADE DUM AL CO'{TRATO OE ÍRABATO pOR nEMPO ¡TEIERMIiIAOO', obl¡gándose a

cumplir todas las cláusulas y cordiciones que se detallan a continuacién:

PRTMERO: Mod¡ficar la CIAUSUIA StrTA: FTORMA DE PAGO DEL SAtAnlO: Por concepro de los

meses laborados a part¡r del dos (02) de octubre al tteanta y uno (31) de dic¡embre del año dos m¡l

ve¡ntatrÉs (2023); El InAAA|ADOR por aumento de salario devengará mensualmente por sus

servicios la cent¡dad de qUl]{CE MlL ClEft I"EMPIRA§ EXACrO§ (t.15,1m.001.

SEGUT{DO: CIAUSULA DEOMA SEOA: ACEPIAOÓi' DE CO DICIOflES: AMbAs partes aceptan los

términos del presente adendum .lcontrato, comp.ometiéndoie alfiel cumplim¡ento de este. fn fe

de lo cual, y en pleno u3o y goce de nuestras facultades, filmamos pa.a constanc¡a el presente

Cortrato, eñ la C¡udad de s¡endo eldía B delmes

de ?tr>z delaño dos milveintitrés (2023).

o"Ja
FERNANDA

GERE EL TRABAIADOR

fAL NUMANO
ADUANAS

.a=i": §l | §

N

Ceilro Civko Gub€{nameotal, Torae l, Piso 3, ¡3, l4 y ¡5, Boulevi
Jueñ Pablo ll, Tegucigalpa, M.DC,Hondur¿sS.A.
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ADMIi¡§INA€IOi' ADUANERA OE H(I{OURA'

ADEf{DUM IIO. 265/2023 AT CONTRATO DE TRAEA'O POR NEMPO DETERMIÍ{ADO

o. 869/2023

Nosotrot MELVltl REI{E PEREZ VEIASqUEZ, mayo. de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Docum€nto Nac¡onalde ldent¡f¡cación número 0801-1!r,!XI.169¡18 y de este domic¡lio, actua¡do en

mi condición de Gerente Nacional de Gestión Talento Humano de la Admin¡stración Aduanera de

l-ionduras, nombrado por el Director Eiecutivo mediante Acuerdo No. AoUANAS-DI-GNGTH-1151-

2022 de fecha 15 de m3r¿o del ¿ño 2022, con lacultades suircientes para celebrar el presente acto

mediante Acuerdo de Delegación No. ADUANAS-DE-016-2022 de fecha 21 de mar¿o delaño 2022 y

quie¡ en lo sucesivo 5e le denom¡na.á ADUANAS; y por otri¡ parte, LISLY YAMIIETH iOBLtS

GAI,EAS, hondureño, Abog¿da/Bach¡ller En C¡encias Y Letr¿s, con Do€umento Nacional de

ldent¡fica(ión número 17tX-1993-00053, con telefono 324G7186 y con domicil¡o en garr¡o El

Ceotro, La Lima Cortes,4ta. C¿lle, qüien para efectos del pres€nle se le denominará Et

ÍRABAJADOR, ambas partes de común acuerdo hemos conve¡ido en celebr¿r como en efecto así

lo hacemos eo el presente 'AOENDUM AL CO TRATO DE IBABAJO pOR TIfMPO OEÍERMINADO",

obligándose ¿ cumpl¡r todas las cláusulas y condiciones que se detallan a cont¡nuac¡ón:

PRIMERO: Mod¡f¡car ¡a CI,AUSUIA SExfA: FORMA OE PAGO DEL SAI"AR¡o: Por concepto de los

meses laborados a part¡r del dos (02) de octubre al treinta y uno (31) de d¡ciembre del año dos mil

ve¡ntitrés (2023); El TRABAJAOOn por aumento de salario devengará mensualme.te pot sus

servic¡os la cañtidad de QUlt{CE Mlt clEf'l LEMPInAS EXACTOS fL15,t00.001.

stGUItDO: CtaUSUtA DÉOMA SEXTAT ACEPTACIóf! DE COND¡CIO,|ES: Ambas pales aceptan los

términos del presente adeodum .l cootrato, comprometiéndose al fiel cumplimier¡to de este. Eñ fe

de lo cual, y eo pleno uso y Soce de nuestrds facultades, ñrmamos para constancia el presente

Contrato, en laC¡udad de s¡endoeldia 3O delmes

a" 5.y\,.',.L*e delaño dos milve¡¡titré5 (2023)

MELVIN RENE

GERENTE

LETH ROBLES GAI.EAS

EI, TRABAJADOR

TAI-ENTO HUMANO
ADUAT{A5

fi§I Centro Civko Guberñámeot¿l forte l, Piso 3, I3.'14 y 15, Boule\rár¡

Juañ P¿blo ll, Tegucigalpa, M.D.C"Hondurá5,c.A.

o
lrtt F§I.
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HONDURAS

ADMII{IÍNAOOI{ ADUAI{IRA DE HOÍ{DURA5

aglrJouM f{0, 266/2023 At COfiTRATO DE TRABATO FOR nEMFO pEtERMt ApO

No. 7:¡812023

Nosotrot MELVI REa{E pERE VEIASQUE, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Docume¡to ',lacional de ldentiñcación número (BO1-l9lrG160¿18 y de este domi€¡l¡o, actuando en

micondició de Gerente Nacional de Gest¡óo Talento Humano de la Adm¡nistración Aduañera de

Ho.du.as, r 'mbrado 
por el Director Ejecutivo med¡ant€ Acuerdo No, ADUANAS.DE-GNGTH-1161-

2022 de fe( a 15 de mano del año 2022, con facultades sufic¡entes par¿ celebrar el presente acto

med¡ante A,¡erdo de Dehgación t{o. ADUANAS-DE{16-2022 de fecha 2t de mar¿o del año 2022 y

qu¡en en lo Jcesivo se le de¡om¡nará ADUAI{AS; y por otrd parte, l¡sMl¡rl ARIEL TORRES ESCOTO,

hondureño iJachiller Técnico Profes¡onal En Contaduria Y F¡nanzas, con Documento Nacional de

ldentificacir r ñúmero 1811-2(PO{0140, con teletono 9919-5430 y con domicil¡o en Coloñia

(ennedy, T, {uc¡galpa, M.D.C., quien para efectos del present€ 5e le denominará EL TRABAIADOR,

ambas part i de común acuerdo hemos conveñido en celebrar como en efecto así lo hacemos en el

presente "¡Df DUM AL «X{TRATO D€ ÍRABATO POn ñEMPO DETERMII{ADO', obl¡gándose a

cumplir tod s las cláusulas y condiciones que se detallan a continuación:

PRIMERO: rod¡ficar la G1AUSULA §OÍA: FORMA DE PAGO DEL SALAR|O: Por concepto de los

meses labo ¡dos a partir del dos (02) de octubre al treinta y uno (31) de d¡ciembre del año dos mil

veint¡tés f 023); El IfiABAIADOn llor aume¡to de sal¿rio devengará mensualmente por sus

serv¡c¡os la antidad de CE lil€E MIL OEf{ I,"EMPIRAS o(ACIOS (L15,10o.ül}.

SEGUNDO: :IAUSUI.A DÉOMA SEXÍA: ACEPTACIóN DE CONDICIONES: AMbAS partes aceptan los

términos d presente ade¡dum al contrato, comprometiéndose al fiel cumpl¡miento de este. En fe

de lo cual, , en pleno uso y goce de nuestras facultades, firmamos para constancia el pres€nte

Contrato. e la C¡udad de -f€ i,,t- § c s¡endo eldía zb delmes

de Oé E-C-delaño mt intitrés {2023)

MEI'IN TORRES

GEF NTE NACIONAT DE ELTRAEAJADOR

TALENTO HUMANO
ADUANAS

arduonosh"adüros : ly O w&r.aduanotgob.lrn

N

X ¡nfotaoduoncrgc

-

cent.o Cívico Gúbernemental. lorre ¡, PÉo 3. 13, 14 y Is. Boulev
Juan Pabb ll. feg¡Jcigálp¡, M.O.C"Hoñduras,c.A.
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HONDURAS

AO€NDUM N0. 267 At CONTRATO DE TRAEAJO POR TIEMPO DETERMINADO

No.7t9l2O2?

PRIMERO: Modificar la ctAUSUl¡ SOrA: FORMA DE PAGO DEt SAIAR|O: Por concepto de los

meses laborados a partir del dos (02) de octubre al tre¡nta y uno (31) de diciembre del año dos mil

veint¡trés (2023); El TnABAJADOR por aumento de salario devengará mensualmente por sus

servicios la cant¡dad de QUI CE Mlt OEI{ IIMPIRAS E(ACTO§ (L15,f0.m1.

SEGU DO: OÁUSUU OÉOUA SEíA: ACEPTASóN OE CONDICIOÍ{ES: AMbAs partes aceptan los

téfminos del pres€nte adendum al contrato, compromet¡éndose al fiel cumplim¡ento de este. En fe

de lo cual, y en pleno uso y g(rce de nuelras facultades, firmamos Para constanc¡a el presente

Co ¡" g¡16.¿ ¿"5.r.r J'o SJL¿- el 3o del mes

,-L ¡( delaño dos milveintitrés (2o231.

E PEREZ

GERENTE N tDt GE

ntrato, en

5.e,l-.

LEVI NOET CANT

de

TALENTO HUMANO
AOUANAS

ET

R

ADMINISTRACION ADUANERA DE HONDURAS

Nosotros, MEwIÍ{ RENE PERE VEUSqUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nacional de ldentificación número O8O1-l9fX¡.169¿18 y de este dom¡c¡l¡o, actuañdo en

m¡ condición de Gerente Nacional de Gest¡ón Talento Humano de la Administración Aduanera de

Hondur¿s, nombrado por el D¡rector Ejecutivo med¡ante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de mano del año 2022, con facultades sufic¡entes para celebrar el presente acto

mediante Acuerdo de Delegac¡ón No. ADUANAS-DE{15-2022 de fecha 2l de mano del año 2022 y

qu¡en en lo suces¡vo se le denominará ADUA AS; y por otra parte, t"EVl OEt CAÍ{TARERO CERROT

hondureño, Bach¡llerato En Contaduria Y F¡nanzas/Licenciatura En Mercadotecn¡a, con Documento

Nacional de ldentificación número 0507-1985-00563, con telefono 9863-5962 y con dom¡c¡l¡o en

Barrio El Eanco Frente A Hondutel, Choloma Cortes, qu¡en para efectos del presente se le

denominará EL TRABATADoR, ambas partes de común acuerdo hemos convenido en celebrar como

en efecto ¿sí lo hacemos en el presente 'ADEÍ{DUM At COIúTRATO DE TRASAJO POR nEMFO

DErERMIÍ{AD(f, obligándose a cumplir todas las cláusulas y condic¡ones que se detallan a

cont¡nuaf,¡ón:
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HONOURA§

GE RE

AOMIT{ISTRACIO{{ AOUATTERA O€ HO DURAS

AO€NTruM O. 268/2023 AI. COf{TRATO DE TNASA'O POR NEMPO DETERMIT{ADO

tr¡o. 565/2023

PR|MEnO: Modificar la q.ausutA scxfA; FoRMA DE PAGo DEL SAIAR|O: Por concepto de los

meses labo.ados a partir del dos (02) de octubre altre¡nta y uno (31) de d¡c,embre del año dos rñi¡

veintitrés (2023); El IRABAJADOR poi aumento de salar¡o deveñgará mensualmente po. sus

s€rvic¡os la cant¡dad de DIECISIETE MIL DOSCIENTOS IEMPIRAS EXACIOS (t.17,2(xl00).

sgcuf{Do: ctÁusutA DÉoMA sgfiA: AcEFfAclófi DE co Dlgo ES: Ambas paftes acepran los

términos del presente adendum al contrato, comp.ometÉndore al fiel cumpliñiento de este. E. fe

de lo cual, y en pleno uso y goce de nuestras facultades, f¡rmamos para constañcia el presente

Contrato, en la ciudad de §, 9ol" g.io il",L siendoeldía 3C d"l^.t
¿" Sofr¡ rt{',¿ delaño dos milr€¡ntitré§ (2023)

OCHOA ',OYA

fALE¡NOfiUMANO
ADUANAS

§ y @ w$q.a{iuctlo';.golr::1 Centro Civto 6ub€namer¡t¿1, Toíe l, piso 3, ¡f,,14 y 15, Boulcvi
lurñ Pát b ll, T.gucigalpa, M.D.C"H,o¡duras,c,A-

Nosot.os, MELVII¡ REltl€ P€nF¿ VEtAtqUE, mayor de eda4 casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nacional de ldeni¡ficación número 0801-1!r$-16948 y de ele domicil¡o, actuando en

m¡ condic¡ón de Gerente N¡cional de Gert¡ón Talento Humano de la Admin¡strac¡ón Aduanera de

Honduras, nombrado por el D¡rector Ejecutivo med¡ante Acuerdo No. ADUANASDT-GNGTH-1161-

2022 de úech¿ 15 de mar¿o del año 2022, con facultades suficÉ¡tes pa.a celebrar el prese.te acto

med¡ante Acuerdo de Delegac¡ón No. ADUANAS-DE-016-2022 de fecha 21de marzo detaño 2022 y

quien en lo suces¡vo se le denomina¡á ADUA AS; y por otr¡ parte, ltclA EOlrH OCHOA JOYA,

hondureño, /Bachiller En Cienc¡asY Letras, con Documento Nacionalde ldentif¡cación número O5O1-

1971{5878, con telefono 3149-2998 y con domic¡l¡o en Villanueva, Cortés, quien para efectos del

p.esente se le denom¡naÉ EL TRAAAJADOR, ambas pa.tes de común acuerdo h€mos.onven¡do en

celebrar como en efecto aí lo hacemos en el presente 'ADEf{DUM AL CONIRATO DE IRABATO

POR TIEMPO IXIERMINAD(r. obl¡gándose a cumplir todas las cláusulas y condk¡ones que se

detallan a coñtinuac¡ón:
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HONDURAS

ADMINISTRACIOI{ ADUANERA DE HO DURAS

ADENDUM I{0. 26!'/2023 AT COf|TRATO DE ÍRABA'O POR TIEMPO DEÍTRMINADO

o. 60E/2023

Nosotros, MEwllt RENE PEREZ VEIASqUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nacional de ldent¡ficac¡ón número O8O1-19!X¡-169¡18 y de este dom¡c¡lio, actuando en

mi condición de Gerente Nacional de Gest¡ón Talento Humano de la Adm¡n¡strac¡ón Aduanera de

Honduras, nombrado por el Director E¡ecutivo med¡ante Acuerdo No. ADUAI{As-DE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de mar¿o del año 2022, con facultades sufic¡entes para celebrar el presente acto

med¡ante Acuerdo de Delegación No. ADUANAS-DE{16-2022 de fecha 21 de mazo del año 2022 y

quien en lo sucesivo se le denominará ADUANAS; y por otra parte, L¡l¡an L¡zeth Amaya Flores,

hondureño, Tecnico Universitario En Educacion Soc¡al/Bach¡ller En Administrac¡on De Empresas Y

Maestra De Educac¡on Primaria, con Documento Nacional de ldent¡ficac¡ón número 0502-1975-

00766, con telefono 9462{513 y con dom¡cil¡o en Col. Japon, Choloma Cortes, qu¡en pard efectos

del presente se le denominará EL TRABAJADOR, ambas partes de común acuerdo hemos convenido

en celebrar como en efecto así lo hacemos en el presente 'AIIENDUM At Cot{TRATo DE TRABAJo

POR TIEMPO DETERMINADO', obl¡tándose a cumplir todas las cláusulas y condiciones que se

detallan a continuación:

delaño dos milve¡nt¡trés {2023).

MELVI lian L¡zeth Flores

GERENTE GESTION

TALENTO HUMANO
ADUANAS

EfT E

de

EL TRABAJADOR

PRIMERO: Modificar la CI.AUSULA SDÍA: FORMA DE PAGO DEt SALARIO: Por concepto de los

meses laborados a partir del dos (02) de octubre al treinta y uno (31) de dic¡embre del año dos m¡l

veint¡trés (2023); El TRABAIAOOR por aumento de salario devengará mensualmente por sus

serv¡c¡os la cant¡dad de TRECE MIL SEISCIEi{TOS ]EMPIRAS EXACTOS (L13,60O.OO).

SEGUNDo: GÁusuu DÉoMA sExTA: AcEmaclÓ DE coflDlclo Es: Ambas partes aceptan los

térm¡nos del presente adendum al contrato, compromet¡éndose al f¡el cumPlim¡ento de este. En fe

de lo cual, y en pleno uso y goce de nuestras facultades, fimamos para constanc¡a el presente

contrato, en la ciu o"o o" &nQOdr o $tL" .s¡endo el día 30 del mes
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ADMIN ISTiACIOIT AOUANERA DE HOf{DI'RAS

AOENDUM NO'2?OI¿O?3AL COI{IB/ITO DE TRABA'O POf, TIEMPO DETERMIÍ{ADO

No. EZ0/2023

Nosotros, MELVIN RENE PEREZ V[1ASqUA, mayor de edad, casado, hordureño, Abogado, con

Documento Nac¡onal de ldent¡ficac¡ó¡ número 08OI-191XL169¡¡8 y de este domic¡lio, actuando en

mi condición de Gerente Nac¡onalde Gestié¡ Talento Hümano de la Administrdción Aduanera de

Honduras, nombrado por el Director tjecut¡vo med¡ante Acuerdo No. ADUANASDE-GNGTH-1161-

2022 de fe€ha 15 de marzo delaño 2022, con facultades suficientes para celebrar el p.esente acto

mediante Acuerdo de Deletación No. ADUANAS-DE{16-2022 de fecha 21de mario d€laño 2022 y

qu¡en en lo sucesivo se le denom¡na.á ADUANAS; y por ot.a parte, LluAt{ MARILY HEiCULE§ lfo ,

hondureño, Bachiller En CienciasY letr¿s, con Documerito Nac¡o¡alde ldentificac¡ón número 0502-

1998-00216, con telefono 9462-0573 y con domic¡l¡o en Quebrada seca, Choloma, qu¡en para

efectos del presente se le denom¡nará EL TnABAJAIXIR, ambas partes de común acuerdo hemos

conveñ¡do en celebrarcomo en efecto asilo hacemos en elprer€nte'AoEIDUM AL Cof{TRAIO OE

TRA8AJO POR IIEMPO DEÍERMINADO', obligándose a cumpl¡. todas las cláusulas y cond¡ciones

que se detallan a continuac¡ón:

PRTMERO: Modificar h crÁu§utA stxTAr ForMA DE PAGO DEL SALARIO: Por concepto de los

meses laborados a pan¡r deldos (02)de ottubre al treinta y uno (31) de diciembre del año dos m¡l

veint¡trés (2023); El TnABATADOR por aumento de salar¡o devengaÉ m€nsualmente por sus

servicios la cantidad de TRECE MlL SElsclENTos LEMPIRAS ExActos (t.13,6m'm).

SEGU Do: e!!!g§g!^!!:qu §g!!& AcEPTAoór{ DE col{I»oo¡¡Es: Ambas part€s aceptan lo5

térmiños del pres€nte adendum al contrato, comprometiéndose al fiel cumplimiento de este En fe

de lo cual, y en pleno uso y Eoce de nuestras facultades, fifmamos par¿ constancia el presente

Contrato, en la Ciudad de io siendo eldia 
-3.1q- 

delmes

de delaño dos milveiñtitré§ (2023).

/ ct Cu

MILVIN RENE

GERENfI NACIO

fAI-ENfO HU

ADUANAs

UUAN MARILY HERCTJLES

€L ÍRABAIAOOR

Cer*¡o Civbg Gl¡be..lamedal, Tor.e l, Piso 3, ¡3,14 y 15, Boulev

Juañ Pablo ll. l€qucigalpa, M'D.C.Hondurás,C.A.§¡t a1

X in fo@oduclr os.g+i-'. ha
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AI'MIf{ISÍRACION AOUAf{€RA OE HOT{OURAS

ADEI{DUM NO. 27Il2O23 AL COOITRATO OE TRABAJO POR ñEMPO DETERMII{ADO

o. 870/2023

Nosotros, MEIVIN REf\lE PEREZ VEIASqUE¿ mayor de edad, casado, hondureño. Abogado, con

Documento Nacional de ldent¡ficeción núméro O8O1-19!rGl69¡lg y de este domicil¡o, actuando en

m¡ condición de Gere¡¡te Nacbnal de Gestión Tal€nto Huma¡o de la Administración Aduanera de

Honduras, nombrado por el D¡r€ctor Ejecutivo med¡ante Acúerdo No. ADUAT¡AS-DE6NGTH-1161-

2022 de fecha 15 de mano delaño 2022, con facultades suficientes para celebrar el presente acto

medianle Acuerdo de Delegación No- ADUANA9DE{16.2022 de fecha 21 de mar¿o del año ZO22y

quier¡ en lo suces¡vo se le denominará ADUANAS; y por otra parte, Llf{DSAy VAfilELly MEZA

FIORES, hondureño, Bachiller to Ciencias Y Letras, con Documento Nac¡onal de ldentificación

número 0502-1999-03370, con telefom 9711-2755 ycon domic¡lio en Colonia Monte Bello Bloque

41, Casa 12, Sa¡ Pedro Sula-, qu¡en para efectos del presente se le denominará EL IRABATADOR,

ambas partesde comú¡ acuerdo hemo5 conven¡do en celebrarcomo en efecto así lo hacemos en el

presente "ADlilDUM At COÍ{TRATO DE TRABAJO POR flEMPO DETERMI'IADO', obligándose a

cumplir todai las cláusulas y cond¡ciones que s€ detallan a cont¡nuación:

PRIMERO: Modificar la O.aU§UlA SgfA; FORMA OE PA6O OEL SALAiIO: Por concepto de los

meses laborados a part¡r deldos (02) de octubre altreinta y uno (31) de d¡ciembre del año dos m¡l

veintit.és (2023); g InABATADOR por aumenlo de salario devengará mensualmente por sus

servicios la cantidad de CATORCT MIL O€N tfMPlñAs O(ACIOS fL141(x).m1.

SEGUI{OO: C1AUSULA DÉOMA SEXTA: ACEgfAOÓt{ DÉ COI{DICIONES: Ambas partes aceptan lo5

términos del presente adendum al contrato, €omprometiéndose al f¡el cumpl¡miento de este. En fe

de lo cual, y en pleno uso y goce de nuestras f¡rmamos pafa constancia el p.esente

Contrato, en Ia Ciudad de J O¡ lrt siendo eldía ¡]p-del mes

l/4b.¿ delaño dos mil ve¡ntit¡és (2023).

MELVIN RENE FLOREs

GERENTE EL TRABAJAOOR

fATENTO H

ADUANAS

f* l G¡ wwr¡-adumzs sob.h'li Centro Ciyho Cubernament¡1, foire l, P¡so 3,'l3,14y 15, Boule.
Juan Pablo ll, Tegucigalpá, M.DCJonduras.C.A

!
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GTF TION

ADMI'{ISTRACIOÍI ADUAN€*A DE XONDURAS

AO€NDI'I' 
'{0.2'2129¿3 

AT CONT8ATO OE TBABA'O PON 
.r.lEMPO 

DETERMI AOO

No. 525/2023

Nosolro!, ME¡,Vlal REft€ P€nE VE|ASqUEZ. mayor de edad. carado, hondureño, Abog¿do, con

Dotumeoto ,{¡.¡oll.l de ldeñtific¡ckin ñúñero {1E01-199G1694t y de ene dor¡¡rilio, actuañdo en

rrli condirión de Geren¡e Nacion¡l de 6est¡ón Talento Hlmáno de la Adm¡nistGcién Aduá.era de

Hondur¿s, nombrado por e¡ O¡redor fie«¡tivo mediánte Acuerdo No. ADUANAIOE{NGTH-1161-

2022 de feaha 15 de ñer¿o del año 2022, con tacultádes sufkieotes p¿r¿ celeb.¡r d pres€nte ácto

rh€dia¡t€ Acuerdo de oehg¿ción No- ADUANAID[-01É2O22 de fedt¿ ¿1de rhrno det ¡ño 2O2Z y

q¡rieñ en lo sucesivo 5e k denominará ADUANAS; y por otra p¡ñe, IIZDA.H XIOIIARA CAMP(E

D¡Ol{lSlO, hondureño, Bachiller Tecnico En Co¡tadurie Y F¡¡¿n¿at cor Docuñento N¿cioriat de

ldenlifi(acióñ ñ&nero {Eofr20@-01088, con tehfono 946+7335 V (on domi.ilio eo pue.lo Cone5

8ár¿coa Jhooson 1 Cuadr¿ oelpres De PulperÉ Vjcto. Cabrerá, qu¡e¡ para eledos del presenle je

le de$omina.á EL TRABAJADOR, ambas p..t6 de común ao.rerdo h€mos .uw€nido en celebEr

conro en efecto a5i lo h*er¡oi en el p.es€nte 'AtEf{D{rt Al c(}{Ira¡o DE tRAaAÉ PoR fltlrPo
OETERMIIIAOO", obl¡gándose a cumplir todas la5 c,áurulás y cord¡.iones qr¡e re det¿lla¡ a

coñtanu¿cióñ:

pRrMf,RO: Modia¡car la qÁg§glAlgg§ roñMA DE PAGo DE! sAtARlor Pof concepto de los

meses lab.rados a paRir del dos (02) de octubre allre;nta y uno {3¡) de dickmbre del año dos rni¡

veintitÉ5 (2023I €l TnAaATADOR por ¿umento de 3elafio devengárá rflensualñente por su§

se.vicio5la caot¡d¡d de CAÍORCE MILO€N LEMPIRAS EXACÍOS (L14,1@.001-

SÉGU¡¡DO: OaUSrr[A DÉSMA SEXÍAT ACEPTACIÓfa DE COti¡DlOO6aE5: A¡nb¿5 parter aceptan ¡o5

térm¡no5 del presente ad€ndum al con¡rato, cornprgmetiéndoie al H cürnpfimiento de e5te. En fe

de lo cual, y en pleno uso y goae de noestñr! f¿cultádes, §r,¡amos pañ coñst¿ñ€ia el preserte

Contrato,e¡ la Ciudad de s¡endo e¡ dia .-ZLdelmes
oe dos mil veintttrés {2023).

IIZB€TH XI rsro
EI- TRABfuAOOR

C€ítro Ciybo 6ubernárnentá1. Torre l, Bso 1 13, 14 y lS, goulet¡od

JL¡n pablo ll. Tegucig¡lP3. l,tD.C-H,onduras.c .A.

AOUANAS
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AT}TJ,4§§

ADMI ISTRACIOÍ{ ADUA'{ERA DE HOI{DURAS

ADTf{OUM NO. 27'12023 AI. CONINATO DE TRAAA'O POR TIEMPO DETERMINADO

No. Z¡Ol2023

Nosotros, MELVIN RENE PEREZ VEIASqU€Z, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nac¡onal de ld€nt¡lcac¡ón número GBO1-I990.169¡!8 y d€ este dom¡c¡lio, actuando en

mi condición de Gerente Nacional de Gestión faleoto Huma¡o de la Administ.ación Aduanera de

Ho¡durat ¡ombrado por el Director Ejecutivo med¡ante Acuerdo No. ADUANAS-OE-GNGTH-1161-

2022 de f€{ha 15 de mar¿o del año 2022, €oñ facultades suficÉntes para celebrar el presente acto

mediante Acuerdo de Delegac¡ón No. ADUANASDE-016-2022 de fecha 21 de ma.zo delaño 2022 y

quie¡¡ er ¡o rucesivo se le denom¡nará ADUA AS; y por otra parte, TORENA SUYAPA DAMAS

ROORIGUEZ, hondureño, Perito Mercant¡l Y Contador Publico/N/A, con Documento Nacional de

ldent¡f¡cac¡ón .túmero 0209-1979-01140, co¡ telefuno 9A7O-!771 y con domicil¡o en Col. Cerro

Verde Zona 9, Casa7, 8loq. 1, Choloma Cortes., qu¡en p¿ra efectos del presente se le denom¡nará lL

TRABAIADOi, ¡mbas partes de común acuerdo hemos cooven¡do en celebrar corno en efecto así

lo hacemos en elpresente'ADENDUM AL CONTRATO DE TRABAJO POR nEMPO DETERMII{ADO",

obliBándose a cumplir todas las cláusulas y cond¡ciones que se detallan a continuac¡ón:

PRTMERO: Mod¡ficar la CtÁusutA SEOA: FoRMA DE PAGO DEI SALARTO: Pof concepto de lo5

meses laborados a part¡r del dos (02) de octubre al tre¡nta y uno (31) de d¡ciembre del año dos mil

veintitrés (2023); El TnAAAJADOR por aumento de sala.¡o devengará mensualmente por sus

servic¡os la c¿nt¡dad de QUlf¡CE Mlt CIEN LEMPIRAS EXACTOS (L.l5,f@.001.

sIGUNDO: C|AUSULA DÉqMA SEXÍA: ACEPÍACIÓ{ DE COt{DlClOttlES: Ambas pafte§ aceptan los

términos del presente adendum al conttato, comprometiéndose al fiel cumpl¡m¡ento de este. En fu

de lo cual, y en pleno uro y goce d€ nuestras facultades, firmamos para constancia el presente

Contrato, en laCiúdad de siendo eldía 7O delmes

de ?,4-'ol -Q3 ¿.1"¡odos m¡lve¡otit,és (2023)

MELVIN LORENA sUY uEz

GTR€NTE IONAI DE Et-

TALTNTO HUMANO
ADUAÑAS

Centro Civko Gobernamental. Totre I, Piso 3,13, 14 y 15, Eoule\r¿.

Juan Pablo ll. f€gucigalpa, M.D.C.,Hondut¿s,C.A.

I
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AT'UAI\IA§

:'!¡t,-.r,.r i, i(¡,rr c l, i. ¡.i!t¡:

ADMI'¡ISTRACIOI{ ADUANERA OE HOI'IOURAS

AOEÍ{DUM f{0. 2741202:I AI. COÍ{IRATO DE TRAEAJO POR NEMP(' OEÍIRMINADO

r{o. 566/2023

Nogotros, MELUÍ{ RENE PEREZ VIIASQUE¿, mayo. de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nacional de ldentif¡cac¡ón número 0801-1990-169¡18 y de e5te domic¡lio, actuaodo en

micondición de Gerente Nac¡onalde Gest¡én Talenlo Humano de la Administración Aduaner¿ de

Hondur¡s, nombrado por el Diredor Ejecutivo med¡ante Acuerdo No- ADUANAS-D€-GNGTH-1161-

2022 de fe€ha 15 de marzo del año 2022, con facultades sufrcie¡tes para celebrar el presente acto

mediante Acuerdo de Delegac¡ón No. ADUANAS-DE-016-2022 de fecha 21 de mano del añ¿o 2022y

quien en lo sucerivo se le denom¡nará ADUAÍ{AS; y por otra parte, IOURDES GUADATUPE DUSON

REYES, hondureño, /Perito MercantílY Contador Públ¡co, con Do€umento Nac¡onal de ldentificac¡ón

número 0501-1981-01760, con telefono 8761-5023 ycon dom¡cil¡o en San Pedro Sula. Col. Cotuisula,

lera Ave. 3 Calle, quien para efectos delpresente se le denom¡na.á EL TRABATADOR, ambas partes

de €omún acuerdo hemos conven¡do en celebrar como en efedo así lo hacemos en el presente

"ADENDUM Al COItffRATO D€ TRASATO POR nEMPO DETERMIf{ADO', obl¡gándose a cumplir

todas las cláusula5 y cond¡c¡ones que 5e detallan a continu¿c¡ón:

PRTMERO: Modificar la CIAUSUI,A SfrfA: foRMA DE PAGO DEL SA[AnlO: Por concepto de lo5

mes€s laborados a pan¡r del dos (02) de octubre al tre¡nta y uno (31) de dic¡embre del año dos mil

veintitrés (2023); El TRABAJADOR por aumento de salario devengará mensualmente pot sus

serv¡c¡osla cantidad de DIECISIETE Mlt DOSO€'{ÍOS |EMPIRAS O(ACÍOS (t.17,200.00)

SEGUNDO: CIAUSUIA DÉOMA SEXÍA: ACEPTAOóN DE COI{DIOOI{ES: Ambas partes aceptan los

térm¡nos del presente adendum al contrato, comprometiéndose al f¡el cumpl¡miento de este, En fe

de lo cual, y e¡ pleno uso y goce de nuestras facultades, ñrmamos para constanc¡a el presente

Contrato, en laC¡udad de siendo el día ---jtrLdel mes

ae9¿//¡¡nh¡¿ delaño dos milv€intitÉs {2023).

METVIN OUSON R€YES

GERENTE

TALENfO HUMANO
AOUAÍIAS

§ t g *\1/u-r,dua)r,s-gab.hn

* tn laaq a¡J a r fi os.g ab h.

Ceñtro Cúbo Gub€rnamental, Tor.e l, piso 3,13. 14y 15, gouler¿r

Juan P.bb ll, fegucigalpa, M.D.c"Honduragc.A.

I
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ADMINISfRACION ADUANERA DE I{ONDURAS

DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMIN

No. &7112023

Nosotros, MELWN RENE PÉREZ VELASQUEZ, m3vor de edad, casado, hondu.eño, Abogado, coñ

Documento Naciot¡al de ldentif¡cación ¡úmero 0801-199f1-169¡E y de este domicilio, actuaodo en

m¡ cond¡c¡ón de Gerente Nac¡ooal de Gestión Talento Humano de la Adminilración Adua¡era de

Honduras, nombrado por el Dire€tor t¡ecutavo media¡te Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de marzo del año 2022, con facultades suficientes para celebra. el presente acto

mediante Acue.do de Delegac¡éo No. ADUANAIDE-016-2022 de fech¡ 21 de mar¿o del año 2022 y

qu¡en en lo suces¡vo se le denominará ADUANAS; y por otra parte, LUIS ALONSO ESPINOZA

GONZALE§, hondúreño, Pas¡nte Oe Relaciones l¡dust¡iale§ (25 Clases Cusadas)/Bachiller En

C¡encias Y Letras - Barhiller lecnico tn CorEputacion, con Documento Nacional de ldent¡f¡cación

número 0501'1976-10600, con telefono 9408-5653 y con dom¡c¡l¡o en col. Municipal, 2da. calle,

Casa 28, san Pedro Sula.. quien para efectos del presente 5e le denominará EL TIIABAJADOR, ambas

parles de común acuerdo hemos convenido en celebrar como en eiecto a5i lo hacemos en el

presente "ADENDUM AL CONIAATO DE TRABAJO PrOR fIEMPO DEIERMIÍ{ADO", obligándose a

cumplir todas las c¡áusulas y condiciones que se detallan a conti¡uac¡ón:

meses laborados a partir deldos (02) de octubre altrei¡ta y uno (31) de diciembre del año dos mil

veint¡trés (2023); El ÍRA8ATADOR por aumento de sala.io devengará mensualmente po.5u5

servicios la cantidad de QUINCE MIL CIE LEMPIRAS €XACTO§ (t.15,100.001.

SEGUI{DO: CLAUSUTA DÉCIMA SEXTAI ACESACIÓT{ DE CONDICION€S: AMbA5 partes aceptan los

términos del pr$ente adendum al contrato, comprometiéndose al fiel cumpl¡miento de este. En t€

de lo cual, y en pleno uso y goce de nuestras facultade§, firmamos para constañcia el ptesente

Contr¿to, en la Ciudad de Su siendo eldía 
-31¿- 

delmes

ae 1t$!r lt4- delaño dos m¡l veintitrés (2023).

MELVIN RENE LUIS GONZAI.ES

GERTNTE NACIoI.¡AL IL TRABA'ADOR

ÍALENTO ÉUMANO
ADUANAS

Centro CÍvico Gubemañenta¡, ¡orre I, Piso 3,13,i4 y ls, Boufev¿r
lua¡ Pablo ll, f€gucigalpa, M.D.c.,Hoñdur.§,c.A.

PRTMERO: Modifica. la ctausuta sExTA: FoRMA oE PAGo DEL SaLAR|O: Por concepto de los

2023 A

H

Departamento de Transparencia y Anticorrupción
Rectángulo

Departamento de Transparencia y Anticorrupción
Rectángulo

Departamento de Transparencia y Anticorrupción
Rectángulo



*
AITUAf€&5 x.

HOHOU§45

ADMIf{ISTRACION AOUANERA DE HONDURAS

ADEf{DUM NO. 27712023 AI. CONTRATO
'ñABAJO 

POR TIEMPO DETERMINADO

No.7421202?

Nosotrot MELVI REÍ{E PEREZ VEIA'qUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Do(umento Nacioñal de ldentificackin número O8{ll-lgxt-15948 y de este domic¡lio, actuando en

mi condición de Gerente Nacional de Gestión Talento Hümano de la Admin¡stración Aduanera de

Honduras, nombrado por el D¡r€etor Eiecutivo mediante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-I161-

2022 de techa 15 de marzo del año 2022, con facuhades suf¡ckntes para celebrar el presente acto

mediante Acuerdo de Delegación No. ADUANAS-DE{lG2Oz2 de fecha 21 de marzo del año2022y

quien en lo sucesivo se le denominerá ADUAi¡AS; y por otra parte, tUlS E OC ORTfcA CAsInO,

hondureño, /Perito Mercantíl Y Contador Prrblico, cos Documento Nac¡onal d€ ldent¡ficación

ñúmero 05061970-00947, con telefono 3311-8082 y con domicilio en Col. los Amatet Omoe

Cortés, qu¡en para efectos del presente se le denomioará EL fRABAJAÍX)R, ambas p.rtes de común

acuerdo hemos convenido en celebrar como en efecto así lo hacemos en el presente "ADEÍ{DUM

At COI{TRATO DE IRABAIO POR ÍIEMPO DEIER lrll{ADO', obliSándos€ a cumpl¡r todas lá5

cláusulas y condiciones que se detallan a continuac¡ón:

PRIMEñO: Modif¡car la O.AUSULA SOÍA: FOnMA DE PAGO DEL SAIAR|O: Por concepto de los

meses labo.ados a part¡r del dos (02) de octubre al t,e¡nta y uno (31) de diciembre del año dos rñ¡l

veint¡trés (2023); El TiABATADOR por aumento de sahrio devengará mensualmente por sus

rerv¡cios la cantidad de qUINCE MIL Cl€N LEMPIRAS EXACÍOS (L.l5,fm.mr.

SEGUNDO: CIAUSUIA DÉCIMA SEXÍA: AC€PIAOóf{ DE CONDIOONES: Ambas panes aceptan los

términos del presente adendum al contrato, comprometÉndos€ al fiel cumplim¡ento de este. En fe

de lo cual, y en pleno u5o de nuegtras facultades, f¡rmamos pa.a constancia el presente

siendoeldía oJ delmesContrato, en la Ciudad de lr (7^ , i

de o. Ll,, delaño dos m¡lveintités {2023)

MELVIf{
G€RENTE NACIdNALOE ELN

LUIS

TALENTO HIJMANO

ADUANAS

#FLsl ceñtro cívto 6ubérñament¿1, To,.e l, Piso 113,14 y I5, goule\¿ar

Juan Pabb ll, Teguc¡galFa, t'tO.C.Ho¡dura5,C.A

ABAIAD(
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TALENfO BUMANO
AOUATTAS

m t Oil !.'¡'n,.:3dL)1't1c¿*sob h'

AOMINISfRACIO¡{ AOUAfIIERA DE HONDURAS

ADEÍ{DUM NO. 27812023 AI. CONTRATO DE TRAEAJO POR fIEMPO DETERMINADO

o. 526/2023

Nosetrot MELVll¡ REÍIE PERA VEIASqUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nac¡onal de ldent¡ficack n número 0801-19fX>16948 y de este domicilio, actuando en

mi condic¡ón de Gerente Nacionalde Gestión falento Humano de la Adm¡n¡strac¡ón Aduanera de

Honduras, nombrado por el D¡redor Ejecutivo mediante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de ma¡zo del año 2022, con facultades suficientes para celebrar el pre5ente acto

mediante Acuerdo de Delegacién No. ADUANAS-D[-016-2022 de fecha 21 de marzo del año 2022 y

qu¡en en lo suces¡vo !e le denominará ADUANAS; y por otra parte, LUIS Ef{nlquÉ VEf{IURA

URBIf{A, hondureño, No Aplica/8ach¡llerato Técn¡co En Admin¡stración De Empresas, con

Documento Nac¡onal de ldentiñcac¡ón número 0506-1996{1730, con telefono 3152-8354 y con

domicilio €n Puerlo Cortés, Ba.rio Med¡na, Col. Miraflores, quien para efectos del pres€¡te se le

denominará EL TRABATADOR, amb¿s panes de común acuerdo hemos ronvenido en celebrar como

en efecto así lo hacemos en el gresente "ADEÍ{DUM AL cOfffRAfO DE ,RABAJO POR TIEMPo

D€TERMINADO', obl¡gárdose. cumpl¡r todas las cláusul¿s y condiciones que se detallaí a

continuación:

PRIMIRO: Modiñcar h oáusu[A sg(rAi FotMA DE PAGo DEL SAIARIO: Por concepto de los

meses laborados a partir deldos (02) de octubre al t.einta y uno (31) de diciembre del año dos m¡l

ve¡ntités (2023); €l TRABATADOB por aumento de talario devergará mensualmente por sus

servicios l¿ cantidad de CAToR€t MIL gEN lf,MPlRAs ExACfos (L14r00'Oo).

SEGUi¡DO; CLaUSUIA DÉOMA SEOA: ACEPTAOóN DE COnDICIONES: Ambas parte§ aceptan lo5

térm¡nos del presente adendum al contrato, compromet¡éñdosé al f¡el cumpl¡m¡ento de este' En le

de lo cual, y en pleno uso Y go{e de nuestras facultades, firmamos para constancia el pres€nte

Contrato, eñ la Ciudad de siendoeldfa 

-L-delmes¿e cl C\r¡ tn¿ delaño dos milveinrités I2023).

LUIS €NRIQUE URBINA

GIRE DE GESTION' EL

céntro cívico Gub€,namérital, Torre l, Piso 3, 13, 
'14 y 'lt Boul€va I

Juañ Pablo ll, TegucigslPa, M.D.C"Honduras,C.A
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AOMIN'STRACION ADUANERA DE HOf{DURAs

ADENDUM NO. 27912023 AI, CONTRATO DE ÍRAEAJO POR rlEMPO DETERMINADO

No.52712023

Nosotros, MELVIN RENE PEREZ VEIASQUI2, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nacional de ldent¡ficacún número BOf-19fXrt169¡18 y de este domicil¡o, actuando en

micond¡cíón de Gerente Nac¡onal de Gestión Talento Humaño de la Administración Aduanera de

Honduras, nombrado por el D¡rector Eiecutivo med¡ante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGÍH-1161-

2022 de fecha 15 de marzo del año 2022, con facultades suficientes para celebrar el presente acto

mediante A.uerdo de DeleSac¡ón No. ADUANAS-DE-016-2022 de fecha 21 de mar¿o del año 2022y

quien en lo sucesivo se le denominará ADUANAS; y por otra pane, LUI§ fEiNANOO MEIIA

RASKOFF, hondureño, Bach¡ller fecnico En Computacion /Pasante De liceñ€iatura En Matemat¡cas

8 Clases, con Documento Nac¡onal de ldentificac¡ón número 1807-1981ü988, con telefono 3142-

8549 y con domicilio en Col. V¡lh Real,Villa Nueva, Cortes Eloque 9 Ca$ 15, quien para efectos del

presente se le denom¡nará EL TRABAJADOf,, ambas partes de común acuerdo hemos conven¡do en

celebraf como en efecto a5í lo hacemos en el pfesente -ADEf{DUM AL CO'ÚTRATO DE TRAEA.IO

POR IEMPO DEIERMIÍIIADO', obligándose a cumpl¡r todas las cláusulas y condic¡ones que 5e

detallan a continuac¡ón:

SEGU : CLÁUSUIA SEXTA: ActPTAclófl oE coNDlcto ES: Arñbas partes ¿ceptan los

términos del presente adendum alcontrdto, comprometiéndose alfiel cumplim¡ento de este. En fe

de lo cual, y en ple¡o urc Y go6e de nuestras facultades, firmamos para constanc¡a el presente

contrcto, en la ciudad de S^"' ?eArt'. Qu\q .siendoeldía 3() delmes

de delaño dos m¡lveint¡trés (2023)

MEIVIN RENE RASI(OFF

GERENfE NACIO EL

TAI,ENTO HU

,',,ro-- B I @ www.¡,¡luottas.gabj-,n Ceñtro Civico Cubé.ñamertal. fore l, P¡so 3, 13, 14 y 15, Boulev
luáñ Pabto ll, Iesucb¡lpe, M,D.C"Hoñd'Jre9,C.A.

I

PRTMERO: Modificaf la cLÁusuLa sExTA: FoRMA Dt PAGo DEt sALARlor Por concepto de los

meses laborados a partir del dos (02) de octubre al treinta y uno (31) de diciembre del año dos m¡l

veint¡tés {2023}; El TnAEAJADOR por aumento de sala.io devengafá meosualmente por sus

servic¡os la cantidad de CATORCE MIL OE { IIMPIRAS EXACÍOS (L14,10{¡.m}.

ADUANA5

l:l t

v
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AOMIÍ{ISTRAOOIT' ADUANERA DT HOI{DURAS

ADEÍ{DI'M tTO. 280/202! AI. COf{TRATO DE IRABA.IO POR ñEMPO DETERMIÍ{ADO

No. I 72lZO23

Nosolros, MEIVIñ REI{[ PEREZ \rtlASeUEZ, mayor d€ edad, casado, hondureño, Abogado, mn
Documento Nacional de rdentificación número 0801-lgxr-169¡l8 y de e5te domicir¡o, actua¡do en

mi condic¡óñ de Gerente Nac¡onal de Gest¡ón lalento Humano de lá Adm¡n¡stración Adua¡era de

Honduras, nombrado por el Director Eiecutivo mediante Acuerdo No. ADUANAs-Dt-GNGTH-I161-

2022 de fe€ha 15 de marzo del año 2022, con facultades suf¡cientes para celebrar el preseote acto

mediante Acuerdo de O€legac¡ón No. ADUANAS-D[-01G.2022 de fecha 21de marzo detaño 2022 y

quaen en lo sucesivo s€ le denominará AOUA AS; y por otra pane, MAOEUÍ{E TSAMAR RODRTGUEZ

MURILLO, hondureño, l-¡c. En O,¡entac¡on Y Conrejer¡a Educativa/Do(ente Nivel pr¡ma.¡a, con

Documento l'¡adonal de ldentific¿ción número 0501-199¡l-11095, con telefono 91¡47-4204 y con

domic¡lio en Barrio Cabañas, 22 Calle, 15 Avenida, san pedro sula, qu¡en para ef€ftos del p.esente

se le denominará EL ÍRAB,I¡ADOR, ambas partes de común acuerdo hemos convenado en celebrar

como en efecto así lo hacemos eo el presente 'ADEiIDUM At COITÍIRATO Dt InABAJO pOR TtEMpO

DETERMIÍ{ADO/", obligándose a cumplir todas las clállsulas y cond¡ciones que se detallan a

contiñuación:

PRIMERO: Modificar la CLAU§UI,A SEXTA rORMA DE PAGO DtL SAIAR|O; Por co¡cepto de los

meses laborados a part¡r del dos (02) de octubre altreinta y uno (31) de diciembre del año dos mil

veintitrés (2023); El TRABATADOR por aumento de salario deye¡Bará m€nsualm€nte por sus

serv¡cios la cantidad de DIECISIEIE MIL DOSCIEI{fOS LEMPIRAS EXACÍOS (1.17,200.m).

SEGUf{DO: CIÁUSUIA DÉOMA StXfA: AC€PÍAOó DÉ CO DtCtOflES: Ambas parte5 acepran los

términos del presente adendum al contrato, comprometiéndose al fiel cumplimie¡to de este. En fe

de lo cual, y en pleno uso y goce de nuestras facultades. f¡rmamog par¿ constancia el presente

Contrato,€n la Ciudad d"-¡'n ftdO ful,¡ .s¡endoeldh 1L) detmes

del año dos milveintitrÉs (2023)-

MEIVIN ISAMAR RODRIGUEZ

€L TRABAJADORGERENTE NACIONA
TALEÍ{ÍO HUMANO

ADUANAS

E t O vwr*,.údu.ne ,gcl:1

de

ceotro Civko cróernam.ntá|, Toné l, Piso 3, 13, 14 y 15, Boulevi
Juan pablo ll, fegucigalp¡, M.D.C"Honduras,C.A.

I
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MEtVtfv
GERENTE

ADMINISTRACION ADUANERA DE HOI{DURAS

ADSNDUM fTO. 281/2023 AI COÍ{TRATO DE TiABA'O POR TIEMPO DETERMIÍIADO

No-74112023

Nosotros, MELlrlf{ REf{E PEREZ VEIASqUE2, mayor de edad, casado, hondur€ño, Abogado, con

Documento Nacional de lde.t¡ficación número OEOt-19!lO-1O9il8 y de eíe domicil¡o, actuando en

mi condk¡én de Gerente Nacional de Gest¡ón T¿lento Humano de h Admin¡strac¡ón Adua¡era de

Honduras, nombrado por el Director Ejecutivo mediante Acuerdo No. ADUANAS,DE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de mar¿o del año 2022, con fácultades suf¡cieotes para celebrar el presente acto

med¡ante Acuerdo de DeleSac¡ón No. ADUANAS-DE-015-2O22 de fecha 21 de mar¿o det aíto ZO22 y

quien en lo suces¡vo se le denominaÉ ADUANAS; y por otra pane, MANUEL HUMBERÍO MEZA

PAIMA, hondureño, Liceociado En Economia/Bach¡ller En Ciencias Y Letras, con Do€umento

Nacional de ldentif¡cac¡ón número 0801-1989-24755, con telefono 9927-6021 y con domicil¡o en

Col. Cru¡ Ro¡a, B¡oque R, Casa 417, Tegucigalpa, Fm, quien para efedos del presente se te

denominará Et ÍRAMTADOR, ambas partes de común acuerdo hemos convenido en celebrarcomo

en efecto así lo hacemos en el presente 'AOEI{DUM Al, COf{ItrAfO DE IRABAJO POR IIEMPO

OETCRMINAOO', obl¡gándose a cumplir todas las cláurular y condíciones que se detallan a

continuacón:

PRTMERO: Modificar la C1ÁUSUIA soffAr FORMA DE PAGO OEL SAIARIO: Por comepro de los

meses laborados a pañir del dos (02) de octubre al tre¡nta y uno (31) de diciembre del año do5 mil

veintitÉs {2023}; El TRABAJADOR por aumento de salario deven8ará mensualmente por 5us

serv¡cios la cant¡dad de qUlf{CE Mlt OEt{ IEMPIRAS EXACTOS {t.15,1m.00}.

térm¡nos delprese¡te adendum alcontrato, compromet¡éndose al fielcumpl¡m¡eñto de este- En fe

de lo cual, y e¡ pleno uso y goce de nuestras facultades, firmamos para constanc¡a el presente

Contrato, en la Ciudad de
'T<.r,^o /r2,, , s¡eodoeldia 12- delmes

de oc! "L,2 oi,*.,,Í*,"{J"torrt

MEZA PAI.MA

c€ot o Cíúko 6ube.namedal, Tor.€ L piso 3, 13, 14 y ¡5, EoulelBr
Juan P¿bb 1,, fegucigálpá, M.D.c,Hoñduias,c.A.

Et"

TALENTO HUMANO
ADUAfTAS

SEGUNDO: CLAUSUTA DEOMA StrrA: ACEPTACIÓN OE CONOICIOi{ES: Ambas parte§ aceptan los
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ADUAIUAS

HONDURAS

ADMINISTRACION ADUAI{ERA DE HONDURAS

ADENDUM NO. 28:¿/ZOZ3 AT COIÚTRATO DE TRABA'O POR TIEMPO DETERMINAOO

No.rql2O2l

Nosotros, MEwIN RENE PERE VEIASqUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nac¡onal de ldentif¡cación número 0801-19frG169¿8 y de este dom¡c¡l¡o, actuando en

mi cond¡ción de Gerente Nacional de Gestión Talento Humano de la Administr¿ción Aduanera de

Honduras, nombrado por el Director Ejecutivo mediante Acuerdo No. ADUANAS.DE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de mar¿o del año 2022, con facultades suf¡cientes para celebrar el pres€nte acto

mediante Acuerdo de Delega€ión No. ADUANAS-DE-O1G2o22 de feche 21 de mazo del año 2022 y

qu¡en en lo sucesivo se le denominará ADUA AS; y por otra parte, MARCO ArTOÍIIO MELGAR,

hondureño, No Aplica/Perito Mercantil Y Contador Público, con Documento Nac¡onal de

ldentificac¡ón número 1001-1955{10017, con telefono 9942-7178 y con domicilio en V¡llanueva

Cortes Col. La Dependencia Por La l8les¡a Vidá Nueva, quien para efectos del presente se le

denominará EL TRABAJADOR, ambas partes de común acuerdo hemos convenido en celebrar como

en efecto así lo hacemos en el presente 'ADENDUM At COÍITRATO DE TRABAJO POR nEMPO

DETEnMIÍ{ADO', obl¡gándos€ a cumpl¡r todas las cláusulas y cond¡c¡ones que se detallan a

cont¡nuac¡ón:

PRIMERO: Modificar Ia CI.AUSUTA SEíA: FORMA DE PAGO DEt SAI¡RIO: Por concE pto de los

meses labor¿dos a part¡r del dos (02) de octubre al treinta y uno (31) de diciembre del año dos mil

veintitrés (2023); El TRABATADOR por ¿umento de salario devengará mensualmente por sus

serv¡cios la cant¡dad de QUI CE Mlt OEN i¡MPIRAS EXACIOS lL15,1O.m).

SEGUI{DO: oáusutÁ DÉOMA strfA: acEPfAOó DE CONDIOOI{ES: Ambas partes aceptan los

términos del presente adendum alcontrato, comprometiéndose al fiel cumpl¡m¡ento de este. En fe

de lo cual, y en pleno uso y toce de nuestras facultades, firmamos para €onstancia el presente

Conrato, en lac¡udad de 3o¡ Polto 5u/a , siendo el día -fu¿_ del mes
I -'

del año dos m¡l veint¡trés (2023)

METVIN RE

GERENTE NAC G

de

TATENTO HUMANO
ADUANAS

ON

M
EL

MELGAR

I

INABAIADOX
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HOI{DüRA5

ADMINISIRACIOÍ{ ADUAfTERA DE HONDURAS

ADE¡IOUM f{0. 283/2023 AT COTTRAÍO DT TRABA'O PON TEMPO DETERMINADO

No.74tl202t

Nosotros, MELVlil RE t PEREZ VELA§QU€Z, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nacional de ldent¡f¡cac¡ón número &801-19!X¡-15948 y de este domic¡lio, actuando en

m¡ condición de Gererte Nacional de Gestión Talento Humano de la Admi¡¡stra€ión Aduanera de

Honduras, nombrado por el Director Ejecutivo mediante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de mar¡o del año 2022, con facultades sufic¡entes para celebrar el presente acto

med¡ante Acuerdo de D€legac¡ón No. ADUANAS-DE-015-2022 de fucha 21de marzo del año 2022 y

quien en lo suces¡vo 5e Ie denom¡nará ADUANAS; y pot otra parte, MARCO TULIO AGUIIAR

ALVARADO, hondureño, Eachilleralo En Cien€ias Y Humaoidades/l-¡c. En Relacioñes lndustriales,

con Documento Nac¡onal de ldent¡f¡cac¡ón número 0401-2m341039, con telefono y con dom¡cilio

en , qu¡en para efectos del presente se le denom¡oará Et TRADAJADOR, ambas panes de común

acuerdo hemos coñvenido en celeb.ar comg en efecto así lo hacemos en el presente "ADEIiIDUM

AL COi¡TRATO DE TRABAIO POR nEMPO DEIERMII{ADO', obligándose a cumplir todas las

cláusulas y cond¡ciones que se detallan a continuac¡ón:

PRIMERO: Modificar la CLaUSU|A SEXrA; FORMA DE PAGO DEt SALARIO: por concepto de los

meses laborados a part¡r del dos (02) de octubre al tre¡nta y uno (31) de dic¡emb.e del año dos mil

ve¡.titrés (2023); El TRABAJADOR por aumento de salario deve.Bará mensualmente por sus

servic¡os la cantidad de QUlflCf Mlt CIEN LEMPIRAS EXACIOS (1.15,1m.m1.

sEGUt{DOr CIAUSULA DÉOMA SEXfA: ACIPÍAOÚ{ DÉ CO DICIOI{IS: Ambas paftes aceptan lo5

términos del p.€sente adendum al contrato, compromet¡éndose al fi€l cumpl¡miento de este. En fe

de lo cual, y en pleno uy) y go€e de nuestras facultades, f¡rmamos pata constancia el presente

Contrato, en la C¡udad de aan ?<á,o Srlo- , siendo el die /- Ll delmes

de \a h t r¡lrtL, ¿el aAo ¿os mit veantitrés (2023)

N

GÉRENTE DE 6ESTION TRABAIADOR

TALENTO HUMANO
ADUANAS

EF ¡nÍe¡floo'irr:, :ot.go¡.'

re-
Ce¡tro civ¡co Gub€rnámental, fore I Piso 3, 13, 14 y I5, Boulet/¿r
luañ P¡blo Il, Teguc¡9alpa, M,Dc"Hondu.as,c.A.



ADMINISTRACIOIT ADUAf{CRA O€ HOf{DURAS

ADENDUM ?{0. 284/2023 AI. COI{TRAÍO DE ÍRABA'O POR TIEMPO OEÍERMINADO

No,74612O2t

Nosotros, MEl,lrlt{ RINE P€REZ VEÍASQUE¿, mayo. de edad, casado, hoodureño, Abogado, con

Documento Nac¡onalde ldent¡ficac¡ón núme.o O8O1-19!XI169,/t8 y de este dom¡c¡lio, actuando en

micondición de Gererite Nac¡onalde Gest¡ón falento Humaño de la Admiñistrac¡én Aduanera de

Honduras, nombrado por el D¡rector [¡ecutivo med¡ante Acuerdo No. ADUANASDE-GNGTH-I161-

2022 de fecha 15 de marzo del año 2022, con ,acultades sul¡ciente5 para €eleb.ar el presente acto

med¡ante Acue.do de Delegacién No. ADUANAS-DE-016-2022 de fecha 21 de marzo del año zo22 y

qu¡en en lo rucesivo 5e le denominará ADUA AS, y por otra parte, MARCO TUIIO GIRÓN OYUELA,

hondureño, Lic. Adm¡nistración De Empresas/Perito MercantilY Contador Públ¡co, con Documento

Nac¡onal de ldentificac¡én número $01-1969{8759, con telefono 9950-5985 y con dom¡cil¡o en

Col. Suyapa 5 Calle, 9 Avenida, $n Pedro sula, quien pata efectos del presente se Ie denominará EL

Íf,ABATADOR, ambas parter de común acuerdo hemos convenido en celebrar como en efecto a5í

lo hacemos en el preseote "AOfttDUM At COI{TRATO DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMI'{ADO",

obligándose a cumplir todas las cláusulas y condiciones que se detallan a continuación:

PRIMERO: Mod¡ficar la CIAUSULA SEXTA: FOÍMA DE PAGO DEL SALARTO: Por concepro de los

meses laborados a part¡r del dos (02) de octubre al treinta y uno (31) de diciembre del año dos mil

ve¡ntitrés (2023); El ÍRABATADOR por aumento de salario devenga.á mensualmente por sus

servicios la caotidad de qUlNCt MIL OEI{ LEMPIRAS EXACIO§ (1.15,1m.00r.

SEGUI{DO: CIAUSUIA DÉOMA SOíA: ACIPTAOú! DE COI{DEIONES: Ambas panes aceptan los

téfm¡nos del pre5ente adendum alcontrato, compromet¡éndose al fielcumpl¡m¡€nto de este. En fe

de lo cual, y en pleno uso y go€e de nuestrar facultades, f¡fmamos para constancia el p.esente

Contrato, en la ciudad de \a^ rO Su siendo eldia ? del^es

de S10Y1l,'r^bll delaño dos milveint¡trés (20231.

-;"'-'..

RENE

GERENf E NACIOUAI. EE GESTION

TALENTO HUMANO
ADUAfCAS

Ceitro Civico Cubernamenlal, Torre l, P¡so 3, ¡3,14y 15, Boulevarc
Juan Pablo Il, Tegucigalpa, M.Dc.Hondura5,c.A,

I
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ADMIITISTRACION ADUA'{ERA DE HOÍ{DUiAS

ADEÍ{DUM NO. 2E5l2023 AI. COÍ{IR/\TO DE TRABA'O POR TIEMPO DETERMIT{ADO

¡to. 7 47 lZU2?

Nosotrot MELVI REI{E PERCZ VEI,ASqUE¿ mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Dorumento Nacional de ldentificación número 08O1-lEXF1gr48 y de este dom¡c¡lio, actuando en

m¡ condic¡ó¡ de Gereñte N¿cional de Gest¡ón Ta[e¡to Humano de la Administ.ac¡ón Aduanera de

Honduras, nombrado por el Director [.iecut¡vo med¡ante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de marzo del año 2022, con facúltades suficientes para cel€brar el presente acto

mediante Acuerdo de Delegac¡ón No. AD[,A AS-DE-01É2022 de fecha 21 de marzo del año 2022 y

quien en lo suces¡vo se le denominará AIXTANAS; y porotra parte, MABCO TULIO NUÑEz CASÍLtO,

hondureño, Eachiller Técnico En Computació¡/No Estudia, con Documento Nac¡oñal de

ldentificación número 0610-1996{0452, con telefono 9707-8564 y cqn domic¡lio en l-a Manzañ¡lla,

Orocu¡na, Cholut€ca, quien para efectos del presente se le denominatá EL TRA8AJAOOR, ambas

panes de común acuerdo hemos conven¡do en celebrar mmo €o efucto a5í lo hacemos en el

presenle "ADENDUM AL COÍ{TRATO DE TRABAJO POR TIEMPO DSfERMIUAOO", obligándose a

cumplir todas las cláusulasy condiciones que se detalla¡ ¿ continsac¡ón:

PRTMERO: Modif¡car la ctÁusutA sExfA: FoRMA D€ PAGO DEL SALARIOT Pof concepto de los

mes€s laborados a partir del dos (02) de octubre al treir¡ta y uoo (31) de diciembre del año dos m¡l

veint¡trés (2023); tl TRABATADOR por aumento de salario devengatá mensualmente por sus

servicios la cant¡dad de qUlflCE MlL OEf{ IEMPIRAS EXACTOS (L1t,100.mr-

SEGUI{DO: OAUSUTA DÉOMA SO(ÍA: AC€PIAOÓ{{ DE «rNDlOO ES: Ambas partes aceptan los

térm¡nos del presente adendum al contrato, comprometiéndos€ altiel cumplimiento de este. En fe

de lo cual, y en pleno uso y Soce de nuestras f¿cultades, tirmamos para constancia el presente

Co siendo eldía :f 1 delmes

de

MEI.VIN MARCO NUfrEZ CASÍILLO

GER€NTE EL

fAIENTO HUMANO
ADUANAS

Ei t g '*wü.adtlitttos.gob.hn

X ínlo@oiuonul9!)b.hn

Ceñtro Civico Cubernameñta¡, To..€ l, Piso l,13,14 y 15, Boulev;

Juan Pablo ll, fesucisalpa, M.D.C,Honduras,c.A.

-
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ADMllvlSTRAC,Orrl ADUANTRA DE HONDURAS

ADENDUM NO 285/2023 A[ ot lRAstuo PoR Tt D€TTRMI ADO

No. 74812023

§osotrot MELVI¡'¡ R€ IE pCR€? VEUSqUEZ, rñ¡yor de edad, casado, hondureio, Abogado. con

Docume¡to §acicn3l e lde¡tiiicacíón número Og¡1-19!t0.1691l8 y de este domicilio, actuaodo en

micond¡c¡ón de Ger€ te Nacional de Gesitó¡ Í¿l€nto Humáno de l¿ Admin¡stració¡ Adu¿nera de

Honduras, ñoñbrado or el D¡rector Eie.utivo mediante Acuerdo No. ADUANAS-DE-cNGfH-1161-

2022 de fecha 15 de r .r¿o del año 2022. con facult¿des sufici¿ntes para celeb.ar el presente acto

medi3nle Acuerdo de )e¡egacón t{o. AOUA¡¡A5-DE-015-2022 de fecha 21 de mar.o del año 2022 y

quieo en lo sucesivo ' le denominará ADUAT{AS; y 9or otra perte, MARGARITA CRUZ BAtDlVlO,

ho¡dureño. /Perito ' er.añtil Y Contador Publ¡co, ron Oocumsr¡lo N¿ciooal de ldentificaaión

ñúmero 0101-1975-A 277, .on telefono 3230-9283 y con domicil¡o ¿n Col. Miramar, La Ce¡ba,

Atlantida, quien pa¡a rfeetos del preseltle se h denominará El 
'RABA.IADOR, 

ambas p:ñes de

común acuerdo heÍ"' s cor¡veoido en celebrar como en efecto así lo hacemos eo el t¡.esente

'AOSñIOUM AL CON'RATO D§ laASA¡O pOñ TIEMPO DEÍERM|I{ADO", obliSáñdose a cumplir

todas lag cláusulas y ( ¡1diciooes que se detallan a cañt¡nuación:

stGUf\¡DO: CLAUSUL,'. DÉCIMA s€XfAr ACEPTACI&I DE COf{DlCtO¡lES: Ambas paftes aceptan los

téfm¡no§ del present ade¡dum al coñlralo, comgrometiéndose al fiel cumplimiento de elte. En te

de lo cual, y eo pler u50 y goce nue5 firmamos gara constañcia el presente

en Ciuda de siendo eldia iL ¿.1.nu,

@la,ño dos irtitrés (2023)de

ME!VIN
GERENfE NÑ

I

CRUZ

IALEN ) HUMANO
At JAII¡A'

tvto

I

gRtMEnO: Modil¡caf I ctÁu§utA s€xf& FoRMA DE PAGO DEt sAlARlO: Por.o¡cepto de los

meses l¿borados á p¿ rir d¿l dos {O2) de o.tubre al tte¡ñaa Y uno {31} de diciembre del año dos mil

veiot¡trés 12023); E¡ -RABAJADOR por aumento de salatio d€vengárá mensualmeñte por sus

serv¡cio§ la cantidad ¡ I QUlf¡lcE MIL clGN LEMPISA§ EXACTOS {Lr9,1ü)'001.
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G ERE

Contrato, eñ la C¡udad de

ADMINI§IRACIOT{ ADUAÍ{ERA DE HO DUNAS

Ao[rrtouM N0. 287/2023 Ar COrltTRAlO Of rnASArO POñ ?IEMPO pErtRM[{ADO

No. 74912023

Nosotros, MEtlrlfl REIIE PEnEZ VEI¡5QU€z, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento ¡¡acional de ldent¡ficacón número (801-199(»169¡8 y de ele dom¡cilio, actuando en

mi condición de Gerente Nac¡onal d€ Gestión lalento Humano de la Adm¡n¡stración Aduanera de

Honduras, nombrado por el O¡rector Ejecutivo mediante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-1161-

2022 de fucha 15 de marzo del año 2022, con facuftades sufic¡entes para celebr¿r el pres€nte acto

mediante Acuerdo de Deleg¿ción tb. ADUANAS-DE{16-2022 de fucha 21 de mano del año 2022 y

quien en lo sucesivo se le denominará AlXrAttAS; y por otra parte, MARIA DOirlTlLA MltlA

CASTfiO, hondureño, lflt- De Negocio, con Documento Nacional de ldentificac¡ón riúmero 0201-

1991{0475, con telerono 9939-8568/96414759 y con domic¡llo en Los Leones Tru¡¡llo Colon, Atrás

De lgles¡a Catolica, quien para efectos del presente se ledenom¡nará EL ÍñABAJADOR, ambas partes

de común acuerdo hemos conveniro en celebrar como en efecto asi lo h¿cemos en el preselie

"AOEf{oUM AL COÍ{TRATO DE fRABATO POR llEMPf, DEIERMIf{AOO', oblitándos€ a cumpl¡r

todas las cláusulas y condiciones que se deta¡lan ¿ cont¡nuación:

PRIMERO: Mod¡ficar b qÁUSU¿A se(f& FTORMA DC PAGO OEt SAIAR|O: Por concepto de tos

meses laborados a partir del dos (02) de octubre al tre¡nta y uno (31) de diciembre del año dos m¡l

veint¡trés (20231; El IBABATADOR por aumento de salario devengará mensualmente por sus

s€rvic¡os la cant¡dad de QUlftlCE ¡¡üL CIE LEMEnAS EX CfG (t.15,1m.m).

SECU'TDO: CIAU§U|¡ DÉCIMA SEXIA: ACEP'ACIÓ DE CONDICIONES: AMbAS partes aceptan los

términos del presente adendum al contreto, comprometiéndose al f¡el cumplim¡ento de este. €n fe

de lo cual, y en pleno uso y go€e de nuestras facultad€s, firmamos para constanc¡a el pre§€nte

) del año dos mil veint¡trés (2023).

NAL DÉ GESTION

siendo eldía ) ( del mes

MARIA 1A MII.LA CÁsTRO

EL TRABAJAOOR

TAL€NTO HUMANO

ADUAXAS

gL f{i ,¡n*v¿ r¡*: ¿nrt<-<tab.1':r .Áñr'ñ aiui.6 cr¡háñ.ñ.ñt:l flwc l gi<ñ f ll I¿ v 1§ Rórlévárl
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ADMI'{ISTRACIOÍ{ AOUAf{TRA DE HONDURAS

ADENDUM NO, 288/2023 Al CONTRAfO DE TRABAJO PORTIEMPO DEÍERMINADO

No. 750/2023

Nosotros, M€Lvlt{ RENE PEREZ VELASqUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documeoto Nacional de ldent¡ñc¿ckin número 0801-19!X1.169¡18 y de este dom¡c¡l¡o, actu¿ndo e¡

mi condicióñ de Gerente Nacional de Gestión Talento Humano de la Administracióñ Aduanera d€

Honduras, nombrado por el Director Eiecutivo med¡ante Acuerdo No- ADUANAIDE-GNGfH-1161-

2022 de fecha 15 de mar¿o del año 2022, con facultades suficientes pard celebrar el prcsente acto

mediante Acuerdo de Dele8ac¡ón No. AOUANAS-DE-016-2022 de fecha 21de marzo del año 2022 y

qu¡en en lo sucesivo se le denominará ADUAT{A; y por otra p¿rte, MARTA FERf{ANDA tiANCO

ORTEGA, hoñdureño, Each¡ller En C¡encias Y Human¡dades/Pasante De La carrera De De.echo {18

Clases), con Documento Nac¡qnal de ldentif¡cación número 0512-2000{1518, con telefono 8735-

2582 y €on dom¡c¡lio en La tima Cortet Col. Angeles Crsa, 45, qu¡en para efectos del presente 5e le

denom¡nará El, TRAEAIAoOR, ambas partes de común acuerdo hemos conven¡do eri celeb.arcomo

en efecto asr lo hacemos en el presente 'ADENDUM AL CO IRATO DE ÍRABATO POR IIEMPO

DEIf,RMINAoO/,, obl¡gándose a cumplir todas las cláusulas y cond¡ciones que 5e d€tallan a

continuación:

PRIMERO: Modif¡car la CIAUSUIA SEXTA rORMA D€ PAGO DEL SAUnIO: Por concepto de los

meses laborados a pan¡r del dos (02) de octubre al trEinta y uno (31) de diciembre del año dos m¡l

veint¡trés {2023); El IRABAJADOR por aumento de salario deve¡gará mensualmente por sus

serv¡c¡or la (añtidad de qUINCE MIL CIEN IEMpIRAS TXACIOS (t.f5,f00.001.

SEGUNDO: CIAUSUIA DÉOMA SDCIA: ACEPTAOóÍ{ DE COI{DtCtOllES: Ambas partes aceptañ Ios

términos del presente adendum al contrato, comprometiéndose al fiel cumplim¡ento de este. En fu

de lo cual, v en pleno uso y goce de nuestras facultades, ñ.mamos para consta¡c¡a el prese¡te

cont.ato, en laciudad Ue 1Oa PeArO 5ulñ , siendo eldia -j24- delmer

de delaño dos milveiñtitrés {2023)

MErvIN RENE PEREZ MARIA ORTEGA

GERINfT NAC¡ONA!'É ELN

Ce¡tro Civico cr¡b€r¡amental, Torr§ l, piso 3,13,14 y lS, goulevar

Juan Pablo ll, Tegw¡galpa, M.DC,Honduras,C.A.

ÍALENfO HUMAI{O
ADUA'{AS

§ rid
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HONDURAS

ADMIf{ISTRACIOf{ ADUAÍ{ERA DE HONDURAS

ADENOUM NO. 289/2023 AT C()ÍvTRATO DE TRAEAJO POR NEMPO DETERMINADO

o. 751/2023

Nosotros, MEwIÍ{ REI{E PEREZ VEtASqUEz, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nacional de ldentificac¡ón número OtOl-1!XX)-16!r48 y de este dom¡cil¡o, actuando en

m¡ cond¡c¡ón de Gerente Nac¡onal de Gest¡ón Talento Humano de la Adm¡n¡stración Aduanera de

Honduras, nombrado por el D¡rector E¡ecutivo mediante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de marzo del año 2022, con facultades suficientes para celebrar el presente acto

med¡ante Acuerdo de Delegac¡ón No. AOUANAIDE{IG2022 de fecha 21 de mar¿o delaño 2022 y

qu¡en en lo sucesivo se le denom¡nará ADUA AS; y por otra parte, MARIA,ESUS BUESO PEÍA

hondureño, Pasante De Carrera Cont¿duría Pública Y F¡nan¿as 20 Clases/Bach¡ller En Contaduría Y

F¡nanzas, con Documento Nacional de ldentificac¡ón número 1614-2ü)0-00173, con telefono 9977-

2399 y con dom¡c¡l¡o en Col. 4 De Jul¡o, La Lima Cortés, qu¡en para efectos del pres€nte se le

denominará EL TRASAIADOR, ambas partes de común acuerdo hemos convenido en celebrar como

en efecto así lo hacemos en el presente 'ADEÍ{DUM At C(»ITRATO DE TRABAIO POR nEMPO

DETERMIÍ{ADd, obl¡Bándos€ a cumplir todas las cláusulas y cond¡c¡ones que se detallan a

cont¡nuac¡ón:

PRIMERO: Modificar b OáuSUta SBÍA: FORMA DE PAGO DEt sALARlO: Por concepto de los

meses laborados a partir del dos (02) de octubre al treinta y uno (31) de diciembre delaño dos m¡l

veintitrés (2023); El TRABATAIDR por aumento de salario devengará mensualmente por sus

serv¡c¡os la cant¡dad de QUI CE Mlt qE { LfMHnAS qACfOS (Lf5,r@.001.

SEGUNDO: CIAUSUIA DÉOMA SEXTA: ACEPTACIÓN OE CONDICIO ES: AMbAs panes aceptan los

términos del presente adendum alcontrato, comprometiéndose al fiel cumpl¡m¡ento de este. En fe

de lo cual, y en pleno uso y goce de nuest es, firmamos para constanc¡a el presente

Contrato en la Ciudad de siendo el día -!..1Q- del mes

¿nl del añedos m¡l ve¡ntitrés

'¿

MELVIN RE'{E

GERENTE NACIONAT D.É

MARIA JESUS BUESO PE'{A

de

TALENTO HUMANO
ADUANAS

(2023).

EL TRABAJAOOR

\,k0,
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ADMII{ISTRACI(»¡ ADUAi¡ERA DT HONDURAS

ADEÍ"DUM I{0. 290/2023 AI. CO TBATO OE TRABA'O POR TIEMPO DEÍERMINADO

r{o. 568/2023

Nosotros, MELVlf{ RCÍ{E PEREZ VEl,AtqUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nacional de ldentif¡cacisn número 0801-199Gr.69¡18 y de este dom¡€il¡o, actuando en

m¡cond¡cióñ de Gerente Nac¡onalde Gestión Talento Humano de la Admin¡strac¡óñ Aduanera de

Hooduras, nombrado por el D¡rector tjecutivo mediante Acuerdo No. ADUANAS-DI-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de marzo del año 2022, con facultades sufic¡entes para celebrar el p.esente acto

mediante Acuerdo de Dele8ac¡ón No- ADUA AS-DE-016-2O22 de fucha 21 de marzo del año 2022 y

quien en lo suces¡vo se le deñominará AOUA AS, y po. otra parte, MARIA JOSC CAI{ALES

MARADIAGA, hondureño, Lic. Gestion Estr¿teSica De Empresas/Perito Mercant¡l Y Contador

Publ¡co, con Documento Nacion¿lde [dentificación número 0601-1992-10967, con telefono 8756-

670113276-1924 y con domic¡lio en Residencial Villa Bertil¡a, Choluteca, qu¡en para efectos del

prerente s€ le denominará EL mABATADOR, ambas partes de común acuerdo hemos convenido en

celebrar como en efecto así lo hacemos en el presente 'ADEÍ{DUM AL CONTRATO DE TRABATO

POR TlÉMFo DEÍERMIIIIADO', obligándose a cumplir todas las cláusulas y coodiciones que ie

detallan a continuación:

PRIMERO: Mod¡f¡car la O-aUSUIA StrTA: FORMA DE PAGO DEL SALAf,lO: Por concepto de lo5

meses labo.ados a partir del dos (02) de o€tubre al tre¡nta y uno (31) de diciembre del año dos mil

veintitrés (2023); El ÍRABAJADOR por aumento de salar¡o devengará mensualmente por sl,s

servicios la cantidad de OIEOSIEIE MIL OOSOENÍOS IEMPIRAS O(ACrOS (t.17,200.0o1.

sEGUatDO: CrÁUSUIA DÉOMA SEXIA: ACEPIACIÓf{ Or CO OlCl(x{Es: Ambas partes aceptan los

térm¡nos del presente adendum al contralo, comprometiéndose al f¡el cumpl¡m¡ento de este. En fe

de lo cual, y en pleño uso y goce de nuestras facultades, firmamos para constancia el presente

contrato, en la ciudad de e s¡endo eldía / 3 del mes

de ,}+.Jbx del áño dos m¡lve¡nt¡trés (2023)

MELVIN RIA

GERENTE N ÍRABAIADOR
TALENfO HUMANO

ADUAIIAS

Centro ciyko Cuberriament¿|, Tor,e l, Piso 3,¡3,14 y15, Boulévat
luan Pablo ll, feglcigalp3, M.D.C.,Hondu.¿s,C.A.

GFI

I
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ADMI'{ISIR/TCIOX ADUAI{ERA DE HOf{DURAS

ADEI{DUM NO. 29U2023 At CONTRATO DE TRABA.,O POR NEMPO DETGRMIÍ{ADO

Nosotrot MELVIN RETIE PEREZ VEIASQUEZ. mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nacioñal de ldent¡ficac¡ón oúmero OB01-1EXLl6g4g y de este domicilio, actuando en

mi condición de Gerente Nac¡onal de Gestión Ialeoto Humano de la Adm¡n¡stración Aduanera de

Honduras, nombÍado por el D¡rector Ejecut¡vo mediante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-I161-

2022 de fecha 15 de maÍto del año 2022, con facultades sufic¡entes para celebrar el presente acto

mediante Acuerdo de Dele8ac¡ón No. ADUANAS-DE{16-2022 de fecha 21 de mar2o del año 2Ol2y

quien en lo sucesivo se le denom¡naÉ ADUANAS; y por otra parte, MARICIUZ BARDALES SOTO,

hondureño, Pasante C¿r.era Pedagogía Con Or¡entación Adm¡n¡st.ativa (32 Clases

Cursadas)/Bach¡ller tn Computación, con Documento Nacional de ldent¡ficac¡ón número 1804-

1988{3070, con telefono 9653-8783 y con domic¡l¡o en Col, La lndependencia. 1 Cuadra Y Media

lglesia V¡da Nueva, Villa Nueva Cortes-, quien p¿r¿ efectos de¡ prerente se le denom¡nará EL

TRABATADOR, ambas partes de común acuerdo hemos convenido en celebrar como en efecto así

lo hacemos en el presente 'ADEÍtDt M AL COiffRATO OE fRABAIO POR nEMPO DEIERMIXADO',

obl¡tándose a cumplir todas las cláusulas y cond¡ciones que se detallan a cootinuac¡ón:

PRTMEñO: Mod¡ficaf la CIAUSU|,A sBfiA; FORMA DE PAGO DEr SAIARIO: Por concepto de los

meses laborados a part¡r del dos (02) de octubre al lreinta y uno (31) de dic¡embre del año dos m¡l

veint¡trés (2023); El TMBAJADOR por aumento de salario devengará mensualmente por sus

serv¡cios la cantidad de C¡ÍORCE MIL OEN LEMPIRAS E(ACrOS fl.141(x).001.

S€GUI{DO: CLAUSUTA OÉqMA S€XTA: ACEPTACIÚ{ DE COÍ{DICIONES: Ambas partes aceptan los

términos del presente adendum al contr¿to, comprometiéndose alfielcumpl¡miento de este. En fe

de lo cual, y en pleno uso y goc€ de nuestras facultades, firmamos para constancia el presente

Contrato, en la Ciudad de siendo eldia ji,1 del mes

de s- delaño dos m¡lve¡ntitrés (2023).

MEI. MARICRUZ soro
GERENTE EL TRASAJADOR

fALENTO H

ADUANAS

§ inf,:$*úrono.r,3oi.h

Centro Civ¡co Cuberna¡yre¡tal, To.re l, Piso 3, 13,14 y 15, Eoule!
lu.n P¿blo ll, fegucigalpe, M.D.C,Hoñduras,C.A.

No. 873/2023
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ADMINISTRAOOI{ ADUANERA DE H(XDURAS

ADENDUM f{0. 29212023 AI CONTRATO DE fRAEAJO POR TIEMPO DETERMI¡{AOO

o. 75212023

Nosot.oS MfLVlll REi{E PÉR€Z VIIASQUEZ, mavor d€ edad, casado, hondureño, Abogado, con

Docum€nto Nacional de ldeñt¡fica.ión núme.o (801-199G169i8 y de este domicilio, actuando en

mi cond¡ción de Gerente Nacional de Gestión Talento Humano de la Adm¡nistración Aduanera de

Honduras, nombrado por el D¡rector Eiecutivo mediante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de mar¿o del año 2022, con facultades suficiente5 para celeb.ar el presente aÍto

med¡ante Acúerdo de D€legac¡ón No. ADUANAS-0[416-2O22 de fecha 21de mar¿o del año 2022 y

quien en lo sucesivo se le denominará ADUANAS; y por otra parte, MARIO EDGARDO LOPTZ CRUZ,

hondureño, Bachiller tn Adm¡nilración De Empresas/- con Documento Nacional de ldentificac¡ón

número 1616'1976{0241, con telefono 9476-7427 y .oÍ dom¡c¡lio en Pueblo Nu€vo, Petoa s.8,

quien para efectos del presente se le deñominará EL InABATADOR, ambat partesde común acuerdo

hemo5 conven¡do en celebrar como en efectg a5í lo hacemos en el presente 'ADENDUM AI

COÍITRATO DE TRABAJO POR TIEMPO D:TEBMI ADO', obl¡gándose a cumplir todas las cláurulas

y co¡d¡ciones que se detallan a cont¡nuac¡én:

PRÍMEROT Modif¡car la CIAUSUIA SEXIA: FORMA DE PAGO DEL SALARIO: Por concepto de los

meses laborados a partir del dos (02) de octubre al treinta y uño (31) de dic¡embre del año dos mil

veint¡trés (2021); El ÍRABATADOR por aumento de ralario devengará mensualmente por sus

servic¡os la c¿ñt¡dad de QUII{CE MlL OEl{ ItMPIRAS O(ACÍOS (t.f5,lm.mf.

SEGUNDOT CIAUSULA DEGMA SEXÍA: ACEPTAOó¡¡ DE CONDICIONEST Ambas partes aceptan lo5

términos del presente adendum al coolrato, compromet¡éndose al f¡el cumplimie¡to de este. En fu

de lg cual, y en pleno uso y goce de nuestÍas facultades, firmamos para coostanc¡a el pre§€nte

¿" S. t, , - t," ¿"¡ 
"5o 

6or mil veintitrés (2023).

MEI,VIN

GERENfE NACIONAL DE G

TALENfO HUMANO
ADUANAS

s¡endo eldia Só L.d üdelmes
j)(-)

L¿

Conlrato, en l¡ Ciudad de c tl.c G tU

raO Q¡ c
MARIO LOPEZ CRUZ

EL TRABA.'ADOR

X ;nr0rÉ'sdi.j.r'r-r: e(r;,

ry

Cerilro Cívko Cubernam6tal, Totre l, Piso 3, 
'13, 

14 y 15, Soulev¿n
Jua¡ Pablo ll, Tegucigalpa, M.D.c,Hondurás,c.A,
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ADMINIÍRACION ADUANERA DE HONDURAS

ADENDUM NO, 293/2023 AL CONTRATO ÍRAEAJO POR TIEMPO OEIERMINADO

No. 569/2023

Nosotrot MEL\ñ REf{E PEREZ vtLASQUE, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nacional de ldent¡fkación número (ts01-199c1591l8 y de este dom¡c¡lio, actuando en

m¡condición de Gerente Nacional de Gest¡ón Talento Humano de la Adm¡n¡stración Muañera de

Hondu.as, nombrado por el Director Ejecutivo med¡ante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-I161-

2022 de fecha 15 de mar¿o del año 2022, con facultades sufic¡enler para celebrar €l prese¡te acto

med¡anle A(uerdo de DeleSació¡ No. ADUANAS-D[-016-2022 de fecha 21 de mar¿o del año 2022 y

quien en lo suces¡vo 5e le denominará ADUAI{AS; y por otra parte, MARIO VtCTzuO PAGOADA

RUIZ, hondureño, Bach¡ller fecn¡co En Computacion /Abogado, con Documento Nacional de

ldentificac¡ón número 0506-1989-01052, con telefono 9715-8418 y con domicilio en Colonia 14 De

Agosto, Sector Nuevos Hor¡zontes, Puerto Cortes, quien para efectos del presente se h denom¡nará

!L TRABAJADOR, amba5 partes de común acuerdo hemos conven¡do en celebrar como en efecto

así lo hacemos en €l presente 'AOEf{OUM AL COft¡InATO DE IRABAIO POR nEMPO

DEÍERMIf{ADO", obl¡gáodose a cumpl¡. tod¿s las cláusulas y condiciones que 5e detallan a

cont¡nuación:

PRIMERO: MOdif¡CAr IA CIÁUSUIA SEXÍA: FORMA DE PAGO OEL SAI.ARIO: POT CONCE pto de lo5

rñe3es laborados a partir del dos (02) de octubre al treinta y u¡o (311 de dic¡emke del año dos mil

veiot¡trés {2023}; El TRAAA¡ADOI por aumento de s¿lado devenS¿rá mensualmente por sus

se.vicios la cantidad de DIEOSIEIE Mll, DO§OEI{TO§ LEMPIRAS EXACÍOS ([.f7,200.0O].

SEGUNDO: CIAUSULA DÉOMA SOCfA: ACEPTAOóÍ{ DE COÍ{DICIO ES: Ambas partes aceptan lo5

térmiños del p.esent€ adendum al contrato, compromet¡éndose al fiel cumplim¡enio de este. En fe

de lo cual, y e.r pleno uso y goce de nuestras-facultades, fimamos pala constarlc¡a el presente

contrato, en la c¡uoad o" P,.,arl<> h¡l': .siendoeldía o I delmes

de oc-1., bre .del rño dos milve¡ntitrés (2023).

GERENfE NACTO ¡¡ar ór GESIION

RUI2

Centro Cív'rco Gubemameñtal, Tor.e l, Piso 3,13,14y 15, Boulqvar

Juañ P.bb ll, fegucigalpa, M,D.CJondurasC.A.

MELVIN

TALENTO HUMANO
ADUANAS

f¡ f $J wv¿\';.t'gí.a'1t 
's'gab'hn
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HCIiDURAS

ADMIT{ISTRACIOI{ ADUAI{ERA DE HOf{DURAS

AD€Í{DUM t{0, 294/2023 AL COI{TRATO DE INA¡A.IO PrOR TIEM¡O DEÍERMII{AOO

t¡o. 609/a¡23

Nosotros, MELVTN REI{E PEREZ VEIA§qUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nac¡oñal de ldentificación número 0801-19!Xr-lex8 y de este domic¡lio, actu¿ñdo en

m¡ cond¡cón de Gerente Nac¡onal d€ Gest¡ón Talento Humaf}o de la Adm¡ñ¡stración Aduanera de

Honduras, nombrado por el Dire€tor tiecutivo mediante Acue¡do No. ADUANAS-DE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de mano del dí§ 2027, coo facultades suticientes pari! celebrar el presente acto

med¡ante Acuerdo de Delegac¡ón No. ADUANASDE-016-2022 de fecha 21de mar¡o delaño 2022 y

qu¡en en lo suces¡vo se le denominará ADUA AS; y por otra perte, MAnITZA ARGEiIflllA AGUIIAR

LOPEZ, hondureño, /Perito MercantílY Contador Públ¡co, con Documento Nacionalde ldeotif¡cac¡ón

númem 0422-1983-m113, con telefo¡o 9462-0513 y con domicil¡o en San Pedro Sula, Col. Los Su5an

De Chamelecon, qui€n para efectos del presente 5e le denominará EL TRABA,IAI OR, ambas partes

de común acuerdo hemos convenido en celebrar como en efecto así lo h¿cemos en el presente

"AOIf{DUM At COÍ{rRATO DE TRABATo Pofi fIEMPO DETERMINADO', obl¡Bándose a cumpl¡r

todas las cláusulas y condiciones que se detal¡an a cont¡nuac¡óñ:

PRtMtno: Modificar la ctÁusuta soffA: FoRMA DE PAGo DEL SALARIO: Por €oncepto de lo5

meses laborados a partir del dos (02) de octubre al treirita y uno {31) de dic¡embre del año dos mil

ve¡nt¡rrés (2023); El IRABAIADOR por aumento de salario devengará mensualmente por stts

servicios la cantidad de IXCCE Mll, SEISCIEÍ|TOS LEMPIRAS EXACTOS (Lr3,60o.ml.

SEGUNDO: OÁusuu oÉoMA SEXTA: AcErraclÓI{ DE co,IDloorEs: Ambas partet aceptan los

térm¡nos del pres€nte adendum al contrato, comptometÉndo5e al fiel cumplirn¡ento de este €n fe

de lo cual, y en pleno us() y goce de nu$tras facultades, fimamos pata coristanc¡¿ el presente

Contrato, en la Ciudad de ro ctq. siendo eldía 

-3O- 
delmes

de r¿ delaño dos m¡lveintitrés (2023)

MEIVIN RENE
I AGUILAR I,OPEZ

G€R€NTE NACIONAI,

fAI.ENTO HU

ADUANAS

m ! B w\ret.d<iuonqtgob.t¡n C€¡tro Ctuico oubertldneñtal, fo(e 1, piso 3, ¡3,14 y 15, Boulev'

Juan Pabh ,l, faglc¡galpa, M D.C.¡lo¡dure§,c.4.

Departamento de Transparencia y Anticorrupción
Rectángulo

Departamento de Transparencia y Anticorrupción
Rectángulo

Departamento de Transparencia y Anticorrupción
Rectángulo



AOMINISTRAC¡ON ADUANESA DE HOfIDURAS

ADENDUM 
'{0. 

295/2023 AI. CONTRA'O DE TRABA'O POR TI€MPO DETERMI'{AAO

No.7s3l2023

Nosotro§, MElVl RallE PEñEZ VEIASQTA, mayor de edád. (a$do, hondúreño, Abog.do, .o¡
Doromerto Nacional de tdent¡fic¿cón núme.o OB{[-199G169¡¡E y de este dor¡icilio, ácto¿ndo e¡

Ít¡ co¡d;dón de Gérente Nac¡onal de Gestiór Talento Huñaño de la Adm¡nistr$iár Aduañer¿ de

Hondurai, noñbrado por el D¡rector Eie.utivo medi¿¡l€ Acuerdo No. ADUANAS-DE4i¡GTH-1161-

2022 de fucha 15 de mano del año 2022, coñ faaultades sul¡rientes p¡ra celebr-ar el p.e5ente acto

med¡añte A.uerdo de DeleSac¡ón No. ADUANASDE-OI62022 de fech¡ 21de mer¿o d€taño 2022 y

qu¡en en fo eJcesivo re le denominará AITUAIIAS; y por otra parte, MARJORIE CltuüLA ALVARAOO

8UÍTO. hoídureño, Sachillerfecniro ProfEsbi.l €n lnformatica/Pas¡nte De L¿ Ca.re.a De Derecho,

.on Docrim€nto Nad¡onal de ld€ntificacióo número {r506-200¡t'0o278, con telelono 9412-

0279197(E147¿ y co¡. dom¡ail¡o en Aldea C¿mp3n¿ Costado, AI Gmenterio G€ñe.¡,, Pueño Cortes.

qu¡ea para efectos del pler¿¡te se le denom¡naaá El IIAEATADOi, ¡mbas pa.tes d€ cor¡ún acu€.do

hemos conven¡do en celebrar como en efecto a5í lo ha(emo¡ en el presente 'AO€NDUM AL

COÍ{IRA?O OE ÍnABAJO POR ÍIEMPO DTIERñiS}¡ADO", oblEándo5e a cúmplir tod¡s las €láusulas

y cordiciones quese det¿lláñ á continuaciónl

PR|MERo: Modilic¡r lá oiusuLA sDoA: FonMA DE PAGo DE! SaLARtoi Por concepto de loi

ñes€s laborados ó partir deldo5 {02) de octtrbre al treinla V uno (31) de d¡.¡embre del año dos mil

vei¡tit.és {2023} El ÍRABATADOR f¡or aume¡to de s¿la.io deveñ8a.á mensúalment€ por sus

servicios la rantidad de QUINCE Mlt OEN TEMHRAS O(ACÍOS {l,.ls,f.dr.O0l-

sEcufro(} clÁusuta oÉoMA sExfa: ACIPTAoóÍ{ DE coNDtclo Es: Ambes partes aceptan lo5

térm¡nos del p.€sente adendum alcontr¿to, compromeliéndose al f iel cumplim¡ento deeste. En fe

de lo «lal, y en pleno uso y Soce f¿cultadet fiÍharnos para conslan.ia el presente

Contrato, en l¿ Ciud¿d de e siendoetdía -flau-",
de deLS mil ve¡ntitres (2023)

MEI.VIN

6ÉRENTE

MARJORIE VARADO BUÍTO
o EL TRABAJADOR

TALENTO HUMANO
ADUANAS

Cer¡trc civko Cub€.n n¿ital to.re l, Piso 113,14 y ls, 8oúlnlrd
lu¡n P¿blo ll. Tegocigelpa, MD.Cttordsis,c.A.
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ADMINISTRAOON ADUANERA OC HONDURAS

AD€I{DUM NO. 296/2023 AT CONTRATO DE TRABA.IO POR TIEMPO DEÍERMIÍ{ADO

Nosotros, MELVIÍ{ RENI pfREZ VEIASQUE, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Docume¡to Nac¡onalde ldentificación número O80l-MXlt69¡t8 y de eite domic¡lio, actuando en

mi cond¡ción de Gereñte l,l3c¡onal de Gest¡ón Taleñto Humano de la Adm¡n¡strac¡ón Aduanera de

Honduras, nombrado por el O¡rector Eiecutivo med¡añte Acuerdo No- ADUANAS-DE-GNGTH-1151-

2022 de fecha 15 de marzo del año 2022, con facultades suficientes para celebrar el presente acto

med¡ante Acuerdo de Delegación No. ADUANASDE{16-2022 de fecha 21 de mano del año 2022 y

quien eo lo suces¡vo se le denominará ADUANAS; y por otra parte, MARVI MAI{UEL ZE1AYA

VETASQUE¿ hondureño, Bachiller Tecnko Profes¡onal En Contadur¡a Pubtica Y F¡nanzas/Pasante

Univers¡tario De La L¡cenciatura [n Derecho, con Oocumento Nacional de ldentit¡cación ñúmero

0801-2000-11158, con tekfono 3224-0482 y con domicilio en col. 5an Mi8uel, calle Aumra, quien

para efectos del presente se le denominará El, TRABATADOS, ambas partes de comúñ acuerdo

hemos conven¡do en celebra. como en efecto asi lo hacemos en el pres€nte 'aDENDUM al

CO,{IRAÍO DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMI ADO", obl¡8ándose a cumplir todas las cláusulas

y cond¡c¡ones que se detallan a continuación:

PRTMERO: Modificar la ctÁusul,A strfA: toRMA oE PAGO DEL SA]AR|O: Por concepto de lo5

meses l¿borados a part¡r de¡dos (02) de octubre al treinta y urio (31) de d¡ciembre del año dos mil

veintitrés {2023); El TRABAJAOOR por aumento de salar¡o devengará men§ualmente por sus

servicios la caritidad de qUl¡CE MIL CIEN LEMnRAS ExACT(,s (1.15,1ür.m).

SEGU¡{DO: C1ÁUSUIA DÉCIMA SEXÍA: ACEPTAC¡óN DE COÍ{DICIONES: Ambas partes aceptan los

té.m¡nos del presente adendum al contrato, comprometÉndose al fiel cumplim¡ento de este. En fe

de lo cual. y en pleno uso Y Soce de nuestras facultades, f¡rmamos par¿ constancia el preseñte

Contrato. en la Ciudad de fc siendo el dia 
-[- 

delmes

Ae OüoL rC delaño dot m¡lveint¡trés {2023)

EL ZELAYA VELASQUEZ

EL TRABAjADOR

Centro cívico Gubernam€fltal, Torre l, Éso 3, ¡3,14 y 15, Boulevar

lu¿n P¿blo ll, Teg!.igalpa, M.DCJorlduns,C.A'

MELVIN

GERENTE N

TALINfO HUMANO
AOUAÍ{AS

No. 754/2023

.t]]

É;,
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AOMIÍ{I§IRACIOfI¡ ADUAIENA DI Hq{DURAS

ADE{DI'M f'¡0. 2972023 AL CoI{TRATO DE INAEAIO POR TIEMPO OEIERMINADO

Nosotros, MEwIÍ{ RENE PGBEZ VEIAS€IrEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nacbnal de ldent¡ficación número 0g[-1!r!10-,161r¿18 y de este domic¡lio, actuando en

mi condic¡ón de Gerente Nacional de Gestión falento Humam de la Administración Aduaner¿ de

Hoodur¿s, nombr¿do por el D¡rector Ejeaut¡vo mediante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-I161-

2022 de feaha 15 de marzo del ¿ño 2022, con facultades suficlentes para celebr¿r el presente acto

mediante AdJerdo de Deletación No. ADt A'{A9D[-O162O22 de fecha 21 de mar¿o del año 2822 y

q¡.¡ien en lo sucesivo s€ le denominaá A¡,UA AS; y por otra parte, MARYUR¡ ,ACXELlllE SA CHA

CAI{AIfS, hondureño, 93chillerTecnico En Computacion, con Do€umento Nacionalde ldentif¡cac¡ón

número 0506.1999-01506, con telefono 989E4343 ycon domic¡lio en Earacoa, Pue.to Cortes, quien

gara efectos del presente se le denominará EL nASAJAOOR, ambas partes de común acuerdo

hemos convenido en celebrar como en efecto así lo hacemos en el presente 'AOE'{DUM At

COIITBATo OE fRAaA¡O POR flE l/po DEIERMINAm', obligándose a cumpl¡r todas las cláusul¿s

y cofldiciones que se detallan a cont¡nuación:

Pi UERO: Modificar la CIAUSULA SOCA: ftnMA OE PAGO ffit SATARIO: Por concepto de los

meses laborados a part¡r del dos (02) de octubre al tre¡nta y uno (31) de d¡ciembre del año dos mil

veint¡trés (2023); El TnABATAOOS por aumento de salario devengará m.nsualmenle por sus

serv¡cios la cantidad de IRCCE MIL I'EMPnAS TnECEüIOS ExACIOS {L13¡ür.qr}.

SECU fxr: c¡.At §Ul.A oÉoMA sEma: AcEPraoór¡ ot @NDt€lo És; Ambas pares aceptan los

términos del presente adendum al conttato, compromel¡éndose al ñel cumplimiento de este. En fe

de lo cual, y en pleno uro oce nuestra5 ultades, fifmemos para constancia el presente

siendo eldía delmesContrato, en la Ciudad de

de dos mil ¡ntirés (2023)

I

E GESTION

E SANCHEZ CAI{ALES

UMANO
GERE

T

AOUANAS

MARYURI
TRAAAJADOR

No. 8s0/2023

I
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ADUAI1IA

ADMI §TRAOOi¡ ADUAÍTERA D€ HOf{DUñA5

ADE oUM 0.298/2023 AI. comRATo DE TRABAJo PoR nEMPo DETERMI ADo

o.75512023

Nosotros, M€Lvlf{ RENE PEREZ VEIASQUE¿ mayo. de edad, casado, hondu.eño, Abogado, con

Documento Nacional de ldeot¡ficac¡ón número 0801-19!rG159¡t8 y de este dom¡cil¡o, actuañdo en

m¡ coñdícirrn de Gerente Nacional de Gestión Talento Humaoo de la Adm¡nistración Aduanera de

Honduras, nombrado por el Director Eiecutivo mediante Acuerdo No. ADUANAS-DE4NGTH-1.161-

2022 de fecha 15 de mar¿o del año 2022, con facult¿des sufi€ientes para celebrar el present€ acto

mediante Acuerdo de Oelegación No. AOUANAS-DE-01G2022 de fecha 21de mar¿o del año 2022 y

qu¡en en lo sucesivo se le denom¡¡ará ADUAfiaAS; y por otra parte, MAXlMlf{O FtOlEs, hondureño,

l-ic En Adm¡n¡stración De Empresa, con Documento Nacional de ldentificación número 0602-1965-

00108, con telefono 9988-8301y con dom¡cilio en Col Santa Fe lcalle Casa 7 Dos Caminos Frente

Escuela lnternacional, quien pira efectos del preseíte 5e le denominará EL TRABA,IADOf,, ambas

p¿rtes de común acuerdo hemos conven¡do en celebrar como en efecto así lo hacemos €n el

presente 'AOEI{DUM AL COf{TRAIO DE TnABAJO FOR TIEMPO DEIERMII{ADO', obl¡gándose a

cumplir todas l¿s cláusulas y cond¡ciones que se detallan a cont¡nuac¡én:

PRTMERO: Modificar la qÁu§ul.A sExTA: FoRMA DE PAGO DEL sAl¡RlO; Por concepto de lo5

meses laborados a part¡r del dos (02) de octubre al treinta y uno (31) de dic¡embre del año dos m¡l

ve¡ntit.és (2023); El TRABATADOR por aumento de salario devengará mensualmente por sus

servic¡os la cantidad de C¡UINCE MIL OE TEMPIRAS EXACÍOS lt.l5,1ür.00).

s€Gu¡Ioo: ctÁusul.a oÉoMA sExT : acEPTAclóN DE co Dlclol¡Es: Ambas panes aceptan lo5

términos del presente adendum al contrato, comprometéndos€ al tiel cumplim¡ento de €ste. En fe

de lo cual, y en pleno uso y goce de nuestras facultades, f¡rmamot para constancia el p.esente

Contrato, eñ la C¡udad de 3o^ C)¿ ol ,o C,¡]-'- siendo el dia 3t, delmes

MELVIf{ RENE MAXIMI

GTRENTE NACIONAL EL

IALENTO ¡IUISANO
AOUANAS

E * {0 wwt)-nol,iií¡¡i.E.qau i. Ceotro Civico Cube,náme¡tal, loire l, piso 3,13,14 y ¡5, Boulevar,
Juan pablo ll, Tegúcigalpa, t'lD.C.,Honduras,c.A'

6" 3¿§L¿*\--¿ delaño dos m¡lveint¡trés {2023}.

AEAIAD

I
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ADMIf{IÍRACIOÍ{ ADUATENA DE I{OI{DURAS

]99/2@] At Coi{TRATO DE TRASA'O POR TIEMPO DEIERMIÍIADO

No,756l2qi23

Nosotrot MEIVIN ¡E¡¡E PEREZ fTELASQUEZ, m.yor de edad, carado, ho¡rdureño, Abogado, con

Documento Nac¡on.l c , ldentificaci(tñ número (nO1-199G16e48 y de este domkilio, actuando en

mi condicón de Gerer e Nacional de Gestón Taleoto Humam de la Mmin¡str¿ción Adu¿nera de

Hondurai nombrado r )r d Director Ejerutivo med¡ante Acu€rdo t¡o. AOUAi|AS-OE-GNGÍH-1161-

2022 de fecha 15 de n .r¿o del ¿ño 2022, con facultades suf¡c¡entcs para c€bbrar el pres€nte ecto

medhnte Acuerdo de I elegación No. AOUANA$OE-016-2O22 de fecta 21 de mar¿o det año 2022 y

guien en lo sucesivo 5 le denom¡nará AOUAflAi; y fror otrá parte. MAYIUÍ{ MA¡ff¿A OSOnfO

ñ/ERCADO, hondureñ, B¡chill€.3to Tecnico Prohs¡orBl En lnfomática/N/A" son oocumento

Nacional de ldent¡ñcar én número 0601-203<12660, con telcfono 89175885 y con dom¡cilio en

Gudad Chorotega Ca. r 19 Bloque 9, quien para efectos del pres€nle se le denominará Et

TnASrUAfXrR, ambas : .rtes de «rnún ecuerdo h€mos mnvenióo en c€lebr¡r como en efecto a5¡

lo hacemos en el pfe§€ te 'AD€ frlr¡t AL coilInA¡o oE InAl ro Ptof, mMPlo DEIftM ADo¡,

obligárdos€ a cumplir ' úes las dár¡sulas y condacbnes que s€ detallan a continuaciór:

PR|MEnO: Modificaf l. GÁUSLf,.A SqfA: FORMI DC PAGO D[l SAIAnlo: Por coñcepto de los

meses labrados a par r del dos (O2) de <¡ctubre al treinta y uno (311 d€ diciembre d€l año dos mil

veimitrés (2023); El I?ABATA¡Xri por aumento de salario devrng.rá mensualmente por sus

servi€¡os la cant¡ded d( ClUl¡{CE MIL OEfl I¡MPIRA!! EIACIG 1L15,10.0r.

Contr¿to, en la Ciudad , . 5*lOrtn 2o uall¡ sierÉo eldía 2ü del mes

de 0r+"¿ a¿ iel año dos mil rre¡ntitÉs (2023).

h'nO¡o"h
MEt OSORTO MCRCAOO

GERENTE NACIT 6ESTION
TAL€I{fC IUMANO

ADU 1f{AS

MAYTUN
ET IRAEA'ADOR

AO€NOUM f{0.

sE6ufloo: qÁusuu )ÉoMA SD(TA: AcEPrAoólI DE «,{orcr(rrEs: Ambas pafter aceptan b5

térm¡nos del presente Jendum al contrato, comprometÉndose al f¡el cumpt¡miemo de este. En b
de lo cual, y en pleno ¡so y toce de nu€stras facultadet fi¡mamos para constencia el preente

MANfI
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ADMI'IISTRACIOiI ADUAÍ{CiA DE HO¡IDURAS

ADEI{DUM f{0. 3(tr/2(Ir3 AL COÍ{TRATO DC TRASA'O POR NEMPO D§TÉRMIÍ{ADO

No.7S7laoza

Nosotrot MELlrlN REtrE P€REZ VEUSqUE2. mayor de edad, casado, hondureño, AboBado, con

Oocumento Nac¡onalde ldentificacién número OEOl-19!t&.1694a y de este domicil¡o, actuando en

mi condición de Ge.e.te Nac¡onalde Gest¡ón Talento Humano de la Adm¡nistracién Aduanera de

Honduras, nombrado por el Director Eiecutivo med¡ante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de mar¿o del año 2022, con facultades suffcientes para celebrar el presente acto

med¡ante Acuerdo de Delega.¡ón t*o. ADUANAS-DE-016-2022 de lecha 21 d€ mar¿o del año2022 y

quien en lo sucesivo s€ le deñom¡nará ADUANAS; y por otra pane, MELVU{ ABRAHAT{ ZAPATA

ORDOÑE¿ hoodureño, Perito Mercantíl Y Contador Público/- con Doaumento Nac¡ona¡ de

ldentiñcac¡ón número 08O1-199G15720, con telefono 9969-8790 y con dom¡cil¡o en TeguciBalpa,

Col. lsrael Norte, qu¡€n para efectos del presente s€ le denom¡nará EI TRAaAJAIX)R. ambas partes

de común acuerdo hemos cpnvenido en celebrar como en efecto así lo hacemos en el presente

'AOCÍ{DUM AL CO'YTRATO DE mABAIO pOR nEMPO DETERMII{ADO', obligándo5e a cumplir

todas las cláusulas y cond¡cioneS que se detállan a cont¡nuac¡ón:

PRTMERO: Mod¡ficar la CIÁUSU|,A SEXfA: FORMA OE PAGO DEt SALARIO: Por concepto de los

meses laborados a partir del dos (02) de octubre al tre¡nta y uno (31) de diciembre del año dos m¡l

ve¡nt¡tÉs (2023); El TRABATADOR por aumento de salario devengará mensualmente por sus

serv¡c¡os la cantidad de qUlt{CE MILCIEN LEMPIRAS ÉXACIOS (1.15,100.00}.

SEGUNDO: C1¡USU1A DÉSMA SExrA: ACIPrAOÓI{ DE COilDlClOlrlES: Ambas partes aceptan los

términos del preseñte adendum alcontrato, comprometiéndo§€ al fiel cumpl¡mie¡to de este. En fe

de lo cual, y en pleno uso y goce de nuestras facultades, litmamos pa.a conlancia el preseñte

de delaño dos m¡lveintitrés (2023).

DE GESTIO

Melvtr.l z
MELvtN ABRAHAN zAPAfA oRooñEz

EL TRASAJADOR

centro Cú¡co Cubernameit¿|, Torfe l, piso 3,13, 14 y lS, gouleva

Juañ pablo ll, Tegucigalpa, l¿D.C"Honduras,C.A,

TATENTO HUMANO
AOUANAS

»f ,n &@od(¡oro-<.9r,+J.ic

contrato, en lac¡udad ae t(C:t-tl:9nLPP ,s¡e¡doeldía 1Z delmes

MF
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ADENDUM NO. 301/2023 At CONTRATO TRAEAJO POR NEMPO DETERMINADO

PRIMERO: Modificar la CLAUSUI,A SE(ÍA: FORMA DE PAGO DEt SALARIO: Por concepto de los

meses laborados a partir del dos {02}de octubre al tre¡nta y uno (31} de diciembre del año dos mil

veintitrés (2023); El TRABAJADOR por aumento de salario devengaÉ mensualmente por sus

servicios la cantidad de QUlf{CE MIL CIEN IEMPIRAS O(ACTOS (1.15,100.qr1.

SEGUNDO: CIÁUSUU OÉclñrl SOfiA: ACEPTAqÓN DE CO DIOONES; Ambas partes aceptan los

térm¡nos del presente adendum al contrato, comprometiéndose al fiel cumplimiento de este. En fe

de lo cual, y en pleno u$ y goce de nuestras facultades, firmamos para constanc¡a el presente

Contrato, en la C¡udad de 6.P€ , siendo el día 3¿ delmes

del año dos milveint¡trés (2023)

METVIN REN

GERENTE

de

TALENTO HUMANO
ADUANAS

METVIN AI{AEL GONZAI"ES CRISAMTO

Et IR¡TBA'ADOR

ADMINISTRACION ADUANERA DE HONOURAS

No. 758/2023

Nosotros, MEIVIN RENE PERA VELASQUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nacional de ldentificac¡ón número 08O1-1!tÍ1G16948 y de este domicilio, actuando en

mi condición de Gerente Nac¡onal de Gestión Talento Humano de la Adm¡n¡strac¡ón Aduanera de

Honduras, nombrado por el Director Ejecutivo med¡ante Acuerdo No. ADUANAIDE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de mazo del año 2022, con facultades suficientes para celebrar el presente acto

mediante Acuerdo de Delegac¡ón No. ADUANAS-DE{16-2022 de fecha 21 de mar¿o del año 2022 y

quien en lo sucesivo se le denominará ADUAÍ{AS; y por otrit parte, MELVIN ANAET GONZAIES

CRISANTO, hondureño, Bachiller En Cienc¡as Y Letras/Pasante De La Carrera De Licenc¡atura En

Or¡entac¡ón Consejería Educativa, con Documento Nac¡onal de ldentif¡cac¡ón número 0203-1994-

0O153, con telefono 9951-1492 y con domicilio en Col. Celeo Gonzales, Sector De La Planeta, quien

pard efectos del presente se le denom¡nará Et TRABAJADOR, ambas partes de común acuerdo

hemos convenido en celebrar como en efecto así lo hacemos en el presente "ADENDUM At

COÍ{TRATO DE TRABATO POR nEMPO DETERMINADO', obligándose a cumplir todas las cláusulas

y condic¡ones que se detallan a cont¡nuación:
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ADMII{§TRAOOIU AOUA ERA DE HO TruSAS

AO€Í{DUM i{0.:¡O2l2023 At CO TNATO DE TRA¡A'O FON fiÉMPO DETER¡rIÑAOO

No. 7Sgl2O¡!,

Nosotros, MELtnf{ REII¡E P€REZ VEIASQUE! mayor de ed¿d, casado, h.,ndureño, Abogado, con

Documento Nacionalde rdentificaciin número o@1-1!t!tGletE y de esi.-. domic¡lio, actuando en

mi condición de Gerente Nac¡onal de Gestión Talento Humano d€ la Adr 'in¡strac¡ón Aduanera de

Honduras, nombrado por el D¡rector Ejecutivo mediame Acuerdo No. AD ,ANASDE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de mano del año 2022, con facultades suricÉntes para elebrar el presente acto

mediante Acuerdo de Delegación tlo. ADUANAS-DE{1e2O22 de fucha 2t de marzo del año 2022 y

quien en lo sucesivo s€ le denominará AEIUAIIAS; y por otcr pane, Mrl\,lf{ GEOBAñI{y CAUX

MORAIES. hondureño, Bach¡ller Técnico En Admiñistrac¡ón De Empresa: Agropecuar¡a,/¡ngenieria

En Netoc¡os, con Do€umento Nac¡o¡al de lder¡tificacién ¡úmero 18O1-:,)E6O0630, con telefono

986G1602 y con dom¡c¡l¡o en Col. Porfi¡¡o Martínez Yoro, Frente A lgl{ s¡á Catóilica, quien para

efectos del presente se le denom¡nad Et InABATAOOn, ambas partes d.. común acuerdo hemos

convenido en celebrar como en efecto a5í lo hacerros en el presente "ADt{DUM Al conTRATo DE

fRABATO POR nEMPO ITETERMIfIAOO', obligándose ¿ cr¡mplir todas h cláusulas y condiciones

que se detallan a cont¡nuación:

PR|MEiO: Mod¡ifcaf la cl¡usuta sEca: FotMA Dt P¡Go gcl SAraRlo: Por conc€pto de los

meses labor¿dos a parti del dos (021 de octubte altre¡nta y uno (31) de , iciembre del año dos mil

veintités (2023); B IRAaATAOOB por auméflto de salario devengar mensualmente por sus

servic¡os la cantid¿d de qUI CE MlL os{ ulrPlRAs B(,ICÍOS {L15J(p.001-

sE6Uf{DO: CIAUSUTA glgUA§Ef,I& AcEPTAclófl DE COilDlOOilES: ;.mbas partes acepten los

términos del presente adendum al contralo, comprometÉrdose al fielcu 19lim¡ento de est€. En fe

de lo cual, y en pleno uso y toce de facuhades, fnmanos pa' ¡ constanc¡a el presente

, eldí¿ ?6 delmes

de ,-P delaño dos mil v€intitres (20?3)

Contrato, en l¿ Ciudad de

?

GERENfE NACIONAL DE GESTION CT

TALENTO HUMANO

ADUAI'¡AS

El f l wwv!.&uor,;;gob.in ceñtro c¡v'rco cubet¡i lental Toné 1, piso f,. ¡3.14 y 15, Bouiev¿rd
t,¡.i t,-rta ll ?áir;- d M n n.Hnñ¡lur..(c.A.

MF
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HONDU*AS

ADMIT{ISTRAOOI¡ ADUAÍ{ER'I DE HoÍ{DURAS

No. E54/2023

Nosotros, MEIVIN REÍ{E PEREZ VE|^SqUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, co.¡

Docur¡ento Nac¡onar de rdent¡f¡cackin núme.o (Bo1-r9!x}r69{8 y de e5te domic¡rio, actuando en

micondic¡ón de Gerente Nacionar de cestión Tareoto Humano de ra Admin¡strac¡én Aduanera de

Hondu.as, nombrado po. el Director Eie€utivo media¡te Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de mar¿o del año 2022, coñ farultades suf'.ieote, par¿ celebr¿r el p.esente acto

mediante Acuerdo d€ Deretación No. ADUANAS-oE-016-2022 de fecha 21 de mar¿o der año 2022 y

quien en lo sucesivo se le denominará ADUA,{AS; y por otra pa.te, MELVIN ORIANDO qUUADA

RAMOS, hondureño. lng. lndustrial,/Bach¡ller Tecnico En Computac¡ón y Ciencias y letras, con

Doormento Nacional de ldentiñcac¡ón número 1806-1994{0607, con telefono 9493-5594 y con

domicilb en Cuyarnel Omoa, Cortét Barrio El Centro, quien paril efectos del p.erente se le

denominará EL fRAgAlAfXrn, ambas partes de común acuerdo hemos conven¡do en celebrar como

en efecto así lo hacemos en el pres€nte "ADÉÍ|DUM At COÍ{TRATO DE TRABATO pOR flEMpO

DEIIRMII{AOO', obli8ándose a cumpl¡r todas las cláusulas y cond¡ciones que se detallan a

co.tt¡nuación:

PAIMERO: Moditicar la CLAUSULA SOOA: FORMA DE PAGo DEL SALARTO: Por concepto de los

meses laborados a part¡r del dos {02} de octubre al trE¡nta y uño (31) de d¡c¡embre del año dos mil

veintitrés (2023); EI ÍnABAIADOR por aumento de salario dewntará mensualmente por sus

serv¡c¡os la cantidad de TREINTA Mll. ]¡MPIRAS EXACÍOS (L3{¡,000.0O}.

SEGUI{DO: Cti(UsUtA DÉOMA SfXfA: ACEPTAOdfi DE CONDICIONES: Amba5 partes aceptan los

térm¡ños del presente adendum alcontrato, comprometÉndose al fiel cumplimie¡to de este. En fe

de lo cual, v en pleno uso y goce de nuestras facultades, fitmamos para constancia el presente

Contrato, en la C¡udad de !u*1" Q*t;, siendo eldía Ol delmes

¿. \dttb¡e delaño do5 milveint¡trés (2023)

MEI.VIN MEI.VIN RAMO§

GERENTE

TALENTO HUMANO
ADUA}¡AS

c).-rdüür)r,.sl!'rr:.rü,"r}s A y g §'vtl.adl,oaa5,gfrf,;b) cedro Civico cub€fliamer¡tal. Torre l, P¡5o 3, I!, 14 y 15, goulev.

Ju.n pablo ll, T€guc¡galpa, M.D.C.Hondür¿s,c.A

I

D()(
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ADMII{ISÍRACIO'{ ADUANERA DE HOI{OURAS

AOCNDUM NO, 304/2023 At CONTRATO DE ÍRABAJO ?OR fIEMPO OEÍERMINADO

No. 760/202rt

Nosotros, MELvll{ REf\aE PERE VEIASqUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, coñ

Documento Nacional de ldent¡ficacién número 0801-r.EXL16948 y de este domicil¡o, actuando en

mi cond¡cióñ de Gerente l{ac¡on¿lde Gestión Talento Humano de la Adm¡n¡st.ación Adu¿nera de

Honduras, nombrado por el Director Eiecut¡vo med¡ante Acuerdo No. ADUANAS-OE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de mar¿o del año 2022. con facultades sufic¡entes para celebrar el presente acto

mediante Acuerdo de Del€gacién No. ADUANAS-DE-o16-2022 de fecha 21de marzo del año 2022 y

qu¡e¡ en lo sucesivo se le denomioará ADUANAS; y lor otra pane, MERILETI ANAHY TAaORA

SANCHEZ, hondureño, Bach¡llerato Tecnico Profes¡onal lNlA, co.r Documento Nacbnal de

ldentificación número 0501-2001-11157, con telefono 8907-3255 y con domicilio en Sector lopez

Arellaoo, Pasaje Guadalup€ Casa 596, Eloque 69, Choloma Cortes, qu¡en para efectos del presente

se le denomrnará EL TRASATAOOE, ambas partes de común acuerdo hemos corwenido en celebrar

como eñ efecro asílo hacemos en elpresente "ADINDUM AL COÍTTRATO D€ TRABAJO PORÍIEMPO

DEIERMIÍIADO!', obl¡gándose a cumplir todas las cláusulas y condi.iones que se detalla¡ a

cont¡nuación:

PRTMERO: Mod¡ñcaf la CLAUSU1A SEXIA: fOnMA DE PAGO DEL SAIARIO: Por concepto de los

meses laborados a part¡r deldos (02) de octubre al treinta y uoo (31)de d¡ciembre delaño dos mil

veiatitrés (20231; El TRABATAOOR por aumento de salario devengatá mensualmente por sus

servic¡os la cañtidad de qUlt{CE MIL CIEN IEMPIRAS EXACÍOS (Lr5,10O.OOr.

SEGUNDO¡ CIÁUSUl.A DÉCIMA SEnA: ACEPÍACIóN OE CONDIOOI{ES: Ambas partes aceptan lo5

térm¡nos del presente adendum al€ontrato, comprometiéndose al f¡el cumplim¡ento de este. En fe

de lo cual, y en pleno uso y goce de nuestras facultades, firmamos para constancia el presente

Contrato, en la C¡udad de an t'- eulo siendo eldía 
-]ldelmes

e

de ,b,

fAL€NfO HUMANO
ADUAIIAS

delaño dos milveint¡trés f2023)

MELVIN RENE PE

GERtNfE NACIOTIAL

SANCHEZ

EL TRABAJADOR

ceñtro Cíviao Gub€fnamenial. Tor.e l, Plgo 3, ¡3, i4yl5, Boulevar

Juañ pablo ll, Tegucigalpa, i¿D.C.,Hondura1c.A.

* ,'¡|lGaÉadir ú.i,Js ftei

-

I
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HONOURAs

ADMI'{ISIRACIOÍ{ ADUA'{ERA DE HOI{DURAs

AO€Í{DUM NO. 305/2023 At COT{ItrATO DE IRAEA'O POR NEMPO DETERMITTADO

No. 761/2023

Nosotrot MELvlll REI{E PEREZ VELASqUEz, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nac¡onal de ldentificación número 0801-199GL6948 y de este dom¡c¡l¡o, actuando en

m¡ cond¡c¡ón de Gererte Nacional de Gest¡in Talento Humano de la Administració¡ Aduanera de

Honduras, nombrado por el D¡rector Ejecut¡vo mediante rAcuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-I151-

2022 de fecha 15 de mar¿o del año 2022, con facultades sufic¡entes para celebrar el presente acto

mediante Acuerdo de Delegación No- ADUANAS-DE-015-2022 de fecha 21 de marzo del año 2022 y

qu¡eñ en lo sucesivo 5e le denom¡nará ADUANAS; y por otr¿ parte, MERUÍ{ SAMTR AGUI,Afi pAZ,

hondureño, Per¡to Mercantil Y Co¡tador Públ¡€o/- con Documento Nacional de ldentificac¡ón

número O6O3-1989-m717, con telefono 8843-6280y con dom¡c¡l¡oen Barrio RafaelHeliodoro Valle,

Con(epción De Marfa, qu¡en para efectos del presente se le denominará EL TRABAJADOR, ambas

partes de común acuerdo hemos conven¡do en celebrar como en efe€to así lo hacemos eo el

presente 'ADEi{DUM Al. COÍ{IRATO DE Tf,ABA¡O POR TIIMFO DSTERMINADO", obl¡gándose a

cumpl¡r todas las cláusulas y condiciones que se detallan a cont¡ñuac¡ón:

PRIMERO: Mod¡ficar la clÁusura sExIA: FoRMA DE PAGO DEL SALAnIO: Por concepto de los

meses laborados a part¡r del dos (o2) de ottubre al treinta y uno (31) de d¡caembre del año dos mil

ve¡nt¡trés (2023); d fnABAJAIER por aumento de salar¡o devengará mensualmente por §us

servicios la cánt¡d¿d de qUNCE MILCICN LEMPIRAS ExAcro§ {Lr5,1o0.ml-

SEGUXOO: CIAUSUIA DÉOMA SE(ÍA: ACIPTACIóI{ DE COttlOtOOtiE§: A¡nbas pa.tes aceptan los

tÉrm¡nos del presente adendum al contrato, comprometiéndose alfiel cumpl¡miento de este. Er fe

de lo cual, y en pleno uso Y Soce de nuestras facultade§, ñtmamos para constancia el presente

Contrato, en la ciudad de 7¡q,,¡ i q,. 1p¡ o . s¡endo eldia 7 i del mer

de r.,- i - L:-.', del año dos m¡l ve¡ntitrés (2023).

MEI.

GER

)!'?
MERLI¡¡ SAMIR PAZ

EL fRABAJADOR

C€otro CMco Gubername¡tal. Tore ¡, Piso 3, 13. ¡4 y '15, Boulev

li¡an tr¿blo l[ Tegucigalpa, M.D.C"Hondur¿s,C A"

ENfE

AOUANAS

I

[:
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AOMITIIÍRAOO¡I ADUAN¡ERA DE I!oT{DURA5

AO€Í{OUM t¿0. 306/2023 AI. CONTRATO DE TRASA'O POR IIEMPO OEÍBMIÍ{ADO

r{o. 85U2023

ttosotroi MELUr lC¡úE PERE¿ vetAsCEJE, íráyo. de eded, (¡sado' hondu.eár, Abogado, con

Documento Nacional de ldentifi.adin númem (B01-199(}169¡16 V de e5te dornkilio, actuando en

mi (ondi.¡1n de Ge¡ente l¡¿cion¿l de Gesíóñ falento Hu¡nario de la Mm¡nilr¿cién Adu¿ner¿ de

Hondur¡s, nofitbrado por el Director Ejecutivo r¡ediante Ad€rdo o. ADUANAS-DE-G¡|GÍH'1161-

2022 de fechá 15 de m¿rzo del año 2022, ao¡ f¡crrltádes suficeñtes pári c€lebrarel presente acto

oediente ar@.do de Deleg¿ció¡ No. ADUANA'D[{16-2022 de fecha 21de rnar¿o del año2022 y

qui€n en lo sucesruo 5€ le denom¡ñ¿é ADUA¡{AS; y por ot.a perte, M|OIAIE AIESSA DRA

\rELASQUE t@82, ho¡r,ureño, Baah¡ller:ñ Contadu.ia Y F¡n¡riaat con Docu.ri€nto Nacio¡al de

lderit¡l¡caciór núme,o 0506-2003{0464, corl telÉlono 9504-8270 y.on domic¡lio en g.mo Med¡na,

Col Le5 tomat Pueno Cortes, qlien par¿ efectos del presÉ'rite se le deiomiñará fL IRASA,AOO&

¿mba5 pañes de común acuerdo hemos aonven¡do en celebráacomo en efecto aí lo ha(emos en el

p.erente 'ADE OUM Ar CO IRAIO O€ IIABAJO FOR nEiaFO OETEii¡tiAOd. obliBándoÉ á

crrmpli. toda5laS cláü'ulas y coñdiaioñ€§qüe se d€tallan a continuación:

pRrMERo: Modifi.¿r ¡. q¿U§UlAlQg§ FoRMA DE PAGo DEL SAlARlor Po! concepto de los

meses laborador ¿ part¡r del dos (O2l de Gtubre al treint¿ y uoo (31) de d¡ciernbre del año dor m¡l

ve¡ntitrés [2023); Et TRABAJADoR por aumento de srlario dev€ñ8a¡:i mensüalmente por eus

rervicior ló cañtidad d€ IRECE MtL 1EMp¡RAS Inrcl€ltfo6 EXACTOS (Lr3,3{b.OO}.

SEGUNDe G.aUSUIA OÉOwIA SEXTA: A€fPfAg()|l OE @lDl€IO ES: Ambas panes a.Épta¡ los

térói¡os del preseñle adendum al conlrato, comProfnetiéridose al ñel aumPlimianto dc eJte. En fe

d€ lo cu¿|, y en pleno u5o y go.e de nuelrat fiaultade§, fifmamot lalá constanc¡á el Felente

coñt.aro, en la c¡udad d" ?,,c.h enf lO , §iendoel dhé9.-del mes

s (2023).

IOPTZ

GERI EI

T
A9UANAS

dosde

cmt¡o Cirho CuktnameñteL Tone'1, Pieo 3.11]{ v'l5 Boula.¿rd

lu¿ñ P.ldo lL Tcauci(Flpt, lrlaJoñdúas,CA
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ABUAI\IAI

ADMII{ISTRACION AOUANERA DE HO OURAS

No. 468/2023

Nosotros, MfLVlf{ REftE PEREZ VEIAQUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nac¡onal de rdentañcación número o8{t1-¡9lro-r694a y de este domic¡l¡o, actuando en

m¡ condicón de Gerente Nac¡onal de Gestión Talento Hum¿no de la Admi¡¡str¿c¡ón Aduanera de

Honduras, nombrado por el D¡rector Eiecutivo mediante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGÍH_1161-

2022 de fecha 15 de mano del ¿ño 2022, con facultades sufichntes para celebrar el preseñte acto

mediante Acuerdo de Oelegac¡ón No. ADUANAS-D[-016.2022 de fecha 21de marzo delaño 2022 y

qu¡en en lo suces¡vo se le denom¡nará ADUANAS; y por otra parte, MlGUEt, ANGEL CRUZ CRUZ,

hondureño, Perito MercantilY Contador Público, con Documento Nacionalde ldentificacién ñúmero

0501-1967-05317, con telefono 991-2331 y con domicil¡o eri San pedro Sula, Chamelecón, B'

Malecon, Cas¿ r 134, Contiguo A Farmac¡a Ca.ol¡ña, qu¡en para efectos del presente se le

deriominará EL TRABATADOR, ambas partes de común acuerdo hemos coovenido eñ cel€brar como

en efecto así lo hacemos en el presente 'ADEfTDUM AL COI{TRATO DE TRABATO pOR nEMPO

OE ERMlltADd, obl¡gándose a cumplir todas las cláusuhs y condiciones que 5e detallan a

continuación:

PRIMERO: Mod¡ficar la CIAUSUIA SEXTA: FORMA OE PAGO DEt SAIARIOT Por conce pto de los

meses laborados a partir del dos (02) de octúbre al tre¡nta y uno (31) de d¡ciembre del año do5 mil

ve¡nt¡trés {2023); El TMBATADOR por aumento de salario devengaÉ mensualme¡te por su§

servicios la cantidad d€ D|€CISIETE Mll" frcSOEf{TO§ LEMPIRAS EXACÍOS (L17,200.00).

SEGUI{DO: CIAUSUIA DcgMA SEXÍA¡ ACEPTAOÓV DE COÍ{O|C|ON€S: Af¡b¿5 panes aceptan lo§

términos del pre5ente adendum al cont.ato, comprometiéndose ál fiel cumpl¡mienio de este. En te

de lo cual, y en pleno uso y goce de nuestras facultades, firmamos para constancia el presente

Contrato, en la ciudad de 1AP ftO/ró áü/A . - siendo eldia 30. delmes

de l; ( ' dela
T

ño dos mil veint¡trés (2023).

MEI-VIN t
GERENTE

TATET{fOHUñiANO
ADUAÍ{AS

g.1<!;J,-tlo',!.,.{¡¿iirri-. EI, O ceñl¡o Civko Gubernamenral, fone l, piso 3. 13, 14 y '15, Boul€v
Juañ Pabb ll, Tegucigálp¡, M.DC.,l,londurás,C.A.

á rl,

¡
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ADUñI'¡A§

ADMIITISTRACIOT{ ADUAÍ{ERA DE HO¡{DURAS

ADE DUM N0, 38/2023 Al corrRATo D€ TRAaAJo poR nEMpo DmnMNADo

f{o. 930/2023

Nosotros, MELVIÍ{ iEf{€ PEREZ VEI,ASqUEZ, mayo¡ de edad, casado, ho[dureño, Abogado, con

Documento Nacional de ldent¡ficación número 0801-19!Xl-169¡18 y d€ e§te dom¡cil¡o, actuando en

mi condición de Ge.ente Nacionalde Gestión falento HumarE de la Adm¡nistracióñ Aduaoera de

Hooduras, nombrado por el Director Ejecutivo med¡ante Acuerdo No. ADUANAS-DE-6NGTH,1161-

2022 de fecha 15 de mazo del año 2022, con facultades sul¡cientes para relebrar el presente acto

mediante Acuerdo de Delegac¡ón No. ADUANAS-DE-016-2022 de techa 21de marzo delaño 2022 y

qu¡en e¡ lo suces¡vo se k denom¡ñará ADUA,{AS; y por otr¿ parte, MIGUE| FER'{ANDO LE|VA

VASqUEZ, hondureño, Ing. lndustrial/Bachiller tn Computac¡on, con Documento Nacional de

ldentificación número 1601-1981$555, con telefono 3171-2297 y con dom¡c¡l¡o en Col. gueños

A¡ret 3OO Metros Hacia Entrada A Residencial El Eosque;san Pedo Sula, quien par. efectos del

presente se le denominará EL TRABAJAOOR, ambas partes de común acuerdo hemos convenido en

celebrar como en efucto asi lo hacemos en el presente 'ADEIIDUM AL COI{TRATO DC TRABAJO

POR nEMPO DEÍERMIiADO', obligándose a cumpl¡r todas las cláusulas y condiciones que se

detallan a cont¡nuac¡ón;

PRTMERO: Mod¡ficar h OÁU5ULA SEOA: FORMA DE PAGO O€L SAIARIO: Por concepto de los

meses laborados a pan¡r del dos (02) de octubre al treinta y uno (31) de diciembre del año dos m¡l

ve¡ntitrés (2023); El TnAaATADOR por aumento de salar¡o devengará Ínensualmenle por sus

servicios la cant¡dad de DlEOSlm Mlt DOSCIEÍ{TOS IEMPIRAS fXACTOS {L1¿200.00}.

sEGUt{DOi OÁUSULA DÉOMA SgfA: ACEPI',AC¡6{ DE CONOOO ES: Ambas panes aceptan los

términos del presente adendum alcontrato, comprometiéndo5e al fiel cumpl¡m¡ento de este. En fe

de lo cual, y eo pleno uso y goce de nuestr¿s Fácultades, ,¡rmamos para constanc¡a el pres€nte

Contrato, en la Ciudad de 5o., ?eÁ.- Sr\* siendo eldía 3O delmés

de 5ol, kr¿ delaño dos m¡lve¡nt¡trés (2023).

MEL E tElvA vAsquEz
GERENft NAcIoNar bE TRABAJADIOR

n !| @ www.odrrríttsob.t'lt Céñlro Civic! Gubernameñt¿|, for.e ¡, Piso 3,13, 14 y 15, Boulev
luan P¿blo ll, Tegucigslp¿. M.D.C.,Hooduras.c.A.

TAI-€N¡O HUMANO
ADUANAS

I
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ADMINI§TRAOON AOUANERA OE HONDURAS

ADENDUM NO. 3G'/2023 AT COITTRATO OE ÍRABA'O POR TIEMPO OETERMINADO

No. 51o12023

Nosotros, MEwIN REÍIE PEREZ lrf,USqUEZ, mayor de edad, €asado, hondureño, Abogado, con

oocumento Nacional de tdentificación número (Eo1-1990-199/¡t y de este domkilio, 3ctuando en

mi cond¡ción de Gerente Nacional de Gestón Taleñto Hum¿no de la Adm¡nistración Aduanera de

Honduras, nombr¿do por el O¡rector Eiecutivo medíante Acuerdo No. ADUANAS-DE€NGTH-I161-

2022 de fecha 15 de mano del afu 2022, con fecultades sufE¡entes para celebrar el presente acto

medirnte Acuerdo de Delegac¡ón No. ADUANA5-OE-0162022 de ñecha 21 de ma¡zo del año 2022 y

quien en lo sucesivo se le denom¡nará ADt AÍ{AS; y por otra parte, MIGUEL RIG@ERTO CASCO

MURCIA, hondureño, /técnico En El€ctricidad Y Electrónicá, Técnico En Computación Y Ciencias y

L€trat con Docurnento Nac¡onal de ldentificackin número 0501-198841232, con tehfono 9462-

0513 y con domicilio en B' Gbañas, Calle 10, 13 Aven¡da, qubn para efectos del presente se le

denominará EL TRABA¡ADO& ambas partes de común acuetdo hemos corwenido en celebrar como

en efucto así lo hacemos en el presente íAOE¡{OUM Al COftlfBAfO DE InABAJO FOI TIEMPO

DETERMII{AÍXr, obligándose a cumpl¡r todas las cláusulas y condiciones que se detallan a

continuacir5n;

PRIMEnO: Modific¡r le cLÁusulÁ §ofiA: FoRMA DE PA6O DEt 5A[A8IO: Por concepto de los

meses laborados a partir del dos (021 de octubre al trÉ¡nta y uno (311 de d¡ciembre del año dos m¡l

veintitrés (ZOZ3); El TnABATAoOR por aumento de salario devenBará mensualmente por sus

servicios la cantídad de rRECt MIL SElSQttlTO§ l¡MPIRA§ EXACÍO§ {1.1t,60o.m}-

ME MIGUEL R¡GOBERTO CASCO

TO HUMANO
GERE

ADUANAS

N Et TRABAJADOR

MU

SEGUN[llo: g¡lErrlÁ oÉqMA.§EgA: ActPTAOdt oE co DlcloflEs: Ambas partes aceptan los

térm¡nos del presente adendum al contrato, comprometiéndose al fiel cumplimiento de este. En fe

de lo cual, y en pleno uso y goce de nuestras facultadet firmamos para constancia el presente

contrato, en tá Gu6"¿ 6" C or.l Or A r¿ Q u\ < . siendo eldia -fQ- delmes

¿" ? ¿p§e;¡rb#laño dos mil veintitrés (2023).
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*
AIX'ANAS

ADMINETNACIOI{ AOUANERA Df HOT{DURAS

ADEÍ{OUM NO. 3IO/20z' AT «) TRATO D€ TR'IBAJO POR TIEMPO DEÍEiMINADO

No.57Ol2023

Nosotros, MfLly'lN REÍ{E PEREZ VIIASQUE, mayor de edad, casadq hondureño, Abogado, con

Documento Nacional de ldentificación número $01-lE lr-15948 y de este domicilio, aduando en

micondición de Gerente Nacional de Gestiin falento Humano de la AdministGción Aduanera de

Hondura5, nombrado por el Diredor €jecutivo med¡ante Acuerdo No. ADUAiIAS-DE€NGfH-1161-

2022 de fe€ha 15 de m¡r¿o del año 2022, co¡ facultades sufic¡entes para celebrar el preseote a.to

mediante Acuerdo de Delegaciéo No. ADUANA5-DE-015-2022 de fEcha 21 de mar.o del año2022y

qu¡en en lo sucesivo se le denominará ADUAIaAS; y po¡ otra parte, MIRIAM JULISSA ZELAYA

CARRANZA hondureño, Per¡to Mercantil Y Contador Publ¡co, con Oocume¡to Nacional de

ldentificación número 0506-1991-01m8, con telelono 3376-4837 y con domic¡lio en Barrio Campo

Rojo, Cortes, qu¡eri para efectos del presente se le denominará EL IiABATAOOR, ambos panes de

común acuerdo hemos convenido en celebrar como en efecto así lo hacemos en el preseote

"ADEf{DUM AL COf{TRATO DE InAAAJO POR nEMPO DEÍERMInAOO', obl¡Bándos€ a €umplir

todas las cláusulas y cond¡c¡ones que se detallan a cont¡nuación:

PRIMERO: Modificar la O.aUSULA SOfiA; FORMA DE PAGO DtL SAIARIO: Por concepto de los

meses laborados del uno (01) d€ iul¡o al uno (01) de octubre del año dos milve¡ntitres (2023); El

TnASAIADOR d€v€ngará mensualmente por sus rervicio5 la cantidad de DlEOSf,lS MIL I"EMP|RA9

EXACrOS (t.16,(m.00); y Por concepto de los meses lahrados a panir del dos (02) de octubre al

tre¡nta y uno (f1) de d¡ciembre del año dos milveint¡trés (2023); El TRABAJADOf, por aumento de

5alario devengará mensualmente por 5u5 servic¡os la caot¡dad de DIEOSIETE MIL DOSCIEI¡TOs

LEMPTRAS EXACTOS lt.lz2(I¡.m).

SEGUNDA: CiAUSUI,A DÉOMA SEXTA: ACEPTAOó DE COI{D|C|O¡|ES: Ambas partes aceptan los

términos del presente adendum al contrato, comprometiéndose al fielcumplimiento de este. En fe

de lo cual, y en pleno uso y goce de nuestras facultades, firmamos para constancia el paesente

Contrato, en la C¡udad de
I

{b/] siendoeldí¿ I delmes

o" AClabre del año.dos mil veintitÉs (2023)

MEIVIN RENE MINIAM J ZETAYA

GTRENTE NACIONAT DEGESTION EL

TATENfO HUMANO
ADUANA§

ll !|§ wq¡r.ant{< í1tgottl,n Cen$o Civko Gubernamental, Ts.e l, Piso 3, 13,14 y 15, Boulevar,

Juan P¿blo ll, Tegúcigalpa, M.D,C'Hondura5,C.A.

t

I
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ADMINISÍRACIOI{ ADUANEiA D€ HO DURA§

ADTNOUM NO. 3U/2023 AI COf{fRAfO DE IRAEA'O POR TIEMPO DETCRMI ADO

No. 82U2023

Nosotrot MEIVIN RENE PEREZ VET.ASQUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nacional de ldeñtit¡cación número 0801-199016948 y de este dom¡c¡lio, actuando en

m¡ co¡dic¡ér' de Gerente Nacionald€ Gestién Talento Humano de la Adm¡n¡stración Aduanera de

Honduras, nombrado por el Director Ejecutivo med¡aote Acuerdo No. ADUANASDE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de marzo del año 2022, cofl facultades suficientes pa.a celebrar el presente acto

mediante Acuerdo de Delegación No. ADUANAS-DE{162022 de fecha 21 de marzo del año 2022y

qu¡en en lo suces¡vo se le denomina.á ADUAñAs; y por otra parte, MOISES AIFREDO MUIA

ROORIGUÉZ, hondureño, Pasante De lngenie.¡a En Sistemas/Bachiller En Adm¡n¡slrac¡on De

Empresas, con Do(umeñto Nac¡onalde ldent¡f¡cación número 0502-1993-02460, con telefono 9814-

9291y con domicil¡o en ReídencialVilla Valencia, Choloma. Conés, qu¡en para electos delpresente

se le denomrnará El TRABAJADO¡, amba5 panes de común acuerdo hemos convenido en celebrar

como en efecto así lo hacemos en el pres€ote "ADE DUM AL COi¡TRATO DEÍRABAJO POR nEMPO

DEIERMIf{ADO,', obl¡tándose a cumplir todas la5 cláusulas y cond¡ciones que se detalbn a

cont¡nuación.

PRTMERO: Modificar la clÁusuLA sExTA: FoRMA DÉ PAGO DEL SALARIO: Por.oncepto de los

mes€s laborados a partir del dos (02) de octubre al tre¡nta y uno (31) de dic¡embre del año dos m¡l

veint¡t.és (2023); El TRABAJADOR por aumeñto de salario devengará mensualmente por sus

serv¡cios la cantidad de qulNcE MlL clEN LEMP¡RAS ExAcTos (L.15,foo.m).

§EGU DO: CLAUSUI.A DÉqMA SEXÍA: ACEPTACIÓÍ{ DE COf{DlClOf{ES: Ambas partes aceptan lo5

términos del preserite adeñdum al contrato, comprometÉndose alf¡el cumpl¡miento de este. En fe

de lo cual, y en pleno uso y goce de nuestras facu f¡rmamos para constanc¡a el presente

Contrato, en la Ciudad de s¡e¡doeldia ?0 delmes

de '4E'/' / delaño dos m¡lv€intitrés (2023).

DEG

fALENTO HUMANO
AOUANAS

AIFRTDO MEJIA RODRIGUEZ

EI. TRAEAJAOOR

Centro civ¡co cubet¡ament¿|, fone l Piso 3,13, ¡4 y 15' Boulev¿r

Juan pablc ll, Tegucigalp¿, M-D.c"Honduras,c.A.

MEI.VIN

G ERT Nf€

* :nic§J¿r-t'té3rEí

¡-¡EE

I

I

I
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ADMIfI'ISTRAOON AOUANERA D€ HOI¡DURAS

ADEÍ{DUM NO. 312/2023 AI. COÍ{TRATO DT 

'RABA.IO 
POR TIEMPO DETERMI'TADO

o. 611/¿023

Nosotros, MEI\IN RENE PtREZ VEI,ASQUcZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nac¡onal de ldentificac¡óo número 0801-19fm-169¿18 y de este domic¡lio, actuando en

mi condic¡ón de Gerente Nacio¡al de Gestión Talento Humano de la Adm¡nistración Aduanera de

Honduras. nombrado por el D¡rector Eiecutivo mediante Acuerdo No. ADUANAS-DE-6NGTH-1161-

2022 de fecha 1S de m¿r¿o del año 2022, con facultades suficientes para celebrar el presente acto

med¡ante Acuerdo de DeleBac¡ór No, ADUANAS-DE-016-2022 de fecha 21 de mar¿o del año 2022 y

qu¡€n en lo sucesivo se le denom¡¡ará ADUAT{AS; y por otra parte, NAI{OÍ SUYAPA MOLINA ORnZ,

hondureño, Bachiller E¡ C¡e¡c¡as Y Letras Y Tecnico En Computacion/Licenc¡ada E¡ Relac¡ones

tndustri¿les, con Documento N¡cional de tdentif¡cación número 0505-1997-00295, con telefono

9462-0513 y con dom¡cilio en Potrer¡llos Cortet qu¡en para efectos del presente se le denomiriará

EL ÍRAAAJADOR, ambas partes de común acue.do hemos coñveñido en celebrar como en efecto

así lo hacemos en el presente 'ADEI{DUM AL CO'{TRATO DE fRABA.IO POR TIEMpO

DEIERMII{ADO", obligándose 3 cumpl¡r todas las cláusulas y condiciones que se d€tallan a

continuación:

PRIMERO: Mod¡ficar la CIAUSUIA SfxTA. FoRMA DE PAGO DEL SALARIO: Por concepto de los

meses laborados a partir del dos (02) de octubre al tre¡nta y uno {31) de daciembre del año dos mil

ve¡nt¡trés (2023); El TRAEAJADOf, por aumento de salar¡o deve¡gará mensualmente pot sus

serv¡cios la cartidad de TRECE MIL§E§qEÍ{TOS ttMPIRAS EXACTOS (1.13,6m.001.

SEGUNDO: ctÁusul.a DÉclMA sExTA: ACEPTACIÓ§ DE cofilDlcloftÉs: Ambas partes aceptan los

términos del presente adendum alcontrato, comprometiéndose al fiel cu,npl¡mieñto de este. Én fe

de lo cual, y e¡ ple¡o uso y go€e de nuest¡as facultades, firmamos par¿ coñstancia el presente

Contrato, en la C¡udad de ro 50\c\ siendo eldia '3Ó delmes¿-Y

de d€laño dos milv€¡ntitrés (2023).

MELVIN RENE

GERENTE NACIO

APA r{a oRllz
EL TRABAJAOOR

Ceñlro Cúko Cube.nat¡ente¡, Tot¡€ 1, Piro 3, ¡3, 14 y 15, goulev¿

Jllan P¿blo,l, T€guc¡galpa, M.D.C,Ho¡dura5,c.A'

fALENTO HUMANO
ADUANAS
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AIX¡,AñIA

ADMINISTRACION ADUANTRA DE HONOURAS

ADENDUM NO. AI" COÍ{ÍRATO DE TRABAJO POR fI DETERMINADO

¡¿o.76ll2023

Nosotrot MELVII REXE PÉREZ VEIAÍIUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nacional de tdentificación número (80r.-lg!X}16948 y de este domic¡lio, actuando en

mi cond¡ción de Gerente Nacional de Gestión Talento Humano de la Adm¡n¡stBción Aduanera de

Honduras, nombrado por el D¡rector E ecut¡vo mediante Acue.do No. ADUANAS-DE-GNGTH-1151-

2022 de fecha 15 de marzo del año 2022, con facultades suf¡cÉntes para celebrar el presente acto

mediante Acuerdo de Delegac¡ón No. ADUANAS-DE-O16-2022 de fecha 21 de mar¿o del año 2022 y

qu¡en en lo sucesivo se le denomi¡ará ADUAI{A$ y por otra parte, l{At{Ca YARETIIS GUZMAN

POmUO, hondureño, Each¡ller En Cienc¡as Y Letras /Pasante Universitario De La l¡cenc¡atura En

Admin¡stra(rón De Empre5¿s, con Documento Nacionalde ldentilicación ñúmero 05O1-1994-03322,

con telefono 9650-8492 y con dorñ¡c¡lio en Col. Lomas Del Calan, Villariueva, quieñ para efectos del

presente se le denom¡¡ará EL TRABATADOi, amba5 partes de común acuerdo hemos conven¡do en

celebrar como en efecto así lo hacemos en el presente "ADEÍ{OUM AL COI{IIAIO OC fRABAJO

POR TIEMPO DgIERirlf{A¡rc", obligándose a cumplir todas las cláusulas y cond¡ciones que s€

detallan a conti¡uac¡ón:

PRTMERO: Mod¡f¡car la CIÁUSULA SEXTAT TORMA DE PAGO DCL SALARIO: Por concepto de los

me5es laborados a partir del dos (02) de octubre al treinta y uno (31) de d¡ciembre del año dos mil

ve¡ntitrés (2023); El IRABA¡ADOR por aumento de salario deven8ará mensualmente por sus

5ervic¡os la cant¡dad de qUINCE Mlt CIEN LEMPIRAS E(ACTOS (1.15,1m.001-

SIGUNDO: CtaUSULA DÉSMA SgfA: ACEPTAOÓI{ DC COf{DlClOf{E5: Ambas partes aceptan los

lérminos del presente adendum alcontrato, compromet¡éndose alf¡el cumpl¡m¡eoto de este. En fe

de lo cual, y en ple¡o uso y goce de nuestras facultad€s, firmamos para constaflcia el presente

Contrato, en la Ciudad de s¡endo €ldía --trL del mes

de delaño dos m¡lveint¡trés {2023).

MELVIN

GERT NfE GE5 EL

fATENfO iUMANO
ADUAT{AS

X inío@qdi¡,:r¡c: goi

--

I
irt¡

Cent.o Civ¡co Gubelnameñlal, for,e l, P¡so 3, 13, 14 y 15, Bouleva

Juan Pablo ll, fegucigalpa, M.D,C"Hondur¿s,c.A.
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ADUññTA§

ADMINISIRACIOI' ADUA'{ERA DE }iOÍ{OURA5

AOENOUM f{O ]15/2023 AL COI¡TRATO DE TRABAJO POi 
'IEMPO 

T)IIERMIÍ{ADO

No. 765/2023

Nosotros, ME|VI RE

Documento N¿cional ,

mi cond¡ción de G€re

Honduras, nombrado

2022 de fecha 15 de r

mediante Acuerdo de

quien en lo sucesivo 3

MARADIAGA, hondur

Cerrera En Derecho,

telefono 9433-5418/t

para efectos del pres

hemos convenido e¡

COfTTRATO D' TRAB,

y condiciones que se (

lE PEREZ VETASQUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

,' ldent¡l¡cac¡óo número 0801-199$.169¡18 y de este domicilio, actuando eñ

'e Nacional de Gest¡ón Talento Humaoo de la Admin¡st.acióo Aduanera de

or el D¡rector Eiecutivo med¡a¡te Acserdo No- AOUANAS-DE-GNGTH-1161-

irzo del año 2022, con facultades suficientes para relebrar el presente acto

elegación No. ADUANAS-DE-016-2022 de fecia 21 de marzo del año 2022 y

le denominará ADUA ASi y por otrá parte, IIAYEU SAMANTHA CAST|LI.O

ño, Bachiller Tecnico Profesional fn Contadoria Y FinanzáslPasante De La

)n Documento Nacional de ldentiticac¡ór¡ número 0106'2001'00345, con

43-9658 y con domicil¡o en B'Las Delicias, S¿n Francisco, Atlantida, qu¡en

nte se le denominará Et ÍMBATADOR, ambas Fartes de común aruerdo

:elebrar como en efecto así lo hacemor en el pre5enle 'AOEÍIDUM At

rO POR IIEMPO OETERMITIADO-, obl¡gándos€ ¡ cümpl¡r toda5 las cláuJulas

rtallan a continuación:

PRTMERO: Modificar , ctÁusutl stxra: FoRMA DE PAGo DEL §aLARlO: Por coffepto de los

meses labo.ados a pa ' ir del dos (02) de octubre al tre¡nla y uño (31) de diciembre del año dos mil

veintitrés (2023); El RABAJAOOR por aumento de salat¡o devergará mensualmente por lus

servicios la cantidad ( QUINCE MILCl€ rf,MnRAS EXACÍO§ (L15,1$.@).

SE6UNDO: CtAUSUti DÉOMA SEXfA; ACEPÍAOóN OE «)t{DlCtO!¡E§: Ambas paftes aceptan los

térm¡nos del present, adendum al contralo, compromeliéndose al ñel cumplimiento de este. En fe

de lo cual, y en plen u'o y toce de nueltras fecuhades, fifmamos para conslanc¡a el presente

Co¡tr¿to, €n la Ciuda, de siendo el dia ,l(¿-- del mes

oe 0 h rt'r¿ del año dos milveintitrés {2023}

(

MEI.VIN R CA§IILLO MARADIAGA

GERENTE NA()ÑAi tii
fAtÉN- ) HUMANO

AE JANAS

NAYETI

EL TRABAJADOR
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AI}U¡qñIAS

!

x'
ltONBUftAs

ADMI'IISIRAOOiI AI'UAI{EñA DE HO OURAS

ApENpuM x0. 316/2023 AL CO$TRATO pE TRABA¡o FOR flEMPO D_ErEE!!!IADO

o. 96/e023

Nosotrot MCLVlll nCNE PEnEZ VETASQUEZ, mayor de edad, casado, hor,dureño, Abogado, con

Documento Nacionel de ldentificación número (tr01-t9frG16g¡8 y de este domicil¡o, actuando en

mi condición de Gereñte Nacional de Gesttr n Tahnto Humano de la Adm|r¡stración Aduanera de

Hondures, riombrado po. el Director Eje€üt¡vo med¡ante Acu€rdo No. ADU'1NAS-D€-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de mar¿o del año 2022, con facultades suficientes pera cr lebrar el presente ¿cto

mediante Acuerdo de Oelegác¡ón t{o. ADUANASDE-0162022 de hcha 2l o,r mano del año 2022 y

qu¡en en lo sucesivo se le denominará ADlrAt{As; y por otra perte, Í{EUS YADIÍA l{U¡Ez MUNGUIA,

hondurcño, Lic. En Adm¡n¡stra€ion De Empresas / Maestría En F¡nanzas/ iiach¡lbr En C¡enc¡as Y

Letras, con Documento Nacional d€ ldentific¿ciin número 0801-198&102rD, con t€lefono 3395-

1402 y con dom¡c¡l¡o en Residencial Santa lsabel, San Pedro sulá Cortes, luíen par¿ efectos del

pre3ent¿ se le denominará EL TnABATADOn, ambás partes de común acuen ro hemos conven¡do en

celebrar como en efecto así lo hacemos en el prese[te 'ADEf{Dt M At Co¡{Tf,ATO DE TRASA,o

PoB TIEMPO DEIERMIÍ'¡ADO', obliBándose a curnpl¡r todas las cláusular' y condiciones que se

detallan a €ont¡nuacióo:

PR¡TUERO; Mod¡f¡car l¿ qÁUsut A SÜIe FORMA DG PAGO OEL SAtASlo: Pof concepto de los

mes€s labor¿dos a partir del dos (02) de octubr€ al tre¡nta y uno {31} de di( embre del eño dos m¡l

ve¡ntitrés (2023,; El InABATADOn por aumento de salar¡o devengará n ensualmente por sus

servicios h cantidad de CATORGf ll, OEf{ tIXlPlf,AS EXACÍOS lL14,1m.0or.

§EGUf{DO: CI,AUSU]A OÉC¡MA 5El0A: ACEPTACIÓI{ OE @NDlClOfi¡Es: Amoas pa.res acepran los

términos del presente adendum al contrato, compromet¡éndose al fiel cumt iimiento de este. En fe

de lo cual, y en pleno uso y goce de nuestras facuh¿det firmamos para onstancia el presente

Contrato, er la Ciudad deq..,-.Q.L..., c.-i.-.' s¡endo . día ab delmes

de ^ t ,L.*u del año dos mil ve¡ntirés (2023)

MILVIN
GERENTE GESTION oOR ,

TAI.TNTO HUMANO
ADUAI¡AS

'';r:rc:, !]i { @ *rw.od, 'anos.go!},r'D c€rIro Cñrico Góemtar {at, To.re 1 Pi5o 3, 13, t4 y t5, Bou¡€vard
1!-- Drlrl^ ll r^^t¡^i^.1-,

l§
i

I
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AI'I,'AI\IA5

Nosotros, MELVIf{ REll€ PEnEZ VEIASqUEZ, mayor d€ edad, casado, hondureño, Abogado, con

Docum€nto Naf,¡onalde ldentificac¡ón número 08O1-19!Xr.16948 y de este domic¡lio, actuando en

micofldición de Gerente Naciooal de Gest¡ón Talento Humano de la Admiristrac¡ón Aduanera de

llo¡duras, nombrado por el D¡recto. Eiecut¡vo med¡ante Acuerdo No. ADUANAS,DE,GNGTH-1161,

2022 de fecha 15 de marzo del año 2022, con facultades suf¡cientes para celebrar el presente acto

med¡ante Acuerdo de Delegación No. ADUANAS.DE-oI62022 de fecha 21 de mar¿o del año 2022 y

qu¡en eñ lo sucesivo se le denominará ADUA AS; y por otra parte, NEtS(y{ JOEL AI,VARENGA

RIVAS, hondureño, Each¡llerato Técnico Electr¡cidad/ng. lndustrial, con Doc¡rmeñro Nacional de

ldent¡ficació¡ número 050G1979S25O, con telefono 3172-7¿53 y con domicil¡o en Puerto Cortés,

B' Pueblo Nuevo,4 Calle, qu¡en para efectos del present€ se le denominará EL TRASAJAITOR, ambas

partes de común acuerdo hemos convenido en celebrar como en efecto así lo hacemos en el

presente 'ADEiIDUM AL COI{TRATO Dt ÍnABAJO POn IEMPO DmRMII¡ADO', obligándose a

cumpl¡r todas las cláusulasy condic¡ones que se detallan a continuacién:

PRIMCRo: Modificar la CIAUSULA SEXTAT FoRMA DE PAGo DEL SarARE: Por concepto de los

meses laborado5 a pa.t¡r del dos (02) de octubre al treinta y uno (31) de d¡ciembre del año dos mil

veintitrés (2023); El TRABAJADOR por aumento de salario devengará mensualmente por sus

servicios la cantidad de fRElr{TA MIL tEMPIRAS €XACÍOS (L30,mO.0Ol.

SEGUNOO: OÁUSULA DÉOMA SEXÍA: ACEPTACIÓN DE CONDIOO ES: Ambas pattes aceptan lo5

téfminos del p,ese¡te ade¡dum al contrato, comprometiéndo'e alfiel cumpl¡m¡ento de este. En fe

de lo cual, y e¡ plerio uso Y goce de fimamos para constancb el presente5

Contrato, en la C¡udad de

de delaño dos m¡lve¡nt¡trés (2023).

siendoeldía O I delmes

e

NELSON

EL TRASAJADOR

Centro Cívko Gub€rnamer*al torre l, Piso 3, ¡3, ¡4 y ¡5, Bot leva'

luan P¿blo ll, Togucigalpá, M.D.C,L,ondurás,C.A.

r

MEIVIN
GERENIE N DÉ roN

ÍALEI{IO HUMANO
ADUANAS

flf§ *u*v.,/.Aducnqs.<l Ob

ADMIT{ ISIRAOOi¡ ADUAT'ERA DE HOITDURAS

ADE {OUM NO. 3122023 AI. COi¡TiA'O DE TRABA'O POR Tl EMPO DEIERMIÍ{ADO

No. 496/2023

loE
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-
ATX'AIiIAS

I{ONOURAS

AOENOUM N0. 3 AT CONTRATO DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO

Nosotros, MEwII{ RENE PEBEZ VEIASQUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nac¡onal de ldentificación número O8O1-1EX,.16948 y de este dom¡c¡l¡o, actuando en

mi cond¡ción de Gerente Nacional de Gest¡ón Talento Humano de la Adm¡nistración Aduanera de

Honduras, nombrado por el D¡rector Eiecut¡vo med¡ante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-1151-

2022 de fecha 15 de marzo del año 2022, con facultades suficientes para celebrar el presente acto

mediante Acuerdo de Oelegac¡ón No. AOUANAS-DE{I6-2022 de fecha 21 de marzo del año 2022 y

quien en lo sucesivo se le denom¡nará ADUAIIAS; y por otr¿ parte, NICOIE PATRIOA VEI.ASQUEZ

MONTES, hondureño, Bachiller En C¡encias Y l-etras/Pasante De Carrera En lngen¡eria En

Operaciones Y LoBíst¡ca, con Documento Nacional de ldentificación número 0508-1996{0127, con

telefono 9746-2492 y con dom¡cilio en R¡o [¡ndo Conet Col. Aurora, San Francis€o De Yojoa, qu¡en

para efectos del presente se le denom¡nará Et TRABAIADOR, ambas partes de común acuerdo

hemos convenido en celebrar como en efecto así lo hacemos en el prerente 'ADENDUM At

CO¡ITRAÍO DE TRABATO PIOR nEMPiO DmRMIiIADO', obl¡gándose a cumpl¡r todas las cláusulas

y cond¡c¡ones que se detallan a cont¡nuación:

SEGUNDO: OáUSUU OÉCIUA SffTA: ACEPTACIóN DE CONDIOONES: AMbAS partes aceptan los

términos del presenle adendum alcontrato, compromet¡éndose al fiel cumplim¡ento de este. En fe

de lo cual, y en pleno uso y g(re de nuestras facultades, firmamos para constanc¡a el presente

Contrato, en la Ciudad de Éo... ?-J'o 5.r\o siendo eldía 3 del mes

N'.o\. ü\.^rs¡c¿-
METVIN PERÉ
GERENTE NAC1ONÁT DEG

TATENTO HUMANO

ADUANAS

¡¡rcO,te PArRrclA vEtASd.rez
Et ÍRABA'ADOR

MOTI¡T€5

ADMINISTRACION ADUANERA DE HONOURAS

No.76712023

PRTMERO: Mod¡ficar la qÁUsULA SOíA: FORMA DE PAGO DEt SAIARIO: Por concepto de los

meses laborados a partir del dos (02) de octubre al treinta y uno (31) de diciembre del año dos mil

ve¡nt¡tés (2023); El TRABATADOR por aumento de salario devengará mensualmente por sus

servicios la cantidad de QUI CE MIL C1EN IEMPIRAS E(ACrOS (t.15,1m.0o).

¿eaF:s:g¡ISS-- del año dos m¡l ve¡nt¡trés (20231.
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ADMII\I¡SIf,ACIO¡I ADUAIIEEA DI HOI!¡DURAS

ADENDÜM f{0. 319/2023 AI CONfRATO OE TRA8AIO PO8 ¡EMP(} DEIERMNADO

No. 798/2023

Nosorrot ME§rll{ RENE P€BEZ vAASqU€z, r¡ayor de edád, .arado, hondú.eño, Abog¿do, €o§

Documento Ná.ional de dert¡f¡.a.ién ñúmero Otl)1-199G169t8 y de e5te domkifo, ectuando en

mi aondiaón d€ Gerenle Nác¡onal de 6est6n T¿l€nto Humaio de la Adñinist.ación Ad¡¡áner¿ de

Ho¡duras, ¡oñbrado por el Director Eie.llivo media¡te Aa¡erdo No, AAUANAS-DE-6NGTH-1161-

2022 de techa 15 de maazo del año 2022, con fucultade5 suf;ciertes Fará ce¡ebrar e¡ preseñte acto

mediant€ Acuedo de Deleg¿cié* No. ADUANAS-DE{16-2O22 dé techa 21 de rnano del año 2022 y

qi¡¡en e. lo sucesivo 5e le denorn¡nará ADUAI¡§; y por oira pafte, NltsER MARISELA DUBCN

AMAYA, hoñdu.eño, Bachlller Tecoico gn Computa.ió¡/tic. €n Rel¿cio¡es l¡dustnalet coñ

Documeñto Nacional de ldenltf¡ca.ión núrnéro 0906-1986{2t0O, con telefono 9540-7685 y.on

domicilio en Puerte Alto Caretera Haqia Puerto Cortet quien p¿ra efecto5 del prerent€ s€ te

denorEina rá Et ,BABAIAOOq, amb.s par¡es de .or¡ún ¿cuerdo hernos coove¡ido e¡ c€lebór aomó

en efecto asi lo hacemos en el presente {ADENOUM At COI{ÍiÁTO DE TRABATO POi nEMPO

OEIERMII{AOO". obl¡Éndose a csmplir todás las c,áusüla3 y cordiciones q¡re se detalla. a

coñti¡!acién:

PRIMEFO: Modificar la CtAUSULA SEXIA: RIRMA DE PAGO DIL §AL¡RlO: Por com€pto de los

rneses iaborados á Éañi. del do. (02) de odubre a¡ t.eiñt¡ y o¡o {31} d€ di.iembre delaño dos rn¡l

veintüré§ {2023¡; El TRABATAOOR por aumento de s¡l¿ño deveñg¡ñi mensualmente por su9

Je^,i.'os la c¿¡tidad de QUI¡,¡Ct Mlt CtEf{ LCMPIRAS EXACIO§ {1.111(x}.ürl.

SEGU¡'¡DO: OáUSIJIA DÉOMA SEXr& A€EPTASó,{ Dr COf{O¡,CIONES: Amba§ parte§ aceptán lo5

térrnina5 del preseñte adendur¡i alcoot..lo. comprometÉndole al ñel currpl¡mi€nto de este. En fe

de lo c!al, y en pleno uso y ad€g, f¡mamo5 pará co*stañc¡a e! presenie

Co¡tr¿ la Ciudad d€ s¡endoetdia 
'e) 

del mes

o

de§ milve¡ntitrés {20231

TION

MARISEI.A DUBOI{
ET ÍRABA'ADOi

C1

MELVI

fAr.
ADUANAS

Cern¡6 C¡vico C¡rb€rnarnent¡|. tsrre 1, Piso 3, ]J, i4 y 15. Soole!?rd
lúan P¿b¡o ll,ÍsgucigBlpa, LtDf..Sondur¡qcn-
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*
ADUAñI¡1S

MELVIN

GERENTE

AI'I/IIII§TNAOOi¡ AOUAÍIERA D€ H(»TDURAS

ADEÍ{DI'M ¡'T}. 3ZOI2O23 AI, COÍ{I8AÍO DE TRAEA'O POR TIEMPO DEIERMI'{ADO

o. 61U2023

Nosotros, MELVIN RE]{€ PEREZ VEUSqUE2, mayo. de edad, casado, hondureño, Abogado, con

oocumento Nacion¿l de ldentiricación número (ts01-1990-r.5948 y de este domicilio, actuando en

mi €ondicién de Gerente Nacaonal d€ Gest¡ón Talento Humang de la Adm¡nistración Aduanera de

Honduras, oomb.ado por el Director Ejecutivo med¡ante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de mar¿o del año 2022, con facultades sufic¡eñtes para celebrar el presente acto

mediante Acuerdo de Delegacién No. ADUANAS-DE-oI6-2022 de fecha 21 de marzo del año 2022 y

qu¡en en lo suces¡vo se le denominará ADUArAS; y Fror otra pane, NltlCY MARIE1A GONZALES

GONZALEZ, hondureño, Bachiller En Contaduria Y Finanzas /N/A, con Documento Nac¡onal de

ldentificación número O7O4-2m0-m525, con telefono 9462-0513 y (on dom¡cilio en Barrio El

Calva.¡o ElPa.a¡so, qu¡en para efuctos del presente se le denom¡nará EL TRABAJADOR, ambas panes

de común acuerdo h€mos conven¡do en celebrar como en efedo así lo hacemos en el presente

"ADENDUM AL COÍ{TnATO DE InABATO POR nEMPO DEIIRMIÍÍAOO', obl¡gándose a cumpl¡r

todas las cláusulas y co¡dicion€s que se detallan a cont¡nuación:

PR|MIRO: Mod¡f¡car la CLAUSUTA SEXTAT FORMA DE PAGO DEL SAIARIO: Pof con.epto de lo5

meses laborados a partir del dos (02) de octubre al treinta y uno {31) de dic,emb.e del año do5 m¡l

ve¡ntitrÉs (202f); El TRABATADOR por aumento de salar¡o devengará mensualme¡te por sus

serv¡c¡os la cantidad de InECE MIL SElSClErfOS LEMPIRAS EXACÍOS (L13,600.m).

SEGUÍ{DO: gl!!§g!8!!:g!44§fE& ACEPTAOóI{ DE CO DICIOHES: Ambas partes aceptan los

té.minos del presente adendum alcontrato, compromet¡éndose alfiel cumplimiento de este. En le

de lo cual, y en pleno uso y goce de nuestras f¡cultades, firmamos para constancia el presente

Contrato, en la Ciudad de s¡endoeldía i3 delmes

de ct\§,. del¿ño dos m¡l (2023)

TALENTO HUMANO
ADUANAS

CY ELA GONZAIEZ

ceñtro cóvko Cubername'ltal. Tore l, Piso 3,13,14 y 15. Bouleva

Juan Pablo ll, fegucjgalpa, M,D.C"Hondur¿s,c.A.
§J f § i+r-*:.ra"

EL fRABAJADOR

l:1,
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ÁIX'ANA§

ADMINISTRACIO ADUANERA DEHONDURAS

ADENDUM NO. 321/2023 AL CONIf,ATO DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO

do. 528/2023

Nosotrot MEwIÍ{ R€flE PEREZ vtiASQUE, m¡yo. de edad, cas¿do, hondureño, Abogado, con

Documento Nacional de ldent¡ñcacaón número (BOI-1EXI.169¡¡8 y de este domic¡l¡o, astuando en

m¡condición de Gerente ¡lac¡onal de Gest¡ón Talento Humano de la Admin¡stración Aduanera de

Honduras, nombrado por el Director E¡ecutivo mediante Acuerdo No. ADUANAS-Dt-cNGTH-1161-

2022 de f€cha 15 de marzo delaño 2022, con facultades sufic¡entes para celebrar el pr€sente acto

mediante Acuerdo de Delegac¡én No. AOUANASDT-016-2022 de fecha 21 de marzo del año 2022 y

qu¡en en lo sucesivo s€ le denominará ADUAf{AS; y plor otra parte, NISSI SHAIOÍ{ MEMBRIÑO

CARA0AiffE§, hondureño, Bach¡llerato Protesional Eñ Contaduria Pública Y F¡nan¿as/Pasante De

Liceñciatura En Ps¡colotía (S Clas€s Apmbadas), con Documento Nacional de ldent¡f¡cación número

0506-2m0{3117, cofl telefono 9771-2542 y con domicil¡o en Col. Fratem¡dad, Delvlo A

Chameleconc¡to, fÍes Cuadras Después De tos Planchones, A l-a Par De Plantel Beltrán, quien para

efectos del presente se le denom¡nará EL TRABAJADOR, ambas partes de común acuerdo hemos

convenido en celebrar como en efecto así lo hacemos en elpres€nte "ADEI{DUM AL CONÍRATO DE

TRABAJO POR nEMtO DEIERMINADO', obligándose a cumpl¡r todas las cláusulas y cond¡c¡ones

que se detallan a continuación:

PRIMERO: Modificar la CIAUSULA SEXÍA: FoRMA DE PAGO oEt SALARIO: Por concepto de los

mes€s laborcdos a partir del dos (02) de octubre al treinta y uno (31) de di€iembre del año dos mil

veintitrés (2023); El TRABAJADOR por aumento de salar¡o devengará mensualmeñte por 5u5

serv¡cios la cantidad de CATORCT Mll, OE { LEMPIRAS flACfO§ (1.14,10{r.00}.

STGUNDO: CIÁUSUI,A DÉOMA SEXÍA: ACEPTACIÓN DE CONDICIONES: ATNbAs partes aceptan los

térm¡ños del presente adendum alcontrato, comprcmet¡éndose al ñel cumpl¡m¡ento de este- En fe

de lo cual, y en pleno uso y goce de nuestras facultades, firmamos para constancia el pres€nte

Contrato, en la ciudad de P,,k Lo,ks s¡endoeldia L delmes

M ELVIN

GERENfE N

fALENTO HUMANO
aouaf{45

centro cívko cúberr¡ame¡tal, Tor.e I, Piso 3,13,l4 y 15, Boulevá |

Juan P¿blo li, f€guc¡galpa, M.D.C.Honduras.C.A.
E , t0 w.ré'.atalanor.,Jña.hP

d" OChrL,¿ delaño dos milveint¡tÉs (2023).
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AiX'AfUA§

Contratq en la Ci

¿" O¿h}»o

ADII/II'{§fNAOOf{ AOUAfl ERA D€ HOÍI¡DURAS

ADE'ÍDUM fIO. 3222023 At CONTNATO DE TRAEAIO POR TIEMPO DETERM'I{ADO

No.

Nosot.oS MEIVIN REltlE PEREZ VCLASQUEZ, mayor de edad, casado, ho¡dureño, Abogado, con

Documento Nacional de ldentiñcación número (ts{r1-19!X}16948 y de este dom¡cilio, actuando en

micondición de Gerente Nacionalde Gestión Talento Humano de la Administración Aduanera de

Honduras, nombrado por el Director fiecut¡vo mediante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGfH-1161-

2022 de fecha 15 de mar2o del ¿ño 2022, con facultades sulic¡entes para celebrar el presente acto

med¡ante Acuerdo de Delegacién No. ADUANAS-DE-0162022 de fecha 21 de mar¿o del año 2022 y

quien en lo sucesivo se le denominará AITUA'{AS; y por otra parte, OE AI^B(ANDER OSORTO

SA¡{DRf,S, hondureño, 0ach¡llerato Tecnico Profesiorial En lnformát¡co/Pasante lngenieria En

Producción hdustr¡al, con Oocumento Nacional de ldent¡ficác¡ón número 0601-200101308, con

telefoño 3388-1874 y con domicilio en Bar.io lztoca Choluteca, quien para efedos del pres€nte se

le denominará El,IMBAIAÍDR, ambas partes de común acuerdo hemos convenido en celebrar

como en efeclo asi lo hacemos en el pres€nte'ADttlDUM AL COiTIRATO DE InAAAJO pORTIEMPO

DEIERMIT{ADO", obligándose a cumplir todas las cláusulas y condi€¡ones que se detaflan a

contínuac¡ón:

PRTMERO: Mod¡ficar la O-AUSUTA SEXTA: FORMA DE PAGO DEL §ALAnp; Por concepto de los

meses l¿bor¿dos a partir del dos (02) de odub.e al treinta y uno (31) de d¡ciembre del año dos mil

veintitrés (2023); El Í§ABATAOOi por aumento de s¿lar¡o deven8ará mensualmente pot sus

servi€ios la cant¡dad de qUlftCE MIL CIEN LEMPIRAS EXACTO§ (L15,1m.0O1.

SEGUI¡OO: C¡IUSUIA DÉOMA SEXTA: ACEPÍACIú{ DE CONDIOO{ES: Ambas partes aceptan los

té.minos del presente adendum alcontrato, compromet¡éndose al f¡el cump¡imiento de este. En fe

de lo cual, y en pleno uso y goce de nuestras facultades, firmamos para constancia el pre5ente

s¡endo eldía -_lLdel mesudad de

delaño dos m¡lve¡ntitrés (2023)

MEIVIN osoRfo sANoRES

GERENTE EI. TRAEAJAOOR

fAI-ENTO HUMANO
aouAfraas

EI Y O rr+i1..rdu.too

N

Centro Civ¡co G¡bernámeñt¡|, Tore l, Piso 3, 13, 14 y'15, Boulevi
luan Pablo ll, T€gucigalpa, M.O.C,Ho¡dur¿s,C.A.

)
OFÑ
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ADMINISTRACION AOUANERA DE HO'{DURAs

ADENDU N0. ,2312023 At- DE POR fIEMPO D NADO

No. 874/2023

Nosolros, MELVIN REN€ PERE¿ VETASQUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nacional de ldentiricac¡ón flúmero O8{,l-19!X]169¡lg y de este dom¡c¡lio, actuando en

m¡ condición de Gerente Nacional de Gest¡ón falento Humano de la Adm¡nistrac¡én Aduanera de

Hondura§, nombrado por el Director Eje.utivo mediante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de ma¡2o del año 2022, con facultades suficÉntes para celeb.¡r el pres€¡te acto

med¡ante Acuerdo de Deletación No. ADUANAS-OE-oI6-2022 de fecha 21de marzo del aio 2022 y

quien en lo suces¡vo 5e le denominará AouAitASi y por ot.a parte, fIoRA rEAqucLlNC aLcERRo

PRADO, hondu.eño, Tecnico En Hosteleria YTurismo/ Bachiller En CienciasY Letras, con Documento

Nacional de ldent¡f¡cación número 0501-1984-10751, cori telefono 8959{OO8 / 9328-2011 y con

dom¡c¡lio en Col. Suyapa, 1Y 2 Calle, Cuarta Avenida, Pasaie Reyes Arevalo, San Pedro sula, qu¡en

para efectos del pr€sente re le denominará E[ TnABATADOR, ambas partes de común acuerdo

hemos convenido en €elebra. como en efecto así Io hacemos en el presente "ADE DUM Al

CONTRATO DE TRABAIO POR fIEMPO DETERMI,{ADO", obliEándose a cumpl¡r todas las cláusulas

v cond¡ciones que 5e detallan a cont¡nuac¡ón:

PRIMERO: Modific¡r 13 CláUsUtA SOÍA: FORMA DE PAGO Dtl SAIARIO: Por comepto de los

mes€s laborados a pan¡r del dos (02) de octubre al tre¡nta y uno (31) de d¡ciembre del año dos mil

veintitrés (2023); El TRABAJADOR por aumento de salario devengará meosualmente por sus

servicios la cantk ad de CATORCE MIL OEf{ IIMPIRAS EXACÍOS (t.14,1m.m1.

SEGUNDO: ct.ÁUSUlA DÉOMA SEXIA: ACEPTACIÓN DE CO DIgOflES: Ambas partes aceptan los

térmioos d€l presente adendum alcontralo, comprometiéndose al fielcumplim¡ento de este. En fu

de lo cual, y en pleno uso y goce de nuestrat facultadet l¡rmamos pata constancia el presente

Contrato, en la Ciudad de ":¿.^ &C}¡o.1r\¿. s¡endo eldia 3Ó delmes

Q delaño dos milveint¡trés (2023)de

M ENE

GERENTE NACIONAL

TALENTO H

ADUANAS

auos Jl | @'wwir'.otr.:cmos.Eoo.l:

IJo* A\.ur..,
NORA JEAQUELI¡¡E ALCERRO PRADO

ELÍRABAJAOOR

Centro cívto cub€.namer¡tal, Toís I, Piso 3, 13,14 y ls, Boulev.
Juan pablo ll, fegucigalpa, M.D.C"Hondurás,C.A"
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ADUññ¡,AS

ADMINISIRACION ADUANERA DE HONDURAS

ADEf{DUM 32412023 AL CONÍRATO TRASAIO POR TIEMPO INADO

No.77Ol7023

Nosotros, MEIVIN REtlt PEiEZ VA SqUEZ, mayor de ed¿d, c¿sado, hoodureño, Abogado, con

Documento Nac¡onalde ldentificacién número OHI1-199G169¡|8 y de este domicitio, actuando en

m¡coridickin de Gerente Nacionalde Gestión Talento Humano de la Adm¡n¡stración Aduaner¿ de

Hondu.-as, nombrado por el D¡rector tiecutivo med¡ante Acuerdo No. AOUANASDT-GNGIH-1151-

2022 de fecha 15 de mano del año 2022, con facultades suficientes para celebrar €l presente acto

med¡ante Acuerdo de Delegación No. ADUANAS-DE-016-2022 de fecha 21 de mar¿o del año 2022 y

quien en lo suces¡vo se le denomi.lará AOUANAS; y por otra parte, ftORA YAlrltETH VASQUEZ

Fof,fll{, iEndureño, Perito Mercantf Y Contador Público/No Estüdia, con Documento Nacionalde

ldentif¡cación número 0607-1979-q839, con telefono 9886-4349/9950-4465 y con dom¡cil¡o e¡

Monjaras, Ma.cqvia, La Gervac¡a, qu¡en para efectos del presente se le denom¡naá EL

TRA3ATADOf,, ambas partes de coñún acuerdo hemos convenido en cehb.ar como en efecto asi

lo h¿cemos €n el presente 'ADEi¡DUM AL CO TRATO DE fRABAJO POR nEMPO DETERMIfIIAEO",

obligándos€ a cumplir todas las cláusulasy condiciones que se detallan a cont¡ñuación:

P¡IMERO: Mod¡ficar la CLaUSULA SEXTA: FORMA D€ PAGO DEL §ALARlO: Por concepto de lo5

meses laborados a pa.tir del do§ (02) de octubre al treinta y uno (31) de d¡c¡embte del año dos mil

ve¡nt¡tÉs (2023); El TRABATADOI por aumento de salario dev€ngará meñsualmente por ius

servic¡os la cañt¡dad de qUINCE MIL ClEtl TEMERAS EXACIOS (t.15,1m.m1.

SEGUNDO: g-ÁU§UlA DÉOMA sfrfA; ACEPTACTóII DE CONDISO'{ES: Ambas partes acepbn los

térm¡¡os del presente adendum alcofitrato, comprometiéndose al fiel cumplimiento de este. En fe

de lo cual, y en pleno uso y goce de nuestras facultadeg, f¡rmamos para constancia el presente

Contrato, e¡ la C¡udad de e s¡endo eldía f3 delmes

de lScl*u 'e delaño dos milveiñt¡trés {2023}

MEI-VIN
6FRFNTE

VASQUEZ FORTIN

Et TRAEAJADOR

TALENfO HUMANO
AOUANAS

,.:t.n: fl f § ;+vrw.rníuornrigoh.lr

|l ioí@oduon6,gai.hn

ce¡tro C¡vico Cubernameita¡, Torre ¡, piso 3, ¡3, ¡4 y ls, gouleva

Juan p'¿blo Il, Tegucigalp¡. t,LO.CJonduras,C.A.
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ADMI¡{ISTRACION ADUANERA DE HONDURAS

AOE {DUM N0, 325/2023 Ar. CONTRATO TRASAJO POR TTEMPO DEÍERMINADO

¡lo. 77Ll2O2!

Nosotros, MELvlfl RENE PEREZ lrEl¡SC[rE¿, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Doc[mento Nacionaf de ldentificacién número 0801-19!S16148 y de este domic¡¡io, a€tuando en

mi condición de Gerente Nacional de Gest¡ón Talento Humano de la Mm¡nistra€ión Aduañera de

Honduras, nombrado por el Director Eiecut¡\o mediante Acu€rdo No. ADUANATDE-GNGIH-I161-

2022 de fucha 15 de mano del año 2022, con facultades suficientes para cehbrar el pres€nte acto

mediante Acuerdo de Oelegación No. ADUANAS-DE{1G2o22 de fecha 21 d€ mar¿o delaño 2022 y

gü¡en en b sucesivo se l€ denominará AOUA,{AS; y por otra parte, ORMA EEtEN E§PlNAt

MATUIC, hondureño, Perito MerÉnt¡l Y contador Publico/Licenc¡atura En Educacion Ba§c¿, con

Documento Na€¡onal de ldentífrcacón número 0201-198940149, con tehfono 988&5936 y €on

domicilio en Sario Cr¡stales, Trur¡llo Colon, quien para efeatos del presente se le denominará EL

TRABATADOR, ambas panes de Eomún acu€rdo hemos conven¡do en cetsbrar como en efecto asi

lo hacemos en el presente "Ao€ DUM A1 COI{IRAtO DE TRAEAJO POS IIEMPO DEIERMINAOO",

obligándose a cumplir todas las cláusulas y cond¡c¡ones que se detallao a continuac¡ón:

PRIMERO: Modíf¡car la Ct-AU§Ulá SEXTA: FORMA OE PAGO OEL SAIARIO: Por concepto de los

meses leborados a partir del dos (02) de octubre al tre¡nta y uno (lU de diciembre del año dos mil

yeintitÉs {2023}; El InAAATADOR Por aumento de salario devengará mensualmente por sus

servicios la c¿ntidad de QUINCE MIL CIE LEMPTRAS EXACÍO§ {Lls,lql.@}.

SEGua{oor GÁututa DÉonru stxr¡: lcgPfagót¡ DE coñlDlclol{Es; Ambas partes aceptan los

térm¡nos del presente adendum al contrato, comprometiéndose al fiel cumplimiento de este. En fe

de lo cual, y en pleÍo uso y goce de nuestras facultadet firmamos para constanc¡a el presente

Contrato, Ciudad de s¡endoeldía á 4 delmes

delaño dos milveint 2023I,

t/

MELVIN
GERENTE TRAEAJAOOR

TATENTO

ADUANAS

de

CenÍo Cívico Cubernamental, ToÍe l, piso 3, 13, 14 y .l5, 
Boulov¿rd

€--1
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ADENDUM NO. 326/2023 AI. CONTRATO TRABA.IO POR TIEMPO OETERMIÍ{ADO

No.92212023

Nosoros, MELVIN nE E P€REZ VEUSqUf¿ mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documeoto Nacional de tdentific¡ció¡ número 0801-19!Xl-15948 y de este domicilio, actuando en

m¡ cond¡ción de Gerente Nac¡ooal de Gestiéñ Talento Humano de la Adm¡nistrac¡ón Adua¡era de

Honduras, nombrado por el D¡rector Ejecutivo med¡ante Acuerdo No. ADUANAS-OE-GNGTH-1161-

2022 de te.ha 15 de marzo del año 2022, con facultades sulicientes para celebrar el p.esenie acto

media¡te Acuerdo de Delegac¡ón No. ADUANA5-D[-016-2022 de fucha 21 de marzo del año 1022y

qu¡en en lo suces¡vo se le denoh¡ñará ADUANAS; y po. otra partq NORMA LIUANA MONTES

PINEDA, hondu.eño, Abogada/Bach¡lle.ato Tecnico En ComFrtacion Y En C¡enc¡as Y Letras, con

Documento Nac¡onal de ldent¡f¡cación número 0502-1987{1940, con telefono 9718-5766 y con

domic¡lio en Col. Fe y Esperanza, Calle Prirc¡pal, Choloma Cortet quien para efectos del presert€

se le denom¡nará EL IRABATADOR, ambas partes de común acuerdo hemos conven¡do en celebrar

corno en efecto a5í lo h¿cemqs en el presente "ADINDUM AL COXTRATO DE TRASAIO POR TIEMPO

I)ITERMII{AoO', obl¡tándose a cumplir todas las cláusulas y cond¡ciones que se detalla¡ a

cortinuación:

PRIMERO: Modificar la C[AUSlrtA SEXrA FORMA DE PAGO DEL §ALARIO: Por corcepro de los

meses laborados a partir del dos (02) de octubre al treinta y uno {31) de d¡ciembre del año dos m¡l

vei¡t¡trés {2023); EI fRABAJADOR por aumeoto de salario devengará mensu?lmente por 5us

servicios la .ant¡dad de qUlftCE MILCIEN LEMPIRA§ O{ACTOS {t.15,100.001.

SEGUNDO: CIAUSUIA DÉCIMA SEXfA: ACEPÍACIó¡{ Df, CONDIC¡ONES: Ambas partes aceptan los

térmioos del presente adendum al co¡traio, compromet¡érdose alfiel cumplimiento de este. En fe

de lo cual, y en ple¡o uso y goce de nueslras facultades, iir.namos para constanc¡a ef presente

Contrato, en la Ciudad de fun QJ,c S,rL, ,5iendo eldía 1u delmes

de

N

GERENTE NAC

delaño dos m¡lveintit.és {2023).

TALENfO HUMANO
ADUANAS

PINEDA

Ceñrro Civico Gubernarn€nta¡, Tor¡o ¡, p¡so f,, 13,]4y'15, Boule\r¿r
luan PaUo ll, feguc¡galp¡, M.D.C,Honduras,C,A.

ADMINISIRACION ADUANEBA OE HONDURAS
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ADMIf{ISTRACIOf{ AOUAÍTERA DE HOT¡DURA§

ADENTX,M 
'{0. 

32712023 AI COÍ{TRATO D€ TRABAJO POf, NEMPO OETERMIÍ{ADO

xo.77Zl2OZt

Nosotros, MELVI RtftE PEREZ VEUSqU€¿ mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nacional de ldentificac¡ón número 080l.tg)O-l59tt8 y de este dom¡cilio, actua¡do e¡

m¡condic¡ón de Gerente Nacional de Gestión Talento Humano de la Adm¡nistrac¡én Aduanera de

Hoñduras, nombrado por el D¡rector Eiecutivo med¡ante Acuerdo No, ADUANAS-DE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de marzo del año 2022, con facultades sufic¡entes para celebrar el presente a.to

med¡ante Acuerdo de Deletac¡ón No- ADUANAS-DE-o16-2022 de fecha 21de mar¿o del año 2022 y

qu¡en en lo suces¡vo se le denom¡nará AOUAfIAS; y por otra part€, NORMA SUYAPA }ERDOMO

CABALIERO, hondureño, /Eachillerato En Cienci¡s Y Humanidad€s, con Documento Nacional de

ldentificación número 1520-1979-m106, con telefono 9974-0356 y coñ dornic¡l¡o en B" ElCentro,

2da Calle 2 Y 3 Aven¡da t¿ Lima, Cortés, quÉn paril efectos del prcsente se le denom¡n¡rá EL

TiASAIADOR, ambas panes de común acuerdo hemos conven¡do en celebrar como en efecto así

lo hacemos en el presente "ADEIDUM AL CONTRAÍO DE TRABATO POR nEMPO DEIERMINADO",

obligándose a cumpl¡r todas las cláusul¿s y condiciones que se detallan a cont¡nuación:

PRTMERO: Modiñcar la CIAUSUIA SOfiA: FORMA DE PAGO DEL SAI.AnIO: Por concepto de los

meses labo.ados a partir del dos (02) de octubre al treinta y u¡o {31) de dic¡embre del año dos mil

veint¡trés {2023}; El IRASATADOR por aumento de salerio devengará mensualmente por sus

serv¡c¡os la cantidad de qUINCE MIL CIEN iEMPIRAS EXACÍOS (t.15,100.0O1.

sEcuftoo: cLAUsul.A DÉoMA sExt& acEPTAoÓ DE CONDIOG|{ES: Ambas partes aceptañ los

térm¡nos del presente adendum al coñtrato, comprometiéñdose al fiel cumplimiento de este. En fe

de lo cual, y en pleno uso y goce

Contrato, en la Ciudad de .3on
de nuestras facultade

7cá..> Sqla

METVIN

GERE NTE NACIONAL DE GESTION

TALENTO HUMANO
AOUAÍIAS

s, firmamos para constaocia el pres€nte

siendo eldí¡ 3Ü delmes

NORMA SUYAPA

EL TRABAJAOOR

Centro ctu¡co cubernamental, fone l, pko 3,13,14 y lS. Bouleral
luan P¿blo ll, Tegucigelpa, M.D.C.,tlorduráac.A.

de Is4 año dos m¡l ve¡ntitrés (2023)

Departamento de Transparencia y Anticorrupción
Rectángulo

Departamento de Transparencia y Anticorrupción
Rectángulo

Departamento de Transparencia y Anticorrupción
Rectángulo



ADMINISTRACION ADUANERA Of HONOURAS

ADENDUM NO. 328/2023 AI. CONfRATO TRASAJO POR fIEMPO DEfERMINADO

No.77312023

Nosotros, MtLVlN REf{E PERTZ VEI.ASqUEZ, mayo. de edad, ca$do, hondureño, AboBado, con

Documeñto Nacional de ldent¡ficación número 0801-1EX¡.1G9¡B y de este dom¡cilio, actuando en

m¡ cond¡c¡ón de Gerente Nac¡onal de Gestión Talento Humano de la Adm¡n¡stración Aduanera de

Honduras, ñombrado por el D¡rector tiecut¡vo med¡alte Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH,1161-

2022 de fe(ha 15 de mar¿o del año 2022, con facultades sufic¡eñtes para celeb.a. el presente acto

mediante Acuerdo de Delegac¡ón No. ADUANAS-Ot-O16-2022 de fecha 21de mar¿o delaño 2022 y

qu¡en en lo sucesivo se le denominará AOUANAS; y por otra parte, Í{UBIA YOIAI{DA MARTINEZ

CRUZ, hordureño, Bachiller En C¡enc¡as Y Human¡dades/Pasante De Licenciatura En c¡enc¡as

Jur¡dicas Y Soc¡ales, con Do.umento Naciooal de ld€nt¡l¡cac¡én número 0511-1999-01741, con

relefono 9791-8898 y con dom¡cilio en Dos Camiños, villa Nueva Cortes, qu¡en para efectot del

presente se le denominará Et TRASAJADOR, ambas panes de común acuerdo hemos convenido en

celebrar como en efecto así lo hacemos en el prese¡te 'ADENDUM At CONInATO DE InABAJO

POR ÍIEMPO OETERMII{AOO', obligándose a cumpl¡. todas las cláusulas y condic¡ones que se

detallan a continuac¡ón:

PR¡MERO; Modificar la CI,AUSULA SEXIA: FORMA DE PAGO DEL SAIARIOT Po. concepto de los

meses laborados a part¡r del dos (02) de octubre al reint¿ y uno (311de diciembre del año dos mil

veintitrés (2023); El TRABA.TADOR por aumeoto de salario devengará mensualmente por sus

serv¡cios la .ant¡dad de qUl'{CE MlLclEil I"EMPIRA§ EXACrO§ (t.15,1m.(xr1.

sEGUf,DO: CIAUSUIA OÉOMA SEXIA: ACEPIAOó DE COI{DlCtOflES: Ambas partes aceptañ lo5

términos del preseflte adendum alcontrato, comprometiéndose alñelcumpl¡miento de este. En fe

de lo cual, v en pleno uso y Eoce de nuestras facultades, l¡tmamo§ pa a el presente

Coñtrato, en la C¡udad de delmes

de
r-

año dos m¡l ve¡nt¡t.és (2023).

MEIVIN E PEREZ NUEIA MARTINEZ CRUZ

GERE NI€ NACIONAL DE G EI. fRABA.'ADOR

TAI.ENTO HUMANO
ADUAI{AS

|ñ jrrorcrsd! un.,!gol'

t-E

eldía

Cenlro Civto oubémame al. foíq l, Piso 3, 13,14 y '15. Boulevat
Juan pablo l¡. feguc¡galpa, M.D.C.,l,londur¿sC.A.
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AOUIf{§TBAC|OÍ{ ADUAiIERA OE HO DUNAS

ADENDUM fTO. 329/2023 AI. OO'ÚRATO DE rBAEA'O PIOR TIEMPO-OSIEEMT{ASQ

No.&:U2O23

Nosotros, MEIV,II iEfIE PCnEZ VE|AS{IUEZ, mayor de edad, casado, h ,ndureño, Abqado, con

oocumento Ná€'ronal de rdent¡ficacién número c0t-lgx>169¿18 y de es'¿ domki,io, actuando en

ml cond¡ción de Gerente Nac¡onel d¿ Gestión Talento |lumano de la Ad¡ ' 
rinirtración Aduenera de

Honduras, nombfado por el D¡rector Etscltivo med¡ante Adrerdo No. AD |TANAS-DE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de mar¿o d€l año 20¿, con facultades suficieates para :elebrar el presente acto

mediante Atuetdo de Oehgación t{o. AOUANA$DE-O15-2O22 de fecha 21 de mar¿o del año 2022 y

qu¡en en lo srrcesivo se Ie d€nominará ADUAfIA§; y por otra pane, ñURY StEFFAftY OREU^ A

LAI E¿ hoodureño, Lic. En Oerecho/8¡ch¡ller En Cieñc¡as Y Humanidades. :on Documento Nacional

de ldentific¿cirin número O5O7-2 P-OO167, con te¡efono 99¡tL-r7A7 y c !n domicilio en Res. v¡lla

Valenc¡¡, Pasa¡e D, Casa 1¡t Choloma Cortes., quien para efectos del pres.rnte se I€ denominará EL

m BAr&o8, embas p¿rtes de comúfl acuerdo hemos @ñyErrido en ce'ebrár como en efecto asi

to hacemos en ¿l preseflte 'AoEfilouM AL corTRAro DE TiAa¡uo Pon EMPTo oEIERMlilADo",

oblitándose a cumpl¡r todas las cláusulas y cond¡c¡ones que se detallan a ont¡nuáción:

PnIMERO: Modificar la gugx4§Et[§ foiMA DE PA@ DEL SAIARIO: Por concepto de los

meses laborados a part¡r del dos (ozl de octubre al treinta y uno (311 de :iciembre del año dos mil

veintitres (2023); El IR ISATADoR por aumeoto de salarb devengar. rneosualmente por sus

servic¡os la cantidad de qUINCE Mlt O€l{ IaMPIRAS EXASTOS lt.1t1o.00l.

SEGU,{OO: ClAUSUU DÉqiaÁ SEXÍA ACEPTAOóa¡ DE COñf»ClO E5: .mbas panes aceptan los

términos del presente adendum al contrato, comprometiéo&se al frelct 'nplimiento de este' En fe

de lo cual, y en pleno uso Y goce de nuestras facuttadet firmamos pe'a constancia el presente

Contrato, en la C¡udad de {j s¡en',o el día _1§- del mes

de oc|,rhv¡ delaño dos ¡lYeintitrés (2023).

TALE¡IfO HUMANO
ADUAf{AS

ET TRAEAIADOS

centro Civico Guberr mental, fore I, Pi§o 3, 13, l4 y 15, Bouievar
,uan P¿bb ll, T€gu€it ¡lpa, M.Uc,Hondurás,c-a-

PERA

.n-. Elf @ rvwurodur:*ar9oü.n""

x'
}IOHDUEAs
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AOMIf{ISTRACIOÍ{ ADUAiIERA DE HOI{DURAS

AOEI!'DUM 
'{0. 

3:X'l2023 AL COffTRATO D€ TRABA'O POR NEMPO DETERMINADO

¡to. 52912023

Nosotros, MELvlt{ RENE PEREZ vtLASqUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abotado, con

Documento Nacional de ldentificación número OBOI-19!XF169¿18 y de este dom¡cilio, actuaodo en

micondic¡ón de Gerente Nac¡onal de Gestkto Talento Humano de la Adm¡n¡lr¿ción Aduanera de

Honduras, nombrado por el Director Ejecutivo med¡ante Acuerdo No. ADUANAS-DI-GNGTH-I161-

2022 de fecha 15 de ma¡ao del añ,o 2022, con facultades sufic¡entes pará celebrar el p¡esente acto

mediante Acuerdo de Delegación No. ADUA AS-DE-016-2022 de fecha 21 de maao del año 20¿2 y

quien €n lo suces¡vo se le denom¡nará ADUANAS; y por otñr parte, OSED lSAl COltÍtRERAS

EARAIIO A hondurefu, Bách¡ller lecnico Profes¡onal [n lnformatica, con Documento Nacional de

ldentificac¡ón número 0506-200141385, con telefono 3169-5988 yco¡ domkilio enAldea R¡ocoto,

Omoá Cortes,, qu¡en para efectos del pres¿nte s€ le denom¡nará Et TRABATADOR, ambas partes de

común aclrerdo hemo: convenido en celebrar como en efecto así lo hacemos en el presente

'ADEÍ{oUM AL CO{IRAÍO DE InABAIO POR nEMPO OEIERMIÍ{ADO-, obligándose a cumplir

todas las cláusulas y condiciones que se detallan a cont¡nuación:

Pf,tMERO; Mod¡ticrf la otrusuta sExfA: FoRMA DE PAGo DEL sAtARlo: Por concepto de lo5

meses laborados a partir deldos (02)de octubre al treiñta y uno (31)de dic¡embre del año do§ m¡l

veintitrés (2023); El TRABATADOR por aumento de salar¡o devengará mensualmente por sus

servic¡os la cantidad de fATO*CE Mll CIEN IEMPIRAS EXACTOS (t.14,10o.ürl.

SEGUNDO: CLAU§U LA DÉOMA SEXTA: ACEPTACIóN DE CONDICIONES: AMbAs partes aceptan los

términos del presente adendum al contrato, compromet¡éndose al fiel cumplimiento de este. En fe

de lo cual, v en pleno uso y goce de nuestras facultades, lirmamos para constanc¡a el presente

Contrato, en la Ciudad de slendoeldía l0 delmes

de t) laño dos milve¡ntitrés (2023).

MELVIN

GÉRENTE

T

ADUANAS

NO

\r"
N

OSED ISAI COf{TRERAS

EL TRAEAJADOR

H t g .*itn- alfito¡tos,gob.ht

'n 
rn foiet<lt t,znosgohltn

C€ritro Civko Cuberñamerital, Tone l, pko l, B,14 y I5, Boulev¿r
lu.n P¡b¡o ll, Tegucigalpa, M"D.C.¡¡or¡dur¿3,C"A.

I

I
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AOMINISfRACION ADUANERA DE HONDURAS

ADENDUM f{0. 331/2023 AL CON'RATO DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO

Nosot.os, MElvllt ¡El{E PER€Z VELASQUfZ, rnayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documeflto Nacional de ldentif¡cadón número 0801-19!r0-16ft48 y de este domicilio, actuando en

mi co.dición de Gereñte Nacional de Gestión Talento Humano de la Adminiltrac¡én Aduane¡a de

Horiduras, nombrado por el Di,ector trecutivo mediante Acuerdo No. ADUANASDE-GNG'H-1161-

2022 de techa 15 de már2o del año 2022, con facultades suficíent€s para celebrar el presente ¡cto

media¡te Acuerdo de Delegación No. ADUANAS-DE-016-2O22 de fecha 21 de mar¡o del año 2022 y

quie. eñ lo sucesivo se le denom¡nará ADUANAS; y por otra pañe, OBED REOOÍ{DO AR|A5,

hoñd!r€ño, Eachillet En Ci€ocias Y Letrds, Tecni{o En Computac¡ón, con Documento Nac¡oñal de

ldentificación número O51O-1985-00678, con telefono 9647{170 y con dom¡cilio en Llano Aldea,

Santa Cruz De Yoroa, Co.tés, qui€n para efectos del prese¡te se le denomi¡ará Et IRABATADOR,

ambas p¿rtes de comú¡ acuerdo hemos co¡venido eñ celebrar como eñ efecto así lo hacemos en el

presente "ADENDUM AL CONIRATO D: fRABATO POR rlTMPO DETERMINADO", obl¡gándose a

cumpl¡r todas las cláusulas y cond¡c¡ones que se detallan a cont¡nu¿cién:

PRIMERO: Modif¡car la CIAUSULA SEXTAT FORMA OE PAGO DEL SALARIO: Pot concepto de los

mese5 laborados a partir del dos {02} de octubre al tre¡nta y uno {31} de diciemb.e del año dos rnil

veintitrás (2023)j El TRABAJADOR por aumenio de sala.io devergará mensualmente por sus

serv¡cios la cantidad de QUINCE Mlt c¡EN LIMPIRAS:xACTos (1,.f5,1{x),0o}.

SEGUNDO: CTAUSUIA DÉclMA SEXTA: ACEPÍAOóN DE CONDICION€S: Af¡bAs partes aceptan lo5

términos del presente adendum alcontrato, comprometiéndose al fiel cümplimie¡to de este- En ie

de lo cual, y en pleno uso y goce de nuestras facultades, tirmamos pa.a constancia el p.esente

Contrato, eñ laC¡udad de
t-v>n ?eJ,a)a sierdoelda 3C) delmes

de del año dos milveintitrés (2023)

METVIN RENE ARIAS

GERfNfE I{ÁOONAT D €5TtON EL TRABAJADOR

)a C

ÍALENTO HUMÁNO
ADUANAS

Ceñrro cir'ico cubetñamental, Toré'1, Piso 3. ¡3,14 y 15, Bouleva
Juan Pablo ll, Teglcigalpa, M.D.C"HordurasC.A.

No. 835/2023

OBEI
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ADMIT{§TRACIOI{ ADUAÍIERA DE }IOÍ{DURAS

AOENDUM N0.332/2023AI CONTRATO DE TRASAJO POR TIEMPO DETERMI¡IADO

No. Tt41202!

Nosotro' MEwU{ REÍ{E PEREZ VEUSqUEZ, m¿yor de €dad, casado, hondureño, Abogado, con

Docúmento Nac;o¡al de ldentif¡cación ñúmero 0801-199G1694a y de este domicilio, actuando en

mi condic¡ón de Gerente Nac¡onal de Gestióri Talento Humanq de la Administración Aduanera de

Honduras, nombrado por el Direclor tiecutivo mediante Acuerdo No. ADUANAS-DI-GNGIH-I161-

2022 de fe(ha 15 de mar¿o del año 2022, co¡ facultades suficieñt€s para celebrar el presente acto

mediañte Acuerdo de Delegac¡ón No. ADUANAS-D[-016-2022 de fecha 21 de marzo del año 2022y

qu¡en en lo suces¡vo se le denom¡na.á ADUANAS; y por ot.a pa.te, OLBIN YOAAÍ{Y SAÍ{CHEZ

APLICANO, hondureño, Perito Mercantil Y Contador Publico/ Lic. Contaduria Publ¡ca, con

Documento Nac¡onal de ldentificación número 0602-1982-00195, con telefono 9808-9672 y con

domicilio en Dos Caminos, V¡lbnueva, Cortes, qu¡en para efectos del presente se le denom¡nará EL

TRABATADOR, ambas partes de común acuerdo hemos convenido en cehb,ar como en efecto así

lo hacemos en el presente "ADENOUM AL CONTRATO DC TnABAIO POn nEMPO DEÍERMINADO",

obl¡gándose a cumplir todas las cláusulas y cond¡c¡ones que se detallan a cont¡ñuac¡ón:

PRTMERO: Modificar la ctÁusut-A SEXTA: FoRMA DE pAGO DEL SAIARIO: Por concepto de los

meses laborados a part¡r del dos {02) de octubre al treiñta y uno (31} de d¡ciembre del año dos m¡l

ve¡ntitrés (2023); El ÍRABAJADOR por aumento de salario devengará mensualm€nte por sus

serv¡c¡os la cantidad de QUlf{Ct MIL O€t{ I€MPIRAS EXACIOS {L.f,fm.ool.

SEGUf{DO: CI.AU§U]A DÉCIMA SEXÍA: ACEPTAOÓN DE COI{DlClOf{ES: Ambas partes aceptan los

términos del presente adendum alcontrato, comprometiéndo5e alf¡el cumplimiento de este. En fe

de lo cual, y en pleno uso y goce de nuestras facultades, firmamos para constancia el presente

contrato, en la ciudad ¿e \ln ?¡rl, o \o\a' .siendo eldía ?O delmes

de \LO tia¡"bt(/¡elaño dos mil veintitÉs (20231

METVIN REITI PE OLBI EZ

GERENTE NAOONAL DE CÍSTION
fALENTO HUMANO

AOUA'{AS

Centro Civbo Gubernamental, tor.e l, P¡so 3,1!,14 y '15. Boulev¡
Juan Pablo ll, Tegucigalpa, M.D-C,Honduras,c.A.
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de

MEI-VIN
GERENTE

del año dos m¡lv€int¡trés (2023)

Norotrot MELVI RCf{E PEREZ VELASQUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nac¡onal de ldentificación riúmero 08Ol-19XL16g48 y de este domicil¡o, actuando en

m¡ cond¡c¡ón de Gerente N¿cional de Gestión Talento Humano de la Adm¡n¡stración Aduanera de

Hondur¿s, nombrado por er Director Erecutivo med¡ante Acuerdo No. ADUANAS-Dt-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de mar¡o del año 2022, con facultades suficientes para celebrar el presente ¿cto

mediante Acuerdo de Delegadén No. ADUANA5-DE-ol6-2022 de fech. 21 de mar¿o der año 2022 y

qu¡en er lo suces¡vo se le denomina.á ADUAÍIAS; y por otra pane, ORBtt{ DOa{AIDO CHA€óN

HER ANDEZ, hondureño, Pasante De Ciencias Jur¡d¡cas (90% Clas€s Cu.'adas)/Bach¡ller En Ciencias

Y letras YTec¡ico En computacion, con Documento Nacio¡alde tdent¡f¡cac¡ón número 0413-1997-

00299, con telefono 9467-25()S y con dom¡cilio en Col. tdeal Vill¿ Nu€va, Cortes, qu¡en para efectos

del presente se le denom¡nará EL ÍRABATADOR, ambas partes de común acuerdo hemo5 conven¡do

en celebrar como e¡ efecto así lo hacemos en el p.esente .Af)E DUM At C(»¿TMTO O¡ If,AgAJO

POR ÍIEMPO DEIERMINADO', obl¡gándose a cumpl¡r todas las cláusulas y condic¡ones que se

detallan a cont¡nuación:

pitMERo: Modificar la CIAUSUIA SCXIA: FoRMA DE PAGO DEL SAIAR|O: por concepro de tos

meses laborados a panir deldos (02) de octubre al treinta y uno (31) de dicieñbre del año dos mil

veintitrés (2023); El TRABAJADOR por aumento de salario devengará mensualmente por 5us

se.vic¡os la cant¡dad de DIEOSIEÍE Mlt DOSOETITOS l"EMPlRAs EXACÍOS (L1¿2m.ml.

§EGUÍIDO: CIAUSU1A DÉOMA SIXTA: ACEFTAOóN OE COI{DICI()IIIES: Ambas partes aceptan los

término5 del presente adendum alcontrato, comprometiéndos€ al f¡el cumpl¡miento de este. En fe

de lo cual y en pleno uso y goce de nuestras facultades, firmamos para constancia el p.esente

Contrato, en la Ciudad de 9..n PuA, q ar\ siendoeldía i() delmes

§ ilu.ina.bt:¡'Liutcs ÍI y § w,lw.aduonar.gobl¡l

CHACóN HERNAXDEZ

EL fRAEAJADOR

IALENTO HUMANO
AI'UA'{45

Iá i,] Fe&rduonc;.gc¡., I'

Cehtro cívico Gubernamental, Tor.e 1, Rso 3,13,14 y 15, Bouleva
Juan PaHo ll, Teguc¡galpa, M,Da.,Ho¡dur¿s,c.A.

ADMNIST¡ACI(»{ ADUAf{ERA DT HOI{DURAS

fdo.gt2l2023

(
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de lo cual, y e

Contrato, en la

deSOAi

HONDURAS

ADMINISTBACIO AOUAÍ{ERA DE HOÍ{DURA5

ADEÍiIDUM NO. 335/2023 AT CO]YTRATO OE TNAEAJO POR NEMPIO DEÍERMINADO

o. 823/2023

Nosotros, MEwIN RENE PEREZ vEl,ASqUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nacional de ldentificación número (801-19!X>169¡18 y de este dom¡c¡l¡o, actuando en

mi condición de Gerente Nacional de Gestión Talento Humano de la Adm¡nistración Aduanera de

Honduras, nombrado por el D¡rector Ejecutivo mediante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de mar¿o del año 2022, con facultades suficientes para celebrar el presente acto

mediante Acuerdo de Delegación No. ADUANAIDE{16-2022 de fecha 21 de mano delaño 2022 y

quien en lo sucesivo se le denominará ADUANAS; y por otra parte, ORI¡|DO ARIEL PACHECO

REYEs, hondureño, Pasante De Derecho 7 Clases Aprobadas/Bach¡ller En Cienc¡as Y Letras Y Tecn¡co

En Computac¡on, con Documento Nacional de ldent¡ficac¡ón número 0501-1983{2791, con

telefono 3381-5058 y con domicilio en Res¡denc¡al C¡udad Jard¡n Choloma Cortes, qu¡en para efectos

del presente s€ le denom¡nará EL TflASA.IADOR, ambas partes de común acuerdo hemos convenido

en celebrar como en efecto así lo hacemos en el presente 'AIrE {DUM AL CqúTRAfO DE TRABATO

POR nEMPiO DEIERMIÍ{A[}O', obl¡Bándose a cumpl¡r todas las cláusulas y cond¡c¡ones que se

detallan a continuación:

PRiMERO: Mod¡f¡car la CtAUsutA sofiA: FoRMA DE PAGO DEt SAIARIO: Pof concepto de los

meses laborados a part¡r del dos (02) de octubre al treinta y uno (31) de diciembre del año dos mil

ve¡nt¡tÉs (2023); El TR/AEATAIX)R por aumento de salario devengará mensualmente por sus

§ervic¡os la cant¡dad de QUI CE Mlt OEN I"EMPIRAS B(ACTOS (L15,1(Il.m1.

SEGUNDO: O.AUSU|¡ OEOma SUr* ACtPfAqÓil DE COttDlgolrlES: Ambas partes aceptan los

té¡minos del presente adendum al contrato, comprometiéndose al fiel cumpl¡m¡ento de este. En fe

n pleno uso y goce e nuestr¿s facultades, firmamos para constancia el presente

Ciudad de 6on ), 4-/.-, sie¡do eldia 3 A delmes¿
delaño dos milve¡ntitrés (2023).

(

MEtvtñ¡ E PERU
GERENTE NAOONAt DE GESTIO

TALENTO HUMANO
ADUANAS

L

ORLAITDO ARIEL PACHECO REYES

EI. IRASAJADOR
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de *$t^t-t delaño dos mil ve¡ñtitrés (2023).

ADMINISTRACION ADUANERA DE HOÍ{DURAS

ADEÍ\¡DUM 
'{0. 

336/2023 AT CONTRATO OE TRABAJO POR TIEMPO DEIERMITADO

No.776lZOZ3

Nosot.os, MElVlal RENE PEREZ VELASqUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abo8ado, con

Documento Nac¡onal de ldentif¡cación núm€ro 0801-1EXL169¡18 y de este dorñ¡cil¡o, actuando en

m¡ cond¡ción de Gerente Nacional de Gest¡ón Talento Humano de la Adm¡n¡strac¡ón Aduaner¿ de

Honduras, nombr¿do por el D¡redor Ejecutivo mediante Acuerdo No. ADUANAS-OE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de mar¿o del año 2022, con facultades suficientes para celebrar el presente acto

med¡ante Acuerdo de Delegación No. ADUANAS-DE-0162022 de fecha 21d€ marzo delaño 2022 y

qu¡en en lo suces¡vo se le denominará ADUAflAS; y po. olra parte, ORTYN AI"EXIS HERI{AÍ{DEZ

MARnNEZ, hondureño, Per¡to Mercant¡l Y Contador Público, €oñ Documento Nac¡onal de

ldent¡ficación número 180a-1983-02013, con tehlono 9906-9351 y con domicilio en Col- gendeck,

6 Y 7 Aven¡da, progreso, Yoro Med¡a Cuadra Al Este De La Parte De Atrás Oe lglesia Mormona,, quieñ

para efeclos d€l prereote se le denomiflará EL TRABAIADOR, ambas partes de comúo acuerdo

hemos conveoido en celebrar como en efecto así lo hacemqs en el presente "ADEa{DUM AL

COf{TBATO DE TBAAATO POR TIEMFO DEIERMII¡ADO", obligándose a cumplir todas las cláusulas

y cond¡ciones que se detallan a continuación:

PRIMERO: Mod¡ficar la CIAUSULA SOOA: FORMA DE PAGO DEL SA|,AR|O: Por concepto de los

meses labor¿dos a pan¡r del dos (02) de octubre al tre¡nta y uno (31)de dic¡embre del año dos m¡l

veint¡trés (2023); El fRA8AJADOR por aumento de salario devengará mensualmenle por sus

serv¡rios la cantidad de QUla{C€ MILCIEN LEMPIRAS ExACrOs (r.$,100.00).

sÉGU¡tDO: CIAUSUIA DfOMA SIXTA: ACEPTAOóI{ DE CONDIOOIIES: Ambas partes acepta. bs

términos del presente adendum al contrato, comprometié¡dose al fiel cumplim¡ento de este. En fe

de lo cual, y en pleno uso y g(x€ de ¡uestras facultadet fi.mamos para constancia el presente

Contrato, en la Ciudad de C-^ ?td,e Cl¿. C?,r"4q siendo eldía Jé delrÍes

t9,,, t,
MEI.VIÍI RENE

GERENTE NACIONAL DE GESTION

IAI.ENfO HUMANO
ADUANAS

ORLYN ALEXIS I{ERNANDEZ MARTIfTEZ

.L fRABAJADOR

ce ro civko oub$nameñtal. fo..e l, piso 3, ¡3. 14 y 15, Bouleva'
ltr¿n Pdt o ll, Teguc¡galp¡, M.D.c,HonduIas.C-A.
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ADMI'{ISfRA(,O'{ ADUA¡IE8A DE HO DURAS

ADTT{DUM NO. 337/2023 A[ COÍ{ÍRATO ffi INABA'O PrOR TIEMPO OETERMINADO

No. S:IO/ZOZ3

Nosotros, MELVI RENE pERtZ VETASQU€z, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, coñ

Documento Nac¡onal de ldent¡ficac¡ón número 0801-19!10-169/8 y de este domic¡l¡o, actuando en

m¡condición de Gerente Na€ional de Gestón Talento Humano de la Adm¡nistracién Aduanera de

Honduras, nombrado por el Director Éjecutivo mediante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTII1161-

2022 de fecha 15 de mar¿o del año 2022, con facultades sufrc¡entes para celebrar el prese.te acto

mediante Acuetdo de Delegación No. ADUANAS-DE{16-2O22 de fecha 21 de ma¡zo del aáo 2022y

qui€¡ en lo sucesivo se le denomiñará ADUAÍ{AS; y por otr¿ pane, OSCAR HUMBERIO SUAZO

MOU A, hondureño, Perito Mercantil Y Contador Publico, con Documento Nacional de

ldentificac¡ón número 0506-1985-01985, con telefono 3217-4773 y con dom¡cil¡o en Bario San

Martin, Puerto Cones, quien pa.a efectos del presente se le denom¡nará EL ÍRABAJADOR, ambas

panes de común acuerdo hemos convenido en celebGr como en €fecto así lo hacemos en el

presente "ADE¡IDUM AL CO IRATO DE TRABATO FOR nEMPO DETERMIÍIIADO", obligándose ¿

cumpli. todas la5 cláusulas y condic¡ones que se detallan a continuación:

PRIMERO: Msdificar la CLAusuLA sooA: FoiMA DE PAGo Dtt Satanlo: Por concepto de lo5

meses labor¿dos a partir del dos (02) de octubre al treinta y uno {31) de diciembre del año dos mil

ve¡nt¡trés (2023); El IRABATADOR por aumento de salario devengará mensualmente por sus

servic¡os la cantidad de CATORCE MlLOEfI IIMPIRAS EXACIOS (Lt4,1m,0O).

sEGUf{DOr CLAUSULA DÉOMA SDfiAr ACEPTAOóÍ{ DE COf{DlClONES: Ambas panes aceptan los

térm¡nos del presente adendum al contrato, comprometiéndos€ al fiel curñpl¡m¡ento de este. !n fe

de lo cual, y en pleno u5o y goce de nuestras facultades, firmamos para constancia el preseote

Contrato, en la Ciudad de P.r¿ .r f..l C siendo eldÍa -.lg!- delmes{

C

MELVIN E

GERENTE

TALENTb NO

ADUANAS

t.i1aíl¿'j{s. § t g 'r'lll*v.odíotrrlsgoh¡c

de delaño do5 m¡l ve¡nt¡trés {2023).

OSCAR HUMBERTO SUAZO

EI, ÍRAEA'ADOR

Certro Civko Oub€lnamñtal, Tor.e I, Plso 1l¡,14 y I5, goulevar(

luen tr¿bb ll, Tegúcigalpa, M.D.CJondurasS,A.
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AD¡III{ISÍRASOII ADUAÍ{ERA DE HOI{DURAS

ADEÍ{DUM f{0. 338/2023 AI. COflINATO D€ INAEA'O POR TIEMFO DEIERMHADO

,{o. 824/202t

Nosotrot MILVIN iEf{E PIREZ VILASQUE, mayor de edad, casádo, hondureño, Abogado, coo

Documeoto Nacional de ldentificac¡ón número O8O1-1!,!X!169/|8 y de esre dom¡cit¡o, actuando eñ

m¡ condic¡ón de Gerente i¡¿c¡onal de Gestión Talento Humano de la Adm¡nistracióñ Aduanera de

Honduras, nombrado por el Director Ejecutivo mediaote Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-11G1-

2022 de fecha 15 de mar¡o del año 2022, con facultades suficiente5 para (elebrar el presente acto

mediante Acuerdo de Delegacién No. ADUANAS-D[-015-2022 de fech 21 de mano detaño 2022 y

qu¡en en lo sucesivo se le denominará ADUAÍ{AS; y por otra parte, OS(áR TOMARDO OREU.ANA

At¡Dlt{O, hondureño, Lic. En Administrac¡on De Empresás/Bachiller Tecn¡co [n Computacion Y

Eachiller En C¡enc¡as Y Letrat con Oocumento Nacional de ldentif¡cación número 1807-1990-01865,

con telefono 8755-2668 y con domicil¡o en Colonia Anexo [os leones, 15 Calle., Choloma,Cortet

qu¡en para efector delpres€nte se h denom¡nará EL TRABATAIX)R, ambas panes de común acuerdo

hemos convenido en celebrar como en efecto así lo hacemos er el preseñte 'ADENDUM At

COrTRATO DE ÍRASA,O POf, TIEMPO DmRMNADd, obl¡gándose a cumpl¡r todas las cláusulas

y condiciones que se detallan a co¡tinuac¡ón:

PRTMERO: Modificar la CIAUSUIA STXTA: FOfiMA DE PAGO DEL SAIARIOT Por concepto de los

meses laborados a pan¡r del dos (02) de octubre al tre¡nta y uno (311 de dicÉmbre del año dos mtl

veint¡trés {2023); El TRAEAJAOOR po. aumento de salar¡o d€ven8atá mensualmente por 5u5

sew¡cios la carit¡dad de DIECISIETE Mlt DOSqEflTOS LEMPIRAS D(ACToS (t.17,200.00).

sEGUt{DOr CtÁUsUtA DÉOMA SEíA: ACEFÍACIóa{ Df CO OIOOxES: Ambas paftes ac€pran los

términos del presente adendum al contrato, compmmetiéndose al fiel cumplim¡ento de este. En fe

de lo cual, y en pleno uso y goce de nuestras fa€ultades, firmamos pa.a constancia el presente

Contrato, en la C¡udad de 3".r, ?\,o q,i^ siendoeldla -.-!Q_del mes

delaño dos m¡lve¡nt¡trés (2023)

A

GERENTI ÍRAEA.,ADOR

TATETTO
ADUANAS

"J,j.'s f¡ y @

de

Ceñtro Civko Cubs¡ament¡|, Torre 1, piro 3,13, l4 y '15, Boulev¿
Juañ P¿blo ll, Teguc¡galpa, M.D.c"lbnduras,C.A.

os
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ADMINISTRACIOT{ ADUANERA DE I{ONDURAS

ADEÍI¡DUM NO. 339/2023 AL CONTRATO DE TRABAJO POR TIEMPO DEfERMII{ADO

No. S7U2023

Nosotrot MELVIN REI{E PÉRf¿ VELASQUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nacional de ldeñt¡ficación número 08fI1-199G169¡18 y de este dom¡c¡¡io, actuaodo en

m¡ cond¡c¡ón de Gerent€ Nacionalde Gestié¡ Talento Humano de la Adm¡nistrac¡ón Aduane¡a de

Honduras, nombrado por el Oiredo. Eiecut¡vo med¡ante Acue.do No- ADUANAS-DE-GNGÍH-1161

2022 de fecha 15 de mar¿o del año 2022, con fa.ultades suficientes para celeb.a. el presente acto

med¡ante Acuendo de Delegac¡ón No- ADUANAS-DE{15-2022 de fecha 21 de ma¡zo del año 2022 y

quieo en lo sucesivo se le denom¡nará ADUANAS; y por otra parte, OSCAR OfitAtraDO ROMERO

LElV& hondureño, AbogadolBach¡ller En Ciencias Y letras, con Documento Naaional de

ldentificacién número 0505-1997-03365, con telefono 3242-3419 y con domic¡lio en Puerto Cortés,

B" Suyapa 5 Calle, 10 Ave., quien para efector del presente se le denominará EL TRAEAJADOR,

ambas partes de común acue.do hemos convenido en celebrarcomo en efecto así lo hacemosen el

presente "AOENDUM AL CONTRATO OE TXABATO FOR TIEMPO DETERMINADO", obligándose a

cumpl¡r todas las cláusul¿s y cond¡c¡ones que se detallan a continuación:

PñIMERO: Modif¡car h CIAUSULA SEXTA; fORMA Df PAGO OEl" SAIARJOT Por conce pto de los

meses laborados a partir del dos (02) de oclubre al tre¡nta y uno (31) de dic¡embre del año dos mil

veintitrés {2023}; El TRABATADOR por aumento de salar¡o devengará mensualmente por sus

5erv¡c¡os la cantidad de DIECISIE E MII DOSCIENTOS IEMPIRAS ExAcIos (t.17,200.001.

SEGUNDO: CLAUSUI.A DÉOMA §EXTA: ACEPTACIÓN DE CO OICIONES: AMbA5 partet aceptan los

término5 del presente adendum al €oñtrato, comprometiéndose al l¡el cumpl¡miento de este. En fe

de lg cual, y en plerE uso y goce de nuestras facultadeg, ffrmamos para constancia el presente

Contrato, en la Ciudad d€ ?o ¿c-lo cor les siendoeldia O 1 d"l^r,
de delaño dos milveiñt¡trés {2023}

MELVIN OSCAR ORL.ANDO LEIVA

GERENTE NÁCIÓNALDT GESfION EL TRABAJAOOR

ÍALTNfO HUMANO
ADUANAS

Centro Clvico 6uberhame¡tal, To.,e l, Piso f,,'13, 14 y 15, Boulevar
luañ Pablo ll, Tegu.ig¡lpá, M.Dc-,Hoñdutas,c¡.
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ADMIÍTISTRAOOW ADUA'{ERA DE HO{DURAs

ADEÍ{DUM f{0. 34Ol20:I3 AT CO¡§AArO OE INABAJO POf, NEMPO OEIERMINADO

No. 572120i23

Nosotros, MELVIN RE,{E PCREZ VEIASQUE¿ mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Docum€rto Nacional de tdentificación número 0801-19!rG16!t¡¡g y de este domic¡lio, actuando en

micondic¡ón de Gerente Nacional de Gestión Talento Humaoo de la Adm¡n¡str¿c¡ón Aduanera de

Honduras, nombrado por el D¡rector E¡ecutivo med¡ante Acu€rdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de mao.o del año 2022, eon facultades suficierites para celebrar el presente acto

med¡ante Acuerdo de De¡egac¡ón No. ADUANAS-DE{16-2022 de fecha 2t de mar¿o del aío 2c.22y

qu¡en en lo suces¡vo se le denom¡nará AOUANAS; y por ot.a pane, OSMAN AIEXA'{DER iOMERO

CAI{A|E' hondureño, Pasante Un¡versitario De L¡c. En Admin¡stración Bancar¡a y Empresar¡al 46

Clases/Eachiller¿lo En C¡enc¡as Y Humanidades, con Documento Nacionalde ldentif¡cac¡ón ñúmero

0501-1999-13945, con telefono 9563-1¿186 y con domk¡lb en La Lima, Col. La Paz, 23 Calle, San

Pedro sula, quieri para efectos d€l p.esente se le denom¡nará ÉI TRABAJADOI, ambas partes de

común acuerdo hemos convenido en celebrar como en efecto asi lo hacemog etr el presente

"ADENDUM At COiÍTRATO OE nABATO FOR TIEMPO OEIERMIIIADO', obl¡gándose a cumpl¡r

todas las cláusulas y cond¡ciones que se detallan a cont¡nu¿ció¡:

pR|MERO: Modificar la clÁusuta sÉxfA: FoRMA D€ PAGO DEL SAI.ARIO: Por concepto de loe

meses laborados a part¡r del dos (02) de octubre altre¡nta y uno (31) de diciembre del año dos mil

veint¡rrés (2023); Ef IRABAJADOn p{rr aumeñto de salatio devengará mensualmente por sus

s€rvic¡os la cantidad de DIEOSIETE MIL DOSCIEÍ{TOS IEMPIRAS O(ACÍO§ (t.17,2«1.001.

SSGU DOT OÁUSU|A DÉclMA SEXÍAT ACEPÍACIóÍ{ DE COflDICIO ES: Amba§ partes aceptan lo5

térm¡nos del presente adendum al contrato, comprometiéndose al f¡el cumpl¡miento de este. En fe

de lo cual, y en pleno uso y goce de nuestras facultades, f¡tmamos para tonstanc¡a el presente

Contrato, en la Ciudad de -onldo golq
. siendoeldía 7o d.t^",

t¿
delaño dos milv€inl¡trés (2023)

GTRENTE EL fRAEfuADOR

de

TAI.ENfOttL,MANO
ADUAIIAS

E, g r.{{¡w'.odueinrr..qa5tln Ceartro CÍv¡co Cuberñamerrlal, Torre I, Piso 3,13, ¡4y 15, Boule\
Juah Pablo ll, Tcgr¡ci9alpa, ¡¿D-C.,Hondur¡s,c.A.

( AIY
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ADMIf{§TNAOOI{ AOUANERA DE HO¡'DURAS

ADEÍTOUM iM. 34 283 A[ COÍIITRATO DC TNAOAJO POR TIEMPO DETERMI AOO

No. 32512023

Nosotrot M€LVIN REÍ{E PEREZ VEI.ASqUÉZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documenlo Naciooal de ldent¡ficac¡ón número fB0l-19lx}l69a8 y de este dom¡cil¡o, actuando en

m¡ condicióñ de Gerente Nacionalde Gest¡ón Talento Humano de la Administ.ac¡ón Aduanera de

Honduras, nombrado por el Director Ejecut¡vo mediante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de mar¿o del año 2022, con fa€ultader sur¡cientes para celebrar el presente acto

mediante Acuerdo de DehSación No. ADUANA9DE{15-2022 de fecha 21de marzo deldáo2022y

quien en lo sucesivo se h denominará AOUAT{AS; y po. otra parte, OSTIN a{ORBfRTO ELVIR

MCN.IIVAR. hondureño. Pasant€ De Lic. Contadur¡a Publica Y F¡nanuas/Perito Mercantil Y Contador

Publico, con Documento Nacional de ldentificacién número 0501-1983{8227, con telefono 9331-

7704 y con dom¡cilio en Col. San Cr¡stobaf, lera Calle, 2da. Avenida, San Pedro Sula, quien para

efectos del pres€nte 5e le denominará EL fRAAATADOR, ambas partes de comúo acuerdo h€mos

coñvenido en celebrarcomo en efecto a5i lo hacemos en elpres€rite 'AOEi¡DUM AL COf\¡TRATO DE

ÍRABATO POR nEMPO DEIERMINADO', obl¡gándose a cumpl¡r todas las cláusulas y condiciones

que se detallar a cont¡nuacién:

PRIMERO: MOd¡fiCAT IA CIAUSUI.A SEXTA: FORMA DE PAGO DEt SALARIO: POT concepto de los

meses laborados a partir deldos (02) de octubre altreinta y uno (31)de dic¡embre del año dos mil

veintitrés (2023); El TRABA¡ADOR por aumento de salario devengará mensualmente por sus

serv¡cios la cantidad de qUtNCE MIL Ot LEMÍ{RAS EXACTOS {1.15,100.«rl.

sEGUf{DOr CIAUSULA OfclMA SEXÍA: ACEPTAOfiI DE COÍ{DlClOt{E§: Ambas pa.tes aceptan los

térm¡nos del presente adendum al contrato, compromet¡éndose al fiel cumpl¡miento de este. En fe

de lo cual, y en pleno uso y goce de nuestras fa€ultades, ñrmamos pa.a constancia el presente

contrato, en la C¡udad de lr'n 0¿) )5J 6

METVIN RENE

GERTNfE NACIONAL DE GTSfIO
rttrruro ruva¡ro

ADUAf{45

r4 ke ¿"1"ño ¿o, m¡lveiñt¡trés {2023}.

s¡endo €ldia 
-2(L- 

delme5

osnN ELVIR MENIIVAR
fRASAJADOR

I t tgl ,vt1;,4.5dü*n Céotro Civi.o Cubemamerlt¿|, for.e l, piso 3, !3,14y lS, Boule!"á¡
lu¿n pabb ll, Tegucigalpa, M.D.C.,l.londur¿1c.A,

I
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HOHDUR,AS

ADMINISTRACION ADUANERA DE HONDURAS

AOEÍ{DUM NO. 342/2023 AT CONTRATO TRABA'O POR TIEMPO DETERMINADO

No. TTr lZOZl

Nosotros, MEIVIN RENE PCREZ VEIASQUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nacional de ldent¡ficación número O8O1-1E)G169¿18 y de este dom¡c¡lio, actuando en

mi condición de Gerente Nacional de Gestión Talento Humano de la Administración Aduanera de

Honduras, nombrado por el D¡rector Ejecutivo med¡ante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de mano del año 2022, con facultades suficientes para celebrar el presente acto

mediante Acuerdo de Deletación No. ADUANA9DE{16-2022 de fecha 21 de mar¿o delaño 2022 y

qu¡en en lo sucesivo se le denominará ADUAT{AS; y por otra parte, OSWAI GEOVANY ACOSTA

f{UÑEZ, hondureño, Licenc¡edo En Admin¡stración De Empresas/Bachillerato Técnico En

Computación Y Bach¡llerato En C¡enc¡as Y Letrat con Documento Nac¡onal de ldentificación número

1207-199O-0mO4, con telefono 8779{210 y con dom¡cilio en Col. Br¡sas De Altam¡ra, Comayagua,

qu¡en par¿ efectos del presente se le denominará EL TRABATAÍXX, ambas partesde común acuerdo

hemos convenido en celebrar como en efecto así lo hacemos en el presente 'ADEÍ{DUM At

COI{TRATO DE TRABAIO POR nEMPO DETERMI ADO', obligándose a cumpl¡r todas las cláusulas

y cond¡€¡ones que se detallan a continuac¡ón:

PRIMERO: Modificar la CIAUSUI SOOA: fORMA OE PAGO DEL sAl¡RlO: Por concepto de los

mes€s laborados a part¡r del dos (02) de octubre al tre¡nta y uno (31) de diciembre del año dos mil

veint¡trés (2023); El InABAIADOR por aumento de salario devengará mensualmente por sus

s€rvicios la cant¡dad de QUlltCE Ml[ OEN IEMPIBAS EXACÍG (L15,1@.0O).

SEGUNDo: oáusut¡ oÉom¡ sgr¡: ACEPTAoÓÍ{ DE cot{Dlqof{Es: Ambas partes aceptan los

térm¡nos del presente adendum alcontrato, comprometiéndose al fiel cumplim¡ento de este. En fe

de lo cual, y en pleno uso y B(re de nuestras facultades, firmamos para constanc¡a el presente

Contrato, en la Ciudad de -» siendo eldía /Ú, delmes

'del 
año dos m¡l ve¡nt¡trésI

MELVIT{

GÉRENTE NACIONAL DE GESNON

TATENTO HUMANO
AOUANAS

oswAr GEov

de (2023)

Et TRABAJADOR
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ADMIÍ{§TNAclOtl ADUAI{ERA DE HOI'IDURAS

ADE DUM NO. 363/2023 AL coNTRATo DE TRABAJo PoR nEMPo DETERMI||ADo

No. 613/2023

Nosotros, MELVIÍ{ REÍ{E P€RCZ VELASqUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nac¡ooalde ldentificackin número l}8f}1-19!x!1É9¡18 y de este domicilb, actuando en

mi cond¡ción de Gerente Nacional de Gestión Tahnto Humano de la Administr¿c¡ón Aduanera de

Hondur¿s, nombredo por el Oirector Eiecutivo mediante Acuerdo No. ADUANASDE'Gi{GTH,1161-

2022 de fecha 15 de mar¿o delaño 2022, con tacuttades suficientes par¿ celebrar el presente acto

mediante Acuerdo de Delegación No. ADUANASDE-016-2O22 de fe€ha 21 de mar¿o del año 2022 y

qu¡en en lo suces¡vo se le denom¡nará ADUAI{AS; y lor otra parte, PATRIOA AMARELIS tOPtZ

FIGUEROA, hondureño, Pasante De ln8. Atroindustrial 36 Clases/Perito Mercant¡l Y Contador

Públ¡co, con Documeñto Nac¡onal de ldent¡f¡cac¡ó¡ nrimero (XO1-1991{1072, con telefono 9462-

0513 y con dom¡c¡lio en @1. Figueroa 1/2 Cuadra Antes De Agua Siempre Fresca Santa Rosa De

Copán, qu¡en para efectos delpresente se le denominará Et TRABAIADO& ambas p¿rtes de común

acue¡do hemos convenido en celebrar como en efecto así lo hacemos en el presente 'ADENDUM

At COfYTRATO Dt TRABAIO POR TIEMPO DEIERM¡ÍIADO", obligándose a cumplir todas las

cláusulás y condiciones que se detallafl a cont¡ouac¡én:

9RIMERO: Mod¡f¡car la clÁusulA so(rA: FoRMA DE PAGO DEL SALARIO: Por concepto de los

meses laborados a partir del dos (02) de octubre al treiota y uno (31) de diciembre del año dos mil

veint¡trés (2023); El TRABA.IAOOR por aumento de salario devengará men§u¿lmente por sus

se.vic¡os la cantidad de TRECE MILSEISCIE fO§ IIMTIRAS EXACfOS {t.É,6m.ml-

SEGUNDO: 9uü§!!!-l9Ég!¡Atgx!! AcEPfAoó oE cd{Dlclol{Es: Ambas partes acePtan los

télm¡nos del pfesente adendum al €ontrato, comprometiéndose al fiel cumplim¡ento de este Eñ fe

de lo cual, y en pleno uso y de nuestras fa€ultades, fiamamo§ par¿ coristanc¡a el pieseñte

en la C¡udad de J,o'S siendoeldía 5O delmes

de delaño dos milveint¡tÉs (2023)

MELVIN RENE

GERENTE NACIO OE

TATENfO H

ADUANAS

3l t @ www.ada.¡nürsab.hr centro civko cubernamental, Torre l, Piso 3,13, ¡4 y 15, Boulev¡

luan Pabto ll, Tegucigalpa, M.Oc,Hondura§,c.4.

T
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ADMII{ISTRACION AOUANERA DE HOf{DURAS

AOENDUM NO. 3¿1412023 AI CONTRAÍO DE TRABA'O POR fIEMPO DEÍERMIÍI¡ADO

No. 614/2023

Nosotros, MEIVIN REÍIE PEREZ VEUSqUE, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Docume¡to Nacion¿l de ld€nt¡ficació¡ número 0801-19!t0-t69il8 y de este domicilío, actuando en

mi condiciéñ de Gerente Nac¡onal de Gestión Talento Humano de la Administración Aduanera de

Honduras, nombrado por el D¡rector Eiecutivo med¡ante Acuendo No. ADUANAS-DE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de mano del año 2022, con facultades sulici€otes pa.a celebrar el presente acto

medbnte Acuerdo de Delegac¡ón No. ADUANA9DE-o16-2022 de fecha 21 de mar¿o del año 2022y

quien en lo suces¡vo se le denominará AOUANAS; y porotra parte, P€DRO JABIER SALIÍ{AS MORGA,

hondureño, Perito Mercantil Y Contador Publico/N/A con Documento Nacional de ldent¡ficac¡ón

número 0706-1979-00033, con telefono 9462-0513 y con dom¡cil¡o en Aldea El Arenal, Danli El

Pdraiso, quien para efectos del presente se le denom¡nará EL ÍRABATAOOR. ambas partes de común

aruerdo hemos convenido en celebrar como en efecto así lo hacemos en el presente "AoENDUM

AL COI{TRATO DE TRABATO POR nEMPO DEIERMINADO", obligándose a cumpl¡r todas las

cláusulas y cond¡ciones que se detallan a cont¡nuación:

PRIMERO: MOd¡fiCAf IA CLÁUSUTA SEXTA: FORMA DE PAGO DEL SALARIO: POT concepto de los

meses laborados a partir del dos (02) de octubre al treinta y uno (31) de di€iembre del año dos m¡l

veintit.és (2023); El TRABAJADOR por aumento de salario deveñgará mensualmente pot sus

servicios la cantidad de ÍR€CE MIL SEISCIENTOS tEMPIRAS EXACIOS (t,13,500.001.

SEGUNDO: !Ulg§g!A!!Eg!44§EX!& ACESÍACIóN DE COÍ{D}C|Oi{ES: Ambas partes aceptan los

términos del presente adendum al contrato, compromet¡éndos€ alfiel cumplimiento de este. En fe

de lo cual, y en pl€oo u5() y Soce de nuestras ,acultades, firmamos para constancia el pres€nte

Contr¿to, en la c¡udad de siendo el día -_L3- delmes

de ú<j j¡.L.L delaño dos milveint¡trés (2023)

PEDR R MORGAEMELVIN

GERENT

f
E

ALEN

NALpE. ON EL TRAEAJADOR

Ce.ttm Civico cubernamental, lo,,e l, p¡so 3,13, 14 y '15, Bouleva

Juan Pablo ll. Iegucigalpi, M.D.c,lionduratc.A.

o
ADUANAS

Ei aríc$oduono;gob.hn
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G€ RENTE

ADMIITISTNAOOI{ ADUAIIERA DE HO DURAS

ADENDUM f{0. :}45f2023 AL COI{TRATO DE TRABAIO POR TITMPO DETERMIT{ADO

No.779l2AZt

Nosotros, MEIVIN RENE PEREZ VEIASQUE, mayor de edad, casado, horidureño, Abotado, co¡

Do{umento Nacional de ldentif¡cación número O80l-1!l!X}16!Mg y de erte domicilio, actuando en

m¡ cond¡c¡ón de Gerente Nac¡oaal de Gestión l¡lento Humano de Ia Administración Aduane.a de

Honduras, nomb.ado por el Director Ejeütivo med¡ante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-I161-

2022 de fecha 15 de marzo del año 2022. con facultades sufic¡entes para celebrar el presente acto

r¡ed¡ante Acuerdo de Delegac¡ón No. ADUANAS-OE{16-2022 de fecha 21 de mano delaño 2022 y

quien en lo sucesivo se le denominará AEII A AS; y por otra parte, RAMOi¡ ALCTDES ORDOÑE

CENTENO, hondureño, Perito Mercantíl Y Contador Públ¡co/Pasante Un¡versitar¡o De La Carrera De

Ps¡cología 8 Clases, con Documento Nac¡onal de ldentaf¡cación número 0801-1989-2617¿ con

telefono 9939-8327 y coñ domicilio en Col. Eendeck, Calle 15. Casa 1327, Comayaguela, qu¡en para

efecto5 del preseñte se le denom¡nará EL TRABAJADOR, ambas partes de común acuerdo hemos

coriven¡do en celebrar como en efecto así Io hacemosen elprere¡te'ADEI¡DUM Al COÍ{InATO DE

TRABATO POR 
'IEMPO 

OETERMU{ADO', obligándose a cumplir todas las cláusulas y condic¡ones

que se detallan a cont¡nuación:

PRTMERO: Modificar la CLAUSULA SOÍA: FORMA DE PAGO DEL SAIARIO: Por concepto de los

mes€s laborados a part¡r del dos (02) de octubre al treinta y uno (31) de d¡ciembre del año dos mil

veintitrés (2023); El TRABATADOR por aumento de salario devengará mensualmente por sus

serv¡c¡os la cantidad de QUTNCE MIL CIEN LEMPIRAII EXACTOS (1.15,1m.00r.

SEGUXOO: CLÁU5UIA DÉSMA SEXÍAT ACEPTAOó DE COXDIOONES: Ambas parrer aceptan lo5

térm¡nos del presente adendum alcontrato, comp.omet¡éndose al fiel cumpl¡m¡ento de este. En fe

de lo cual, y en pleno uso y goce de nuestras facultades, firmamos pa.a constanc¡a el presente

Cont.ato, en la Ciudad de iFÉrfr6rtlF "{ 
0c. s¡endo el día /5 delmes

de año dos m¡lveint¡tés (2023)

TALENTO HUMANO
AOUANAS

El § O ¡'\r*.rl,uanatsobr.r

RAMON CENTENO

C€ntro civico Güb€.nañentá|, fore l, piso 113,14 y 15, Bou¡eva
Juán Pablo ll, Tegr¡c¡galpa, M,Dc,,l-londuras,C.A.
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ADMINISTRACION ADUANERA DE HONDURAs

ADENDUM NO. 34712023 At CONTRATO DE ff,ABAJO POR TIEMPO DTTERM!NAOO

No.7E0l2023

Nosotros, MELVIN RE,{E PÉREZ VEIASQUEZ, mayor de edad, casado, hondureño. Abogado, con

Documento Nacioñal de ldentificacón número m0l.l9!n-169¡l8 y de este dom¡c¡lio, ectuando en

mi cond¡cién de Gerente Nac¡onal de Gestión T¿lento Humano de la Adm¡nistrac¡ón Aduanera de

Honduras, nombrado por el Diredor Ejecut¡vo med¡añte Acserdo No. ADUANASDE-GNGfH-1161-

2022 de fech¡ 15 de mano del año 2022, con facultades sufic¡entes para celebrar el preseñte acto

mediante Acuerdo de Delegac¡ón No. ADUANAS-DC{16-2022 de fecha 21 de marzo del año 2022 y

quien en lo sucesivo se le denominará ADUA A§; y por otra pane, R€DHI]{ ARMAT{DO CRUZ

URnUflA, hondureño, Maestro De Educacion Pr¡marialPas¿nte De lngenieria Industr¡al, con

Documento Nac¡onal de tdent¡f¡cacíón número 1523-1993{0090, con ielefono 33O2-8401 y con

dom¡cilio en Colonia Los Laures Danli El Paraiso, quien para efectos del presente 5e le denom¡nará

EL fRABAJADOR, amb¿s partes de comúo acuerdo hemos convenido en celebrar como en efecto

así lo hacemos en el presente "ADENDUM At CO InATO DE TR BAJO POR fIEMPO

DETEnMIÍ{ADO', obligándose a cumpl¡t todas las cláusulas y cond¡c¡ones que se detallan a

continuac¡ón:

PRTMERO: Mod¡t¡car la CIAUSUI,A S€XfA: FORMA DE PAGO DCL SAIARIO: Po. concepto de los

meses laborados a part¡r del dos (02) de octubre al t.e¡nta y uno (31) de diciembre del año dos m¡l

veintitrés (2023); El TRABATADOR por aumento de salario deven8ará mensxalmente por sus

servic¡os la cantidad de qUlfrCE MIL CIEN LEMPIRAS EXACTOS (L.f5,1OO.0O)-

SEGUNOO: CI.AUSULA DÉOMA SEXÍA: ACEPTAOÓN DE CONOICIONES: AMbAS partes aceptan lo5

térmiños del pres€nte adendum alcontrato, comprometiéndose al f¡el cumpl¡m¡ento de este. En fe

de lo cual, y en pleno uso y Eoce de nuestras facultades, firmamos para constanc¡a el presente

Contrato, en la C¡udad de 1? \¡v úl c siendo eldia \] delmes

de l

ELVIN RE

GERENfE

delaño dos milveint¡trés (2023)

!¡ t E Blar.üdü.,¡os'§'{ir".¡¡

/t
'(o[,^ Gu.
REDHI'{ ARMANDO CRUZ URRUTIA

EL ÍRABAJADOR
TATENTO HTJMANO

ADUAI{AS

Cent o C¡vko Cuberñame¡ta¡, Torre l, Piso 3,13,14y 15, Bou¡e!É
Juan p¡blo ll, Tegucigalpa, l*1.D.C"Hoñdurá5,c-A.
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ADMIÍ{ISÍRAOOI{ ADUAXERA DE HOf{DURAS

No.51412023

Nosotros, MEwIN REÍ{E P€iEZ VEIASqUEZ, mayor de edad, casado, hoodureño, Abo8ado, con

Documento Nacional de ldentif¡cacón ¡úmero @0r-19$169¡rg y de este dom¡cil¡o, actuando en

m¡ condición de Gerent€ t{ac¡onal de Gestióo Talento Humano de la adm¡ñistración Aduanera de

Honduras, nombrado por el Director Eiecutivo mediante Acuerdo No. ADUANAS-DESNGfH-1161_

2022 de fecha 15 de mar¿o del año 2022, con facultades suñcientes para celeb¡ar el presente ácto

ñediante Acuerdo de Delegac¡ón No. ADUANAS-DE{I6-2022 de fecha 21de mar¿o del año 2022 y

qu¡en en lo suc€s¡vo 5e le denom¡oará AIXTA AS; y por otra pa.te, RE|NALDO ARIEL MENCTA

ROMÉRO, hondureño, Pasaote De La Care.a De lngen¡ería En lnformática/Bachillerato Técn¡co tn

Computac¡ón Y Bach¡llerato En C¡enc¡as Y Letrat cor¡ Documento Nacional de ldentif¡cación ñúmero

0501-1993{3308, con telefono 9799-3165 y con dom¡c¡lio en Res- Bosques De Jucutuma ti, Casa

Número D24 gloque 6, ColorA¡ú1. Frente A 5alón De B€lle¿a c¡bbor, quien para efectos del presente

se le denom¡n¿rá El TRABATADOR, ambas partes de (omún acuerdo hemos convenido en celebrar

como en efecto así lo hacemos en el presente 'ADE DUM At CO IRATO OE IAABATO POR TIEMPO

DETERMIÍ{ADO", obligándose a cumplir todas las cláusulas y coodiciones que se detallan a

continuac¡ón:

PRTMERO: Modificar la CLAUSUTA SEÍA¡ FOf,MA DE PAGO OCt SAIARIO: Por concepto de los

meses laborados a pan¡r del dos (02)de o€tubre altre¡nta y uño (31) de dic¡embre delaño dos mil

veint¡trer (2023); El TRABATADOR por aumento de salario devengará mensualmente por sus

servicios la cant¡dad de DIECISIETE MIL DOSCIENfOS L€MPIRAS O(ACIOS (L17,2m,m1.

SEGUr{DO: CTAUSULA DÉOMA SgfiA: ACEPÍACIóN DE COf{üClOl{E§: Ambas parter aceptao los

térm¡nos del presente adendum alcontr¿to, comprometiéndose al fiel €umpl¡miento de este. En re

de lo cual, y en pleno uso y goce de nuestras facultades, firmamos para constancia el p.esente

Contrato, en la Ciudad de a{> tP,t- (.,, a\ s¡endoeldía 3O delmes

o" áePliembe delaño dos mil ve¡ntités (2023).

MELVIN REINALDO AsIEL ROMERO

GERENfE toN Et TRABAIADOR

ÍALENTO H

ADUANAS

i:ec-.rliiú.hnnúi.ri II, B www-§duona§-golht Ceritro civko Gubernamental, To.re l, Piso 3,13,14 y lS, Bou¡e!
Juan trablo ll, Teguc¡galpa. M.D.C.Hoñdu.ásC.A-
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ADM IÍ{ISTRACION ADUAXERA DE HOT{DURAS

ADEÍ{DUM NO. 349/2023 AL COI{TRAfO DE ÍRAEAJO POR TIEMPO DETTRMINADO

No.91l12023

Nosottos, ME¡.VIN REI{E PTREZ VEIASQUE, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nacional de ldentift(acaóñ ñúmero 08O1-1!XX!.161,¡18 y de este domicil¡o, actuando en

micond¡cíón de Gerente Nacional de Gestión Talento Humano de la Administrac¡ó¡ Aduanera de

Honduras, nombrado por el Director Ejecut¡vo mediante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-I161,

2022 de fecha 15 de mar¿o del año 2022, con facultades suf¡c¡entes para cel€brar el presente acto

mediante Acue.do de Delegac¡ón No. ADUANAs-D€{16-2022 de f€cha 21 de mar¿o del año 2022y

quien en lo suces¡vo 5e le denominará ADUA AS; y por otra part€, RE¡{AI{ ARIEL VAI,IADARES

MOLII{A, ho.tdureño, lng. En Produccaon lndustria/Bach¡ller En C¡encias Y Letras Y Tecnico E¡

Computacion, con Oocumento Nacional de ldentificac¡ón número 0506-1992{1194, con telefono

888G2454 y con dom¡c¡lio en B3rrio Pueblo Nuevo, Cortes, quien pata efectos del presente 5e le

deoom¡nará €L TIABA.IAIX)R, ambas parles de común acuerdo hemos convenrdo en celebr¿rcomo

en efecto así lo hacemos en el pres€nte "ADEÍIDUM At COÍ{InATO DE TiABAJO POR fIEMPO

DETERMINAoO", obligándose a cumplir tod¿s las cláusulas y condiciones que se detallan a

cont¡nuación:

PRIMEROT Mod¡fica. le o-AusulA sEíA: FoRMA DE PA6O OEt SAIARIO: Por conc€pto de los

meses laborados a part¡r del dos (02) de octubre al treinta Y uno (31) de diciembr€ del año dos m¡l

veintitrés {2023); El TRABAJADOR por aumento de salatio devenBará mensualmente pot 5us

servicios la cant¡dad de TREINTA MII LEMPTRAS EXACTOS (1.:Xr,l!{x,.O0).

SEGUaiDO: O.aUSU|"A DÉCMA sEXfAr ACEPfAqÓf{ DE CONOIS()¡IES: Amba5 partes aceptan lo5

térmims del preseñte adendum al contrato, compromet¡éndose al fiel cumplim¡eñto de este En fe

de lo cual, y en p leno uso y goce de nuestras facultade§, firmamos para constanc¡a el presente

Contrato, en la Ciudad de ? I siendo el día delmes

de ,b,o delaño dos m¡lveintités {2023).0,t

:-i-:ü,J,ii !]r\! tct !C,rr.! -< ll , (0

EL fRAEAJADOR

Ceitro Cívbo 6ube.nament¿( fore l, piso 3, '¡3, 
14 y 15, Eouler¿

Juan pablo ll, Tegucig¿lpe, M.D.C.,Hondura5,c A.

MELVI

GER€NTE

fAI.ENfO HUMANO
ADUA'{45

-
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AOMINEINAOO ADUANENA DE HONDURAS

ADEÍ{DUM O. 350/2023 AL CONTRATO DE TNAAAJO POR TIEMFO OETERMINADO

No. 57512ft23

Nosotros, MEllrlftl RE'{E PEREZ VEIASqUEZ, mayor de edad, c¿sado, hondureñq, Abogado, coñ

Oocumento Nacionald€ ldentif¡cac¡ón número m01-19!X!.16948 y de este domic¡tio, actuando en

m¡ condic¡ón de Gerente Nac¡onal de Gestión Talento Humano de la Administrac¡ón Aduanera de

Honduras, nombrado por el D¡rector Eiecutivo med¡ante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-I161-

2022 de fecha 15 de marzo del año 2022, con facultades suf¡cientes para celebrar el presente acto

med¡ante Acuerdo de Dele8ac¡ón No. ADUANAS-DE-01É2022 de fecha 21de mar¿o delaño 2022 y

qu¡en en lo sucesivo se le denominará ADUANAS; y por otra pane, RENE ISAAC COELTO

VAU-ADAREs, hondureño, Bachiller En Cienc¡as Y Letras/L¡cenc¡atu.a En Ge.enc¡a De Negocios, con

Documento Nacional de ldentificacié. número 0801-1991{8543, .on telefono 3318-8135 y con

dom¡cilio en B' La Leoña,9 Calle, quÉn para efectos delpresente s€ ledenomina.á EL TRIIBATADOR,

ambas partes de común acuerdo hemos convenido en celebrarcomo en efucto asi lo hacemos en el

presente dADENDUM AL OONIRATO DE TRABAJO POR TIEMPO DEIIRMINADO', obl¡Bándose a

cumpl¡r todas las cláusulas y condicioneg que se detallan a cont¡nuación:

PRTMERO: Modificaf la CLAUSUIA SAfiA: FORMA DE PAGO DtL SALARIO: Por concepto de los

mes€s laborados a partir deldos (02)de octubre altre¡nta y uno (31) de dic¡embre del ¿ño dos mil

veintitÉs (2023); El TRA6ATADOn por aumento de $lario devengará mensualmente por sus

serv¡c¡os la cant¡dad de DIEOSIETE MIL DoSOEt{Tos LEMPIRAS EXACIOS (1.17,200.001.

Contrato, er la Caudad de l-¿ f-ca

decl . L\tr.¿ del año dos milveint¡trés (20231

M
GERE GESTION

TALE UMANO
ADUANAS

s¡endo eldia lZ- delmes

RENE ISAAC VAI.I.ADARES

ELTRAEAJADOR

Centro CÍvho cubernamefltal, Torre I, Piso 3, 13, 14 y 15, Bouler€
Ju¿n Pablo ll, Tegucig.lpa, M.D.CJotdurasS.A.

sEGUtaDO: OÁUSUIA DÉOMA Strftu ACEPTAOá{ DE COI{DlgOllES: Ambas partes aceptan 106

términos del pre5ent€ ad€ndum al contrato. comprometiéndose ¿l fielcumpl¡miento de este. En fe

de lo cual, y e.t pleno uso y goc€ de nuestras facultades, f¡rmamos par¿ constanc¡a el pfes€nte
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MELVIN

G€RENTE

Co¡trato, en la Caudad de

¿s acl-!2,2 no dos mil ve¡nt¡trés (2023)

s¡endo eldía l; delmes

OANII.O SILVA EORGE

EL ÍRABAJADOR

ADMINISTRACION ADUANERA DE HONDURAS

ADEÍIDUM fTO. 35I/2023 AI COT,ITRAIO DE TRABA.,O POR IIEMPO DTÍERMIf{ADO

r{o. 914/2023

Nosotros, MELVIN nEI{E PER€Z VETASQUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nac¡onal de ld€ntiñcación número t glll-t9lxr-159/¡8 y de este domicilio, actuando en

m¡ cond¡ción de Gerente Nac¡onalde Gest¡ón Tale¡to Humano de la Administración Aduanera de

Honduras, nombrado por el D¡rector E¡ecutivo mediante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de mano del año 2022, con facultades sufici€otes para celebrilr el prerente acto

mediante Acuerdo de Delegación No. ADUANAS-DE{1É2o22 de fecha 21de mar¿o del año 2022y

qu¡€n en lo ruces¡vo se le denom¡nará ADUAI{AS; y por otra parte, ROBERT DA ILO SILVA BORGE,

hondureño, Pasañte Carrera lnt. En NeSocios/Bachiller En C¡enc¡as Y Letrat con Documento

Nac¡onal de ldentmcac¡é¡ oúmero 0601-1995-00900, con telelono 3308-5526 y con domic¡lio en B'

Santa [ucia, De La Placa Santa Lucia, Dos Cuadras Al Sur Y Media Al Oeste, Cfioluteca, quien para

efectos del preseote se l€ denom¡nará El TRABAJA¡X,I, ambas partes de corrún acuerdo hemos

convenido en celebrd.como en efedo así lo hacemos en elpresente'ADEI{DUM Al COmRATO DE

TRABAIO POR nEMPO DftERMlf{ADO', obligándose a cumplir todas las cláusulas y cond¡ciones

que se detallan ¿ cootinuac¡ón:

PR|MERO: Modilicar la O.AUSUIA sEXTA: FORMA DE PAGO Ott SALARTO: Pof concepto de los

meses laborados a part¡r del dos (02)de octubre alt.e¡nta y uno (31) de dic¡embre d€l año dos m¡l

veint¡trés (2023); tl TRABAIADOR por aumento de 5alar¡o devengará mensualmente por §us

servic¡os la cantidad de OIEO§|IIE MIL DOSSEXTO§ tfMPIRAS EXACÍOS (1.1¿200.00).

sEGUt{DOr CIAUSU|A DÉOMA SD(TA: ACEPTACIóN DE COÍ{DICIO ES: Ambas partes aceptan lo5

térm¡nos del presente adendum alcontrato, comprometiéndose alfiel cumpl¡miento de este. Eñ fe

de lo cual, y efi pleno u5o y goce de nuestras facultades, f¡rmamos para constancia el ptesente

.t

TALENTO HUMANO
ADUA'{AS

C€ntro Civko 6t ber¡ame¡ta¡. Tore l, piso 3, 13, 14 y ¡5, Boulevó
Juan p.blo ll, feguc¡g.lpa, ¡!tD.C.,l.londuras,C.A.

NOBFR'
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ADMI¡{ISTRACION ADUANERA DE HONDURAS

ADENDUM NO. 352/2M3 AL COÍ{TRAÍO DE TRAAAJO POR TIEM9O DETERMINADO

No. 78U2023

Nosotros, MEwIf{ RE E PEREZ VETASQUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abog¿do, con

Documento Nacional de ldentiñcac¡ón número (}BOI-IEXI159¡18 y de e5te dom¡c¡l¡o, actuando en

mi cond¡c¡ón de Gerente Nacional de Gestión Talenlo Humano de la Administrac¡ón Aduanera de

Honduras, nombrado por el Director Ejecutivo med¡ante Acuerdo No. ADUANAS-DE,GNGfH-1161-

2022 de fecha 15 de marzo del año 2022, con facultades suf¡c¡entes para celebrar el preseñte acto

mediante Acuerdo d€ Delegación No- ADUANAS-DE-oI6-2022 de techa 21 de mar¿o delaño 2022 y

qu¡en en lo sucesivo se le denom¡nará ADUANAS; v por otra parte, ROaERfO ELI tAtNEZ GARCI,A,

hondureño, Pasante De La Carrera Oe Derecho/8ach¡llerato Técnico En Computac¡ón Y Bachitlerdto

En C¡encias Y [et.as, con Documento Nac¡onal de ldent¡f¡cacién número 0801-1992-21634, con

telefoÍo 8771-1944 I 9777-2406 y con domicalio en V¡llanueva, Cortés, Col. Villa L¡nda Sur, Bloque

R, Casa 19 trente A la lgles¡a Mi Shalom, quien para efectos del presente se le denom¡nará EL

TRABAJADoR, ambas partes de común acuerdo hemos convenido en celebrar como en efecto así

lo haceños en el presente 'ADENDUM AL CONÍiATO DE TRABATO POR TIEMPO D€ftiMlt{AOO',

oblitándose a €umplir todas las cláusulas y condiciones que se detallao a continuación:

PRIMERO: Mod¡ficar la CIAUSUIA SO(TA: FOnMA OE PAGO DEL SAIAR|O: Por concepto de los

meses laborado! a part¡r deldos {02) de octub.e al treinta y uno (31) de diciembre del año dos mil

veint¡trés (2023); El IRABATADOR por aumento de s¿la.io devengará mensualmente por sus

servicios la cant¡dad de qUI CE MIL qCN LEMPIRA§ EXACÍOS (t,15,1m.m¡.

S€GUNDO: CIAUSUIA DÉSMA Sg(fA: ACEpÍACIóN DE COf{DICIONES: Ambas parres aceptan los

térm¡no5 del presente adendum al contrato, comprometiéndore al f¡el cumplim¡ento de este. Eñ fe

de lo cual, V en pleno uso y goce de

b-^?¿,"Co¡trato, en la Ciudad de 5,1,
de 5E L,.tr¿ delaño dos milve¡ntitrés (2023).

MEIVIN RENE

GERT NTE NACIONAI- DE GESTION

fALENTO HUMANO
ADUAÍ{AS

nuestrag facultades, firmamos para constanci¡ el presente

siendo el dia 3o delmes

LAINEZ GARCIA

Ceñtro Cív-rco Gubernamental, forre l, piso 3,¡3,14 y 15. gouleva

Juañ Pablo ll, Tegucigalpe. M.D.C.llondurasc.A

Dflf
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AOMINISTRACIOÍ{ ADUANERA DE HOTDURAS

ADE {DUM I{0. 353/2@3 AT COÍ'ITRATO DE INABAJO PIOR NEMPO DEIERMINADO

No. §lZO2,

Nosotrot MELvlr{ R€r{E PERE¿ VE]ASQUE, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nacional de ldentificac¡ón número 08O1-,.9|XL16948 y de este domicilio, actuañdo en

mi cond¡cióñ de Gerente Nac¡onalde Gestión Talento Humano de la Administrac¡ón Aduanera de

Honduras, nombrado por el D¡rector Eiecutivo med¡ante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de mar¿o del año 2022, con facultades suficientes para celebrar el presente ado

med¡ante Acuerdo de Delegación No- ADUANAS-DE{16-2022 de fecha 21de ma.zo del dño 2022 y

quien en lo sucesivo se le denominará ADUA AS; y por otra parte, ROB€RÍO SEEASnA¡{ AMADOR

OIAZ, hondureño, Eachiller €n Cienc¡as Y Letras YTecn¡co En Computac¡on, con hcumento Nac¡onal

de ldent¡ficac¡ón número 1502-1977{0441, con telefono A773-1762 y con domicilio en Ba,r¡o

Pueblo Nuevo, K¡lometro 5, Puerto Cortes, qu¡en para efectos del presenle se le denomina.á EL

TRABAJADOR, ambas partes de común acuerdo hemos conven¡do en celeb.ar como en efecto asi

lo hacemos en el presente "ADENDUM Al CONÍRATO DE TRABAJO PORTIEMPO DETEiMINAOO',

obligándose a cumplir todas las cláusulas y condiciones que se detallan a continua(ión:

PRTMERO: Modif¡car la CTAUSUIA SEXTAT FORMA DE PAGO DEL SALARIO: Por concepto de los

meses laborados a partir deldo5 (02) de octubre al treinta y uno (31) de d¡ciembre del año dos mal

ve¡nt¡trés (2023); El T¡ABAIADOR por aumento de salario devengará mensualmente por sus

servicios la cantidad de CATORCE MIL OE!¡ LEMPIRAS EXACrOS (L14,1ü!.00).

SEGUNDO: DÉqMA sExfA: AcEpractó DE cot{DtctoNEs: ambas partes aceptañ los

términos del preserite adendum al conttato, comprometÉndose al tÉl cumpl¡miento de e'te. En fe

de lo cual, y en pleno uso y Soce de nue5tras facultades, ñrmamo§ para constancia el pres€nte

contrato, en la c¡udad a" Qtx"..\s C ol,\e 5 .siendoeldia bl- delmes

de del dos m¡l veintitrés (2023)

MELVIN

6ERENTE NACI DTG
TAI-ENTO HUMANO

ADUAf[45

' ñ, § lrt/.'..odrlo¡rr-,5.teb-hn

AMADOR OIAZ

EL TRASAJADOR

Ceñtro Civico cuberñamental, Torre l, piso 3,13,14 y 15. Boulev.
Juan Pablo ll, Tegucigalpa, M,D.C"Hoñduras,C.A.

|K,a¡ño6lodudn(Is.go0.t!r¡

a
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ADMINISfRAOO ADUANERADEHOI\¡DURAS

ADEITDUM NO. 354/2023 AI. CONTRATO OE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO

No. 4t712023

Nosotrot MELVI'{ RENE PERE¿ VEIASQU€Z, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nacional de ldent¡f¡cación número O&rl-199G169¡lE y de este domic¡l¡o, actuando en

m¡condicién de Gerente Nacional de Gestión Tálento Huñano de la Adñ¡n¡stración Aduanera de

Hondur¿s, nombr¿do por el Director Eje€ut¡vo med¡ante Acu€rdo No. ADUANAS-DI-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de marzo delaño 2022,.on facultades suficientes para celebrar el preseñte acto

mediante Acuerdo de Delegación No. ADUANAS-DE{1&2022 de fecha 21 de mano de¡ año 2022 y

quien en lo sucesivo se le denomiíará ADUAT'IA5; y po. otra parte, ROMMEL BEr{rAMlN PAZ RIOS,

hondureño, Eachiller lécn¡co En lnformatica, con Documento Nac¡onal de ldent¡licac;ór¡ número

0501-2002-06109, cqn telefono 880&3772 y con domicil¡o en Col, Satelite, Bloque 59, Casa 4, San

Ped.o Sula. quien para efectos del presente se le denomioará EL mABATADOR, ambas pa.ler de

comúñ acuedo hemos convenido en celebrar como en efecto así lo hacemos en el present€

"ADENOUM At COÍ{TRATO DE ÍRABATO POR TIEMPO DETERMINADO", obl¡gándose a cumpl¡r

todas las cláusulas y condiciof|es que se detalbn a cont¡nuación:

PR|MERO| Modificar la C|AUSUIA SEXÍAT FORMA DE PAGO DEt SAIARIO: Por concepto de los

meses laborados a partir deldos {02) de octub.e a¡ trei.ta y uno (31) de d¡ciembre del año dos mil

ve¡ntitrés (2023); ll TRABATAOOR por aumento de salar¡o devenga,á mensualñente po. sus

servicio5la cantidad de DIEOSIETE MIL DOSCIENTOS IEMPIRAS EXACTOS (t.17,200-@).

sEGUNDO: CIÁUSULA DECIMA SEXTA: ACEPÍACIóI{ DE CONOICIONES: Ambas partes aceptañ los

térm¡nos del presente adeodum alcontrdto, comprometiéndose al fiel cumpl¡miento de este' E¡ fe

de lo cual, y en pleno uso y Soce de nuestras facu des, f¡rmamos para constancia el presente

Contrato, en la Cir¡dad n&o siendoeldía iO d€l,ne§

o"*e{¡l',u^hte- delaño dos milveintitrés {2023},

MELVIN

GERENfE

E I PAZ RIOS

Et

TALENfO HUMANO
ADUANAS

Centro Cívico cubetnamental, fo¡re l, Pi§o 3,13,14 y 15, Boule\rd,

Juan pablo ll, Tégucigá|p3, M.D,C,Hondu..t,c.A.
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ADMI'{ISÍiAOON ADUAÍI'ERA OE HOI{DURAS

AD€NDUM N0.355/2023 AT COI{TRATO OE INABATO POf, TIEMFO OETERMIÍ{ADO

t'úo. 615/2023 y AL ADfÍ!,DUM fto. 0OU2OZ3

Nosotro§, MtLVlf{ REÍ{E PEiEZ VEIASQUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado. con

Documento Nacional de ldent¡ficac¡ón ñúmero 0801-1990-16948 y de este domicilio, actuando en

mi coodkión de Gerente Nacional de Gest¡ón Talento Humano de la Administración Aduane.a de

Honduras, nombrado por el Director Eiecutivo mediante Acuerdo No. ADUANAIOE-GNGIH-I161,

2022 d€ fecha 15 de mar¿o del año 2022, con facultades sufic¡ent€s para celebrar el presente acto

med¡ante Acuerdo de D€legac¡ón No- ADUANAS-D€-oI6-2022 de fecha 21 de marzo del año 2022 y

qu¡en en lo sucelivo 5e le denom¡nará ADUA AS; y por otr¿ parte, ROi¡Y ATEXA¡{DER CABALURO

LOPEZ hondureño, Perito Mercantil Y Contador Publ¡co, con Documento Nac¡onal de ldentificación

número 0501'1990-09856, con telefono 9794-8331y con domicilio en Colon¡a Armando Galo Num

2 Choloma Cortes, qu¡eo par¿ efectos del presente se le denominará EL TRABATADOR, ambos panes

de común aruerdo h€mos convenido en celebrar como en efecto así lo hacemos en el pregente

"ADENDUM AL CONTRATO DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMIXADO", obl¡gándose a cumplir

todas las cláusulas y cond¡ciones que 5e detallan a continuac¡ón:

Pñ|MERO: Modlf¡car la clAusutA soÍA: FoRMA DE PAGO DEt SALAiIO: Por concepto de los

meses laborados a part¡r del dos (02) de octubre al tre¡nta y uno (31) de dic¡embre del año dos mil

ve¡nr¡tré5 (2023); El InABAJADOR por aumento de 5alar¡o deveng¿É mensualmente por sus

servkios ld cantidad de QUINCE MIL clEN LEMPIRAs EXACTOS (L15,1qr.00).

SEGUNGO: CI.AUSU t-a SEXTA: aCEPTACIÓN DE CO,{DICIONES: Ambas partes aceptan lo5

términos del presente adendum al contrato, compromet¡éndos€ al fiel cumplim¡ento de este. En fe

de lo cual, y en pleno uso y goce s lacu firmamos para constanc¡a el pr€sente

Contrato, en la Ciudad de 5.r s¡endoeldía 30 aelmes

¿" §eg-l,owrk ¿ del año dos m¡l veint¡trés (2023).

MELVIN

GERT NTT NACIOI{AT DE GESf IOT,I

TAI,ENIO HUMANO
AIruA'{AS

§r@

RONY

Centro Civico GubetnameDtal, fo..e l, piso 3, ¡3, 11. y 15. Boule\€¡
Juan p.blo lt, feguc¡galpa. M.D.C"Hoñdu.asS.A
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ADMINISTRACIOfT ADUANERA OE }IOf{DURA5

ADENDUM f{0. 356/2023 AI. COI{TRATO DE TRAEAJO POR TIEMPO DETERMINADO

No.46712023

Nosotrot MELvlfil REITE PEREZ t ELASQUEZ, mayor de €dad, casado, hondu¡eño, Abogado, con

Do€umento N3c¡onal de tdentif¡cación número oSor-19!xl.r6o4E y de este domac¡rio, actuañdo en

m¡ cond¡ciin de Gerente Nac¡onalde Gestión Talento Humano de la admin¡strac¡ón Aduanera de

Honduras, nombrado por el Director Ejecut¡vo med¡ante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGfH_1161_

2022 de fecha 15 de mar¿o del áño 2022, con facultades sufirientes para celebra. el presente acto

mediante Acuerdo de Deletación No. ADUANAS-DE-O16-2022 de fecha 21de mar¿o delaño ZO22 y

qu¡en en lo sucesivo se le denom¡nará ADUAT{AS; y por otra parte, RONY TOSABEO SAf{fOS

VALtEClLlO, hondureño, Pasante Oe [¡cenciatu.a Eri Adm¡n¡stración De Empres¿s 5 Clases

Aprobadas/Eachille.ato En Mm¡n¡stración De Empresas, con Documento Nac¡onalde ldeñtif¡cación

número 0501-1984-11076, con telefono 8738{729 ycon domic¡l¡o en Col- SanJose Oe Sula,6 Calte,

21 Y 22 Aven¡da, quien para efectos del presente se le denominará EL ÍiASA|ADOR, ambas part€s

de comúñ acuerdo hemos convenido en celebrar como en efecto así lo hacemos en el prese¡te

'ADCÍ{DUM Al. CO InATO DE InABAjO POR TIEMPO OETEfiMIÍIADO'. obl¡Éándose a cumpli.

todas las cláusulas y condiciones que se detallan a cont¡nuación:

SEGU|{DO: OÁUSULA DEOMA S€XrAi ACEPTACIÓN OE COI{DICIO+{ES: Ambas partes acept¿ñ los

térm¡nos del prese¡te adendum al contrato, comprometiéndose al fiel cumpl¡mi€nto de este. En fe

de lo cual, y en pleno uso y Soce de nuestras facultades, firmamos para conltancia el presente

Contrato, en la C¡udad de U s¡endo eldía _1¿_ delmes

de s-/L,^L delaño dos milveintitrés (2023)-

RONY saNlos vAl,l,EcrLr"o

G ERT EI. fRAEAJAOOR

TAL€i$iO iIUMANO
ADUAT{AS

Centro c¡rico Cubernameñtal, forrel, Piso 3,|f,,14y ts, BoulÉ I
Juan patto ll, fegucigalpá, M.O.C.l-lcnduras,C.A

I

PRIMERO: Mod¡fica¡ la CIAUSUIA SEfiA: FORMA tE PAGO DEL SAlAnlO: Por conceplo de los

meses laborados a partir del dos {02) de octubre al tre¡nta y uno (31) de dic¡emb.e del año dos mil

veint¡trés (2023); El TRABAJADOR por aumento de salar¡o devengará mensualme¡te po. sus

se.vicios la cantidad de olEoslm Mtt DOSCENfOS LEMPIRAS E(ACÍOS {L17,2m.m},
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HOf{DURAS

ADMIÍII§TiACIOf{ ADUANERA DE HO TruRAS

ADEI¡DUM f{0. 3572@3 AI CONTRATO DE TRABA'O POR NEMPO DTTERMINADO

No. 49712023

Nosotrot MELVIÍ{ RENE P€REZ VETASQUEZ, mayor de ed.d, casado, hondureño, Abogado, con

Oocumento Nac¡onal de lde¡t¡ñcación número 0801-19901169¡18 y de este domicilb, actuando en

mi cond¡ción de Gerente Nacional de Geslión falento Humano d€ la Administración Aduanera de

Honduras, nombrado por el D¡rector E,ecutivo med¡ante Acue.do No. ADUANAS-DE€NGTH-1161-

2022 de fech¿ 15 de marzo del año 2022, con facultades sufic¡entes para celebrar el presente acto

med¡ante Acuerdo de Oelegac¡ón No. ADUANAS-D[-016-2022 de f€cha 21de mar¿o delaño 2022 y

qu¡en en lo sucesrvo se le deoom¡nará ADUAI{As; y por otra parte, ROSALll{A ISABEL HERf{ANDEZ

MARADIAGA, hondureño, Bachiller Tecnico En Computacion /lngen¡era lndustrial, con Documento

Nac¡onal de ldent¡f¡cación número O5()G1994-@197, con telefono 991G7555 y con dom¡c¡l¡o en

Resk encial Caribb€an Hills Banio Rio Mar, Puerto Cortes., qu¡en para efectos del presente s€ le

denominará EL TRAEATAOOR, ambas partes de común acuerdo hemos convenido en celeblar como

en efecto así lo hacemos en el p.e5€nte 'ADENDUM At COIÍIRATO DE InAEATO POR TIEMPO

DEIERMINAOO', obligándos€ a cumplir todas las cláusulas y condicionet que se detallan a

cont¡nuarión:

PRTMERO: Modificar la CIAUSULA SEXTA: FORMA OE PAGO DEL SAIARIO: Po. concepro de los

meses laborados a parti. del dos (02) de octubre al tre¡nta y uno {31) de dicier¡bre del año dos m¡l

veint¡tÉs (20¿3); El TRABATADOn por aumento de salario deveogará mensualmeñte por sus

servicios la cantidad de mEI TA Mll- UMPIRAS EXACfOS (L«r,O(xl.ml.

SEGUI{DO: ctÁUSUlA DEOMA S€(fA: ACEPÍAOÓÍ{ O€ COf{DlOOl,lES: Ambas partes acept¿n los

tÉ.mino5 del presente adendurñ al coñtrato, comp.ometiéñdos€ al tiel cumpl¡rniento de este. En fe

de lo cual, y eri pletlo uso y goce de nuestras facultades, firmamos gara con5tanc¡a el presente

Contrato, en la Ciudad de

de t]r'lob-¿ delaño dos mil veint¡trés (2023)

siendo eldia tJ delmes

MARADIAGA

EL ADOR

Ceñtro Ctuko cuber¡ameñtal, To..e l, Piso 3, ¡3,'14 y 15, Boule\¡á'

Juan P¿bb ll, Teguc¡galpa, M,DC.Hondur¿9§-4.

METVIN R

GERENTf
TALENTO

ADUANAS

ict!rlnt1o.!.,,nr:,itü3 B H ig rirar*.oda$ta:-qo5.ho

la ¡ n b (ao<¡ \, on o j -go b,h r
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HONDURAS

AOMIf{ISTRACIOÍ{ ADUAI{ERA DE HONDURAS

ADEÍ{OUM NO. 35t/2023 At COI{TRATO OE TRABAJO POR TIEMPO OETERMINAOO

No. 616/2023

Nosotrot MELVIN RENE PEREZ VEfASQUE, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nac¡onal de ldentificación número 08O1-l!r!X).169¿8 y de este dom¡c¡lio, actuando en

mi condiclón de Gerente Nacional de Gefión Talento Humano de la Adm¡nistración Aduanera de

Honduras, nombrado por el Director Ejecutivo med¡ante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de mar¿o del año 2022, con facultades suf¡c¡entes para celebrar el presente acto

med¡ante Acuerdo de Delegación No. ADUANAS-DE-01G2022 de fecha 21 de mar¿o delaño 2022 y

quien en lo sucesivo s€ h denom¡nará AITUAI{AS; y por otra parte, ROr(Ar{A ABlGAlt AMAYA

RAMos, hondureño, Bach¡ller Técn¡co Profesional En Administración De Empresas, con Documento

Nac¡onal de ldentificación número 0508-2m(H)0557, con telefono 9462{513 y con dom¡cilio en El

Bobotón, Col- Ev¡tas, San Francisco De Yojo¿, Cortes, quien para efectos del pres€nte se le

denom¡nará E[ TRABATADOR, ambas partes de común acuerdo hemos convenido en celebrar como

en efecto así lo hacemos en el presente 'ADEÍIDUM AL COIITRATO DE TRABAJO POR nEMPTO

DETERMIÍ{ADo', obligándose a cumplir todas las cláusulas y condiciones que se detallan a

cont¡nuac¡ón:

PRIMERO: Modificar la CIAU5U|,A StrTA: FORMA DE PAGO DEt SALARIO: Por concepto de los

meses laborados a part¡r del dos (02)de octubre al treinta y uno (31) de diciembre del año dos mil

veint¡trés (20231; El TRABAJADOR por aumento de salario devengará mensualmente por sus

servic¡os la cant¡dad de TRECE Mlt SEISCIENÍOS IEMPIRAS EXACÍO§ (l'.13,6m.0O).

SEGUNOO: crAusur.A SEXTA: ACEPfACIóil DE CONDICIONES: Ambas partes aceptan los

térm¡nos del presente adendum al contrato, comprometiéndose al fiel cumpl¡m¡ento de este- En fe

de lo cual, y en pleno u$ y goce de nuestras facultades, fimemos para constanc¡a el presente

Contrato, en la Ciudad de ar) ub siendo el día 3) del mes

ae.*Q{e .,.bre, del año dos mil

METVIN ROXANA ABIGAIT

GESTION

LE MANO
GERENTE

TA

ADUAf{45

¡ntitrés (2023)

ET TRAEAJADOR

x

ENE
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AOMIÍ\'ISTRACIO'I ADUANERA DE HOTDURAS

ADENDUM f{0. 359/2023 AL CONTRATO DT TRABAJO POR NEMPO OETERMIT{ADO

No. A7SIZOZS

Nosotros, MELVII{ RENE PEREZ VELASqUEZ, mayor de edad, casado. hondureño, Abogado, con

Documento Nacional de ldent¡f¡cac¡ón número 08lll-19!¡Gl694E y de €ste dom¡cil¡o, actuando en

m¡cond¡c¡ón de Gerente Nac¡o¡al de Gestión Tale.to Humano de la Administrac¡ón Adua¡er¿ de

llonduras, nombrado por el D¡rector Eiecutivo med¡ante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-1161-

2022 de fe.ha 15 de mar¿o delaño 2022, con facultades suficie¡tes para celebrar el presente acto

mediarite Acuerdo de Delegación No. ADUANASDE-016-2022 de fecha 21 de mar¿o del año 2022 y

qu¡en en lo sucesivo se le deñominará ADUAfiA5; y por otra parte, RUBCN DARIO BARDArES

SAIAZAR, hondureño, Pasante En Lic. En Matematkas (45 Clases Cursadas)/8¿chiller En C¡encias Y

Letra§. con Docume¡to Nacional de ldentiñcación número 1804-1985-06291. con telefoño 8962-

0943 y con domic¡l¡o eñ Col. V¡lla Olimpica, Bloque G15, San Pedro Sula, quien para efectos del

presente se le denom¡nará EL TnABAJADOi, ambas partes de común acuerdo lEmo5 conven¡do en

celebra. corño en efecto a5í lo hacemo! eñ el pres€nte "ADE {DUM AL COftIInATO DE TRABATO

POR ÍIEMPO D[TÉRM||{ADO', obligándose a cumplir todas las cláusulas y cond¡c¡ones que se

detallan a continuación.

PRTMERO: Modif¡car la CIAUSUIA STXTA: FORMA DE PAGO OEL SALARIOT Por concepto de los

meses laborados a partir del dos (02) de octubre altre¡nta y uno (31) de diciemb.e del año do5 mil

ve¡ntités (2023); El fRABATADOR por aumento de salar¡o devengatá mensualmente po. sus

servic¡o5 la cant¡dad de QUINCE MIL CIE { IEMPIRAS EXACIOS (1.15,1m.00}.

SEGUf{DO: CLÁUSUIA DÉOMA StrfÁ: ACEPTACIÓN DE COf{DIOONES: Ambas panes aceptao lot

té.m¡nos del presente adendum álcoñtrato, comp.omet¡éndo§e al fiel cumplimieoto de ette- Eí le

de lo cual, y en pleno uso y Soce de nuestras f¿cultadet f¡rmamos par¡ conslanc¡a el ptes€nte

contrato, en la c¡uda ¿¿e 4¡n JodtO 9¿á ,s¡endo eldia 

-a2- 
delrñes

¿e lefl tta'L¿ delaño dos milve¡or¡trés (2023).

METVIN RENE BARDALES SALAZAR

GERENTE NACIOTIAL DT EL fRAEAJAOOR

TALEMfO HUMANO
ADUA'{45

f {-§ iro.rw'.o,Ju,;r;os.goh lrr ce.¡tro cívico oubemamental, Torro l, P¡Éo 3, 13, 14 y 15, Bóule!"¿ ,

Juan Pablo ll, Tegucig.lpa, M,D.C"Hondura§,C.4.

RUEfI¡
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AOMINI§fRACION ADUANERA OE IIOI{DURA5

ADENOUM NO. AI CONTRAfO DE TRA8IA'O POR TI DETÉRMINADO

No.7A2l2OZ!

Noeotros, M€LVIN R€l{E P€RA VE¡áSQUE¿ mayor de edad, c¡sado, hondureño, At ogádo, con

Documento Hacjon¿l de ldent¡fi(ackin número 0€O1-19:X,-169¡lt y de este dgmicílio, ¿ctuando efl

mi cond¡c¡én de Gerente Nacio¡al de Gestión f¿lento Hi¡nra¡o de la Adm¡n¡stracióñ Adu¿ñer¿ de

Hondur¡5, ñom¡rado por el Director Ej€cutivo med¡ante Acu"rdo No. ADUANATDE-GNGfH-1161-

2022 de fecha 15 de mar¿o del áño 2022, con f¡c¡rlt¿des s¡r6clnte5 pará celebrar el preente acto

r¡ed¡ante Acuerdo dr Ctele6.<ión ¡úo. A0UANAS-D€.0162022 de fecha 2l de mar.o &l ¡ño 2022 y

quhn en lo n €es¡vo se le denominará AOUArAS; y por o1r¿ pa.te, RUTH AArcAlI VAtDtZ BU,

hondureño, L¡c. Em PedaEogt Orieñt cbñ €n Planeacion Y Adm¡n¡stracion De La Edúcacion/Perilo

Merc¡ntil Y Cont¡dor P ubl¡co, con Docutnerito Nacbnal de Henti¡rc¡cióñ número 050É1990.022 28,

con telefono 3323.189 y con dornicilio en Eario Pu€blo [uevo, pueno Cortes, quien pára efectos

del preente s. le denor¡inará EL IBABATAOOR, añbas penes de cor¡ún acuerdo hemos @nvenido

en celebra. como e¡ efecto asi lo h¿cernos eñ el presente 'ADE louM aL cot{TRAfo oE rRÁBAlo

pOR TIEMPO DSIIRMINAOO", obligár¡do5e a cuñpl¡. todas l¿s cláusulas y cond¡ciones que s€

detallan a coñt¡nuacién:

PRttvtERO: Modificár la oiusuLA 5oo& FoRMA D€ PrGo oEL SAtARle Por concepto de los

meier l¿borados a pal¡r d€l dos iO2) de octubre al t¡einta y u¡o 13¡) de didembre del año doi ñil

ve¡nt¡trés {2023}; El TRA6ATADOf, por aumento de sálário det€rg¡rá mensterlñenk por sus

serv¡cio! la c¿rtk nd de QUll{CE MtL ct$¡ EITPIRAS O(ACfG (Ll5¡00.0O}.

S€GUflOO: CIÁUSULA DÉCIMA SEX'A: ACEPTACIÓN DE COÍ.IDICIONES: Arnb¿§ paner aceptan bs

té.minos delpresente adendum alcontrato, compromeliéndole ¿l fiel cumplimiento de este. Éñ fe

de lo cuai, y eñ pleno uso

contrato/ Ia C¡udad de

ae DC

GER€

I4Te de 
,uestra! 

frct ttadrs,

rl .e+- /o I --+( sieroo el día,2L- det m es

f¡rmamo5 para conttan(¡a el pre5ente

5

dos frl¡l nthrés (2021)-

G'

ABIGAII BU

UMANO
AOUANAs

Ceitro Cívao cub€rn¡tnañt¿|, fone l, p¡so 3, 13, 14 y E, goulerad

luan Páblo ll, T€9uc¡gslpa. M.DC,Hondurá5,Cá.

EL TRABAIADOR
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ADMI I§IRAOO'I ADI'AIIERA DE HOXOT'RAS

ADEI'¡DUM NO. 362/2023 AI. CÜ{TNA¡O DE TRABA'O P@ lElIBO DEÍENMIÍIIADO

No. ,83/2023

Nosotros, MELVlfia nE E PEREZ V€IASqUEZ. mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nacionel de ldenüficación número (tsO1-l!r!Xr-16!X8 y de este domic¡l¡o, actuando e¡t

mi cond¡cién de Gerenie Nacional de Gestión Talento Humam de la Adm¡n¡stración Aduanera de

Honduras, nombrádo por el Oirector Ejecutñrc mediañte Acuerdo No. ADUANAIDI-GNGIH-1161-

2022 de Hr¿ 15 de marzo del año 2022, con faorltades suficientes para €e¡ebr¿r el presente acto

mediante Acuerdo de Delegac¡én t¡o. AOUANASD€{16-¿022 de fecha 21 de matz o del año 2022 y

guien en lo sucesivo se le denom¡nará ADUAHAS; y por otra parte, BUTH GUll Y HER ANDE

CEI}IIIO, hondureño, Bachiller En Ciencias Y Huñan¡dadevLi@nc¡ada En Economía Agr¡cola, con

Documento Nac¡onal d€ ldentiñcación número 0201-1999{0337, con telefono 95536226 y con

domicilio en Col. gella trl§ta, Saba Colon, gui€n para efectos del presenle se le denominará El

TnAgAlADOn, ambas partes de común acuerdo hemos convenido en cehbGr mmo en efeclo aí
lo hacemos efl el present€ ¡ADE {DUM AL €q{TRATO DE fnABArO POR nEMFO OEÍERUINADO",

obligándose a cumplir todas las cláusulasy condiciones que se detallan a continuación:

PR|MEnO: Mod¡ficar h gáusulA so§A: FoRMA oE PA6O I,€L SAlAnlO; Por concepto de los

meses laborados a part¡r del dos (02) de octubre al tre¡nta y uno {311 de d¡c¡embrc del año dos mil

veintitrés (2023); El ÍRAEAJAOq por aume¡to de sahrio devengará mensualmente por sus

servicios Ia cantidad de QUll¡CE M¡t oEf{ LEMPIRAS BüACXO§ (L15,100.q».

SEGUNDOT qáU§UtA DEOMA SSIA: ACEPfACtÓlt DE CO DlgOr{Es: Ambas partes aceptan los

térm¡nos del presente adendum al contrato, comprometiéndose al fiel cumplim¡ento de este. En fe

de lo cual, y en pleno uso y goce de nuestra! facultades, firmamos para constañc¡a el presente

contrato, en la Ciudad de shrdo eldb )r, delmes-.-.-._-
de delaño dos m¡ veintit¡és {2023}.

RUTH ERNANDEZ CEDITI.O

TRABAJAOORG ERE N

TATENTO HUMANO
AOUA'TAS

g¡ lf &l ww!."dl:?a's s"ir'!] Contro Civico Gubernanental. Tor.e l. Piso 3.'13. ¡4 v 15. Boulélrárd
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de delaño dos m¡lvei¡t¡ttés (2023).

ADMINISTRACION ADUANERA DE HONDURA§

ADENOUM NO, 363,/20;¿3 At COÍ{TRATO DE TRABAJO POR TIEMPO OETERMINADO

No.78/,l2021

Nosotros, MELVIÍ{ RENE PtiEZ VEIASqUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nac¡onal de ldentificac¡ón número 08O1-199G169¡|E y de e5te domic¡lio, a€tuando en

mi co¡dición de Gerente Nacionalde Gestión Talento Homano de la Administr¿c¡ón Aduanera de

Honduras, ¡ombrado por el D¡rector €jecut¡vo med¡ante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de ma¡zo del año 2022, con facultad€s suf¡cientes par¿ celebrar el presente acto

mediaote Acúerdo d€ DeleBac¡ón No. ADUANAS-DE{16-2022 de fucha 21 de marzo del ¿ño 2022 y

quien en lo sucesivo se le denom¡nará ADUA,{AS; y porot.a pane, RUÍH l{OH€Ml PEftA MURILLO,

hoodureño, Bachiller En Adm¡nilracion De Empresas/Pasante De Gerencia De Nego(¡os 20 Clas€s

Cu.sadas, con Documento Nacionalde ldent¡ficac¡ón ñúmero 0502-19t4-00895, con telefooo 3216-

8276 y con domic¡l¡o en Residencia, Lomas De Choloma, Choloma Cones, quien para efeclos del

presente ie le denominará EL TRA8AJAÍXTR, ambas partes de común acuerdo hemos convenido en

celebrar como en efecto a5í lo hacemos en el presente -ADE DUM AL COÍ{TRAÍO DE fRABATO

POR TIEMPo DEÍERMIXAIT', obligándose a cumpl¡r todas las cláusulas y cond¡ciones que se

détallan á continuación:

SEGUÍ{DO: CTAUSULA DÉOMA SEXIA: ACEPTAOó]{ OE CONDICIO fS: Ambas partes aceptan los

té,minos del presente adendum al contrato, comprometiéndose al ñel cumplimiento de este. En fe

de lo cual, y e¡ pleno uso y Soce de ouestras fucultades, firmamos pa.a constanc¡a el presente

Contrato, en la C¡udad de '*ñf\ ?érLn

MEI.VIN REI{E

GERTNfE NACIONAL DE GESTIO

fATENfO HUMANO
ADUANAS

siendoeldía 3l) delmes

I-LO

Centro Cívko Gube.namental, fo¡.e l, Piso 3,13, 11+ y 15, Boule\¡¿r'
lua. Pablo ll, Tegucigalpa, M.O.c"Hondur¿s,c.A.

N

PRTMERO: Modific¿r la cl.iÁUsulÁ sExIA: FORMA Dt PAGO DEI SALARIO: Pof concepto de los

meses labor¿dos a partir del dos (02) de octubre ¡l tre¡nta y uno (31) de diciembre delaño dot mil

veintitrés {2023}; El TRABATADOf, por aumenlo de salario devengará mensu¿lmente por su!

se.vicios la cdntidad de QUI cE MlLclE LEMflnAS gxAcfos (1.15,100.001.

I
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ADMIf\'ISTRACIOTI¡ ADUANERA OE HONDURAS

AOENDUM NO. 364/2023 At CO TRATO DE TRABAJO POR TIEMPO DEIERMINADO

No.7ASl202l

Nosotrot MELVIN REfIE PEREZ VEIASqUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nac¡onal de ldentif¡cación número (801-199G15948 y de este domic¡lio, actuaodo en

mi cond¡ción de Gerente Nac¡onal de Gestión Talento Humano de la Adm¡nistración Aduanera de

Honduras, nombrado por el D¡re€tor Ejecutivo med¡ante Acuerdo No. ADUANAS-DE-6NGTH-1161-

2022 de fecha 15 de marzo del año 2022, con facultades suficientes para celebrar el presente acto

med¡ante Acuerdo de Dele8ación No. ADUANAS-DE-016-2022 de lecha 21 de marzo del año 2022 y

qu¡en en lo sucesivo se le denominará ADUAIIaAS; y por otra parte, SAIXA GISE]A CAMPOS ERAZO,

hondureño, /Bachiller Técn¡co tn M€rcadotecnia Y Ciencias Y Letrat con Oocumento Nacional de

ldent¡ficacióo número 0502-1996-01746, con telefono 9835-1637 y con dom¡cil¡o en Col. Armando

Gale, Calle Principal, qu¡en par¿ efectos del presente se le denom¡naé EL ÍRABAJADOR, ambas

partes de común acuerdo hemos conven¡do en celebrar como en efecto asi lo hacemos en el

presente 'AOENDUM AL CO In/qTO Df TRABATO FOR TIEMPO OETERMII{ADO', obl¡gándose a

cumplir todas las cláusulas y coñd¡c¡ones que se detallan a continuac¡ón:

PRTMERO: Modif¡car la CLAUSUIA SEXTA: FORMA DE PAGO Dr[ SAIARIO: Por concepto de los

meses laborados a pa.tir del dos (02) de octubre al treinta y uno (31) de diciembre del año dos mil

ve¡ntirrés (2023); El TiABAIADoR por aumento de salar¡o devengará mensualmente por sus

serv¡c¡os la cantidad de qUI CE Mll CIEN LEMPInAS EXACIOS (1.15,1m.00).

sccuNDoi CLAUSUI¡ DÉOMA SEXÍA: ACEPTAOóI{ DE COI{D|C|OÍ{ES: Ambas partes aceptan los

térm¡nos del presente adendum al contrato, compromet¡éndose al fiel cumpl¡miento de este. En fe

de lo cual, y en pleno uso y goce de nuestras f¿cultades, firmamos para conslancia el ptesente

conrrato, en la c¡udad de *'ñ P€&o áJ\o , sie¡do eldía 3O delmes

de )e?lie,,^Y,¡e delaño dos milve¡ntitrés 12023).

o (nm
SADIA GISELA CAMPOS ÉRAZO

ET TRABAJAOOR

MELVIN

GERTNTE NACIONAL 
'EfALENfO HUMANO

ADUAIIAS

Cedro Cíyko cubefnarñe¡tal, Torre l, Piso 3,13,14 y 15. Boulevar
Juan P¿blo ll, T€gucigalpa, M.D,C"Honduras,C.A

X ,ir fo€ó€Ju c,n(;rg3i

-
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METVIN RIN
GERENfE NACI

HON9URÁ5

ADMIN ISTRACIOI{ ADUAf{ERA D€ HOI{DURA§

ADE'{OUM f{0. 365/2023 AI. COf{TRATO DE INABAIO POR NEMFO DETERMI'{ADO

'j,o.575lZU23

Nosotrot MELVIÍ{ REXE PEREZ VEIASQUE, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nac¡onal de ldent¡ficac¡ón número (BOl-199&15949 y de este domicil¡o, actuando en

m¡ cond¡ción de Gerente Nacional de Gestión Talenlo Humano de la Administracién Aduaner¿ de

Honduras, nombrado por el Director E¡ecutivo med¡ante Acuerdo No. ADUANAS-DI-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de mar¿o del año 2022, con facultades suficient€s para celebr3r el presente acto

med¡ante Acuerdo de Delegac¡ón No- ADUANAIDEO16-2022 de fecha 2l de mar¿o delaño 2022 y

quien en lo sucesivo se le deflom¡¡ará ADUAIAS; y por otr¿ parte, SAIiA MARIA AMAIx)i IOPEZ,

hondureño, l-ic€nciada En Ger€ncia Y Desanollo So€¡al, con tlocúmer¡to Nacionalde tdentificar¡ón

número 0801-1984{6566 con telefono 9915-7238 y con domicil¡o en Col- Germania Caretera Al

Su. Klm 2 Una Cuadra Arriba De Centro De Dia lnjup€m Segunda Entrada Mano lzquierda Calle

Emp€drada Terce. Cas¡ Mano lzquierda, qu¡er par¿ efedos del presente s€ le denom¡nará EL

TRABAIADO& ambas panes de común acuerdo hemos convenido en celebrar como en efecto así

lo hacemos en €l presente 'AOENOUM AL COI{IRATo DE fRABAIO POR TIEMPO DE ERMINADd,

obligándose a cumplir todas las cláusulas y condiciones que se detallan a cont¡ouación:

PRIMERO: MOd¡fiCAT IA CIAUsUI.A SEXTA: FORMA D€ PAGO DEI" SAIARIO: POT CONCE pto de los

mes€s laborados a p¡rt¡r del dos (021 de octubre altteinta y uno (31) de diciembre del año dos mil

ve¡ntitrés (2023); El TRABAJADOR por aumento de salario devengaÉ mensualmente por su'

servic¡os la cantidad de DIEOSIEIE MIL IXTSOETTOS l..EirPlRAS O(ACIO§ (t.1¿20O.001.

SEGUÍ{DO: CLAUSUIA DÉOMA S rA: ACEPTACIóI{ DE CO,ID¡OOIVES: Ambas partes aceptan los

términos del p.esente adendum al contrato, comprometiéndore al ñel cumplimiento de este. Eñ fe

de lo cual, y en pleno uso y Soce de nuestras facuhades, firmamos para constancia el presente

Contrato, en la Ciudad de-l <c.( ¡c\o.§\9a. , sierido eldía _JZ_delmesJ\J
de c C,l.¡Y¡.<e- del .ño dos m¡l \re¡ntit.és (2023).

óNui
TALENfO HUMANO

ADUA AS

m y O w!¿ur.,rduonos.go5.lu

§ info@odríncs.gob.h n

Ceñtro Cívho Gube,námeñlal, Torr§'1, Pigo 3,13,14 y 15, Boulever
luañ p¿blo li, f€gücig.lpá, M.D.C.,Hohdqr¿s,c.A.

Departamento de Transparencia y Anticorrupción
Rectángulo

Departamento de Transparencia y Anticorrupción
Rectángulo

Departamento de Transparencia y Anticorrupción
Rectángulo

Departamento de Transparencia y Anticorrupción
Rectángulo



&
ATX'AI\IAs

GERENTE

TA

ADMIÍ{ISIRASOÍI AOUANERA DE HOI{DURAIi

ADENDUM NO. 367/2023 AL COf,TRATO DE TnABAIO POR NEMPO DETERMINADO

No. sszlZOZS

Nosotros, MELVIN REiE PfREZ VEIASQUI2, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nacioñalde ldent¡f¡cac¡ón número O80l-19!Xl-169¡18 y de erte domic¡lio, actuando e¡r

micond¡c¡ón de Gerente Nac¡onal de Geslión Talento Humano de la Administrac¡ón Aduanera de

Honduras, nombrado por el D¡rector Eiecutivo med¡ante A«¡erdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de ma.zo del año 2022, con facultades sufic¡€ntes para celebrar el presente acto

med¡ante Acuerdo de DeleBac¡ón No. ADUANAS-DE-016-2o22 de fecha 21de marzo del año 2OZ2 y

quien en lo sucesivo se le denom¡nará ADUANAS, y po. otra parte, SAInA OHEMI vlLtAi¡UEVA

MATEO, hondureño, Bachiller En Ciencias Y Humanidades/Pasante De Lic. Relac¡orcs lndusrielet

con Documento Nacionalde ldent¡f¡cación número 050G20O3{1381, con telefono 9589-0526ycon

domicilio en Barrio Medina Puerto Cortes, qu¡en pard electos del pretente se le denom¡nará El

TRABAJADOR, ambas partes de común acuerdo hemos convenido en celebr¿r como en efecto así

lo ha€emos en el presenle "ADENDUM AL COI{TRAIO DE TRABAJO FOR nEMFO DETERMINADo',

obligándose a €umpl¡r todas las cláusulas y cond¡c¡ones que se detallan a cont¡nu¿ción:

PRIMERO: MOdif¡CAr IA CLAUSUI.A SEXfA: FORMA OE PAGO DEI. SALARIO: POT COncepto de los

meses laborados a pan¡r del dos (021 de o€tubre al tre¡nta y uno (31) de diciemb.e del año dos mil

ve¡nt¡trés (2023); El TRABATAIrcR por aumento de sala.io devenBará mensualmente por sus

sewicios la cantidad de CATORCE Mlt gE IIMPIRAS O(ACTOS {t.14,r00.00).

SEGUNÍX); CLAUsUtA DÉOMA SEXTA: ACEPÍACIóÍ{ DE COf{DlClOf{E5: Ambas partes aceptan lo5

térm¡nos del preseñte adendum al contrato, comprometiéodose alfiel cumplim¡ento de este. En fe

de lo cual, y en pleno uso y goce de nuestras facultades, firmamos par¿ constancia el presente

Contrato, en la C¡udad d€ 8*,h ktilis . s¡endo el día 0? det^es

de U,\ h* deláño dos milveintitrés (2023)

MEIVIN sAr NOIIEMI
EI

TENTO

ADUANAS

.rr t¡, @ 'xwtt.oduona;sohr;n Centro civico cubehamental, Torre l, Piso 3,13,14 y 15, Boulet¡ár,
luan P¿blo ll, Teguc¡9alpa, M.D,C"Honduras,c .A.
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de ^.f- .L:Í,del año dos m¡lve¡nt¡trés (2023)

pl¡miento de este. En fe

constancia el presente

eldía 30 det mes

HONDURAS

ADM!Í{IÍRAOO{I ADUATERA DE HOI{DURAS

ADEÍ|DUM O. 366/20:¿3 AT COÍÚTRATO DE IRAEA'O PON T|EMPO DETERMINADO

No. 9:18/2023

Nosotros, MEwIÍ{ REI{E PCREZ VELASCIUE¿ mayor de edad, casado, hondureño, AboBado, con

Documento Nac¡onal de ldentificación número (EO1-1!rfXl-16!r¿18 y de este domicil¡o, actuando en

m¡ cond¡c¡ón de Gerente Nac¡onal de Gestión Talento Humano de la Adm¡nistración Aduanera de

Honduras, nombrado por el D¡rector Ejecutivo med¡ante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de mano del año 2022, con facultades suf¡cientes para celebrar el presente acto

mediante Acuerdo de Delegac¡ón No. ADUANAs-DE{16-2022 de fucha 21 de marzo del año 2022 y

quien en lo sucesivo se le denominaá ADUAI¡As; y por otra parte, SAIRA MERCEDES CRUZ MOU A,

hondureño, , con Documento Nac¡onal de ldentificación número 0405-1984{0161, con telefono

9789-5705 y con dom¡c¡l¡o en Barrio Berl¡n, Corqu¡n Copan, qu¡en para efectos del presente se le

denom¡nará EL TRABAJADOR, ambas partes de común acuerdo hemos convenido en celebrar como

en efecto así lo hacemos en el presente 'ADENDUM At CO'{TRATo DE TRABAJo POR nEMPO

OEIERMINADO', obl¡Bándose a cumplir todas las cláusulas y cond¡ciones que se detallan a

continuación:

meses laborados a part¡r del dos (02) de octubre al trc¡nta y uno (31) de d¡ciembre del año dos mil

ve¡ntitrés (2023); El InABAJADOR por aumento de salario devengará mensualmente por sus

servic¡os la cantidad de QUlt{CE l/ll[ OEf{ IEMPIRAS ilACfOS (L15,1@.@¡.

SEGUNDO: OÁUSUU OÉOUA StXf¡: ACEPTACIÓN DE CO D|OONES: Ambas partes aceptan los

términos del presente adendum al contrato, comprometiéndose al fiel cum

de lo cual, y en pleno uso y goce de nuestr¿s fa firmamos paracultad€s,

fr r/oContrato,
¿

en la Ciudad de r-t¡r P.J.on siendo

MELVIN PEREZ

GERENTE NACdN At D€-G

fALENTO HUMANO
ADUANAS

N

CRUZ MOLINA

PnIMERO: Modificar la CLAUSUIA 
'O(fA: 

FORMA DE PAGO DEL SALARIO: Por concepto de los

ATrI.l:
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HONDURAS

ADMINISTRACION ADUANERA DE HOf{DURAS

AOENDUM NO. 368/2023 AT CONTRATO DE TRAEAJO POR TIEMPO DETERMINADO

No.7861202l

Nosotros, MELVIN RENE PERE VEI¡SQUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nac¡onal de ldent¡ficación número 0601-1EX!.169¿18 y de este dom¡c¡lio, actuando en

m¡ cond¡ción de Gerente Nacional de Gest¡ón Talento Humano de la Adm¡n¡stración Aduanera de

Honduras, nombrado por el Director E¡ecutivo med¡ante Acuerdo No. ADUANAS DE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de mazo del año 2022, con facultades suficientes para celebrar el presente acto

med¡ante Acuerdo de Delegación No. ADUANA'DE{16-2022 de fecha 21 de mar¿o del año 2022 y

gu¡en en lo sucesivo se le denominará ADUAI{As; y por otra parte, SAMA¡{THA Nll(Ot CASntlO

MAnnf{EZ, hondureño, lng. En Netocios/Perito Mercant¡l Y Contador Publico, con Documento

Nacional de ldentif¡cación número 0301-2001-00119, con telefono y con domic¡lio en Frente

Supermecado La Despensa, Dos Cam¡no Sur, Villanueva., qu¡en para efectos del pres€nte se le

denom¡nará EL TRABAJADOR, ambas partes de común acuerdo hemos convenido en celebrar como

en efecto así lo hacemos en el presente 'ADENDUM At COIIITRATO DE TRABATO POR nEMPO

DETERMINAOO', obligándose a cumplir todas las cláusulas y cond¡c¡ones que se detallan a

continuación:

PRIMERO: Modificar la Ct AUSUIA SDOA: FORMA DE PAGO DEt SAIAR|O: Por concepto de los

meses laborados a part¡r del dos {02} de octubre al tre¡nta y uno (31} de d¡ciembre del año dos mil

ve¡nt¡trés l2023l; el TRADAIADOTR por aumento de r¿lario devengará mensualmente por sus

serv¡cios la cant¡dad de QUI CE Mlt CIEN I.EMPIRAS EXACIOS (L15,1qr.qrr.

SEGU,{DO: oáusut¡ DÉoMA SO(ÍA: ACEPfAoóf{ DE CONDIC|q{ES: Ambas panes aceptan tos

términos del presente adendum alcontrato, comprometiéndose al fiel cumpl¡m¡ento de este. En fe

de lo cual, y en pleno uso y goce de nuestras facultades, firmamos para constanc¡a el presente

Contrato, en la C¡udad de *"Q"l^S'l- siendo eldía 30 del mes

m del año dos milveintitrés (2023).

MELVIN NI CASNIIO MARTINEZ
GERENTE NAC.IO¡¡/AI DE

de

EL ÍNABAJADOR
TALENTO HUMANO

AOUANAS
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HONDURAS

ADMINISTRACION ADUANERA DE HONDURAS

ADENOUM NO. 359/2023 At CONTRATO DE TRAEAJO POR TIEMPO DETERMII{ADO

No. t99l2023

Nosotros, MEwIf{ REÍ{E PEnEz VEI¡SQUA, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Na€¡onal de ldentificación número 0801-1!r!X>16918 y de este dom¡c¡lio, actuando en

mi condic¡ón de Gerente Nacion¿l de Gest¡ón Talento Humano de la Adm¡nistrac¡ón Aduanera de

Honduras, nombrado por el D¡rector Ejecut¡vo med¡ante Acuerdo No- ADUANASDE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de mar¿o del año 2022, con fa€ultades suf¡c¡entes para celebrar el presente acto

mediante Acuerdo de DeleBación No. ADUANAIDE-016-2022 de fecha 21 de marzo delaño 2022 y

quien en lo suces¡vo se le denom¡nará ADUAÍ{A§; y por otra parte, SAMARA GEOVANA BONltlA

AwARADO, hondureño, Bach¡¡ler En C¡enc¡as Y Humen¡dades/lngenieria Forelal, (12 Clas€s), con

Documento Nacional de ldentificac¡ón número 1808-1988{0131, €on telefono 33624490 y con

domicilio en Col. Will¡ans Hall 1 Calle, Casa 3, Bloque 21, El Progreso Yoro., qu¡en para efectos del

presente se le denominará EL TRABATADOR, ambas partes de común acuerdo hemos conven¡do en

celebrar como en efecto así lo hacemos en el presente 'ADEI{DUM At coffTRATo DE TRABAJO

POR nEl/lPO DEIERMINAoO', obligándose a cumpl¡r todas las cláusulas y cond¡c¡ones que se

detallan a continuac¡ón:

PRIMERO: Mod¡ficar la CLAUSUIA SEOA: FORMA DE PAGO DEt SAt RIO: Por concepto de los

meses laborados a partir deldos (021 de octubre altre¡nta y uno (311 de d¡ciembre del año dos m¡l

ve¡nt¡trés (20231; El TRABAIAIpR por aumento de salar¡o devengará mensualmente por sus

servicios la cant¡dad de QUINCE Mlt gEN tEMPIRAS ExACfO§ (L15,1(x¡,0Or.

SEGUNOO: CTAUSUIA OÉOMA SEXTA: ACEPTAqÓ DE CO DICIOT{Es: AMbAS partes aceptan los

términos del presente adendum al contr¿to, comprometiéndos€ al fiel cumplim¡ento de este. En fe

de lo cual, y en pleno uso y goce de nuestras facultades, firmamos para constancia el presente

Contrato, en la Ciudad de siendo et día _]l_ del mes

del año dos milve¡nt¡trés (2023).

METVIN SAMARA GEOVANA EONI

GERENTE NAC{ONAL

de

TAIENTO HUMANO
ADUANAS

Et TRAEAJADO

ATVARADO

..)

2

,,.
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ADMINTSÍRAOON ADUA'TEñA DE HOÍ{DURAS
ADfNDUM f{0. 370/2023 AL COf{TRATO DE rRASA'O POR TIEMPO OEIERMINADO

No.62 2OZ,

t osotros, MEI,VIN REÍ{E PEREZ VEtAseUEZ, mayor de edad, €asado, hondu.eño, AboEado, €on
I o€umento Nacionalde td€ntificacióo número Og0l_l!r!X]-1694g y de este dom¡cit¡o, actuando eñ
f ri cond¡ciór de Gerente Nac¡onar de Gestón larento Humino de ra Admin¡stración Aduanera de
lro.duras, nombrado po. el Dir€ctor Ejecut¡vo med¡ante Acuerdo No. ADUANA5.DE-GNGTH-1161_

i022 de techa 15 de mar¿o deraño 2022, coñ facurtades sufic¡eñtes para cerebrar er presente acto
, red¡ante Acuerdo de Deregación No. ADUANA5-DE-016-2022 de fecha 21 de ma.:o der año 2022 y

cu¡en en lo sucesivo se le denom¡nará ADUAfIAS; y por otra parte, SAMTRA t{Al-tEt y HE¡CUIE5

GAIEA O hondureño, Bach¡lle. En Cieocias y Human¡dades, con Documento Nac¡onal de

l',entificación número 0502-2002{4381, con telefono 9976-4498 y con domicil¡o eo Col_ lnfop,
( holoma, Cones, quien para efectos del presente se le denominará EL TRABATADOR, ambos partes

¡e común acuerdo hemos convenido en celebrar como en efecto así lo hacemos el presente

'ADEI{DUM AL CO¡{IBATO DE IRABATO pOR TtEMpO DCIERMIÍ{ADO,, obtigándose a cumptir

iJdas las cláusul¡s y cond¡ciones qu" se detallan a conti.uac¡ón:

PRIMERO: MOdifiCAr IA CIiUSUIA PNIMERA: OBJETO OEI COiTRAfOI EI. TRABAJADOR SE

(rmpromele a prestar sus serv¡c¡os personales por tiempo determ¡nado e¡ fo¡ma exclusiva,

cedicando todo su esfue¡zo y capacidad en el cargo de REVTSOR DE ñÉGIMENES ESPICIALE

¿siBnado a la empresa ZONA,i¡DUSTRIAI DE EXPORTACIOI{ O{OLOMA, S.A, (Ztp CHOTOMA t},

¡ oniendo en p.áctica todo su conocimiento profes¡onal y exper¡encia adqu¡rida para cumpl¡r

f rnriones del control aduanero eierciendo la labor de un servicio general de vig¡la¡c¡a, control y

s,rFrvis¡ón aduanera; en particula. .ecepc¡óo, tráns¡to y despacho de mercancias de las áreas

rlstring¡das de las empresas autor¡z¿das como beneficiar¡ar del Régimen de Zona Libre. No

(,bstante, en cualquier momento y por d¡iposic¡ón de AOUAI{AS, se compromele altrasladado de

str puesto de trabaio a otra empresa y tareas en donde sus serv¡cios profes¡oñales sean requefido

SEGUNOO: MOd¡fiCAr IA CIáUsULA SEGUNDA: FU CIOI{IS DEL PUESTO: EI. TRABAJADOR ta

srs labores de conformidad co¡ lo estipulado en el prerente al de

f¡errro Dete.mindo. de acue.do con las ¡nst.ucriones u ó.denes que le sean dadas po¡ srJs

s,¡pe riore! ,e rárq u¡cos, s¡empre que no afecte la dign¡dad humana ni 5e d¡sminuya su categoría de

acuerdo con la ar¡gnac¡ón d€ las funciooes t¡gu¡entes: 1. Recib¡. ta Decla.ación Única Aduanera

{ )UA), bajo el Régimen de T.ans¡to lnterno, Adm¡s¡ón femporat para Perfecc¡onamiento Act¡vo con

I ransformación ZOLI, Admisión Temporal pala Perfecc¡onam¡eoto Activo iin transfo.mac¡ón ZOLI,

Feexportactón, Exportac¡ón y Declarackin de Oric¡o según sea el caso y la documentacióo adjurta.

2. Confifmar que los datos declarados en l¿s DUAS presentadas, co¡ncidan con la vejificación en el

Srstema lnformátko Aduaneroy el reconocimiento llsico.3. Habilitar la un¡dad de cátga.4. Verificar

d

-+....

\V
§.\
§\\ó

Centro civico Cuber¡ameñtal, Tor.e l, P¡so 3. 13, 14 y 15, Bouk -l

Juañ Pablo ll, f€ucig¡lp¡, M,D.C,Hondur¿1C-q.
x i¡¡fr*isl,r,rs.qoo,i¡

--
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) cotejar lo declarado, caracre.istkas de los rellos o dispos¡tivos d€ seguridad. s. Autori¿.. e¡ corte

oe los sellos de regur¡dad de los contenedores_ 6. Arch¡var las copias de las OUAS par¿ un mejo.
(,)rltrol de las m¡smas. 7. Firmar y sellar las declarac¡ones aduaneras que salen de la zona libre.

I Desempeñar otras act¡üdades alines a su puesto cuando s€ lo indique eljefe inmediato. g. acata,

l.rs ordenes e instrucc¡ones que de conformidad con las leyes los priocip¡os de sana administfac¡én

que les ¡mparta su supe.io, Jerárqu¡co 10. Apl¡car las d¡spos¡ciones que regulan las obl¡gaciones y

Froced¡m¡entos aduaneros, lo! mefanisñros de control aduanero, fisc¡l¡zación, deterr¡¡nac¡ón e

ir¡rpos¡c¡ón de sancio¡es., y las demás asignadas por tA ADMIN|SÍRAC|ON ADUANERA. EI

(ONTRATISTA, está obl¡gado a ef€chlar aderhás de las tareas prop¡ar de su erpecialidad o d€ las

e!pecial¡dades conexat aquellas otrasque con carácte. complementario o aux¡liarque puedao rerle

ancomendadat a fin de mantenerlo en cont¡nua utilización durañte la jor¡ada de traba¡o,

r¡spetando los derechos otorgados a los trabarador€s por l¿ Constitrc¡ón de la República, los

(onven¡os lnternac¡onah§, Leyes de Trabaio y Prev¡s¡ón Soc¡al, y las demás asignadas por

ADUANAS. EL IRAEAJADOR, está obligado a efectuar además de las tareas propias de su

€§pec¡alidad o de las esp€c¡al¡dades conexas, aqúellas olras que con carácter compleme¡ta.io o

auxil¡ar que puedan serle encomendadas, a fiñ de mantene,lo eñ coñtinoa ut¡lizació. durante la

i)rnada de trabajo, respetaodo loi derechor otorgados a lo5 traba¡adores.

TTRCERO: Modif¡car la CL(USUIA STXTA: FORMA OE PAGO DEt SALARIO: Por concepto de los

r,reses laborados a panir deldos (02) de octubre altreinta y uoo {31) de diciembre del año dos m¡l

i,e¡nt¡tré5 (2023); El TRABAJADOR por cambio de cargo y aumento de salar¡o devengará

rlensualmente por sus §erv¡cios la cant¡dad de IBECE Mll SfISCIENTOS LEMPIRAS EXA€TOS

(L.13,AX!.0O1.

luARTAr CLÁUSUU DÉSMA SEITA: ACEFÍAOóN DE CO OICIO ES: Ambas partes aceptan los

t:.m¡nos del presente adendum alcontrato, compromet¡éndos€ al liel cumplim¡ento de este. En fe

de lo cual, y en pleno uso de nuestras lacultades, l¡.mamos pata coñstancia el presente

o"ArJirJ¡¿ delaño dos m¡lveintitrés (20231

( ont.ato, en la Ciudad de

y goce

5.,n J- álr, siendoeldía 30 delmes

o

j
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MEL RTI{ E

GERENfE L

SAMIRA NALTELY

TL

TAI.ENTO HUMANO
AOUANAS

& intoéró

-

Certro civko Oubernamrntal, To.te 1 piso 3, t3, 14 y lS. Boule\
Ju¡n Pabb ll, Tegucigalpa, M.D.Ctlonduras,C.A,
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ÉE

ADf.r&trÁ§

MELVIN

6ERENfE

ADMII{ISÍRACION ADUAÍ{ERA OE I{Of{DURAS

ADE¡{DUM f{0. 371/2023 AI COÍ{TRATO DE ¡IABA.IO POR TIEMPO DETERMIÍ{ADO

tr¡o. 918/2023

Nosotros, MELVIÍ{ REI{E pEREZ VEIASqUEZ, mayo. de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documerito Nacional de ldent¡f¡cac¡ón número 601-19{t0-169¿18 y de este dom¡cilio, actuando en

micond¡cién de Gerente Nac¡onalde Gest¡ón Talento Humano de la Administración Aduanera de

Honduras, nombrado por el D¡rector E.¡ecut¡vo med¡ante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-I161-

2022 de fecha 15 de marzo del año 2022, con facultades suf¡c¡entes para celebrar el p.esente acto

mediante Acuerdo de Delegac in No. ADUANAS-DE-01&2022 de fecha 21de mar¿o del año ?O22 y

quieo en lo sucesivo 5e le denominará ADUA AS; y por otra parte, SAMUEL El,lAS PERATTA MEJIA

hondureño, Bachiller Eo Adm¡nistra€¡ón De Emp.€sa., con Documeñto Nacional de ldentificac¡ón

número 0801-2001-07318, con telefono 3356-0361 y con domicilio en Residenc¡al El Tablon,

Zambranq., quien para efectqs del presente se le denom¡na.á El TRABAJADOR, ambas partes de

comúo acuerdo hemos convenk o en celebrar como en afecto así lo hacemos en el presente

'ADEf{DUM AL COÍ{TRAfO Dt TRAaAjO POR TIEMPO DETERMIÍ{ADO', obl¡gáfldose a cumplir

todas las cláusulas y condiciones que se detallan a continuación:

PRTMERO: Modif¡car la C|.ÁUSUIA soo& FORMA OE PAGO DEL SAtAilO: Por concepto de los

meses laborados a part¡r del dos {02) de octubre altre¡nta y uno (31} de diciembre delaño dos mil

veint¡trés (2023); tl InAAATAOOR por aumento de salario dev€ngará mensualmente por sus

seryic¡os la canlidad de qulf{ct Ml[ OE LEMPIRAS EXACIOS (t.rt1oo.0o].

SEGU DO: OjUSULA DÉOMA SEXIA: ACEPTAOóX Dr CO]{DICIOIIES: Ambas paftes aceptan los

té.minos del presente adendum al contrato, comprometiéndose al fiel cumpl¡m¡ento de este. En fe

de lo cual, y eñ pleno uso y Boce de nu€stras facultades, firmamos para constancia el p.esente

Contrato, en la Ciudad de le uO t4.D.c siendo el día __lL del rnes

oe 0c delaño dos m¡l veintitrés (2023)Y
- -:.

GESTION

SAMUEL ELIAS PERALTA MTJIA

ET ÍRABAJADOR

fAtENfO HUMANO
AOUAi¡AS

,,,..,.- §: y, E) Centro Civko Gubel¡ameital, Tone l, Piso 3, ¡3,'14 y I5, Boule!'
l'.¡¿n Páblo ll, Teguc¡gElpa, M.D.c.fionduras,c A'
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ADMI'{§InACIOX ADUAXERA DE HO OURAS

AO€ÑOUM f{0. 3ZIZOZ3 AI. COÍ{ÍNATO DE ÍiABAJO POR NEMPO DEIERMIf{ADO

¡to. 51t l20i2,

Nosotrot MELVlft REf{E PEREZ VEIASQUEZ, mayof de edad, casado, h, ndureño, Abogedo, con

Documento Nacional de Hentificación número lB01-1r!rG169¿8 y de 61" domk¡lio, actúando en

micolúkión de Gerente f{acioñal de Gest¡ón Talento Humano de la Adr in¡stración Aduane;a de

Honduras, nombrado por el Dkector Eiecutivo med¡arte Acuerdo No. ADiJANAS-DE€I{GTH-1161-

2022 de fecha 15 de mar¿o del año 2022, con hcultades suñcientes pard elebrar el presente acto

mediante Acuerdo de DehBación No. ADUANAS.D€{1G2022 de fucha 21 de mano del año 2022 y

quien en lo sucesivo se le denominará ADUA AS; y por otra parte, SAMUEL TOf{ATHAil AwAREZ

TREO, hondureño, Bachiller En ciencias Y Humanidades/Period¡sta Y Pasa, rte De oerecho 24 clases

Cursadas, con Documento Nacional de ldent¡f¡cación número 0107-1994{,'866, con telefono 9828-

6051 y con domicil¡o en San Pedro Sula Sector Chamelecon, Coloñia Zor¿al1 s, quien para etectos del

presente se le denom¡oará Et TiABAIADOB, ambas partes de c¡mún acur',do hemos conveoido en

celebrar como en efecto a§ lo hacemos en el presente 'ADEa{OuL AL cOiafRAfO D€ mABATO

POf, IfEMPO DEIERMI ADd, obligándose a cumplir todas las cláusu rs y condiciones que se

detallan a cont¡nuación:

PRTMERO: Modiñcar la CLAUSLH.A SüfA: FORlilA OE PA6O DEL SAIÁFle Por concepto de los

meses laborados a partir del dos (02) de ostubre al trEinta y uno (31) de ,i,chmbr€ del año dos m¡l

veintitÉs (2023); El TnABATADOR por aumento de sahrio deYengar¿ mensualmente por sus

s€rv¡cios la cant¡dad de DlEgslm M[ DoSqE TO§ tEMnRAs ExAcros (t.17,2m'0ol'

SEGUf{DO: OÁUSULA DÉCllrA S€XÍA: ACEPrAofir DE GOiIDIGOHIS: ; mbas partes ¿ceplan los

térm¡nos del presente adeñdum al contrato, comptometiéndose al fiel cu'r¡pl¡miento de esle. €n fe

de lo cual, y e¡ pleno t,so y goce de nuestr¿s facultades, ñrmamos pa t constancid el presente

sienc r el día ----¡[- del mesContrato, en la Ciudadde i - (_.

de dos m¡l \r€int¡trés (2023).

I

MELVIN 5AfíUEt N ATVAREZ T8E'O

GERENÍE NAC EL INA8,\JADOR

TALENTO HUMANO

ADUA¡IA5

N

§¡ g &l rvr'"'t1'.tdlr.'rrt.9dh¡r¡ csntro cfuko cobern ment¡¡, Tone I' Piso 3' 13' 14 y 15' Boulevard
1.8^ o't\¡^ rl fa¡ri..lÉ MnC Hrrndilre<.C.A.
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ADUANA§ 'x.

H*NDURAS

ADMINISTRACIOIT ADUAN€RA DE HONDURAs

ADE¡{DUM NO. 373/2023 AT CONTRATO DE fRAEAJO POR 
'IEMPO 

OETERMINADO

No. 533/2023

Nosotros, MELVI REI{E PEREZ V€IASqUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nacional de ldentificac¡ón número 0801-1!rlXLl69¡E y de este domicil¡o, actuando en

mi cond¡c¡ón de Gerente Nacional de Gest'ritn falento Humaoo de la Adm¡n¡stracién Aduanerd de

Honduras, nombrado por el Director Eiecutivo mediante Acuerdo No. ADUANAIDE-GNGTH-I161-

2022 de fecha 15 de mar¿o d€l año 2022, con facultades sufic¡entes para celebrar el pressnte acto

med¡ante Acuerdo de Delegación No. ADUANAS-DI-o16'2022 de fecha 21 de marzo del año2022y

qu¡en en lo sucesivo s€ le denominará ADT ANAS; y por otra parte, SA DRA EUZABEÍH ZAVALA

GUARDAOO, hondu.eño, High S€hool - Estados Unidos/2 Niveles De Educacion Prebasica, con

Documenlo Nac¡oñal de ldentificación número 0511-1988{0330, con telefono 9533-747:1 y con

domicilio en X¡lometro 6 Puerto Cortes, quien par¿ efectos del presente se le denominará El

TRABATADOR, ambas partes de común acuerdo hemos €onven¡do en celebrar como en efecto así

lo hacemos en el presente 'ADE,{DUM AL CONTRATO Dt InABATO POf, nEMPO DETERMIT{ADO',

obl¡gándose a cumplir lodas la5 cláusulas y condiciones gue 5e detallan a cont¡nuación:

PRIMERO: Mod¡ficar la clÁusuLA sExTA: FoRMA DE PAGO DEL SA|ARIO: Pof concepto de los

mes€s labor¡¡dos a part¡r del dos (02) de octubre al treinta y uno (f1) de d¡c¡embr€ del año dos m¡l

ve¡ñt¡trés (2023); El TRABATAoOR por aumento de salario devengará mensualmente por 5u5

servic¡os la cantidad de CATORCT MIL OÉtl IEMPIRAS EXACIOS {L14,1m.0O}.

SEGUI{DO: C1ÁUSUIA DÉOMA SEXTA: ACÉPTAOÓfI DC COTVOIO(){{ES: Ambas partes aceptan los

té.m¡nos del presente adendum al corit ato, compmmetiéndose al fiel cumpl¡miento de este. En fe

de lo cual, y en pleno uso y nuestras facultades, fifmamos paÍa constanc¡a el presente

Contrato, eo la Ciudad de siendo eldía /1 delmes

de //rJ, del año dor mil veintitrés {2023)e

MELVIN R

GTRENTE NACIONAL EL

TATENTO HUMANO
AOUAI{AS

,or [l f @ r+trv.rrduonss.gol.;-irr: Ceflro Cív¡co Cubeanamental, Torre l, Piso 3,13, ¡4y 15, Boulenár
Juáñ Pablo ll Ieguc¡gelpa, M.DC,Hond¡¡rásCÁ.

I
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ADUATI/IS

TCTiDURAS

ADMINIsTRACIOf{ ADUANERA OE HOf{DURAS

ADENDUM NO. 37 AL COÍ{TRATO DE TRABA.'O POR TI PO DETERMINADO

No.787l2OZ3

Nosotros, MEwIÍ{ REÍ{E PEREZ lrEl¡SQUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nacional de ldentificación número 0801-1990-169¡8 y de este domicilio, actuando en

mi condición de Gerente Nacional de Gest¡ón Talento Humano de la Administrac¡ón Aduanera de

Honduras, nombrado por el D¡rector Ejecut¡vo med¡ante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-f161-

2022 de fecha 15 de mar¡o del año 2022, con facultades suficientes para celebrar el presente acto

med¡ante Acuerdo de Delegación No. ADUANA9DE{16-2022 de fecha 21 de mano del año 2022 y

quien en lo sucesivo se le denom¡nará ADUA AS; y por otra parte,5A,{DRA USEIH OREIIAIIA

MAiQUEZ, hondureño, Bach¡ller Tecn¡co Profesional De Contaduría Y Finanzas/Pasante De La

Carrera De Lic. En Contadur¡a Y Finanzas, con Documento Nac¡onal de ldent¡f¡cac¡ón número 0501-

1988-1u15, con telefono 3356{351 y con dom¡c¡l¡o en Colonia 10 De Sept¡embre, Chamelecon San

Pedro sula, quien para efectos del presente se le denominará Et IIABATADOR, ambas partes de

común acuerdo hemos conven¡do en selebrar como en efecto así lo hacemos en el presente

'AoENDUM At CONTRAfO DE TRAaAJo POR nEMPo DEIERMIIIA¡IO', obligándose a cumplir

todas las cláusulas y condic¡ones que se detallan a cont¡nuación:

PRIMEBO: MOdifiCAr IA CIÁUSUIA SEXTA: FORMA DE PAGO DEL SALARIO: POf concepto de los

meses laboodos a part¡r del dos (02) de octubre al tre¡nta y uno (31) de dic¡embre del año dos m¡l

ve¡ntitrés (2023); El TRABAJAOOR por aumento de salar¡o devengará mensualmente por sus

servicios la cant¡dad de QUlrlCE MIL OEI{ I,EMPIRAS üACTOS (L15,1ü1.@1.

(mb.t det año dos mit int¡trés (20231. I
lt

MELVIN PERE¿

GERENTE DE-G

TALENTO HUMANO
ADUA't¡AS

¿

de

SANDRA
EL TRABAJADOR

MARQUEZ

sEGuNDo: cl.Áusuta DÉoMA sofiA: ActPTAoÓ DE coNDlool{ES: Ambas partes aceptan los

térm¡nos del pres€nte adendum al contñrto, compromet¡éndose al fiel cumplimiento de este. En fe

de lo cual, y en pleno u$ y goce de nuestras facultades, firmamos para constancia el presente

contrato, en ta ciu d"d d" ;dñ ptAvo S Jlq .siendo etdía SO detmes
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ADUA!\'*

ADMI ISTRACIOfi ADUAf!'ERA OE HO'{OURAS

AOENOUM f{0. 375/2023 At COfTÍRATO DE TRABA'O PORTIEMPO OETERMINADO

No. 897 IZO:23

Nosotrot M€LV! REÍ{E P€REZ VEIAÍ¡UEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, coñ

Docume¡to Nacional de ldent¡ficac¡ón número 0q,1-1lr!rG169lE y de este dom¡cil¡o, actuando en

mi condic¡óñ de Ger€nte Nac¡onalde Gest¡ón Talento ¡lumano de la Adminisrac¡ón Aduanera de

Honduras, nombrado lor el O¡rector t¡ecutivo mediante Acuerdo No- ADUANAS-DI€NGÍH-I161-

2022 de fecha 15 de mano del año 2022, con facultades sufic¡entes pa.a celebrar el presente acto

mediante Acuerdo de Delegación tlo. ADUANAS-DE-016-2O22 de fecha 21de marzo del año 2022 y

quien en lo sucesivo se le denom¡nará ADUA AS; y por otrir parte, SAI{DRA MEI,ISSA IRIAS

SERRAJIO, hoodureño, /Pasante De la L¡cenc¡atura En Mercadotecn¡a 12 Clases Curradas, con

Documento Nacional de ldentif¡c¿ción número 0502-2006{4505, con teletono 9534-3913 y con

domic¡lio eñ Residenc¡al Los Padros Choloma, quien para efectos del presente se le denominará EL

TRABATADOR, ambas partes de común acuerdo hemos conven¡do en cehbrar como en efecto asi

lo hacemos en elpresente "ADÍNDUM AL CONInATO DE TnABAJO POt n€MPO DmBMI¡{ADO",

obligándose a cumplir todas las cláusulas y cond¡ciones que 5e detallan a continuación:

PRTMERO: Mod¡f¡car la C[AUsUlA SEXfA: fORMA Ot PAGO DEL SArAfilO: Pof concepto de lo5

meses laborados a part¡. del dos (02)de octubre altreinta y uno (31) de d¡c¡embre del año dos m¡l

ve¡ntitrés (2023); El TRABAJAOOR por aumento de salariq devengará mensualmente por sus

servic¡os la c¿nt¡dad de qUINCE Mll, CIEN ICMPIRAS EXACIOS tt.15,r00.00].

SGGUNOO: CIAUSULA DÉOMA SEXTA: ACEPÍAOóÍ{ Dr COI{Í»CI(,lllE§: Ambas partes aceptan los

té,m¡nos del presente adendum alconttato, comprometiéndose al fiel cumplimiento de este. En fe

de lo cual, y en pleño uso y Soce de nuestras facuhad€t fi.mamos par¿ constanc¡a el presente

contrato, en la ciudad ¿" &n D=¿l"o §, \o ' s¡endoeldía 30 delmes

de 5qr\r <r¡'hr'¿ del año dos m¡l veintitrés (2023).

MELVIN RENE

GERt NTE NAC IONAT DE

E¡ f @ üwu,'.qdüa!',.tsgo* h

TAI.€NTO HUMANO
ADUANAS

* r: ¡íütiorjd (]l(lL. i;ci

rc
Centfo Cfu¡co Cubernameñtal, Tora€ l, Piso 3, ¡3, ¡4y 15, Bouleva'
luán Pablo l!, Tegucigalpa, M,O.C,Hordurás,c.A.

SANDRA MEUSSA IRIAS SERRANO

EL IRABAJADOR
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MELVIN

GERENfE

ADMII{ISIRACIOT{ ADUANIBA DE XOT{DURAS

ADENDUM f"O. 37612023 AL COflTRATO DT TRABA'O POX TIEMPO OfTERMIÍ{ADO

Nosotros, MELVIf{ RENE PEREZ VEiASqUE¿ mayor de edrd, casado, hondureño, Abo8ado, con

Documento Nac¡onal de ldent¡ficacién número 0801-191rG169¡§ y de este domicilio, actuando en

mi condición de Gerente Nac¡ooalde Gestóo Talento Humano de la Adm¡nistrac¡ón Aduaner¿ de

Honduras, nomb.ado por el D¡rector E¡ecutivo med¡ante Acuerdo No. ADUANAS-DI-GNGTH-1161,

2022 de fecha 15 de mar¿o del año 2022, con facultades suficientes para celebrar el presente acto

mediante Acuerdo de Delegac¡ón No. ADUANAS-DE{16-2022 de fecha 21de mar¿o delaño 2022 y

qu¡en en lo lucerivo se le denom¡nará ADUA AS; y por oira parte, SA'{TOS EMILIO tlCOt¡A

IZAGUIRRE, hondureño, Bachiller En Ciencias Y Letras/Licenciatura En Adm¡n¡straciófl Aduaner¿

Agropecuari¿, con Documento Nacional de lde¡tificac¡ón número 0801-196303559, con telefiono

9760-7564 y con dom¡c¡l¡o en Aldea De Juticalpa, quien para efectos del presente se le deñominará

E[ fRABATADOR, ambas parte! de común acu€rdo hemos convenido en celebrar como en efecto

así lo hacemos en el presente 'ADEf{DUM AL «)flIf,ATO DE IRABATO FOR fIEMPO

DET€RMIÍ{ADO', obligándose. cumplir todas las cláusulas y cond¡c¡ones que 5e detal¡an a

continuación:

PRTMERO: Mod¡fic¡r la OAUsuLA saoA: fof,MA DC PAGo DEL SAIARIO: Por concepto de los

meses laborados a part¡r deldos (02) de octubre altreinta y uno (31) de d¡tiembre delaño dos mil

ve¡ntitrés (2023); El InABAIADOR por aumento de salario devengará mensualmente por su§

servicios la cantidad de DIEOSIEÍE Mlt DOSOEI{TOS ¡lMPlRAs gACfO§ (t.17,2m.00).

SEGUNDO: CIÁUSULA DÉOMA SEXrA: ACEPTACIÓ DE CONDICIO{IES: Ambas panes aceptan lo5

térm¡¡os del preserte adendúm al contrdto, comprometÉndose al f¡el cumpl¡m¡ento de este. En fe

de lo cual, y en pleno uso Y Soce de nuestras facultades, ñrmamos para coñstancia el presente

Cootrato, en la ciudad de '1-¿ q, ¿; q«\ Od - siendo eldía ll delmes
------r-§

¿e O<\qbr< delaño dos milveint¡trés (2023).

¡'r.lisFlrl,',¡La.i,3s ll, @ rl'i¡.Y.lduo.jo5.gcó,¡l:

IZAGUIRRE

EI fRAEAIADOR

Centro civico Gubernamertá|, forr€ l, Piso 3,13,14 y 15, Bouleva«
Juan tr¿bb ll, Tegucigalpa, M.Da"llonduras,c-A.

TATENTO HUMANO
AOUA'{AS

PER§Z

No. 578/2023
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AOM INET,I'TOO'I¡ ADUANTRA DE HONOURAS

ADEÍVOUM N0.37712023 AI. COf{TRATO DE TRABA.IO POR TIEMPO OETERMINADO

Ne. 788/2023

Nosotrot M€LVIN RENE gEREZ VRASqUEd mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nacional de ldent¡fic¿cién número O8{r1-19!Xr-16948 y de este domicilio, actuando en

micondicién de Gerente Nacionalde Gestién Talento Humano de la Adm¡nistración Aduanera de

Honduras, nombrado por el D¡rector Eiecutivo mediaflte Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-I161-

2022 de fecha 15 de marzo det año 2022, co¡ facúltades suñctentes para celebrar el presente ado

med¡añte Acuerdo de Delegació. No- ADUANA$DE-O16-2O22 de Iecha 21de marzo del aí,o 2022y

quien en Io sucesivo se le denom¡na.á ADUANAS; y por otra parte, SAnA AUCIA MELGAR RAMIRCZ,

ho.dureño, Eachilter Tecnico Profesional En Co¡taduria Publica Y F¡nanza', cor Docume¡1o

Nacional de ldent¡ficación número 0501-1985{1061, ron telefono 9595-7501 y con dom¡cil¡o eñ

Res¡de.cial Villa v¿lencia Bloque I Casa 12 Choloma, qu¡en para efectos del p.esente se le

denom¡n¿rá EL fRABATADOR, ambas partes de común a€uerdo hemosconvenido en celebrarcomo

en efecto así lo hacemos en el presente "AD[Í{DUM AL CONTRATO DE TRASATO POR nEMPO

DETERMINADO¡', obligá¡dose a cumplir todas las cláusulas y cond¡ciones que se detallan a

continuación:

PRIMERO: Mod¡ficar la CI.AUSUIA SEXÍA: FORMA DE PAGO DEL SAI.ARIO: Por co¡cepto de los

meses laborados a parti. del do5 (0¿) de octubre al treinta y uno {31) de dic¡embre del año dos mil

veint¡trés (2023); El TRABAIADOR po. aumento de salario devengará meñsualtnente por sus

servicios la cantidad de QUlt{CE MIL oE¡l I.€MPIRAS EXACTOS (1.15,1m'0O}.

SEGUNOO: CTaUSUtA DÉCIMA SEXÍA: ACEPTAqÓÍ{ DE CONDICIONES: Ambas partes ac€ptan los

términos del presente adendum al contrato, comptometiéndose al fiel cumplimie.to de este. En te

de lo cual, y en pleno uso y goce de nuestras f¿cultades, f¡rmamos para constaflcia el presente

Contrato, en la Ciudad de *lo s¡endo eldía Já delmes

de ,i,..'-1... delaño dos milveintit.és (2023)

MEI,VIN iENE
GERENf€.NACIONAL DE GESTION

TALENfO HUMANO
AOUAI{AS

OR

AR RAMIREZAUCTA

C€ñtro Ctu¡co cubernamental. Torre l, Piso 3, ¡3,14 y IS, Eoulevar
Juan Pablo ll, Tegucigalpá, M,D.C.,Honduras,c.A.
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METVIN

GERENTI

tiosot.os, MELVIN iEllE PTREZ VEI.A§qUE2, mayo. de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Docume¡to Nac¡onalde ldentificac¡ón número OE0l-1990.169¡18 y de este dom¡c¡l¡o, actuando en

micondic¡{in de Gerente Nacionalde Gestión falento Humano de la Administrac¡ón Aduanera de

Honduras, nombrado po. el D¡rector tjecutivo mediante Acuerdo No. ADUANAS-DE,cNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de marzo del año 2022, con facultades suficientes para celebrar el p.esente acto

med¡ante Acuerdo de Delegac¡ón No. AD[JAi{A9DE-016-2022 de fecha 2l de mano del año 2OZly

quien en lo suces¡vo se le denominará ADUANAS; y po. otra parte, SAUL Af{TOf{lO GARCIA,

hondureño, Bach¡ller tn Adm¡n¡stracion De tmpresas/Lk. tn Relaciones lnstituc¡onale5, co.l

Documento Nac¡onal de ldentificacién nú6ero 0501-1997-15980, con telefono 3391{998 y con

domi[ilio en Cholutecam B' [o5 Man8osm Atrás De P.omaco, qu¡en par¿ efef,tos del pres€nte se l€

denominará EL TRABATADOn, ambas partes de común acuerdo hemos convenido e¡ celebrar comg

en efecto asf lo hacemos en el presente "AoE,{DUM AL CONTRATO OE TRAAATO POR IIEMPO

DEIERMINADO', oblitándose a cump¡ir todas las cláusulas y cond¡ciones que 5e detallan a

conlinuac¡ón:

PRIMERO: Modificar la CIAUSUI^ SOOA: FORMA DE PAGO DEL SALAnIO: Po. concepto de tos

meses laborados a partir del dos (02) de octubre al tre¡nta y uno 131) de d¡ciembre del año dos m¡l

ve¡nt¡trés (2023); El TRA3ATADOR por aumento de salar¡o devengará mensualmente por sus

5e.vicio5 la cantidad de QUINC€ Mlt CllN LEMPIRAS EXACIO§ (t.f5,Ílo.0ol.

SEGUf{DO: CtaUSULA OÉOMA SEXÍA: ACEPTACTÓ DE COÍ{O|C¡OÍ{ES: Ambas partes aceptan lo5

términos del presente adendum al contrato, comptometiéndose al fiel cumplim¡ento de este. tn fe

de lo cual, y e¡ pleno uso y go€e de nu$tr¿s facultades, fi¡mamos para constancia el presente

Contrato, en la C¡udad de l..o,.'..t,,.' r, oj Q^ , siendo eldía 19 detmes

de ocLbrz del año dos milveintitrés {2023)

------T O

m f g *a!¿r..rcuoros.J4b.iti

ANTONIO

Et TRAEAJADOR

TAI.ENTO HUMANO
ADUAI{AS

c$tro civto cubemane¡tál Tor.€ l, piso 3, 13, 14 y 15, Eoulev¿
luán P¿blo ll, Tegucigálpe, M.D.C"Hondu.atc-4.

ADMIÍ{IÍRACIO{T AOUAÍIIERA DE H(N{OURAS

ADEÍ{DUM NO. 378/2023 AL CONTRATO DE TNAEA'O POR TIfMPO D€TERMINADO

t{o. 7E9l2023

)
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AOMINISTRACION ADUA'{ERA DE HONDURAS

AOENDUM NO. 379/2023 A[ CONTRATO DE TRABAJO POR TIEMPO DEIERMINADO

No. 534/2023

Nosotros, MELVIN RENE PEREZ VEIASQUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

0ocumento Nac¡onal de ldentificación número 0801-199G16948 y de este domic¡lio, actuendo en

mi cond¡ción de 6erente Nac¡onal de Gestión Talento Humano de la Adm¡n¡str¿ción Aduanera de

Honduras, nombrado por el Director Ejecutivo mediante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de marzo del año 2022, con facultades suficientes para celebrar el presente acto

mediante Acuerdo de Oelegación No. ADUANAS-DE-016-2022 de fecha 2l de mar¿o del año 2022 y

quien en lo sucesivo se le denominará ADUANAS; y por otra parte, SEU¡{ATOANNI ZETAYA MErlA,

hondureño, Bachiller Tecn¡co Profesional €n Administracion De Empresas/N/A, con Documento

Nacional de ldentiñcación número u01-1998{0122, con telefono 9912{320 y con domicilio en

Colonia Monte Placentero, Atrás Del Hotel E¡ecut¡vo, Los tuertes, Roatan, quien para efectos del

presente s€ le denominará Et TnABATADOR, ambas partes de común acuerdo hemos convenido en

celebrar como en efucto así lo hacemos en el presente "ADENoUM At coNTnAfo oE IRABAJo

POR TIEMPO DEÍERMINADO", obl¡gándose a cumplir todas las cláusulas y condiciones que se

detallao a conti¡uación:

PRTMERO: Mod¡ficar la OáUSUIA SEXÍA: FORMA DE PAGO DEt SALARIO: Pof concepto de los

meses laborados a partir del dos (021 de octubre al treinta y uno (31) de diciembre del año dos m¡l

veintitrés {2023); El TRABAJADOR por aumenlo de salario devengerá mensualmente por sus

servk¡os la cantidad de CATORG Mlt CIEN IEMPIRAS O(ACTOS (t.14,100.00).

SEGUNoO: qáusul^ DÉoMA sExTA: AcEP/taclóN DE coNolcloNEs: Ambas partes aceptan los

términos del presente adendum al conÚato, compromet¡éndose alfielcumplimiento de este. tn fe

de lo cual, y en pleno uso y goce de nuestras facultades, firmamos para constenc¡a el pr€sente

contrato, en la Ciudad de q,-Iñ^. llnnJ.rru( , s¡endo eldía 2l del^es

de ocloLv del año dos m¡lve¡ntitrÉs (2023).

OE E5TIO

sEU

Centro Cív¡co Cubernamental, Tor€ I, p¡so 3,13, 14 y t5, goule\rárd

Juan Pablo ll, Teguc¡9alpa, M.D.C"Hondu¡as,Cá,

IATENTO HUMANO
AOUANAS

$ Y Ql ,v\',v.cdllo!rus.soh.tln
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ADMINISTRACION ADUANERA DE HONDURAS

ADENDUM NO.38O/2O23 AL CONTRAÍO TRABA.IO POR TIEMPO DETERMINADO

No. 79012023

Nosotros, MELVIf{ REÍIE PERTZ vEt.ASqUEZ, mayor de edad, cas¿do, hondureño, Abo8ado, con

Docume¡to Nac¡onal de ldent¡ficación número (EO1-19!X!-169{8 y de este dom¡c¡l¡o, actuando en

m¡ condic¡ón de Gerente i¡acional de Gestión Talento Humano de la Adm¡n¡strac¡ón Aduan€ra de

Honduras, nombrado por el Director Eiecutivo med¡ante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de mar¿o del año 2022, con facultades suficientes para celebrar el pr€sente acto

mediante Acuerdo de Delegac¡ón No. ADUANAS-DE-o16-2022 de fecha 21 de mar¿o del año2022y

quien en lo suces¡vo se le denom¡nará ADUANAS; y por ot.¡ pane, SEflOY JUIJSSA DUEON RlvEeA,

hondur€ño, Bachillerato En Contaduría Y Finanzas/Pas¿nte De La Carrera De Licenc¡atura En Ciencis

Sociales, con Documento Nacionalde ldent¡ficac¡én número 1518-1977{0292, coñ telefono 9604-

4566 y con domic¡lio en Col. Pmv¡dencia,6 Cuadras Debajo De Funimaq, San Pedro sula, Cortés.,

quien para efeatos del p.es€nte se le denominará EL TRABAJAIX)f,, ambas part€s d€ cornú¡ acuerdo

hemo5 convenido en celeb.a. como en efecto asi lo hacemos en el presente 'AOENDUM At

COÍrlTRAfO DE TRABAJO POR fIEMPO OETERMINADO", obl¡gándose a cumplir toda5 l¿§ cláusulas

y condiciones que se detallan a continuación:

PRTMERO: Modif¡car la cLau§uta soÍA: FoRMA DE PAGO DEL SAIARIO: Pof coñcepto de los

meses laborados a pa.t¡r del dos {02} de octubre al tte¡nta y uno (31) de diciembre del año dos mil

vei¡titrés (2023); El TRABAJADOR pot aumento de salar¡o devengaÉ mensualmeñte por sús

serv¡cios la cantidad de qUINCE MIL cltN LEMPIRAS txAcfos (t.15,1m'ool.

SEGUNOO: CI-aUSULA DÉOMA SEXTA: AC€PTAOóN DE CONOICIO ES: Ambas pafte5 aceptan los

términos del presente adendum al contrato, comprometiéndos€ al fielcumplimiento de este. En fe

de lo cual, y en pleno u$ y goce de nuestras facultadet firmamos para constancia el presente

Contrato, en l. C¡udad de Sr:n Peclco Svl¡ siendo eldía 30 ¿"1.",

de* . delaño dos m¡lve¡nt¡trés (2023)

MEI.VIN RENE PEREZ SEN

GERINfT NACIONAL DE G€STION

TALENfO HUMANO
ADUAIÚAS

*
IK rlnfo+§düil:os.goi

-

Ceotro Civko Cub€.aamental, forre l, piso 3, ¡3,14 y 15, Boulevar
luañ Pablo ll, Tegucigalpa, M.O,C"Hondur¿s,c.A.

I
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AD'UIIñ§¡NACI() AU'AXERA DE HOí{DURA5

ADENDUM NO. 381/2023 AI @NJTNA?O DE TRASA'O POR NEMPO OEIERMINADO

$o.79t12021

Nosotros, MCLVI RE{E P€BEZ \G|¡SQUEZ, mayor de edad, c¿sado, hr rdureño, Abogado, €on

Documento Nacional de ldentific¿cirn número 0801-1990-16!14g y de est' domicilio, actuando en

mi condicién de Gerente Nacional de Gestién Talento Humano de la Adn nistración Aduanera de

Honduras, nombrado por el Director Eiecut¡vo med¡ánte Aotetdo No. ADI rAf{AS-DE-GNGIH-I161-

2022 de fecha 15 de mar2o del año 2022, con facultad€s í.rñc¡entes para , elekar el presente acto

medianle Acuerdo de Oelegación llo. ADUANAS.DE-016-2022 de fecha 21 le marzo del año 2022 y

qubn en lo sucesivo se h denomin¡rá AOlrÁ AS; y por otra parte, 5t RLlt{ A IAAL CERRATO

RAMOS, hondureño, Perito Merc¿ntil Y Contador Públ¡co, con D,.cumento Nacional de

ldentificación número 0501-2000-01837, con teleüono 9948-6925 y con d( ,nic¡lio en Colonia Lopez

Arellano, Choloma Cortés, qu¡en para efectos del presente s€ le denor,inaé El TRABATADOR,

ambas partes de común acuerdo hemos convenido en celebrar como en el. cto aí lo hacemos en el

presente 'AfNfi¡DUM AL COiffnAfO OE IBAEA¡O PIOR nEi,lPO OEIERMII{AOO', obligándose a

cumpl¡r todas las cláusulas y condiciones que se detallan a continuación:

PRTIYIERO: Modificaf la clIuSuLA sorA: FmMA oE PA60 DE¡ SAIAR¡O: Pof concepto de los

meses laborados a part¡r del dos (021 de octuke al treinta y uno (31) de o c¡etnbre del año dos m¡l

veint¡trés (2023); Et InAEAIADOñ por aumento de salario d€vengará mensualmente por sus

sewicios la cant¡dad de QUlt¡CE ült OS LEntnRAS CXACfOS (t.15,10'o0l.

SEGUNDO: CIAUSUIA gÉgrutalE t& ACEPfAoff DE cO Dlclo €S: A nbas partes aceptan los

términos del presente adendum slcontrato, €ompromeüéndose alfiel cur rplim¡€nto de este En fe

de lo cual, y en pleno uso y Soce de nuestr¿s fecultades,, firmamos par ' constanc¡a el presenle

contrato, en ta c¡ud 
"6 

¿" 3o n ?¿ )¡r, 3u lo' .siend, et día -----..,11- det mes

L

ESTION

H

ABUAII¡AS

sERt¡ af{t6Al, ctRñAro
€L INAAAIADOR

..,'. [l f @ C€fiúo Ctuko Gubem; nerital, Torre I, pko 3, t1 14 y 15. Boulevérd
]r,'n D¡Nñ ll Tarrr¡io. ae. M-D-c-.1{oñdu.e§-C-A.

¿. Jr lt;b& delaño dos milye¡ntirés (2023).
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SEYDI If\¡DA SAUNAS AMADOR
EI TRABAJADOR

AOMINISIRACION ADUANERA OE HONDURA§

AD€NDUM NO. 382/2023 AI. CONTRAÍO DE TRABA..O POR TIEMPO DETERMINADO

No. 881/2023

Nosotros, MELVII{ 8EI{E PEREZ VEI,ASqUF¿, ñayor de edad, casado, hondureño, Abogado, co.

Documento Nacional de ldent¡ficación ¡úmero f,8O1-199&169¡8 y de este domic¡l¡o, actuando e.

micondic¡ón de Gerente Nacional de Gestión Talento Humano de la Adm¡¡¡strac¡ón Aduanera de

Honduras, nombrado por el Director Eiecutivo med¡ante Acuerdo No. ADUANAS"DE4NGTH-I161-

2022 de fecha 15 de marzo del año 2022, con facultades suf¡cientes para celebrar el presente acto

mediante Acuerdo de DeleBacié. No. ADUANAS-DE-016-2022 de fecha 21 de mar¿o de,. año 2022 y

quien en lo suce§ivo se le denominará ADUANAS; y por ot.a pane, SEYDT CARMIf{DA SALTNAS

AMAOOS, hondureño, Pas¿nte De La Carrera De L¡cenc¡atu.a t¡ Relac¡ones

l¡dustr¡aleslBachillerato Técn¡co Profesional En Contaduría Y finarzas, con Docume¡to Nacio.alde

ld€nt¡ficacióo Búmero 0703-1999-03455, con telefono 9622-4478 19726-6163 y con domicil¡o en

Col. La Graniita Danlí, fl Par¿íso, quien para efuctos del lresente se le denom¡nará EL TRABA,ADOR,

ambas partes de comúo acuerdo hemos convenido en celebrar como en efecto asílo hacemos en el

presente "AOENDUM AL CO'{TRAÍO DE ÍRABAJO PrOR TIEMPO DEÍERMIÍ{ADO", obligándose a

cumplirtodas las cláusulas y condiciones qúe se detallan a continuac¡ón:

PRIMERO! Mod¡f¡car la qáUSUtA SEXTAT FORMA DE PAGO DEL SAIARIO: Por concepto de lo5

meses laborados a partir deldos (02) de octubre al tre¡nta y uno (31) de diciemb.e del año dos m¡l

veintitrés (2023); El TRABATADOR por aumento de ralario deve.gará mensualmente por sus

serv¡c¡os la cant¡dad de QUI CE MIL CIEN LEMPIRAS EXACTOS (t.15,100.0O,.

SEGUNDO: CLAUSUI.A DÉCIMA SEXTA: AC€PTACIóÍ{ DE CONDICIONIS: AMb¿5 pa.tes acept¿n los

té.tninos del presente adendum al cgntráto, comprometiéodose al f¡el cumplim¡ento de este. Eo fe

de lo cual, y en pleno uso y goce de ruestras facultades, firmamos para constancia el presente

Contrato, en la C¡udad de
-1?q,¡,.rrlo,

, siendo eldia '1 I det mes

de
o-J

del año dos m¡lveintitrÉs {2o23}

MELVII{
GERENTÉ NACIONA

IATENTO HUMANO
ADUANAS

Centro Cñiao Cubernar¡€fital, for.e l, P¡so 3,13,14 y 15, Boulev¿r
Juan Pabb ll -fegucigalpa, M.Dc.,Hondur¿s.c.A.
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ADMII{ISINASOiI ADUAÍTEñA DE HO DURAS

ApEitDuM N0. :¡&t/2023 Al @{TTRATO pE IRATATO pOR nEMpo DEIEBtvtNAgg

No. 876/2023

Nosotros, MEIVIN REiaE PEREZ VEI¡SqUE, mayor de edad, cásado, h, odureño, Abogado, con

Oocumento Nacional de ldent¡f¡cacióo número (EOt-19!X¡.1e)aE y de esr,' domic¡l¡o, acruando en

mi condición de Gerente Nac¡onal de 6est¡ón Talento Humano de la Ad¡ in¡stración Aduanera de

Honduras, nombrado por et Oirector Ejecutivo r¡ed¡ante Acuerdo No. AD iANAS-DE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de marzo del año 2022, con facu,tades suficientes para elebrar el presente acto

med¡ante Acuerdo de Delegac¡ón No. ADUANAS-DE-016-2022 d€ fucha 2l ,Je mar¿o delaño 2022 y

quien en lo sucesivo se le denominaÉ AIrUA¡{A5; y por otra parte, SHARON LIZETH SAMIREZ

EUSTltLO, hondureño, Each¡ller En Contaduríá Y Finanzas, con [')cumento Nacionel de

ldentificacién número o5o1-1996.(X4ZO, con telefono 8962-S90 y con t, lmic¡lio en Res. Bosques

De,ucutumali,SanPedroSula,quienparaefectosdelpfesente§eleden(.flioaráELTRAEA,ADoR,

ambas partes de común acuerdo hemos convenido en celebref como en e ecto así lo hacemos en el

presente "ADENDUM At CO InATO Df fnABAro POi nEMPTO DETERMII{ADO', oblitándose a

cumplir todas las cláusulas y condicion€s que se detallan a continuac¡ón:

PBIMERO: Modificar la ct-AusulA SEXÍA: foRMA DE PAGO OEt SAtARto: Por concepto de los

meses raborados a partir der dos (02) de octubre al treinta y uno (3r) de liciembre der año dos mil

veintitÉs (2023); El mABAIADOR Por aumento de salario devengar ' mensualmente Por sus

servicios la cantidad de QUTNCE lt/HL (IEI{ IEMHnAS EXACTO§ (L15'1oo ü})'

SE6UNDO: ctÁusutA oÉoinn sgrn: lctPrACÓ¡l D€ co¡{uclof{Es Ambas partes aceptan los

términos del presente adendum al contrato' comprometiéo dose al l¡el ( rmplim'lento de este Eñ fe

de lo cual, Y en Pleno uso oce stras f¿cultades, ñrma mos F tra @nstancia el Presente

ad de
dn L¿ l4 sie' do el día ' 4ízl d¿l mes

Contrato, la Ci

,-Ú d"t .ño do, mil veintitrés {2023)'

de

RAMIREZL¡ZETI'

EL TF ABATADOR
REN€

GESTION

f Nfo HUMANO

!il§:ü§fii. liLYi':'11ff":'t':''o'"'""''

GERE

AOUANAS
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ADMIf{ISTf,ACIOÍI ADUANERA DE HONOURAS

No. 629/2023

Nosotros, MEIln REflE PEBEZ VE|^SqUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

t'ocumeoto Nacioñal de rdent¡ficación número 0801-19!xr-16948 y de este dqm¡cirio, actuando en

¡¡¡ condición de Gerente Nac¡onal de Gestión falento Humano de la Administrac¡ón Aduanera de

lronduras, nombrado por el Director Ejecut¡vo mediante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-1161_

?022 de fecha 15 de marzo del año 2022, con facultades sulic¡entes para celebrar el presente acto

nrediante Acuerdo de Delegación No. ADUAT¡AS-DE-o16-2022 de fecha 21de marzo delaño 2022 y
qu¡en en lo su€esivo se le denom¡nará ADUAI{AS; y por ot.a parte, SHERICr SAMAIITA CHAVTZ

MOa{TES hondureño, Bachiller Tecnico Profesional En Banca y Finanzas/pasante t¡cenciatura En

(omercio Y Negocios lnter[ac¡onales 4 Clases Cursadat con Documento Nacio.alde ldentificación

rúmero 021O-2007-0q)89, con telefono 9961-6926 y con domicil¡o en Colonia la Victoria, Chotomá

( o.tes, qu¡en para efectos delpreseñte se le denomina.á E¡- ÍnABAJAOOR, ambos partes de coñúr¡

acuerdo hemor co¡ven¡do en celebrar como en efecto a5í lo hacemos el presente ,ADE {DUM AL

(ONInAÍO DE TRABATO POR nEMPO DETERMI ADO-, obli8ándose a cumplir todas las cláusulas

! cordiciones que s€ detallan a continuación;

PRIMERO: Mod¡ficar la CIAUSUIA PRIMERA: OSTETO DEL COTITRATO: EL TRABAJADOR se

(ompromete a prestar sus sewicios personales por t¡empo determ¡nado en forma exclus¡va,

cedicando todo su esfue.zo y capac¡dad en el cargo de RE\rlSOl f)€ REGIMENES ESPECIAI,ES,

asignado a la empres¿ ZO A LIBRE EIASnCOS CEÍ{InOAME¡|CAI{OS Y TEXIII¡S, S. DE R.L. Dt C.V.

(E|CAIEXI, pon¡endo en p.áct¡ca todo 5u conoc¡miento profes¡onal y experiencia adquir¡da p¿ra

{Lrmplir fun€iones del control aduanero eierciendo la labor de un serv¡cb Beneral de vig¡laoc¡a,

(ontrol y supervis¡óñ aduanera; en particular rccepción, tráñsito y delpacho de mercañcias de las

areas restriñg¡da5 de las emprelas autorizadas como benefic¡ar¡as del Rég¡men de Zon¿ Libre. No

( bstante, en cualquier momento y po. d¡sposición de ADUAÍiAS, se compromete al trasladado de

5,r puesto de lraba¡) a olra empresa y tareas en donde sus serv¡cios profesioñales sean .equeridos.

SEGU DO: Modificaf la CIAUSUIA SIGUNDA: FU gO ES OtL PUESTO: ETTRABAJADOR ejecutará

sJs labores de conformidad con lo eitipulado en el presente &EElg!qq!.1!gEE¡l!q jgl!úaiglg!

Jiemro Detcrm¡nado- de acuerdo con las instrucc¡ones u órdenes que le sean dadas por 5u5

s,rper¡ores jerárqukos, siernpre que no afecte la d¡tnidad humana n¡ s€ disminuya 5u categotia de

acue.do con la asitnación de lar funciones siguientes: 1- Recib¡r la Declarac¡ón Única Aduanera

()UA), baio el Régimen de Trans¡to lnter¡o, Adm¡5¡ón Ternporal pa.a Perfecc¡onam¡ento Activo

't ransformac¡ón ZOLl, Admisióo Temporal F,ara Perfeccionam¡ento Activo sin Trañsfo.m¿c¡óo

Feexportac¡ón, E¡ponaciSn y Declarac¡ón de Of¡cio se8ún sea el caso y la documentación

C

Centro Civi.o Cubernemental, forrel, piso 3.lf, Ury 15, Boul€,,". l¡ I @ 1",+.r'.aiuonas.rohnr

2 Conlirmar que los datos declarados en las DUAS presentada§, coinc¡dan con l. verificacién en

Juan tr¿blc ll, Tegucigalpa, M.DC"Honduras,C-A.
X ;¡l-o¡-'a,

r-:
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5!§tema lnformát¡ro Aduanero y el reconoc¡m¡ento frs¡co. f. Habilita. la un¡dad de carEa. 4- Verificar

! coteiar lo declarado, ca,acteríst¡cas de los sellos o dispos¡tivos de seguridad. 5. Autorizar elcorle

de los sellos de segur¡dad de los contenedores.6. Archivar las copias de las DUAS para un mejor

(cntrol de la5 mismas.7. Firmar y sellar las declarac¡ones aduaneras que salen de la zona libre.

F Oesempeñar otras act¡virades af¡nes a su puesto cuando se lo ind¡que eljef€ ¡nmediato. 9. Acatar

Lrs ordenes e ¡rst.ucciones que de conforfn¡dad con las ley€s los principios de sana administración

cue les impa.ta su super¡or Jerárquico 10. Apl¡ca. tas dispos¡c¡ones que regulan las obli8ac¡ones y

[,roced,mie¡tos aduaneros, los mecañismo' de control aduanero, fiscali¿ac¡ón, determinacién e

i,ñposicón de saocbnes., y las demás as¡gnadas por LA AOMIN|STRACION ADUANERA. EL

( ONTRATISTA, está obl¡gado a efectuar además de las tareas propias de su esp€ciat¡dad o de las

elpecíalidades conexas, aquellasotras que con carácter complementario o aux¡liarque puedan serle

encomendadas¡ a fin de mantenerlo en cont¡¡ua utilizacón dur¿nte la jornada de trabajo,

respetando los derechos otorgados a los trabaiadores por la Const¡tución de la República, los

(onvenios lnterna€¡onales, Leyes de Trabajo y Previsión Soc¡al, y las demás as¡gnadas por

ADUAÍIAS. EL IRABAJADOñ, está oblitado a efectuar además de las tareas prop¡as de ru

€spec¡alidad o de la5 especialidades conex¿s, áquellas otras que con carácter complementario o

aux¡l¡ar que puedao serle encomendadas, a l¡n de mantenerlo en continua utilizac¡ón durante la

io.ñ¿da de trabajo, .esp€tando los derechos oto.gados a lor trabaiadores.

TERCEiO: Modl¡caf la OÁU5UIA SEXÍA: FORitA Dt PAGO DEL SAI.ARIO: Pof concepto de los

r,reses laborados a part¡r del dos (021d€ odubre altreinta y u¡o (31) de d¡ciembre delaño dot mil

veintitrés (2023); tl TRABAIADOR por camb¡o de cargo y aumento de salar¡o devenBará

r-"rensualmente por sus servicios la cantidad de TRECE MII S€lsO[ftTOS IIMPIRA5 EXACIOS

{r.13,600.(Ir}.

luaETA: CiÁUSUU DECIMA SDCAr ACEPfAOÓÍ{ OE CO DIOO ES: Ambas pa es aceptao los

t.rm¡nos del preseñte adendum al contrato, comptomet¡éndose al l¡el cumplimiento de este. En fe

ce lo c{ral, y en pleno uso y goce de ouestras facultades, fifmamos para constancia el presente

( ontr¿to, en la Ciudad de c'^^ QÁ." t- siendo el día -]Q-del 
mes

delaño dos m¡lveint¡rrés (2023)

MEl.Vlf,l REf{E MOI'¡TES

GERENTE NACIONAT TRABAJADOR

ce

N

TATENTO HUMA
ADUAi¡AS

.,' l?99 Ceñ1ro Civ¡co Cuberñarneñtal, Totté l, piso ¿ ¡3,14 y 15. Boule
Juan Pabto ll. fegucigalpa, M.D.Ci'londura',c.A.

§ rniepoc

-

¡orgob.a¡

t
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itONDURAS

ADMIf{ISTRACION ADUANERA DE HONDURAS

ADENDUM NO. 385 At COMTRATO DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMIf{AOO

Nosotrot MEwIN RENE PEnEZ \rE1AQUU, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nac¡onal de ldent¡f¡cac¡ón número 0801-19! G15948 y de este domic¡l¡o, actuando en

mi condición de Gerente Nac¡onal de Gestión Talento Humano de la Adm¡n¡strac¡ón Aduanera de

Honduras, nombr¿do por el D¡rector Ejecutívo med¡ante Acuerdo No. ADUANA9-OE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de maÍzo del año 2022, con facultades sufic¡entes para celebrar el presente acto

med¡ante Acuerdo de Delegación No. ADUANAIDE-016-2022 de fecha 21 de mar¿o delaño 2022 y

quien en lo sucesivo se le denominará ADUAI{AS; y por otra parte, SHIRIEY VANESSA VASQUEZ

tAlf{E¿ hondureño, Pasante En [¡c. Admin¡strac¡on De Empresas (12 Clases Cursadas]/Bachiller

Administracion Hotelera, con Documento Nacionalde ldentificación número 0512-7997-O1787, con

telefono 9559{170 y con domicilio en Col. La Paz, La t¡ma Cortes., qu¡en para efectos del presente

se le denominaá Et TRABAJADOR, ambas partes de común acuerdo hemos conven¡do en celebrar

como en efecto así lo hacemos en el presente 'ADENDUM AL COI{TRATO DE TnABAIO PORTIEMPO

DEIERMIT{ADO!, obl¡Eándos€ a cumplir todas las cláusulas y cond¡c¡ones que se detallan a

cont¡nuación:

PR¡MERO: MOdifiCAf IA CIÁU5UI.A SEXTA: FORMA OE PAGO DET SAI.ARIO: POr CONCE pto de los

meses laborados a partir del dos (02) de octubre al tre¡nta y uno (311 de d¡ciembre del año dos mil

veintitrés {2023); El I8AEAIADOR por aumento de salar¡o devengará mensualmente por sus

serv¡cios la cant¡dad de qUI CE Mlt OEN tEMPIf,AS qACfOS {Lr5,1@.001.

SEGUI{Do: qÁusut A DÉoMA sExTA: AcEPfAqóil DE co Dlclo Es: Ambas parres aceptan los

términos del presente adendum alcontrato, comprometiéndos€ al fiel cumplim¡ento de este. En fe

de lo cual, y en pleno uso y goce de nuestras facultades, firmamos para constancia el presente

Contrato, en la C¡udad de s¡endo eldía del mes

del año dos mil titrés {2023}.

EPE

GERENTE NAI. DE

TATENTO HUMANO

de

ADUANAS

sHt

No.79212023

n
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ADMII{ISTRAOO'T AOUANERA DE HONOURAS

ADEI{DUM NO. 385/2023 AI. CONTRAfO DE TRABA'O PrOR ÍIEMPO DEIERMINAOO

No.7931m2,

Nosotros, MEIVI RENE PEREZ VELASQUEZ, mayor de edad, casado, hondu.eño, Abogado, con

Documento Nacional de ldentiñcaciri¡ número O8O1-1!XXr-159¡[8 y de este domic¡l¡o, actuando en

mi cond¡c¡ón de Ge.ente Nac¡onal de Gestión Talento Humano de la Administr¿c¡ón Aduanera de

Honduras, nombrado por el Diredo. Ejecut¡yo mediante A.uerdo No. ADUANAS-DI-GNGTH-1161-

2022 de f€cha 15 de mar¿o del año 2022, con facultades suf¡cientes pa.a celebrar el pres€ñte acto

mediante Acuerdo de Delegac¡ón No. ADUA AS-DEO1&2022 de fecha 21 de mar¿o del año 2022 y

quien en lo sucesivo se le denom¡nará AoUANAS; y po.otra parte, SlLvtA EsrEtA DERAS RAMIREZ,

hondureño, Perito Mercantil Y Contador Publ¡co/Pasante De La Carre.a L¡cenc¡atura Educacion

tisica {42clas€s)., con Do€umento Nac¡onal de ldentifiGción número 0512-1983{672, cori

telefoño 3377-7814 y con domic¡lio en Res. Villa Toscana, Calle 1, Casa 7b, trenle Al Hospital De

Area, quien par¿ efectos del presente se le denom¡nará EL fRABAJADOR, ambas partes de comúñ

acuerdo hemos conven¡do e.| celebrar como en efucto asi lo hacemos en el presente 'ADEI{DUM

At CoNTRATO Dt TRABAJO PoR TIEMFo DETERMIÍ{ADO', obl¡gándos€ a cumpl¡r todas las

cláusulas y condic¡ones que se detallan a continuación:

PRIMERO: Modif¡car la clÁusuLA sDÍA; FoRM/l DE PAGo DEL sAta¡lo: Pof concepto de los

meses laborados a panir del do' (02)de octubre al treinta y uno (31) de dic¡emb.e del año dos m¡l

ve¡ntitrés (2023); El TRABAJADOR por aumento de salario devengará mensualmente por 5us

servicios la cantidad de QUII{CE Mlt OCf{ IEMPIRAS EXACIOS ft.15,1m.m}.

s€Gu NDO: C1.AUSUI,A DÉSMA SEXTA: ACIPTACIÓN DE CO'{DICIONES: AMbAS partes aceptañ lo5

térm¡nosdel presente adendum al contrato, comprometiéndose al f¡el cum

de lo cual, y en pleno u5o y Áoce de nuestras facultades, firmamos par¿

, ':¿,4 'JC,J.s . s¡endo

plimiento de este. En fe

constanc¡a el p.esente

eldía -i delmes

DERAS

Contrato, en la C¡udad de

de

MELVIN RENE

GERENfE NACIO

4 delaño dos milveintitrés {2023).

L
L,)

5l

N fnaBrf¡aooR
fALENTO HUMANO

ADUA'{AS

ceñtro cívico cub€rnam€ntal, Torre l, pi5o 3, 13, 14 y ls, Boule\¡ór

Juan Pablo ll. Tegucigalp¡, M.Dc-Honduras,c.A.
t § Y § '*v*.aclurrnqs.gab.hl

I

I

t

/

Departamento de Transparencia y Anticorrupción
Rectángulo

Departamento de Transparencia y Anticorrupción
Rectángulo



r-.-¡.

-
ATX'ANI§

HONDURAS

ADMINISTRACIOIT¡ ADUAÍTERA OE HONDURAS

ADENDUM I{0. 387/2023 At CONTRATO DE TRAEAJO POR NEMPO DETENMI'{ADO

Nosotrot MELVIN RENE PEREZ VEI.ASQUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nacional de ldentificac¡ón número (EO1-19!X116948 y de este dom¡c¡lio, actuando en

mi condición de Gerente Nacional de Gestión Talento Humano de la Admin¡stración Aduanera de

Honduras, nombrado por el D¡rector Ejecut¡vo mediante Acuerdo No. ADUANASDE-GNGTH-1151-

2022 de fe€ha 15 de mar¿o del año 2022, con facultades suficientes para celebrar el presente acto

mediante Acuerdo de Dele8ac¡ón No. ADUANAS-DE{16-2022 de fecha 21 de mar¿o del año 2022 y

quien en lo sucesivo se le denom¡nará ADUAI¡AS, y por otra parte, SlLvlO ROIA,{DO ROMERO Dlas,

hondureño, Bach¡ller En C¡enc¡as Y Letras/Pasante Universitar¡o En lngeniería Logistica, con

Documento Nacional de ldent¡ficac¡ón número 0501-198+05601, con telefono 9462{513 y con

dom¡c¡l¡o en Col. Santa Fe, V¡llanueva Cortés, qu¡en para efectos del presente se le denom¡nará EL

TRABAJADOR, ambas partes de común acuerdo hemos convenido en celebrar como en efecto así

lo hacemos en el presente 'ADENOUM AL CONTRATO DE TRASATO POR nEMPO OETERMIÍ{ADO',,

obl¡gándose a cumplir todas las cláusulas y cond¡ciones que se detallan a continu¿ción:

PRTMERO: Modificar la clÁusutA sDfiA: FoRMA DE PAGO DEt SAIARIO: Por concepto de los

meses laborados a part¡r del dos (02) de octubre al treinta y uno (31) de diciembre del año dos mil

veintitrés (2023); El ÍRABATADOR Por aumento de salario devengará mensualmente por sus

s€rv¡c¡os la cant¡dad de TRECI M¡t SEISOENTO§ I-EMPIRAS EXACTG (L8,6m.0O)-

SEGUNDO: cr-Ausur¡ oÉctMA SEXTA: ACEPTAOÓÍ{ DE CONOIOONES: AMbAS partes aceptan los

térm¡nos del presente adendum al contráto, comprometiéndose al fiel cumpl¡miento de este- En fu

de lo cual, y en pleno uSO y goce de nuestras facultades, firmamOS parit constanc¡a el presente

Contrato, en la Ciudad de 5a n fo6
oe Seol', ¿r^br€ delaño dos m¡lveintités (2023).

la' s¡endo el día 32- del mes

METVI E

GERENTE

TALENTO HUMANO
ADUANAS

stLv¡ ERO DIAS

No.617l2OZt
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Contrato,
f"
Dde

en pleno usofgoce d€ nufstra§

ta ciudad de I eqwqü lP Cl

ADMII{ISTRAOON ADUANERA DE HO DURA§

ADENDUM NO, 388/2023 AT CONTNATO DE TRABAIO POR TIEMPO DETERMINADO

No. 79412023

No5ot.os, MELVII{ REI{E PEREZ VEIASqUEZ, mayor de edad, casado, hondu.eño, Abogado. coo

Documento Nac¡onal de ldent¡ficacién núme¡o 0801-19!Xr-1er4t y de este domic¡l¡o. actuando en

m¡ cond¡c¡ón de G€rente Nac¡orial de Gestión Talento Humano de la Administracié¡ Adua¡era de

Hodduras, nombrado por el D¡recto. Ejecut¡vo med¡ante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-1151-

2022 de fecha 15 de marzo del año 7072, con facultades suficientes para celebrar el presente a€to

mediante Acuerdo de Delegación No, ADUANAS-DE-016-2022 de fecha 21 de marzo delaño 2022 y

qu¡en en lo sucesivo se le denom¡n¿rá ADUANAS, y por otra parte, SIMEY GESAREIA CERRATOS

RAMOT hondureño, Perito Mercantíl Y Co¡tador Públ¡co/No Estud¡a, con Documento Nac¡onal de

lderitificac¡ón ñúmero 1501-1994fl075, con telefono 9599-5567 y con dom¡c¡l¡o en Valle De

Amar¿leca, Col. San Miguel Arcangel, qüien para efuctos del pres€nte se le denominará EL

TRABAJADOR, ambas partes de común acuerdo hemos convenido en celebrar como en efectg así

lo hacemos en el presente "ADE DUM AL COÍ{TRATO DE mASAJO POR TIEMPO DSTERMINADCr',

obligándose a cumpli. todas las cláusulas y cond¡ciones que se detallan a cont¡nuación:

PRIMERO: Modif¡car la CLAUSUIA SEXTA: FORMA DE PAGO DEt $LARlO: Por co¡cepto de los

meses laborados a part¡r del dos (02) de o€tubre al treinta y uno (31) de dic¡embre del año dos mil

veintitres (2023); El TRABAIADOT por aumento de salat¡o devengará mensualmente por sus

serviciosla cant¡dad de qUNCt MILOE LEMPIRAS EXACTOS {Lf5,100.001.

SEGUNDO: CLaUSUIA DÉCIMA SEXÍA: ACEPTAOÓI{ D€ CONDICIONES: Ambas partes aceptan los

té.minos del presente adendum alcontrato, compromel¡éndose al f¡el cumplim¡ento de este. En fe

de lo cual, y facultades, f¡rmamos para constancia el presente

iagouorí::),.,:r,arui l¡ t gi $¡iw:odui'rrtgobllx

- siendoeldía delmes

EL TRABAJAOOR

l¿ delaño d05 m¡lveintitrés {2023)

-7J '.

GESfION
ME

GERE

E

TATENTO HUMANO
ADUAT{AS

C€ttro Civ¡co cub€mameital, Tor.e l, Piso 3,1!, 14y'15, Eouleva
luan P¿blo ll, Teguc¡galpa, tt D.C"Hondurasf-d

rc
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Nosotros, MELVÍN RE E PEREZ VELASqUEZ, mayor de edad, casado, hondu.eño, Abogado, con

Documento Nacional de ldent¡ficac¡ón número 0801-1*10-16948 y de este domic¡lio, actuando eñ

m¡ co¡dicién de Gerente Nacional de Gestión Taler¡to Humano de la Admin¡st.ación Aduanera de

Honduras, nombrado por el D¡rector Ejecutivo mediante Acuerdo No. ADUANAS-DE{NGTH-1161-

2022 de fecha 15 de mat¿o del año 2022, con facultades suri.ientes para celebrar el presente acto

mediante Acuerdo de Delegación No- ADUANAS-DE-016-2022 de fecha 21 de mar¿o del año 2022 y

quien en lo sucesivo se le denomina,á ADUANAS; y pof otra parre, slf{DY ÍTINABEL HERI{Af{DEZ

GU€niA" hondureño, Bachille. En Ciencias Y Let.asf- con Do.umento Nacional de ldentific¿ción

número 1618-199f-01236, €on telefono 9462-0513 y con domic¡¡io en Agua Sucia, Quimistan, Santa

garba.a, quie. para etectos del prerente se le denominará Et IRASATADOR, ambas pades de

común acuerdo hemor convenido en celebrar como en efecto así lo hacemos en el presente

.,ADEf\¡DUM AT CONINAfO DE IRABAIO POR ITEMPO DETERMINADO", ObI¡gáfidOSE A CUfnPI¡Í

todas las cláusulas y cond¡c¡ones que se detallan a continuación:

PRIMERO: Mod¡f¡car la CIAUSULA §EXTAI rORMA O€ PA6O DEL §AlARlO: Por coñcepto de los

6eses laborados a partir del dos (02) de octubre altreinta y uno (31) de dic¡embre d€l año dos m¡l

veintitrés {2023); El TRABAJADOR por aumento de salar¡o devengará mensualmente pot §us

serv¡c¡os la cantidad de TnECE Mlt SEISCIENTOS IEMPIRAS ExAcfOS fI.13,500'0O1.

SEGUNDO: CLAUSUIA DÉCIMA SEXTA: ACTPTACÉ''¡ DE COIilDlClOttES: Amba5 p3ñes acepta¡ los

térm¡nos del p.esente adendum al cootrato, comptometiéndo§e al fielcumplimiento de este' En fe

de lo cual, y en ple¡o uso y goce de nuestras facultades, finnamos pa.a constañcia el presente

Contrato, en la c¡udad de6o.'L\C3r\o, Cot\e: .siendoerdía 30 dermes

de le delaño dos m¡lveint¡trés (2023)b

MELVII{ R€NE

GERENfE NACIONAL

5tf{DY

Centrg Civ¡co 6ub€rn¡mentá1, Torre 1, Piso 3, 13, 14 y 15, Boulev?

luan pablo ll. T€gucigálpa, M.D-C,Hoñdu.as,c.A.

EL

TALENfO HUMANO
ADUANAS

ADMIIIISTRACION ADUANI RA OE HOT{DURA§

AoE DUM NO. 389/z0z3 AT coNTRATo DE TRABAJo PoR TIEMpo DEÍERMII{ADo

No, 618,/2023

,t
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AOUáJUA§

ADMIf{ISTiAO(»I ADUAÍ'IERA DE HOÍ{DURAS

ADEI{OUM f{0. 3!X'/2023 At COflTRATO DE INABA'O PON T|€MPO DETERMINADO

No. S79l2OZi,

Nosotros, MEl.v¡ REflE PEREZ VEIASQ| E¿ mayor de edad, cas¿do, hondureño, Abogado, con

Documento Na€ioñal de ldentificac¡ón número 080l-199{r-16948 y de este dom¡cil¡o, actuando en

mi co¡dición de Gerente Nacional de Gestión Talento Humano de la Adm¡n¡stra€ión Aduanera de

HonduGs, nombrado por el Director Ejecutivo med¡aote Acuerdo No- ADUANA9DE{NGTH-I161-

2022 de fecha 15 de marzo del año 2022, con facultade§ suficientes para celebrar el presente acto

mediante Acue.do de OeleEac¡ón No. ADUAI\¡A5-OE-01&2O22 de fecha 21de ma.zo del año 2022 y

qu¡en en lo sucesivo se le denom¡ñará ADUA,{AS, y por otra parte, Slt{Dy VAI{ESSA MEITA

ttOl¡ARDO, hondureño, Bachiller En Administracion De AduanaslPasante De Administarc¡on Oe

Empresas 10 Claset con Oocumento Nacional de ldent¡ficación número 0501-1987-00970 con

telefono 88355252/25030291 y con domicil¡o en Col. Municipal Eloque T Casa f2, Sps, quien para

efectos del presente se le denomina.á EL TRABAJAI Of,, ambas panes de común acuerdo hemos

convenido en celebrar como en efecto así lo hacemos en el p.esente 'ADEI¡DUM Al CO TnATO D€

TRAaAJO POR T|€MPO DmlMlr{ADO', obl¡gándos€ a cumpl¡r todas lar cláusulas y condiciones

gue se detallan a continuación:

PRTMERO: Modificar la CIAUSUIA SEXÍA: FOiMA OE PAGO DEL SALARIO: Por concepto de lo5

meses laborados a partir del dos (02) de o€tubre al tre¡nta y uno (31) de diciembre del año dos mil

veintitrés (2023); El ÍRABATAIpR por aomento de salario devengará mensualmente por 
'us

servicios la cantidad de DIECISIETE MIL DOSOENfOS LEMPIRAS É(ACÍOS ([.r7,2{n.00).

SEGUTOO: CIAUSU]A DÉOMA SO(ÍA: ACEPTACIóÍ{ OE COf{DlClO ES: Ambas partes aceplan los

térm¡nos del presente adendum al cont.atg, comprometiéndose alfiel cumplim¡e.to de este. En fe

de lo cual, y eo pleno uso y goce de nuestras facultades, firm¿mos para constanc¡a el presente

contrato, en la C¡udad de s¡endoel¿ía ?0 ¿e¡mes

¿. l* ol ; ¿ ,nb< delaño dos milveifltitrés (2023)

MEI,VIN slf{DY I.TONARDO

G€RENTE NAOONAT N EL TRABAJADOR

TALENTO HUMANO
ADUANAS

l¡ f, O \lww.rrdu.rn q<.sa¡..r' Ceitro Civko Gubernamental, Torre l, piso 3.13, ¡4 y 15, Boulev¿
Juan Pablo ll, Tagucigalpa, M,D.C,¡londurátC-A

ai¡5-55/
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ADMI'{ISIRACION ADUANERA DE HONDURAS

aDENOUM f{0. 391/2023 AL COi{ÍRATO TRAEAJO POR TIEMPO DETERMINAOO

No.795/2023

No5ot.os, MElvl REl¿l PERIZ VILASQUE2, mayor de edad, casado, hondureño, Abotado, con

Documeoto Nacional de ldentificación número m0l-19!l0-159¡8 y de este domicil¡o, actuando en

micondicón de Gerente Nac¡onal de Gestión Talento Humano de la Adm¡oistración Aduanera de

Honduras, nombrado por el D¡rector Eje€ut¡vo mediante A€uerdo No. ADI,ANAS-DE-GNGTH-1161-

2022 de iecha 15 de marzo del año 2022, con facultades suficientes para celeb.ar el presente acto

mediante Acuerdo de Delegación No. ADUANAS-DE-015-2022 de fecha 21 de mar¿o del ¿í.o 2022 y

quaen en lo sucesivo se le denom¡nará ADUA AS; y por otra parte, SIRI4 f{AIRODY CASTRO

PALOMO, hondureño, Lic En Admin¡strac¡ón de Empresas, coñ Oocumeñto Nacional de

ldentificacién número 1201-1990-00537, con telefono 3291-3550 y con domicilio en g" ta

Concepción una cuadra al oeste del CRIP, quien para efectos del p.esente se le denominará EL

TnABAJADOR, añbai pa.tes de común acuerdo hemos convenido en celebrar como en efecto así

lo hacemos en el presente 'ADI'{DUM AL CO,{TRATO DC TRABAIO POR nEMPO DETEnMlllADO",

obligándore a cumpl¡r todas las cláusulas y condic¡ones que se detalla¡ a continuac¡ón:

PRTMERO: Mod¡ficar la CUiUSUIA SOrA: FORMA DE PAGO DEL SALARIO: Por concepto de los

r¡eses laborados a pa.tir del dos (02) de octub.e ¿l treinta y uno (31) de diciembre del año dot mil

veint¡tés (2023); El TRABATADOR por aumento de salario devengará mensualme¡te por sus

servicios la cant¡dad de qUlt{CE MIL OEn IEMPIRAS EXACÍOS {L15,roo.(xr).

sccuf{oo: clÁusuta DÉoMA sExfAr ACEPTASó DE coNDlclo. Es: Ambas partes aceptan los

término: del preseñte ad€ndum alcontrato, compromet¡éndose al l¡elcumplim¡ento de este. En fe

de lo cual, y en pleno urc y goce de nuestras facultades, firmamos para constanc¡a el presente

Contrato, en la Ciudad de u (i C-@ fbolo n siendo eldía I J delmer

SIRYI I{AIRODY CASfRO PATOMO

EL TRABAJADOR

e oIpo

¿u Ocl.r[, t delaño dos m¡lveintitrés (2023).

METVIN

GERTNTE NACIO
TALENTO

N

HU

ADUANAS

;..= §! f, (Q c,w*-:d Centro Civko G¡.¡bernamer*al, To.re !, piso 3, B,14 y 15. Boulev"¡r'
luan Pablo ll, fegueigálpa, M.DC"llondu.3s,C-A.

1

-
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ADMIÍ{ISTRACION ADUAÍ{ERA DE HOÍ{DURAS

ADENDUM NO. 392/2023 AI. CO'TIRATO DE TNABAJO POR TIEMPO DETERMI'{ADO

¡to.1 l2OZ3

Nosotros, MELVI Rtf{E PEREZ VtLASqUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Oocumento Nacionalde ldent¡f¡cac¡ón nr¡mero O8O1-t9!r0.169¡18 y de este domic¡lio, actuando en

m¡condición de Gerente Nacionalde Gest¡én Talento Humano de la Adm¡n¡stración AduaneG de

Ho¡duras, nombrado por el Director tiecutivo mediante Acuerdo No. ADUANAS-DE-cNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de mar¿o del año 2022, Í!n facultades suf¡cie¡tes para celebrar el presente acto

med¡ante Acuerdo de Dele8ación No. ADUAT{AS-DE-016-2022 de fecha 2l de marzo del ai¿o 2022y

quien en lo suces¡vo 5e le denominañá AIXTANAS; y por ot¡a parte, SONIA MARITZA MOÍ{TOYA

RIVERA, hondureño, Tecnico en LoBist¡ca Comercio y Aduanas, con Oocumento Nacional de

fdent¡ficacaón número 03O8-1982ffO28, con telefono 97224396 y con domic¡lioen falanguila, San

.reron¡mo, Comayatua, quien para efectos del presente 5e le denont¡¡ará E[ fnABArA¡X)R, ambas

parte5 de común acu€rdo hemos conven¡do en celebrar como en efecto asi lo h¿cemos en el

presente 'ADENDUM AL COf{If,ATO D€ TRABAIO ¡OR TIEMpO OETERMINADO', obli8ándose a

cumplir todas las cláusulas y cond¡€iones que se detallan a continuación:

pRIMERO: Mod¡ficar la CúUSULA sEfiA: FORMA frf PAGO DEL SAI.ARIO: Pof con.epro de los

meses lahrados a partir del dor (02) de octubre al treinta y uno {31) de d¡ciemb.e del año dos mil

ve¡ñtitrés (20231; El TRABATADOR por aumeñto de 5alario devengará meñsualmente @r sus

serviciosla cant¡dad de QUINCI MIL OEI{ LEMPIRAS CXACÍOS (t.15,100.00}.

SEGUr{DO: OÁUSULA DÉOMA SO(rA: ACEPTaOÓN DE COltDtOOat€S: Ambas partes aceptan los

términos del presente ¿dendum al contrato, compromet¡éndose al fiel cumplim¡ento de este. En le

de lo cual, y €n pleno uso y Soce d€ nuestras facultades, f¡rmamos para constancia el prerente

contrato, en laCiudad de Tggucig a\lo gco Mora ¿¿?n ,s¡endoeldía f 3 delrñes

de det do5 mil veintitrés (2023).

MELVIN RE SONIA MONTOYA RIVERA

GERENTE AT N EL TRABAIADOR

TALENTO HUMANO
ADUANAS

Centro Ciy¡co Cubemámeñtal. Tore l, piso 3,13,14 y .l5, 
Boulev¿

Juan Pablo ll, Tegucigalpa, M.OC.Hondur.s,C.A.
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HOT{DUF

ADMINISÍRACION ADUANERA DE HONDURAS

ADENDUM IO. 393/2023 AI CONTRATO DE TRABAJO POR TIEMPO DEfERMINADO

Nosotros, MELVlil

Documento Nac¡or

mi condicíón de G,

Honduras, nombra

2022 de fecha 15 (

med¡ante Acuerdo

quien en lo suces

BO!úlLt§ hondur,

Nacional de ldenti

San Lorenzo Vall(

TRABA'ADOR, AM

lo hacemos en el p

obligándose a curr

IENE PERE VEI.ASQUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

rl de ldentif¡cación número 0801-1990-15948 y de este dom¡c¡l¡o, actuando en

rente Nacional de Gestión falento Humano de la Administración Aduanera de

io por el Director Ejecutivo mediante Acuerdo No. ADUANA$DE-GNGTH-1151-

r mano del año 2022, con facultades suficientes para celebrar el presente acto

le Delegacién No. ADUANAS-DE-016-2022 de fucha 21 de marzo del año 2O22 y

ro se le denominará ADUA AS; y por otra parte, SO IA SIIPHAIIE REYES

ño, Bachillerato En Ciencias Y Letras/tngenieria lndutrial, con Documento

,cación número 1709-1993-@744, con telefono 3280-7882 y con dom¡cil¡o en

Bo. Buenos Aires, quien para efectos del presente se le denominará EL

as partes de común acuerdo hemos convenido en celebrar como en efecto así

esente "AOETDUM AT CONTRATO DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMIITADO",

,l¡r todas las cláusulas y condiciones que se detallan a cont¡nuación:

PRIMERO; MOdifir ¡r IA CLAUSUTA SEXTA: FORMA DE PAGO DEt SAI.ARIO: POT CONCE pto de los

meses laborados ¿ oartir deldos {02} de octubre altreinta y uno (31) de diciembre del año dos mil

ve¡nt¡trés {2023}; :l TRABAJADOR por aumento de salario devengará mensualmente por sus

servicios la cantid¿ I de DIEOSIETE MIL DOSOENT(}i LEMPIRAS EXACTOS (t.17¿@.00).

SEGUI{DO: C[Áus

términos del pres(

de lo cual, y en p

Contrato, en a Ciu ad de

rLA 9Éq!4A§Q!I& ACEPTACTÓN DE OOilDlcrONES: Ambas partes aceptan los

rte adendum al contr¿to, comprometiéndose al fiel cumpl¡m¡ento de este. En fe

rnO goce nuestras des. firmamos para constanc¡a el presente

ñ
facu

V, siendoeldía á

d

del año dos ilveint¡trés (2023).

ESTION

TALI {IO'

9

METVI

GERENTE retO

de

TDUANAS

ANO

TRABAJADOR

del mes

No. 580/2023

tEflllñ
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AOMINISÍRAC¡ON ADUANERA DE HOÍ{DURAs

ADEÍTDUM NO. 394/2023 AL COf{IRATO DE TRABAJO FOR NEi,rFO DETERMINADO

t'{o. 926/2023

Nosotrot MELVIN REI{E PERCZ VEIASQUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nac¡oñal de ldentiñcación número O8O1-1!R{I-169¿I8 y de este domic¡lio, actuando en

m¡cond¡ción de Ge.ente Nacional de Gest¡ón Talento Humano de la Administración Aduaner¿ de

Honduras, nombrado por el Diredor [.¡ecutivo med¡ante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-1161-

2022 de f€cha 15 de mar¿o del año 2022, con facultades suficientes para celebrar el presente acto

m€diante Acuerdo de Delegación No. ADUANAS-DE{16-2022 de fecha 21de marzo del año 2022 y

quien en lo sucesivo se le denom¡nará ADUANAS; y por otra p¿rte, STAt{Ltll ALEXIS MEXDOZA

SA'{CHEZ, hoñdureño, Tecn¡co Operador ProBramadorAnal¡st¿ En RedesY Sistema/Per¡to Mercantil

Y Contador Publ¡co, con Oocumento Nacional de ldentificación número 0506-1997-00894, con

telefono 9327-5083 y con domic¡lio eñ Barrio San Ramon, Puerto Cort€s, quien para efectos del

p.esente se le denom¡oará EL IRABATADOR, ambas pa.tes de común acue.do hemos conveo¡do en

celebrar como eñ efecto así lo hacemos en el presente 'AOÉ'{OUM At CONmAÍO DE IRABAJO

Pof, flEMPo DETERMIIADO', obligándose a cumpl¡r todas las cláusulas y cond¡ciones que se

detallan a cont¡nuac¡ón:

PR|MEnO: Modif¡car la clÁusutA sorA! FoBMA DE PAGO DEI SAIARIO: Pof cofrcepto de los

meses labor¿dos a partir del dos (02) de octubre al üe¡nta y uflo (31] de d¡ciembre del año dos mil

veintitrés (2023); El mABATADoR por aumento de salario devengaÉ mensualmente por sus

servic¡os la cantidad de TRECE Mlt ¡.!MP|RAS TRESET{IOS EXACTOS (1.13,300.00}'

SEGU'{DO: CLAUSUTA DECIMA SEXTAT ACEPTACIó'{ DE COllDlClO ES: Ambas partes aceptan lo5

términos del presente adendum al contrato, comprometiéndose al liel cumpl¡m¡eñto de este. En fe

de lo €ual, y en faculbdes, f¡fmarnos para constancia el preseñte

en la Ci s¡endoeldía oL delmes

de d€laño dos milveint¡trér (2023)

MEtVtf{ 5T LEXIS MENDOZA SANCHEZ

GERENTE N EL

TATENfO HU

AOUANAS

B'O Centro Civko Guber¡amental, fotrc l, Piso 3' I3. i4 y 15, Eoule\

Juán P¿bb ll, Tegu.igalpa, M,D.C,tlondura5,C.A.

€sTtoN

I
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HONOURA5

ADMI¡IISTNAOON AOUANERA DE HOITOURA§

ADENDUM NO. 395/2023 AL COÍ{INATO DE INABA'O POR fIEMPO DEIERMINADO

No.79712023

Nosotros. MELVII{ REi¡E PEREZ VILASqUEZ, mayor de edad, casado, hondureño. Abotado, con

Documento N.cional de ldert¡ficac¡óñ número 0801-19901er48 y de este dom¡cil¡o, actuando en

m¡condic¡ón de Gerente Nac¡onal de Gestkin Talento Humano de la Adm¡n¡stración Aduanera de

Honduras, nombrado por el D¡rector E ecutivo mediante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGÍH-1151-

2022 de úecha 15 de mano del año 2022, con facultades suf¡cientes para celebrar el presente acto

med¡ante Acuerdo de Delegación No. ADUANAS-DE-016-2022 de fecha 2l de ma.¡o delaño 2022 y

qu¡en en lo sucesivo se le denomiñará ADUA¡{AS; y por otra parte, ST YAPA DEI CARM€¡{ BiIZO

MEÍ{DEZ, ho¡dureño, Técnico En Gest¡ón LogÍstica/Bach¡ller¿to En Ci€ncias Y Human¡dadet con

Documento Nácional de ldent¡ficación número 0506-1973{0885, con telelono 9722439619523-

9292 y con dom¡c¡lio en Choloma Cones, Residencial San Carlos Calh Pr¡nc¡palTercer Parqueo Cas¿

1920, Frenre A Gobsinas Matilde, qu¡en para efectos del presente s€ le denominará EL

fRASAJADOR, ambas partes de comúfl acuerdo hemos convenido en celebrar como en efecto así

lo hacemos en el pres€nte 'ADEI{DUM AL COÍÍTRATO DE fnAlArO FOR TIEMFO DIIERMIIIIADO',

obligándose a cumpl¡r todas las cláusulasy condic¡ones que se detallan a continuación:

SEGU DO: CIAUSUTA DÉOMA SEXTA: ACEPTAOÓÍ{ DE COf{DlClOf{CS: Ambas partes aceptan los

términos del presente adendum alcontrato, compromet¡éndose al fiel cumplim¡eoto de este. En fe

de lo cual, v en pleno uso y de constañcia el pfesentes

,eo la ciudadde n
rab{¿. laño dos mil veintitrés (2023)

MELVIN RENE

eldía iO delmes

CARMEN SRIZO MENDEZ

EL TRASAJAOOR

ceñt.o cívico Gub€rnamental. forre l, Piso 3, 13, 14 y 15, Boulev¡
Juan Pablo ll, Tegucigalpa, M.DC"Hondurd5,C-A.

GERINTE NAOONAL DE GESTION

TALENfO ¡IUMANO
ADUA'{45

X iiIioai"{r; }.-:i1o5.3.'

8!W

Pfl|MERO: Modificaf la cLaU§ULA socA: FoRMA DE PAGO DEL SALARIO: Por concepto de los

meset laborados a partir del dos (02) de octubre al t.e¡nta y uno (31) de dic¡embre del año dos mil

veintitrés (2023); El TRABATADOR por aumento de salar¡o deven8ará mensualmente por sus

serv¡cios la cantidad de qUI CE Mll CIEN LCMPIRAS EXACTOS (t'15,100.0O).

I
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ADMINI§TRACION ADUA'{ERA DE HO'{DURAS

ADE¡IDUM NO. 395/2023 AT COfYfRAIO DE TRAEAJO PrOR NEMPO OEÍERMIÍ{ADO

No. S8t/20t3

Nosotros, MEwI RE]{E PER€Z VELASqUtZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Oocumento Naciooal de ldentir¡cac¡ón número O8O1-lgrG¡,69¿18 y de este domicilio, actuando en

m¡cond¡c¡ón de Gerente Nac¡onalde Gestión Talento Humar¡o de la Admin¡stración Aduanera de

Honduras, nombr¿do por el Director Ejecutivo mediante Acuerdo No. ADUANAS-DE-6NGTH-1161-

2022 de fecha 15 de mar¿o del año 2022, con facultades suficientes pa.a celebra. el presente acto

mediante Acuerdo de Delegación t¡o. ADUANAS-DE{16-2022 de fecha 21de mano del año 2022 y

quien en lo suces¡vo se le denom¡nará ADUAÍ{AS; y por otra parte, THANIA EUZABETH MCCARTHY

CRUZ, hondureño, Perito Mercantíl Y Contador Públ¡co/Pasante De Lire¡ciatura En Comerc¡o

lnternacional 4l Clases Aprobadas, con Documento Nacional de ldentificación núm€ro 0801-1974-

01t72, con telefono 9474-7040 y con domicil¡o en Col. Cerro G.ande 22, Calle 24, Ct36, quien para

efectos del presente se le denom¡nará EL TRABAJADOR, ambas panes de común acuerdo hemos

convenido en celebra. come en efecto así lo hacemos en el presente 'ADENDUM AL CoNTRATO DE

TRABAIO POR nEMPlO DEÍERMIIADO", obligándose a cumplir todas las cláusulas y condic¡ones

que se detallan a continuación:

PRTMERO: Modir¡car la CIáUSUIA SO§A: FORMA DE PAGO DEL SAIARIO: Por concepto de los

meses laborados a partir d€l dos (02) de octubre al tre¡nta y uno {31} de diciemb.e del año dos m¡l

veint¡trÉs (2023); tl ÍRABAJADOR por aumento de salario devengará mensualmente por sus

serv¡c¡os la cantidad de OIECISIETE MIL DOSOETYTOS t"EMPlRAt EXACI(X (1.1¿200.m).

sEGUitDO: CLAUSULA DÉSMA StrfA: ACEPTAOúI DE CO OICIOI{ES: Ambas partes aceptan los

térmiños del presente adendum al contrato, comptomet¡éndose al f¡el cumplim¡ento de este. En fe

de lo cual, y e'| pleno uso y de nue5tras facultades, firmamos para constanc¡a el presente

Contrato, en la Ciudad de s¡endoeldia '10 delmes

de delaño dos veint¡t f2o2

ti.t,ih.':¿!rd. B t O r\v. d.aduotulqrb.ho

).

Et

MELVIN E

G€RENTE

TALENTO HUMANO
ADUANAS

Centro civho cubcInamental, Tor.e ¡, Piso 1 13, 14 y t5, Ebulevá,
,uan tr blo ll, légocigalpa, M.DC"Honduras,C.A.

I
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ADMIf{§TRACION ADUAI{ERA D€ HON¡DUIAS

ADET{DUM f{0. 397/2023 AI COÍ{TRATO f}E TRABA'O POR NEMPO DETERMINADO

No. 798/2023

Nosotros, MELVIÍ{ RENE PEREZ VEIASQUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nacional de ldentif¡cación número OtOl-1EXr-14)48 y de este domicilio, actuando en

micond¡ción de Ger€nte Nacionalde Gert¡ón Talento Humano de la Administración Aduanera de

Honduras, nombr¿do por el Director Eiecutivo mediante Acuerdo No. ADUANAS-DI-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de mar¿o delaño 2022, con facultades sul¡cientes para celebEr el presente acto

med¡ante Acuerdo de Dele8ación No. ADUANAS-DE-o1G2022 de fecha 21 de mano del año 2022y

quien en lo sucesivo 5e le denominará ADUAiaAS; y por ot.a parte, TRANSITO ALBERTO

HERI{ANOEZ EUCEOA, hondureño, Perito Mercantil Y Contador Publ¡co/Licenciada En

Administracion lndustíalY De Negocios, con Documento Nacional de ldent¡ficación número 0607-

1969{0348, con telefono 32834011/3185-7072 y con domic¡lio en Pueblo Nuevo Marcovia

Choluteca DelCentro Comun¿l lnB. Nahun Cal¡x 1 Cuadra Al sur, quien para efectos del prcsente se

le denominará EL InABATADOR, ambas partes de común acuerdo hemos convenido en celebrar

como en efecto asílo hacemos en elpresente'AD€¡{DUM AL CO ATO DE IRABAJO POflTIEMPO

DEIERMINAOO', obligándose a cumpl¡r todas las cláusulas y condic¡on€s que se detallan a

cont¡¡uac¡ó¡:

PRTMERO: Modmcar la ClAUSUIA SOrA: FOXMA Dt PAGO OCt SAI¡R|OI Por concepto de los

meses laborados a part¡. del dos (02) de octubre al treinta y uno {31) de d¡ciembre del año dos m¡l

veintit.és {2023); El TRAB TADOn por aumento de salario devengará mensualmente por su5

serv¡c¡osla €antidad de QUINCE MILCIEN LEMPIiAS EXACIOS (t.15,1m.m).

SEGUf{DO: GáUSULA DÉOMA SEXÍA; ACEPTAOÓN DE COI{DICIONES: Ambas pa.te§ aceptan lo5

térm¡nos del pres€nte adendum al contrato. comprometÉndos€ al l¡elcumpl¡m¡ento de e5te. En fu

de lo cual, y en plerlo uso y goce de nuestras facultades, f¡rmamos para constanc¡a el presente

Contr¿to, en la C¡udad de { o Dc- siendo eldía {'r"* delmes

o" pol,.tL, delaño dos milve¡ntitrés (2023).

MELVIN RE TRANSITO HTRNANDTZ EUCTDA

6ERENTE EL TRABAJADOR

TALENfO
ADUANAS

ttr f g !¿vit:.qdunnos.gob.t

* in fo&od ;r4nas,rcli.n

Crotro Cívko Gubérnameñtal, for.e l, Piso 3,I5,I4y 15 Boutevr
Juan P¡blo ll, fegucigalpi, M.DC,Hondúras,C"A"
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AOMINISÍf,JTCIOT{ ADUAXERA DE HO OUNAS

ADEfIOUM M,. 398/¡023 At CO{VTRAIO 0€ ÍRASA'O pOR Tt€Mpo OmRMINAOO

o.853/2023

Nosgtrot MILVI RENE PEREZ wl.ASQUEz. rneyor de edad, (.sado, hondúreño, Abogado..on

Documento Nacioñal de ldent¡fta.kin númers m1-19!rG169¡lt y de este dom¡cil¡o, ectuando en

m¡ cond¡ción de Gerente Nac¡o¡¡l de Gestióñ Talenlo Humano de la Admiñ¡lta¿cién Aduaner¿ de

l-londur¿t nombrrdo po. el D¡rector €recutivo medÉñte A(uerdo No. ADUANAS-OE-Gi{GTH-r.161-

2022 de fecha 15 de máro del año 2022, coñ facÜltades sdrcientes para celeka. el prese¡te .cto

med¡ánte Aclerdo de De¡eBac¡ón ño. AOUANAs.Ot-01&2022 de fe(ha 21de mar¿o del¿ño 2022 y

qui€n en lo sucelivó s€ le denominará 
^DfrAXAg 

y po. orrá p.rtg 
'BEIZV 

SIEPIIA¡¡Y RNERA

PI EDA horidureño. Eaah¡fler Eñ Mm¡nistradon De Eñpreras, con oocumento Nacioñal de

ldent¡llcarió¡ núrnem 0501-2003-0096(r, con terelono 9977-7041 y con doñicilb en Chivaña, Ornoa

Corles, quér prra ehatos dal presente sr le deiofiiñará EITRABA¡ADOX, amb¿r paat€s d€ común

act¡erdo hemos conveñrdo en celebrar como €n efecto así b hacemoj en el paes€¡te 'AITCNOUM

At COI{T¡AIO fr€ ÍRAAA¡O POR nEMPO DmRMIi|ADO", obl¡gárdo§€ ¿ o¡mplir todas las

ctáueJl¿, y cohdiciooes que s€detallan a (ontinu¿dón:

PiTMERO: Modific¿r r. g4u§u!¡lgI& roRMA DE PAGO OtL SAtAnlOi Pof co¡(epto de los

meses laboñrdos a paáir del dos {0¿l de octr¡bre el tteint¿ y uro {31) de diciembre del año dol mil

ve¡ntitÉs {20231; El rSaBArADOñ por auñento de salafb del,tn8¿rá mensllalmenic pof 5¡Js

servic¡os la .anridad de mEcE Mll IEIIP'IRAS rREaltNtos EXACÍOú (L13,3ql.qr).

sEGuf{Do: ct.Ausuta oÉoMn sE$Ar AGPrA§ór{ oE ool{DlclottEs: Añbar partes eceptan lo5

térmi¡os del presente adendum alcontrato, compro¡ñetiéndose al fiel cumprimiento d€ e5te. En fe

de lo au¿|. y en pleno uso y goEe de nueslras f¿tult¿desr l¡rmamos par¡ (onita¡cia el pre5€nte

Coñtr.to, en le C¡udad de sierdo cl d¡a 

-2.1k2- 
del 

'nes

de m¡t ve¡ntitÉ5 (20231.

-f¡eizrl *iv¿ro.
GERENTE

--- 
rn€rzY *PHñ RTVERA Pii¡ol

EI. TRABAIA.DOR

TATE

AOUANA5

C¿ntro Circo Gub€rnám.ntal. Tone ¡, Ptro 1 B, 14 y 15, Eoulev¿d
Ju¿n Pab¡o ¡1, Tegucig¡lpt MD.CtlonduraqcÁ
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ADMI'{ISTRACIOÍ{ ADUANERA DE HOi¡OURAS

ADI OUM O.39!'/2023 AL C1XUTRATO DE TRABA.IO POR TIEMPO DETERMI ADO

No.799íZO2X

Nosotrot MELV¡I¡ REf{E pEREZ VEIASqUCZ, mayor de edad, casado, hofldureño, Abog¿do, con

Documeoto Nac¡onal de ldent¡ñcac¡ón número (EO1-1991-169¡|E y de este domicilio, actuando en

mi cond¡ción de Gerente Nacionalde Gest¡ón Talento Humano de la Admin¡rtrac¡ón Aduanera de

Honduras, nomb.ado por el Di.ector Eiecutivo mediante Acuerdo No. ADUANAS-DE<NG¡H-1161-

2022 de fecha 15 de marzo del año 2022, con facultades suficientes pa.a celebrar el presente acto

med¡ante Acuerdo de Delegac¡ón No. ADUANAS-DE{lÉ2o22 de f€cha 21de mano del aíro 2021y

quien en lo suc€sivo se l€ denominará ADUANAS; y por otñ¡ pane, UBE €E PERES TUiCIOS,

hondureño, Perito Me.cant¡l Y Contador Publ¡ro, con Documento Nac¡onalde ldentificación número

1$1-1974-00865, con telefono A734&26 y con dom¡cil¡o en Col. Mayangle, Ultima Calle, Casa

1414, qu¡en pa,a efectos del presente se le denominará EL TfiADAJADOR, ambas partes de común

¿cuerdo hemos conven¡do en celebrar como en efecto a5í lo hacemos en el presente 'ADEÍ{DUM

At COmRAÍO DE ÍRAAAJO FOR TIEM¡O DmRMIÍIAOO', oblitándose a cumpl¡r todas las

cláusulas y condiciones que 5e delallan a continuación:

PRTMERO: Mod¡ficar la O-AUSUIA SEÍA: FORMA D€ PAGO DEL SAtAilO: Por concepto de los

meses laborados a partir deldos (02) de octubre altreinta y uno (31) de d¡cémbre delaño dos mil

veint¡tÉs (2023); El TRABAJAIXn por aumeoto de salario devengará menst¡almente por sus

serv¡cios la cant¡dad de qUI CE MIL CIEN LEMPIRAS A(ACIOS (t'15,100.0O1

SEGU,{DO: ctaUSUIA DÉOMA S€rrA: ACEPTAOófl DE COllDlOOt¡ES; Ambas paftes aceptan los

térm¡nos del presente adendum alconttato, cgmpromet¡éndose al fiel cumpl¡m¡ento de este. En fe

de lo cual, y en pleno u5o y Eoce de ¡ue§tras facultades, firmamos para co.lstancia et presente

contrato, en la ciudad de C ¿ siendoeldía -§-delmes
de I\S dos mil ve¡nt¡trés (2023)

...

GERENTE ñAt GESTION

PERES fUROOS
EL TRAEAJADOR

Centro Cív¡co Gub€rnamental, Tone l, Piso 3' 13, 14 y lS, Bouleva¡

Juan Pablo ll. fegucigalpa, M.D.C,Hondura§,C.4.

MELVIN

fALENfO HUMANO
ADUAf{45

t.;h::,.i,¡r,is fi s @ nwnaau cnÜ-,gohhl

e:4

FR§I
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AOMITISTRAOOÍ{ ADUANEBA DE HOTTDURAS

ADEfTDUM NO. ¡I{'Ol2023 AL COÍ{TRATO OE TNABA'O POR NEMPO DETERMII{ADO

No. 5822023

t¡osotrot MELVI RENE PTREZ VEIASQUE, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nac¡onal de lde¡tificacón número 0801-1990189¡18 y de esle domicilio, actuando en

m¡ condición de Gerente Nacional de Gest¡ón lalento Humano de la Administración Aduanera de

Ho¡duras, nombrado por el Director Ejecut¡vo med¡ante Acuerdo No. ADUANAS-DE€NGTH-1161-

2022 de fecha 15 de mar¿o del año 2022, con facultades suficientes para celebrar e¡ presente acto

mediante Acuerdo de Deleg.c¡ó¡ No. ADUANAS-DE-016-2022 de fecha 21de marzo delaño 2022 y

qu¡en en lo sucesivo se k denominará ADUAT{AS; y por otra parte, ULISES EFRAIÍ{ tóP€Z PI TO,

hondureño, Bachiller TÉcnko En Computación/Pasante Carrera En ln8en¡eraa En P.oducc¡ón

lndustrial 51 Clases Cursadas, con Documento Nacionalde ldentific¿c¡ón número 05o3-1994-00342,

con telefono 882G1832 y con dom¡cil¡o eo Aldea Potre.illo, Omoa, Cortés, qu¡en para efectos del

presente se le denominará EL TRABAJADOR, ambas partes de común acuerdo hemos convenido en

celebrar como en efecto así lo hacemos en el p.es€nte "ADCNDUM At Co'{InATO OE TRABA¡O

POR TIEMPO OETIRMI ADO', obl¡gándose a cumplir todas las cláusulas y cond¡ciones que s€

detallan a cont¡nuac¡ón:

PRTMERO: Modif¡car la c[AusuLA sorar FoRMA DE PAGo DEL SALAR'O: Por concepto de lo5

meses laborados a partir del dos {02) de octubre ¿l treinta y uno (31) de d¡ciembre del año dos mil

veintítrés (2023); El TRABAIADOR por aumento de salario devengará mensualmente por sus

servic¡os la cantidad de OIEOSIÉTE MIL ÍX)SOET'OS I"EMPIiAS O(ACTOS (t.17,2m.m).

SEGUÍ{DO: OÁUSU1A DÍOMA SEXÍA: ACTPTAOÓI| D€ COf{DlgO ES: Ambas partes aceptan los

té.minos del p.esente adendum al contrato, comprometÉndose al f¡el cumplim¡ento de este. Eñ fe

de lo cual, y en pleno uso y Soce de nuestras facültades, f¡mamos pa.a constancia el presente

contrato, en ta c¡udao o" /Urdo Cptte5 .siendoeldía Ol delmes

o" od.L YA, del año dos m¡lve¡ntitré5 (2023)

MEI,VIN EFRAIN LOPEZ PI

GTRENTE NACIÓN¡L EL ÍRAEA.IAOOR

TALENTO HUMANO
ADUANAS

,rot ]l§ § r,'r'v orlrronos.goirt Ceotro Cívko Gubc.nameñtal, Torre l, pko 3, 13, l4 y ,l5, 
Boulév¿r

luan Pablo ll, Tegucigalp¿, M.D.cJoñdutas,c.A.
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HONDURAS

ADMII{ISTRACIOI{ ADUAÍ{ERA DE HONDURAS

ADENDU N0. /o1/2023 Ar DE POR TIEMPO DETERMINADO

Nosotros, MEwIN REI{E PEAEZ WUSQUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nac¡onal de ldent¡ficac¡ón número OEO1-19!X).169/8 y de este dom¡c¡lio, actuando en

m¡ cond¡c¡ón de Gerente Nacional de 6estión Talento Humano de la Admin¡strac¡ón Aduanera de

Honduras, nombrado por el Director Ejecutivo mediante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de mano del año 2022, con facultades sufic¡entes para celebrar el presente acto

mediante Acuerdo de Dele8ación No. AoUANASDE-016-2022 de fecha 21 de marzo del año 2022 y

quien en lo suces¡vo se le denominará ADUAI{AS; y por otra parte, VICTAU A MOf{TENEGRO

PINEDA hondureño, Perito Mercantil Y Contador Públ¡co/Pasante Oe La L¡cenciatura En

Admin¡stración De Empresas 45 Clases Aprobadas, con Oocumento Nacional de ldentif¡cac¡ón

número 0504-1988-00076, con telefono 3349-1825 y con domk¡lio en V¡llanueva, Cortés, quien para

efectos del presente se le denominará El IRABATADOR, ambas partes de común acuerdo hemos

convenido en celebrar como en efecto así lo hacemos en el presente 'ADEI{DUM At COTYTRATO DE

TRABAJO POR nEMPO DETERMIÍ{ADO', obligándose a cumplir todas las cláusulas y cond¡ciones

que se detallan a continuación:

PRTMERO: Modificar la CLAUSULA SEXTA: FORMA DE PAGO DEt SAIARIO: Por concepto de los

meses laborados a partir del dos (02) de octubre al tre¡nta y uno (31) de diciembre del año dos mil

veint¡trés {2023); El TRABAIADOR por aumento de salario devengará mensualmente por sus

serv¡cios la cant¡dad de QUINCE Mlt CIE LEMPIRAS EXACIO§ (L15,1qr.0).

SEGUNDo: oáusuu oÉoue sgxm: AccPfaoót{ DE coNDlclo E5: Ambas partes ¿ceptan los

términos del presente adendum alcontrato, comprometiéndose al f¡el cumplimiento de este. En fe

de lo cual, y en pleno uso y toce n s facultades, firmamos para constanc¡a el presente

Contrato, en la C¡udad de sre etdía 30 del mes

6" S¿ph c"[, f0 del año dos m¡l veintirés

METVIN PE MOITIÍENEGRO PINEoA

GERENTE OE N

TATENTO HUMANO
ADUANAS

(2023).

Et fRAEAJAOOR

No. 8m/2023
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ADMITII¡'If,AOO ADUA¡ERA OE HOflDURAS

A¡'EÍ{DUM ¡M. 4El2q¡3 AT COI{TRATO D€ IBASA'O FOi ÍEMPO OCTERMIÍ{ADO

No.gzZlXB

Nosotrot MELVI REftIE PCiEZ VEI,ASqJEZ, ñayor de edad, casado, hr,n¿ur"Oo, AboEado, con

Oocumento Nac¡onal de ldentificación número Gt 1-19!¡0-15!H8 y de esr,. domicilio, actuando en

m¡condkión de Gerente Nacional de Gestiéñ Tálento Humano de lá Adn.rn¡strac¡ón Aduenera de

Honduras, nombrado por el Director E¡ecütirro mediante Acuerdo l,lo. ADt ]ANA$DE-GNGTH-1161-

2022 de Secha 15 de r¡j,an.o del año 2A22, con fautades suftientes pera , elebrar cl presente ácto

mrdiante Acu€rdo de Oehtaciór No. ADUAÍ{A$DE{1G2O22 de fecha 21 ,e mano del año 2022 y

qrden en lo suc€s¡vo se le denomlaará AOUAÍlAl§i y For otra parte, VICToR GIOVA¡f{| SAStU.q{

GAIDAMEZ, hondureño, Pasante De Li Uc. O€recho/Baóilleralo En Comp ¡tacion, con Do6umento

Nác¡onal de ldent¡ficáción número 0501-1974{432, con lehfono 81125 s543 y coo dom¡cilb en

Col. Chamekcon Centro - Sps Cortes, quien para efectos del presenre se le denom¡nará EL

mABATADOA, ambas partes de común acuerdo hemos convenido en cel brar como en efecto así

lo hacemos en el presente 'AoEf{ouM At ooffTRAfo DE mAlA¡o Pon rlEMPo DEÍ€RMltlADo"

oblEándose á cumplir todas las cláusulas y cond¡cbrEs que Je d€tallan a ( lntinuación:

Pn|MERO: Modific¿r b q¡usulA sácA: Fo¡MA Df PA6o DEt sAtARlo: Por concepto de los

meses laborados a partir del dot (02lde octubre al treinta y uno (31) de o,ciembre del año dos mil

veintitrés (2023); El ÍRABATADOf, por aumento de salario devengará mensualmente por sus

servic¡os la cant¡dad de OIEO$EIE MIL Oo§C!E|úTO§ ¡li¡PtRAt EXACÍOS {1.172Ú.00¡.

sE6ulrtDor crÁusulA DÉqMA s€xfA: AcEFractÓr DE cof{DlQol{Es: i 'mbas partes aceptar los

térm¡nos del presente adendum al contrato, comprometiéndose alfiel cu' rplim¡ento de este- €n te

de lo cual, y en pleno uso y go€e de amos par r constancia el presente

de

del año dos milveint¡tÉs {2023}.

sbnd , el día ^/Z del mes

Nt SnBttlofrr GA

EL TRABA.IADOi

C€ñt¡o Civto Gubern, n€nt¿|, Tone l, ttiso 3,13,14y 15, Eoulev¿.d
luan Pább ll. T€cuciq lpa, M.D.C"HonduraEc.A'

Con

de

trato. en la Ciudad

z)/o

MELVIN
G€RÉNTE

PERÉ¿

,. §} f §] www.nduanotsobr,n

fALENTO HUMANO
AOUAIIAS
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delaño dos mil ve¡ñtitrés (2023)

')t
HONtrURAS

ROCIO OCRAS ESCOBAR

EL TBAEAJADOR

Ce¡tro Cívico Gube.namehtal, for.e I, piso 3, 13,14 y lS Eouleva

Juan P?blo ll, f€9uc¡9alpa, MJ.Ctiondura5,c.A.

AOMII{ISTRACIOII ADUAf{ERA DE HO'\¡OURAS

ADE¡IDUM NO. 403/2023 AI. COÍÍTRATO D€ TRABAJO POñ TIEMPO DETERMINADO

No, 619/2023

Nosotros, MELVIN R€NE PEREZ VEI.ASqUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documeñto Nacional de ldent¡ricación núm€ro Íts01-199G169¡E y de este dom¡cilio, actuando en

m¡condición de Gerente Nacional de Gestkin lalento Humano de la Admio¡st.ación Adúañera de

Honduras, nombrado por el Directo. Ejecut¡vo mediante Acuerdo No. ADUANAS-DE GNGIH-1161-

2022 de fecha 15 de mar¿o del año 2022, con facultades suficientes para celebrar el presente acto

mediante Acuerdo de Delegación No. ADUANAS-DE{16-2022 de fecha 21 de marzo del año 2027 y

qu¡en en lo suces¡vo se le denominará ADUAIAS; y por otra pane, VICTORIa ROOO DERA§

ESCOBAR, hondureño, Eachille. En Computac¡én Y C¡encias Y Letras/No Estudia, con Documento

Nac¡onal de ldent¡ficac¡ón número 0501-L9E7-09422, con telefono 9462{513 y con dom¡c¡l¡o en

Col. La Adhe, Choloma, Cortés, quien para efectos del presente se le denominará EL TRABAIADOR,

ambas partes de común acuerdo hemos convenido en celebrarcomo eñ efecto así lo hacemoS en el

present€ 'ADENDUM AL CO TRATO t € TRABAJO POR TIEMPO DEÍERMINADO', obliSándose a

cumpl¡r todas las cláusulas y cond¡ciones que 5e detalla¡ a cont¡nuación:

PtrtMEROr Modif¡car la C|áUSULA 59$A: FORMA DE PAGO DEL SALARIO; Po. concepro de lo5

meses laborados a partir del dos (02) de octubre al treint¿ y uno (31) de dic¡emb.e del año dos mil

ve¡nt¡trés (2023); El ÍRABAIADOX por aumento de salario devenS.é mensualmente por sus

servicios la €antidad de TRECT MlL SClSgEttTO§ LIMPIRAS EXACTOS (L13,6m.ml.

SEGU¡{DO: gJU§!!aD!:g!4al!E& ACEPfaCÉx DE CO D¡G|ONES: Ambas partes aceptan los

términos del presente adendum al contrato, compromet¡éndo- al fiel cumpl¡m¡ento d€ este. En fe

de lo cual, y en pleno uso Y goce de n facultades, firmamos para co¡5tancia el pr€sente

Contrato, en la Ciudad de ,1 s¡endo eldía 3ñ delmes

," *>Ar,nbne

MELVIN

GERENfE NACIONAT

TALENTO

ADUANAS

X,¡loGcd{¡r¡o! qr}li.tr'l
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ADMI IST¡Agg{ ADUAÍ{ERA DE HONDURAS

No. A7 ZOZ3

Nosotros, MEl,Vl REI{E PEREZ VEfASQUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nac¡onal de ldentiñcación número (E{[-19!X,-169/B y de este domic¡l¡o, actuando en

mi condic¡óñ de Gerente Nac¡onal de Gestién Talento Hum¿no de la Adm¡n¡stración Aduanera de

Honduras, nombrado !X)r el Director Eiecutivo med¡ante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH_1161-

2022 de fecha 15 de marro del año 2022, con facultades sufac¡€ntes para celebr¿r et presente acto

med¡ante Acuerdo de Delegación No. ADUANAS-DE,O15-2022 de fecha 21 de mar¿o del año 2022 y

quien en lo sucesivo se le denom¡nará ADUANAS; y por otra pane, VILDA NOHEMY MORE¡{O

MUiILLO, hondureño, Bach¡ller Tecnico En Computac¡on Y Bach¡lle. Eñ Cienc¡as y Letras, con

Do€umento Nac¡onal de ldent¡ficación número 0501-1986-00141, con telefono 8926-1935 y con

domicil¡o en Col. San lsid.o, San Pedro sula, quieñ para efectos del p.esente 5e le denom¡nará E!

TRABAIAOOR, ambas pa.tes de común acuerdo hemos conven¡do en celebrar como en efecto así

lo hacemos en el presente {ADE DUM AL CO,{TRAÍO DE TRA3ATO POR TIEMPO DEÍEnMII{ADO",

obligándose a cumpl¡r todas las cláusulas y condic¡on€s que se detallan a cootinuac¡ón:

PRIMERO: Modificar la CLaUSU|-A SEOA! rORMA DE PAGO D€L SAIARIO: Por concepto de lo5

meses laborados a part¡r del dos l02l de octubre al tre¡nta y uno (31) de d¡ciembre del año dos mil

ve¡otitres (2023); €l InABATADOn por aumento de salario deven8ará mensualmente por sus

servic¡os la cantidad de CAT(XCE MlL OEl¡ tf,MPIRAS EXACÍOS lLl¡,1(tr.(x,1.

SEGUf{DO: CTAUSUIA DÉOMA SEXTA: ACEPTACIÓN DE CONDICIONES: Ambas partes aceptan los

térmiños del presente ad€ndum alcontrato, comprometÉndose al fiel cumplim¡ento de este. En fe

de lo cual, y en pleno uso y goce de nuefras facultades, firmamos pa.a coñstañcia el presente

Conlrato, en la C¡udad de 5iendo el día -:lL del mes

de á0Gnnu"" delaño dos milveintitrés (2023)

MEI,VIN RENE VITDA NOHEMY LLO

GERENTE EL TRAEAJAOOR

TALENTO H

AOUANAS

El t B ,.!t.a¿.dévai,a Ce{nro ci/ico Gubern¿mental forre l, piso 3, 13, 14 y 15, gouleva

luan Pablo ll, Teguc¡9alpa, M,D.C,,Hondur¿s,c.A.

¡

;ial
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GERENTE

ADMTNIS'RAOOf{ ADUAÍ{ERA DE HOI{TruRAS

ADE{DUM NO. 4|El2(rt3 AL CONfRATO DE TRASA.IO POR TIEMPO DETERMINADO

No. 583/2023

Nosotros, MELVIN RENE PEREZ t E]ASqUEZ, mayor de edad, c¡sado, hondureño, Abogado, con

Documento Nac¡onal de ldentificac¡ón número OBOI-199G169/E y de este domicilio, actuando en

micond¡cién de G€rente Nacionalde Gestión Talento Humano de la Admin¡str¿ción Aduanera de

Honduras. nombrado por el D¡rector Eiecutivo oed¡ante Acue¡do No. ADUANAS,DE-GNGTH-1161-

2022 de fecb 15 de mar¿o delaño 2022, con facultades sufic¡entes para celebrar el presente acto

med¡ante Acuerdo de Oelegación No. ADUANA9DE-016-2022 de fechá 21 de mano del año2022y

qu¡en en lo sucesivo 5e le denominará ADUANAS; y por olra parte, vll'flllA DANIELA REYES tLOfi€S,

hondureño, AboSado/Bachiller En C¡enc¡as Y letrat coo Documer¡to Nac¡onal de ldentificac¡ón

rúmero 08L7-1994{0O14, con t€lefono 9867-6083 y con domic¡lio eñ garrio E¡ Centro. .ticarito.

Francisco Morazan, quien para efectos del presente se le denom¡nará EL TRABATADOR, ambas

panes de común acuerdo hemos convenido en celebrar como en efecto a5í lo hacemos en el

presente "ADEXDIIM Al CONfRATO DE TRABAIO FOR TIEMPO DETERMIf{ADO', obligándose a

cumpli. todas las cláusulas y cond¡ciones que se detallan a continuación:

PRIMERO: Modificar la OáUSULA sÉXTA: rORMA DE PAGO DEL SA]ARIO: Por concepto de los

meses laborados a partir deldos (02) de octubre al treinta y uno (31) de diciembre del año dos mil

ve¡ntitrés {2023); El fRABATADOR por aumento de salario devengará mensualmente por sus

serv¡c¡os la cantidad de DlEoslETE MlL DO6clENTo§ I'EMPIRA§ S(ACIOS (L17,2m.m).

SEGUNDOT CtaUSUtA DÉOMA SEXÍA: ACEPTACIóÍ{ DE CONDICIOI{ES: Ambas partes acepta¡ lo5

términos del preseñte adeodum al contrato. comp¡omet¡éndose alfiel cumpl¡miento de este. En fe

de lo cual, y en pleno uso Y Eoce de nuestras facultadet firmamos pard constancia el present€

Conlrato, enlaCiudadde € siendo eldia j¿Ldelmes

,

TALENTO

N

ADUANAS

ceñtro cúico Gut!€rnamental, Totre I, Piso 3,13,14y 15. Boule

luan Pablo ¡1, Tegucigalpá, M.O.C.,Hoñdurás.cA

de C)L-1uA+1 delaño dos milve¡ntitrés (20231.

¡:¡ t
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ADM¡NISTRACIOf{ ADUANERA DE HONDURAS

ADEÍIDUM t{0. 406/2023 AT CO¡{IRATO D€ INABA'O POR NEMPO DEIERMIÍ{ADO

t{o.80U2023

Nosotros, MILIflN REÍIE PEREZ VE¡.ASqUIZ, mayor de ed¡d, casado, hondureño, AboBado, con

Documento Nacionalde ldeotificac¡ón núme.o m01-199G16948 y de este domic¡l¡o, actuando eñ

mi cond¡c¡ón de Gerente Nac¡onal de G€st¡ón Talento Humano de la Adm¡o¡strac¡ón Aduanera de

Honduras, nombrado por el Director tiecutivo mediante Acuerdo l¡o. AOUANAS-DE-GNGTH-1151-

2022 de fecha 15 de m"rzo del año 2022, con facultader sutic¡entes para €elebrar el presente acto

med¡ante Acuerdo de DehBacltn No. ADuANAS-DE-oI6-2022 de fecha 21 de mar¿o del año 2022y

quie. en lo suces¡vo se le denom¡nará ADUANAS; y por ot.a parte, VILMA GABRIELA PADILLA

SUAzO, hondureño, Lic. En Comercio lnternac¡gnal, con Documento Nacional de ldent¡licacón

número 1201-1987{0104, con telefono 33672881 y con dom¡c¡lio en La Pa¿, ta Paz,8" l-a

Concepc¡ón, quieñ para efedos del presente !e k denom¡¡ará EL TRAEAIAOOR, ambas partes de

común acue.do hemos convenido en celebrar como e¡ efecto así lo hacemos en el pres€¡te

'ADE,{OUM At COf{fnAfO D€ InABAJO POR TIEMPO DETERMIHAOO', obli8ándose a cumpl¡r

todas las cláusulas y condiciones que se detallan a cont¡nuac¡ón:

PR|MEiO: Mod¡f¡€ar la cl-AusulA sExfA: FoRMA DE PAGO OtL SAI"ARIO: Por concepto de los

meses laborados a pan¡r deldos (02) de octubre al treinta y uno (31) de dic¡embre delaño dos mil

veintitrés (2023); El TRABAJADOR por aumento de salario devengará mensualmente por sus

serv¡cio5 la cant¡dad de QUll{CE Mll ClEf{ tEMPIBA' EXrlíOS (1".§,fm.oo}.

SIGUNDO: CLAUSUIA DÉOMA SEXÍA: ACEPTAqó'{ DÉ CO'{DICIO ES: Ambas partes aceptan los

términos del presente adendum al contrato, comprometiéndose al fiel cumplimiento de e§te En fe

de lo cual, y en pleno uso y 8oc€ de nuestras facultades, firmamos para constancia el presente

Contrato, eñ la C¡udad de s¡endo eldía jI5- delmes

de e \.\* delaño dos milveintitrés (2023).

*R
METVIN

GERENTE N

VILMA GABRIETA PADILLA SUAZO

Tt IRABAJADOR

TAL€NfO HUMANO
ADUANAS

Cemro Civb cubernameñtal. Tof.e l, Piso 3,13, '14 y 15. Bou¡evar

Juán Pablo ll, feguc¡galpa, ¡/tD.c"Honduras,c.A"

E
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ADMIf{ISTRACION ADUANERA DE HOfIDURAS

ADENOUM I{0. ¡IOl2023 AI. COft¡fRATO DE TRABAJO POR NEMPO DEÍERMIf{ADO

No. EO2l2023

Nosotros. MELVIÍ{ REI{E P€REZ WIAtQUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nacional de ldent¡fi(ackin número (B{r1-19!S.151N8 y de este doñic¡lio, actuando en

m¡ cond¡ción de Gerente Nacional de Gestkin Talento Humano d€ la Admin¡stración Aduanera de

Honduras, nombrado por el D¡rector Ejecut¡vo mediante Acuerdo ño. ADUANAS-DE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de mar¿o del año 2022, con facultades 5uric¡ent€s para celeb.ar el presente acto

med¡ante Acuerdo de DeleBackin No- ADUANAS-DE-015-2022 de fecha 21 de marzo del año 2O2ly

quien en lo sucesivo se le denomin¿rá ADUANAS; y por orra parte, VlRGltlO RIVEiA SABIIION.

hondureño, Bach¡ller En Administr¿ción D€ Empresas/t¡c. En Comercio Internacional, Maetrh tn

E€onomía Y F¡nanzas, coo Documento Nacional de ldent¡ficaclí¡ ñúmero 1611-1971{0101, con

telefono 3367-2881 y con domicilio en B' El Centro, Qu¡m¡stan, Santa Barbara, qu¡en para efectos

delpresente se le denominará EL TRABATADOn, ambas partes de común acuerdo hemos converiido

en celebrar como en efecto asÍ lo hacemos en el presente "ADEi DUM At CO TnATO DE TRABAJO

POR ÍIEMPO OEIERMINADO". obligándose a cumpl¡r todas las cláusulas y cond¡ciooes que se

detallan a cont¡ouación:

PRTMCRO: Mod¡f¡car la G@§§¡AlEfI& FORMA DE PAGO OEL SAIARIO: Pof co¡cepro de los

mes€s laborados e parti. del dos (02) de octubre al treinta y u¡o {31) de d¡c¡embre del año dos mil

veintitrés (2023); El IRABATADOfi por aumento de salar¡o deveñBa.á mensualmente por sus

serv¡c¡os la cánt¡dad de QUlt{C€ Mlt CIEN I.€MPIRAS EXACTOS (l-.r.5,10o.o0}.

SEGUNDOT CIAUSUIA DÉOMA SEXIAT ACEPfAOóft DE CONDICIO ES: Ambas panes aceptan los

térm¡nos del presente adendum al cont.ato, comprometiéndose alfiel cumplirniento de este. En fe

de lo cual, y eñ pleno urc v goce de nuestras facultadet fi.mamos para conlancia el pres€nte

Coñtrato, en la Ciud¿d de Rn,. )oJ rn e, Io s¡e¡doeldía 3f) delmes

delaño dos milveintitrés {2023).

MELVIN REI{E SABILI,ON

GERTNTE NACIONAT DE GE

fALENTO HUMANO
AOUANAS

de

R

Ce¡tro cívi.o cube,naméntal. forrel, Pi5o 3,13, i4y 15, Boulet¡¡r
luan Páblo ll, Tegucigalp., M.DC.,Hondutas,c.A.

X j¡ fe ,g<;ci;c;-'cr 9ol'

-
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AH,;Añ¡AS

iJC¡¡DURAS

ADMINISIRACION ADUANERA OE HOfTDURAS

ADEñIDUM NO. 408/2023 AI, COÍ{TRATO DE TRABA'O POR üEMPO OETERMINADO

o. m3/2023

Nosotros. MELVlfia REÍIE PERA VELASQUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nac¡onal de ldentif¡cación número ú01-1!XtO-16948 y de este dom¡cilio, actuando en

mi condición de Gerente Nacionalde Gestiéo Talento Humano de la Administración Aduanera de

Honduras, nombrado por el D¡rector tjecutivo mediante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-1161-

ZO22 de fecha 15 de mar¡o del año 2022, con facultades sufic¡entes pa.a celebrar el presente acto

mediante Acue.do de Dele8ac¡ón No. ADUANAS-DE-01G2022 de fecha 21 de mar¿o del año 2OZ2y

quien en lo sucesivo se le denominará ADUAT{AS; y por otra parte, VMAI{ ROCIO ARITA

RODRI6U€2, hondureño, Bach¡llerato E¡ Ciencias Y Letras/- con Documento Nac¡onal de

ldentifi€ació¡ núme.o 0302-20Ort40O21, con telefono 9855-2691 y con domicilio en El sifon,

Aiuterique Comayagua., quien para efectos del presente se le denominará EL TRABAJAOOR, ambas

pañes de común acuerdo hemos convenido en celebaar como e¡ efeclo así lo hacemos en el

presente 'ADEI{DUM Al COÍ{InATO DE TRABAJO FOR nfMPO D€IERMIIIADO', obligándose a

cumplir todas las cláusulas y cond¡c¡ones que se detallan a continuación:

PRIMERO: Modif¡car la CIAUSUI,A SEXTA: FORMA DE PAGO DEL SAIARIO: Por coricepto de los

meses laborados a part¡r del dos (02) de octubre al tre¡nta y uno (31) de diciembre del año dos mil

ve¡nt¡trés (2023); tl InAAATADOR por aumento de salario devengará mensualmente por sus

servic¡os la cantidad de qUlriCE Mlt Cltf{ lf,MPliAS EXACÍOS (t.ú,r(l0.0ol.

sEGUfitDO: OÁUSULA DÉOMA SA(ÍA: ACEPTAOó DE COflDlClOt{ES: Ambas partes aceptan los

térm¡nos del presente ad€ndum al contrato, comp.ometiéndose al f¡el cumpl¡miento de este, tn fe

de lo cual, y en pleno uso y goce de nuestrar facultades, firmamos pa¡a constaric¡a el presente

Cont.ato, en la Caudad de I s¡endoeldía l3 delmes

6" ÜtLubr c dos mil ve¡ntitrés (2023)

METVIN

GERENTE NACIONAL DE

vrvl A RODRIGUTZ

N EL TRAEA'AOOR

TAI.ENÍO HUMANO
ADI'ANAS

B f S n rvt/- adrr;r: q5 gcb..,! Centro civico Cub€mamertal, fo.re l, Piso 3, t3,14 y lS, goule,/ér

Juañ Pablo ll, Tegucigalpr, M.D.C"Hondurás,c.AI
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{*nirrreh i¡§-i ,. q. " lioHouRAs

ADMINISTRACION AOUANERA DE HONDURAS

ADENDUM NO.4G'l2023 AT COI{TRAÍO DE TRABAJO POR TIEMPO DEfERMII{ADO

Ne. a25l202t

Nosotros, MELVIN REI{E PEREZ VEI.ASqUE, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nac¡onal de ldent¡f¡€ación número 0801-199G169¡E y de este dom¡cilio, actuardo en

mi condic¡ón de Gerente Nacionalde Gest¡ón Talento Humano de la Admiñistrac¡ón Aduanera de

Honduras, nombr¿do por el Director Ejecutivo med¡ante Acuerdo No, ADUANAS-DI-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de mar¿o del año 2022, coñ f¿cultader suficientes par¿ €eleb.ar el presente acto

mediante A€uerdo de Delegación No. ADUANAs-DE-016-2022 de fecha 21 de mar¿o del año2A22y

quien en lo súces¡vo 5e le denomiñará ADUANAS; y por otfa parte, WAI,DINA JAf{ETH PERDOMO

MARn EZ, hondureño, Bach¡ller En Ciencias Y Humanidades/Pasante De t¡cenc¡atura En Comerc¡o

lnternac¡onal, 28 Clases Cu6adas, con tlocumento Nacionalde ldentificac¡óñ núm€ro O5O1-1982-

07206, con relefo.o 9E55-2691 y corl domic¡l¡o en Col. Pastor Zelaya, 18 Calle, 19 Avenida, Casa

1m3, Sañ P€dro Sula, quien par¿ efectos del presente se le denominaÉ Ct TRABAJAIXX, ambas

partes de común acuerdo hemos conve[ido en celebrar como en efecto así lo hacemos en el

presente 'ADENDUM AL CONTRAÍO DE InABATO POR nEMFO DETERMINADO", obl¡gándose a

cumpl¡r todas las cláusulas y cond¡c¡ones qu€ s€ detallan a cont¡nuacién:

PRtM€iO: Mod¡ficar ¡a CIAUSULA SB(rA: FORMA DE PAGO DEt SAIARIO: Por con.epto de lo5

meses laborados a part¡r del dos (02) de octubre al t.einta y uoo (31) de dici€mbre del año dos m¡l

ve¡ntitrés (2023); El ÍRABATADOR po. ¿umento de salar¡o devengará mensualment€ por sus

serv¡cios la cant¡dad de qUlftCE MILOE LEMPIRAS EXACIOS (1.15,1@.00).

SEGU OOT CTAUSULA DÉOMA S€nA; ACTFTAOÓN OC COI{DIOO{¡Í§: Ambas panes aceptañ lo5

térm¡nos del presente adendum al co¡trato, comprometiéndose al f¡el cumplim¡ento de este- En fe

de lo cual, y en pleno uso y Eoce de firmamos para constancia el presente

Contrato, en la ¿" ea{t o U s¡endo eld¡a 3O detmes

de año dos milve¡ntitrés (2023)

MELVIN REÍIE WAI.DINA fz
GERENTE DE GESfION Et-

fALENTO HUMANO
ADUANAS

§ :.'rf,r o¿ir,rno:.gob.

-

céñtro c¡vko cubernameotal, Torre l, p¡so 3.13,14 y 15, goulevar(

luañ P¿blo ll, Tegüc¡gelpe, M.D.C.,Honduras,C.A-
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AOMINIS¡RACION ADUANERA DE HONDURAS

ADENDUM NO.42012023 AT CONÍRATO DE ÍRAENO POR TIEMPO OETERMIIIADO

No.878/2023

No5otrot MELVIf{ REIIE P€RE¿ VEIASQUA, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nac¡onal de ldent¡ficac¡ón oúmero OlOl-19!Xr-169¡lE y de este dom¡cil¡o, aduando en

mi condición de Gerente Nacioñal de Gest¡ón Talento Humano de la Administración Aduane.a de

Honduras, nombrado por el D¡rector Ejecutivo med¡ante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de mar¿o del añg 2022, con facultades suf¡c¡entes para celebrar el presente ado

mediante Acuerdo de Oelegación No. ADUANAS-DE-016-2022 de fecha 21 de mar¿o delaño 2022 y

qu¡e¡ en lo suces¡vo 5e le denom¡naá ADUAflAS; y por otr. part€, UJATT€R OBIDIO GARCIA

l TERlAflO, hondureño, gachiller En C¡encias Y Letras, con Documento Nacional de ldentificac¡ón

número 1621-198GO0446, con tehfono 9518-2979 ycon domic¡l¡o en Col. Suyapa, 3eraY 4ta. Calle,

s€xta Aven¡da, quien para efectos del presente se le denominará EL IRABAJADOn. ambas partes de

común acuerdo hemos convenido en celebrar como en efecto a5í lo hacemos en el presente

'ADEIIIDUM At C(»,TBAÍO DE IRABATO POR TIEMPO DEIERMIÍ{ADO', obliSándose a cumpl¡r

todas las cláusulas y condic¡ones que 5e detallan a conlinuación:

PRTMERO: Modif¡car h qáusutA §ÉfiA: toRMA oE PAGo Dft sAtAnlo: Por concepto de lo§

meses labo.ados a pa.tir del dos (02) de octubre al tre¡nta y uno (31) de dic¡embre del año dos mil

ve¡nt¡trés (2023); El IXABAIADOn por aumento de salario devengará mensualmente por sus

serv¡ci,os la cantidad de CAÍORCE MIL gEN ff,MPIRAS E(ACTOS (t.14,1m.ür).

sEGUftDO: qÁUSUtA DÉGMA SEXTA: ACEPTACÉÍ{ DE COf{DlClOr{ES: Amba5 partes aceptan los

términos del pr€sente adendum al contrato, comprometiéndose al fiel cumplimiento de este. Eñ fe

de lo cual, y en pleno uso y Soce de nuestras facultades, ñ.mamo§ para constancia el presente

contrato, en la ciudad de s¡endoeldia ?íj delmes

de '3¿o+ -'"..§,-- delaño dos m¡lve¡ntitrés (2023)

METVIN RENE

GERENIE N

OAIDIO GARCIA INf ERIANO

EL TRABA.IADOR

TALENfO HU

tt f § r$a/rv.<t\!ú<t!wrgob-h ¡ C€¡tro C¡vko 6ub6rn¿mental, forae l, pko 3, ¡3, 14 y '15, Boulevdr,

Juan pablo ll, feguc¡gelpa, M.D.C"HondurasC.A.

AOUANAS

I

IE¡
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ADMIT{ ISTRAOOI{ ADUAiIERA DE HO]TDURAS

ADENDUM NO. 410/2023 AI COI{TRATO DE TNABATO POR NEMPO DETERMII{ADO

No. 804/2023

Nosotros, MEwIN RENE PEREZ VEI¡SCIUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abo8ado, con

Documento Nacional de ldentificación número 08O1-19!1G.16908 y de este dom¡cil¡o, actuando en

m¡ cond¡c¡ón de Gerente Nácional de Gestkin Talento Humano de la Adm¡n¡strac¡ón Aduanera de

Honduras, nombrado por el Director Ejecutivo med¡ante Acuerdo No. ADUANAIDE-GNGTH-1161-

2022 de fucha 15 de marzo del año 2022, con facultades suficientes para celebrar el presente acto

med¡ante Acuerdo de Delegación No. ADUANA$DE-01G2022 de fecha 21 de marzo del año 2022 y

quien en lo sucesivo se le denom¡nará ADUAIIAS; y por otra parte, WALTER ANTONIO TOPEZ

FAJARDO, hondureño, Bachiller En Computacion, con Documento Nac¡onal de ldentificación

número 05O1-2m3-05820, con telefono 955t3785 y con dom¡c¡l¡o en Col. San lsidro Sector

Chamelecon, quien para efectos del presente se le denominará EL TRABATAEOR, ambas partes de

común acuerdo hemos convenido en celebrar como en efecto asf lo hacemos en el pres€nte

.ADEI{DUM AL COI'ITRATO OE NABA,O POR NEMFO DETERMI ADO,, obI¡8ándose a cumpl¡r

todas las cláusulas y cond¡ciones que se detallan a continuac¡ón:

PRIMERO: MOd¡fiCAr IA GÁUSUI.A SEXTA: FORMA DE PAGO DEt SATARIO: POr CONCE pto de los

meses laborados a partir del dos (02) de octubre al tre¡nta y uno (31) de d¡c¡embre del año dos mil

ve¡nt¡tÉs (2023); El TRABAJADOR por aumento de salario devengará mensualmente por sus

servic¡os la cantidad de QUII{CE MIL clEI{ LfMPIRAS B(ACÍO§ (L15,100.0O1.

SEGUNDO: CTAUSUI.A DÉclMA §QCA¡ ACEPTACIÓN DE CONDIOOI{ES: AMbAS partes aceptan los

términos del presente adendum al contrato, compromet¡éndose al fiel cumpl¡miento de este. En fe

de lo cual, y en pleno uso des, firmamos para constanc¡a el presente

Contrato, en la C¡udad de siendo el día 
-f,Q__ 

del mes

de del año dos mil ve¡nt¡trés (2023)

GERENTE N

TALENTO HUMANO
ADUANAS

WALTER

EL

FAJARDO

de nuestras

AñT

,
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HONDURAS

ADMINISTRACION AOUANERA DE HOI{DURAS

AOEÍ{DUM f{0. 411/2023 AT COIVTRATO DE IRAEAJO POR NEMPO DEÍERMINADO

o. 902/2023

Nosotrot MEwIN RE,{E PEREZ VETASQUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nacional de ldentificac¡ón númem (BO1-19!XF16948 y de este domicil¡o, actuando en

mi condic¡ón de Gerente Nac¡onal de Gestión Talento Humano de la Administración Aduanera de

Honduras, nombrado por el Director E ecutivo mediante Acuerdo No. ADUANAS-DE€NGTH-1161-

2022 de fecha 15 de mano del año 2022, con facultades sufic¡entes para celebrar el presente acto

med¡ante Acuerdo de Delegación No. ADUANAS-DE{1G2022 de fecha 21 de mar¿o del año 2022 y

quien en lo sucesivo se le denom¡nará ADUA¡¡AS; y por otra parte, WAITER EOGARDO RIVERA

cAsTRo, hondureño, Bach¡llerato Tecnico Profesional En Contaduria Y Finanzas/N/A, con

Documento Nacional de ldentificac¡ón número 1201-1999{0636, €on telefono 99352898 y con

dom¡c¡l¡o en Barrio La Concepc¡on, Frente Al X¡nder Alicia De Alvir, La Paz, La Paz, quien para efectos

del presente se le denominará EL TRABAJADOR, ambas pañes de común acuerdo hemos convenido

en celebrar como en efecto así lo hacemos en el presente 'ADEÍ{DUM AL COÍUTRATO OE TRABATO

PlOf, TIEMPO frEIERMlf{ADO', obl¡gándose a cumplir todas las cláusulas y cond¡c¡ones que se

detallan a continuac¡ón:

PRIMERO: Modificar la C|-AUSULA SEXTA: FORMA DE PAGO DEL SAI-ARIO: Por concepto de los

meses laborados a part¡r del dos (02) de octubre el tre¡nta y uno (31) de diciembre del año dos mil

ve¡ntités (2023); El TRABA¡AÍXrR por aumento de salario devengará mensualmente por sus

serv¡cios la cant¡dad de QUI CE MIL ClEtr¡ IEMHRAS E(ACTOS (t.15,1ür'ml-

SEGUNDo: ctÁusuu oÉoul sgra: ACfPfAOÓil DE coNDtoof{Es: Ambas partes aceptan los

térm¡nos del presente adendum al contrato, compromet¡éndose al fiel cumpl¡miento de este- En fe

de lo cual, y en pleno uso y goce de nuestras facultades, firmamos para constancia el presente

Contrato, en la Ciudad de \¡g\ tDc¡ s¡endo el día I 6 del mes

de Lozl del año dos milveint¡trés (2023).

ir/oiter [At,,u,q

GERENfE NAC N

WALTER EEGARDO RIVERA CASTRO

EL IBAAAJAOOR

TATENTO HUMANO
ADUANAS
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GERENTE

AOMINISINAOO{T ADUATERA DE HONDURAS

ADIflDUM f{O.41UZM3 AL CO MATO OE IRABAIO POR TIEMPO DEIERMIÍ{ADO

r{o. 913/2023

Nosotros, MELVI'{ RE {E PfREZ VEIASqUEZ, mayor de edad, carado, hondureño, Abogado, con

oocumento Nacional de ldentificac¡ón número OBO¡-lgXr-169¿lg y de este domicilio, actuando en

m¡cond¡ción de Gerente Nacionál de Gestién Talerito Humano de la Adm¡n¡strac¡ón Aduanera de

Hondur¿s, norrbrado por el D¡rector E¡ecutivo m€d¡ante Acuerdo No. ADUANAS-DI-GNGTH-I161-

2022 de fecha 15 de marzo del año 2022, con facultades sulic¡entes para celebrar el presente acto

med¡arite Acuerdo de Delegac¡ón No. ADUANAS-DE-016-2022 de fecha Zl de mar¿o delaño 2022 y

quien en lo suces¡vo se le denomi¡ará ADUAfitAS; y por otra parte, WE DEL FABRTC¡O ALONZO

SAIICHEZ, hondureño, Ba€hiller fecn¡co En lnformat¡ca, con Documento Nacional de ldentificación

número 0506-2@4{0520, con telefono 9412-2883 y con domicilio en Bar.ío pueblo Nuevo,5 Calle,

Segunda Ave.lida, Puerto Conés, quien para efectos del presente se le denom¡¡ará E[

TnABAJADOR, ambas p¿ne5 de comúñ acuerdo hemo5 conven¡do en celebn¡r como en efecto así

lo hacemos en el presente ¡ADEI{DUM AL CONTRATO DE TRASATO PORIEMFO DFTERMIf{ADO",

oblitándose a cumplir todas las cláusulasy condk¡onej que re detallan a continuación:

PRIMERO: Mod¡f¡car la CtAUSt tA SOOA: FORMA DE PAGO DEL SAUnIO: Por concepto de los

meses laborados a partir deldos (02) de octubre altre¡nta y urc (31) de d¡c¡embre delaño dos mil

veintitrés (2023); El ÍRAAATADOR por aumento de salario devengará mensualmeñte po. sus

servic¡os la cant¡dad de IRECE Mlt I"EMPIRAS TRIOEItITOS O(ACTOS {t.133m.m}.

sEGUfrtDO: CIAUSULA OÉC|MA SEXTA: ACEPTAGÓÍ{ DE CONDICIO ES: Ambas paftes aceptan los

términos d€l presente ¿deñdum al .ontrato, compromet¡éndo5e al fiel cumplimiento de este- En fe

de lo cual, y en pleno uso y goce de ñuestras facultades, fifmamos para constancia el presente

Contrato, en la Ciudad de ?,¡, [o Co,l€s ,siendo eldía ]2Ldelmes
de <¿cl;c^b¡( del año dos milveint¡tfés (2023)

»
TABRICIO AI.ONZO SANCHEZ

EL fRABAJADOR

TALENTO HUMANO
ADUAÍ{45

ttr , @ v¡*.'1'.odnonái-oo!.¡r't Ceitro Cívho Cubernamentá1, Torre¡, Piso 3, ¡3,14 y 15. Boule!
lu.n pablo l¡, fegucigslpa, M.OC,Honduras,c.A.
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ADMIÍ{ETNAOOÍ{ ADUAI{CNA DE I{O DURAS

ADE IX,M 0.4r3/ZOB AT CO TRATO DE ÍnABAJO POR NEMFO OITEXMI AEO

t{o. 90L12023

Nolotros, MELVIN RENE P€R8Z VETASQUEZ, mayor de edad, casado, hondureño. Abogado, con

Documento Nac¡onalde ldent¡ficac¡ón número OSOl-l9lrG169¡18 y de este domic¡lio, actuando en

mi condicún de Gerente Nacio¡al de Gelt¡óñ Talento Humano de la Administración Aduanera de

Honduras, nombrado por el D¡rector Ejecut¡vo med¡ante Acuerdo No. ADUANA9DE{NGTH-1161-

2022 de fecha 15 de mar¿o delaño 2022, con facultades suñcientes para celeb.ar el p.egente acto

med¡ante Acuerdo de Delegac¡ón No. ADUANAS-DE-016-2022 de fecha 21de marzo delaño 2022 y

quien e. lo suce§ivo se le denominará AOUA AS; y por otra parte, WENDY PAOIA GUZMAÍ{

MALIX)ÍIAOO, hondureño, L¡cenc¡ada Eri Relac¡ones lndustriales/Bachiller¿to En Computación, con

Documento Nacional de ldeflt¡ñcación número 0505-1998{0500, con telefono 9¿62-0513 y co¡

domic¡lio en Poredllos, Cortét Barr¡o tas Flores, Atás De Posta Polic¡al quien para efectos del

presente se le denominará EL TRABAJADOn. ambas pa.tes de común acue.do hemos convenido eñ

celeb.ar como en efucto asi lo hacemos en el gres€nte "ADEflDUM At COÍ{TRATO Ot IRABAJO

POR nEMPO DEIERMIT{ADo", obliBándose a cumplir todas las cláusulas y condicionet que se

detallan a cont¡nuación:

PRIMERO: Mod¡fi.ar la CtAUSUIA SEXfA: FORMA OE PAGO DEL SAIARIO: Por concepto de lo5

meses laborados a partir del dos (O¿) de octubre al tr€inta y uno (31)de dic¡embre del año dos m¡l

ve¡ntitrés (2023); El ÍRABA"TADOR por aumento d€ salario devengará me¡sualmente por sus

servicios la cánt¡dad de TRECE MIL SEISCIEf{TOS IIMPIRAS EXACÍOS (L13,6qr.0o}.

SEGUNDO: ctAusul-A sExTA: ACEFÍAOÓN DE CONOICIONES: Ambás partes aceptan los

términos del presente adendum al contrato, comprometiéndo5e ¿lfiel cumpl¡m¡ento de este. En fe

de lo cu3l, y en pleno uso y toce de nuestras facultades, firmamos paril constancia el presente

Contrato, en la Ciudad de \c¡. siendo eldía ^'^ delmes

de L( (Y\\ delaño dos milveiñt¡trés (2023).

n
MELVIN RENg

GERENTE

TAtE NfO
ADUANAS

WÉNDY PAOLA GUZMAN MALDO'TAOO

EL TRABAJAOOR

Centro Civko cuberñamenlal fo.re l, Rso 3,13,14 y 15, Eouhvá

Juan Pablo ll, Tegucig¡lpa, irlD-C,Honduras,C.A
f¡ f § vrá¡ur'qda(
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HONBUTAS

ADMI'IISTRACIO ADUAÍ{ERA DE HOf{truRAS

ADENDUM NO,414/2023 AI COT{IRATO DE TRABA'O POR NEMPO DETERMINADO

No. 5E4/2023

Nosotros, MELvlll RENE PERE vEtASQUEz, mayor de edad, casado. hondureño, Abogado, con

Documento Nacional de ldentificación núme.o 0801-19!rG169¡t8 y de este domicilio, actuando en

micond¡cióñ de Gerente Nacional de Gestión Tahnto Humario de la Administración Aduaner¿ de

Hoñduras, nombrado por el D¡recto. Eiecut¡vo med¡ante Acuerdo No, ADUANA9DE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de mar¿o del año 2022, con facultades sufic¡entes para celebrar el presente acto

m€d¡ante Acuerdo de D€legacién No- ADUANAS-DE-015-2022 de fecha 21 de mano del año 2022 y

quien en lo suces¡vo se le denominará ADUA AS; y por otra pane, WCNOY WAT ESKA ARGUETA

AILESTAS hondureño, lngen¡ero Produ€ción lndustrial, con Documento Nacional de ldentificac¡ón

número 0506-1991-01502, con telefono 9760-9100 y coñ domic¡l¡o en Bo El Porven¡t Cortes, quien

para efectos del presente s€ le denom¡nará EL IRABATADOR, ambos partes de €omún ¿cuerdo

hemos conven¡do en celebrar como en efecto así lo hac€mos en el presente 'AoEllDUM AL

CONTRATo DE ÍRABAJO POR nEMPO DEÍERMIÍ{ADO', obligándose a cumplir todas la5 cláu5ulas

y cond¡ciones que se detallan a conlinuac¡ón:

Pf,tMERO: Modificar la qáusulA SO(IA: FORMA DE PAGO DEL SAIARIO: Por €oncepto de lo5

meses laborados del uno (01) de julio al uno (011 de octubre del año dos m¡l veintitrét {2023); El

ÍRABAJADOR devengará mensualmente por sus serv¡c¡os la €ant¡dad de DIEOSEIS Mlt LEMPIRAS

EXACfOS 1t,15,(m.00); y Por concepto de bs meses laborados a partir del dos (02) de octubre al

treinta y uno (31) de diciembre del año dos mil veint¡trés (2023); El TRABAJAOOR por aumento de

salario deventará mensualmente por sus serv¡cios la cantidad de DIECISIETE Mll' DOSCIENTOS

tEMPtRA§ EXACTOS (1.17,2m.m).

SEGUNoO: CLAUSUTA SEXTAI ACEPTACIÓN DE CONDICIONES: Ambas paftes acepian los

té.minos del presente adendum al contrato. comprometiéndos€ alfielcumplimiento de este. En fu

de lo cual, y en pleno u5o y Soce de nuestras facultades, firmamos para constañcia el pres€¡te

Co¡tr.to, en la C¡udad de siendo eldia _qLdelmes
¿e$ del año dos m¡lveint¡t.és (2023)

METVIN WENDY WALES(A EfA

GERENfE NACI 0€ GESfTON

TALENTO HUMANO
ADUAI{AS

Ceritro Civ¡co Gub€mam€itá|, forre I, Piso 3,13,14 y 15, Boule'¡dI
Juan Pablo ll, Tegucigalpa, M.O-C.lloñdura5,C.A.

EI TRABAJADOR
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ADMII{ISTRACIOÍ{ ADUAT{ERA DE HOf{DURAS

ADENOUM i¡0. 415/2023 AL C(»IRATO DT TRABAJO POR ÍI€MPO OETERMIISADO

No- 80S/202i

Nosotros, MELtni¡ REf{E PEREZ VttASqUEZ, mayor de dad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nac¡onalde ldentificac¡ón número 0801-19!10-169¡18 y de este dom¡c¡l¡o, actuando en

m¡ condic¡ón de Gerente Nacional de Gestión Talento Humano de lá Admioistrac¡ón Aduanera de

Honduras, nombrado por el Director Eiecutivo mediante Acuerdo No. ADUANAS-D[-GNGTH,1161,

2022 de fecha 15 de ma.z o del año 2022, con facultades suf¡cieotes para celebra. el preserite acto

med¡ante Acuerdo de Delegación No. ADUANAS'DE-016-2022 de fecha 21de marzo del año 2022't

quien en lo sucesivo se le denom¡nará ADUANAS; y por otra pa.te, W|IFREDO DONAI,DO ;I-ORES

CASTRo, hondureño, Abogado, coo Documento Nac¡onal de ldent¡ficac¡ón ñúmero 1707-1996-

00781, con telefono 895+8114 ycon domic¡lio en Colon¡a Acac¡as, Choluteca, Choluteca, quieri para

efectos del presente se le denom¡nará EL TRABA.IADOR, ambas partes de común acuerdo herños

conven¡do en celebrarcomo en efecto así lo hacemos en el preseote "ADEÍ{DUM AL COf{fRATO DE

TRABATO POR TIEMPO DEÍERMII{ADO", obl¡gándose a cumplar todas las cláusulas y cond¡ciones

que se detallan a continuación;

PS|MERO: Modificar la CLaUSULA SEXÍA: FORMA DE PAGO DEL SAIARIO: Por concepto de lo5

meses laborados a parth del dos (02) de octubre al tre¡nta y uno (31) de d¡c¡embre del año dos m¡l

veint¡tré5 (2023); El TRABAJADOR por auñento de salario devengará mensualmente por sus

servicios la cant¡dad de QUlf{Ct MIL OEt{ IEMPIRAS EXASIO§ (1.15,1m.00}.

stcufilDo: cLausul.A !ÉglMASEXI¡É ACEPTACIÓN or coNolclof{Es: Ambas partes aceptan lo5

términos del presente adendum alcontrato, comprometiéndose al fiel cumplimiento de este. En fe

de lo cual, y en pleno uso y Soce de nuestras tadet f¡rmar¡os pa.a constanc¡a el presente

Cortrato, en la Ciudad de C s¡efldo el día-l-L del mes

de f e delaño do5 milve¡nt¡trés (2023).

METVIN RE WILFREDO FLORES CASTRO

GERENTE EI, TRABAJADOR

TAIENIO HUMAI{O
ADUAf{AS

Centro ci,ko 6ubemamcrrtal. forré l, piso 3,13,14 y 15, Boulev
luan pabb ll, Tegucigalpa, M.D.C.,Hoñdur¿s,c.A-
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denominará El, TRABArADOR, ambas partes de cornún acuerdo hemos gonv.,n¡do en celebrarcomo

en efecto aí lo hacemos en el presente ,ADEflIXr¡l At COmnATO DE TRABATO pOñ ItEMpO

ofrEnMrNADO', obligándose a cumpl¡r todas las cláusulas y condicio.,es que se detaflao a

continusc6n:

PRTMERO: Modiñcar la glAUglAlEgE rcRMA DE PA6O OEL SAIARIO: Por concepto de tos

rneses laborados a partir del dos (021 de octubre al tre¡nta y uno (31) de d, :iembre del año dos mil

ve¡ntitrés (2023); El mASATADOR por aumento de st¡ario devengará ,¡ensualmente por sus

servicios l. cantidád de QUIÍICE Mll. GEn¡ tE¡lrPlRAS EXACTOS 1t.15,1m.00¡.

sEGUllDO: qáUSUlA DÉqMA SEXÍA: ACETTAOÓN Dt CONOI(IO ES: A'nbas partes aceptan los

términos del presente ¿dendum al contr¿to, comprometiéndos€ alf¡el cu,'rplimiento de este- En fe

de lo cual, y en pleno uv, y goce s facultade finnamos par.r constancia el pres€nte

Contrato, en la ciudad de sÁeao,'t el óía 1/l-qetmes
de c'( / del año dos m¡lveintitrés {2023}.

MÉtVIN
G€RENTE

TAL€N

ADUANAS

ON

W¡tFREDO
€L TRABAJADOR

lvosotro,
üE¿T4l, 

RE,Y€

hayo¡ de edad
c¿sado, r¡onolu¡eño,

Aboga¿o,
cott

gubn en lo sucesiyo se ,e denominará ADUAflAS; y po¡ orra
' 
Ie ma.zo de, año 2O2Z y

EARAHfiA p€RD@tO, hondureñq Abogadomaestro 
De

perte, W,IFBEOO SATVADOR

f!acional de ldentificacién número 0S01-1969{2E74,
Educación pri, raría, con Documento

con telefono g960.8114 y con dom,ci,,o en
Residencial Andalucia, Eloque 4 lote 9, Chotom¡ Cortes, guien para efe, tos del presente se le
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HONDURAS

ADMINISTRACION ADUANERA DE HONDURAS

ADENDUM NO. 41712023 AT CONTRATO TRABA'O POR TIEMPO DETERMINADO

No.8271202!

Nosotros, MEwIÍ{ RE[{E PEREZ VEIÁSQUU, mayor de edad, casado, hondureño, Abotado, con

Documento Nac¡onal de ldent¡f¡cac¡ón número 08{Il-19!X}15948 y de este domicil¡o, actuando en

m¡ condic¡ón de Gerente Nac¡onal de Gest¡ón Talento Humano de la Adm¡n¡stración Aduanera de

Honduras, nombrado por el D¡rector E¡ecutivo mediante Acuerdo No- AOUANA§-DE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de mar¿o del año 2022, con facultades sufic¡entes para celebrar el pres€nte acto

med¡ante Acuerdo de Delegación No. ADUANAIDE-01G2022 de fecha 2l de mar¿o delaño 2022 y

quien en lo sucesivo se le denominará ADUANAS; y por otra parte, wtUAN FAARIOO ROMERO

CHIRINOS, hondureño, l-¡c. En Admin¡strac¡on De Empresas/Bachiller En C¡encias Y Letras, con

Documento Nacional de ldent¡ficación número 0703-1994{2998, con telefono 3293-2230 y con

domicil¡o en Col. Villas Alcala Choloma, Cortes, quien para efectos del presente se le denominará EL

TRABAJADOR, ambas partes de común acuerdo hemos convenido en celebr¿r como en efecto así

lo hacemos en el presente 'AoEÍ{DUM at coMrRATo DE TRAEATO PIOR TIEMFO DETERMIÍ{ADO|,

obl¡gándose a cumpl¡r todas las cláusulas y condiciones que se detallan a cont¡nuación:

PRIMERO: Modificar la CIAU§ULA SE(ÍA: FORMA DE PA6O DEt SAIAR|O: Por concepto de los

meses laborados a part¡r del dos (02) de octubre al treinta y uno (31) de dic¡embre del año dos m¡l

ve¡nt¡lrés (2023); El TRABATADOR por aumento de salario devengará mensualmente por sus

servicios la cant¡dad de qUINCE Mlt OEI{ ]EMPIRAS B(ACIOS (1.15,1(l().001.

sEGu Do: olusut¡ oÉo¡ul socn: AGPTAoÓN oE co Dloof{Es: Ambas partes aceptan los

términos del pres€nte adendum al contrato, compromet¡éndose al fiel cumpl¡miento de este. En fe

de lo cual, y en pleno uso y goce de nuestras facultades, f¡mamos para constanc¡a el pres€nte

Conra , en la Ciudad de

de

(ct

del año dos milveint¡trés (2023).

s¡endo el día ?O del mes5"

l,l;\.o,. Ron'o
METVIN RENE PEREZ

GERENTE NACIONAT OE GESTION

TATENTO HUMANO
ADUANAS

WIUAN FAERIOO ROMERO CHIRINOS

EL TRABA'ADON
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§D{'ANA§

HONDURAS

AOMIÍ{§TNAqO ADUAII€RA DE I{O üNAS

ADEÍYDUM O. U8/2023 ATCO TRATO DE IRABAN) PloR nEMFo DETERMINADo

No.

Nosotrú9 lSELVl itñE PEREZ I¡E1ASaUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, A@ado, con

Documento Nacional d ldentific¿ciin número BO¡,-!r!rG16O{t y d€ este domk¡lio, actuando en

m¡ condición de Ge¡en e taac¡onal de Gestión Talento Hum¡no de la Adm¡nistrec¡ón Aduanera de

HorÉuras, oombrado f ,r el D¡reclor E¡ecut¡rIo rnediante Acuerdo No. ADUAT{A9DE-GNGTH-116!-

2022 de fucha 15 de m rzo del año 2022, con facultades sufic¡entes p.r¿ cehbrar el presente a€to

mediante Acuerdo de t rlegac¡ón No. ADUANASDE{lG2Oz2 de fucha 21 de mar¿o del año 2022 y

qu¡en er lc arcestuo s. le denominará ADITAf,AS; y por otr¿ parte, tXtl,.LY flo¡flr/l¡loro XU&
VASQU€Z, hodureño, 'asante De lrEen¡eria En s¡stemas (13 Cles€s Apob¡d¡s)/Perito M€rcantil

Y Contador Publico, cÍt Oocuni€nto Nacionel de ldentific¿ción número 0603-2001S737, con

telefono 8792{469 y On domkilio en 8a¡rb Atenizaje, Cuadra Al 5ur Depósifo Catrach¡to, quíen

para efectos del pres€ te !e h denominará Et IRASAAIDOi, amba! part6 de común acuerdo

hernos corlven¡do er :lebrar colno en efucto así b hacemos en el presente 'AD€floUM AL

Cq{TnATO DE nAIAJ I Ploñ lIEllPO O€fEf,müADO', obl¡tándose a cümpl¡r todas lis cláusulas

y cordicbñes qle se d. 'al¡an a cont¡nuación:

PRTMERO: Modificar li c1áUstrlA sgtA: FronMA of PA60 oct sA¡ARlo: Pof concepto de lot

meses laborados a par r del dos (021 de octubre al tr€inta y uno (3U d€ dkiembre del año dos mil

veint¡tés lZO23l; El T'TABAIAD(n pot aumento de salario derEng¿rá mensualmente por sus

serv¡cios la cantirad de QUItrCE llt OEf, I¡MPIBAS EXACIOT lL15,t(tr.(trl.

sEGu úo: o.Áusut-A )ÉoMA scxfA: AcEPrAoófl DC coÍ{otctof{€§: Ambas partes aceptan los

térmi*os del presente Jendum al co¡trato, comprofli€tiéndose al fiel cumplimiento de este. En fe

de lo cual, y en pleno ¡so y goce de nuefr¿s facultadet firmamos pará constancia el pres€nte

Contrato, en la Ciudad ( ¿ ?q§ )o l€-s\Ze, §G\\< ,s¡endoeldía 2lz delmes

oe oc\u ét<- iel año dos mil veintitrés (2023).

P wlu.Y NoSMAÍ{OO NUÑEZ VASQUEZ

GER€NTE N

IALENTO IUMAI{O
AOU,\NAs

€I. TRABA'ADORGFS'

MF
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ADMIJ{ISIRACIOI{ AOUA'{ERA DE H(XDURAS

ADENDUM 
'TO. 

419/2023 AL COI{IRATO DE TRABAJO POR NEMPO DETERMINADO

f{o. 585/2023

Nosorrot MELVI RENE PEREZ VEIASqUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nacional de ldentificación número (ts01-1gxl.l69¡E y de este dom¡c¡l¡o, actuando en

m¡ condición de Gerente Nac¡onal de Gestién Talento Humano de la Administra€ión Aduaner¿ de

Ho¡duras, nombrado por el D¡rector Eiecutivo medi¡nte Acuerdo No. ADUANAS-OE-GNGTH-I161-

2022 de fecha 15 de marro delaño 2022, con facultades suficientes paÍa celebrar el presente acto

mediante Acuerdo de Dehgacó¡ No. AOUANAS-DE{1&2022 de bcha 21 de marzo del año 2O2ay

quien en ¡o sucesivo se le denominará AOUA,{AS; y por otrir parte, WLMER ENRIQUE ROSALES

GUTIERREZ, hondu.eño, Licenciado €n Adm¡nislració¡ Aduanera/Bach¡ller En Cienc¡arY Letras, co¡

Oocumento Nacional de ldentificación número 0506-1993{2159, con telefono 9765-0096 y con

domicil¡o en Pueno CortÉt 8' Medina Col. M¡raflores, qu¡en para efectos del prcsente se le

deñomiñará EL TRÁ8AIADOR, ambas partes de común acuerdo hemos convenido en celebrarcomo

en efecto a5í lo hacemos en el presente 'AOE¡DUM AL CO'{InATO DE TRABAJO POf, nEMPo

DETERMIf{ADO', obl¡gándose a cumpl¡r todas las cláusulas y cond¡ciones que se detallan a

continuac¡ónl

PIIMERO: Modif¡car la CLAUSULA SEXTA: FORMA OE PAGO DEt §ALARlO: Por concepto de los

meses laborados a part¡r del dos (02) de octubre al tre¡nta y uno {31} de d¡ciembre del año do5 m¡l

veint¡trés (2023), fl Í8ABATADOR por aumento de salario devengará mensualmente por sus

servic¡os la cant¡dad de DIECISIETE Mll, DOSOEITTOS LEMPIRAS EXACrOS (t.17,2(xr.0o).

6s óct.rbtc delaño dos m¡lveintit.És (2023).

MELVIN WILMER GUTIT

GERENTE N DEG EL TRABAJADOR

fAtENfO HUMANO
AOUAIIA§

IE rnfo@odvooos.gob.Jr¡l

ceñt¡o cívko oubernameñtal, Torre ¡, piso 3.13,14 y 15. Bou¡évarc
luan Pablo ll, Tegucigalpa, M,D.C.,Honduras,c.a

SEGUXDO: CLaUSUtA DÉOMA SEOA: ACEPTAOÓI DE CO DICI(X¡ES: Ambas partes aceptan lo5

térm¡nos del presente adendum al contrato, compromet¡éñdose al fielcumpl¡m¡ento de este. En fu

de lo cual, y en pleno uso y goce de nuestras facultades, firmamos par¿ constancia el presente

contraio, en la c¡udad r" t a.' o Co.f*; . s¡endo eldía -IZL- delmes

,. ntI
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HONDURAS

ADMINISTRACION ADUAN€RA OE HONDURAS

ADENOUM NO. 421 AT CONTRATO DE TRASAJO POR DETERMINAOO

PRTMERO: Modificar la cLAusul-A sEÍA: FoRMA DE PAGO DEt SAIAR|O: Por concepto de los

meses laborados a partir del dos (02) de octubre al treinta y uno (3U de d¡c¡embre del año dos mil

ve¡ntitrés (2023); El TnABAJADOR por aumento de salar¡o devengará mensualmente Por sus

serv¡c¡os la cant¡dad de TBECE MIL SEISCIENIOS EMP¡8AS EXACÍOS (L13,5'm.m).

SEGUNDO: CIAU SUTA MA SEXTA: ACEPÍAoÓN DE CONDICIO ES: Ambas partes aceptan los

térm¡nos del presente adendum al contrato, comprometiéndose al fiel cumplimiento de este. En fe

de lo cual, y en ple para constanc¡a el Presente

Contrato, en la endoeldía 3 del mes

el año dos mil veint¡trés (2023).

ME

GERENTE N

WUENDI ESTEFANI CASTRO NAV

ET TRABA'ADOR

TATENTO HUMANO

AOUANAS

de

o. 620/2023

Nosotros, MEwI RENE PERE VEIÁSQUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Oocumento Nacional de ldentificac¡ón número 0801-1!XX!.169¿18 y de este dom¡c¡lio, actuando en

m¡ cond¡c¡ón de Gerente Nac¡onal de Gest¡ón Talento Humano de la Adm¡n¡strac¡ón Aduanera de

Honduras, nombrado por el D¡rector E¡ecutivo mediante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-1151-

2022 de fecha 15 de marzo del año 2022, con facultades suficientes para celebrar el presente acto

med¡ante Acuerdo de Dele8ación No. ADUANASDE{16-2022 de fecha 2l de marzo delaño 2022 y

qu¡en en lo suces¡vo se le denominará ADUAI{AS; y por otñr parte, WUENDI EsfEFA l GASTRO

I{AVARRO, hondureño, Bach¡ller Tecn¡co Profesional En Contadur¡a Y Finanzas/No Estud¡a, con

Documento Nacional de ldent¡ficación número (EO1-20«X)3914, con telefono 9462{513 y con

domicil¡o en Col. Santa Fe, li Etapa, V¡llanueva Cortes, qu¡en para efectos del presente se le

denom¡nará El TRABAJADOR, ambas panes de común acuerdo hemos convenido en celebrar como

en efecto así lo hacemos en el presente 'ADEÍ{DUM AL COIIfTEATO DE TRAAAJO POR nEMPO

OETERMINADO', obligándose a cumplir todas las cláusulas y condiciones que se detallan a

cont¡nuac¡ón:
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ADMI'{ISTRACIOI{ ADUAÍ{ERA DE HOiIDURAS

ADEÍ{DUM f{0. 42212023 AL CONTRATO DE TiABA'O POR TIEMPO DETERMII{AOO

¡to.49tl20:13

Nosotros, MELlrl REflE PERCZ VElASqUfZ, m¿yor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nacional de ldentificacón número (BO1-191¡01169¡|E y de este domic¡l¡o, actuando en

m¡condic¡ón de Gerente Nacbnal de Gestitn Talento Humario de la Administrac¡ón Aduanera de

Honduras, nombrado por el Dire€tor tjecuttvo mediante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-1151-

2022 de fecha 15 de ma.zo del año 2022, @n facultades sufic¡entes para celebrar el presente acto

med¡ante Acuerdo de Delega.¡ón No. ADUANAS-DE{1F2O22 de techa 21 de marzo delaño 2022 y

quien en lo sucesivo s€ le denom¡nará ADUANAS, y por otra parte, YAXARI NICOII.E MOnAIES

CARDENAS, hondureño, Bachiller En lnform¿t¡ca, con Documento Nacional de ldentificac¡ón

número OS03-2002-m25L con teletono 8994-7566 y con domic¡lio en Chachahuala Omoa Cones,

quieñ para efectos del presente se le denominará EL TRABAIAOOf,, ambas panes de común acuerdo

hemos conven¡do en celebrar como en efecto a5í lo hacemos en el presente "ADENDUM At

CO¡{InATO DE TRABAJO FOR TIEMPO DETERMIIIADO'. obligándose a cumplir tod¿r l¿s cláusulas

y condic¡ones que se detallan a continuación:

PRTMERO: Modificar la ctÁusutA sErA: FoRMA DE PAGo DEL SArARIO: Por concepto de lo§

meses laborados a partir del dos (02) de odubre al treinta y uno (31) de diciembre del año dos mil

veintitÉs (2023); El TRABATAOOR por aumento de salar¡o devengaÉ mensualmente por sus

serv¡c¡or la cant¡dad de fREEt Mlt IIMPIRAS TRECIENTOS EXACTOS (L13,3m.m).

SEGUI{OO| CtaUSULA DÉOMA SEXTA: ACÍPIAOÓÍ{ DE COf{DlClO ES: Ambas panes aceptan los

términos de¡ presente adendum alcontrato, comprgmet¡é.dose al f¡el cumplimiento de este. En fe

de lo cual, y en pleno uso y Soce de nuestras facultades, farmamos para constancia el presente

Contrato, en la C¡udad de siendo eldía ól delmes

de () delaño dos milve¡ntitrés (2023).

'l

GTRTNT? GESf ION

IATENTO H

AOUANAS

MORAL€S CARDENAS

EI, TRABAJADOñ

Cenlro civko 6ub€tnamgntá1, Torre I, Piso 3,13,14 y 15, Boule\
lu¿n Pablo ll, Teg!cigalPa, M.D.C,Hondur¿s,C-4.

§:, O r!r?t', .,dt!nñoigot'-*!'

i
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METVIN

GERENTE

HONDUÉ¡.5

AOMIÍ{ISTRAOOÍ!' ADUA ESA OE }'(NDURAS

ADET{DI'M N0.423/2@3 AI. COíVIRATO DE TRABA'O POR TIEMPO DETERMI'{ADO

No, 9212023

llosotros, tlrEwlN REIIE PEREZ VIfASCIUEZ, mayor de edd, casado. hondureño. Abogado, con

Documento Na€¡onal de ldentificación número &8111-19!Xl-1.69{8 y de este dom¡cil¡o, actuando en

mi condk¡én de Gerente Nacional de Gestión Tahnto Humano de la Adm¡nistración Aduanera de

Hoñduras, nombrado por el Director Elecut¡vo mediante Acuerdo No. AOUANAS-DE-G¡IGTH-1161-

2022 de fecha 15 de mano del año ?022, con facultades sufdsntes para celebrar el presente acto

mediante Acu€rdo de Delegación tlo. ADt Añ|AS-D841F2O22 de fecha 21 de marzo del año 2022 y

qu¡en en lo súcesivo se le denominará ADUA A§; y por otre parte, YEIMI ARETY HERNAIIOEZ 5AIES,

hondureño, Bach¡llerato Tecn¡co En Contáduria Y Finan¿as/N/A, con Documento Nacional de

ldentif¡cación número 0502-2001{3939, con telefuno 8865-2557 y con domic¡l¡o en col.

Monterrey, Cholomá Cortet quien para efectos del pres€nte se le denominerá EL TRABAJADO&

ambas partes de común acuerdo hemos convenklo en celebrar como en efecto así lo hacemos en el

pres€nte 'Affil{OUM At COÍ{TBAÍO DE fnABArO POn TIEMPTO OETERMINADO', obl¡gándose a

€umplir todas las cláusulas y condicbnes que se detallan a cont¡nuac¡ón:

PRTMERO: Modificar la CLAUSUIA SIXIA: FORIIA DE PAGO DEt SALARIO: Por concepto de los

meses laborados a pañ¡r del dos (02) de octubre al treinta y uno (311 de dic¡embre del año dos mil

veintitrés {2023); El TRASATADOR por aumento de salario devengará mensualmente por sus

servicios la cant¡dad de qul'lcE MllclElt¡ IEMPIRAS EXACIOS (t.15,1qr.üll.

5EGUNDO: CI.ÁUSU!A DÉOMA SB§A: ACEPTACú¡I DE C(»¡DICIOT{ES: AMbAS partes aceptan los

términos del presente adendum al contrato, comprometiéndose al liel cumpl¡miento de este. En fe

de lo cuel, y en pleno uso y goce de ñuestras facultades, f¡rmámos pard constancia el presente

Contr¡to, eñ la Ciud ad de 3o", fodro ,lo , siendo el día 1O delmes

de del año dos mil ve¡ntitrés {2O23}.

fAtENfO HurvlhNo

E PEREZ

AOUANAS

ON

YEIMI

EL

HERN
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ADMI'TISTRACIOII ADUANERA OE HOT{DURA§

ADETIDUM ITO. 424120:13 AI. COÍ{TRATO DE TiABAJO POR NEMPO OETERMI}IADO

No. 813/2023

Nosotros, MEl,Vl¡¡ REÍIE PEREZ VEUSqUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abo8ado, con

Documento Nacionalde ldentificación número flBOl-199G169¡18 y de este dom¡c¡lio, aduando en

micond¡ción de Ge.ente Nac¡onal de G€sttón lalento Humano de la Admin¡stración Aduanera de

Honduras, nombr¿do por el Director Eiecutivo med¡ante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GñGfH-1161-

2022 de fucha 15 de marzo del año 2022, con ,acultades suficientes para celebñlr el pfesente acto

mediante Acuerdo de Delegac¡ón No. ADUANAS-DE416-2022 de fecha 21 de marzo delaño 2022 y

qu¡en en lo sucesivo se l€ denominará ADUANAS; y porotra parte, Yfl{l CLAUDIBEL IAGOS F1ORE

hondureño, Pasante De l,¡c. En Psicologia {16 Clases)/Bachiller tn Ciencias Y Letrat con Documento

Nac¡oñal de ldentificacióñ número 0612-1997-m223, con telefono 9462-0513 y con domicil¡o en

Colon¡a V¡llas Del Rio Villanueva CorteS quien para efectos del presente 
'e 

le denomilará EL

TRA¡AJADOR, ambas partes de común acuerdo hemos convenido en celebrar como en efecto a5í

lo hacemos er elpresente 'ADEÍ{DUM AL COUrRAÍO DE TRA3AJO PORTIEMPO DETERMINADO",

obligándose a cumpl¡r todas las cláusulas y cond¡ciones que se detallan a cont¡nuac¡ón:

PRIMERO: Mod¡fi€ar l¡ aAusuta socA: FoRMA D€ paco oEL sALARlo: Por concepto de lo5

meses laborados a part¡t del dos (02) de octubre al tre¡nt. Y uno (31) de diciembre del año dos mil

veint¡trés (2023); El ÍRABAJADOR por aumento de salar¡o devengará mensualmente por sus

serv¡c¡os la cantidad de TRECE Mlt SEISCIE TOS ICMP|RAS EXACTOS (1,13,600.001.

SEGUi¡OO: clÁUSUtA OÉCIMA §EXrA¡ ACEPTAOó'{ DE CO OIO(»IES: Ambas partes aceptan los

térm¡nos del pres€nte adendum al contrato, comprometiéñdos€ al fiel cumplim¡ento de este. En fe

de lo cual, y en pleno uso y goce de nuestra§ facultadeg, tirmamos para constancia el presente

Contrato. en la C¡udad de siendo eldía 3O delmes

de delaño dos m¡lveintitrés (2023)

Li..,i
MELVIN RENE YENI FLORES

GERENTE NACION EL TRABAJAOOR

fALENÍO HU

AOUANAS

§

ceñtro civko cub€tnaméntal. Torte l, piso 3, 13, ¡4 y 15, Bouleva

Juan P¿blo ll, Teguc¡galpi, M.D.C,Hondur¿s,C A.

,rf.Jjl IDIBE

I
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ADMI'TISIRACION ADUANERA DE XONOURAS

ADENDUM NO.42512023 AI. CONÍRATO DE IRAEAIO POR ÍIEMPO D€TERMINADO

No.80712023

Nosotros, MELVI]{ REÍ{E PERE¿ VEIASqUEZ, mayor de edad, c¿sado, hondureño, Abogado, con

Documento Nac¡onalde ldentificacióñ número 08{I!-1990-169¡8 y de este dom¡c¡l¡o, actuando en

micond¡c¡ón de Gerente Naciooal de Gestión falento Humano de la Adm¡n¡stración Aduanera de

Honduras, nombrado por el D¡rector Eiecot¡vo mediante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-1161-

2022 d€ fecha 15 de mar¿o del año 2022, con facultades sufic¡entes par¿ .elebr¿r el presente acto

med¡ante Acuerdo de D€legación No. ADUANA9DE-016-2022 de fecha 21de mar¿o delaño 2022 y

qu¡en en lo sucesivo se le deoominará ADUAIAS; y pot otra parte, YENIS ULIAf{A FLORES

AwARADO, hondur€fio, Bach¡llerato En contadur¡a Y tinan¿as, con Doaumento Nacional de

ldent¡ficació¡ número 0703-1985-00092, coh telefono 9853-2095 v con domicilio en Danl¡, El

Paraiso Colonia Cofrad¡a Frente A lSles¡a Fuente De V¡da, qu¡en para electos del presente se le

denom¡nará EL TRABATADOR, ambas partes de común acue.do hemos convenido en celebrar como

en efecto así lo hacemos en el presente 'AOEf{DUM AL COÍ{IRAIO D€ TRADATO POR IIEMPO

DETERMINADO", obligándose a cumplir todas las cláusulas y cond¡cioñe5 que se detallan a

continuacién:

PRIMERO: Modif¡car la CLAUSULA STXTA: FORMA DE PAGO OEL SAIARIO; Po. co¡cepto de lo5

meses laborados a partir del dos (021de octubre al tre¡nta y uno (31) de d¡c¡embre del año dos m¡l

ve¡nt¡téJ {2023); El TRABATAOOR por aume.to de salar¡o devengará mensualmente por lus

serv¡cios la cant¡dad de qUI CE Mll, C|EN LEMPIRAS EXACTOS (1.15,100.00,.

SEGUNDO: CLAUSUTA DÉOMA SEXTA: ACCFfAOÓf{ DE CONDICIONES: Ambas partes acepta¡ lo5

térm¡nos del presente adendum al contrato, comprometiéndos€ al fiel cumpl¡miento de este. En fe

de lo cual, y en pleno uso y Eoce de nuestras facultades, firmamos para constañcia el presente

Contrato, en la C¡udad de siendoeldía f) delmes

de o( f < delaño dos milveintitrés (2023)

MEI.VIN

GERENTE N

TALENTO

YENIS LILIANA FLORES ALVARADO

ELTRASAJADOR

tt, c

Centro Civko Gubernamental, fo.re 1, piso 3, ¡3,14 y15. Boufel.¿r

luan Pablo ll, Tegucigalpa, M.D.c.,Honduras,c.A.

I

ADUANAS

¡
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I.IONDURA§

ADMIÍ{ISTRAOO'{ AOUAI{ERA DE HG{DURAS

ADET{DUM NO. 425l¿023 At COñINAfO DE TRAEA'O POR fIEMPO DETERMINADO

No.4t6l20¿t

Nosotros, MELVIÍ{ REIIE PEREZ VEI.ASqU€Z, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, co¡

Documento Nacional de ldentit¡cación número (801-199G16!r48 y de este domic¡l¡q, actuando en

micondición de Gerente Nacional de Gestktn Talento Humano de la Adm¡nisÚac¡ón Aduanera de

Honduras, nombr¿do por el Director Eje.¡¡tivo mediante Acuerdo No. AOUANA9DI-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de mano del año 2022, con f¿cultades suficÉntes para cel€brar el pres€nte acto

mediante Acuerdo de Del€gación No. ADUANAS-OI-o15-2022 de tucha 21 de mar¡o del año 2022 y

quien en lo sucesivo se le denomioará ADUAIIAS, y por otra parte, YEN¡{V GRIS€LDA ARTAS tOpEZ,

hondureño, Bach¡ller Técnico En Computación Y Ciencias Y feras, con Documento Nacional de

ldent¡l¡c¿ción número 0510-1989-01356, con t€lefono 969)-9723 y con dom¡cil¡o en B' Medina, 14

Calle, 5 Y 7 Avenida, Casa 59, qu¡e¡ para efectos del pres€nte se le denom¡naá EL TRA3A¡ADOR,

ambas partes de común acuerdo hemo5 convenido en celebrar(omo en efecto así lo hacemos en el

presenle TADE DUM AL COÍ{IAATO DE InABAJO POR TIEMFO DEIERMIfIADO", obl¡gándos€ a

cumplir todas las cláusulas y cond¡ciones que s€ detallan a continuación:

PRtMf,RO: Modificar la cLAusuLA strIA': FoRMA OE PAGO OCL §AI'ARIO: Pot concepto de los

meses laborados a pan¡r del dos (02) de octubre al tre¡nta y uno (311 de d¡ciembre del año dos m¡l

veint¡trés (2023); El InABATADOfi por aumeoto de salario devengará mensualmente po' sus

servic¡os la cantidad de OIECISIETE MIL DOSCIENTOS LEMPIRAS EXACTOS (t.17,200.001.

SEGUÍ{OO: CIAUSUIA DÉCIMA SOfiA: AGFTAOó DE COf{DlOOtlES: Ambas partes aceptan los

términos del presente adendum al contrato, compromel¡éndose al fiel cumplimiento de este En fe

de lo cual, y en pleno uso Y den firmamos para constancia el presente

Coñtrato, en la C¡udad de

de5

GERENTE

del ño dos m¡lve¡ntitrés (2023)

I G€STION

siendo eldía Zá delmes

t-oPEz

Centro civico cubem.mental. Tor.el, Pi§o 3,13,14y 15, Bouleva

Juañ P¿blo ll, T€gucigalpa, M.O.C.,¡londura§'C.A.

TALTNfO HUMANO
ADUAIIAS

l:l t
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ÁE ENAS

ADMINISIRAooiI ADUAÍI.ERA DE HoNDURAS
ADE,{DUM IIO. ¡12712023 A! CO'úIRATo OE TRABATO pOR T|GMPO DmRMt ADO

no,629lm2?

Nosotros, MELVTN nENE ptREZ VEIASeUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, co¡
[)ocumento Nac¡onal de tdentif¡cación número OEOt-19!r0.169¡18 y de este dom¡c¡tio, actuando en

n¡icondic¡ón de Gereote Nacionar de Gestión Tarento Humaro de ra Adm¡nistradón Aduanera de
!ionduras, nombrado po. el D¡rector Ejecutivo mediante Acue.do No. ADUANAS-Dt-GNGIH-1161-

?022 de fecha 15 de ma.zo del año 2022, con facultades suficientes para celebrar el prese¡te acto

rfed¡ante Acuerdo de Deletac¡ón No. ADUANAS-DE-016-2022 de fecha 21 de marzo del año 2O2Z y

cu¡en en lo sucesivo se le denominará ADUAñAS; y por olra parte, yESSt yAMlt-ETH HERRERA

cE TE o hondureño, Bachiller fécn¡co tn computac¡ón, con Doc!mento Nac¡onar de rdentif¡cación

¡úmero 0511-1986{1023, coo telefooo 31748573 y con dom¡cilio en Residencial Rear o€l campo
(alle P.icipalMano rzquienda ultimo pasare, sa¡ Manuelcortet quien para ef€ctos del presente se

¡,, denom¡nará t[ InABAJADO& ambos partes de común acuerdo hemos f,onvenido en celebrar

(,lmo en efecto así lo hacemos el pres€nte .ADENDUM AL CO InATO DI IRABAIO pOR TlEMpo

D€IERMIÍ{ADO', obl¡gándose a cumplir tod¿s ta5 cláusufas y condic¡on€s que 5e detaltan a

(ont¡nuacaón:

PRIMERO: MOdif¡€Ar IA CTÁUSUTA PRIMERA: OBJETO DEL COI{TRATO: EL TRABAJADOR se

compromete a prestar sus servicios personales por t¡empo determinado en fofma exclus¡va,

cedicando todo su esfuerzo y c¿pacidad en el cargo de REVISOfi DE iEGIMENES ESPECIALES,

¿signado a la empresa ZOIIA ttBiE ZIP SUEÍ{A VISTA, S,A., poniendo en práctica todo su

(onocim¡ento profesional y experiencia adquirirra para cumplir func¡ones del control aduanero

€ierciendo la labor de un sewicio generalde vigilancia, controly sufErvisión ¿duanera; en part¡cular

r,lcepción, trán5ito y despacho de mer.encías de la! á.eas restr¡ngidas de las empresat autor¡¡adas

(omo benefic¡arias delRégimen de Zona L¡bre. Noobfiante, en cualquier momento y pord¡spos¡cón

ce ADUANAS, se compromete al trasladado de su puelo de trabaio a otra empresa y tarear en

conde sus servkios profesionales sean .equeridos.

sEGUtlDO: Modificar la-qág§gla§E§lxpa: Fullooi¡És DfL ptlEslo: EL ÍRABAIADoR e.iecuta.á

5rs labores de conform¡dad con lo estipulado en el preseote Á{EE!gE:!..1E9!lE¡E_dgIIS!1igIpf

J¡emoo freterminado. de acuerdo con las ¡nstrucciones u ótdenes que le sean dadas por sus

5t¡per¡ores ierárqukos, s¡€mpre que no afette la d¡Snidad humana n¡ se d¡sminuYa su cate8oría de

acue¡do con la asignacióñ de las fuoc¡ones s¡Suientes: 1. Recibir la Decla.ación Única Aduane¡a

(lUA), bajo el Rég¡meo de lransito lnterno, Admis¡ón Tempo.al para Pelecc¡onamiento Act¡vo

'r ransformación ZOLI, Adm¡siófi Temporal par¿ Perfecc¡onamieñto Activo sin lra¡sformacióo
Ge

Fee¡portación, frportacún y D€claración de Of¡cio s€gún sea el caso y l¿ documentación a

2- Co¡firrnár que los datos declrrados en las DUAS presentadas, co¡ncidan con la verificación {

c.ñt.o Civico cubemámental, lorré l, pko 3, 13, 14 yIt f g $\'t\'¿..idt!cro\gob.h

XI ¡¡¡c&oo

-

osgCajrn
lua¡ p.blo ll, Teglcigelpá, M.O.C.,HordurasC.A.

15, Boulr )
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' HtllrlUij jrt:.

S,stema lnformát¡co Aduanero y el reconoc¡m¡ento fisico. 3. Habil¡tar la unidad de car8a_ 4. Ver¡ficar

t cotejar lo declarado, características de los sellos o dispositivos de seguridad. 5. Auto.i¿ar elcorte

ce los sellos de seguridad de los contenedores. 6. Archivar las cop¡as de las DUAS para un mejor

(ontrol de las masmas- 7. Firmar y sellar las decla.a€ione5 aduaneras que salen d€ la ¿ona l¡bre.

8 Desempeñar otras act¡v¡dades afines a su puesto cuando se lo indique eljete ¡nmed¡ato.9. Acatar

l.rs o.denes e inst.ucciones que de conform¡dad con las leyer los princ¡paos de sana adm¡n¡st.ación

cue les ¡mparta su superior Jerárqu¡co 10. Aplicar la' disposicion€s que regula¡ las obl¡gaciones y

procedim¡entos aduañ€ros, los mecanismos de control aduanero, fiscal¡zación, determ¡nac¡ó¡ e

i,nposic¡ón de sanc¡ones., y las demás as¡gnadas por tA ADMINISTRACION ADUANIRA. nL

( O¡ffRAfEfA, e5tá obl¡gado a efectuar además de hs t¿reas propias de su esre€ialidad o de las

€sp€c¡al¡dades coneras, aquella5 otras que con ca.áster complementa.¡o o aux¡liar que puedan serle

encomendadas, a fin de manteneflo en continua utili¿ación durante la jomada de trabaio.

,espetando los derechos otorgados a los trabaiadores por la Constituc¡én de la Repúbl¡ca, los

(onvenios lnter¡acionales, L€yes de frabaio y Prev¡s¡ón soc¡al, y las demás as¡gnadas por

ADUAÍ{AS, €L InABAJAIX)R, ertá obligado a efectuar además de las tareas prop¡as de su

espec¡alidad o de las esp€cialidades conexas, aquellas otras que con carácter complementario o

aux¡liar que pueda.l serle encomendadas, a fin de mantene o en cont¡nua util¡¿ación du.ante la

j,,rnada de trabajo, respetando lo5 derechos otorgados a los trabaiadores.

TERCERO: Modificar la clausutA sErA; FoRMA DE PAGO DEt SALAnIO: Por concepto de los

.reses laborados a partir deldos (02) de octubr€ al treirta y uno (31) de diciembre del año dos m¡l

leiñtitrér {2023); tl TRASAJADOR pot cambio de catSo y aumenlo de salario devengará

rrensualmente por sus servicios la cantidad de TRECT MIL s€lSOEflTOS L.EMPIRAS EXACÍOS

{ r. rr,6rx!.001.

(UARTA: ClÁusutA DÉoMA SEXfA: ACEPTACIÓN 
'E 

CONDICIONES: Ambas pafte§ aceptan los

t.,irm¡nos del presente adendum alcontrato. comprometiéndose al fiel cumplim¡ento de este. En fe

de lo cual, y en pleno uso y goce de nuestras facultades, firmamos para constancia el presente

siendo eldía-33-del met( ontrato, en la C¡udad de

ce

MEIV¡N RENE

GERENTE NACIO

5rQ\:o.L..,--

¡

delaño dor mil (2023)

Í¡ y § Y¿*t':.4cuantis sttb.tt!

YESSI NO

TALENTO HUMANO
ADUAI{AS

* !r)aa,aj,J.:

¡-

Ceñtro Civko Gubernameñtil, Íorre 1, p¡§o 3. 13, 14 y '15, Boulevr

luan Pablo ll, fegucigalpe, M.D.C,Hondure§,C.A.

ilt
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ADMIf!'ISTRAOOII ADUAfIERA DE HO¡{DUNAS

@D
,{o. 928/2023

Nosotros, Mt l. t{ REf\aE PEREZ VELASQUEZ, mayor de edad, casado, hoodureño, Abogado, con

Documento rac¡onal de rdent¡ficac¡ón número mol-199l}16!¡48 y de este domicilio, actuando en

mi cofld¡ciór de Gerente Nacional de Gest¡ón Talento Humano de la Adm¡nistración Aduane.a de

Honduras, n mbrado po. el D¡rector Eiecut¡vo med¡ante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGfH_1161-

2022 de fect r 15 de mar¿o del año 2022, con facultades sufi€ientes para c€lebrar el prcsente ac-to

mediante A¡ rerdo de Delegacktn No. ADUANAIDE-O1&2o22 de fecha 21de m aao del año 2022 y

qui€n en lo Jcesivo 5e le denomiñará ADUArAS; y por otra parte, yOSEl,tN SfEFAf{y MARTTNEZ

to?t¿ honUreño, Each,ller En Hostelería Y Turismo y Ciericias y Letr¡s, con Documento Nacional

de ldeotif¡( c¡óo número 0317-1992-m0O3, con telefono 8862-6812 y con dom¡c¡l¡o en San

Sebastian, ( ,mayagua, guien para efectos del presente se le deoominará EL ÍnABATADOR, ambas

parles de ( mún acue¡do hemos conven¡do en celebrar como en efecto así lo hacemos en el

presente "AcEflDUM At COÜTRATO m InABA'O POR nEMP(' DEIERM|NADO", obligándose a

cumpl¡r tod r la5 cláurulas y condiciooes que se detallan a continuación:

PRTMERO: rod¡ficar la q.AUSU-A SXf¡: fORMA DE PAGO OEL SAIARIO: Po. concepto de los

meses labo rdos a part¡r del dos (02) de odubre al tre¡nta y uno (31) de d¡ciembre del año dos mil

ve¡ntitrés ( 023); El IAASAJADOR por aumento de salario devengará mensualmeñte por sus

servicios la ¿ntidad de CATOICE MIL OEN LEMPIRAS EXACÍOS (Lf4,1m.0ol.

SEGUNIX): C!49§g!A-9EgüAleg& acEPTAclÓf{ OE coNotclof{Es: Ambas partes aceptan los

térm¡nos d pres€nte adendum alcontrato, comprometiéndose al fiel cumpl¡miento de este. En fe

de lo cual, / en pleno uso y Eoce de nuestras facultades. firmamos para cgnstancia el presente

Contrato, ( . la C¡udad de k$u ci g o\ BO siendo er dh -..1{Q- der mes

¿" Od tbre delaño dos mil nt¡trés (2023).v
MEI YOSETIN MARTINEZ LOPEZ/tN
GEI NTT EL

fAtENIO

I f B tt r*,oouo,.'ús.grohrr' Ceitro Cívico Gube.namental, for,e l, Piso 3,'ll, 14 y 15, Eoule!
lu¡n pablo ll, feguciga¡pa, M,OC"Hoñduras,c.A

ADUAf{AS
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áÍNIAH¿§

de

MEI.VIN

GERTNfE N

dBl año dos mil veint¡trés (2023)

DE GESTION

TOLIBETH GARCIA BAf{EGAS

EI. TRABA'AOOR

AOMINIst RAOOf{ ADUANERA OE HOHDURAS

ADET{DUM f{0. 428/2023 AI COIIIRA'O DE TRABA'O POR TIEMPO DETTRMINADO

frto. 80E/2023

Nosotros, MtLrí iENt PEREZ VETASQUEZ, m¿yor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nacional de ldent¡ficac¡ón oúme.o (}E01-19!X¡.1591¡8 y de este domicilio, actuando en

mi cond¡cióñ de Gerente Nacionalde Gest¡ón Talento Humano de la Administración Aduanera de

tlonduras, nombrado por el Di.ector E¡ecutivo mediante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-1161,

2022 de fecha 15 de marzo del año 2022, con facultades suficientes para celebrar el p.esente acto

mediante Acuerdo de DeleSacién No. ADUANAS-DE-016-2022 de fecha 21de marzo delaño 2022y

qu¡en en lo sucesivo se le denom¡nará ADUAT{As; y por otra parte, YISELY IOL¡8ETH GARCIA

BANEGAS, hondureño, Ing€nierg Atro¡ndusrial, con Documento Nacionalde ldentificac¡ón número

0601-1984-01790, con telefono 9665-7146/3340-8717 y con domicil¡oen Barr¡o La Ce¡ba, Del(¡nder

La Ceiba Uoa Cuadra Al sur, Choluteca, quien para efectos del presente se le deñom¡nará EL

ÍRABAJADOR, ambas partes de común acuerdo hemos convenido en celebrar como en efecto así

lo hacemos en el prerente .ADEf{OUM AL COI{IRATO DE TRABATO POR ITfMPO DETERMINADO",

obli8ándose a cumpl¡r todas las cláusulas y cond¡c¡ones que se detallan a cont¡nuación:

PRTMERO: Modificar la qÁusutA StxfA: toRMA Dt PAGo DtL saLARlo: Por concepto de los

meses laborados a partir del dos (02) de octubre al treiñta y uno (31) de d¡ciembre del año dos mil

ve¡ntitrés {2023); El IRABATADOR por aumento de sa[ario devengará ñrensualmenle por sus

servictos la cantidad de QUlf{CE Ml! ClEt{ tEMPIRA§ TXACTOS {1.15,1(xl.00}.

SEGUI{DO: CIAUSUIA OÉOMA §EXfAr AC€PIAOÓÍ{ DE COI{DtClOf¡Es: Ambas parres aceptan los

térm¡nos del presente adendum al contrato, comprometiéndos€ alfiel cumpl¡m¡erto de este. En fe

de lo cual, y en pleno ul) y goce de ouestras facultades, firmamot para constanc¡a el presente

Contrato, en laciudad de lgq.¡eic, o\ o,r. 

-s¡erdoddía

\3 delme¡
JJ

ca*rtro cMco cubenamental, Torr€ l P¡so 3, 13,11. y 15, Boulev.
luan Pablo ll, fegucigalpa, M.D.C,Hoñdur¡s,c.A.

fALENTO HUMANO
ADUANAS

:l
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AÍXIAIIJA§

AI'MIÍ{ISINACIOf{ ADUANERA DE HOI¡DURAS

ADENDUM f{0. 42912023 AL CONITRAIO DE TRAEA.,O POR fIEMPO DETERMIi{AOO

No. §r l2O2!

Nosotros, MElVlf{ RE¡{E PEñE VEIASqUE¿ mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nacionalde ldent¡ficac¡ón número (E01-199lt"169¡l8 y de este domic¡lio, actuañdo en

micondic¡ón de Gerente tGcional de Gestión Talento Humarp de la Adm¡nistración Aduanera de

Honduras, nombrado por el Dinector Ejecut¡vo mediante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de mar¿o del año 2022, con facultades suf¡c¡entes para celebrar el pre5ente acto

mediante Acuerdo de Delegación No. ADUANA§-Dt-o16-2022 de fecha 21 de marzo del año2022 y

quien en lo suces¡vo se le denom¡nará ADUA AS; y po. otra Frte, YOHA¡IA ELIZAB€TH FLORES

ORTÉGA, hondureño, Lic. En Derecho/Maestra O€ Edu€ación P.imaria, con Documento Nacionalde

lde¡tificación número 0703-199843710, .on telefono 3160-1498 y con dom¡€il¡o en Col. l(ennedy,

Primer¿ EntBda, Bloque 24 qu¡en pará efectos del presente se le denominará EL TRABAJADOR,

arnbas partes de común acuerdo hemos convenido en celebrar como en efecto a5í lo hacemos en el

presente "ADENOUM AL COf{TRATO O€ TRABAJO POi nEMpO DETERMIfIADO", obl¡gándose a

cumpl¡r todas la9 cláusulas y condic¡ones que s€ detallan a continuac¡óñ:

PRIMERO; Mod¡f¡car la qÁUSUIA SOfiA: FORMA DE PAGO DEL SALAnloT Por concepto de los

meses labo.ados a part¡r del dos (02) de octubre al treinta y uño (31) de d¡ciemb.e del año dos m¡l

ve¡ntitrés (2023); El TRASAJADOR po. aumento de salario devenga.á mensualmente por sus

servicios la cantidad de DIEOSIETE MIL DOSOEf{fOS LEMPIRAS EXACfOS (Ll7,2m.m}.

de delaño dos milve¡nt¡trés 12023).

MILVIf\¡ RENE YOHANA ORIEGA

GERENTE NACIOI{AL DEG

scGU DOr CTAUSUIA DÉOMA SEXIA: ACEPTAOóI{ DE CONDICIO ES; Amt as partes aceptan lo§

términos del presente adendum al contr¿to, comp.omet¡éndose al fiel cumpl¡m¡ento de e5te. fn fe

de lo cual, v eo pleno uso y Boce de nuestras facultedet fimamos pa.a constancia el presente

conrrato, en la ciudad * 5n RJra5r¡lo .siendoerdia b dermes

HONOU§45

fALENTO HUMANO
ADUANAS

icrruoñ/)1h11ñr..rír.-s ll y G] we-,''*.adúoñr]<.§ar.hn Cent,o Cívico Cub€rnameñtal. for€ l, Piso 3,13,14 y 1§, Boulevár.l
.luan P¿Ho ll, Tegucig¡tpe, M,DC,Hondurd+C.A.
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ADMIÍTISTRACIOÍ{ ADI'AÍ{ERA OE HO'{DURAS

8SElSU!tr

f{o. 535/2023

Nosotros, MEwIN RENE PEREZ VETASQUEZ, m¿yor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nac¡onil de ldent¡ficac¡ón número 0801-lExl-169t4 y de este dom¡cilio, actuando en

m¡ condición de 6t rente Nacional de Gest¡ón Talento Humano de la Admin¡stración Aduanera de

Honduras, nombra.ro por el D¡rector Ejecut¡vo mediante Acuerdo No. AOUANAS-DE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 d.. marzo del año 2022, con facultades suf¡c¡entes para celebrar el presente acto

mediante Acuerdo le Delegación No. ADUANAS-DE-O1G2o22 de fecha 21 de marzo del año 2022 y

quien en lo sucesi! ) se le denominará ADUANAS; y por otra parte, VOHAYDY GABRIELA TUQUE

GAUNDO, hondurr'io, Ingeniero en NeBocios, con Documento Nac¡onal de ldentif¡cación número

0801-1989-10241, on telefono 9537-4899 y con dom¡cil¡o en Col.V¡lla Nueva Sector I Casa 5,

Tegucigalpa, quien oara efectos del presente se le denominará EL TRABATAOOR, ambas partes de

común acuerdo h( mos convenido en celebrar como en efecto así lo hacemos en el presente

"ADENDUM AL CONTRATO DE TRABAJO POR TIEMPO D€TERMIÍ{ADO', obligándose a cumplir

todas las cláúsulas , condiciones que se detallan a cont¡nuac¡óñ:

PRIM€RO: MOdifiC,r IA CLAUSUTA SEXTA: FORMA OE PAGO DEL SAIARIO: POf CONCE Pto de los

meses laborados a ,rartú del dos {02}de octubre altreinta y uno (31}de dic¡embre del año dos m¡l

veintitrés (2023); tl TBABATADOR por aumento de salario devengará mensualmente por sus

servicior la cant¡da,: de CATORCE Mlt OEf{ LEMPIRAS E)(ACÍOS {L14,100'001.

SEGUNDO: qáUsUtA DEOMA SEXIA: ACEPTACÉN D€ CONDICIOTIIES: Ambas partes aceptan los

térm¡nos delprese',te adendum alcontrato, comprometiéndose alfiel cumpl¡miento de este. En te

de lo cual, y en pl, no uso y goce de nuestras facultades, f¡rmamos para constancia el presente

Contrato, en la C¡ud¡d de siendo el día -Q!- del mes

de Nc...cm[rq del año dos m¡l ve (2023).

f\¡EwtN RE

GERENTE N¡ N

GALINOO

R

TAL€|.,TO HUMANO
ADUANAS

F¡ >A i .;.' .óúi.ñ crrharñ.ñeñt¡l torre l- fxio 3- 13.l4y ]oulE\rarca¿lt'^ñ.r d^r]b.
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ADMINISTRACION AOUAN€RA OE HONDURAS

NO. 431/2023 At CONTRATO DE fRABAJO POR TIEMPO OETERMINADO

No. 928/2023

Nosotros, MELVIÍ{ REI{E P€REZ ITEIASQUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nacional de ldent¡ficación número 0801-1990-16948 y de este domic¡l¡o, actuando en

mi condicién de Gerente Nacional de Gestión Talento Humano de la Admin¡stracióñ Aduañera de

Honduras, nombrado por el D¡rector Ejecutivo med¡ante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de maao del año 2022, con facuftades suf¡cientes para celebrar el presente acto

med¡ante Acuerdo de Delegac¡ón No. ADUANA$.DE-01G2022 de fecha 21 de marzo detaño 2022 y

quien en lo sucesivo se le denominará AOUANAS; y por otra parte, VOSELIJTI STEFANY MARnNEZ

LOPEZ, hondureño, Bach¡ller En Hostelería Y Tur¡smo Y C¡encias Y letras, con Documento Nacional

de ldentifiGción número 0317-1992{0003, con telefono 8862-6812 y con domic¡l¡o en san

sebastian, Comayatua, qu¡en para efuctos del preséñte 5€ le denom¡nará EL TRABAJAOOR, ambas

partes de común acuerdo hemos convenido eo celebrar como en efecto así lo hacemos en el

pres€nte .ADE DUM At CO IRATO DE IAABA,O PIOR NEMPO DCTERMIflADO", ob|¡8ándose a

cumpl¡r todas las cláusulas y cond¡c¡on€s que se deta¡lan a continuación:

sEcuNoo: q"Áusu [A DÉOMA SEXTA: ACEPTACIÓ OE CONDICIONES: Ambas partes aceptan los

términos del presente adendum al contrato, comprometiéndose al fiel cumpl¡miento de este. En fe

de lo cual, y en pleno uso y goce de nuestras facultades, firmamos para constancia el presente

Contrato, en la

¿" Octvb

.f
ciudad de laarqt¿{q\ Pq , siendo eldía á6 o"t ,,,",

ELVIN YOSETIN MARTIN€Z TOPEZ

EL TRABAJADOR

'--$ u
Ye del año dos mil ¡ntitrés {2O23).

GERENTE

TALENTO AN

ADUANAS

Jt t fR .,-,.,, ^A,,^^^¿ !-^h h .^-.6 .;,,¡^^ ñ.'hdñ.ññr¡t Tór'. t. D¡<o 3_ 13- 14 v 15. Boule\ra¡

PRIMERO: Mod¡f¡car la CLAUSUTA SDffA: FORMA OE PAGO DEt SALARIO: Por concepto de los

meses laborados a partir del dos (02)d¿ octubre al treinta y uno (31) de diciembre del año dos mil

veintitrés (2023); El TRABA.IADOR por aumento de salario devengará mensualmente por sus

servicios la cantidad de CATORCE MIL CIEN I"EMPIRAS EXACIOS (t,14,100.qr).

STFI
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AOXIINISTRACIO,{ ADUAiIERA DE HoftIDURAS

AD€f{OUM 
'{0. 

¿3'2023 AL COiI?RAÍO D€ INA8A'O POi IIEMPO O6TERMINADO

f{o. 336/2023

Hasottos, MEtt¡ REftE P€R€z VELASQU€Z, mayor de edad, c.edo, hondureño. Abogado, .on

Do$meñto l.¡ac¡onal de ldent¡f¡cáción núrnero 60l-f)90-169¡13 y de ette dorní.ril¡o, ¿ctuando en

m¡ condició¡ de Gerente N¿cional de Getktn Talento Humano de la MmidstÉción Adu¿ner¿ de

Honduras, nornbr¿do por el Director €iecutilro mediante Acuerdo No. ADUANAS-0E-GNGfH-t161-

2022 de fecha 15 de m¡r¿o del año 2022, cgo ra(ültades sufi.¡eñrer flar¿ (eleb.¡r el p.ee€nte ¡.to

medi¿nte Ac{¡erdo de Oekgacióñ No. ADUANA}DE-01&2022 de hcfia 21de m¿no deleño 2022 V

quien er lo tu esivo re k de¡om¡n¿rá AIrUAñA5; y por otra parte, YO6qJ YOHAiI CACERES

€of,EA, hondureño, Per¡to Mercantil Y Contador Publico/Pas¡íte De Gerencie €n Leto.bs. con

Doclrmeñto Nac¡oralde ldent¡fic¿ción número 056-1E,5-0!O8O, co¡ telebrlo 97E5-3?85 y con

domtil¡o er Sadio Copeñ Puerto Cortet quieñ par¿ electgs del prcsame ie le dcnorninará El

faABA¡ADOR, añbas panei de común ¿cuerdo hemos @ñvenido en celebr¿r torío en eHo al
lo hácernos en el presente 'ADE DUM At COI{fRATO DE TnA¡Af, POR flEM¡O DETERMTNAOO¡,

obl-Eáodore a crÍ¡pli. tod¿s las tláúsulasy condiaioñg que se detelleñ ¿ tontinuaa¡óo:

PRIMERo: Modifi.ar la cLAuSuLA SfffA: FOiMA D€ PAGo IxL SAIARIO: Por con.epio de los

rneses labo.adot a partirdel dos (O2l d€ ocrubre ¿l tr€inta y i¡no (31) de di.iemb,€ d€|.ño dos mil

veintitrés 12023» El IRAEATADOX por ¿umento de salario deveñtará m€nsualmente por iu5

se.v¡c¡os la cantrdad d€ CáÍORCE Mt! CltN I'EMPIRAS EXACÍOS {L14,1(xl.lxr}

sEGuNDo: clÁusuta oÉoMA s€xfA: aCEPTAflÓ oE cof{oloot'¡Es: ambas paner ¡ceptan l¡'s

térr¡años det prelente adenduíi álcontrato, comprometÉndose ¿l fiel cumpl¡ñiento de esle' En fe

de lo cual, y eo pleno uto de nuestlas It¿des, filmamos paa¿ conttan(ia el pr€sente

contrato, eñ la Gúd¿d de silado et dil --!lh-det r¡es

de veiñtitré5 {2023).

MEIVIN CACERE' COREA

GERENfE

TA!ENTO HUMAÑO

ADUANAS

c¡ntro Cieico Cúbe¡¡ame¡t¡l fone I Pi.o 3,13' 14 y ¡5, Boulevad

luan P¡bb ll, Tegucigalp¡, M Dl-Hoñduras'C¡
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AÍX¡AHÁ§

AOMITIISTRACIOIT AOUAÍ{ERA DE HOf{DURAS

ADENOUM t{0.433/2023 AI. CO'{TRAfO DE TRABAJO POR TITMPO DETERMINADO

¡¡o. 809/2023

Nosotrot Mt|lf{ REÍIE PEREZ VEIASQUEZ, mayor de edad, risado, hondureño, Abogado, con

Dorumento Nacional de ldentificac¡{in oúmero (EO1-1grGl694t y de este dom¡cilio, actuando en

m¡ cond¡ción de Gerent€ Nacio¡ald€ Gestón Talento Humano de la Admin¡5tra€ión Aduanera de

Honduras, nombrado por el Director Ejecutivo mediante Acuerdo No. ADUANAS-oE-GNGTH-I161-

2022 de lecha 15 de marzo del año 2022, con facultades suf¡c¡entes para celebrar el presente acto

med¡ante Acuerdo de Delegacióo No. ADUANAS-DE{16-2022 de fecha 21de mar¿o delaño 2022 y

quien en lo sucesivo se le denomina.á ADUAI{AS; y por otra parte, ZGIDA JASEUÍ{ LOPTZ CASÍRO,

hondur€ño, Lic. En Adm¡nistración de Empresas, con Oocumento Na€ional de ldentificación número

0313-1990-00020, con telefono 974G2636 y con domicilb en 8' CEI{TRO JAMALTECA, SAt'l

JERONIMO, COMAYAGUA, qu¡e¡ para efectos del presente se le denom¡nará EL ÍRABAJADOR,

ambas parte5 de comú¡ acuerdo hemos corvenido en celebñr como en efecto asi lo hacemos en el

p.esente "AOE DUM AL CONTRAÍO OE ÍRABATO POR TIEMPO DETERMIÍIADO', obl¡gáñdose a

cumpl¡r todas las c¡áusulas y condic¡ones qüe se detallan a continuacióni

PRIMERO: Modificar la CLÁU5U| A SEXÍA: TORMA DE PAGO DtL SAIARIO: Por concepto de los

meses lahrados a partir deldos (02) de octubr€ al treinta y u¡o (31) de d¡c¡embre del año dos nril

veinl¡trés {2023}; El nABATADOR por aúmento de salar¡o devengará mensualmente por sus

servicios la cantidad de QUI cE MtL clEfI IEMPIRAS EXACÍOS (t.f5,100.ür).

sEcutr¡oo: ctAusuta DÉoMA sExTA: ACEPTACIéN OE COf{DlClON€S: Ambas paftes aceptan los

térmioos del prese¡te adendum al contrato, comprometiéndose al fiel cumpl¡miento de este. En fe

de lo cual, y en pleno uso y goce de nuestras facultades, firmamos para constanc¡a el preteñte

Contrato, en la c¡udad de si€ndoeldía -I3 d"t.",
de l/§\-trL delaño dos n| (2023)

MELVI'{ R

GERENTE

ZEIDA LOPEZ CASTRO

fl-
TAI.ENTO HUMANO

ADUAÍ{A5

Centro civi.o 6ub€rnemenlá1, forrc l, piso 3. 13, 14 y 15, Boulev¿r.
Juan P.blo ll, Teguc¡galpa, MD.C"HoDdur¿5,c.4

fRABAJAD(
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HONDUi

ADMI'{ISTRACIOÍ{ ADUANERA DE HOÍIDURAS

AOENOUM

No. 939/e023

Nosotrot MEwIÍ{ RERE PEREZ VEIASQUE, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nacion.ll de ldent¡ficación número (ts01-1990-16948 y de este domic¡l¡o, actuando en

mi cond¡ción de Gf,rente Nac¡onal de Gest¡ón Talento Humano de la Admin¡stración Aduanera de

Honduras, nombra'io por el Director Ejecut¡vo med¡ante Acuerdo No- ADUANAS-DE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 d,) mano del año 2022, con facultades suficientes para celebrar el presente acto

mediante Acuerdo .le Delegación No. ADUANAS-DE-016-2022 de fecha 21 de marzo del año 2022 y

qu¡en en lo sucesi\ r se le denom¡nará ADUA,IAS; y por otra pane, RUT EUZABETH GABARREÍE

TOME, hondureño. Bachiller en Agropecuaria, con Documento Nac¡onal de ldent¡ficac¡ón número

18O9-1995-00465, , on te¡efono 522-3871y con domic¡l¡o en Col. Prados Universitarios, Tegu€i8alpa,

quien para efecto§ ,lel presente se b denom¡nará EL TRABATADOf,, ambas partes de común acuerdo

hemos convenido ]n cehbrar como en efecto así lo hacemos en el pesente "AOEÍ{DUM At

CONTRATO DE fRABAJO POR nEMPO DE ERMIIIADO', obligándose a cumplir todas las cláusulas

y cond¡c¡ones que s,r detallan a continuac¡ón:

PR¡MERO: Modific.,r la CLAUSUI.A SOOA: fORMA OE PAGO DEt SAIAS|O: Por concepto de los

meses laborados a ,rartir del dos (02) de octubre al treinta y uno (31) de diciembre del año dos mil

ve¡nt¡trés (2023); tl TRABAJADOñ por aumento de salario devengará mensualmente por sus

serv¡c¡os la cant¡darr de DIECISIETE Mlt DOSCIEf{TOS IEMPIRAS EXACÍOS {1.17,2(Xl.001.

S€GUf{DO: CIÁUSIjIA OÉGMA STXTA: ACEPTAqó DE CONDIOOÍ{ES: AMbAS partes aceptan los

términos del prese,,te adendum al contrato, comprometiéndose al fiel cumplimiento de este. En fe

no uso goce de nuestras facultades, firmamos para constaoc¡a el presente

¡d de cr cl siendo el día -1¿4- del mes

del ano dos m il veintitrés (2023).

M RUT EUZAEETH GABARREÍE fOME
ET TNABAJAÍER6ERENTE GE5TION

TALET. MANO

AOUANAS

de lo cual, y en pl,

Contrato, en la Ciud

¿e \]o¡embr¿

r

.--.- .:.1-^ ..,¡-^,á^Éé+rl r^:,- l Di.^ t lt l¿w l^Ul.vrÍ
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-a. pa3ra. t ortrEaó.! e. <te ¡rso orctE¡ro, ..¡.rvado y corl¡d.rrl¿¡ pra
,. A¡tnlr*tne¡ói 

^d¡¡ü. 
d. t¡dv{tt ¡ F.!rtó., Ét€'ú e.,lu¡gF_

.lh corrqrñ. al r¿!¡iEñ d. L Cá.r... d.lo FuElotst¡o., S.nü@¡ d.
k A.lúin;&ab. Adu.m d. gdrdu.¡s_

AT,I,|IX§TRÁOOi¡ ADUAÍ{ERA DE HOI{OUNAS

CO{{TRATO D€ InABAJO Fm nEi,PrO DEIERMIÍITIDO

o. 9l¡0120:13

Nosotrot MELVIÍIa REfi¡E 9€iEZ VEI.ASQUÍ¿ mayor de edad, casado, hondureño, Abog¡do, con

Docum.nto ¡.|¿c¡on¿l de ldent¡ñcac¡ón número (m1-1!r9G169¡l8 y de este domicilio, actuándo en

m¡ coñdicÉn d€ Ger€nte N¿cional de Gest¡ón Talento Humano de le Mminiitrecién Adua¡era de

Hondur¿s, nombr¿do por el oire€tor E¡ecutivo medbnte Aqre¡do No. ADUAi¡A90€-GNGTI1-1161-

2022 de fecha 15 de ma.¿o d€l año 2022, con ta6¡[tade5 suñ(Éntes para c€{ebrar el pres€nte a€to

mediante Acuerúo de Delegacióo ño. ADUANAS-OE{IA2OZ2 de lech¿ 21 d€ mar¿o del año 2022 y

q$¡en en lo sucesivo se le d€nom¡nará AOUAI{As; y por ora parte, AMi,lY , llllrcl( ACOSTA

ERRERA, hondurpña, solter¿, Li€enc¡ada en Contaduria Financkra, con Documento Nacional de

ldent¡fic¿c¡ón número 0506-1S&00783, con teléfuno 878«X)36 y con dom¡cilio eñ 8árrio El

Porven¡., Pueno Cortes, quien p¡ra efectos d€l pr€sente sa l€ demminaÉ CL InABA,AOOR, rmbos

partgs de común acue.do hemoscony€n¡do en celebrar como e¡ efeclo asllo hacemos el presente

¡CO fRAIO DE fR tBAlO POn nE\rPlO DCIERMI ADO', oblitáñdose a cumplir todas las cláusulas

y cond¡ciones que se detallafl a co¡t¡nuac¡ón:

CfÁUSUU ProMERA OSTETO OfL GOafTRATe EL TnA¡ArADffi se compromet€ a p{estar sus

servic¡os personales flor t¡empo determinado €n foña exdusúa, dedkando todo su esfuer¿o y

capac¡dad e¡ el cargo de GlClAl OE AFOnO V DESPACHO DE ñ€GtMEllE§ ESPfctAl"ES, aígnado a

la empresa AVAIEA S-A DE c.V., poniendo en práctica todo su conocimiento profesional y

exp€riencia adqu¡rida par3 cumplir funcion€s delcoñtrol adsan€ro a¡erciendo la labor de un servicb

g€neral de viBilanc¡a. control y superv¡s¡ón aduanera; €n partlcular recepcún, tÉnsito y despecho

de mercancías de las áreas restrir€idás de las emprBsas autorizadas como b€nefEiarÉs del B+¡merl

de ¿ona Libre. No obfante, en d.Elqsier momento y po. d¡spos¡ción de AOt A¡{ S, se

al trasladado de su puesto d€ tr¿baio a otra empresa y tacas en dond€ sus sefvic¡os

sean fequeddos.

profesio

\

c¡.AU§utA SIGU DA: FuLctoiEs DEL Pt EsTo: Et fR BATaDOR eiecuErá sus hbores de

cooformidád con lo €st¡pulado eñ el presente Contr.to de PresHón Scwiclos dG Beiímloes

Esocc¡tha !a Tbttioo DcGfmilldo. de aclerdo con las instn cc¡o¡€5 u ó.deoes que l! seañ dadas

por sus 3uperiores Frárqukos, s¡empre que no aiecte la dignidad hümatla n¡ se disminuya su

cateSoria de acuerdo @n la asBmcióo de lat tunciones siguientes: l.Cumplir y apl¡tar la nomaaiva

aduaner¿ y comercio exterbr, disposicione§ adminilr¿tñ¡as de carácler general, procedimientos u

otro5 inslrurEoto! que dkte la auto.idad competente. 2. Coord¡nar coo el Ddega& Fiscal, el

¡ogreso de las mercancias al Depós¡to de Aduanes, s¡empr€ y ct ando estls ll€guen con u.a

Declaróc¡itn t3nica Aduaoera báF un ré8imen aduanero determimdo (t.ánsito o traslado a

degis¡tol.3. Exiglr y comprobar el ct8¡rplifrdeoto de loi elsrientos qu€ dete,minan la oblf,ackin

a,

Cer¡tro Cñáco cubsn.mér*.l To.rs I. Pisó 3, TJ,14 y ¡5. Boulev..d
luán Pablo ll, T.g(Eigalpa, M-o'C-llondúras,C.A.
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tr¡butaria aduanera mmo ser: Cu€nta, mdida, peso, valor, clasif¡c¿c¡óo, mturaleza, estado, origen

y demás caraclerísticas, qJando el Módulo de Gestión de Riesto determ¡ne S.E prrrcede el

recoooc¡miento fís¡co y documeolal de las mercancías que se enctentr¿ €n depósito-4.Real¡zar el

in\€ntarios de las merc¡nci.s objelo de reconocimÉnto fÉ¡co, bs cuetes deben ser ñrrnados y

sellados por el Oñc¡¡l de Aforo y Oespacho, consignatario o su representante l€8a1, debkr¡do

escanearlos par¡ adjuntarb a la Dechr¿ción.5. Exeiry comprobrel cllmpl¡m¡ento de la obl¡BacÉn

tr¡but¿ria ad!¡ariera en las Marac¡ooes de Mercancías que el lvffiulo & 6es6n de Riesto

determine qne procede el reconocimiento documental. 6-verifir¿r que las Declaracíones de

Mercancías preientadas estén sulenfadas con los documentos según el réEimen aduanero

sol¡citado y que lo5 mismos €stén dig¡t¡lizados o escaneados en forma ledble, ¡ncluyendo l¡cenciat

permisos, c€rtificados u otros documentos refer¡dos 6l cumpl¡mi¿nto de las r€str¡cciones y

regulaciones 
'to 

arancÉlarÉs a q¡¡€ estén sujet¡s las rnercar¡cias, y demás autoriz¿cioner. 7. Porer a

disposición de las autoridades competentes en foma irin!€d¡ata las merf,andas r€tenidas, cuya

importació¡ o expofación €stén prsñibk ¡s o re*ingidas, ju5tifi@das por razones de ordeñ

público, moralidad, seturidad pública, protec.ión de b salud, del medb amb¡ente, de la vida de las

p€rsonat flora y fauna, protecc¡ón del patr¡mon¡o artísti€o, h¡stórico arqueológico ¡aciort.l a las

autor¡dades coÍespondi€nte de cooformidad co.r lrs procadimhntos establ€cido5 tomerdo las

medklas ¡esped¡vas. 8. Éxigir €l cumplimiento y aplicar lás med¡das de €ontrol, correspondientes

para l¿ prot€cc¡ón de los dcrechos de propiedad i¡telectuel, coobrme a ¡os convenios

¡ntemacionaks sobre las materias y d¡sposhiones nofmativas em¡tidas. 9. ,nfofmar a la autor¡dad

aduanera por Ecrito sobre la comis¡ón de iofracc¡ofles cometidas por los obligados tributsr¡os e

imponer en su caso las sánc¡onas que core5pood¿n. 10. AGtar las ordenes e ¡nstnEc¡ones que de

confomidad con lás ley€s bs principios de sana ¡dministrac¡ón que les ¡mparta su super¡or

oblBado a efectuar además de las tareas propiás de su esp€c¡alidad ode las esp€c¡aliJades co

aquellas otras que cofl carácter compl€mentarb o auxil¡ar que puedan serle encomendadasíl fi

de mantenerto en continua ut¡li2acién dur¿nt€ la jomeda de taaba¡o, r€spetando lo5 d

otor8ados a los Íabajadores por la C¡nstitución de la ReÑbl¡ca, lca Converios l¡ternacionales,

teyes de Tr¿baF y Pr€visóñ Social-, y las demás asignadas por ADUA!|AT E InA¡A¡ADOn, erá

obligedo a ef€rtu¡r ademásde las ta¡eas prop¡as de su espacialidad o de las etp¿cialk ades €onexas,

aquetlas otr¿s que coñ carácter compleme¡tarb g aüx¡liar que puedan serle encomendadas, a fin

de mantenerlo en contioua utili2ación durante lá jomada de trab¿io, respetando los derechos

otofBados a los rabatadores.

cl.Áusrta TEnGIRA: EvAtUAOói¡ DEt OESEfiTPEffO: ADt ArlAS adkará el s¡steña de €valüac¡ón

rctúhda por la Oñcina rcspotlxbla d€ T¡lento Húml¡g de lá Admiñi§lracito Aduar¡era de ¡+onduras

la que tendrá como pmpósito medi. el desempeño de CL fnABATADOR en el e¡ercicio de 5u cargo Y

con elb obt¡em L mayo. eñcienc¡a Y eficacia en la prestación del s€rvicb'

.-

:

'L¡ p{.*nra t{orm¡.tóñ .! <L lso trclul!¡e, r.sr¿óo yaÜnnóltt ¡.¡ p..¿
¡a ¡aar¡¡¡r¡clO¡ ¡a¡.É¡ (,. Ho.ú¡r¡. 8 P.oht r arE ..t¡ s! d¡wlg¿_
.ió¡.oll m..l tdr'rr¡ d.l¡ Cr¡Í. d,. ¡ó3 a¡G¡on b. v sRido.e5 t'.
tá Adñrütr..ión Adt ...r. d. tlonduca

cérnro cl'vic! cub.rñameít l fd!¿ I, pÉo 3. l!. la v ¡§. goirl.vgrd
lu.n P.blo ll, fegtEig.lpt, M.D.C-llondut5,c.a.

Jerá.qulco., y las demás asignadas por LA ADMlNtsTRActOt{ ADUANERA. Et COñTRATISTA,

.\



Que el cargo de OFICüll DE AFORO Y DESPACHO DE EfGl lExES ESPECIAIES estará suieto a las

pollt¡c¿q evalEciones, gestbrEs por fesultado y directr¡ces emanadas por AIXTAÍIAS, en caso d€

comprobarse una maniñesta ¡ncompetenc¡a en dicho ta¡go estará sujeto a remoción d€

conform¡dad al procedimiento establecido en el presente contrato.

crÁu§uLA oJAmAr vlcEftoa DEt golúlRATo: EL InaSA¡aDon r6taé sus s€rvicbs par¿

AOt AnAl deSe el dos (02) de octubre del año doi mil ve¡ítitr€s (20231, tiempo durante la cual

erlará sujeto a fas instrircciones de la mkme, y culm¡nará el treinte y sno (311 de d¿iembre del año

dos mil ve¡ñtitres (2023), con la notiñcaclin fofmal de temiÍación del contr¿to por parte de

ADUAIIAS.

Olusuu Otltgt¡: P'ÉifoDo DE PaUEBA: EL tRABArAoOn i" som€terá a un perfodo de prueba,

que no puede exced€r de s€senta (60) tlhs en la etipa inkial del presente contrato y tiene gor

obieto, por parte de ADlrAr{AS, apreciar les apt¡tudes de El. TRABAJAOOR y por parte de este, la

conven¡enc¡a de las cordk¡oñes del servic¡o- Ese periodo será remuner¿do, y si al term¡narse

n¡nguno de las partes maniñesta su voluntad de dar portemimdo elcontrato, conllnuará éste por

el t¡empo pactado en el mismo. qued¿ndo entendido que en cuahuier mor€nto del perbdo de

prueba cualquiera de las panes podá notiñcar la teminación del contrato.

CtAuSUl,a sEÍa: FOBMA DÉ PAGO D€L SALARIO Por concepro de los m€ses laborados del dos

(0¿l de odubre altreinta y uno (31) de diciembredel año dos milve¡ntitÉs (¿023).; El IRAaATADOI

deveogará mersualmente por sus $rvi(ios la cant¡dad d€ OIECIS|ETE MIL DGTCIEiITOS IIMPIRAS

EXACÍOS lL1?,200.m1.

cLÁusuta sÉPnMA: JoRNADA DE ÍRAEAJO: (rl EL TRA3ADOfl, e5tará su.¡eto a u¡a

ord¡naria de trabaro de cuarénta y cuat.o (¡¡4) horas a lá s€flana distribu¡das en o€ho (

diaria5 de lunes a viernes y cu¿tro (41 horas los sáb¿dos, teniendo siempre el derecho de gozar

una (1) hora d€n¡mda para el almuer¿o, quedando ertendido y cor¡venido que duraote ele tiempo

oo será interumpido el servicío. (2L T|EMPO EfiRAOnDl AllO: [as horas efraotdinarias de

trabaio que sean rcqueridas por la5 empres.s, pára la prestac¡{rñ del seruicb en días u hor¿s

irihábÍes guedao pfevbmente autorizadas. En ertos 6so5 las Empresas deberán ind¡car pof escrito

a la S€cción de Adm¡o¡stración y Gestióo de PeGonal de la Admiñ¡stra€ión Muanera de Hondu.at

le neces¡dad de exteridff la Frnada ordina.¡a de trabajo 6pecificando el flúmero de hoias

requeridas, lac cuales serán r€muneradas con el doble del salar¡o establec¡do para la jornada

ordinaria de tr¿b¿jo eo base a lo estabkcido eo el códEo de Tr¿baio, quedindo entendido y

conves¡doque este personalterdrá ta oblitac¡ón de ateñd€r d¡l¡Sentem€ote bs ¡equerim¡enlos que

en cste s€ntido h s€en formulados.

:
:
:

_t¡pr!..n.!¡lloín d{oa!tLu!.r¡al¡3iB,.atdva(b,cqÚi(,.rÉi.lpara
¡. Á¿ú!¡¡t x¡,óñ a.,!,¡rer. de ttc.rdut .. $ Pr,ltib. , t-dd5 4 d¡h¡!§_
ción co¡&m d ¡agiñe¡ d. b c.tt r. .L lot A¡Bb6dot v sdiratt ée
h Admiñarlra.ión Adú¿€. de tlo.üdó-

CeÍt.o C¡vko Or¡bcm.m.ntal To'rr l. Piro 3. 13.l¿ y t§, Sou¡everd
lu¡.l Prbl6 l¡. I€grrrigalpa, M.D-C.Honduñ.,C.4



ClAUsutA OCIAVA: vACAoot{E§: Et IRABAJADm tetudrá derecho a Vacaciones caus¿das y la5

proporcbDales cuya extens¡ón y oponunidad tiene derecho todo trabaFdor de5pué5 de cada año

de servicio continuo. En el caso que al momento de la l¡qu¡dac¡ón anual que se real¡za a los

tr¿batsdores de la modalidad de Retímenes Especialec no ha gozado de sus días de yacac¡on€s se le

incluirá¡ en el paBo de elos en dicha lhuklacón.

CLAUSUIA IOITE A: C! IRABATAOOR se compromete a someterse a las pruebas de desempeño,

ps¡cométritas, socioecooómico, patr¡monial. poli8rii,fico y tox¡cológ¡cas cr¡ando aí lo requ¡eG

ADUAÍ{AS.

CtAUsutA DÉOMA: ItRMtft.AOÓi¡ DEt COIr¡IRATO DE InaAArO: son causár de terñin¿ción det

pfe'ente@:{ll.Elmutuoconsentim¡eodelaspene§;
(2), Una rer crtln8uldo el obieto del B?sent! conüto; (31. Por muerte de El TBASA¡aIXrtr o

iE¿pacidad fisica o mental del mis¡no, qu€ haga imposible el cumpl¡mhoto d€l contrato; (4). Por

¡.lcumplimiento de Et IRABAIA¡X)R de hs obli&ciones €ontfaídas en el presente contrato; (5).

Cüando EL TRABATADOA sea sometilo (¿) a una medida cautelar de prisiófl prevent¡va por los

JuzBedos o Tribunales po. un delito; (5). Por €aso fortuito o fuena mayor; (7), Cu¡ndo AOUANAS

pie.dd l¡ conf¡anza en EL Tf,ABAIADOR en la presta.¡ón de sus servic¡os personaler; (81. Por todo

daño rn terial causado dolosam€nte a los edificios, obras, mob¡l¡a¡io o eqeipo, vehícubs,

iBtrumentos y demás oüietos relacionados pere prefar sus iervkio5 p€rsonales v toda gr¿ve

BeglEerEia que ponga en pel¡gro la seguridad de las person¿s o de las cosas; (91. Todo acto inmoral

o delictuoso comprobado, €ontrario a la ét¡ca y a la tr.osparencb comet¡do por nL TnASATADOR en

el luga. donde prerta sus 5e.vicios p€rsonales; (1O). Revelar o dar a conoc€r atrntos de

reservado en perjuicio de La Adoinistr¿c¡ón Adu rera dr Horduras; (11). La inhab¡l

negli8encia o ioef¡cienci¿ mañ¡fiesta de El TRASATAIOe que haga imposible el cümpl¡miento

cont6to; {12}. O¡oludón, lQullaciin o cl*§ur¿ (ckrE) defm¡tiva o t¿lt}por"l de las 
"mpE 

8 o
ert ülcrirniañtos donde está Éifnado, iempre que se haga e trevés dr l. S.cf.lzrL dG Deserrol¡o

Cco.!&n¡co mad¡ants nesdr¡clh dr Éta; (13). El no someterse o h no aprobac*in de las pruebas

de conocinhnto, ps¡cométricat patr¡moniales, socioecorEm¡cas, politráfkas y tor¡colog¡cas; (la}-

Por haber lhgado el mntrato a su término, 5u finalizdiitn o vencim¡ento; (151- En caso de que sus

servirios personah¡ ya no sean requeridos; (; (16). Por cüahuier incumplirniento a las cláusulasdel

presente contrato, (171. Csd.F¡hra dG les ca¡sd§ €sülbkkl¡t en el Artiqdo u2 d.l cód¡to de

Trúaio.

o.Ausuta oÉoMA PñIMER& REclllftl DlsoPutlÁño: Las medidas disciplin¿fias se.ás de tres (3)

tipos: Amonestacióñ verbal, esarit¿ o S¡jspensión del trabaio sin goce d€ sueldo hasla por ocho (8)

dhscalendar¡o y la teminación del contrato de confofm¡dad a la gravedad de la blta.

,t

:

C
\

'L. q.rtot. l¡forñlccrc¡ 6 de slo.¡Glu¡tYo. fes€rY.do y connd.¡ñlld pár¿

¡¡ ¡i*trln¡¡tr¡<¡O. ¡¿o¡¡er¡ .r. Hd!.n¡¡.t. t. FotÚtE y tscloná su CtwlgE-
dó.r co,l'om. ¡ Eagirc¡ dr l¿ C.t .r. !t. ¡ot Pu*Érl*ior v §.rvido.6 d.
l. A{rrrüistración aárarera l. t5llórt¡s_

Cen§o civico Cub.márñ€ntal. T6ttc I, püo 3. B. r¿ y IS, go{¡lcvsrd
lt,*¡ ftabb n, Teguc¡g.19a, F{D,c-Honá¡ra5,c.a.

-



o¡usuLA DÉclMA sEcu De oÁslBcaooil DE FA§AS: soí Lhas lcEs: a) No realizat

personalm€nte la labor en lo5 términos estipulados, acatar y cumplir las órdenes e instfl.¡€cior¡es

que de modo les ¡mpartan el plrono o 5u representante, se8ún elorden ¡erárquko establec¡do; b)

l{o e¡€cutar por sf mismos su tr¿baio, con la mayor efidenc¡a, cuidado y esmero. en el tiempo, lugar

y cond¡c¡oñes convenidos. cl Fattir al trabajo, o abandonarlo en horas de lebor. sin iusta causa de

impedimento o sin permiso de su jefe inmediato; d) No obseryar bu€nas costmbres y co¡dEta

eiemplardura¡te elserv¡cio e) IrEurir en abusos contra lor emphados suballemos, s¡n medbr dob

o ¡ntenc¡ón manifi€sta de causar perjuicio; f) Faltar al cuidado o pulcritld eo la peBona, o en los

objetos, maquinaria, materiaks o utens¡lios de ofic¡na, siempre que, en este úllimo caso, no medie

intenc¡ón man¡fiefa de caular perjuicio o rio se afecte el uso normal como resultado de la om¡sión.

5or hl6 menor grayta: al l¡curir en dos faltas leves que den lugar a iSual número de

amonestacbnss, en un período de seis (61 mes$; b) Fomentar la anarquía o ¡nducir ¿ ella a

empl€ados de i8ualo ¡nf€rior 6tegoría; c) Actuar con negl¡teÉ.¡a en el d€sempeño de sus func¡ones

o deiar de aterider observ¿ciooes o instrucciones de 3l§ super¡oret c6ndo ello no afectg como

consecrEncia inmediata, la efEien€ia, regúlaridad o conüfluidad de los servi€ios; d) Ateflder o

eocarBarse de asu¡tos ajenos al s€ryic¡o en hor¿s de t6baio; e) Faltar al respeto deb'xro a los

superiores, en el eiercic¡o de sus funcion€s; f, lncurrir en insubordinación probada, con tenden€ia a

eludir el cumdlni€nto de cualquÉr disposiclin o de una orden d€ superior jerárqu¡co, s¡empre que

con ello no se afecte la coñt¡núk ad, regularidad o efrcbncb de El, mAAAnD(X; g) Perder o permit¡r

que se p¡erdan documentos oficiales confiadot salvo lo5 casos de conducta delibereda o cuando

mrdiere malate o nedBenc¡a grav€; h) lncu.ri.en actos de naturaleza pfivada que afecten alde€oro

del personal de la Adm¡nisu-eció¡ Públic¿, ya fuere en forma persorial o cokctiyd; il Practirar ¡ue8os

prohab¡dos en lasoficinaso demás instalacior¡es o6ciale5; ¡) lmu.ri.en falta de conesh o de atención

alpúbl¡co.5on fahas !r¡ws: a) lncurr¡r pormás de una vez encu¿lquiera de laslaltas menos

eo un plazode s€is (6) mers; b) Fac¡litar impresos o informac¡é¡ no dest¡nada al9liblico a

ajenas alservk¡o; c) lncuroplir de man€t¿ mañift€sta con las furiciones propüs del cargo, o co¡

Ge

órdenes de sus superiores, abctando con ello la cont¡nuidad, retularidad o ef¡c¡encia de

servkios; d) Hacer acto de presencia en las oñcinás .n man¡fie§to ettado d€ ebriedad o baio los

ef€ctos de drotas estupefa€ieotet o en qlahuier otra cord¡ción anorm¿l análoga; e) Alterar o 
¡

delruir asierrtos, registrot do€umentot talo¡arios, libret6, páBinas d€ libros u ottos, f) talsiñcat . ,

documentos;8) lnsultar a compeñeros de traba.io o a oÚils parsonas dentro d€ las oficioas; h) ']
.t

lncuff* en tiñas o discus'or€s fuera de orden son otros emphados o particulafet en los m¡stnos

lugares a que 5e reñere el inciso asterior; íl Sustr¿er or¡tioales o copias de dGuñientos clasilicados l,
o feservados. pañi usos rlo o§cialet o fac¡litaf i¡úormaclón a terceros sobre hechos 0 .ct¡vidades

prop¡os de la dependencia, cuya dlvulg¿€ién sea i8ualmeote reseryada o cuando tto le :
correspond¡era tal compet€mia; ¡) Sustr¿er del hcal de traüa.¡o materiales, li(iles, heÍamÉnta5, ]
equ¡pos u otros. sin medár autor¡zac¡ófl de qubn correspoff a, l0 Cualquiera de h estabb€ilar en

el A.tícub 112 del Códi8o de Tr¿baF.

'Lr or6efita mford!¿dÓn 9s óe uro.rdu¡tp, rt .w.6o y corlidmEtd rlaa
¡ ¡itrSrrtr&ióñ A<,@. & lio.!dú.4. !. Poñ5. t *to'. iu 

'Éu¡lg'_
c¡ón coñfo.ñe at Lltrtri.L la c*.e.¡ <lr to3 F*ifi¡rt§r y st¡'iioG d'
L ¡ffñ¡tta.lóiÁ¡t{¡rt6. de tto hrr¡l

Ceñtro Civico Gubern¿rneñtal, Tortt l. piso 3.13.14 y l5' BouleÉrd
lu¿o hb¡o ll, fegucigelpa )¿D.C"Hond\¡ra5,CÁ



CTAUSUU DÉOMA TEfiCERA: APTICASIUDAD DE TA5 SAXOOI{Es DE ACI,E8DO CON SU

6R ITEDAD 1) Le amonestación verbal ss apl¡cará en el caso de faltas leres;2) t3 amonestei{i,n

e$rita hasta dos veces en el c¡so de reincidencia eo una felti hve o en c¿so de úre falta meno5

gr¿ves; 3) l-¿ suspensón hasta por ocho (8) dírs sin Boc€ de s¡€ldo se apli<ará en el caso de

re¡nc¡dencle en una fah¡ menos grayes o en caso de faltas gr¿ye5 y la resc¡íón del contr¿to en el

caso d€ una falta grave.

clÁusur¡ *oMa qJAnrft E{. rnaBAJADoR. en este acto AuTontzA, a aDuANAs, a que se te

d€du¡ce de su sálerio, bonificeciones, prestasiones o de cuahr¡¡er otra fome de remunerácÉn,

cualquier valor que adeude a AOUA¡|AS qu€ durante la vigencb del contrato o a la fecha de

terminación del presente contrato, sean estqs prélamos deriados de convenios ¡slitu€ionales y

bancar¡os, faltantes eñ el equ¡po confiado a E[ mABAIADOR , así como los daños o€¡sionados al

equ¡po, medi¿odo cúlpe o negligenc¡a iñ€rcusables.

ctÁtsurr oÉcltll Qul¡¡m: co flDE CIAUDAD. Et presente contrato obliga a ELtR Sa.laDoR a

mantener bajo estricta resenr¿ la infoma€iii¡, documenlación, tEchos y demás €lemeotos que haya

conocido o conozca durañte el p€ríodo que preste sus servkios personales por t¡empo determinado,

hasta por 5 años a part¡r de la fedra de suscripción del prelente coñtrdto, saho güe lJ ¡nfomariin,

documentaciin, hechos y otros h sean tequeridos a reaelar For ADUAI{áS, el Min¡sterio Público. la

Procur¿durla Generalde la R€Brblica o un Tribunalde lut¡c¡a.

CTAUSUIA DÉOMA §trf¡f PÉR§OÍIIAT qUE RI'{DE FIATZA: EL TNASAJAT}OR qr¡E NO tENiENdO bAiO

su resgoosab¡l¡dad el mafp¡o de fondos o ralores, pero por la natu.aleza de su carEo, deba .end¡.

cauc¡ón se le podrá aceptar cualgui€ra de las estebhcidas en el Artículo 125 del Reglamer¡to de h

Ley O€ánica del TribunalSuperbr de Cuenti¡s; encuyo caso, s€rá requerido para presentarla dentro

de un término de cinco (5)días, sin periuicio de la responsabilidad a que diera ¡ugarsetún Ley.

O.AUSUiA DfOMA s€PnM& AcEPIAOótr DE cofrDrooflEs: Ambas partes aceptao los términos

del preseote cont6to, comprorEtiéndore al fiel cumplimiento de este. Eñ le de lo cüal, y en pleno

uso y goce nuelr¿s faqJltades, ñrmalfrc's para constanc¡á el presente Contrato, en la Gudad &
siendo el dí¿ á ? del mes de

del año dos mi¡v€¡ntitrés (2023)-

Dó. t.i t: '< ,l t: ry>:: :.)

TAI.ENTO HUMAI{O
ADT'A¡{AS

'L¡ DÉsarn ¡ñfsdr¿.¡oñ .t Ó uao aralt¡tivo. r..trv.do y <onl'deEll p.lá
L alnhEl,4rln ^drss. 

dE Hdrdu..3 i. Prorró., t-Eldu ú drvdg._
€lür <o¡lqñ c Eégiixrr d. l. cr.t. d. !.¡ Fqttd.ú'É , s.rvi.L,(c cL
r¡ adni¡bt ¡dón aaú¡n.r¿ (,t taotiduf¡r'

AMMY DO}IINICI( AC6ÍA TERR€RA

Et TNAAAIADOR
MELV¡N
GERENTE N

E PENTZ

c€.{ro c¡vicr €ubátñetñ.nt¡|, Tdre I, pi.o 3. 13' 14 v lE Boúleva.d
Suan P6blo l¡, fe9Éi9.1p., M.D.c.,t*oñdur6"c¡.
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AOM INISfRACKX{ ADUAI|ERA DE HOÍ{DURAS

CO¡{TRATO DE TRASA¡O POf, ÍIEMFO OEIERMI¡{ADO

No. 94rm23

Nosotrc, MELITU{ RE E PERE VEUS(uTA, mayor de edad, casado, hondurerio, Abogado, con

Documento l{acional de ldentiñcación número 0ü11-ÍXX}1694E y de este domkilio, actuañdo

en mi condiciin de Gerente Nac¡onal de Gestión Talento Humano de la Mm¡nistr¿ción

Aduanera de Honduras, nombrado por el Dire€to¡ Etscutivo med¡ante Acr.,erdo l,lo. ADUANA$

DE6NGIH-1161-2022 de fecha 15 de marzo del año 2022, con facultades suficientes para

celebrar el presente acto med¡ante Acuerdo de Delegación No. ADUANA9DE-OIGaO¿? de

fecha 21 de maEo del año 2022 y quien en lo sucesivo se le denom¡naé ADUATü§, y por otñt

pafte, BRYAI I{OEL PiO§AS AVELAi hondufeño, SOLTERO, tNG. EN GESnON LOGTST|CA, con

Docl,mento Nacional de ldentificación núm€ro 0512-1991-007¡16, con telefono 31¡l&8229 y con

domic¡lio eñ RES. GIRO¡¡A, SPs; CORTES, quíen para efectos del presenG se le denorninará EL

TRABAJAIXX, ambos partes de común acue¡do henes convenido en celebr¿r como en e{ecto

así lo hacemos el presente "CONTRATO DE TnaaA¡O POR nEMPO DEIEiMIÍ{ADO',

obligándose a cumplir todas las cláusulas y condiciofles que se detallafl a Énünuación:

clÁusul¡ P¡IMRA: oEJETO OEL @t¡TRAtO! EL TRAEAJADOf, 5e compromete a prestar sus

serv¡cios p€¡sonales por tiempo determ¡ndo m forma exclus¡va, ded¡candg todo su esfueno y

capacidad en el cargo de DETEGADO FISCAL COMBUSnBLE DE REGI¡IE!{ES ESPECIA¡.Es,

as¡Enado a la empresa Uf{O HOft¡Dt RAS, §. A, OE C. v., poniendo en práctica todo su

conocimiento profes¡onal y exper¡encia adquirida para cumplir funciones delcontrol aduanero

eierciendo la labor de un servicio general de ügilancia, control y supervts¡ón aduanera; en

particular recepción, tránsito y despacho de mercancías de las áreas restringidas de las

empresas autor¡zadas como benefciarias del Régimeri de Zona Ubre. No obstante, en cualquier

momento y por d¡sposkión de ADUAXAS, se coípromete al trasladado de su puesto de Íabajo

a otr¿ empresa y tareas en donde sus servicios prof€sionahs sean requer¡dos.

ctÁusulA SEGUNDA: FUNCIONES DEt PUESTO: Et TRABA'ADOR e.iecutará sus labores de.

confo¡midad con lo estipulado en el presente Contráto de Prestac¡ón Servicios d€ Reeíme-nes '

Eso€c¡ales oor T.iemDo Deteminado. de acuerdo con las ¡nstrücciones u órdenes que le sean

dadas por sus superioresjeÉrquicos, siempre que no afecte la d¡8n¡dad humana

su categoría de acuerdo con la asignacióa de la5 funciones siguientes: 1' cumpl¡r

las normas conten¡das en la legislack n aduanera ügente y demás dispos¡ciones que r¡8en la

materia aduanere o estár relacionadas con ella. 2. Part¡cipar de manera 3ct¡va con¡untamente

99

C€ntro cívho cubernament.l, To.re'1, piso J,13,14 y 15, Boúlevard
3¡J!ñ Prbb ll, fcaucigdp¡, M.Ocrliondur¡r,c.A,

Departamento de Transparencia y Anticorrupción
Rectángulo

Departamento de Transparencia y Anticorrupción
Rectángulo
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con el oper¿dor de la terminal de almacenam¡€nto de combüstibles en l¿ cagá, descarga,

recepc¡ón almacenamie¡to y salkla de merEancías y en la real¡¿ación d¡aria de los inventarios

físícos de lm combust¡bles exÉtentes en esas ¡nstalac¡ones; así como coteiar las existenc¡as de

combust¡bles in¡ciales y finales del día con los vol¡imenes de combustibles ¡ngre$do,s y

ret¡rados, en ese día, de las terminales de almacenam¡ento. 3. Certificar toda salida y llevar el

control diario del volumen por tipo de combust¡ble ret¡rado de los tánques de almacenamiento

de las term¡nales de las refinerlas, plantas de tranformación, ¡mportadores, exportadores, re

exportadores, distribuidores y prestadores de servicios de almacenamiento; estampando su

ñrma autógrafa y el sello de control al documento correspondiente.4. Re,visar y arch¡var los

documentos ffsicos y el soporte de cada importación, exportac¡ón, reexportac¡ón, d¡stribución,

despacho a unidades de transporte, y otras operaciones conexas de comercialización de

combust¡bles que se eHúen en les terminales de almacenamiento. 5. lnformar cada ¡unes a

la Mm¡n¡strac¡ón de la Aduana de su .lurisd¡cción, a las iefaturas de las dependencias

correspond¡entes, los \rolúmeñes de los ¡nventarios ffsicot los volúmmes ingresados y los

volúmenes retiredosde combustibles de lasterminales de almacenamiento, dur¿nte el perbdo

de lunes a domlngo de la sernana inmed¡ata anterlor. 5. Informar a la Adm¡nktrac¡ón de la

Aduana de Jurisdicción, a las jetaturas de las dsendenc¡as conespondientet dentro de las 24

horas s¡guientes a la finalizaciófl de cade transacc¡ón de comerc¡o exterior, lo relat¡vo a las horas

y los días de iñicio y de finalizació¡ de las operaciones de descarga de combustibles de las

unidades de transporte a la terminal de almacenam¡ento por motivo de importación, o de las

operaciones de carga de combustibles de la terminal de almacenamiento a las unidades de

transporte por motivo de e:eortackin o de reexportac¡ón, ¡ndicando los üpos de combustibles

y los volúmenes efuct¡\ramente ¡mporbdos, eryortados o reexportados; así como cuahu¡er

evento extr¿ord¡nario. 7- colaborar con las ¡nstituciones del Estado y con entidedes privadas

contBtadas por el Estado u organis¡nos intemacionales cooperantes, en las supervi§ones e

inspecciones de las operaciones, en su coniunto, de comercio exterior e interior de

combust¡bles que se efuctien a través de las terminahs de almacenamiento de combustibles

derivados de petróleo. 8. Pemitirla salida de las mercancías del recínto f¡scal, en clJmPlimiento

con los requ¡sitos y formal¡dades ¡egales que par¿ e¡ efe€to elablezca el régímen u op€ración

solicitada. 9. Respetar el orden .ierárquico, reportando y consult¡ndo los c¿sos que generen

conkoversia. 10. Desempeñar otras actividades afines a su puesto cuando se lo indique el jefe 
.

¡nmed¡ato, y las demás as¡gnadas por ADUAHAS. EL ÍRAAAJADOR, está obligado ¿ efectuar

además de las tareas prop¡as de 5u especialidad o de las epecialidades conexas, aquellas otrás i,J

que con carácter compleíEntario o auxiliar que puedan serte encomendadas, a fin de

mantenerlo en conünua uül¡z3ción dur¿nte la iomada de tr¿baiq respetando bs deredls

otorgados a los trabajadores,

* f¡ , @ +-vr', zcu--';.ere;;,r ce.t¡o civ¡co Gubünamcrrtal, fore l, pilo f,. 1f,, 
'14 y 15, Boulcvtrd

lu.n P.blo ll, T.guc¡gCF, Mrc+ao.rd¡¡rac.A
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CLAUSULA TERGfRA: EvauAgófr DEL oEsEMpEflo: ADuAI{AS apl¡cará et s¡stema de

evaluación regulada por la Oficina responsable de Talento Humano de la Adm¡nistrac¡ón

Aduanera de Honduras la que tendÉ como propósito medir eldesemp€ño de EL TRABAIAU)R

en el ejerc¡cio de su cargo y cofl ello obtiene la mayor eficiencia y eficacia en la prestacién del

servicio.

Que el cargo de DELEGAOO FISCAL COMBUSnBIE DE REGIME ES ESPEiCIAI.ES estaÉ suieto a

las polítics, evaluacionet gestiones por resultado y directrices em¿nad¿s por ADUAIIAS, en

caso de comprobarse una manifiesta ¡ncompetencia en dicho cargo estará sujeto a remoc¡ón

de conform¡dad al pro€edimiento establecido en el presente contrato.

cLAugrtA cuAtrrA: vlGENoJl DEL coffTRATo: EL TRABATADOR prestaÉ su§ servic¡os pafa

ADUA¡I|AS dede el nuerre (09) de octubre del año dos m¡l veifitit es (2023), t¡empo durañte la

cualesfará sujeto a las ¡nstrucciones de la mism4 y culm¡nará el tre¡nta y uno (31) de dic¡embre

del año dos mll veint¡tres (2023), con la notificación fomal de term¡nación del conÍato por

parte de ADUAI¡AS.

CLAUSU|¡ aUtlTA: PERIOOO DE P*UEBA: EL nAAAJADOR se someterá a un período de

prueba, que no puede exceder de sesenta (60) días en la etapa ¡n¡cial del presente contñrto y

tiene por objeto, por parte de ADUA AS, aprec¡ar las apt¡tudes de ELTRABAiADOR y por parte

de este, la convenienc¡a de las condidones del servicio. Este per¡odo será remunerado, y si al

terminarse ninguno de las partes m$ifiesta su \¡oluntad de dar por terminado el contrato,

continuaá éle por el üempo pactado en el mismo. Quedando ent$d¡do que eñ @ahuier

momento del periodo de prueba auahuiera de las partes podÉ notificar la termina.ión del

contrato.

CtIuS¡,tA süfA: FonMA DE PA6o oEL sALARlo: Por concepto de los meses laborados del

nueve {G}) de octubre al reinta y uno (31) de diciembre del año dos m¡l ve¡ntitrés (2023}; El

TRABAJAIIoR devengará rn€nsualmente por sus servic¡o6 la cantidad de TREII{TA MIL

t EMP|RAS B(ACÍOS (t.30,000.0O1.

cúu§UtA SÉPIMA: JORf{ADA DE TRABAJo: 11} EL TRABADoR, estará sujeto a una.iomada

ordinaria de trabajo de cuarenta y cuatro (¿14) horas a la semana d¡stribu¡das en ocho (8) horas

diarias de lunes a viemes y cuatro (4) horas los sábados, teniendo s¡empre el derecho defuzar

de una {1) hora destinada para el almueno, quedando entend¡do y conven¡do que durante este

tiempo no será interrumpido e¡ servicio. (2). TIE PO EXTRAORDI Anlo: Las horas

extraordínarias de tr¿b¿Jo que sean requeridas por las empresas, pard la prestac¡ón del servicb

iF

Centro Cívi.o Cubérnament¡l¡ Tone l, p*o 3,13.14 y 15, Boulevárd
lusn Prblo lt, lgucigalpE, M.O.CrHond{nnc,A,

Na
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en días u horas inháb¡lesquedan previamente autor¡zadas. En estos casos las Empresas deberán

ind¡car por escrito a la Sección de Adm¡nistracion y GestÉn de Personal de la Administrackín

Aduanera de Hondurds, la necesidad de extender la jomada ordinaria de trabaio esp€cificando

el número de horas requeridas, las cuales serán remuneradas con el doble del salario

establecido para la¡omada ord¡naria detraba¡oen basea lo establecido en elCódigo deTrabajo,

quedando entendido y convenido que este personal tendrá la obligación de atender

diligentemente los requerim¡mtos que en este senüdo le sean fomülados.

CúUSUIá OCrAVA: VACACIONE§: EL TRABAJADOR tendÉ der€€ho a Vacaciones causadas

las proporc¡onales cuya edensión y opor nidad üme derecho todo trabajador después de

cade año de servicio continuo. En el caso que al momento de la liquida€ión anual que se realiza

a los trabajadores de la rnodal¡dad de Regímenea Esp€ciales no ha gozado de sus días de

vacaciones se le ¡ncluiÉn en el pago de estos en d¡cha liqu¡dación,

CLAUSULA OVEt{r,: Et IRASATADOR se comprcmete a someterse a las pruebas de

desempeño, ps¡cométricas, socioeconómico, patr¡monial, pol¡gráfico y toxicológ¡cas cuando así

lo requiera ADUAÍ{AS.

cúusuu DÉoM4: rERiflxaoóI{ oEL @fúr?ATo DE rRABAro: son €áusas de term¡ñación

del presente Cdltrato d€ fÉbaío Dor t¡eñDo determinado: (11. El mutuo consent¡miento de

las partes; {21, Una vez extirEuiro el ob¡eto del pre.ente conffio; (31. Por muerte de EL

IRABATADIOR o incapacidad fís¡ca o mental del mismo, que haga imposible el cumpl¡miento del

contrato; (4). Por ¡ncumplim¡ento de E[ TRABAIADOR de las obligaciones contnídas en el

presente contrato; (5). Cuando €[ TnABATADOR sea sometido (a] a una medida cautelar de

pris¡ón preventiva por ¡os Juzgados o Tribunales por un d€lito; (6). Por caso fortuito o fuerza

mayor; (7). cuando ADUANAS pierda la confianza en EL TRABA¡ADOR en le prelacién de sus

servicios peBonales; {8}- Por todo d3ño material causado dolosamente a los edificios, obras,

mob¡liar¡o o equipo, rr?hículos, instrumentos y demás objetos relac¡onados para prestar sus

servic¡os personales y toda gr¿ve n¿gligencia que ponga en peligro la seBUridad de las personas

o de las cosas; {9}- Todo acto in pral o del¡cttjoso comprobado, contrerio a la ética y a l¿ \

transparenc¡a cometido rcr E[ TMBAJADOR en el lugardonde presta sus servicios personales;'

(10). Revelar o dar a conocer asuntos de carácter resery¿do e¡ p€rjuicio de La AdministraÉtión

Aduanera de Hondurai; (11). te ¡nhab¡lidad, negligencia o ineficiencia manifiesta dé EL

ÍRABAJADOR que haga imposible el cumplim¡ento del contrato; (12). D'§olución, llqu¡dación

daEufa (defrel defniliv¡ o temporal de lat empresas o stablec¡m'Entot doñde 6tá

a*nado, siempte que sa lraga a través de la Sec¡Étaf'¡a de Desa¡roño Económlco medlanE

==,1 
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cerit o civico ci¡beüamefltal, Tore t, Piso 3, 13, 14 y ¡5, Boul€vard

x lu.n P¿blo ll, f€gu.igdpá. M,D.C+loñdur¡s,c.A,
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Resolució,n de esta; (13). El no someterse o la no aprobación de las pruebas de conoc¡miento,

psicométricas, patrimoniales, socioeconómicas, pol¡gráficas y tox¡cológices; {14). Por haber

llegado el contrato a su térmi¡o, su finalizac¡ón o vencimiento; (15). En caso de que sus servicios

personales y¿ no sean requeridos; (; (16). Por cualquier ¡ncumplimiento a las cláusulas del

presente contrato. (17). ClElguiera de las catEales est bl€c¡(las en el Alín¡lo 112 del Código

de Trabajo.

cLÁu§ul¡ DEoMA mIMERA: REGIMEÍ{ Dl§ClPLlltARlO: Las medidas dbciplinarias serás de

tres (31 tipos: Amonestac¡ón verbal, escrita o Suspensión del trdbaio sin go€e de sueldo hasta

por ocho (8) dias calendario y la terminació¡ del contrato de conformidad a la gravedad de la

falta-

cLausutA oÉotr¡l stcu¡oer ctA§lFlcaclo DE FALTAS: son faltas hves: a) No realizar

personalmente la laboren los térmiños est¡pulados, acatar y cumplir las órd€nes e instrucciones

gue de modo les irflpanan el patrono o su reprsentante, según elorden ieÉrquico establec¡do;

b) No ejecutar por sí mismos su trabaio, con la mayorefic¡encia, cuidado y esmero, en eltiempo,

lugary condiciones convenidos. c) Faltar altEbajo, o abandonarlo en horas de labor, sin justa

causa de impedimento o sin perm¡so de su jefe inmediato; d) No observár buenas costumbres

y cofldu€ta ejemplardurante elserv¡cio e) lncuriren abusos contra los empleados subaltemog

sir mediar dolo o intención man¡fiesta de causar periu¡c¡o; f) Fahar alcuidado o pulcritud en la

pe6ona, g en los ob.ietos, maqu¡naria, materiales o utens¡lios de oficina s¡empre que, en este

últ¡mo caso, no medie ¡ntención man¡fiesta de causar periuic¡o o no se afecte el uso normal

como resultado de la omisión. Son faltas m€ros grav€s: a) lncurrir en dos faltas leves que den

lugar a ¡gual número de amooestaciones, en un peíodo de seis {6) meses; b} Fomentar la

anarquía o índucir a ella a empleados de igual o infurior cetegoría; c) Actuar con negligencia en

el desempeño de sus funciones o deJar de atender observaciones o instrucciones de sus

superiore§, cr¡ando ello no afecte, como cooseruencia inmediata, la efxiencia, re8ularidad o

continulJad de los servicios; d) Atender o encargarse de asuntos ajenos al servicio en hores de

trabaio; el Fahar al respeto debido a los superfirres, en el ejerc¡cio de sus funcioñes; f) lncun¡r

en ¡nsubordinac¡ón probada, con tendencia a elud¡r el cumplimiento de q.¡alquier dispos¡ción o

de una orden de superior jerárquico, s¡empre que con ello no se afucte la continuidad,

regularidad o eficiencia de EL TRABATADOR; B) Perder o permitir que se pierdan doqrmentos-

ofkiales confiados, salvo los casos de condusta deliberada o cuando med¡are mala fe o

neglitencia grave; h) lncurrir en actos de naturateza privada que afecten al decoro del personal

de la Admiñistración Pública, ya fuere en forma personal o colectiva; i) Practicar jueSos '*=-.J"
prohibidos en las oficinas o demá5 instalaciones oficiales; j) lncurrir en fulta de cortesía o de

::i : 3 i ceñtro civko Cub€rhame¡tal, tore l, piso 3, 13. l¿ y 15. Baulevá.d

ñ
Jsari P.blo ll, f€gucigalpa, M.D.C+lo¡dr¡r..,c.A,
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¿tención alpúblico. son faltas gr¿lrest a) lncurrir por más de una vez en cualqu¡era de las faltas

menos gñ]ves, en un plazo de seis (6) meses; b) Facilitar impresos o ¡nforrE€ón no destinade

al público a personas aienas al servic¡o; c) lncumplir de manera maniñestd con las funciones

prop¡as del cargo, o con las órdenes de sus superbtes, afectando con ello la continu¡dad,

regu¡aridad o etrcienciá de los se.vic¡os; d) Haceracto de presencia en las oficinas en manifiesto

estado de ebr¡edad o bajo los efectos de drogas estupefacientes, o en cualquierotra cond¡ción

anormal análoga; e) Atterar o destru¡r as¡entos, registrot documentot talonarios, libretas,

páginas de libros u otros; f) Falsificar documentos; g) lnsultar a compañeros de traba.io o a otras

personas dentro de las oñcina§; h) lncurir en riñas o d¡scusiones fuera de ord€fl con otros

empleados o particulares en los mismos lugares a que se refiene el inc¡so araeriot i) Sustr¿er

oriúnales o cop¡as de documentos clasificados o resery¿dos, para usos no oftiales, o fac¡litar

info.mación a terceros sobre hechos o aEtiv¡dades p.oplos de la dependenciá, cuya divulgación

sea ¡gualmente reservada o cuando no le correspond¡era f¿l competenci¿; j) §ustraer del local

de trabaio materiales, útiles, heramientat equipos u otrot sin med¡ar autorización de qu¡en

corresponda, K) Cualquiera de la establecidas e¡ elArtículo 112 del Cód¡gp de Tr¿bajo.

oáu§utA oÉoMA TERCERA: ApUcaBtUDAD DE tAs sAl{cto¡tEs DE AcuEñDo coft s{J

GRAVEDAD 1) ta amonestac¡ón verbal se apl¡c:rá en elc¿so de fáltas leves; 2) La amonestac¡ón

escrita hasta dos veces en elcasode re¡ncidenc¡a en una falta leve o €n caso de una falta menos

graves; 3) La suspensión hasta por ocho (8) días s¡n goce de sueldo se apl¡caÉ en el caso de

re¡ncidenc¡a en una falta me¡os graves o en caso de hltas graves y la rescbió¡ del contrato en

el caso de una falta gr¿ve.

ctArJsur.a DEoMA cuA¡TA EL TRABA'ADOR, en e§te acto AUTORIZA a ADUA|AS, a que se

le deduzca de su salario, bonificac¡ones, presteiones o de cuahuier otra forma de

remuneración, cllalqukr valor que adeude a AOUAIIAS que durante la vigencie del contrato o

a la fecha de terminación del presente contrato, sean estos péstamos deri\r¿dos de convenios

institucionales y bancarios, faltantes en el equipq conf¡ado a Et TRABATADOR , así como los

daños o€asionados al equipo, mediando culpa o negl¡gencia inexcusables.

cLausuta DÉclMA QUIMA: @I{FIDC CIAUDAD. El presente contrato obliga a EL

TRABAJADOR a mantener bajo eskicta reserva la informac¡ón, documentación, hechosyd

elementos que heye cofiocido o conozca durante €l período que preste sus servic¡os persondis

por tiempo determinado, hasta por 5 años a partir de la fucha de sus$ipckín del preserie-r\
contrato, salvo que la ¡nformac¡ón, documentación, hechos y otros le sean requeridos a revelar -'

x
rit.la Cent.o Civico Oub€rnamertal, Tor.e I, Pi.o 3, 13, ¡4 y 15, Bouley¿rd

3¡J.n Pablo ll, Tlguclg¡lfri, M§.C+{ondu.a5,c.A.
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por ADUA AS, el Minieterio Publko, la Proclr¿duría General de la R€prlblica o un Tribünal de

.,usti€ia.

CIáUSUIA DKIMA SEOA; PERÍ,¡{AL QUE RI DE FIANZA: E! TRABA,ADOi que no teniendo

bajo su responsabilidad el maneio de fondos o yalores, pero por la naturaleza de su carto, deba

rendi. caución se le podri aceptar cualquiera de las estable€¡das en el ArtÍculo 125 del

Reglamento de la Ley Orgánica del Tríbunal Super¡or de Cuentas; en cuyo caso, será requerido

pár¿ p.esentarla dentro de un término de cinco {5) días, sin perju¡cio de la responsabil¡dad a

que d¡er¿,ugar según Ley.

CLAUSUTA DÉqMA SEMMA: ACEPÍACIó'T DE CO DICIONES: AMbAS partes aceptan los

términos del pres€flte cootrato, comprometiéndose al fiel cumpl¡miento de este. En fe de lo

cual, y en pleno uso y goce de nu€ltas f¿cultades, firmamos pañ¡ constanc¡a el presente

co r¿to, en ta c¡ud.o o" \",. \o lr]cs . gendo etdía --..lle- det

mes de del año dos milveintitrés (2023).

r4l.
--rH1-

BRrñ{ iltoEl,MELVIN

G ERE NTE DE GESTION

POSAS AVELAR

Et TRAEAJADOR

C€otro c¡vko 6uberñ.me¡ta!, lore l, Piso 3, 1!,14 y 15, Soul€vard
fi¡an P.bb ll, T.gucig.lpe, M,D.C,Bordl¡ré,c,A,

TATENTO HUMANO
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ADMI'IIISIRACIOÍ{ ADUA'¿ERA DE HO¡{DURAS

CO.rTRAfO D€ TRABA'O POR NENIIPO DfIENMI ADO

|to.9á.2lñ23

Nosotros, MELVIIT¡ REI{E PERÉ2 VEAS{IUE7- mayor de edad, casado, hondureño, AbogEdo, con

Documento Nacional de ldenüficación número 0801-199O169{E y de este dom¡cilio, actuando

en m¡ cond¡ción de Gerente Nacional de Gestión Talento Humano de la Administrac¡ón

Aduanera de Honduras, nombrado por el Urector Ejecuti\¡o m€d¡ante Aq¡erdo No. ADUANAS-

DE-GNGTH-1161-2022 de fedra 15 de mano del eño 2022, con faorttades suf¡cientes para

celebr¿r el prcseflte acto mediante Aqrerdo de Dele&ción No. ADUAI,IASDE{7 2O22 de

fecha 21 de mar¿o del año 2022 y guien en lo sucesivo se le denom¡nará ADUAI¡AS; y por otra

parte, Et-olf{ af{Tor{lo RFIES cRuz hondureño, soLTERo, ING INDUSTR¡AI- con Documento

Nacional de ldentificac¡ón número 0209-199ñ0015, con telefono 9525-9590 y con dom¡c¡l¡o

en COL SUYAPA, TOCOA COLON, quien para efectos del presente se le denominerá EL

TR/ASAJADOTR, ambos partes de común 4uerdo hemos convenido en c€lebrat como en efecto

así lo hacemos el presente "COIITRAfO DE ÍEABATO P€rR TlEfi/lFO OErERMIÍ{ADO",

obligándose a cumplirtodas las cláusulas y condiciones que se detallan a continuación:

cLÁusutA PRIMEnA: oEJElO DEr COiaTRATO: ELfRASAIADOf, se compromete a prestar sus

servic¡os personales po. tiempo determ¡nado en forma exclusiva dedicando todo su esfueno y

capacidad en el cargo de DEIEGADO FISCAL COMBUSIIEIE DE REGIMEI{ES ESP€CIAIES,

asignado a la empresa REHI{ERIA IE(ACO OE HO DURAS, 5. A, poniendo en práctica todo su

conocimiento protesionaly experiencia adquirida para cumpl¡rfunciones d€l control aduanero

eierciendo la labor de un seryicio general de vigilanc¡a, control y supervisión aduanera; en

particular recepció,n, tñánsíto y despacho de mercancías de las árees restringidas de las

empresas autorizadas como beneficiarias del Régimen de Zona Libre. No obstante, en cualqu¡er

momento y por disposic¡ón de ADUA¡IAS, se comprorn€te al trasladado ds su puesto de trabajo

a otra empresa y t¿reas en donde sus servicios prohsionales sean requeridos.

CI"AUSUU STGU'IDA: FUITIOONES DEt PUESÍO: EL TMBAJADOR EJECUIATá 5U5

conform¡dad con lo est¡pulado en el presente

EsD€c'Eles Dor Tiemm Oet€rm¡nado, de acue.do con las instrucciones u órdenes que

.t,
/

dadas porsus superiores ieÉrqu¡cos, siempre que no afecte l¿ dign¡dad humana nise drsmrnuya

§u categorla de acuerdo con la as¡gnac¡én de lasfun€¡ones s¡gu¡entes: 1. Cumpl¡r y hacer cumpl¡r

las normas cont€nidas en la legislación aduaner¿ vigente y demás dispo'sÉiones que rigen la

materia aduanera o estén relacionadas con ella. 2. Participar de maner¿ activa conjuntamente

Ceñtro Civko Gub€rñams*al, Torre I, Piso 3, ¡3, ¡4 y 15, Boulerard
l¡¡an P¡blo ll, fegucigdFa, MDC.HoñduEic.A.
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con el operdor de la terminal de almacenamiento de combustibl€s en la caBa, descarga,

recepción almacenam¡ento y sal¡da de mercancfas y m la realización diaria de los ¡nventar¡os

físicos de los cornbustibles existentes en esas instalaciones; así como cote¡ar las existenc¡as de

combustibles ¡niciales y finales del día, con los volúmenes de combustibles ingresados y

retirados, en ese día, de las term¡nales de almacenamierito- 3. Certificar toda salkla y llwar el

contro¡ diario del volumen por tipo de combust¡ble retirado de los tarques de almacenamiento

de las term¡nales de lás refinerfas, plantas de bansformación, ¡mportadores, exporradores, re

exportadores, distribuidores y prcstadores de serv¡€¡os de almacsram¡ento; estampando su

firma autígrafa y el sello de control al do€umento correspond¡ente.4. Revisar y archivar los

doormeltos físicos y el sopone de cada ¡[portac¡ón, exportación, reexporta€¡ór, distribucón,

despa€ho a unidades de transporte, y otras operac¡ones conexas de comerc¡alización de

combust¡bles que se efectúen en las terminales de almacenamiento. 5. lnformar cada lunes a

la Adm¡nistr¿ción de la Aduan3 de su JurisdicÉ¡ón, a las ¡efatures de las dependencias

correspondientes, los vslúmenes de los inventarios fÉsicos, los volúmenes ingresados y los

volúmenes retirados de combustibles de lastenninales de almacenamiento, durante elperíodo

de lunes a domingo de la semana ¡nmediatá anter¡or. 6. lnformar a la Administrac¡ón de la

Aduana de Jurisd¡cc¡ón, a las jefatur¿s de las dependencias correspoñd¡entet dentro de las 24

horas situ¡entes a la finalizació¡ de cada transaccién de comercio exterior, lo relativo a las horas

y los díc de in¡cio y de finaliztríón de las operac¡on6 de descarga de combustibles de las

unidades de transporte a la terminal de almacenamieflto por motivo de importación, o de las

opere¡ones de carga de comhrstibles de ¡a term¡nal de almacenam¡€nto a hs un¡dades de

transporte por mot¡vo de exportación o de ree)portacién, ind¡cando los üpos de rcmbul¡bles

y los volúmenes efectivarnente importados, eportados o reexportados; asf como cualquier

evento €xtraord¡nario. 7. Colaborar con las ¡nstítuc¡ones del Estado y con enüdades privad§

contratadas por el Estado u organismos ¡ntemacionales cooperantes, en las supervisiones e

¡nsp€€ciones de las operaciones, en su cofljunto, de comercio exter¡or e interior de

combusübles que se efedúen a través de las terminales de almacenamiento de

derivados de petréleo. 8. Permitir la salida de las mercancías del recinto f¡scal, e¡
| :¡,.

con los requisÍtos y formal¡dades legales que pará el efecto establezca el régimen u operágÉn

solic¡tada. 9. Respetar el orden jerárquico, reponando y consultando lor casos que g"néien

coñtroversia. 10. Desempeñarotras activ¡dades afines a su puesto cuando se lo indique eliefe '
inmediato, y 16 demás as¡gnadas por ADUAIIAS. EL TRABAJADOR, está obligado a efectuar

además de las tareas propias de su especia§dad o de las especialiddes coflexas, aquellas olras

que con caÉcter complemeñtar¡o o aux¡l¡ar que puedan s€rle encomendadas, a fin de

mantsrerlo en cont¡nua utilizac¡ón dur¿nte la jomada de trabajo, respetando los derechos

otorgados a los trabaiadores.

át
"= l¡ y g 9,v,".r,.ce;'{r.,sr--ao}ri!! Ceñt¡o civico Cubcrn me¡tal, tor€ 1, pko 3, 13,14 y't5, Boulevard

¡r¡¿ñ hób ll, f.gudgCp., ltDc+loñdurú,c.A,
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O.AUSUI¡ fERCERA: EVAI-UActóf{ DEt DE§EMpEfiO: ADUA!¡AS aptba.ii et s¡stema de

evaluación regulada por la Of¡c¡na responsable de Talento Humano de la Adm¡n¡strac¡ón

Aduanera de Honduras la que tendrá como propós¡to medir eldesempeño de EL TBABATADOR

en el eiercic'p de su cargo y con ello obtiene la mayor efic¡encia y eficacia en la prestación del

servic¡o.

Que el cárgo de DELEGADO FISCAL COMBU§IIBI"E DE REG|MEÍ{ES ESPEC|A|¡S estaÉ suieto a

las políticas, evafuacionet gestiones por resutr¿do y direcrices emanadas por ADUAÍ{AS, en

caso de comprobaEe una manif¡esta incompetencia en d¡cho carEo estará sujeto a remoción

de conformidad al procedimiento establecido en el presente contrato,

ctÁusutA cuAñfa vlcEfrlclA DEt cs¡TRATo; EL TRAEAIADoñ prestará sus servicios para

ADUA AS desde el nueve (09) de octubre del año dos mil ve¡ntitres (2023), t¡empo durante la

cualestará sujeto a las instrucciones de la m¡sma, y culminará eltre¡nlay uno {31) de diciembre

del año dos m¡l veintitres (2023), con la notific¿ción formal de term¡nacióo del contrato por

parte de ADUA,{AS

ctáusurA au TA: PERfoDo DE PRUEBA; EL TRABATADoR 5e someteiá a un período de

prueb¿ que no puede exceder de sesenta (60) días en la etapa inic¡al del p.esente contrato y

t¡ene por objeto, por parte de ADUAI{AS, apreciar las apt¡tudes de ELTRABAJADOR y por parte

de este, la csrvenienc¡a de las cond¡c¡on€s delservicio. Este periodo será remune¡ado, y s¡ al

term¡narse ninguno de las partes manifiesta sU voluntad de dar por terminado el contrato,

continuará éste por el üempo pactado en el m¡smo. Quedando entend¡do que en cualqu¡er

momento del periodo de prueba cualquiera de las partes podÉ notificar la terminac¡ón del

contñrto,

C[At §UtA §ExTAr FOf,MA DE PAGO DEt SA¡-ARIO: Por concepto de los meses laborados del

nueve (09) de octubre al t e¡nta y uno {31} de diciembre del año dos mil veintitrés (2023); El

TR BATADOA devengará mensualmente

T.EMP|RAS EXACTOS (r.:10,0@.001.

por sus servic¡os la cantidad de IRHrTA M

|'.'..
(1, Et IMBADon, estará sujeto a una jorna'üic[AUsUtA sÉPTtMA: JoRNADA OE TRAB§O: 7

ord¡naria de tEbaio de cuarenta y cüatro (rt4) horas a la semana distribuidas en ocho (8) horas

diarias de lunes a úemes y cuatro (4) hords los sábados, teniendo siempre el derecho de Sozar

de una (1) hora del¡nada para el almuerzo, quedando entendido y convmido que durante este

üempo no será interrumpido el servic¡o. {z}. nEMFO EXTRAORDT An¡O: Las horas

extraordinarias de tr¿bajo que sean requeridd por las empresat para la prestación del servic¡o

x
Cent o civico cubernamental, forre l, piso 3. 13, 14 y 15, Boulevatd
lu.n hblo Il, f.gucigdp.. M,D.C,Hoñdur.sS,A.



en días u horas inhábiles quedan prev¡amente autorizadas. En estos casos las Empresas deberán

ind¡car por escrito a la Sección de Administración y Gestión de Personal de la Administrac¡ón

Aduanera de Honduras, la necesidad de extender lajornada ordinaria de trdbajo especifcando

el número de horas requeridas, las cuales serán remuneradas cor el doble del salario

establecido para lajornada ordinaria de traba¡o en base a lo establec¡do en elCódigo de Tr¿bajo,

quedando entendido y convenido que este personal tendrá la obligación de atender

d¡l¡gentemente los requerim¡entos que en este sentido le sean formuldos.

ct-AusurA OCrAVA: VACACIONES: EL TRABAJADOR tendrá derecho a Vacacione5 causadas

les pmporcionales cuya extensión y oportun¡dad tiene derecho todo trabaiador después de

cada año de sewicio continuo. En el caso que al momento de la liquidación anual que se realiza

a los trabajadores de h modalidad de Regímenes Espec¡ales no ha gozado de sus dí¿s de

vacaciones se le ¡nclu¡rán en el pago de estos en dicha liqu¡dación.

CLAUSUTA OVE A: EL TRABAJADOR se compromete a someterse a las pruebas de

d€6empeño, ps¡cométricaE socioeconómico, patr¡monial, poligráfico y toxicologkas cuando así

lo requiera ADUA¡{As.

ctÁu§uta DÉclMA: IEñM| Aoó DEl conTRATo DE IRABATO son causas de terminación

del presente Cofitr¡to de Traba¡o oor t¡emro determinado: (1). El mutuo consentimiento de

las partes; (2). Um ver extinguido €¡ objeto del pr6€nte contrato; (31. Por muerte de EL

TRABATADOR o incapacidad fis¡ca o mental del mismo, que haga imposible elcumplim¡ento del

coñtrato; (4). Por incumplim¡ento de EL ¡MAATA'OR de las obligaciones confaÍdas en el

presente contrato; (S). Cuando E[ mABA¡ADOR sea sometido (a] a una medida cautelar de

prisión p.eventiva por los Juzgados o fribunales por un delito; (6). Por caso fortüito o fuerza

mayo[ (7). Cuando ADUANAS pierda la confianza en EL TRABA¡ADOR en la prestación de sus

servicios personales.; (8). Por todo daño material cáu$do dolosamente a los edificios, obras,

mobil¡ario o equipo, vehkrlos, instrumentos y demás objetos relac¡onados para prestar sus...:t

serv¡c¡os personales y toda grave negligenc¡a que ponga en peligro la seguridad de las p€rson'as

o de las cosas; (9). rodo acto ¡nrnoral o del¡ctuoso comprobado, contrario a la ética y a la

transparenc¡a comet¡do por EL TRABA,IADOR en el lugar donde presta sus servic¡os peEonaléii- 
-

(10). Revelar o dar a con€er asuntos de carácter reservado en per.iu¡cao de La Admlnistreción

Aduanera de H,oBduras; (11). La inhabili&d, negligencia o ineficiencia manifiesta de EL

TMBAJADOi que hag¿ impos¡ble el cumplimiento del contrato; (12). Disolución, liquilackln o

cLurul" (cierel deñntt¡tÉ o temporal de hs efipré3as o establ€cimbñto6 do*úe e§tá

as¡gnado, slemFe qr¡G s€ heta á üalré§ de la secr€ratía d€ Desarollo E(.nómko trEd'tañte

CErtrD Civh, Cr¡bemañental, f6re l, Piso 1 13, 14 y ¡5, Boubvard
lqán P.bto l, f.gueigdF, M,Dqrlcidqrqc.A
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nesolución de sta; (13). El no someterse o la no aprcbación de las pruebas de conoc¡miento,

psicométricas, patrimonialet soc¡oeconómicas, polignificas y toxkológicas; (14). Por haber

llegado elcontr¿to a su término, su finelización o vencimiento; (15). En casode quesuss€rvicios

personales y¿ no sean requeridos; (; (16). Por cualquier incursúim¡ento a las cláusulas del

presente contrato. (17). Cualqu¡ere de hs (ausalec est bhcidas en el Artkub 1ü¿ de¡ Crídi8o

d€ Tráhio.

crÁusulA DEoMA PRIMEM: REGIME DISOPtIÍ{ARIO: Las medidá§ di§ciplinarias serás de

tres (3) tipos: Amonestac¡ón verbal, escrita o Suspensiór del trabajo sin goce de sueldo hasta

por ocho (8) días calendar¡o y la terminación del conkato de conform¡dad a la gr¿vedad de la

felta.

ctÁusuu oÉclMA sE6u oA: ct-alilFlcaclot{ DE FALTAS: son f¿lrás Elr€§: a} lto realizar

personalmente la laboren los términos estipulads, acatary cumpl¡r las érden6 e instucciones

que de modo les impartan elpetÍono o su representante, se8in el orden ieÉrquico establecido;

b) No ejecutar por sí mismos su traba¡o, con la mayor efic¡encia, cuidadoy esmero, en e¡tiempo,

lugary condic¡ones conv€n¡dos. c) taltar altraba.io, o abandonarlo en horas de labor, sin justa

causa d€ ímped¡m€nto o s¡n perm¡so de su iefe inmediato; d) No observar buenas .ostumbres

y conducta eiemplardurante elservicio e) lncurr¡ren abusos contra los empleados subahemol

sin mediar dolo o intenc¡ón manifiesta de cáusar perjuicio; f) Faltar al cuidado o pulcrii.¡d en la

persona, o en los obietos, maqu¡nar¡a, mater¡ales o utensilios de oficina, siempre quq en este

último caso, no med¡e intenc¡ón manif¡esta de causar periu¡cio o no se afecte el uso normal

como resultado de la omisión. Son raltai menos grar€s: a) lncurrir en dos fultas hves que den

lugar a igual número de amonestaciones, en un período de seis {6) meses; b) Fomentar la

anarquía o ¡nducir a ella a empleados de igualo inferior categoía; c) Actuarcor¡ negiigencia en

el desempeño de sus funciones o deiar de atstder observáciones o instrucckxes de sus

superiores, cuando ello no afectg como consecuenc¡a ¡nmediata, la eficienc¡a, reguhr¡dad o

continuidad de los servic¡os; d) Atender o encargarse de asuntos ajenos al seavicio en horas de

trabajo; e) Faltar al respeto debido a los superbres, en el ejercicio de s¡s funciqes; fl lncurir

en ¡nsubordinac¡ón probada, con tendencia a eludir el anmplimiento de cualguier disposición o

de una orden de superior jerárquico, siempre que con ello no se afecte la €o¡tinuidad,

regularidad o eficie¡cia de EL TRABA¡ADo*; B) Perder o permit¡r que se pierdan documentos

oficiales confiados, salvo los casos de conducta deliberada o cuando mediare mala fe o

ne8ligenc¡a grave; h) lncurr¡r en actos de naturaleza privada que afecten al decoro del personal

de la Administrac¡ón Pública, ya fuere en forma personal o colectiva; i) Practicar tueSos

proh¡b¡dos en las of¡clnas o demás instalac¡ones of¡ciales;.¡) lncunir eñ falta de cortesía o de

c€itfo Civto Gube.namental, for..l, piso 3, l!, 14 y 15, Boul.vard
luao P.blo ll, f¡tqcltalpr, M.D.c.H,orldur€t.A,
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atencktn al públ¡co. son faltas gr¿ves: a) lncunir por más de una vez en cualqu¡era de las fattas

menos graves, en un plazo de se¡s (6) meses; b) Feilitar impresos o información no destinada

al públ¡co a personas ajenas al serv¡cio; c) lncumplir de marera man¡ñ€sta con las func¡ones

propias del cargo, o con las órdenes de sus superiores, afectando con ello la continuidad,

regularidad o efic¡encia de los servicios; d) Hacer acto de presencia eñ las ofic¡nas en manifiesto

estado de eáriedad o ba¡o los efestos de drogas esü.rpefacientet o en cualquier otra cond¡ción

anormal análoga; e) Alterar o destru¡r asientos, registros, documentot talonariot l¡b¡etas,

páginas de libros u otros;f) Falsificar doanmentos; g) lnsuhar a compañeros de trabajo o a otras

peEonas dentro de las oficinas; h) lncurrir en riñas o discusiones fuera de orden con otros

empleados o particulares en los mismos lugares a que se refiere el inciso anterior; i) Sustr¿er

originales o copias de documentos clasif¡cados o resenrádos, para usos no ofic¡ales, o facilitar

información a terceros sobre he€hos o act¡vidades propios de la dependencia, oiya d¡vulgac¡ón

sea ¡gualmente reseryada o cuando no le correspondiera tal competenc¡a;j) Sustraer del local

de trabajo materiales, út¡les, heramientas, equipos u otrot s¡n mediar autorizac¡ón de quien

corresponda, K) Cualquier¿ de la establecidas en elArtículo 112 del Código de Trabajo.

OáUsUtA DÉCIMA TRCERA: A9I¡CABIUDAD DE TA§ §A!¡CIoNES Df ACUERDo COf{ s[J

G¡AVEDAD 1) La amonestació¡ yerbal se aplicará en el caso de fahas leres; 2) La amonestac¡ón

escrita hata dos veces en elcasode reincidencia en una faha leve o efl caso de una falta menos

graves; 3l La suspensión hasta por ocho {8) días sin goce de sueldo se apl¡cará en el caso de

re¡ncidenc¡a eñ una ialta meflos greves o en caso de faltas graves y la resc¡s¡ón del contr¿to en

el caso de una falta grave.

CI.AUSUIA DÉqMA CUAftTA: EL TRABA,AOOR, en ene acto AUTORIZA, a ADUAITIAS, a que se

le deduzca de su salario, bosificac¡ones, prestac¡ones o de cualquier otr¿ forma de

remuneñrc¡{in, qralqu¡er rr¿lor que adeude a ADUANÁs que durante la vigencia del contrato o

a la fecha de termina€ión delpresente cont-¿to, sean estos préstamos derivados de convenios

¡nstitucionales y bancarios, faltantes en el equipo confiado a EL TRABATADOR , así como los

daños ocasionados al equ¡po, mediando culpa o negligencia inexcusables.

CIáUSUIA DÉdMA qUIÚfA: CONFIDENCIAUDAD. El presente contrato obliga a EL

ÍRABAJAmR a manterer baio estricta reserva la ¡nformación, documentación, hedlos y demás

elementos que haya conocido o mnozca durante el perlodo que preste sus serv¡cios personales

por tiempo determ¡nado, hasta por 5 años a partir de la Hla de suscripción del presente

contráto, salrro que la ¡nformac¡ón, documentaciórL he€hos y oÚos le sean requeridos a revelar

Cefltro Civ¡co Gubernameot¡|, Torel, piso 3,'13, l¿ y 15, goulevard
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CoBtrato,

me§ de

j: ¡ ::lq r:
por ADUAIIaAS, el M¡nÍsterio Prlbl¡co, la Pro.ur¿duría General de la Resiblica o un Tribunal de

Justic¡a.

CLAUSUTA OEC¡MA §ÉXTA: PERSOI'¡AT qUE NINDE FIAÍ{ZA: EL IRABATAI}OR qUC NO tENiE¡dO

bajo su responsabilidad elmaneio defondos o valores, pero por Ia naturale:a de su cargo, deba

rendir caución se le podrá aceptar cualqu¡era de las establec¡das en el Artículo 125 del

R€glamento de la Ley orgánica delTr¡bu¡al §rperior de cuentas; en cuyo caso, seé requeído

para presentarla dentro de u¡ término de cinco (5) diat sin perju¡c¡o de la responsábilidad a

que diera ¡ugar según Ley,

crÁusuLA oEoMA sEpftMA: AcEpfAclóN DE coNDtcto¡tEs: Ambas partes áceptán los

términos del presente contrato, comprometiéndose al f¡el cump¡imiento de ¿ste. En fe de lo

cual, y en pleno uso y de nuestras tacultades, f¡rmamos para constarcia el presente

en la Ciudad de ,L tc¡.t siendo eldía lO del

Ual, L r. ' det año dos mil veintitrés {2021)..

MELVI'{ RE¡{E

GERENTE NAC¡ONAL DE GES]ION

TALEI{ÍO HUMANO

ADUA¡IAS

ELDIN REYES CRUZ

ELfRABAJADOR

cen$o Cisko Cub€allamefit.¡, Toné l, piso 3, ]1, 14 y 15, Boulevard
l¡¡an F.bto ¡1. T.gucig¡ip.. M§.C,¡rondura§,c,A,



Nosotro,s. lrELVlfl RE E PEnE VEI¡SQUE, mayor de dad, casado, hondureño, Abogado, co¡

Documento Nacionalde ldentficac¡ón número Oqrl-19!D.l6lXB yde este dom¡cil¡o, actuando

en m¡ condi€ión de Gcrente tl¡cional de Ge3üón T¡lento Hum¿no de la Adm¡n¡st.ación

Adu¿neG de HonduBs, nombr¿do por el Director Ejecutivo mediante A&erdo No. ADUAT{.6S-

DE€NG',H-1161-2022 de fecha 15 de mar¿o del año 2022, con fad¡ltades suñcienles gara

celebr¿r el preseñte acto mediante Acuerdo de Delegación No. ADUANAS-oE{LGZO¿Z de

fed)a 21 de marzo del año 2022 y quien er lo sucesivo se le denominará ADUANAS; y por otra

parte, lE§Otl O An ME Ut pOñn[IjO hondureño, SOI-IERO, ING EN PRODUCCIoN

lNDUsTRlAt, con Documento ñacional de ldenüñcadón número 0502-199&M738, con

telefono 952&0868 y con dom¡cilio en AIUTERIQU¿ COMAYAGUA, qu¡en para efectos del

preseÍte 5€ ¡e denominaÉ CLIBABAIADOR, ambo6 partes de común acr¡e¡do hemosconvenido

cn cclebra¡ como en efucto así lo hacemos el preseñte 'COÍIITRATO Of TRABAJO POR ÍIEMPO

DEIERMINADO", obligándose a cumplir todas las cláusulas y condiciones que se det¿llan a

cont¡nu¿ción:

cúusutA PRIMEIIA: oerEfo DEt collTRATo: EL TRAEAJADOR se compromete a prestar sus

servicios personales por tiempo d€terminado en forma exclusit¡¿, dedicando todo su esfuerzo y

capacidad en el cargo de DEI¡GADO F§,CAI COMBUSnBLE DE nEGIMENES ESPECIAIIS,

asignado a ia empresa PUMA EIIERGY HOÍ{DURAS, S. A D€ C V Fermin¿l San Lorenzai,

ponieidc en prlctica todo st! conccim¡ento profes¡ona! y experienc¡a adquirida para cumplir

func¡ones del control aduanero eierc¡endo la labor de un servicio general de vi8¡lancia, control

ysuperv¡s¡ón aduanera; en part¡cular recegción, tránsitoy despacho de mercancias de las áreas

restringidas de las empresas autorizadas como beneficiarias del Régimen de zona Libre. No

obstante, eñ cualqu¡er momento y por disposic¡ón de ADUA¡{At, se co¡npromete al tr¿sladado

de su puesto de trabeio a otra empresa y tareas en donde sus serv¡c¡os profusionales sean

requeridos

${Et'
*

gáusutl s¡Guno* Fuf{cror{Es DEL PUESfo: EL TRABATADOR ejecutará sus labo d4.re5

conformidad con lo est¡pulado en el p.esente

BgechleJ oo¡ TlenEo D€teñfnado. de acuerdo con las inskuccíones u órdenes que le seari'

dádas por sus sup€r¡ores ¡eárquk s, s¡empre gue noafecte la d¡gn¡dad humana ni sedism¡nuya

su categoría de acu erdo con ia asignación de las funciones siguientes: 1. Cumpiir y hacer cu mplir

C€r¡trD Civto Oubcrñarneüal. To.re I, Pko 113,14 y lS. Soulsard
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nr¡nten€rlo en @nt¡oua utilizaclón durante la ¡ornada de ttaba¡o, respetendo 16 derechos

sto.gados a los tr¿ba¡adorE,

q.Ausut A IERCERA: a¡AB,AoÓN DEL DESEMPEÑO: ADI¡AI{AS aplicará el sistema de

evaluación regulada pr la o{icina responsable de Talento Humano de la Admin¡stración

Aduaner¿ de Hondur¿s la que tendrá como prop&ito medir el desempeño de ELTRABAJAooR

en el ejerc¡do de su (2rgo y con ello obü€ne la rnayor €fc¡encia y etic¿cia en la p.eslac¡ón del

servicio.

que €l cargo de DEI.EGA0O FISCAI @MBUSnBLE DE REGIME TE§ E§PECIALES est¿rá suieto a

las polític¿s, evalüac¡onet 8est¡on€s por resultado y d¡rectric€s emanadas por ADUAI¡AS, en

caso d€ comprobáBe una maniñesta iflcompetencia en d¡d|o carSo estaÉ su¡eto a remoc¡ón

de confgrmidad al prgced¡mlento eslablecido en el presente cootr¿to.

cLÁusuLA cuAmA: vlGE clA DEr co fRAfo: Et TRABAIaDoR pfetaé sus serv¡cios para

AÍXJANAS desde el nueve (09) de octubre de¡ año dos mil ve¡ntk€s (2023), tiempo durente la

c1lal estará suieto a las instruccionesde la m¡sma, y culminará eltre¡nta y uno (31) de diciembre

del año dos mil veintitres (2023), con la notificaciór¡ formal de terminación del contrato por

pa.te de ADUAÍ{AS.

cl-AusulA OUI¡fiA: PERÍODO DE PRUES& Et IIiABA¡ADOB se someterá a ur Fríodo d€

prueba, que no puede e¡ceder de sesenta (60) dfas en la etapa iñ¡cial del preser¡te contr¿to y

üene por obieto, por parte de AOUAIIAS, apreciar las aptitudes de EL TRABAJADOR y por pane

de este, la conveniencia de las condiciones del servicio. Este periodo será remunerado, y si al

termina.se ninguno de las panes manifiestd su voluntad de dar por terrn¡nado el contrato,

cont¡nuará éste por el t¡empo pactado en el mismo, Quedando entend¡do que en cualqu¡er

momento del periodo de prueba cualquierá de las partes podrá notiñcár la termiñacióñ dél

aontrato.

O,AUSUI¡ S¡¡rfel rORMA DE PAGO OEL SAI RIO: Por concepto de los meses labor¿dos del

nueve (09) de octubre al treinta y ur}o (31) de d¡ciembre del año dos milveintrrés (2023); El

TRABATAOOn devengará mensualmente por sus servicios la cantidad de TREI TA MIL

ITMP|RAS EXACTOS (L3t ,mo.(x,).

$',',iü

M

I
Io-ausuu §ÉmMA: xxnADA DE TRASATO: (11 EL TRASADOR, estará sujeto a una ¡orrft, ''-'\-

ordinar¡a de tr¿baio de cr¡arenta y cuat o (44) horas a la sémana distfibuídas en ocho (8) horas "-t;-.;',i

diarias de lunes a ü€mes y cuatro (4) horas los sábados, teni€ndo siempre el dere.ho d€ gozar

de una (1) hore destinada para elalmuerzo, quedando entendidoy convenldo que dl,rante este

I
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llempo no será interump¡do €l serv¡cio. (21. nEMPO EXTRAORDlf{Ánloi Las hor¿s

exuaord¡narias de trabajo que sean requeridaspor las empresas, para la prestación delservicio

en días u horas inhábilesquedan previamente autorizadas. En 6tos c¿so§ las Empresas d€berán

ind¡car por escrito a la Sección de Admin¡stráción y Gestión de Personal de la Adm¡nistr¿ción

Aduanera de Hondur¿s, la necesidad de extender la jomade ordinarie de tr¿bajo especiñcando

el número d€ horas requer¡dat las cuales serán remuneradas con el doble del salario

estableck o p¿ra la.¡omáda ordinada de tr¿bajo en bas€ a lo establecido en el Código de Trabajo,

quedando entendido y convenido que este personal t¿ndá la obligac¡ón de atender

d¡ligentemente los requer¡mientos que en este sertido le sean formulados,

ctÁusuta octAvA: vAcactoNEs: EL TRABAJADoR rendrá derecho a vacaciones causadas

las proporcionales cuya extens¡ón y opo(un¡dad t¡ene deredto todo tr¿ba¡ador después de

cada año de servicio continuo. En el (aso que 3l momento de la liquidación anualque se realiza

a los tr¿bajadores de la modalidad de Regímenes Especiales no ha gozado de sus días de

vacaciones se le ¡ncluhán en el pago de estos en d¡rfia llquidación,

cl¡usulA ovEM: Et TRABA¡ADOR se compremete a someteGe a las pruebas de

desem peño, ps¡cométricas, soc¡oeco¡ómico, patrimon ¡a l, pol¡Eráfico y tox¡coló€icas cu ardo así

lo requi€r. AfXTAIIA§.

T'.t
k

cláusurA DECIMA¡ TERMTI{AC|ÓN DEL coIYfRATO DE TRABAIo: son causas de terminación

del presente coritrrto de frabaio oor t¡emm determ¡nado: {1}. El mutuo consentimiento de

lás partes; (2). Una ve ert¡nguldo el obieto dd pltcrnts cotttr.to; {3}. Por muerte de €L

TMBATADOR o incapacidad fís¡ca o mentaldelmismo, que haga ¡mposible elcumplim¡ento del

contr¿to; (4). Por ¡ncumplimiento de EL TRABATAOOR de las obligaciones cortraídas en el

presente contrato; l5). Cuando Cl TRABA¡ADOR sea somet¡do (a) a una medida cautela. de

pr¡sión prevent¡va por los Juzgados o Tñbuoales por un delho; (6), Por (3so furtu¡to o fuerza

mayor; (7). Cuando ADUANAS pierda la conñanza en EL TRA3ATADOR en la prestaclón d€ sus

serv¡c¡os personales; (8). Por todo daño material causado dolo$ment€ a los edificios, obtas,

mobiliario o equ¡po, vehfculot ¡nstrumentos y demás ob¡etos relacionados para prefar sus.--.:

servicios personales y toda grave negl¡gencia que ponga en peligro la seguridad de las pe150na5

o de las cosas; (9). Todo acto ínmoral o delictuoso comprobado, conttado a l¿ ética y a I

tr¿nsparendacometkoporELTRABArADORenellugardond€prestasusserviciospersonales;1'..:.i":

(1O), Revelar o dar a conocer asur¡tos de caÉcter reservado en priuic¡o de la Adminilraciin

Aduanera d€ Honú¡ras; (11). ta ¡nhab¡¡¡dad, negligencia o ¡neñdenc¡a mao¡ñesta de EL

TRABA¡Aüri que haga impo§ble el cumpllmieoto del contrato; (12). Dlsoh¡<rón, lhuBacÚo o

:,
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d.r¡6¿¡ra {cierr€l de-f¡nitiva o temporál de las empresas o 6tablecimiertos donde €6tá

a*rrádo, s¡€ñpre que s€ ha3a . tr¿vÉ de la S€crrtarta de t esarollo Económko ñedÉnte

Reaobdón d€ 6ta; (13). El no someterse o la no ¿probacjón de lar pruebas de conocimiento.

psicoméñ-cas, patr¡mon¡ales, sociecüóm¡(as, poli8ráffcas y tox¡cológicas; (14). Por haber

llegado el contrato a sü térñino, su finalización oyendmlento; (15). En caso de que sus servic¡os

p€rsoral€s ya no sea¡ requer¡dos; (; (16)- Por crlalgu¡er incumpllml€nto a las dáusulas del

presente cúntráto. (17). Cürhü..r8 dc h3 csusalca .stlbl€tid8 eñ €¡ Artlcl¡b ft2 del Código

de Traba¡o

o-ausura DÉoMA pRIMERA: REGIMEII DI§OPUÍ{ARIO: Las medidas d¡scipl¡nar¡as serás de

tres (3) tipos: Amonestación verbal, escrita o Suspeffión del trdbajo sin goce de sueldo hasta

por o€ho (8) dfas calendario y la terminac¡ón del contreto de conformidad a la gr¿vedad de la

falta.

olusutA DÉoMA SEGU DA: ClASlFlCAOOt{ D¡ FAITAS] Son f8h.s krye3: a) No real¡zar

personalmente la labor en los térñirlos estipulado6, aceta r y cumpl¡r las órden€5 e ¡nstruccioies

que de modo les impartan el patrono o su represent¡|nte, según el ord€n jerárqu¡co establecido;

b) No ejecütar por sl m¡smos su trabaio, con la mayor eficiencia, cuidadoy esmero, en eltiempo,

lugar y cond¡ciones conven¡dos. c) Faltar al trabaig o abandolarlo en horas de labor, s¡n ¡ustá

causa de imped¡mento o sln permiso de su jefe ¡nm€diato; d) No obs€rvar buenas costumbres

y conducta eiemplardur¿nte elservicío e) lncurrir en abusos contrd los empleados subaltemos,

sin mediar dolo o lntenc¡ón manifiesta de causarFrjuk¡o; f) Faltar al cuidado o pulcritud en ¡a

persona, o en los objgtos, maquinaria, materiales o utensilios de oficina, siémpre que, en este

úhimo c¡so, no med¡e ¡ntencióí mariifiesta de Eausar periuicio o no se afucte el uso nomal

como resultado de la omisión. sotl ralbs ftieños gñy€s: a] lnqrffir en dos faltas leves que den

lugar a ¡gual número de amonestac¡ones, en un perfodo de seis (6) mese$ b) Fomentar la

anarquía o irdudr a ella a empleados de igual o infer¡or categoría; c) Actuar con negl¡gencia en

el desempeño de sus funciones o de.¡ar de ¿tender obseryac¡ones o instrucc¡ones de sus

superiores, cuando ello no afecte, como consecuenc¡a inmed¡at¿, la efiaiencia, regularidad o ,,'
cont¡[u'Krad de los serv¡cios; d] Atender o encaÍgarse de asunto6 aienos al serv¡cio en horas de. '.)-
trabajo; e) Faltar al respeto debido a los superioret en el ejercicio de sus funciones; 0 lncürrir ";.;)
en lnsobordlnac¡ón probada, con te¡dencia a elud¡r el cumplimiento de cualquier dlsposición o

de un¿ orden de superior jeñárquico, s¡ernpre que con ello no se afed€ la continu¡dad,

regularidad o €ficjencÉ de Ct IMBAIADOf,; g) P€rder o permitir qu€ se pierdan documeñtos

oñdales confiados, sálvo los casos de cgndqcta del¡berada o cuando ÍnediaÍe mala fe o

negllgencia grave; hl lncurrlr en acto6 d€ naturdeza pr¡r¿d3 qu€ afecten al decoro del perso.al

.o§

\lxrr
W
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de la Admlnlstració, P¡lbi¡ca, ya fuere en forma personal o colective; ¡) Practicar juetos

prohibidos en las oñcinas o demás ¡nstalaciones oficiales;.i) lncurrir en fatta de cortesía o de

atención al público, §o¡ faltas grayes: a) lncurir 9or más de una vez en cualqu¡er¿ de las faltas

menos gr?ves, en un pfazo de seis {6) meses; b) Facilitar ¡mpresos o ¡nformac¡ón no destinada

al púHico a personils ajenas al servicio; c) lncümplir de man€ra ma¡iñesta con las funciones

propias del carto, o con las órdenes de sus superiores, afectando con ello la contlñuidad,

regularidad oeficiencia de los servicios; d) Haceractode pr€senc¡a en las oficiñas en man¡fiesto

estado de ebried¿d o baio los efuos de drogas estupelacientet o en cualquier otre condición

anormal análoga; e) Alterdr o destru¡r asientos, re$stros, documertos, talonarios, l¡bretas,

páginas de libros u otros; f) F¿lsificar documentos; g) ¡nsr¡ltar a compañeros de tr.bajo o a otras

personas dentro de las oficjnas; h) lncurrir en riñas o discu§ones fuer¿ de orden con otros

empleado6 o particulares en los m¡smos lugares a que se reñere el ¡nciso anterior; ¡) Sustraer

or¡gimles o copias de documentos clasificados o reservadot para usos no oficiales, o facilitar

¡nformación a terceros sobre hechos o activ¡dades prop¡os de Ia dependencia, c1¡ya d¡vulgación

sea igualmente reiervada o cuando no le correspond¡era tal competenda; r) Suslraer del local

de rabajo meter¡alet útiles, herañientat equipos u otros, s¡n med¡ar autor¡zaciin de qu¡en

corresponda, K) Cualquiera de la establecidas en el Artíqrlo 112 del Código de T¡abajo.

cLAusUu O€OMA ÍERCENA: APUCAEIUDAD DE tAS §AÍTCIONES OE ACUERDO CO'I SU

GRAVAAD 1) ta amonestación verbal s€ aplicaé en el ca§o de f"ltas leves;2) t¡ amonest¿c¡ón

escrita hasta dos veces en el@so de re¡ncid€ncia en una falta leve o en caso de uoa falta menos

graves;3) ta suspensión hasta por ocho (E) días sin goce de sueldo se aplicará en el caso de

reinc¡denc¡a en una fatta meoos grav€s o eÍ casg de faltas gr¿ves y la rescisión del contrato en

el caso de una falta grave.

CI.AU§UI.A DÉOMA CI,AETA: EL TRAEAIADO& EN ESIE ACIO AUTOREA A ADUAiIAS, A qUE 5E

le deduzca d€ su $lario, bon¡ficacíonet prestaciones s de aualquier otra forma de '.1,

remuneración, cr¡alquier valor que ad€ude a ADUA AS que durante le vlgencia del contrato'.o , ,

a lá fecha de term¡mción del pres€nte contrato, seari estos préstamos der¡vados de convenii¡i ,.

institucionales y bancarios, faltantes en el equipo confiado a Et TñABAjADOR , así como los\:¡

d¡ño5 ocas¡orados al equipo, mediando culpa q negli5encia inexcusables'

clÁusul.A DfoMA oul TAr co FtDs{cliAuDAD. El presente conÍato obl¡8a a IL
InAEATAOOR a mantener bajo est¡cta reserva k informacíóo, documentácién, hechos Y demás

elementos que haya €onocido o co¡ozc¿ durante el perÁtdg que p.este sus seryic¡os Pe.son¿les

por tiempo determinado, hasta por 5 año6 a part¡r de la fedta de suscripc¡ón del presente

Yi[i
UM
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16 mmas conten¡das en la leg¡slación aduanera üg?nte y demás d¡sposiciones qu€ riBen la

matería aduaner¿ o estén relac¡onadas con ella. 2, Participar de manera activa coo¡untamente

con el oper¿dor de la term¡nal de almacenam¡enlo de mmbustibles eñ la cargá, descarga,

recepción almacenam¡ento y salida de mercencías y en la real¡zec¡ór diaria de lo5 inverdar¡os

físicos de los combusübles existentes er esas ¡nstala€iones; asícomo coteFr las exlstencias de

combust¡bles ln¡ciales y ñnales del día, con los volúmenes de combustibles lngresados y

rctlrados, €n €se dia, de las term¡mles de almacenamiento. 3, CertifiEr ioda salida y lleydr el

controldiar¡o delyolumen portipo de combustible ret¡rado de ¡os tanqu€s de almaceñamiento

de las teminal$ de las refinerías, plantas de transformación, importadores, exportadores. re

exporf¿dores, d¡stribu¡dores y prestadores d€ servicios de almacenamiento; estampando su

firma autó8r¿fa y e¡ sello de conrol al documento corespondlente.,l- Rev¡sa¡ y archivar los

doomentos físicos y el soporte de cada importacié& exportadón, re¿xportación, d¡str¡bución,

despacho a unidades de transporte, y otras operaciones conexas de comercielización de

combustibles que se efectúen en las term¡nales de almacenamiento. 5. ¡nformar cada lunes a

la Adm¡nistracién de la Aduana de su Jurisdic€iér, a las jefaturas de las dependencias

correspondientes, los volúmenes de los inventar¡os trs¡tos, loc volúmenes ingresados y los

volúmenes retirddos de combust¡ble5 de lastermlnals de almacenamientp, dufirnte elperiodo

de lunes a domingo de [a semana inmediata anterior. 6. ¡nformar a la Administración de la

Adu¿na de Jurisdicción, a lasjefaturds de las dependencias correspondientes, dentro de las 24

horas s¡gu¡entesa la fin¿l¡zac¡ón dec¿da transacc¡ón de comercio exterior,lo relat¡vo a las horas

y los días de inic¡o y de ffnalizac¡ón de las operaciones de descarga de combust¡bles de las

un¡dades de transporte a la terminal de almacenamiento por motivo de importación, o de las

operaciones de carga de combustibles de la term¡nal de almacenam¡ento a las unidades de

transporte por motivo de exportac¡én o de reexportacióñ, ind¡cando los tipos d€ combustibles

y los volúmenes efedivamente importados, exportados o reexportados; así como cuahuier

evento extráord¡¡ario. 7. Colaborar con las insütuciorcs del Estado y cofl enüdades privadas

co¡tratadas por el Estado u organ¡sños ¡r¡ternacioñales cooperantes. en las supervis¡ones e_-:

combust¡bles que se electúen a tr¿vés de las term¡nales de almacenam¡er¡to de

derivados de petróleo.8. Permitir la salida de las m€rcancias del recinto fiscal, en

con los requisitos y formalidades legales que para el efedo establezca el rétimen u oPerac¡ón

solidtada. 9. Resgetar el ord€n ierárqu¡co, reportando y consultando los casos que generen

controversia, 10. Desempeñar otr¿s adiv¡dades afines a su puesto cuando se lo indique elj€fe

inmed¡ato, y las demiis asignadas por ADUA'IÁS. EL fRAB TAOOR, está obliSado a €lectuar

edemás de las tareas prop¡as de su espec¡alidad o de las e§Pec¡alidades coñexas, aquellas ottas

que con carácter complementario o auxll¡ar gue puedan serle encomendadas, a fin de

Y.\iY,ü
*&
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corilrato, salvo que la ¡nformación, documentación, hedps y otros le sean requer¡dos a revelar

por AUrAtlAS, el M¡nisterio Público, la Procuraduría Generalde la Repltblica o un Tr¡bunal de

Justicia.

ctáu§ul¡ DÉoMA sExrAl PERsof{AL quE RIIoE FIANZA: ELTRABA¡A¡X)R que no ten¡endo

baio su responsabilidad elmanejo de fondos ova¡oret pero por la naturaiezá de su cargo, deba

reñdir cauc¡ón se le podrá aceptar cu¿lqu¡era de las establecidas en el Artícülo 125 del

Regl¿mento de la Lry Orgiánica del Tribunal Superior de Cuentas; en c1.¡yo 6so, será reqüerido

para presentarla dentro de un térmiño de cinco {5} días, s¡n perju¡cio de la responsabilidad a

que diera lugar s€gún L€y.

CúusuLA DÉOMA SEmMA: ACEPTA0óN DE co Dloot{Es: Ambas partes aceptan los

térm¡nos del presente conlñ¡to, compromet¡éndose al fiel cumplimiento de este. En fu de lo

cu¿|, y en pleno uso y Eoc€ de nuestras faclltades, firmamos para constencie el presente

Co0trato, en la Ciudad de %ll.¡teq'¿o \)allr stendoeldía I O dei

.", ¿" tlcfr:br e del año dos milve¡nti$és (20231.

..\o
\C'

q.hó
§N^

GEREI{IE NAC|ONAT DE GEsNON

TATENTO HUMANO

ADUANAS

JEISOII OMAR ME I,A POñTIITO

EL TRABAJADOR

Centro Civto Gobernlment.l Tone l. piso 3.1f, u. y 15. Boúlevard
fi¡¿n pillo ll, T€gucíg¿lpá. M.D-C,Hohd¡¡r¡s,c.A.
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ADMI¡{ISTNAOOI'¡ ADUA'{ERA DE HONDURÁS

COf{TRATO OE IRABAIO PtoR IlEtlPO OmRMliIADO

No.94lA2,

Nosotros, MELVIX REi¡E PER€Z VElAs(lUEZ, mayor de edad, casado, hofldureño, Abogado, con

Documento l,lac¡onal de ldentmcadón núÍEro Ogrl-1!r9ol694t y de este domicilio, actuando

en m¡ co{d¡€ión de Gerente Nacional de Gestión Talento Humano de la Adrnin¡lrac¡ón

Aduanera de Honduras, nombr¿do por el Director Ej€cutivo mediante Acuerdo No. ADUANAS-

DE-GNGIH-1161-2022 de fecha 15 de mar¿o del año 2022, con facullades suficientes para

celebrar el presente ecto mediente Acuerdo de Delegación No. ADUANASDE-016-2022 de

fecha 21 de mano del año 2022 y quien en lo sucesivo se le denominaÉ ADUA¡{As; y por otr¿

parte, YESSAMI!¡ MAntrgl¡l NUffEZ ALVARZ hondureñq SO|-TERA tNG EN PRODUCCTON

INDUIRIAI- con Documento Nac¡onal de ldent¡fkac¡ón número 0302-1998{0180, con

telefono 9324-7738 y con dom¡cilio en AJUTERIQUE, COMAYAGUA qu¡en para efectos del

presente se le denominará ELÍRABAIADffi, ambos partes de común acuerdo hemos convenido

en celebrar como en efecto así Io hacemos el presente "COI{TRATO OE TRAaATO POR fIEMFO

DmRMIüADO', obligándose a cumplir todas las cláusulas y cond¡c¡ones que se detallan a

continuación:

CLAt SlñA PRIMmA: OOJETO DEL CO TRATO: El, TRABATADfi se comp¡omete a prestar su5

servicios personales por tiempo determinado e¡ forma e¡<clusiva, dedicando todo su esfueno y

capacidad en el cargo de DEIEGADO FISCAL COMBUSflEI¡ DE ñEGIMEÍ{ES ESPECIAI¡S,

asignado a la empresa UXO HOXDURAS, C A. DE C. V., pon¡endo e¡ práctica todo su

cono€imiento pmfesionaly experiencia adquir¡da para cumpl¡r funciones delcontrol aduanero

e.¡erctendo la labor de un s€rvicio general de ügilanc¡a, control y supervisíé¡ aduanera; m

particular recepción, tránsito y despacfF de meEáncías de las áreas restringidas de las

empresas autorizadas como beneficiar¡as del Régimen de Zona Ubre. No ob6tante, en cualquier

momento y por disposición de ADUAIIAS, 5e comprom€te al trasladado de su puesto de trabajo

a otra empresa y tareas en donde sus servicios profesionales sean requeridos.

o.AusulA sEGU!¡oA: FUNCIOI¡E§ DEL PuESrO: EL TIASATADOR eiecutará süs lebofes de

conformidad con lo esthulado en el present€ Codtrato de P!€6teción Sen ldo¡ de Rerfmenés

BDecial€6 Dor TtemDo Deteflninedo. de acue¡do con las ¡nstrucciofles u érde¡es que le sean

dadas por sus superiores jeÉrqu icos, siempre que no afecte b dignidad humana ni se d¡sminuf¿

su categoría de acuerdo con la as¡gnación de las funciones siguientes: 1. Cumpl¡ry hacer cumplir

las normas contenida en la legislación aduanera úgente y demá6 d¡spG¡c¡ones que rigen la

Centro Civko Gubernament¡|, To..e I, Pi.o 3, ¡3, 14 y l.
Ju¿n P.bro ll, T€gucigalpa, M,DC,$ondur¡¡F.A.
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materia aduanera o estéñ rela€ionadas con ella. 2. Partic¡par de maner¿ activa conjuntamente

con el opeñ¡dor de la terminal de almacenam¡ento de combustibles en la caGa, desdarg4

recep€ión almacenamiento y sal¡da de mercancías y en la realizac¡ón diaria de los inv"ntarios

físicos de los combusübles ex¡stentes en esas instalac¡ones; asl como cotejar las ex¡stenc¡as de

combust¡bles iniciales y finales del día, con los volúmenes de combust¡bles ingresados y

retirados, en ese día, de las terminales de almacenamiento. 3, Certif¡car toda salida y lhvar el

control diario del volumen por t¡po de combust¡ble ret¡rado de los tanques de almac€nam¡ento

de las terminales de las rellneriat plantas de tranformación, ¡mportadores, exportadores, re

exportadores, distribu¡dores y prestadores de servicios de almacenam¡ento; estampando su

firma ¡utógrafa y el sello de mntrol al documento corespondiente.4. Rev¡sar y archivar los

documentos físicos y el soporte de cada imporbción, exportación, reexportacién, distribuci{in,

despacho a unk ades de tra¡sporte, y otras operac¡ones conex¡ls de comercialización de

combust¡bles que se efectúen en las terminales de elmacenamiento. 5. lnformar cáda lunes a

la Admin¡stración de la Aduara de su lurisdicción, a les jefatur¿s de las dependencias

co¡respond¡entes, los volúmenes de los ¡rwentar¡os fis¡co' los volúmenes ¡ngresados y los

volúmenes ret¡rados de combusübles de las tefm¡nales de almacenam¡ento, durante el período

de lunes a domingo de la semana i¡mediata anterior. 6. lnfomar a la Administrac¡ón de la

Aduana de Jur¡sdicción, a las jefaturas de las deperdenc¡as correspond¡entes, dentro de las 24

horas sigulentesa la final¡zacióo de cada t¡ansacción de comercio erterior,lo relativo a las horas

y los días de ínicio y de finalización de las operac¡ones de desc¿rga de combustibles de las

un¡dades de tfansporte a la terminal de almacenam¡erito por motivo de importación, o de las

operac¡ones de carga de combustibles de la terminal de almacenamiento a las unidades de

trensporte por motivo de e)gortación o de reexportación, ind¡cando los tipos de combustibles

y los volúmenes ef€ctiváfnente ¡mportados, eponados o reoportados; así como $alquier

evento extraordlnario. 7. Colabor¿r con las instituc¡ones del Estado y con enüdades privadas

contretadas por el Estado u organismos internacionales cooperantes, en las supervisiones e

inspecc¡ones de las oper¿ciones, en su conjunto, de comercio enerior e interior de

combusübles que se efudúen a través de bs term¡nahs de almacenamiento de combust¡bles

der¡vados de petróleo.8. Permitir la sal¡da de las mercancías del recinto fiscal, er curnpl¡miento

con los requ¡s¡tos y formalidades legales que para el efecto esteblezca el Égimen u operación

solicitada. 9, Respetar el orden ierárqrr¡co, reportando y consultando los casos que generen

controversia. 10. Desempeñar otras activ¡dades af¡nes e su puesto cuando se lo iodigue eliefe

¡nmediato, y las demás asignadas por ABTANAS, Et TnABAJAOOR, esÉ obligado a efectuar

además de las tareas prop¡as de su especialidad o de las especialidades conexas, aquellas otras

que con caÉcter clmplementario o aüxil¡ar que puedan serle encomendadas, a fin de

§:

§
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mantenerlo en conünua uül¡zac¡ón durante la joírada de trabaiq respetando bs deredros

otorgados a los tr¿bajadores-

cúusul-A TERGERA: EvAt uAcó{i¡ DEL DES€MPEÑo: ADUAÍ{AS aplkará el sistema de

evaluación regulada por la Oficina responsable de Talento Humano de la Admin¡stfacón

Aduanera de Honduras la que tendÉ como propósito med¡r el deserpeño de ELnA8A¡ADOR

en el eiercicio de su cargo y con ello oüt¡ene la mayor ef¡ciencia y eficac¡a en la prestac¡ón de,

servicio.

Que el cárgo de O€IEGADO F|§CAL COMBUSTIBTE DE nEGlMEf{ES EsPECIALES estará sujeto a

las polft¡cas, evalu¿c¡ones, gestiones por resuttado y d¡rectrices emanadas por ADUAIIAS, en

caso de comprobarse una manifiesta incompetencia en dicho cargo estaÉ suieto a remoció¡

de conformidad al procedimiento establec¡do en el presente contrato.

CúUSUIA CUARÍA: VlGEtlClA OEL Cq{TRAfO: E[ IRABAIADOR prestará sus servicios para

ADUAÍ{AS desde el nueve (09) de o€tubre del año dos mil veintitres (2023), tiempo durante la

cualestará sureto a las ¡nstrucc¡ones de la misma, y culminará eltreinta y uno (31) dediciembre

del año dos mil ve¡ntitres (2023), con la notificac¡ón formal de teminac¡ón del mntrato por

parte de ADUA AS.

ctAUsUu aulúfA: PERfoDo DE PñUEBA: EL ÍRABAJADoR se someterá a un período de

pruebe, gue no puede exceder de sesenta (60) días en la etapa in¡cial del presente contrato y

tiene por ob.ieto, por parte de AOUA!¡AS, apreciar las apt¡tudes de EL TRABAIADOR y por parte

de este, la conveniencia de las condiciones delserv¡cio. Este periodo seá remunerado, y si3l

tem¡narse ninguno de las pades manifiesta su \roluntad de dar por terminado el contr¿to,

cont¡nuará éste por el üempo pactdo en el mismo. Quedando entendido que en cualquier

momento del periodo de prueba clalguiera de las partes podrá notif¡car la termi¡ación del

contrato.

GLAUSUI¡ SEXfA: FoRMA DE PAGO D€L sAlanlo: Por concepto de los meses laborados del

nueve (09) de o€tubre al tre¡nta y uno (31) de diciembre del año dos mil veintitres (2023); B

TnASAJADOR devengará mensualmente por sus serv¡cios la cant¡dad de TRCII¡TA MIL

LEMPIRA§ EXACTOS ( L3o,oqt.ürl.

cLÁusuLA sÉPflMA: JoR ADA DE TRABATO: (1) EL TMBADO& estáfá sujeto a una jomada

ord¡narÉ de trabaio de cuarenta y arátro {¿14} horas a la serñ¿ña distribu¡das en ocho (8) horas

diarió de lu¡e5 a v¡emes y oratro {4) hor6 los sábado6, te¡¡endo siempre el deredro de gozar

de una (1) hora destinada para el almu€r¿q quedando entendido y conven¡do que dur¿nte este

E: --- :.- ' -' :.:-r:" centro civko Gubern¡métrtal, fone l, Piso 3,13,14 y ls, Boul€vórd
J$an p.bb ll. fogucigalpa, M.D.C.¡loñdurrlc.A.
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tiempo no seÉ ¡nterumpido el servicio. (Zl. TlElFO EXTRAORDIIIARIO: Las horas

exEaordinarias de trabajo que sean requeridas por las empres¿s, para la prestac¡ón delservicio

en días u horas inháb¡les quedan preüamente autorizadas. En estos cesos las Empr€sas deberán

¡ndicar por escrito a la 9cc¡ón de Adm¡nistacióa y Gestión de PeBonal de la Mministrdción

Aduanera de Hondura§, la necesidad de extender la jornada ord¡nar¡a de trabaio especif¡caado

el número de horas requeridas, las cuales serán remuneradas con el doble del salaío

establec¡do para laiornada ordinar¡a de babajo en base a lo establecidoen elCódigo de Trabajo,

quedando entendido y conven¡do que este personal tendrá la obli8ación de atender

diligentemente los requer¡mientos que eñ este sentido le sean formulados.

CúUSULA OOAVA: vmAClol¡ES: ÉL TRABA.IaDOR tendrá derecho a Vaca€¡ones causadas y

las proporc¡onales arfá extensión y oportun¡dad tiene derecho todo tnbajdor después de

cada año de servic¡o continuo. En el caso que al momento de la liqu¡dación anual que se realiza

a los tr¿bajador6 de b modal¡dad de Regíñrenes Especiales no ha go¿ado de sus días de

vacac¡ones se le ¡nclu¡Én en el pago de estos en d¡cha l¡gu¡dación.

CiAUSUIA llolrEtlA: & InABAIADOR se compromete a nmeterse a las pruebas de

desempeño, ps¡cométricas, socioeconómico, patrimon¡al, pol¡gÉfico y toxicológ¡cas cuando asi

lo requ¡era ADUA!aAS.

ctÁusuta DÉoMA: TERMtnAcróf{ DE @rffRATo DE rnAaAro: son causas de terminac¡ón

del prsente Cortrato de Trebaio por tí€tll¡o d€t¿rm¡nado: (ll. El mutuo cons€ntimiento de

la5 pártes; (2), Um yer extir¡gub el otrt-eto del pre6ente contÉto; (31. Por muerte de EL

TMBA'ADOn o ¡ncapacidad fsica o rEntal del mismo, que haga impGible elcumplimiento del

contrato; (4). Por incumplimiento de E IRABA¡ADOR de las obl¡gaciones contr¿ídas en el

preseñte contr¿to; (5). Cuando Et TRABAIAOOf, sea sometido (a) a una redida cautelar de

pr¡sión preventiva por los Jurgados o Tribunales por un delito; (6). Pot caso fortuito o fuer¿a

mayor; (7). Cuando ADUANA§ p¡erda la confianza en EL TRABA¡ADOR en la prestac¡ón de sus

servicios personales; {8). Por todo daño material causado dolosamente a los edificios, obras,

mobiliario o equipo, vehículos, instrumentos y demás ob¡etos relacionados para prestar sus

servicios personales y toda grave negligencia que ponga en pel¡gro la seguridad de bs petsoras

o de las cosas; (9). Todo acto inmoral o delich.roso comprobadq contrario a la ética y a la

transparencia cometido por EL TRASAJADOB en el lugar donde presb sus servicios peBona¡es;

(10). Revelar o dar a conocer asu.rtos de caráder reservado en perju¡c¡o de Lá A&tiuistr¡c¡út

Adr¡anera de Horú¡r6; (11). l¡ i¡habilidad, negl¡genc¡a o ¡nefic¡encia manifiesta de EL

TBABAIADoR que haga ¡mposible el $mllimiento del contrato; (12). Dbokñn, Bs¡id.cióñ o

\

,r fi, @ *.,+.stz;..;=go:ttt: Ceñtro Civ¡o C ub€rnarneñt¡l To.re I pÉo 3, 13, 14 y 15. Boulevard
lsan Pabb ll, T.9ucigdpo, M.D,CJio.ld!r§1C.A"
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chl§ura (deffel detrnhira o teñpral de hs emFcaas o eatabl€cim¡entc donde está

as¡trBdo, s¡empre que s€ haga a tr"rÉ de h Secrearb de Desarolh Cconómko mediante

Reroludóñ de eata; (13). El no someterse o la no aprobaclón de las pruebas de conocimiento,

ps¡cométricas, patrimoniales, socioeconómica, poligráficas y tox¡cológ¡cas; (14). Por haber

llegado elcontrdto asu térm¡no, sufinelizac¡ón ovencim¡ento; (15). En caso de quesusservicios

personales y¿ no sean requeridos; (; (16). Por clJalquier incumpl¡miento a las cláusulas del

presente contmto. (17). C@l$iera de las .aGahs estabhcidas en el Artícülo 1 l del Código

de Trab.¡o.

CúUSUra OÉOMA PRIMERA REGIMEI{ OlsctPLtf{AIIO: Las medidas d¡sc¡pl¡narias se.ás de

tres (3) üpos: Amonestación verbal, escrita o Suspensión del trabajo s¡n goce de sueldo hasta

por ocho (8) días calerderio y la terminac¡ón del contrato de conformidad a la gravedad de la

falta.

cúusuta DÉOMA SEcu DA: €¡¡s¡Ft(aoot{ DE FALTAS: son f¿ltas leB: a} tto realizar

peBonalmente la labor en los términos est¡pulados, acatar y oimp¡ir las órdenes € instruccisnes

que de modo les impártan el FBtrono o su representante, seBin el orden ierárquico establecido;

b) l{o eiecutarpor sím¡smos su trabaio, con la mayor eficienc¡a cuidado y esmero, en eltiempo,

lugar y condiciones con\€nidos. c) Fahar al lrabaio, o abandonarlo en horas de labor, sin justa

causa de ¡mpedimento o s¡n permiso de su iefe ¡nmediato; d) No obsenrar buenas costumbres

y conducta ejemplar durante el serviE¡o e! lncunir en abusos contra los empleados subaltemos,

s¡n med¡ar dolo o inteflc¡ón maniñsta de causar perjuicio; f) Faltar al cuidado o pulcritud e¡ la

persona, o en los obi€tos, ñaqu¡naria, máteriales o utensilios de of¡cina, siempre que, en este

últ¡mo caso, no medie intención manifiesta de causar periuicio o no se afucte el uso normal

como resultado de la omisión. 5n faltas m€n6 gravcs: a) lncunir en dos fahas ¡eves que den

lugar a igual númerc de amonestac¡ones, en un período de seis (6) meses; bl Fomentar la

anarquía o inducir a ella a empleados de igual o infurior categoría; c) Actuar con negligencia ea

el desempeño de sus func¡ones o dejar de ateñder observac¡ones o instrucciofles de sus

superiores, cuando ello no afecte, como consecuencia inmediata, la efic¡encia, regülaridad o

continu¡dad de los serv¡cios; d) Atender o encargarse de asuntos ajenos al servicio e¡ horas de

trabajo; e) Faltar al respeto debido a lm superiores, en el ejerc¡c¡o de sus func¡onesi f) lncurr¡r

en ¡nsubord¡nación probada, con tendencia a eludlr el cumpllmiento de cualqu¡er d¡sposicaón o

de una ordm de sup¿rior ,erárqu¡co, siempre que con ello no se afecte la conünuidad,

reSularidad o eficiencia de EL ÍRASAJAD(X; g) Perder o permit¡¡ que 5e pierdan documento6

oflEiales confiadot salvo los casos de coñducta deliberada o cuando mediare mala te o

negligencia grave; h) lncurr¡r en actos de naturaleza pri\ñda que afecten al decoto de¡ personal

B t @ '*w./.'.63in*.=-.a4, Centro Civko Gub€nam€ntal, fqre I, pko 3, E,l4 y 15, Boubvard
Jsen P.blc ll, fegucit.lp., ¡'{O.C+lordqre,C.A
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de la Admiñ¡sts-ac¡ón Pública, ya fuere en forma personal o colectiv-¿; i) Pr¿cticar iuegos

proh¡b¡dos en las oficinas o demás ¡nstala.iones oficiales; j) lncunir en falta de cortesfa o de

atención al público- son faltas graves: a) lncurir por más de una vez en cualquiera de las faltas

menos graves, en un plazo de seis (5| meses; b) Fa€il¡tar impr€sos o informac¡oo no destinada

al públko a personas aienas al servic¡o; cl lncump¡ir de maneE manifuta c(xr las funciones

propias del cárgo, o con las órdenes de sus superiores, afuctando con ello la continu¡dad,

regularidad o eficienria de los servicbs; d) Hacer acto de pres€nc¡a en las oficinas ea manif¡esto

estado de ebriedad o baio los efectos de drogas esuJpefac¡entes, o en cualquierotra condic¡ón

anormal análoga; e) Atterár o destruir asientot registros, documentos, blonarios, libretas,

páginas de libros u otros;0 Falsificar docume¡tos; g) ¡nsultar a compañeros de trabaio o a otras

peEonas dentro de la oficinas; h) lncurrir en riñas o d¡scusiones fuera de orden con otros

empleado6 o particulares en los mismos lugares a que se refiere el ina¡so anteriot i) Sustr¿er

originales o cDp¡as de documentos clasifidos o resenr¿dot para usos no ofriales, o fdc¡l¡tar

¡nformac¡ón a terceros sobre hechos o actiüdades propios de la dependencia, cu!¡a d¡vulgáción

sea igualmeflte reservada o cuando no le corespo¡diera tel competencía; j) Sustraer del local

de trabai) materiales, útiles, herramientes, equipos u otros, s¡n med¡ar autoriz*ón de quien

corresponda, () Cualqu¡er¿ de la establecidas en el Artículo 112 del Código de Írábaio.

GIAUSUTA oKIMA TERCERA: APUCABIT'DAD oE I.As SAI{qo Es DE ACUEXDO Co sU

GnAVEDAD 1) ta amon6taci&r verbal se aplicará en el caso de fatbs lerres; 2) Le amonesteción

escr¡ta hasta dos veces en elcaso de re¡ficidencia en una falta lere o en caso de una falta menos

faves; 3) La suspensión hasta por ocho (8) días sin goce de sueldo se aplicará en el cáso de

re¡nc¡dencia er una falta menos greves o en caso de faltas graves y la resc'§ión del contrato en

el caso de una falta grave.

ctáusutA DÉSMA CUART & EL TRABA!A0oR, en e§te acto AUToRlzA, a ADuALas, a que se

le deduzca de su salar¡o, bonificaciones, prestaciones o de cualqu¡er otr¿ forma de

remuneración, cualquier valor que adeude a AfruAflAS que durante la vigencia del contrato o

a la fecha de terminación del presente contrato, sean estos préstamos deriv¿dos de convenios

inst¡tuc¡onales y bancarios, faltantes en el equipo confiado a Et TRAEAIADOR , así como los

daños ocas¡s)ados al equipo, mediando culp3 o negliSencia ¡nexcusables.

C[AusutA DÉqMA OUltfiAr co HDE{OALIDAD. El presente €o¡t.ato obliga a EL

TRABA,IADB a mantener baio estricta reserva la información, documenEción, hechos y demás

elementos que haya conocido o conozca durante el perlodo que preste sus servicios personales

por tiempo determ¡nádo, hasta por 5 años a partir de la fecha de su$ripckin del presente

Cer*ro civk! cubemame.'tal, To.re l, Piso 1,13,l4 y l5, goulévard

luan P.blo ll, Tegucigalpa, t"LDt,itoñdqtaC.A.
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ADUAruAS

M RENE

del año dos milYeintitrés (2023).

siendo eldía 1 del

NUÑE ALVARE

contrato, salvo que la información, doomeñtación, hechos y otros le sean requer¡dos a relelar

por ADUAÍ{AS, el Ministerio hiblico, b P.ocur¿dtría General de la Repúbl¡ca o un Tribünal de

Jusüc¡a.

O.AU§UI.A DKIMA sE(A: PERS¡o!¡AT QUE RrtDE FI.ANZA EL IRABA,ADoR que no ten¡endo

baio su responsab¡lidad el manejo de fondos o l/alores, pero por la naturaleza de su cargo, deba

rendir caución se le podrá aceptar cualqu¡era de las establec¡das en el A¡tículo 125 del

Reglamento de la ley OBánicá de¡ Tribunal Superior de Cuentas; en cuyo caso, seá requer¡do

par¿ presentarla dentro de ur támino de c¡nco (5) días, sin perjuicio de la responsabilidad a

que diera lugar seg!¡n Ley.

ctÁusutA DÉqMA sEFnMA: AcEprAoó DE cof{DtooNES: Ambas partes aceptan tos

términos del presente contrato, compromeüéndose al fiel cumpl¡m¡ento de este. En fe de lo

cual, y en pleno uso y goce de ¡uestras facultadet firmamos para const ncia el pressrte

Contrato, en la C¡uded de

mes ¿e 06\tbre
ft.*,lo Co'le-s

¡{

GERENTE NACIONAL DE GESTION

TAI€NTO HUMANO

ADUANAS

Et TRAEAJAOOR

i. rcs jl ! §'..:,'t.rcs:;,*9i.§-lr, Centro Cívi.o 6ubérñamer*.1 Tdre I !Éo 1l!.14 y 15, Eoulevard
Jq!¡ plblo ll, f.gucigdpe, M.D-C+londvras,c.Á.
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ADMIIT'§RACIO}¡ ADUATIIRA OE HOÍ{DUEAS

c{rrr¡Afo §t IRABAIO P,OR IEMPO D€IEBMI ADO

t{o. 9¡l5lAI¡3

Nosot.os, M€wll{ REIIE }ERÍ¿ VEUsqUEz, mayor de edad, casado, horidureño, Abogado, con

Do€umento Nacio.al de ldentificac¡ón número @01-l!19(}1É9¡18 y de este dom¡c¡lio, actuando en

mi coodicién de Gereote Nacional de 6est¡én fa¡ento Huma¡o de la Adminisirac¡ón Aduanera de

Honduras, nomkado por el Di.ectot Ejecutivo mediarite Acu€rdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-1r.61-

2022 de fecha 15 de mano del año 2022, con facultades suñcientes para celebrar el greserte acto

mediante Ac¡rerdo de Oel€ga€ión No, ADUANAS-DE-016-2022 de fecha 21 de mar¿o del año 2022 y

quieo eo lo swesivo se le deñomimrá AtXrAft¡As; y por otra parte J6E MARA PACIIEC! CRU¿

hosdureño, 5olte.o, Baahille. e¡ Ciencias y Letrar, con Documenlo Nacional de lder§ricac¡ó¡

número lr5{11-19t3{31}d7. con te¡eiono 33605119 oacheco¡oseg7@erná¡l-comy coo doñicilio en

Col. Alfa casa 6103, ta L¡ma Cortes, quien para efectos del presente se l€ de¡ominará €L

TXABA.TADOi, ambos part€s de común acuerdo herros conve¡ido eñ celebtar como en €fecto así

lo hacemos el prese.te "COXTRATO DE TRAAATO,Oi ÍIEMPO OÉlERMl AIIO", obliSáñdose a

cumplir todas b5 cláusula5 y cood¡ciones que se delal¡an a coñtinuacién:

clÁusutA P¡IMEEA: oarEfo DEt cosTRATo: Er TRASAIADOI !e compfomete a pre5tar sus

servicios personales por tieñpo determ¡nado en forma exclusiva, dedacando todc su esfueruo y

capacidad en el €a.Eo de SEvlsoR oE BtGlMt Es EsPEoAtf,§, asignado a la emp.esa zof{A

lI{DUStRlAt DE EXPORACIOI{ CHOIOMA Sá. {AP C}«)IOMA}., ponierdo en práctica todo 5u

cono€i$iento profesional y exp€rieocia adquirid¡ pa.a cumplir func¡on¿5 del cont.ol aduaoem

ejerciendo la laborde un serv¡cio Beneralde vigilanc¡a. controly supervisión aduaoera; en particular

recepcki¡, aráns¡to y despacho de mercancías d€ las áreas restring¡das de las empresas autor¡zadas

como beriefic¡ar¡as del RéE¡men de Zor¡a l¡bre. No obstante, er cualquier moñer¡to y por d¡sposicirio

de ADlrAIi¡A§, se compromete al tr¿sladado de 5u pr¡esto de trabajo a ofta empresa y tare¿s en

donde sus servicios profesionales se¿n .equerido§-

CTAUSUIA SIGUI{DA: aUf{AOt{E§ gfl PUISfO: €[ InABA,ADOi ejecutaÉ sus labores de

confon¡ridad con lo estipuladg en el presente Corit..tg de Prestación Sewkíor de ne.ímenes

EsDcc¡abs por Tie.r¡pg Oetefmiñ¡dg. de acuerdo co¡ las iñstruccioner g órd€nes qlre le sean

po. sus superiores ¡erárquiaos, siempre que no aiecte Ia diSnidad humana ni 5e d¡smin

categorb de a€ue.do €on la as¡gr¿lió.¡ de las furcione§ s¡Buientes: 1. Rec¡bir l¿ Declaración

Adu¡nera {OuA), bajo el Régimen de T.añs¡to ln1errlo, Admisién Temporál para Perfecciona

C€otro Cfutg Cuberñ¿r¡€ntal, Tg..e t, piso 3. 13, 14 y 15, Bou¡evard
luañ p¡blo tl. fet!.ig.lpa, M,O.CJioñdur¿Ec-A-

AJ

§

Departamento de Transparencia y Anticorrupción
Rectángulo

Departamento de Transparencia y Anticorrupción
Rectángulo

Departamento de Transparencia y Anticorrupción
Rectángulo
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ADUAIUAS

Activo con T¡anstormación ZOU Mm¡sión Tempor¿l para perfec€ionamiento Activo sin

Trarsfo.macito ZOLI, Reexportació'o, Exponeción y tleclarac¡{tn de Ofcb según rea el caso y la

documentación adiunta.2. Conli(narque los datos declarados €n las OUAS presentedas, coiocidan

con la ver¡ficasún en el Sirtema l.formático Aduanero y el reconocim¡e¡to físico. 3. Habilitar la

un¡dad de cárga- 4. Veriñcar y coter¿r lo declarado, caract€ríst¡cas de lo5 selbs o d¡spositivos de

seguridad- 5. Aütorizar el corte de los sellos de segurirad de bs conten€dores. 6. Archivar hs copias

de las DUAS para un mejo. controld€ la5 m¡smas. 7. Firmary r€llar 1.5 declaracio¡es aduaneras qu€

sale¡ de la ¿ona libre. 8. D€sempeñar otras actividades afines a su puesto cuando se lo indique el

iefe ¡nmed¡ato.9. Acatar las órdeoes e ¡nstrucc¡ones gu¿ d¿ conform¡{rad con tras leyes bs princip¡os

de sana adm¡nistr¿citn qu€ l€s imparta su superbr Jerárquico 10. Aplicar las disposiciooe5 que

r€gulán las oHtgacbnes y proced¡mientos aduaneros, los mecanisrnos de control aduamro,

liscalizackln, determanack n e imposición de sanaiones., y las demás aiigoadas por LA

ADMINIÍRACION ADUAIIERA Et COtüfiAnSTA, está obligedo a efeduar ¿demás de l¿s t¿reas

propias de su especialllad o de las especialidades cor¡exa5, aquelhs otras qu€ con c¿rácter

complementario o auxiliaf que puedan serle encomerdadas, a f¡n d€ mantenerlo en contioua

ut¡l¡¿ación durarte la¡omada de trabaio, respetando los derechos otorBados a los trabaiadores por

la Coostituc¡ón de la Repúbl¡ca, lo3 Conv€n¡os lntemacionales, Leyes de frabaio y Previsión social, y

la5 demás asigrdas por AIxrAIl S. EL IMBATADOI, está oblEado a ef€rt$t adeñát de las ta.eas

propbs de su €spec¡al¡dad o de las espec¡al¡dades conexas, aquellas otr¿s que con catácter

complementar¡o o aux¡lbr que püedan serle encomendadas, a f¡n de mantenerlo en continua

ut¡lización dur¿nte la iornada de tr¿bajo, resp€taodo los derechos otorBados a los traba¡adores-

ctAusut¡ TEicE'lA: EvAtUAOÓfl DEt OCSCMPTÍO: ADUAÍ{AS apl¡cará el sistema de evaluac¡ón

reBulada por laOtic¡ra responsable deTalento Humanode la Admin¡str¿ciitn Aduanera de Hosduras

b que tendrá cofrlo p.opósito medir el desempeño de lL TIABATAD(n en el€iercic¡o de su cargo y

con ello obtiene la malror efici€¡cia y ef¡các¡a en la p.estaf,ión del s€rvk*).

Que el cargo de if,Vl§Oi DE REGtltEÍi€s ESPEOAI¡S elará suieto a las políticas, evaluaciones,

gestiones por resultado y directtices emanad¡s pot ADUAIIA§, en caso de comprobarse una

maniriesta iacompetencia en d¡cho carSo estará suieto a remoc¡ón de coofo.midad alpro€edimieoto

establecido eo el presente contrato.

o-au§uta cuaRTA: vrGE oA oEL CO TnATO: EL fRAEATADOR p.elará su5 serv¡c¡os

AOUAaIAS desde el d¡ez (10) de octübre del año dos mil ve¡ntitres (20231, t¡empo durante la

estará sui€to a las iñstruccbnes de la misma, y culminatá el tre¡nta y uno {31} d€ diciembre del

dos mil veintitrei (2023), con la notificación lormal de term¡nació¡ del contráto por parte

ADUAT{45,

A f § !cá i{'..idl,t¡=goa} i

....,(,

'{OH§URA§

Ceü¡o Civto Gub.ñenaot.l fo.re 1 Ptso 3, B, 14 y 15, Bouhvard
Jua¡ bb ll, f€gucigdps, M.D.C.tlondura&C.A
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ctÁusur¡ ouwl* p€elooo DE piwaA: GL rnaBA¡ADof, se som€teá a un perío¿o ¿. üiHI.''::
que no puede exceder de sesenta (60) dias en la etapa in¡c¡al del present€ contÍato y t¡ene por

obieto, por parte d€ ADUATIAS, apreciar las apt¡tudes d€ Et- TRABAIADOR y For parte de esre. ta

convenienc¡a de las condiciones del servicio. Este periodo re¡á reBunerado, y s¡ al terminarse

n¡nguno de las partes man¡ftesta 5u volorttad de dar por term¡nado el contrato, continuará éste por

el tÉmpo pactado e. el mismo. Quedando entendido que en €r¡alquier mom€nto del periodo de

prueba cualquhra de las partes podrá ¡otmcar la term¡naciin del cortr.to-

CIAU§U1A SE(¡A: FORMA DE PA6O DEL SAIARIO: Por concepto de los meses taborados det d¡ez

(10) de octubre altreinta y uno (31) de díc¡embre delaño dos m¡lveintitres (2023); tl TnABATADOR

devengará mensualmente por sus servic¡os la cantid¿d de T*fcE lálL S€l9OErfIOS tf,MPIRAS

EXACÍOS (L13,6m.00).

ctÁusuLa sÉmMA: ,of,LADA IrE fnaBAx)i (rl E[ rR IBA¡roi, estará su.ieto a una iornada

ordinaria de lrabe¡o de cuareota y cuatro (¡14) hor¿s a la semana distribüidas eo ocho (8) horas

diarias de luner a viernes y cuatro {4) horas los sábados, teniendo siempr€ el der€cho de 8oza. de

una {1}hora delinada para el almuer¿o, quedando entendirro y corwenido que durante este t¡empo

no será interrumpido el serv¡c¡o. {21. nEMPO STRAORDI Aa|oT Las horas extraord¡n¿rias de

trebajo que sean requerklx por las empresas, para la prestac¡ó.¡ del s€rvic¡o en dbs u hores

¡nháb¡les quedañ prev¡arne{te autor¡¿adar. En estos casos las Empres6 d€berán irid¡c¿r por escrito

a la Secc¡ón de Adminirración y Gestión de Pe6onal de la Administrácón Aduanera de Honduras,

la necesidad de ext"nder b,jomada ord¡narñ de trabajo especificando el númeto de horas

regueridat las cuales seán remrrneradas coo el doble de¡ salarb eitablecido par3 la jomada

ordinári¿ de trabaio en base a b establecido en el Cfii8o de Trabajo, quedando entend¡do y

conyenido que este p€rsoñaltendrá la obl¡gac¡ón de atender d¡ligentemente los requ€r¡mi€ntos que

en este rñtido le rea¡t formul¿dos.

CLÁUSUIA OCfaVAr vaCAOo ES: EL TRABAIaDO* tendá der€cho a vaca€iones ceusadas y las

proporcioriales auya ertens¡ón y oportunidad tiene derecho todo trabajador des$rés de cada año

de rervic¡o continuo. En el cato que al momento de la l¡quidación anual qu€ se .ealiza a los

trabajedores de la modal¡dad de Retímenes Espec¡ales no ha gozado de su5 días de vacaciones 5e le

inclu¡rán en elpago de estos en dbha liquidac¡én.

CIAUSUIA OVEflA: El TRABAIADOR se compromete ¿ somete.re a las pruebas de

prico étrirs, §oc¡oeconómko, patrimonial. poligráfico y toxicologi€s cuando asi lo

AIX'A'IAS.

llJ--

C€rltIo Ciyto cuber¡arn€rital To.re l, piso 3. t3, ¡4 y 15, gouley¿rd
luan P¿bb ll. T€$rcigElp¿, MO-C¡,0¡duns,C,A.
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cu(usutA DÉOMA: TÉrMlxac|óf{ D€l cotfTRATO DE tnABANr: son causas de te.minación del

presente Coñlr?to de trah¡io Oor tbm¡o d€&rñimdo: l1l. El mutuo consentim¡erto de las partes;

l2l. lrna ycs €rtkEr&b el dúlto d presdrte contr¿to; (3). Por muene de EL T*ABAADOR o

inc¿pac¡dad lísice o meotal del m¡smo, que h¿ga impos¡bb el cumplkni€nto del cont ato; (4). Por

ircumplim¡enlo de Et IXABJT¡AOOR de las oblBac¡ones contraída' en el pres€nte contr¿to; (5).

Cuando €L TRABATADOR sea sometido (a) ¿ una med¡da cautelar de pri§ón preve¡tiva por los

ju¿Eados o Tr¡buñales pot un del¡to; (6,. Por caso fortuilo o fuer¿a mayor; (7). Cuardo ADUANAS

pierda l¿ confianza en EL fRABAJADO* en la prestación de sus servicios p€rsonrles; (81. Por todo

daño material caus¿do dolosamente a lo5 edifrcios, obras, mobil¡ario o equipo, yehículos,

instrumenlot y demái obiet$ relacionados para prestar sus servi€¡os pers{rnal€s y toda trave

rcgligenc¡a que poota en peligro la ietu¡idad d€ h5 personas o de h5 co:as; (9). Todo acto inmoral

o delictuoso comprobado, contrar¡o a la ética y a la transparemia comet¡do por:L TRABAIAOOR en

el ll,,gar donde prEsta su§ serv¡cios pérsonales; (10). Re'v€hr o dar a conocer asuritos de carácter

reseryado en perjuicit de Ls AdminBtr.clór Aduenrn de Honduras; (11¡. Ia inhabilidad,

negl¡genc¡a o inefE¡emia maniñesta de El mÁEAlADOn que haga ¡mpos¡bh el cumplimbnto del

€ortrato; (12). Dirolu.itn, lhuklackh o der¡err¿ (ciertel dctrniliva o tlnEor¿l de l¡s Gr¡pre's o

est¡tdecimianlos dad€ está $Enado, sÉnrpre qre 3¿ h¡t¿ s lrayÉ de la Sacf?t¡rfu de O6artollo

fcoNtómko m€di¡rte fiesoludfu de e¡t3; {13}. El no someterse o h oo aprobación de las pruebas

de coñocimiento, psÉométricas, patrimoaial€s, socbeconémkas, poliSráf¡cas y toxkológ¡cá5; (fa).

Por h3ber lletado el contráto a su térmiIlo, tu t¡nalización o rreflcimiento; (15). En calo de que sus

servicbs persona¡es ya ns sean requeridos; (; (16). Por cuahubr ind¡mplimie[to a las cláusulas del

pr€sente contrato. (17). Cu¿lqul€r. de las cauf3le3 eittH.c¡d6 en el Arüculo 112 del Cód¡to de

Tr¿ba¡o.

ft.;rs
§ctlt¡suu oÉOu¡ pln¡ml: REGIMEI{ ¡xscJPu AnlO; Las medk as d¡sc¡pl¡narias serás de tres (3)

t¡pos: Amonestaciótr verbal, escr¡ta o Suspers¡ón del trabaio sin goce de sueldo hasta por ocho (81

días cahodario y la term¡n¿ción del contr¿to de conformftrad a la gravedad de h faha.

q-ausuta DÉo A sE6uiDA: cLaslflcActoll Df FALTA§: sdr f.ltar levts: a) No realizat

personalmente la labo. eñ los térm¡nos estipulados, acatar y cumplir las órdenes e instrucciones

que de modo les ¡mpartan el patrono o su representante, según el orden jerárquico establec¡do; b)

No eiecutar por sím¡smos su trabajo,.on la mayor eirc¡encia, cuid3do y esmero, eo el tiempo,

y condiciones convenk,os- c) Falta. al trabajo, o abandonarlo en horas de hbot, sin justa ca

¡mped¡.nento o sin pemiso de su jefe inmed¡ato; d) No obse.var buenas costumbres y co

e¡emplar durante elservicio e)lncurriren abusos contra los enpleados subalternos, s¡n med¡ar

o iritención manitiela d€ €usar perju¡cio; t Faltar al cu¡dado o pukr¡lud en la p€rsona, o en los

Cen$o CÍyto Gub€fnameñtal, To.re l, Pko 3, ¡3, t4 y 15. Boulqrard
Ju¡n Prb¡o ll, Iogucigtlpe, M-D.C.lto¡dur¡s,c .A"x
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obietos, máqu¡oaria, materiahs o utens¡lbs de ofiaina, s¡€mpre que, en este último caso, no iále" * - '
ioteoc¡óñ m¡nifiela de causar per¡uicio o ¡o se afecte el uso nomal como re5ultado de la omisaón.

Sor fahas .neme griry¡ea: a) l¡cun¡r eo dos fahai leves qüe d€n lugar a ¡gual número de

amonelacimes, e¡ u¡ perírfo de seis (6) meses; b) Fomentar la anarquÍa o inducir a ella a

empleados d€ iSuelo iafer¡o¡ categoría; cl Actuar coo ¡eglige¡cia en el desempeño de su5 funciones

o dejar de aterder observ¿c¡ones o ¡nstru€cbn€s de sus superiorB, cuaodo ello no afecte, como

consecuercia ¡omediat., la eñcien€ia, regolaridad o contiouirad de los servicios; d) Atender o

e¡cartarse de asurtos aienos al servicio en horas de trabaio; e) tahar al respeto debido a los

sup€r¡ores, en el ejer€kio de rus funciones; f) lncurfir en insubord¡¡acióo probada, con tenderK¡a a

eludir elcumplim¡ento de €ualquier d¡sposicktn o de usa orden de superbr ¡erárquko, si€mpre que

con ello no se afecte h cort¡ñuida4 regularidad o eficíercia de ELIRAaATAOOn; d Perder o permit¡r

que se pierdan docu8entos oñciales confiados, salvo bs casos de conducte deliber¿da o cuando

med¡are mal¡ fe o neBl¡gencia trave; hl lncu¡rir en actos de nat¡rahze priveda que afecten al decom

del p€rsonal de la Adr¡i¡istraciótl Públka, ya fu€re et forma personalo cole€tiva; ¡) Práct¡Ea r iuegos

prohib¡dos eo la3 ofcana5 o demás instalac¡oles oriciahs; ¡) lncurir en fatta de cortes&t o de atencón

al público- son faltas gray6: a) hcurrir por más de una vez en cualqui€r¿ de las faltas menos Sraves,

en un plazo de seis (6) meses; b) Facilitar impresos o ¡ofornaciór no destimda al púHi€o a personas

aFnag al seryado; c) lncumplar de manera m¿nmeca €on les furcioñes prop¡¿5 del ca€o, o co.! la5

órdenes de sus superiorcs, afectando con ello la sontinu¡dad, fegular¡dad o €frciencia de los

servicios; dl Hácer acto de preseñcia en las ofr¡nas en maniñelo estado de ebriedad o baro los

efecto: de drotas elup€tacientes, o en cualquier otr¿ condición anorñal análoga; e) Alter3r o

destru¡r a5ientot registms, docume¡tos, talofla,ios, Iibeta5, pá€¡nas de libroJ u otros; f) Falsific¡r

documeotos; g) lnsullar a co{npañeros de tnbajo o a otñrs peGonas dentro de las oficilas; h) ,t
lmurrir en riñ¿s o dis{usiones ft}eta de otden con oúos empleados o Partrculares en los -¡smos I \ ,l
luEa.es a que se refrere el inciso anteriot ¡) sulraer ort¡nale5 o cop¡as de documentos cl¿sifrc¿dos ' ----

o res€ryadot para usos no oficiales, o.facilit¡r ¡nformac¡ón a terceros sobre hedlos o activ¡dades

prop¡os de la dependencia, cuya divulgacirin sea itualmeote reservada o cuando no le

conespoodiera tal competenciaj i) Sustraer del local de trabaio materiahs, útilet herram¡er¡tas,

€quipoi u otrot s¡n mediar autoriraci{in de quien corrcsponda, l(} Cuahuiera de la ertablecidas en

el Articulo 112 del Código de fr¿bap.

CLÁUsUI.A OÉC|MA TTRCERAI APLICABIUOAD DE I.A5 SAi'CIOf{ES DT ACIJERDO CON SU

GRAVIDAD 1) La ¿monestac¡ón verbal se apl¡ca,á en el caso de faltas leves; 2) La

escrita hasta dos veces en el caso de reincidenc¡a eo une f¡lta hve o en cato de una faha

gr¿ves; 3) !a ruspensiin hasta por ocho (8) días sin toce de sueldo s€ apl¡cará en el

reincidencia en una falta meoos graves o er caso de fahas t,aves y la res€is¡ón del contr¿to

c¡ro de una falta gr¡ve.

Cqlüo Ctvico Gub€rnanútal lo..e I, Pko 3, 13, 14 y 15, goute,/ard

lu.ñ P.blo ¡1. T.gqcbalp¿, Mr.Cjfoodurt,C-4"
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o.ausut¡ oÉo¡vtl c1¡¡rn: EL TRABATTIDO§, en este acto AUT(X¡ZA, a ADUA¡|A5 a que se le

deduzra de su salario, bo¡ilicac¡oner, prestaciones o de cualquiet otra forma de remuneración,

cuelqu¡€r valor que deüde a AIx¡AflAS que dur¿nte la v8enci¿ del contrato o a la fecha de

termi¡aciéD del preseote contrato, sean e§to! prálamos derivados de convenios institt cbnáhs y

bancarios, taltentes en el equipo corifiado a E[ TnABAlAIxrn , así tomo los daños ocesimados al

equ¡po, medi¿odo culpa o oegliSemia inercusables.

cúusula DÉoMA ouf,ra: coHF DEt{oAut»D. El pfesente cootrato obl¡ga a EL TnABAIADoR a

ma.teoer baír estricla reserva la ¡nfomación, document¡ción, hechos y demás elementos que haya

(oñoc¡do o conozca durante el periodo que preste sus s€rvicios p€rsonal€s por tÉmpo determ¡nado,

hasta por 5 años a partirde l¿ fecha de suscrip€ión del prese¡te contr¿to, salvo gue la ¡nfurmac¡ón,

documentadón, hechos y otros h sean requeridos a revelar por ADUA AS, el Ministerio Públ¡co, la

Procuraduría Geoeralde la Repúblka o un T.ibunalde Just¡cia.

cLausuLA DÉgMA §üfa: acfPTAoÓ DE cof{fxooflEs: Ambas partes ecepran los té.minos del

presente cofltrato, comprometiéndose alf¡etcumplimiento de este- En fe de lo cual, y en pleno uso

y go(e de nuestras facultades, firmamot para constancia el preserte Contr¿to, en l¿ C¡udad de

a siendo el día ,fo del mer de L ür^Lt-f
del año dos milveintitrés {2023).

9Li a{r<. {-& t.'
IOSI MARIA PAOIE«) CNUZ

EL TiABAJADORGER

il MANO

ADUAÍ{45

C€ñro Civico c¡Éernan€r*al Toío I, piro 3, B, 14 y 15, goul€r.¿rd

Juai Pabb ll, T€gucigalpq, l.§Ic"¡toadurás,Cá.
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ADMINISTRACION ADUANERA DC HOI¡DURAs

cof{fRAfo DE TRABA'O FOR NEMPO f{ADO

trao. 9¡1612023

Nosotros, MELVIf!a RE I PCREZ VÍIASQUCZ, mayor de edad, cisado, hondureño, Abogado, con

Documento Naciooal de ldent¡ficaa¡ón número 8Il-19!tG16948 y de este dom¡cilio, actuando en

mi condicún de Gerente l{acio¡al de Gestón Talento Humano de la Administracktn Aduanera de

Honduras, nombrado por el D¡redor Eiecutivo medbnte Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de mano del año 2022, m¡ faculta&s sut¡cÉntes para c€lebr¿r el presente acto

mediante Acuerdo de Dekgadón No. ADUANAS-OE41&2022 de fecha 21de mano del año 2022 y

quien en lo suc€sivo se le denominará AOt A,{AS; y por otra parte, BEAmZ SAI{'OS irA¡{OA,

hondureña, sorlera, Licenciada en Pedatogía y Letras con Documento Nacional d€ ldentificac¡ón

número lEOl-196+Ort21. con telefono !18557693 correo beatr¡zsantos6gpma¡l.com y con

domÍcil¡o en Col. Oro Verde Sloque 15, La tima Cort€s, qui€n Oera efecto5 del presente 5€ le

denominará Et TR I§AIAO(,R. ambos panes de común acu€.do hemos corwenido en cehb{a, como

efl electo así lo hacemos el presente 'C(»IIRATO DE TRABATO FOR TttrytPo DEÍERTa ADO',

obl¡gándo5e a cumpl¡r todas las cláusulas y condicbn$ que s€ detallao a contini¡ac¡óri:

CLAUSUIA Pnn¡fERA: OSJtTo D€t CO TRATO: EL ¡IAAATAOOR se compromete a presrar sus

!€rvicios personales por tiempo determinado en fofma exclusiva, dedi€ando todo su esfuer¿o y

capacdad en el cargo de DEI.EGADO F§CAf D€ n€6l CllES ES9€gAl,.Es. asignedo a la empresa

¿of{A uBff EiapnEsA HoI{DURAÍA E l ftaEsmuctuBA y sERvtoos AERop@TUARtos s.A.

(€HEAI, poniendo en grádica todo su conoc¡mÉnto profer¡onal y e4Eriencia adquirida para

cumpl¡r funriones del control aduanero e¡erc¡endo b labor de un servicio general de vigilanda,

control y supervisión ¿duanera; en particulat recepc tn, tránsito y despadro de mercancías de las

árear restringidar de l¿s empl€sas autori¿adas como benef¡cia.ias del Régimen de zona L¡bre. No

obstañte, en cualquier momento y por dispos¡cón de ADUA AS, se compromete al trasladedo de

su puesto de t6ba¡, a otra empresa y tareas en doode sus servicios proferb¡ales sean requerados,

cLAUsut-A s€GU DA: FU ooiEs o€L PUEsto: Et TMBATADoR e¡ecutará sus labores de

conform¡dad coo lo estipulado eo el presente Co rato dG Prust:rdón S€ryidos de Rerimenet

Esgeci¿16 lor Tiremoo ¡krm¡mdo, de acuerdo con las ¡ñstrucciones u órdeñes que le s€an dadas

po. sus superiores jerárquicos, siempre qu¿ no afecte la digñ¡dad humana ni 5e d¡srninuya su

categoría de a{ue.do con la as¡gn¿c¡ón d€ las furciones s¡gubntes: 1- Cumpli. y hacer cumpli. la5

no.mas conten¡da! en la legislación aduaner¿ v¡gente y demás disposiciones que riSen la materia

* , O É'!rurt:'¡.itos€rh*!

,\
t

V)

c€ntro cÍvho Gub€rñ¿m€ntá|, forre 1 Piso g, ¡1, 14 y 15, Bouley¿rd
¡uán PaUo Il, T.gr¡cigalp., ¡l-D.C.ltoftúJ'rfc.A
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Rectángulo



*
At}1'A¡*A§

aduanera o estén r€hc¡onados con ella. 2. E¡ercer presencia f¡s€al e¡ ¡a certa, dercarga, recepción,

almacenamiento y selida de me.c¿n€ias del re€into aduanero. 3. Permitir el intreso o salida de

m€rcancjas del r€cinto aduanero, veriñcando le informaciio coñs¡gnada en el Ma¡¡fiesto de C¡rga

y la Declaración Úí¡ca Aduanera y demá5 docümentoJ soporte y en la drclar¿c¡ón de mercaocias

registrda en el s¡stema ¡nformático de aduanas. 4. Supervis¿r qlE las mercancías que ingresn ¿l

recinto aduan€E s€an rotuladas, ubicadas y el¡badas cofifsrme a hs Declaraciones únicas

Aduaneras para facil¡tar su k entificaci.in y b(al¡z¿c¡ón. 5. Comprobar que las de€laraciones d€

mercancías cuenten con la documeotació.! soporte, de co ormidad al rÉgimen solicitado. 6.

Mantener ur¡ arch¡vo adecuado y actualizado de toda la documentación fís¡ca que ¡espalde las

operaciores real¡zadas en el recinto aduenero de cada importa€ió¡. erpo.tac¡ón, reexportación u

otro égimen aduanero autorizado, asimismo de lo5 perm¡sos provisionahs y d¡spensas esp€€¡ales

otorBadas por la SecrÉtaría de Estado en los Despachos de tinanzas (SEFlt¡). 7. E¡ercer control sobre

las operaciones aduaoera5 de 5alidas del recinto aduanero rÉlaciooadas €on permisos provisbnaler,

Dispens¿5 Espec¡ales que conceda I. Secretaría de Estado en los Despachos de finanzas {5EF|N}, u

otro.égimeñ resultante de leyes espec¡etes.8.perm¡tir l¿ selidade las mercanc(as totales, o parc¡al€s

del recinto fiscal cuando 5e tr¿te de buhos completos teÍ¡endo especial cuidado al anotar el número

de D€clara{iin Única Aduanera y la cantidad que se erté retirando en cumplimierto de reguis¡tos y

fomalidades legales que para el efecto est¿blezca el régimen u operac¡ón solkilada, con

autor¡raaión de levante. 9. Erindar toda la colaboración necesaria a las entk ades gub€mat¡refltalet

que solÉiten informac¡ón de acr¡erdo a la normativa legal vigente, previa acreditacién del

solkiterite. 10. tlesempeñar otras activ¡dades añnes a su pu€sto cuaodo se lo indique el iefe

iomediato, y las demás asitnadas por LA ADMI'{ISTRACIOi¡ AOUA}¡ERA. El @iITRAT|SIA" está

obligado a efectuar además de las tareas propias de su especialidad o de las espec¡al¡dades conexó,

aqu€llas otras que con carácter complementario o aur¡liar que pxeda¡ serle encome¡dadas, a firi

de manteoe.lo en cont¡oua util¡¿ación durante la i)rneda d€ lrabajo, respetando los de¡echos

otorgados a los traba¡adores po. la Constituc¡ón are la Repúbl¡ca, los conven¡os lnternac¡ooales,

Leyes de Traba¡) y PrevisÉn social., y l¡s demás asEnadas por ADlrAr{AS, §L 
'RABArADOn, 

está

obligado a efectuar además de las ta.eas propia5 de 5u especialftlad o de l¿s especialidades cooexas,

aquellas otrar que con caácter complementarb o aur¡liar que pu€dan serle encomendadas, a rin

de mantenerlo en continua utili¿a{ión durant€ !a iornada d€ t.abajo, respetando los derechos

otorgados a los tr¿bajadores.

ctAuSu¡-A TEnGRA: EVALUAOófl DEL DCSEMPEñO: AD{,AX § ¿pl¡cará el s¡stema de evaluacóo

regulada por la Ofic¡na ,esponsable deTaleoto Humano de la Administració¡ Aduanera de Horduras

l¿ que tendrá como propósilo medi. el desempeño de EL TRABA¡ADOn en el ejercicio de su car8o y

con e§o obt¡ene l¿ mayor eficie¡cÉ y efEatia en la prelta€ión d€l 5ervido.

§

N

\d

C€r¡§o Civico Gubs.namsñtal, forf.I, pGo 3, 13,14 y ls, Eoul€vard
Juan P.bb ll. TéE¡rcitalpa, M,D.C"llor!dur6,C.A-x
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que el cargo de DEIFGADO nISCAL OE REGIMIXES E§PEOAtf,S e§tará suFto a las políticas,

evalu¿c¡ones, geJtiones por resultado y directrices emanadas por AOt AIIAS, eri c¿so de

comprobarJ€ una mania€sta incompetencÉ en dk ro cargo estaá sujeto a remoción de

confomidad al pro{edimiento estableciro en el p¡eseote contrato.

oÁusutA cuArA: vlcCflclA oEt co rRATor El InABA|ADOR pfestaÉ sus servicios para

AOUAIAS desde el diez {10) de o€tubre del año dos mil veintitres (2023}, tiempo dur¿nte la cuat

eslará suieto a las instruccb¡es de la m¡sma, y culmtlaÉ el t.e¡nta y uoo {31} de dia¡embre del año

dos mil v€int¡tres (2023), con la notificacón fofm¿l de term¡nación del coofato por parte de

AOUAflA§

q-ÁusutÁ QUT TA: ?€Rlot}o D€ PftuE8A: EI IRABAIaDo¡ se rometerá a ún período de prueba,

qu€ oo puede erceder de sas€nta (60) días en h et¿pa inicial del presente contrato y t¡ene por

obi€lo, por pane de ADt AIIAS, aprec¡ar las eptihrdes de €L IRABATADOR y por parte de este, la

conveflierda de las condkbries del s€rvicio. tste periodo será remunerado, y si al te.m¡narse

ninguno de la! partes manifiesta su voluntad de darporterminado elcontraio, Eont¡nuará éste por

el t¡empo pactado en el mismo. quedando entendído qüe en cualquier momerto del periodo de

prueba cualquiera de las partes podrá notificar la terminac¡ófl d€lcontr¿to-

o.AusutÁ sooa: foRMA DE PAGO D€t SAI¡RIO: Por conc€pto de los .neses laborados del diez

{10) de octubre altreinta y uflo (31} de dic¡embre del año dor m¡lveintitres (2023}; CIInABAIADOR

devengará mensualmente pot sr,s servicbs la cart¡dad de CATORCI MiL OEfl lfMPnAS ÉXACÍO§

(Lr¡1,100.(n1.

cr.At suta SfmMA: rcRraDA Df TRAMJO: 11' Er m EAOOi, estará su¡eto a una .¡ornada

ordiflaia de trabai, de cu¿renta y cuatro (¿14) horas a la semána dilribe¡d¡s en ocho (8] horas

diarias de luaes a viernes y cuatro {4} horas los sábados, ten¡endo si€mpre el derecho de gozar de

una (1) hora dest¡nada para el almuerzo, quedando enterd¡do y conven ro que durante este t¡empo

no será ¡nterumpido el servicio. (21- ntMFO ExnAO¡Dl¡aARlO: Las horas e¡traordinarias de

trabaio que seen requeridas por la5 empresas, para la prestac¡ón del s€rvic¡o en día5 u horas

iohábiles quedan previameote autor¡zadas. En estos casos las Empresas deberán indicar por escrito

a la Sección de Administ.ación y Gestión de Personai de le Adm¡nisrac¡ón Adüanera de Honduras,

la necesidad de extender la iomada ord¡naria de trabajo etpecil¡cando el núm€ro de hora¡

requerilas, l¿r cualer serán remuneradas con el doblie del salaric estabbc¡do lEra la iomada

ordioaria de trabai, en base a b estabkcido en elC¡id¡go de Trab¿jo, quedando entendido y

N
\»

{
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\

Csrtto Cívico Gub€rnam¡rta¡, To.re l, Piso 3, 13, 14 y 11 Boulevard
lsañ Prbb ll. tegocig¡lp¡, MI).C,Ho¡dsr¿rC-A-E
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convenido qu€ este person¿ltef|drá l¿ obligac¡ón de atender diBentemente los requerimi€ntos que

en este sent¡do h sear¡ formulados.

ctÁusulA oc?AvA: vAcÁoo Es: Er tnASAltDoR tendfá defecho a vacaciones causadas y tas

proporcbnahs cuya extefls¡óo y oportun¡dad tiene derecho todo tr¿bajador (kipuég de cada año

de seryicio cofltinuo. En el caso gue al momento de l¿ liqukJación anual que se realiza a los

rebiiadores de la modalklad de Regímenes Especiales no ha gorado de sus dlas d€ vac¿ciones se le

incluirán en el pago de eitos en dicha l¡quid.ción.

CLAUSUI.A TOVEITA: fI. 
'RAEA,ADOR 

se compromete a sorneterse a las pruebas de desempeño,

psiclmétricas, socbecooómico, patr¡monial, poligráf¡co y toxicok8kas cuando así lo requ¡era

ADUAIIAS.

cLAusuu [ÉgMA: ftRMlI{AOÓI{ DEL CONTnATO DE IBAEAJO: Son causas de rerminación del

p.esente @: lr.l. El mútuo.onsentim¡ento de las partes;

(2r. Um vls lrtlrEui.lo al oqero del p¡er.ñte co ráno; {31. Por muerte de Et TRAaAnITOR o

incapacidad física o mental del m¡s¡o, que haga impos¡Ue el cumpt¡mÉnto del contrato; (4). Por

incumpl¡m¡ento de CL TBABA,¡DOÍ de las obligaciooes cootraídas en el presente contrato; (5).

Cuando EL 
'R/EA¡A'(,n 

sea sometido (a) a una medida cautelar de prtski¡ preventive por los

,uzSados o Tribunahs po. un delito; (6). Por caso fon¡Jito o fueza mayor; (7). Cuando ADUANAS

pierda la confianza en EL TnASATADOR en la prestacÉ¡ d€ süs 5ervkios persomles; (8). Por todo

daño ñaterial causado dolosamente a los edificbs, obr¿s, mobilÉrio o €quipo, vehículos,

instrumentos y damás obietos relacionados para prestar sus $rvicios persooales y toda Srave

netlitencia que ponga en peligro la seSur¡dad de ler peBonas o de las cosas; (9). Todo acto inmoral

o d€l¡ctuoso comprobado. contr¿rio a la ét¡ca y a la transparenc¡a comet¡do por EL TRA¡AADOR en

el lugar donde presta sss servÉios personales; {1O). Ret/elar o dar a conocer esuntos de carácter

reservado en peiuk¡o de t¡ Adniobtración Adr¡.rxr¿ d" Hondur6; (111- La inhabilidad,

negliSenc¡a o inefÉien€¡a maniflerta de Et TRABA¡A¡XX que haga imposibh el cumpl¡mÉnto del

contrato; (12). Diso&,¡cióo, ¡i.F¡H¡ción o d¡r¡sur¿ lcief'") ffiritiye o tenvor¿l & 16 emptÉ6 o

eí¡blecimiartG donde e5tá asig'Dado, shmpre que te htt a lravÉs de b §ecr€t¡rí¡ de Dcsarrollo

fcon.i'rnko madiant€ i¿so$rkín de c¡t¡; (13). El no someterse o la no aptobación de las pruebas

de conoc¡mi€[to, psiconÉtricas, parimon¡¿les, socioeconémicai pol¡gáfEas y tox¡colórgicas; (1a).

Por haber llegado el contrato a su térm¡no, su finalizacón o venc¡miento; (15). En caso de que sus

servic¡os persooahs ya ¡o s3an requerdos; (; 116). Por aralqu¡er ¡ncumplimieoto a l¿s cláusulas del

preente co¡trato. {17}. crdqder¿ dG la6 crusalc¡ est¿Hecif¿s crr el Articdo 112 del Códi8p dc

Tr¡b.¡o.

C6*ro Civto G¡rb€.ná.hüt¡|, Tore I, Pko !, l3,14 y 15, 8oub.¿.d
lu¿ñ Pobb ll, Tegr¡.t¡dpa, l,LD.C.H,ondurasc.A
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€lÁusulA DÉoMA Pf,l cRA: REcllltft Dlgcaruf{aRto: Lrs medidas d¡riFt¡narias se.ás detres (3}

t¡pos: Amonestación verbal, escr¡ta o Suspensión del tr¿ba¡, sin goc€ de sueHo hata por orho (8)

dtas calendario y la term¡n¿ción del contrato de conlormidad a la gr¿vedad de la falia.

ctausula DÉofvla s€GUIoA: ct-ASflcAo(x D€ faLtAs: soa ñtt¡s tffi: a) No reatizar

p€.sonalmente la labor er los té.minos esüpulados, ac¿t¡r y cumd¡r las órdenes e instrucciones

que de modo les impartan el patrorx, o su reptesentante, según el o.de¡ jeÉrquko estableciJo; b)

¡lo ejecutar por sí mismor 5u trabaro, con la mayor eficiencie, qrid3do y esmero, er¡ el témpo, lugat

y condiciooes conyendos. c) faltar altreba¡o, o abndonarlo en horas de labor, sin justa causá de

imped¡mento o 5in Ffmiso de su ¡efe inmed¡ato; d) l{o obseryar bueñas costumbr€s y conducta

eFmplar durante el seryicio el lncurri¡es abüsos contra bs empbados subalte¡¡os. siñ med¡a¡ dolo

o ¡ntencón mañifiesta d€ (aüsar perjuicro; fl fahar al cuidádo o pükr¡lud en la persofla, o en los

ob¡etos, maqu¡naria, materiales o utens¡lios de ofic¡na, siemprE qu€, en este último can, no med¡e

inteflción manifiesta de causar perjuicio o no se afecte el r,so normal mmo resultado de la omisión.

5or f¡ltas men(E gñ¡ürs: a) lncur¡r e¡ dos faltas leve! que den ltrgar a igual oúmero de

amonestaciores, eo ur perbdo de seis {5} ñeses; b) For*eDtar la anarquía o i¡duc¡r a ella a

empleados de igúalo inferior categoría; c)Astuarcon negli8ench en el d¿sempeio de 5us tunciones

! d¿jar de atender observaciones o anstrucaiooes de sus superiores, cuando ello ño afecte, como

.onsecu€ncia ¡nmedi¿ta, la eñcieoc¡a, regula.ftrad o contiriuidad de lo5 servicios; d) Ateñder o

eñcargarse de asuntos atsnos al serv¡cio en horas d€ traba¡o; e) Fahar al respeto deb¡do a los

slp€riores, en eleiercicio de sus func¡ones; 0 lncur¡r en ¡nsubord¡nación probada, con te¡dencia a

eludir el cumplim¡ento de cualqu¡er dispos¡cún o de una orden de super¡or Férquico, siempre que

con ello no se afecte la cont¡¡uidad, reguli¡ridad o efic¡enc¡a de EI,TRABATADOf,; g) Perder o p€rmit¡r

que se p¡e.dan documentos oñc¡ahs cootiados, salvo los casos de conducla deliber¿da o cuando

mediare mala fe o negligencia gr¿ve; h) lncurrir en actos de naturaleza privada que afecten al decoro

del peGonal de l¿ AdBir¡¡sttación Pública, ya fuere en fiorma petsonal o cohctiva; il Practic¿r ¡uegos

prohibidos€n las oficirias o demás instalacaones oficiahs;¡) lncrrriren falta de cortesía o de atenc¡ón

al público. ron f¿lt6 Bra6: a) ¡ñcunir por más de una vez en cuahu¡era de hs falta! menos graves,

efl un plazo de seis {6} meses, b} Facilit¿r impresos o iñformación no destinada al tr¡blico a p€rsonas

aienas al servicio; c) lncumpl¡r de maoera m¿nmest¿ con hs fun€bfles propias d€l cargo, o con la5

órdenes de sus súper¡ores, afectando aon elb la cont¡nuidad, regular¡dad o eficiencia de los

servicios; d) Hacer acto de presencia en las of¡c¡nas en man¡fiesto estado de eb.iedad o bajo los

efecto5 de drog¿s estupefacientet o en cualquier otra cood¡cién anormal análoga; e) Aherar o

destru¡r asÉntos, registros, documentos, talooan¡t l¡bretas, ÉEi¡ar de libms u otros; 0 Fals¡f¡c¿t

docurnentos; g) lnsultar a compañeros de trabaio o a otras personas dent.o de las olic¡na9; h)

lncufrir €n r¡ñar o dis€us¡ones fuera de orden con otros empleados o partkulares en los mismos

hgares a que se refiere él inc¡5o ¿.tterbr; i) Suttra€r orÉina!€s o cofÉ5 d€ docmentos clas¡ircados

Ii f G e¿¡*'-ac¡anÁ-!ob-:+ C€lü.o Ciio Gubg.namcñtáL Tdre ¡, Piso 3, B,l4 y 15, Bolhra.d
luan P.¡b l¡, Tcgr,¡cigEllE, MDC,lIo¡duraqC-A-
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o reJe.vado5, pafi¡ usot no ofk¡ales, o faolitar ¡nformackh a terceros sobre hechor o actividades

propios de ¡a dep€ndencia, cuya d¡vulgació[ sea ¡gualmente res€rvadá o cua¡do no ¡e

correspondiera tal competenc¡a; j) Süstraer del loc¿l de traba¡, materiahj, útiles, herramientas,

equipos u otrot sin m€diar autor¡z¡a¡ón de qu¡eo conesponda. () Cuálqukr¿ de h establecidas e¡

el AItícub 112 d€l Cód¡go de fraba¡o.

CTAUSUI-A DÉSMA TER€ÉRA: APUCABIUDAD DE LAs sAl¡oo T§ ü Aa,TRDo coli sU

GnAVEITAD 1) La ámonestac¡ón lrerbal se aplkará en el caso de faltas lenes; 2) La amonestación

etcr¡ta hastá dos ve<es en el caso de reific¡dencia en una falta lerie o e¡ caso de una falta menos

graves; 3l La susp€ns¡ón hasta por ocho (81 días sio toce de sueldo se aplicará en el caso de

re¡n€¡dencia en uoa falta menos graves o en caso de fahas graves y la rescisién del contrato en el

caso de una faha g.av€-

q-Ausuu oÉo¡fa draRÍl: Et TnABArAtxrR, en este a€to AUToruzA, a AfxrAIAS, a que se h

deduz€a de su salario, bonifrcac¡ones, prcsta€kmes o de cualquier otra forma de remunerac¡ón,

cualquier vabr que ad€ude a AHrA¡|AS que dur¡nte la v¡genc¡a del contElo o a la fecha de

term¡náción del presente contr¿to, sean estos préstamos derivados de conven¡os ¡nstitucionales y

bancerios, fattartes en el equipo confiado a EL TRAIAIADOn , así como los daños ocas¡on¿dos al

equipo, mediando culpa o netltencia inexcl¡aHes.

qáusuta Dfou^ aunra: co ñDtlloAlrDAD. El pre§ente contrato obliga a EL fRASaJADoR a

mantene. bai) estricta reserva la informacÍón, documentack n, h€(hos y d€más ebmentos que haya

conoc¡do o mnozca durante elp€ríodoque prest€ sus seryicios personales pot t¡empo determ¡oado,

hasta por 5 años a panir de le fecha de suscrip€iéÍ del presente €ootrato, salvo que la informac¡ón,

documentacióo, hechos y otros le sean requeridos a revelat por AIXrA¡AS, el Ministerio Público, la

Procuradurí? GeÍeral de h Repiblica o un Tribunal de Justicia.

o-Át¡su¡¡ ofom¡ sorn: P soflAt QUE nHDE ñAtl¿A: El, InASA,AOO¡ que no teniendo baio

su responsabdilad el m¿neio de fondos o vabres, pero por la naturaleza de ti, cargo, deba rendir

caución se le podrá ac€ptar cualqu¡era de las estabkcÍdas en el Artículo 125 del Reglamento de la

LeyOrgán¡ca delTribunal Super¡or de Cuentas; en cuyo ca«), será requerido para presentarla dentro

de un térmioo de c¡nco (5) dias, s¡n p€rju¡€b de la responsab¡lidad a que d¡era lugar según Ley.

§
ñ
v

{n
\

C€nt q Civko cub6roam€nt.l, Tore l, piso 3, 13, 14 y ¡5, Aqub!'ard
lu¿n Pebb ll. Tcg¡rcigalpa. l.{D.CJoodun5,C-A.
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ctÁusu¡.A DÉoMA §mi'rA: A(EPrao6{ DE co D¡CXr €s: Ambas parres .certan los términos

del presenie contato, comprometiéndos€ al f¡€l cumpl¡miento de este, En fe d€ lo cuel, y er pleno

uso y tore d¿ nrrestfirs facultdet ñrmamos para corsürncia el preseote Cootr¿to, en la C¡uded de
--J-
ng¿, C,3a,/Ft s¡endo et día /O det mes d" ,4r É.,A.e

del año dos m¡lve¡ntittés (2023).

ME LVIT{ BEATRIZ MATOA
GERENfE EL TRABAJADOR

fAIINTO HUMA¡¡O
ADUAÍ{AS

C€rtro Civ:o cub..na.ñeotal, fo.rg l, Pko I, I], 14 y I§, Boulel€rd
Ju.ñ F¿bb ll. Tegucigelp., t4D.C.ltoridu6rcA

§ , {g ttla-.cd'r¡:¡os.9aál¡

TO!



t
,qTX.'Añ}A1

ADMIÍ{ §TRACIOfT ADUANERA OE HOI'IDURAS

COÍ{TRATO DE TRABA'O POR TI€MPO DETERMINADO

No. 947/2023

Nosotrot MELVI RENE PEREZ VEI.ASqUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documer¡to Nacional de ldentificacióo número 0801-19!X¡.1694a y de este domicilio, actuando en

m¡ cond¡c¡ón de Gerente Nac¡onal de Gest¡ón Talento Humano de la Mm¡nistración Aduanera de

Honduras, nombrado por el Director Eiecut¡vo mediante Acuerdo No. ADUANATDE4NGTH-I161-

2022 de fecha 15 de mar¿o del año 2022, con facultades suficientes para celebrar el presente acto

mediante Acuerdo de Oehgación No, ADUAT'|A5-DE-016-2022 de fecha 21de maeo del año 2027 y

quien en lo sr¡cesivo se le denominará ADUAIAS; y por otra parte, DE IS AttJA ORO MIRAIDA

hondureño, soltero, Abogado, con Documento Nac¡onal de ldent¡ficaci{rn núme.o 0209-1997-

fi)421, con telefuno 337&8362 y con dom¡cilio en Barrio El Edén, Tocoa, Colón, qu¡en para efectos

delpresente s€ h denominará EL TRABAJADOR, ambos partes de común acuerdo hemos conr€n¡do

eri celebrar como en efecto así lo hacemos el presefite 'COIüTRATO DE InAl,UO FOR nEMPO

OEIERMlrlAl)'o!, obligándose a cumplir todas las cláusulas y condic¡ones que se detallan a

continuación:

o.Ausura PXTMERA: OSJÍO DEL CO¡ÍRAÍO: Et InASAJADOR se compromete a prestar sus

servicios personales por tiempo deteminado en forma exclusiva, dedicando todo su esfuer¿o y

capac¡dad en elcargo de SUB ADMI IÍRAIXIR D€ REGIME {ES ESPEOATES, aíBnado a la empresa

ZOfIA LIBRE AGROIT{¡XrSÍRIAI PAU,A REAI" S.A. DE C.V (AGR@Ar-f\rAl AMPIJAOON, poniendo

en práctica todo su conocimiento profusional y experiencia adquirida para cumpl¡r func¡ones del

control aduanero eierciendo la labor de un sery¡c¡o general de vigilanc¡a, control y supervis¡ón

aduanera; en part¡cular recepción, tráns¡to y despacho de mercancías de las áreas restr¡nSidas de

las emp.esas autorizadas como beneficiarias del RéEimen de Zona L¡bre. No obstante, en cualqu¡er

momento y por dispos¡c¡ón de ADUAIIAS, se compromete al trasladado de su puesto de trabaro a

otr¿ emp.esa ytareas en doñde su§ serv¡cios prolesionales sean requeñdos.

CLAUSUIA SEGU DA: fU'{OONES DEL PUESTO: €L TRAAAJADOR e.¡ecutaÉ sus labores de

conformidad con lo est¡pulado en el present€ Contreto dc Presteción Seryic¡os de ReEímenes

Eslec¡ales por fienlpo Determinado. de a€ue.do con las ¡nstrucciones u órdenes que le sean d¿das

ex¡stentes antes de autor¡zar elingreso o sal¡da de las mercancfas. 3. Autori¡ary verificar la entrada

§ t O ww).tlducítas.g.hhn

por sus super¡ores jerárquicos, siempre que no afecte la d¡gnidad humana n¡ se d¡sm¡nuya su.;.r-:l .: 
". -

categoría de acuerdo con la ásignac¡ón de las func¡ones s¡gu¡entes: 1. Autor¡zar y efectuar ,f '":K7_Ii
actÍvidades y trámites de ¡ngreso, uso, pemanenc¡a y salida de mercancías del¡nadas a ta zona tiU( "'.,1¿iffi .rf
setún la ley, 2. Rev¡sar q{¡e las Declaraciones Uñ¡cas centroamericanas (oucAs o) y oema\ §- }"'
documentos p.eser¡tados por la zona l¡bre a su cargo, estén conforme a las d¡spos¡c¡ones legals5 "'¿"1 *"

Ceñtro Cñ¡co Cubername¡tal Torre l, Piso 3, 
'13, 14 y'15, Boul€vad

luan pablo ll,Tegucigalpa, M.OC.Honduras,C,A.

a\
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Departamento de Transparencia y Anticorrupción
Rectángulo
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y salida de mercancías en tránsito interno de la zona libre.4. Registrar en el libro de entradas y

lal¡dar, el número de cada una de las Declaraciones Ú¡icas Centroamericanas (DUCAS D) que se

generan en la Zona L¡b¡e, manteniendo actualizados los ingresos y salidas de merc¿ocías dentro del

área restring¡da, libro quedebeÉ estardeb¡damente autorizado porla Adm¡n¡str¡c¡ón Aduanera de

Honduras. 5. Verif¡car que los valores de la factura clncu€rden con la mercadería enviada. 6.

Comprobar que se le lleve a cabo con la legalidad del caso, la determinación de ¡mpuestos y demás

caBos que correspondan. T. Ver¡f¡car la clasificac¡ón arancelar¡a, el aforo y pago real¡zado en el

banc!, este correcto, antes de autorizar la salida la mercaderia de la zona libre con destino al

mercado nac¡onal.8. Apl¡car los p¡oced¡mientos aduaneros para lasop€rac¡ones d€ carga, descarga,

y maneio de mercancías dentro de la zona lib.e. 9. Evacuar consultas respecto a s¡tuacbfles

relevantes en materia aduanera para fac¡litar y simplmcar el cumplim¡ento de las obligaciones que

los oper¿dores de zona l¡bre formulan para soluc¡onar problemas relativos a la gestión aduarera.

10. Aplice. las d¡sposic¡ones que regulan las obl¡gaciones y procedim¡entos aduañeros, los

mecanismos de control adu¿nero, fiscalización, determ¡n¿ción e imposic¡ón de sanc¡ones.1l.

Cualquier otra que le sea regue¡ida por su jefe ¡nmediato, y que por la naturaleza de los servic¡os

que presta sean necesarios pard el desempeño de su labor, y las demás es¡gnadas por AtxrAtlAs.

EL lnABATADOf,, está oblEado a efe€tuar además de las tarear prop¡as de su especialidad o de las

espec¡al¡dades €onexat aquellas otrds que con caráctercomplementario o aux¡liarque puedan serle

encomendadas, a fi¡ de mantenerlo en continua ut¡l¡zac¡ón durante la iomada de lrabaio,

respetando los derechos otorgados a los trabaiadores,

clÁusut.A TEiGERA: EvatUAqó D€L D€SEMPfÑO: ADUA AS apl¡cafá el sistema de evaluación

reBulada por la of¡c¡na responsable de Talento Humano de la Adm¡n¡str¿c¡ón Aduanera de Honduras

la que tendrá como propósito medir eldesempeño de fL TRABA,ADOR en elejercicio de su cargo y

con ello obt¡ene la mayor eficiencia y eficac¡a en la prestación delservic¡o.

Que el cargo de SUB ADIvIl lsTIlAOOf, DE REGIME¡|ES E§PEOAI.ES estará sujeto a las polít¡€¡t

evaluaciones, gest¡ones por resuttado y d¡rectrices emanadas por AtruAflAS, en ca:o de

comprobarse una manifi€sta incomFtencia en d¡cho cafgo estará suieto a remoa¡én de

conformidad al proced¡miento establecido en el p.esente contrato.

CIAUSUIA CUAÍTA! VIGE OA D!! coLTRATO: EL TRABAJADOR prestaÉ sus servic¡os para

ADUANAS desde el diec¡s¡ete (17) de octubre del año dos mil veintitres (2023), tiempo durante la

cual estará sujelo a las ¡nstrucciones de la misma, y culm¡nará el tre¡nta y uno (31) d€ d¡ciembre del

año dos mil veint¡ües (2023), con ta notiftcadón formal de t€m¡nación del contrato po. r*" affi

\

Cenlro C¡vico Gubemamd¡tal, fone l, Piso 3,If,,14 y 'lS, Bo¡rlevard
I'Jan P.lro ll, feguc¡g¡lpa, MD.c+londura&c.A

cu,-o, § U @ ,r{ww.o¿ua.Gs&Ío.l?
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clÁusul-A ou[tTA: PÉRlooo DE PiUEBA: EL TRASATADOfl se someteá a un peñodo de prueba,

que oo puede exceder de sesenta (60) días en la etapa inicial del prese¡te contrato y tiene por

objeto, por parte de ADUAI{AS, apreciar las aptitudes de EL TRABAJADOR y por parte de este, ta

conveo¡encia de Ias cond¡ciones del servicio. Este periodo será remunerado, y s¡ al termi¡a.se

niotuno de las partes mafl¡fiesta su voluntad de dar por term¡nado el contrato, cont¡nuará é5te por

el t¡empo pactado €n el mismo. Qüedando entendido que en cualquier momento del per¡odo de

prueba cualqu¡era de las partes podrá notilicar la terminación del contrato.

o.ausutA sÉmMA: J{TRNAOA D€ TRASAJO: (1} Et fnAr OOR, estafá suieto a una jornada

ordinaria de trabai, de cuarenta y cuat.o (¿14) horas a ¡a s€mana distribuidas en ocho (8) horas

diarias de lunes a v¡eme! y cuatro (4) horas los sábadot t€niendo siempre el derecho de goza. de

una (l) hora dest¡nada para elalmuer¿o, quedando entend¡do y convenido que durante este tiempo

no será ¡nterrump¡do el servicio. (2). T|EMPO EXÍRAORDI AnIO: las horas extraordinarias de

trabaio que sean requer¡rras por las empresas, para la prestación del 5ewic¡o en días u hords

inháb¡les quedan previamente autorizadas. En estos casos las Empresas debe¡án ird¡car po. esc.ito

a la sección d€ Administracién y Gestión de Personalde la Admioistración Aduanera de Honduras,

la necesidad de extender la jomada ord¡nar¡a de tr¿bajo esp€ciñcando el número de horas

requeridas, las cuales serán remuneradas con el doble del ralar¡o estdblecido para la jo.nada

ord¡naria de trabaio en base a lo establec¡do en el Código de frabaio, qued.ndo eñtendido y

convenido que e5te personaltendrá laobl¡gación de atender d¡liSentemente los.equer¡mientos que

en este sentido b sean fomulados-

clÁusutA ocfAvA: vAcAooÍ{€s: EL TRABA¡ADOI tefldrá derecho a Vacaciones causdas y las

proporcionales cuya extensión y opo.tun¡dad tiene derecho todo trabajador después de cada año

de s€rvic¡o continuo. En el caso que al momento de la liquidación anual que se realiza a los

trabajadores de la modalidad de Regímenes Especiales oo ha go¿ado de sus días de vacaciones se le

inclu¡rán en el pago de estos en d¡ch3 liquidación.

CI.AUSUTA ftOVE[A: EL

ps¡cométr¡cas, soc¡oeco

ADUANAS.

ÍRABAIADOR se compromete a somete.se a las pruebas de

ñómico, patrimonial, pol¡gráfico y toxicológicas cuando a5í lo

Cer¡tro Cívico Oubérnamo al, Toño l, Piso 113,14 y 15, Boul€vard
luan pablo ll, Tegucigálpá, l'{D.C"Hondu,asSA

R t g ,.¡wt.'.qdri.,.:n*a¡.hi')

oÁusur Saoa FoRMA DE PAGO DEt SAlrnlO: Por Eoncepto de los meses labor¿dos del

diecis¡ete (17) de ortubre al treinta y uno (31) de d¡ckmbre del año dos m¡l ve¡ntitÉs (2023); El

¡nA8AJAOOR devengará mensualmente por sus servicios la cantidad de QUI CE MIL ClEtl

TEMPTRAS EXAí OS (r.15,10,001.
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;iotiD,lü!:
cúusuLa DÉclMA: IERMIT*AoóI{ DEt co TnATo DE If,ABA¡O: Son causas de teminación det

presente Contt¿to de Traba¡o mr iiempo determinado: (t). Elmutuo consent¡m¡ento de las partes;

(2). Una ves ertin$¡do el oü¡€ro d€l prEente GoBtrrtq (3r. Por muerte de El TRABAJADOR o

¡ncap3cidad fis¡ce o mental del m¡5mo, que haga ¡mpos¡ble el cumplimiento delcontrato; (4). Por

¡mumplimÉnto de EL TMBATADOf, de las obligaciones cootraidas en el preseote contrato; (5).

Cua¡do EL TR IEATADOR sea sometido (a) a una medida cautelar de pris¡ón preventiva por los

Juzgados o Tr¡bunales por un delito; (6). Por ca5o fortuito o luer¿a mayor; (7). Cuando ADUANAS

pierda la confianza en Et fnASAIADOR en la prestación de sus serv¡c¡os personales; (8). Por todo

d¿ño material causado dolosamente a los edific¡os, obras, mobiliario o equ¡po, vehículot

instrumentos y demás obietos rebcionados para prest¿r sus servic¡os f¡ersonales y toda grave

negl¡gencia que pooga en peligro la seguridad de las personas o de las coss; (9)- Todo acto inmoral

o del¡ctuoso comprobado, contrario a la ét¡ca y a la transparencia cometido por ÉL TRABAJADOR en

el lugar donde presta sus seryicios personales; {10}. Revelar o dar a conoc€r asuntog de carácter

reservado eñ perjuic¡o de la Administr¿ciin Muanere d€ Hordúr6; (111. ta ¡nhabil¡dad,

negllgencia o inef¡c¡enc¡a manif¡esta de EL TnASAJAIxx que haga ¡mpos¡ble el cumplimiento del

contrato; (12). Disolución, liq¡ilación o clausura (ciene) definhiva o temporal de 1¡'5 empresi¡s o

estabkcim¡entos donde €stá asignado, siempre que se hage a través de la s€rrebr¡¡ de D6arrollo

Econ{imico medlante Rasoluci'úo de esta; (13}. El no somelerse o la no aprobación de las pruebas

de conoc¡miento, psicométrkas, pat.imoniales, socioecrnómicas, pol¡g.áficasy toxicoló8icas; (14),

Por haber llegado el contrato a su térm¡no, su finalizackin o venc¡miento; (151. En caso de que sus

servicios personales ya no sean requeridos; (; (16). Por cualquier ¡ncumdimiento a las cláusulas del

presente contrato. (17). C{¡ahuiera de l¡s csusales establecidas en el Arüculo tt2 del Códi8o de

Tr¿baio.

cLat §ul,a DÉoMA P*IMERA: REGlMEll DISOruXAIIO: Lasmed¡das discipl¡narias seés de tres (3)

tipos: Amonestac¡ón verbal, escrita o Suspens¡ón del trrbajo s¡n goce de §ueldo hala por ocho (8)

días calendario y la teminacié¡ del contrato de conform¡dad a la gravedad de la falta.

CTAUSUTA MA SEGUN DA: CLAS|F|€AOON DE FAITAS: Son fahas leves: a) No realiz¿r

peEonalmente la labor en los térm¡nos estipulados, acatar y cumplir las órdenes e ¡nlrucc¡ones

que de modo les impartañ el patrono o 5u represeÍtante, se8ún el orden ¡erárqu¡co elablecido; b)

No e.¡ecutar por 5í mismossu tr¿bajo, con la mayor efic¡encia, cuidado y esmero, en eltiempo,liEar

y cond¡ciones conven¡dos, c) Fahar al trabajo, o abardoñádo en horas de labo., 5¡n iusta causa de-

¡rñpedimento o sin pemiso de su iefe inmediato; d) No observar buenas costumbres y condud'
C¡

eiemplardur¿nte elservici,o e) lncurrir en abusos contra lgsempleados subalternos, sin med¡ar

o ¡ntenc¡ón mañifiefa de causar prerjuicio; f) Faltar al cu¡dado o pulcritud eri la persona, o en

,N.''N

obietos, maquinaria, materiales o utensil¡os de oflcina, siempre que, en ele úh¡mo caso, no medie

intendón maniñesta de causar perjuacio o no se afecte el uso normalcomo resuhado de la omisión.

a;;ce l§l! @ r+rea'.adi;c'orgohñn Cer|tro civico Cub€rnam6ntá1, Torfe l, Piso 3, 13, l¿' y 15, goulevard

luan pablo ll, Teguc¡galpa, M.DC,lloñduras,c.A.x
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Son faltas meno6 graves: a) lncurrir en dos fa¡tas leves que den lugar e ¡guel número de

amoriestacaonet en un período de seis (6) meres; b) FoÍEntar la aoa.quía o inducir a ella a

empleadosde igualo ¡nferior categoría; c) Actuar con negligenc¡a en eldes€mpeño de susfuoc¡ones

o dejar de atender obseryac¡ones o ¡nstrucciones de sus super¡ores, cuando ello no afecte, como

consecuencia inmed-rata, la eficieñc¡a, re8ularidad o continu¡dad de los servicios; d) Atender o

encargarse de asuntos ajenos al servicio en horas de trabeio; e) Faltar al resp€to deb¡do a los

superiores, en el eFrEicio de sus funciooes; f) lncurr¡r en insubordinac¡ón probada, con tendeñc¡a a

eludir el cumpl¡miento de cualqu¡er disposic¡ón o de una orden de super¡orjerárquico, s¡empre que

con ello no 5e afecte la cootinuidad, regul¿ridad o ef¡cienc¡a de EL IRABAIADOñ; g) Perdero perm¡tir

que se p¡erdan documentos oficaales conñados, salvo lor casos de conducta deliberada o cuando

med¡are mala fe o ¡e8l¡gencia Erave; h) lncur.iren actos de naturaleza privada que afecten aldecoro

del personal de la Administración Pública, ya fuere en forma personal o colectiva; a) Pr¿ct¡carjuegos

prohib¡dos en las oñcinas o demás instalaciones ofichhs; j) lncurr¡ren falta de conesia o de atenc¡ón

alpúblico. son faltas graresr a) Incurrf por más de una vez eñ cualguiera de lasfaltas menos graves,

en un plazo de seis (6)meses; b) Fac¡l¡tar impresos o informac¡ón no destinada alpúbl¡co a personas

ajenas al servicb; c) lncumpl¡r d€ maner¿ meoifiesta con las funciones prop¡as del caBo, o con las

ó.denei de sus sup€riores, afectando con ello la cont¡nuiirad, regularidad o eficiencia de los

servic¡os; d) Hacer acto de presenc¡a en las ofrcinas en manifielo elado de ebriedad o baio lo5

efectos de drogas estúpefac¡ertet o en cualqui€r otra cond¡cón anomal análoga; e) Alterar o

destrüir asientos, retistros, doclrmentot talo¡arioq libretat piíginas de l¡bros u otms; 0 Falsificar

documentos; B) lnsultar a compañeros de trabajo o a otras personas dentro de las ofic¡nas; h)

lncuÍir en riñas o discusiones fuera de o¡den coo otros empleados o particulares en los mismos

lugaresa que se refiere el¡nc¡so anterioc ¡) Sustraer or¡$nales o copias de documentos clasiñcados

o res€rvados, para usos no oficialet o facilitar inbmación a terceros sobre hechos o adMdades

p¡op¡os de la d€pendencia, cuya divulgacirn sea itualmente reseryada o cuando no le

corespondiera tal competencia; j) Sulr¿er del local de trabajo materialet útilet heramientat

equipos u otros, sin m€d¡ar autorización de quien corresponda, |() Cualqu¡er¿ de la establecidas en

el Artículo 112 del CédiBo de Traba¡o.

APLICAEILIDAD DE tAs SANOONES DE ACUERDO CON SU

GRAVEDAD 1) La ¿monestac¡ón verba¡ se aplicará en e[ ceso de fattas leves; 2) l-a amonestac¡ón

esc.ita hasta dos veces en elcaso de re¡nc¡dencia en u¡a falt¡ leve o en c¡so de una falta menos

graves; 3) La suspens¡ón hasta por ocho (8) días s¡n goce de sueldo 5e aplicará en el caso de

re¡ncidenc¡a en una falta menos graves o en caso de faltas graves y la rescis¡ón del contrato en

caro de una fafta gBve.

,.rr.

clÁusutÁ DÉ0MA clrARfA: EL TRABAJADOR, en este acto AUÍO*|ZA, a ADUAI{As, a que se le

deduzca de su salario, bon¡ficaciones, prestaciones o de cualquier otr¡ forma de remuneración,

fii:á;.r. iir: ¡¡.,r r,-jrr.i: 3l , § www.Odu{}t1qs.gob.h/) C€mro Cfvlco Gubernamqntat, Tore l, piso !, § 14 y !S, Boutevrfd
Juan Pablo ll, fegucigalpa, M.D.c.,Hondur¿s,c.A.

CTAUSUTA OÉCIMA ÍERCERA:
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cualquier yalor qüe ad€ude a AfXrA¡lAS que durante la vigencia del contrato o a la fecha de

terminación del presente cofltrato, sean estos préstamos derivados de conven¡os instituc¡onales y

barrcar¡os, faltantes en el equ¡po confiado a EL TRAS IAIX)R , aí como los daños o€asionádos al

equ¡po, med¡ando culpa o negl¡gencia inexcusables.

clÁusuu DÉclMA oullrA¡ coNFIDENCIAUDAD. El presente contrato obl¡8a a E!TiA¡AJADOR a

mantener bajo estricta reserva la ¡nformación, documentación, tlechos y demás elementos que haya

conocido o conozcadur¿nte elperiodo que p.estesus servicios personales por tiempo determ¡nado,

hasta por 5 años ü partir de la fecha de ruscripción del presente contrato, salvo que la ¡nformación,

documentación, hechos y otros le sean requeridos a revelar por ADUAIAS, el Ministerio Públ¡co, la

Procuraduría Generalde la República o ur Tribunalde Just¡c¡a-

cúusutA oÉoMA sExrA: PERSoNAL quE R|NDE FtAt¡zA: E! TMBATaDoR que no teniendo baio

su responsabil¡dad el manejo de fondos o valoret p€ro por h natur¿leza de su cargo, deba rendir

caución se le podrá aceptar cuelquiera de las elablec¡das en elArtículo 125 del Reglamento de la

LeyOrtánica delTribunal superior de cuentas; en cuyo caso, seÉ requerido para preser¡tarla dentro

de un témino de cinco (5) días, s¡n per.¡uicio de la responsabilidad a que diera lugar según [ey.

cLAUsutA 0ÉOMA SEPTIMA: ACEPTACiü{ DE cONDlClor{E§: Ambas partes aceptan los térm¡nos

del presente contrato, compromet¡éndose alfie¡ cumplim¡ento de este. En fe de lo cual, y en pleno

uso y goce de nuestÍas facultades, f¡rmamos para constancia el presente Contrato, en la C¡udad de

u5o ci 5o.\ sieodo el día -an- del mes de !!!¡¡!¡Q-
del año dos milve¡ntitrés (2023)

MELVIN REN MIRALDA

GERENTE EI TRABAJADOR

ÍAIENTO HU

ADt,A'{AS

B , @ wu;w.aíiucnos,gab.ra C.ntro Civbo cubername¡tal, fo¡.e I, piro 3,13, 14 y 15, Borrlevard
luañ pablc ll, Tegucigalpa, M,D.CJo¡duns,C.A

I
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ADMINISTRACIOI{ AOUA}¡ERA DE HONDURAS

CONTRATO DE TRAEAJO POR NEMPO DETERMIf{ADO

No. 9¡¡8,/2023

Nosotros, MELVII{ RCÍIE PERCZ VELASCE E, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Naciooalde ldentif¡cación ñúmero (Hll-19r0-16948 y de este domkilio, actuando en

m¡ condic¡ón de Gerente Nac¡onalde Gestión Talento Humano de la Adminitracién Aduanera de

Honduras, rombrado por el D¡rector Eiecutivo mediante Acuerdo No. ADUANAS-DE4NGTH-I161-

2022 de fecha 15 de mar¿o del año 2022, cor facultades suñcientes para celebrar el presente acto

mediante Acuerdo de Delegac¡ón No. ADUANAS-DE{162022 de fecha 21 de mar¿o del año 2022 y

quien en lo sucesúo re le denominará AIXTAI{AS; y por otra parte, ArNER TAHI^EL REINA Of,nz,

hondureño, sohero, logen¡ero lndustrial, con Do{umento Nac¡onal de ldenti§ca€ión número Ot(r-

199¿HXBO3, con tehfono 982fXr52O coreo anñer-reina@gmail.com y con domicilio Col. 15 de

enero, Tela Atlántk ¿, quien para efectos del preseñte s€ le denom¡nará EL TRABAJADOR, ambos

partes de mmún acuerdo hemos conven¡do en cekbrar como en efecto así lo hacemos el pres€nte

¡COIIITRATO DE TRABAJO POR TIEMPO DEIERMI'{ADO', obl¡8ándose a cumplirtodas las cláusulas

y condiciones que se detallan a continuac¡ón:

CLAUSULA Pn|MERA: (,otTo DEL COÍ{TRATo: Et ÍnABATADOR se comprornete a pretar sus

servicios personales por t¡empo detem¡nado en foma exclusiva, dedicando todo su eluer¿o y

capac¡dad en el car8o de O€I.EGAOO FISCAL DE CoMBUsfIBtE REGIMEÍiES EsPEoAl,ts. as¡gnado a

la empresa ZO'{A UBRE PUMA EÍ{ERGY HOXDURAS S. A" DE CV., pon¡endo en práct¡ca todo su

conoc¡miento prgfes¡onal y experien€ia adqu¡r¡da pa.a cumplil. funcbnes del co¡trol aduanero

e¡er€¡endo la labor de un serv¡cio general de vigilanc¡a, controly supervis¡ó¡ aduanera; en particular

recepción, lránsito y despacho de me.cancías de la5 áreas restringidas de las empresas autor¡zadas

como beneficiarias del Régimen de Zona Libre. No obstante, en cualquier momentoy pord¡sposición

de ADUA¡{AS, se compromete al trasladado de su puesto de trabajo a otra empresa y tareas en

donde sus servicios profes¡onales sean requetidos. tl

por sus superiores jerárquicot s¡empre que no afede la d¡gnidad humana ni se d¡sm¡nuya su

catego.ía de acuerdo Eon la asign¿ción de las firnc¡ones sigu¡entes: 1. cumpl¡r y hacer cumpl¡r las

normas cont€nidat en la legislac¡ón aduan€ra vÉente y demás dispos¡cion€s que rigen la mater¡a 
- I.l I-

)'-r' o'"ú

CIAUSUIA SIGU DA: FUI{SONES D€L PUESIO: EL TRABATADOR e¡ecutará sus laborÉi

conformidad con lo estipulado en el presente

Especiales Dorfiemgo Determinado. de acuerdo con las ¡nstrucc¡ones u ótdenes que le sean da

§ $ § \ürnt/.ad.jünaegob}í? Celttro civico cub€rnamental, fo,te I, pGo 3,13,'14 y 8o¡Jlerárd
Jua¡ P¿b¡o ll, feguc¡galpn, M.D.C"HonduráqC.A.

Departamento de Transparencia y Anticorrupción
Rectángulo

Departamento de Transparencia y Anticorrupción
Rectángulo
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aduanera.

2. Pan¡dpar de manefa activa coniuntamente con el opeGdor de la terminal de a¡macenamiento

de combustibles en la carga, descarga, recepción almacenam¡ento y salida de mercancías y en la

real¡2ación diaria de los inventarios flsicos de los combustibles ex¡stentes en esas ¡nlalac¡ones; así

como coteiar l¿5 exisiencias de combustibles ¡niciales y finahs del día, con los volúmenes de

combust¡bles ingresados y ret¡rados, en ese día, de las term¡nales de almacenamiento.

3. Cert¡f¡car toda salida y llevar elcontrold¡ario d€l\rolumen por t¡po de coñbustible retirado de los

tanques de alma€enam¡ento de las termin¿les de ¡as r€finerías, plantas de traoformación,

importado.es, exportadores, re expottadoret distribu¡dores y ptestadores de servic¡os de

almacenamiento; elampando su firma aútógraf¡ y el sello de conttol al documento

correspoñdiente. 4. Rev¡sar y archiva. los docum€ntos flsicos y el soporte de cada importación,

expoñación, reexportac¡ón. d¡str¡bución, despacho a un¡dades de trdnspone, y otras oper¿ciones

conexas de comerE¡al¡zación de combustiblesque se efectúen en las teminales de almacenam¡ento.

5. lnformar cada lunes a la AdminilGcién d€ la Aduana de su .lurid¡cción, a las iefatur¿s de las

dependenc¡as correspond¡€ntet losvolúmenes de los ¡nventarios fis¡cos, bsvolúme¡es ¡ngresados

y losvolúmenes retiradosde combustibles de lasterm¡nalesde almacenamiento, durante elperíodo

de lunes a domingo de l¿ semana inmediata anterior.

6. lnformar a la Administración de la Aduana de Jurisd¡cción, a las iefaturas de las dependencias

corespo¡dient€s, dentro de las 24 horas siguiente5 a la final¡zec¡ón de cada transacción de

comercio extedor, lo relativo a las horas y los dÍas de iniclo y de ñnal¡zación de las operac¡ones de

descarga de combustibles de las unklades & tr¿nsporte a la terminal de alrnacenamiento pot

motivo de ¡mportación, o de las operacio+e! de carga de comblstibles de la terminal de

almacenamiento a la5 unidades de transporte por motiyo de exportación o de reexportac¡ón,

indicando los tipos de combustibles y los volúmenes efectivameote importadot exportados o

re€xportados; asi como cualquier evento extraordinar¡o.

7. Colaborar coo las instituc¡ones del Estado y con ent¡dades pr¡vadas contratadas por el Estado u

oBan¡smos intemac¡onales coop€rantet en las supervisiones e inspecc¡onesde lasoperac¡ones, en

su conjunto, de comercio eferior e interior d€ combustibles que se efectúen a través de las

terminales de almacenam¡ento d€ sombust¡bles derivados de petróleo.

8. Permit¡r la salida de las mercancías d€l recinto tiscal, en cumplimi€nto con lo5 requ¡s¡tos y

formalidades legales que para el efecto est¿ble?c¿ el rétimeD u operacióo solicitad¿.

9. Respetar el orden jerárquico, reportando y consultando los casos que Beneren controversia.

10. Des€mpeñar otr¿s actMdades afine5 a su puesto cuando 5e lo ¡ndique eliefe ¡nmediato, y la5

demás asignadas pnr LA ADMINISTRACION ADUANERA. EL COI{ÍRATISTA, está obliBado a efectuar

además de lás tareas propias de su espec¡al¡dad o de las esp€c¡alidades cooerat aquellas otras que

cor c¡rácter coñplementario o auxiliar que puedan se.le encomendadas, a fin de mantenerlo en

co¡tioua ut¡l¡zación durante la jomada de tr¿ba¡o, respetando los de.echos otorgados a los

trabajadores poa la Constituc¡ón de la República, bs Conven¡os lntemac¡onales, Leyes de Trabajo y

::| 11: ta, i';i: Centro Civko cubeñamental, Ior.e I, Piso 3, 13, t4 y 15, BouleÉrd
luan Pablo ll, T€Eu.igalpa, M,D.C"Honduras,c.A.

!lfrro¿lOSgl$O ¡ln
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Previsión Soc¡el, Cumplir y hacer curnplir las normás eoñteok as €n la legis¡ac¡ón aduanen vigenü y

demás d¡spos¡cbnes qu€ r¡gen la materia y las demás as¡goadas por AIXrA¡{AS. El TRABAJADOf,,

está obligado a efectuar además de las tareas prophs de su especial¡dad o de las esEc¡a,adades

conexas, aquellas otras gue con carácter complementario o auxil¡ar qtE puedan serle

encomendadat a fin de ma¡teoerlo en corit¡nua util¡zacktn durante la ¡omada de trabajo,

respetando los derechos otoBados a los tr¿bajadores.

CtÁusutA TERCÉRAr EvaLUAoóN DEL DÉsEMpfño: Aouatras apl¡cará el s¡stema de ev¿tuacióñ

regulada porla Ofic¡na respoflsable de falento Humano de la Administr¿c¡ón Adua¡era de Hondurds

la que tendrá como propósito medir eldesempeño de EL TRABATAIX)R en el ejerc¡c¡o de su .argo y

con ello obtaene la mayoref¡c¡enc¡a y eficacia en la prestación delservicio.

Que el cargo de DEI,EGADO FISCAÍ COMSUfiBLE flt REGIME'{ES ESPEOAIES estará suieto a tas

polít¡cas, evaluac¡ones, gel¡ooes por resultado y directrices emaoadas por ADUAIAS, en caso de

comprobars€ una manifiesta ¡n€ompetenc¡a en d¡cho cargo esta.á suieto a remoción de

conformidad alproced¡m¡ento establecido en el pres€nte contrato.

CtAuSUtA CUAÍÍA: lñGENctA DEL COi{TRATO Et InABATAOOR prestaÉ sus servic¡os par¿

ADUA¡AS desde el d¡eciocho (18) de odubre d€l año dos mil ve¡nt¡tres {2023), tiempo dura¡te la

cual €stará suieto a las instrucciones de la misma, y culm¡nará el tre¡nta y uno {31} de diciembre del

año dos milveintit.es (2023), con la notrr€ac¡ón forñal de te.m¡ñac¡ón del contrato po. p¿rte de

ADUANAS,

clÁusutA QUtt{TA: PERloDo DE PRUEBÁ¡ EL TttABAJAooR s€ someterá a un per¡odo de prueba,

que no puede exceder de sesenta (60) dias en la etapa inic¡al del presente contrato y t¡eoe por

obieto, por parte de ADUAÍ{AS, ¿p.eciar la5 aptitudes de EL TRABAJADOR y por parte de este, la

corweniencia de las condi€¡ones del sefv¡cio. Este per¡odo será remuner¿do, y si al terminaIse

ninguno de las partes manlfiesta su voluntad de dar portefm¡nado elcontrato, cont¡nuará éste

el t¡empo pactado en el m¡smo. Quedando entendido que en cualquier momento del

prueba cualqu¡era de las partes podrá notificar la term¡nación del contrato.

cLÁusutA sEOAr FoRMA DE PAGO D€l SAIARIO: Por co¡cepto de los meses laborados del

dieciocho (18) de octubre al tre¡nta y uno {31) de dicaer¡bre del año do5 milv€¡nt¡tres (2023); El

TRABATADOR devengará mensualmente por sus servicios la cant¡dad de TREIi{IA Mlt LEMPIRAS

EXACÍOS (L.3o,fm.0O).

clÁusutA sÉPTIMA: XTR ADA DE TnASA|O: (1) Et lf,A3ADroR. estará suÉto a una iomada

ord¡naria de trabaio de cuarenta y clatro (¿14) horas a la s€maoa d¡stribu¡das eñ ocho (8) horas

diar¡as de lunes a vierfies y cuatro (4) horas los sábados, tenieñdo s¡empre el derecho de go¿ar de

n t O www..n!ü.],ds.g",l,;h Centro civico cubem¡ñental Torre I, Piso 3,13, 14 y
l¡,¡an Pablo ll, T€gucigalpa, Moc+torÉur¿s,cA

]1
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una (1) hora destinada par¿ elalmue.zo, quedando entend¡do y co.¡ven¡do que durante este t¡empo

no será interrumpido el servicio. (21. IEMPO EXIRAGIXflAnlo: las hor¿s exttaord¡narias de

t.aba.io que sean rEqueridas por las empresat para la p.estac¡én del servicio en días u horas

inháb¡les quedan previamente autorizadas. En estos casos las Empresas debetán indicar por escr¡to

a la Sección de Adm¡n¡str¿ción y Gestión de Personel de la Admin¡str¿ción Aduanera de Hondural

la mcesidad de extender la iornada ordinaria de trabaio esp€c¡ñcando el númeto de ho.as

requeridas, las cuales serán remuneradas con el doble del salar¡o establecido para la jornada

ord¡nariá de trab¿io eo base a lo establecido en el Cód¡8o de Tl'abaio, quedando entendido y

conven¡do que este personaltendrá la obligac¡ón de atenderd¡l¡gentemente los requerim¡entos que

en este s€ntido le sean formulados.

ClÁusuLA ocfAvA: vACAoo as: EL TRABATAOOR tendrá derecho a vacaciones causadas y las

proporc¡onales cuya extensión y oportun¡dad tiene derecho lodo trabaj.dor después de cada año

de servicio cont¡nuo. En el caso que al momento de la l¡qu¡dac¡ón anual que se realiza a lo5

trabaj¿dores de la modal¡dad de Regimenes Especiales no ha gozado de sus diasde va(¡c¡ones 5e le

¡ncluirán en el pago de estos en dicha liquidación.

c¡-Ausula DÉoMA IERMtt{AoóN DEL Cd{rnATO OE TRASAIO: Son causas de term¡nación del

presente@:(1}.ElmutUoconsenümientodelaspanes;
{2}. tlna vcs €xt¡nguldo e, objeto del pr6ente contr¿to, {3}. Por muerte de EL TRABAJADOR o

incapac¡dad fís¡ca o mentaldel mismo, que haga ¡mposible elcumpl¡miento del contrato; (4)- Por

incump¡imiento de EL TRAAATADOR de las obligaciones contraídas en el presente contrato; (5).

C¡rando EL ÍRABAJADOfi sea sometido {a} a una med¡da cautelar de pris¡{ín preventiva por los

Juz8ados o Tribunales por un del¡to; (6). Por caso fortuito o fuerza mayor; {7). Cuando ADUANAS

p¡erda la confianza en E[ TnABATADOR en la prestación de sus servicios p€.sonales; (8). Por todo

daño material causado dolosamente a los ed¡fic¡ot obrat mobil¡arkl o equipo, vehículot

¡nstrumentos y demás obietos relacionados para prestar sus servic¡os p€rsonales y toda gGve

negligeflc¡a que ponga en peligro la seguidad de las personas o de las cosas; (9), Todo acto inmoral

o del¡ctuoso comprobado, contrario a l¿ ét¡ca y a la transparencia cometido po. El TRABAJADOR en

el lut¿r donde pfesta sus serv¡cios peEon¿les; (10). Reyelar g dar a cono€er asuñtos de caÍ¡á.ter

reservado en perju¡cio de ta Adm¡ri'tr¿cióñ Ado¡ri¿r¿ de Honduras; (11). La inhabil¡dad.

negl¡tenc¡a o ineficiencia manifiesta de EL TnABATADOR que ha8a imposible elcumpl¡m¡enlo del

Ce¡tro CÍvto Cubcrñam€nt.l, forr€ 1, PEo 3,13,14 y 15, Eoulév.rd
luan blo ll, Teguc¡gdpa, M.D.C"Hondur¡5,C.A.x

-E
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GLAUSUIA NOVE?{* EL TRABAIADoR se compromete a someterse a las pruebas de desempeño,

ps¡cométricas, 5ocioeconóm¡co, patímon¡al, pol¡gráfico y to¡icoló8icas cuando así lo requiera

ADUANAS.
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contrato; (12). Disoli¡rión, l¡quidaciin o chusura (derre) d€trnitiy¿ o temoor.l de las empres¡s o

establec¡mi€[tos do'lde está 6ignado, s¡empre que s€ h¿ga a Earés de h S€cretaría de Oesarrollo

Económico mediante Resd!§iófr de esta; (13). El no someteEe o la no aprobac¡ón de las pruebas

de conocimiento, ps¡cornétricas, patrimoniales, soc¡oeconém¡cat poligráficas y toxi€olóticas; (14).

Por haber llegado el contrato a su término, su finalización o venc¡m¡ento; (15)- En caso de que sus

servicios personales ya no sean requeridos; (; (16). Por cualqu¡er incumplim¡ento a las cláusulas del

presente contrdto. (17). Cualqui€r¿ de hs cauraleg establecidas en el Arlculo 1l2 dGl Ctrigo dc

Treba¡o.

O.AUSUIA DÉqMA PfrM€BAr REG|MEf{ DlSCtpuf{aRtO: Las medidas dis{ipt¡nar¡as serás de tres (3)

tipos: Amonestac¡ón verbal, esc.ita o Suspens¡ón del trabaio E¡ goce de sueldo hasta por ocho (8)

días calendario y la termioaciór¡ delcontrato de conform¡dad a la gr¿vedad de la falta.

ctÁusul-A DÉoMA SEGU DA: CLA9FICAOoÍ{ DE FAITAS: Son faltas leves: a} No reatizar

personalmente la labor en los térm¡nos e5t¡pulados, acatar y cumpl¡r las órdenes e ¡nstrucc¡ones

que de modo les impartan el patrono o su repres€ntante, segúñ el orden ie¡árquico establecido; b)

No ejecutar porsi mismos su trabajo, con la mayor eficienc¡a, cu¡dado y esmero, en elt¡empo,lugar

y condic¡ones corrvenidos- c) Faltar al trabajo, o abandonarlo en hor¿s de labor, sin iusta causa de

¡mpedimento o sin permiso de su iefe inmediato; d) No observar bueoas costumbres y conducta

eiemplardorante elservicb e) lncur¡ren abusos contril los empleados subahernos, s¡n mediardolo

o ¡ntenc¡ón man¡fi€st¿ de causar per¡uic¡o; f) Faltar alcu¡dado o pulcritud en la persona, o en los

objetos, maqu¡naria, materiales o utens¡l¡os de ofic¡na, s¡empre que, en este último caso, no med¡e

i¡tencién manifiesta de causar perjuic¡o o no se afecte el uso normal como tesultado de la om

Soñ laltas rnenos graves: a) lncurrir en dos faltas leves que den lugar a ¡gual núme

amonestacionet en un período de se¡s (6) meses; b) Fomenta. la anarquía o ¡nducir a

empleados de igualo inferior categoría; c)Actuar con negl¡gencia en eldesempeño de sus funciones

o deiar de atender observaciones o ¡nstrucc¡ones de sü5 superiores, cuando ello no afecte, como

consecuencia inmediata, la efic¡enc¡a, regularidad o corit¡nuidad de los s€rv¡cios; d) Atender o

encargarse de asuntos aFnos al servic¡o en horas de trabaio; e) Fahar al respeto debido a los

superiores, en el ejercicio de sus funciones; f) lncu.rir en ¡nsubordinacitn ptobada, con tendencia a

elud¡r el cumpl¡miento de cualqu¡er digos¡ción o de una ofden de superio. ierá rqu¡co, s¡empre que

con ello rio se afecte la continuidad, regular¡dad o eficiencia de ELTRABATAIXTR;8) Perdero pemitir

que se pierdan documettos of¡ciales confiadot salvo lo5 caso§ de co¡ducta deliberada o cuando

med¡are mala fe o negl¡gencia grave; h) lncurr¡ren actos de naturaleza privada gue afeden aldecoro

del pe.!onalde la Administrec¡ón Pública, Ya fi¡e.e en forma pera,onal o co¡ectiva; i) Pract¡cariuegos

prohibidos en las oficinas o demás inlal¡c¡onesoficiales; i) Incurfiren falta de cortesia o de atenc¡ón

al público. son f¿tB gravcs: a! lncurfir pormás de una vez en cualqu¡era de las faltas menos gri¡ves'

E t g lirnw.odur,t'tdsgob}n céñtro civico Gubeañemeñtal, Toare I, Piso 3, 13, 14 y
Juao Pablo ll, T€gi¡c¡galpa, M.DC"Hoñdur.s.C.A,

\

Ée

:),ouleva.d

X ,nfo{}sous,;osqohhñ
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en un plazo de se¡5 (5) meses; b) Facilitar impresos o infomackin oo destinada alpúblico a personas

aienas alservicio; c) lncumpl¡r de manera manif¡esta con las funcion€s prop¡as del cargo, o con las

órdenes de sus superior€s, afectando con ello l¿ €ont¡nu¡dad, regular¡dad o efrcienc¡a de lo§

serv¡cios; d) Hacer acto de presencia en las oficinas en manifie§to €stado de ebriedad o baio los

efectos de drogas estupefacientes, o en cualqu¡er otra condic¡ón aoormal análoga; e) Alterar o

destruir as¡e¡tos, registros, documentos, tdlona.ios, l¡bretat pá8¡nas de l¡bros u otros; f) F3lsiI¡car

documentos; g) lnsultar a compañeros de trabaio o a otras personas dentro de lat oficinas; h)

lncur¡¡r en riñas o d¡scusiones fuera de orden con otro' empleados o particulares en los m¡smos

lu8ares a que 5e refiere e! ¡nc¡so anterior; i) Susiraer originales o cop¡a9 de documentos cl¿sificados

o rrseruados, para usos no ofic¡ales, o fac¡l¡tar ¡ntormación a terceros sobre hechos o actividad€s

proplos de la dependenc¡a, cuy¿ d¡vulgación sea ¡Sualmente reservada o cuando no le

correspondier¿ lal competenc¡a; j) Sustraer del local de trabaF materiales, útilet herr¿m¡entat

equipos u otros, s¡ñ mediar autorizar¡ón de quien coresponda, lq Cualq!¡era de la establecidas en

el Artículo 112 del cód¡go de Trabajo.

CIáUSULA DÉOMA TEnCERA: APUCA§IUDAD DT TAS SA,{OO¡ES DE AGI,ERI,O COft. SU

GRAVEDAD 1) La ¿monest¿c¡ón verbal se apl¡cará en el caso de fattas leves;2) La amonestackin

escr¡ta hasta dos veces en e¡ cáso de reincidencia en una faha lerre o en caso de una falta me¡os

traves; 3) !a suspeosiin haste por odlo (81 días s¡n goce de sueldo se aplkárá en el caso de

reinc¡dencia en una falta menos gr¿ves o en caso de faltas graves y la resc¡sión del contr¿to en el

caso de una falta grave.

cúusuta DÉclMA cuaRTAr EL fRAEAlAoon, en este acro AUToRlzA, a ADUAT¿As, a que se le

deduzca de su salario, bonif¡caciones, pfestaciones o de cualqu¡er otra forma de remuneracióry

cualquier \r¿lor que adeude a AOtlAt{AS que dur¡nte la v¡gencia del co¡trato o a la fecha de

terminacién del presente contrato, sean estos préstamos der¡vados de conven-ps ¡nlitucionales y

bancar¡ot faltantes en el equ¡po conÍiado a EL TRABATAOOn , así como los daños ocasionados al

equipo, med¡ando culpa o negl¡gencia iñexcusables.

ctÁusulÁ DÉ0MA oulxTA: coNflDEi¡oAuDAD. Elpresente contrato obl¡8a a EL TRABATAooR a

ma ntene r bajo elricta reserva la información, documentación, hechos y demás elementos que hsfa

conoc¡doo conozca du.ante elperíodoque preste sus s€rv¡cios personales por t¡empo determinado,

hasta por5 años a part¡r de la fecha de suscr¡pc¡ón del presente contrato, salvo que la información,

docurneñtáción, hechosy otros le seañ requeridos a .evelár por ADUAIAS, él Ministerio Públ¡co, le

Procuraduría Gener¿lde la Repúbl¡ca o un Tribunalde Jurt¡cia.

clÁuslJLA DÉoMA sExfA: PERÍ»¡AL QUE iINDE FTA ZA: EL TRABA.IADOR que no reniendo bsio

su responsóbilidad el maneio de fondos o valores, p€ro por la naturaleza de su c¿.Eo, deba rend¡a

tl , g *&w.odnanc.:!.b.no Ceñt.o Civko Gubsnárñental, Torr€ l, piso 3,13, 14 y 15, goulev.rd
luan Pablo ll, Tegucigalpa, M,O,C"Honduras,C.Ax

-

lalLt.M.trq{*.i.1
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delaño dos mil

GERTNfE

cauc¡ón se le podrá aceptar cualquiera de las establecidas en elArtículo 125 del Reglamento de la

Ley OrEán¡ca delTribunal Super¡or de Cuentas; en cuyo caso, será requer¡do para presentarla denÍo

de un térm¡no de cinco {5) días, sin perjuicio de la responsabil¡dad a qu€ dier¿ lugar según Ley.

ctÁusuta DÉoMA s€mMA: acEPraoú{ DE cof{Dlool{Es: Ambas panes aceptan los término5

del presente contGto, comprometiéndose al fiel cumpl¡m¡ento de este. En fe de lo cual, y en pleno

uso y goce de nuestfirs facultades, firmamos para constancia el presente Contrato, en la C¡udad de

s¡erdo el día 
-¿!--

del mes de üi'1.¡ 1", r

TALENfO HUMANO

ADUANAS

JAHLEL REIÍ{A ORTIZ

ELTRABAIADOR

Cér¡t.o Civico Gubemamerial, fo.re I Piso 113, 14 y 3oulevard
J¡¡ari Pab!, ll, fegucigalpa, M,o.c"Hondur¿§,c¿.

)-ti
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AfxrAtuAs

HONDUf

AD IIÍI§MAO ADI¡AERA D€ BqIOt'iAS
ADEI|UTM C ¿l35/ Ar23 A¡. CqünA',fO OE SBV|O(,§ 0f ffiOWE ESpEC¡r¡fS FOR TlErr¡O

DCFIIIDO o,6úül@3 Y ADElgnt ñO. lt¿

fosotrot ¡ÉVt llE{E PCng UElrS(l|rEZ, mayot dc edad, cesa&. hordw€ño, Abogdo, con

ta.jeta de ilenti& i número (Eol-lg$tel¡t y de est€ ddr$cfb, *tuardo en mi cordiclln de

Gercnte tlarbnal le 6etión Talerito Hlmaío de la Adninisf¿cfto Adu.oer¿ d€ HorÉür¡t

norü¡do {a} m€d añte AEUerdo ffo. ADUAI¡A9OE€*6rH-1161-2O22 de H¡a t5 de rn¿no del

año 2022, con fa.ul .des srfc¡entes p¿ta ce$r¿r el prtsente aao medame AE rerdo de del€tacitn

No- ADUAT{A9OEr r1G2022 de fecha 21 de mer¿o d€l e?.2@2 v qubn s¡ b suceitro 5e le

denomin¡rá lA Aotll.tsl¡Acto AArAr¡EnA¡ y fror olra párte, Exfx ylE¡[lY OOIJIDtrES

CAñcAlrtO. mayor de edad, ho¡du¡eño, Badrfhr en CEndas y IEtr§ lklt. tnd¡¡sEbl, cdl

documento nacbn"l d€ ¡hnt¡fuacióñ núír€ro 061+1E¡5-(I}B60, clefoao 95795939 y con dom¡clio

Gudad t{ueva, Cho.,rteca, esqu¡n¡ oFresta a la Eso¡eh iisdo, quien para sHos de¡ prcsente se

h de¡ominará EL C TRATISÍA ambo¡ de cotntln es,¡erdo ltetno! oüt etlilo aÍ cclebtat @nro eo

efecto así lo lsc¿r ros el prgeñte'C tBAfO OC SEat EG OG fCGlHEs ESPSOAI'ES DO¡

fl€fíPiO DmfCDO", ¿í omo por hs dáu$las del ptesGnte @fltra¡o qa¡e emamn de l¿ voluntid

de lar partes:

pfi m& Modifinr h olucfiA Parm* o¡rfo m. odlTiAro: E IlA¡ArADon se

compromete a pr, star sus serv¡cbs personales por tiempo det€tm¡tEdo en torma exclusirr¿,

dedicando todo sr 6fuGr¿o y cap.cfrad en el (,rEo de DClgEaDO tE¡fA D€ Colfi¡ñi?an'€

BEGalrEXet ESpCCTAI¡S, dj{ñado ¡ la em9rs3 Zfrll^ lffi UrZ Y RR;ZA DE Sf¡ r.mzro S-A

O€ CV,, poniendo en pr&tica todo su conocin¡esto pmfu§lrÍ¿l y erqerÉncÉ 3dquirida p¿r¿

cumplir funciones l€l cofltrol adu¡nero e.¡ecieido lá labor de w serricb genral de v*ilenci¡,

cortrol y sspervirk n aduaner¿; en partif,lar recepcitn, trá.}Jito y de¡padp & r¡r¡carrlai de hs

áreas restrirBkhs (je hs snpres¡s aú¡orizadas corno berpficaadás a!€l Reit|en r'e Zoía Ubrc. Lo

ot st¿ñte, en cuah, 
' 
¡er morn€nto y 9or dispo§clh d€ lDlr§A§, - curTrpíEfe al tr¿s¡adado d€

su puesto de tñ¡ba, ) e otre empresa y t¡reas m donde g¡§:€rviirs paoferiraab Saan r€S¡eritos.

sEGUlOrO: irodifi, ¿f de h o.Auc,l sa6lrro& HJtffi E PtEIo: E lR aar ¡xn
eicutaó sus hbor +s de conbrmii¡d con ¡o estipslado en el presente ádañtIr d cotlr¡to do

PrrsEcióñ §a\ddor dc tdtreÉt End¡.aa E T¡e E Offi, de ao.terdo con bs

ingtrucciorEs u órú-nes que h sean dadas por qls giparir€s irf¿rqsi§, Sampae qúe rB afecte la

dignidad humañe ,ri se disminuy¡ su caletorír de ¡cuefdo mn la a§gn4ttn d€ las func¡ones

siguÉntes: 1. Ct m,'lir y hacer cumpli las normas conten¡das en k legidrltn adusnera

demár disposicion( ! que rigen la meterÉ

^^'Jto)'

§

-L" F.sart iñarr.rn¡¿Jó.r 6 .,e s5 .¡C, iE. .trrrdo tr cqúd.lc¡l F.
,t- r¡.rirtr¡ Dtr¡ú-r.'flñ q,.Hr*

.?úh.ár,arl."rrr.Júrti fl , o

Departamento de Transparencia y Anticorrupción
Rectángulo

Departamento de Transparencia y Anticorrupción
Rectángulo
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adua;tcrá.

2. Particbar de maler¿ rativ¿ coniufi¡rmñL coo el oeer¿dor d€ L tenn¡r¡l l€ drfl.cen¿milnto

de comh¡st¡bl€! m b carg., deltaGa, tl€spc¡ón atna€anarrúento y s.lida de rÍcrc¡n ías y en la

reata¿¿cón dÉri¡ d€ b imrertarios fthos de 106 oíú.rsdül€s €|r¡stmtaa en cl ¡s iíslaLcbne§; esí

corño cüeiar l¿s €xistencies de conúr¡f¡bles inidales y fnales del dfa, .or los ttokimenes de

csrÉl.r'tiues irE eredos y ret¡rádot, en esc dh, de Ls tarrúrlahs d'. ¿lñ¡cenatrbñto.

3. C¿rtificar toda saffe y lküar el cDntrd d¡erb d.l yolurnGñ po. tipo da cornbü. rible r€tiado de bs

t¿mlts de al'tr*er¡anb¡to de b temir¡ales d¿ las ruhcd¿s, flant¿3 lc tr¿nsfoímc¡{ir,

importadores, oeorodo{6, re €rosradofrs, rñ5fiDúbr6 y pfrst¡doÍ s de ssvirjos de

rk¡i¡€enali6rto; esLrnpardo su ñrma au6gnb y el rcÍo dc conl'ol al documanto

corresgerÉientE, ¡1. Revisa y ardtirar 106 docuíEn6 ftlE y el soport€ &. cad¡ ¡nportaciin,

export*irfl, Errportac¡tr} rlistribrrcftn, d€Ép¡cho a madadct d€ trdEFrt , , otrs oper.cbrEs

co{¡eEs de comerci¡Iz¡clh & cootüt¡ibbs ql¡! s! rHúü .lr Lsllrmit¡eles I ie eknacer¡amb¡to.

5. tn6orñar cede fuaes a h A&ninismcÉn d€ L Aduat da 9¡ Jr¡.irdicclin, a l¡s Ffaturas aL lás

l,:epe'|denciar coÍ"spo Íent6, bs vdúmen€3 d€ lo3 intÉntet'E3 ñicoe bs w rimnes ¡attas¿dos

y losro&imme rairadc de comhstibles de hs tcinhahs dr ah¡cerien¡Gntr dur¿nt¿ cl grrlodo

de luas , dqrirEo de la san m ¡rtnx,liel¡ ¿nterbr.

6- lnÍofl|¿r a la Admrústracitn dc L Adu¿n¡ de Juri¡ffin, . Ls jcfatu-¿s oÉ las dependenc¡¿s

conesrord¡entet deraro de les 2¡t tDrú s¡B¿nté ¡ l¿ ftiaaialtn & ( da trarr.Eiio d€

comercb extrrbr, lo rEbtiyrr a les hoñ5 y lo¡ dbt d! ¡nii, y de finCiz.cún dr lar op€racbnes de

&s€a.Ba de combus6te5 óe bs uni.l¡das dc tnnsporte . L tcfmll.l d€ a rnacdrañ¡eBto por

notit.o de impoGcitn, o de l¿s opcr*ir,Er de carSf dc cornhdiues de b tefm¡ral de

¿hrd€'la.¡into a La unihdcs de tnrsport! por motiyo dc eryoracitn r dc rr:xportaciío,

irldaarÉo tos ti¡ros de Gornh,rst¡bl€s y 106 t dúmG{E .&ctir.mrfiE ¡npoñ dos, e:@rados o

r€@rta{bs; a6í cofiro a¡ahuier €rsrto eltreoflrinarb.

7. Colaborar con las ¡nat¡ü¡c¡ofles del Éstado y oon entltades piwda contfat"de5 por el Eiado u

o€anisnros intemacbmles @oper¿nt6, en bs supcrviixs c inspccrbEs de l¡s operacbrEg en

su coniurtq d€ coíErcb eúerbr e ¡r¡tefbr dc omh¡¡tiblcs quc se efuclr€n a trads d¿ lr3

teñirirbs de ahraccmmiento de €o.nüüstibhr derir¿dos d€ pelróleo.

8. pemitir l¿ s¡l¡da de la6 ñErcand6 d.l rscioto ñsc.l, en crrnplm¡€nto r )¡ lor requiítos y

fomalirarres lq¿les que par3 el eko estaülera¡ el f*imGn u ot,eraciin solijted3.

9- iespet¿r el ordeo i€riirquko, feportando y coGdterrto b3 casos qlÉ te.Ettn controveE¡a.

10, Deserflpeñar otr¿s etividades afnes a su prr6to cr¡nato re b i¡di¡tt el t,fe ¡!ñediato, y las

dertás as¡Bre&s por iA AtltlltalsTR¡Elol¡ ADUA'.CR . Et @lÚnA¡§fA ertá úlfado a ehAuar

ed€8rás de lar t¡.e¿s propias de su especblirad o de b3 6pccirl¡d¡dÉ conala. ¡qu€llai otras qu¿

€oB carÉcter compleme irio o at.B¡l¡ar que pr¡rdan serh encomerdadas, ¿ ñ dc m¿ntenerlo

€onti¡ua utilizacktn durante la ¡omada de tr¿bajo, rcsoefendo bs derl(h ,s otogados a

trabajado.es por la Constlülci'n de la Eepr¡blica, bs C¡nvenbs lntemacionales L€yes d€ T

J;,-

I

fldl:Kts 6 & !5 i(a¡r.¡ro. ,.t-!r¡do y otrlir¡ri.¡ p.r.
:ión AC!..e¡. ó. ¡or!drr¿., e poar¡t t.drclúr !l¡ i,Id'}
¿ ¿l ¡¡a€r€r {lc ,,¡ C.rrc.¿ dr t§ tur¡¿rorú¡ol v sañidd¡r <,. a-dÉ ak¡-.rl'jtl5*

"»
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MELV¡II RE E

NACIOTIAL OE G,STIOT{ TALEI.TO HUMAIIO

IA ADMI]$ \INAOOI{ ADUA¡IERA

Pr€vÉii'n Sochl, Cl',nplir y hacer clmp§r k rnfltrar eoot€rliras en L hdrt¡citn ¡dt arlsr¿ vEente y

demás dislosi*) r que rigen la mtteria y bs d€m& ¡stn das por AOUI As. Et fnABAfADOf,,

elá ot kaio a €f( :tuar ad€má¡ de h3 t¡rea9 pfof*E de $ €6p€ca¡dad o de Ls esFciakf.d€s

cone)6, ¿qrJellas ottas que oon crrácEr comrbilrt¿fb o ¿teiÍar $: pu€dan serle

ermfnerdaú¡t á fin de mant€rErb eo conlix¡¡r uü&*itn Arrúe h ¡xnad. de tr¿b¡¡o,

respeErdo lor {kr. chos otoryedoÉ a b tr&i¡dorEr

IERCEfiO: Modift, ' h OIU§UI¡ SErfA,: F(mA OC P GO DEL SA¡r¡te Por roñcepto de lo5

rmses l.hrrdos a , r¿rtir del c¿mbio de cetgs dal contráto será d€ sElüf^ V tEl lt EllPllAS

EXACI§S {L 73,000,qr), Por concepto de los meses laborddos del dÉcírho (18} de octubre .l
treinta y uno {31} de dic¡embre del año dos m¡l Eintitre5 (2()23} I rxAB nDü devengará

mensualmente por ,us servii¡s la c¡ntidad de lmi'A ftrl]EFh S EI C¡6 {L:|O,@.O!.

CUAf,NT: E€gfAcÚta D€ GOXDIffi: &tibas part€6 ¡c€pt n b3 tÉnnims del pr€s¿nte

adendurñ, cornpro..r€térdos¿ al fiel cumdimiento d¿ esfD. En E de lo cr¡al. y eo pler[ uso y toce

de nuestas facül'adas, ñrmemos p3r3 cotsbncia el FEsentÉ adsñüJf'l, e'r h cirdad d€

fégsc8alp. Müai{ pio d€l oistrito ce,|t al. súdo el día 2 Oel mes ¿e 1 '1 ¿el año dot mil

veintitr& {2023}.

{r¡¡¡r¿

EttclwÉstf,v cot f,Dffis c¡nca o

EL 60rtnA'I§r

':¡ p..frtc h,o?Í.ciió s dÉ ¡¡.. aid iE. .étÉ , cs$da¡ci¡ tE .
r. 

^ómrr 
rr.ioñ Adoffi¡ da liondi¡.. -¡ro¡¡l¡rarxna¡ r.ró.&

flr,;



trelo]( ¿D§ül §r¡llr

A§t r¡§tta€tsr atx¡añ€aa o§ ¡roio{riÁt
Apo*n $¡0..¡6l e¡ at coüftAro oE sa*\¡ro(¡§ D€rG€ §l.l§pgE&!t?ga-IE!&

DlfSmX, ñ.. t9Il2I23 Y áDrtrclru i¡O. 151.

t*Gotros, ,{E§rli ffi ptlS¿ §l¡§C&rll mryor de €dad, car.de, ¡oild§.elo, Alog¡do, eon

tarieb d" id€d¡ra f!úrrle.o (E-1!t!tO"lt9!E y de ene doÍiirlio, a€t¡s¡ldo en ñ¡ co.úkió. de

úrrarté t¡icirñ¿l b Geslaó¿ f¡b.rto lturñ}lB da h Ádrtinirtre¿ór Aduaner¡ de ¡tcnd¡.r.r§,

rlo trlraab {a} íre. ,nfc Aor.do tao, ADUA¡rAfOt{t!6'r+!t51.1{n2 ú. H¡. 15 dr 
''lir¡o 

d€l

año2O?2,conlaor,¡d€ggrñderltltp¿ra€elébr§€t!trssareectoñ€diárÍea€ue.dodedelgaciéñ

tao. AüJ tlAlDg r&2O22 & &{fa 21 de rnar¡o dd.ño ?O¿Z y quan en ls ilcerno re b

de.díiÉrá t¡ §¡lHü§nÁ(Xral Alxrlr*8t y !o. otr"a r..k, f¡frY l,*llt ¡crclm OtñrA

m¡Vúr & Gdad. h .ldr¡.€ño, Cont ol d€ Calid¡d , Prod&a¡xr/ &!9" 
"ñ 

Prod¡rc(bñ lrldt}¡trhi, ao.l

&o€rñtento ,|aalr¡,r ; de i,rlic.adtn lme.o Of)1-1969-O99l2, irlÉléao S6¡tfyryro¡ d§lni§áh

Col t¡! C¿lc¡dar Ctrolo,rra, Cort f qüien ,rra eleat§5 dal ,ra5€rt!€ s€ le &¡onrkráá fL

C tf r§t¡r al} 1o5 dc {oryi{! ae¡.rerdo t€ño9 (or't€rtdo €n .€lü..r cor¡o rn eiÉcro áí Lo

h..ernor et pra§. 'r. 'cOiltIAT§ Ix StRv[x]§ oE §6lfitacs eftEcrar§ toa lt€§lo
Bañ¡aFO'. ¿!¡ e!¡ ,o po. lat c§¡rJ¡r¿9 del p.erérte contñlo qr¡e ern¡.an ds h €l.rntád de la5

9Art€t:

lll'ttE*G irod.ñ¡ ¡r b aI§ri¡ ?tllrEt .' oa§to DEL @a,?t ¡¡& EL tLaara¡xr* .€

cori8§!Étc ¡ pr, !l¡¡ r¡5 rat air§ teñlnab! ,b. t'Er¡¡o det&r¡oads rr fotrn3 er€lusita.

óedÉ¿rd, tüb s¡ dr¡Cr:o y e.pacid.d .¡ .l ca.3o tlE DB.86ffX, BC L t C ctlialt tlt!¡,€

aÉ6ntLC9 ttP«,f§t ¿5*trrdo, ,¡ empre3 aolL lra¡f lrx, taoluriAls iA Of c"V.,

pñrieodo en 9r& ca lodo iu ao¡ó.i.nanto proftr¡nal I €'ry€rier,cr. ¡d$rtrid. p¿.4 alrr¡p¡¡r

fürioa"! del aont )l ¿drrárÍo aÉlci€ndo ¡ ltbot & t'! rlrrii, ten€ral de vigiLíc'á, aorlrsl y

r{rprrvii¡tn .duao .¿; rn parlk¡r¿r retetción, t.á¡aQo y dasc¡dlo da ñlrÉrrci¿r d€ la5 área5

.§ñXtdlt dr L" ldtp.e§ar arlo.i!¡das .o.Ío ban€ñ(irÉ¡ &¡ R*irer & Znira atbte. l{o

glri¿ots, eo cralq ,ar dltr¡ento y pot ditgoskii¿ de fD{tlXl3, ¡c ooprEr&etr tl k¿¡,¡d.do de

$a Fratto de t,¡b¡ ! a ot . érñp.!3 y lat€a! añ da¡da 3¡¡5 t?rYic*!6 p.§lelb.¡LP§ ¡a¡.r t€$r€rir.s.

§8c§rDcr uodtfr ,rr.§¡lErñ.ttÉGln{ta n r€rox:soÉrpt É§n ll¡laaa,J¡oo8.ie(r,iará

ti's l¡to,!, (b con ,rñir.d con ¡o 3t[ipüáco en el p.ereñte !kghdE3|]@!qE-!LEg§lb
§c&idrE d? fa.úna'§ EFr*,oa Íant¡a Oétaattrha&, d€ aclrsadg aot las inst rrcciroes t,

órdaaca e!É Ie r€.n dadai po. srrs trpenotes F árgu¡L'or. 5¡.r¡9t! qrr€ llo aktt h dit ¡ded

hs.n.na oi ie dirr r$f¿ 5u (¡tegroaá de acüerdo co¡ I¡ ¡qtl¡aióa de b5 t¡{xió.€i ¡i8uGítes: 1

cr{npfr. y h¡6". r ¡.rdü lr§ rYlñlr.J .oñteñrd35 cr l¡ ltiiC¡ctatn a&¡¡iÉ.á ríEa.lte y

dispor¿cfnÉr q!¡e ¡ +,r l| ñtr"ta tf

: ¡ 
'.tr-t§ 

¡,!,{r¡aia- G ¿. r.a.rd 6.:?'t.at yaara&xd rr.
lr ¡á'¡br*.*á rú¡ñrd. ¡!n r.¡. -gd'áat3&d*¡ t.t3J,).
<s ¿Fr@ ¡¡a!hñd.l¡(r¡.. !l¿. ñrxlQ¡§lat, ..!!' tó.
¡t &¿ri!r&t ! ró:tt. é. ,aó.t ar¡

i{.rttE Crvi* SsS.rnrnar*r. ¡¡r,i I q3 -}. |l ]{ y l
l¡r-, l¡tüao lt. i.t(r,g.ar.. r4t C-r..Íi¡r-.É-Á.
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2. Parta¡tr da ñ!E!ra a<ri,o coritü a!rl! (o.! al opcaa&r óa L tl'ti4at !a ,¡n*€nrr-ltlo
dc cúrüshr aÍ L .¡r¡r. d!á{¡l|r, .lc€pclto ¡lrEcerraltiroto y r¡¡ó, d( rrr!.ñcÉ5 y en l¡

G¡I¡aoón diri. dr lo, ¡rrr"o¡rb5 ft¡(o! de lor .o{nh¡rtl*i Cr¡§üta€r F¡t e. § id..ioñes; ¡5i

cdro cdlF § ailllrta3 da @.Bbu5tiHer i¡¡dal.t y fn¡bJ &l db. cor bs wl¡i{Íer¡s5 de

(o.rÉúgrit¡lÜ iifa§ador y reli&a, an era di3, d! b5 tcrrút.lc d- a¡fl¡ceñ¡ttiento.

3. Clflilicar ro¿¡ !.lki. y I?6r el (!.&l di.no &l yohrrE¡ po. t¡to de ag,ür¡- 'í¡rle rltirádo de bs

ta,{r¡c1 rrc ahlaca.¡ünieño dr 16 te.rnindls dc h! rcf,.¡ldü, !¡n,¡5 k trañbr a€itñ,

importadorB. erport¡dor!1, re €¡port¡do€r. .li!itibd&.!s y p.§+¡r{ s de ,crykio,t de

¡líter!¡íranfo; eüt}Fndo .o lifm. a¡tógrrt¡ y €l idlo d€ , orn ol al doom€nto

(oúrcrpoñd¡G¡ra. a. nattiar y adnÉr b¡ docl,r!.oloS llikros v €l roroñ: A c¡d¡ inportacii'n,

.¡po.fx¡óo, rrtlportr¡rl, dirüibr3r, despxbg a unll*i dc tr¡fr!pc-l!, otr6 opcrxix€3

coar¡¡t da coatla¡t¡l¡¡ciln de cod|6ló¡€, $¡e ra ch'úen cí L9lÉírú.¡!!. e a*ñ¡clnixt$e¡to.

5. tnfo.¡r, (¡da h¡r¡ ¡ b Adrnir*¡lr.(óñ dc L lü¡n¡ dc $ rr¡r¡dir.i, ¿ l¡r tafaie.ar d€ b
@roc¡a¡ co.rerF.úlútt+ b3 tohirn€ñ.r dC lo¡ irvcnfriG ñ¡rip5, lor rc ti{¡crl€s i¡grc'adar

v lo¡ rro¡¡lttrE¡ rlftradoade @!i6ú5tt a5 d€ ¡¡3r€rm¡ñalcrdlc ¡¡n&ana.rü'nt( úr¡rtadF irdo

& frfla a do.niEo de h ¡aí¡¡na ¡.. a l¡ta aot!fi)..

5. lñúom.r. l. lffir.cióF at l¡ Adr¡¡ne d€ rr¡ridicdta, . f¡s iaf¡ü¡.r. t r l¡t dap.n&n ió
(orr!$Dndaet6. daoúo ae bs 2a hor¡r strilit!§ . L fr¡abrür óa ( .da tran¡¡cain d!

(onrrrcb arlüir, l¡ rd¡¡i¡o i hs ¡ora5 y los di¿r de in¡i¡ y óc 6o¡li¿ri}¡ dt b5 @crai,r¡es de

&sa¡ata ú? o.ñbirrriüaer frc E§ l,'rihdes de lfan!9ort! a b tlrñ{r.l d: a ¡¡clo¡ri¡rto pot

r¡orirp dc iogorl¿cit r, o da E oper¿c¡orE d€ G¡r¡. dc oorf¡h,Élib.t Jr l¡ llnn n l de

¡lniacan tlanto ¡ l.r urih&r óe tr¡$0o,te F. ltDtivo d" €rgort¡(k n . & .le¡Ftñiin,
irl .|úo lor tipor d. co.tÉi¡rtñler y b: ro¡úñrÉs ellctiE ncot! inr¡í doc, lrpo,l¡dot o

,a€¡port¡doi; ¡g c(,tto au¡§irr creÍto ertr§rh|¡ to.

7. Coaaüorar @r br it!¡irrf¡orE dE lrrdo I co¡ crlil¡dcs C.iv¡dar co.tt'at. Jar por cl [§ado u

orf¡rir.mr ¡Érrnlirr¡Ir cooÉr¡rÉRr, en l¡5 rlpawigirc c ¡lspacab¡€ d( l4 o0aradxE§, €'n

'r¡ 
qx¡itrito. dc dErtb aÍerir e ¡¡ter¡. d€ co.trhdiüba ql! §a cl.{r, eñ a trnaa de b!

termirEbs dc ¡¡r!.."'.Eñnrg de comh¡liaraag dlriv.c, de grt«iieo.

E. PcíDit¡. ¡a salida da,ó ílarB|ctls del ¡ccirto fiscd, cr cr4 k¡L. o xr br r.quir¡to. y

fo.rn ¡d¿dar bgie! *¡a pars .l eteEt6 e!ilatt¡aa cl rtÉrcí u o¡.rIih lol¡ciLir.-

f. iailata. d orfrer Fr&$ri:o, ,epn¡,úc y corqrl¡ndo bs c-o5 qrf g. .(f!n c!ntrür..sb.

10. Darampcñar o{r.r rdir¡id.d!9 rñncs e rL gucrto o¡ndo r l¡c itldilrÉ :l I f! i¡lrn€dbto, y la.

óctn& ariÍ.d¡r !o. l¡ 
^OM 

§mtOOX ADUANIRA. tl COl{fRAfEfA, r ná ,blt3do. 
"feflü.t

¡d.rña¡ d" L6 t¿.!as tropa¡r ¿e s¡r crpe<irlid¡d o dc Lr.rFcia&r¡dr5 coor r. ¡quelL! d.¿l qúe

(or (¡r¡cttl coirplelri€rr¿.b a asü¡r qüe |¡¡?da'l terle edconr¡d¡dó, . fi d" tr¿nrenetb en

corniñu¡ utili¡-iki ¡tr':¡"t€ ,¡ ¡{rrr¡n¡ d€ tr.¡¿F. rcsgctardo br dcrpcn r oE¡¡dg5 r lo.

tra¡¡¡ro.rr go. b Co.$düriór! tl ¡t R!p.,rtt¡.¡, l¡t Conrrlrir, lñ¡!ír.Ci¡rl¿at ttryct {h T..¡aio y

l,

*\t
a

d.órxtai ñ (¡ É.*bno. !.Ga(b talrlúrtJ r¡ ¡
.ú ¡.td!..- Lñi.- - lFrrb t ¡Eb e r¡w¡§.
- ¡¡ ¡.t ti r- t c-ü ia ¡. ñ,l€n&. r !.,reñ r
¡di &;¿ar¡ .l rlrArü

Clrnro Cry!.o O.¡Etr¡r*nl. ¡rra L Pt$ 3, ¡¡, 14 , E. gq¡!.vdó
,§ P.ta ll ti..i* I C-rt t lú.,C Á
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Pr"riióa SoaÉ|, G tp§. y ña(t' (rÍItir l¡r no.m¡s coattcrüt !n L Ltitld{tn aaruanera vtcrta y

darÉr drspor¡irr ; g{É tten l. f'l t!.,a y l¿5 d.fnái aiñ.d¡3 por AOlr X lS. Ef fl^8ArlDof,

6lá oblta.ro ¡ efi tua deñár (,C l.5 rarE¡s propbs rtc ll cpctialidad o d€ ¡¡! eapeciaüd¡dri

aonrx¡s, ¡{a¡¡Gll- dfirs q.r! con aarjcter coanpl€drÍt¡i¡o o ¡u$lL, qtr puedar i€rb

€ncgmc.d¡dat a 'in óe rnañcrüb en (o¡tinu¡¡ ü¡llIttn dsnante L jon¡ada de |rab¡io,

.e¡pefando bs úer cho§ otorlad6 a b5 t..b¡i.dor€5.

IEEI& Mo.tñc. - h Cllfrl,lA gIA tffiA OC p 60 ft Sfl^m po. ca¡ccpro de to5

r¡€!e! Lüo..dos ¡ Jrnidel crt *) de t¿rBo del @ntñ¡lo sara d! SE|EúÍAY ts m, UFI¡¡:¡
EIACiG {L ir,G)-út, Por cryaf*o d€ lo5 nElet l.lorrdor dcl áa(io(ho (18} dc odub.e el

t.eint¡ y r¡rp (3f) Je drcamür".r!l ¡ño &,i mil yc¡,ttitr6 (202:ll; El llAtl¡A¡roi dcrlert.rá

r¡.rn¡¡tt!.r& po. nÉ r.rrkb6 L c¡rlid.d de ¡nÜÍA n tEEll9 CI CTOS (L3O,ü[.|4

OrAlfO lfE f^r róa¡ tx @¡lOúOOa{Es: arltt s part!§ .cGpt ñ br térñirpt d.l p.€r.nt!

adcn*rn, roíeao, 'ef¿indo* al fial arrmpl.maoto dc e5tc. tn ú? d? b cr¡al, t €í pleno uso y !o<e

d" ñÉu-¡s fxrf xler ñer¡¡I'to¡ D¡r¡ (oñíafl{ia el pr!!aít! ¡dcnalrr. dl L cir¡d¡d &
f€g!.trb., !rd* rri¡ (hl Dirdo ccntr¿l, si.rdo el dí. 

-0!- 
¡r€l nr6 de 

-ll-dcl 
.ño dos rnil

teirtitÉr {2023).
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ADMINIsfRAOON ADUANERA OE HONDURAS

CONTRATO DE PRESTAOóN OE SERVIOOS DE REGíMENES ESPIC¡ALES

POR fIEMPO D€TERMIÍ{ADO

No. 949/2023

Nosotros, MELVII{ R€NE PERIZ VEIáSqUE2, ñ¿yo.de edad, casado, hondureño. AboSado,

€on tariets de ider¡tidad ñúmero 08O1-1990-1694t y de este domicil¡o, actuando en mi

cond¡cién de Gerente Nacionalde Gestié¡ Taleñto Humano de la Admin¡stración Aduanera

de Hondsras, nomb.ado por el Di,ector E ecutivo mediante Acuerdo No. ADUANAS-DE-

GNGTH-1161-2022 de fecha 15 de marzo del año 2022, con facultades suficientes pa.a

celebrar el preJente acto medi¿nte A.uerdo de tlel€8ac¡ón No. ADUA ASDE-01G2022 de

fecha 21 de rna.¿o del año 2022 y quien en lo sucesivo se le deoominará AOUANAS; y pot

otr. parte, YARAJANISEI ELwlN CAI{ACÁ hoñdureña, 8acfi¡ller¡to T€cn¡co €n Hoteler¡a Y

Turismo, con Documento l,la.ional de ldentiricación númerg U01-1992-0O141, con

telefono 9677-3797 y con dor¡kilio en Boatan, Sañdy gay Calle De Anthony'S (ey, quien

pa,a efectos del presente se le deñom¡n..á EL TRABAIAOOR, ambos partes de común

acu€rdo hemos conven¡do en celebrar como en efecto así lo hacemos el presente

.COIIÍRA'O DE PRESTAOóN DE STRVIOOS OE REGÍMEi¡ES ESPEOALES P('R TIEMPO

DEIERMINAOO!, obligándose a cumplirtodas las cláusul¿s ycordlciones que se detallan a

contlriuac¡ón:

€úusuta PRTMEBA: oBJETo DEt cot{TRATo: EL TRABATAmR se comp.omete a prestar

sus sewicios personales por tiempo deteroiñado en lqrña exclutÚ4 ded¡cando todo §u

esfuer¡o y c.pac¡d3d en el cargo de OELIGADO rECAt DE REGIMENES ESPECIALES,

asi8nado ¡ la empresa CARllOltA HO DURAS S.4., pooéñdo en práct¡ca todo su

cono€irniento profes¡onal y exper¡e¡cia adquirida para curr|plir luflciones del control

aduañero ejercieñdo la labo. de un servicio Eeneral de v¡gilancia, control y supervisión

aduanera; en parti«rlar recepc¡ón, tránsito y despacho de mercancias de las á¡eas

restrlngidas de las ernpresas altodzadas cfrmo b€nef¡ciarias del Rég¡men de Zoña Ubre. No

obstante, en cualquier moñento y por d¡sposic¡ó¡ de ADUANAS, se compromete ¿l

ta¿sladado de su pr¡esto de tr¿baio a otra empaesa y tarcas en donde sus Serv¡cios

prolesio¡aler iean reque.idos.

t

csrto Cñ¡.o Gobdn.fr.¡i¡l. forÉ ¡. ñ!o !. ¡!, l¿ t .¡oslq.t.l
Jqn p.U. ll. loe Éig.lp¡, ».o.C-ltúdsE;C.a-
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C¡.AUSUIA SEGUNDA: FUNCIONES OEL PUESTO: Et TRABAJAoOR ejecutará sus Iabores de

conformidad con lo estipul¿do en el presente Contrato de Prestación Serv¡cios de

Redme¡et Especiales ror Tlempo Detemlnado. de acuerdo con las ¡ñstrücciones u

órd€resquele sean dadas por sus superiore! Jerárqu icos, riempre que no afecte la d¡gnidad

humana n¡ se disminuya su categoría de acuerdo con l¿ asitn¡c¡ón de las func¡ones

s¡guientei: 1. Cumpl¡r y hacer cumplir las normas contenidas eñ la letiile.ión aduanera

rigente y demá5 disporicioñe' que rigen la mater¡a aduanera o estén .elacioñados con ella.

2. Ejerce¡ prese¡cia ñscal en la c¿.ta, deicarg¿, recepdón, almace.am¡ento y salida de

mercancias del reciñto aduanero. 3. Perñitir el ingreso o sal¡da de me.cañcias del recinto

aduanero, verificando la inlormación coñsignada en el Man¡fierto de Ca€a y la Declaración

tinica Aduanera y derná! documentor sopo.te y en la decl.r¡c¡ón de mercarcías regi5t.ad¿

en el sistema inlormát¡co de aduanas.4. Supe.visar que las mercancías que ingreren ¡l

recinto adua¡ero sean rolulad¿5, ubicadas y estibadas conforme a la! Decl¡rac¡ones Únicas

Aduaneras para fac¡l¡ta.5u ¡dentiñGción y locali¡ación. 5. Comprobar que las declar¿ciones

de mercancías cuenten con ¡a dorumentac¡ón sopotte, de coñformidad al ré8irteñ

sol¡citadg. 6. Mantener un ar.hivo adecuado y actuallzado de toda la documentación fisica

que respalde las op€raciones real¡¿ad¿s en el rec¡nto aduaneto de cada irñportac¡óñ,

exportación, reexportac¡ór u otro régime¡ adu¿nero autor¡¡ado, asimi5mo de lospetm¡tos

p.ovirionales y dispensas especialer otorgadag por la Secret¡.ía de Ettado en lo5 oespachos

dé f¡nanzas (SEFIN). 7, EierEer cgnt,ol 5obre la§ operacioñe5 aduanetas de salida§ del

.ecinto ¿duanero .elacionada! cot permilos ploüs¡onales, Dispensas E§peciales que

€gnceda la Secretaría de Estado en los Despachos de finanzas (SEFIN), u otro rétimen,'..:

.esuhante de leyes espec¡ales. S.Permh¡r la sal¡da de la5 mercancías totale§, o p¿rc¡ales dÉ'f

rec¡nto fiscal cuendo se ttate de buhos completos teniendo e5Pecial cu¡dado al ¡ñotar'ii,

número de Declarac¡ón única Aduanera yla cant¡d¿d que se esté retirando eo cumpl¡mientó'

de requisitos y formalidades l€8ales que pata e¡ efec'to establezca el rég¡men u operación

solicitade, con autori¿ación de levante. 9. Br¡ndar toda la colabo,ec¡óo ne(esaria a l¿s

ent¡dader Bubernamentales que soliEiteñ información de acuerdo a la normativa legal

vigente, previa acreditac¡ón del sol¡citante. 10. Desempeñar otr¿s actMdades afinet ' 9!

puelo.uando se lo indique el iefe iomediato, Y las demás asiSn¡das por LA

ADMINIsTRACION ADUANERA. EL CONTRATISTA, e5tá obligado a ef€duar además de las

tareas propias de 5u especialidad o d€ fas espec¡alidades conex's, aquellas ot'as que con

ca.ácter coírplementar¡o o aúr¡l¡ar que puedan 5erh encomendadas, a fin de mantenerlo

en co¡tinua utiliz.cióñ durante la iorñáda de trábajo, rclP'ttñdo lo5 der"hot otorSedos á

los traba¡adores pot la Coñ§titucióo de la RepÚbl¡ca, los Convenloi l¡te'nacionales' LeYes

de Trabaio y Preüsión Social. Y las demár aí$ladas por ADUANAS' EL TRABAJAooR' está

\>

a_

CdtÉ Cis¡Go C!b.ñ¡ñ.ñtr, tott l. Piio r' ¡3. 1¿ v
¡o.n p¡b¡o f. Tdgt*¡g.|P.. lilD.c-¡lddr6. c.^.
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obl8ado a efectuarademás de lar tare¿s p.op¡a5 de su especial¡dad ode las ejpecial¡dade5

conex¡s, aqúe¡l¿s otrd5 que con carácter corrplementar¡o o au¡il¡ar que puedan serle

encgmendadas, . {in de mantenerlo en co ir¡ua util¡¿¡ción dur¿nte la iomád¿ de trabajo,

respetando los deredlos otorgedos a los ta¿bajrdores.

Cüusuta TERCESa: EVALUAC|óN DEL D!9EMpEftO: aouat{as apli.ará et s¡stema de

evaluación regüladá por la Ofic¡na respoñsable de falento Humano de la Adm¡oisterc¡ón

Aduanera de Ho¡du.¿s la que tendrá como propósito rnedir .l desempeño de EL

TiAIATADOR en eleierc¡aio de su cargo ycon el¡o obtene la m¿yo. eticiencia y ef¡cac¡a en

la prestación del servicio.

Que el ca.to de DE¡,EGAIX) ftsclt O¡ rcgíugr¡s ESPECIALES e5taé sujeto a las políticas,

evaluaciones, gestiones por resultado y dí.e.trices emanadas por AOUAftlAs, en caso de

comproba.se una manifiesta ¡ñcompetencia en dicho car8o estará rujelo a remo€ióñ de

conformidad al proced¡miento establec¡do en el pre5ente coñtr¿to.

cl,ausuLa CUARTA: vtGENclA oEL coftrRAro; cL fRABATaDoR prestrrá sus servicios

p¿ra ADUANAS desde el d¡ecinueve (19) de octubre del año dos mil v€i¡t¡tres 12023),

t¡empg durante la cual estará Sujeto a l¡s ¡ñst¡vcciones de la r¡isma, y cslminará el treinta

y uno (31) de diciernb.e del año dos mil veintitres (2023) con la ¡otiñc¡c¡óñ formal de

terminación delcontr¿to por pade de AOUANAS.

ctÁusulA ou¡f$tA: PERíoDo DE PBUEBA: EL fRAaaJADoR se so.nete.á a uo período dé.:'

prueba, que no puede exceder de resenta {60)días e¡ l. etapa iñicia¡del preseñte contraié

y t¡ene por obieto, por parte de ADUANAS, aprec¡ár las aptitudes de ELTRABAJADOR y pi
pane de este, la conven¡encia de lat condicioñe' del serv¡c,o Este periodo será

remuíerado, v s¡ al terminarte n¡nguno de las p¿de5 manifiesta 5u voluntad de dar por

term¡nado el contÉto, cont¡nuará éste por el tiemPo pact.do en el mismo. Ouedando

entendido queensJalquier momento delpe¡küo de p¡ueba cualquier¿ de l¿r partes pod.á

notificar la terminac¡ón del contr¿to.

clausuLa srxfA: FoRMA DE PAGO DEr SAIARIO: Por concepto de lo5 meses ¡aborados

del diecinueve (19) de octubre al tre¡nta y uño {31) de dir¡embre del año dos m¡l ve¡ntitre5

(2023): El fÍABAJADOR devengará mensualme¡te por 5ut se.vi.ios la cantidad de

caloRcE Mlr oEñ LEMPIRAS EXTAC¡OS (L14,f0O.m).

-¿ ü¡:sr{ úrún*ia 1) -! -Á'§.L!-... ':¡iñ,u : (Úr 'r'r'¡'l ¡'¡'J
r.r¡¡*e', o, ¡r.," -" ",. 

¡¡i.¡:-r-,.!v.,4 ¡r'e '.-¡r r {,:I--rrr
J:.I,''¡JY r. i u¡.,

ii,,.^,',-,a !Li^- "' ,,-.'*"
cmr.o Ct¡co cub..ñ¡@¡ra¡,ld. l. piD J, r¡. l. 

'J!.¡ D.Uo ¡1, l€9¡¡<!E Pl t¡[Ac]to.tdur¡..C.4'
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CÁUSU|A SÉPT|MA:ToRNADA D€ TRABATo: {1} Elperlonat de l¡ Administr.ción Aduanera

d€ Honduras baio l¿ modal¡dad de Redmenes E5pe.iales est¿rá 5uj€to a una irrmada

ord¡naria de trabajo de cuarenta y cu¿tro (44) horas a la semana distr¡bu¡dar en ocho {8}

horasdiarias de lunes av¡ernerycuatfo (4)horas lo5sábador, tenieñdo siemp.e elde.erho

de 8o¿ar de !na (1) hora dest¡nada para el ¿lmuer¿o, quedaodo enteñd¡do y convenido que

durante este tiempo no será inteíump¡do el servicio. (21. TIEMpO EXTRAORDINAn¡O: las

horas efraord¡naias de trabai) que sean requefidas por las empresar, para la presf3ción

del se.vicio en dias |l horas inháb¡les quedan previamente auioriladas. En estos casos l¿s

Empresas deberán indicar por escrito a la Secc¡ón de Adñ¡nistración y Gest¡ón de Pe.son¿l

de la Administrac¡ón Adsanera de Honduras, la necesid¿d de extender l¿ jo.nad¿ ordinaria

detrabaro espec¡licando el número de hor¿s requeridat lar cüales serán remunerad¿s co¡

eldoble delsala.io elablecido para la iornada ordinaria de traba¡o eñ base a lo elablecido

en el Código de Trabaio, quedañdo entendido y convenido que este persoñal tendrá la

obligación de aterde. dil¡gerter¡eñte lo5 reque.im¡e¡tos que e¡ este sent¡do le se¡r

formubdos.

CIAUSUl.A OCÍAVA: VACACIoNES: ELTRABAJADOR tend¡á derechoa Vacrc¡onet caus3das

y las proporc¡onales cuya exteñs¡ón yoportunidad tiene de.echo todo colaborador después

de cada año de serv¡c¡o cont¡nuo. En el caso que al momento de la liquidación anual que se

reill¿a a los colaboradores de le .ñodalidad e Regimenes Especi¿les no ha go¿¿do de rus

dias de vacacioñes 5e le ¡nduirán en el pago de estos en dicha l¡quklacióñ.

CtÁUsuLA NOVENAT EL fRASAJAoOR se .ompromete a someterse a las pruébas de

desempeño, psicométr¡cas, soc¡oeconóm¡co, patrimor¡al, poliSráfilo y toxi.olétic¿s

cuando asílo requiera ADUAIIAS, de conformidad a las disPosic¡ones contenidas eri la Ley

Generalde la superintend€nc¡a para la Ap¡icac¡ón de Ptüebas de Evaluación de confianla.

crÁusuu oÉc¡tul: fERMINACIóN oEL cofttiaTo DE TRABA.,o: so¡ ceus¿s de

term¡na€¡ón del preSente Contrato de Pre§ta€¡ón de Servicio§ de Reelmentet EsDeciales:

(1). El rñutuo consentimie¡to de las partes; (2). Una ves e¡tinguido el objeto del Pt6ente

coltrato; (3). Por mueae de ELTRABAIADOR o incapacid.d fisica o mental del mismo, que

ha8a ¡mpos¡ble el cumplir¡iento delcontrato; (4). Por iñcumplimlento de El ÍRABAJADoR

de la5 obligacioñes coñtraídas en el presente contrato; (5). Cuando EL ÍRAEAJADOR sea

sometido (á) e una medida c"utelar de pririón P.eventiva po. los Juzgados o fribuñales Por

ur del¡to; (6). Por caso fortu¡to o ,uerza mayor; (71. Cuañdo ADUANAS pierda la ¿ÓñJi'ñze

en EI,YRABAJAOOR eo l¡ presta.¡ón de susservicios per§o.ales; (8) Portodo daño material

c.d.ó cM.o ouberñ¡h.d.r. &.ra ¡. Pis ¡ ra. ¡¿ v
JE¡ p6b+o ll. I€9ú¡9¡1p.. l'+O.c.ltdkk¡Br'a-
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caus¿do dolosaoe¡te á los edit¡cios, obras, mobil¡ario o equipo. vehículos, ¡ñstrumentos y

deñás obiétos relacion¡do! para prestar sus se.vicios personal€5 y toda tfave neglitenc¡¿

que pong¡ en pel¡8ro la re8ur¡dad de las persona§ o de las cosas; (9], Todo acto ¡nmoral o

deliduoso .omprobado, coñtrar¡o a la ética y a la trarspareñda cgmetido po. EL

ÍRABATAOOR en el lugar donde presta sus rerv¡cios perso.ales; (10). Revelar o dar ¿

conocer ¿suftos de carácter reservado en perju¡r¡o de Le Adñiñfutrácion Aduañera de

Xoñduras; (11). La inhabil¡dad, negl¡tenc¡ao ioefic¡encia ma.mela de EITRABAJADORqUe

haga ¡mpos¡ble el cumplim¡ento del contrato; (121. Dirolución, l¡quidación o dausura

(der.el deññhlva o temporal de lar eñpresat o e5tablecim¡e?¡to' donde está as¡gnado,

slerrpre qr¡e se haga a trávcs de la Secretaría de D€serrollo Econórnico med¡ante

R€§olurión de esta; {13}. El no someterse o la no apmbación de las pruebas de

coñocim¡ento, pticométr¡cas, patrimon¡ale3, ro.¡oecooóm-rcas, pol¡tráficas y to¡¡cológicas;

(¡4). Por haber llegado elconlreto a su térm¡ño, eu finali¡adón ovenrimienlo; (15). En c¿ro

de quesus servicios pe.son¿le5 ya rio ie.n requer¡dos; {; (16}. Porcualquier incumplimiento

a las cláusulas del presente contGto; (17). Cualqu¡era de las (asrales €stablec¡d¿¡ en el

ArtLulo 112 del Códlgo de Trabaio.

ClAUSUIA DÉCMA PB|MIRA; REGTMEN DtsclPuñrAn O: Las med¡das discipl¡narias serás

de tres {3} tipos: Añonestación verbal, escrita o Sl¡spensión deltribaio sin goce de sueldo

hasta po. ocho {8} dbs calenda.¡o y la terrn¡nación de¡ coñtrato de conformid¡d a la

grrvedad de la falta,

CLAUSUIA dc1MA SEGU'{DA: CIASIFICACIO DE fAl.tAS: f'oo faltas lever¡ a) No reali¿¿r ,

personalmente l¿ l¡bor en los té,m¡rios estipuledos, acata. y cumplir las órdenes el'
¡ngtrucciones que d€ modo lei impartan el patrono o su aepreseritante, segúñ el orden'..

ie.árqu¡.o establec¡do; b) No ejecutar por rí mismgs su tÉbaio, (on la mayor efic¡enc¡a,

cuidado y esme.o, en el tiempo, lugar y condiciones corivenido5. c) tah¿r ¿l trabaio, o

abandoñarlo en horas de labo., s¡n jutta c¿usa de impedimento o sin permiso de su iefe

inmediato; d) No oblervar buenas costumbres y conducta ejemPlar durante el §ervicio r)

lncurrireo ¿busoscgnlra los empleados sub¿lternos,5¡n medlar dolo o ¡ntenc¡ón r¡anitie§ta

de causa¡ per¡ui.io; f) Falta. al cu¡dado o pukr¡tud en la pet5ona, o en los obieto§.

maqu¡raria, materiales o utensitios de oficina, 5¡empte que, en este úhimo cato, no medie

¡ñtenció¡ manifiesta de caúsar peíuicio o no se afecte el uso riormal como resultado de la

o.nBión. §oñ faltat meno3 g?.va3: a) lñcutrir €n dos faltas lev€s qu. de^ lug¡r a iSual

númeao de ámonestacionet en un perlodo d€ seis (6) me5e5; b) Fomentar la anarquia o

¡nducir a elt¿ a erYrpleados de igu¡l o inferior catetoría; cl Actuar coñ ñegl¡teñci¿ en el

'\>

c.ñrE cti6 6uhérnnñeniá1, ldr6 r, pis 3 !!. r¿,
,u¡É p¡6¡. ,1. i€9k¡t.hB, M.o.C-Hdder.3a-n.
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de3empeño de sus fuoc¡o¡et o deia. de ate¡der observac¡ones o iñstrucc¡ones de lus

supeaiores, cuaodo ello no afecte¡ como €onsecuencia ¡ñmediata, la efid€ncia, regula¡idad

o continu¡dad de los se,vk¡os; d) Ateñder o encargarse de a5untos aienos al serv¡cio en

horas de trabaio; e) Faltar al respsto deb¡do a los super¡ores, e¡ el ejerc¡cio de su5

funciones; 0 Incu.,¡r eñ i¡subordi¡acirio probada, con terdenc¡a a elud¡r el cuñpllrñ¡ento

de cualqu¡er dispoición o de una orden de superio, je.á.quico, siempfe qu€ con ello no se

afede la continuidad, regular¡dad o ef¡cienc¡a de ELÍRA¡AJAOOR;8) Pe.de. o pe.m¡tir que

se p¡erd¡o documeñtos offa¡ale5 contiados, srlvo los casos de conducta del¡berada o cuando

mediare mala fe o negl¡Bencia g.ave; h) lncurriren actos de naturale¿a privada que afecten

aldecoro delpe.sonaldela Admin¡st.acié¡ Públlca, ya flere en forma perso¡alo colectiva;

i) Pract¡car iuegos p.ohlbldos en las oficiñas o derná3 inrtalac¡ones ofi.iales; il Incurrir en

falta de cortesía o de ateoción al público. ron lalt3! gaves: a) lncurdr por más de úña vez

en cualquier¿ delas fahas me¡os graves, eí un pla¿o de 5e¡s (6) meses; b)Facilitar ¡mpresos

o información no destinada al público a p€Eonar a¡enas al serüc¡o; c) lncümpl¡. de ryra.e.a

rnanit¡est¡ con las fuociones prop¡¡' del c.rgq o con l¡s órde¡es de su5 super¡o.es,

afedando con ello la continui&d, regularidad o efic¡encia de los seMc¡os; d) Hacer a.1o de

presencia en las oficinas en manifielo estadq de ebried¿d o bajo los efectos de d.ogas

elupefac¡entes, o en .¡ralquier otra cond¡ción anormal análo8a; el A¡terar o desttu¡,

as¡enlos, re8¡stros, documentos, talonarios, libretas, páginas de l¡bros u otros; 0 Falsificat

docrrmertos; gl lnsultaa a comFañeros de tfabaio o ¡ otras personas dent.o de las of¡cinas;

h) lncurrir en r¡ñas o discusiones fue¡a de orden con olrot €mpleados o pa.t¡culares en lot

mismos luga.es a que se reliere el inciso anterior; i) Sustraer oridñaler g copias de

documentos claific¿dos o rese.vadot para usos no oñc¡ale' o fac¡litar información a

terceros sobre hechos o.€liv¡dades propios de l¡ dependencia, cuya divulgación sea

¡gualmente reservada o cuando no le correspond¡era tal competenc¡a; j) Sustrae. del local

de trabajo mater¡ales, útiles, herram¡entas, equípos u ot,os, sin med¡ar autori¡ación de

qu¡en cor.esponda, K) Cualqu¡erü de la establec¡dat eñ el Articulo 112 del Codigo de

Trabaio.

oÁUsULA DÉGIMA TERCER* APUCAAUDAD DE I¡S SANOONES OE ACUEROO CO SU

GnAVEDAD 1) La amonelacién verbal se apl¡ca.á en el caso de faltas kves; 2) La

amoñestac¡ón escíta hasta dosveces eñ elcaso de ae¡nc¡denc¡r en una falta leve o en caso

de uña falta menos Eraves; 3) la su¡pensión hasta por ocho (8) dias sin goce de sueldo se

ápl¡crráo en el caso de reincidencia en una falt¡ menos graves o en cáso de leltas gfaves y

la resc¡sión del contrato en el c¡so de ¡¡na falla gtave.

ir

s

C.ñ:rc Civi<o 6úbcrñ¡m.¡t.¡, Lne ¡. p¡rot 13-¡a'!
,ú¡n 9.b¡o lr, ¡.98b¡lP¡, l¿D.cJl@<loE .c.^.
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clÁusut A DÉC|MA CUARTA: ELfRABATADoR, en este acto AuToitza, a AoUANAS, a que

se le dedu¿c¿ de 5u salario, boñificaciones, prcstaciooes o de cr.¡alqu¡e. otra forma de

remuñerac¡óñ, cualquier vslor que edeude a AOUANAS quedurante la ügencia del contrato

q a la fecha de terminación del prese¡te contlato, sean estor prést¿mo5 derivados de

conven¡os iolitucionales y b¿nc¿.¡os, laltantet en el equipo coñfiado ¿ EL TRA8AJAIXTR ,

asicomo fo' daños ocasionados ¡lequipo, med¡ando culpa o negligencia ine¡cusables-.

c¡.AuSUtA DÉ6MA Aulma: @NFtoE {OAL|DAD. Et presente contrato obliga a EL

TRABAJADOR a manteñer ba¡o estricta re5erva la información, documentac¡ón, he.hos y

demá5 elemeritos que haya conocidq o co¡o¡c¿ durante elperiodo que preste sus se.viclos

petgoñales port¡ernpo delermiñado, h¿sta por 5 año5 a part¡rde la fecha de suscripc¡ón del

presente contrato¡ salw que la información, dgcumeñtación, hechos y ot.os le sean

reque.¡dos a revelar pqr ADUANAS, el M¡risterio Público, la Procuraduria General de l¿

Repúbl¡ca o uo Tribun al de J usticia.

ctAusutA DÉqMA sExrA: PERSoNAL euE BrNoE FtANzA: EL TRABAJADoR q¡Je ño

teniendo bajo su .esponsabil¡dad el maneio de londos o valores, pe.o por la naturaleza de

su c¡rgo, deba rendir caución se te podrá aceptar cualquiera de las establecidas en el

Artírulo 125 del negl¡mento de la Ley Orgáñica delTribunal Super¡or de Cuentas; en cuyo

caso, rerá requer¡do par¿ present.da dentrg de un término de dnco (5)días, sin perjuic¡o

de la r*poosabilidad a que d¡era lugar según Ley.

del mes de \.,\^ año dos milve¡ñt¡tres {2023)

N YARA N CANACA

G€RENTE N €L

TATENfO HUMANO
ADUANAS

':¿ qr*{e int¡r*l!. (: j. e'.tJ¡b 'r..{v¡&, ; ¿v t.a.¿J p¡' J
t' ¡¿rrkq.., a, ¡¡,,.,'"."'r¿.+.' .a e tr.! nEv t!ts n!\ !, d'e k ¡
#. )¡rlrfr ¿ ¡¡¿qanr@lr:.¡r?J\r{ rqlu¡.'.¡¡.t,lrw'-¡.:!Yl,
¡-,^{.*H;-.,'.,,dú--

cMrE ciú.o 6ub..nrffitd. ¡orr. ¡, 9i$ !, ¡¡, rÁ v
Jú¡ñ E brr l!, r.gEbdp¡. t{O.cJl-dúÉ§Á.

t
1

^¿'YáE.l..¡&ñd.¡fur

cl.ÁusutA DÉoMA s€mMA: AcEPfAgó DE cot{DlooNEs: Ambas pa.tes aceptan los

té.m¡nos delpre5eñte contrato, comp.ometiéndose al ñel cumplirniento de ette. En fu de

lo cual, y en pleno uso y goce de nuestras facuttades, firmamos para constancia elpreser¡te

contraro, e. raciudad o" o-o.\\¡, z^\*r §l.hq\f- . ie¡doeldia V7
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ADMINISTRAC¡ON ADUANERA DE HONDURAS

coNTRATo og pRgsl¡oón oE sgnvtclos or nre ÍMENES ESPECTALES

POR TIEMPO DETERMINADO

No. 950/2023

Nosotrot MELVI¡l RENE PEREZ vElASqUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado,

con tarjeta de ident¡dad número 08O1-1990-16946 y de este dom¡c¡l¡o, actuando en mi

condición de Gerente Nacionalde Gestión Talento Humano de la Admin¡stración Aduanera

de Honduras, nombrado por el Director Eiecutivo mediante Acuerdo No. ADUANAS-DE-

GNGTH-1151-2022 de fecha 15 de mano del año 2022, con facultades sufic¡entes para

celebrar el presente acto mediante Acuerdo de Delegación No. ADUANAs-DE-016-2022 de

fecha 21 de marzo del año 2022 y quien en lo sucesivo se le denomina¡á ADUAT{AS; y por

otra parte, flAHoMY ATESSANDRA CARIAS PERES hondureña, Bachiller Tecn¡co Profesional

en Contaduria Y F¡nanzas, con Documento Nacional de ldentif¡cación número 0101-2004-

03414, €on telefono 9546-5513 y con domicil¡o en Barrio Sán Antonio Apartamentos Costa

Del Mar Tela Atlant¡da, Qu¡en Para efectos del presente se le denominará ELTRABATAOOR,

ambos partes de común acuerdo hemos conven¡do en celebrar como en efecto así lo

hacemos el presente "coNTRATo DE PRESTACIÓi¡ DE sERvrctos DE REGíMENES

ESPECIATES POR TIEMPO DETERMII{AOO', obligándose a cumpl¡r todas las cláusulas y

condiciones que se det¿llan a continuación;

cLAusuLA PRIMERA: o§.,ETo DEI coNTRATor Et TRABATADOR se compromete a prestar

sus servic¡os personales por t¡empo determinado en forma exclusiva, ded¡cando todo su

esñrerzo y capacidad en el cargo de OFICIAL DE AFORO Y DESPACHO DE REGÍMENES

ESPECIAES, asignado a la empresa ?UMA Ef{EnGY HOII|DURAS, S, A. DE C. V., poniendo en

práctica todo su conoc¡miento profesional y experiencia ¿dquirida para cumplir funciones

del control aduanero ejerciendo la labor de un servicio general de vigilancia, control y

supervis¡ón aduanera; eo part¡cular recepción, tráns¡to y despacho de mercancÍas de las

áreas restringidas de las empresas autorizadas como beneficiarias del Régimen de Zona

Libre. Nd obstante, en cualquier momento y por disposicaón de ADUAÍ{AS, se compromete

al trasladado de su puesto de traba.io a otra empresa y tareas en doñde sus servicios

profesionales sean requeridos.

I
I

;,
ii
{

Departamento de Transparencia y Anticorrupción
Rectángulo

Departamento de Transparencia y Anticorrupción
Rectángulo

Departamento de Transparencia y Anticorrupción
Rectángulo
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CTIUSUU SeCU¡¡OA: FUNCIONES OEL PUESTO: EL TRABAJADOR ejecutará sus labores de

conformidad con lo est¡pulado en el presente Contrato de Prestac¡ón Servicios de

Rerímenes Esoeciales oor femoo Determinado, de acuerdo con las ¡nstrucciones u

órdenes que le sean dadas porsus superiores jerárquicos, siempre que no afecte la d¡gnidad

humana ni se disminuya su cátegorÍa de acuerdo con la asignación de las funciones

s¡gu¡entes: l.Cumplir y apl¡car la normat¡va aduanera y comerc¡o exterior, disps¡c¡ones

adm¡nistrat¡vas de carácter general, procedimientos u otros ¡nstrumentos que dicte la

autoridad competente.2. Coordinar con el Delegado Fiscal, el ingreso de las mercancÍas al

Depósito de Aduanas, siempre y qrando estas lleguen con una Declaración Únic¿ Aduanera

bajo un régimen aduanero determinado {tránsito o traslado a depósito}.3. Exigir y

comprcbar el cumpl¡miento de los elementos que determinan la obligación tr¡butar¡a

aduanera como ser: Cuentá, medida. peso, valor, clasificación, naturaleza, estado, origen y

demás característ¡cas, cuando el Módulo de Gestión de R¡esgo determine que procede el

reconocim¡ento físico y documental de las mercancías que se eBcuentra en

depósito.4.Realizar el inventarios de las mercancías ob¡eto de reconoc¡miento físico, los

cuales deben ser firmados y sellados por el Oficial de Abro y Despa€ho, consitnatar¡o o su

representante legal, debiendo escanearlos para adruntarlo a la Declaración.5. Exigir y

comprobar el cumplimiento de la obligación tributaria aduanera en las Declaraciones de

Mercancías que el Módulo de Gest¡ón de R¡esto determine que procede el recooocim¡ento

documental. 6.Verificar que las Declarac¡ones de Mercancías presentadas estén

sustentadas con los documentos según el rég¡men aduanero solic¡tádo y que los mismos

estén digitalizados o escaneados en forma legible, incluyendo licencias, perm¡sor,

certificados u otros docum€ntos refe.idos al cumpl¡miento de las restricciones y

regulaciones no arancelar¡as a que estén suletas las mercancías, y demás autorizaciones. 7-

Poner a disposición de las autoridades competentes en forma ¡nmed¡ata las mercancías

reten¡das, cuya importación o exportac¡ón estén prohibidas o restringidas, iustificadas por

razones de orden público, moralidad. seguridad públírá, protección de l¿ salud, del medio

ambiente, de la vida de las personas, flora y fuuna, protecc¡ón del patrimonio artístico,

histór¡co arqueológico nacional a las áutoridades cortespondiente de conformidad con los

proced¡mientos establecidos tomando las medidas respect¡vas.8. E¡¡g¡r el cumPlim¡ento y

aplicar las medidas de control, correspo.tdientes para l¿ protecc¡ón de los derechor de

propiedad intelectual, conforme a los convenios internac¡onales sobre las materias y

disposiciones normat¡vas emit¡das. 9. lnformar a la autor¡dad aduanera por escrito sobre la ,..j'á?) ' '"..

comisión de infracc¡ones comet¡das por Ios obl¡gados tributar¡os e imponer en su *t" ,"gi ffig\
sanciones que correspondan. 10. Acatar las ordenes e instrucc¡ones que de conform¡dad'i .,'tFr'*'

con las leyes los prínc¡p¡os de sana admin¡stración que les impartá su superior Jerárqu¡co., 
1 1....,";, 

-
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y las demás as¡gnadas por LA ADMINISfRACION ADUANERA. El CONTRATISTA, está

obligado a efectuar adernás de las tareas propias de su especialidad o de las especialidades

conexas, aquellas otras que con carácter complementario o auxiliar que puedan serle

encomendadas, a fin de mantenerlo en continua util¡¿a€¡ón durante la jornada de trabajo,

respetando los derechos otorgados a los trabajadores por la Conlitucién de la República,

los Convenios lnternac¡onales, Leyes de Trabajo y Previsién Social. y las demás asignadas

por ADUAñAS. EL TRABAIADOR, está obl¡gado a efectuar además de las tareas propias de

su espec¡alidad o de las especialidades conexas, aquellas otras que con carácter

complementario o auxiliar que puedan serle encomendadas, a fin de mantenerlo en

cont¡nua ut¡lizacién durante la ¡ornada de trabaio, respetando los derechos otorgados a los

trabajádores.

ctÁusurA TERGfRAT EvAtuActóN DEL DESEMPEÑo: ADuAfr¡As aplicará el s¡stema de

evaluación regulada por la Oficina responsable de falento Humano de la Administarción

Aduanera de Honduras la que tendrá como propésito medir el desempeño de EL

TRABATADOR en el e¡ercic¡o de su cargo y con ello obtene la mayor eficienc¡a y ef¡cacia en

la prestac¡óñ del servic¡o.

Que el cargo de OFlClAt DE AFORO Y OESPACHO DE REGíUE¡UÉS gSp¡CnUS esrará sujeto

a las polít¡cas, evaluaciones, gel¡ones por resultado y directr¡ces emanadas por ADUAÍ{AS,

en caso de comprobarse una man¡fiesta ¡ncompetencia en dicho cargo estará sujeto a

remoción de conform¡dad al proced¡miento establecido en el presente contrato.

CIAUSULA CUARTA: VIGE CIA DEt COIITRATO: Et TRABAJADOR prestará sus servicios

para ADUANAS desde el diecinueve {19} de octubre del año dos mil veint¡tres (2023),

t¡empo duránte la cual estará suieto a las instru€c¡ones de la misma, y culminará el treinta

y uno (31) de dic¡embre del año dos m¡l ve¡ntitres (2023) con la not¡ficac¡ón formal de

terminac¡ón del contrato por parte de ADUANAt.

clÁusutÁ QUINTA: PERíoDo DE PRUEBA: EL fRABAJAooR se someterá a un período de

prueba, que no puede exceder de sesenta (60) días en la etaPa ¡nic¡al del presente contrato

y tiene por objeto, por parte de AOUANAS, apreciar las apt¡tudes de EL TRABAJADOR y por

parte de este, la conveniencia de las condiciones del servicio. Este pe.iodo será

remunerado, y si al term¡narse ninguno de las partes man¡fiefa su voluntad de d¿r por-.

terminado el contrato, continuará éste por el t¡empo pactado en el mismo. Quedan{ó

entendido que en cualquier momento del per¡odo de prueba cuelquiera de las partes po

notificar la terminacién del contrato.

o" ¡
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CIAUSUI¡ SEffA: FORMA OE PAGO OEt SAIARIO: Por concepto de los meses laborados

del diecinueve (19) de octubre altreinta y uno (31) de diciembre del año dos mil veintitres

(2023); El TRABAJADOR devengará mensualmente por sus servicios la cantidad de

DlECrSrEIE Mtt DoscrENTos LfMPTRAS ExAcfo§ (t.u,2@.0o1.

CúUSUIASÉPñMA: rOR¡{AoA DETRAEAJO: l1) El personal de la Administración Aduanera

de Honduras bajo la modalidad de Regímenes Especiales estará sujeto a una jomada

ordinaria de trabajo de cuarenta y cuatro {tl4} horas a la semana distribuidas en ocho (8}

horas diarias de lunes a viernes y cuatro (4) horas los sábados, teniendo s¡empre el derecho

de gozar de una (1) hora destinada para el almuezo, quedando entendido y conven¡do qu€

durante este t¡empo no s€rá intenumpido el servic¡o. (2). TIEMPO EXTRAORDINARIO: Las

horas extraordinarias de trabaio que sean requeridas por las empresas, para la prelac¡ón

del servicio en días u horas inháb¡les quedan previamente autorizadas. En estos casos las

Empresas deberán indicar por escrito a la Sección de Administrackln y Gestióñ de Personal

de la Administración Aduanera de Honduras, la necesidad de extender la jornada ordinar¡a

de trabáio especificando el número de horas requeridas, las cuales serán remuneradas con

el doble del salario establecido para la jornada ordinaria de trabajo en base a lo establecido

en el Cédigo de Trabajo, quedando entendido y convenido que este personal tendrá la

obligac¡ón de atender d¡ligentemente los requerim¡entos que en este sentido le sean

lormulados.

CIAUSUtA OCTAVA: VACACIONES: ETTRABAJADOR tendrá derecho a Vacaciones causadas

y las proporcionales cuya extensión y oportun¡dad t¡ene derecho todo colaborador después

de cada año de servic¡o continuo. En el caso que al momento de la liqu¡dacién anual que se

real¡za a los colaboradores de la modalidad e Regímenes Especiales no ha gozado de sus

días de vacaciones se le incluirán en el pago de estos en dicha liquidación.

CIAUSUIA NOVÉNA: EL TRABATADOR se compromete a someterse a las pruebas de

desempeño, psicométri€as, socioeconémico, patr¡mon¡31, poligráfico y tox¡cológicas

Euando así lo requiera ADUAi¡AS, de conform¡dad a las d¡sposic¡ones contenidas en la Ley

Generatde la 5uperintendencia para la Aplicac¡ón de Pruebas de Evaluación de confianza. ,

terminación del pret

(1!. El mutuo consentimíento de las partes; (2). Una vet extinguido el objeto del Presente

C]ÁUSULA DÉCIMA: TERMINACIóÑ DEL CONTRATO DE TNABAJO: SON C¿USAS
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contrato; 13). Por muerte de EITRAIATADOR o incapacidad fisica o mental del mismo, que

haga imposible el cumpl¡m¡ento del contrato; (4!. Por incumpl¡miento de EL TRABAJADOR

de las obligaciones contraídas en el presente contrato; (5). Cuando EL TRABAJADOR sea

sometido (a) a una medida cautelar de prisión prevent¡va por los Juzgados o Tribunales por

un delito; (6). Por caso fortu¡to o fuerza mayoc l7l. Cuando ADUANAs pierda la confianza

en ELTRABAJADOR en la prestación de sus servicios personales; (8). Portodo daño material

cáusado dolosamente a los edif¡c¡os, obras, mob¡liario o equipo, vehículos, instrumentos y

demás objetos relacionados para prestar sus serv¡cios personales y toda grave ne8li8enc¡a

que ponga en peligro la seguridad de las personas o de las cosas; (9). Todo acto inmoral o

delictuoso comprobado, contrario a la ét¡ca y a la transparencia cometido por EL

TRABATADOR en el lugar donde presta sus servicios personales; (10). Revelar o dar a

conocer asuntos de carácter reservado en perju¡€¡o de La Admin¡strac¡on Aduanera de

Honduras; (11). La inhabilidad, negligenc¡a o ¡nel¡cienc¡a man¡fiesta de ELTRABAJAoOR que

haga impos¡ble el cumpl¡miento del contrato; (12). Disoluc¡ón, liquidación o c{ausura

lc¡errel definitiva o temporel de las empresas o establec¡m¡entos donde está asignado,

siempre que se haga a tráves de la Secretaría de Desarrollo Económico med¡ante

Re¡olurión de est ; (13). El no someterse o la no aprobación de las pruebas de

conocimiento, psicométricas, patr¡moniales, socioeconómicas, poligráficas y toxicolóBicas;

(14). Por haber l¡egado el cootrato a su término, su finaliz¿ción o vencimiento; {15}. En caso

de que sus servicios personales ya no sean requeridos; (; (16)- Porcualquier incumplimiento

a las cláusulas del presente contrato; (17). Cmlquiera de las causales establec¡das en el

Artídrlo 112 dd Cridigo de Trabajo.

CLAUSULA OEOMA sEGUNDA: CTASIFICACION DE FALTAS: SON 

'AIIAS 
IEVE5: A ) No real¡zar

personalmente la labor en los términos estipulados, acatar y cumpl¡r las órdenes e

instrucciones que de modo les impartan el patrono o su representante, según el orden

jerárqu¡co establec¡do; bl No eiecutar por sí mismos su trabaio, con la mayor efic¡enc¡a,

cuidado y esmero, en el tiempo, lugar y condiciones convenidos. c) Fahar al trabaio, o

§

CIAUSULA DÉCIMA PRIMERA: REGTMEN olSClPLl¡¡aRlO: Las medidas d¡sc¡plinarias serás

de tres (3) t¡pos: Amonestac¡ón verbal, escr¡ta o Suspensión deltrabajo sin goce de sueldo

hasta por ocho (8) días calendario y la terminación del contreto de conform¡dad a la

gravedad de la falta.
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abandonarlo en horas de labor, s¡n justa causa de impedimento o s¡n permiso de su jefe

inmed¡ato; d) No observar buenas costumbres y conducta ejempla¡ durante el servicio e)

lncurrir en abusos contra los emple¿dos subahernos, s¡n med¡ar dolo o ¡ntención man¡f¡esta

de causar perjuic¡o;0 Faltar al cuidado o pulcritud en la persona, o en los obietos,

maquinar¡¿, materiales o utensilios de ofic¡na, siempre que, en este úh¡mo caso, no medie

intención manifiesta de causar perjuicio o no se afecte el uso normal como resukado de la

om¡sión. Son faltas menos traves: a) lncurrir en dos faltas leves que den lugar a igual

número de amonestaciones, en un periodo de seis (6) meses; b) Fomentár la anarquía o

inducir a ella a empleados de igual o inferior categorÍa; c) Actuar con negligencia en el

desempeño de sus funciones o dejar de atender observac¡ones o instrucc¡ones de sus

superiores, cuando ello no afecte, como conseoenc¡a ¡nmediata, la efic¡enc¡a, regularidad

o continuidad de los servicios; dl Atender o encargarse de asuntos ajenos al servicio en

horas de trabaio; e) tahar al respeto debido a los superiores, en el ejercicio de sus

funciones; fl lncurr¡r en insubord¡nación probada, con tendencia a eludir el cum'plimiento

de cualquier d¡sposición o de una orden de superior jerárquico, s¡empre que con ello no se

afecte la continuidad, regularidad o eficiencia de EL TRABATADOR; gl Perder o perm¡t¡r que

se pierdan documentos ofic¡ales confiados, salvo los casos de conducta deliberad¿ o cuando

mediare mala fe o negligencia grave; h) lncurrir en actos de naturaleza privada que afecten

al decoro del personal de la Administración Pública, ya fuere en forma personal o colectiva;

i) Pract¡car ¡uegos prohibidos en las oficinas o demás instalaciones oficiales; j) lncurrir en

falta de cortesía o de atención al público. son faltas graves: a| ln€urr¡r por más de una vez

en cualquiera de las faltas menos graves, en un plazo de seis (6) meses; bl Facilitar impresos

o información no dest¡nada al público a personas ajenas al serv¡cio; c) lncumplir de manera

manif¡est¿ con las funciones propias del cargo, o con las órdenes de sus superiores,

afectando con ello la continu¡dad, regularidad o eficiencia de los servicios; dl Hacer acto de

presencia en las oficinas en man¡fiesto estado de ebriedad o bajo los efectos de drogas

estupefac¡entes, o en cualquier otra condición anormal análoga; e) Alterar o destruir

as¡entos, registros, documentot talonarios, l¡bretas, páginas de l¡bros u otros; f) Falsificar

documentos; g) lnsultar a compañeros de trabajo o ¿ otras personas dentro de las of¡c¡nas;

h) lncurr¡r en r¡ñas o discusiones fuera de orden con otros empleados o particulares en los

mismos lugares a que se refiere el iñc¡so anterior; ¡) Sustraer originales o copias de

documentos clasificados o reservadog para usos no oficiales, o f¿cil¡tar informac¡ón a

terceros sobre hechos o actividades propios de la dependencia, cuya divulgación sea

igualmente .eservada o cuando no le correspondiera tal competencia; j) Sustraer del local,

de trabajo materiales, út¡les, heramientas, equ¡pos u otros, s¡n mediar autorización de
-$
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quien corresponda, () Cualquiera de la establecidas en el Articulo 112 del Codigo de

Trabajo.

CIAUSULA O MA TERCERA: APLICAEITIOAD DE tAS SANCIONES OE ACUERDO CON SU

GRAVEOAD 1l La amonestación verbal se apl¡cará en el caso de faltas leves; 2) [a

amonestación escfita hasta dos veces en el caso de reincidenc¡a en una falta leve o en caso

de una falta menos graves; 3) La suspensión hasta por o€ho (8) días sin goce de sueldo se

aplicará0 en el caso de r€¡ncidenc¡a en una falta menos graves o en caso de fahas graves y

la rescisión de¡ contrato en el caso de una falta grave.

CTAUSUTA DEOMA CUARÍA: ELTNASATADOR, EN EstE ACIO AUÍORIZA, A ADUAI'IAS , A qUE

se le deduzca de su salario, bonifica€iones, prestaciones o de cualquier otra forma de

remunerac¡ón, cualquier valor que adeude a AOUANAS que durante la vigencia del contrato

o a la fecha de terminación del presente contrato, sean estos préstamos derivados de

convenios instituc¡onales y bancar¡os, fahanles en el equipo confiado a EL TRASAJADOR ,

asícomo los daños ocasionados al equipo. mediando culp¿ o negl¡genc¡a inexcusables..

CLAUSUTA DÉoMA SEXTA: PERSONAT QUE RINOE FIANZA: EL TRASAJADOR que no

teniendo bajo su responsabilidad el mane.io de fondos o valores, Pero por la naturaleza de

su cargo, deba rendir caución se le podrá aceptar cualquiera de las establecidas en el

Artículo 125 del Reglamento de la LeY Orgánice del Tribunal Superior de Cuentas; en cuYo

caso, s€rá requerido para presentarla dentrg de un término de cinco (5) días, s¡n per¡uicio

de la responsabilidad a que diera lugar según Ley.

ctÁusutA DÉoMA sEmMA: AcEP/rAclóN DE coNDlooNEs: Ambas partes aceptan

térm¡nos del presen te contrato, comprometiéndose alfiel cumplim¡ento de este. En fe{e ale¡'

t

crÁusutA DECTMA QUINTA: co F|DE ClAtlDAD. El presente contrato obliga a EL

TRABA.TAEOR a mantener bajo estricta reserva la información, documentac¡ón, hechos y

demás elementos que haya conocido o conozca durante el período que preste sus serv¡cios

personales por tiempo determ¡nado, hasta por 5 años a partir de la fecha de suscripc¡ón del

presente contrato, salvo que la información, documentación, hechos y otros le sean

requeridos a revelar por ADUA,{AS, el M¡nisterio Público, la Procuraduría General de la

República o un Tr¡bunal de.lust¡cia-
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lo cual, y en pleno uso y goce de nuegtras facuhades. firmamos para constancia el presente

Contrato, en la C¡udad de I ?-lrl siendoeldía lC{

del mes de O¡-l rt .. , del año dos milveintitres (20231.

q$€r*- )
MEIVIN
GERENTE

TATENTO HUMANO
ADUANAs

n¡+ro¡r¡i rulsffion¡ clirAs PERES

ET TRABA,'ADORN
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ADMIX§TRAOOI'¡ ADUAÍ{ERA OE H(,{OURAs

COiÍTRATO DE IRABA'O POR IIEMFO DEfERMIi'ADO

No. 951/2023

Nosotros, MELVIN REiIE PEBEZ VEI.AS{IUE, mayor de edad, casado, hondureño, AboBado, con

Documento Nacional de tdentificacién número 08Ol-1!¡!¡Gle94E y de este dom¡cil¡o, actuando en

mi cond¡ción de Gerente Nacional de Gest¡ón Talento Humano de la Administrd€ión Aduanera de

Honduras, nombrado por el Director Ejecütivo med¡ante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GN6TH-1161-

2022 de fecha 15 de mar¿o del año 2022, con facultades sufic¡entes para celebrar el presente acto

mediante Acuerdo de Delegación No. ADUANASDE-016-2022 de feche 21de marzo delaño 2022 y

qu¡en en lo sucesivo se le denominará ADUAT{AS; y por otra parte, Cl Dy PAIRIOA ALVARTZ

RODAS, hondureña, solter¿, lngeniera Agroi¡dulrial, con Documento Nacional de ldentificacién

número 06{r1-19!rc{14706, con telebno 33502880 correo c¡ndvalvarezrodas@pmail.com y con

domicilio en Ciudad Chorotega, Bloque número 13, Casa número 3, quien para electos del pres€nte

se le denom¡nará EL TRABATADq, ambos p¿rtes de común acuetdo hemos convenido en celebrar

como en efecto así lo hacemos el pres€nte 'COI{TRAIO DE ?RAOAJO FOR rlEMpO

DETERMINAOO', obligándose a €umplir todas las cláusulas y condiciones que se detallan a

continuac¡ón:

eÁusuu pntutur oaJEIo DEL co TnATo: EL TBABAJADOR 5e compromete a prestar sus

servicios personales por tiempo determinado en forma exclusiva, ded¡cando todo su esfuer¿o y

capacidad en el caBo de OFIOAI DE AFORO Y OESPACHO D€ REGIMEÍ{ES ESPtOAI.ES, asig¡ado a

la empresa Zol{A tlSRE PARqUES lltDUSfRlAlIS S.A", pon¡endo en práct¡ca todo su con€im¡ento

profes¡onaly experiencia adquirida para cumpl¡r funciones d€l control aduan€ro ejerciendo la labor

de un 5erv¡c¡o generalde vigilaocia, controly supervisión aduanera; en part¡cular recepció¡, tÉns¡to

y despacho de mercrricías de las áreas restringidas de las empresas autor¡zadas como beneficiarias

del RéBimen de Zona L¡bre. No obstante, en cualquier momento y por d¡spos¡c¡én de ADUAaaAS, se

compromete a¡trasladado de su puelo de trabajo a otra empres¿ y tareas en donde sus servicios

profes¡onales sean requerilos.

G|'AUSUTA SEGU DA: FU OOa{E5 DEL PUESTO: EL TRABAJADOR ejecutará 5ü5 labores de

conformidad con lo estipulado e¡ el presente Co rato d€ Prclación Serücbs de Resímenes

Esoec¡ales 9or T¡emco Deteminado. de acuerdo con las ¡ostrucciones u órdenes que le sean dadas

por sus super¡ores jerárquicos, s¡empre que no afecte la dignidad humana n¡ se dismi

categoría de acuerdo

aduanera y come.c¡o

otros ¡nstrumeñtos q

inSreso de las mercancías al Oepósito de Aduaflas, sÉmpre y cuando e5tas lleguen con una

Declarac¡óo Única Aduanera baF rto égimen aduanero determinado (tránsito o traslado a

C€ntro Civko cubernamer¡tal, To.re ¡, Piso 1'13,14 y loulevátd
Juan pablo ll, Tegucigalpa, M.D.c,Hondur6,c.A

.1.
Y
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Departamento de Transparencia y Anticorrupción
Rectángulo

Departamento de Transparencia y Anticorrupción
Rectángulo
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deFis¡to), 3. Ex¡g¡r y comprobar el cumpl¡mÉnto de los elementos que determinan la oblitacién

tributaria aduanera como ser: Cue[ta, med¡da. peso, valor, clasificacón, f¡aturaleza, estado, oriSen

y demás características, cuando el Módulo de Gel¡én de R¡e8o determine que pro€ede el

reconocim¡ento fís¡co y docume¡tal de las mercancías que se encuentr¿ en depós¡to, 4.Real¡zar €l

¡nventarios de las mercancias obieto de reconocim¡ento físico, los cuales deben ser ñrmados y

s€llados por el Oñcial de Aforo y Despachq consitnatario o su repr$entánte legal, deb¡endo

escanearlos para adiuntarlo a la Declaración, 5. Ex¡g¡r y mmprobar elcumpl¡m¡ento de la obl¡8ación

tributar¡a aduanera en las Declarac¡ones de Mercancías que el Módulo de Gestión de Riesgo

determine que procede el reconocimiento do€umental, 6-Veriñcar que las Declar¿cionei de

Mercancias pres¿otadas estén sustentadas €on los documentos según el rég¡men aduanero

sol¡c¡tado y que los mismos estén digitalizadoso esc¡neados en forma k8¡ble, ¡ncluyendo licencias,

permisos, cenif¡cados u otro5 documentos .éf€ridos al cumplimiento de bs rcstricciones y

regulac¡ones no araocelar¡as ¿ que estén suietas las mercañcías, y demás autorizacion€s, 7. Poner a

dirpo5ació¡ de las autor¡dades competentes en forma ¡nrnediata las mercancías reten¡dat cuya

¡mportac¡ón o exportac¡én estéo proh¡bidas o resr¡ng¡dat iustificadas por razones de orden

público. moralidad, seguridad pública, protección de ¡a salud, del med¡o ambiente, de la v¡da de las

personas, flon y fauna, proteccdn del patrimon¡o artíst¡co, h¡stór¡co arqueológico nacional a las

autoridades corespondiente de conlorm¡dad con los proced¡m¡entos establec¡dos tomando las

medidas respectivas, 8. Ex¡gir el cumpl¡miento y apl¡car las medidas de control, corespondientes

par¿ la protecc¡ón de los derechos d€ prophdad intelectual, conforme a los corNenios

¡nternac¡onales sobre las mater¡as y d¡sposic'únes normativas emit¡das, 9. lnformar a la autoridad

aduanera por escr¡to sobre la comisión de ¡nkacciones comet¡das por los obl¡gados tributarios e

¡mponer en su caso las sanc¡ones que corespondan, 10. Acatar las ordenes e ¡nstrucciones que de

conformidad con las leyes los pr¡ncip¡os de sana adm¡nistracón que les ¡mpana su superior

.,eÉrquico, y las demás as¡8nadas por LA ADMINISTRACION AOUANERA- tL CONTRATISTA" está

obligado a efectuar además d€ las tareas propiasde su especíalidad o de las especialidades conexas,

aquella! olr¿s que con carácter complementa.io o auxiliar que puedan serle encomendadas, a fin

de manten€rlo en continua ut¡lización durante la jornada de trabajo, respetando los derechos

otorgados a los tr¿bajadores por la Constituc¡ón de la Repr¡bl¡ca, los Convenios Inlernac¡onales,

Leyes de Trabajo y Prev¡sién Social.

OJUSUIA TERCERA EVALUAOó¡ D€L DESEMPEÑO: AÍXrA¡AS aplk¡É el sisterna de ev¿luac¡ón

regulada porla Ot¡c¡na responsable deTalento Humano de la Adm¡nistr¿ción Aduanera de Hondu.as

la que teodrá como progisito medir el desempeño de EL TRAAAJADOn €n el ej€rc¡cb de su cargo y

con ello ott¡eoe la mayor efic¡éncia y ef¡cacia en la prestec¡ón del servic¡o-

Que el carEo de OFICIAL OE AFO¡O Y DESPACHO DE REGIMEÍ{ES ESPECIATES estará sujeto a las

polÍtk¿s, evaluacboes, g6tiones por resultado y d¡rectrices emanad¿s po¡ ADUA¡{As, eñ caso de

Centto CÍvico Gub€rnameit¿|, Tor¡a I, Piso 3, ¡3, t4 y 15, Boulevad
luan tr¿blo ll, Teguciralpa, M.D.C.Hondun.,C¿.x

-

Il , O eav¡w'ddue.'rtgob.híi
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comprobaEe una manifiesta incompetencia en d¡cho cargo estará suieto a remoc¡ón de

conform¡dad al procedamiento establecido en el presente contElto.

crausul¡ cutnm: vl6EÍ\acA DEL coI{TRATe EL InAEAJAOOR prestará sus servic¡os para

ADUA AS desde el ve¡ntit es (23) de octubre del año dos m¡l veintitres (2023), tiempo durante la

cual estará suieto a las instrucciones de la m¡sma, y culm¡nará eltre¡nta y uno (31)de diciembre del

año dos m¡l veintitres (2023), €on la not¡ñcacdn formal de teminacióñ del coñtr¿to por parte de

ADUA AS.

CtÁusuL¡ OUfm: PERIOI}o o€ PiUEBA: EL fR¡EAJADOR se someterá a un período de prueba,

que no puede exceder de sesenta (60) días en la etapa ¡nic¡al del presede contrato y tiene por

obj€to, por parte de ADUAr{AS, apreciar las aptitudes de Et TRABAIADOR y por parte de este, la

cont/eniencia de las cond¡ciones del servicio. Este p€riodo será remunerado, y si al term¡narse

ninguno de las panes man¡f¡esta su voluntad de darpor term¡nado elcontrato, conlinuará éste por

el t¡empo pactado en el mismo. Quedando entend¡do que en cualqu¡er momento del perMo de

p.ueba cualqu¡era de las partes podrá notificar la term¡nacién del contr3to.

cl.ÁusulA strfA: FonMA Dt PAGo DEt SA[AR|O: Por coDcepto de bs mes€s laborados del

veintilrés (23) de octubre al treinta y uno (31) de d¡ciembre del año dos m¡l veint¡tres (2023); E,

ÍRAS rADOn devengárá mensualmente por sus serv¡c¡os la cánt¡dad d€ DIEQSIEIE MIL

D@Efüros rEMpnas D(Acfos (L17,2m.00).

cúusul.A sEmMA: ,oR ADA DE mAEArO: {11 Er rBASAtXrf,, etará suieto a una ¡ornada

ord¡naria de trabaio de cuarenta y cuatn (44) hor¿s a la semana d¡stribüidas en ocho (8) horás

d¡arias de lunes a v¡ernes y cuetro (4) horas hs sábados, teniendo s¡empre el derecho de tozar de

una (1) hora dest¡nada para elalmuezo, quedando entendidoy convenido que duraote este tiempo

ns se¡á interrumpido el servi€¡o. (Zl. nEMPO EXIRAORDIi¡ARIO: Las hor¿s extraord¡narias de

trabaro que s¿an requeridas por las emprEsat pard la prestac¡ón del servicio en días u horas

¡nhábiles quedao previamente autorizadas. En estos casos las Empresas deberán indicar por escrito

a la se€ción de Admin¡stración y Gestlin de Personal de la Admin¡lración Aduanera de Hondurat

la necesidad de extender l¿ jomada ord¡naria de tr¿ba.io espec¡ficando el número de hor¿s

requeridas, las cuales serán remuneradas con el doble del salario establecido par¿ la jornadi'

ord¡naria de trabajo en base a lo establec¡do en el Código de Traba¡o, quedardo entendid6-,i

convenido que este pe.sonaltendrá la obligación de atender diligentement€ los requerim¡enlos que

§a

§
ü

ctÁusula ocfAvAr vAcA€loNE§r EL fRAaAJADOR tend.á derecho a Vacaciones causadas y las

proporcional€s cuya extensión y oportunidad tiene derecho todo trabaiador después de cada año

ll , O w*Y;.oduan¡7tsob.hn Certro Cívico Oubernamental, forre t, Piso 3, l!, l4 y - )oulevard
luan pebb ll, Tegucigalpa, M.D.c.,Honduras,cA

-

en este sentido h sean formulados.



de servicio €ont¡nuo- En el caso que al mom€nto de la liquidación anual que se realiza a los

trabaj¿dores de la modalidad de Regimen€s Especiales no ha go¿ado de sus días de vacaciones se le

incluién en el pago de estos en d¡cha liqll¡da€¡óo.

c[AUsUtA n¡ov€fi A: CL TRABAtaDoR se compromete a someterse a las pruebas de desempeño,

ps¡cométricat so€ioeconómi€o, patr¡mon¡al, poligráfico y tox¡cológ¡cas cuando así lo requie.a

ADUAI{AS.

ctAusu$ DfoMAl TERMIi¡ActÓ[ DEL cof{TRATo DE TRABA.Io: son causas de term¡nació} del

p.esente@: (11, EI mutuo consentimie¡to de las partes;

(2¡. Una ves extirguido el obieto del pr€se e contr¿to; (31, Por muerte de EL TRASAJABOR o

incapacidad fís¡ca o mental del mismo, gue haga impos¡ble el cumFlimiento delcont.ato; (4). Por

¡ncur¡plimiento de Et TRABATADOR de las obl¡gaciones conlraídas en el presente contrato; {5).

Cuando EL TRABATADOR sea sometido {a} a una medida cautelar de prisión pr€vertiva por los

Iuzgado: o Tribunales por un deliao; (6). Por caso fortu¡to o fuerza mayot (7). Cuando ADUANAS

pierda la coofian¿a en EL ÍñABATADOn en Ia prelacón de sus serv¡cios personales; (8)- 9or todo

daño material causado dolosamente a l6s ed¡fic¡ot obras, mob¡l¡a.io o equipo, vehículot

instrumentos y demás objetos relac¡o¡ados para prestar sus se.v,cios personales y toda grave

negligeocia que pooga en peligro la seguridad de las personas o de las cosas; (9). Todo a€to ¡nmoral

o deliduoso compaobado, contrar¡o a la éticd ya la transparencia com€tido por €L TRASAJAOOR en

el lugar donde presta sus serv¡c¡os personales; (10). Revelar o dár a conocer asuntos de carácter

reseryado en perju¡c¡o de l,a Ad,n¡aistraciér! Aduan€ra de Hordures; (11), la ¡nhabilidad,

r¡egligericia o ¡n€ñc¡encia manifiesta de El TnABAIAEOi que haga imposible el cumpl¡miento del

cont.ato; {12}. D¡soludón, ¡hu¡dac¡ón o clausura {cierre} definit¡va o temporal de ls €mprEs¡rs o

elebhcimientos donde eslá ásignado, s¡empre que se haga a trávés de la Sgcrctaría de D6er¡ollo

Ecorflímico nrediante Rerducióo de esta; (13). El no someterse o la no aprobac¡ón de las pruebas

de conocimiento, psicomét.icas, patr¡moniales, socioeconómica5 pol¡gráficas y tox¡cológicas; (14).

Por haber llegado el cont,ato a su término, su final¡zación o vencim¡ento; (15), En caso de que sus

sel¡c¡os peEonales y¡ no sean requer¡do§; (; {15}. Por cualqu¡er i¡cumplim¡ento a las €láusulas del

presente cootrato. {17}. Cl¡a¡gu¡era de las carsales establec¡das en elArtículo l12 d€l C'ódigp de

Trabaio.

clÁusulA DÉSMA PnlM¡RA: REGIMEN DISCIPUNARIOi Las medidas d¡sc¡plinaria§ seós de tres (3)

t¡pos: Amonestación verbat esc.ita o Suspeosión del trabajo sin goce de sueldo hdsta por ocho (8)

días calendar¡o y la term¡naciór¡ del cont.ato de coniormidad a Ia gr¿vedad de la tatta.

ctÁusuLA BÉSMA sÉGüItDAi ctAslFlcAaort Dt fALTAS: son taltas lev6: a) No reatizar

personalmente la labor €n los términos ertipuladot acatar y cumpl¡r las órdenes e instrucciones

que de modo hs ¡rnpartan el patrono o su representante, según e¡ orden .ie.árquico establecido; b)

Ceilrt Ciy¡co Cub€.name¡tat, To.re l, §so 3,If,,14 y 15, Bouley¿.d
Juan Páblo ll, Tegucigalpa, M.gc"Hohduras,Cá.
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No e¡ecutar porsí mismos su tr¿bajo, con la mayor efic¡encia, cuidadoyesmero, en elt¡empo, lugar

y cond¡c¡ones corwenidos. c) Faltar al traba¡o, o abandonarlo en horas d€ labor, s¡n justa causa de

¡mpedimento o s¡o perm¡so de su jefe ¡omediato; d) No observar buenas costumbres y corducta

e.iemplar durante elservic¡o e) lncurrir en abusos contra lo5empleados subalternos, s¡n mediardolo

o intenc¡ón man¡tiesta de causar perjuic¡o; f) Faltar al cuk ado o pulcr¡tud en le persona, o en los

obietos, maquinaria, materiales o utensil¡os de of¡cina, íemp.e que, en este último caso, no med¡e

intención manifiesta de causer perju¡c¡o o no se afecte el uso nomal como .esultedo de la omi5ión.

Son ,ahas meñcs gñrve5: a) lncunir en dos faltas leves gue den lugar a ¡gual número de

amonestac¡ones, en un período de s€¡s (6) meses; b) Fomentar la anarquía o ¡nducar a ella a

empleados de ¡gualo inferior categoría; c) Actuarcon negl¡Eenc¡a en eldesempeño de sus funcioñes

o deiar de atender ob5ervaciones o inlrucciones de sus superiores, cuando elb no afecte, como

consecuencia inmed¡ata, la eficiencia, .egularidad o tontinu¡dad de los serv¡cios; d) Ateñder o

encargarse de asuntos ajenos af servic¡o en horas de trabaio; e) Fahar al respeto deb¡do a los

sup€riores, en eleierc¡cio de sus funciones; f) lncurriren insubord¡nacién probada, con tendenc¡a a

elud¡r el cumplim¡ento de cualquier dispos¡c¡ón o de una ordeo de superiorFárqu¡co, s¡empre que

con ello no s€ afuEte la continu¡dad, regularidad o ef¡c¡encia de CL IRABATAOoR; g) Perdero perm¡tir

que se pierdan doEumentos oficiales confiadot salvo los casos de condusta d€liberada o cuando

med¡are mala fe o neglitencia grave; h) lncurrir en ados de natureleza priveda que afecten aldecoro

del pefsonalde la Admin¡stración Públ¡ca, ya fuere eo forma personalo colediva; ¡) Pract¡carjuegos

prohibidos en las oficinas o demás instalac¡ones of¡c¡ales;.¡) lncurrir en falta de cortesía o de atenc¡ón

alpúbl¡co. sor faltes grav6: a) lncurfir pormá5 de una vez en cualqu¡era de las faltas menos graves,

en un plazo de se¡s (6) meses; b) Fac¡litar ¡mpresoso ¡nformación no destinada alpúblico a personas

a.ienas al servicio; c) ¡ncumplir de manera maniñela con las func¡ones propias del cargo, o con las

órdenes de sus superiores, afectando con ello la cont¡nuidad, regularidad o eficiencia de lo5

seMcios; d) Hacer acto de presenc¡a en las oficinas en manifiesto estado de ebriedad o baio los

efectos de drogas estupefac¡entes, o en cualqu¡er otra cond¡c¡ón anormal análoga; e) Alterar o

destru¡r as¡entos, registros, documentos, talonaríot libretas, pág¡nas de l¡bro5 u otros; f) Fals¡ficar

documentos; gl lnsultar a compañeros de trabajo o a otras peGonas dentro de las ofi€inas; h)

lncuffir en riñas o d¡srusiones fuera de orden con otros empleados o part¡culafÉs en los mismos

lugares a que se refiere el ¡nciso anterior; ¡) Sustraer orig¡nal€E o cop¡as de documentos clasifrcados

o reservados, para usos no oficialet o facilitar informác¡ón a terceros sobre hechos o adividades

propios de la dependencia, cuy¿ divulSac¡ón sea iSualmente Gservada o cuando no lcorresPndiera

tal comp€tenc¡a; j) Sustraer del local de trabajo materiales, útilet herram¡entat €quipos u otrol,'"'

si¡ med¡ar autorizacún de quien coresponda, Kl cualqu¡era de la establec¡das en el ArtículoJl

del Código de Trabajo.

§_¡q(
-§-ot

\)

CIAUSUIA DÉCIMA TfRCERA: AruCAAIUDAD DE LAs SATICIOI{ES DE ACI,ERDO «)N,.,SU

GRAVEDAo 1) La amonestac¡ón verbal se aplicará en el caso de faltas leves; 2) La amonestaci#:

escrita hala dos vece5 en el caso de re¡nc¡dencia en una faha leve o e¡ caso de una falta menos

li, § \\lt;w.adxffia3.Uah.hn Cerüro Civto CrÉ.rñanr€írál to.rel, Pko 3,13,14 y r roulevárd
Jrtn Pabb ll, Teguciqalpa, M.DC"Hondur¡s,c.A-

!]:

É
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graves; 3) La suspens¡ón hasta por ocho (8) días s¡n goce de sueldo se aplkará en el caso de

reinc¡dencia en una falta menos graves o en caso de fahas graves y la tescisión del contrato en el

caso de una falta grave.

ctlusut¡ oÉolie cuAntl: Et TnABAJADoR, en este acto AufoRlzA, a ADUAlas, a que se le

deduzca de su salario, bon¡ficaciones, prestac¡ones o de cualquier otra furma de .emúneración,

cualquier rr¿lor que adeude a ADUAI¡AS que durante la vig€ncia del contrato o a la fucha de

terminación del presente contrato, s€an estos préstamos derivados de corwenios ¡nst¡tucionales y

bancarios, faltantes en el equ¡po confiado a EL TRABAIADO* , así como los daños ocasionados al

equ¡po, mediando culpa o negligenc¡a ¡nexcusables.

oáusul¡ DÉclMA outfvlA: coflFrDE oauDAo. El presente conrrato obliga a ELÍRAEAJAD(X a

mant€nerbaio estr¡cta reserva la información, documentación, hechos y demás elementos que haya

cooocido o conozca durante elperíodo que preste susservicios peEonales porüempo determ¡nado,

hasta por 5 años a part¡rde la fecha de suscripción d€l presente contrato, §alvo que la informac¡ón,

documentación, hechos y otros le sean requeridos ¿ revelar porADUAI{AS, el M¡nisterio Públ¡co, la

Procuraduría 6eneralde la República o un Tribunalde Justicia.

ctÁusutA DÉ0MA socA: PERSof\lAr QUE RtftDE FtAt{zA: EL TRABATADoR que no teniendo ba¡o

su responsab¡l¡dad el manejo de fondos o valores, pero por la naturaleza de su cargo, deba rendar

cauc¡ón se le podrá aceptar cualquiera de las establecidas en el Artículo 125 del Regl¿mento de la

LeyOrgán¡ca del Tr¡bunal Superior de Cuentas; en cuyo caso, será requer¡do para preseritarla dentro

de un término de c¡nco (5) días, s¡n perjuic¡o de la responsab¡lidad a que diera lugar según Ley.

«Ausuu oÉqua sgmnm¡ ACEPTAoóN DC cof{Dloo Es: Amb3s partes aceptan los términos

del p,es€nte contrato, comprometiéndose al f¡el cumpl¡mieoto de este- Eo f€ de !o cual, y en pleno

uso y goce de nuestras faorltades, firmamos para constancia el presente Contrdto, er la C¡udad de

s¡endo el día -reX- det mes d€ OclrL,r.
delaño do m¡l

C,J, N^*.
CIf{DY PAIRIC¡A ALVAREZ ROOAS

EL IRABAJADOR
fAI-ENTO o

ADUANAS

R , O www.aduan.]s-sob.h!1 Contro Civico Gubemamo¡tal Tofre'1, piso 1,13, l4 y 15, Eouley¿rd
luañ pablo ll Tegucigalpa, M,D,C"Hondur¿s,CA,

di,'c,rar§gob.ññ

I



ADMITTISTRACION ADUANERA DE HONOURAS

PRESTACION DE S D ES E§PECIAtES

Nosolros, MELVIN RElilE PEREZ VETASQUEZ, mayor de eqad, casado, hondureñt Abogado,

con tarjeta de identidad número OE01-199d-16948 y de este dom¡c¡lio, actuando en m¡

cond¡ción de Gerente Nac¡onal deGestién Talento H!mano de la Adm¡nistrac¡óri Aduanera

de Honduras, nombrado por el D¡reclor Ejecutivo mediante AcueriJo No. ADUANAIDE-

GNGTH-1161-2022 de fecha 15 de marzo del año 2022, con facultades suficieñtes para

celebrar el presente acto mediante Acuerdo de Delegac¡ón No. ADUANA§-DE-016-2022 de

fecha 21 de marzo del aflo 2022 y quien en lo sucesivo se le denominará AOUANASi y por

otra parte ANA PATRICIA CALDELROI{ CAI,DEROII, hondureña, lnBen¡era e¡ Negoc¡os

lndustriales de la m¿derá, correo electrón¡co anapatr¡ciacc17@gmail.com con Documento

Nacional de ldentificación Número 1301-2@140777 con telefono 97854873 y con

domic¡lio en Gracias Lempira, quien para efectos del presente se le denominará El

TRABAJADOR, ambos partes de común acuerdo hemos convenido en celebrar como en

efecto así lo hacemos el presente "COI{TRATO DE PRE§rAC|óN OE SE*VICIOS DE

REGíMEI{ES ESPECIATES POR TTEMPO DETERM|NADO", obligándose a cumpl¡r todas tas

cláusulas y condiciones que se detallan a continuac¡ón:

CLAUSULA PRIMERA: OETETO DEL COñTRATO: EL TRABA,AOOR se com promete a prestar

sus servic¡os personales por tiempo determinado en forma exch.¡siva, dedicando todo su

esfuerzo y capac¡dad eri el cargo de SUB ADMINISrRAOOR DE REGIMENES ESPECIAIES,

asignado a la empresa ZONA LIBRE BEñlEFtClO DE CAFÉ T LOHER S.A DE R.L. Pon¡endo en

práctica todo su conocimiento autor¡zadas como beneficiarias del Régimen de Zona Libre.

No obstante, e¡ cualquier profesional y experiens¡a adqu¡rida para cumplir funciones del

control aduanero ejerc¡endo la labor de un serv¡c¡o general de vigilancia, control y

supervisión aduanera; en particular recepción, tránsito y despacho de mercancías de las

áreas restringidas de las empresas momento y por d¡spos¡ción de ADUAT!¡AS, se...;'

compromete al trasladado de su guesto de trabajo a otra empresa y tareas en donde srÁl" '
servicios profes¡onales sean requerido 1'-, -

i...,.

CIAUSULA SEGUÍ'¡DA: fUNCIONES DET PUESTO: EL TRABArADOR eiecutará sus labores de '':r-

co¡formidad con lo est¡pulado e¡ et presente Contralo de Prestación Servic¡os d€

ne?ímener E<r¡c¡iales oor Tiemoo Oeterminado de acuerdo con las instrucciones u

c€ñtro Cívko Cubarraanental. forre I, piro 3, 13,14 y I sulerard
1,':- Drlr¡- lr fm¡'.id.l6r M.rta H.¡.1..á<a A

FOR TIEMPO DETERMINAOO

N0.952/2O23

1

'Lá prése¡te iñ¡otñ¿.íóñ es de s.o e¡cluris. ..*d3do y contidénc¡al Pa¡á
lá Adrñinisvá.¡¿n Adua.€r¡ de l+ondür¿s. * Prohibe y s.ñ.aÓñá 5u d'vu¡gÁ_
.ió. .ó.fdme ar eégireñ de lá Cáne¡. cle Io§ rq¡.io¡ario. v seryidot€§ dÉ
,r acñ,n,srrá.,oñ adL¡.ef. de Hoñdu¡ál

Departamento de Transparencia y Anticorrupción
Rectángulo

Departamento de Transparencia y Anticorrupción
Rectángulo

Departamento de Transparencia y Anticorrupción
Rectángulo
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órdenes que le sean dadas por sus super¡ores ¡erárqu¡cos, s¡empre qúe no afecte la dignidad

humana ni se d¡sm¡nuya su categoría de acuerdo con la asignación de las funciones

s¡gu¡entes: 1. Autor¡zary efectuar las actiüdades y trám¡tes de ingreso, uso, permanenc¡a y

salida de mercancías del¡nadas a la zona l¡bre según la ley, 2. Rev¡sarque las Declaraciones

Aduaneras y demás documentos presentados por la zona libre a su cargo, estén conforme

a las disposiciones legales ex¡stentes antes de autorizar el iñgreso o salida de las mercancías,

3. Autorizary verificar la efitrada y salida de mercancías en tránsito intemo de la zona libre,

4. Reg¡strar en el libro de entradas y salidas, el número de cada una de las Declarac¡ooes

tlnicas Aduaneras que se Beneran en la Zona L¡bre, manteniendo actualizados los ingresos

y salidas de mercancías dentro del área restringida, libro que deberá estar debidámente

autorizado por la Administrac¡ón Aduanera de Honduras, 5. Verificar que los valores de la

factura concuerden con la mercaderia enviada, S. Comprobar que se le lleve a cabo con la

legalidad del caso, la determinacién de ¡mpuestos y demás cargos que corespondan, 7.

Ver¡fkar la clasificacién arancelaria, el aforo y pago realizado en el banco, este correcto,

antes de autorizar la salida la mercadería de la zona libre coñ dest¡no al mercado nacional,

8. Apl¡car los procedim¡entos aduar¡eros para las operaciones de carga, descarga, y manejo

de mercancías dentro de la zona libre,9. Evacuar consultas respecto a situaciones

relevantes en materia aduaner¿ para facilitar y s¡mpl¡ficar el cumplimiento de las

obligaciones que los operadores de zona libre formulan para solucionar problemas relativos

a la gest¡ón aduanera, 10. Apl¡car las disposiciones que regulan las obligaciones y

proced¡mientos aduaneros, los mecanismos de co¡trol aduanero, fiscalización,

determinac¡ón e ¡mposición de sanc¡ones., y las demás as¡gnadas por LA CONÍRATANTE. EL

CONTRATISfA, está obligado a efectuar además de las tareas propias de su espec¡al¡dad o

de las espec¡alidades conexas, equellas otras que con caráct€r complementario o aux¡l¡ar

que puedan serle encomendadas, a fin de mantenerlo en cont¡nua utilización durante la

jornada de trabaro, respetando los derechos otorgados a los trabajadores por la

constitución de la República, los Conven¡os lnternac¡onalet Leyes de Trabajo y P.ev¡sión

soc¡al.

ctÁusu¡A TERCEnA: EvAt uAclóN DEt DE§EMPEño: AouAf{As aplicará el s¡stema de

evaluación regulada por la Ofici¡a responsable de Talento Humano de la Adm¡ninrac¡ón

Aduan€ra de Honduras la que tendrá como propósito medir el desempeño de EL

TRABAIADOR en el ejercicio de su cargo y con ello obtener la mayor eficiencia y eficacia en

la prestac¡ón del servic¡o.

,nformaclür o§ d. uso.rclu.i\ro. 'e..'v .lo y coñf¡den<ial p§¿
,.ión Adu.nef c¡e $or(hrr.., ¡a proltib. y ¡.noona sr¡ dñdlg¡-
'e al Aégtneo de Ia C¿ñ.r. d. ¡o. ru.rc¡on¡.ior y §eñ,i.1.0.e6 de
,.ióñ Adu¿r¡er¿ <k Hondur.r'

Centro Ciüco G¿barnaryren&|, Torre I, P'rso 3, 13, t4 y t5. Soulsvard
}¡en Pablo l¡. Teguc¡qalpa, M.D.C.,Hondu.asC.A.
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Que el cargo de SUB ADMIN§rRADOR DE REGIMEÍ{IS ESPECIATES estará su.¡eto a las

politicas, evaluaciones, Best¡ones por resuttado y directrices emanadas por ADUANAS

ADUAI{AS, en c¿so de comprobarse una man¡fiela ¡ncompetencia en d¡cho cargo estará

sujeto a remoción de conformidad al procedim¡ento establecido en el presente contrato.

CIAUSULA CUARÍA: VIGE¡ICIA OEL CONfRATO: Et TnABAJADOñ prestará sus servicios

para ADUAT{AS derde elveintitrés (23}de octubre del año dos milve¡ntitres (2023), tiempo

durante la cual estará sujeto a las ¡nstrucciones de la misma, y culminará el treinta y uno

(31) de diciembre del año dos milveint¡trés (2023)con la notificación formal de term¡nac¡ón

del contrato por parte de ADUA AS.

CI.AUSUTA QUINTA: PENíODO DE PRUEBA: EL TRAEA'ADOR SE SOMEIETá A UN período de

prueba, que no puede exceder de sesenta (60) días en la etapa inicial del presente contrato

y t¡ene por objeto, por parte de ADUAiIAS, apreciar las aptitudes de EL TBABAJADOR y por

parte d€ este, la conveniencia de las condic¡ones del servicio. Este periodo será

remunerado, y s¡ al teminarse ninguno de las partes manifiesta su voluntad de dar por

term¡nado el contr¿to, conünuará éste por el t¡empo pactado en el mismo. Quedando

entendido que en cuelqu¡er momento del periodo de prueba cualquiera de las partes podrá

not¡ficar la terminac¡ón del contrato.

oáusut¡ sExfA: FoRMA DE pAGo oEL salARto; por concepto de los meses laborados

del veintitrés (231 de octubre al tre¡nta y uno (31) de diciembre del año dos mil ve¡ntitrés

(2023); EI TRABATADOR devengará mensualmente por sus serv¡c¡os la cant¡dad de QUI CE

Mlt ctEN tfMPtnAs Exacros (r.15,10o.qr).

CTAUSULA 5ÉPTIMA: 
'ORf!ADA 

DE ÍRABAJO: (11El personalde la Admin¡lrac¡ón Aduanera

de Honduras balo la modalidad de Regímenes Especiales estará suieto a una iornáda

ordinaria de trabajo de cuarenta y cuatro (¿14) horas a la semana distribuidas en ocho (8)

horas diarias de lunes a viernes y cuatro {4} horas los sábados, teniendo siempre el derecho

de gozar de una (1) hora destinada para el almuerzo, qued¿ndo entend¡do y convenido que

durante este t¡empo no será ¡nterrumpido el servicio.

hor¿s extraordinar¡as de trabajo que sean requeridas

del servicio en días u horas inháb¡les quedan previam

v

Empresas deberán indicar por escrito a la Sección de Administrac¡ón y Gelié" OT"t=r: 
_,{-oP.-l =r'c

-La prercñt§ info.É<isr G d. uio.¡cl{r!ú!o. '§!.ñádo 
y coorrd.tE¡.| p.rá

lá Admlñirte¡¡tn Ad,ñá dc Hoi.lu..r! x Poh¡te y sar.ioñ. lU t¡Y¡rlg5-
dón conlo@ ¡l r¡égine¡.lc lá c-.er. dc tos Fr¡ti.ro¡aioc y Safilora¡ de
lá Adñiñisl.¿c¡óo A&r sá de Hoñd¡ru'

Centro Cfv¡co cub€an ll€ntel. Torre ¡, Piso 3. 13,l4 y I
I..$ gáhl'i ll Iá¡ria'l-r Mña ¡.¡an.¡.¡.x a A

¡
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d€ la Admin¡strac¡ón Aduanera de Honduras, la necesidad de extender la ¡ornada ord¡naria

de trabajo especificando el número de horas requeridas, las cuales serán remuneradas con

el doble del salario establecido para la jomada ord¡naria de trabajo en base a lo establecido

en el Cód¡go de Trabajo, quedando entendido y convenido que este personal tendrá la

obl¡gación de atender diligentemente los requerim¡entos que en este sent¡do le sean

formulados.

ctÁusutA OCfavA: vAcAcloNEs: Et TRABAJADOR tendrá derecho a Vacaciones causadas

y las proporcionales cuya extensión yoportunidad t¡ene derecho todo colaborador después

de cada año de serv¡cio continuo. En €l€aso que al momento de la liqu¡dación anual que se

reáliza a los colaboradores de la modalidad e Regímenes Especiales no ha gozado de sus

días de vacac¡ones se le ¡ncluirán en el pago de estos en dicha l¡quidac¡ón.

CIAU§UIA NOVENA: EL TRABAIADOR se compromete a someterse a las pruebas de

desempeño, psicométricas, socioeconómico, patrimonial, poligÉfico y toxicolégicas

cuando así lo requiera ADUA¡{AS, de conformidad a las d¡spos¡ciones contenidas en la Ley

General de la Superintendenc¡a para la Aplicac¡ón de Pruebas de Evaluación de Confianza.

c[AusutA DÉctMA: TERMtf{Actó oEt coirnATo DE TRABA.,o:Son causas de

terminación del presente Contrato de Prestación de s€.virios d€ Resímenes Esoeciales:

(lf. El mutuo consentim¡ento de las partes; (21. Una ves extingu¡do el ob¡eto del presente

contrato; (3,. Por muerte de EL TRABAIADOR o incapacidad física o mental del mismo, que

haga ¡mpos¡ble el cumplim¡ento del contrato; (4). Por ¡ncumplimiento de €L TRABAJADOR

de las obligaciones contraídas e¡ el presente contrato; (51. Cuando EL TBABAJADOR sea

sometido (a) a una medida cautelar de pr¡s¡ón prevent¡va por los ruzgados o Tr¡bunales por

un delito; (5). Por caso fortuito o fuerza mayor; (7). Cuando ADUANAs p¡€rda la confianza

en ELTRABATADOR en la prestación de sus servicios personales; (81. Portodo daño material

causado dolosamente a los edif¡c¡os, obras, mobil¡ar¡o o equ¡po, vehÍculos, ¡n5trumentos y

demás objetos relacionados para prestar sus serv¡cios perso.¡ales y toda grave neglige¡cia

que ponga en peligro la seguridad de las personas o de las cosas; (9). Todo acto inmoral o

del¡ctuoso comprobado, contrario a la ética y a la transparencia comet¡do por EL

TRABAJADOR en el luBar donde presta sus seru¡c¡oi personales,; (10). Revelar o dar a

conocer asuntos de carácter reservado en perju¡c¡o de La Administrac¡ón Aduanerá de

Hondures; (11). La ¡nhabilidad, negligencia o ¡nefic¡encia man¡fiesta de ELTnABAJADOR que

haga impos¡ble el cumpl¡miento del contrato; (12). Disolucién, liquidac¡ón o clausura

f¡l, @

\

¡ñlorm¿dóí or de ¡¡s¿ erch¡¡lvo, ros€n/€do y conñd€ioa, pár,
.<ión Adoaera d€ !loñdq¡.. r. p.oh¡tt y 3.t!.¡s s! dlyulga-
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luan Pablo ll. fequcioslDa, l.tD.C..Hondurarc.A.
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(cleffe) definitiva o temporel de las empresas o elablec¡m¡entos don& está as¡gnado,

siempre que se haga a travÉs de la Secretaría de Desarrollo Econ&nico mediante

Resolución de esta; (13). El no someterse o la no aprobáción de las pruebas de

conocim¡ento, psicométricas, patrimon¡ales, soc¡oeconómicas, poligráfices y toxicológicas;

(14). Por haber llegado el contrato a su término, su finalizac¡ón o vencimiento; (15). En caso

de que sus servicios personales ya no sean requeridos; (; (16). Por cualquier ¡ncumplimiento

a las cláusulas del presente contrato; (17). Cualqu¡era de las causales etablecida en el

Artículo 112 dd Código de Trabaio.

DÉC|MA PRTMERA: REG|MEf{ DtSCtPLt ARIO: Las medidas d¡sciplinarias serás de tres (3)

t¡pos: Amonestac¡ón verbal, escr¡ta o Suspensión del trabajo s¡n go€e de sueldo hasta por

ocho (8) días calendario y la terminación del contrato de conformidad a la gravedad de la

falta-

crausutA DÉSMA SEGUNoA: ctAslFlcaoo¡{ DE FArrAs: 50n faltas leves: a) No realizar

peBonalmente la labor en los términos estipuladot acatar y cumplir las órdenes e

¡nstruccio¡es que de modo les ¡mpartan el patrono o su representante, según el orden

jerárquico establec¡do; b) No ejecutar por sí m¡smos su trabajo, con la mayor eficiencia,

cuidado y esmero, en el t¡empo, lugar y condiciones convenidos. c) Faltar al trabajo, o

abandonarlo en horas de labor, sin justa causa de ¡mpedimento o sin perm¡so de su jefe

inmediato; d) No observar buenas costumbres y condusta ejemplar durante el servicio e)

lncurriren abusos contra los empleados subalternos, s¡n med¡ar dolo o ¡ntención man¡f¡esta

de causar perjuic¡o; f) Faltar al cuidado o pulcr¡tud en la persona, o en los objetos,

máqu¡naria, materiales o utens¡lios de oficina, siempre que, en este úhimo caso, no medie

intenc¡ón manifiesta de causar per¡uicio o no se afecte el uso normal como resuhado de la

omisión. So¡ fahas menos graves: a) lncorrir en dos faltas leves que den lugar a ¡gual

número de amonestac¡ones, en un periodo de se¡s (6) meses; b) Fomentar la anarquía o

inducir a ella a empleados de igual o inferior cateSoría; c) Actuar con negligencia en el

desempeño de sus funciones o dejar de atender observac¡ones o instruc€iones de sus

superiores, cuando ello no afecte, como consecuenc¡a ¡nmediata, la efic¡encia, regularidad.-

o continuidad de los serv¡cios; d) Atender o encargarse de asuntos ajenos al servic¡o en

horas de traba¡o; e) Faltar al respeto d€bido a los super¡ores, en el eiercrc¡o de sus\

fuñciones; 0 lncurir en insubordinación probada. con tendeñcia a eludir el cumPlim¡ento

de cualqu¡e. disposición o de una orden de superior jerárquico, s¡empre que con ello no se

afecte la continuidad, regularidad o eliciencia de ELÍRABAJADo& B) Perder o o"rlt ,t or".__

4)n'' P+

ceñrro C¡vico Gub€rñ¡m.ñlal torre l, piso 3. 13,l4 y I :oulie\¡¿rd
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se p¡erdan documentos oficiales confiados, salvo los casos de conducta deliberada o cuando

mediare mala fe o negligenc¡a grave; h) lncurrir en actos de naturaleza privada que afucten

al decoro delpersonal de la Administración Públ¡ca, fá fuere en formá pe.sonál o colect¡va;

¡) Pract¡car juegos prohibidos er las oficinas o demás ¡nstalaciones ofic¡ales; j) lncurrir en

falta de cortesía o de atención al público. son faltas traves: a) lncurr¡r por más de una vez

en cualquiera de las fahas menos graves, en un plazo de seis (5) meses; b) Fac¡l¡tar ¡mpresos

o informacién no dest¡nada al públ¡co a personas ajenas alseru¡cio; c) lncumplir de manera

manifiela con las func¡ones prop¡as del cargo, o con las órdenes de sus super¡oret

afectando con ello la continuidad, regularidad o eficiencia de los servicios; d) Hacer acto de

presenc¡a en las oficinas en man¡f¡esto estado de ebr¡edad o bajo los efeaos de drotas

estupefac¡entes, o en cualquier otra condición anormal análoga; e) Alterar o destruir

as¡entos, reg¡stros, documentos, talonarios, l¡bretas, pátinas de libros u otros; f) Falsificar

documentos; g) lnsultar a compañeros de trabajo o ¿ otras personas dentro de las ofic¡nas;

h) lncurrir en riñas o discusiones fuera de orden con otros empleados o part¡culares en los

mismos lugares a que se refiere el iriciso anterior; ¡) Sustraer originales o copias de

documentos clasificados o reservados, para usos no ofic¡alet o fac¡litar información a

terceros sobre hechos o actividades propios de la dependenc¡a, cuya divulBación sea

¡gualmente reservada o cuando no le correspondiera tal competencia; j) Sustraer del local

de trabajo mater¡ales, útiles, heram¡entas, equipos u otros, s¡n mediar autorizac¡ón de

quien corresponda, K) cualquiera de la establecidas en el Artículo 112 del Codigo de

Trabajo.

CI.AUSUIA DÉCIMA TERCENA: APIICABIUDAD DE TAS SA]TCIONES DE ACUEROO COñI SU

GRAVEDAD U La amonestac¡én verbal se aplicará en el caso de faltas leves; 2) La

amonestacién escr¡ta hasta dos yeces en elcaso de reincide¡cia en una falta leve o en c¿so

de una falta menos graves; 3) La suspensión hasta por ocho (8) días sin toce de sueldo se

aplicaráo en el caso de reinc¡dencia en una falta menos graves o en caso de faltas graves y

la resc¡sión delcontrato en elcaso de una falta gráv€.

CIAUSUI.A OÉclMA CUARTA: ELTRABAJADOR, en este acto AUfORIZA, a AOUANAS, e que

se le deduzca de su salario, bonificaciones, prestaciones o de cualquier otra forma de

remuneración, cualquier valor que adeude a ADUANAS que durante la v¡Bencia del contrato

o a la fecha de term¡nación del presente contrato, sean estos préstamos der¡vados de

conven¡os institucionales y bancarios, faltantes en el equ¡po confiado a EL TRABAJADOR ,

así como los daños o€asionados al equipo, mediando culpa o negl¡genc¡a inexcusables.

ri, @útodr¡3dto e3 & úso e¡tñrr¡\ro. ies€r\¡.do y cottf,<rdtÉl t¡..
'clón Ad@.6. d. Hd!ár¡3, !. p.oarÉ. y r.nd¿nt t¡¡ d¡vu¡gl.-
e ál Régtrn n d. la C.rr¡ <L 16 Func¡ori.ráor y Servidorés dc

,<¡óo ad!/án ra de Nqdurá.'
Ceítro Civico Cub€rnam€nEl forrc ¡, Pi¡ó 3, 13, r/. y r5. Eloul€várd
Jua.r Pdbio ll, Tequc¡qalD¿, M.D.C..Hoñdoras,C.A-
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ctAUsu¡.A DÉclMA QUIIfA: CONFIDE¡{CIAIIDAD. El presente contrato oblita a EL

TnABATADOR a mantener ba¡o estricta reserva la información, documentación, hechos y

demás elementos que haya conocido o cono¿ca durante el período que preste sus servicios

personales por tiempo determinado, hasta por 5 años a partir de la fecha de suscripción del

presente contrato, salvo que la información, documentación, hechos y otros le sean

requeridos a revelar por AOUANAS, el Ministerio Público, la Procr¡raduría General de la

República o un Tribunal de Just¡cia.

oIusuu oEc¡¡¡E SeXtA: PERSO AT QUE RINOE FIANZA: EL TRAEAJADOR que no

teniendo baio su responsabilidad el manejo de fondos o valores, pero por la naturaleza de

su cargo, deba rend¡r caución se le podrá aceptar cualqu¡era de las establec¡das en el

Artícu¡o 125 del Reglamento de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas; en cuyo

caso, será requer¡do para presentarla dentro de un término de cinco (5) días, sin per¡uic¡o

de la responsabilidad a que d¡era lugar se$in Ley.

CtAUSULA IMA SEPTIMA: acEPfAclóN DE CO DICIO ES: Ambas partes aceptan los

térm¡nos del presente contrato, comprometiéndose al fiel cumpl¡miento de este. En fe de

lo cual, y en pleno uso y goce de nuestras facultad€s, firmamos para constanc¡a el p.esente

Contrato, en la Ciudad de i ¡¿ siendo el día 2-3 del

mes de e.\ -io .<. del año dos mil ve¡ntitrés (2023).

ANA PATRICIA

(
CALDERON

\\\
MELVIN

GERENTE N DE ET TRABAJADOR

TALENTO HUMANO

ADUANAS

{^..'6* .-:
ft, o

Centro Cívico Cubetñárñentai. TottQ I, piso f, 13,14 y I oulev¡rd

-rá Fe*ñte infonñáció.t 6 d€ uso etcl¡¡3 o. rer€rv.do y confidftid p.r.
li¡ adrñiniltr..ión Actu6ne.. ci? Hondur¿§. §e ptohú. y enciao. tu divú,g._
.ión .oñ,o.ñe ¡l Aéqiñe¡ .lé la C*r€t. de l,o5 Fu.r¡odÁri6 y SaNi,oÉs da

'á.ic,¡dil''¡..
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ADMI'{ISTRACIOÍI ADUAñERA DE HOT{DURIS

CO ÍRATO OE PRESIAOó¡ OE SERV|CTOS DE REGíME CS SSP€OALES

POR TIEMPO DSIIRMIi¡ADO

ÍIo. 95312023

Nosotros, MELVIN REftE PERf,Z vELASqrE, mayor de edad, ca$do, hondureño, Abogado,

con ta¡ieta de ¡dentidad número 08O1-19!X!169{a y de este dom¡calio, actuañdo en m;

condic¡ón de Gerente Nac¡onal de Gestióo Talento Hum¡ño de la Admin¡stracióo Aduanera

de Hondur¿s, nombrado por el o¡rector Eiecnttt o mediente acuerdo No. ADUANA'DI-

cNGfH-1161-2022 de fecha 15 de ma.zo del año 2022, con facuhades sufic¡entes para

cel€brar el presente acto med¡ante Acrrerdo de DebS¿cÉn No. ADUANASDE-o1&2022 de

fecha 21 de mano del año 2022 y qui€n en lo swesivo ie b denominará ADUATU§; y por

otra parte, FiA OSCO SAUr Í{AVARnO UE DOZA hondureñ3, PASAT{ÍE DE LICENCIATURA

EN €DUCACION COMERCIAL 85% PLAN DE CT.ASES CUiSADAS, con dscumento nacional de

identific¿c¡ón número 1503-1983-01861, con telefono 3338-0793 y con domicil¡o en

COLONIA VltLA EERT|L|A, MEDIA CUADRA AL NgRIt DEl" CAMPO, CHOLUTECA, qu¡en par¿

efectos del presente se h denominará IL TRABAIAOOR, 3mbos partes de común acuerdo

hemos convenido en celebrar como en éfecto así lo hacemos el pre5ente 'CO TRAÍO DE

PiE§fAOdT OE SENV|OOS DE REGíMEfIES ESgEOAtf§ FON ÍEi,rFO DEIEiMII¡ADO-,

obl¡Bándose a cumpl¡r todas las cláusulas y coodic¡ore5 gue se detallán a mntinuación:

crÁusuLA PntMEna: oBrEfo DtL @ Tnafo: EL TRAaAJAEoR se compfomete a presrar

sus servicios pereonales por thmpo determi¡ado en fofma exclüsiva, dedicando todo su

esfuer¿o y capacidad en el cargo de sUB AÍ,MF¡ISIRADOR Of 8É6IMEXES ESpÉOAIIS,

as¡gnado €n ZONA tlERE ACUARIUS, S DE R.L Dt C.V ponierÉo en práct¡ca todo su

conocimiento protes¡onal y experiencia adqu¡rid¿ par3 cumplir fur¡c¡ones del control

aduanero e¡erciendo la labor de un serv¡c¡o general de vigilancia, control y supervisión

aduanera; en panicular recepción, tÉnsito y despactE de .fler€aocias de las áreas

restringidas de las empresas autor¡zad¿s como b€neñciarias del Rég¡meo de Zona Ubre. No

obstánt€, €n cualqu¡er momento y por d¡sposiión de ADIrA]{AS, s€ compromete al

tragládado de su puesto de tr¿baio a otra empres¿ y tareas en donde sus servicios

profes¡onales sean requer¡dos.

cllusuta stGuIDA: Fuf{oof¡Es DEL Pt Esfo: EL fRÁta,Al¡on ejecutará sus labores de

conformidad con lo estipulado eri el prese¡te Corltr¿b d€ Pr"stación Slwicios de

Rcslmeo6 Es9cciales por Úcmpo ¡He¡írinado. d€ acuerdo aon las instrucciones u

ó¡denesque h 5ean dadas por sus superiores ierárquicot s¡empreque no alecte la dign¡dad

human¿ n¡ se d¡sm¡nuya su categorh de acuerdo qon l¿ asiBnac¡ón de las fuñciones

-!á rfir¡ilr fÍlorma(,¿n.s rb !¡o 6.¡usío. r...rÉdo y.d¡t¡.Lri.¡a, p.,. '::'-:---,1....:: : ':-:-:,:
s¡Suientes: 1. Autorizary efedua.las activklades y trámites de ingreso , uso, peamanenc¡a y

b ¡.&¡¡ait r¡&r Ád!-r.r¡ d. l¡ofiiur.r. - p.oar¡ba y srxlon¡ ru diñ19.-
clóñ <oñrorm.l Faglnll.tr r¡ C."o...¡ 16 Func¡or¡rioi ,9ñliddG d. C€ntro Civic. €ube.n.m€§tat. fof¡c I, A§o l. t!, t4 y ¡5, Boúr¡!ffd
l. adñúisr'&l&r 
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s¿lida de mercancías dest¡nadas a la zona libre según la hy. 2. Revis¿r que las Declaraciones

Aduaneras y demás docr¡mentos prEselrtados por la zona l¡bre a su carBo, estén conforme

a las disposlc¡ones legales €xiltentes antes de autorizar el ingreso o 5¿lida de las mercancias,

3, Autorizar y veriñcar la entrdda y salk ¿ de r¡ercaocías en t.ánsilo ¡ntemo de la zoña libre.

4. Re8isr¿r en el l¡bro de entradas y salidas, el número de cada un3 de las Decbr¿ciones

Únicas Aduaneras que se generan en la Zona Libre, m¿ntenbndo ectualizados los intresos

y salidas de mercancías dentro de, área relrint¡da, liko que debeñá estar debidamente

autor¡zado por la Admin¡stración Aduafl€ra de Ho&duras 5. VerifEar que los valores de la

factura concuerden con la merc¡dería enviada. 6. Compaobar que se le lleve a cabo con la

legal¡dad del caso, la determioaciéri de impuestos y demás (argos que correspondan. 7.

Verificar la clasificec¡ón ar¿ncelar¡a, el aforo y pago rea,¡zado en el banco, este correcto,

antes de autori2ar la salida la m€rc¿dería de la zoÍla libre con destino al me.cado nacional.

8. Aplicar los proced¡m¡entos aduaneros pai¿ las operaciones de ca8a, descarga, y maneio

de mercancías denÍo de la zona l¡bre. 9. Evacuar corsultas r€specto a situac¡ones

relevántes en mater¡a aduanera para facil¡ter y s¡mpl¡fkar el cumplimiento de las

obli8ac¡ones que losoperadoresde zoná libre formulan para soluc¡onar problemas relat¡vos

a la gest¡ón aduanera. 10. Aplicar las d¡spos¡c¡ones que regulan las obligac¡ones y

proc€dimÉntos aduanerot los mecaoismos de cont.ql aduanem, fiscal¡zación.

determ¡nac¡én e ¡mposició¡ de sanciones., y las d€más asignadas por tA CONTRATANfE. EL

CONÍRATIÍA, está obl¡Bado a efectuar además de las ta¡eas propias de su etp€cial¡dad o

de las espec¡alidades conexas, iquellas otras q{re con carácter complementar¡o o aux¡l¡ar

que pueden serle encomendadas, a fin de mantenerto en contioua utilhación duranle la

iomada de tBbaio, respetando los d€rechos otorgados a hs trabaiadores por la

Constitución de la Repúbl¡ca, los Coñvenios lnterna€ionales, Leyes de fr¿ba¡o y Prev¡s¡ón

5oc¡a1., y las demás as¡gnadas por LA ADMINISTRACION ADUAI¡ERA. EL CO TRAISTA, ená

obl¡gado a efectuar ademá5 de las t reas propias de su esp€€ialidad o de l¿5 especialidade5

conexas, aquellas otras que con carácter compkmentario o auxiliat que puedafl setle

encomendadas, a ñn de m¿ntererlo efl cofltinua ut¡liza€iór¡ durante l¿ i)mada de trabaio,

resp€tando los derechos otor8ados a los trabai¡dores por b Constituc¡óo de Ia Repúbl¡ca,

los Conven¡os lnternacionalet Leyes de Trabajo y Previsún Social., y las demás as¡Snadas

por ADUAT¡AS. EL TRABATADOi, está obligado a etectuar además de las tareas prop¡as de

su espec¡alidad o de las espec¡alidades coner¿s, aquellas otras que con carácter

complementario o aux¡l¡ar que pueda¡ serle e¡comendadas, a fifl de mantenerlo en

cont¡nua ut¡l¡zación durante la ¡o¡nada de trabaio, resp€ta.do los derechos otorg¿do' a lo§

trabaiadores.

o.AusutA fEncERA: EvAtuAoó oEL ofsEMPE*o: aDUAiAS aplicará el sirema de

áraluac¡ón regulada por la Oficioa r€sponsable de T¿lento Humano de la Admin¡lr¿ción

'¿ 
a¡h.ri3tf¿ciañ a¡,u-rr. .L ¡r6d!r& - Foh't t eñ<¡..l..e d¡ñ¡¡9.-

Muan€ra de Honduras la que tendrá como propó5ito medir el_lreseñpeio de Ct
_r-. p.!r€nt. Úrforffiro. et de úto 6c¡ur¡ro, ¡?te-o y cerdGi¡¡ p.¡¡ :.f

éióñ coñtdE.t EagirÉr de l¡ Ct,.r. d.lo¡ E\r(i6riot y Serridq6 .lc Ceritl§ Cíü.o Cüt¡efñ.rneñtal, To¡¡É l. Piso f, 13. 14 y lS. Boule\Jrc
¡r a.rñiri.r'rirt ¡¿ri¡Ér¿d.¡Er.tura' Jq.¡ fubto lL fegrrcigatpa. trl_o.c,Hondu.¡rc.a.
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TRAOAJAOOR eri el ejerc¡c¡o de su cargo y cofl ello obü€ne la mayor efi.iencia y eficacia en

la prestac¡ón del servicio.

Que el carto de sUB ADMITIISTRADO* DE REGlllEflaES ESPEOAIES estará suieto a tas

polít¡cas, evaluaciones, geliones por resültado y direct.ices emanadas por ADUAI¡AS, en

caso de comprobarse una manifiesta iocompetemia en dicho carBo esta.á sujelo a

remoción de confomidad al procd¡m¡ento establecido en el prese¡te contrato-

O.AUSUI¡ CUAnTA: VEEt{Cta DEL cOtfTRATO: EL TRÁ3ArA¡X)R presrará sus servkrcs

par¿ ADUAIAS desde elveintiseis (261de olubre del eño dos m¡lve¡nt¡tres (2023), tiempo

durante la cual elará sujeto a hs inlruac¡ones d€ la misma, y cr¡lmirará el treinta y uno

(31) de dic¡embre 2023 con la notif¡cackin formalde term¡nación del contrato lpr parte de

ADUAÍTAS.

clÁusuta ouiirTA: PERfoDo DE PnUEEA: Et TnASA,AOS s€ someteé a un período de

prueba. que no puede exceder de seseñta (60ldías eñ la etapa inicialdel presente conÍato

y t¡en€ por obieto, por parte de ADUAaaAS, ap.ec¡ar las aptitudes de EL TRAEAJADOR y por

parte de este, la conveniencia de la5 condiciones del servicio. €ste per¡odo seé

remunerado, y si al tem¡narse ninguoo de las partes ma.ifiesta 5u voluntad de d¿r por

terminado el contrato, continuará éste por el t¡empo pactado €ñ el mismo. Quedando

entendido que en cualquier momenlo del periodo de prueba coalquier¡ de las pa.tes pod.á

notific¿r la terñinación del contrato.

ctÁu§Ul¡ sutl: roRMA oE PA6o oEr saARlo: Por concepto de los meses laborados

del 26 DE OCIUBRE At 31 DE DICIEMgRE 2023: El fRABA¡AoOe det/engará mensualmente

por sus servicios la c¿ntijad de QUINCE MrL Ct€l{ I.EMPIRAS EXACrOS (LLftlOO.ml.

qÁUsUl,A SÉmMA: loa ADA DE TñABAE: {1} Elpersooalde la Administración Aduanera

de Hondura5 ba.¡o la modal¡dad de i€Bímenes Espec¡ales eJtará suieto a una jomada

ordinaria de trabajo de cuarcnta y cuatro {¡14} hor¿s a la semana distr¡buidas en ocho {8)

horas diarias de lunes a üerne5 y cuatro (4) horas los sábados teniendo siemp.e elde.echo

de gozar de uña {1) hor¿ destinada pa.a el almuerzo, quedando entendido y conveDido que

durante este t¡empo no será interrumpido else.vi€io- (2,- TlEM9lO EXTRAOiOIÍ{ARIO: Las

horas extraordinar¡as de tr¡baio que sean .equefidas por las empresar, para la prestación

del servicio en dias u horas inháb¡les queda¡ previamer¡te autorizadas. En estos €asos las

Empresas deberán indica. por escrito a la Secc¡ón de Administración y Gestión de Personal

de lá Adm¡nistrac¡ón Aduaner¿ de Honduras, la neces¡ded de extender la ¡ornada ord¡oaria

d€ trabejo espec¡f¡cando el número de horas requeridas, las cuales serán .emune.adas con

'tr 8.3.da ¡rlo.ñeclón Ú de uro .I.!u*eo- res..ve¡o y coild¡rci¡l P¡rá
rr ¡.tn¡Úib*rrn adt¡¡c.r. .b }ao.!ó¡r¡6, !. For!,Úc y -r'.i..¡. s úñrlg}
.iún csf .tu .¡ r€¡raar .L L Cf,Ba rl¿ lo. Fl,l.idú¡.6 , 9Ét,óo'tr d.
L Adñ,ñi¡rrr¡..! ¡r¡r¡nrr. th rh.at .É_

*4 .-:1) : :. .i'; aa;:4 ".r

Ce¡*.o aivico Csberriam€r¡tal TúrE I, Pi.o 3. 13,14 y 15, Boül€v?ro
ls¿n ltábls l¡. t girci¡¡&a, t!t3-c-fioñár¡a+c-q.
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el doble del salario est¿blecido para la iomada ordinaria de traba¡o en base a lo establec¡do

en el Códito de Tr¿baro, quedando entendido y @nvenido que este personal te¡drá la

obligacón de atender diligentemente los r¿querimientos que en este sent¡do le sean

formuhdos.

OÁUSUta OCfAvA: vAcAClO E5: Et TRA¡ATAOOR tendrá derecho a vacac¡ones c¿usadas

y las propo.cionales cuya extensiófl yoportun¡dad tiene derecho todo colaborador después

de cada año de serv¡c¡o cont¡ouo. In el caso que al momento de la liquidac¡ón anual que se

realiz¿ a lo5 colaboradores de la modalidad e Retímenes [speciales no ha go¿ado de 5us

días de vacac¡ones se h inclu¡rán en el pago de estos en dicha l¡qu¡ración.

CLAUSUTA NOVENA: EL ÍRABAJADOi se compromete ¿ someterse a las pruebas de

desemp€ño, psicométricas, soc¡oeconóm¡co, patrimonial, pol¡Báfico y toxi€ológ¡cas

cuando así lo ¡€quiera ADUA¡{AS, de conform¡dad a las d¡sposiciones conten¡das en la Ley

Gen€r¿l de la Sup€rintendencia p¿ra la Aplkación de Pruebas de Evaluación de Conñanza.

c¡.Áusura TERMtf{AgÓr{ DfL COÍ{TRATO OE TRAEAJO: So¡ causas de

te.min¿aión del presente :

(11. €l mutuo cons€nt¡mbnto de las partes; (2). una Y€¿ erti4uido €l oqeto del prEente

cortreto; (31. Por muerte de EL ÍRABA¡ADO8 o ¡ncapacidad ñs¡ca o mental del mismo, que

haga ¡mpos¡bk el cumplimiento del contrato; (4). Por incumplam¡ento de EL TRABATADOi

de b5 obligacio¡er coñtraíd¿s en el presente contrato; (5). Cuando EL fRABA¡ADOR s€a

sometido (a)a un¿ m€d¡da cautelar de prisión preventiva por lo5.,uzg¿dos o fr¡bun¿les por

un d€l¡to; (6), Por caso fortuito o fuerza mayor; (7). cuando ADUANAS pierda la confian¿a

en EtTnAE TADOR en la prestación de sus servicbs perso¡ales; (8)- Portodo daño material

causado dolosameflte a los edificios, obras, mobiliario o equipo, vehículos, ¡nstrumentos y

demás obietos relacionados para prestar sus servicios personales y toda grave oegl¡genc¡a

que ponga en pel¡gro la seguridad de las personas o de las coses; (9). fodo acto inmor¡lo

delictuoso comprobado, contrado a la ét¡ca y a la transparencia comet¡do por EL

'RAIAJADOi 
en el lugar doode presta sus scrvicios personales, (10). Revelar o dar a

.onocér asuntos de carácter reservado en perju¡c¡o de la Adm¡nllr¿ción Aduanera de

Hordur¿s; (111. La ¡nhab¡l¡dad, ne8ligencia o ¡¡efic¡eñcia manifiesta de €L TnABAJAoOR que

haga imposible el cumpl¡m¡ento del contrato; (12). otiolución, l¡quidación o clausura

(cierel definitiya o temporal de las empt€s¿5 o Etable€im¡entos donde está as¡gÉdo,

s¡empre qire se ñaga a táyes de la S€cretaría de Oes¡íollo Ecorximico medi¡nte

R€solucián de este; (13). El no someterse o la no aprobación de las pruebas de

conocim¡ento, ps¡cométr¡cas, patrimon¡ales, socaoeconómicat pol¡gráficas y toricológicaJ;

(14). Porhaber llegado elcoritrato a su térm¡no, su f¡nali¿ación o venc¡miento; (15). En caso

_i-¿ presele nl.omá.¡ó. er d. uF ex<lu.4o rcfládo y <otd.EÉl ,.
¡. A.t rLtrL..itn 

^d6r.. 
.k l¡6dsrit c p.oh6. y eGi.{E e (s{q..

.¡ó. c.nto,e .t tarirtr! .lá t cererá .!. loJ F.nioñr¡a1 , sarvidoaÉ d. centro c jvrco cub.rnrmcnt¿ I, Torro l. Pi50 3 13. 14 y 15. a4u bvar..r
:á a.taúBlr*irtr adJáÉá dé rloid!¡¡r lu.n p.bto [. TQgu€igatpa. M.Dc-no¡dura§,c.A.

rw

F'/



--
A¡X¿4¡ú{§

de que sus serv¡cios personale5 ya no sean requeridos; (; (16). Por€ualqu¡e. iñcumplimiento

a las cláusulas del presente contráto; (17). CuahuÉr. de l¡s ca.¡rales estab¡ecida en el

Artío¡lo lU del CródiSo ds Trab¡¡o.

ctausuta DÉqMA sEGuxDA: CIASIFICAOOÍ{ OE TALTAS: 5oo f¡ltas ley€s; a} l{o real¡zar

personalmente la labor en los térm¡nos est¡pulados, acetar y cumplir las órdeoes e

inrtrucciones que de modo les impartan el patrono o su representante, según el orden

ierárquico establecido; b) Ho eiecutar por sí mismos su traba¡o, con la mayor eficieoc¡a.

cuidado y esm€ro, en el tiempo, lugar y condicbnes convenados. cl Fattar al trabaF, o

ab¿ndonarlo en horas de labot s¡n iusta ceusa de impedimento o sin permlso de su jef€

inmed¡ato; d) No observar buenas columbres y conduda ejemplar durante el servk¡o e)

¡ncur.iren abusos contra los empleados subaltemos, s¡n med¡ar dob o ¡ñterción man¡f¡esta

de ceusar periuicio; t Fahar al cuidado o pulcritud en la persona, o en los ob¡etos,

maquinaria, materiales o qte[silioi de ofic¡n3, siemprÉ que, en este último ca5o. no medie

iñtención manifiela de caúsar perju¡cio o no se afecte el uso normalcomo reslltado de la

om¡s¡én. son fáhas rrenos greves: a) lncurr¡r en dos faltas leves que d€n lugar a igual

número de amonestactonet en un período de seis (6) meses; bl Foment¿r la anarquia o

¡nducir a ella e empleados de ¡tual o ¡nferior catetoría; c) Actuar con negligenc¡a en el

desempeño de sus func¡ones o dejar de atender obseryaciones o instrucciones de sus

superiores, cuando ello no afecte, cotño consecuencia ¡nmdiata, b efi€iencia, regularidad

o coñtinuidd de firs servicios; d) Atender o enc¡rBarse de asuntos aienos al servicio en

hora: de trabaio; e) Faltar al respeto debido a los sup€riore3, en el eierc¡cio de sus

funciones; f) lncurrir e¡ iosubord¡nacÉn probada, con tendencia a eludir el cumpl¡mieoto

de cuahuier d¡rposic¡ór o de uaa orden de guperiorjerárquico, s¡empre qüe coñ ello no 5e

afecte la conlinu¡dad, reguleridad o €l¡cÉncia de ELTRABATAOOR; g) Perdero permitirque-

se pierdan dorume.tos oticiales tonfiados, salvo los cisos de conducta deliberada o cuando '
\,-

mediarÉ mala fe o negligencia grave; h) lncurrir en aclos de natural€za pri\rad¿ que afect€n :. 
:

aldecoro del persora, de la Adm¡n¡stración Pública, ya fuere en forma pe.sonal o colediva;

¡) P.act¡car iu€gos proh¡bidos en las ot¡c¡nas o demás ¡nlalaciooes oficiales; i) lncurrir en

falt¿ de cortesía o de ateoción al público. ¡on filt¡s graúes; a) lncurrir por ñás de una vez

en cualqui€ra de lasfaltas fienosgravet, en un pla¡o de seis (6)meses; b) Facilitar imp.esos

o ¡nformaciór¡ no d€st¡r¡ala al prlt Lco a personas a¡enas al servicio; c) lncumplir de marier¿

manaÉslir con las fi,Elcj{rn€s pfopies del cárgo, o con lar órd€nes de rus sup€rbres,

'r¡ F.¡¡rlr. irbrñ.rón e. ch u!ó eR¡E o. r€3.rÉ y caÚ¡d!É.¡ p.¡. E.a 
==b a.triÉlr.<b. 
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clÁusuLA DÉofuA PatMrRA: RÉGllrEr{ $sqPuf{Anlo; Las medidas disciplinarias 5erás

de tres (3) t¡po5: Amon€stación verbal, escrita o Suspensktn del trabajo s¡n go€e de sueldo

hast¿ por ocho (8) dias calendario y l¿ term¡nación del contrato de conform¡dad a la

gravedad de Ia falta.

Cant¡b C'ei.o G ub€.narr¡€ra* fo.re 1. piro 3. IJ. 14 y lS. Soutcllrd
lq.n F¿bao ,L f€gn cit¡lpa ¡,to,C-Ho{rds.e,€.A



afe€-tando corl ello la continu¡dad, regulark ad o eñcienc¡a de los servicbs; d) Hacer acto de

pr€sencia en las oficinas en manifiesto estado de ebr¡edad o be¡o los efectos de drogas

estupefacientes, o en cualqo¡er otr¿ mñdic¡ón anormal análogá; e) Alterar o destruir

as¡entos, registrot documentot talonariot l¡bretas, páginas de libros u otros;0 Fals¡ficar

docum€ntos; g) Insoltara compañeros de trabajo o a otras personas dentro de las oficinas;

h) Incurir e¡ riña5 o d¡scus¡ooes fuera de orden con otros empleados o paniculares en los

mismos lugares a que 5e refi€re el inciso anterior; i) Sustra€r originales o copias de

documentos clas¡fi€ados o reserv¿dos, paÉ usos no ofic¡¿les, o facil¡tar intormación a

terceros sobre hechos o ¿ctiv¡dades prop¡os de la dependencia, cuya divulSación sea

Bualmente reservada o clando no le corresgondiera tal competencia; i) Sustraer del local

de tr¿baio mater¡¡les, útilei heramientas, equ¡pos u otrot sin md¡ar aulorizacién de

quien corfesponda, K) Cu¿lquiera de la establecidas en el Artículo 112 del Cód¡8o de

Trabaio.

ctAUsul¡ MA TERC€RA: APLICABIIIOAD DE LAS SAr{ClOf{ES D€ ACUERDO CON SU

GR wEOAD 1) La ¿mo¡estación verbal se aplicaá en el ca«, de f¿ltas leves; 2) La

amone5tacún escrita hasta dos v€ces en el calo de reinc¡denc¡a en una falta leve o en €aso

de une falta menos grayes; 3) La suspensión hasta por ocho (81 día5 sin Soce de sueldo 5e

¿pl¡caáO en el caso de re¡nc¡dencia en uná faha menos graves o en caso de faltas g.aYes y

la resc¡sún del contr¿to en el caso de una talta trave.

ctÁusutl oÉct¡rl o¡anu: EL IRABATADoR, en este acto auToR¡zA, a ADUANAS , a que

se le deduzca de su salario, bonilKac¡o¡et prelac¡ones o de cualquier otra foma de

remüneración, cualquier valor que adeude a ADUANAS que durante la vigencia delcootrato

o a la fecha de te.minación del presente contrato, sean estos préstamos derivados de

conven¡os ¡nsthucionales y bancarios. faltantes en el equipo confiado a EL TRABAIAOOR ,

aí como los daños ocasionados al equipo, med¡ando culpa o negligenc¡a ¡nexcusables..

clJusulA DÉoMA oulr,TA: co tlDEa{oALlDAD. El presente contrato obliga a EL

TIABAIADOR a mantener baio estricte reserva l¡ ¡nbrmac¡ón, documentac¡ón, hechos y

demás elemeñtos qúe haya conocido o cono¡ca durante el perÍodo que p.ele sus serv¡cios

personales portiempo determ¡nado, hasta por 5 años a part¡rde la fecha de suscr¡pción del

pfeseote contrato, salro que la ¡nformac¡ón, documentac¡ón, hechos y otros le gean

r€queridos a revelar po. AITUAtrAS, el Minister¡o Públ¡co, la Procu¡aduría General de la

República o un Tribunalde Justic¡a.

C1ÁUSULA DÉCTMA SExfA: PERSof{AL quE RIÍ{DE 
'IAI{ZA: 

EI. TRASAJADoR que no

teniendo baio su responsabil¡dad el maoero de fondos o valorer, pero por la naturalez¿ de

/ /--
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su cargo, deba rendir cauc¡ón se le po{trá ac€ptar €xalqu¡era de las establec¡das en el

Artículo 125 d€l Reglan¡ento de l¿ ley OBán¡ca del TribuB3l Sup€rior de Cu€ntas; er cuyo

caso, seÉ requerido par. presentarla dentro de un térmi¡o de c¡nco (5) dias, sin periu¡c¡o

de la responsab¡lidad a que diera lugar s€gún Ley.

clÁlr§uu DÉcliltA smMA: acEFIAdóI{ DE oo Dtctofl€s: Ambas partes a€eptan tos

té.minos del presente contrato, comprometiéndose al ñelcumpl¡miento de este. En fe de

lo cual, y en pleno uso ygoce de nuestñts facultadet firmamos para constarcia el presente

en la Ciudad de Ll siendo el dÍa -.,fu- det mes de

delaño dos m¡lvei0tiÍés (2023).

GERENIf NAbO¡A!
TALE¡{TO HUMANO

ADUANAS

s.o SClp¡rultodFr¿-o
FRATICI3CO SAUI T"AVANRO ME'{DOZA

EL TRASA'AOOR

1¡ pi.¡.rÉ. ¡rlodrE ix! ?j & lio ea.n5iio. res-Y-o y c6.lideid ,.t.
t Adriittr&iin Ad.ea.. C. ,ldduaa !. F!n;b. , reE;dr¡ EévuEB-
.ió.! conlorñ. al eédrrñ d. L C.ttar¡ t ló¡ Fdi.ioó-to3 , §.tlidder cle
r¡ 

^dñi.i¡tck 
r a.nr.ñB & ,{..tilrr..6_

Cealro Cali.o Gubcfnarneñ¡¡i, fotr€ L Pieo 3. 13,14 y 15. goul€rird
Ju.n ÉábL tl. ¡eg(rcb¡lpa. M.Dc-Hoodot.sl.A-

§,

#



ADMI'{ISTRAOOf, AOUA'¡ERA DE HO DURAS

COT{IRAÍO DE PRESÍAOó'{ DE SERVIOOS DE REGÍMC'{ES €§P€CIAIES

FOR TIEMPO DfTERMT AOO

o. 96a/2023

Nosotros, irEl\rlr{ BEÍ{E PEREZ I,€IASQUEZ, mayor de edad, casado, hoodureño, Abog¿do,

con larjeta de identidad núme.o OBOI-l!rlXr-16948 y de este dom¡c¡lio, actuando eo mi

condició¡ de Gerente Nac¡onal de 6est¡ón Tak¡to Humano de h Administración Aduanera

de Honduras, nombrado por el Director Eiecutivo medÉñte Acuerdo t{o. ADUANASDE-

GNGTH-1161-2022 de fecha 15 de mar¿o del a¡¿o 2022, con facuttades suficientes para

celebrar €l presente acto mediaote Acuerdo de Delegac¡ón No. AOUANAS-D[-016-2022 de

fed¡a 21 de mazo del año 2022 y gu¡en en lo su€es¡vo se l€ denominará ADUA AS; y por

otra pañe, rf{GRY ZUI'EMA SMfI}l MARC€LO hoodureña, LICENCIADA EN ADMINISTRACION

OE EMPRISAS, con do€umento nacion¿l de identif¡cación número 0801-1985-14735, con

telefono 9504-7737 y con dom¡cilio en COLONTA LA ROSA, CAILE PRlf{ClPAl- CONTIGUO At

AS€RRADERO IAMAS, PEATONAL 17 CÁSA 2210, quien gara efectos del prese¡te s€ le

denomanará EL TBABATADOR, ambos parte5 de común acuerdo hemos conven¡do en

celebrar como en efecto asi lo hacemos el presente 'CO TnATO DE PRESIAOóN D€

SEEVTOOS D€ REGíMEf{ES ESPECIAIf,S lOR lt€MFO DEIERMIÍ{AOO", obligándose a

cumplir todas la5 cJáusulas y condiciones que se detallan a continuacién:

ctÁusulA PnIMERA: oBJETO DE¡. CO{TRATO: Et ÍRAEATADOR s€ compromete a prestaf

sus servicior personales por tiempo determinado en forma exclusiva, ded¡cando todo su

esfuerzo y capác¡dad en el cargo de OftC¡AL OE AKnO Y DESPAOIO DE REGIITEI{ES

ESPÉC|AI€S, asig!ado en CoRPORACIÓN ANDIFAR, S.A DE C.v poniendo en práctice todo su

cono€imie¡to profesional y experienc¡a adquirida para cumplir funciones del control

aduanero eierciendo b labor de un servicio Beneral de vig¡lanc¡a, control y supervi§ón

¿duaner¿; en p.ficular recepcóñ, tránsito y despacho de mercaocias de las áreas

relring¡das de las empr€ss autoriuadas como benef¡c¡arias del Régimen de Zona Libte. No

obstante, en cualqu¡er momento y por disposición de ADUA¡AS,5e compromete ¡l

trashdado de su pu€sto de trabajo a otG¡ empres¿¡ y t¿.eas en donde sus servicios

profesionales s€an requer¡dos-

ctÁusutA SEGU,{DA; FU clO ES DEL PUESTOT EI TRAoATADOR ejecutará 5u5 labofes de

conformidad con lo estipulrdo en el presente Contr¡tp de Pltsbciór Scrvklor de

Raqímenes EiD€ciales mr T¡emto ¡r€tafmiiado, de aauerdo con las ¡nlrucc¡ones u

órdenes que le sean dadas por su5 superioresie.árqu¡cos, siempre que no afecte la dignidad

human¿ ri se d¡sm¡nuyd 5u categotía de aruerdo con la ¡s¡toac¡ón de la5 funcio'les

siguientes: 1.Cumpli. y áplic¿r Ia normativa aduanera y coñercb dispos¡cione5

#
exterior,

-L¿ lres¡lr trf6.rñi¡ó., e5 .b uro r¡é,qF, BlerEo y ..&.rÉl F..¡
¡. ¡¡t ñ¡rlr..ón Aduag. d. nóaú4ri * p.ohü. y ¡aród! s .Éúu19.-
.ia. .¿nrorru .l nag¡ñEn d. lá Crrdá ri. lo. F!,!ci@ios y S.r!idü6 d.
rá ad-;hn§-it .{¡¡nd,da ri.rxll ár:

Cer,t o Clvlscrb..ñ¿.nc.¡til. lo'rc'1. pisr 3. B, ra y ¡5, g"!¡etard
Iu¡n P¿llo l¡. T€gucig¿tsá. Lt-O.C-HondrrráqC-A-
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admin¡sÍativas de caácter general, pro(edim¡entos u otrgs instrumentos que dicte la

autor¡dad comp€tente. 2. Coordinar con el Delegado F¡scal, el ¡ngreso de l¿5 mercancías al

Depósito de Aduanas, siempre y cuando estas ll€8uen con una Dechración Única Aduanera

bajo un Ég¡men aduanero determ¡nado (tránsito o tr¿slado a depósito).3. Ex¡g¡r y

comprobar el cumplimÉnto de los el€mentos qu€ déterm¡nao Ia obligacién tr¡butar¡a

aduanera como ser: Cuenta, medida, peso, válor, clas¡ficación, naturakza, estado, o.igen y

demás caracterist¡cas, auando el Módulo de Gestión de Riesgo determine que procede el

reco¡ocim¡e¡to fisico y docum€ntal de las mercancías que se encueflt.a en depósito.

4.Real¡zar elinvenaarios de las mercancía5 objeto de reconocimiento fis¡co,los cuales deben

ser firmados y s€llados por eloficial d€ Aforo y Despacho, consiS¡atario o 5u .epreseñtante

bgal, debiendo esf,aoearlos para adjuotarlo a la Oeclar¿cién. 5. Exigir y comprobar el

cumpl¡miento de la obleacién tributaria adua¡er¿ en las D€clarac¡ooes de Mercancias que

el Módulo de Gestión de RÉrgo determ¡ne que procede el recorocamÉftto docutner¡tal-

6.Veriñcar que las Declar¿ciooes de Mercancías prelentad¿s estén sustentad¿s con los

documentos según el régimen aduanero solic¡tado y que los mistnos estén dig¡tali¡ados o

esaaneados eo forma legible, ¡¡cluyendo licencias, permisos, certificados u oros

documentos referidos alcumplimierto d€ las restriffiones y regulac¡ones no arancela.ia5 a

que estén suietas las mercancias, y demás autorizac¡ones. 7- Poner a disposición de las

autoridades competertes en forma inmed¡ata las mercancías reten¡das, cuya irnportac¡ón

o exportacióo estén prohibida5 o resttingidas, justificadas por r¿zooes de srde¡ públ¡co,

moralidad, segur¡dad pública, protecc¡ón de la salud, del medio ambiente, de lá vüa de las

personas, flora y fauoa, protección delpatrimonio añlstico, h¡stérico arqüeo]ógico nacional

a las autoridades €orrespondiente de cooformidad con los p.ocedimientos establecidos

tomando las medidas resp€cttvas.8. Ex¡gir elcumpl¡m¡ento y aplicar las med¡dasde conlrol,

corresporidientes para la proteccióft de los detechos de propiedad inteledual, cotfo.me a

los conveob5 intemacio.ales sobre las mater¡as y dislos¡ciones normat¡vas emiti{ras. 9.

lnformar a la autqridad aduaoer¿ por escrito sobre la comisón de ¡nfracaio¡es comet¡das

por los obligados tribut¿r¡os e imponer en su caso las sa¡ciones que co.respIldan. 10.

Acatar las ordenes e instrucc¡ones que de conform¡dad con las ley€s los principio5 de sana

admin¡str¿ción gue les ¡mpart¿ su supedor Jerárquico., y las demás as¡gnadas por l¡
ADMINETRACIO¡a ADUAIIEñA. EL CONTRATISTA, está obl¡Bado a efeduar ad€más de las

tareas propias de su especialidad o de las especialidades conexas. aquellas otÉs que con

carácte. Eomplementarig o auxil¡ar que puedan serle encomendadas. a ñ¡ de mant€nerlo

en contiñua utilizacién durante la jomada de tr¿baio, respetando lo5 de.echos otorgados a

los trabajadores por la Coristituciin de la Repúbl¡ca, los Convenios lnternacionales, Leyes

de Trabap y Previs¡ó¡ soc¡a,., y las demá5 asiSnadas por LA ADMII{ISTRACION ADUAT{ERA-

EL CONTRATETA, está obligado a etectu¿r además de las tareas propias de su especialidad

o de tas especiali{tades conorat aquellas otras que con carácter corryrementario o auxiliar

'1. pr6.it ¡rL.ñ&ióñ et d,e @ erdosi^r. erer,& y(..¡!irGa.ia Pár. a-: -

*

r.¡.¡úú¡Éi5. a.loa.a¿r.d!ú§Eep.o¡¿Ei3ki.vt {riwb.-
cir! conto.lr a ¡agtnc d.l¡ Cr.*¿ d. L. fti.xioririor y S.*idsü (b
§ Ad'MúrE¡ó.r ¡d5r. .klb..¡¡E_
:=... . :.j.tri-

Catnfo Cryi.o Gub.r¡¿rrÉ€:l Tars ¡, q5o 3. 13,14 t 15. Sovic'v¿rd
ls¡ri Pabb ll. feg¡¡c¡g¿Sa i*¡.C¡¡ondú.6,C-A
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que puedan serle encomendadas, a fin de mantenerlo en continua ut¡l¡zackin durante la

iornada de traba.io, respetando los derechos otorgados a los trabajadores por la

Constitucóo de la 8epública, lo5 Conven¡os lntemac¡onalet Leyes de Trabajo y Previsón

Social., y las demás as¡gnadas por ADUAT{AS. €[ InABAJAITO& está oblig¿do a efectuar

además de las tareas pmfrias de su espec¡alidad o de las espec¡alidades conexas, ague¡las

otrasque con caráater complementár¡o o auxiliarque puedan s€rle effomend¿das, a fin de

mantenerb en co¡ti¡ua utilizaciéo durante la jomada de trabBio, respetando los derechos

otorBados a los trabaiado res.

O.Ausuu rrncm: arALUAoó,l DEL oESEMPEÑol A¡xrAxas aplicará el 5istema de

evaluación regulada lor la Ofic¡na responsable de falento Humaoo de la Adm¡nistrac¡ón

Aduanera de Hoflduras la que tend.á como propó§to medir el desempeño de Et

TRABATAOOA en el ejercicio de su c¿rgo y con ello obt¡eñe la mayor elrciencia y eficacia en

la prestac¡ón del serv¡cio.

Que el cafgo de OFIC¡rIL DE AFORO Y DESPACHO DE RFGIMEIIES ESPEOAIES estará suieto

a las polílicas, evaluacionet ge5tiones por resultado yd¡reü.ices eñanada5 por AIruAl¡AS,

en caso de comprobarse una manif¡esta ¡ncompetenc¡a en d¡cho carSo esbrá sujeto ¿

remocaón de conformidad al p¡ocedimiento establecido en el preserlte aonlÍirto-

cLausuta CUARTA: vtcEfircta D€L cOrTRAlo: EL fna8ar,Aoo¡ prestsrá sus serv¡cios

para ADt A,:AS dede elve¡ntiseis {25} de octubre del año dos milveintitres {2023}, t¡empo

dur¿nte la cual estará suieto 3 las instrucciones de la m¡s¡na, y culminará el treinta y uño

(31) de diciemb.e 2023 con la not¡fi@c¡ón fomal de termin?ción del contrato por pa.te de

AOUA'{AS.

cl¡ugrlA e,lNtA: Pf.aíoDo m PRU€BA: Et maBAraDOR se someterá a un periodo de

p.ueba, qüe no puede exceder de sesenta (60) diasen la áapa inicial del presente contr-ato

y tiene por objeto, por pane de ADUAXAS, apreciar las aptiludes de EL TRABAJADOR y por

parle de este, la coñvenieflc¡¿ de las cond¡c¡ones del servicio- €ste periodo será

remunerado, y si dl terminarse ninguno de lag partes manifiesta su voluntad de dar por

term¡nedo el contrato, cootinuaé éste por el t¡empo pactado en el mismo. Quedando

entendido que en cualqr¡er momento delperiodo de prueba cualquiera de las partes podrá

ootifi car l¿ termioacién del cohtrato.

AÁUSUIA SErA: Fof,MA Df PAGO DEL §AI-ARIO: Por concepto de los meses laborados

del 26 Dt OCTUSRE AL 31 OE DICIEMBRE 2023; d mABAJADOR deyenga.á ñensu¿lmente

por sus servicios la cant¡dad de ITIEOSIEIE MlL DOSOElffOS I"EMPIRAS o(ACTOS

lL17,ztxr.ml.

-L! !.É.nl. ldo.r!¡don e3 de !¡o a.l¡r4ó. re.a& y<afdcxid r¡ñ
r. ¡dnú¡rtr&¡óñ ¡d¡I.lr. d. )aor!dú& - É{trl¡ y ¡dEirL s{ úvv¡ga-
c,o.! <dr'¡@ ¡l ¡t 9-ür d.l¡ Cra€.a <¡e ¡tE tuE¡d'i,. y s..vid.ÍÉ .re
rá adñni¡tr-ióí Á.tu.Ga é¿ lrdx¡...3'

Cefit s Cívic¡ Gubc.¡3ffrcrf¿L fs.! I Fieo.l. IJ. 14 y 1S. Bo!t..,;iC
¡t¡aa Pabb ll. TrfF&i¡¡b¡, r.l.'c¡o.ldrrr.§,c"a-
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CI.AUSULA sÉPTMA: ,IORTADA DE TiABA,O: (l) Elpersonalde l¿ Admi¡i5tGc¡ó. Aduanera

de Hoodur¿s baio la modal¡dad de Re8ímefles Especiales est¡rá suFto a una jomada

ord¡n3ria de rr¿bajo d€ cuarenta y cuatro (¡14) ho.as a la semana d¡stribuidas en ocho (8)

horasdiarias de lunes avieroesy cuatro (¡l) hor¿s los sábados, teo¡e¡do siempre elderecho

de gozar de ¡¡na l1) hora def¡nada para el almueno, quedando eñterdido y convenido que

durante ffte tiempo ño se.á interrump¡do el s€rvic¡o. l2). nEMFO E(TBAOBDTNARIO: Las

horas extraord¡narias de trabaio que s€an requeridas por las empresas, par¿ la prestacién

delservicio en dias u horas inhábihs quedan previamente autor¡zadas. En estqs c¿tos las

Empresas deberán iñdicr por escrito a la S€cción de Admin¡stración y Gestiófl de Personal

de la Adm¡oisracio¡ Aduanera de Hoñduras, la neces¡dad de exteoder ¡a iomada ord¡nar¡a

de trabajo especiñ€ando el número de horas requ€ridat las cuales seán ¡emuneradas con

el doble del s¿lario elabl€ciro par¿ la ¡)mada ordinariá de trabajo eñ base a lo elsblecido

en el código de frabaio, quedando entendido y conveniro que este personal tendrá la

obligación de atender dil¡gentemente los requerimiento! que en este seotido b tean

formulados.

CTAUSULA ocTAvA: vA(AooNEs: El ÍRABAJAOOR tendrá de.echo a vacaciories causadas

y las proporc¡onates cuya extensión y oponun¡dad t¡ene derecho todo colaborador después

de c¿da año de servicio cont¡nuo. En elcaso que al momento de l¡ liquidac¡én anu3lque se

real¡za a los €olabor¿dores de la modalidad e Regimenes Especia¡es no ha Sozado de sus

días de vacaciones se le incluirán en el pago de estos en dicha liqu¡dac¡én.

Cl-AUSULa IIOVEIA: Et TRAfaTaDOR se compromete a someteÉe a l¿s pruebas de

desempeño, psicométricas, soc¡oeco¡ómico, patrimonial, pol¡grá§co y toxicológkas

cuando así lo requ¡era ADUANAS, de conformidad a las d¡sposiciooes co eoidas en la tey

Genetalde la fuperintendenc¡a para la Aplicación de Pruebas de Evaluación de Confianza.

cLAuSUta oÉoMA IERMtf{Actó DEt cof{fnATo DE TRABATo: son causas de

term¡nación del p rese.te Contrato deEestación de Servicios de ReBímenes Espec¡ales:

{1}. !l mutuo consentimÉnto de las partes; (21. Uña ve¡ 
"¡tiñg¡¡ido 

et ob¡€to del gresente

contrato; (3). Por mue(e de EL TRABAJADOi o ¡ncapac¡d.d ,isica o mentaldel misrno, qu€

haSa ¡mpos¡ble e¡ cuñpl¡ñiento del contrato; (4). Por incumplimiento de EL IIABATADOR

de las obl¡gac¡ones contraidas en €l presente contrato; (5). Cuando EL ÍRASA'ADOR sea

somet¡do (a) a una medida cautelar de prisión preventiva por lo5luztados o Tribunales por

uo del¡to; (6). Por caso fortu¡to o fuer¿a mayor; (7). Cuando ADUANAS pierda la conñanza

en El If,ABAJAIOR er¡ Ia prestac¡&r d€ sus sewicios personales; (8). Po.tododaño material

causado dolos¿ñente a bs edific¡os, obras, mob¡l¡ar¡o o equ¡po, y€hículos, ¡nstrumentos y &
1. a....iL hh.nrrclón s.k úrosd,tÉa E ri& !,.stlld.td¡l p¡.,
t. 

^¿riri.lrá.iói 
Adffi. C. nd!dra.. Fr¡'áe y rr,.idr. a d;*uh-

citi .onlodr. { ¡§hrr ó l¡ Crr..¡ ¿e ro5 fuBiÉlo¡ y lr\¡dad d.
r. acr¡.irt -icr ¡.|ú¿rltá de lbn t-ó.'

=c
Cettro Cívico Gebr.ñd¡ri{al ra*. ¡, Pi5 5. 1f,. ¡4 y tS. Bo!tev¡,,
lu.ñ P¡S ll. I€gucigi.ts¿ ¡{D.C-}tor*r.ÉCl-
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1a r.€elrlI.mrm.dón er d. uro acl¡¡il¡o..e5€rtdo y.oíñólrlcÉl p¡.¡
la Á.,riristr¡.¡á. 
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demás objetos relacionados para pretar sus servicios personales y toda grave negl¡genc¡a

que ponga en p€ligro la seguridad de las p€rso.,as o de las cosas; (9)- Todo acto inmoral o

delictuoso compmbado, contrario a la ét¡ca y a la transpare¡c¡a cofnetido por EL

InABAJADOR en el lugar donde presta sus servicios persona¡et l1O). Revela. o d¿r a

mnocer asuntos de carátter reSe.vado en periu¡c¡o de La Adm¡oistracióo Aduanera de

Honduras; (11). La inhab¡l¡dad, negl¡tenc¡a o ineficiercia man¡ñesta de EL TRABATADOR que

haga imposible el cumpl¡miento del contralo: (12)- Disoluciór, liquidacón o cleulura

(cierrl defin¡t¡ra o ternporal de las empresas o establecimlentos do.dc ertá asignado,

s'Empre que se haga a tráv6 de la secratarí¡ de D€s¡rfollo Económ¡co medi¡nte

Resolución d€ esta; {13}. El no someterse o la no aprobación de las pruebas de

conoc¡m¡ento, ps¡cométricat patrimoniales, socioeconómices, poligñiñ{¿s y toxicológicas;

(14). Por haber llegado el contrato a su término, su finalización o yencimiento; {15}. tn caso

de que sus serv¡cios pe.sonales ya no sean reqletidos; (; {16). Por cualqu¡er incumplim¡ento

a las cláusulas del presente contrato; (17). Cuahuiera de las causales establecida €n el

Artículo U2 d€l C,ádiso d€ Trabáio.

CLAUSUTA DÉ€IMA PRIM€RA: REGIMET{ DI§CIPLIÍ{ARIO: LA5 MEd¡dA5 d isc¡pl¡narias 5erás

d€ tres (3) tipos: Amonestac¡ón verbal esc.ita o Susp€nsión del treba¡o sin goce de sueldo

hasta por odlo (8) dias calendario y la tefminackio del contrato de co¡fomidad a la

graveded de l¡ falta-

o.Áusuu DÉoMA sEGu[oA: cLaslFtcaoor DE FAITAS: son fa]ras lsy6: a) No realizar

personalmente la labo. en los términos estipuladot acatar y €umplir las órdenes e

instrucc¡ones que de modo les ¡mpartan el patrono o su repres€ntante, según el orden

jerárqu¡co estableaido; b) No erecutar por sí mismos su tr¿bajo, con la mayor efic¡encia,

cuidado y esmero, en el tiempo, lugar y condiciones convenidos. c) Fdltar ól trabajo, o

abandonarlo en horas de labor, s¡n justa causa de ¡mped¡mento o sin permiso de su iefe

iflmediato; d) No obs€rvar buenas columbrer y c!.ducta e¡emplar durante el servic¡o e)

lncurr¡reñ abusos contra los empleados subaheÍIot sin mediardolo o iatenc¡ón manif¡esta

de causar perjuicio; 0 Fahar al cuklado o pukritud en la perrcna. o en los obietos,

maqu¡nar¡¡, materiales o utens¡lios de of¡cina, sémpre que, en este úhimo caso, no medie

intenc¡ón ma¡itiela de €ausar per¡u¡cio o no se afecte el uso normal como resultado de b'

omisión.son lalt¡r merES gñ¡yes: a) lncurrir en dos faltas lerrcs que deñ lugar a ¡gual

número de a'rlonestac¡ooet en un período de se¡s {6) meses; b) Fomeñtar la anarquía o

induc¡r a ella a empleados de ¡gual o infer¡or .ategoría; c) Actuar con negl¡ge¡c¡a en el

desempeño de sus fuñ€iones o dejat de atender observaciones o instrucciones de sus

super¡oret cua.ldo ello no afecte, como consecuenc¡¿ inmediata, la er¡aiencia, regularidad

o coñt¡nu¡dad de los terv¡ci,os; d) Atender o enclrBarse de asuntos a.ieños al servicio en

ci!¡r ronldñ. á¡ ¡LS-xn d. L CllÚa.le tos nJioooárro. y S../iJo,.. d. Ce¡t]o Cúico Cub€rñ¡meñr¿1. iorrc 1. Piso l. t5, ¡4 y ¡5, 3o.a¿};ra
!¡ Ádñú¡nrrrÉr 

^Á,:É¿.,c 
tloú,ás- luao pabt [. f€g¡lcigalpa, t{.-De_rtor,J¡¡,6,CÁ.
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horas de trabajo; e) Faltar al respeto debido a los superiores, en el eiercicio de sus

func¡ones; f) locu.rir en insubordinación probada, con tendenc¡a a elud¡. el cumplimÉnto

de cuaEsér disposición o de una ordeo de superior.¡erá.quico, §emp.e gue con elfo no se

afe€te la continuidad, .egularidad o eñciencia de EL TnABAJAOOñ; g) Perder o pemitir que

te pierdan documentos oficiales confiados, salvo loj cesos de cood¡¡cta detib€rada o cuando

mediare mala ft o ¡egligencia grave; h) lncurriren actos de natur¿leza privada que afucten

al decoro del perso¡al de la Adm¡ri¡stración Públ¡ce, ya fuere en forma perionalo colect¡va;

¡) Pr¿cticar juegos prohibi{ros en las of¡c¡ñas o demás ¡nstal¿c¡ones ofic¡ales; i) lñcurir en

falta de cortesía o de atención al público. son taltas gravas: a) lncurrir por má5 de una ve¿

en cualquiera de las fattas menos graves, en un plazo de se¡s (5) meses; b) Facilitar impresos

o informacón no des!¡oada al público a peGonas aienes al seru¡c¡o; cl lncumplir de manera

manifiesta con las funciones ptop¡as del carBo, o con las órdenes de 5u5 superiore5,

afectando co¡ ello la continu¡ded, regularidad o eñc¡encia de los servic¡os; d) Hacer acto de

presencia en las oficirias eñ man¡fiefo estado de ebriedad o baio los €fectos de droS¿s

estupefac¡entet o en cuahuÉr otr¿ cond¡ciin anom¡l 3náloga; e) Alterar o destruir

as¡entos, registros, docuoeotos, t¡lonarios, l¡bretas, páginas de l¡bros u otros; fl Falsificar

documentos; g) l¡sultara compañeros de trabaio o a otras personas dentro de las ofic¡nas;

h) lncurir en riñ¿s o discüsiones fuer¿ de orden con otros empleados o panicu¡ares en los

m¡smos lugares a que se ref¡ere el iociso anterior; i) Sustraer orig¡nales o copias de

documentos clasit¡cados o reservados, para usos no ofic¡ales, o facilhar ¡nformac¡én a

terceros sobre hechos o actividades prop¡o! de la dep€ndencaa, cuya divulgación sea

igualmente reservada o cüando no le correspond¡era tal competenc¡a; ,) sustraer del lo€al

de tr¿bajo materialet útiles, heramientas, equipos u otrot 5in medaar autorizacién de

qui€n corespond¿, x) cualqüier¿ de la establecidas en el Aníq.rlo 112 del Cód¡Bo de

Trabajo.

o.AU§UI.A DÉaMA IERCERA: A'UCA8¡UDAO OE TAs sAliooxEs DE ACI,€RDO cO]I SU

GRAVEDAD 1) La amooefación verb¿l se apl¡cará e¡ el c¿so de faltas leves; 2) La

amoñestació¡ esc.ita hasta dos veces en el caso de reinc¡deñch en una falta leve o en caso

de una falta menos graves; 3l La süsp€ns¡ón hasta por ocho (8) días sin gsce de sueldo se

aplicaráo en el caso d€ r€incidencia er¡ una falta menos grayes o en caso de faltas graves y

la rescisión delcontrato en elceso de una falta grave.

CTAUSU1A DÉOMA CUARYA: EL TRABA'ADOR, EN ESIE ACIO AUTORIZA, A ADUANAS , A qUE

se le deduzca de 5r Flario, bon¡f¡các¡ones, prestaciones o de cuelquie. otra forma de

r€muneración, cualquier yalor que adeude a ADUANAS que duraote la vigencia delcontrato

o a la fecha de te.mira€ión del pres€nte contñrto, sean estos préstamos derivados de

_Lr ,..!¡ñ1. ¡¡f..n!ádó.! 6 rb @ s.á¡iE er$ó y .ürt .rÉ¡d p.,¡
r,  .Én¡ú¡lra.¡ó. A<,uán€r¿d. rbíür.r! *Fdtib t.¡*¡dt su.r¡wE -
c¡ü! @rro.@ d naglrti & l! Ca,k .L ¡6 Fuldürb6 , S..yiro.aa d.
. a.ó¡- er,xlo¡ Ad!¿^er. oa fsr<t!¡¡3

Cert o Civico clb.rn¡ñefirl, fqrc ¡. fu f,. B,14 y ¡5. 8o{tev¡.d
¡u¡n P.Uo ll, Lgruci¡¿ba Ur.CJaoñdü.acc¡.



cooven¡os instituc¡onales y bancarios, faltantes efl el equipo cosfiado a EL TRABAJADOR ,

asícomo los daños ocasionados alequ¡po, media¡do culpa o negligencia inexcusables..

cl.ausutA DÉqMA oulrlfa cofrlFlDElloauoAD- El presente contfato obt¡gá a EL

TRAIA¡AOOfi a mantener b¿io estr¡cta reserva la inlormación, do€umentación, hechos y

demás elernentos que haya conocido o conozca dur.nte el periodo que preste sus serv¡cios

personales port¡empo determinado, hasta por 5 años a part¡r de la fecha de suscripción del

presente contrato, salvo que la información, documentación, hechos y otros le sea¡

requeridos a ¡evelar por AD¡JAÍIAS, el Minilerio Público, la Procuradur;a General de la

República o un Tr¡bunalde Just¡c¡a.

ct-AusutA pÉctMA strtA: P€R3oI{At QUE Rtf{DE Ftar{za: EL fnaBAraDoR que no

t€ñieodo bajo su re5ponsab¡l¡dad el mane¡o de foñdos o valores, pero por la ¡atur¿leza de

su cargo. deba rend¡r carrción se le podrá aceptar cualquaera de lat establecidas en el

Artículo 125 del Reglamento de la Ley Ot8ánica del Ttibunal Super¡or de Cuentas; en cuyo

caso, seá requerido panr prcsentarla dentro de un térm¡no de cinco (5) días, sin perju¡cb

d€ la respoosabilidad a que diera lugar según Ley.

crÁusut¡ oÉcr¡r¡ sem¡¡* AcEPfAoófr DE cOalDlClO €s: Ambas partes aceptan los

ténñinos del p.esente cootrato, compromet¡éndose al fiel cumplimiento de ette. En fe de

lo cual, y en pleno uso y goce de núestras facultades, firmamos para constancia el preseñte

contrato, en la Ciudad siendo el día & del mes de

; a t.- l,'. a del año dos mil ve¡ntitrés (2023).

MEtVlt{ II{GRY ZUTEMA MARCEI.O

GERENTE EI TRABA]ADOR

TAI.ENTO HUMANiJ

ADUANAS

ñ

de

_t: g!r.r{. ¡d.íra.üo 3. & r¡.o €tcrrnr, ,e¡aY.do y ¿o.rf¡d¡rot Bti
l¡ A.|frúriÍr.<ó. Adsl.r. .L tLñá,s. s. Fot ó. y5..¡o.. tu d¡ú&+
.@ csro.tu .l P.rit5 d" r¿ cárÉ,¡ .L b. Fu&§;*i6 y s.rúd.rir d.
': Á3- i6tr*!ó¡aóLáns¿ de tlor¡d§-re'

Ccttro Cawco 6üb6añeme.¡ral, Lar§ 1 Piso 3, 1!, 1¿ y 15 B6ulo.r8d
¡¡¡rl Febb ll, T.giEige5¡, r*D.C-l.lo.rdur¡s'Cá-



AOMIf, ISTNACE'I{ ADUAÍ{ERA DE'.IOI{DUIAS

GO{{TRA'O DE PRESTAd OT SERVIOO§ DE REGíMC ES E§PEAATTS

pror nEMpO DSIERMTXADO

Ho. 95512023

Nosotros, MELVI'{ RErE PIREZ VE]ASQUE¿ mayor de edad, casado, hondureño, Abogado,

con tarjeta de ident¡dad núr¡ero (EO1-lgXl-169¡18 y de este dom¡cil¡o, actuando en m¡

condkión de Gerente Nacionalde 6est¡ón Talento Humano de la Administracióñ Aduanera

de Honduras. flombrado por el Director Eiecutivo m€diante Acuerdo No. ADUANA9DI-

GNGTH-1161-2022 de fecha 15 de mar¿o del año 2022, con facultades suticiente5 para

celebrar el presente acto med¡ante Acuerdo de Delegac¡ón No. ADUANAS-DE{15-2022 de

fecha 21 de marzo del año 2022 y qu¡er en lo suces¡vo se le denom¡nará AaXrAr{AS; y po.

otra pane, BAYROT ALCIDfS MARADIAGA RIOS hondu.eñ¡, ¡¡tGEiItERO INDUSTR'AL, con

documento nacionalde identificacón rúmero 0503-1988{1079, con teleforo 3224-5142 y

con domicil¡o en CAIIE PRINCIPALCOLO ¡A TULIAN RIO OMOACORTES, quier para efectos

del presente se le denom¡nará EL TRABA"TADOR, ambos partes de común acuerdo hemos

conven¡do en cel€brar como en efecto así lo hacemos el presente '«) TRATO D€

PRESÍAOóT¡ OE sER!'IOOS OE R€GíMEXES ESPEOAlIS POR N€MPO IXTERMINADO,,

obl¡gándose a cumplir todas las cláusulas y condic¡on€s que se detallan ¿ continuación:

ctÁusutA PiIMERAT oSJETO DEL COt{tRAfO: EL TRAEATADOR se compromete a prestaf

sus servicios personales por tiempo determinado en forma exclusiva, dedicando todo 5u

esfuer¿o y capac¡dad en el car8o de OÉIIGADO trSC l OE CTOMBUSnBII O€ REGIMEf{fs

CSPEOAI.IS, asignado en ZONA LIBRE GAS DEI CARIBE S.A. O€ C. V poniendo €n práctica

todo su conoc¡miento profes¡onal y exper¡enc¡e adqu¡r¡da para cumplir func¡ones del

control aduanero ejerciendo la l3bor de un seryicio Seneral de vi8ilanch, control y

sup€rvisión aduanera; en part¡cular recepc¡ón, tránsito y despacho de mercancías de las

á.ea5 restringidas de la! empresas autorizadas como beneñciarias del Régimen de zona

tibre. No obstante, eo cualquier momerto y por d¡sposkióo de AoUAf{4s, 5e compromete

al trasladado de ru luesto de trabaio a otra empresa y tareas e¡ donde sus serv¡cid§

profesiona¡es sean requer¡d05.

CLÁUSUIa SÉGUÍ*¡DA: fUt¡ClO €S DEL Pt tsfor EL TRABAJAOOR e¡ecut¡rá sus labores de

co¡formidad con lo elipulado en el presente co¡@ de PYenaciin §ery¡c¡o5 de

Rltünenc' Especiel€5 por Tlamr lkfln¡oado. de acuerdo con las instn¡cc¡oñes u

órdenes que le sean dadas por sus supe.¡ores.¡erárquicos, si€mpre que ño afecte la dignidad

huñana oi se dism¡nuya 5u categoria de ¿cuerdo con la asiSnac¡ón de las func¡ones

siguEntes: 1. Cumpl¡r y hacer cumplir las normas contenidas en la legislac¡ón aduanera

vBente y demás d¡sposiciones que r8en la mateña aduan€ra o estén rel¿c¡onadas con ella
'!¡F !5{. hturi..¡{an B d. !5 6du¡¡F. É..rt do y.t rld.i.idr.¡.
r¡ a.tñ¡6rrxió.r Ads.¡r... d. no.t luar. * p.onib. , 5.i(¡.x * úwbE-
.iú6.mtd@.¡ e€trií d.L c.ra..L l6:!rEit io3,t yiddt.da Centro C¡viee Cub..h¿mont¡I, Io.r€ t, PÉo 3, 15. ¡a y §, 8.{¡levnrd
j¿ aoñ,^,'n*lo. aduiPá .l! lio.xtr¡ror Ju¿n p¡bb Ü. Tegu.rg¡tp¿. MD.C..ltoñdu..4C ¡.

J>
AIX'ANJAs

e
.\

#

Departamento de Transparencia y Anticorrupción
Rectángulo

Departamento de Transparencia y Anticorrupción
Rectángulo



*
AIX,A!ÉÁ5

2. Participar de marEra activa con¡unt mente co¡ el operador de la terminal de

almacenamiento de combut¡bles en la carga, descarg¿, recepción almaceoamiento y salida

de mercancias y en la realización diarie de los ¡nventaríos fisicos de lor combustibles

ex¡stertes en esas ¡rsta,aciones; asfcomo cote¡ar las existenc¡as de combust¡bles ¡nicÉles y

finales del d¡a, €oo lios volúmenes de combu5tibles ¡ngresados y retir¿dot en ese dí., de las

terminales de almacenam¡ento.3. Certificar toda salida y llevar elcoritroldiario delvolur¡en

por t¡po de combustible ret¡rado de los tanques de almacenam¡ento de las terminales de

las ret¡nerlas, plantas de transformacón, importadores, exportadores, ¡e e¡portadores,

distribuidores y prestadores de s€ryicios de almaceñam¡ento; estampando su firma

autótrafa y el sello de control al documento correspondiente. 4. Rev¡sar y archivar los

documentos fisicos y el soporte de cada imponación, exponació¡, .eexportac¡ón,

d¡stribución, de5pacho ¿ unidades de transporte, y otras oper¿cion€§ coneras de

come.cial¡¡acón de combust¡bl€s que se efectú€n en las tem¡nales d€ almacenam¡€nto. 5.

lnformar cada lun€s a la Adm¡n¡lración de la Aduan¿ de su Jur¡sdicción, a las.¡efatur¿s de

las dependenc¡as corrEspondientet los volúmenes de los ¡nventarioe fís¡cos. los volúmenes

¡ngresados y los volúm€nes ret¡rados de combust¡bles de las term¡íeles de

alma{enamiento, dt rante el período de lunes a dom¡ngo de la semana iñmediata anterior.

6. lnformar a la Adminilración de la Aduana de Jurisdicción, a la5 jefaturas de lat

dependenciar corespond¡entet dentro de las 24 horas s¡guhntes a l¿ finallación de cada

transacc¡ón de cornercio exterior, lo relat¡vo a las hor¿s y bs días de in¿io y de tinalizac¡ón

de las operac¡ones de de$arga de combust¡bles de las unidades de ransporte a l¿ terminal

de almaceoamie¡to por motivo de ¡mponac¡ón, o de las operaclo¡es de carga de

combustibles de ¡a term¡nal de almacenam¡ento a las unidades de transporte por motivo

de e¡portació¡ o de reexportación, ind¡cando los tipos de aombustibles y los volúmenes

efect¡vamente imEortados, exportados o reexponados; arí como (¡jalquae. evento

extraord¡nario. 7. Col¿bor¿r coo las ¡nfituciones del €stado y con entidades grivadas

contratadas por el Estado ! organasmos intemacionabs cooperantes, en las superv¡siones

e inspecc¡ones de hs operaciones, e¡ su coniunto, de comercio exterior e interior de

combustibles que se efeaúen a travÉs de las terminales de almacen¿m¡ento de

combustibles deriyados de petróleo- 8. Pe.m¡t¡rla salida de las mercancía5 delrec¡¡to liscal,

eñ cumpl¡m¡ento con los requisitos y formal¡dades le8ales que para el efecto establezc¿ el

rég¡men u operación sol¡citada. 9. R€sp€tár el orden jerárqu¡co, reportando y consultando

los caso5 gue Eenereí controveG¡a. 10. Desempeñar otras actividades af¡ries a su puesto

cuando 5e lo indiqüe el jefe inmediato, y las demás asigoadas por LA ADMI¡¡ISTRACION

ADUANERA. EL CONTRATISTA, está obligado a efectuar además de l¡5 tareas propias de su

especialidad o de las especialidades conexas, aqu€llas otras que con carácter

com0lementarb o alr¡ilÉr que pued¿o s€rle e¡comendadas, a f¡n de mantenerlo en

continúa ut¡l¡zació'l dur¿nte h iom¿de de tr¿bai), respetando los derecños otorBados a los

'L¿ FrGt Llsñá<rói €s & u5 q.iuÉs. le$.t¿do y <dtñdar.¡, p¡r.
¡¡ 

^an!¡lit¡*¡dr 
&u.rE. & rbtiurÁ s¿ ,.oha. y 3.G¡E s .üwlg+

.i,. coñt@ ¿¡ ¡r¿gir G aL¡¡ c&*3 & b. f,¡Eo¡rioi y §a.y¡do.tr <le
r¿ Adññ¡.tr.<-ón A.tua¡er¡ d. ¡ro¡!d}á!_

C!ñttg Civico Gub..¡¿Í¡e.t-¿l f.ire i. 9i5. 3, B. ra y l!, Boüle\,qrd
lu¡n C¡bb ll. T.g,.¡ci¡.ba i*O.aj|..dur¡6I^
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trabajadores por la Constituc¡ón de la República, los Corvenios tñtemacion¡tes, Leyes de

Traba¡o y Preúsión so€ial., y las demás asitnadas por LA ADM|N|STRACION ADUANERA. Et

CONTRATISTA, está obl¡gado a efectuar además de las tareas prqpias de stl especial¡dad o

de las especialidades cone¡as, aquellas olr¿s que con caÉcter complementario o auxil¡ar

que puedan serle eflcomeñdadat a fin de mantenerlo eo cont¡nua ut¡li¿ac¡ón durante la

jomada de trabajo, respetando los derechos otorgador a los trabaiadores por la

Coñstituc¡én de la Repilblica, los Conven¡os lnternac¡onalet Leyes de T.abajo y Prev¡sión

social., y las demás asignadas por AIXTA A§. EL ÍRABATAOOR, está obl€ado a efectuar

además de las tareas prodas de su espec¡alidad o de las especialidades conexas, aquellas

otrasque con carácter compleme¡tarb o aux¡l¡arque puedan serle e¡comendad¿5, a f¡n de

mantenerlo en continua ut¡gzac¡ón dur¿nte la jomada de trdb¿io, respetarido los deredros

otorgados a los trabajadores.

qJusutA 
'Ee(!iA: 

EvAt-uaqÚ{ DEt DE§EMPEIo: AurAl{lls aplkará el sisrema de

evaluacióo regulada por la Oñcina responsable de Tahnto Humaoo de la Admin¡stra{ión

Aduaoera de Hondural la que tendrá como proptlsito medir el desempeño de lL

TnABAIADfi en elejerc¡cb de su cargo y con ello obt¡ene la mayote¡rc¡e¡cia y eficacia en

la prestación del servicio-

Que el cargo de tEtfGAIX, FlScAL Dt COMSUm&"E DE REGIMEÍ{E§ §§pEOALEs estará

sujeto a las políticat evaluaciones, gest¡ones por resultado y directrices emanadas por

AOUAf{A' en caso de comprobarse una man¡fhsta incompetencia en dicho c¿rgo estará

suieto a remoción d€ conformidad al pro€ed¡miento est¿blec¡do en elpresente co¡trato.

o.AusutA qrAnTA vlcElroA D€t corTnATo: EL TRABATao(x presta.á sus 5€rvicios

pára ADUAT{AI' des{te el\€int¡seas (25} de octubre del año dos mil veintilres (2023}, tiempo

dur¿rte la cuel estará sujeto a las ¡ostrucciones de la m¡sma, y culmin¿rá el treinta y uno

(31) de d¡ciembre 2023 (on la notificación formal de terminac¡óo del contrato por parte de

ADUAX/rs.

clÁusutA QUffrAr P€RloDo D€ PRUEBA: EL ÍRAEA¡ADOR se someterá 3 un período tle

prueba, que no puede e¡c€der de ses€nta {60)días en la etapa i¡ricial del p.e5ente contrato

y tiene por objeto, por parte de ADUA A§, apreciar las aptitud€s de EL TRABAJADOR y po.

parte de es!e, la coñven¡eocia de la5 condic¡ones del serv¡c¡o. [ste periodo será

reñunerado, y si a¡ t€.mioarse n¡nguoo de las partes man¡fiest¿ 5u voluntad de dar por

terminado el coñtrato, contiruará éste por el t¡empo pactado en el mismo- Qúedando

entend¡do que en cualquier mometrto del periodo de prueba cuahuie.a de las partes podrá

not¡ñcar la terminaciéo del coñtrato.

-L¿ p....t hbñ.d6¡r 6d.s5ocd.lu§i'ro. ressl-,o 
',€rÉ.hrE¡¡ 

F.
l¡ A<ini.úd.*iói &Ú¡c. d. Hu.tde5. i. Fos. , 5.¡oB l! dvulg}'
.ió.r .o6lof¡ ¿¡ ¡agirrr & ir c8t, .L be fürE¡drri.E I s.*ir!ü¡. de
l¡ ÁdlMÉt iEl¡.r 

^Ar-rér. 
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Ceüro CrviccCub..ñ¿.r*m:! fo.te L 9iso J. g,1a y i5. Bou¡c!¿id
Ju¡¡ F¿tb ¡1, T.g¡r¡ci¡labE. ¡\.-3.c-fiondüras,C-A-
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cÁusuu sorra: roRMA DE PAGo DEL SALA$(} po. coflcepto de tos meses t¿bof¿dos

del 26 OE OCTUBRE At 31 D€ DIC|EMBRE 2023: EI IXAAÁIADOi devengará mensuatmente

por sus $rvic¡os la cant¡{rad de TnAafiA MlL tEIt ptRAS EXACTOS (t.30,(x,o.0o},

cl.AusurA *PflMA: ¡oRNADAOEmAB JOi (rlEl p€rsonatde ta Administrac¡ón Aduanera

de Honduras bajo la modalidad de Regíméoes Especiales estará su¡eto a una jo.nada

ordinatia de tr¿baio de cuarenta y cuatro (tlá) horas a la semana distribu¡das en ocho (8)

horás diar¡¿s de lunes e üernes y cuatro (4) horas los sábdos, ten¡endo siempre el derecho

de gozar de urta (1) hora destinada par¿ el almuezo, quedardo entendido y conven¡do que

durante 6te tiempo no será ¡nterrumpido elservicio.l2). nEM¡O EXTRAORDIÍ{AnIO: Las

horas ext.ao.dinarias de tr¿ba¡o que sean requeriras por ¡as empresas, para la prestacién

del servi€¡o en días u horas inhábiles quedan 9reúamente autoÍizadas. fñ estos casos las

Empresas debeán indic¡r por escrito a la Secció¡ de Adm¡n¡frac¡ón y Gest¡óo de Personal

de la Admi¡istr¿c¡ón Aduanera de HorÉuras, lá ne€es¡d3d de extender la iornada ordiBris

de tr¿b¿jr especiticando el número de horas requetid¡s, las cuales serán remuneradas con

el dobh delsalario establec¡do para la jorn¿da ord¡naria de tr¡baio en bas€ a lo establÉcido

en el Código de Tr¿baio, quedando entendido y conveñ¡do que este personal tendrá la

obligación de atender diligentemeot€ bs requerim¡entoi que en este sentido le seañ

formul¡dos.

crÁusutA ocfAvA: vAcAclO ES: Et TRABAIaDoi tendrá derecho a vacac¡ones c¿usadas

y las p.oporcionales cuf¿ extensión y oportunidad tiene derecho todo colaborador después

de cada año de servicio cont¡nuo. En el caso que al momeoto de la l¡qu¡dación anual que se

realiza a los colaboradores de la modalidad e Regíñ€nes Espec¡ales no ha gozado de sus

díai de vacacionesse le ¡ncluirán €n el pago de estos en d¡cha l¡quidación.

OAUSUTA tlOVEltA: Et IRABATADOR se compromete ¿ someteEe a las pruebas de

desempeño, psicométricas, soc¡oeconóm¡co, patr¡monial, poligáfico y tox,coló8kns

cua¡do así lo requ¡era ADUAIIAS, de confom¡dad a las disposicioñes contenklas eo la Ley

ceneral de Ia fup€rinte¡deñcia pará h Aplicación de Pruebas de Evaluacióñ de Contianza.

ctÁusutl oÉqir¡: rERM[¡aoóI{ DEL €o rRATo DE fnaBAJo: son causas de

term¡nación del presente Contrato d€ Ptestació[ d€ Servicios dr Rerímene5 Eso€cieles:

(11, El ,lr¡Jtuo €onsentimiento de las partes; (2), Una €z stirEuido el obieto del presente

Gontrato; (3). Por muerte de EL TnASATADOR o incapacidad física o mentaldel mismo, que

ha8a imposible el cumplimiento del contrato; (4). Por ¡normplimiento de El TRAE^rAoon

de las obliBac¡ones contr¿ídas en el pr€s€nte contrato; {5). Cuando E[ InASATAOOR sea

sometiro (a) a una med¡da caúelar de pÉiór preventiva por los Ju¿gado5 o Tribunales po.

_L¿ F..6le -tldrlEiq! es .le !.o e¡c¡llN t8ñ..¡o y @l¡<t nei Pta - : -:
r¡ ¡drÚ|irrri'r a¿¡¡!€e de l.b.durs. i. ,.o¡!¡t y .¡rÉ6.E q dÉb.-
.ih coñf@ d tügirB!3e¡. C¡"i.a rh ¡o¡ aeiodis y s..vidorü d€ C€.rLe Civico Cuba.namrñt¡¡. fo.re 1, P¡§o l. 13.14 y §, A§rb!.;;:
rá 

^.krnBr.-iá. 
rá6e¿ óé r.loiá,áe' laar¡ pabto r¡, ¡egucig¿tpa, MD.C,Hondur.sC.A.
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un del¡to; (61. Por caso fortuito o tuer¿a mayor; (7)- Cuaodo AOUANAS pierda ta csnfianza

e¡ El, ÍñABATADOR en la prestaciénde sus servicios personales; (8). por tododaño mater¡at

caurado dobsamente a los ed¡ficios, obrai mob¡tiario o equ¡po, vehículos, i¡rtrumentos y

demás objetos relac¡onados para prestar sur servic¡o,s personales y toda grave ¡egl¡gencia

que ponga en peligro la seguridad de las personas o de las cosas; (9). Todo acto inmoral o

del¡ctuoso comprobado, conÍerio a la ética y a la transparencia cometido por EL

InABATADOR en el lugat donde prela sus se,v¡cios personales, (10). Revelar o dar a

con(xer asunlos de carácter reservado en per¡Jic¡o de la Adm¡nistr¿dóo Adua¡ere de

Honduras; (11). La inhabil¡dad, neglEenci¿ o ineficienci¿ manir¡esta de EL TRA3AJADOR que

haga iñpos¡ble el cumplimienio del contrato; (12). Diroluciór, lku¡dacii'n o deusura

(ci€fr") definitiya o temporal d€ las €mpresas o establ€dm¡entos donde est¡ arignedo,

liemprc que se b38r a tráy6 dc la Secrst¡tíe dr Desarrollo E(orÉmico ñed¡a¡te

Resoluclin de esta; {13}. El no someterse o la no aprobación de las pruebas de

conocim¡ento, ps¡cométricas, patrimonialet ioc¡oeconómicat pol¡gráfi€as y toxicológicas;

(14). Por haber llegado el contrato a su té.m¡no, §u f¡nalización o vencimieoto; (15)- En caso

de que susservicios pe.soñalesya no sean requeridos; (; (16). Por cu¿lguier ¡ncumplimiento

a l¿s cláusulas de, presente contrato; (17). Cud{uiera dG las c¡usales 6tebleckla en el

Artíct¡lo 112 dcl C¡ódi3o ds Tr¿ba¡r.

ctausutA DÉoMA P*IMIRA: REGIMEI{ IXSGPUI{ARIO; Las medidas d¡scipl¡narias sefás

de tres (3) tipos: Amo8estáción verbal, esc¡ita o Suspensk n del trabaio s¡n goce de sueldo

hasta por ocho (8) dí¿s caleodrrb y la termina€ión del contrdto de cooformidad a 13

grav€dad de la faha.

CTAUSUTA DÉOMA SE6U DA: CLASIFICACION DE FALTAS: SON fAItAS IEVE5: A ) No real¡za.

personalmente la labor en los térm¡nos estipulados, ac¿t¿r y cumplit l3s ó.denes e

inlrucciones que de modo les impartan el patrono o su representante, según el orden

,erárquico establecido; b) No eFcutar por sí misrlos su t¡abajo, con la mayor eñc¡encie,

cuidado y esmero, eñ el tiempo, lugar y cond¡ciores corlwñido!. c) falta. al trabajo,.o

abandonarlo en horas de labor, s¡n iusüt caus¿ d€ ¡mped¡menlo o sin permiso de su jefe\

¡.rmed¡ato; d) No obsenr¿r buenas costumb.es y cooducta ejemplar du.ante el se.vicio el

lncurr¡reñ abusos ca.tra los empleados subahemos, §an med¡ardolo o intenciós manifiesta

de caus¿r pe.ju¡cio: f) Faltar al cuklado o pukrttud en la persona, o e. los obietot

maqu¡naria, materiales o utensil¡os de oficina, s¡emp.e que, en este úhimo c¿so, ño medie

intenc¡ón mariiñesta de causar per¡uicio o no se afecte el uso normal como resultado de la

omisión. Son tattas ¡n€¡G tr es: al lncurri¡ en dos fahas leves que deri lugar a igual

núm€ro de amonestac¡ores, en uo período de s€is {6} meses; b} Fomentar la anarquía o

¡nducir a ella a e,tp¡rados d€ igual o inhrior c¡tetoria; c) Actu¡r con netligencia eo el

L¿ FÉ{ip ¡iiorllEróñ ei de 1,.ó ¿(rlrc 'e!e.r* y coñr¡dtl<¡áJ p.r. - . : '- 
-

¡. A.r¡iri3trih aóñ d. llondr§- 5e 0...&. , 5x-.E e órv¡95-
.¡ó. cst6.nE il Riga*i.L t C5rü"á d€ ro¡ r¡ró.iont¡o., li¡\ docr d. Cer¡tso Cwico cuD.rn¿mrntal, ¡€..e 1, piso J, ¡¡, l¿ y lS. B¿u,e:¡rá
rá adri.¡udó.r 
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desempeño de sus fxnciones o dejar de atender obseaEciones o instrucc¡ooes de 5u5

super¡ores, cuando e¡lo no afecte, como consecuena¡a inmediata, la efic¡en€ia, regularidad

o continu¡dad de ¡os servicios; d) Atende. o eñcargarse de asuntss a.ienos al tervicio eo

horas de trab¿jo; e) faltar al respets d€b¡do a los superio.es, en el ejer{ic¡o de sus

fuoc¡ones; f) lñcurir en insubordioación probada, cor tesdenc¡a a eludir el cll&pl¡m¡ento

de cualqu¡er disgos¡c¡ón o de uaa orden de superiorjeérquico, siempre que con ello no se

afecte la contifiuidad, regula.idad o eficiencia de E[ TnABArAm& g] Perdei o permiti. que

sa pierdan documentos oficiales confiadot saho los casss de conductd delibe.adao cuando

m€diare ñala fe o negligenc¡a grave; h) lncuíir en actos de naturaleza privada que aiecteñ

al decom del personal de la Adminitración Pública, ya fi,¿re eo form¿ personal o colectúa;

i) ?ract¡car Pegos prohibidos eo las oficinas o demás instalacioB€s ofic¡ales; jl lncurir en

falta de cortesía o de atenciéo al público. son faltas greyas: a) lncurr¡r por más de uria vez

en cuahuiera de las faltas ,renos graves, en un plazo de seis {6} meses; b} Facilita. impresos

o informac¡ón ño def¡¡adr al público a peEonas ajenas al serviciot c) lncrmplir de mane.a

manifiesta cos las furcioñes ptopias del cargo, o co¡ las érdenes de sus superiores,

afectando con ello la continuidad, regüla.idad t eficie¡cia de los servicios; d) Hacer aclo de

presencia eri l¿s of;ciías en manifiesto €stado de ebriedad o ba¡o los efectos de drogas

estup€facientes, o eri cualquier otra cond¡c¡ór anormal análoga; el Alterar o deslruir

asientos, registros, documentos, talonarios, libretas, páginas de libros u otros; f) Falsitica.

documentos; gl lnsultara comp¿ñ€ros de traba.¡o o a otras p€tsonas dentro de lasoficinas;

h) lncurrir en ríñas o d¡sars¡ones fuera de orden €on otros empleados o part¡cula.es en los

misr¡os lugares a que se refiere el inciso aolerioñ ¡l Sustraer orig¡nales o ropÉs de

do.umentos clarificados o ¡eservados, par:l usos flo of¡ciales, o faailitar infotmac¡ón a

terceros sobre hechos o aativid¿des ptopios de la depetdencia, cuya divulgación s€a

¡g¡lalmenie .eseavada o curndo no le coresfEndiera tal competencia; j) §ustraer del local

de t.abajo materia,es, út¡lés, herramÉntrs, equipos u otrot sin medi¿r autotización d€

quien coffesponda. K) Csalquier: de Ia estable¿idas en el Anídrlo 112 del Codigo de

Trabajo.

CIÁUSUTA DÉAMA TERCE¡A: APUCASILIDAD 
'E 

¡.AS SA'ICIO}¡IS DE ACÜERDO COt{ 5U

GRAvEoAo 1) La amonestacióo verbal s€ aplicará e¡ el caso de faltas leves; 2l L¿

amonelacién escrita hasta dos veces en elcaso de reinc¡denc¡a en una falta leve o eñ caso

de uña faltá rne¡os g.aves; 3) La ssspensién hast¿ po. ocho (81días sin Boce de sueldo se

aplicaráO en él caso de reir¡sideflc¡a en una falta menos t¡aves o en caso de fahas graves y

la resaisión del €oatrato e. el caso de ura falta graye.

clÁt suta DÉSMA c¡.tARfA: €L T8AEATADoR. efl est€ acto AUToRtzA.. a ADUA¡¡A§ , a que

se fe deduzca de st salario, boo¡f¡ca{ignes, prestaciones o de rualquier otrá lorma de

"!¿ fr¿§a€ arlrffii(i, 6 d. ssr r¡.1!3'vo, ..rsn .do y .o.ard€n ial t r¡
ta a¿ta!tr¡!tr*é. adu¿e¡ <b tro.ri!rá<, s. p..ñib. y §ñ(¡..r. íJ diw¡q+
.ién ..n,eE d náq¡tt i dé ¡a C¡r..¡ .t ¡.r Fú<iryi* y s.árd..,ú de
i¿ Adft¡rrs¡i¡alén Aduá¡era <i? }16!!es'

aenlro C*i.o a !b€ri!ó6enü1, tor.!. :, Pi3§ -1. :.,- la y l:. .r::r.i.r:a
lu¿c p.& i. -Ég!rkl¿Ip". v.D:.l'icrd- r!.( ^



t
A¡X'Añ'A:

remuner¿cién, cualquÉr valor que aderde a ADUANASque durar¡te la vigencia delcontr¿to

o a la fecha de term¡nación del presente contrato, sean estos préstamos derivados de

convenios ¡nst¡tucionales y bancar¡ot taltantes en el equipo confiado a EL TRABAJAO,OR ,

así como los daños ocasiooados elequipo, mediando cülpa o negligenc¡a ¡nexcusables..

ctÁusuu DÉctMA outxTAr €ot{FtDElt gAUDAt. El presente contrato obt¡ga a EL

TnAIATADOn a manteíer ba.io estrh¿ reserva h intomación, documeñtacién, hechos y

demás elementos gue haya conocido o conozca durante el periodo que preste sus serv¡c¡os

personales por tiempo determ¡nado, h¿sta por 5 años a partirde la fecha de sus€ripción del

presente contrirto, salvo que l¿ informac¡ón, docume¡teci5n, hechos y otros l€ sean

requeridos a revelar por ADUAT{As, el Minister¡o Públlco, la Procuraduría General de la

Repúbl¡€a o un Tribunalde Just¡c¡a.

clausuLA DÉSMA strTA: PCRSOflAL QUr RrXOt FrAr{ZA: Et TRASA,TAOOR qu€ no

tenienda baio su respo¡sabilidad el manejo de fondos o valores, pero por la naturaleza de

su cargo, deba rendir caución se le podrá aceptar cualquiera de las establecidas eo el

Artículo 125 del Reglamento de la ley OrBánica del Tribunal superior de Cuentas; en cuyo

caso, será requerido par¿ presentarla dentro de un térm¡no de cinco (5) días, sin perjuicio

de la responsabilidad a que d¡era lugarsegún Ley.

oÁusurA DEoMA s€mMA: acEPrAoó DE «rtaotcto E§: Ambas parres aceptan los

términos del presente c6ntr¿to, compromeliéndose ¿l fiel cumplimie¡to de este. En fe de

lo cual, v en pleno uso ygoce de nuestras facultad€t fiIm¡mos para const¿nc¡a el presente

Contrato, en la Ciudad de siendo el dí¿ 2C- del mes oe

oc\,Le a"t"ao oo, 2023)

ELVti¡ BAYROI. IAGA

GERENTE Et

TALENfO

ADUAT{AS

'1. F!s..!ta o.ñacÍá¡ .s d€ rr!! .¡d.r.¡t¡o, .señd!, y drfid.üd, !¡6
L ¡¡trialrrl¡(it¡ 

^úi-l.r¿ 
rle r5.tt¡r-- !. Foa'i!. r3xb.. s.ii.rgl.-

$o,r co¡tñ d alikrñ .r. Ir C&6 & lrá Fllio¡ioi , L\¡rdd.. .b
h A¿i,l¡.i.rÉlti 

^.lirc. 
d. lr6.tú,r¡3.

CenEoa¡vÉo 6ube.ñán¡Éflt¿1, fo..e I Pk 3. E, 14 y 15. B&rte.J¡'d
lr¡¡h F¿Dro lL f€gr¡cb¡lpa, M.D.C.Ho.iárrasIA.

:lr
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AIX'ANA'

AI}i'IÍ\IISfRAOOÍ{ ADUAIIEiA DT HOI{DURAS
ADETDUM f{O. a3 z 2023 At COffrñAfO pE §CiVlgOs Df REctM

oEFt tDo o. 781/2(p3 t aDE¡DUM 3S2.

l{osotros. MELVIf, REÍ{E PfnEZ VEtAl(U¿, mayor de edad, casado, hordureño, Abogado, cor

tarjeta de ¡dent¡da.l número (B{n-l!t9l}189t8 y de este dom¡c¡l¡o, actuando en mi cond¡ción de

Ge.ente Nrcional le Gelién fahnto Humano de la Admin¡strac¡ón Adlanerá de Honduras,

mmbredo (a) meo ante A€uerdo No. ADUANAS-D€-GNGTH-1161-2022 de fecha 15 de mano del

año 2022, con facul'ades súfÉientes par¿ celebrarelFeserlte acto m€d¡a e A€u€rdo de dehgación

No- ADUA ASDE-,r1G?Q22 de fecha 21 de mazo del aiE 2022 y quie¡ e¡ lo sucesivo se k
&f¡om¡nerá La ADMlxlSIBtgoil ADUAI{EñA; y po. otr¿ páne, ROBEñTO EU rAXC¿ GAnOA,

mayor de edad, ho'.dureño, Bach¡llerato Tecnico en Computacion y Bachillerato en Cienciasy letr3s

, con docuñeñto n ,c¡onal de ident¡ñceción número 0801-1992-21634, telefono 877r-19A41 9777-

2¿$5 y con domk¡l , en Villanueva Cortes, Col. Villa Unda Sur, Bloq¡¡e R, Cass 19 FEote a la lgles¡a

Mishabm, quien t ,ra efectos del pres€nte s€ k deriomin¡rá Et GO 
'RATISÍA, 

ambos de comú¡

acuedo hemos co' .re¡ido en celebrar corño en efeclo así lo hacemos el presente 'COITTRATO OE

SERVICIOS orE iEGtMAntS E§PEOAfE POñ IIIMPO D€RiDO', así como por las cláusulas del

presente contrato (¡u€ emaGn d€ la voluntad de lts partet:

PiII!ENO: CáMb¡O dC IA OáUsUI.A PN'MEIA AEIO D€t C(}{TRATO: EL TRABA'DOf,, SE

comp.omete a pr, star sus sery¡cbs personales por tiempo deteminado en forma exclusiva,

dedicando todo sr estue.zo y capac¡dad en el caf8o de OflOAI Df AFOfiO Y ÍIESPACIIO DE

RÉG|MEÍ{ÉS ESPECIALES, asigrado a la empresa ZO A UBnE COiFffiAOOfT iÍ{DUSÍRIAL

FARMIICR nCA S. A tE CV. CO$fAn), pon¡endo en pÉctica todo su cooocimÉnto profes¡onal y

experiencia adqu¡ri la para crmplir fumiones del controladuanero eFrcierido la hbor de un servicb

generalde vig¡lanc, r, coñtroly supervisón aduaner¿; en particular recep<ién, tráns¡to y despa€ho

de Íiercancías de li i áreas resttingidas de las empresas autorizadas como ber¡efriarias del Reimen

de Zona libre. No c)lante, en cualqu¡er momento y por d¡spos¡c¡ón de AUrAñAS, se comprcmete

al trasladado de su cueslo de trabaio e otra empresa y tareas en donde sus setyicios profesionales

seañ requeridos.

S:GUNOO: Modift ,r la oausul,A sEGufaDA: Futrclo ESIELPt EsTo: ELTRASAJAOOT e¡ecutafá

sus ¡abores de con')rmidad con lo elipulado en el p{esente AdeO4¡Ed e@ts-C§lÉafÉ!
Serv¡cio6 de RedmenÉ E peciehs por ticmro lnedo, de ecuerdo con las instrucciones u

órdeñes que le se 'n dadas pot sus superiores ¡erárquicos, siempre que oo afecte la d

humana ni s€ disr 'nuya su categoría de acuendo con la asignación de las fumioñes
G¿

l.cu,¡plir y aplicar la no.f¡atúa aduanera y come.c¡o erterior, disposiciooes admin¡stra

carácter gen€ral, , rocedimÉrtos u otros instrumentos gue d¡cle la autotidad compet

Coordin¿r con el D legado Fiscal, el ingreso de las merca¡cías al Depésito d€ Muanas, siempre y

cuando estas llegur n con o$a Declaraciin Úníca Mtraflera ba¡, un rá$m€n

i

adu¡0ero detefminadofllicl '". ,

i

_L¡ p.ta.ñta ¡{o.nr¡doñ6 da uro ard iÉ..é5.r* yú{ittafáa9.ra
brffi{r!.ón¡dlJ3í-.d.}5.tdr¡ ..Por6.y¡án(i.¡ ¡¡, illtda.-
dón confo.,no C fagktü! da l. C¡.r..t . F. Fl¡r.i.ildlos, Sa\¡ido.É (a
l. Adfiirúlr.<rqr ¡ak ¡..rá <r. H..!ú¡t

Centro Civko Cub.rñam€ñtal forrr l, pi¡o 3, l3, 14 y I
Jr¡ür P.blo ll. T€grEiJabs, MD.c.¡oñdur6cá.

HONOü!

Departamento de Transparencia y Anticorrupción
Rectángulo

Departamento de Transparencia y Anticorrupción
Rectángulo

Departamento de Transparencia y Anticorrupción
Rectángulo



*
ADt AI\l¡AlS

(tránsito o traslado a depóítol.3. Exigir y comprobar el cumplimie.to de :os ehmentos que

determinan la obligación tributaria aduanera colto ser: Cuenta, medida, peso yalor, chsiflcacii¡,

natur¿kza, estado, origen y demás cefecterísticas, cuando el Médub de G€sti5n de RÉsgo

determine qu€ procede el reconocim¡ento fis¡co y docunental de la: mercafti 
's 

q¡,te se encuentr¿¡

en depós¡to.4.Realiuar el inventar¡os de las mercancias ob§o de reco{ro€imÉ,,to fBko, los crÉbs

deben 5er firmados y sellados por el Oñcial de ñoro y Despacho, cons¡gnataric o su representante

legal, deb¡endo esc¿nearlos para adiuntado a la Declar¿cién. 5. Erit¡ry comtro:rar elcumplimiento

de la obl¡gaci(in tributaria aduaner¿ en las DetlaEc¡on¿s de M€rcarE¡as qlJ€ el iródulo de G¿stión

de Rhsgo determine que procede el reconoc¡miento do€umental. 6.Verificar q,,e bs De€laraciones

de Mercancias preseñtadas estén sulentadas con bs documentos segúr el reim€n aduanero

solicitado y que los mirmos estén d¡gital¡zados o escane¡dos en forma legible, a.,€tuyerdo licenciat

permisot cenificados u otros documeotos refer¡dos el curñFrimiento de las restrkcbnes y

regulacbnes no arancelerias a que estén su¡etas las mercancias, y demás ¿!tor, 'a€boes. 7. Poner a

d¡sposición de las autoridades comp€tentes en forma ¡tmed¡ata les mercant ias reter¡idas, cuya

¡mporta€ién o exponación estén proh¡brdas o restrir€idat justificadas po, razones de order

público, moralid¿d, seguridad pública, protección d€ la 53lud, del med¡o.nlbie' te, de la vida de las

gersooas, flora y fauna, protecc¡ón del patrimonio artist¡co, histórico arqreol']8ko nac¡onal a las

autoridades corespondiente de conform¡dad coñ bs procedim¡entos e§abl"c¡rros tomando las

medidas respectivas. 8. Ex¡Bir el cumpl¡m¡ento y apl¡car las medidas de cat¡tf(.], correspond¡entes

para la protecc¡ón de los derechos de propiedad iotehctuel, conform' a los €onveñios

intemacbnahs sobre las materias y disposkjon€s normativas emit¡das- 9. lntc.mar a lá ¿utoridad

aduariera por escrito sobre la comisión de infraccbn€s cometidas por lo! obr.gados tributarios e

¡mponer en su caso las sanc¡ones que corespondao- 10. Ac¡tar las ordenes e i ,stñrcciofles que de

conformidad con les leyes los principios de s¿na administra€iin qu€ ¡es i,lp¿¡" tu ** '-

JeÉrquko., y las demás as¡gnadas por LA AOMIl{§rRAClOl{ ADUANERA EL .:O}{TRATISTA, está

obligado a ef€ctuar además de hs tareas prof¡ias de su espe€¡al rad o de bs esp. cialirades coner¿t

aquellas otras que con caÉcter complem€fltarb o au¡liar que puedan se.le e,tclmeodadat a f¡n

de ma¡tenerlo en cont¡nua util¡zac¡ón durant€ la jomda de trabajo, reJp€'ardo bs derechos

otor8ados a lor tr¿báiadores por la Const¡trrcón de la Repúbl¡ca, los Cotlver:,or lnteroacionaht

Leyes de T6baio y Preüsón Soc¡al y las demás asignadas por ADUAñAS. EL ,nAaruADq, está

obligado a efectuar además de las tareas propias de su esgec¡alidad o de las esp, cialidades conexas,

aquellas otras que con caécter complementarb o auxiliar que puedan se4e e ¡comerdadas, a fin

de m¿ntenerlo en continr¡¿ util¡zacón durañte la iomada de trabalo, res¡r,¿n{s los de.echos

otorgados a los tnbeiadoes.

irtoinadoo !5 d. usa arc¡¡¡¡E, rais\¡¡do y confidsrral p.r¿

'ción Aá¡.ner¿ da r6.!drrr.r. ra p.oaúEa y 3ácl@a a\¡ (ftúlga-
e .l Ragtfln d. i. Cr.t . Gb br füncio.r-io3 y s.fticlo.i. cre
ción Á¡ruan r. d. Hsra¡flr'

CerÉro Civico Gubarñ¡Éeflri fr¡s I piro 3, }f,, 14 y lS. go.rlevard
Jr¡afl P.t{c ll, Isat¡citq¡!,a, ta r¿r*o.d{r.Áqc^A.



-
ArruÁ§As

TE¡CERO: Modif¡c... h OIUSULA SüIA: FOli,lA O€ PAGO DEr SALAñ|O: por concepto de tos

meses kborados partir del cambio de cargo del contr¿to s€rá de TnE TA Y CUAIRO

flovEoErT6 sEIEt{ta Y tn€s i¡ñ. uMñna§ co $/1m cts gacro§ (t. 3¿,973-33}, por

concepto de bs me €s laborados de, tre¡nt¿ y uno {31} de octubre altreinta y uno (31)de diciembre

del áño dos m¡l ve atítres (20231; R fRABAIADOn d€verEará mensualmente por sus s€rvicios la

cantidad de DIECISIEIE Mll OOSCI$IIO:' MlL lfi/F iAS EXACÍO6 (Lf ¿40.(x,1.

CUAIiO: ACE fAclóaf DE COXD*OO ES: Ambas partes aceptan los térm¡rios del presente

adendum, compror ¡etiéndos€ al f¡el cumpl¡m¡ento de este. En fe de lo cu3l, y en phrio uso y toce

de nuestras facul,adet firmamos para constanc¡a el lresa¡te adendum, en la ciudad de

fetucitalpa, Mun¡( p¡o delDitrito centr¿|, s¡en¿o el ¿ía U) ¿elln"r¿e fJ aelañodosm¡l

v€¡nütrÉs (2023).

MELVII{ RENE LAIf{EZ GARCIA

NACIONAT DE G STION TAIENÍO HUMAT{O
CON'RATISTA

TA ADMINl\IRAOOf{ ADUAI{€RA

'L¡ Fü.rrt krlorr¡r<iói É d. úo.rd ¡tq rre.¡!.ro v €¡.údirc¡J F.t
rr 

^drñistrá(¡óñ 
Aáffi..b ¡lo.ú¡rr t Foatib.r¡á.r.ir§ s¡ dvügr'

dür co.tollE d na9h.n d.Ia c¡.tr.¡ t rd Fqtcio..tlot v S.vi.krG ó.
l. Adrni¡Étr¡cbñ 

^durEá 
da 8..rrt¡r.

C..nro Cavlco Cubdñ.rn rrtal To.r. ¡, piso 3. 13, 14 y l
,uan ht lo ll, T€grxig¡tsa, t O.C-Ho.dura,c¡.

RBI


